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Prólogo

Dra. Victoria Marina Velásquez de Avilés
Secretaria General - SICA

Es para mi un honor expresar a manera de prólogo, algunos breves conceptos referidos al 
importante trabajo realizado por el Centro de Investigaciones Históricas de América Central 
de la Universidad de Costa Rica, específicamente en los editores del presente estudio, el Dr. 
Ronny Viales Hurtado y el Dr. David Díaz Arias, quienes nos presentan un esfuerzo producto 
de su dedicación en el análisis de tan relevante tema, en el cual hace una relación histórica, 
sobre las desigualdades sociales en América Central, a partir del siglo dieciocho hasta la actua-
lidad, constituyendo una excelente guía que conduce al lector a transitar por nuestra región, 
por un largo trecho de 200 años aproximadamente, de allí su importancia histórica muy pocas 
veces abordada con la meticulosidad y seriedad de los enfoques que hacen los autores.

Comenzaré expresando en primer lugar que Centroamérica es una tierra de diversidades y 
complementariedades, pero también de contrastes. Viejos y nuevos desafíos siguen persistien-
do en una de las regiones más sensibles a los desastres naturales, como a los cambios económi-
cos internacionales.

Esta es nuestra Centroamérica, una región donde día a día sus gobiernos e instituciones 
enfrentan múltiples y complejas demandas, entre las que se destacan: (a) el fortalecimiento de 
la seguridad ciudadana, (b) la generación de oportunidades de empleo y (c) la necesaria dismi-
nución de las brechas sociales, todo lo cual exige respuestas regionales inmediatas y acertadas 
para lograr en lo posible un impacto de vida desde la dimensión local, por ello nuestra máxima 
aspiración podrá resumirse en la siguiente frase: nuestra utopía es la de hacer de Centroaméri-
ca una región de paz, de libertad, de democracia y de desarrollo.

Hago expresa referencia al término utopía, el cual se deriva de la palabra en latín “Uhto-
pus” que significa “ imaginario e imposible”, porque precisamente cada piedra tallada por los 
canteros que forjaron los cimientos del proceso de la integración centroamericana, han tenido 
sobre sí, las manos de quienes apostaron por un sueño, una aspiración, que para muchos otros, 
era algo simplemente imaginario e imposible. Nuestra historia es un borrador, porque las ac-
ciones que en el ayer fueron concebidas como imposibles, hoy son una realidad, ejemplo: el 
proceso de la integración centroamericana.

Precisamente, el libro que el lector tiene en sus manos es producto de un esfuerzo in-
terdisciplinario a lo largo de cuya lectura se describe la trayectoria de la construcción de las 
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desigualdades, económicas, sociales, políticas y culturales en América Central; lo que nos hace 
comprender con claridad los orígenes y los alcances de esta problemática contemporánea.

La reflexión integral de los estudios que se presentan, demuestran que es el tiempo de Cen-
troamérica, y también la oportunidad histórica de elegir entre la segregación y la integración, 
con la convicción de que escoger tiene por si mismo un alto sentido de responsabilidad, dados 
los rangos que conllevan una decisión de tanta trascendencia.

En el corazón de esta encrucijada late la disyunción, en una Centroamérica de viejos y 
nuevos desafíos donde nuestros esfuerzos deben seguir encaminados en la lucha contra la 
pobreza y la inequidad, la generación de oportunidades a los sectores más vulnerables, así 
como el fortalecimiento de las condiciones para asegurar el disfrute pleno de los derechos de 
la población centroamericana.

No me queda duda, que nuestras acciones parecieran imperceptibles, especialmente cuan-
do miramos el recorrido histórico de la integración, pero la realidad nos demuestra que ese 
gran propósito ha transformado vidas de las y los centroamericanos, y ello no puede quedar de 
lado cuando recapitulemos las lecciones aprendidas y las oportunidades creadas.

La vigencia de una institución depende de la validez y permanencia de su principio funda-
cional, y su reconocimiento en la evolución de los tiempos. El Protocolo de Tegucigalpa en su 
artículo tercero ha fijado nuestro norte: una Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo.

El proceso de integración es nuestro legado y nuestra mayor fuerza en un contexto mun-
dial, en el que incursionar de manera satisfactoria pone a prueba si los sueños de desarrollo de 
cualquier región pueden perdurar en el tiempo y convertirse en oportunidades. Es la hora de 
vivir el verdadero significado de la democracia, el respeto y fomento del Estado de Derecho, 
porque el sueño de una institucionalidad regional está arraigado en el sueño de democracia de 
cada Estado Miembro.

Centroamérica no se equivocó, cuando sobre la base del consenso se relanzó el proceso de 
integración, definió una agenda estratégica contenida en cinco pilares prioritarios: a) Seguridad 
Democrática, b) Gestión Integral de Riesgo de Desastres y Cambio Climático, c) Integración 
Social, d) Integración Económica y e) Fortalecimiento de la Institucionalidad Regional.

Es el tiempo de Centroamérica cuando la integración significa más que los intereses na-
cionales y nuestras agendas se complementan para la creación de oportunidades regionales. El 
futuro que deseamos para cada uno de nuestros países nos guía a la comprensión de la Centro-
américa que tenemos y por la que trabajamos. 

Es el tiempo de Centroamérica cuando la tarea a la que nos enfrentamos no nos lleva a 
reduccionismos simples, basados en conceptos abstractos, sino a la innovación institucional, 
mediante la construcción de puentes sólidos de pensamiento, reflexión y trabajo; puentes sen-
tados en los pilares del diálogo, el respeto mutuo y la coordinación.

Las huellas de mujeres y hombres visionarios marcaron el terreno sobre el que ahora so-
mos arquitectos. Espero se aferren a este, le proclamen su lealtad, le dediquen sus horas más 
productivas de pasión y trabajo, porque ciertamente a donde ustedes marchen con paso seguro 
otros les seguirán.

No me queda la menor duda de que el esfuerzo que han realizados los diversos investiga-
dores de está obra, tendrá una respuesta altamente positiva de todos aquellos que tengan la 
oportunidad de leerlo e interesados en esta clase de disciplinas; está plenamente evidenciado el 
conocimiento que tienen sus autores en los temas desarrollados y que por el lenguaje utilizado 
será de mucha comprensión para las personas que tengan la oportunidad leerlo y que por la 
trascendencia de los temas abordados será una lectura obligada en el futuro. 
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PresentaCión

Hacia una historia de las desigualdades sociales en 
América Central con visión interdisciplinaria

Ronny J. Viales Hurtado
David Díaz Arias

Introducción

Desde el Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC) de la 
Universidad de Costa Rica, el programa de investigación denominado “Los orígenes socio-his-
tóricos de la inclusión y de la exclusión social en Centroamérica: Estado, mercado, sociedad y 
cultura. Siglos XIX-XXI” (No. 806-B1-903), ha venido desarrollando el objetivo de investigar, 
de forma comparada, el desarrollo político, socio-económico y cultural de las sociedades cen-
troamericanas en los últimos dos siglos, que permita escribir una interpretación profunda del 
desarrollo político, socio-económico y cultural centroamericano entre 1821 y el presente.

Desde nuestro punto de vista, esta tarea no se puede concretar mediante el trabajo indivi-
dual, por lo que es vital el trabajo en equipo y en redes académicas. Asimismo, creemos que se 
debe construir una nueva historia de las desigualdades sociales en América Central, con una 
visión interdisciplinaria, lo cual se logra mediante la interacción con investigadores e investi-
gadoras de diversas disciplinas y por medio del acercamiento a las diversas teorías que, desde 
las Ciencias Sociales, se han orientado hacia la comprensión de la problemática de las desigual-
dades. Esto permitirá producir una teoría general sobre el desarrollo político-económico de 
la región centroamericana, con el fin de vislumbrar alternativas de respuesta a muchos de los 
problemas institucionales, de desarrollo y de equidad que han persistido por siglos en la región.

En ese sentido, este libro constituye una continuación de los esfuerzos realizados por in-
vestigar el tema de las desigualdades en América Central, de manera que se complementa con 
los libros: Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y representaciones 
sociales del siglo XVII a 19501 e Independencias, Estados y política(s) en la Centroamérica del 

1 Ronny Viales, Ed. Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y representaciones 
sociales del siglo XVII a 1950 (San José: EUCR, CIHAC, Posgrado Centroamericano en Historia, 2005). 
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siglo XIX. Las huellas históricas del bicentenario2, pero también constituye una invitación para 
seguir el trabajo investigativo de los autores y las autoras que participan en este libro, porque 
sus contribuciones, publicadas y por publicar, ampliarán la discusión sobre las desigualdades 
sociales en la región de estudio.

Los capítulos que conforman esta obra son el resultado de trabajos realizados por una red 
de investigadores e investigadoras del Posgrado Centroamericano en Historia y del Centro de 
Investigaciones Históricas de América Central, ambos de la Universidad de Costa Rica; otros 
son docentes de Centroamérica que trabajan en América Central o en “las Américas”, y algunos 
especialistas de Europa y Estados Unidos que indagan sobre América Central; además, son co-
legas que poseen una formación de base en diferentes disciplinas, entre ellas: Literatura, Filoso-
fía, Economía, Políticas Públicas, Trabajo Social, Artes, Sociología e Historia, pero que trabajan 
con visión de trayectoria sobre temáticas y problemáticas que responden a interrogantes del 
presente, con la intención de nutrir el debate sobre las alternativas para el futuro en la región 
centroamericana. Esta interacción entre investigación centroamericana y centroamericanistas, 
permite generar una perspectiva que incorpora la “visión del otro”.

Esta red académica nos ha permitido establecer relaciones con diversas instituciones e 
institucionalidades, gracias a la filiación de quienes participan en este libro, a saber: Universi-
dad de Costa Rica (UCR), a través del Centro de Investigaciones Históricas de América Cen-
tral (CIHAC), la Escuela de Historia, el Posgrado Centroamericano en Historia, el Instituto de 
Investigaciones Sociales (IIS), la Escuela de Filología, Literatura y Lingüística, la Facultad de 
Derecho, la Escuela de Filosofía, la Escuela de Estudios Generales, el Centro de Investigación 
en Estudios de la Mujer (CIEM) y el Doctorado en Gobierno y Políticas Públicas; la Universidad 
de El Salvador, a través del Instituto de Estudios Históricos, Antropológicos y Arqueológicos 
(IEHAA); la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas de El Salvador; la Universidad 
de Panamá, a través del Recinto de Penonomé; la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), por medio del Centro Peninsular en Humanidades y Ciencias Sociales de Mérida 
(CEPHCIS); la Universidad de Toronto, en Canadá; Indiana University y Southern Connecticut 
State University, en los Estados Unidos, y la Universidad de Sevilla, en España.

Asimismo, es importante indicar que la relación académica entre este equipo investigativo 
donde figuran los autores y las autoras de esta obra, en total 29, tiene varios años de existencia, 
en algunos casos, y menos años, en otros, pero la convocatoria para participar en este libro se 
logró mediante la organización y la participación en dos eventos.

El primero fue el Coloquio “Desigualdad(es) social(es) e Historia en Centroamérica. Siglos 
XIX-XXI”, organizado por el programa de investigación “Los orígenes socio-históricos de la 
inclusión y de la exclusión social en Centroamérica: Estado, mercado, sociedad y cultura. Siglos 
XIX-XXI”, del CIHAC, UCR, en colaboración con la Escuela de Historia y el Posgrado Centroa-
mericano en Historia. En esa oportunidad se presentaron 23 ponencias, la mayoría de las cuales 
se publican aquí. La actividad fue coordinada por los editores de este libro y se llevó a cabo en 
la Universidad de Costa Rica, el 12 y 13 de junio de 2014.

El segundo fue el XII Congreso Centroamericano de Historia, que se llevó a cabo en la 
Universidad de El Salvador, del 14 al 18 de julio de 2014. En este Congreso, los Dres. Antonio 
Acosta, de la Universidad de Sevilla, y Ronny J. Viales Hurtado, de la Universidad de Costa Rica, 

2 David Díaz y Ronny Viales, Eds. Independencias, Estados y política(s) en la Centroamérica del siglo 
XIX. Las huellas históricas del bicentenario (San José: Centro de Investigaciones Históricas de Améri-
ca Central, Escuela de Historia, SIEDIN, Universidad de Costa Rica, 2012).
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coordinaron la Mesa de Historia Económica, por lo que se invitó a algunos ponentes a participar 
como autores de este libro; de allí surgió la posibilidad de incorporar al libro un trabajo sobre 
el siglo XVIII. Otros trabajos fueron solicitados directamente a sus autores para abarcar toda la 
región de América Central, a partir de los contactos académicos de los editores. 

El libro está concebido como un reader, es decir, se trata de una obra para investigadores e 
investigadoras, pero también para un público amplio y para formuladores de políticas y toma-
dores de decisiones. Es un libro para enseñar la historia de América Central, para motivar la in-
vestigación sobre esta región y no para resolver todas las interrogantes de investigación posibles 
que nuestro presente pueda plantear. Es un libro colectivo, atravesado por ejes transversales 
que tienen como común denominador la historia de las desigualdades sociales, que se abordan 
a partir de sus cuatro dimensiones: la económica, la social, la política y la cultural. 

Por eso, el libro consta de 30 capítulos que, insistimos, son el resultado tanto de proyectos 
de investigación científico-sociales, como de ensayos de interpretación de la realidad de Améri-
ca Central. Para su comprensión, el libro está dividido en tres partes: en la primera se abordan 
las desigualdades socioeconómicas; en la segunda, las desigualdades sociopolíticas, y en la ter-
cera, las desigualdades socioculturales. Los artículos que componen cada parte se ordenaron 
con un criterio histórico-cronológico, es decir, del pasado al presente. Además, la obra incluye 
trabajos representativos de todos los países de América Central.

El enfoque general de la obra

Como plantean Adelman y Hershberg, “…las situaciones de desigualdad implican relacio-
nes asimétricas que necesitan ser reproducidas a través del tiempo mediante mecanismos de 
interacción pública y privada… modo en el cual la estratificación se modifica o perdura con el 
paso del tiempo… este proceso se lleva a cabo mediante dinámicas correlativas y mecanismos 
institucionales que la fortalecen y canalizan de modo tal que producen resultados distributivos”.3 

De acuerdo con Thorp y Bergés, entre estos mecanismos podemos ubicar: la evolución de 
la estructura productiva; las oportunidades de empleo; las posibilidades de acceso al flujo de 
ingresos y a la educación; el tipo de inserción en el mercado laboral; las relaciones rural-ur-
bano; la elitización de la política y el acceso a ella; el tipo de institucionalidad y de Estado 
que se construye; el tipo de políticas públicas (la generación de recursos para el Estado y su 
distribución); las políticas sociales, y el tipo de sociedad civil y de organización de intereses 
comunitarios, entre otros.4

Por lo anterior, este libro nos ayuda, parafraseando a Charles Tilly5, a identificar y di-
lucidar la trayectoria histórica de los mecanismos de producción de las desigualdades en 
América Central, que transmiten la desigualdad en sus dimensiones estructurales y simbólicas, 

3 Jeremy Adelman y Eric Hershberg, “Desigualdades paradójicas: Ciencias Sociales, Sociedad e 
Instituciones en la América Latina,” en Observatory on Structures and Institutions of Inequality in 
Latin America. Center of Latin American Studies, University of Miami, Working Papers, no. 2 (abril 
2007), s.p.

4 Rosemary Thorp y Ame Bergés, “Las raíces históricas de la exclusión en América Latina,” en La lucha 
contra la exclusión social en América Latina. Una mirada desde Europa, Coord. Fernando Carrillo (La 
Paz, Bolivia: BID, Comisión Europea, Plural Editores, 2009), 19-39.

5 Charles Tilly, La desigualdad persistente (Buenos Aires: Manantial, 2000). [Edición original en 
inglés 1998].
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donde aparecen como fundamentales las desigualdades categoriales que se naturalizan 
mediante la diferenciación por clase social, género, etnia, diversidades y ciudadanía, así como 
las diferencias territoriales/espaciales. Ante todo, planteamos que esa diferenciación no atañe 
solamente a lo material, sino también a lo simbólico; por ejemplo el prestigio y el reconocimien-
to social que, además, implica poder. A la vez, es importante identificar y dilucidar cómo se ge-
neran resistencias y proyectos de cambio, presiones compensatorias y movilizaciones políticas, 
que se orientan a combatir la desigualdad, como señalan Adelman y Hershberg.6

Asimismo, compartimos el criterio de Gootenberg, en el sentido de que en América Latina 
hemos vivido en un contexto histórico de desigualdades persistentes:

(…) persistencia de enormes disparidades sociales y económicas… en distintas épocas, con di-
versos modelos de desarrollo y bajo diferentes regímenes políticos. Esto hace necesario el es-
tudio de la desigualdad como una variable relevante y distintiva de la región… De manera muy 
señalada, la población latinoamericana vive y observa cada día estas disparidades, expresadas 
en el modo en que hace política, construye espacios urbanos, trabaja la tierra, integra movi-
mientos sociales nuevos y antiguos, es víctima del crimen y del estrés ambiental, y accede a los 
recursos educativos, nutricionales, legales, culturales, a las prestaciones de salud y a los me-
dios de información. El problema no se reduce a la ‘desenfrenada’ pobreza… La otra parte del 
problema, ignorada por conveniencia, se relaciona con la existencia protegida de la clase alta, 
extraordinariamente acaudalada. El 5% más pudiente de la población acapara la cuarta parte 
del ingreso total, colocando a algunas naciones, como Brasil y Guatemala, entre los lugares con 
mayores desigualdades en el mundo entero.7

Esta situación ha sido generada por mecanismos como la apropiación del excedente, el 
(des)empoderamiento de las clases sociales, de los individuos y de pares categóricos (géne-
ro, etnia/raza, territorialidad), el predominio del trabajo sobre el empleo, la exclusión de los 
pequeños propietarios de las posibilidades de acumulación, una ciudadanía social limitada y 
procesos de inferiorización/asimilación de los otros por parte de las élites, como propone Juan 
Pablo Pérez Sáinz.8 

Estas problemáticas se abarcan aquí a partir de un planteamiento amplio, que sirvió de 
base para la convocatoria al Coloquio “Desigualdad(es) social(es) e Historia en Centroamérica. 
Siglos XIX-XXI”. Desde nuestra perspectiva, la(s) desigualdad(es), la inclusión/exclusión social 
y la pobreza, como procesos y mecanismos que implican la no integración relativa a los estilos 
socioeconómicos predominantes en diferentes períodos, son fenómenos multidimensionales, 
donde podemos identificar, al menos, cuatro dimensiones, tres de ellas propuestas por Laparra 
& otros 9 -reinterpretadas desde nuestra perspectiva-, y la última propuesta por nosotros:

6 Jeremy Adelman y Eric Hershberg, “Desigualdades paradójicas: Ciencias Sociales, Sociedad e 
Instituciones en la América Latina,” en Observatory on Structures and Institutions of Inequality in 
Latin America. Center of Latin American Studies, University of Miami, Working Papers, no. 2 (abril 
2007), s.p. 

7 Paul Gootenberg, “Desigualdades persistentes en América Latina: historia y cultura,” Alteridades 14, 
no. 24 (2004): 9-19. 

8 Juan Pablo Pérez Sáinz, Mercados y bárbaros. La persistencia de las desigualdades de excedente en 
América Latina (San José: FLACSO-Costa Rica, 2014).

9 Miguel Laparra y otros, “Una propuesta de consenso sobre el concepto de exclusión. Implicaciones 
metodológicas,” Revista Española del Tercer Sector, no. 5 (2007): 15-57. 
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1. La dimensión económica: implica la participación en la producción, en el consumo y en la 
distribución, así como la conformación de los mercados laborales, la estructura de salarios 
y la deprivación-pobreza.

2. La dimensión política: abarca la ciudadanía política, en el sentido del acceso o no a los de-
rechos políticos, y la ciudadanía social, que implica el acceso relativo a la protección social, 
la sanidad, la vivienda, la educación y la garantía de ingresos.

3. La dimensión social: es relacional e implica las diversas formas de las relaciones sociales, la 
socialización, la sociabilidad y las formas de control social, así como la conflictividad social 
y familiar.

4. La dimensión cultural: implica el (i)respeto por la diversidad cultural, los proyectos de iden-
tidad cultural dominantes y la construcción de subjetividades desde arriba y desde bajo, así 
como el desarrollo de una cultura política y el acceso a la educación y a la alfabetización.

Interrelacionadas o de manera individual, estas cuatro dimensiones están presentes en los 
capítulos de esta obra. 

El contenido de la obra

La primera parte del libro está dedicada al estudio de las desigualdades socioeconómicas 
en América Central y consta de 9 capítulos. Inicia con el trabajo de Sajid Herrera Mena, que 
constituye una aproximación a las desigualdades de la vida agraria colonial en Centroamérica, 
por medio del estudio de la dinámica económica de los cabildos de indios, realizado a par-
tir de los informes contables de Sonsonate, entre 1785-1788; posteriormente, Antonio Acosta 
examina las desigualdades sociales y fiscales en El Salvador, a mediados del siglo XIX. Por su 
parte, Adriana Sánchez Lovell analiza los conflictos agrarios y el trabajo agrícola en Costa Rica 
y Guatemala, para realizar una interpretación comparativa a partir de la legislación agraria, 
durante el período 1870-1900. 

Los trabajos de Francisco Delgado Jiménez y Ronny J. Viales Hurtado abordan el cambio 
del siglo XIX al XX; el primero consiste en una propuesta sobre un índice histórico de des-
igualdad para Costa Rica (1864-1950), y el segundo trata las desigualdades socioeconómi-
cas entre las regiones de Costa Rica (1870-2000). Además, Anthony Goebel McDermott 
presenta un estudio sobre la desigualdad y los recursos forestales, y plantea una tipología 
de los conflictos ambientales en Costa Rica para el período 1882-1955.

Más adelante se incluyen trabajos centrados en los siglos XX y XXI, por ejemplo el de 
Félix Chirú, que estudia el proceso de “modernización” en Penonomé a inicios del siglo 
XX, como un estudio de caso de las desigualdades regionales en Panamá. Mientras tanto, 
y como propuesta particular de desarrollo, Edgar Blanco Obando evalúa si el desarrollo 
rural territorial ha sido el mejor recurso para resolver las problemáticas de las poblaciones 
rurales costarricenses entre 1990 y 2014. La primera parte del libro se cierra con el capítulo 
de Francisco Robles Rivera sobre quiénes son y cómo son los grupos de poder económico 
en Costa Rica (1948-2014).

La segunda parte de la obra, que indaga acerca de las desigualdades sociopolíticas, inicia 
con el trabajo de David Díaz Arias y Ronny J. Viales Hurtado sobre el ideario político de la in-
tegración excluyente en Centroamérica, que dio como resultado la creación de una “sociedad 
imaginada” desde arriba, entre 1821-1870. En ese contexto, Ana Lorena González Valverde es-
tudia una dimensión de la integración excluyente, en su capítulo titulado “¿Libertad e igualdad? 
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Mujer, propiedad y otras relaciones sociales en Costa Rica (1800 a 1850)”. Después, Hugo Vargas 
González introduce el estudio de la relación entre desigualdad social y ciudadanía en Nicara-
gua, a partir del repaso de la Constitución de 1858 y su contexto. Por su parte, Jorge Juárez 
Ávila analiza las desigualdades socioeconómicas y su posible implicación político-electoral, 
mediante el estudio del padrón de población del municipio de Santa Ana (El Salvador) de 1879. 

En esta segunda parte tres trabajos se ubican en el tránsito del siglo XIX al XX: el de Kevin 
Coleman, quien desarrolla un análisis del “estado de sitio” en Honduras (1890- 1956); el de Rosa 
Torras Conangla, que se centra en el estudio de la construcción histórica de municipios margi-
nales en la Guatemala cafetalera (1825-2001), y el de George Iván García Quesada, que vincula 
elementos estructurales con elementos subjetivos para ofrecer una visión sobre la relación en-
tre la clase media y el desarrollo desigual en Costa Rica (1890-1930).

La segunda parte también incluye cuatro capítulos que se ubican en los siglos XX y XXI. 
Uno de ellos es el de Jeffrey Gould, quien presenta un estudio sobre la lucha por la justicia 
social en Centroamérica, a partir de sus memorias como investigador. Ana Paulina Malavassi 
Aguilar realiza un análisis crítico de las políticas públicas de salud, específicamente sobre la 
inmunización contra las enfermedades prevenibles en Costa Rica y su impacto social (1950-
2000). Por su parte, Carlos León Ureña estudia la configuración de la política social en Costa 
Rica durante la vigencia del reformismo neoliberal (1984-2014) y, finalmente, Carmen Salguero 
Rodas reflexiona sobre la relación entre Estado y sociedad en Guatemala, mediante la lógica de 
inclusión-exclusión de los pueblos indígenas (1984-2014).

La tercera parte del libro aborda el estudio de las desigualdades socioculturales. Dos capí-
tulos analizan el tránsito entre el siglo XIX y el XX. Tal es el caso del aporte de Juan José Marín 
Hernández, quien nos presenta la relación entre los conflictos sociales y la violencia desde el 
poder en El Salvador (1890-1920), desde la visión del Diario Oficial, y el de Antonio Jara Vargas, 
que nos muestra la relación entre Estado, nacionalidad y raza, a través de un análisis de las po-
líticas de restricción migratoria en Costa Rica (1896-1942).

Los otros capítulos de esta tercera parte estudian los siglos XX y XXI. Por ejemplo, Carlos 
Izquierdo Vázquez nos aproxima a las condiciones y las percepciones de la vivienda, la especu-
lación y el crecimiento urbano en el cantón central de San José, Costa Rica, entre 1953-1970. 
Florence Mérienne se centra en el estudio de la relación entre género y desigualdad laboral en 
Costa Rica, entre 1927 y 1984. Lissy Villalobos Cubero, por su parte, analiza la(s) desigualda-
d(es) local(es) desde la perspectiva de la sociabilidad rural, por medio del estudio de caso de La 
Fortuna de San Carlos (Costa Rica), durante la segunda mitad del siglo XX. Además, Heather 
Vrana interpreta la aplicación de la teoría de la dependencia desde la Universidad de San Car-
los de Guatemala (1965-1981). Asimismo, Ruth Cubillo Paniagua analiza la convivencia, las 
relaciones intersubjetivas y la desigualdad social en la narrativa centroamericana y caribeña 
(1970-2002). Mientras tanto, David Díaz Arias interpreta la “neutralidad perpetua” proclamada 
por la Administración de Luis Alberto Monge Álvarez y la desigual construcción de la opinión 
pública en Costa Rica, entre 1982 y 1986 y, finalmente, Gabriela Arguedas Ramírez estudia las 
categorías identitarias emergentes, la resistencia y la emancipación en la Costa Rica contem-
poránea, a partir del análisis del activismo y la disputa cultural, política y ética acerca de la 
diversidad sexo/genérica, de la denuncia de la opresión contra las mujeres y de la lucha contra 
la masculinidad hegemónica.

En nuestro criterio, este repertorio temático y de trabajos, de un elevado rigor académico, 
permite discutir y proyectar una agenda de investigación futura sobre la trayectoria histórica 
de las desigualdades sociales en América Central, con visión interdisciplinaria.
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Capítulo uno
Una aproximación a las desigualdades de la vida agraria 

colonial en Centroamérica. Los cabildos de indios y 
sus informes contables: Sonsonate, 1785 - 17881

Sajid Alfredo Herrera Mena

Introducción

Sobre las provincias coloniales de San Salvador y Sonsonate han sido publicados 
importantes trabajos en torno al tema agrario. Gracias a ello, hemos comenzado a entender la 
posesión, los usos y los conflictos alrededor de las tierras comunales y ejidales de los pueblos, la 
composición de tierras, los bienes de cofradías, la hacienda colonial, las disputas entre pueblos 
y hacendados, debido a los linderos de sus posesiones, al repartimiento de indios en aquellas 
unidades productivas, al cultivo del añil, entre otros aspectos2.

Sin embargo, hasta el momento desconocemos la administración que hicieron los cabildos 
de indios de los bienes comunales de sus pueblos; por eso, la importancia de estudiar dicha 
administración radica en que, a través de sus finanzas, es decir, ¿cuánto percibían de sus bienes 
comunales?, ¿en qué gastaban y cuánto?, ¿qué hacían con los sobrantes?, nos aproximamos a las 
dinámicas económicas de los pueblos, particularmente, producción agrícola, precios, ritmos y 
ciclos de trabajo, por mencionar algunos. 

También, nos acercamos a su vida social y a su cultura material e inmaterial, por ejemplo, 
inversión en educación primaria, fiestas religiosas, piedad popular, alimentación, etc. Al mismo 
tiempo, y si comparamos estas fuentes con otras, su estudio nos revelará el funcionamiento 
institucional de la Corona borbónica en esta provincia, sobre todo, con la fiscalización de los 

1 Este ensayo es un avance de una investigación más amplia sobre el funcionamiento de las cajas de 
comunidad en San Salvador y Sonsonate entre 1780 y 1814.

2 David Browning, El Salvador, la tierra y el hombre (San Salvador: Dirección de Publicaciones e Im-
presos, 1975). Santiago Montes, Etnohistoria de El Salvador. Cofradías, hermandades y guachivales. 
Tomo II (San Salvador: Dirección de Publicaciones, 1977). Juan Carlos Solórzano, “Las comunidades 
indígenas de Guatemala, El Salvador y Chiapas durante el siglo XVIII: los mecanismos de la explo-
tación económica”, Anuario de Estudios Centroamericanos, no. 11 (1985): 93-130. Aldo Lauria, Una 
república agraria. Los campesinos en la economía y la política de El Salvador en el siglo XIX (San 
Salvador: Dirección de Publicaciones e Impresos, 2003). José Antonio Fernández, Pintando el mundo 
en azul. El auge añilero y el mercado centroamericano, 1750-1810 (San Salvador: Dirección de Publica-
ciones e Impresos, 2003).
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egresos e ingresos, así como las diversas estrategias utilizadas por los cabildos para emplear los 
fondos más allá de lo permitido por los funcionarios.

Aprovechando fuentes primarias, como los cuadernos de cuentas de comunidades, elabo-
rados por los cabildos indios de la Alcaldía Mayor de Sonsonate, este ensayo busca aproximarse 
a la vida agraria de los pueblos, a través de los ingresos y egresos que aquellos gobiernos locales 
reportaban anualmente a los funcionarios regios. Para eso, estas son las dos preguntas que el 
ensayo busca explorar: ¿cuál era el origen de los fondos? y ¿en qué los invertían? 

La delimitación temporal tan solo abarca cuatro años, 1785 - 1788, debido a que para ese 
período tenemos completa la serie de cuadernos de cuentas, correspondiendo a la administra-
ción del alcalde mayor de Sonsonate Antonio López Peñalver y Alcalá. Por supuesto, que un 
ejercicio analítico de esta naturaleza no pretenderá extraer conclusiones para toda la época 
borbónica a partir de cuatro años de estudio y con fuentes muy limitadas; más bien, bastará 
reconstruir e interpretar el manejo que los cabildos hicieron de los fondos de sus pueblos, des-
tacando, asimismo, su rol como actores económico-sociales de primer orden y no solo como 
agentes sumisos ante el funcionamiento del sistema colonial.

En la década de 1780 la Alcaldía Mayor de Sonsonate contaba con una villa de españoles, 
llamada Trinidad de Sonsonate, sede del alcalde mayor y de un ayuntamiento español. Dicha 
jurisdicción colindaba al norte y este con la Intendencia de San Salvador, al oeste con la Pro-
vincia de Escuintla y al sur con el Océano Pacífico. Su extensión, en kilómetros cuadrados, era 
aproximadamente de 4.077, con una densidad de población (habitantes por kilómetro cuadra-
do) de 7,613.

De acuerdo al censo de 1778, en la Alcaldía Mayor habitaban 29.248 personas; según los 
registros parroquiales publicados en la Gazeta de Guatemala, a fines del siglo XVIII se contabi-
lizaban 24.648 personas, de las cuales 8.189 eran españoles y mestizos, y los restantes, es decir, 
16.495, eran indios4. La Alcaldía Mayor contaba con 21 pueblos de indios, entre ellos, cuatro 
barrios cercanos a la villa: San Ángel, Mejicanos, San Antonio y San Francisco. 

De acuerdo a la legislación indiana cada uno de estos pueblos debía poseer diversos bienes 
de comunidad, de ellos, el más importante, la tierra, porque servía para las necesidades comu-
nitarias, para contribuir con la Real Hacienda y, muy a pesar de la Corona, para el manteni-
miento de sus curas.

Registros contables del mundo agrario: las cuentas de comunidad

Una manera de entender las dinámicas socioeconómicas de los pueblos de indios es a tra-
vés de los informes contables que cada uno de sus cabildos entregaba a fines de diciembre a los 
funcionarios regios de mayor rango dentro de la jurisdicción a la que pertenecían. Estos regis-
tros contables eran denominados: cuentas de comunidad; en un principio, ahí se especificaban 
los cargos (ingresos) y las datas o descargos (egresos) efectuados durante el año a partir de sus 
bienes comunales. También, se señalaba el dinero sobrante que, usualmente, era enviado a la 

3 Aaron Pollack, Levantamiento K´iché  en Totonocapán, 1820. Los lugares de las políticas subalternas 
(Guatemala: CIRMA, 2008) 239.

4 Rodolfo Barón Castro, La población de El Salvador (San Salvador: Dirección Nacional de Publicacio-
nes e Impresos, 2002) 232-236.
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caja de comunidad matriz, resguardada, en esta época, por las autoridades borbónicas en cada 
cabecera provincial.

Es importante indicar que las cuentas de comunidad estudiadas en este ensayo están 
ubicadas en el Archivo General de Centroamérica, en Ciudad de Guatemala, en el legajo 670, 
donde también están los informes de entradas y salidas de caudales, concernientes a las cajas 
de comunidad entre los años de 1785 a 1788, el informe de egresos de cajas de comunidad co-
rrespondiente al año de 1785 y varios recibos, fundamentalmente, de pagos a los maestros de 
primeras letras. 

Una vez elaboradas las cuentas, cada cabildo de Sonsonate las enviaba al alcalde mayor; 
luego, este se encargaba de entregárselas al juez principal de censos y comunidades. Las cuentas 
que presentaron los cabildos fueron escritas bajo distintos registros monetarios, es decir, en 
pesos, tostones y reales. Un peso equivalía a 8 reales y un tostón a 4 reales. Para evitar confusio-
nes por esta heterogeneidad de registros, en el ensayo utilizaré únicamente el valor monetario 
en pesos. Con todo, el que las cuentas fueran escritas en pesos, tostones y/o reales no significa 
que nos encontramos ante una economía completamente monetarizada, porque, como en su 
momento veremos, muchos ingresos y egresos se hicieron en especie. Al respecto, Juan Carlos 
Solórzano nos ha dicho que, debido a la proximidad de los pueblos de Sonsonate al Puerto de 
Acajutla, estos pudieron obtener metálico con mayor facilidad, ya que era traído por las embar-
caciones que llegaban desde la América meridional5.

El formato de las cuentas era sencillo. Normalmente, constaba de las siguientes secciones: 
iniciaba con la identificación del pueblo, su cabildo y las fechas en las que se elaboraba el docu-
mento; luego, se especificaban por separado los cargos y datas realizadas durante el año, así como 
el sobrante de los gastos y la declaratoria de veracidad de lo reportado. Generalmente, al final 
de cada cuenta firmaba el escribano del cabildo, porque los demás miembros no sabían hacerlo. 

Sin embargo, no todos los cabildos cumplían con ese formato. Por ejemplo, en el caso de 
la identificación inicial los cabildos lo hicieron a su manera. En 1785 el de Guaymoco era muy 
detallado en la parte inicial: “En este Pueblo (…) jurisdicción de la Villa de la Ssma. Trinidad 
de Sonsonate a (…) de diciembre de (…), los Justicias de dicho Pueblo que son (…) hacemos 
cuenta de lo que tenemos a nuestro cargo de bienes de comunidad y de los gastos que hemos 
hecho en este año y de la manera siguiente…” [Sic]6. Algunos fueron muy escuetos, tal fue el 
caso del cabildo de Sonzacate, en 1787: “Nosotros los Justicias del Pueblo de Sonsacate damos 
por cuenta de la Comunidad [lo siguiente]…” [Sic]7. Pero hubo otros que utilizaron una fórmula 
intermedia, como sucedió con la República de Nahuilingo, en 1785: “Quenta de la comunidad 
el fin del año de (…) de los gastos acostumbrados en dho. Pueblo ciendo alcalde (…) y es como 
sigue…” [Sic]8.

El conjunto de cuentas de cada año era titulada de la manera siguiente: “Cuenta de co-
munidades de los pueblos de esta Prov[inci]a. correspondientes á el año de (…) cuia revisión 
y aprovasion no se ha echo hta. la resolución que se espera de lo consultado al Jusg[a]do. de 
Censos” [Sic]. En efecto, los datos proporcionados por cada cabildo serían corroborados por 

5 Juan Carlos Solórzano, “Las comunidades indígenas de Guatemala, El Salvador y Chiapas durante el 
siglo XVIII: los mecanismos de la explotación económica,” 93-130.

6 Archivo General de Centro América (en adelante, AGCA), A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de 
Guaymoco, año 1785.

7 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670: Cuenta de Sonzacate, año 1787.
8 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Nahuilingo, año 1785.
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las autoridades encargadas de ello, por lo que no contenían ni para el alcalde mayor ni para las 
demás autoridades la última palabra. 

De todos modos, los cabildos certificaban o juraban que lo reportado era conforme a la 
realidad. Por ejemplo, el de Asunción Izalco finalizaba su cuenta en 1785 diciendo “Juramos por 
Dios Nro. Sor. y una señal de Su Sta. Cruz ser ciertas y verdaderas” [Sic] las cuentas entregadas9. 
Pero se dio el caso que otros cabildos ni siquiera entregaron sus cuentas. Así, el 9 de junio de 
1786 el alcalde mayor, López Peñalver, sostenía que hasta esa fecha no habían presentado el 
informe del año anterior los cabildos de San Antonio, Mexicanos, Sonzacate, Asunción Izalco, 
Caluco y Barrio el Ángel, cuando a inicios del año, durante la confirmación de las varas de los 
justicias de los cabildos, le ofrecieron entregar de manera inmediata. Por tanto, libró manda-
miento para exigir a los justicias que entregaran las cuentas dentro del término de 15 días. 
Todos contestaron escuetamente que las mandarían, pero solo hay registro de la enviada por el 
cabildo de Asunción Izalco10. 

Lo anterior nos conduce a un problema metodológico en torno al uso de esta clase de fuen-
tes. ¿Qué tanta confiabilidad y credibilidad podrá depositarse en ellas? Al respecto, Richard 
Garner señala que: “cualesquiera fueran los defectos en las cuentas y en los libros contables 
que han sobrevivido, los documentos mismos no son falsos”, pues aunque “contienen errores y 
equivocaciones, (…) también reflejan transacciones reales tanto en efectivo como en especie”11. 
En el caso de las cuentas de las haciendas, Eric Van Young nos dice lo siguiente: “los libros de 
cuentas son los más valiosos, porque permiten por lo menos una reconstrucción parcial del 
funcionamiento interno de las propiedades rurales. (…) No obstante, con todo y su impor-
tancia, las cuentas de las haciendas pueden causar sesgos en la reconstrucción histórica de la 
economía rural” 12. Lo que procede, entonces, es utilizar las cuentas de comunidad con pre-
caución, cruzándolas con otro tipo de fuentes. Con todo, no por ello dejan de ser valiosas para 
tener una fotografía aproximada de la cultura material e inmaterial de los pueblos13. De hecho, 
la poca o nula veracidad de los informes o el ocultamiento de datos, más allá de convertirse en 
un problema metodológico, se nos presenta como una interesante oportunidad para observar, 
entre otros aspectos, las estrategias de los cabildos indios ante las fiscalizaciones de la Corona. 

Para el caso que nos ocupa, tales estrategias eran muy comprensibles, pues frente a los 
deseos del reformismo borbónico por limitar aquellos gastos que consideraba superfluos, los 
cabildos indios no reportaban todo lo que sus bienes comunales producían en concepto de 
cosechas o alquileres.

El Cuadro N.° 1 nos revela un hecho casi generalizado: el decrecimiento de los ingresos de 
bienes comunales reportados por los cabildos. A excepción de lo informado por los gobiernos de 

9 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Asunción Izalco, año 1785.
10 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670.
11 Richard Garner, “Precios y salarios en México durante el siglo XVIII,” en Economías coloniales. Precios 

y salarios en América Latina, siglo XVIII, Coords. Lyman Johnson y Enrique Tandeter (Buenos Aires: 
Fondo de Cultura Económica, 1992), 81-118.

12 Eric van Young, La crisis del orden colonial. Estructura agraria y rebeliones populares de la Nueva 
España, 1750-1821 (México: Alianza Editorial, 1992) 169. 

13 Así, por ejemplo, lo ha trabajado Cynthia Radding para las fronteras de Sonora y Chiquitos. Utilizan-
do los libros contables de estas misiones jesuíticas, junto con los informes oficiales y la correspon-
dencia, Radding da cuenta de los productos, manufacturas y sus precios durante varios años del siglo 
XVIII. Cynthia Radding, Paisajes de poder e identidad: fronteras imperiales en el desierto de Sonora 
y bosques de la Amazonía (Sucre: Archivo y Bibliotecas Nacionales de Bolivia, 2005) capítulo 2.
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Guaymango, Juayúa y Nahuizalco, donde es posible ver cifras que tienden a ser constantes, a crecer 
y a mantenerse levemente, o a fluctuar sin disminuciones, o aumentos radicales; de todas maneras, 
las informaciones restantes muestran una disminución de lo que era integrado a sus haberes. 

Pero, ¿estamos en condiciones de aseverar que lo reportado por los cabildos de indios obe-
deció nada más a sus estrategias de evadir el exigente control que pretendió imponer la Coro-
na sobre la administración de sus bienes comunales? Ciertamente no, pues al cruzar diversas 
evidencias y/o experiencias vecinas nos damos cuenta de que los motivos del decrecimiento de 
sus ingresos podrían haber sido muy diversos. Por ejemplo, los efectos climáticos afectaron la 
productividad agrícola, como ocurrió a principios del siglo XIX y, por ende, incidió en los in-
gresos de los pueblos. Así, en 1785 el cabildo de Salcoatitán informaba la entrada a sus caudales 
de 36 fanegas de maíz con el agravante de que: “haunque hubiéramos recogido mas, mucho 

Cuadro N.° 1 
Ingresos monetarios de los bienes de comunidad (en pesos)

Pueblos 1785 1786 1787 1788 Total

Ahuachapán 186, 5 rl. 130, 4 rl. 317, 1 rl.

Apaneca 115 59, 2 rl. 59, 2 rl. 67, 4 rl. 301

Asunción Izalco 140 126 266

Ataco 61 22, 4 rl. 21 33 137, 4 rl.

Caluco 58, 3 ½ rl. 58, 3 ½ rl.

Dolores Izalco 510 201 190, 4 rl. 157 1058, 4 rl.

Guaymango 48 24 36 108

Guaymoco 136 47 21, 5 rl. 204, 5 rl.

Huizapan 80 85 165

Juayúa (*) 86 102 98 286

Jujutla 46, 5 rl. 5, 5 rl. 11 12 75, 2 rl.

Masagua 185 23 21, 7 rl. 20, 4 rl. 250, 3 rl.

Nahuilingo 158 16 34 208

Nahuizalco 60, 4 rl. 150 122 332, 4 rl.

Puxtla 255 82 63 28, 4 rl. 428, 4 rl.

Salcoatitán 53 57 110

San Antonio 6 6

Sonzacate 13 1, 3 rl. 14, 3 rl.

Tacuba 132 56 78 40 306

*Nota: el cabildo sostiene que se hace cargo de 130 fanegas de maíz, sin especificar el precio.

Fuente. Elaboración propia a partir de: AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670, año 1785; A1(3)7073, Exp. 6148, 
Leg. 670, año 1786; A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670, año 1787; A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670, año 1788. 
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mas, –según afirmaba– [todo] lo desquebrajo el huracán” [Sic]14. En 1788 el de Sonzacate daba 
cuenta que nada más tenía como ingreso 11 reales de su milpa de comunidad pues lo demás lo 
había perdido con el huracán15.

En una época cuando los cordones sanitarios, o bien, no existían, o eran demasiado frági-
les, también habría que considerar como causa probable del descenso de los ingresos a factores 
como las plagas o las enfermedades. Para las décadas de 1780 y 1790, en algunas provincias de la 
actual Guatemala, como Chiquimula, Acasaguastlán y Verapaz, hubo escasez de granos, ham-
brunas, plagas y graves enfermedades. Asimismo, en la vecina Honduras, entre 1780 y 1782, se 
desató una devastadora epidemia de viruela seguida por una de sarampión16. 

Sin embargo, parecería que algunos cabildos preferían las medidas borbónicas, porque es-
timaban que salían más beneficiados con ellas. Probablemente, esto ocurrió con Masagua. En 
1785 el cabildo de dicho pueblo informaba haber obtenido ingresos por la venta de 70 fanegas de 
maíz con un valor de 135 pesos. Además, reportó 50 pesos en concepto de hilados de algodón y 
ciertas diligencias realizadas por sus justicias. No obstante, al año siguiente sostuvo, de manera 
escueta, que “no ay otros frutos, rentas, ni vienes que produzcan interés al común” [Sic] y por 
ello reportó un pingüe ingreso de 23 pesos. En 1787 informó un cargo de 21 pesos con 7 reales 
entregado por cada tributario -correspondiente al real y medio- debido a que no se sembraba en 
la milpa de comunidad. La misma razón dio en 1788, entregando 20 pesos con 4 reales17. 

Es más, hacia 1796 el pueblo continuaba con la costumbre de no sembrar milpa de comuni-
dad, aportando a la Corona el real y medio, que para dicho año sumaba en total la cantidad de 9 
pesos18. Lo practicado por el cabildo de Masagua no era de ninguna manera ajeno a lo ordenado 
por las autoridades borbónicas. En la Nueva España, a inicios de la década de 1780, la Corona 
prefirió el pago del real y medio por cada tributario y el producto del arrendamiento de la milpa 
del común para que ingresara a las cajas de comunidad, en lugar del cultivo de las diez brazas, la 
razón era porque los cabildos no entregaban las cuentas de sus bienes de manera transparente, 
desviando sus ingresos hacia actividades consideradas innecesarias. Además, el producto del 
pago del real y medio resultaba más cuantioso para la Corona19. No obstante, y según parece, 
para el cabildo de Masagua era más conveniente acatar lo estipulado por los borbones que dar 
cuenta del probable potencial productivo de sus bienes comunitarios.

Otro motivo que debieron tener los cabildos, no tanto para ocultar los ingresos de sus pro-
ductos sino para no entregarlos, al menos no todos los años, y gastarlos en lo que les estaba pro-
hibido, fue la obligación de hacer entrar a sus cajas de comunidad los quebrados acrecidos20. Y es 

14 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Salcoatitán, año 1785.
15 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670: Cuenta de Sonzacate, año 1788.
16 Oralia De León y Oralia López, Los fondos de bienes de comunidades indígenas en el Reino de 

Guatemala (1550-1821) (Guatemala: Universidad de San Carlos, 2002) 29 y ss. Linda Newson, “La 
población indígena de Honduras bajo el régimen colonial,” Mesoamérica, no. 9 (1985): 30-31. 

17 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670, año 1785; A1(3)7073,Exp. 6148, Leg. 670, fol 3, año 1786; 
A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670, fol. 18, año 1787; A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670, año 1788.

18 AGCA, A1(3)3.40, Exp. 37976, Leg. 2583, fol. 3.
19 Dorothy Tanck de Estrada, Pueblos de indios y educación en el México colonial, 1750-1821 (México: E 

Colegio de México, 1999) 84-5.
20 Manuel Fernández Molina nos dice: “cuando el pago del tributo se impuso en moneda, y ya no en especie, 

se produjeron unas fracciones o quebrados no reductibles a moneda corriente. Estas fracciones fueron 
llamadas los quebrados acrecidos, y esas cantidades se aplicaron a las cajas de comunidad”. Manuel Fer-
nández Molina, Los tributos en el Reino de Guatemala, 1786-1821 (Guatemala: IIES y USAC, 2000) 19.
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que todos los pueblos tenían asignada una cuota anual para entregarla de acuerdo al número de 
tributarios; por ende, no resultarían extrañas las actitudes reacias de muchos cabildos. Informes 
posteriores corroboran esta resistencia en general. Por ejemplo, hacia 1796 el alcalde mayor de 
esta Provincia, Manuel Cotón, denunciaba ante las autoridades de Guatemala que desde

Hace algunos años que las cuentas que se presentan por los comunes de estos pueblos de esta 
Jurisdiccion: dan generalmente por consumidas los capitales de dhas. Comunidades, y lo que 
anteriormente persiben de siembras, trabajos y otros emolumtos. en la manutención de sus Cu-
ras, y otros pretextos odiosos, y contra lo dispuesto por diferentes leyes y sedulas reales… [Sic]21. 

De ahí que este funcionario dispusiera redactar un auto obligando a los cabildos llevar el 
libro de cuentas, registrando en él “clara y distintamente la cantidad producida de la siembra y 
el importe de su venta”22. Por lo visto, era una práctica sostenida en el tiempo la de los cabildos 
a resistirse ante las autoridades regias para esconder o, en el mejor de los casos, aminorar los 
ingresos en sus cuentas con el fin de gastar en aquellos rubros que consideraban necesarios 
(como por ejemplo las fiestas religiosas) o en cumplir con la manutención y los pagos a que les 
obligaban sus curas. Veamos ahora la procedencia de lo que ingresaba a las cajas de comunidad. 

Los bienes de comunidad

Como nos muestra el Cuadro N.° 2 los bienes de los pueblos en la Alcaldía Mayor de Sonso-
nate eran muy diversos: milpas, algodoneras y cañaverales de comunidad, así como los ingresos 
por concepto de alquileres de mulas, tierras, diligencias administrativas, derramas o contri-
buciones, entre otros. Sin embargo, el más importante de ellos fue la milpa, sembraba en las 
tierras comunales que cada pueblo poseía. 

Ahora bien, ¿qué importancia tuvieron las tierras de comunidad para los pueblos de indios? 
Según la legislación indiana había cuatro clases de tierras comunales: el fundo legal, es decir, 
el espacio donde estaba asentado el pueblo; las tierras de común repartimiento, que estaban 
asignadas a cada cabeza de familia o tributario para el sustento familiar; los pastos y montes, 
usualmente utilizadas para el ganado del común; finalmente, los propios o tierras reservadas 
por los cabildos para las necesidades de estos y de sus pueblos. De los propios, los cabildos ex-
traían fondos para el pago de sueldos, trámites judiciales, rezagos de tributos, obras públicas, 
festividades, etc.23. Por lo general, fue en estas últimas donde se sembraron las milpas y los otros 
productos de comunidad.

De acuerdo a lo anterior, la legislación indiana establecía que, por concesión del rey, todo 
pueblo debía poseer una legua cuadrada, es decir, 38 caballerías como propiedad ejidal, las 
cuales eran enajenables24. Por eso, los pueblos incrementaron la extensión de estas últimas, 
debido a diversas causas, como por ejemplo: presiones demográficas, fertilidad de los suelos, 
responsabilidades con el fisco real, entre otras. La compra de estas tierras: 

21 AGCA, A1(3)3.40, Exp. 37976, Leg. 2583, fol. 11: “Sobre las cuentas de Comd. de varios pueblos desta 
Prova. con que da cuenta el Alce. Mr. Dn. Manuel Coton”.

22 AGCA, A1(3)3.40, Exp. 37976, Leg. 2583, fol. 12v. 
23 Luis Alberto Arrioja Díaz, “Dos visiones en torno a un problema: las tierras comunales indígenas en 

Oaxaca y Michoacán, 1824-185,” Relaciones, no. 124 (2010): 153-4.
24 Gustavo Palma Murga, “Economía y sociedad en Centroamérica (1680-1750),” en Historia general de 

Centroamérica. El régimen colonial, Coord. Julio Pinto Soria (San José: FLACSO, 1994), 231. 
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(…) se realizó con fondos comunitarios y por esa razón se les conoció como tierras comunales, 
distintas del ejido legal. Lo anterior permitió que algunos pueblos –más que otros– lograran 
poseer mayores extensiones de tierra, lo que clarifica el desbalance en la posesión entre unos y 
otros a lo largo de la historia25. 

Asimismo, la composición también posibilitó a muchos pueblos el acceso legal a la tierra. 
Efectivamente, por este mecanismo pudieron tener el derecho de propiedad colectiva sobre 
tierras que antes ocupaban ilegalmente, pero pagando cierto canon a la Corona. Veamos unos 
ejemplos. Hacia 1777 el cabildo de Nahuizalco compuso 5 caballerías a un precio de 4 pesos 
cada una, invirtiendo un total de 23 pesos con 4 reales. Un año más tarde, el cabildo de Na-
huilingo compuso 12 caballerías a un precio de 6 pesos por cada una. Al siguiente año, el de 
Dolores Izalco se hizo de 99 caballerías, costándole la unidad territorial un valor de 6 pesos26.

En el Cuadro N.° 3 se muestran las fechas en las cuales algunos pueblos de la Alcaldía Ma-
yor pudieron obtener la legalización de sus tierras. A pesar de ser datos muy incompletos, nos 
podría sugerir, también, la posibilidad económica que tuvieron unos para acceder, ya fuera por 
composición o compra, a más tierras que otros. Así, cruzando información de otras fuentes 
para una mejor comprensión de lo dicho, sabemos que el de Ahuachapán pudo disfrutar legal-
mente de 26 caballerías en 1722 y de 48 en 1753. Los Izalcos de 31 caballerías en 1724, mientras 
que Puxtla de 16 en 172327. 

Para el caso de Sonsonate, 
probablemente el factor determi-
nante para comprar o componer 
más tierras fue el aumento demo-
gráfico y de la población tributa-
ria desde inicios del siglo XVIII, 
aunque desde el último cuarto de 
siglo observamos que existe una 
estabilidad. Según ha estimado 
Juan Carlos Solórzano, la pobla-
ción tributaria pasó de 3.255 en 
1730 a 4.564 en 179728. 

Mientras tanto, el padrón del 
Reino de Guatemala, elaborado 
en 1778, daba cuenta de 4.450. 
Diez años después, el Tribunal de 
Cuentas, con sede en Guatema-
la, informaba la misma cantidad 
de indios tributarios29. El monto 

25 Edgar Chután, Joel Hernández y Guisela Mayén, Propiedades colectivas y comunales en Quezaltenango, 
San Marcos, Sololá y Totonicapán (Guatemala: Fundación Soros, ASDI y DANIDA, 2008) 14. 

26 Francisco Solano, Tierra y sociedad en el Reino de Guatemala (Guatemala: Editorial Universitaria, 1977).
27 Palma Murga, “Economía y sociedad en Centroamérica (1680-1750),” 233.
28 Solórzano, “Las comunidades indígenas de Guatemala, El Salvador y Chiapas durante el siglo XVIII: 

los mecanismos de la explotación económica,” 110.
29 Mercedes Mauleón, La población de Nicaragua, 1748-1867. De la época final de la colonia hasta las 

primeras décadas del período independiente (Managua: Fundación UNO, 2007) 48-9. El “diezmo de 

Cuadro N.° 3 
Algunos pueblos de Sonsonate que 

legalizaron sus tierras en el siglo XVIII

Pueblos Años de 
titulación Pueblos Años de 

titulación

Ahuachapán 1722, 1751, 1753 Ataco 1751 

Nahuilingo 1723, 1778 Salcoatitán 1752

Puxtla 1723, 1737 San Antonio 1753

Los Izalcos 1724, 1753, 1779 Juayúa 1753, 1756

Guaymoco 1750, 1751 Nahuizalco 1777

Fuente. Palma Murga, “Economía y sociedad en Centroamérica 
(1680-1750),” 233; Lauria, Una república agraria. Los 
campesinos en la economía y la política de El Salvador 
en el siglo XIX, 66.
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individual a pagar variaba según la importancia económico-demográfica de las poblaciones; 
así, en 1790, mientras que en el barrio de Mexicanos la cuota era alrededor de un tostón, en los 
dos Izalcos, era de 3 pesos30. Sin embargo, los tributarios pagaban más de un impuesto, lo cual 
explica la otra razón que tuvieron los pueblos para aumentar-legalizar sus tierras; por ejemplo, 
pagaban el diezmo y lo obligado a las cajas de comunidad.

Por su lado, las tierras comunales en la Alcaldía Mayor de Sonsonate se hallaban ubicadas 
en distintos pisos altitudinales, distinguiéndose entre “tierras bajas” o cálidas y “tierras frías”31. 
Pueblos como Huizapan, Sonzacate, Nahuilingo y San Antonio estaban ubicados a menos de 
300 metros sobre el nivel del mar; mientras que Apaneca, Ataco, Salcoatitán y Juayúa entre 
1025 y 1470 metros, incidiendo tales diferencias en las clases, variedades y calidades de los cul-
tivos. Entre los años de 1763 y 1770 ciertos informes daban cuenta de que en las tierras de esta 
Provincia se cultivaba el tabaco –incluso, de manera clandestina–, ajonjolí, chan, algodón, añil, 
caña de azúcar y se criaba ganado. 

Asimismo, se fabricaban sombreros de palma (Puxtla) y petates de tul (Masagua). Pero en la 
Provincia, que algún día se identificó por su cacao, para los contemporáneos de dichos años, se 
recogía muy poco por el descuido de los cacaotales32. En Apaneca, por su “temple frío”, se culti-
vaba trigo. El curato de Sonsonate, al cual pertenecían los barrios de San Francisco, San Ángel, 
Mexicanos y San Antonio, se consideraba de tierra muy fértil y con abundantes ríos. Lo mismo 
sucedía con la parroquia de Caluco (Nahuilingo, Guaymango y Jujutla) y los dos Izalcos. Enton-
ces, se trataba de tierras cálidas aptas para el cultivo de frijoles, maíz, cacao, algodón, entre otros 
productos; incluso, en algunos de esos pueblos, por la proximidad a la costa, había salineras33.

Igualmente, los pueblos aprovecharon varios momentos del año para producir alimentos 
como el maíz, valiéndose de las lluvias, regadíos o de la humedad retenida en los suelos luego 
de haber concluido la “época invernal”. Además de sembrarse la milpa con las primeras lluvias 
(abril y mayo), las cuentas mencionan que los pueblos sembraban el “apante”, es decir, el maíz 
cultivado en agosto y cosechado en la primera quincena de noviembre y el “tunalmil”, o el 

tributos” fue una gabela pequeña pagada por los tributarios, destinada a la Iglesia y entregada a esta 
a través de los funcionarios regios. No era igual al diezmo pagado por los blancos. Se pagaba un pro-
medio de 0.37 de real por cada tributario. Fernández Molina, Los tributos en el Reino de Guatemala, 
1786-1821, 20.

30 AGCA, A3.16, Exp. 4727, Leg. 238: “Mapas de la numeración de tributarios de los Pueblos de la 
Provincia de Sonsonate, practicada por Don José Antonio Medina”, 1791.

31 Así se refería el autor de un informe sobre la Alcaldía Mayor a inicios del siglo XIX y publicado en la 
Gazeta de Guatemala, 6 de junio de 1803, Tomo VII, N.º 306, fol. 242-243.

32 Autos 1763, 1937, II: 287-293; Jorge Luján Muñoz, “El establecimiento del estanco de tabaco en el Reino 
de Guatemala,” Mesoamérica, no. 41 (2001): 113. Aunque posteriores al período en estudio, y a falta 
de otras fuentes, los relatos de viajeros como el del holandés Jacobo Haefkens, redactados entre 1827 
y 1828, son muy útiles pues describen las prácticas agrícolas de los pueblos de Sonsonate, que muy 
poco debieron haber variado desde el período borbónico tardío hasta la era de la federación centroa-
mericana. Haefkens relataba que cada diez meses se cortaba la caña y se solía re-sembrar cada cinco o 
seis años, aunque en otros lugares de la región de Sonsonate se volvía a sembrar pasado 20 años. Con 
respecto al maíz, se obtenían tres cosechas del “corriente” mientras que del pequeño se llegaban a ob-
tener de cinco a seis cosechas al año. Según este viajero holandés, “la única fertilización” de los suelos 
consistía en la quema y roza de los mismos. Jacobo Haefkens, Viaje a Guatemala y Centroamérica 
(Guatemala: Editorial Universitaria, 1969) 69.

33 Pedro Cortés y Larraz, Descripción geográfico moral de la Diócesis de Goathemala (Parroquias co-
rrespondientes al actual territorio salvadoreño) (San Salvador: Dirección Nacional de Publicaciones e 
Impresos, 2000) 61-83.
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maíz sembrado en diciembre y cosechado en la primera quincena de marzo. Las prácticas de 
los cultivos, según los registros contables, consistían en la roza y el deshierbe. Para finalizar, 
cabildos como los de Apaneca, Ataco y Guaymango invertían en el “bastimento” o la comida 
para mantener a los tributarios que laboraban en las tierras comunales.

Trabajo colectivo e ingresos

a) Las milpas de comunidad

Como observamos, y hasta donde los registros de los cabildos nos lo dejan ver, los beneficios 
económicos de los pueblos procedieron, en su gran mayoría, de las milpas de comunidad. Así, 
de los 16 pueblos que entregaron sus cuentas en 1785 todos evidenciaban que en sus tierras 
comunales sembraban maíz, aunque no sabemos las extensiones, pues no se reflejaba ese dato, 
excepto el informe de Dolores Izalco, cuyo cabildo reportaba que recogieron 32 fanegas de 
maíz (1 fanega=2 quintales=200 libras) de 4 fanegas sembradas (1 fanega de extensión=184 x 
276 varas u 8,8 acres) y otras 106 fanegas del mismo producto de 4 fanegas más sembradas34. 

Aunque el maíz cultivado en las tierras comunales era utilizado para el autoabastecimiento 
de los pueblos, servía, asimismo, como un vínculo de estos con el mercado y, al parecer con 
ciertas preferencias, pues su venta estuvo exenta del pago de alcabalas. Sabemos, por ejemplo, 
del abasto de maíz que algunos pueblos de la vecina Provincia de San Miguel hacían a las ha-
ciendas locales para el alimento tanto de los trabajadores como de las bestias35. 

A la inversa, y gracias a las cuentas de las receptorías de alcabalas, sabemos que los pueblos 
eran abastecidos de carne de res, ganados y productos lácteos por comerciantes particulares36. 
Para los grandes propietarios rurales, tal como lo corrobora en su estudio Bernardo Belzunegui: 

(…) la ventaja relativa que disfrutaban los indígenas –al estar exentos del pago del diezmo y 
obligados a unos reducidos derechos de alcabala–, su frugalidad y, en ocasiones, la vigencia de 
las formas comunitarias de cooperación en el trabajo, les permitían vender sus mercancías a 
cualquier precio.

34 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Dolores Izalco, año 1785. 
35 Fernández Molina, Pintando el mundo en azul. El auge añilero y el mercado centroamericano, 1750-

1810, 141-3. Sin lugar a dudas los mercados en las plazas de las ciudades y villas se convirtieron de igual 
forma en receptores de lo producido comunalmente. El viajero británico George Alexander Thompson 
relató hacia 1825 que en la plaza de la villa de Sonsonate llegaban muchos indios con cargamentos de 
frutas y legumbres. George Alexander Thompson, Narración de una visita oficial a Guatemala vinien-
do de México en 1825 (San Salvador: Dirección de Publicaciones del Ministerio de Educación, 1972) 45. 
Por su parte, Jorge Olvera Ramos en su estudio sobre los mercados en la Plaza Mayor de la ciudad de 
México, nos da pistas para entender cómo se formaron estos centros de intercambio comercial en otras 
latitudes de la América hispánica. En el siglo XVI, ante el desabastecimiento de la ciudad, los vecinos 
solicitaron a la Corona el que fueran obligados los pueblos de indios cercanos a vender sus productos a 
precios determinados por las mismas autoridades. Así nacieron los mercados sabatinos o tianguis. Jorge 
Olvera Ramos, Los mercados de la Plaza Mayor en la ciudad de México (México: CEMCA, 2007).

36 AGCA, A(3)3.5, Exp. 1116, Leg. 119: Cuenta de alcabala de los Izalcos, 1786. Ingresaron a esta cuenta 
340 pesos con 5 ½ reales por carne y ganado, así como 152 pesos por quesos.



I PARTE DesigualDaDes socioeconómicas14

Esa idea del indígena, como agricultor privilegiado y competidor desleal, se mantuvo hasta 
el último momento de la vida colonial37.

Si bien los datos son todavía muy fragmentarios, las cuentas de comunidades ofrecen una 
panorámica interesante de las cantidades de fanegas de maíz vendidas durante los cuatro años 
en estudio. Tan solo el cabildo de Apaneca manifestaba a quiénes se vendían aquellas en su 
totalidad o, al menos, la mayor parte; aunque aseguraban que “entre los hijos” del pueblo, es 
decir, entre las familias38. En todo caso, lo obtenido de estas ventas debía ser contabilizado por 
los cabildos como ingreso de los bienes anuales.

Sin embargo, y como veremos más adelante, no todo lo que ingresaba era gastado en com-
pras, salarios o entregado a las cajas de comunidad (los sobrantes). Cabildos como el de Apa-
neca entregaba varias fanegas de maíz a los pobres y viudas del pueblo, en particular, 6 fanegas 
en 1785, y 2 fanegas en 1788, lo cual hace pensar en la experiencia que observaba Marcello 
Carmagnani para los pueblos de Oaxaca durante el mismo siglo. 

En efecto, Carmagnani veía una intercambiabilidad y flexibilidad de los recursos comuni-
tarios (cajas de comunidad, cofradías y hermandades) con las familias necesitadas de los pue-
blos, a tal punto que ambas salían beneficiadas, pues lo entregado a las “unidades domésticas”, 

37 Bernardo Belzunegui Ormazábal, Pensamiento económico y reforma agraria en el Reino de Guatemala, 
1797-1812 (Guatemala: Comisión Interuniversitaria Guatemalteca de Conmemoración del Quinto 
Centenario del Descubrimiento de América, 1992) 43.

38 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Apaneca, año 1785.

Gráfico No. 1 
Algunos precios de fanegas de maíz (valores aproximados en pesos)

Fuente. Elaboración propia a partir de: AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670, año 1785; A1(3)7073, Exp. 6148, 
Leg. 670, año 1786; A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670, año 1787; A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670, año 1788. 
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dicho en otros términos, las familias, podían retornar a los recursos comunitarios en forma de 
trabajo o recursos39.

Los promedios de los precios de la fanega de maíz reportados fueron de 1,3 pesos en 1785, 
2,4 en 1786, 1,2 para 1787 y de 2 para el último año en estudio. Los cabildos que vendieron con 
un valor muy alto durante los cuatro años fueron los dos Izalcos y Puxtla (ambos a 3 pesos la 
fanega), Nahuizalco (3,5) y Juayúa (3,2 y 4,3 pesos). En 1786 se registra un alza que llegó a al-
canzar los 4,3 pesos. Por el momento, desconozco los motivos. Eso sí, llama la atención que en 
ese mismo año también hubo un encarecimiento en el costo de los productos de subsistencia en 
el Bajío (Nueva España), elevando el precio del maíz. No se sabe si la crisis que afectó a aquella 
región tuvo secuelas en provincias como la de Sonsonate. 

De cualquier forma, en el Bajío novohispano se llegó a un precio récord de 44 reales por 
fanega, es decir, un poco más de 5 pesos40. En el Reino de Guatemala no será sino a inicios del 
siglo XIX cuando realmente veremos alzas alarmantes en el precio del maíz, debido a una crisis 
de grandes dimensiones desatada por la contracción de la actividad económica, las bajas en las 
exportaciones del añil, las plagas de langosta y chapulín, así como las sequías y erupciones vol-
cánicas. En Provincias como San Salvador se tuvo noticias de que hacia 1802 llegó a venderse la 
fanega de maíz a 24 pesos, en contraste con lo que sucedía en Costa Rica, donde se vendía entre 
4 y 8 reales durante el mismo año41.

39 Marcello Carmagnani, El regreso de los dioses. El proceso de reconstitución de la identidad étnica en 
Oaxaca. Siglos XVII y XVIII (México: Fondo de Cultura Económica, 1988) 109-179.

40 Garner, “Precios y salarios en México durante el siglo XVIII,” 90-6.
41 Belzunegui Ormazábal, Pensamiento económico y reforma agraria en el Reino de Guatemala, 1797-

1812, 161-203.

Gráfico No. 2 
Número de fanegas vendidas, 1785-1788

Fuente. Elaboración propia a partir de: AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670, año 1785; A1(3)7073, Exp. 6148, 
Leg. 670, año 1786; A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670, año 1787; A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670, año 1788. 
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A pesar de la poca claridad en varias cuentas, ya que en algunos casos cuando se habla de 
arrobas o fanegas no se menciona de qué producto, y de que ciertos cabildos no entregaron sus 
cuentas al alcalde mayor, o en las que entregaron ocultaban cifras de la producción, se puede 
hacer un pequeño ejercicio cuantitativo sobre el número de fanegas de maíz vendidas por los 
pueblos con los datos disponibles. 

Desde 1785 a 1788 hubo una disminución de su venta, pasando de 907 fanegas a 206, res-
pectivamente. En 1787 pueblos como el de San Antonio llegaron a vender apenas 4, mientras 
que en los cuatro años en estudio Dolores Izalco logró vender 294 fanegas. Los precios fueron 
muy disímiles, incluso por las mismas cantidades vendidas. Así, en 1788 cuando Tacuba vendió 
30 fanegas a un peso cada una, Apaneca lo hizo a 2,2 y Juayúa a 3,2 por la misma cantidad. 

En otros casos encontramos que Jujutla vendió, durante cuatro año, sus fanegas a un peso; 
pero fueron Nahuizalco, Juayúa y Dolores Izalco las que tuvieron los precios más altos: desde 
2,5 a 4,3 pesos. Seguramente, esto tenía que ver con la calidad del producto, con su condición, 
o sea, si era “perla”, mazorca, etc., o con la demanda en algunos lugares de mayor escasez. Con 
todo, una cosa es cierta: la venta de maíz generaba importantes ingresos a los cabildos y a los 
pueblos; pero otro asunto fue quiénes sacaron provecho y para qué se utilizó.

b) Los ingresos de los otros productos

Si bien el maíz era, y sigue siendo, un producto agrícola indispensable en la dieta alimen-
ticia de los habitantes de aquellas provincias, tanto así, que el reporte de los ingresos por las 
ventas que hacían algunos cabildos era más diversificado. Pueblos como Santo Domingo Hui-
zapan registraban ingresos por concepto de arrobas de arroz y algodón que luego era tejido42. 
Lo mismo sucedía con Nahuilingo y Masagua o Puxtla, estos últimos al menos lo reportaban 
para 1785. Ahuachapán, por su parte, daba cuenta de sus ingresos por la venta del producto 
obtenido por sus 19 trapicheros y Tacuba por sus cañaverales y molienda43. 

Al respecto, Bernardo Belzunegui sostiene que los trapiches de los pueblos de indios produ-
cían dulces y aguardiente y su proliferación muchas veces generó, según los cronistas criollos, 
una competencia desleal con los grandes ingenios criollos-peninsulares, causándoles incluso 
pérdidas44. Desconozco si este fue el caso de Ahuachapán y Tacuba; en todo caso, el trabajo de 
los 19 trapicheros de Ahuachapán parece que reportó un modesto ingreso de 106 pesos en 1786 
si lo comparamos con algunos de Guatemala45.

El cabildo de Dolores Izalco también manifestaba que en 1785 y en 1788 obtuvo beneficios 
de varias fanegas de cal vendidas a 70 y 64 pesos, respectivamente; además, 24 pesos por 4 fa-
negas de frijoles en 1785. Los datos anteriores nos proporcionan una idea acerca de la diversidad 

42 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670: Cuenta de Huizapan, año 1787. Vendieron 100 arrobas de arroz a 
4 reales = 50 pesos. 

43 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6148, Leg. 670: Cuentas de Ahuachapán y Tacuba, año 1786. 
44 Belzunegui Ormazábal, Pensamiento económico y reforma agraria en el Reino de Guatemala, 1797-

1812, 42.
45 José Antonio Fernández ha señalado que el gobernador indio de Asunción Colotenango, propietario 

de unos de los trapiches del pueblo, produjo dulce con un valor de 1200 pesos hacia 1814. José Antonio 
Fernández Molina, “Producción indígena y mercado urbano a finales del período colonial. La provisión 
de alimentos a la ciudad de Guatemala, 1787-1822,” Revista de Historia de la Universidad de Costa Rica, 
no. 26 (1992): 25.
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agrícola producida al interior de los pueblos, que se traducía en una agricultura de subsistencia 
paralela y complementaria a la economía del monocultivo impulsada por la Corona.

No obstante, como bien ha apuntado Jean Piel para el caso de Guatemala, la agricultura de 
subsistencia fue el punto débil del modelo borbónico, porque su apuesta fue, más bien, por la “agri-
cultura especulativa”, basada en la cochinilla y el añil, y orientada a la exportación, que al final 
terminó generando una “oligarquía agroexportadora criolla” 46.

De cualquier forma, los reformadores borbónicos no fueron innovadores en sus propuestas 
para desarrollar la agricultura. Eric van Young ha sostenido, al respecto, que “la agricultura fue la 
hijastra en la era del despotismo ilustrado”, pues los cambios promovidos fueron mínimos. A su 
juicio, y para el caso novohispano, “la economía agrícola fue, así, el recipiente pasivo” del desarro-
llo de otras áreas que tuvieron mayor interés para los reformadores47. 

Veamos otros bienes de comunidad reportados por los cabildos. Los valores obtenidos por 
el alquiler de mulas oscilaron entre 1 peso con 5 reales hasta 14 pesos. Entre 1785 a 1788 fueron 
Guaymoco, Puxtla y Apaneca los pueblos que más se acostumbraron esta forma de explota-
ción. No extraña, entonces, que los cabildos solicitaran fondos para comprar animales con el 
fin de alquilarlos. Por su parte, cabildos como el de Puxtla informaba en 1785 que, además de 
obtener beneficios de las fanegas de maíz vendidas, pudieron recibir 129 pesos de particulares, 
probablemente por concepto de préstamos48. En ese mismo año, el de Tacuba informaba el in-
greso de 61 pesos en razón de “derramas” o contribución de tributarios49.

Algunos cabildos reportaron ingresos por arrendamientos de tierras a los ladinos. Aunque 
esta práctica fue muy común en los pueblos indios de la América hispánica, en los reportes de las 
cuentas de comunidad de Sonsonate nada más se registran los casos de Guaymoco, Ahuachapán 
y Dolores Izalco. En este último, a diferencia de los dos anteriores, su cabildo señalaba que no fue-
ron sus tierras comunales las arrendadas, sino las ejidales en las que se cultivaba añil o xiquilite50. 

Sin embargo, podría ser que estemos frente a un caso de ocultamiento de información 
sobre tierras arrendadas, a partir de la información de los reducidos importes económicos pro-
porcionados por los ladinos como por el número de tierras cedidas a estos, con el fin de esqui-
var su fiscalización. De hecho, en la Nueva España y Chiapas, por ejemplo, fue muy usual que 
los pueblos confundieran, de manera deliberada, el estatus jurídico de sus tierras comunales 
con las tierras de “Santos” y cofradías, o las pusieran bajo protección de estas corporaciones y 
de los templos con el fin de evitar su regulación51.

46 Jean Piel, Sajcabajá. Muerte y resurrección de un pueblo de Guatemala, 1500-1970 (México: CEMCA; 
Guatemala: Seminario de Integración Social, 1989) 232-234. 

47 Young, La crisis del orden colonial. Estructura agraria y rebeliones populares de la Nueva España, 
1750-1821, 25.

48 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Puxtla, año 1785. Recibieron 75 pesos de D. Santiago 
Quijada; 32 del alcalde mayor y 14 de Joseph Paredes.

49 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Tacuba, año 1785. 
50 AGCA, A1(3)73, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Dolores Izalco, año 1785.
51 María Dolores Palomo, “Enredos y sutilezas del derecho en defensa de los bienes comunes. La Hacienda 

San Pedro Pedernal de Huixtán, Chiapas, 1790-1865,” Revista Pueblos y Fronteras Digital, no. 3 (2007): 
10-11, consultado de www.pueblosyfronteras.unam.mx/
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Cultura material e inmaterial: los egresos

Diversos fueron los gastos efectuados por los cabildos a partir del producto obtenido de sus 
bienes comunales. En primer lugar debo señalar que los gastos no se efectuaron, necesariamente, 
en moneda, evidenciando el uso paralelo del intercambio de productos para satisfacer algunas 
necesidades o el pago en especie a ciertos servicios prestados. Por ejemplo, en 1785 el cabildo 
de Guaymango reportaba que, además de haber realizado un descargo en dinero de 48 pesos, 
también había gastado 42 fanegas de maíz de comunidad, entre las cuales fueron entregadas 11 
fanegas para mantener al convento y 2 para sustento del escribano del pueblo, “que es costum-
bre se le da”. Y así era, pues al año siguiente, además de pagarle 12 pesos de salario, le entregaron 
30 fanegas para su alimento, y en 1788 el cabildo continuaba reportando el pago al escribano 
en fanegas de maíz52. Esta práctica también se realizó hacia 1786 en Salcoatitán, cuyo cabildo 
le entregaba 11 fanegas de maíz al maestro de primeras letras, además de pagarle el sueldo de 
44 pesos. Asimismo, en 1788 el de Nahuilingo sostenía que le habían pagado a su maestro de 
escuela con 15 arrobas de algodón de comunidad.

En consecuencia, las cuentas reflejan gastos constantes en materiales para uso adminis-
trativo, como el papel empleado para los empadronamientos de tributarios, cuyo valor oscilaba 
entre 2 reales para Nahuizalco, 1786, y a 6 pesos en Asunción Izalco, en 1786. 

Asimismo, muestran una variedad de egresos en torno a necesidades justificadas por los 
cabildos, como los de Ataco y Tacuba, que daban cuenta, en 1786, de que habían comprado 
un clarín, tan necesario para el común, como afirmaban. El de Ataco había gastado 3 pesos 
y 2 reales, mientras que Tacuba 1 peso. Dolores Izalco, por su parte, reportaba 20 pesos de 
gastos por la compra de una bandera para el uso del pueblo. El de Nahuizalco, 4 pesos y 2 
reales por el acto de la confirmación de las varas de los nuevos justicias a principio del año. 
Además, cabildos como el de Apaneca señalaba haber invertido 6 pesos con 6 reales para el 
bastimento de trabajadores, propiamente, labores de roza y siembra, y el de Juayúa, 26 pesos 
por la compra de una mula para el común53.

Dos años más tarde, el cabildo de Puxtla informaba que había comprado “una manual nue-
vo” (¿?) por el valor de 7 pesos; el de Juayúa que le había entregado a su alcalde la cantidad de 42 
pesos, probablemente por algún préstamo adeudado. Lo mismo podría decirse de Guaymango, 
cuyo cabildo reportaba la entrega a su cabecera de 26 pesos producto de 26 fanegas vendidas. 
Por su parte, el de Apaneca informaba que había invertido en dos fanegas de maíz entregados a 
los pobres del pueblo, valoradas en 4 pesos54.

Los egresos por concepto de producción agrícola es otra constante en las cuentas. En 1786 
el cabildo de Ataco reportaba el gasto de 3 pesos por fanegas de maíz para la siembra de la milpa 
comunal. El de Tacuba había invertido 24 pesos en semillas y 2 para la compra del bastimento 
de los trabajadores. Al año siguiente, Ataco gastaba 12 reales por las semillas de las siembras y 
Apaneca 36 pesos en bastimento. En 1788 el cabildo de Ataco nuevamente egresó 6 pesos, pero 
ahora para bastimento. Sin embargo, el mayor peso de los gastos no se concentró en los ante-
riores rubros. Si observamos el Cuadro N.° 4 podemos apreciar que hubo otras obligaciones y/o 

52 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670, año 1785; A1(3)7073, Exp. 6148, Leg. 670, fol. 2, año 1786; 
A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670, año 1788.

53 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6148, Leg. 670: Cuentas de Ataco, Tacuba, Dolores Izalco, Nahuizalco, Apaneca 
y Juayúa, año 1786.

54 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670: Cuentas de Puxtla, Juayúa, Guaymango y Apaneca, año 1788.
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necesidades que los cabildos 
debieron cubrir económica-
mente, aunque algunas fue-
ron decreciendo, y si lo com-
paramos por años, es notable 
el decrecimiento de los gastos 
observado en 1788 (9,6%) con 
el ocurrido en 1785 (48,8%).

Para explicar en parte 
qué sucedió debemos ana-
lizar las disposiciones de la 
Corona y los rubros donde los 
cabildos invirtieron sus fon-
dos. Con la Ordenanza de In-
tendentes de 1786, nada más 
quedaba justificado cuatro 
tipos de expendios: el pago de 
salarios, el pago de réditos y 
censos, los gastos de contadas 
fiestas religiosas, como la Se-
mana Santa, el Corpus Chris-
ti y la fiesta patronal, y los gastos extraordinarios. En el año de mayores gastos, 1785, vemos que 
los cabildos pagaron más por el mantenimiento del cura (42,4%) que por el salario al maestro 
de primeras letras (34,3%), las fiestas religiosas (14,8) y el salario al escribano de cabildo (8,3%). 

Pero esta situación fue cambiando, pues al año siguiente tomó el primer lugar de egresos 
el salario entregado a los maestros y escribanos. Para los cuatro años en estudio el total sería 
el siguiente: salario de maestros (50,3%), mantenimiento del cura (23,9%), pago al escribano 
(17,4%) y fiestas (8,1%). El mantenimiento del cura queda siempre en segundo lugar por la alta 
inversión, tanto en dinero como en especies, realizada en ellos en 1785.

Ahora bien, las restricciones impuestas por la Corona, la reducción o el cero gasto 
observado en las cuentas, no son indicadores absolutos de que los cabildos dejaron de celebrar 
sus fiestas religiosas o de entregarles el sustento a sus curas, más bien, debieron canalizarlo por 
otras vías, probablemente como sucedió en los pueblos de Oaxaca, donde los cabildos traspa-
saron un conjunto de atribuciones a las cofradías para que resguardasen los bienes comunales 
y financiaran con ellos las fiestas religiosas55. 

Y es que se debe tener en cuenta lo afirmado por A.J. Bauer en torno a la importancia que 
tuvieron los festejos religiosos en la vida comunitaria de los pueblos: “de cien maneras diferen-
tes –sostiene–, el catolicismo suministraba importantes elementos que organizaban los nuevos 
valores relacionados con el consumo y la cultura material presentes en la sociedad colonial”56. 
Además, estaba de por medio la religiosidad indígena que los reformadores borbones, fueran 

55 Luis Alberto Arrioja Díaz, Pueblos de indios, tierras y economía: Villa Alta (Oaxaca) en la transición 
de colonia a república, 1742-1856. Tesis presentada para optar al grado de doctor (México: El Colegio 
de México, 2008) 290 y ss. 

56 A.J. Bauer, “La cultura material,” en Para una historia de América I. Las estructuras, Coords. Marce-
llo Carmagnani, Alicia Hernández y Ruggiero Romano (México: Fideicomiso Historia de la América, 
Fondo de Cultura Económica y El Colegio de México, 1999), 462. 

Cuadro N.° 4 
Principales gastos de los bienes 

de comunidad (en pesos)

Rubros 1785 1786 1787 1788 Total

Fiestas 
religiosas 254, 4 rl. 10 22 0 286, 4 rl.

Manutención 
del cura 728, 6 rl. 0 113, 5 rl. 0 842, 3 rl.

Salario de 
maestros 588 548 405 228 1,769

Salario de 
escribanos 143 212, 4 rl. 149 109 613, 4 rl.

Total 1,714, 2 rl. 770, 4 rl. 689, 5 rl. 337 3511, 3 rl.

Fuente. Elaboración propia a partir de: AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, 
Leg. 670, año 1785; A1(3)7073, Exp. 6148, Leg. 670, año 1786; 
A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670, año 1787; A1(3)7073, Exp. 6147, 
Leg. 670, año 1788.
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civiles o eclesiásticos, no pudieron entender; 
al respecto, es muy ilustrativa la aguda ob-
servación que en 1825 el británico George 
Alexander Thompson hiciera sobre la piedad 
popular de los indios en la región de Sonso-
nate: “oraban sin libros, porque su fervor era 
el lenguaje del corazón, y su rústica ofrenda 
parecía el tributo humilde de los hijos de la 
Naturaleza al Dios de la misma…”57. 

Entonces, las fiestas religiosas fueron 
para los pueblos momentos fundamentales 
de su vida comunitaria, por lo que los gastos 
efectuados no eran superfluos. Los egresos 
más completos los tenemos para 1785. Vea-
mos algunos ejemplos sobre la piedad popular 
mostrada por los cabildos indios. El de Dolo-
res Izalco había invertido 6 pesos con 6 reales 
para la misa en honor a San Marcos, “ntro. 
Abogado” [Sic]; 5 pesos con 4 reales en pólvora 
para la celebración de San Nicolás Tolentino, 
“ntro. Titular” y 8 pesos con 4 reales por la 
misa en honor a San Pedro, “ntro. Patrón”. Asi-
mismo, invirtieron 25 pesos en la reparación 
del órgano, y 18 pesos en el pago al maestro or-
ganista58. El de Guaymoco reportó el egreso de 
6 tostones para misas, una a principio del año 

y otra en la festividad de San Roque “Sto. de nta. devoción”. Asimismo, invirtieron 3 tostones 
para el viaje a Sonsonate durante la fiesta de la Trinidad; la misma cantidad tanto para comprar 
gallinas y vainillas para llevar a Sonsonate el día de Candelaria, como para viajar a la misma 
cabecera provincial el día de Corpus59. 

Sin embargo, en ocasiones, los ayuntamientos de españoles se aprovecharon de estas fies-
tas para forzar a los cabildos a elaborar ramadas sin reconocerlas económicamente. En aquel 
mismo año, pero en la vecina Provincia de San Salvador, los cabildos de Apastepeque y Sagua-
yapa se dirigieron al fiscal de indios denunciando que el ayuntamiento de San Vicente los “te-
quiaba” para hacer las casas donde estarían los altares el día de Corpus sin pagarles ni mante-
nerlos, con el agravante de que ellos tenían que hacer lo mismo en sus pueblos. El fiscal solicitó 
a la Audiencia de Guatemala librar provisión para que los alcaldes de San Vicente les pagaran 
por cualquier trabajo, de lo contrario, no podían conminarlos a prestar servicios personales60.

Los egresos para fiestas fueron tanto en dinero como en especies. Así, el cabildo de 
Guaymango informaba que invirtieron una fanega de maíz en la fiesta de los tres Reyes, otra 
en la del Dulce Nombre de Jesús y una más en la fiesta de Corpus. El de Tacuba reportaba 11 

57 Thompson, Narración de una visita oficial a Guatemala viniendo de México en 1825, 45.
58 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Dolores Izalco, año 1785.
59 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Guaymoco, año 1785.
60 AGCA, AI(3)2.9,Exp. 271, Leg. 28.

Gráfico No. 3 
Porcentajes de los egresos de bienes 

de comunidad (por rubros)

Fuente. Elaboración propia a partir de: AGCA, 
A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670, año 1785; 
A1(3)7073, Exp. 6148, Leg. 670, año 1786; 
A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670, año 1787; 
A1(3)7073, Exp. 6147, Leg. 670, año 1788. 
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fanegas en las festividades de todo el año61. Ello nos indica que las devociones al interior de los 
pueblos fueron muy diversas. Así, en Huizapan el cabildo ofrecía una misa al Nombre de Jesús 
por 3 pesos y el de Masagua a la Virgen de la Candelaria por 4 pesos62.

Ahora bien, las celebraciones con mayor inversión fueron las fiestas patronales, sin lugar 
a dudas, porque el santo patrón era el elemento vinculador de la colectividad y, porque al fi-
nal, fueron las permitidas por las autoridades. Por supuesto, que lo reportado en las cuentas 
de comunidad no era todo lo que los cabildos y los pueblos invertían en dichas celebraciones, 
pero nos da una idea acerca de sus comportamientos económicos para tales prácticas. En 1785 
Apaneca, Puxtla, Masagua y Nahuizalco informaban que erogaron 10 pesos para la misa del 
santo(a) patrón(a). Por su lado, Nahuilingo se hacía responsable de 15 tostones y Jujutla de 26 
tostones, que a la vez sirvieron para la celebración del Corpus. En 1786, el de Nahuizalco infor-
maba que había vuelto a gastar 10 pesos para el mismo efecto.

Con todo, hay indicios de que la celebración de la Semana Santa requirió de erogaciones 
que pudieran conservar las antiguas costumbres de los pueblos. El caso más interesante lo 
presenta Caluco. En 1787 su cabildo informaba que se había gastado media fanega de maíz para 
darle de comer a los apóstoles en la Semana Santa; esta costumbre también existía en la Nueva 
España. Se trataba de la elección de 12 individuos pobres a quienes se les lavaban los pies en los 
oficios del Jueves Santo por representar a los apóstoles; Luego, se les convidaba a una comida63. 
Volviendo a Caluco, su cabildo informaba que utilizaron 6 tostones para comprar pescado para 
darle de comer a “los Apostoles y demás saludamientos acostumbrados y frutas de sandías me-
lones y dulces para el dia jueves[an]to”[Sic] y 7 tostones para la manteca que se usaría en toda 
la Semana Santa64. En otros pueblos, como Masagua hacia 1785, compraban pescado para la 
Cuaresma por un valor de 5 pesos.

El otro gran rubro de egresos de los bienes de comunidad, según podemos desprender 
de las cuentas, fue el mantenimiento del cura, realizándose en dinero y en especie. En el siglo 
XVIII la Alcaldía Mayor llegó a contar con 8 curatos: Sonsonate, Nahuizalco, Apaneca, Ca-
luco, Guaymoco, Asunción Izalco, Guaymango y Ahuachapán65. Desde estas sedes, los curas 
administraban los sacramentos y la doctrina cristiana a los restantes pueblos, que tenían por 
ello la calidad de “sujetos”. Por dicha administración, los indios se vieron obligados y forzados, 
jurídicamente, a entregar la “ración” o la alimentación de los curas; los “servicios” o las tareas 
para el mantenimiento de aquel, o sea, corta de leña, cuido de sus mulas, la preparación de sus 
alimentos, etc., y los derechos parroquiales, es decir, lo que percibía cada eclesiástico por bauti-
zos, matrimonios, administración de la extremaunción a los enfermos graves, etc.66

Ahora bien, lo interesante de los egresos observados en las cuentas es que podemos conocer 
las dietas alimenticias de los eclesiásticos en esta época, así como la circulación de bienes aje-
nos a la cultura material de los indios, como sucedió con el vino de consagrar. Se compraba, 

61 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuentas de Guaymango y Tacuba, año 1785.
62 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuentas de Huizapan y Masagua, año 1785.
63 Tanck de Estrada, Pueblos de indios y educación en el México colonial, 1750-1821, 312 y ss.
64 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6144, Leg. 670: Cuenta de Caluco, año 1787.
65 Delgado, 2013: 153-154. Juarros señalaba un total de 8 curatos a inicios del siglo XIX. Contabilizaba 

al de Ateos (pueblo de la Intendencia de San Salvador), porque de él dependieron, eclesiásticamente, 
algunos pueblos de Sonsonate. Domingo Juarros, Compendio de la historia del Reino de Guatemala, 
1500-1800 (Guatemala: Editorial Piedra Santa, 1981) 60. 

66 Delgado, 2013: 180-181.
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entonces, pan, candelas, carne, manteca, achiote para la comida, sal, chocolate, frijoles, cebolla, 
especies, arroz, pescado, vino para las misas y azúcar. Algunos cabildos entregaron, adicional-
mente, varias fanegas de maíz para completar el sustento de todo un año. En 1785, Guaymoco 
le entregaba a su párroco 88; Ahuachapán, 60; Dolores Izalco, 48 y Tacuba 45. Por si lo anterior 
no fuera suficiente, en aquel mismo año, el cabildo de Guaymoco mencionaba el pago del diez-
mo por un valor de 16 tostones67.

Para finalizar, nos queda la inversión hecha en la enseñanza de primeras letras. No siempre 
los cabildos anexaron en sus cuentas de comunidad los recibos de los pagos efectuados a los 
maestros de escuela e, incluso, de los escribanos. De todas formas, los honorarios fueron muy 
diferentes de pueblo a pueblo por razones diversas: contenido de la enseñanza, número de es-
tudiantes, meses dedicados a las labores escolares o liquidez de los fondos de comunidad, por 
mencionar algunos ejemplos68. 

Hacia 1785 los salarios más altos en pesos pagados a los maestros se hallaban en Dolores 
Izalco 105 pesos, Ataco 89 pesos, Ahuachapán y Apaneca 72 pesos, mientras que Guaymango 
nada más reportó 11 pesos. Al año siguiente, Puxtla manejaba los salarios más bajos, 32 pesos, 
mientras que en Dolores Izalco y Nahuizalco se pagaba más alto, 120 y 108 pesos, respectiva-
mente. Hacia 1787 los salarios más bajos los encontramos en Jujutla, 12 tostones para ser exactos, 
mientras que en Dolores Izalco era muy distinto, pues al “escuelero” se le pagaban 120 pesos69. 

Al año siguiente, en estos dos pueblos encontramos siempre los honorarios extremos, con 
la única diferencia de que el pago que hizo el cabildo de Dolores Izalco a su escuelero fue de 96 
pesos. Incluso hubo cabildos que no reportaron estos pagos de sus bienes de comunidad, tal es 
el caso de: Jujutla, Guaymoco y Tacuba (1785); Masagua, Jujutla y Tacuba (1786); Caluco, Hui-
zapan, Tacuba y San Antonio (1787); Sonzacate (1788).

Conclusión

El reporte que la mayoría de cabildos suministró a partir de sus cuadernos contables era 
un registro exigido por diferentes leyes y normativas indianas en aras de la transparencia, pero, 
también, para el mejor conocimiento de las autoridades sobre las posibilidades de financia-
miento que tendría la Corona. A pesar de su limitada y/o sesgada información, hemos visto 
cómo las cuentas de bienes de comunidad son una fuente muy importante para aproximarnos 
al mundo agrario dentro de los pueblos de indios. 

Por supuesto, que el ejercicio analítico realizado en el presente ensayo no ha pretendido 
extraer conclusiones sobre la vida productiva colonial en Sonsonate ni mucho menos extender 
los hallazgos para toda la época borbónica a partir de tan solo cuatro años de estudio. 

En lo particular, he querido reconstruir el manejo que los cabildos hicieron de los fon-
dos de sus pueblos ante la presión de los funcionarios regios, destacando el rol de aquellos 

67 AGCA, A1(3)7073, Exp. 6145, Leg. 670: Cuenta de Guaymoco, año 1785. 
68 Sajid Alfredo Herrera Mena, “Primary education in San Salvador and Sonsonate bourbon, 1750-1808,” 

en Politics, economy, and society in bourbon Central America, 1759-1821, Coords. Jordana Dym y 
Christophe Belaubre (University Press of Colorado: 2007), 17-45. 

69 El salario de los escribanos siempre fue menor que el de los maestros. En unos casos la diferencia fue 
abismal, como lo reportado por Nahuizalco en 1786 (24 pesos, frente a 108 que ganaba el maestro). En 
otros, era mínima. Así, en 1787, el cabildo de Jujutla informaba que mientras el maestro percibía 12 
tostones, el escribano 10. 
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como actores económico-sociales de primer orden y no solo como agentes sumisos ante el 
funcionamiento del sistema. El manejo de las finanzas hecho por los cabildos nos permitió co-
nocer, de manera directa, las desigualdades retratadas en aspectos sobre la producción agrícola, 
la religiosidad en los pueblos, las gestiones administrativas de aquellos gobiernos locales o la 
educación primaria.

Adelantándome a aspectos trabajados en una investigación más amplia, de la que este en-
sayo es un avance parcial, puedo decir que más allá de lo que aportaban los circuitos comercia-
les al Real fisco o de lo que engrosaba a las arcas de la Iglesia a partir de la producción a gran 
escala procedente de las haciendas, la producción agraria de los pueblos de indios, así como la 
contribución que sus tributarios hicieron en metálico, en una jurisdicción periférica de la Amé-
rica Hispánica como la Alcaldía Mayor de Sonsonate, también fue importante para financiar 
las necesidades de la Corona así como las de particulares.
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Capítulo dos
Desigualdades sociales y fiscales en El Salvador a 

mediados del siglo XIX. Una aproximación1

Antonio Acosta Rodríguez

Introducción

Durante la colonización en América, la economía mercantil española incorporó factores 
de una creciente diferenciación en las sociedades que se fueron construyendo en las distintas 
regiones del territorio americano. Después de trescientos años de colonización, las situaciones 
iniciales de desigualdad no habían hecho más que acentuarse tanto entre los propios coloni-
zadores, como en las poblaciones indígenas conquistadas, entre los mestizos e incluso entre la 
población negra y mulata. Estas diferencias estaban, por lo tanto, en la base social de los nuevos 
países americanos que se independizaron a comienzos del siglo XIX. 

Un ejemplo de ello fue la Federación de Provincias Unidas del Centro de América y, des-
pués de su ruptura en 1839, casos como El Salvador mantuvieron los rasgos que se fueron 
definiendo durante el período colonial. En efecto, su sociedad era ya notablemente heterogénea 
y desigual cuando el país inició su historia independiente. Las diferentes relaciones que los 
distintos sectores sociales establecían con la tierra, con la fuerza de trabajo, con las primeras 
formas de capital y con los mecanismos que las minorías en el poder establecían para regularlas 
marcaban los contrastes en su interior. 

Estas relaciones caracterizaban las formas de producción y de distribución entre los acto-
res que participaban en el proceso económico, y facilitaban el acceso y el mantenimiento en el 
poder por parte de quienes lo detentaban. Ello explicaba la existencia de campesinos en gran 
medida autosuficientes, de pequeños y medianos agricultores que orientaban su producción 
más al mercado, de hacendados, de colonos, de comerciantes grandes y pequeños, de trabaja-
dores urbanos que podían también tener acceso a tierra, etc. 

Precisamente, la naturaleza de estas diferencias, que nacieron durante el período colo-
nial, estuvo en el origen del incremento de las desigualdades, que se acentuaron y se hicieron 
más complejas, obviamente, con el crecimiento económico durante el siglo XIX sobre nuevas 

1 Una versión preliminar de este trabajo, que ahora se publica con nueva información, fue publicada con 
el título de “Sociedad y haciendas municipales en El Salvador a mediados del siglo XIX,” en Dinámicas 
de poder local en América Latina, siglos XIX-XXI, Coord. Pilar García Jordán (Barcelona: Universidad 
de Barcelona-TEIAA, 2009), 55-85. El trabajo se enmarca en el proyecto del Ministerio de Economía y 
Competitividad HAR2012-34095 y en el seno del TEIAA (2009SGR1400).
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bases materiales y relaciones de producción. El punto de partida no era, pues, una sociedad 
relativamente igualitaria ni nada por el estilo, como alguna vez alguien ha dicho.2

Por lo anterior, este trabajo presenta algunos ejemplos no simplemente de la diversidad, 
sino, más allá de la desigualdad social existente en El Salvador a mediados del siglo XIX. Ejem-
plos que muestran la existencia de una nueva e incipiente clase dominante instalada ya en 
las instituciones del Estado que se encontraba en construcción, y desde las que legislaba para 
mantener y acentuar, precisamente, los mecanismos de dominación que ejercía sobre el resto 
de las capas de la sociedad.

También, estos ejemplos, tomados a escala municipal, permiten observar cómo las rela-
ciones de poder se expresaban, entre otros terrenos, en uno de los pilares esenciales del Estado 
que era la Hacienda pública, en este caso en su vertiente local. Es decir, la estructura fiscal de 
las Haciendas locales, que era aprobada por los representantes de la minoría propietaria en la 
Asamblea Nacional, era, en realidad, un correlato de las relaciones de poder existentes en la 
sociedad, presentaba consiguientemente un carácter regresivo muy claro y prescindía casi por 
completo de gravámenes directos de cualquier tipo sobre los intereses de los grupos dominan-
tes, dado que éstos mismos no los incorporaban a la legislación que ellos mismas aprobaban. 
Por el contrario, los impuestos se concentraban fundamentalmente en fuentes de ingresos indi-
rectas con lo que, dadas las limitaciones económicas de la mayoría de la población, originaban 
unos reducidos recursos municipales que, aunque con diferencias entre distintos municipios, 
permitían a los cabildos escasas capacidades de gastos e inversiones.3 En realidad, los rasgos 
de la composición socio-laboral de la sociedad agraria de El Salvador eran el resultado de las 
relaciones económicas existentes, ante todo, en el plano de la producción agropecuaria,4 y, a su 
vez, la estructura fiscal de los municipios no era más, como se ha adelantado, que un reflejo de 
dichas relaciones y de la estructura económica de la sociedad.5

Aun con las dificultades que han vivido los archivos públicos de El Salvador durante su 
historia republicana, por una diversidad de razones –como ha sucedido también con los de 
otros países latinoamericanos– siguen existiendo importantes fondos documentales munici-
pales por investigar en el país. En este trabajo se utilizan fuentes manuscritas, pero, también, 
impresas entre las que conviene destacar la Estadística General de la República de El Salva-
dor (1858-1861)6 –que merece un comentario específico como fuente de información–, por un 
lado, y los periódicos oficiales de la época, la Gaceta del Salvador, Gaceta Oficial, El Constitu-
cional y el Diario Oficial, por otro. El resultado proporciona algunos rasgos novedosos y rele-
vantes de la cuestión planteada, en un momento que se puede considerar el punto de partida 
de la expansión del café.

2 Bradford Burns, “The Modernization of Underdevelopment: El Salvador, 1858-1931,” Journal of 
Developing Areas 18, no. 3 (abril 1984): 293-316.

3 Antonio Acosta, “Municipio, estado y crisis económica. El Salvador, 1870-1880. Una contribución al 
análisis desde las haciendas municipales,” Revista de Indias, vol. LXVII, no. 240 (2007): 367-402.

4 Aldo Lauria-Santiago, Una República agraria (San Salvador: Concultura, 2003).
5 Robert Schnerb, Deux siècles de fiscalité française. XIXe-XXe siècles (Paris: Mouton, 1973).
6 El informe ha sido editado en varias ocasiones e, inicialmente, su autoría fue adjudicada a alguien 

distinto a su auténtico impulsor. En relación con ello y con la autoría del trabajo de compilación del 
texto ver la edición que se utiliza aquí: Estadística General de la República de El Salvador (1858-1861), 
Comp. Ldo. Ignacio Gómez e “Introducción” de Jorge Lardé y Larín (San Salvador: Academia Salvado-
reña de la Historia, 1990).
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Comentario a la Estadística General y una mirada a la demografía

Como se acaba de mencionar, una de las bases de este trabajo es el conocido texto titulado 
Estadística General…, que merece y requiere un breve análisis crítico previo a su utilización. 
Como Jorge Lardé y Larín explicó en la introducción a una de sus ediciones, en 1854, bajo la 
presidencia de José María San Martín y a los pocos meses del fuerte terremoto que destruyó casi 
por completo San Salvador, el Ldo. Ignacio Gómez, ministro de Asuntos Exteriores e Interior de 
la República de El Salvador, emprendió la tarea de elaborar un informe sobre el estado general 
del país. Era la primera vez que se llevaba a cabo un esfuerzo así para tener un conocimiento 
lo más preciso posible de cuál era la situación de la nación que estaba comenzando a formarse 
después de la ruptura de la Federación de Provincias Unidas de Centroamérica. Con este obje-
tivo dirigió a los gobernadores de los departamentos una encuesta, que estos debían trasladar a 
las autoridades municipales de sus respectivos distritos para que la respondieran. En ella se re-
quería información estadística demográfica y económica, pero, también, de carácter cualitativo 
incluyendo preguntas sobre condiciones geográficas, históricas y culturales de las poblaciones.

Las respuestas debieron comenzar a recibirse en el gobierno entre 1858 y 1859, y se fueron 
publicando en la Gaceta Oficial a partir del mismo 1858. Lo publicado, entonces, que es lo que 
se ha editado después y ha llegado hasta nuestros días, no cubre todo el territorio nacional, ya 
que faltan los departamentos de San Vicente y San Miguel, además de la ciudad de San Salvador. 

Por su parte, la información recogida no es sistemática ni homogénea y, en términos es-
tadísticos, hay que tratar su contenido con muchas reservas. Una razón de peso para explicar 
parte de estas precauciones está en las respuestas de algunos alcaldes municipales y gobernado-
res que expresaron claramente las dificultades a las que se enfrentaron al intentar responder a 
la encuesta, a veces por falta de registros en los municipios, por falta de cualificación de los em-
pleados municipales encargados de reunir los datos, o, quizá, por simple ausencia de disciplina 
administrativa en personas que debían atender preferentemente sus obligaciones agrarias y que 
nunca habían tenido experiencia en tal tarea.7 Es decir, existía una variedad de circunstancias 
en los responsables municipales que afectaban, en general, al funcionamiento de las institu-
ciones, todo lo cual no era sino un reflejo de las desigualdades sociales que ya por entonces se 
detectaban en el país.

Como J. Lardé y Larín señaló en su introducción a la edición mencionada de la Estadís-
tica…, el documento tiene una gran importancia histórica, porque refleja la conciencia de al-
gunos de los gobernantes e intelectuales salvadoreños de la época –como sucedía también en 
otros países más o menos por los mismos años– a favor del impulso de la estadística para una 
mejor gestión de gobierno. Claro que, aun así, el ministro del Interior de aquellos momentos, 
el Ldo. Félix Quiroz, constataba en su Memoria ministerial de 1859 la débil calidad de la infor-
mación recibida hasta entonces, que era sólo la de los Departamentos de La Paz y Santa Ana, 
aunque reconocía que era el primer paso de un camino en la dirección de perfeccionar la esta-
dística en el país.8 En el fondo, se está ante las dificultades con que, en este como en otros casos, 
las oligarquías iberoamericanas tropezaban para organizar los nuevos estados independientes. 

Sin pretender ser exhaustivo, los principales problemas que presenta la Estadística… como 
fuente histórica son, en primer lugar, la existencia de errores, algunos de los cuales pudieran ser 

7 Estadística, 179, 214, 249.
8 Lardé y Larín, “Introducción” y Memoria del Ministerio del Interior, Gaceta del Salvador, 6 de febrero 

de 1859.
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de transcripción y otros son de edición. Solo a título de ejemplo, valga citar la variación en el 
dato de población de Guazapa, Departamento de Cuscatlán.9 Otro problema es el de la falta de 
sistematización en la información, que se convierte en un problema a la hora de pretender ana-
lizarla. Muestra de ello es, por ejemplo, que en la información agrícola las unidades de medidas 
no sean siempre las mismas de manera que algunos productos aparecen medidos en distintos 
departamentos en quintales y en fanegas, lo que sin duda respondía a las particularidades re-
gionales en el país y crea un problema de conversión, o que no aparezcan siempre las mismas 
producciones en cada Departamento, como sucede con la yuca, por ejemplo, que aparece en 
algunos y en otros, no.10

A ello hay que añadir otro rasgo, relevante para la investigación, que es la omisión del 
origen de ciertos datos, como los precios de productos agrarios. Sería difícil esperar que dicha 
información se hubiera expresado, pero, de hecho, los datos sobre precios tienen por ello un 
valor solo relativo.11 Y, por último, como se puede considerar normal, la Estadística… refleja un 
subregistro que, en ocasiones, se puede detectar, pero que otras veces, aunque se intuya, es inde-
tectable. Se puede comprobar, por ejemplo, en el caso de la composición laboral de la población 
de Dolores Izalco, en el Departamento de Sonsonate. En el cuadro estadístico de la localidad no 
se registran jornaleros y, sin embargo, en las respuestas cualitativas a la encuesta desde el mis-
mo municipio, se informa de que “…los vecinos... además de sus peculiares trabajos agrícolas... 
salen a dar sus servicios a las haciendas... y el jornal adquirido en tales puntos ingresa a esta 
población”, de lo que se deduce que evidentemente había jornaleros y que no debían ser pocos.12 

Hay también algún problema en la Estadística… no achacable a los factores del contexto 
social o temporal, sino que tiene un carácter personal, como es la información demográfica 
proporcionada por el coronel Teodoro Moreno, gobernador de Santa Ana, para su Departa-
mento. Este caso merece un tratamiento con cierto detalle por el personaje de que se trata, así 
como por la impresión que causaban éste y otros informes suyos en el gobierno. Por ello, podría 
entrar como ejemplo en la páginas que, sobre crítica de fuentes, Marc Bloch tituló “La persecu-
ción de la mentira y el error”.13 

Moreno había sido secretario municipal de Santa Ana y llegó a ser representante en la 
Asamblea Nacional a comienzos de la década de 1850, antes de convertirse en gobernador y, 
posteriormente, en uno de los políticos más destacados del país.14 Todo ello lo logró al mismo 
tiempo que fue desarrollando su carrera como empresario, al igual que muchos otros políticos 
nacionales, como se verá más adelante. Su informe, que formaría parte de la Estadística…, 
llegó a ser elogiado en el gobierno por ser el de mayor calidad de entre todos los recibidos y él 
mismo fue puesto como ejemplo de lo que debería ser un buen empleado público. Así, unos 
meses después de haberse recibido, en lo que podría entenderse como una contradicción con la 
opinión del ministro Quiroz citada arriba acerca de la calidad del material recibido, la Gaceta 

9 Estadística, 165 y 166.
10 Estadística, 66 y 115.
11 A veces estos datos sobre precios se han utilizado sin la menor crítica y se obtienen a partir de ellos 

desviaciones estándares, como sucede con Héctor Lindo-Fuentes, La economía de El Salvador en el 
siglo XIX (San Salvador: Concultura, 2002) 176. 

12 Estadística, 244 y 249.
13 Marc Bloch, Introducción a la Historia (México: Fondo de Cultura Económica, 1952) 73.
14 Es posible que por su rápida carrera política fuera distinguido con el grado militar de coronel, porque 

no es seguro que lo alcanzara por méritos militares.
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del Salvador publicaba un editorial titulado “Estadística”, que reflejaba la opinión favorable del 
gobierno, si no de la propia presidencia de la República, sobre el informe de Teodoro Moreno y 
en el que se expresaba: 

Los cuadros estadísticos comprensivos de su Departamento que el Sr. Gobernador de Santa 
Ana ha remitido... nos han llamado la atención por la propiedad y esmero con que se han tra-
bajado... Lástima que no podamos decir lo mismo de todos los otros Departamentos y que el 
infatigable celo del laborioso Sr. Moreno no surta todo su efecto...15 

El coronel Teodoro Moreno ya era cafetalero en Santa Ana en 1858 y seguramente llevaba 
algunos años en el cultivo porque tenía un “gran cafetal”.16 Por lo tanto, como empresario de 
café tenía interés personal en el desarrollo económico de su región lo cual, por otra parte, coin-
cidía con sus facultades administrativas en tanto que gobernador del Departamento; al mismo 
tiempo, era un objetivo que orientaba en el sentido correspondiente al de los intereses de otros 
propietarios que se convertirían en los nuevos empresarios agrarios del café cuya aparición 
acentuaba las diferencias sociales en el país. 

Así, cuando se elaboraba la Estadística… se estaba abriendo el camino de Ahuachapán al 
puerto de Acajutla, que debía producir “beneficios asombrosos” –para la oligarquía cafetalera, 
habría que añadir– y que “recomendará para muchos años la memoria de su autor, el benemé-
rito Sr. Teodoro Moreno, Jefe actual del Departamento”, en palabras del Ayuntamiento de la 
primera localidad. Estos “beneficios…” serían producidos por el mercado externo para algunos 
que utilizarían la mano de obra a precios bajísimos, acentuando con ellos las desigualdades 
sociales en el país.17

También, en estos años y a instancias del mismo Moreno, se estaba construyendo un puen-
te de calicanto sobre el río San Juan, en Chalchuapa, para facilitar el comercio con Guatemala; 
igualmente ya se había construido otro sobre el río Güija, camino de Metapán, bajo los auspi-
cios del mismo propietario y dirigente político, a expensas de esta última municipalidad y de la 
Junta Itineraria de Sta. Ana, cuyo coste terminó siendo de 2.350 ps. El Puente Moreno, que así 
era conocido este último, fue inaugurado por el propio Gobernador y el Sr. Gregorio Arbizú, 
originario de Metapán, rico productor azucarero, quien sería, posteriormente, Ministro de Go-
bernación y de Asuntos Exteriores con Francisco Dueñas.18 En aquellos años otros empresarios 
agrarios y vinculados al comercio exterior, algunos también militares, estaban ya ocupando 
puestos relevantes en los distintos poderes del Estado.19 El gobernador Teodoro Moreno reunía 
ambos rasgos y era una personalidad que gozaba de gran predicamento en su distrito. 

Por los mismos años Moreno destacaba, en su comunicación con el gobierno, la fuerte 
expansión de la agricultura en su recientemente creado Departamento de Santa Ana y especial-
mente en su capital, del mismo nombre, “una de las más necesitadas de terreno, por ser ente-
ramente entregada a la agricultura”. Debido a ello, y quizá para premiar su prestigio, en 1858 el 
gobierno concedió la anexión a la ciudad de la pequeña localidad de Santa Lucía, reservando 10 

15 Gaceta del Salvador, 27 de agosto de 1859.
16 Estadística, 90.
17 Ver Antonio Acosta, Los orígenes de la burguesía de El Salvador. El control sobre el café y el Estado. 

1848-1890 (Sevilla: Aconcagua, 2013). 
18 Estadística, 82, 86, 98, 99 y El Constitucional, 7 de noviembre de 1863. Sobre otras obras, ver el Informe 

del mismo Gobernador al Gobierno en la Gaceta del Salvador, 12 de enero de 1859. 
19 Acosta, Los orígenes de la burguesía, 8 y ss. 



Antonio AcostA RodRíguez DesigualDaDes sociales y fiscales en el salvaDor... 29

caballerías para los indígenas.20 Lógicamente, otra de las lamentaciones de Moreno, en la que se 
apreciaba el doble carácter de empresario privado y gobernador, era lo que consideraba la de la 
escasez de mano de obra en relación con el impulso agrícola que estaba experimentando la go-
bernación de Sta. Ana, que se contraponía con el declive de otras del país como San Vicente.21 

En los años siguientes, Moreno continuó simultaneando su carrera política con sus ne-
gocios como empresario privado y, sobreviviendo políticamente a los, a veces, tempestuosos 
y hasta violentos cambios de gobierno de San Martín, a Santín, Barrios, Dueñas, González, 
etc.; llegó a ser senador por su Departamento, presidente de la Asamblea Nacional y, como tal 
en 1882, uno de los redactores de los decretos de extinción de ejidos y comunidades. Con tal 
ocasión, en uno de sus discursos, se pronunció en torno a los ejidos en términos que revelaban 
su pensamiento y su pertenencia a la oligarquía que estaba transformando el país a la medida 
de sus intereses económicos. En esta línea fue capaz de manipular la historia y la realidad, en 
cierto sentido como parece que también hizo décadas atrás con los datos de sus informes, como 
se tendrá ocasión de comprobar. Así, en 1882 afirmaba:

Los ejidos... fueron creados para proteger a los hijos de esta tierra virgen contra las pretensiones 
de los conquistadores. Hoy, señores, no hay conquistadores, no hay diferencias sociales ante la 
ley. La ciencia, por otra parte, rechaza como nociva la sustracción de la propiedad territorial, y 
los ejidos nada producen a la nación y menos a los poseedores de ellos. Era ya pues una necesi-
dad poner esas tierras en el comercio común.22

Pues bien, el hecho es que el informe del coronel Teodoro Moreno, de enero de 1859, ade-
más de incluir las respuestas de los municipios de su Departamento, adjuntaba un apéndice de 
contenido demográfico elaborado por propia iniciativa, que no aparecía en ninguno de los otros 
informes departamentales y “que se aproxima al de las [¿almas?] que consta la estadística que 
se elevó al conocimiento del Supremo Gobierno de la República”.23 T. Moreno había remitido 
al gobierno la respuesta de los diversos municipios de la gobernación de Sta. Ana a la encuesta 
del Ldo. I. Gómez el 8 de enero de 1859 y el apéndice citado lo firmaba el 10 de enero. Pese a la 
proximidad de las fechas, entre ambas partes del informe existían algunas contradicciones de 
cifras difíciles de explicar como, por ejemplo, sucede en el caso de la ciudad de Sta. Ana, que es 
de importante magnitud.

Pero al margen de estas discordancias, lo más singular del apéndice es que presenta una 
estadística de volumen de población y número de nacidos en nueve parroquias del Departa-
mento de Santa Ana para años consecutivos desde 1855 a 1858. Una normal precaución debe 
aconsejar no tomar al pie de la letra los datos y, de entrada, llama la atención que todas las cifras 
de población de cada parroquia y para cada año terminen en 0 o en 5, lo cual parece evidenciar 
un redondeo generalizado, que podría ser comprensible y tolerable desde un punto de vista 

20 Gaceta del Salvador, 16 de febrero de 1859. De forma similar se estaban produciendo también anexiones 
de pequeñas localidades a otras ciudades del país, como Jucuarán a San Miguel, aunque en este caso 
los ejidos pasaron a la jurisdicción de la administración central del Estado, Gaceta del Salvador, 9 de 
febrero de 1859. Sobre creación de ejidos especialmente durante la presidencia de Gerardo Barrios ver 
Lindo-Fuentes, La economía de El Salvador, 154 y ss.; Gregorio López Bernal, Poder central y poder 
local en la construcción del Estado en El Salvador, 1840-1890. Tesis de Doctorado inédita (Universidad 
de Costa Rica, 2007), 235 y ss.

21 Gaceta Oficial, 16 de enero de 1861.
22 Diario Oficial, 19 de marzo de 1882.
23 Estadística, 107.
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estadístico. Pero la mayor sorpresa aparece cuando, si se intenta calcular una aproximación 
a la tasa de natalidad a partir de las cifras de nacidos y la población de cada parroquia, la tasa 
resulta ser exactamente 4% para todos los 40 casos del cuadro, es decir, las nueve parroquias 
más el Departamento de Santa Ana en su conjunto por cuatro años.24 De este resultado, ab-
solutamente inverosímil, se deduce casi con toda seguridad que T. Moreno fabricó, de manera 
artificial, un cuadro estadístico sobre el número de nacidos, o sobre la cifra total de efectivos 
de las parroquias. Por lo demás, esta tarea fue excepcional, porque ninguno de los otros gober-
nadores departamentales presentó nada parecido, y que, como se vio, causó favorable impacto 
en el gobierno.25

Ahora bien, dicho todo lo anterior y a partir de esta conclusión cabe preguntar ¿en qué me-
dida sería artificial toda la información demográfica ofrecida por Moreno?, ¿habría inventado el 
gobernador todos los datos, o tendría alguna información de base a partir de la cual completó 
su cuadro? Esto último parece lo probable. No se puede creer la tasa de natalidad generalizada 
de 4% anual, pero quizá se produjo en algún lugar del Departamento de forma puntual. Tampo-
co hay que creer, exactamente, los datos de población por localidad y para el Departamento en 
su conjunto, pero podrían reflejar alguna tendencia que se estuviera produciendo. 

A esta altura, y con las aproximaciones críticas efectuadas, puede concluirse el comentario 
a la Estadística…, dejando claro que no ha pretendido ser exhaustivo y tomando nota de con 
cuánta precaución hay que utilizar e interpretar la información que proporciona esta fuente. 

Con las precauciones indicadas, una mirada a la demografía del país parece pertinente en 
relación con el objetivo de estas páginas, esto es, tratar de relacionar la estructura social de 
la población con el funcionamiento de las haciendas locales; y ello a partir de la constatación 
de la existencia de desigualdades sociales en el terreno de la propiedad y el acceso a la tierra y 
la mano de obra. A pesar del avance de la investigación sobre la historia de El Salvador en los 
últimos años y en determinadas parcelas, el conocimiento de la demografía del país es todavía 
deudor del trabajo que R. Barón Castro escribió hace ya más de medio siglo sobre el tema.26 
Desde entonces, se estima que la población de El Salvador en 1855, solo algo antes de la elabo-
ración de la Estadística…, era de 394.000 habitantes y que, entre 1821 y 1855 la tasa media de 
crecimiento anual habría sido de entre 1,30%, mientras que entre 1855 y 1878, cuando, supues-
tamente, era de 554.785 personas, habría subido a razón de 1,50% al año.27 Pero si fuese cierta 
la cifra de 363.000 habitantes para el año 1852, que ofrece un informe firmado por un tal Des-
place, traducido y publicado en la Gaceta del Salvador, entonces, la población habría crecido 
entre 1852 y 1855 a una tasa media anual de 2,7%, que se puede considerar un nivel medio-alto 
para la época.28

24 La única excepción corresponde a Atiquizaya en 1855 y se trata de un error de transcripción de un 3 
por un 5. Así, la población de la localidad, que debía ser lógicamente de 5.175 individuos, quedó redu-
cida a 3.175. Cfr. Estadística, 109.

25 A pesar de ello, las cifras del Apéndice han sido utilizadas con frecuencia sin ninguna crítica previa. 
Ver Lindo-Fuentes, La economía de El Salvador, 149.

26 Rodolfo Barón Castro, La población de El Salvador: estudio de su desenvolvimiento desde la época 
prehispánica hasta nuestros días (Madrid: Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo, 1942).

27 Lindo-Fuentes, La economía de El Salvador, 149.
28 Gaceta del Salvador, 20 de abril de 1859.
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En todo caso, los casi 400.000 
habitantes del país en 185529 eran, 
en su mayoría, población rural, que 
residía en un buen número de loca-
lidades de solo centenares o pocos 
miles de personas, mientras que los 
núcleos urbanos más extensos eran 
Santa Ana y San Salvador, con unos 
20.000 habitantes aproximadamen-
te. No existen datos para San Miguel 
o San Vicente, pero es seguro que 
no superaban estas cotas.30 Es decir, 
aproximadamente el 80% de la pobla-
ción del país vivía en localidades de 
menos 2.500 habitantes. En general, 
incluso en las ciudades de mayor tamaño, buena parte de su población vivía en cantones, valles 
y caseríos a cierta distancia de los centros urbanos, lo que, en conjunto, producía un patrón de 
asentamiento altamente disperso que generaba dificultades en la administración, la gestión 
de servicios y las comunicaciones, dados los elementales medios de transporte de la época.31 
Una distribución de las localidades por volumen de su población y por departamentos queda 
reflejada en el Gráfico No. 1 y en el Cuadro N.º 1 y, como se puede comprobar, casi el 60% de las 
localidades tenía menos de 1.000 habitantes.

29 Jeffry Royle Gibson da la cifra de 394.000 para este año en A Demographic Analysis of Urbanization: 
Evolution of a System of Cities in Honduras, El Salvador and Costa Rica (Ph. D. Dissertation, Cornell 
University, 1970), 80, citado por Bradford Burns, “The Modernization of Underdevelopment: El Salva-
dor, 1858-1931”, 166. 

30 Gaceta Oficial, 16 de enero de 1861.
31 Ver referencias a los caminos en los informes de los gobernadores departamentales publicados en la 

prensa oficial. Ver también Acosta, Los orígenes de la burguesía, 39 y ss.

Gráfico No. 1 
Número de localidades por volumen de población

Fuente. Elaboración propia a partir de la información de 
todas las localidades de los Departamentos in-
cluidos en la Estadística General. 

Cuadro N.º 1 
Distribución de localidades de Departamentos por volumen de población

Departamentos Habitantes

-499 500-
999

1.000-
2.499

2.500-
4.999

5.000-
9.999 +10.000 Total

La Paz 5 4 7 2
Sta. Ana 2 3 6 1 2 1 15
Cuscatlán 3 5 2 2 12
Sonsonate 7 4 2 4 10
San Salvador 1 13 13 5 4 35

Total 27 27 25 11 6 1 90

Fuente. Elaboración propia a partir de Estadística General.
1 No está incluida la ciudad de San Salvador.
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Precisamente la información proporcionada por el gobernador Moreno, si bien adolece de 
los problemas que se han señalado, podría, en todo caso, estar basada no solo en el hecho de 
que la población del país crecía a un ritmo importante, sino también en que lo hacía de forma 
desigual y más rápidamente en unos Departamentos que en otros, como parece lógico que 
sucediera. Algunos detalles de los datos facilitados por T. Moreno pueden observarse en el Grá-
fico No. 2, aunque sin pretender extraer de ellos conclusiones definitivas. Lamentablemente, 
como se indicó, nada similar existe para otros Departamentos por lo que no es posible hacer 
comparaciones ni considerarlos ni siquiera como hipótesis.32

De estos datos se derivan al menos tres observaciones básicas y siempre bajo sospecha por 
la posible falta de fidelidad de las cifras:

1) A escala departamental, las tasas de crecimiento anual habrían sido espectaculares e 
inverosímiles en Sta. Ana, entre 1855 y 1857: 17,7% y 9,5%, respectivamente, seguida de una 
caída de 9,5% entre 1857 y 1858, que el gobernador T. Moreno explicaba como consecuencia de 
una epidemia de cólera que lo afectó, que era la que se extendió por el país después de la Guerra 
Nacional.33 Moreno precisaba que estas cifras reflejaban el movimiento real de la población, 

32 La información demográfica en el resto de la Estadística General… se reduce a una división de las 
poblaciones en bloques de edades de hasta y más de 15 años, por géneros y, en algunos casos, por 
estado civil.

33 Para noticias sobre la epidemia de cólera que atacó al occidente, pero también al oriente del país, 
ver Carlos Pérez Pineda, “Y perezca primero la patria que humillarse sin brío ni honor…”: la guerra 

Gráfico No. 2 
Población del Departamento de Santa Ana y localidades

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108.
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es decir, tanto los nacidos como la inmigración al Departamento menos los muertos, y debía 
haber añadido: menos los emigrados, posiblemente guatemaltecos que pudieran haber huido 
del cólera. Hay que recordar que la población de El Salvador era abierta, con movimientos mi-
gratorios a y desde Honduras, Nicaragua y, sobre todo Guatemala, y que el Departamento de 
Santa Ana era seguramente el más afectado por esta última. Además, y este dato es importante, 
en estos años se le habían anexado Apaneca, S. Pedro Guaimango y Jujutla y, específicamente 
a la ciudad de Sta. Ana, la localidad de Santa Lucía34 Estos cambios de jurisdicción sí podían 
explicar en parte el aumento de la población.

Pero aun pudiendo este hecho explicar en parte la existencia de las fuertes y sospechosas 
tasas medias de crecimiento que refleja el gráfico, sigue llamando la atención la pérdida de 
7.000 efectivos entre 1857 y 1858. En relación con esto, hay que recordar que el mismo gober-
nador informaba de un crecimiento natural de población en el Departamento durante 1858 de 
1.448 individuos, por lo que si la pérdida neta hubiera que explicarla por el cólera, el efecto de 
la epidemia habría sido brutal.

Lo que es posible, de todas formas, es que las tasas de crecimiento natural fuesen rela-
tivamente altas, partiendo de una natalidad también alta aunque no del 4% exacto y fijo que 
Moreno reflejaba en sus cuadros. No es preciso establecer una relación directa con ello, pero 
parece oportuno mencionar la altísima ilegitimidad que se producía en los nacidos en el Depar-
tamento. Además de que se alude a este hecho en el informe del Departamento de Sonsonate 
como un “mal común” social35, hay cifras correspondientes a algunas localidades del propio 
Departamento de Santa Ana: Santa Ana, Coatepeque, Chalchuapa, Texistepeque, Metapán, 
Ahuachapán y Atiquizaya para dos trimestres de 1864, solo pocos años después de la fecha de 
la Estadística General, y otras al Departamento de La Paz recogidas en el Cuadro N.º 2:

Cuadro N.º 2 
Ilegitimidad en los Dptos. de Sta. Ana y La Paz36

Sta. Ana
1º trimestre 1864

Sta. Ana
3º trimestre 1864

La Paz
2º trimestre 1864

Nacidos Nacidos Nacidos

Legítimos Ilegítimos Legítimos Ilegítimos Legítimos Ilegítimos

435
54,1%

369
45,9%

359
46,3%

413
53,5%

83
63,3%

48
36,6%

Fuente. El Constitucional, 10 de junio, 12 de agosto y 17 de noviembre de 1864.

centroamericana contra los filibusteros, 1856-1857 (San Salvador: Secretaría de Cultura de la 
Presidencia, 2014); Víctor Hugo Acuña, Centroamérica: filibusteros, estados, imperios y memorias (San 
José: Editorial Costa Rica, 2014).

34 Gaceta del Salvador, 16 y 26 de febrero de 1859. Sobre cambios de jurisdicción de localidades ver Jorge 
Lardé y Larín, El Salvador: Historia de sus pueblos, villas y ciudades (San Salvador: Ministerio de Cul-
tura, 1957).

35 Estadística, 250.
36 Es probable alguna irregularidad en el registro de los nacidos por la existencia de tasas de masculini-

dad al nacimiento anormales.
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2) Por otro lado, es importante matizar que, según la información general ofrecida, la 
epidemia de cólera no habría afectado a todas las parroquias por igual. Lo habría hecho en 
Ahuachapán, Metapán y algunas otras menores, pero no tanto en Sta. Ana, Chalchuapa y otras 
que habrían seguido creciendo a tasas que cabe calificar de extraordinarias. Siempre según las 
cifras de Moreno, la ciudad de Santa Ana con sus anexos habría experimentado crecimientos 
extraordinarios y, de nuevo, difíciles de creer de hasta el 19% y el 33% en 1857 y 1858. 

3) Finalmente, cualquiera que fuese el crecimiento de Santa Ana debía ser excepcional y no 
debería extrapolarse a otros lugares. Si el país, en general, estaba creciendo demográficamente, 
Santa Ana quizá mantenía una tasa superior a la media mientras que un Departamento como San 
Vicente, por ejemplo, se encontraba en declive según sus propias autoridades.37 Pero, de todas for-
mas, el caso de la ciudad de Santa Ana requiere una atención especial porque los datos ofrecidos 
por el gobernador son sencillamente inaceptables. Así, con respecto a la población de 30.350 ha-
bitantes en la ciudad en 1858, por no mencionar los años anteriores, conviene recordar que según 
el censo nacional de 1883, publicado en enero del año siguiente, Santa Ana tenía entonces 30.104 
efectivos, por lo que se puede afirmar como imposible que ya hubiera superado esta cifra 25 años 
antes. Esto confirma la sospecha de que en el caso de los datos demográficos de Santa Ana debió 
haberse producido una intervención intencionada de parte del gobernador Teodoro Moreno.38

Composición socio-laboral de la población

A partir de estos breves apuntes demográficos conviene observar algunos datos que sirven 
para dar una idea de la composición socio-laboral de la población de algunos departamentos del 
país; esta refleja hasta cierto punto su relación con los medios de producción y, a partir de deci-
siones legislativas tomadas por la minoría dominante en la Asamblea Nacional, sería uno de los 
factores que influyeran en la disponibilidad de recursos fiscales de los municipios. Por otra par-
te, lógicamente en este aspecto también hay que ser precavidos en relación con la información 
cuantitativa que facilita la Estadística... En este sentido, las líneas generales de los datos que 
facilita la fuente se pueden contrastar entre sí –entre los diferentes departamentos que los pro-
porcionaban– y parecen confirmarse, 
lo cual permite conferirles un cierto 
grado de verosimilitud, si no en cuan-
to a su verdadera magnitud, sí al me-
nos en su tendencia.

Tan solo se expone aquí una 
muestra de tres Departamentos, tan-
to en hombres como en mujeres, que 
se puede considerar representativa 
del conjunto. Por su parte, las catego-
rías laborales se definen como “activi-
dades”, puesto que algunas de ellas no 
eran exactamente profesiones, como 
es el caso de los jornaleros. Además, 

37 Gaceta Oficial, 16 de enero de 1861.
38 El profesor Jorge Juárez, de la Universidad de El Salvador, lleva a cabo en la actualidad una investiga-

ción sobre este mismo terreno que, sin duda, arrojará nueva luz acerca de este asunto.

Gráfico No. 3 
Principales actividades –hombres- Dpto. de Santa Ana

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108. 
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hay que considerar que algunas de 
estas actividades no se ejercían a tiem-
po completo. Así, por ejemplo, como 
es sabido, muchos jornaleros podían 
ser pequeños propietarios, aunque 
no aparecieran censados como labra-
dores, o, de igual manera, individuos 
censados como sastres o carpinteros, 
por ejemplo, podían tener también 
una parcela de tierra que cultivaran 
a tiempo parcial.39 Por último, solo se 
representan ocho categorías de acti-
vidades por departamento y se dejan 
fuera de la representación gráfica las 
de menores valores estadísticos, sin 
considerar por ello que fuesen menos 
importantes. Teniendo en cuenta es-
tos matices y otros que se comenta-
rán posteriormente, los datos de los 
departamentos seleccionados son los 
que reflejan los Gráficos Nos. 3, 4 y 5.

Como se puede comprobar, las 
categorías de jornaleros y labradores 
–por ese orden en Santa Ana y Sonso-
nate y en orden invertido en La Paz– 
eran abrumadoramente mayoritarias, 
de modo que parece oportuno mos-
trar en el Gráfico No. 6 el compor-
tamiento de ambas categorías en los 
cinco Departamentos incluidos en la 
Estadística…, más el distrito de Nue-
va San Salvador en ese mismo gráfico. 
Es interesante observar que, antes de 
la explosión del café en occidente, ya 
había abundante mano de obra con 
escasos recursos que, poco después, 
formaría parte del trabajo necesario 
para la expansión del grano rojo.

Por lo que respecta a las muje-
res, los datos correspondientes a los 
mismos Departamentos son los que 
presentan los Gráficos 7, 8 y 9.

39 Caso ante el Juzgado 2º de Paz de Santa de Benito Moreno contra Manuel de Santa Cruz, carpintero, 
por una deuda de café. AGN, Fondo Judicial, Sección Causas Civiles, 1872 #43-2.

Gráfico No. 4 
Principales actividades –hombres- Dpto. de Sonsonate

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108. 

Gráfico No. 5 
Principales actividades –hombres- Dpto. de La Paz

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108. 

Gráfico No. 6 
Labradores y jornaleros por Departamentos

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108.
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El primer rasgo que resulta 
evidente a la vista de los datos es la 
fuerte descompensación de la com-
posición de actividades, tanto entre 
los hombres como entre las mujeres. 
Si entre los primeros son jornaleros y 
labradores las actividades dominan-
tes, quedando evidente el carácter 
eminentemente rural de la población 
del país y la escasez de recursos de 
buena parte de ella, entre las segun-
das, son las molenderas las absoluta-
mente mayoritarias, salvo en La Paz, 
donde las hilanderas suponían la mis-
ma cantidad de efectivos que aque-
llas. Hay que advertir, también, que 
los datos del Departamento de Santa 
Ana están, en cierto modo, distorsio-
nados con respecto a los otros dos, en 
el sentido de que incluyen el segun-
do núcleo urbano del país. Debido a 
este hecho y aunque no están refle-
jados en el Gráfico No. 3 por ser ac-
tividades profesionales relativamente 
minoritarias, entre hombres del De-
partamento de Santa Ana constan 37 
comerciantes, 9 escribientes o 4 mé-
dicos, propias de centros urbanos. En 
efecto, en otros Departamentos, que 
no tenían un centro urbano como 
Santa Ana, no aparecen dichas profe-
siones en cantidades similares.

Además, es necesario un comen-
tario complementario de los datos 
más relevantes comenzando por la 
categoría de labradores. En primer 
lugar, la información de la Estadísti-
ca… no permite diferenciar la magni-
tud de la propiedad de los individuos 
que la componían; este epígrafe eng-
loba, por un lado, a los campesinos 

–ladinos e indígenas– seguramente autosuficientes en gran medida, de los que a veces se afir-
ma que eran “pobres” e, incluso, “miserables”, siempre que no tuvieran que recurrir a emplear-
se como jornaleros.40 No extrañan estos calificativos a partir del perfil del campesinado que 

40 Estadística, 54, 253.

Gráfico No. 7 
Principales actividades –mujeres- Dpto. de Sta. Ana

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108. 

Gráfico No. 8 
Principales actividades –mujeres- Dpto. de Sonsonate

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108. 

Gráfico No. 9 
Principales actividades –mujeres- Dpto. de La Paz

Fuente. Estadística General, 1992, p. 108.
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se hacía desde la Alcaldía de Dolores Izalco en el correspondiente informe al referirse a los 
indígenas: “... sea por ignorancia, por falta de previsión o desapego a la hacienda, toda su for-
tuna consiste en cosas de poca estimación, pues en poseyendo maíz y frijoles casi ya no tienen 
que desear”.41 Este comentario ponía en evidencia prejuicios sobre el campesinado similares a 
los que se arrastraban desde la época colonial y que, en muchos casos, han llegado a repetirse 
hasta la actualidad. Pero, contrario a ello, la misma categoría de labradores también incluía a 
los agricultores que producían para el mercado en mayor o menor medida y a los hacendados 
de diversa magnitud, algunas de cuyas propiedades son mencionadas en diversas localidades.42 
Entre ellos se encontraba, por ejemplo, el ya citado cafetalero Teodoro Moreno y, junto a él, 
muchos otros como Darío Mazariegos, Dionisio Aráuz o Daniel Angulo, grandes propieta-
rios agrarios y miembros destacados de la administración pública como senadores, ministros 
o magistrados.43

Conviene añadir que muchos pequeños y medianos de los que producían para el mercado 
interior o de exportación, lo hacían mediante el mecanismo de la habilitación a la producción; 
es decir, vendiendo la cosecha –de maíz, añil o café– por adelantado a algún productor mayor 
o un comerciante a precios muy bajos lo que los mantenía en condiciones económicas preca-
rias.44 No era infrecuente que, mediante este mecanismo de la habilitación a la producción, 
algunos no pudiesen cumplir con sus compromisos, bien por haber calculado mal sus posibi-
lidades productivas o por cualquier imprevisto climatológico, en cuyo caso perdían sus tierras 
que habían dado como aval del crédito recibido.45 Así, aunque sin referencias cuantitativas, 
la lectura de los informes de la Estadística… deja traslucir las importantes diferencias en la 
estructura de la propiedad de la tierra que existían en el país, que conocemos gracias a otra 
documentación complementaria.46 

Sin duda, el rasgo más destacable de la composición socio-laboral era la extraordinaria 
proporción de jornaleros. Aunque los datos pudieran no ser exactos, la tendencia es altísima y 
oscila entre el 33,5% de La Paz y el 58,4% de Sonsonate del total de las actividades censadas, lo 
que da idea del grado de precariedad económica en que vivía gran parte de la sociedad salvado-
reña de la época. Un jornalero era alguien que se contrataba por tiempo variable para trabajar 
a jornal con un productor agrario, por lo cual recibía por adelantado alguna suma de dinero o 
habilitación, en este caso –y para distinguirla de la anterior– a la mano de obra. Esta práctica 
no significaba necesariamente que la persona empleada se mantuviese de manera exclusiva a 
base de vender su fuerza de trabajo.

Por el contrario, con frecuencia un jornalero era un campesino o un pequeño propietario 
de tierra o con acceso a ella, cuyos ingresos simplemente no le alcanzaban para sobrevivir. 
Precisamente la precariedad en términos mercantiles de las condiciones económicas de mu-
chos campesinos o pequeños agricultores y la escasez de liquidez derivada de ello, entre otras 

41 Estadística, 249.
42 Estadística, 37, 79.
43 Acosta, Los orígenes de la burguesía de El Salvador. El control sobre el café y el Estado. 1848-1890, 

capítulos 6 y 7.
44 Estadística, 206.
45 Estadística, 44. El Fondo Judicial del AGN incluye muchos de estos casos.
46 Lauria-Santiago, Una República agraria, 42, 137; Acosta, Los orígenes de la burguesía de El Salvador. 

El control sobre el café y el Estado. 1848-1890, capítulo 9. 
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razones, era lo que movía a miles de personas, incluso niños a emplearse a jornal.47 Pero, por 
supuesto, también había quienes solo podían vivir empleándose a jornal, como sucedía con la 
mayor parte de la población de localidades como Talpa (La Paz), o con todos los habitantes de 
Tapalhuaca (La Paz), o de Tacuba (Santa Ana), por ejemplo.48 Cuanto va dicho, añadido a la 
existencia de colonos en haciendas en condiciones variables y siempre en tierra ajena,49 refleja 
el hecho de que la propiedad o, ni siquiera, el acceso a la tierra estaban lejos de ser generalizados 
en El Salvador. Por el contrario, las desigualdades en este aspecto eran enormes.50 

Ello conduce al terreno de la mendicidad. En julio de 1859 la Gaceta Oficial publicaba un 
editorial precisamente con este título, que merece un resumen porque tiene relación con el 
acceso a la tierra y con la estructura social del país.51 El escrito revela la mentalidad con que 
el poder político, presidido en aquellos momentos por Gerardo Barrios, concebía el funciona-
miento de la sociedad. El editorial comenzaba señalando el crecimiento del “pauperismo” en 
países industriales, como Gran Bretaña, donde 5 millones de pobres amenazaban el orden y la 
tranquilidad. Distinta era, sin embargo, continuaba el editorial, la situación en Suiza y Holanda, 
donde la mayoría eran agricultores y pastores.

Pero, por el contrario, en México la enorme desigualdad en el reparto de la propiedad indi-
vidual derivaba en “numerosísimas caravanas de ladrones de todos los rangos que infestaban la 
República”, afectando la seguridad de los caminos y el centro mismo de las populosas capitales. 
Al margen del interés que suscita la existencia de determinados clichés sobre la realidad inter-
nacional en algunos sectores dominantes latinoamericanos, el texto continuaba afirmando que 
en El Salvador las cosas eran diferentes. Las leyes del país, decía, no habían olvidado los intere-
ses materiales del pueblo, decidiendo franquicias al comercio, facilidades a la importación, ma-
yor facilidad a la exportación de productos agrícolas y, sobre todo, manifestando un constante 
cuidado de proveer de terrenos feraces a la “clase proletaria” [sic], ya disponiendo a su favor de 
baldíos, ya comprándolos a los propietarios particulares y distribuyéndolos mediante un mode-
radísimo canon que se cobraba a beneficio de los municipios. La amplitud del concepto pueblo 
que tenía el redactor del escrito le permitía englobar a los exportadores de añil, azúcar o café 
junto a los componentes de la “clase proletaria”. Pero continuemos citando textualmente para 
comprobar cómo se concretaban las supuestas bondades de la legislación:

Por estos medios nuestro pueblo puede llamarse rico, puesto que no conoce la miseria ni ha vis-
to la cara al hambre, sino en aquellas grandes calamidades naturales que de tiempo en tiempo 
caen sobre la tierra y que están fuera del alcance de toda previsión… como son la langosta, las 
inundaciones, etc. Bien pues, si esto es así ¿por qué tenemos mendigos… ladrones, petardistas y 
fulleros? No es ciertamente por nuestra mala organización social, puesto que ella es muy buena 
como acabamos de demostrarlo. No es porque falten leyes y reglamentos de policía sabiamente 
redactados… no es porque falten terrenos que están pidiendo brazos… 

La razón la encontraba el editorialista –cabe preguntarse si el propio presidente Barrios– 
en la “larga serie de revoluciones pasadas” que había inoculado la laxitud en la autoridad pública 

47 Estadística, 39, 57. 
48 Estadística, 67, 60 y 96.
49 Estadística, 43.
50 Antonio Acosta, “Tierra y café en El Salvador en la primera expansión del cultivo: 1860-1890,” en Poder 

local, poder global en América Latina, Coord. Gabriela dalla Corte y otros (Barcelona: Universidad de 
Barcelona, 2008), 309-324.

51 Gaceta Oficial, 20 de julio de 1859.
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y cierto olvido de sus deberes en los funcionarios, fiado en la impunidad. Y, continuaba, si en 
algún lugar se perseguía a los vagos tahúres, mujeres de mala vida, etc., éstos eludían la justicia 
con sólo emigrar dos o tres leguas y “asilándose” en la jurisdicción inmediata. La ley debería 
ejercer igual presión en todas partes y es que, según el autor del texto, los jueces locales se con-
ducían en el cumplimiento de la ley confirmando el referido abandono de las autoridades. La ley 
obligaba a todos, a la municipalidad que debía aplicarla, pero también a la autoridad encargada 
de corregir y castigar a la municipalidad si no la cumplía, y se remataba el editorial instando a 
las municipalidades a cumplir la legislación existente.52

El texto permite una importante conclusión para los objetivos de este trabajo en el terre-
no de los jornaleros y es que el esfuerzo del gobierno por repartir tierras a quienes no tenían 
–es cierto que Gerardo Barrios tuvo actuaciones en este sentido, pero, también, los gobiernos 
habían vendido tierras por razones meramente fiscales–, confirmaba precisamente que había 
personas y familias que no disponían de ella.53

De gran interés, y se volverá a ello más adelante, es el ataque realizado sobre las autoridades 
locales como responsables de parte de los problemas sociales del país y, especialmente, la dis-
ponibilidad de fuerza de trabajo disciplinada para los productores que querían ampliar su pre-
sencia en el mercado internacional. Es claro que, a partir del concepto pueblo destacado arriba, 
el autor del editorial no iba a investigar posibles causas de las desigualdades sociales –dado que 
entendía que la organización social del país era muy buena, en una confusión entre legislación 
y organización social–, sino a poner énfasis en el correcto cumplimiento de las leyes, que eran 
elaboradas y aprobadas por la oligarquía para reproducir el modelo económico agroexportador 
en función de sus intereses. Desde luego, tampoco entraba en consideraciones acerca de las 
condiciones objetivas en que muchas autoridades locales desempeñaban sus funciones, lo que 
algunas de ellas sí habían señalado en los informes elaborados para la Estadística…, como se 
apuntó arriba.

Una cuestión fundamental en relación con los jornaleros era la cuantía del jornal. No 
abundan los datos para estos años de mediados de siglo. En la información correspondiente 
a Suchitoto, en el Departamento de Cuscatlán, se afirma que el jornal era de “dos reales por 
día, cuando no se les mantiene; pero ya en este caso ganan los jornaleros real y cuartillo”. En 
Ilobasco, localidad del mismo Departamento, las autoridades locales afirmaban que los jornales 
“no tienen diferencias con otros pueblos”, y en Juayúa, Departamento de Sonsonate, el jornal era 
“el mismo que en lo general de la República”.54 Es decir, que admitiendo el jornal mencionado 
de 2 reales/día, lo cual era muy bajo tomando en cuenta que muchos jornaleros y sus familiares 
tenían que desplazarse hasta el trabajo y de regreso a sus casas caminando durante horas, el 
monto era reducido en un 37,5% en el caso de que el jornalero recibiese la comida en la finca. Se 
trataba de una retención altísima y un abuso añadido, dado que ya en la época la alimentación 
de un jornalero consistía en dos comidas al día compuestas invariablemente de dos “chengas”, 
o tortillas grandes, con un puñado de frijoles cada una55. El coste de estos alimentos variaría en 

52 Sobre las relaciones del gobierno de Barrios con los municipios, ver López, Poder central y poder local 
en la construcción del Estado en El Salvador, 1840-1890, 104 y ss. 

53 Aunque sería difícil entenderlo como un programa de gobierno, se estaban produciendo decisiones 
frecuentes en este sentido. Ver López, Poder central y poder local en la construcción del Estado en El 
Salvador, 1840-1890, 235 y ss. 

54 Estadística, 163, 201 y 230.
55 Esta comida ya se proporcionaba en México a comienzos del XIX y era similar también en Colombia 

a fines del mismo siglo. Javier Ocampo, Las ideas de un día. El pueblo mexicano ante la consumación 
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función de los precios del maíz y del frijol en cada localidad o distrito, pero hay que considerar 
que algunas fincas grandes o haciendas producían su propio maíz y frijoles y, en todo caso, 
parece claro que los finqueros y hacendados hacían un buen negocio con la alimentación de los 
jornaleros. Pero, además, el jornal de los peones agrícolas suponía un contraste extraordinario 
con otros ingresos en la sociedad. Merece recordarse, que, por entonces, solo la dieta de un 
representante en la Asamblea Nacional era de 5 ps diarios, lo que significaba entre 16 y 20 veces 
el salario de un trabajador.56 

No resulta extraño que, en estas condiciones, algunos jornaleros abandonasen sus trabajos 
convirtiéndose en jornaleros “quebradores” y siendo objeto de especial persecución. En suma, lo 
que resulta claro es que un segmento muy importante en términos estadísticos de la población 
no tenía suficientes recursos para garantizar socialmente su existencia o simplemente no tenía 
acceso a la tierra. Estas fuertes desigualdades sociales tenían sus repercusiones fiscales en el 
terreno de las haciendas municipales, como se comprobará. 

Otra actividad extraordinaria, desde el punto de vista estadístico, está en el ámbito femeni-
no, la constituyen las molenderas. Ciertamente, la desproporción de las molenderas con el resto 
de actividades de las mujeres es enorme, salvo algún caso excepcional, pero se comprenden 
cifras tan altas teniendo en cuenta que las tortillas eran la base de la alimentación de la inmen-
sa mayoría de la población, tanto rural como urbana, y ya se tratase del espacio familiar o del 
laboral como, por ejemplo, para preparar la comida de los jornaleros en las haciendas.

En todo caso, desconocemos cómo se fijaba el criterio por el que se clasificaba a las mujeres 
bajo esta categoría. No es fácil establecer el salario de las molenderas, cuando era una actividad 
contratada, pero parece que era incluso inferior al de los jornaleros. En Suchitoto las molende-
ras ganaban de 10 a 12 reales mensuales, lo que, a 6 días de trabajo semanales, significaba 1/3 
de real, es decir, 3,75 centavos de peso al día.57 

La limitada extensión de este trabajo impide entrar en detalles acerca de otras actividades, 
tanto en el mundo masculino como en el femenino, pero se debe al menos llamar la atención so-
bre profesiones como sastres, zapateros, carpinteros…, recordando que algunos de ellos podían 
ser al mismo tiempo pequeños productores agrícolas; o costureras, hilanderas o panaderas, 
entre las mujeres. Es interesante el caso de los músicos, presentes en todos los departamentos 
y que en La Paz alcanzan la cifra de 66. Ejemplos de otras categorías también numerosas, pero 
no representadas en los gráficos eran petateros, sombrereros o cigarreras, entre las actividades 
artesanales, o cazadores, pescadores etc. Regresando al terreno de los jornales en algunas de 
estas actividades, también en Suchitoto, los carpinteros, herreros y albañiles ganaban de 4 a 6 
rs al día; zapateros y sastres, por obra, pero en un orden similar; los tejedores, 3 rs, o a ½ o ½ y 
cuartillo la vara de lo que tejían; las cocineras de 12 rs. a 2 ps al mes lo que refuerza la imagen 
de la fortísima desigualdad existente en la sociedad.58

de su independencia (México: El Colegio de México, 1969) 261; Antonio José Restrepo, El moderno 
imperialismo: proteccionismo y librecambio. Pluralidad de industrias: la industria del café en América 
(Barcelona: Maucci, 1919) 169 y ss. El dato es confirmado por ciudadanos salvadoreños que trabajaron 
de jornaleros en el café durante el siglo XX: comunicación personal de D. Luis Gómez y D. Jubencio 
Reyes en San Salvador, octubre de 2008.

56 Gaceta, 12 de febrero de 1862.
57 Estadística, 163.
58 Estadística, 163.
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Las haciendas municipales

Las leyes fiscales, tanto para la Hacienda central del Estado, como para las Haciendas 
locales, eran aprobadas en la Asamblea Nacional por representantes de la oligarquía en el po-
der que no representaban a los miles de jornaleros o miles de molenderas, ni a otros numerosos 
sectores sociales del país. Y, por supuesto, en dichas leyes no se afectaban los intereses directos 
de los grandes propietarios agrícolas ni de otros empresarios. Los representantes del poder lo 
reconocían abiertamente.59

A partir de esta realidad fiscal fuertemente regresiva, la estructura socio-laboral de la ma-
yoría de la población basada en actividades de cortos ingresos, sumada a la estructura fiscal 
aprobada por la oligarquía derivaba en una escasa capacidad contributiva de una enorme ma-
yoría de la población y, a su vez, limitaba objetivamente las posibilidades recaudatorias de los 
municipios. Debido a ello, muchos municipios vivían en una precariedad económica que no 
les permitía cubrir, con frecuencia, ni los salarios de los cargos municipales, ni los servicios 
más elementales de la población; esta situación fue crónica para una gran mayoría de ellos y se 
agravaría por diversas causas a lo largo de todo el siglo XIX, como mínimo.

Para ilustrar el estado de cosas en los años próximos a la elaboración de la Estadística… 
se adjunta el cuadro del Anexo 1, que recoge información sobre la contabilidad de algunos 
municipios del país y que tiene relación con cuanto se lleva expuesto. La información incluida 
es heteróclita y es preciso comentarla antes de poder interpretarla. En primer lugar, se trata de 
una muestra de 16 localidades de diverso tamaño: seis del Dpto. de Santa Ana (Santa Ana, Coa-
tepeque, Ahuachapán, Chalchuapa, Ataco y Masahuat), cuatro del de Sonsonate (Sonsonate, 
Juayúa, Dolores Izalco y Nahulingo), cuatro del de La Paz (Zacatecoluca, Olocuilta, Chinameca 
y Analquito) y dos del de Cuscatlán (Cojutepeque y Perulapia); estas localidades se han seleccio-
nado mediante una combinación de criterios: primero, que correspondiesen a departamentos 
incluidos en la Estadística…; segundo, que tuviesen preferentemente, aunque no solo, relación 
con las zonas vinculadas a la temprana expansión del café; tercero, que representasen la diver-
sidad de volúmenes demográficos del país; y cuarto, lógicamente, que la información disponible 
sobre ellas no fuese muy lejana en el tiempo de 1859, fecha de la elaboración de la Estadística... 

Asimismo, se trata de extractos de cuentas publicados en la prensa oficial, no de contabi-
lidad en sí misma.60 El hecho de no tratarse de una serie estadística hace que las conclusiones 
que se pueden extraer de ellos son limitadas aunque, pese a todo, las cifras resultan ilustrativas. 
Además, la información de cada localidad corresponde a períodos de tiempo desiguales, que 
están expresados en las notas al cuadro, lo que es preciso tener en cuenta al establecer com-
paraciones. Por esta causa, las cifras e ingresos y gastos se han transformado en porcentajes, 
lo cual permite una relativa comparación, aunque hay que considerar que pudieran existir di-
ferencias estacionales, sobre todo, en los ingresos fiscales, posiblemente relacionadas con los 
ciclos agrarios. 

Por lo que se refiere al contenido de los extractos, conviene comenzar por algunos ras-
gos de su elaboración original. De entrada, en todas las localidades aparece una columna de 

59 Memoria del Ministro de Gobernación sobre aprobación de arbitrios para las municipalidades. Diario 
Oficial, 23 de marzo de 1885.

60 C.G. López Bernal utilizó en su trabajo documentación contable sobre localidades del Departamento 
de S. Vicente procedente del AGN. López, Poder central y poder local en la construcción del Estado en 
El Salvador, 1840-1890, 145 y ss. 



I PARTE DesigualDaDes socioeconómicas42

“existencia anterior” de diversa magnitud, que es positiva y cuyo monto, en algún caso, es 
sorprendentemente alto y difícil de explicar; esto sucede en Sonsonate, con 1.018 ps, precisa-
mente un municipio cuyo saldo contable no arrojaba superávit en el período observado. Estas 
existencias se han representado entre paréntesis en el cuadro para señalar que no se toman en 
cuenta al analizar el flujo corriente de ingresos y gastos, ni al establecer el correspondiente sal-
do corriente, aunque sí se consideran posteriormente en el saldo total. De igual manera, parece 
observarse una cierta desprolijidad y falta de homogeneidad en los datos a causa de la aplicación 
de diferentes criterios contables en distintos municipios. Así, por ejemplo, los “sueldos de em-
pleados” solo aparecen individualizados en seis localidades y se puede suponer que, en el resto, 
se encuentren englobados en otros más generales, como “gastos ordinarios”. En todo caso, hay 
discordancias entre localidades de similar población, como Chinameca y Masahuat, entre las 
que ni en valor absoluto, ni en porcentajes existía correspondencia en este capítulo que era fijo. 
Algo equivalente sucede con el concepto “alumbrado” cuando, de entre todas las poblaciones 
que lo tienen como ingreso, unas lo tienen como gasto y otras no. Observaciones parecidas se 
pueden hacer sobre los conceptos “gastos ordinarios y obras públicas” o sobre la dificultad de 
interpretar “gastos extraordinarios”.

En lo referido a ingresos, Santa Ana es el que presenta mayor número de conceptos, en 
parte, por su superior tamaño demográfico, frente a Masahuat que presenta menos. El capítulo 
“Otros” ha sido creado por nosotros para conceptos menores y ocasionales, y cuando adquiere 
una importancia relativa, su contenido se ha descrito en las notas. Por lo que respecta a los 
gastos, la heterogeneidad y la imprecisión de la información es aún mayor. Por último, en este 
terreno otro concepto que no se puede precisar es el de “transferencias a otras tesorerías”, 
como la Administración de Rentas de los Departamentos, lo cual estaba regulado y que en 
Cojutepeque sí se especifica. 

Hechas estas aclaraciones, se pueden derivar algunas conclusiones de las cifras del cua-
dro que, en líneas generales, vienen a confirmar lo que ya se avanzó en un trabajo anterior.61 
Reiterando que la información es puntual y no seriada, la primera y lógica observación es la 
gran diversidad existente en el terreno hacendístico entre los municipios. Dejando al margen, 
en principio, las “existencias anteriores”, en ocho localidades el saldo corriente es positivo y en 
otras ocho es deficitario. Las magnitudes no son comparables, debido a los distintos períodos 
de tiempo a que corresponden los extractos y el tamaño de sus poblaciones. Así, Analquito 
tiene un superávit de 3 ps en un mes y Zacatecoluca 204 en un año; pero llama la atención el 
alto porcentaje de déficits, como en Ahuachapán, Coatepeque, Chalchuapa y en localidades 
menores, como Chinameca, Perulapia o Ataco.

¿Cómo se alcanzaban dichos saldos? Los ingresos se componen fundamentalmente de: 

1. Fondo de trabajadores o caminos.
2. Gravámenes indirectos: sacrificio de animales, tiendas billares y fondas –en las localidades 

de mayor tamaño–, puestos en la plaza, alumbrado –con recursos procedentes del sacrifi-
cio de animales y de casas en que había puntos de luz– canon de ejidos, y otros arbitrios.

3. Ingresos eventuales: multas, donativos, ventas de terrenos y otros.

61 Acosta, “Municipio, estado y crisis económica. El Salvador, 1870-1880. Una contribución al análisis 
desde las haciendas municipales”, 372 y ss. Se tiene en cuenta en esta ocasión el concepto de Canon 
de ejidos que entonces no se consideró y que C. López Bernal muy atinadamente estimó en su trabajo. 
López, Poder central y poder local en la construcción del Estado en El Salvador, 1840-1890, 254 y ss. 
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En primer lugar, el Fondo de Caminos, también llamado de Beneficencia o de Trabajadores, 
era el único impuesto de carácter directo, estatal pero recaudado por los municipios, que no 
constaba en la Tesorería de la Hacienda central y que se pagaba básicamente en trabajo y, sólo 
alternativamente, en dinero. El Fondo era un impuesto destinado al mantenimiento y la seguri-
dad de las vías de comunicación de lo cual ya se ocupó la Asamblea Nacional Constituyente de 
Centroamérica en septiembre de 1823.

Posteriormente, en 1825 la Asamblea de El Salvador estableció que todo varón de 15 a 50 
años debería trabajar dos días al año por sí o por interpuesta persona en el mantenimiento de 
los caminos. En 1832 esta medida se modificó añadiendo la posibilidad de sustituir la obligación 
por el pago de 4 reales al año (a dos reales el jornal diario) y, finalmente, en 1852 se eliminó la 
posibilidad de contratar a otra persona y solo se autorizó el trabajo del titular o el pago de los 4 
reales; es decir, que el jornal se mantuvo en dos reales al menos desde 1832 hasta 1859 y durante 
muchos años más. O sea, que se trataba de un impuesto directo, pero dado que no tenía en cuen-
ta los diferentes niveles de renta o patrimonio de los contribuyentes, era claramente regresivo.

Asimismo, no sorprende su poco peso relativo en los ingresos de la mayoría de las locali-
dades, puesto que una mayoría de la población preferiría pagar el impuesto en trabajo a hacerlo 
en dinero. Por eso, llama la atención, sobre todo, el caso de Juayúa, donde, en un solo mes, se 
recaudaron 22,4 ps, es decir, que 45 personas pagaron sus 4 rs correspondientes al Fondo. En 
Chinameca este concepto también tuvo un peso significativo, pero en el resto, como era de 
esperar, el Fondo no suponía un ingreso relevante. 

Un editorial en la Gaceta Oficial del 8 de junio de 1859 se lamentaba de que los “pingües 
fondos” derivados de este impuesto habían sido encomendados “por desgracia a vigilancia y 
manejo de ayuntamientos y después al de juntas locales que ni podían, en unos casos, ni que-
rían, en otros, recaudarlos e invertirlos con provecho”62. Se trataba de otro ataque del gobierno 
del presidente Gerardo Barrios a los municipios o, mejor decir, a los cargos y empleados mu-
nicipales, precisando que “no se discurre bien a quién o quiénes se comete” la ejecución de las 
leyes, con lo que en el fondo pareciera que se cuestionaba la legitimidad electoral de aquellos. 
El editorialista deploraba “el sistema de dispersarlo todo y de dividir y subdividir la adminis-
tración... debilitando la acción central del gobierno...”, y hablaba de “juntas dependientes de 
poderes ineficaces como lo es el municipal entre nosotros...” y de “irresponsabilidad...”.63 Pero, 
en lugar de proponer la asunción de la competencia sobre los caminos por parte del gobierno 
de la nación, como hubiese sido de esperar por el tono del escrito, la solución que sugería era la 
creación de una nueva mesa en la Contaduría General de la República, sostenida con el 8% que, 
al parecer, cobraban los contadores de propios municipales sobre el volumen de las cuentas que 
manejaban.64 El nuevo y duro ataque al funcionamiento de los municipios revelaba la concep-
ción desarticulada de la gestión pública por parte del gobierno y la falta de sensibilidad hacia 
las condiciones sociales y culturales de los habitantes de tantas pequeñas localidades rurales 
como había en el país.

En relación con el segundo bloque de gravámenes referidos, es apreciable y generalizado 
el peso que tenían en los ingresos con origen en las tasas sobre sacrificio de animales para el 
consumo de carne por la población, aunque había diferencias entre localidades. En siete casos 

62 Ver arriba la intervención de la Junta Itineraria en el caso de la construcción del Puente Moreno. 
63 Sobre la centralización del poder y las relaciones de Barrios con los municipios, ver López, Poder cen-

tral y poder local en la construcción del Estado en El Salvador, 1840-1890, 104 y ss.
64 López, Poder central y poder local en la construcción del Estado en El Salvador, 1840-1890, 147. 
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se situaban por debajo del 15%, pero en nueve significaban más de este porcentaje y llegaban a 
suponer el 68% en Zacatecoluca. Las diferentes tasas e impuestos por actividades comerciales o 
sociales solían moverse ente el 30% y 50%, llegando al 65% en Perulapia y al 70% en Analquito, 
pero sospechosamente eran 0 en Juayúa, lo que probablemente refleja alguna irregularidad en 
el cobro de ingresos.

Una consideración especial requiere el Canon de Ejidos. En algunas localidades, como 
Ataco, D. Izalco, Nahulingo y Perulapia suponía entre el 32% y el 53% del total de los ingresos 
pero, por el contrario, en el resto de municipios el Canon de Ejidos significaba un ingreso rela-
tivamente poco importante: 15% en Ahuachapán, por ejemplo, y 0 en Zacatecoluca, Olocuilta, 
Juayúa y Analquito. Posiblemente, se está también ante un problema de ineficacia en el cobro 
del canon o de dificultades en su pago, pero, en todo caso, también es posible que haya que 
convenir que el Canon de Ejidos no era, en general, un ingreso muy importante para las arcas 
municipales en el período observado. De todas formas, aun donde significaba un ingreso pe-
queño, su desaparición tras la extinción de los ejidos en 1882 pudo ser suficiente para terminar 
de desequilibrar los saldos contables y para anular las magros superávits de los municipios.

Por último, hay que destacar que, con frecuencia, un porcentaje importante de los recursos 
municipales procedía de ingresos eventuales, como multas o donativos: en Olocuilta ascendía 
al 68%, en Masahuat y Nahulingo al 46%, y en otros, al 39%, 37%, 35%, etc., lo que confería a 
la estructura de ingresos un carácter muy inestable. En general y al margen de lo regresivo de 
la misma, parece claro que existía un problema recaudatorio que podría atribuirse a cierta 
ineficacia en la gestión de tesorería –y no hay que olvidar las condiciones sociales de mucha 
población que accedía puestos municipales–, o bien, y no es excluyente con lo anterior, a una 
morosidad causada por la incapacidad contributiva de buena parte de la población, explicada a 
partir de la estructura socio-laboral analizada arriba.

Una vía para tener una idea aproximada de la capacidad fiscal de los municipios es calcular 
los ingresos municipales per capita, a partir de los datos reflejados en el Anexo 1 y teniendo 
desde luego en cuenta todas las precauciones derivadas del hecho de que se trata de cifras de 
distintas fechas y de períodos de tiempo también diferentes, de manera que el resultado es sim-
plemente una aproximación muy tentativa.

Con todo, parece revelador que en la mayoría de los casos el ingreso se encuentra entre 1 y 2 
céntimos mensuales, lo que ciertamente resultaba escasísimo y limitaba la capacidad de acción 
de los municipios en sus obligaciones de forma extraordinaria (ver Gráfico No. 10). En el caso 
de Ahuachapán –número 7–, la media pudiera estar entre 0,7 y 1, céntimo, dado que las cifras 
de ingresos correspondientes son dudosas. Sobresalen Sonsonate que, pese a sus 13 céntimos 
por persona, alcanzó después un déficit en sus cuentas en el período considerado, y Nahulingo 
que, al contrario, con un gasto ínfimo difícil de explicar, transformó sus ingresos en superávit.

A la vista del nivel de ingresos indicado, ¿qué posibilidades de gasto se presentaban a los 
municipios? Para responder, conviene observar, en primer lugar, aquellas localidades que pre-
sentan de forma individual el pago de los “sueldos a empleados”, puesto que este era un gasto 
fijo: Cojutepeque, 31,1%, Zacatecoluca y Olocuilta, 53% y 52%; y Perulapia, Analquito y Chi-
nameca: 76,3%, 83,8% y 89,9% respectivamente. Si se supone que en el resto de municipios 
este concepto pudo suponer una cifra intermedia, digamos el 70%, y que estaría englobado en 
“Gastos Ordinarios”, el sobrante de los recursos era realmente corto y no debía permitir atender 
suficientemente a las necesidades de una población en crecimiento demográfico, como sería el 
mantenimiento y construcción de nuevos edificios públicos, la enseñanza, el orden público y 
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otras. Los informes remitidos por los gobernadores departamentales al gobierno daban razón 
de estas carencias.65 

Por todo ello, los superávits corrientes que a veces presentan las cuentas son engañosos 
puesto que resultan a partir de un nivel de ingresos y de gastos bajísimo y, consiguientemente, 
también de la actividad municipal en general. Como se ha venido adelantando, esto no era 
más que la traducción de la estructura de la sociedad y de las relaciones de poder en su seno. 
Dicho de otro modo, las contribuciones municipales del rico cafetalero Teodoro Moreno o del 
poderoso azucarero Gregorio Arbizú apenas eran superiores al del conjunto de la población 
jornalera, campesina o artesana que, por añadidura, a veces, tenía que compaginar su actividad 
agrícola o profesional con el ejercicio de cargos municipales, aunque muchos de ellos fuesen 
analfabetos. En estos casos, la falta de un varón en una familia por dicha causa trastocaba el 
ritmo de trabajo en la actividad agrícola.66

Conclusión 

En 1859, el gobierno se continuaba quejando del estado de las municipalidades en otro 
editorial de la Gaceta Oficial de 17 de diciembre de 1859 en el que, bajo ese mismo título, “Mu-
nicipalidades”, después de otras reflexiones, afirmaba utilizando cierto tono sarcástico:

65 Ver, por ejemplo, el Informe del gobernador de Sonsonate en la Gaceta del Salvador, 22 de enero 
de 1859.

66 Carmen Wandin a Enrique Savage, Ahuachapan, 5 de septiembre de 1871. AGN, Fondo Judicial, Cau-
sas Civiles, Sonsonate, 1875 #46.

Gráfico No. 10 
Ingresos municipales “per capita” (ca. 1860)

Fuente. Ver notas al Anexo No.1.

Leyenda:

1. Santa Ana
2. Sonsonate
3. Cojutepeque
4. Zacatecoluca
5. Olocuilta
6. Coatepeque
7. Ahuachapán
8. Juayúa
9. Chalchuapa
10. Ataco
11. Masahuat
12. Dolores Izalco
13. Nahulingo
14. Perulapia
15. Chinameca
16. Analquito.
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... Triste, en verdad, es el estado de nuestras municipalidades... Es verdad que no es de ahora que 
esto se dice y nota; y no es de ahora que se viene buscando la causa a este malestar. Multitud de 
disposiciones legislativas lo atestiguan. Ya se atribuye a escasez de fondos, y se han decretado 
impuestos para puentes, calzadas y caminos, que no tenemos. Ya se atribuye a insuficiencia en 
los reglamentos y se han dado muchos y muy buenos, para que su inobservancia sea más pal-
pable. Ya se atribuye a falta de agentes de policía, y se establecen para que la vagancia sea más 
consentida. Ya se atribuye a complicación de funciones gubernativas y judiciales, y se nombran 
Jueces de Paz para hacer más complicada la administración de justicia, y para que resalte más 
la inutilidad de los agentes gubernativos. Ya, en fin, se atribuye a la multitud de exenciones para 
los cargos concejiles, y se disminuyen los privilegios, para hacer patente que no se encuentra 
quien cumpla con su deber...

La solución que se planteaba conducía a una contradicción insoluble, que se mantuvo du-
rante décadas, y cuya superación habría supuesto la modificación hacia una mayor progresivi-
dad de la estructura de impuestos y arbitrios municipales; algo que la oligarquía no estaba en 
absoluto dispuesta a permitir. Era una más de las contradicciones de la construcción del Estado 
oligárquico que quedaba expresada en el final del editorial: “... Concluimos con que no tendre-
mos buenos municipales sin la debida recompensa, pues que aunque nos pese, debemos decir 
que el patriotismo tiene íntima y necesaria conexión con el puchero.” 

Era una contradicción en la que el término independiente, la política fiscal, permitía blin-
dar las ganancias obtenidas por la oligarquía en el proceso económico, lo que, a largo plazo y 
con variaciones, se ha prolongado desde el siglo XIX hasta el XXI. Ello no ha hecho más que 
acentuar el raquitismo de las políticas sociales, tanto a escala central como municipal, y, como 
consecuencia, incrementar la brecha y la polarización social hasta extremos insoportables.
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Capítulo tres
Conflictos agrarios y trabajo agrícola en Costa Rica y Guatemala. 

Una interpretación comparativa a partir de 
la legislación agraria (1870 - 1900)1

Adriana Sánchez Lovell

Introducción

Este trabajo articula un modelo para el estudio de las desigualdades en el capitalismo 
agrario centroamericano, atendiendo a las dinámicas de captación de mano de obra que se 
gestionan por medio de la legislación laboral durante una fracción de los Gobiernos Liberales 
en Costa Rica y Guatemala (1870-1900). El estudio se realiza desde la historia del trabajo, y a 
partir de los conflictos agrarios, busca profundizar en la implantación de sistemas de captación 
laboral, coerción y castigo, o bien, en las formas de contratación en distintas regiones de Costa 
Rica y Guatemala (1870-1930).2 

La propuesta se ve reflejada en los planteamientos de la sociología histórica en tanto intere-
sa comprender las consecuencias sociales del capitalismo agrario, en particular, sobre los cuer-
pos y las subjetividades de las y los trabajadores.3 De manera que se realiza una revisión de la 
literatura historiográfica relativa a ambos países sobre esta etapa del liberalismo, proponiendo 
un modelo para su estudio que permita hacer comparaciones respecto a la legislación laboral. 
Y para este caso nos vamos a concentrar, principalmente, en la perspectiva de la instituciona-
lización de la coerción laboral.

El capítulo se basa en una pregunta por la suerte de aquellos que fueron contratados como 
peones, y que bajo el argumento del abandono de labores, generalmente tras recibir adelantos 
de dinero, fueron sometidos a través de las leyes en contra de la vagancia, que impidieron la 
movilidad laboral e impusieron el sometimiento de los trabajadores a los patronos, so pena de 

1 Este artículo se vincula con un proyecto de investigación en curso que se titula “Conflictos agrarios, 
trabajos impuestos y penalización de la vagancia en cuatro gobernaciones de Costa Rica (1880-1910)”, 
del Instituto de Investigaciones Sociales (IIS), Universidad de Costa Rica. Parte de la información allí 
citada fue recogida en la actividad de investigación “Transformaciones en la moral del trabajo y en las 
costumbres populares costarricenses relacionadas con las leyes contra la vagancia (1821-1890)”, del 
Centro de Investigaciones Históricas en América Central (CIHAC), Universidad de Costa Rica.

2 Nota de los editores: un análisis de esta temática, para el caso de Nicaragua, se puede seguir en el ca-
pítulo que Hugo Vargas González publicó en este libro.

3 Waldo Ansaldi y Verónica Giordano, América Latina: la construcción del orden (Buenos Aires: 
Ariel, 2012).
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encierro.4 Cuestionamiento que se mantiene, pero que se ha ampliado, a fin de comprender las 
lógicas institucionales y normativas del trabajo agrario en ambos países.

En este ámbito, Roberto Carrera realiza una crítica a la visión arcaica y lineal de la historia 
del trabajo en Costa Rica, reducida al caso cafetalero en el Valle Central, y representada como 
una tierra de pequeños y medianos productores. Al contrario, sostiene que realizar compara-
ciones entre regiones, actividades productivas, y también de este caso con el resto de América 
Central, podría evidenciar formas de explotación que hasta ahora permanecen opacadas.5

Además, Cabrera sostiene la necesidad de más estudios acerca de la puesta en práctica de 
la legislación laboral, que se ejercía de manera distinta en la producción cafetalera, ganadera, 
cafetalera o de otro tipo. Respecto a lo cual, cuestiona que la Ley en contra de la vagancia, 
ampliada por la Ley de servicio doméstico, sea producto de la influencia guatemalteca, donde 
estaban institucionalizados el peonaje por deudas, las habilitaciones y los adelantos, tal y como 
lo han sugerido Ciro Cardoso y otros, que han analizado estas páginas de la historia, principal-
mente en lo referido a la explotación cafetalera.6

En suma, los postulados para realizar este de estudio son, por un lado, que con las Refor-
mas Liberales, Guatemala reproduce mecanismos institucionales de coerción laboral que se 
venían gestando en Costa Rica con anterioridad, y por otro, que distintas regiones de Costa 
Rica y Guatemala, comparten y se diferencian respecto a las formas de explotación laboral, 
en aspectos tales como la composición social de la fuerza de trabajo, los mecanismos institu-
cionales y extra institucionales de dominación, así como el grado de violencia ejercida por las 
intervenciones estatales para la contención de los conflictos agrarios.

De manera que procederé a discutir el tema de la importancia relativa de la coacción en la 
Historia del Trabajo, del capitalismo agrario y en el contexto de los gobiernos liberales desde 
1870, haciendo un corte en el final de siglo. El estudio de casos en los que fue aplicada esta le-
gislación, se refiere solamente a Costa Rica por un tema de accesibilidad de las fuentes.

Modelo de estudio: Más allá de la lucha por la tierra7

Cabe iniciar esta discusión con la propuesta de Yann Moulier - Boutang, quien rescata 
el trabajo dependiente como objeto de estudio en la larga duración, frente a la centralidad del 
trabajo asalariado en los estudios sobre el capitalismo. Este sigue la tesis de la acumulación 
primitiva como la acumulación de la fuerza de trabajo, ante lo cual los contratos de trabajo 
antecedieron la configuración institucional del trabajo asalariado.8

4 Adriana Sánchez Lovell, La vagancia en tiempos del café y la caña. Sueños, luchas y desencantos ante 
la obligación de trabajar en Costa Rica (1811-1890). Tesis no publicada (San José: Universidad de Costa 
Rica, 2013).

5 Roberto Cabrera, Tierra y ganadería en Guanacaste (Cartago: Editorial Tecnológica de Costa Rica, 
2007).

6 Cabrera, Tierra y ganadería en Guanacaste.
7 Un fragmento de esto fue elaborado como trabajo final del curso Estudios Críticos del Desarrollo 

Rural, de la Plataforma de Estudios Virtuales del Consejo Latinoamericano en Ciencias Sociales 
(CLACSO).

8 Yann Moulier-Boutang, De la esclavitud al trabajo asalariado. Economía histórica del trabajo asala-
riado embridado (Madrid: Akal, 2008).
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Para Moulier - Boutang, la fuga de las y los trabajadores es un objeto de investigación 
pendiente, sean estos trabajadores dependientes, libres, esclavos o asalariados. Y es posible re-
leer la historia de la construcción jurídica del contrato como la búsqueda de garantías en contra 
de la ruptura del compromiso laboral, anticipando en tiempo e importancia las tensiones entre 
fijación y movilidad.

En esta línea, Cristóbal Kay (2001) analiza las relaciones entre estructura, reforma agraria 
y violencia rural en América Latina, y propone realizar estudios comparativos para una óptima 
aclaración de los casos, teniendo en cuenta países con y sin reforma agraria. Dicha perspectiva 
la justifica debido a la situación compartida de una larga historia de colonización española, 
largamente basada en el mercantilismo económico que influenció, en adelante, el problema de 
la tierra, el trabajo y la producción, y cuyas consecuencias han conducido a distintos niveles y 
expresiones de violencia, explotación laboral y lucha.

De hecho, Kay distingue como los casos más relevantes el de México, Chile, Perú, Co-
lombia, Brasil, y algunas partes de América Central, especialmente Guatemala y El Salvador, 
a partir de lo cual, confronta la relación mecánica de lucha, revolución y mejores condiciones 
de vida para los campesinos, y sostiene que, a menudo, las revoluciones, sublevaciones y levan-
tamientos han recibido contraofensivas que provocan acciones tales como las migraciones, las 
desapariciones y los desplazamientos forzados.9

Además, los territorios centroamericanos tienen en común desigualdades estructurales y 
tendencias hacia el ejercicio autoritario del poder político. En los dos casos que aquí se abordan, 
es decir, Guatemala y Costa Rica, y para el periodo de estudio, las agro-exportaciones constitu-
yeron la base económico productiva de las naciones en cuestión. Por lo anterior, estamos frente 
a gobiernos que procuraron establecer una legislación capaz de disciplinar a los trabajadores y 
forzarlos a trabajar como asalariados, pues la sentida escasez de mano de obra se vincula con el 
establecimiento de mecanismos efectivos para forzar el trabajo.10

En este sentido, es fecunda la producción por parte de la historia regional mexicana para 
atender a las múltiples implicaciones y vivencias de las luchas por condiciones de trabajo y lu-
cha por la tierra. A este respecto, Othón Baños rescata la importancia histórica de la lucha por 
mejores condiciones de trabajo, por parte de trabajadores agrícolas, y se distancia de las ban-
deras que rescatan la lucha por la tierra como la única válida, pues, de forma contraria, algunas 
de las principales organizaciones promotoras del capitalismo reprodujeron estas prácticas a su 
favor, generando desposesión.

Además, Cristobal Kay también problematiza, que la lucha por la tenencia de la tierra y la 
reforma agraria son acontecimientos siempre liderados por campesinos en lucha, sobre todo 
en el contexto de la Segunda Guerra Mundial, las guerras y los movimientos decoloniales, así 
como la Guerra Fría, cuando el campesinado fue uno de los protagonistas de las luchas y revo-
luciones, cuyas exigencias se cumplieron en varios casos a favor de otros grupos sociales, lo que 
abrió en los campos, puertas abiertas a distintas formas de opresión.11

9 Excluyo el caso de Brasil y México que solo es profundizado para un periodo posterior a los noventas, 
haciendo referencia al Movimiento de los Sin Tierra y al Levantamiento Zapatista.

10 Ronny Viales y Emmanuel Barrantes, “Mercado laboral y mecanismos de control de la mano de obra 
en la caficultura centroamericana. Guatemala y Costa Rica en el periodo 1850-1930,” Revista de Histo-
ria, no. 55-56 (2007).

11 Cristóbal Kay, “Estructura agraria, conflicto y violencia en la sociedad rural de América Latina,” Revista 
Mexicana de Sociología 63, no. 4 (octubre-diciembre 2001): 159-195. http://www.jstor.org/stable/3541472/ 
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Esto se hace al tiempo que interesa profundizar en las relaciones de dependencia en las que 
se basó el capitalismo agrario, entre los siglos XIX y XX, desde el punto de vista de las luchas 
que emprendieron los trabajadores para su liberación y por mejores condiciones de trabajo. 
Como en el caso de los Peones Acasillados, en Yucatán,12 de los mozos, en Guatemala13 o de los 
trabajadores de los enclaves bananeros en Costa Rica.14 Sin embargo, conviene agregar que, aun 
en los casos de Reforma Agraria revolucionaria como en México, los bancos ejidales lucraron y 
desposeyeron a los trabajadores.

En ese sentido, la historia de las revoluciones agrarias y los levantamientos en América 
Latina tiene larga data. Pero como tal y lo plantea José Antonio Segrelles estas revoluciones, y 
principalmente, las reformas agrarias, tuvieron distintos grados de alcance;15 de acuerdo con 
esto, Allegret propone que, en situaciones radicales, como en Chile y Perú, estos alcances des-
embocaron en procesos contrarrevolucionarios que terminaron en dictaduras.16 Posteriormen-
te, con la Alianza para el Progreso, se promoverán reformas agrarias ligadas a la implantación 
de legislaciones para combatir las corrientes y tendencias más revolucionarias que, en realidad, 
fueron o mayoritariamente conservadoras, o no se llegaron a concretar.17

Hasta aquí encontramos una gama de interpretaciones que van: desde una perspectiva más 
general, donde Kay, Segrelles y Allegret advierten los claroscuros en torno a las consecuencias 
de los levantamientos y las revoluciones que, en muchos casos, fueron violentamente reprimi-
das por regímenes autoritarios, como las dictaduras en Guatemala, Chile y El Salvador, hasta 
aquellas que devinieron en gobiernos revolucionarios, como en el caso de México, donde, si 
bien se implementaron proyectos de reforma agraria en algunos estados, fallaron en sus alcan-
ces y reprodujeron prácticas de desposesión a través de proyectos malogrados y de políticas de 
endeudamiento. Luego, aparecen otras reformas agrarias, incluso contrarrevolucionarias, en el 

12 Othón Baños, “El protagonismo histórico de los sindicatos rurales de Yucatán (1933-1936),” 
Revista Mexicana de Sociología 56, no. 3 (julio - setiembre 1994): 129-150. http://www.jstor.org/
stable/3540851/ 

13 Rosa Torras, “Sujeción laboral y conflictos jurisdiccionales en una comunidad Mam del altiplano gua-
temalteco (1890-1947),” Revista Pueblos y Fronteras Digital, no. 3 (2007). http://www.pueblosyfronte-
ras.unam.mx/a07n3/art_04.html/

14 Philippe Bourgois, Banano, etnia y lucha social en Centroamérica (San José: Departamento Ecuméni-
co de Investigaciones DEI, 1994).

15 José Antonio Segrelles, “Reformas agrarias en América Latina... Y algo más”. Ponencia presentada en el 
Congreso Reformas Agrarias y Gestión de los Recursos Naturales en África y América Latina. Lleida, 
no. 25-26 (27 de noviembre de 2010). 

16 Raúl Alegrett, “Evolución y tendencias de las reformas agrarias en América Latina,” FAO Corporative 
Document Repository: Reforma Agraria. Colonización y cooperativas (2003). http://www.fao.org/do-
crep/006/j0415t/j0415t0b.htm/

17 La gran distribución agroalimentaria permite a las empresas transnacionales elegir a los productores, 
condicionar a los distribuidores y determinar en buena parte lo que los consumidores llevan a su 
mesa. Por lo tanto, hoy en día, según lo plantea Segrelles, no podemos concebir la reforma agraria 
aislada del tema de la soberanía alimentaria, pues entre las problemáticas actuales, a la concentración 
de la tierra, el uso de agroquímicos, los monocultivos y las grandes corporaciones agrícolas, se les 
suma el problema de la gran distribución agroalimentaria, la cual permite a las grandes transnacio-
nales elegir a los productores, condicionar a los distribuidores y determinar en gran parte, lo que 
los consumidores llevan a su mesa. José Antonio Segrelles, “Distribución agroalimentaria y pobreza 
agro-rural,” El Otro Derecho, no. 42 (diciembre 2010). http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/Colombia/
ilsa/20120710025735/13-44.pdf/
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marco de la Guerra Fría, de donde Kay observa los peligros de hacer equivaler reforma agraria 
y disminución de la violencia.

De igual modo, Kay propone una articulación que reúne: 1) movimientos campesinos, re-
beliones y revoluciones desde perspectivas clásicas18 y a nivel de estudios comparativos latinoa-
mericanos,19 y 2) modelos socio-históricos de estudios comparativos de la formación moderna 
de América Latina, que atañen a las discusiones dictadura–democracia, campesinado–terrate-
nientes, violencia y Estado.20

Por su parte, Adolfo Gilly, expone los desplazamientos de indígenas yaqui en Sonora, quie-
nes fueron desterrados, asesinados o sometidos a regímenes laborales en el Valle Nacional o 
Yucatán, cuyas condiciones de explotación, contribuían en que las personas no superaran un 
año de vida en ese lugar, pues para los patronos era más práctico “reponerlos” que garantizar 
su subsistencia y sobrevivencia. De igual manera, tanto los indígenas yaqui, como otros grupos 
indígenas, fueron enviados a las plantaciones de tabaco en Oaxaca, al tiempo que el ejército y 
los colonos “blancos” la emprendieron contra los mayas de Yucatán, a fin de ampliar las planta-
ciones de henequén, enviado a buena parte de ellos a Cuba para trabajar como esclavos.

De acuerdo con esto, se sostiene que gran parte de los indígenas que se resistieron a la 
explotación, al despojo, o la invasión de sus tierras, fueron engañados mediante el ofrecimiento 
de viajar para trabajar en enganches como esclavos, y que lo hicieron hasta morir, o bien, se 
les deportó, engrosando las filas de delincuentes y vagos. Además, en 1917 el Congreso aprobó 
exterminarlos, bajo la iniciativa de Plutarco Elías Calles de exterminarlos.21 

Mientras tanto, Baños plantea que la Revolución que tuvo lugar en Yucatán entre 1933 
y 1936, a menudo oscurecida por los historiadores que la interpretan como liderada por 
“sindicatos blancos”, contó con una participación muy importante de ex-peones acasillados de 

18 J. S. Migdal, Peasants, Politics, and Revolution: Pressures Toward Political and Social Change in the 
Third World (Princeton University Press, 1974). Barrington Moore, Social Origins o Dictatorship and 
Democracy: Lord and Peasant in the Making of the Modern World (Harmondsworth: Penguin Books, 
1969). J. M. Paige, Agrarian Revolution: Social Movements and Export Agriculture in the Underdevel-
oped World (New York: The Free Press, 1975). Erick Wolf, Peasant Wars of the Twentieth Century (New 
York: Harper and Row, 1969), citados por Kay, “Estructura agraria, conflicto y violencia”.

19 Aquí Kay se refiere a: E. Huber y F. Safford, Agrarian Structure and Political Power: Landlords and 
Peasants in the Making of Latin America (University of Pittsburgh Press, 1995); Huizer, The Revolu-
tionary Potential of Peasants in Latin America (Lexington: Heath Lexington Books, 1972); Landsberg, 
H. (comp.), Latin American Peasant Movements (NY: Cornell University Press, 1969); Stavenhagen, R. 
(comp.), Agrarian Problems and Peasant Movements in Latin America (NY: Doubleday Anchoi, 1970), 
y S.J. Stern, Resistance, Rebellion and Consciousness in the Andean Peasant World, 18th to 20th Centu-
ries (University of Madison Press, 1987), citados por Kay, “Estructura agraria, conflicto y violencia”.

20 Kay menciona a Barringtone More, Social Origins of Dictatorship and Democracy; E. R. Wolf, Peasant 
Wars of the Twentieth Century (Nueva York: Harper and Row Publishers, 1969); C. Tilly, From Mobi-
lization to Revolution (Addison-Wesley, Reading, MA, 1978); H. Veltmeyer, J. Petras y S. Vieux, Neo-
liberalism and Class Conflict in Latin America (Londres: Macmillan, 1997); J. Scott, Weapons of the 
Weak: Everyday Forms of Peasant Resistance (Yale University Press, 1985); T. Skocpol, State and Social 
Revolutions: A Comparative Analysis of France, Russia and China (Cambridge University Press, 1979); 
J. S. Valenzuela, “Class relations and democratization: a reassessment of Banington Moore’s model,” 
en The Other Mirror: Grand Theory Through the Lens of Latin America, Coords. M. A. Centeno y F. 
López-Alves (New Jersey: Princeton University Press, 2001).

21 John Kenneth Turner, México Bárbaro y Héctor Aguilar Camín, “Los jefes sonorenses de la Revolución 
Mexicana,” Saldos de la revolución (México: Editorial Nueva Imagen, 1982), citados por Adolfo Gilly, 
La revolución interrumpida (México: Ediciones Era, 2009 [2ª reimpresión]).
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las haciendas, es decir, aquellos que, por vivir en la hacienda, recibían una vivienda a cambio de 
acatar todas las órdenes del hacendado. Estos se diferenciaban de los peones libres, quienes en 
mayor número sí apoyaban el agrarismo colectivista de Lázaro Cárdenas, si bien, no hay una 
separación absoluta entre campesino/agrarista y acasillados/sindicalistas.22 

Estas confluencias las notamos cuando se compara el caso de los peones acasillados en 
Yucatán, con los movimientos de campesinos sucedidos en La Laguna, México, quienes coin-
cidieron en la solicitud de mejores condiciones laborales, entre ellas: pago de salario mínimo, 
jornada de ocho horas, pago del sétimo día y prestaciones sociales, tales como vacaciones y 
aguinaldos, contratos colectivos en las haciendas, y se oponían al reparto de tierras por me-
dio del Banco Nacional Agrícola, que, posteriormente, se denominaría Banco Nacional de 
Crédito Ejidal.

En tal escenario, existe una serie de contradicciones, como por ejemplo, que los pueblos 
que habían obtenido tierras producto de la repartición, no podían conseguir contratos colec-
tivos, como sí lo procuraban los acasillados; del mismo modo que los sindicatos lograron ubi-
carse en las haciendas, mas no en los pueblos, en todo caso, y según el criterio de Baños, el 
de mayor claridad política fue la Confederación General de Trabajadores; igualmente, que el 
movimiento de los acasillados pasó de ser el menos importante, a inicios de la Revolución, al 
más significativo en la década de los treinta del siglo XX. 23 

Sin embargo, el agrarismo cardenista logró imponerse, por cuanto, la repartición de los 
henequenales y las plantaciones algodoneras de La Laguna, permitieron debilitar tanto a los 
movimientos como a los hacendados, produciendo que los acasillados perdieran las reivindica-
ciones antes conseguidas.

Esta reseña es importante, porque trabaja un tema poco privilegiado por la historiografía, 
nos referimos a la lucha por condiciones, a diferencia de la lucha por la tierra que, además, se 
asume como el tópico por derecho propio; asimismo, desmiente el hecho, a menudo aceptado, 
sobre la falta de organización de los trabajadores agrícolas en los movimientos sociales estable-
ciendo que, por el contrario, tenían relaciones con los sindicatos obreros de la ciudad e incluso 
se identificaban a sí mismos como obreros.

Un ejemplo de lo anterior lo constituye el hecho de que para 1910 las haciendas y los ran-
chos significaban la mayor parte de la producción agropecuaria, pues en ese momento poseían 
el 97% de la tierra censada, y los sindicatos obrero-campesinos existían en un número de 1.500, 
cuando los sindicatos obrero-citadinos llegaban a 1.000 y México contaba con 75 federaciones 
obreras y 105 del Estado Federal, lo cual conduce a preguntarnos cómo la cadena de despose-
sión y explotación generan o no condiciones para la organización y la lucha.

En relación con esto, y desde una perspectiva comparada, quisiera adentrarme en el caso 
guatemalteco y costarricense, relacionando una sociedad tremendamente rígida y estructurada 
con una sociedad que se supone democrática y exitosa, respecto a las formas de explotación que 

22 Othón Baños, “El protagonismo histórico de los sindicatos rurales de Yucatán (1933-1936),” 
Revista Mexicana de Sociología 56, no. 3 (julio - setiembre 1994): 129-150. http://www.jstor.org/
stable/3540851/

23 En esto tuvo un papel relevante la Confederación de Trabajadores de Yucatán, afiliada a la Confedera-
ción General de Trabajadores (CGT) la cual, agrupaba a los sindicatos más importantes de la industria 
huequenera que no participaban en el Partido Socialista del Sureste (PSS), y es la hipótesis de trabajo de 
Baños, que la crisis de los treinta en Europa y los Estados Unidos detonó el descontento que se expresó 
ante el debilitamiento del PSS. Así que la fracción anarcosindicalista de la CGT, que para entonces, sin 
ser un partido, representaba la principal fuerza de oposición.
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acontecen con el capitalismo agrario; en ambas, la economía descansa sobre la agro exportación, 
por lo que la comparación podría dar luz sobre las coincidencias existentes, a pesar de que los 
análisis generalmente enfatizan las diferencias entre las dos.

Conflictos agrarios por la tierra y por condiciones de trabajo en 
Costa Rica y Guatemala

La explotación laboral y su historia, son temas más conocidos en Guatemala que en Costa 
Rica; 24 en Guatemala, por ejemplo, es importante resaltar prácticas coloniales como las re-
ducciones, o pueblos de indios, y las cofradías, que obligaban a los indígenas a otorgar tierras, 
productos y fuerza de trabajo. 25 Estas prácticas no eran extrañas en Costa Rica pero no tienen 
el mismo peso en la conformación de la producción agraria.

Asimismo, debe tenerse en cuenta la forma de dominación, porque los gobiernos costarri-
censes lograron consolidarla de una manera más efectiva a través del convencimiento, funda-
mentalmente a partir de la segunda mitad del siglo XX, mientras que en Guatemala, existe una 
persistente estructura autoritaria y violenta de la dominación étnica. Además, es muy posible 
que hubiera relaciones entre las élites dominantes emparentadas entre sí y realimentadas, por 
medio de la promulgación de leyes y formas de contratación.

De hecho, hay quienes refieren los años de 1841 a 1870 como una etapa de conservaduris-
mo o de vuelta a algunas lógicas coloniales, y agenciada por el intervencionismo británico, que 
se modificó, fundamentalmente, al finalizar la Guerra de Secesión estadounidense, en 1865. 
Desde la perspectiva de algunos investigadores, ambas potencias obstaculizaron, en distin-
ta medida, los intentos unionistas centroamericanos.26 También, diferentes autores analizan 
la constitución de regímenes autoritarios y democráticos en Centroamérica en el siglo XX27, 
desde una visión de continuidad con las reformas agrarias y los procesos de construcción del 
Estado durante el periodo liberal (1870-1930), todo esto vinculado a la militarización del estado, 
el grado de privatización y concentración de tierras, las formas de explotación de la mano de 
obra y sus vínculos con el mercado internacional. 

24 En Costa Rica el aparato ideológico político que subyace en la Fundación de la Segunda República, 
logró silenciar parte de su pasado a través de la historia oficial, que se construyó sobre la base de la 
negación y olvido de los conflictos y las desigualdades que le antecedieron. 

25 Aún subsisten comunidades herederas de estas reducciones en el occidente de Guatemala. Juan Carlos 
Solórzano, “Pueblos de indios y explotación en la Guatemala y El Salvador coloniales,” Anuario de 
Estudios Centroamericanos, no. 8 (1982): 125-133. http://www.jstor.org/stable/25661839/

26 Mario Flores Macal, “Dependencia e integración de Centroamérica,” Anuario de Estudios Centroame-
ricanos, no 4 (1978). http://www.jstor.org/stable/25661646/

27 Víctor Hugo Acuña Ortega, “Autoritarismo y democracia en Centroamérica: la larga duración -Siglos 
XIX y XX,” en Ilusiones y dilemas. La democracia en Centroamérica (San José: Flacso, 1995); James 
Mahoney, “Liberalismo radical, reformista y frustrado: orígenes de los regímenes nacionales en Améri-
ca central,” América Latina Hoy 57 (2011): 79-115; Edelberto Torres-Rivas, Interpretación del desarro-
llo social centroamericano: procesos y estructuras de una sociedad dependiente (El Salvador: Editorial 
Universitaria Centroamericana, 1981); Edelberto Torres-Rivas, Crisis del poder en Centroamérica (El 
Salvador: Editorial Universitaria Centroamericana, 1981). 



AdriAnA Sánchez LoveLL ConfliCtos agrarios y trabajo agríCola en Costa riCa... 57

Además, buena parte de la bibliografía estudiada hace lo propio a partir del enfoque del 
cultivo del café.28 Entre ellos, Lowell Gudmundson, quien analiza críticamente la literatura his-
toriográfica estadounidense sobre el café en Guatemala, y reconoce la amplia obra de Caste-
llanos Cambranes, aunque califica de un poco reduccionista la continuidad que éste establece 
desde la colonia.29 

De la obra citada, caben resaltar los aportes de David McCreery, quien después de hacer un 
estudio desde el tema del largo tiempo histórico (1760-1940), dio más peso a los mecanismos 
de coacción de mano de obra que al proceso privatizador de tierras, y que parte de los antece-
dentes sobre el tema se han concentrado en los primeros años de vida liberal.30 Sin embargo, 
el mismo Gudmundson ubica en 1856, en Costa Rica, y en 1871, en Guatemala, el inicio del 
proceso más sistemático de titulación de tierras, aun y cuando no llegaran a completarse sino 
hasta un siglo más tarde.31 

Por su parte, Gustavo Palma Murga sostiene que dos son los grandes “nudos gordianos”, 
sobre la base de los cuales se sostiene la sociedad guatemalteca, por un lado, una sociedad alta-
mente estratificada, es decir, la propiedad comunal y privada, predominante desde la Colonia 
hasta 1871, y, por otro, el binomio minifundio y latifundio, propios de los años que le siguieron 
a los gobiernos liberales hasta nuestros días. A esto los que se suman formas de diferenciación 
y exclusión étnica, principalmente indígena, social y campesina.32 

En ese sentido, las primeras décadas pos-independencia fueron lideradas por gobiernos 
liberales que impusieron políticas de tenencia de la tierra y de trabajo sumamente agresivas 
contra las poblaciones indígenas incluso más que las que mantuvo la Corona en términos de 
desposesión y ciertas formas de explotación desde donde se establece que el indígena es “vago” 
por naturaleza, por lo que es sometido al trabajo que el patrono desee, a fin de favorecer la 
“industria”. Lo cual, desató una importante revuelta en 1838 que influyó, en la caída de los 
liberales, y una marcha hacia atrás en gran parte de la legislación que amenazaba gravemente 
a indígenas y a campesinos, lo que devino en el regreso de los gobiernos conservadores, más 
cercanos a la legislación anterior, en cuanto a tenencia de tierras y trabajo indígena.

Aquí se comprenden las dinámicas de acumulación y desposesión como mecanismos que 
guardan un continuum con las dinámicas de explotación de la mano de obra. Desde un punto 
de vista socio-productivo entre 1838 a 1871, en Guatemala el principal cultivo es la grana, por-
que no requiere enormes concentraciones de tierra y favorece al pequeño y mediano productor, 
con y sin propiedad privada. En el caso de Costa Rica, la mayoría de la bibliografía subraya los 
cambios acaecidos a partir de la fundación de la Primera República, en 1848, con las reformas 

28 Héctor Pérez-Brignoli y Mario Samper, Tierra, café y sociedad: Ensayos sobre la historia agraria 
centroamericana  (San José: FLACSO, 1994); Robert Gregory Williams, States and social evolution: 
Coffee and the rise of national governments in Central America (USA: UNC Press Books, 1994); Mario 
Samper, Producción cafetalera y poder político en Centroamérica (El Salvador: EDUCA, 1998).

29 Lowell Gudmundson, “Guatemala cafetalera: tierra, trabajo y política,” Revista de Historia 30 (1994).
30 Lowell Gudmundson, “Guatemala cafetalera: tierra, trabajo y política,” Revista de Historia 30 (1994).
31 Lowell Gudmundson, “Tierras comunales, públicas y privadas en los orígenes de la caficultura en 

Guatemala y Costa Rica,” Mesoamérica 31 (junio de 1996): 41-56. David McCreery, Rural Guatemala, 
1760-1940 (California: Stanford University Press, 1994).

32 Gustavo Palma, “La problemática agraria en Guatemala hoy: algunos apuntes históricos para su com-
prensión,” Revista Centroamericana de Ciencias Sociales 2, no. 2 (diciembre 2005). 
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realizadas y un grave deterioro en las condiciones de acceso a la tierra a poblaciones indígenas, 
hasta entonces amparadas por el derecho indiano de las 2 500 leguas.33 

En Guatemala, más bien, las políticas liberales de privatización de tierras anteceden a es-
tas prácticas, aunque no lograron erradicar la estructura colonial. Por ejemplo, desde 1810 el 
Ayuntamiento de Guatemala solicita a las Cortes de Cádiz el cultivo de tierras baldías para 
favorecer a agricultores; empero, la respuesta viene en 1813, con un Decreto que favorece la 
reducción de tierras baldías o realengas a dominio particular. A partir de la Independencia, 
empiezan a tomar fuerza tesis que vinculan el problema de la propiedad de la tierra con la ciu-
dadanía, tendientes al usufructo y a la titulación, esto se promovió por la apropiación de tierras 
baldías y el censo enfitéutico.

Además, la noción de propiedad privada de la tierra, como un derecho ciudadano, se es-
tablece en la Constitución Federal de 1824, el Decreto del 10 de mayo de 1824 que traspasa los 
ejidos a las municipalidades y el Decreto de 1825 de la Asamblea Constituyente, que llama a 
convertir los baldíos en particulares.34 

En Costa Rica, varios decretos de 1825 establecen cuotas para el uso de ejidos, potreros de 
Cartago y Ujarraz, así como contribuciones obligatorias para la hacienda del Estado. Además de 
regular los derechos de extranjeros sobre los fondos de propios de la ciudad de San José.35 Y en 
vías de erradicar la separación impuesta por la corona española entre los territorios habitados 
por indígenas y ladinos, se les concede a estos últimos avecindarse en cualquier pueblo indígena 
ese mismo año.36

Por otra parte, en materia normativa laboral, resulta particularmente importante la apli-
cación de la Ley del 17 de marzo de 1830 en Guatemala, que obliga a quien careciera de tierras 
en usufructo propio y a las comunidades indígenas, a trabajar en terrenos particulares, lo que 
es equiparado a una nueva versión de los mandamientos.

Además, ese mismo año, Juan Mora Fernández, Jefe de Estado de Costa Rica, anunció la 
vigencia de las Leyes del Rey Fernando sobre la penalización de la vagancia.37 En ambos casos, es 
posible apreciar la complementariedad entre los procesos de privatización de tierras y la asimila-
ción en el sistema productivo, en aras de erradicar la agricultura de subsistencia en tierras baldías. 

A propósito de lo cual, Mauricio Alvarado, “Jefe” de la Asamblea Legislativa, protestó ante 
el Congreso por los inconvenientes causados por la vigencia antes citada de las Leyes de las Cor-
tes Españolas de 1820, en contra de los vagos, y dijo: “esta ley Señor es dura para los habitantes 

33 Margarita Bolaños, La lucha de los pueblos indígenas del Valle Central por su tierra comunal. Tesis 
no publicada (San José: Universidad de Costa Rica, 1986); Margarita Bolaños y Claudia Quirós, ”Las 
tierras comunales indígenas y la política liberal agraria: el caso de Cot: 1812-1890,” Revista de Cien-
cias Sociales, Edición Especial, 1 (1984): 23-36. http://163.178.170.74/wp-content/revistas/EdicionEs-
pecial1/bolanos.pdf. Silvia Castro, Conflictos agrarios en una época de transición: la Meseta Central 
(1850-1900). Tesis no publicada (San José: Universidad de Costa Rica, 1988).

34 Arturo Taracena y otros, y Gustavo Palma, citados por Otto Enrique Vásquez Peralta, La problemática 
jurídico-social de las tierras comunales y territorios indígenas. Tesis no publicada (Guatemala: Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala, 2005). 

35 Congreso Constituyente del Estado Libre de Costa Rica, Decreto LXV del 31 de octubre de 182, Decre-
to LXVII del 5 de noviembre de 1825, Decreto LXVIII del 12 de noviembre de 1825, Decreto LXIX del 
18 de noviembre de 1825.

36 Congreso Constituyente del Estado Libre de Costa Rica, Decreto XCI, 2 de mayo de 1825.
37 ANCR, Congreso, N.º 1029, 1830. 
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de Costa Rica por el exceso de las condenas, como porque si hay vagos, la mayor parte debe 
atribuirse al descuido de las Municipalidades”.38 

No se considera banal esta acusación del diputado Alvarado contra la municipalidad y en 
defensa de los campesinos, pues no solo evidencia conflictos entre las clases políticas respecto 
a la justicia social, sino que también enumera las dificultades con las que se las ven los campe-
sinos desposeídos de los medios de producción. Ese y otros documentos encarnan conflictos y 
luchas que desde temprano se fraguaron en relación con la repartición de la tierra.39 

Siempre en el ámbito de la regularización de tierras, en Guatemala se generan dos Decre-
tos del Gobierno, el del 30 de noviembre de 1831, el cual, establece elementos técnicos para la 
titulación de tierras, y el de 1833, que reglamenta el impuesto territorial, por lo que vemos la 
intensión de fortalecer las finanzas estatales a través de estas medidas. Mientras que el Decreto 
de la Asamblea del 14 de agosto de 1835 busca delimitar el tamaño de los ejidos, implantando 
que de pasar de cierta extensión, tendrían que ser tasadas aunque se aduzca falta de fondos. 
Mientras que el 5 de diciembre de 1835 se favorece la titulación de terrenos y el Decreto de la 
Asamblea del 28 de abril de 1836 autoriza las Municipalidades la venta de ejidos por medio del 
censo enfitéutico.40

Paralelamente en Costa Rica, durante la administración Carrillo Colina, se intensifica la 
privatización de tierras comunales, medidas que motivaron la participación conjunta de in-
dígenas y mestizos, para lo que se organizó la Liga de Municipalidades de Heredia, Barva, 
Alajuela, Cartago, Esparza, Curridabat, Aserrí, la Unión, Tobosi, Quircot, Cot, Paraíso, Orosi, 
Tucurrique y el Valle de Turrialba, quienes lograron imponerse parcialmente, pues a su vez, los 
indígenas perdieron las Municipalidades de San José, Heredia, Alajuela y Cartago, así como en 
Escazú y Ujarraz, cuyo control político hasta entonces los había protegido de la enajenación 
masiva de su fuerza de trabajo.41 

Con todo, en Costa Rica, si bien aunque Carrillo Colina sienta las bases de la persecución 
de la vagancia, instaurando con la instauración de Leyes de Policía de 1841 y con los inicios de la 
centralización del Estado, es posible que sea hasta durante la administración Castro Madriz, o 
sea, hacia fines de la década de 1850, que cuando se ordena de manera más sistemática la creación 
de gremios, y la vigilancia policial para que cada quien realice un trabajo acorde a su profesión, 
en parte debido a que el proceso fue afectado por la invasión de Francisco Morazán en 1842. 42 

Mientras tanto, en vista de los abusos que en Guatemala se cometían en contra de los indí-
genas, en 1839 se crea un Fiscal Protector de los Indios, y al disolverse la Federación, se instaura 

38 ANCR, Serie Congreso, Nº 1555, 1832.
39 ANCR, Judicial, N.º 31465, 1848.
40 Arturo Taracena y otros y Gustavo Palma, citados por Otto Enrique Vásquez Peralta, La problemática 

jurídico-social de las tierras comunales y territorios indígenas. Tesis no publicada (Guatemala: Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala, 2005).

41 Margarita Bolaños, La lucha de los pueblos indígenas del Valle Central por su tierra comunal. Tesis 
no publicada (San José: Universidad de Costa Rica, 1986); Margarita Bolaños y Claudia Quirós, “Las 
tierras comunales indígenas y la política liberal agraria: el caso de Cot: 1812-1890”, Revista de Cien-
cias Sociales, Edición Especial, 1 (1984): 23-36. http://163.178.170.74/wp-content/revistas/EdicionEs-
pecial1/bolanos.pdf/ Silvia Castro, Conflictos agrarios en una época de transición: la Meseta Central 
(1850-1900). Tesis no publicada (San José: Universidad de Costa Rica, 1988). Ver también: Iván Molina, 
La alborada del capitalismo agrario en Costa Rica (San José: EUCR, 1988), 61-100.

42 Sánchez Lovell, La vagancia en tiempos del café y la caña. Sueños, luchas y desencantos ante la 
obligación de trabajar en Costa Rica (1811-1890).
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otra fiscalía en 1852. No obstante, muchas tierras indígenas y comunes fueron tomadas por 
particulares desde que se fomenta el cultivo del café en 1835 y, especialmente, desde 1853, 
cuando se da una destrucción masiva de cultivos de la grana.43

En todo caso, tanto en Costa Rica como en Guatemala los cambios estructurales vendrán 
principalmente en la segunda mitad del S. XX.

Mercado y legislación laboral durante las Reformas Liberales

Respecto a los conflictos agrarios en la Meseta Central de Costa Rica (1850-1900), Silvia 
Castro evidencia la variabilidad que existía en el uso y en la tenencia de la tierra, y que esque-
matiza así: primero, en tierras bajo administración municipal algunos poderosos se apoderaron 
de importantes tierras cafetaleras que en 1840 fueron donadas a los campesinos empobrecidos, 
lo cual se dio en localidades como Alajuelita, San Rafael de Desamparados, Aserrí y Patarrá en 
San José. En el caso de Barva, los terratenientes se aliaron con los pequeños y medianos produc-
tores en contra de la repartición de unos terrenos a los desposeídos.

Segundo, en el común de los pueblos se retratan conflictos de interés en cuanto a la toma 
de medidas y con los agrimensores. En la década de los noventa, con el ferrocarril y las conce-
siones, se desplazó a los habitantes originarios, entre ellos indígenas de Orosi, y se implantaron 
latifundios, al estilo de lo que ya venía ocurriendo en las otras tres provincias; principalmente 
en Cartago; pues Curridabat, Pacaca, Barva y La Unión ya habían sido privatizadas.44 

Tercero, en las comunidades indígenas, los desplazamientos se hacían sobre la base de 
discursos racistas que hablaban de inclinaciones al vicio y de oposición al trabajo; cuarto, en 
tierras de leguas, es decir, tierras de cinco mil varas cuadradas para alquiler y compra de cam-
pesinos como parte de las políticas de fomento a la colonización, incluso se dio que tierras que 
originariamente le pertenecieron a Heredia, como la Legua del Norte (parte de lo que hoy es 
Coronado y Moravia), pasara a pertenecer a San José cuando ésta se instituyó como provincia. 
Al respecto, Castro establece el corte abrupto entre la Ley N.º 39 de 1848, que ofrecía cinco 
años para pagar a un interés anual del 6%, con la Ley N.º 3 de 1859 para la venta de tierras de 
leguas, pagando un tercio de contado y los otros dos en los siguientes cuatrimestres. 

Quinto, de la privatización de baldíos estatales, las comunidades más afectadas fueron las 
comunidades indígenas y quienes habitaban en tierras de usufructo colectivo.45 Aun así, está 
pendiente estudiar cómo se combinaron estos procesos de desposesión con la explotación de 
mano de obra durante la etapa de crecimiento en la producción cafetalera (1830-1880).

En este contexto favorece preguntarse: ¿cuáles son las relaciones entre Costa Rica y Guate-
mala, respecto a la promulgación de leyes, decretos, y reglamentos relacionados con el trabajo 
durante el periodo de estudio?

Para ayudar a responder a esto, Ronny Viales y Emmanuel Barrantes analizan compa-
rativamente el mercado laboral ligado a los mecanismos de control de la mano de obra en 

43 Otto Enrique Vásquez Peralta, La problemática jurídico-social de las tierras comunales y territorios 
indígenas.

44 Robert G. Williams, States and Social Evolution. Coffee and the Rise of National Governments in Cen-
tral America (USA: The University of North Carolina Press, 1994).

45 Más específicamente, las comunidades de Orosi, Turrúcares, Barva, Pavas, la Legua del Norte de San 
José, Escazú y los comunes de Cartago.
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Guatemala y Costa Rica (1850-1930), y han establecido que los gobiernos liberales en Costa 
Rica, procuraron una legislación capaz de disciplinar a los trabajadores y forzarlos a trabajar 
para otro. En relación con la evolución del café, en Costa Rica, una de las principales problemá-
ticas planteadas es la carestía de mano de obra, tanto por el reducido tamaño de la población y 
su acceso a la pequeña propiedad, como por la falta de estímulo para trabajar en la cosecha.46 

A esto último le atribuye Ciro Cardoso las causas de la inestabilidad del crecimiento en 
la rama. Este con base en diarios de viajero, estima que para 1844 todas las haciendas de café 
estaban cultivadas y que los salarios de los trabajadores (de dos reales) debían tender a incre-
mentarse. También, a partir de un observador externo, Scherner (1853), se evalúa la situación 
del requerimiento de mano de obra. En los años cincuenta, fuentes comerciales francesas ad-
virtieron los peligros asociados a la falta de mano de obra en Costa Rica. Por su parte, Anthony 
Trolope notó lo escaso y valorado del trabajo, en hasta un dólar, lo cual pese a su precio, no 
aseguraba su ejecución. También describe las tecnologías introducidas para el procesamiento 
del café en el S. XIX.47

De manera que los niveles de desposesión, las necesidades de mano de obra y las relacio-
nes de dominación étnica, producen aquí elementos diferenciadores con Guatemala. Frente a 
lo cual, Viales y Barrantes plantean la subsistencia de formas pre-capitalistas de trabajo como 
criados y mozos, el entrecruzamiento entre los sistemas de salarios, así como el acceso a la 
tierra y el crédito, marcados por disparidades regionales, y determinan que la rentabilidad de 
los cultivos dependía de mecanismos de dominación y control implementados por las reformas 
liberales. Entre ellas figuran las habilitaciones, los contratos de trabajo, las fichas y las leyes de 
sometimiento a los trabajadores, entre ellas, las leyes contra la vagancia.48

En el caso de Costa Rica, durante todo el siglo XIX, la demanda sobrepasa la oferta de 
trabajo, siendo la densidad de población casi tres veces menor a la guatemalteca, así como una 
relación de 11 hectáreas por habitante, lo que en Guatemala equivalía a 2,35 para el año de 
1880. En su caso, prevalece el uso intensivo de mano de obra para café, alimentos, artesanía e 
infraestructura, y para 1892 el café pudo hacer significado el 73% de la demanda de mano obra 
en agricultura y ganadería, con salarios de 1-1,25 dólares por día para quienes trabajaran de 7 a 
2 p.m., y de 1,50 para quienes lo hicieran de 7 a.m. a 6 p.m.49

No obstante, en Costa Rica, si bien las leyes en contra de la vagancia tenían disposiciones 
específicas referidas al caso del café, por ejemplo, se penaba gravemente el robo del grano y la 
destrucción de las plantaciones; los casos que he revisado de penalización por vagancia, pare-
cen afectar más a peones establecidos en las fincas, que a recolectores de café. 

En el caso de María A., ella fue acusada de entrar al solar de una casa sin permiso, escon-
diendo algo en un metate; según sus acusadores, el día anterior ella había robado café y había 
hecho “otros daños”. Un testigo dijo que vio que traía algo envuelto en las enaguas. Al día si-
guiente, no habiendo presentado pruebas que la desembarazaran de las acusaciones recibidas, 

46 Ronny Viales y Emmanuel Barrantes, “Mercado laboral y mecanismos de control de la mano de obra 
en la caficultura centroamericana. Guatemala y Costa Rica en el periodo 1850-1930”.

47 Ciro Cardoso, “La formación de la propiedad cafetalera en la Costa Rica del S. XIX,” en La tierra y la 
mano de obra en América Latina, Coords. Kenneth Ducan e Ian Rutledge (México: Fondo de Cultura 
Económica/Serie de Economía: 1987).

48 Ronny Viales y Emmanuel Barrantes, “Mercado laboral y mecanismos de control de la mano de obra 
en la caficultura centroamericana. Guatemala y Costa Rica en el periodo 1850-1930”. 

49 Gértrud Péters, “La demanda en el mercado laboral de Costa Rica 1880-1980”.
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fue enviada a trabajar en una finca obligada a la subordinación, honradez y diligencia; a pesar de 
haber sido absuelta por falta de pruebas. Y es que en la legislación contra la vagancia, el robo de 
café era una de las conductas más gravemente penadas, lo que sugiere que este es un gran cor-
pus creado para resolver, por la vía legal e institucionalizada, los conflictos más sobresalientes 
que vivía la sociedad agraria costarricense de aquella época.

Mientras que en Guatemala, hacia 1876, Rafael Cabrera emitía la circular del 3 de noviem-
bre, que obligaba a cada Jefe Político a proveer de 50 a 100 mozos indígenas de su jurisdicción, al 
caficultor que lo requiriera, y para “evitar abusos”, se dispuso que debía pagarse por adelantado 
el trabajo de 2 semanas, tiempo al que, se suponía, debían turnarse por otros. El patrono, a su 
vez, se comprometía a llevar un libro de matrícula, proporcionar de habitaciones de teja o paja, 
brindar alimentación saludable y por cada 10 familias, en teoría, edificaría una escuela de pri-
meras letras para los niños y las niñas. Estos mozos habilitados, estaban impedidos de obtener 
habilitaciones de otro patrono hasta mostrar solvencia, y los mozos no habilitados obtenían un 
pago semanal.50 

En Costa Rica, la legislación contra la vagancia surgida mediante un Decreto de 1864, y la 
Ley de 1867, si bien no otorga mano de obra indígena a los patronos (lo que queda pendiente 
seguir investigando) sí impidió la movilidad de los trabajadores. Particularmente en lo que res-
pecta al Artículo 16 que se lee como sigue:

El que sin justa causa dejare de presentarse al servicio de la casa, hacienda o cualquier esta-
blecimiento de otro, después de comprometido a ello, o que abandone dicho servicio, sufrirá 
una multa de cinco a veinticinco pesos ó arresto de quince a sesenta días, sin perjuicio de ser 
después entregado a la persona que lo reclame, a fin de que cumpla el compromiso contraído. Si 
en virtud de este el culpable hubiere recibido habilitación alguna, la pena será doble. Ninguno 
de los castigos mencionados embarazada la acción civil del patrón por daños y perjuicios (Sic).51

Contrario a ello, la legislación guatemalteca de 1878 sobre vagancia, no fija los trabajadores 
a sus patronos.52 Más bien, esto se ejecuta por medio del Decreto N.° 177 establecido por Justo 
Rufino Barrios; sin embargo, allí se diferencia a los colonos de los jornaleros y de los jornaleros 
no habilitados. Por ejemplo, el artículo 16 dice que “se entiende por colono, el jornalero que se 
compromete á residir y trabajar en una finca rural ó que de hecho trabaja y reside en ella” (Sic).53 

En esta misma jurisdicción entran los arrendantes en fincas (a menos que un contrato 
estipule lo contrario) y los poseedores de terrenos en precario. Al igual que el peón acasillado 
en Yucatán, el colono guatemalteco estaba obligado a residir en la finca durante un tiempo 
determinado, a trabajar por un salario, a cumplir las órdenes impuestas por el patrono y a 
no comprometerse con otro patrono. Tampoco puede abandonar la finca hasta completar el 
tiempo estipulado.54

Si bien en el caso costarricense la policía estaba a disposición del patrono para interceder 
en caso de abandono de funciones de un jornalero, en Guatemala las expresiones de esta ley son 
mucho más radicales en sus alcances, principalmente en cuanto al enganche de jornaleros, que 
sería otorgado por las autoridades. 

50 Regina Wagner, Historia del café en Guatemala (Bogotá: Colombia, 2001).
51 Costa Rica, Decreto XIX Sobre Vagancia, 1867.
52 Guatemala, Decreto N.º 222 Ley Sobre Vagancia, 1878. 
53 Guatemala, Reglamento N.º 177 Sobre Jornaleros, 1878.
54 Guatemala, Reglamento N.º 177 Sobre Jornaleros, 1878.
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En Guatemala, la Ley de Trabajadores, decretada el 3 de abril de 1877 durante el gobierno 
de Justo Rufino Barrios, estableció que sería el trabajador quien correría con la cuenta de los 
gastos de justicia:

Cada patrono de una finca rural deberá entregar un libreto al mozo colono donde deberá cons-
tar el contrato celebrado y asentará semanalmente las cantidades que reciba y las que abone; 
no dar trabajo a ningún jornalero o colono que no presentare su boleto de solvencia con su 
anterior patrón, si lo hubiera tenido... Todos los gastos ocasionados por la captura, detención 
o conducción del jornalero o colono prófugo, serán por cuenta de éste. Cargándosele a su res-
pectiva libreta.55

La misma Ley establecía que la obligación del colono con el patrono podía extenderse hasta 
por cuatro años: 

El colono puede comprometerse a trabajar en una finca por un período no mayor de cuatro 
años, pero pasado este tiempo, aunque no se renueve el contrato, si el trabajador no está solven-
te con el patrón, no podrá retirarse de la finca. (Sic).56

Nótese el tema de las libretas de solvencia al mozo colono, las cuales permitían un control 
cruzado entre patronos y el Estado. Al igual que el Decreto 16 de la Ley en contra de la vagancia 
en Costa Rica, este decreto favorece la inmovilidad de los trabajadores y su pertenencia a los pa-
tronos, pues depende de la disposición de aquellos a darles una carta de solvencia, la posibilidad 
de que se emplearan en otra finca o campo, lo que evidentemente contradice la lógica del libre 
mercado, que queda a disposición de quienes ostenten más recursos de poder.

Exactamente, los mismos reglamentos que encontramos para Costa Rica, con la diferencia 
de que para ese caso, no se ha demostrado (aunque puede suponerse al menos en algunos de los 
casos) su relación con la producción cafetalera. 

No obstante, también existen varias diferencias, entre ellas, que en Guatemala se castigaba al 
patrono que tomara a un jornalero previamente habilitado por otro, y estaba prohibido, al menos 
en el papel, habilitar por más de la mitad del total del salario a recibir durante el tiempo convenido.57 

Mientras que en Costa Rica, el jornalero habilitado pagaba doble falta, es decir, es el 
culpable de sobre-habilitarse. Lo anterior, queda evidenciado en el siguiente caso de abandono 
de un patrono para servir con otro.

El 4 de enero de 1865, José María Orozco se presentó con las autoridades, exigiendo que se 
castigara al peón Matías G., quien le asistía desde nueve años atrás, había abandonado el servi-
cio, debiéndole una suma equivalente al trabajo de dos meses, para vincularse con otro patrono. 
Como castigo, se le ordenó descontar tres días de prisión para después regresar donde Orozco. 

55 Guatemala, Ley de Trabajadores, Decreto 177, 1877.
56 Guatemala, Ley de Trabajadores, Decreto 177, 1877.
57 Sin embargo, para Guatemala no se han encontrado estudios de casos o de su ejecución particular, 

que permitan aseverar, más que generalizar sobre el ejercicio de estas leyes. Se conoce la existencia de 
una tesis que aborda este tema, no publicada, y los resultados que arroja la búsqueda en la Biblioteca 
de la Universidad de San Carlos, se refieren a estudios realizados por en el ámbito del derecho, que 
defienden medidas para que la legislación en contra de la vagancia sea aplicada hoy en día, lo cual dice 
también de las distintas orientaciones frente a los problemas sociales de ambas sociedades, cuando en 
el caso costarricense, más bien sobresalen artículos en derecho que defienden la tesis contraria, elabo-
radas desde la perspectiva del derecho garantista. Véase para el caso guatemalteco Miguel Rodríguez 
Quiché, Análisis jurídico doctrinario de la Ley de la vagancia y la necesidad de su adecuación jurídica 
legal para que sea vigente (Guatemala: Universidad de San Carlos, 2007). 
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Pero su segundo empleador también lo demandó, aduciendo que le había adelantado un monto 
similar al de su otro patrón, para que trabajara con él en el verano. Así que se le condenó a otros 
tres días de prisión y a trabajar con éste después de cumplidas las faenas con el primero.58 

De manera que resulta pertinente retomar las palabras de Yann Moulier Boutang respecto 
a la importancia del trabajo dependiente, los contratos y el control de la movilidad de los tra-
bajadores, quienes a su vez resisten por medio de la fuga. El siguiente apartado se refiere a la 
aplicación de las Leyes de Policía y de vagancia en Costa Rica en cuanto a las relaciones entre 
fijación, actividad económica y movilidad.

De la fuga a la fijación: las leyes laborales en los cincuentas y los sesentas 
del S. XIX en Costa Rica

En este apartado se analizan los mecanismos en que funcionan las denuncias y las condenan 
con base en la aplicación de algunos artículos de la Leyes de Policía y las Leyes contra la vagancia.

Para ello, tomemos una muestra, que son todas las noticias sobre condenas por vagancia 
publicadas entre 1853 y 1856 en el medio oficial Boletín de la República, donde por Ley, tenían 
que ser presentados los casos llevados por la Secretaría de la Corte o la Administración de la 
Corte Tribunal Supremo de Justicia. Ver Cuadro 1.

De esta información se desprende 
que de un total de 43 casos sentenciados, 
dominaron las acusaciones de vagancia 
y de ésta aunada a la ebriedad habitual. 
Le siguen en importancia las causas por 
vagancia y mal entretenimiento, lo que 
parece consecuente con las discusiones 
que se estaban dando en ese momento 
respecto a los peligros que integran para 
el orden social estas conductas.

A partir de la lectura del cuadro 
podemos decir que mientras estuvo 
vigente la aplicación del Reglamento 
de Policía en esta fracción de tiempo, 
fueron más usuales las absolutorias y 
los sobreseimientos (28), y estos dos 
casos sumados a las fugas (9), duplica-
ron las condenas (20). 

Las penas cuando se dieron, impli-
caron en el mayor de los casos, que los 
bienes del acusado fueran puestos en 
curatela, hasta que acredite enmienda.59 

Le siguen en orden de importancia, la 

58 Gobernación Alajuela, N.º 41280, 1865.
59 La curatela es una forma jurídica inferior a la tutoría que se ejerce ante incapacidad legal temporal para 

administrar los propios bienes.

Cuadro N.º 1 
Condenas por vagancia publicadas 
en periódicos oficiales (1853-1856)

N° Casos Cargos

14 Vagancia 
13 Vagancia y ebriedad habitual 
7 Vagancia y mal entretenimiento
2 Vagancia, faltas y resistencia a la autoridad 
1 Ebriedad habitual y vagancia 
1 Hurto y vagancia
1 Vagancia y hurto de limosnas
1 Rapto y vagancia
1 Estafa, vagancia y conato de hurto

1 Vagancia y uso de palabras 
obscenas en público

43 Total

Fuente. Cuadro de elaboración propia con base en 
el Boletín de la República de Costa Rica.
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reclusión, el aprendizaje de oficios, la aplicación a obras públicas y ser entregado a artista, o ser 
entregada a casa honrada, en el caso de las mujeres.

Condenas que parecen propias de un mundo eminentemente urbano, mientras que es me-
nos clara, su aplicación a actividades agrícolas. 

A diferencia de ello, el análisis de los expedientes de Gobernación de los años 1865 y 1866 
en Alajuela, una vez emitida la Ley contra la vagancia de 1864, revela que los conflictos que dan 
lugar a las causas, las cuáles son relativamente frecuentes, y suman varias decenas de casos, 
son: 1) abandono de compromiso de labores sin adelanto de dinero, 2) abandono de labores, 
habiendo recibido adelantamiento, 3) fuga y 4) incumplimiento de la pena impuesta por los 
tribunales con el patrono. 

En los casos de abandono de funciones, en algunos casos no quedan claros los motivos por 
parte del trabajador, 1) si hubo convencimiento por parte del segundo empleador, 2) mejores 
ofertas salariales, 3) necesidad de dinero, 4) o deseo de cambio. Aunque en algunos casos los 
trabajadores denuncian haber sufrido condiciones de explotación e incumplimiento por parte 
de los patronos. 

En estos casos, a diferencia de los que vimos publicados en los periódicos, casi todos los 
trabajadores fueron condenados. Por eso me parece central el giro que significó la aplicación 
del Artículo 16 de las Leyes contra la vagancia, el cual condena el abandono de funciones por 
parte de servidores y jornaleros. 

Otra cosa que quisiera subrayar, es que estos casos trascienden el ámbito de la producción 
cafetalera. Por ejemplo, en marzo de 1865 Nicolás Solórzano acusó a Gregorio M. de incumpli-
miento de contrato.60 

Aquí podemos observar los argumentos con los que se defendió el trabajador, y conocer 
más de ese mundo de conflictividad rural, precisamente desde el punto de vista de quiénes 
lo vivieron.

Preguntado por la acusación, el día 30 de marzo de 1865, Gregorio admitió haber sido 
contratado por el término de un año, siendo su obligación la de cerrar las portillas donde esta-
ban los animales que entraban a engordar, debiéndole retribuir Solórzano con un terreno para 
labores donde pudiera cultivar, y dos vacas de leche para su servicio, leñas, plátanos, y pasto 
para dos yuntas de bueyes, así como pagarle sus honorarios cuando le trabajara. Que por su 
parte cumplía y había cumplido en sus deberes, demostrando su verdad por el de vivir con sus 
familiares en la misma sebadilla. 

Pero además se defendió y plantea que Solórzano no les había pagado a él y a su familia 
por los días que le habían trabajado, que no les otorgó las vacas lecheras acordadas para la sub-
sistencia, y que se les había prohibido cerrar terreno y arar, porque le disminuía el pasto. Que 
además, prefirió echarlo a indemnizarle los dos meses que tenía de servicio donde: “debo cerrar 
las portillas a los animas y cuido que no roben plátanos, cacao, jícaras, leña y los pastos, con los 
peones que yo mismo busqué”.61 

Sin embargo, por más que trató de defenderse, fue condenado a 25 días de prisión. Más no 
estando conforme con la resolución del caso, al día siguiente de su condena, Gregorio Miranda 
mandó a que le preguntaran a Solórzano, entre otras cosas:

60 ANCR, Gobernación Alajuela, N.º 41280, 1865. 
61 Gobernación Alajuela, N.º 41280, 1865.
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‒ “Diga cómo es cierto que los hijos del que pregunta los ha tenido trabajando en el Palo 
Grande y que hasta ahora no les ha pagado.

‒ Diga si también es cierto que aun no se ha retirado del potrero la Sebadilla.
‒ Diga si es cierto que el jueves lo mandó a sacar de la Sebadillla que le dijo que no lo necesi-

taba, que desocupara la casa.
‒ Diga el mismo si por el contrario está obligado a darle dos vacas de leche y que las que le ha 

dado no le pertenecen a J. Castro.
‒ Diga el mismo si es verdad lo del pasto, potrero, que su misión es cuidar el potrero y si le 

consta que él trabaja”. 

Sin suerte, pues nuevamente fue condenado a servir y a indemnizarle. Un día después, el 
Tribunal razonó que este caso difería de otros porque las partes expresaron que Miranda no 
tenía recibido anticipadamente y que cuando se retiró, no debía cantidad alguna. No obstante, 
se le obligó a continuar al servicio del Sr. Solórzano por el tiempo que expresaba el documento 
referido y a satisfacer los daños y perjuicios ocasionados con su falta. 

En este contexto conviene recordar, que estos trabajadores están comprometidos por me-
dio de contratos que no son firmados, dado que hacia finales del S. XIX, la mayoría de los tra-
bajadores no sabía leer ni escribir, y que para esa época, los contratos firmados casi sólo servían 
para mediar en las relaciones entre socios, empresarios y comerciantes. 

Y estos trabajadores, algunos quienes no conocían datos como la fecha de su nacimiento 
posiblemente carecían además de conocimientos matemáticos, que les permitieran un manejo 
adecuado de las sumas adeudadas, lo que los colocaba en una situación de debilidad o fragilidad 
en las relaciones laborales.

Efectivamente se dio el caso de que algún trabajador afirmara no recordar la suma adeu-
dada. Esta situación la vivió Miguel S., contra quien Nicolás Saborío entabló una demanda el 7 
de abril de 1866 por faltar al servicio rural, al haber abandonado su trabajo. El demandante lo 
acusó de deberle 27 pesos y 4 reales, de lo cual, el acusado, aceptó deber una cantidad, pero no 
recordar cuánto.62

Además, en el transcurso de la causa, la deuda de los trabajadores podía llegar a duplicarse, 
triplicarse o cuadriplicarse. En 1853 un peón ganaba alrededor de 0.30 pesos diarios. A finales 
de los sesentas y principios de los setentas, esta cifra rondaba el 0.83-1 peso diario. 63 

De manera que nuestros acusados tuvieron que trabajar en promedio un mes o dos para 
saldar las deudas con sus patronos habiendo recibido el adelanto. Si a eso le sumamos tiempo 
de prisión y la situación de tener que servir a otro patrono, posteriormente, se condenaba al 
trabajador a una situación de meses de servicio. 

Ese fue el caso de Nicolás Saborío contra Ramón C. en 1866. Saborío acusó a Ramón de 
deberle una cantidad de dinero por trabajo no realizado, y de “haberse ido a Sta. Eulalia a pesar 
de haberlo reconvenido para que continuara trabajando.... y con tal motivo, concurrió a esta 
Gobernación para que se le mande a detener... pide que se le obligue la ley que determina este 
delito y que se le entregue para que se le desquite conforme a razón de siete reales diarios”.64 

62 ANCR, Gobernación Alajuela, N.º, 35369, 1866.
63 Ronny Viales y Emmanuel Barrantes, “Mercado laboral y mecanismos de control de la mano de obra 

en la caficultura centroamericana. Guatemala y Costa Rica en el periodo 1850-1930”, 21. 
64 Gobernación, Alajuela, N.º, 35369, 1866.
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Ramón por su parte, adujo haber salido a Sta. Eulalia a traer a su familia. Por tal motivo se 
le condenó a pagar cinco pesos y al no tener dinero, a descontar un mes de arresto y a ser entre-
gado a Saborío para que cumpliera con su compromiso, de conformidad con lo dispuesto por 
la ley de 28 de setiembre de 1864 en el Artículo 10. Posteriormente, Ramón huyó a San Carlos, 
y fue apresado de nuevo, por lo que su causa, que se extendió por meses, siguió hasta que aquel 
llegara a adeudar 59 pesos.65

Pero las cosas no se quedaron allí. A partir de la década de los 70s del S. XIX las listas in-
dividuales de acusados por vagancia suman miles de casos. Especialmente intensas fueron las 
décadas de los 90 del S. XIX, y la primera década del S. XX. 

Además, durante la construcción del ferrocarril, se emitían circulares a todos los muni-
cipios para que acusaran a los vagos, y éstos eran sistemáticamente enviados al servicio o a 
obras públicas. De manera que se evidencia que estas leyes estaban al servicio de necesidades 
económico productivas, y que su promulgación y ejecución variaba de acuerdo a los tiempos.

Tal y como lo plantea Cabrera, es necesario estudiar la ejecución de estas leyes de manera 
diferencial y comparativa, por municipios y atendiendo a las actividades económicas, la con-
formación de los tribunales, la policía, los propietarios y patronos, puesto que el estudio de los 
archivos evidencia diferencias muy grandes. 

Estas diferencias son que así como hay comunidades que envían decenas de personas al 
servicio, otras niegan tener vagos. Esto en el caso de quienes sirvieron en obra pública. Estos 
expedientes a su más evidencian que condenados y voluntarios asistieron a esas labores.

Por otra parte, en el mundo rural, así como hay patronos recurrentes en las demandas, 
existieron otros que nunca acusaron a sus trabajadores, aun y cuando éstos se fugaran.

Ahora bien, ¿fue el incumplimiento de contrato una de las estrategias de resistencia con 
la que contaron los trabajadores de la segunda mitad del S. XIX? ¿Había una justicia pronta a 
resolver entre sus intereses y los de sus patronos? ¿Estaba la justicia volcada hacia unos u otros? 
Hasta aquí hemos analizado conflictos laborales que evidencian faltas al contrato por ambas 
partes. Sin embargo, en la mayoría de los casos, los trabajadores eran obligados a volver al ser-
vicio, de manera que la fuga se extiende como una opción, aunque generalmente, el trabajador 
era apresado y condenado, al menos es así en el caso de Alajuela.66 

Conclusiones

Este capítulo se refirió a la institucionalización de leyes laborales que aseguraron la captura 
de fuerza de trabajo para los patronos agrícolas, más en función de sus intereses y necesidades, 
que del sentido más abstracto de la disciplina y control de los cuerpos y las subjetividades. 

Para esto, se hizo mano de la lectura de Otón Baños, respecto a la necesidad de atender a 
las luchas por condiciones laborales, Cristobal Kay, quien propone la realización de estudios 
comparativos entre países y también se secunda la propuesta de Cabrera, el cual, apuesta por el 
estudio de las implicaciones de las leyes laborales en distintas actividades económicas. 

Las intenciones de este escrito son más bien generales, en aras de delimitar posibilida-
des de estudio a futuro en este tópico. De esto se desprende la necesidad de más estudios 

65 Gobernación, Alajuela, N.º, 35369, 1866.
66 En otro artículo por publicar se compara la movilidad laboral y el control de la fuga que opera por 

medio de las leyes laborales coercitivas.
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comparativos, atendiendo en el futuro, a las diferencias regionales entre distintas áreas de 
Costa Rica, respecto a la aplicación de las leyes laborales coercitivas. Así como, las formas que 
tomaron los conflictos obrero patronales.

En este capítulo como se vio, las formas que tomó la coacción laboral están muy ligadas, 
tanto en Costa Rica como en Guatemala, a las políticas de desposesión de tierras, en distintos 
momentos del siglo XIX, y que toman mayor fuerza a partir de la década de los cincuentas. 

Además, es característico de los gobiernos liberales, que la institucionalización de la coer-
ción laboral toma otros matices, y que se promulgan leyes en función del cambio económico 
y social y también, su aplicación varió de acuerdo a coyunturas y necesidades particulares, lo 
cual se hacía por medio de instrumentos tales como las circulares, que movilizaban a las go-
bernaciones y municipios, en búsqueda de mano de obra flotante, para ponerla al servicio de 
las necesidades por cubrir.

En ese sentido, el estudio de los expedientes municipales, judiciales y de gobernación, son 
una fuente fundamental para acceder a los conflictos, y para abordar la palabra y el sentir de los 
trabajadores, en el S. XIX. Pero para comprender su aplicación, debe triangularse su estudio con 
las leyes y reglamentos, discursos presidenciales y prensa escrita y documentos municipales.

Respecto a las acusaciones por vagancia, es menester indicar que solo se analizó de primera 
mano, la aplicación de estas leyes en Costa Rica, y que es posible que, la presión que ejercían 
las colectas de café sobre el mercado laboral, fueran resueltas en Guatemala, mediante leyes 
que obligaban a trabajar a comunidades como las indígenas, mientras que en Costa Rica, más 
bien, la aplicación de estas leyes sirvieran para asegurar la mano de obra que ya se encontraba 
trabajando en las fincas ocupadas, de diversa productividad agrícola.

Mientras que las listas de vagos, son un mecanismo históricamente instaurado desde la 
Colonia para la composición de caminos, y no fue de constante aplicación, sino que se utilizó 
en determinados contextos, y, particularmente para la construcción del ferrocarril. 

Sería muy valioso si se pudiera acceder a documentos que dieran cuenta de cómo se obligaba 
a los vagos a trabajar una vez en el campo, y con vagos me refiero a la acusación legal, pues es de 
suponer que muchos no lo fueran, al menos no en el sentido que popularmente se les atribuye.
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Capítulo cuatro
Estadísticas y trayectoria histórica de la desigualdad y la 
exclusión social y económica en Costa Rica, 1864 - 1950. 

Propuesta de un índice histórico de desigualdad1

Francisco Delgado Jiménez
Ronny J. Viales Hurtado

Introducción

Este capítulo se plantea como respuesta a la necesidad de contar con estadísticas acerca 
de la desigualdad social y económica en Costa Rica, durante los siglos XIX y XX, que permitan 
dimensionar las desigualdades sociales y económicas a través del tiempo. De este modo, se 
constituye en un primer paso para establecer parámetros que posibiliten medir estos fenó-
menos en la historia costarricense, así como rastrear sus orígenes e interpretar su trayectoria.

Para el caso particular de este trabajo, se conciben la desigualdad y la exclusión social y eco-
nómica como un proceso que implica la no integración relativa a los estilos socioeconómicos 
predominantes en diferentes períodos; además, se definen como fenómenos multidimensio-
nales, donde puede concurrir el análisis económico, político y social. Por esta razón, se debe 
realizar un análisis, pero partiendo de la premisa de la vinculación que tienen la desigualdad y 
la exclusión sobre el desarrollo de los países. Para aclarar lo anterior, se presenta una reflexión 
teórico-metodológica antes de plantear la propuesta del índice histórico de desigualdad. 

Los resultados aportarán insumos para la renovación de la Historia Económica y Social 
de Costa Rica, al aportar e interpretar datos cuantitativos para buscar un punto de encuentro 
entre una historia económica centrada en ciclos productivos y una historia social2 centrada en 
actores, a partir de la historia de las desigualdades socioeconómicas. Además, brindarán pistas 
para comprender la desigualdad y los procesos de exclusión en la Costa Rica contemporánea.

1 Este capítulo es un resultado de los proyectos de investigación “Estadísticas y trayectoria histórica de la 
desigualdad y de la exclusión social y económica en Costa Rica. Siglos XIX y XX” (B0250) y “Desigual-
dades socioeconómicas regionales en Costa Rica. Una visión de trayectoria, 1870-2000” (806-B1-903), 
del Centro de Investigaciones Históricas de América Central, inscritos en la Vicerrectoría de Investi-
gación de la Universidad de Costa Rica.

2 Cfr. Juan José Marín, “Un proyecto de proyectos. La historia social sobre los movimientos sociales: una 
historia necesaria para la Costa Rica actual,” en Musa obrera: historia, balances y desafíos de la clase 
trabajadora en el centenario del 1 de mayo en Costa Rica. 1913-2013, Coords. Juan José Marín y Mario 
Torres (San José: Vicerrectoría de Investigación UCR/CIHAC, 2015), 7-48.
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Los referentes de la desigualdad y de la exclusión: sus concepciones y su 
peso relativo en la historia de América Latina

Pierre-Nöel Giraud3 plantea que la interrogante fundamental de la economía es ¿por qué 
existe la desigualdad? En otros términos, ¿por qué hay ricos y pobres?, propuesta que rompe 
con todo el enfoque neoclásico que se sustenta en la pregunta de ¿por qué y cómo se produce 
la riqueza? que deja en un segundo plano el problema de la distribución, por lo que organismos 
internacionales, como el Banco Mundial, y sobre la base de este juicio no distributivo, llegan a 
la conclusión de que la pobreza es un residuo del crecimiento económico.4

Más allá de esta última concepción, existen dos razones centrales para interesarse en el 
tema de la desigualdad. Primero, desde un enfoque filosófico y ético, se ha insistido en que no 
hay razón para que los individuos sean tratados de manera diferenciada en términos de acceso 
a los recursos. Pero, aunque el problema de la desigualdad no sea visto desde el punto de vista 
intrínseco, existe otra razón para que sea objeto de estudio. Ahora bien, desde el punto de vista 
funcional, la desigualdad tiene incidencia negativa sobre el proceso de desarrollo,5 de ahí la re-
levancia de explorar la dinámica de la desigualdad desde la perspectiva histórica. Sobre el tema, 
Sen6 señala que el concepto de desigualdad es, simultáneamente, muy simple y muy complejo, y 
que cuando se trata de establecer con formalidad qué significa, entonces los filósofos, los esta-
dísticos, los politólogos, los sociólogos y los economistas enfrentan una tarea bastante compleja.

En consecuencia, un importante punto de partida es desarrollar y justificar una lista de 
recursos valiosos que definen el espacio de la desigualdad, es decir, una lista que, sería desea-
ble, fuera mucho más allá de solo el ingreso o la riqueza. De hecho, en numerosos estudios se 
señala que ya existe un consenso creciente respecto a que la distribución del ingreso no puede 
capturar, de manera satisfactoria, la estructura de la desigualdad. Sin embargo, todavía queda 
mucho trabajo pendiente en la elaboración de una lista de las dotaciones, las inversiones y las 
condiciones de vida que son suficientes para describir esta estructura.7 

De este modo, se reitera la importancia de estudiar la desigualdad como un fenómeno 
multidimensional, que surge debido a otros factores económicos, sociales y políticos, entre los 
cuales se destacan: las disparidades en las condiciones de empleo, las diferencias en el acceso a 
la tierra y otros activos físicos, las discrepancias en el uso y el acceso a la salud, la educación y 
otros servicios sociales y las diferencias en los derechos de acceso al poder político y el acceso 
a las instituciones legales.8

En ese sentido, el concepto de exclusión social abre posibilidades analíticas para América 
Latina. Según Estanislao Gacitúa y Shelton Davis: 

3 Cfr. Pierre-Nöel Giraud, La desigualdad en el mundo. Economía del mundo contemporáneo (México: 
FCE, 2000). [Edic. orig. Francés 1996].

4 Cfr. G. Perry y otros. Reducción de la pobreza y crecimiento: círculos virtuosos y círculos viciosos (Bo-
gotá: Banco Mundial/Mayol Ediciones, 2005).

5 R. Debraj, Development Economics (New Jersey: Princeton University Press, 1998) 169.
6 A. Sen, Sobre la desigualad económica (Barcelona: Editorial Crítica, 1972).
7 D. Grusky y R. Kanbur, “The Conceptual Foundations of Poverty and Inequality Measurement,” en 

Poverty and Inequality, Coord. D. Grusky y R. Kanbur (California: Stanford University Press, 2006), 2.
8 P. Justino y A. Acharya, Inequality in Latin America: Processes and inputs (United Kingdom: Poverty 

Research Unit at Sussex. University of Sussex, 2003) 4. 
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[el]concepto de exclusión social incluye al menos tres dimensiones: (i) económica, en términos 
de privación material y de acceso a mercados y servicios que garanticen las necesidades básicas; 
(ii) política e institucional, en cuanto a carencia de derechos civiles y políticos que garanticen 
la participación ciudadana; y (iii) sociocultural, referida al desconocimiento de las identidades 
y particularidades de género, generacionales, étnicas, religiosas o las preferencias o tendencias 
de ciertos individuos y grupos sociales... [La] exclusión social, más que representar un estado, 
refleja un proceso que puede llevar a distintos resultados (pobreza, desigualdad, marginalidad).9 

En congruencia con este planteamiento, y de acuerdo con la propuesta de Laparra10 y otros, 
identificamos en la literatura tres enfoques, todos interrelacionados, vinculados con la des-
igualdad y la exclusión,11 estos son:

a. La dimensión económica: que implica la participación en la producción, en el consumo y 
en la distribución, así como la conformación de los mercados laborales, la estructura de 
salarios y la pobreza.

b. La dimensión política: que abarca la ciudadanía política, en el sentido del acceso o no a los 
derechos políticos, y la ciudadanía social, que comprende el acceso relativo a la protección 
social, a la sanidad, a la vivienda, a la educación y a la garantía de ingresos.

c. La dimensión social: que es relacional y que conlleva las formas de las relaciones sociales, la 
socialización, la sociabilidad y las formas de control social, así como la conflictividad social 
y familiar. 

Por su parte, Paul Gootenberg12, quien retoma los planteamientos de Charles Tilly en su 
obra La desigualdad persistente 13, llama la atención sobre la desigualdad persistente en Améri-
ca Latina, y la concibe como una de las características fundamentales que debe estudiarse his-
tóricamente, para lo que hay que tener en cuenta, de acuerdo con Minor Mora, que en el siglo 
XVIII surge el debate antagónico sobre los orígenes de la desigualdad, que será sostenido en el 
siglo XIX a partir de la discusión entre la perspectiva liberal y la crítica marxista.14 

En Costa Rica, mientras tanto, el proceso de construcción de la identidad nacional creó 
una idea “imaginada” de igualdad, tal como han planteado Iván Molina15 y Víctor Hugo 

9 Estanislao Gacitúa y Shelton H. Davis, “Introducción. Pobreza y exclusión social en América Latina y 
el Caribe,” en Exclusión social y reducción de la pobreza en América Latina y el Caribe, Coords. Es-
tanislao Gacitúa, Carlos Sojo y Shelton H. Davis (San José: FLACSO Costa Rica/Banco Mundial, 2000), 
14-5.

10 Laparra y otros, “Una propuesta de consenso sobre el concepto de exclusión. Implicaciones metodoló-
gicas,” Revista Española del Tercer Sector, no. 5 (2007): 15-58.

11 Reinterpretaciones de Laparra y otros, “Una propuesta de consenso sobre el concepto de exclusión. 
Implicaciones metodológicas,” 28.

12 Paul Gootenberg, “Desigualdades persistentes en América Latina: historia y cultura,” Alteridades 14, 
no. 28 (2004): 9-19. 

13 Cfr. Charles Tilly, La desigualdad persistente (Buenos Aires: Editorial Manantial, 2000). (Edic. orig. 
Inglés 1998).

14 Minor Mora Salas, “Desigualdad social: ¿nuevos enfoques, viejos dilemas?,” en Desigualdad social en 
América Latina. Viejos problemas, nuevos debates. Cuaderno de Ciencias Sociales 131, Coord. Minor 
Mora Salas, Juan Pablo Pérez Sáinz y Fernando Cortés (San José: FLACSO, 2004), 9-44. 

15 Iván Molina, “Los pequeños y medianos caficultores, la historia y la nación. Costa Rica (1890-1950)”. 
Caravelle (Francia), no. 61 (1993): 61-73 e Iván Molina, Costarricense por dicha. Identidad nacional 
y cambio cultural en Costa Rica durante los siglos XIX y XX (San José: EUCR, 2002). 
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Acuña16. De acuerdo con Carlos Sojo, desde una perspectiva sociohistórica: “Hay un mito sobre 
el pasado costarricense que llega hasta nuestros días: la existencia de una sociedad de pequeños 
productores campesinos, todos iguales (…) sin grandes diferencias económicas y sociales entre 
ellos, que se fue reproduciendo con el paso del tiempo”.17 Aunque tenía un reducido tamaño, 
la sociedad colonial fue desigual económica y socialmente, y gran parte de esa desigualdad fue 
traslada a la sociedad poscolonial a pesar del fenómeno del mestizaje.18 El problema de la persis-
tencia de los legados coloniales en América Latina ha sido un importante tema de debate que ha 
tomado fuerza en el contexto de la globalización, justamente a partir del siglo XXI, tal y como 
lo demuestran los estudios impulsados por Jeremy Adelman19, tema sobre el que volveremos 
más adelante.

Precisamente, esta investigación busca presentar un indicador que mida la evolución de la 
desigualdad, y que refleje los resultados encontrados por historiadores en esta materia. En ese 
sentido, la obtención de un índice histórico de desigualdad llenará el vacío existente que ha impe-
dido hallazgos cuantificables. Se define, entonces, como período de estudio el comprendido entre 
los años 1864 y 1950, sobre todo, por las restricciones que impone la metodología que se utilizó.

El marco metodológico y la propuesta del modelo de análisis: 
un ejercicio de Historia Económica aplicada

Este trabajo se adscribe a la tradición de la Historia Económica reciente que, desarro-
lló, en particular, Angus Maddison,20 con su estudio sobre la economía mundial entre 1820 y 
1992, trabajo que permitió la comparación entre regiones, de las cuales Centroamérica, quedó 
sub-representada en su análisis de las brechas de ingreso entre países.

Esta tradición, para el caso de América Latina, ha sido impulsada por los trabajos de los 
historiadores económicos británicos Victor Bulmer Thomas21 y Rosemary Thorp22 y, recien-
temente, por Ame Bergés23; así como por los historiadores económicos latinoamericanos Luis 
Bértola y Pablo Gerchunoff, quienes junto a un grupo de investigadores, publicaron su trabajo 

16 Víctor Hugo Acuña, “La invención de la diferencia costarricense, 1810-1870,” Revista de His-
toria, no. 45 (2002): 191-228. 

17 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica (San José: FLACSO, 
PNUD, 2010) 9.

18 Cfr. Ronny Viales, Coord. Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y representa-
ciones sociales del siglo XVII a 1950 (San José: EUCR, CIHAC, Posgrado Centroamericano en Historia, 
2005).

19 Jeremy Adelman, Coord. Colonial Legacies. The Problem of Persistence in Latin American History 
(Londres: Routledge, 1999).

20 Cfr. Angus Maddison, La economía mundial. 1820-1992. Análisis y estadísticas (Madrid: OCDE, 
1997). (Edic. orig. Inglés 1995).

21 Cfr. Victor Bulmer-Thomas, La historia económica de América Latina desde la independencia (Méxi-
co: FCE, 1998). (Edic. orig. Inglés 1994).

22 Rosemary Thorp, Progreso, pobreza y exclusión. Una historia económica de América Latina en el siglo 
XX (Washington: BID, 1998).

23 Rosemary Thorp y Ame Bergés, “Las raíces históricas de la exclusión en América Latina,” en: La lu-
cha contra la exclusión social en América Latina, Coord. Fernando Carrillo (La Paz: Plural Editores, 
2009), 19-39.
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sobre la institucionalidad y el desarrollo económico en América Latina24 y por Luis Bértola y 
José Antonio Ocampo, en su estudio sobre el desarrollo económico de América Latina desde 
la Independencia.25 

Asimismo, Centroamérica ha sido analizada por Victor Bulmer Thomas, con especial 
énfasis en el periodo posterior a 1920,26 y por Héctor Pérez Brignoli,27 quien ha estudiado el 
comportamiento de las economías centroamericanas entre 1860 y 1940 y, más recientemente, 
entre 1810 y 1910.28 Además, David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado están trabajando en 
una reinterpretación del impacto económico de la independencia en Centroamérica, desde una 
perspectiva de historia económica global.29

De igual manera, para alcanzar el objetivo de esta investigación fue necesario definir una 
metodología apropiada para la construcción de series temporales sobre desigualdad y exclu-
sión, a partir de fuentes históricas que sirvieran como indicadores para analizar la trayectoria 
de estas variables, en Costa Rica y durante los siglos XIX y XX. De ahí que, el principal aporte 
que hace esta investigación es proponer una metodología para estimar la desigualdad, tomando 
como insumos las escasas bases de datos existentes.

Desde la perspectiva económica, la mayoría de los estudios de desigualdad tienden a con-
centrarse en el análisis de la distribución del ingreso, siguiendo la definición, comúnmente 
aceptada entre los economistas, de que la desigualdad representa las disparidades que permiten 
a un individuo tomar ciertas decisiones materiales, mientras que otro carece de la misma po-
sibilidad.30 Esto tiene una gran ventaja cuando se cuenta con series de tiempo relacionadas con 
ingreso, consumo, población, entre otros; sin embargo, como se detalla más adelante, esa in-
formación es limitada para el caso de Costa Rica durante el siglo XIX y principios del siglo XX.

24 Luis Bértola y Pablo Gerchunoff, Coord. Institucionalidad y desarrollo económico en América Latina 
(Santiago de Chile: CEPAL/OAICE, 2011).

25 Luis Bértola y José Antonio Ocampo, The Economic Development of Latin America since Independen-
ce (Oxford: Oxford University Press, 2012) y de los mismos autores: Desarrollo, vaivenes y desigualdad. 
Una historia económica de América Latina desde la Independencia (Madrid: Secretaría General Ibe-
roamericana, 2010).

26 Victor Bulmer Thomas, “Centroamérica desde 1920: desarrollo económico en el largo plazo,” Anuario 
de Estudios Centroamericanos 11, no. 1 (1985): 5-21. Y del mismo autor: “Centroamérica en el período 
de entreguerras,” en América Latina en los años treinta. El papel de la periferia en la crisis mundial, 
Coord. Rosemary Thorp (México: FCE, 1988). La economía política de Centroamérica desde 1920 
(San José: BCIE/EDUCA, 1989). “La crisis de la economía de agroexportación (1930-1945),” en Historia 
General de Centroamérica. Tomo 4, (2.a Edic.), Coord. Víctor Hugo Acuña (San José: FLACSO, 1994), 
325-397.

27 Cfr. Héctor Pérez Brignoli, “The Economies of Central America. 1860-1940,” en An Economic History 
of Twentieth-Century Latin America. Vol. 1, Coords. Enrique Cárdenas, José Antonio Ocampo y Rose-
mary Thorp (Oxford: St. Antony’s College/Palgrave, 2000), 85-118.

28 Héctor Pérez Brignoli, “Las ambigüedades del crecimiento: dos siglos de historia económica de 
Centroamérica, 1810-2010,” en Institucionalidad y desarrollo económico en América Latina, Coords. 
Luis Bértola y Pablo Gerchunoff (Santiago de Chile: CEPAL/OAICE, 2011), 93-134.

29 David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado, “El impacto económico de la independencia en Centroa-
mérica. 1760-1840”. Ponencia presentada en el X Congreso Internacional de la Asociación Española de 
Historia Económica. Sevilla, Universidad Pablo de Olavide (2011). https://www.academia.edu/1250820/
El_impacto_econ%C3%B3mico_de_la_independencia_en_Centroam%C3%A9rica_1760-1840._Una_
interpretaci%C3%B3n.

30 R. Debraj, Development Economics (New Jersey: Princeton University Press, 1998) 70.
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Como vimos, otros enfoques implican un estudio más amplio de los fenómenos, en el 
sentido de que permiten incorporar criterios importantes en el análisis, más allá de los datos 
numéricos, teniendo como inconveniente que, en muchas ocasiones, se dificulta la posibilidad 
de realizar estimaciones precisas. 

Por lo tanto, en el contexto de este trabajo, que indaga sobre el comportamiento de la 
desigualdad y la exclusión tanto social como económica, confluyen los enfoques cuantitativos 
y cualitativos, que permiten incorporar la rigurosidad del primer método de investigación, y la 
riqueza interpretativa que brinda el segundo. 

Si bien existe una amplia gama de estudios que exploran el fenómeno de la desigualdad, 
en diferentes regiones y países y desde la perspectiva histórica, en la literatura consultada no 
fue posible encontrar un diseño de investigación similar al que aquí se plantea. En tal caso, la 
necesidad de contar con cifras que sirvan como base para otras investigaciones obliga a realizar 
un trabajo que va más allá de lo exploratorio y descriptivo.

Las bases de datos

Una de las ventajas que presenta este trabajo es la disponibilidad de bases de datos 
elaboradas en procesos de investigaciones previas. Para eso, se cuenta con información gene-
rada de proyectos del Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC), de la 
Universidad de Costa Rica, pero en especial dos:

•	 “Historia	económica	de	Costa	Rica	en	el	siglo	XX”,	coordinado	por	Jorge	León	Sáenz.	Esta	
base de datos presenta variables relevantes que podrían utilizarse en este trabajo, como 
por ejemplo, el uso y propiedad de la tierra, la distribución de la población por fincas en 
diferentes regiones, y el gasto público en servicios sociales.

•	 “Historia	regional	comparada	de	Costa	Rica,	Centroamérica	y	el	Caribe”,	coordinado	por	
Juan José Marín Hernández. La información contenida en esta base incluye los Anuarios de 
la Dirección General de Estadística y Censos, así como los Censos de Población, desde 1883.

Además, se dispone de la base de datos denominada The Oxford Latin American Eco-
nomic History Database (OxLAD),31 de la Universidad de Oxford, que agrupa series de datos 
económicos, demográficos y sociales desde el año 1900, no obstante, contiene pocos datos 
sobre Costa Rica.

Especificación del modelo

En este apartado se detallan las variables que, de acuerdo con la teoría, tienen incidencia 
sobre la desigualdad económica y social, y que se encuentran disponibles para el período que 
se quiere analizar.

•	 Población total: existe información contenida en los censos de población de la Dirección 
General de Estadística y Censos de Costa Rica. Estos datos, aunque presentan desagrega-
ción a nivel regional, no se encuentran disponibles de forma anual, sino para ciertos años 
y no con la misma periodicidad (1864, 1883, 1892, 1927, 1950). La base de datos OxLAD 

31 Base de datos disponible en http://oxlad.qeh.ox.ac.uk/. Recientemente, esta base de datos ya no está en 
línea, pero se puede conseguir con los autores. Además, existe una copia de respaldo en el CIHAC.
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contiene información sobre la población total del país de forma anual a partir de 1900, pero 
no hace una división territorial.

•	 Mercado laboral y ocupación de los trabajadores: una de las variables más importantes 
es la ocupación de los trabajadores, pues incide, directamente, en los ingresos de los in-
dividuos y las familias. Al respecto, es importante analizar el contexto histórico y deter-
minar cómo clasificar los distintos tipos de empleo. En los censos señalados se detalla la 
población ocupada por la rama de la actividad y por el tipo de ocupación, con la misma 
limitación que se señaló.

•	 Producción nacional: la serie “Historia económica de Costa Rica en el siglo XX” contiene 
únicamente la desagregación de la producción nacional por sector o rama de actividad, a 
partir de la segunda mitad del siglo XX. Sobre esto, es importante tomar en consideración 
la producción agrícola, que en el período de estudio era la principal actividad. 

•	 Uso y propiedad de la tierra: se plantea la utilización de esta variable como aproximación 
de la riqueza de las familias (variable proxy). No obstante, aunque la base de datos disponi-
ble contiene información sobre el valor de las propiedades inscritas desde 1867, no se tiene 
el grado de desagregación que se requiere en este estudio, ya que solo se dispone del total 
inscrito por año, hecho que no permite conocer la distribución sobre la tenencia de la tierra. 

•	 Gasto del Gobierno por destino: el objetivo que se persigue con la inclusión de esta va-
riable es identificar, principalmente, el gasto/inversión social. Así, es posible obtener datos 
sobre educación, salud pública, trabajo y pensiones, desde el año 1870.

La ponderación

Se ha realizado un esfuerzo por incorporar, de manera adecuada, las bases de datos citadas 
que, hasta la fecha, se han manejado de manera independiente; de hecho, las fuentes son muy 
diversas y esto agrega riqueza a los datos disponibles; no obstante, se pierde cierta homogenei-
dad, sobre todo, en la periodicidad de los datos. Como se comenta más adelante, esta es una de 
las principales limitaciones encontradas en el diseño de la base de estadísticas.

De igual forma, es importante destacar que se utilizan los datos provenientes de los Censos 
de Población de Costa Rica de 1864, 1883, 1892, 1927 y 1950. Para todos ellos se tiene informa-
ción homogénea con el fin de hacer estimaciones comparables; empero, los pocos datos histó-
ricos disponibles para el caso de Costa Rica, no permiten estimar la desigualdad y la exclusión 
tomando en cuenta la corriente del ingreso, por lo que se utilizan otras variables aproximativas.

De todas maneras, para la construcción del indicador se tomó el año 1864 como base, por 
lo que el índice para ese año es 100; a partir de ahí, un índice superior implica mayor desigual-
dad y uno inferior menos desigualdad. 

Mientras tanto, las variables relacionadas con el mercado trabajo tienen una ponderación 
mayor; para ello, se utilizó la desviación estándar con la finalidad de medir la dispersión de los 
datos de ocupación por profesión o por rama de actividad. En tal caso, una mayor variabilidad, 
medida a través de la desviación estándar, estaría asociada a una mayor desigualdad económica; 
mientras que una variabilidad baja se traduce en una estructura menos desigual. Cada una de las 
variables tiene un peso de 35%, por lo tanto, la condición de empleo aporta el 70% en el índice; 
además, para el caso de la actividad agrícola, que representaba parte importante de la producción 
nacional, se cuenta con datos del número de trabajadores y patronos, con lo que se calcula la razón 
trabajadores/patronos, que tiene un peso relativo del 15% dentro del indicador de desigualdad.
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Por otra parte, se incluye el gasto social/inversión del Gobierno en programas de salud, 
educación, trabajo y pensiones. Se asocia un mayor gasto con menos desigualdad, suponiendo 
en este caso que uno de los fines de la política gubernamental es reducir las brechas entre 
grupos poblacionales. El ponderador asociado es 15% y se incluye en la estimación como el gas-
to per cápita. Las primeras tres variables incluidas en el modelo tienen una relación positiva con 
la desigualdad, es decir, un indicador mayor (ya sea desviación estándar o razón trabajadores/
patrono) se asocia con una mayor desigualdad, mientras que en el caso de la inversión social 
la relación es negativa (mayor inversión, menor desigualdad). Por esta razón, al imputarse esta 
última variable dentro del modelo, se incluye como el inverso de la inversión per cápita.

De esta forma, el índice queda definido de la siguiente manera:

Donde Dt representa el índice de desigualdad en el año t, Ramasd
t corresponde a la desvia-

ción estándar de la variable asociada con las ramas de actividad, Prof sd
t indica la desviación 

estándar de la variable asociada con las profesiones en el año t, razón es la razón trabajadores/
patronos, y por último, inv pc

t es la inversión social per cápita en el año t. Por último, se convier-
te el índice tomando como base D1864 = 100.

Alcances y limitaciones de esta metodología

Si bien la inclusión de variables numéricas y la utilización de métodos estadísticos represen-
ta una ventaja, pues agrega cierta rigurosidad al análisis empírico que se plantea, es indispensa-
ble incorporar alguna información no medible (análisis cualitativo) que podría ser considerada, 
hasta cierto punto, una limitación importante para tratar el fenómeno central de estudio.

Además, a partir de la revisión de las bases de datos, fue necesario redefinir el período de 
estudio, ya que no se encuentra toda la información que se requiere para todos los años. Para 
analizar la desigualdad en el período de estudio, se tomó como base el año 1864. Variaciones 
en el índice estimado deben ser comparadas en términos relativos, ya que las cifras absolutas 
carecen de validez interpretativa.

El contexto histórico de la desigualdad y la exclusión socioeconómica en 
Costa Rica entre 1864 y 1950

Diversos estudios tratan de rastrear las raíces de la desigualdad en América Latina en el 
período de la Conquista. Durante la colonización española y portuguesa, grandes extensiones 
de tierra fueron otorgadas a los conquistadores creando una dinámica desconocida entre los 
extranjeros y los habitantes de la región32 ; estableciendo además un sistema económico que 
se mantendría por casi tres siglos.33 Históricamente, América Latina ha sido una de las regio-
nes con mayores problemas de desigualdad, como lo constatan diferentes estudios. El Banco 

32 Cfr. James Mahoney, Colonialism and Postcolonial Development. Spanish America in Comparative 
Perspective (Cambridge: Cambridge University Press, 2010). 

33 L. Arroyo, “Inequality in a Small Open Economy, Latin America in the 19th Century,” Seventh Confer-
ence of the European Historical Economics Society (2007): 2.
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Mundial34 menciona que, tal como en el antiguo período colonial, hoy también son los grupos 
de élite los que dan forma a las instituciones y las políticas públicas para favorecer en primer 
lugar sus propios intereses. No obstante, otros autores comentan que la desigualdad en las co-
lonias españolas no era del todo mayor que en otros lugares en Norteamérica o Europa. Dobado 
y García35 así como Coatsworth36 advierten que los resultados empíricos no confirman la idea 
de que la desigualdad en América Latina tiene su origen en la época colonial, en términos dis-
tributivos, aunque queda claro que en el caso costarricense existe evidencia contundente sobre 
la desigualdad colonial.

Es claro que la actividad económica costarricense de la época de estudio giró en torno al 
comercio y la producción de café y banano, principalmente, razón por la cual es posible afirmar 
que la dinámica de la generación de riqueza y su distribución son inherentes al estilo de desa-
rrollo impulsado por el denominado export led growth37, caracterizado, en términos generales, 
por la dependencia del mercado internacional, por la concentración de capital y del crédito38 
en manos de la denominada “oligarquía cafetalera” y de las compañías transnacionales y sus 
socios, principalmente la United Fruit Company; por la monoexportación39, por una tendencia 
al incremento en las importaciones40 y por la dependencia fiscal de los impuestos indirectos, a 
las importaciones y en poca cuantía a las exportaciones, de carácter regresivo, al menos hasta 
1950.41 Este crecimiento económico, excluyente, contribuyó a acentuar la distancia social entre 

34 Banco Mundial, Desigualdad en América Latina y el Caribe: ¿ruptura con la historia? (Washington 
DC: Banco Mundial, 2004).

35 R. Dobado y H. García, “Colonial Origins of Inequality in Hispanic America: Some Reflections Based 
on New Empirical Evidence,” Journal of lberian and Latin American Economic History 28, no. 2 (2010): 
255. 

36 J. Coatsworth, “Inequality, Institutions and Economic Growth in Latin America,” Journal of Latin 
American Studies 40 (2008): 553. 

37 Cfr. Victor Bulmer-Thomas, La historia económica de América Latina desde la independencia (Méxi-
co: FCE, 1998). [Edic. orig. Inglés 1994].

38 Cfr. Lowell Gudmundson, Costa Rica antes del Café. Sociedad y economía en vísperas del boom ex-
portador (San José: ECR, 1990). Iván Molina, Costa Rica (1800-1850) El legado colonial y la génesis del 
capitalismo (San José: EUCR, 1991). Ronny Viales, “La historia monetaria de Costa Rica en el período 
posterior a la independencia. Del caos monetario a los orígenes del patrón oro (1821-1896),” en Nueva 
historia monetaria de Costa Rica. De la Colonia la década de 1930, Coord. Viales, Ronny (San José: 
Editorial de la Universidad de Costa Rica/Colección Historia de Costa Rica, 2012), 101-219. Jorge León, 
“Las políticas económicas en Costa Rica en la primera mitad el siglo XX,” en Crecimiento y las políticas 
económicas. Historia Económica de Costa Rica en el siglo XX. Tomo. I, Coords. Jorge León Sáenz y otros 
(San José: EUCR/IICE/CIHAC/Escuela de Historia, 2014), 56-121. Eugenia Rodríguez Sáenz, Campaña 
Nacional, crisis económica y capitalismo. Costa Rica en la época de Juan Rafael Mora. (1850-1860) (San 
José: ECR, 2014).

39 Cfr. Emmanuel Barrantes, Hilda Bonilla y Olga Marta Ramírez, Las subsistencias en una coyuntura de 
crisis. Producción, consumo y nivel de vida. Costa Rica. 1905-1925 (San José: EUCR, 2011). 

40 Cfr. Jorge León Sáenz y otros, Crecimiento y las políticas económicas. Historia Económica de Costa 
Rica en el siglo XX. Tomo. I (San José: EUCR/IICE/CIHAC/Escuela de Historia, 2014). Frank Notten, 
La influencia de la Primera Guerra Mundial sobre las economías centroamericanas. 1900-1929 (San 
José: SIEDIN/CIHAC/Escuela de Historia, 2012).

41 Cfr. Ana Cecilia Román, Las finanzas públicas de Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San 
José: Serie Trabajos de Metodología (CIHAC/UCR), no. 3, 1995). Antonio Jara Vargas, “Finanzas pú-
blicas y crecimiento del Estado: un siglo de ingresos y gastos estatales en Costa Rica. 1870-1980,” en 
Crecimiento y las políticas económicas. Historia Económica de Costa Rica en el siglo XX. Tomo. I, 
Coord. Jorge León Sáenz y otros (San José: EUCR/IICE/CIHAC/Escuela de Historia, 2014), 393-455.
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las y los costarricenses, a construir una sociedad que evidenció cambios importantes en su 
estilo de vida y en sus hábitos de consumo, cambios antes los cuales se empezó a hacer evidente 
la necesidad de contar con mejores condiciones y derechos laborales, que se fueron institucio-
nalizando lentamente sobre todo desde inicios del siglo XX, debido a la acción de los trabaja-
dores y de otros actores sociales y el Estado42, en el contexto de la “temprana cuestión social” 
en América Latina que, tal y como han planteado Ricardo González Leandri, Pilar González 
Bernabé y Juan Suriano, puso de relieve la tensión entre la igualdad jurídica, principio político 
liberal de primer orden y la desigualdad social y económica, sumada a la pobreza, que se incre-
mentan con el desarrollo del capitalismo dependiente latinoamericano.43

Otro proceso relevante fue el creciente papel del “Estado como benefactor”, tal y como ha 
indicado María Dolores Lorenzo Río, en el sentido de que este elemento, como “auxilio públi-
co”, coexistió con diferentes grupos sociales, con sus intereses, en el marco de un “…proceso de 
centralización de las instituciones de asistencia pública… [como un mecanismo de capitaliza-
ción de] expectativas” 44 sociales, como veremos a continuación.

El mercado laboral en Costa Rica45

Entre 1821/50 y 1900, la producción cafetalera, en su expansión, propició movimientos 
de población internos e intra-regionales, mientras que la construcción de ferrocarriles atrajo 
obreros europeos (italianos) y asiáticos (coolíes) bajo la forma del indentured labor, que en sus 
orígenes fue una forma contractual de trabajo que se utilizó en Europa desde el siglo XVII, 
por medio de la cual los trabajadores se comprometían a cumplir un conjunto de términos de 
servicio, en un país específico, a cambio de una serie de condiciones establecidas por los “en-
ganchadores” privados o por los gobiernos contratistas. La producción bananera propició un 
flujo de migraciones inter-regionales de carácter circun-Caribe, compuesto básicamente por 
inmigrantes jamaiquinos que laboraron en los “enclaves” bananeros, atraídos por un agente 
transnacional: la United Fruit Company y por un diferencial salarial atractivo en comparación 
con el mercado laboral de Jamaica y de América Central en general. Esta vinculación inter-cul-
tural creó espacios socio-históricos trans-nacionalizados que tuvieron conflictos inter-étnicos, 

42 Cfr. Carlos Hernández, “Trabajadores, empresarios y Estado: la dinámica de clases y los límites 
institucionales del conflicto.  1900-1943”, Revista de Historia (Costa Rica), no. 27 (enero-julio 1993): 
51-86. Ana Ma. Botey, Los actores sociales y la construcción de las políticas de salud del Estado liberal 
en Costa Rica (1850-1940). Tesis de Doctorado en Historia. Posgrado Centroamericano en Historia 
(San José: Universidad de Costa Rica, 2013).

43 Cfr. Ricardo González Leandri, Pilar Gozález Bernabé y Juan Suriano, La temprana cuestión social. La 
ciudad de Buenos Aires durante la segunda mitad del siglo XIX (Madrid: CSIC, 2010).

44 María Dolores Lorenzo Río, El Estado como benefactor. Los pobres y la asistencia pública en la Ciudad 
de México. 1877-1905 (México: El Colegio de México/El Colegio Mexiquense, 2011) 233.

45 En este momento se desarrollan nuevos proyectos de investigación sobre la historia de los mercados 
laborales en Costa Rica, así como tesis de posgrado, tanto en el Centro de Investigaciones Históricas de 
América Central como en el Posgrado Centroamericano en Historia de la Universidad de Costa Rica. 
Para profundizar en el estudio de las desigualdades de género en el mercado laboral de Costa Rica, 
entre 1927 y 1984, puede leerse el capítulo que Florence Mérienne publicó en este libro.
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en un contexto de políticas migratorias racistas y de un mercado laboral segmentado por clase, 
por etnia y por género. Entre 1900 y 1950, el capitalismo agrario se consolida.46 

A pesar de esta segmentación del mercado laboral47 agrícola, los trabajadores se incorpora-
ron a diferentes segmentos del mercado laboral de la época: no solo se dedicaron a la agricul-
tura o al trabajo de construcción, sino también a los servicios y al comercio. La dinámica social 
y económica, no solo desde la perspectiva histórica, se plasma en el desarrollo del mercado 
laboral y en las relaciones que ahí surgen. Como se comentó anteriormente, no es posible hablar 
de desigualdad y exclusión sin tomar en consideración este aspecto.

Durante el período de estudio, la agricultura es la rama de actividad que generó mayor can-
tidad de puestos de trabajo, principalmente jornaleros.48 No hay que dejar de lado el importante 
planteamiento de Mario Samper, para quien “…con base sobre todo en el estudio del occidente 
del Valle Central, ha enfatizado las inserciones productivas múltiples de miembros de unidades 
domésticas rurales y la participación simultánea de éstas en los diversos mercados: de produc-
tos, tierra, fuerza de trabajo, etc. A medida que se generalizan las relaciones mercantiles, se 
hace más frecuente la combinación de trabajo en lo propio y trabajo asalariado, que llega a ser 
un rasgo característico de la modalidad de capitalismo agrario asociada al café en Costa Rica”.49

Ya desde 1981, Roger Churnside, formuló una hipótesis sobre la conformación del mer-
cado laboral en Costa Rica, a partir de un modelo de análisis por medio del cual relacionó los 
“…cambios que sucedieron en las formas de producción y los mecanismos de asignación del tra-
bajo con otros observados en la regulación social de los lazos obrero-patronales en Costa Rica 
desde el segundo tercio del siglo 19 hasta mediados del 20”. 50 Desde su punto de vista, esta visión 
institucional del mercado laboral se sustenta en el hecho de que se gestó un proceso de control 
del trabajo y de la producción durante su periodo de estudio, que “…estimuló a los dos sectores 
participantes en la relación obrero-patronal a procurar decisiones estatales que protegieran sus 
respectivos intereses. A lo largo del siglo 19, los empleadores demostraron un claro predominio 
en su influencia sobre tales decisiones; en las primeras décadas del siglo 20, dicha hegemonía 
fue severamente cuestionada por el sector laboral, iniciándose un periodo de confrontaciones 

46 Cfr. Ronny Viales y David Díaz, “Entre el indentured labor y las remesas familiares. Movimientos 
de población desde y hacia América Central a partir de una perspectiva transnacional. Siglos XIX-
XXI,” en Historia Comparada de las Migraciones en las Américas, Coord. Patricia Galeana (México: 
UNAM/IPGH, 2014), 113-137.

47 Cfr. Michael Joseph Piore, “Notes for a theory of labor market stratification,” en Labor Market Segmen-
tation, Coord. R. Edwards, M. Reich y D. Gordon (Lexington: D.C. Heath and Co, 1975), 125-150.

48 Cfr. para un contexto comparado centroamericano: Mario Samper, “Café, trabajo y sociedad en Cen-
troamérica (1870-1930),” en Las Repúblicas Agroexportadoras (1870-1945) Historia General de Centro-
américa. Tomo IV, Coord. Víctor Hugo Acuña (Madrid: Sociedad Estatal Quinto Centenario-FLACSO, 
1993), 11-110. Cfr. para el caso de Costa Rica: Jorge León Sáenz, La economía rural. Historia económica 
de Costa Rica en el siglo XX. Tomo. II (San José: IICE/CIHAC/Escuela de Historia, 2012). 

49 Mario Samper, “Historia agraria y desarrollo agroexportador: tendencias en los estudios sobre el perío-
do 1830-1950,” Revista de Historia (UNA/UCR), no. 19 (enero-junio 1989): 116. 

50 Roger Churnside, “Organización de la producción, mercado de fuerza de trabajo y políticas laborales 
en Costa Rica. 1864-1950,” Avances de Investigación. Instituto de Investigaciones Sociales, Universidad 
de Costa Rica, no. 38 (1981): 1. Para profundizar sobre este tema cfr. Roger Churnside, Formación de 
la fuerza laboral costarricense (San José, Costa Rica: Editorial Costa Rica, 1985).
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sociales; y hacia la tercera y cuarta década, los trabajadores lograron ciertas conquistas que 
permitieron estabilizar y consolidar la economía y sociedad basada en el trabajo asalariado”.51

En el caso de Costa Rica, la conformación de un mercado laboral de carácter nacional 
tuvo que esperar el logro de esa estabilización de la relación obrero-patronal que, en su base, 
contuvo la denominada cuestión social; en el contexto el Valle Central del país, por lo menos 
hasta mediados del siglo XIX, había un predominio de unidades autosuficientes de producción 
controladas por familias campesinas relativamente independientes52  : podían tener la propiedad 
de un pequeño sembrado de café o caña de azúcar; criar diversas clases de ganando y de anima-
les domésticos, para la reproducción. Francisco Streber, un prusiano que se encargó de llevar 
a cabo el primer censo moderno en Costa Rica, indicó que hacia 1864 había una división del 
trabajo incipiente, según él, todas las personas hacían de todo, la población activa se ocupaba 
sobre todo a las labores agrícolas, aunque algunos complementaban sus ingresos mediante la 
realización de otros oficios y las mujeres tenían una ocupación parcial en “industrias caseras” 
de tipo mercantil, como la fabricación de cigarros, pan, dulces y alimentos diversos.53

En términos de la formación de la fuerza laboral, Gertrud Peters Solórzano señala que des-
de la segunda década del siglo XIX se dio un crecimiento poblacional importante, que incidió 
sobre la oferta de mano de obra: 

[La] demanda de trabajo en la agricultura sobrepasaba la oferta de mano de obra en el país, 
varios proyectos de inmigración se crearon para suplir el faltante pero ninguno tuvo éxito 
–excluyendo a la traída de afro caribeños a la región Atlántica para construir el ferrocarril 
y trabajar en el cultivo del banano–. La densidad de población en Costa Rica era menor que 
la del resto de países centroamericanos que se habían volcado a la economía cafetalera, si en 
Costa Rica la relación en 1880 era de 3,5 habitantes por km2, en Guatemala era de 10,4 y en El 
Salvador de 27,3 habitantes por km2. En ese mismo año, la relación tierra-trabajo era también 
disímil para estos países, Costa Rica con una relación de 11 hectáreas por habitante, Guatemala 
con 2,35 y El Salvador con 2,34 hectáreas por habitante. Esta situación dio oportunidad a la 
familia costarricense de conseguir tierra libre mientras la frontera agrícola permaneció abierta 
a la colonización agrícola.54 

Por las razones anteriores, se incluyó dentro del índice una variable asociada con el em-
pleo y con mayor peso en el sector agrícola (Ver el Cuadro N.º 1). Una de las limitaciones que 
presentan los datos provenientes de los censos, es que no recogen los ingresos percibidos por 
los trabajadores. De este modo, es imposible construir un indicador a partir de la distribución 
del ingreso, por lo que se debe utilizar medidas alternativas. Para el caso del mercado laboral, 
se propone analizar la variabilidad que tienen las cifras de empleo. Así, si la gran parte de los 
trabajadores se emplea en una industria particular, y muy poco en otras ramas, la estructura so-
cio-productiva es menos desigual. Por el contrario, una masa productiva dividida en múltiples 

51 Churnside, “Organización de la producción, mercado de fuerza de trabajo y políticas laborales en Cos-
ta Rica. 1864-1950”, 1. 

52 Chursnside, “Organización de la producción, mercado de fuerza de trabajo y políticas laborales en 
Costa Rica. 1864-1950”, 2.

53 Oficial. Dirección General de Estadística y Censos. Censo de Población de 1864, p. XXV, citado por 
Churnside, “Organización de la producción, mercado de fuerza de trabajo y políticas laborales en Cos-
ta Rica. 1864-1950”, 2-3.

54 Gertrud Peters, La demanda en el mercado laboral de Costa Rica. 1880-1980. Avance de Investiga-
ción. Proyecto Historia Económica de Costa Rica en el Siglo XX (San José: Universidad de Costa Rica, 
Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas/Centro de Investigaciones Históricas de América 
Central, 2008) 11-12.
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ocupaciones, crea una dinámica que tiende a ser más desigual, debido a la poca integración del 
mercado laboral que implica una gran diversidad de remuneraciones.

Cuadro N.º 1  
Costa Rica: Composición de los ocupados por rama de 

actividad en cada año censal de 1864 a 195055

Año 1864 1883 1892 1927 1950

Agricultura 47,0 47,4 51,4 63,1 63,2

Servicios generales 1/ 23,7 23,0 21,0 6,3 8,2

Comercio Mayor 1,2 2,5 3,0 5,2 7,5

Servicios domésticos 11,5 13,2 11,2 5,3 7,2

Construcción 3,1 2,4 2,6 3,6 4,0

Profesiones y técnicos 0,6 0,8 1,2 2,7 3,9

Servicios públicos 0,9 1,8 1,9 4,7 2,4

Transporte 4,2 3,8 3,6 2,1 2,0

Artesanía e Industria 7,6 4,9 4,1 6,8 1,3

Minería y otra extracción 0,3 0,0 0,0 0,3 0,3

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente. Elaboración propia a partir de Censos de Población, Dirección General de Estadística y Censos. Costa Rica. 

1/ Incluye mayoritariamente costureras, lavanderas, aplanchadores, carniceros, músicos, entre otros oficios.

El gasto social/inversión del Gobierno 

Una variable relevante que se considera en esta investigación, es el gasto gubernamental en 
programas sociales como educación, salud, trabajo y jubilaciones. Román56 recoge información 
sobre estos rubros para el período comprendido entre 1870 y 1948. A continuación, se muestra 
la evolución de esta variable, representada en dólares constantes de 1864 (Ver el Cuadro N.º 2).

A finales del siglo XIX, se da un importante salto en el gasto gubernamental en temas so-
ciales, como parte del régimen liberal de bienestar imperante, donde la mayor parte de estos 
recursos se dedicaron a la educación pública. La orientación del gasto público, y específicamente 
del gasto social público, constituye un indicador de primer orden para aproximarse a las “…
actividades de protección social llevadas a cabo por el Estado…encaminadas a garantizar a sus 
ciudadanos unos niveles mínimos de renta, nutrición, salud, vivienda y educación asegurados a 

55 Nota de los editores: un análisis detallado de la estructura ocupacional de Costa Rica en 1883, 1892 y 
1927, puede seguirse en el capítulo que George Iván García Quesada publicó en este libro.

56 Ana Cecilia Román, Las finanzas públicas de Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San José: 
Serie Trabajos de Metodología (CIHAC/UCR), no. 3, 1995). 
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cada ciudadano como un derecho político 
y no por caridad”, al menos en las socieda-
des desarrolladas.57 Además, es importan-
te partir de la premisa de que a “…través 
del Gasto Público, el Estado canaliza par-
te del ingreso social en la financiación de 
aquellas áreas consideradas prioritarias”.58

Para el caso de Costa Rica, según los 
datos del Gráfico No. 1, el área de la Edu-
cación/instrucción fue la prioritaria para 
el Estado, entre 1872 y 1899, esta tenden-
cia se va a mantener para el período 1900-
1934, cuando tenemos datos proyectados 
en colones (Ver el gráfico No. 2) debido a 
la Reforma Monetaria de 1896 que creó 
una nueva unidad monetaria: el colón. 
Queda claro que la intención de las elites 

57 Sergio Espuelas Barroso, “Estructura y evolución del gasto social público en España, 1850-1963”. 
Ponencia presentada en el I Congreso Latinoamericano de Historia Económica. Montevideo, Uruguay 
(5-7 de diciembre de 2007): 1.

58 Paola Azar y Reto Bertoni, “Regímenes fiscales en el Uruguay del siglo XX”. Ponencia presentada en el I 
Congreso Latinoamericano de Historia Económica. Montevideo, Uruguay (5-7 de diciembre de 2007): 4.

Gráfico No. 1 
Costa Rica: gasto social público en Educación, Beneficencia y Salud. 1872-1899. (En pesos)

Fuente. Ronny Viales, “Construcción, trayectoria y límites del régimen liberal de bienestar en Costa Rica. 1870-
1940,” Diálogos, Número Especial, dedicado al IX Congreso Centroamericano de Historia (2008): 1415.

Cuadro N.º 2. 
Costa Rica: Gasto social total y per cápita

Año Gasto social 
total

Gasto social 
per cápita

1864 15.667,7 0,130024

1883 40.778,4 0,223967

1892 200.757,8 0,824088

1927 590.682,9 1,251328

1950 2.166.792,5 2,70931

Nota: cifras en dólares, utilizando el tipo de cambio 
reportado por el IICE-UCR.

Fuente. Elaboración propia con datos de Román 
(1995) y UCR (1962).
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gobernantes era la de desarrollar la educación/instrucción pública, pero también se nota que 
hubo interés en el desarrollo de la beneficencia y de la salud pública.59 Se debe tomar en cuenta 
que el Gráfico No. 2 tiene un subregistro para los años 1919, 1926 y 1929. Para 1919 no hay da-
tos de presupuesto en la Colección de Leyes y Decretos de la República de Costa Rica, porque 
probablemente la lucha por mantener el poder hizo que la dictadura de Federico Tinoco (1917-
1919) no pudiera presentar el proyecto de presupuesto; la presentación se hizo el 7 de enero de 
1920. Para 1926, el presupuesto se publicó hasta finales de noviembre, por eso se aplicó para 
el año de 1927 y para 1929 no se registró el presupuesto en la Colección de Leyes y Decretos.

Estos datos rebaten el planteamiento que había hecho el historiador estadounidense Mark 
Rosenberg, en 1983, quien señalaba que en Costa Rica, a pesar de su fama de “estado benefac-
tor”, la intervención estatal en esta materia era una innovación de la segunda mitad del siglo 
XX dado que: 

(…) antes del inicio de los años [1940]…fecha en que se aprobó la primera Ley de Seguro 
Social, sólo existían mecanismos limitados de protección social para aquellos trabajadores 
privilegiados que disfrutaban de puestos en el gobierno. La protección social bajo patrocinio 
estatal era asequible únicamente en dos campos generales: accidentes de trabajo y pensiones 
de vejez e invalidez. Y, para éstos, así como para los grupos de mayores ingresos, la aten-
ción de la salud sólo era posible mediante el médico privado. Los pobres, quienes constituían 
la mayoría de la población predominantemente rural de Costa Rica, no se beneficiaban ni 

59 Para profundizar sobre el tema de la historia de la educación en Costa Rica, en el periodo 1880-1950, 
cfr. Iván Molina y Steven Palmer, Educando a Costa Rica: Alfabetización popular, formación docente y 
género (1880-1950) (San José: Ed. Porvenir, 2000). Iván Molina, “Educación y sociedad en Costa Rica: de 
1821 al presente (una historia no autorizada),” Diálogos 8, no. 2 (agosto 2007-febrero 2008): 148-356.

Gráfico No. 2 
Costa Rica: gasto público social en Educación/instrucción, Beneficiencia y Salud. 1900-1934

Fuente. Ronny Viales, “Construcción, trayectoria y límites del régimen liberal de bienestar en Costa Rica. 1870-
1940,” Diálogos, Número Especial, dedicado al IX Congreso Centroamericano de Historia (2008): 1416.
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de los programas estatalmente patrocinados de cobertura en accidentes de trabajo, ni de los 
programas de pensiones patrocinados por el gobierno. La atención de la salud, hasta donde ella 
era obtenible, dependía de la buena voluntad del médico local o de la caridad de la Iglesia o del 
único hospital público.” 60 

Este tipo de interpretación ha dado pie al surgimiento de la hipótesis de que la reforma so-
cial de la década de 1940 fue el origen de un modelo de salud pública, por lo que ha surgido un 
mito fundacional en relación con la segunda república en Costa Rica, la cual se caracteriza como 
opuesta al período liberal típicamente ubicado entre 1870 y 1930, en el cual, según esta interpre-
tación, no hubo intervencionismo estatal ni preocupaciones por la denominada “cuestión social”.

Varios estudios han planteado hipótesis alternativas a la anterior y desde la perspectiva de la 
“historia social de la medicina61 y la salud pública”, se ha enfatizado la relación existente entre la 
salud pública, la política social y el control social. Una aproximación importante a este tema fue 
realizada por el historiador José Daniel Gil, para quien el control social debe entenderse como:

(...) el conjunto de instituciones, estrategias y sanciones sociales que pretenden promover y 
garantizar dicho sometimiento del individuo a los modelos y normas comunitarias’. Cuando 
hablamos de control social nos estamos entonces refiriendo a numerosos medios o sistemas 
normativos, entre ellos la religión, la moral, la ética, la costumbre, la terapia, el derecho y ha-
cemos referencia a diversos órganos portadores del mismo, por ejemplo la familia, la iglesia, la 
ciencia, el legislador, los partidos, los sindicatos, las organizaciones sociales, la justicia.62

En materia de salud, un estudio del historiador canadiense Steven Palmer señaló que el Es-
tado costarricense intervino en la previsión y la protección social durante la época liberal, con 
lo cual cuestiona la concepción del Estado no interventor, típicamente retratado en la política 
del laissez faire.63 En opinión de este autor:

La reforma educativa, efectuada a partir de 1886, fue sin duda la madre de las políticas sociales. 
Más allá de la extensión del sistema, y de su misión pedagógica, moralizante y nacionalista, el 
aparato educativo sirvió como infraestructura básica mediante la cual se pudieron montar los 
proyectos de higiene y salubridad pública, los de inspección y trabajo social y los de la protec-
ción de la infancia... Aunque el gran auge en las políticas estatales de higiene pública ocurrió 
hasta después de 1906, hay que reconocer que hubo una especie de reforma médica efectuada 
entre 1880 y 1894, producto del matrimonio inevitable entre el poder público y la revolución 
bacteriológica. Ya al finalizar el decenio de 1870, el Estado patrocina un laboratorio de micro-
biología, el Instituto Nacional de Higiene. En 1885, Carlos Durán crea un cuerpo permanente 

60 Mark Rosenberg, Las luchas por el Seguro Social en Costa Rica (San José: Editorial Costa Rica, 1983) 
15-16. Todos los paréntesis cuadrados “[ ]” son del autor.

61 Para el caso de la carrera de Medicina, así como su praxis, existen varios trabajos importantes, entre 
ellos: Edgar Cabezas, La medicina en América. Antecedentes (San José: Editorial Nacional de Salud y 
Seguridad Social-CCSS, 1990) y del mismo autor, La Medicina en Costa Rica hasta 1900 (San José: 
Editorial Nacional de Salud y Seguridad Social-CCSS, 1990). Más recientemente se publicó la siguiente 
obra: Alfredo Blanco Odio, Los Médicos en Costa Rica y su influencia en el desarrollo social y económi-
co (San José: Imprenta y Litografía Mundo Gráfico S. A., 1997).

62 El autor toma la primera parte de esta definición de Antonio García-Pablos de Molina, Manual 
de Criminología (Madrid: Espasa Universidad, 1988). Cfr. José Daniel Gil, “Controlaron el espacio, 
hombres, mujeres y almas. 1880-1941,” en Abuso sexual y prostitución infantil y juvenil en Costa 
Rica durante los siglos XIX y XX, Coord. Eugenia Rodríguez (San José: Plumsock Mesoamerican 
Studies, 2005), 19. 

63 Cfr. Steven Palmer, “Adiós al laissez faire: la política social en Costa Rica (1880-1940),” Revista de Histo-
ria de América (Instituto Panamericano de Geografía e Historia), no. 124 (enero-junio 1999): 99-116. 
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de policías de higiene (y no sólo para emergencias epidémicas), con la autoridad de inspeccionar 
el excusado de cada casa de habitación. Entre 1893 y 1894, al lado de la transformación del 
Protomedicato y de la Asociación Médica en la Facultad de Medicina, el Estado dictó la nueva 
Ley sobre Médicos de Pueblo y la Ley de Profilaxis Venérea. Ambas ampliaron el poder de las 
autoridades para investigar a la población, y las dos se refirieron a la Ley de Vagancia de 1887 
para definir castigos o estados de pobreza y delincuencia.64

Palmer 65 rompió con la visión tradicional de la medicina popular y la medicina profesional 
como polos opuestos para plantear que el actual sistema de salud pública costarricense es el 
fruto de un proceso de construcción que se consolidó a partir de la negociación entre diferentes 
agentes: el Estado, los médicos profesionales y la medicina popular66, a los que habría que agre-
gar los farmacéuticos profesionales67 y enfermeras, los obreros, los trabajadores del campo, para 
ampliar el espectro, según nuestro criterio. A estos actores habría que sumar los de carácter 
institucional-transnacional, como la Fundación Rockefeller68, que dejan claro que el proceso 
de institucionalización de la salud pública fue posible por la interacción entre actores sociales 
diversos, que presionaron para y que coadyuvaron con la formulación de políticas públicas de 
salud liberal, como ha planteado Ana María Botey69, que conformaron parte de lo que se había 
denominado como el “régimen liberal de bienestar”.70

64 Palmer, “Adiós al laissez faire: la política social en Costa Rica (1880-1940)”, 104-105. Para ampliar la 
visión sobre el papel social de las “Leyes contra la Vagancia” en Costa Rica cfr. Adriana Sánchez Lovell, 
La vagancia en los tiempos del café y la caña. Sueños, luchas y desencantos ante la obligación de tra-
bajar en Costa Rica (1811-1890). Tesis de Maestría Académica en Historia. (San José: Universidad de 
Costa Rica, 2013).

65 Steven Palmer, From Popular Medicine to Medical Populism: Doctors, Healers, and Public Power in 
Costa Rica, 1800-1940 (Durham, N. C.: Duke University Press, 2003).

66 Cfr. Juan José Marín, “Balances y perspectivas para una historia social de la medicina en Costa Rica,” 
Reflexiones 2, no. 80 (2001): 53-65. Juan José Marín, “De curanderos a médicos. Una aproximación a 
la historia social de la medicina en Costa Rica, 1800-1949,” Diálogos 2, no. 2 (enero-marzo 2000), s. p. 
Juan José Marín, “Biblias de la higiene. Las cartillas terapéuticas en Costa Rica (1864-1949),” en Cul-
turas populares y políticas públicas en México y Centroamérica (siglos XIX y XX), Coords. Francisco 
Enríquez e Iván Molina (Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2002), 1-46.

67 Cfr. Ronny Viales, El Colegio de Farmacéuticos y la institucionalización de la Farmacia en Costa Rica. 
1902-2002 (San José: R. Viales/Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica, 2003).

68 Cfr. Steven Palmer, “Salud imperial y educación popular. La fundación Rockefeller desde una pers-
pectiva centroamericana (1914-1921),” en Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación 
docente y género (1880-1950), Coords. Steven Palmer e Iván Molina (San José: Editorial Universidad 
Estatal a Distancia, 2003), 201-258. Steven Palmer, “Esbozo histórico de la medicina estatal en Amé-
rica Central” Dynamis, no. 25 (2005): 59-85. Ana Paulina Malavassi, “El encuentro de la Fundación 
Rockefeller con América Central, 1914-1921,” Diálogos, revista electrónica de Historia 7, no. 1 (febre-
ro-agosto 2006). Y de esta misma autora, “La fundación Rockefeller y la enfermería de salud pública: 
el caso de la Escuela de Enfermería del Hospital Santo Tomás de Panamá. 1930-1940”. Ponencia pre-
sentada en el simposio “Actores, prácticas e instituciones en la construcción de políticas sociales en 
las Américas (siglo XIX-XX)”. 53 Congreso Internacional de Americanistas. México (2009). Prevenir 
es mejor que curar. Análisis sobre el trabajo cooperativo en Salud Púbica de la Fundación Rockefeller 
en Costa Rica y Panamá. Décadas 1910-1930. Tesis de Doctorado en Historia (San José: Universidad 
de Costa Rica, 2011).

69 Ana María Botey, Los actores y la construcción de las políticas de salud del Estado liberal en Costa 
Rica. Tesis de Doctorado en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2013).

70 Cfr. Ronny Viales, “El régimen liberal de bienestar y la institucionalización de la pobreza en Costa Rica. 
1870-1930,” en Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y representaciones sociales 
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Pero, es válido cuestionarse si ¿el “régimen liberal de bienestar” tuvo un alcance amplio, 
en términos sociales, como para construir una malla de protección social para disminuir las 
desigualdades sociales y económicas?

Conclusión. Costa Rica: ¿una sociedad más desigual? El índice histórico 
de desigualdad entre 1864 y 1950

Para responder a la interrogante anterior, nos hemos planteado la construcción del índice 
histórico de desigualdad en Costa Rica. Al utilizar como año base para este el de 1864, se pierde 
la posibilidad de inferir cuál es la situación de ese año particular. Es necesario tomar en con-
sideración que el índice tiene validez en términos relativos, comparando otros años con el año 
base, lo que se debe a forma en que fue especificado en la sección metodológica. Los resultados 
encontrados son los siguientes (Ver Cuadro N.º 3).

Los resultados sugieren que la sociedad costarricense experimentó, durante el periodo 
analizado, un aumento en las brechas sociales, con excepción del período de la última década 
del siglo XIX, lo que abre una nueva interrogante de investigación, para determinar si este in-
terregno se debió a condiciones estructurales, a cambios sociales o si obedece a un problema 
de los datos. 

Aunque este análisis permite solamente describir la trayectoria y no hacer un desglose 
detallado de la situación particular de cada año, se encuentran hallazgos relevantes. Es posible 
determinar que la desigualdad en Costa Rica tuvo un proceso expansivo a lo largo de las ocho 
décadas analizadas, con un período en que esa tendencia se contuvo. La variable que explica 
este resultado es la de gasto/inversión social, pero para el año 1927, no logra compensar el au-
mento en la desigualdad producto de las disparidades en el mercado laboral.

La coyuntura, tanto nacional como internacional de finales del siglo XIX, implicó el de-
sarrollo de un esquema económico liberal particular, que generó además un régimen liberal 
de bienestar en Costa Rica. Con el tiempo se generó un proceso que redujo los efectos de las 
disparidades capital/trabajo. La primera mitad del siglo XX, trajo consigo una cantidad de re-
formas sociales de suma importancia, que definitivamente contribuyeron con el crecimiento 
económico y el desarrollo social de Costa Rica, que no fueron suficientes para contener las des-
igualdades que generaba la proliferación de nuevas actividades sobre todo urbanas. Aunque el 
establecimiento del salario mínimo en 1920, proyectos de vivienda popular, al lado de mayores 

del siglo XVII a 1950, Coord. Ronny Viales (San José: EUCR, CIHAC, Posgrado Centroamericano en 
Historia, 2005), 71-100.

Cuadro N.º 3 
Costa Rica: índice histórico de desigualdad. 1864-1950

1864 1883 1892 1927 1950

Índice de desigualdad 100 102.2 103.5 117.3 101.3

Fuente. Elaboración propia a partir de los cuadros anteriores.
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demandas de la ciudadanía cambian el rumbo de la dinámica social, por lo que es importante 
reinterpretar esa evolución en clave de la historia económica de la desigualdad socioeconómica.

Para el año 1950, se observa una reducción importante en el indicador de desigualdad, aso-
ciado principalmente a la expansión del gasto público social y de la recomposición de las ramas 
de actividad en los sectores productivos. No obstante, esa disminución tan marcada obliga a 
una revisión más profunda de las estructuras socioeconómicas, y podría sugerir que tendría 
más relevancia comparar el año 1950 con las décadas posteriores, si los datos así lo permiten. 
Esa revisión se deja como una línea de investigación abierta.
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Capítulo cinco
Desigualdades socioeconómicas regionales en Costa 

Rica. Una visión de trayectoria. 1870 - 20001

Ronny J. Viales Hurtado
Francisco Delgado Jiménez 

Introducción

Este capítulo tiene un enfoque territorial, pues pone énfasis en la importancia de reconocer 
la existencia de realidades diversas que tienen su expresión en el espacio nacional y que requie-
ren un abordaje específico. En ese sentido, se orienta a resolver la necesidad de contar con un 
análisis histórico que permita explorar las desigualdades socioeconómicas existentes, entre las 
distintas regiones de Costa Rica, que han hecho imposible un desarrollo “nacional”.

A nivel nacional, los indicadores reflejan un comportamiento favorable a través del tiempo, 
pero existen grandes disparidades cuando las cifras se desagregan regionalmente; mientras 
que, a nivel regional, la distribución espacial de la pobreza, las brechas en la inserción en el mer-
cado laboral, así como el acceso desigual a servicios básicos, como educación y salud, ponen en 
evidencia la necesidad de garantizar un desarrollo menos excluyente, que alcance, de la manera 
más efectiva, a toda la sociedad.

Por lo anterior, este trabajo de investigación tiene como principal objetivo analizar el com-
portamiento histórico de las desigualdades socioeconómicas entre regiones durante el período 
1870-2000, lo que permitirá vincular el nuevo “giro espacial” de las Ciencias Sociales con la 
Historia Económica Regional de Costa Rica. Es importante señalar que el nuevo “giro espacial” 
plantea una ruptura epistemológica, en el sentido de dejar de concebir al espacio como un ob-
jeto absoluto, para pasar a considerarlo como una estructura relacional, con un carácter diná-
mico y contingente, por lo que el espacio no está dado, sino que, más bien, es una construcción2 

que se estabiliza o que se modifica a partir de una trayectoria o de un proceso histórico.

1 Este trabajo es el resultado del proyecto de investigación “Desigualdades socioeconómicas regionales 
en Costa Rica. Una visión de trayectoria, 1870-2000” (806-B1-903), del Programa de Investigación “Los 
orígenes sociohistóricos de la inclusión y de la exclusión social en Centroamérica: Estado, Mercado, 
Sociedad y Cultura. Siglos XIX-XXI”, del Centro de Investigaciones Históricas de América Central 
(CIHAC), inscrito en la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica.

2 Adrián Velázquez, “Lucha política y configuraciones de poder: una mirada desde el giro espacial,” 
Papeles de Trabajo, año 6, no. 10 (noviembre de 2012): 240. 
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Además, esta investigación se enmarca en los esfuerzos que realiza el Centro de 
Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC) por investigar la historia regional3 y 
la evolución histórica de la pobreza y del régimen de bienestar en Costa Rica, de manera que 
complementa los avances presentados en publicaciones anteriores, sobre todo, en términos de 
las dimensiones estructurales de la pobreza, la desigualdad y la exclusión social. 

En primer lugar se presentan los aspectos metodológicos que fundamentan el análisis, para 
presentar luego los resultados y la evolución de las disparidades regionales en Costa Rica.

Aspectos metodológicos

Para el análisis que se realiza en este capítulo, servirá como base metodológica el trabajo 
de Carolyn Hall titulado Regional Inequalities in Well-Being in Costa Rica4, donde la autora 
utiliza un análisis de factores multivariado, con el fin de evaluar el bienestar socioeconómico, 
tomando en consideración la distribución geográfica, a partir de datos provenientes del Censo 
de Población y Vivienda de 1973, principalmente.

El método de análisis factorial es un método estadístico ampliamente utilizado para expli-
car la variabilidad de indicadores correlacionados, en términos de un número menor de variables 
latentes denominados factores. De este modo, se busca reducir el análisis a los factores estima-
dos, pues la interpretación es más sencilla y en ellos subyace un conjunto mayor de información.

La interpretación que realiza Hall se basa en dos factores: el primero, que agrupa variables 
que reflejan el nivel de riqueza, y otro que mide la inversión social en servicios básicos. Además, 

3 Para una interpretación renovada de la historia regional de Costa Rica cfr. entre otros: Susan Chen, 
Ana Paulina Malavassi y Ronny Viales, Coords. Teoría y métodos de los estudios regionales y locales 
(San José: SIEDIN, 2008). Rodolfo Núñez, Juan José Marín, Coords. Guanacaste: Historia de la (re)
construcción de una región. 1850-2007 (San José: Alma Máter, 2009). Ronny Viales y Andrea Montero, 
La construcción sociohistórica de la calidad del café y del banano de Costa Rica. Un análisis compara-
do. 1890-1950 (San José: Alma Máter, 2010). Oriester Abarca, Jorge Bartels y Juan José Marín, Coords. 
De puerto a región: el Pacífico Central y Sur de Costa Rica. 1821-2007 (San José: Alma Máter, 2010). 
Maynor Badilla y William Solórzano, De territorio a región. Bases estructurales para la creación de las 
regiones Occidente y Norte de Costa Rica (1821-1955) (San José: Sociedad Editora Alquimia 2000, 2010). 
Juan José Marín y Rodolfo Nuñez, (Re)lecturas de Guanacaste: 1821-2010 (San José: Sociedad Editora 
Alquimia 2000, 2011). Oriester Abarca, Jorge Bartels, Susan Chen y Juan José Marín, Coords. Poder, 
colonización y arquitectura: Región del Pacífico costarricense: 1780-2010 (San José: Sociedad Editora 
Alquimia 2000, 2011). Juan José Marín, Jorge Bartels y Oriester Abarca, El Sur-Sur. Trayectorias y pers-
pectivas de una región en proceso de formación. 1821-2010 (San José: Sociedad Editora Alquimia 2000, 
2011). Ronny Viales, Coord. La conformación histórica de la región Atlántico/Caribe costarricense: (Re)
interpretaciones sobre su trayectoria entre el siglo XVI y el siglo XXI (San José: Editorial Nuevas Pers-
pectivas, 2013). Rodolfo Núñez y Juan José Marín, Coord. Guanacaste ¡Vive! La historia de Guanacaste 
en el marco del desarrollo socio regional. 1820-2012 (San José: Editorial Nuevas Perspectivas, 2014). 
Jorge Bartels, Baruc Chavarría, Juan José Marín, Ronny Viales, La minería en Bellavista-Miramar, 
Costa Rica: ¿Dónde quedó la riqueza? Historia, conflicto y percepciones de una explotación. 1821-2012 
(San José: Nuevas Perspectivas/Sede del Pacífico/Universidad de Costa Rica, 2014).

4 Carolyn Hall, “Regional Inequalities in Well-Being in Costa Rica,” Geographical Review 74, no. 
1 (1984): 48-62. Un estudio comparado pionero es el siguiente: Jorge Enrique Hardoy y María 
Elena Kangdon, “Desigualdades regionales en Hispanoamérica (1850-1930): Análisis histórico y 
estudios nacionales (Argentina, Costa Rica, Chile),” Revista de Indias, no. 38 (1978): 11-133. Y para 
Centroamérica y las disparidades geográficas y de los mercados laborales cfr.: Matthew Ham-
mill, “Growth, Poverty and Inequality in Central America,” CEPAL, Serie Estudios y Perspectivas, 
no. 88 (2007).
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por medio de las matrices de correlación entre las variables, se analiza el vínculo que existe en 
las variables que miden bienestar con respecto a la distancia entre un lugar y la ciudad capi-
tal. También, se realiza una estratificación a nivel distrital y cantonal en función del nivel de 
riqueza y bienestar. Sobre el tema, la autora señala que la regionalización por distrito permite 
establecer conclusiones más precisas, razón por la cual es deseable contar con la información 
estadística con ese nivel de detalle.

Las variables que se incluyen en este capítulo se basan en las utilizadas en el estudio de 
Hall; sin embargo, es necesario realizar algunas observaciones. En primer lugar, los indicado-
res que se incluyen están relacionados con el crecimiento y el desarrollo social de la población 
costarricense. Estas variables se detallan en el apéndice, donde se indica, además, la manera en 
que ingresan al análisis, así como su fuente. 

En relación con la disponibilidad de los datos, es necesario anotar que se estudian los años 
en los que se realizó censo nacional (de población o de vivienda). No obstante, para algunos 
años, la información no cuenta con una desagregación a nivel distrital, que resulta una limita-
ción importante para el análisis; en consecuencia, únicamente se cuenta con datos distritales 
para los censos de 1973, 1984 y 2000; entonces, se procede a hacer un análisis cantonal con la 
información de los años 1883, 1892, 1927, 1950 y 1963. Asimismo, en algunos períodos no existe 
información suficiente, por lo que se debió adoptar un enfoque cualitativo, esto porque tene-
mos interés en dilucidar la trayectoria histórica de los mecanismos de la producción de las des-
igualdades 5 en Centroamérica y la diferenciación regional consideramos que es uno de estos.

Por último, hay que considerar que para ciertos censos poblacionales y de vivienda, prin-
cipalmente los del siglo XIX, algunas de las variables expuestas podrían no ser relevantes, o, 
incluso para el Censo de 2000, algunas variables adicionales podrían ser incluidas, debido a la 
variabilidad histórica de las desigualdades socioeconómicas, en sus dimensiones cuantitativas 
y cualitativas, que hacen que la desigualdad sea relativa y que esté en relación con la estructura 
socioeconómica de cada época.

Disparidades regionales en Costa Rica: trayectoria y variables subyacentes

A continuación se describe el resultado del análisis factorial para los años indicados entre 
1950 y 2000. Se realiza este análisis de manera retrospectiva, porque, tal y como puede con-
frontarse en el apéndice, las variables de estudio son más complejas conforme nos acercamos al 
presente. Luego se realiza una comparación intertemporal, entre 1870 y el año 2000, con el fin 
de identificar los posibles patrones en el desarrollo regional-desigual del país.

Análisis factorial: resultados para el año 2000

Para el análisis factorial correspondiente al año 2000, se contó con 22 variables con des-
agregación distrital (459 distritos). Sin embargo, dos de ellas no se incluyeron por ser lineal-
mente dependientes de otra variable, tal fue el caso de la educación primaria y la educación 
secundaria6. Asimismo, se excluyeron del análisis las variables relacionadas con el porcentaje 

5 Cfr. Charles Tilly, La desigualdad persistente (Buenos Aires: Manantial, 2000). [Edic. orig. Inglés 1998].
6 Cuando una variable, que se puede expresar como una combinación lineal de otras variables, puede 

dar como resultado una matriz de correlaciones no definida positiva, a partir de aquí hay ambigüedad, 
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de la fuerza laboral empleada, el porcentaje de muertes con asistencia médica y el índice de 
Desarrollo Social, porque resultaron ser no significativas estadísticamente.

Las matrices de correlación produjeron dos factores con valores propios (valor eigen) ma-
yores que 17. Además, estos dos factores explican más del 75% de la variancia en el análisis 
distrital. Los coeficientes asociados a cada variable, que se resumen en el Cuadro N.º 1, se uti-
lizan para determinar en cuál componente tienen un mayor peso, es decir, cuál es el factor que 
contribuye a explicar. 

El factor F1 reúne las variables sobre bienestar (artefactos de primera necesidad, acceso a 
servicios básicos y de salud), mientras que el factor F2 agrupa las variables que reflejan riqueza 
(relación urbano-rural y densidad poblacional, educación, entre otros). Estas disparidades re-
gionales pueden ubicarse por medio del Mapa Nº 1, y se representan en el Gráfico Nº 1.

Las pruebas usuales para determinar la validez del método de análisis factorial presentaron 
resultados satisfactorios: una medida de adecuación de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) de 0,933 
y la prueba de esfericidad de Bartlett con un nivel de significancia de cero. De acuerdo con las 
matrices de correlación estimadas, todas las variables se encuentran negativamente correlacio-
nas con la variable “Distancia”; esto significa que, a mayor distancia de la ciudad de San José, los 
indicadores presentan cifras 
cada vez menos favorables. La 
única variable correlaciona-
da, positivamente, con la dis-
tancia es el empleo agrícola, 
como resultado de una mayor 
concentración de empleos en 
el sector secundario y tercia-
rio en la región central del 
país. La variable sobre empleo 
agrícola también se encuentra 
correlacionada negativamente 
con todos los indicadores de 
riqueza y bienestar.

La estimación de los fac-
tores F1 y F2 por distrito per-
mite, además, identificar las 
disparidades regionales pre-
sentes en el país, en términos 
de riqueza y bienestar. Como 
lo menciona Hall8, una de las 

porque falta un verbo que indique qué es lo pasa después de que una variable da como resultado una 
matriz lo cual imposibilita la utilización del método propuesto (análisis factorial).

7 El valor propio, o valor eigen, de un factor se puede interpretar como la varianza que es capaz de 
explicar ese factor de todas las variables en conjunto. Por esta razón, se prefiere escoger los factores 
extraídos con valores eigen altos. Además, es común utilizar el de valor eigen mayor que uno. En un 
principio, se obtienen tantos factores como variables se incluyan en el análisis, al escoger los factores 
con valores propios mayores que 1, cada factor explica por lo menos una variable.

8 Carolyn Hall, Costa Rica: una interpretación geográfica con perspectiva histórica (San José: Editorial 
Costa Rica, 1984) 368. 

Cuadro N.º 1 
Estructura de F1 y F2 en el análisis de bienestar 
y riqueza para el año 2000 (Rotación varimax)

F1 Bienestar F2 Riqueza

Valor eigen 10,10 Valor eigen 2,10

Variancia explicada 63,15% Variancia explicada 13,12%

Electricidad 0,89 Urbanización 0,85

Refrigerador 0,88 Densidad 0,84

Alcantarillas 0,87 Microondas 0,79

Agua 0,85 Educación secundaria 0,79

Televisor 0,84 Caminos 0,78

Estado de la vivienda 0,76 Teléfono 0,76

Seguro social 0,72 Empleo agrícola -0,74

Alfabetización 0,72

Distancia -0,53

Fuente. Elaboración propia.
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ventajas del análisis a nivel distrital es precisamente que permite trazar una regionalización 
mucho más precisa. Los distritos se organizaron en cuatro categorías principales, tal y como 
puede observarse en el Cuadro N.º 2.

El primer grupo reúne los distritos con altos niveles de riqueza y de medianos a altos 
niveles de bienestar. Corresponde a comunidades urbanas, con acceso a servicios básicos, ubi-
cadas en el Valle Central, donde el empleo agrícola no supera el 4%, en promedio. En este gru-
po es posible identificar un gran número de distritos del área metropolitana de San José, las 
cabeceras de las provincias de Alajuela, Cartago y Heredia, así como los distritos centrales de 
Grecia, Palmares y San Ramón. Las viviendas cuentan con diferentes artefactos eléctricos y sus 
habitantes tienen un nivel de escolaridad mayor al promedio nacional. Como se observa en el 
Cuadro N.º 2, la densidad poblacional es alta: menos del 1% del territorio nacional aloja casi al 
34% de los habitantes del país.

El segundo grupo comprende distritos con niveles altos de bienestar, pero con una riqueza 
menor a la del primer grupo. De hecho, es el grupo más grande en relación con el número de 
distritos y de habitantes. Su nivel de bienestar está explicado por un elevado acceso a servicios 
básicos y a la seguridad social. En relación con el factor riqueza, se identifican zonas rurales o 
semi-rurales ubicadas en todas las provincias del país, donde la población cuenta, en su mayo-
ría, con secundaria como el nivel de escolaridad.

Los distritos que poseen un bajo nivel de riqueza y un moderado nivel de bienestar per-
tenecen al grupo III. Al igual que la categoría anterior, se compone de distritos rurales (con la 
excepción de Patarrá y Guaitil (de Acosta) en el sur de la provincia de San José) que cuentan 
con un menor acceso a la seguridad social, menor disponibilidad del servicio de alcantarillado 
y viviendas en estado regular.

El último grupo lo conforman los distritos con bajo nivel de riqueza y bajo nivel de bienestar. 
En términos de extensión geográfica representa el 21,7% del territorio nacional, pero únicamente 
se encuentra poblado por un 2,6% de los habitantes del país. Son distritos rurales, con una am-
plia participación del empleo agrícola y, en su mayoría, están alejados de la ciudad de San José. En 
otros indicadores, como el Índice de Desarrollo Social, también muestran rezagos importantes.

Cuadro N.º 2 
Población y área de las regiones estimadas

Grupo
Población Área 

Absolutos % %

I (riqueza alta, bienestar medio-alto) 1.282.259 33,65 0,93

II (riqueza baja, bienestar alto) 1.743.532 45,76 26,92

III (riqueza baja, bienestar medio) 686.645 18,02 50,42

IV (riqueza baja, bienestar bajo) 97.743 2,57 21,73

Total 3.810.179 100,00 100,00

Fuente. Elaboración propia.
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Mapa N.° 1 y Gráfico No. 1 
Agrupación de distritos con base en los factores F1 y F2 para el año 2000

Fuente. Elaboración propia.
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Análisis factorial: Resultados para el año 1984

Para el año 1984, se logró reunir información sobre 21 variables para cada uno de los distritos 
del país, en total 420 distritos. Al igual que en el ejercicio anterior, solo se incluyó uno de los in-
dicadores del nivel educativo, pues las otras dos son linealmente dependientes. Además, dos va-
riables sobre salud no fueron incluidas, pues aportaban poco a la significancia global del análisis. 
Estas fueron: el porcentaje de muertes con asistencia médica y el indicador de baja talla en niños. 
La pertinencia del modelo de análisis factorial es evidente, al obtener una medida de adecuación 
KMO de 0,933 y la prueba de esfericidad de Bartlett con un nivel de significancia de cero.

Se obtuvieron dos factores con valores propios (valor eigen) positivos, con una variancia 
total explicada del 73,7%. Nuevamente, el factor F1 reúne las variables sobre bienestar (acceso a 
servicios básicos y de salud, alfabetismo, distancia de la capital), mientras que el factor F2 agru-
pa las variables que reflejan riqueza (relación urbano-rural y densidad poblacional, educación, 
rama de actividad y tenencia de artefactos eléctricos) (Ver Cuadro N.º 3).

Como se comentará después, resulta muy interesante analizar en qué medida la distancia, 
con respecto de la ciudad de San José, tiene incidencia en las disparidades socioeconómicas. 
Para este período, las matrices de correlación nuevamente señalan una correlación negativa 
entre la variable “Distancia” y el resto de las variables, excepto el empleo agrícola.

Otro patrón que es importante destacar es la relación positiva que existe entre el nivel 
educativo y la tenencia de artefactos eléctricos, como televisor, refrigerador y cepillo eléctrico, 
los cuales permiten tener una aproximación al nivel de ingreso de los hogares. Esto pone en 
evidencia el vínculo educación-ingreso, analizado ampliamente en estudios sobre este tema.

Cuadro N.º 3 
Estructura de F1 y F2 en el análisis de bienestar y 

riqueza para el año 1984 (Rotación varimax)

F1 Bienestar F2 Riqueza

Valor eigen 1,63 Valor eigen 10,17

Variancia explicada 10,18% Variancia explicada 63,59%

Agua 0,85 Teléfono 0,90

Electricidad 0,82 Urbanización 0,89

Televisor 0,79 Educación secundaria 0,87

Distancia -0,71 Cepillo eléctrico 0,82

Alfabetización 0,67 Empleo agrícola -0,82

Estado de la vivienda 0,57 Densidad 0,82

Seguro social 0,56 Refrigerador 0,73

Empleo 0,36 Alcantarillas 0,68

Fuente. Elaboración propia.



Ronny J. Viales H. y FRancisco DelgaDo J. DesigualDaDes socioeconómicas... 95

La categorización de los distritos, a partir de las puntuaciones asociadas a los factores F1 
y F2, arroja resultados menos favorables, en comparación con el año 2000, cuando un menor 
número de distritos se ubicó en el grupo IV (nivel de bienestar y riqueza bajo), aunque algunos 
de ellos repiten, como por ejemplo, Los Chiles, Sierpe, Colorado y Bratsi.

Las características asociadas a los hogares y a las personas de cada grupo repiten el com-
portamiento encontrado en el caso del año 2000: riqueza y bienestar concentrados en la zona 
urbana de la región central del país, y un deterioro de los indicadores en las regiones alejadas 
del “centro” y menos urbanizadas (Ver el Gráfico No. 2).

Análisis factorial para el año 1973

Aunque Hall9 realiza la estimación para el año 1973, se hace una nueva aproximación 
utilizando únicamente los datos con desagregación distrital y sin incluir algunas de las varia-
bles que se utilizaron en aquella ocasión10. De esta forma, se consideraron 19 indicadores (dos 

9 Carolyn Hall, “Regional Inequalities in Well-Being in Costa Rica,” Geographical Review 74, no.1 
(1984): 48-62.

10 Como no se incluyen todas las variables que utilizó Hall en 1984, los coeficientes indicados en el 
Cuadro N.º 4 son diferentes, pero la estructura del análisis factorial (variables asociadas a cada factor) 
es idéntica.

Gráfico No. 2 
Agrupación de distritos con base en los factores F1 y F2 para el año 1984

Fuente. Elaboración propia.
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de los indicadores de educación no ingresaron al análisis factorial, y la variable sobre empleo 
resultó ser estadísticamente no significativa) para un total de 406 distritos.

Al igual que en los casos anteriores, es posible agrupar estas variables en dos factores que 
explican, en conjunto, el 78,08% de la variancia total. Esta estimación es robusta, con un nivel 
KMO de 0,942, y significativa según la medida de Bartlett (Ver el Cuadro N.º 4).

Nuevamente, destaca la correlación que existe entre el nivel de escolaridad y el número de 
artefactos en el hogar, así como la importancia de incorporar la distancia como variable expli-
cativa del desarrollo socioeconómico del país. Asimismo, se repite el patrón negativo relaciona-
do con el empleo agrícola: los distritos con mayor porcentaje de empleo en esa rama se asocian 
con un menor desempeño en los indicadores de bienestar y riqueza.

La agrupación de los distritos de acuerdo con su nivel de riqueza y bienestar, para el año 
197311, se muestra en el Gráfico No. 3. Si se compara con los gráficos anteriores, se puede ob-
servar cómo se ha ido reduciendo, retrospectivamente, el número de distritos en el grupo IV, y 
se han ido conglomerando en el grupo II los distritos de nivel de riqueza bajo con un alto nivel 
de bienestar.

11 Sobre políticas agropecuarias y desigualdades sociales-regionales cfr.: Miguel Morales, “Estado y renta 
de la tierra: modelo y estilos de crecimiento, políticas agropecuarias y desigualdades sociales y regio-
nales en Costa Rica,” Revista de Historia, Número Especial (1985): 279-334.

Cuadro N.º 4 
Estructura de F1 y F2 en el análisis de bienestar y 

riqueza para el año 1973 (Rotación varimax)

F1 Bienestar F2 Riqueza

Valor eigen 1,93 Valor eigen 10,57

Variancia explicada 12,03% Variancia explicada 66,04%

Agua 0,88 Cepillo eléctrico 0,90

Seguro social 0,79 Teléfono 0,89

Electricidad 0,79 Refrigerador 0,87

Distancia -0,78 Educación secundaria 0,87

Alfabetización 0,74 Urbanización 0,86

Muertos 0,69 Densidad 0,82

Estado de la vivienda 0,60 Alcantarillas 0,81

Televisor 0,77

Empleo agrícola -0,70

Fuente. Elaboración propia.
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Análisis factorial: resultados para los años 1963 y 1950

El ejercicio de reducción de dimensiones para los años 1963 y 1950 presenta dos limitaciones 
importantes. En primer lugar, se hace una descripción únicamente de los cantones del país (65 
cantones en 1950 y 68 en 1963), por lo que una regionalización daría como resultado aproxi-
maciones poco precisas. Además, no fue posible reunir información de algunas de las variables 
de interés, entre ellas, indicadores sobre educación y distancia de la cabecera de cantón con 
respecto a San José.

A pesar de estas limitaciones, para el año 1963 fue posible extraer dos factores subyacentes, 
que agrupan de forma lógica los 12 indicadores sobre bienestar y riqueza. De hecho, los dos 
factores explican el 84,85% de la variancia, con una medida de KMO bastante robusta (Ver el 
Cuadro N.º 5).

Destaca el porcentaje de urbanización por cantón, que presenta un comportamiento inte-
resante en la matriz de correlaciones entre variables. Las variables vinculadas con el bienestar y 
la riqueza muestran mejoras a medida que aumenta la participación de sectores urbanos. Este 
resultado se corrobora si se observan las correlaciones con la densidad poblacional, la cual es 
mayor en poblados urbanos.

Para el caso de 1950, el criterio de Kaiser-Meyer-Olkin señala que una medida de 0,75 implica 
una regular adecuación muestral. Lo anterior tiene como consecuencia que el análisis factorial 
podría no ser lo suficientemente robusto como para establecer conclusiones confiables. A pesar de 
que no es posible agrupar las variables en un número menor de factores explicativos, los indicado-
res individuales hacen suponer que el comportamiento es similar al descrito en los casos anteriores.

Gráfico No. 3 
Agrupación de distritos con base en los factores F1 y F2 para el año 1973

Fuente. Elaboración propia.
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Interpretación sobre la trayectoria de las disparidades regionales en el 
período 1870-2000

Es posible realizar un análisis cuantitativo amplio, a partir de mediados del siglo XX, pero 
esta tarea se dificulta para otros períodos, debido a la carencia de series históricas de larga data. 
Prueba de ello es que las únicas estadísticas disponibles para todo el período 1883-2000 son el 
porcentaje de alfabetización12 y el empleo agrícola13 como proporción del empleo total.

El nivel educativo, de gran relevancia para el desarrollo social y económico del país, fue 
aproximado por medio del indicador de alfabetización durante gran parte del período anali-
zado (Ver el Gráfico No. 4). Entre el año 1892 y 1927, se muestra un cambio significativo en la 
tendencia, donde la tasa interanual de crecimiento es la más elevada de todo el período, pasan-
do de 19,8 a 64,5%.

Otro patrón, claramente observable, es el declive del número de ocupados en actividades 
de la rama de la agricultura (Ver el Gráfico No. 5). El auge de la producción cafetalera y bana-
nera se identifica en la estructura del empleo; para el año 1927 el empleo en actividades agrí-
colas alcanzó el 63,2%. A partir de 1950, y a pesar de que Costa Rica continuó con un modelo 
agroexportador, el empleo en el sector primario empezó a perder importancia relativa. La fase 
de sustitución de importaciones significó un aumento en la producción manufacturera y, pos-
terior a ello, ubicamos un crecimiento importante del sector de servicios.

12 Para una interpretación detallada de esta trayectoria cfr. Iván Molina, “Informe Especial. Educación 
y sociedad en Costa Rica: de 1821 al presente (una historia no autorizada),” Diálogos 8, no. 2 (agosto 
2007-febrero 2008): 158-356 e Iván Molina y Steven Palmer, Educando a Costa Rica: Alfabetización 
popular, formación docente y género (1880-1950) (San José: Editorial Porvenir, 2000).

13 Para una interpretación más detallada de esta trayectoria cfr. Roger Churnside, Formación de la fuerza 
laboral costarricense (San José, Costa Rica: Editorial Costa Rica, 1985) y Jorge León Sáenz, La econo-
mía rural. Historia económica de Costa Rica en el siglo XX. Tomo. II (San José: IICE/CIHAC/Escuela 
de Historia, 2012). 

Cuadro N.º 5 
Estructura de F1 y F2 en el análisis de bienestar y 

riqueza para el año 1963 (Rotación varimax)

F1 Bienestar F2 Riqueza

Valor eigen 1,42 Valor eigen 8,77

Variancia explicada 11,81% Variancia explicada 73,04%

Agua 0,86 Cepillo eléctrico 0,90

Alfabetización 0,86 Refrigerador 0,89

Muertos 0,83 Televisor 0,86

Radio 0,83 Urbanización 0,86

Electricidad 0,82 Densidad 0,84

Estado de la vivienda 0,67 Alcantarillas 0,80

Fuente. Elaboración propia.
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Durante el siglo XIX y las primeras décadas del siglo XX puede decirse que todos los 
poblados del país eran de carácter rural. De hecho, no fue sino hasta la realización del censo de 
1927, cuando las cabeceras de provincia se clasificaron como urbanas, “…porque se juzgó que 
había poblaciones con el nombre de ciudad que no merecían la denominación de urbanas, por 
carecer de todos o de muchos de los servicios que caracterizan, en términos modernos, las zonas 
urbanizadas”.14. A pesar de ello, uno de los patrones observables en la información estadística 

14 DGEC. Censo de Población de Costa Rica 1927 (San José: Dirección General de Estadística y Censos, 
1960) 40.

Grafico No. 4 
Costa Rica: Tasa de alfabetización 1883-2000

Fuente. Elaboración propia con datos de la Dirección General de Estadística y Censos (DGEC) y del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC). (Ver Apéndice).

Grafico No. 5 
Costa Rica: Empleo en el sector agrícola 1883-2000

Fuente. Elaboración propia con datos de la Dirección General de Estadística y Censos (DGEC) y del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC). (Ver Apéndice).
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disponible es la predominancia de las cabeceras de las provincias de San José, Alajuela, Cartago y 
Heredia. Esa predominancia se muestra no solo en términos del tamaño poblacional, sino, tam-
bién, en términos del acceso a diversos servicios básicos. Para el caso de la ciudad de San José, los 
indicadores de alfabetismo, por ejemplo, se encuentran muy por encima del promedio nacional. 

Los indicadores relacionados con el acceso a los servicios, o con las condiciones generales 
de salud, muestran un comportamiento similar. Como se detalla más adelante, esos indicado-
res sufren un deterioro conforme las comunidades se encuentran más alejadas del centro del 
país. Para este propósito se utilizaron la mortalidad infantil y el porcentaje de muertos con asis-
tencia médica, como aproximaciones. Para los años 1973, 1984 y 2000 se dispone, además, con 
el número de personas que cuentan con acceso a la seguridad social, uno de los determinantes 
más importantes del desarrollo humano en Costa Rica.

Las principales características de las viviendas, relacionadas con el estado, los servicios 
disponibles y la tenencia de artefactos eléctricos, son informaciones disponibles a partir del año 
1950 (Ver el Cuadro N.º 6). Se observan importantes avances a nivel agregado en relación con el 
acceso al agua potable, el servicio de alcantarillado, el porcentaje de viviendas en buen estado, 
así como una mayor urbanización del país.

Las estimaciones para diferentes períodos, expuestas anteriormente, coinciden en que, 
para el caso de Costa Rica, los indicadores socioeconómicos que explican el desarrollo pueden 
agruparse en dos grandes dimensiones: riqueza y bienestar. La primera considera elementos 
de carácter privado, donde el ingreso de los hogares juega un rol central. En el caso del factor 
que mide bienestar, se reúnen aspectos básicos que en Costa Rica han estado estrechamente 
vinculados con la inversión social del Estado.

Como ya se ha comentado, los resultados sugieren, además, que existe un patrón que defi-
ne disparidades espaciales, con base en la cercanía de cada poblado con las ciudades principa-
les. Una menor distancia a los centros urbanos, y particularmente a la capital del país, parece 
implicar mayor acceso a la educación y a los servicios de salud y, también, son los lugares lugar 
donde se reúne a la población con un mayor poder adquisitivo.

Esa distancia, además, está en función de la disponibilidad de vías adecuadas para el tras-
lado de personas y el flujo de mercancías. Esta variable resultó ser significativa en los ejercicios 
estadísticos, por lo que no cabe duda de que constituye un factor clave en el desarrollo de la 
Costa Rica del siglo XIX e inicios del siglo XX. 

Cuadro N.º 6 
Costa Rica: Algunos Indicadores de vivienda

Año Agua Alcantarillas Estado vivienda Electricidad Urbanización

1950 62,9 32,1 n.d. n.d. 33,5

1963 n.d. 29,7 31,5 54,6 34,5

1973 68,3 38,4 53,8 66,3 42,8

1984 77,0 63,1 67,8 83,2 46,2

2000 96,5 89,4 63,8 96,8 59,0

Fuente. Elaboración propia con datos de la Dirección General de Estadística y Censos (DGEC) y del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC). (Ver Apéndice).
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Por ejemplo, Román 15 comenta que durante el siglo XIX los caminos y carreteras 16 eran 
escasos y se convirtieron en una de las principales limitaciones para las actividades producti-
vas, especialmente las vinculadas con el comercio exterior. Se caracterizaban por un estado 
regular, que empeoraba en la época lluviosa, y con un mantenimiento reducido por parte de las 
autoridades. A manera de ejemplo, la autora señala que la totalidad del trayecto entre San José 
y Puntarenas, por medio de la Carretera Nacional era de 125 km, el cual era recorrido por las 
carretas en un lapso de 5 a 8 días.

De acuerdo con información del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), 
el acceso a la otra costa del país también resultaba muy limitado. “A pesar de que el camino 
general a Matina estaba abierto desde la época colonial, la comunicación con el Atlántico era 
mucho más difícil, debido a que no existían puentes ni otros medios para atravesar los ríos 
caudalosos y los pantanos extensos (…) Las 30 leguas (167 kilómetros) entre San José y Moín se 
recorrían en un mes, primero en carreta hasta Cartago, después cabalgando hasta Turrialba y 
Matina, luego en balsa hasta la boca del Río Matina, y por último en mula, a lo largo de la playa, 
hasta Moín”. 17 Las dificultades para el transporte de mercancías, principalmente, fueron en 
gran medida resueltas con el inicio de operaciones del ferrocarril al Atlántico (Caribe) en 1890.

A principios del siglo XX, el eje principal de la red vial de Costa Rica estaba constituido por 
la Carretera Nacional Cartago-San José-Alajuela-Atenas-San Mateo-Puntarenas, cuya super-
ficie de ruedo se encontraba en tierra con algunas secciones empedradas. También existían 
otros caminos, en su mayor parte de tierra, tales como Barranca-Frontera con Nicaragua, 
San José-Tarrazú-San María, Alajuela-Grecia-Naranjo-Zarcero, San Ramón-Esparta, San Ra-
món-Palmares-Atenas-Río Grande, San José-Puriscal, San José-Santo Domingo-Heredia-Sara-
piquí, San José-Coronado-Carrillo, y otros caminos locales o trillos de tierra.18 

Al observar, con detalle, la evolución de los indicadores socioeconómicos, tomando en 
cuenta la ubicación geográfica, es posible determinar que las regiones que contaron desde ini-
cios del siglo XX con una comunicación vial con la capital han gozado de mejores condiciones 
de vida. Tal es el caso de los cantones de San José, las comunidades del Occidente del Valle 
Central, como Alajuela, San Ramón, Grecia, Atenas y Palmares, y los principales poblados de 
Heredia y Cartago. 

Un punto de inflexión en relación con el tema del transporte, es el inicio de los trabajos de 
construcción de la Carretera Interamericana, en 1942, que recorre 660 km de límite político a 
límite político, ya que, al quedar transitable, en el año 1963, acrecentó las comunicaciones y el 
transporte y, definitivamente, constituyó un elemento generador de desarrollo para diferentes 
zonas del país.

15 Ana Cecilia Román, Comercio exterior de Costa Rica 1883-1930. Tesis para optar por el grado de 
Licenciada en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1978) 69. 

16 Nota de los editores: El MSc. Jorge León tiene avanzada una investigación sobre caminos y vías de 
comunicación en Costa Rica, con proyección al resto de Centroamérica, pero todavía no fue posible 
consultarlo para este trabajo.

17 MOPT. Reseña histórica de los transportes en Costa Rica (San José: Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, 1984) 13.

18 MOPT. Reseña histórica de los transportes en Costa Rica (San José: Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, 1984) 64.
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El nivel de escolaridad emergió también como variable explicativa del desarrollo nacional. 
Se encuentra correlacionada positivamente con las demás variables (excepto con la distancia y 
el empleo agrícola, consistentemente) y es uno de los indicadores asociados al factor de riqueza.

Conclusiones

La economía agroexportadora, que surgió a mediados del siglo XIX, generó un crecimiento 
económico durante el primer siglo posterior a la Independencia, caracterizado por desigualda-
des a nivel regional, esto en función de aspectos heredados desde la Colonia, de la estructura 
productiva y, más adelante, de la inversión gubernamental.

Las migraciones internas dieron pie a un crecimiento urbano importante desde mediados 
del siglo XX, y es en las zonas urbanas y suburbanas donde vive la mayoría de la población. 
En esta dinámica destaca cómo la Región Central del país, donde otrora se llevaban a cabo 
las actividades vinculadas con el café, se convirtió en la parte más desarrollada de Costa Rica, 
con contrastes importantes tal y como lo sugiere el análisis factorial, ya que: se determinó que 
existen disparidades entre los distritos urbanos con respecto a las zonas rurales en términos de 
riqueza y bienestar. Las zonas periféricas, específicamente las regiones fronterizas y costeras, 
muestran rezagos históricos que deben ser considerados.

La dimensión relacionada con el bienestar agrupa variables directamente relacionadas con 
servicios o bienes básicos que, históricamente, han sido provistos por el Estado. Este resultado 
hace evidente la importancia que tiene la inversión gubernamental en servicios básicos, educa-
ción y salud, con el fin de contrarrestar la tendencia hacia una mayor desigualdad económica 
regional. En términos de la planificación regional, los resultados de esta investigación pueden 
ser de gran utilidad en tanto proveen patrones históricos que determinan las disparidades es-
paciales en el desarrollo económico y social.

Estos resultados coinciden con el planteamiento de Thomas Piketty19, en el sentido de que 
la historia de la distribución de la riqueza es profundamente política y no podría resumirse en 
mecanismos puramente económicos, donde las políticas públicas juegan un papel fundamental 
en la reducción de las brechas socio-económicas, por lo que dependen, en buena medida, de la 
política fiscal20 y financiera21.

19 Thomas Piketty, El Capital en el siglo XXI (Madrid: FCE, 2014). [Edic. orig. Francés 2013].
20 Para una revisión del funcionamiento de la política fiscal en Costa Rica, en términos históricos, cfr. 

Antonio Jara Vargas, “Finanzas públicas y crecimiento del Estado: un siglo de ingresos y gastos estata-
les en Costa Rica. 1870-1980,” en Crecimiento y las políticas económicas. Historia Económica de Costa 
Rica en el siglo XX. Tomo. I, Coords. Jorge León Sáenz y otros (San José: EUCR/IICE/CIHAC/Escuela 
de Historia, 2014), 393-455. 

21 Para un análisis histórico de las políticas económicas en Costa Rica cfr. Jorge León, “Las políticas 
económicas en Costa Rica en la primera mitad el siglo XX,” en Crecimiento y las políticas económicas. 
Historia Económica de Costa Rica en el siglo XX. Tomo. I, Coords. Jorge León Sáenz y otros (San José: 
EUCR/IICE/CIHAC/Escuela de Historia, 2014), 56-121. Así como la obra completa Jorge León Sáenz 
y otros, Coords. Crecimiento y las políticas económicas. Historia Económica de Costa Rica en el siglo 
XX. Tomo I (San José: EUCR/IICE/CIHAC/Escuela de Historia, 2014).
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Cuadro N.º 1 
Variables utilizadas en el análisis del año 1883

Variable Definición Fuente

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 10 años DGEC (1975) 22

Patrones demográficos
Población Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1975)
Empleo agrícola % de empleo en la agricultura DGEC (1975)

Fuente. Elaboración propia.

Cuadro N.º 2 
Variables utilizadas en el análisis del año 1892

Variable Definición Fuente

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 10 años DGEC (1974b) 23

Patrones demográficos
Densidad Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1974b)
Empleo agrícola % de empleo en la agricultura DGEC (1974b)

Fuente. Elaboración propia.

Cuadro N.º 3 
Variables utilizadas en el análisis del año 1927

Variable Definición Fuente

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 10 años DGEC (1960) 24

Salud

Mortalidad infantil % de niños nacidos muertos o muertos menores 
de un año con respecto al total de nacimientos DGEC (1928) 25

Patrones demográficos
Densidad Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1960)

Fuente. Elaboración propia.

APéNDICE

22 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1883 [2.ª edic.] (San 
José: DGEC, 1975).

23 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1892 [2ª. edic.] (San José: 
Dirección General de Estadística y Censos, 1974).

24 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1927 (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1960).

25 Dirección General de Estadística y Censos, Anuario Estadístico de Costa Rica 1927 (San José: Direc-
ción General de Estadística y Censos, 1927).
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Cuadro N.º 4 
Variables utilizadas en el análisis del año 1950

Variable Definición Fuente

Vivienda
Agua % de casas con agua a través de cañería DGEC (1954) 26

Alcantarillas % de casas con cloaca o tanque séptico DGEC (1954)
Electricidad % de casas con luz eléctrica DGEC (1954)
Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 10 años DGEC (1953b) 27

Asistencia a centros % de la población entre 7 y 24 años 
que asiste a centros educativos DGEC (1953b)

Educación secundaria % de la población mayor de 12 años 
que recibió educación secundaria DGEC (1953b)

Salud

Mortalidad infantil % de niños nacidos muertos o muertos menores 
de un año con respecto al total de nacimientos DGEC (1953a) 28

Muertos % de muertos con asistencia médica DGEC (1953a)
Patrones demográficos

Densidad Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1953b)
Urbanización % de población urbana DGEC (1953b)

Fuente. Elaboración propia.

Cuadro N.º 5 
Variables utilizadas en el análisis del año 1963

Variable Definición Fuente

Vivienda
Estado vivienda % de casas en buen estado DGEC (1966b) 29

Agua % de casas con agua DGEC (1966b)
Alcantarillas % de casas con cloaca o tanque séptico DGEC (1966b)
Electricidad % de casas con electricidad DGEC (1966b)
Refrigerador % de casas con refrigerador DGEC (1966b)
Cepillo eléctrico % de casas con cepillo eléctrico DGEC (1966b)

26 Dirección General de Estadística y Censos, Censo urbano de edificios y viviendas 1949 (San José: 
Dirección General de Estadística y Censos, 1954).

27 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1950 (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1953).

28 Dirección General de Estadística y Censos, Anuario Estadístico de Costa Rica 1950 (San José: Direc-
ción General de Estadística y Censos, 1953).

29 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Vivienda de Costa Rica 1963 (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1966).
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Variable Definición Fuente

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 9 años DGEC (1966a) 30

Asistencia a centros % de la población mayor de 7 años 
que asiste a centros educativos DGEC (1966a)

Salud 
Muertos % de muertos con asistencia médica DGEC (1964) 31

Comunicaciones 
Televisión % de casas con televisión DGEC (1966b)
Teléfono % de casas con teléfono DGEC (1966b)

Patrones demográficos
Densidad Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1974a) 32

Urbanización % de población urbana DGEC (1974a)
Empleo agrícola % de empleo en la agricultura DGEC (1974a)

Fuente. Elaboración propia.

Cuadro N.º 6 
Variables utilizadas en el análisis del año 1973

Variable Definición Fuente
Indicadores generales

Empleo % de fuerza laboral empleada DGEC (1974a)
Vivienda

Estado vivienda % de casas en buen estado DGEC (1974c) 33

Agua % de casas con agua DGEC (1974c)
Alcantarillas % de casas con cloaca o tanque séptico DGEC (1974c)
Electricidad % de casas con electricidad DGEC (1974c)
Refrigerador % de casas con refrigerador DGEC (1974c)
Cepillo eléctrico % de casas con cepillo eléctrico DGEC (1974c)

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 9 años DGEC (1974a)

Educación primaria % de la población mayor de 6 años que 
recibió únicamente educación primaria DGEC (1974a)

30 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1963 (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1966).

31 Dirección General de Estadística y Censos, Anuario Estadístico de Costa Rica 1963 (San José: Direc-
ción General de Estadística y Censos, 1964).

32 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1973 (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1974).

33 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Vivienda de Costa Rica 1973 (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1974).
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Variable Definición Fuente

Educación secundaria % de la población mayor de 12 años 
que recibió educación secundaria DGEC (1974a)

Educación superior % de la población mayor de 19 años 
que recibió educación superior DGEC (1974a)

Salud y seguridad social
Seguridad social % de la población con acceso a la seguridad social DGEC (1974a)
Muertos % de muertos con asistencia médica CCP 34 

Comunicaciones 

Distancia Kms entre cabecera de cantón y San José Carvajal et 
al. (1977) 35

Televisión % de casas con televisión DGEC (1974c)
Teléfono % de casas con teléfono DGEC (1974c)

Patrones demográficos
Densidad Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1974a)
Urbanización % de población urbana DGEC (1974a)
Empleo agrícola % de empleo en la agricultura DGEC (1974a)

Fuente. Elaboración propia.

Cuadro N.º 7 
Variables utilizadas en el análisis del año 1984

Variable Definición Fuente

Indicadores generales
Empleo % de fuerza laboral empleada DGEC (1987) 36

Vivienda
Estado vivienda % de casas con paredes en buen estado DGEC (1987)
Agua % de casas con agua DGEC (1987)
Alcantarillas % de casas con cloaca o tanque séptico DGEC (1987)
Electricidad % de casas con electricidad DGEC (1987)
Refrigerador % de casas con refrigerador DGEC (1987)
Cepillo eléctrico % de casas con cepillo eléctrico DGEC (1987)

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 9 años DGEC (1987)

Educación primaria % de la población mayor de 6 años que 
recibió únicamente educación primaria DGEC (1987)

34 Centro Centroamericano de Población (CCP). Sistema de consulta a bases de datos: Censo de Población 
y Vivienda 1973, Censos de Población y Vivienda 1984, Censo de Población y Vivienda 2000, Defuncio-
nes 1970-2011. http://censos.ccp.ucr.ac.cr/

35 Manuel Carvajal, David Geithman y Patrick Armstrong, Pobreza en Costa Rica (San José: Dirección 
General de Estadística y Censos, 1977).

36 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de Población de Costa Rica 1984 [2ª. edic.] (San José: 
Dirección General de Estadística y Censos, 1987).
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Variable Definición Fuente

Educación secundaria % de la población mayor de 12 años 
que recibió educación secundaria DGEC (1987)

Educación superior % de la población mayor de 19 años 
que recibió educación superior DGEC (1987)

Salud y seguridad social
Seguridad social % de la población con acceso a la seguridad social DGEC (1987)
Muertos % de muertos con asistencia médica CCP 37

Baja talla % de niños de primer grado con baja talla MIDEPLAN 
(1987) 38

Comunicaciones

Distancia Kms entre cabecera de cantón y San José Estimación 
propia

Televisión % de casas con televisión DGEC (1987)
Teléfono % de casas con teléfono DGEC (1987)

Patrones demográficos
Densidad Densidad poblacional hab/km2 DGEC (1987)
Urbanización % de población urbana DGEC (1987)
Empleo agrícola % de empleo en la agricultura DGEC (1987)

Fuente. Elaboración propia.

Cuadro N.º 8 
Variables utilizadas en el análisis del año 2000

Variable Definición Fuente

Indicadores generales
Empleo % de fuerza laboral empleada INEC (2001) 39

Desarrollo Social Nivel en el Índice de Desarrollo Social MIDEPLAN 
(2001) 40

Vivienda
Vivienda % de casas en buen estado INEC (2001)
Agua % de casas con agua INEC (2001)
Alcantarillas % de casas con cloaca o tanque séptico INEC (2001)
Electricidad % de casas con electricidad INEC (2001)

37 Centro Centroamericano de Población (CCP). Sistema de consulta a bases de datos: Censo de Población 
y Vivienda 1973, Censos de Población y Vivienda 1984, Censo de Población y Vivienda 2000, Defuncio-
nes 1970-2011. http://censos.ccp.ucr.ac.cr/

38 Ministerio de Planificación y Política Económica, Costa Rica: Diferencias geográficas en el nivel de 
desarrollo social 1984 (San José: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 1987).

39 Instituto Nacional de Estadística y Censos, IX Censo de Población y V de Vivienda: resultados genera-
les (San José: Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2001).

40 Ministerio de Planificación y Política Económica, Índice de Desarrollo Social. Serie de Estudios Espe-
ciales, no. 3 (San José: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 2001).
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Variable Definición Fuente

Refrigerador % de casas con refrigerador INEC (2001)
Microondas % de casas con micro-ondas INCE (2001)

Educación
Alfabetismo % de alfabetos en la población mayor de 9 años INEC (2001)

Educación primaria % de la población mayor de 6 años que 
recibió únicamente educación primaria INEC (2001)

Educación secundaria % de la población mayor de 12 años 
que recibió educación secundaria INEC (2001)

Educación superior % de la población mayor de 19 años 
que recibió educación superior INEC (2001)

Salud y seguridad social
Seguridad social % de la población con acceso a la seguridad social INEC (2001)
Muertos % de muertos con asistencia médica CCP 41

Comunicaciones 

Caminos Densidad de kilómetros km/km2 Estimado con 
datos de MOPT 42

Distancia Kms entre cabecera de cantón y San José MOPT 43

Radio % de casas con radio INEC (2001)
Televisión % de casas con televisión INEC (2001)
Teléfono % de casas con teléfono INEC (2001)

Patrones demográficos
Densidad Densidad poblacional hab/km2 INEC (2001)
Urbanización % de población urbana INEC (2001)
Empleo agrícola % de empleo en la agricultura INEC (2001)

Fuente. Elaboración propia.

41 Centro Centroamericano de Población (CCP). Sistema de consulta a bases de datos: Censo de Población 
y Vivienda 1973, Censos de Población y Vivienda 1984, Censo de Población y Vivienda 2000, Defuncio-
nes 1970-2011. http://censos.ccp.ucr.ac.cr/

42 Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). Dirección de Planificación Sectorial. Estadísti-
cas del sector transportes: Distancias Nacionales. http://www.mopt.go.cr/planificacion/carreteras/

43 Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). Dirección de Planificación Sectorial. Estadísti-
cas del sector transportes: Distancias Nacionales. http://www.mopt.go.cr/planificacion/carreteras/
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Capítulo seis
Desigualdad y recursos forestales: una tipología de los 

conflictos ambientales en Costa Rica, 1882 - 19551

Anthony Goebel Mc Dermott

Introducción: bosques, historia ambiental y América Latina

No cabe duda que los bosques han sido fundamentales en la historia de la humanidad, 
dado que, desde sus inicios, los bosques y sus producciones (especialmente la madera y la leña) 
brindaron la energía, el abrigo y la materia prima para la construcción de herramientas, armas y 
utensilios con las que el evolucionado Homo Sapiens se colocaría en la cúspide de la jerarquía de 
los seres vivos, pasando a ser, finalmente, el principal transformador del ambiente planetario.

Está claro, asimismo, que el ritmo e intensidad con que los bosques han sido explotados a lo 
largo de la historia ha sido notoriamente disímil en las distintas regiones del globo, dado que di-
cha explotación dependía, tanto de factores objetivos, es decir, las necesidades materiales, la acu-
mulación mercantilista, el mercado y la cantidad de población entre otros, como de elementos 
relacionados con las actitudes, valores y finalmente las representaciones que los distintos grupos 
humanos otorgaron en diferentes contextos espacio-temporales a los ecosistemas forestales.

En el caso de los bosques latinoamericanos, no parece haber consenso sobre el mayor o 
menor peso otorgado a cada uno o varios de los factores mencionados en el origen y las carac-
terísticas de las mayores transformaciones de la cobertura forestal de la región. Así, las expli-
caciones que ponen el acento en la presión económica generada por el arribo de los europeos, 
como un punto de inflexión en las relaciones naturaleza-sociedad en la región, y un decisi-
vo agente desestructurador de relaciones más sustentables con el mundo natural,2 contrastan 

1 El presente artículo es un producto del proyecto de investigación: “Agua, tierra, aire y bosques: 
historia y medio ambiente en Costa Rica (siglos XIX-XXI)” (N° 806B0-652) del Centro de Investi-
gaciones Históricas de América Central (CIHAC), inscrito en la Vicerrectoría de Investigación de la 
Universidad de Costa Rica.

2 Desde esta perspectiva, las actividades de alto impacto ecológico introducidas por los europeos como 
la agricultura de arado y pastoreo, la construcción de fortificaciones y la actividad minera, se consti-
tuyeron en las principales responsables del proceso de deforestación masiva y en expansión constante 
que experimentó particularmente la América Hispana. En suma, la mercantilización de la naturaleza, 
como rasgo característico de la “modernización” de las relaciones de las sociedades latinoamericanas 
con el mundo natural, es, desde esta perspectiva, el principal impulsor del deterioro ambiental de la 
región. Cfr. Guillermo Castro, Naturaleza y Sociedad en la Historia de América Latina (Panamá: 
Centro de Estudios Latinoamericanos (CELA), 1996). También ver: Luis Vitale, Hacia una historia del 
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con el énfasis otorgado a la presión demográfica generada, precisamente, por las civilizaciones 
existentes antes del arribo de los europeos. 

Desde esta última perspectiva, la debacle demográfica sufrida por las poblaciones autócto-
nas de América se constituyó en una suerte de “bendición disfrazada” en términos ambientales, 
a pesar de sus trágicas e innegables consecuencias sociales.3 El punto de encuentro entre ambos 
tipos de explicación se encuentra en la consolidación de las oligarquías latinoamericanas a partir 
del último cuarto del siglo XIX, como el momento en que se afianza un modelo socioeconómico 
que era –y es– a un tiempo, ambientalmente depredatorio y socialmente injusto y excluyente.

Lo cierto es que este rasgo general, que no pretende obviar las especificidades locales, re-
gionales, nacionales, y de otra índole de los regímenes ambientales que históricamente se han 
construido en las distintas sociedades, parece dejar claro que los bosques y sus producciones, 
dado su carácter estratégico para la supervivencia de las sociedades humanas o para la repro-
ducción del sistema capitalista,4 se han constituido en un recurso altamente disputado por los 
colectivos sociales más diversos.

Es a partir de las premisas recién expuestas que el presente trabajo tiene como objeti-
vo central brindar un primer acercamiento a los tipos dominantes de conflcitividad forestal 
en Costa Rica, –producto de la construcción socio-histórica de una sociedad crecientemente 
desigual– sus rasgos distintivos y sus cambios y permanencias a lo largo del tiempo. Esto en 
el contexto de la “era dorada” de la modernización capitalista impulsada por los gobiernos li-
berales costarricenses, y la consolidación consecuente de un régimen ambiental liberal, que 
procuraba “modernizar”, bajo el incuestionable credo del “progreso” capitalista, las relaciones 
sociedad-naturaleza en el país.

De manera específica, a partir de los actores sociales intervinientes en los conflictos, se 
buscó establecer un perfil general de la conflictividad socioambiental relacionada con los bos-
ques costarricenses, así como sus cambios y permanencias a través del tiempo. Variables como 
el motivo de las disputas, su resultado final y su distribución geográfica y temporal fueron esen-
ciales en este primer acercamiento a la(s) lógica(s) de la conflictividad forestal en Costa Rica. 

ambiente en América Latina: De las culturas aborígenes a la crisis ecológica actual (México: Nueva 
Sociedad/Editorial Nueva Imagen, 1983).

3 Desde esta perspectiva, de hecho el colapso demográfico generado a partir del proceso de conquista y 
colonización europeas, trajo consigo una recuperación de los ecosistemas originarios, que se encontra-
ban en un frágil equilibrio ecológico tras las profundas transformaciones que sobre ellos hicieron las 
sociedades autóctonas, por lo que a partir de su drástica reducción, los suelos, los bosques, las fuentes 
de agua y la vida silvestre se regeneraron, al punto que la cobertura forestal de América era mayor en 
1800 que en 1500. Cfr. Shawn William Miller, An Environmental History of Latin America (New York: 
Cambridge University Press, 2007) especialmente los capítulos 1 y 2, páginas 8-76. 

4 Como lo señala con claridad Michael Williams para el caso de la madera, su abastecimiento presenta-
ba una notoria paradoja. Esta se basa en el hecho de que, al ser la madera una mercancía voluminosa de 
bajo costo, no se insertaría en redes de comercialización de larga distancia dada su escasa rentabilidad. 
Empero, su carácter eminentemente estratégico en la reproducción misma del sistema económico 
capitalista dados sus múltiples y crecientes usos, provocó que la empresa maderera se desarrollara 
trasgrediendo las reglas del mercado, al consolidarse una serie de redes de comercialización de madera 
de larga distancia aún con la baja rentabilidad del producto. Esta característica de la madera, como 
bien indispensable, pero de bajo costo, impulsó, asimismo, una transformación dramática en la co-
bertura vegetal de vastas áreas y expandió la frontera comercial hacia nuevas y distantes regiones. Cfr. 
Michael Williams. “The Role of Deforestation in Earth and World-System Integration,” en Rethinking 
Environmental History. World-System History and Environmental Change, Coords. Alf Hornborg, J.R. 
Mc Neill y Joan Martínez-Alier (Reino Unido y Estados Unidos: ALTAMIRA PRESS, 2007), 116.
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Para dar con los conflictos en torno a los bosques, se llevó a cabo una búsqueda localizada en 
la base de datos del Archivo Nacional de Costa Rica a partir de fondos documentales seleccio-
nados, es decir, Policía, Municipal, Judicial, Gobernación, Hacienda, y de términos relacionados 
con los bosques o productos forestales específicos.

No cabe duda de que uno de los conceptos de particular valía para el análisis de la con-
flictividad socio-ambiental en su conjunto, lo constituye el concepto de ecologismo popular 
o ecologismo de los pobres. Como lo señala claramente Joan Martínez Alier, –quien además 
de ser junto con Ramachandra Guha el creador del propio concepto, se ha distinguido por dar 
cuenta de la existencia misma de la que este autor considera como una “tercera corriente” del 
ambientalismo mundial distante de las corrientes centrales del ambientalismo autoconsciente y 
organizado–, el ecologismo popular da cuenta de cómo el crecimiento económico está acompa-
ñado de mayores impactos en el medio ambiente, llamando, a su vez, la atención sobre el despla-
zamiento geográfico de fuentes de recursos y sumideros de residuos,5 es decir, de la expansión 
de la huella ecológica de los países ricos a expensas de los ecoespacios de los países pobres. 

Así, la expropiación de ambiente de los países pobres por parte de los países ricos da lugar 
a una deuda ecológica, derivada de la construcción de un intercambio ecológicamente desigual, 
creciente en la evolución del capitalismo, e inherente a la propia dinámica de este. Por lo tanto, 
los deudores económicos del Sur son los acreedores ecológicos del Norte, de forma inversa a la 
estructuración de las relaciones económicas, con el agravante de que solamente estas últimas 
entran en la contabilidad de la economía crematística.6 Este proceso de construcción de una 
deuda ecológica crea impactos ambientales no resueltos por las políticas económicas y/o los 
cambios tecnológicos que, al caer de manera desproporcionada sobre algunos grupos sociales, 
genera movimientos de protesta y resistencia. Estos grupos no suelen llamarse o autoconcebir-
se como “ecologistas”, en el tanto sus luchas no se guían por una “reverencia sagrada a la natura-
leza sino un interés material por el medio ambiente como fuente y condición para el sustento”.7

En suma, el concepto de Ecologismo Popular o Ecologismo de los Pobres nos remite a los 
movimientos de protesta y resistencia generados por aquellos grupos marginados, desplazados 
o excluidos de la distribución de los recursos básicos para su subsistencia. La acción del ecolo-
gismo popular se desarrolla, entonces, en el marco de lo que se ha dado en llamar: conflictos 
ecológicos distributivos, y tiene lugar a partir de la inexistencia, histórica y actual, de una eco-
nomía ecológica donde la sustentabilidad fuerte tienda a substituir a la generación de ganancias 
como uno de los fines centrales e indicadores de éxito de la actividad económica.8

5 Joan Martínez Alier, El ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales y lenguajes de valoración 
(Barcelona: Icaria Antrazyt-Flacso, 2004) 27.

6 Martínez Alier, El ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales y lenguajes de valoración, 44-5.
7 Martínez Alier, El ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales y lenguajes de valoración, 26-7. 
8 Para algunos análisis a profundidad sobre las bases conceptuales, epistemológicas, heurísticas e in-

clusive éticas de esta forma distinta de concebir la relación entre el mundo natural y las sociedades 
humanas, en la que busca en última instancia construir una “sustentabilidad fuerte” a nivel planetario, 
misma que sólo es posible a partir de la eliminación de ciertas premisas de la economía tradicional, 
como la infinitud del crecimiento y la externalización del impacto de la actividad económica sobre 
la naturaleza, cfr. Martínez Alier, El ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales y lenguajes de 
valoración, 273-280 y Saar Van Hauwermeiren, Manual de Economía Ecológica (Quito: Programa de 
Economía Ecológica/Instituto de Ecología Política (Santiago-Chile), Instituto Latinoamericano Inves-
tigación Social (ILDIS) (Quito-Ecuador), Ediciones Abya-Yala (Quito-Ecuador), Instituto de Estudios 
Ecologistas del Tercer Mundo (Quito-Ecuador), 1999).
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Vale señalar, en este punto, que la relación entre el ecologismo popular, como acción social, 
y la construcción sociohistórica de desigualdades económicas y sociales, si bien resulta más que 
evidente, no necesariamente ha recibido la atención historiográfica debida. En otra parte ya 
hemos señalado, por ejemplo, la necesidad de establecer un necesario diálogo entre la historia 
social –especialmente los estudios de la marginalidad– y la ecología política en perspectiva de 
trayectoria. Lo anterior por cuanto los conflictos ecológicos distributivos pueden estar directa-
mente relacionados con procesos precedentes de exclusión social y económica experimentada 
por los colectivos sociales más diversos y, a la inversa, el acceso desigual a los recursos básicos 
para la subsistencia de distintos grupos sociales se puede constituir en un impulsor definitivo 
de, precisamente, su propia marginalización socioeconómica.9 

Esta relación de doble vía nos la recuerda Martínez Alier, cuando hace ya algunos años 
nos recordaba que al ser la historia de la naturaleza una construcción social “puede decirse que 
la historia natural es también historia social”,10 a lo que debemos agregar, entonces, que toda 
historia social, económica, política y cultural contiene una dimensión ambiental frecuentemen-
te invisibilizada en estas áreas historiográficas y que merece ser rescatada, tal y como lo han 
señalado, con claridad, autores como James O’ Connor.11 

Entre los conceptos que consideramos de particular valía por su aplicabilidad en el análisis 
de los conflictos y disputas ambientales en perspectiva histórica, se encuentran los desarrolla-
dos por el historiador chileno Mauricio Folchi. Al entrar a debatir, precisamente, con el ecolo-
gismo popular o ecologismo de los pobres, este autor rescata el carácter contextual y localizado 
del ecologismo de los pobres, mostrando, en especial, sus límites explicativos como concepto 
aglutinador de los diversos conflictos generados en torno al ambiente.12

Este autor critica lo que considera una excesiva linealidad, así como un claro sesgo ambien-
talista presente en el ecologismo popular o ecologismo de los pobres, al construir una vincu-
lación directa entre conflicto como punto de partida y ecologismo como punto de llegada, en 
el marco de una visión en extremo polarizada de los conflictos ambientales, en el tanto estos 
“siempre” enfrentan a ricos contra pobres y poderosos contra indefensos, lo cual, según este 
autor, no resiste la verificación empírica.

De acuerdo con la argumentación de Folchi, el ecologismo de los pobres resulta en extremo 
reduccionista como referente conceptual y herramienta interpretativa para el análisis de los 
conflictos ambientales, pues obvia tanto la posibilidad de que estos enfrenten a pobres contra 
pobres o a ricos contra ricos, como el hecho de que buena parte de los conflictos y disputas, que 
tienen un contenido ambiental innegable, no se constituyen per se en pugnas por el medio am-
biente, sino, más bien, en conflictos de intereses entre dos actores en un medio ambiente especí-
fico, es decir, “una tensión entre intereses incompatibles con el medio ambiente de por medio”.13

9 Anthony Goebel, “Ecologismo de los pobres y marginalidad social: vehículos de complementariedad y 
puentes dialógicos,” Reflexiones, no. 89 (1) (2010): 127-142. 

10 Joan Martínez Alier, De la Economía Ecológica al Ecologismo Popular (Barcelona: Icaria), citado por 
Guillermo Castro, Naturaleza y Sociedad en la Historia de América Latina (Panamá: Centro de Estu-
dios Latinoamericanos (CELA), 1996) 34. 

11 James O’Connor, “¿Qué es la historia ambiental? ¿Para qué historia ambiental?,” en Causas Naturales. 
Ensayos de marxismo ecológico, Coord. James O’Connor (México: Siglo XXI, 2001), 6.

12 Mauricio Folchi, “Conflictos de contenido ambiental y ecologismo de los pobres: no siempre pobres, ni 
siempre ecologistas,” Ecología política 22 (2001): 94.

13 Folchi, “Conflictos de contenido ambiental y ecologismo de los pobres: no siempre pobres, ni siempre 
ecologistas”, 91. 
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Para Folchi, es la ruptura de la estabilidad de las relaciones sociedad-naturaleza socialmente 
aceptadas e históricamente construidas por una comunidad determinada, lo que supone la al-
teración de este espacio socioambiental específico –que no es necesariamente sustentable en 
términos ecológicos– por parte de un agente externo, o bien, a la inversa, cuando una comuni-
dad modifica su vinculación con el ambiente afectando los intereses de un tercero, que deriva 
en los conflictos de contenido ambiental 14 y no una relación lineal y unívoca entre dos actores 
necesariamente dicotómicos que se disputan un espacio ambiental determinado.

A esta “revisión” del ecologismo popular podríamos agregar la valiosa observación que 
Manuel González de Molina hace al señalar que “el adjetivo ‘ecologista’ introduce un matiz 
ideológico que remite a los movimientos sociales posteriores a 1960, y no resulta adecuado para 
caracterizar conflictos en el pasado”.15

Este autor realiza su propia clasificación de los conflictos ambientales, retomando, y de 
alguna manera reordenando con originalidad, tanto los planteamientos del ecologismo popu-
lar como los del “revisionismo” de Folchi. Para González de Molina, “el concepto de ‘conflicto 
ambiental’ alude a aquel en cuyo centro está la disputa por un recurso o las externalidades que 
produce su uso”, y donde no necesariamente los actores sociales involucrados tienen “que ma-
nifestar una intención explícita de sustentabilidad”.16 

Por ello, estos conflictos son de carácter distributivo, en el tanto se trata, esencialmente, de 
disputas por los recursos. A su vez, estos conflictos son intrametabólicos,17 ya que tienen lugar 
dentro de una organización metabólica,18 es decir, al interior de una relación sociedad-natura-
leza específica sin que ninguno de los involucrados pretenda cambiarla por otra más o menos 
sustentable en términos ecológicos.

Además, para este autor, los conflictos, donde uno o más de los involucrados tuviesen la 
intención explícita de conservar los recursos, deberían clasificarse como ambientalistas, una 
variante o parte específica de las ambientales como un todo.19 Al mismo tiempo, este tipo de 
conflictos se conceptualizarían como reproductivos e intermetabólicos,20 ya que en ellos en-
tran en disputa dos organizaciones metabólicas o formas de relacionarse con el mundo natural 
radicalmente distintas, donde al menos una de ellas manifiesta una intención explícita de sus-
tentabilidad, al hacer expresa una “preocupación” por el “peligro” que, para la reproducción de 

14 Folchi, “Conflictos de contenido ambiental y ecologismo de los pobres: no siempre pobres, ni siempre 
ecologistas”, 91.

15 Manuel González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la 
historia ambiental,” en Agua, poder urbano y metabolismo social, Coord. Rosalva Loreto (México: Ins-
tituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 2009), 240. 

16 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 240.

17 Aquí el autor se basa en la clasificación hecha por Guha y Gadil de conflictos intramodales e inremo-
dales, para diferenciar las motivaciones y rasgos de los conflictos. 

18 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 241.

19 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 241. 

20 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 241-242. 
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un grupo social específico, representa la transformación de un tipo de relación con el entorno 
natural a otro.21

Así, para González de Molina, y con base en este criterio, los conflictos generados antes 
de la aparición de los movimientos ecologistas pertenecen a esta categoría de ambientalistas, 
mientras que los conflictos ecologistas, también de carácter reproductivo e intermetabólico, 
serían aquellos surgidos en el contexto del movimiento ecologista actual, es decir, después de 
la segunda mitad del siglo XX y, especialmente, en las décadas de 1960 y 1970.22 Este tipo de 
conflictos se caracterizan no solamente por la presencia de una intención de sustentabilidad 
por parte de al menos uno de los actores involucrados, sino también por estar dotados de un 
discurso ecologista explícito.23

Ahora bien, si queda claro como lo expresa el autor, que históricamente se pudo presen-
tar la coexistencia de distintos tipos de conflicto y que a la vez se pudo haber presentado la 
transformación de unos a otros en cualquier dirección,24 vale preguntarse: ¿Qué tipo o tipos 
de conflictos en torno a la apropiación, explotación y conservación de la cobertura forestal se 
presentaron en la Costa Rica del “progreso-liberal” y qué actores sociales, individuales, institu-
cionales o empresariales entraron en escena?

En los apartados que siguen procuraremos, de manera parcial y desde luego provisional, 
brindar algunas respuestas a las interrogantes recién planteadas. En primera instancia, hemos 
de señalar que para dar con los conflictos en torno a los bosques en el período analizado se 
inició una búsqueda localizada en la base de datos del Archivo Nacional de Costa Rica a partir 
de fondos documentales seleccionados (Policía, Municipal, Judicial, Gobernación, Hacienda) y 
de términos relacionados con los bosques o productos forestales específicos. 

De este modo, los términos “leña” y “madera” fueron las palabras clave en este tipo de bús-
queda, partiendo de la premisa de que ambos eran los productos principales del bosque, –ya 
fuese para el aprovisionamiento material, principalmente, en la construcción y el suministro de 
energía, o para la comercialización interna o externa– y, por tanto, se constituirían en la base de 
buena parte de las disputas generadas en torno a la cobertura forestal de Costa Rica.

La debilidad de nuestra forma de dar con los “conflictos forestales” es más que obvia: no 
todos los conflictos generados en torno a los bosques estuvieron relacionados con los productos 
elegidos para la búsqueda. Es por ello que procedimos a una búsqueda más amplia, sin seleccio-
nar fondos específicos, a partir del término “bosques”, para luego proceder a seleccionar, entre 
los 394 registros existentes, aquellos relacionados con los conflictos generados en torno a la 
apropiación, explotación y/o conservación de la cobertura forestal de Costa Rica en su conjunto.

21 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 241-242. 

22 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 241-242. 

23 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 241-242. 

24 González de Molina, “Sociedad, naturaleza, metabolismo social. Sobre el estatus teórico de la historia 
ambiental”, 242-243. Una variante de esta tipología, creada para el estudio específico de la dimensión 
ambiental de la protesta campesina se puede ver en: Manuel González de Molina, Antonio Herrera, 
Antonio Ortega y David Soto, “Peasant Protest as Environmental Protest. Some Cases from the 18th 
to the 20th Century,” Global Environment. A Journal of History and Natural and Social Sciences 4 
(2009): 48-77.



Anthony Goebel Mc DerMott DesigualDaD y recursos forestales: una tipología... 115

De esta manera, a partir de los resultados de la búsqueda, hemos clasificado los conflictos 
forestales en virtud de los actores que en ellos intervinieron, por lo que accedimos a una variada 
gama de conflictividad, dado que las disputas enfrentaron al Estado con individuos particula-
res, a individuos particulares entre sí, a comunidades con individuos particulares, a comunida-
des con el Estado y al Estado con empresas transnacionales. Si bien como se observa la variedad 
en los tipos de conflicto es más que notoria, son los conflictos entre el Estado y los particulares 
–actores y actoras individuales– y los conflictos entre particulares, los que, sin duda, concen-
tran la mayor parte de la conflictividad en torno a los bosques y sus bienes y servicios ambien-
tales, por lo que hemos concentrado nuestro esfuerzo analítico en estos tipos de conflictos.

Tras la clasificación y determinación de los conflictos a estudiar, se procedió a su análisis 
mediante una interpretación general de todos los conflictos seleccionados, a partir de un aná-
lisis comparado de los motivos de los conflictos, los resultados de los mismos y las provincias 
donde tuvieron lugar. 

Asimismo, se procuró establecer en qué años y sub-períodos se concentraron la mayor par-
te de los conflictos, teniendo siempre como base los actores que intervinieron en las disputas. 
Con el establecimiento de estas categorías analíticas, su debida contextualización y contraste 
con los referentes conceptuales expuestos líneas atrás, se procuró acceder, en un primer acerca-
miento, al perfil general de la conflictividad socioambiental relacionada con los bosques costa-
rricenses en el período que nos ocupa, así como sus cambios y permanencias a través del tiempo.

Los conflictos forestales y sus actores: hacia un perfil de la conflictividad 
en torno a los bosques y su evolución temporal

Desde la perspectiva de los actores que entraron en disputa por los bosques y sus pro-
ducciones en nuestro período de estudio, los conflictos generados entre el Estado e individuos 
particulares, así como los acaecidos entre estos últimos, acaparan claramente la escena de la 
conflictividad forestal en Costa Rica entre el epílogo decimonónico y la primera mitad del siglo 
XX. Debemos insistir en el hecho de que otros conflictos de relevancia social, económica y am-
biental indiscutible tuvieron lugar entre otros protagonistas y que, a partir de nuestra estrategia 
de búsqueda, no dimos con buena parte de ellos, amén de nuestra intencional selección de los 
conflictos dominantes en nuestro período de estudio. 

Solo para mencionar, de manera sucinta, un ejemplo de lo anterior, tenemos los conflictos 
analizados por Ronny Viales y Andrea Montero en el Atlántico/Caribe costarricense, y que 
enfrentaron a la UFCo. con diversos actores sociales. Entre ellos tenemos a algunos vecinos 
de Siquirres, quienes en 1915 se quejaban de que la compañía acaparaba las mejores maderas 
de la región, obteniendo beneficios económicos considerables en detrimento del aprovisiona-
miento básico de madera y leña de los quejosos.25 También, vale mencionar la queja de los 
vecinos de Turrialba que, algunos años después, denunciaban la corta de árboles de laurel por 
parte de la compañía, dadas sus posibles consecuencias futuras en el suministro de agua de 
la comunidad.26 Estos conflictos comparten un aspecto común: enfrentan a una comunidad 

25 Ronny Viales y Andrea Montero, “Una aproximación al impacto ambiental del cultivo del banano en 
el Atlántico/Caribe de Costa Rica (1870-1930),” en Costa Rica: Cuatro Ensayos de Historia Ambiental, 
Coords. Anthony Goebel y Ronny Viales (San José, C.R.: Sociedad Editora Alquimia 2000, 2011), 116.

26 Viales y Montero “Una aproximación al impacto ambiental del cultivo del banano en el Atlántico/
Caribe de Costa Rica (1870-1930)”, 116-117. 
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específica con una empresa transnacional que les marginaba, de manera creciente, de los bienes 
y servicios ambientales de los bosques, necesarios para su subsistencia y reproducción social. 

En otras palabras, enfrentaban a actores sociales distintos de los que hemos considerado 
dominantes en nuestro estudio, y no por ello el impacto o relevancia de dichos conflictos es 
menor que el de los que a continuación procederemos a analizar. Nuestra exclusión en el aná-
lisis de otras formas de conflictividad, como la recién expuesta, se basa, entonces, en nuestro 
interés por construir un perfil de la conflictividad ambiental en torno a los bosques en Costa 
Rica en un momento histórico específico.

 A partir de esto nos concentraremos en un análisis cualitativo de los rasgos comunes y 
especificidades contextuales de algunas de estas disputas, en procura de establecer, en última 
instancia, elementos relacionales entre estos tipos dominantes de conflictos por los bosques, y 
el ritmo e intensidad con el que estos últimos se insertaban en el mercado mundial.

Los conflictos entre el Estado y los particulares por los bosques

Los conflictos, que por diversos motivos enfrentaron a una serie de individuos particulares 
y al Estado, concentran la mayor parte de la conflictividad por los bosques costarricenses, con 
un total de 124 casos obtenidos a partir de nuestra búsqueda, aunque seguidos no muy de lejos 
por los conflictos entre individuos por los bienes y servicios (ambientales y económicos) de los 
bosques, que registran 101 casos. Así, entre ambos tipos de conflictos, que sin duda fueron los 
que predominaron en nuestro período de estudio desde la perspectiva de los actores en conflic-
to, tenemos un total de 225 disputas.

Ahora bien, como se puede observar con claridad en el Cuadro N.° 1, la mayor parte de los 
conflictos que enfrentaron al Estado costarricense con actores individuales estaban motivados 
por la explotación ilegal de los denominados bosques nacionales, que llevaban adelante estos 
últimos con miras a la comercialización de las maderas preciosas obtenidas del bosque público 
(58,1% de los casos).

El segundo motivo en importancia de la conflictividad Estado-particulares lo constituye 
la explotación ilegal de “hule” en los bosques nacionales con un 38,7% de las disputas. En otras 
palabras, en este tipo de conflictos predominan, claramente, aquellos guiados por motivaciones 
estrictamente económicas. Numerosos individuos procuraban enriquecerse a costa del Estado, 
mediante la comercialización de las cotizadas maderas “preciosas” o el hule extraídos del bos-
que público, evadiendo no solo los controles estatales, sino las cargas impositivas, restricciones 
y condicionamientos propios de los contratos que otros individuos signaban con el Estado cos-
tarricense para la explotación forestal. 

El Estado, por su parte, no deseaba quedar excluido del negocio maderero, que observaba 
un proceso de expansión territorial creciente derivado de la ampliación de la oferta de produc-
tos forestales impulsada por los nuevos y crecientes usos de los bosques y sus producciones en 
los centros de capitalismo mundial y allende estos 27.

27 Richard P. Tucker ha desarrollado ya hace algunos años una valiosa interpretación para explicar la 
presión creciente aunque temporal y espacialmente diferenciada del mercado internacional y especial-
mente de la economía estadounidense sobre los ecosistemas forestales del mundo tropical, y donde 
los cambios históricos en los patrones de consumo, especialmente en los centros capitalistas, rede-
finieron constantemente el cariz de la explotación forestal en su conjunto. Cfr. Richard P. Tucker, 
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Mientras tanto, y como se ha analizado en un período similar para el caso de la India, las 
maderas, y en general los productos forestales, podían representar un ingreso considerable 
para las debilitadas arcas estatales de las economías escasamente diversificadas y avocadas a la 
producción primaria en momentos de crisis de su “producto motor”.28 Es, por lo anterior, que 
el Estado no dudó en interponer sendas demandas por la explotación ilegal de un patrimonio 
forestal público que, a la vez, procuraba delimitar con mayor claridad. 

Así, este tipo de conflictos, movidos por actores con intereses contrapuestos, pero donde 
ambos compartían una valoración estrictamente económica y utilitaria de los bosques, van a 
concentrar casi en su totalidad la conflictividad generada entre el Estado y los particulares, ya 
que la explotación ilegal de bosques nacionales (especialmente las maderas) y la de hule en los 
mismos suman cerca de un 98% de este tipo de conflictos.

Todo parece indicar, a partir de esta lógica, que el Estado y los individuos competían y 
entraban en conflicto con notable frecuencia por la maximización del beneficio económico o 
externalidades positivas de la explotación forestal. En la mayor parte de estas disputas, ninguno 
de los querellantes mostraba alguna intención explícita de sustentabilidad o conservación del 
bosque, dígase tomar en cuenta los impactos o externalidades negativas generadas por los pro-
cesos de explotación sistemática de la cobertura forestal que, finalmente, ambos promovían.

Otras causas de la conflictividad generada entre el Estado costarricense y actores indivi-
duales por la explotación de los bosques públicos ocupan una posición realmente marginal en 
el conjunto de este tipo de disputas: los conflictos por la apropiación indebida de productos 

Insatiable Appetite. The United States and the Ecological Degradation of the Tropical World (Berkley 
y Los Angeles: University of California Press, 2000) especialmente en las páginas 345-363 y 388-414. 

28 Cfr. S. Sivramkrishna, “Macroeconomic and Environmental History: The Impact of Currency Depre-
ciation on Forests in British India, 1873-1893,” Global Environment. A Journal of History and Natural 
and Social Sciences 4 (2009): 118-155.

Cuadro N.º 1 
Costa Rica: motivos de los conflictos por los bosques 

entre particulares y el Estado (1882-1955)

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Válidos Explotación de bosques nacionales 72 58,1 58,1

Explotación de bosques ribereños 2 1,6 59,7

Explotación ilegal de hule 
en bosques nacionales 48 38,7 98,4

Apropiación indebida de 
productos forestales 1 0,8 99,2

Estafa por productos forestales 1 0,8 100,0

Total 124 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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forestales, (0,8%); las estafas por productos forestales –en no pocas ocasiones se trataba de 
incumplimiento de contratos de suministro de leña u otros productos al Estado– (0,8%) y la 
destrucción de bosques ribereños (1,6%). 

En este último caso, vital en nuestro análisis más por las características y la dinámica 
propia de dichas disputas que por su peso cuantitativo, se trataba, en mayor medida, de con-
flictos donde el Estado procuraba hacer efectiva la legislación conservacionista vigente29 que, 
haciendo acopio de la ecoeficiencia en boga,30 estaba dirigida en lo fundamental a la protección 
selectiva de los bosques ribereños por la relación, científicamente aceptada, (aunque empíri-
camente no comprobada en todos sus alcances)31 entre su destrucción y la disminución de las 
lluvias, con la consecuente reducción del caudal de los ríos y fuentes de agua, o lo que algunos 
autores han dado en llamar la teoría “desecacionista”.32 En este caso, los bosques no eran, como 
en el caso de aquellos situados en las zonas de explotación forestal por excelencia, considerados 

29 Destacan para nuestro período de estudio los artículos 43 y 44 del Decreto N.º V de 1884, es decir del 
Reglamento de terrenos baldíos y bosques, en el que se prohibía “la destrucción, tanto en los bosques 
nacionales como en los de particulares, de los árboles situados á menos de setenta y cinco varas de los 
manantiales que nazcan en los cerros, ó á menos de cincuenta varas de los que nazcan en terrenos 
planos”, y al mismo tiempo se obligaba a los propietarios de terrenos por los que atravesasen ríos o 
fuentes de agua, a sembrar árboles en sus márgenes en una extensión no menor a los diez metros de 
distancia de las aguas allí donde hubiesen sido talados. Esta obligatoriedad de los propietarios privados 
de proteger y si era del caso restablecer los bosques ribereños, quedó reafirmada en el código fiscal de 
1885. Cfr. (AAL) Colección de Leyes y Decretos, 1884, p. 41 y José Caballero, Compilación de las leyes 
y disposiciones vigentes sobre tierras baldías y bosques nacionales. Con un suplemento de las leyes y 
disposiciones anteriores y posteriores al código fiscal, y un índice alfabético de todo lo que contiene la 
obra (San José, Costa Rica: Gran Imprenta de Vapor y Casa Editorial de Alfredo Greñas, 1899) 34-35. 

30 Esta corriente del ambientalismo mundial sostiene como tesis central que un uso racional y adecuado 
de los recursos era posible mediante la gestión científica de los mismos. Podríamos afirmar que a pesar 
de que algunos autores consideran que esta perspectiva tecnocrática y utilitaria tuvo un desarrollo 
limitado en algunos países como los Estados Unidos, más bien parece haber evolucionado histórica-
mente, gozando de gran aceptación hoy en día, a pesar de que cuenta con dos debilidades centrales: 
primero, la dificultad de establecer qué es un uso adecuado de los recursos, es decir, la forma de acceder 
a una sustentabilidad fuerte, y segundo, que el reconocimiento de la necesidad de explotar los recursos 
aunque no de manera irracional, se ha convertido en una poderosa justificación para continuar con la 
depredación sistemática de la naturaleza, utilizando el manto metafórico de una sustentabilidad es-
casamente definida. En suma, esta debilidad consiste en el riesgo inherente al “desarrollo sustentable” 
de perpetuar el paradigma “moderno” de desarrollo. Para un análisis de las bases conceptuales de las 
corrientes conservacionistas dominantes, Cfr. Martínez Alier, El ecologismo de los pobres. Conflictos 
ambientales y lenguajes de valoración, 15-32. Un trabajo clásico pero que guarda singular vigencia en 
lo que respecta a la evolución y la compleja dinámica sociopolítica de este “conservacionismo progre-
sista” de gran impronta en el caso estadounidense se puede ver en: Samuel Hays, Conservation and de 
Gospel of Efficiency. The Progressive Conservation Movement 1890-1920 (Estados Unidos: University 
of Pittsburg Press, 1999).

31 Esto se basa, en buena medida, en la base epistemológica de la ciencia humboldtiana. Como bien lo 
analiza Gregory T. Cushman esta relación automática entre el cambio en el uso del suelo, la destruc-
ción de los bosques y el cambio climático, estaba errada en muchos sentidos. El cambio climático es 
un proceso más profundo, y con una multiplicidad de factores intervinientes, y sin embargo científicos 
como Humboldt y sus seguidores inferían esta conclusión sin evidencias empíricas de larga data. Cfr. 
Gregory T. Cushman, “Humboldtian science, Creole meteorology, and the discovery of human-caused 
climate change in South America,” Osiris 26 (2011): 19-44.

32 Un sugerente análisis sobre la evolución, rasgos característicos y efectos de dicha teoría en el contexto 
del conservacionismo, tanto a nivel mundial como específicamente en el ámbito latinoamericano se 
puede ver en: Miller, An Environmental History of Latin America, 197-200. 
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como bienes de mercado, sino como un elemento indispensable de proteger, dado el impacto 
que su eliminación traería consigo, tanto a diversas poblaciones del país como a las actividades 
productivas que guiaban el proceso de modernización capitalista del agro costarricense, y hacia 
cuya protección iban dirigidos buena parte de los esfuerzos de este nuevo régimen ambiental 
que procuraban implantar y consolidar los gobiernos liberales costarricenses. 

Ahora bien, si como se ha mencionado, el Estado era, por lo general, en este tipo de con-
flictos el que demandaba a los particulares por la explotación ilegal de los bosques nacionales 
y sus producciones específicas, como las maderas y el hule (reducidos a bienes con valor de 
mercado), –una evidente muestra del celo con el que el Estado procuraba regular y, a la vez, 
formar parte del negocio maderero–, esto no implicó que los demandados fuesen frecuente-
mente condenados por los delitos que se les imputaban. Por el contrario, la mayor parte de los 
procesos judiciales entablados por el Estado contra los individuos, a quienes se les atribuían 
delitos forestales, culminaron en el sobreseimiento de los demandados, con un 69.4% del total 
de los casos (Ver Cuadro N.° 2).

Si a esto agregamos que en un 4% de los casos los demandados fueron absueltos, que un 
8,1% de los procesos culminaron con la prescripción de la pena, en buena medida por defectos 
procesales, y que la causa fue suspendida en un 1,6% de los casos, el porcentaje de casos sin 
condena por delitos forestales de diversa índole contra el Estado costarricense asciende a un 
83,1% de la totalidad de los casos analizados. Esto frente a solamente un 8,9% de procesos que 
culminaron con la condena de los imputados. 

Dejando de lado los casos donde, ciertamente, los delitos forestales eran difíciles de com-
probar, o aquellos donde la inocencia de los imputados quedó ampliamente demostrada, inferi-
mos, a manera de hipótesis, que uno de los motivos de este elevado porcentaje de sobreseimiento 
obedece, en buena medida, a la intención estatal de reafirmar su presencia en regiones distantes 

Cuadro N.º 2 
Costa Rica: resultado de los conflictos por los bosques 

entre particulares y el Estado (1882-1955)

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Válidos Juicio con condena 11 8,9 8,9

 Juicio con sobreseimiento 86 69,4 78,2

 Prescripción de la pena 10 8,1 86,3

 Desconocido 10 8,1 94,4

 Suspensión de la causa 2 1,6 96,0

 Absolución 5 4,0 100,0

 Total 124 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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donde ejercía un escaso control sobre la población y los recursos. Los procesos judiciales, en sí, 
iniciados habitualmente por las autoridades locales como los Agentes de Policía e inclusive los 
Jefes Políticos, y llevados adelante de manera formal por los jueces de lo contencioso adminis-
trativo en San José, parecían constituirse, per se, en una suerte de castigo ejemplarizante por 
parte de la autoridad estatal a los explotadores ilegales de los bosques, recordándoles, a la vez, 
el interés estatal en el negocio maderero.33 Esto a pesar de que, en no pocas ocasiones, el rumbo 
de los procesos parece indicar que el sobreseimiento o la absolución estaban definidos de ante-
mano y no existía, por tanto, una intención real de castigar a los infractores. 

Ahora bien, si hasta aquí queda claro que la conflictividad generada entre el Estado y los 
particulares estaba dominada por disputas por productos forestales valorados en función de 
sus posibilidades de comercialización internacional, la mayor parte de las desaveniencias debe-
rían estar concentradas en las regiones del país donde se situaban los principales reservorios de 
árboles, cuyos subproductos eran altamente cotizados por los países importadores. 

En efecto, como se observa con claridad en el Cuadro N.° 3, las provincias costeras de Gua-
nacaste, Puntarenas y Limón concentran, abrumadoramente, la conflictividad forestal entre el 
Estado y los particulares, con porcentajes de 37,9%, 21% y 17,7%, respectivamente. En contraste, 
en las provincias “centrales” este tipo de conflictos era por demás marginal y poco frecuente. 
En San José, únicamente se registra un 0,8% del total de los conflictos entre el Estado y los par-
ticulares, en Alajuela un 8,9%, en Heredia un 6,5% y en Cartago no se presentaron conflictos 
entre estos actores (Ver Mapa N.° 1).

Entonces, si observamos con más detalle la ubicación geográfica de los conflictos domi-
nantes entre el Estado y los particulares, la especialización regional sale a relucir. Los conflic-
tos generados por la explotación ilegal de bosques nacionales –la mayor parte de ellos por las 
denominadas maderas preciosas– se presentaron, en su mayoría, en el Pacífico costarricense, 
reservorio por excelencia de las maderas de mayor demanda en el mercado internacional. La 
provincia de Guanacaste fue la que mayor conflictividad presentó entre el Estado y los indivi-
duos que buscaban obtener ganancias a sus expensas, con un 50% del total de las disputas. Les 
sigue Puntarenas con un 31,94% de los conflictos, y muy de lejos Alajuela con apenas un 5,56% 
de las querellas (Ver Cuadro N.° 4 y Mapa N.° 1).

33 Nos basamos aquí en la perspectiva del control social y de manera específica cómo el Estado, sus 
instituciones, los profesionales como médicos y abogados, se extendieron geográficamente especial-
mente después de la segunda mitad del siglo XIX, constituyéndose en bastiones indiscutibles en la 
imposición de los valores básicos y considerados incuestionables de la modernidad occidental en 
todas sus formas (el derecho y la propiedad privada y el individualismo, la ciencia y especialmente 
la medicina, entre otras) en detrimento de otras formas de conocimiento tradicional. Algunos de 
los más destacables trabajos que han profundizado en esta perspectiva son los de Juan José Marín y 
José Daniel Gil. Cfr. José Daniel Gil, “Delito y control social en la provincia de Heredia, 1885-1941,” 
en Simposio “Las sociedades agrarias centroamericanas. Siglos XIX y XX” (Inédito. Heredia, C.R.: 
Universidad Nacional, 1990); José Daniel Gil, “Morigerando las costumbres. Analizando las disputas. 
A propósito de los conflictos en los pueblos heredianos. 1885-1915,” Revista de Historia, no. 35 (ene-
ro-junio, 1997): 45-70; y Juan José Marín Hernández, “De curanderos a médicos. Una aproximación a 
la historia social de la medicina en Costa Rica: 1800-1949,” Revista de Historia, no. 32, (julio-diciem-
bre 1995): 65-108. Consideramos, desde la perspectiva ambiental, que la “modernización” de las re-
laciones sociedad-naturaleza se pudo haber constituido en una forma indirecta de control social por 
parte de los grupos hegemónicos, aunque falta investigación en esta línea, como lo hemos sugerido 
en una reflexión anterior. Cfr. Goebel, “Ecologismo de los pobres y marginalidad social: vehículos de 
complementariedad y puentes dialógicos,” 127-142.
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Cuadro N.º 3 
Costa Rica: conflictos por los bosques entre particulares 

y el Estado según provincia (1882-1955)

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Válidos San José 1 ,8 ,8

 Alajuela 11 8,9 9,7

 Heredia 8 6,5 16,1

 Guanacaste 47 37,9 54,0

 Puntarenas 26 21,0 75,0

 Limón 22 17,7 92,7

 Desconocido 9 7,3 100,0

 Total 124 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.

Mapa N.° 1 
Costa Rica: conflictos por los bosques entre particulares y el Estado según provincia (1882-1955)
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Cuadro N.º 4 
Costa Rica: Conflictos por explotación ilegal de Bosques Nacionales, 

según provincia (1880-1955) (Total y porcentajes)

Provincia Cantidad de conflictos %

San José 0 0,00

Alajuela 4 5,56

Cartago 0 0,00

Heredia 3 4,17

Guanacaste 36 50,00

Puntarenas 23 31,94

Limón 1 1,39

Desconocido 5 6,94

Total 72 100,00

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.

Cuadro N.º 5 
Costa Rica: Conflictos por explotación ilegal de “hule” en Bosques 

Nacionales, según provincia (1880-1955) (Total y porcentajes)

Provincia Cantidad de conflictos %

San José 0 0,00

Alajuela 6 12,50

Cartago 0 0,00

Heredia 3 6,25

Guanacaste 11 22,92

Puntarenas 3 6,25

Limón 21 43,75

Desconocido 4 8,33

Total 48 100,00

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La expltoación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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Los conflictos por la explotación ilegal de “hule” en Bosques Nacionales, por el contrario, 
se concentraron mayoritariamente en el Atlántico/Caribe costarricense, aunque su cariz regio-
nal no era tan marcado como en el caso de las maderas preciosas. Lo anterior se evidencia en el 
hecho de que en la provincia de Limón tenemos un 43,75% de las disputas, seguida no muy de 
lejos por la provincia de Guanacaste con un 22,92% de los casos y ya más distante la provincia 
de Alajuela, donde la mayor parte de los conflictos se desarrollaron en la región norte, con un 
12,50% de los conflictos aquí analizados (Ver Cuadro N.° 5).

Los tipos de conflicto nos remiten, entonces, no solamente a los actores en disputa, sino 
que nos hablan, también, de la intensidad en los ritmos de explotación de las distintas bioregio-
nes del país. Dichos ritmos de explotación estaban relacionados, entre otros factores, con las 
demandas del mercado mundial de distintos productos forestales, los nichos ecológicos de la 
biota comercializable, la estructura productiva y el sistema social donde dichos productos se 
situaban. La pérdida de las funciones ecológicas del bosque, y por consiguiente de la capacidad 
de resiliencia de los ecosistemas,34 estaban condicionadas por estos y otros factores. 

La explotación de maderas preciosas, en este sentido, era una típica actividad extractiva de 
alto impacto ecológico, dado que las especies explotables eran, en su mayoría, de crecimiento 
lento y, por lo tanto, de reposición larga. La explotación de hule, al no exigir la eliminación total 
del árbol, era notoriamente más sustentable que la explotación de los bosques guanacastecos, 
a pesar de que su impacto se dejaba sentir en otros ámbitos, como la eliminación de la flora y 
fauna asociadas a los huleros, excepción hecha de las “plantaciones” de árboles de hule, en cuyo 
caso el impacto ecológico sería aún mayor.

En ese sentido, el Cuadro N.° 6 nos muestra con claridad que la mayor parte de la conflic-
tividad forestal entre el Estado y los particulares se concentró en el período 1880-1920, (72,6%) 
seguida muy de lejos por el pe-
ríodo 1920-1940 (27,4%), mien-
tras que el período 1940-1955 
no registra ningún conflicto, al 
menos que fuese llevado a ins-
tancias judiciales, entre los ac-
tores analizados. 

La evidencia parece dar 
cuenta no solo de la concentra-
ción de las disputas en el perío-
do “liberal”, o fase extractiva 
–si lo vemos desde la perspec-
tiva de las especies exportadas 
que recibieron mayor presión 
del mercado internacional–35 
en detrimento del período en el 
que buena parte de la literatura 

34 La resiliencia es la capacidad que tienen los ecosistemas para “mantenerse a pesar de un trastorno, 
sin pasar a un estado nuevo. También se define como la capacidad de un sistema de regresar a su 
estado inicial”. Martínez Alier, El Ecologismo de los pobres. Conflictos ambientales y lenguajes de 
valoración, 69. 

35 Anthony Goebel, Los bosques del “progreso”. Explotación forestal y régimen ambiental en Costa Rica: 
1883-1955 (San José, C.R.: Editorial Nuevas Perspectivas, 2013) 137-161.

Cuadro N.º 6 
Costa Rica: conflictos por los bosques entre 

particulares y el Estado según período (1882-1955)

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
acumulado

Válidos 1880-1920 90 72,6 72,6

 1920-1940 34 27,4 100,0

 Total 124 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica 
(1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, Anthony. “La explo-
tación económica de los bosques y su rol en la inserción 
‘definitiva’ de la naturaleza en el mercado mundial con-
temporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de 
Doctorado en Historia, Posgrado Centroamericano en 
Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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ha situado como el del inicio de la etapa más intensiva de la deforestación en Costa Rica,36 sino 
de que el registro de este tipo de conflictos no traspasa el umbral temporal de 1928.

En efecto, como lo muestra con claridad el Gráfico No. 1, los años de mayor conflictividad 
por los bosques entre individuos deforestadores y el Estado se sitúan en el epílogo decimonónico 
y el primer lustro del siglo XX, destacando los años 1899, cuando se presentaron un total de 19 
querellas, (15,57%) 1900 con 14, (11,48%) y 1903 con 7 (5,74%). El sub-período de mayor conflicti-
vidad se ubica con precisión a finales de la década de 1920, justo antes de que este tipo de conflic-
tos desapareciera del registro documental, al menos con base en nuestros criterios de búsqueda.

Así, tras años de relativa estabilidad, donde la cantidad de conflictos por año solía situar-
se entre uno y tres, el año de 1926 llegó a registrar un total de 6 conflictos, (4,92% del total), 
mientras que el año de 1927 registró un conjunto de 15 disputas (12,30%) acercándose, así, a 
los niveles del período de mayor conflictividad entre el Estado y los particulares, ubicado, como 
hemos visto, entre finales del siglo XIX y principios del XX. 

36 Nos referimos especialmente a Susan Harrison, que de manera contundente sitúa al período de mayor 
deforestación en el país, al comprendido entre los años 1950 y 1984. Cfr. Susan Harrison, “Population 
growth, land use and deforestation in Costa Rica, 1950-1984,” Interciencia, Revista de Ciencia y Tecno-
logía de las Américas 16, no. 2 (marzo-abril 1991): 83-93.

Grafico No. 1 
Costa Rica: Conflictos por los bosques entre el Estado y particulares por año (1880-1928)

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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Si como hemos planteado en otras investigaciones,37 la conflictividad socioambiental, 
tiende a obstaculizar, retardar e incluso impedir la inserción de la naturaleza en el mercado, 
¿por qué los años de mayor conflictividad entre el Estado y los particulares coinciden –al menos 
parcialmente– con el auge finisecular de las exportaciones madereras asentado en explotación 
extractiva de maderas preciosas en el Pacífico Norte decididamente promovida por los gobier-
nos liberales costarricenses? Segundo, ¿por qué esta coincidencia temporal entre auge exporta-
dor, guiado por un claro librecambismo comercial en torno a los bosques y sus producciones, y 
la conflictividad entre el Estado y los agentes deforestadores, parece tender a desvanecerse en 
el transcurso del tiempo, y ya avanzado el siglo XX encontramos, por ejemplo, momentos de 
repunte de las exportaciones y, a la vez, escasos conflictos entre los individuos y el Estado o, por 
el contrario, un repunte de la conflictividad aún en un contexto de declive de las exportaciones 
madereras? Tercero, y sin duda lo más dificultoso de responder ¿por qué desaparecen este tipo 
de conflictos en 1928?

Ahora bien, en procura de acceder, aún de manera provisional, a algunas posibles res-
puestas a las interrogantes planteadas, hemos optado, primeramente, por establecer, con ma-
yor precisión, las relaciones entre las exportaciones madereras –principal producto exportable 
de los bosques– y los conflictos entre individuos y el Estado por la apropiación, explotación y 

37 Cfr. Goebel, Los bosques del “progreso”. Explotación forestal y régimen ambiental en Costa Rica: 
1883-1955. 

Grafico No. 2 
Costa Rica: conflictos Estado-Particulares y exportaciones de madera (dólares) (1883-1928)

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la naturale-
za en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado en 
Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 (Anexo 
N.° 1). Elaboración propia; Dirección General de Estadística y Censos (DGEC). Anuario Estadístico. Año 
1934, Tomo 38, San José: Imprenta Nacional, 1935, p. 45 y DGEC. Resúmenes Estadísticos, años 1883 a 
1910, pp. 5-10. Elaboración propia.
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comercialización de los bosques. El Gráfico No. 2 es, en particular, revelador, en el tanto nos 
confirma lo que señalamos líneas atrás. La relación entre este tipo de conflictos y el compor-
tamiento  de las exportaciones madereras es relativamente fuerte, al menos hasta los primeros 
años del siglo XX. De esta manera, auges y declives en las exportaciones madereras estuvieron 
acompañados –sin que la coincidencia temporal sea perfecta– por incrementos y reducciones 
en la conflictividad entre los individuos que procuraban obtener beneficios económicos consi-
derables de la explotación ilegal de los bosques nacionales, y el Estado, empeñado en no quedar 
al margen del negocio maderero. Conforme transcurre el tiempo, esta relación tiende a debi-
litarse. Así, en momentos de recuperación de las exportaciones, como el acaecido entre 1916 y 
1921, los conflictos mantuvieron los bajos niveles que ostentaban después de 1905, mientras 
que en momentos de franco descenso de las exportaciones madereras, como el sucedido desde 
mediados de los años veinte y que culminaría con el desplome de las exportaciones madereras 
a partir del año 1930, se registran elevados niveles de conflictividad entre los individuos y el 
Estado por los bosques. 

La tendencia recién expuesta, de una relación entre conflictos y exportaciones relativamen-
te fuerte y que tiende a debilitarse a lo largo del tiempo, es aún más visible si subdividimos el 
período en dos subperíodos. El primero, que hemos situado entre 1883 y 1905, está signado por 
la relación fuerte entre ambas variables, mientras que el segundo, situado entre 1906 y 1928, 
está marcado por la relación crecientemente débil entre las exportaciones madereras y los con-
flictos por los bosques llevados adelante por los particulares y el Estado (Ver Gráficos No. 3 y 4).

Grafico No. 3 
Costa Rica: conflictos Estado-Particulares por los bosques y exportaciones de madera en US $ (1883-1905)

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la naturale-
za en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado en 
Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 (Anexo 
N.° 1). Elaboración propia; Dirección General de Estadística y Censos (DGEC). Anuario Estadístico. Año 
1934, Tomo 38, San José: Imprenta Nacional, 1935, p. 45 y DGEC. Resúmenes Estadísticos, años 1883 a 
1910, pp. 5-10. Elaboración propia.
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La lógica recién expuesta puede corroborarse a través de la aplicación de medidas 
estadísticas a las variables analizadas. De este modo, al establecer el coeficiente de correlación 
entre los conflictos Estado-particulares y las exportaciones madereras para la totalidad del pe-
ríodo para el que contamos con datos en ambas variables (1883-1928) obtenemos como resulta-
do 0,40. Esto indica que, si bien la relación es positiva, no es particularmente fuerte, aunque al 
estar cerca del 0,50, que se ha establecido como la base mínima de la correlación significativa 
entre variables, podríamos decir que se acerca, al menos, a una relación parcial.

Ahora bien, si desagregamos el período y aplicamos la misma medida estadística a los 
subperíodos 1883-1905 y 1906-1928, los resultados varían de forma sustancial, confirmando la 
lógica diferenciada de la que hemos dado cuenta. De esta manera, la relación entre los conflic-
tos y las exportaciones es notoriamente fuerte en el primer subperíodo (0,57), mientras que en 
el segundo se debilita de forma visible al punto de que la relación es virtualmente inexistente 
llegando apenas a 0,10.

Parece que estos conflictos, lejos de haber sido un condicionante de la explotación del 
bosque público, se constituyen en un indicador de las coyunturas favorables y desfavorables del 
negocio maderero. Desde nuestra perspectiva, esto se encuentra directamente relacionado con 
el carácter eminentemente distributivo de dichos conflictos. Esto por cuanto no se trataba –al 
menos en su totalidad– de conflictos que enfrentaban a agentes destructores del bosque, do-
tados de una valoración económica y mercantil de la naturaleza, y comunidades o vecinos que 

Grafico No. 4 
Costa Rica: Conflictos Estado-particulares por los bosques y exportaciones de madera en US $ (1906-1928)

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la naturale-
za en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado en 
Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 (Anexo 
N.° 1). Elaboración propia; Dirección General de Estadística y Censos (DGEC). Anuario Estadístico. Año 
1934, Tomo 38, San José: Imprenta Nacional, 1935, p. 45 y DGEC. Resúmenes Estadísticos, años 1883 a 
1910, pp. 5-10. Elaboración propia.
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defendían la tradición, la costumbre, o simplemente su derecho al abastecimiento de madera 
como bien indispensable para su subsistencia. Se trataba, más bien, de actores con una misma 
valoración de los bosques, centrada en el valor de cambio de las maderas de alta cotización en 
el mercado mundial, y que en un momento determinado entraban en disputa por la maximiza-
ción del beneficio económico de los productos forestales.

El Estado procuraba dejar claro, como hemos dicho, su interés en el negocio maderero, 
mediante la obtención de impuestos y otros beneficios económicos debidamente consignados 
en los contratos de explotación forestal del bosque público. Los individuos interesados en la 
explotación forestal, por su parte, buscaban evadir precisamente los impuestos y restricciones 
propias de la explotación legal de los bosques nacionales, en procura de obtener las mayores ga-
nancias posibles del comercio de maderas. Sea como fuese, lo cierto es que las maderas, incluso 
las incautadas, terminaban comercializándose, insertándose buena parte de ellas en el mercado 
mundial, dado que ninguno de los actores en conflicto estaba dotado de intención alguna de 
conservación del recurso.

Por lo tanto, el carácter eminentemente distributivo o intrametabólico, –valiéndonos de 
la conceptualización de González de Molina–, es uno de los elementos que explican la relación 
relativamente fuerte entre los conflictos analizados y la dinámica de comercialización de las 
maderas. Este tipo de conflictos, planteamos a manera de hipótesis, no tendía a condicionar, 
a pesar de su carácter dominante, la inserción de los bosques costarricenses en el mercado 
mundial, mientras que conflictos de otra índole, como los relacionados con la explotación de 
bosques ribereños, llevados adelante por el propio Estado, individuos o comunidades que se 
consideraban afectadas por los efectos ambientales de la tala desmedida, –haciendo acopio de 
la teoría desecacionista que como ya se mencionó relacionaba de manera automática y unívoca 
la deforestación con la disminución del caudal de los ríos y fuentes de agua– a pesar de ser 
cuantitativamente insignificantes en las fuentes analizadas, pudieron haber incidido de mane-
ra más decisiva, dado su carácter reproductivo o intermodal, en el ritmo e intensidad con que 
los bosques costarricenses se insertaban al mercado internacional. A esto debemos agregar 
que tales conflictos, eminentemente reproductivos, es decir, donde alguno de los actores hacía 
manifiesta su intención de conservar el recurso forestal dadas sus características intrínsecas, 
no siempre dejaron algún registro escrito, por lo que su peso real, en términos cuantitativos, 
también puede estar subestimado en nuestro análisis.

Asimismo, el elevado nivel de sobreseimiento y absolución es sin duda un componente 
central de esta lógica. Dado que el riesgo de recibir una condena era relativamente bajo, no 
pocos individuos parecen haber considerado que valía la pena arriesgarse a explotar de manera 
ilegal el bosque público. Esta propensión a la explotación ilícita parece incrementarse con la 
presencia de condiciones favorables del mercado internacional de maderas, como lo parece 
expresar la relación entre las variables analizadas, lo que también contribuye a explicar que el 
nivel de conflictividad tendiera a seguir los patrones de la dinámica mercantil de la exportación 
maderera, cuando esta se basaba en la explotación extractiva de maderas preciosas provenien-
tes casi en su totalidad del Pacífico Norte costarricense. 

Ahora bien, si las características de los conflictos dominantes entre el Estado y los particu-
lares contribuyen a explicar su relación fuerte con la dinámica de las exportaciones de maderas 
en el período “liberal-extractivo” ¿qué elementos explican el debilitamiento de esta relación a 
lo largo del tiempo?

Consideramos que los cambios en el tipo de explotación forestal, en lo que hemos caracte-
rizado como un período de transición de las exportaciones compuestas mayoritariamente por 
especies de crecimiento lento explotadas de manera extractiva, al desarrollo de plantaciones 
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de árboles de crecimiento rápido, sin duda contribuyen a explicar este cambio de tendencia. 
Esto dado que la mayor parte de dichas plantaciones, estaban ubicadas en terrenos privados, 
o en terrenos públicos al amparo de contratos con el gobierno.38 En otras palabras, el tipo de 
explotación parece haber transitado no solamente de especies y regiones distintas, sino, tam-
bién, de la explotación ilegal-extractiva a la explotación legal- “productiva”, sin que la primera 
desapareciera de la escena exportadora. Esto explicaría, por ejemplo, la presencia de años con 
elevados niveles de exportación y una muy baja conflictividad entre el Estado y los particulares.

De hecho, justamente el año de 1920 es cuando se registra la primera exportación de balsa, 
que representó un 18,35% del total de las exportaciones madereras del país, un porcentaje nada 
despreciable, sobre todo, si tomamos en cuenta que dicha madera no volvería a alcanzar un 
porcentaje similar hasta el año de 1942 (18,52%), cuando se inicia el despegue balsero como la 
madera dominante de las exportaciones costarricenses en los años de la Segunda Guerra Mun-
dial,39 al ser parte de la lógica de la economía de guerra.40 

Esto también contribuye a explicar la disminución en los conflictos y su desaparición hacia 
finales de la década de 1920. Los altos niveles de conflictividad, a finales de esa misma década 
aún con un bajo nivel de exportaciones, parece dar cuenta del carácter transicional del período, 
y cómo la escasez de maderas preciosas en el Pacífico Norte por la lógica extractiva de su ex-
plotación y la demanda creciente del mercado mundial –evidenciado en el hecho de que desde 
finales de la década de 1920 y hasta mediados de la de 1930 las exportaciones de madera dis-
minuyeron al punto de virtualmente desaparecer de la oferta exportable costarricense41– pudo 
haber elevado la rentabilidad del negocio maderero, amén de otros factores institucionales o 
sociales como el Decreto N.º 75 del 5 de agosto de 1921, que, con la importante excepción de 
la balsa, –algo que sin duda parece contribuir a su auge inicial en el primer lustro de la década 
de 1920– eliminaba el otorgamiento de licencias para la explotación forestal en los baldíos 
nacionales. Dicha ley, al tiempo que pudo haber estimulado la transición de la explotación ex-
tractiva a la explotación “agroindustrial”, pudo haber tenido, a la vez, el efecto de fomentar el 
contrabando de maderas, la falsificación de contratos y otras irregularidades, incrementando, 
por consiguiente, la conflictividad entre el Estado y los particulares, algo que planteamos aquí 
a manera de hipótesis.

38 Tal es el caso del contrato celebrado en 1943 entre el gobierno y la International Balsa Company S.A., 
representada por Rafael Alvarado Bonilla. Archivo Nacional de Costa Rica (en adelante ANCR) Con-
greso, 21.565, año 1943. 

39 Anthony Goebel, “El Mercado mundial de productos forestales y la presión económica sobre los bos-
ques de la Costa Rica “liberal”: hacia una tipología básica (1893-1955),” en Costa Rica: Cuatro Ensayos 
de Historia Ambiental (1.era edición), Coord. Anthony Goebel y Ronny Viales (San José, C.R.: Sociedad 
Editora Alquimia 2000, 2011), 147-196. Hallazgos similares presenta Christopher Boyer para el caso 
mexicano. Este autor da cuenta de cómo la Segunda Guerra Mundial ejerció una ingente presión sobre 
la cobertura forestal de ese país con la venia de los distintos gobiernos que vieron en la guerra, esen-
cialmente una formidable oportunidad –y excusa– para insertar de manera masiva a los bosques en 
el mercado, promoviendo tanto la tala indiscriminada de los bosques tras la supresión de las medidas 
conservacionistas establecidas por el Estado tras el fin de la revolución en 1917, como la silvicultura 
comercial, que, como en el caso que nos ocupa, continuó siendo la punta de lanza de las políticas fo-
restales mucho tiempo después de finalizado el conflicto. Cfr. Cristopher Boyer, “La Segunda Guerra 
Mundial y la ‘crisis de producción’ en los bosques mexicanos,” HALAC II, no. 1 (setiembre 2012–febre-
ro 2013): 7-23. Ver también: Tucker, Insatiable Appetite. The United States and the Ecological Degra-
dation of the Tropical World, 389. 

40 (DGEC). Anuarios Estadísticos, años 1883 a 1955 y Resúmenes Estadísticos, años 1883 a 1910.
41 Goebel, “El mercado mundial de productos forestales y la presión económica sobre los bosques de la 

Costa Rica “liberal”: hacia una tipología básica (1893-1955)”, 132-39.
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En suma, si los conflictos entre el Estado y diversos individuos por la apropiación y 
explotación del bosque y sus producciones eran los que dominaban la escena de la conflictividad 
forestal en Costa Rica en nuestro período de estudio, un segundo lugar, y no muy distante de 
este tipo de conflicto, lo ocupaban los conflictos que enfrentaban a varios individuos entre sí por 
los productos del bosque. Enseguida procuraremos brindar un perfil general de estas disputas.

Los conflictos entre individuos particulares por los bosques

Como se mencionó, el segundo de los tipos de conflicto dominantes, que llegaron a los es-
trados judiciales o dejaron “huella documental”, lo constituyen las pugnas entre individuos con 
los más diversos intereses en la apropiación, explotación y/o conservación del bosque. El hurto 
de leña y las deudas por maderas u otros productos forestales ocupan los primeros sitiales en 
este tipo de conflictividad, con un 50,5% y un 29,7% de la totalidad de las disputas respectiva-
mente (Ver Cuadro N.° 7). Muy de lejos le siguen aquellas que enfrentaron a los individuos por 
el hurto de maderas –es decir, aquellas con valor comercial– con apenas un 9%, la destrucción 
de bosques en terrenos privados y la destrucción de productos forestales, en ambos casos con 
un 4% del total, la destrucción de bosques nacionales con un 2% y la destrucción ilegal de bos-
ques en terrenos privados con únicamente un 1% de los conflictos entre particulares. 

Las tendencias recién expuestas parecen dibujar un patrón en este tipo de conflictividad. 
Tanto el hurto de leña como las deudas por maderas u otros productos forestales, que dominan 
la conflictividad forestal entre actores y actoras individuales, se constituían en conflictos por 

Cuadro N.º 7 
Costa Rica: Motivos de los conflictos por los 

bosques entre particulares (1880-1955)

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Válidos Hurto de maderas 9 8,9 8,9

 Hurto de leña 51 50,5 59,4

 Explotación ilegal en 
terrenos privados 1 1,0 60,4

 Deudas por maderas u otros 
productos forestales 30 29,7 90,1

 Destrucción de bosques 
en terrenos privados 4 4,0 94,1

 Destrucción de bosques nacionales 2 2,0 96,0

 Destrucción de productos forestales 4 4,0 100,0

 Total 101 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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el aprovisionamiento de un bien indispensable para la reproducción del grupo, ya se tratase 
de una familia, una comunidad u otro colectivo social. El valor de uso se situaba, entonces, y a 
diferencia de los conflictos entre el Estado y los actores individuales, por encima del valor de 
cambio, especialmente en lo que respecta a la leña, indispensable para la construcción de vi-
viendas, instrumental agrícola, enseres domésticos y, en especial, para el suministro energético 
de la mayoría de la población de un país que en la mayor parte de nuestro período de estudio 
–y con marcadas diferencias regionales– se asentaba en la energía orgánica avanzada42 como 
sustrato ecológico de su modelo económico y social.

Los conflictos entre individuos en los que podría predominar una valoración económica 
del recurso como el hurto de maderas –presumiblemente comercializables– la destrucción y 
la explotación de bosques en terrenos privados y la destrucción de productos forestales ocupan 
un lugar marginal en la totalidad de las disputas.

A pesar de la diferencia señalada en relación a los conflictos dominantes entre el Estado y 
los particulares, en lo que respecta a la valoración del bosque y sus producciones, los principa-
les conflictos entre actores individuales continuaban siendo, en su conjunto, intrametabólicos, 
dado que los actores y actoras en conflicto, rara vez denunciaban la explotación desmedida 
del bosque por su contraparte, ni manifestaban consternación alguna por la conservación de 
recursos específicos, sino que, más bien, se limitaban a disputarse la propiedad de estos. Los 
conflictos estaban dotados de un marcado cariz comunal y vecinal y, en no pocas ocasiones, 
eran solo parte de añejas disputas entre individuos y familias originadas por motivos muy dis-
tintos de los derechos de apropiación y explotación de los productos forestales.

Mención aparte merecen los conflictos generados por la destrucción de bosques naciona-
les. Al igual que en el caso de los conflictos entre el Estado y los individuos, su bajo número no 
debe inducir al error sobre su importancia en el ritmo de la explotación forestal del país. En 
estos casos se trataba, básicamente, de denuncias de individuos que, haciendo acopio de o coin-
cidiendo con las preocupaciones ambientales del Estado costarricense y su conservacionismo 
utilitario y selectivo, denunciaban la explotación ilegal de los bosques ribereños, consternados 
por la disminución –percibida o potencial– del caudal de los ríos y fuentes de agua que abaste-
cían a las comunidades donde residían. A pesar del carácter individual de la presentación de la 
denuncia, no dudamos que el acusador pudiese estar representando a una comunidad entera, 
de ahí que su peso como conflicto puede ser subvalorado si no se consideran su dinámica y 
características específicas.

Pues bien, en lo que respecta al resultado de los conflictos, la tendencia no difiere sus-
tancialmente de la que presentaban las disputas entre el Estado y los particulares. Lo anterior 
por cuanto la mayor parte de los procesos culminó con el indulto de los imputados. Esto se 
evidencia en el hecho de que el sobreseimiento (38,6%), la prescripción de la pena (8,9%), y la 
suspensión del proceso (13,9%) representan, en conjunto el 61,4% de los conflictos (Ver Cuadro 
N.° 8). Lo anterior en contraste con los procesos que culminaron con la condena de los imputa-
dos, que apenas representa, en este tipo de conflictos, un 6,9% del total de las querellas. Hemos 
de señalar, eso sí, que en este tipo de conflictos el grado de incertidumbre es mayor, dado que 
se desconoce el resultado del 31,7% de los casos analizados. 

Ahora bien, las similitudes en las tendencias entre los tipos de conflicto que aquí se 
analizan, no implica que las razones y dinámica de los sobreseimientos sea la misma.

42 Cfr. E. A. Wrigley, Cambio, continuidad y azar. Carácter de la Revolución industrial inglesa (Barcelona: 
Crítica, 1993).
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En principio, podríamos señalar que el hecho de que el Estado no fuese parte interesada en 
este tipo de procesos, podría llevar a que estos se condujeran con un mayor grado de imparcia-
lidad, y esto, aparentemente sucedió, al menos en buena parte de los casos. A diferencia de los 
procesos judiciales llevados adelante por el Estado, como parte ofendida, ante la apropiación 
indebida de un bien público por parte de un particular, donde en buena parte de los juicios se 
sobreseía o absolvía aún cuando la prueba podría considerarse abrumadora, en la mayor parte 
de estos conflictos –especialmente en los que se disputaba la propiedad de la leña– no era ex-
traño que las versiones de los testigos fueran contradictorias o la prueba débil. Los actores indi-
viduales, planteamos aquí a manera de hipótesis, parecían actuar con una racionalidad similar 
a la del Estado: si bien deseaban salir gananciosos en la querella, la presentación de demandas, 
aún con pruebas débiles, parecía constituirse en una suerte de castigo ejemplarizante para el 
infractor –o su rival vecinal, familiar o comunal–. Un recordatorio de su diligencia en tomar 
acciones que defendieran sus intereses y necesidades amenazados por su rival. 

La distribución geográfica de los conflictos entre actores individuales, por su parte, con-
trasta ostensiblemente con las disputas entre el Estado y los particulares. Lo anterior por cuan-
to, los primeros, como ya se analizó, tuvieron lugar en las regiones dedicadas considerablemen-
te a la explotación comercial de los subproductos del bosque de mayor demanda en el mercado 
internacional, –las maderas preciosas y el hule– que a lo largo de nuestro período y allende este 
lo fueron el Pacífico Norte y el Atlántico/Caribe costarricense. Se podrían considerar, entonces, 
conflictos costeros, generados por la distribución del beneficio económico de los productos 
forestales de exportación.

Gran parte de los segundos, por el contrario, se concentraron en las provincias centrales, 
presumiblemente por el hecho de que ante la expansión territorial de los productos de exporta-
ción, el crecimiento de la infraestructura urbana, los procesos de privatización de tierras y otros 
procesos conexos, la disponibilidad de productos forestales necesarios para la subsistencia de 
familias, comunidades y otros colectivos sociales crecientemente marginalizados de la distribu-
ción ecológica eran cada vez más limitadas, tanto por la destrucción del bosque como sustrato 
ecológico de dichos productos, por la vía del reordenamiento productivo del territorio, como 

Cuadro N.º 8 
Costa Rica: Resultados de los conflictos por los 

bosques entre particulares (1880-1955)

Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Válidos Juicio con condena 7 6,9 6,9

 Juicio con sobreseimiento 39 38,6 45,5

 Prescripción de la pena 9 8,9 54,5

 Suspensión del proceso 14 13,9 68,3

 Desconocido 32 31,7 100,0

 Total 101 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.º 1). Elaboración propia.
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por la concentración de estos. Los procesos, vale recordar, son inherentes al proyecto político y 
económico liberal, marcado por un crecimiento deformado, socialmente excluyente y ambien-
talmente depredatorio.43 Planteamos aquí que la marginalización social y la ecológica han solido 
transitar de la mano en la evolución histórica de las sociedades occidentales en su conjunto 
–como parte inherente de su lógica de “desarrollo”– aunque los vínculos entre ambos procesos 
no han recibido, desde nuestra perspectiva, la debida atención de la historiografía, tanto la am-
biental como la social. Los productos forestales necesarios para el aprovisionamiento material 
de diversas poblaciones –y especialmente la leña como base energética de la Costa Rica decimo-
nónica y allende esta– eran bienes cada vez de más difícil acceso y, por tanto, más disputables.

De esta manera, como se puede apreciar en el Cuadro N.° 9, las provincias centrales con-
centran un 87,2% del total de este tipo de disputas, con un claro liderazgo de San José (39,6%), 
seguido a distancia y en una distribución relativamente equitativa por las demás provincias 
vallecentralinas, con Alajuela a la cabeza, (18,8%). seguida de Cartago (14,9%) y Heredia (13,9%) 
(Ver Mapa N.° 2).

43 Hemos de aclarar que la destrucción del bosque como pre-requisito para el reordenamiento productivo 
del medio biofísico natural, y cuya principal justificación se basa en la persecución del progreso ma-
terial, no es exclusiva de este proyecto político. Algunos valiosos ejemplos como las laxas políticas 
forestales existentes en países socialistas como la República Popular China, parecen dar cuenta de que 
este rasgo es más inherente a la lógica de los proyectos modernos –con independencia del signo ideoló-
gico que estos adoptasen– que a la impronta exclusiva del sistema capitalista, aunque desde luego que 
el sistema político tendría injerencia en los rasgos, ritmo e intensidad de los procesos deforestadores. 
Cfr. Liu Jinlong, “Reconstructing the History of Forestry in Northwestern China, 1949-1998”, Global 
Environment. A Journal of History and Natural and Social Sciences, no. 3 (2009): 190-221.

Cuadro N.º 9 
Costa Rica: conflictos por los bosques entre 

particulares según provincia (1880-1955)

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado

Válidos San José 40 39,6 39,6

 Alajuela 19 18,8 58,4

 Cartago 15 14,9 73,3

 Heredia 14 13,9 87,1

 Puntarenas 5 5,0 92,1

 Desconocido 8 7,9 100,0

 Total 101 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica (1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, 
Anthony. “La explotación económica de los bosques y su rol en la inserción ‘definitiva’ de la natura-
leza en el mercado mundial contemporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de Doctorado 
en Historia, Posgrado Centroamericano en Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.° 1). Elaboración propia.
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Las provincias costeras, por el contrario, mostraron una baja conflictividad entre 
particulares por los bosques y sus producciones. De hecho, únicamente la provincia de Punta-
renas registra disputas de este tipo, representando apenas un 5% del total, mientras que ni en 
Guanacaste ni en Limón contamos con registros sobre conflictos entre particulares por leña 
u otros productos forestales. Al respecto, consideramos que uno de los factores centrales que 
explican esta alta conflictividad entre particulares por el acceso a los bienes y servicios de los 
bosques necesarios para la subsistencia y reproducción de familias y comunidades enteras, lo 
constituye la escasez relativa de productos forestales, por la eliminación sistemática de amplias 
zonas boscosas del Valle Central que trajo consigo la consolidación temprana del café como 
base del modelo agroexportador, y su desigual distribución, derivada de la privatización cre-
ciente de las tierras como elemento indispensable en la lógica de producción capitalista.

Por su parte, la inserción marginal y tardía de las economías regionales al modelo 
agroexportador, y la preeminencia de una especialización productiva regional, hasta por 
lo menos la década de 1950,44 generaron que la presión económica sobre los recursos fuera 

44 Ronny Viales Hurtado, “La historia socioeconómica regional de Costa Rica. Una aproximación a la 
especialización productiva agropecuaria regional en Guanacaste. 1900-1950,” en Teoría y métodos de 
los estudios regionales y locales, Coords. Susan Chen Mok, Ana Paulina Malavassi Aguilar y Ronny 
Viales Hurtado (San José, C.R.: Sección de Impresión del SIDEIN, 2008), 25-44; Ronny Viales Hurtado, 

Mapa N.° 2 
Costa Rica: conflictos por los bosques entre particulares según provincia (1880-1955)
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menos intensiva y capitalizada que en el “centro”. En otras palabras, las profundas e innegables 
transformaciones ecológicas y ambientales que implicaron la explotación sistemática de los 
bosques en regiones como el Atlántico/Caribe y el Pacífico Norte, no trajeron consigo una 
fuerte conflictividad entre particulares por recursos esenciales para la subsistencia y el apro-
visionamiento energético, debido a que la disponibilidad de maderas para estos fines era re-
lativamente elevada, a pesar del crecimiento constante de la huella forestal de las provincias 
centrales en franco desabastecimiento energético y, por lo tanto, dependientes cada vez más, de 
los recursos de regiones distantes, lo que planteamos a manera de hipótesis.

Ahora bien, en lo que respecta a la evolución temporal de estos tipos de conflictos la ten-
dencia no difiere mucho de la observable en los conflictos entre los particulares y el Estado 
(Ver Cuadro N.° 10). Lo anterior por cuanto un 98% de las disputas tuvieron lugar en el período 
1880-1920, y apenas un 2% de ellas se desarrollaron entre 1920 y 1940, mientras que el período 
1940-1955 no registró conflicto alguno.

Podríamos afirmar, entonces, que el patrón de concentración de las disputas en el período 
comprendido entre las dos últimas dos décadas del siglo XIX y las primeras del XX tiende a 
consolidarse, aunque no necesariamente por las mismas razones entre los tipos de conflictos 
analizados. Lo que queda claro es que la mayor conflictividad forestal que experimentó el país, 
a lo largo de nuestro período de estudio, tuvo lugar en los momentos de mayor auge y, a la vez, 
donde se presentaron las primeras crisis del modelo agroexportador y el orden liberal en su 
conjunto. De cualquier modo, ¿qué elementos específicos, aparte de los contextuales recién 
expuestos podrían explicar esta excesiva concentración en este período? Hagamos un breve 
intento de exploración causal.

Dado el carácter reproductivo de este tipo de conflictos, donde el valor de uso era más 
importante que el valor de cambio de los productos forestales, y a pesar de que no hay una 
intención explícita de sustentabilidad o conservación de los recursos por parte de los actores 
involucrados, consideramos 
que este tipo de disputas pudo 
haber incidido, de manera di-
recta, en la inserción de las 
maderas costarricenses en el 
mercado mundial. La concen-
tración “vallecentralina” de los 
conflictos, como indicador de 
desabastecimiento de produc-
tos forestales necesarios para 
comunidades, pueblos y ciu-
dades en franco crecimiento, 
pudo haber presionado hacia 
un redireccionamiento del co-
mercio maderero hacia el con-
sumo interno, en detrimento 
de las exportaciones. 

“La especialización productiva agropecuaria regional en Costa Rica. 1870-1950. Una propuesta de aná-
lisis a partir del caso de la Región Atlántica,” Revista de Historia, no. 47 (enero-junio 2002): 11-41.

Cuadro N.º 10 
Costa Rica: conflictos por los bosques entre 

particulares según período (1880-1955)

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
acumulado

Válidos 1880-1920 99 98,0 98,0

 1920-1940 2 2,0 100,0

 Total 101 100,0  

Fuente. Base de datos: “Conflictos por los bosques en Costa Rica 
(1880-1955)”. En: Goebel Mc Dermott, Anthony. “La explo-
tación económica de los bosques y su rol en la inserción 
‘definitiva’ de la naturaleza en el mercado mundial con-
temporáneo: el caso de Costa Rica (1883-1955)”, Tesis de 
Doctorado en Historia, Posgrado Centroamericano en 
Historia, Universidad de Costa Rica, 2012, pp. 644-658 
(Anexo N.º 1). Elaboración propia.
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En ocasiones, el Estado, ante el carácter creciente de las disputas por leña, maderas y otros 
productos forestales, pudo haberse visto en la necesidad de intervenir en el mercado forestal, 
como lo evidencia la promulgación del Decreto N.º 75 que prohibía, en su totalidad, la explota-
ción de maderas en los bosques situados en los baldíos nacionales. La justificación de tal me-
dida, vale recordar, era el aumento constante del valor de las maderas y consecuentemente de 
las construcciones urbanas, lo que tornaba prohibitiva la construcción de “casas baratas para la 
habitación de las clases pobres”,45 algo que parece confirmar la escasez relativa de maderas de 
la que venimos hablando. 

Otra evidencia que parece sustentar el desabasto de maderas que, en algún momento, pudo 
haber sufrido la región central del país la encontramos en la flexibilización de las propias “leyes 
conservacionistas” tras casi cien años de políticas conservacionistas ortodoxas e inflexibles en 
lo que respecta tanto a la protección absoluta de los bosques ribereños, por la relación que se es-
tablecía entre la tala y la disminución de las lluvias y consecuentemente del caudal de los ríos y 
fuentes de agua para la producción agrícola y el consumo humano, como a la protección selec-
tiva de aquella porción de la cobertura forestal, cuyo valor económico era innegable, pero que, 
por factores como el estado de las vías de comunicación para el traslado de un bien voluminoso 
como la madera en troza, su inserción en el mercado aún no era factible.46 Dicha flexibilización 
se expresa en medidas como las contenidas en la Ley General Sobre Terrenos Baldíos del 10 de 
enero de 1939, donde se reconoce el derecho de “los labriegos” a explotar, para uso doméstico 
y la construcción de sus habitaciones, diversos productos forestales, como la leña, el bejuco, la 
palma, la madera y otros bienes de origen extractivo.47

Estos cambios institucionales parecen dar cuenta de la presencia problemas de desabas-
tecimiento de productos forestales básicos, como la leña, en momentos cuando el país apenas 
iniciaba la generalización de la transición energética en el ámbito doméstico privado,48 y el uso 
de la electricidad, el gas y otras fuentes de energía aún no se había extendido a la mayor parte de 
la población. Por lo tanto, planteamos aquí, a manera de hipótesis, que la clara concentración de 
los conflictos entre particulares en el período 1880-1920, se encuentra directamente relaciona-
da con la escasez relativa y la distribución desigual de los bienes y servicios forestales necesarios 
para la subsistencia de poblados y comunidades pobres del Valle Central, dependientes de los 
recursos forestales y especialmente la leña para su abastecimiento energético cotidiano. Desde 
nuestra perspectiva, entonces, este tipo de conflictividad en torno a los bosques se fue redu-
ciendo conforme se fue generalizando el uso de materias primas o bienes finales substitutos 

45 ANCR, Congreso, N.º 12342, folio 1.
46 Goebel, Los bosques del “progreso”. Explotación forestal y régimen ambiental en Costa Rica: 1883-1955, 

226-291. Y Sterling Evans, The Green Republic: a conservation history of Costa Rica (Texas: University 
of Texas Press, 1999).

47 Archivo de la Asamblea Legislativa (en adelante AAL), Colección de Leyes y Decretos, 1939, 13.
48 Vale recordar en este sentido que como bien lo ha analizado Frank Notten, la modernización de la es-

tructura económica asociada a la transición de energía orgánica a energía fósil, no tuvo lugar sino hasta 
finales de la década de 1920, dado que la llegada masiva de petróleo a partir de 1917, estuvo asociada 
al cambio de carbón a petróleo en las locomotoras de los ferrocarriles de la UFCo, por lo que tuvo una 
influencia inmediata en el crecimiento económico del país. A esto debemos agregar la consideración 
de que, en el ámbito doméstico privado y especialmente en el mundo rural, la modernización energé-
tica va a ser aún más tardía y la dependencia de la energía obtenida de la biomasa fácilmente superó el 
umbral de 1950, aunque esto desde luego merece profundizarse en futuras investigaciones. Cfr. Frank 
Notten, “La transición energética en Costa Rica y sus consecuencias, 1911-1929”, Revista de Historia, 
no. 53-54 (enero-diciembre 2006): 169-194.
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de los extraídos de los bosques y, a la vez, conforme la propiedad privada e individual de los 
recursos forestales terminó de consolidarse en detrimento de las formas colectivas, (vecinales, 
comunales, familiares etc.) normadas por la costumbre y la “justicia” de acceso a los recursos 
naturales necesarios para la reproducción social del grupo.

En suma, la presencia de los rasgos más depredatorios del régimen ambiental liberal 49 ex-
plican, en buena medida, tanto la distribución geográfica como la concentración temporal de 
este tipo de conflictos.

Conclusiones

Podríamos sintetizar en este esfuerzo que se ha realizado para re-construir un perfil de 
la conflictividad forestal en la Costa Rica del “progreso” liberal, que los conflictos dominantes 
en este contexto historico-social, que llegaron a los estrados judiciales, eran “modernos” en la 
mayor parte de sus rasgos esenciales. Esto por cuanto no enfrentaron a organizaciones meta-
bólicas distintas, sino a actores sociales e institucionales que se disputaban la propiedad y/o el 
derecho de explotación de recursos con valor de mercado o necesarios para la subsistencia del 
grupo social, sin una intención manifiesta de sustentabilidad o conservación del recurso. 

No encontramos, dentro de estos conflictos dominantes, por ejemplo, conflictos que en-
frenten a individuos consternados por la supervivencia del grupo familiar, comunal o vecinal 
de pertenencia, ante el acaparamiento y la explotación desmedida por parte de otros actores 
empresariales o institucionales, de los bienes y servicios forestales que dichos individuos reque-
rían para su subsistencia, a pesar de que dicho acaparamiento y explotación sí tuvieron lugar. 

Lo que encontramos, más bien, es, por un lado, a un Estado celoso de la pérdida de recursos 
económicos por la vía de la tala ilegal de sus bosques, y que no dudó en demandar a una serie 
de individuos que, de manera irregular, explotaban los productos forestales de mayor valor de 
mercado, como las maderas preciosas y el hule, situados en las regiones costeras a expensas 
del erario público; por otro lado, encontramos a una serie de actores individuales, mayoritaria-
mente vecinos de comunidades y poblados de las provincias centrales, que si bien padecían con 
notoria severidad los efectos de la marginalización económica, social y ecológica del modelo 
económico dominante, se limitaron a entrar en conflicto con sus vecinos por el hurto de la 
leña y otros recursos forestales de uso doméstico, defendiendo en todo momento la propiedad 
privada e individual de los mismos, a pesar de que fue muy probablemente esta privatización 
creciente de la tierra, así como de los bosques y sus producciones, uno de los factores centrales 
que impulsó a muchos nuevos marginalizados en el acceso a los recursos necesarios para la 
subsistencia de sus grupos familiares, a hurtar la leña y maderas ajenas. 

49 De esta forma hemos conceptualizado a la dimensión ambiental del proyecto político, económico y 
social liderado por los gobiernos liberales de Costa Rica entre finales del siglo XIX y principios del XX. 
De manera sucinta, diremos que dicho régimen, se basaba en la combinación de un conservacionis-
mo utilitario de los bosques ribereños, para garantizar el abastecimiento hídrico de poblaciones y los 
“productos estrella” del capitalismo agrario costarricense, con la promoción decidida de la explotación 
masiva de los bosques con valor comercial. Este tipo de relación sociedad-naturaleza u organización 
metabólica buscaba, en esencia, la inserción directa e indirecta de la naturaleza en el mercado mun-
dial , y, al tiempo, garantizar la reproducción del sistema económico dominante, todo ello en franca 
oposición a otras formas tradicionales, consuetudinarias, colectivas y notoriamente más sustentables 
de relación con el medio biofísico natural. Cfr. Goebel, Los bosques del “progreso”. Explotación forestal 
y régimen ambiental en Costa Rica: 1883-1955. 
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En otras palabras, los conflictos forestales en Costa Rica no enfrentaron necesariamente 
a quienes concentraban las externalidades positivas de la explotación forestal frente a aquellos 
que padecían sus efectos o externalidades negativas. Uno de los factores, planteamos aquí, que 
explican la lógica recién expuesta es el hecho de que, quienes padecían la exclusión social y la 
marginalización ecológica, no parecen haber sido claramente conscientes de las características 
y orígenes sociales de los procesos de exclusión que tanto en términos económicos y sociales 
como en el ámbito ecológico padecían, en un contexto de desigualdad creciente que difícil-
mente eran capaces de advertir aún siendo los principales receptores de sus efectos negativos. 
Hemos planteado, también, que en lo que respecta a la incidencia de estos tipos de conflictos 
en la inserción definitiva de los bosques en el mercado mundial de recursos, los resultados son 
variados. Los conflictos entre el Estado y los particulares parecen constituirse, dada su evolu-
ción temporal y correlacionándola con las exportaciones madereras, más en un indicador de 
los momentos de bonanza y crisis de las exportaciones forestales costarricenses que un condi-
cionante. Esto a partir del bajo grado de condenas presentes en las demandas por la explotación 
del bosque público, que presumiblemente impulsó a no pocos oportunistas y especuladores a 
arriesgarse en el irregular y lucrativo negocio maderero ilegal.

Las disputas entre particulares, planteamos aquí, sí pudieron haber incidido en la inserción 
de los bosques en el mercado mundial, en el tanto la posible escasez de recursos forestales en el 
Valle Central y sus hinterlands, por la presión creciente y constante de los cultivos comerciales 
y especialmente del café, pudo haber conducido a un redireccionamiento –por condiciones de 
mercado o por disposiciones gubernamentales– de la “producción” maderera hacia el mercado 
interno, como dejan entrever las justificaciones de leyes que, en distintos momentos históricos, 
limitaban la explotación forestal con fines comerciales o abrían la otrora impensable posibilidad 
de que los marginalizados de la distribución ecológica tuvieran acceso a los bienes y servicios 
de los bosques necesarios para su subsistencia, especialmente la leña requerida para su abaste-
cimiento energético, aún en detrimento del muy dinámico sector exportador de maderas.

Desde luego, estas caracterizaciones y tímidas generalizaciones propias de esta primera 
construcción tipológica y que, sin embargo, consideramos inherentes al quehacer historiográ-
fico, las hemos planteado, reiteramos, a partir de los conflictos que llegaron a los estrados 
judiciales. No dudamos que otros tipos de conflictos, no judicializados y por lo tanto no ins-
titucionalizados, tuvieron lugar en torno a los bosques y a sus producciones en la Costa Rica 
“liberal”. Algunos de ellos encontrarán presencia en otro tipo de fuentes y merecen, sin duda, la 
atención historiográfica debida en futuras investigaciones, otros en cambio, se habrán perdido 
para siempre en el vasto universo de la memoria social.
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Capítulo siete
Modernización en Penonomé a inicios del siglo XX. 

Un estudio de caso de las desigualdades regionales en Panamá

Félix Chirú Barrios

Introducción

En las tres primeras décadas del siglo XX, Penonomé1 experimentó una serie de cambios 
en la organización y distribución del espacio. En ese periodo fueron instalados los principales 
servicios públicos, es decir, agua potable, electricidad y alcantarillado, que, aunque prestaron 
un servicio deficiente, son los primeros pasos hacia la modernización; al mismo tiempo, se 
ejecuta un intenso programa sanitario y se ponen en ejecución valiosas medidas con respecto 
a la organización del espacio; además, se construyen importantes edificios públicos y, dada la 
construcción de la Carretera nacional, se produce la transición en los tipos de transporte de la 
carreta al automóvil, hecho que significó el ensanche de las calles de Penonomé.

Experimentados en el espacio penonomeño, esos cambios se enmarcan, principalmente, 
dentro del proceso de modernización del Estado Nacional, que fue iniciado con la llegada al 
poder del liberal Belisario Porras2, en las primeras décadas del siglo XX. En su conjunto, parte 
de su programa se basaba en los siguientes principios: “hay que incrementar la producción. 
Poblar el país. Llevar el progreso al interior de la República”.3 El progreso planteado tuvo que 
hacer frente a una serie de dificultades, una de ellas era reconocida por el propio Porras, “nues-
tro principal problema es el de saneamiento (…) el aseo de nuestras poblaciones y de nosotros 
mismos aseguran la salud y es que la salud es el secreto del progreso y de la felicidad. Con salud, 
en efecto, el hombre es diligente, animoso y emprendedor, ama el trabajo, posee valor y siente 
las alegrías y entusiasmos de la vida”.4 Dicho postulado remite al ideal superior de cultura de los 
liberales, enmarcado en el progreso material.

Por lo anterior, y como parte de las políticas de saneamiento, se organizan Juntas de Sa-
nidad y se nombran médicos oficiales en las provincias, a quienes les correspondió la tarea no 
solo de curar, sino de prevenir y educar a la población sobre medidas higiénicas y urbanas. 
En fin, son profesionales que tendrán la tarea de contribuir con la higiene social. De acuerdo 

1 Cabecera de la Provincia de Coclé, en la región central de Panamá. 
2 Fernando Aparicio, “Significación, alcances y limitaciones de la experiencia porrista: 1912-1924,” 

Humanidades, tercera época, no. 1 (agosto 1993). 
3 Octavio Sisnett, Belisario Porras o la vocación de la nacionalidad (Panamá: Universidad de Panamá, 

Imprenta Universitaria, 1972) 228. 
4 Sisnett, Belisario Porras o la vocación de la nacionalidad, 228.
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a la información tratada, en ese entonces, Penonomé estaba dentro de las poblaciones más 
infestadas por la uncinariasis y otros males. 

Hasta la segunda década del siglo XX, por ejemplo, el agua se obtenía de los pozos que 
circundaban la población, y era evidente su condición antihigiénica, ya que: 

(…) muchos de los pozos de donde se provee la población agua, excavados sobre un arenisco que 
hace las veces de filtro, tiene un inconveniente de que las aguas pluviales arrastran hacia ellos mu-
chos productos orgánicos en descomposición procedentes de basureros inconsultamente situa-
dos, de tal modo que al tomar el agua de ellos después de un aguacero torrencial, a pesar de que 
previamente se achiqueren sería aventurado el asegurar que presten las garantías apetecibles.5

Esa realidad no se ajustaba al nuevo modelo de cultura inspirada en el proyecto liberal, que 
supuso la aplicación de políticas higienistas y de control social. De acuerdo con Porras “el agua 
es ante todo el primer medio de esa conquista. Sin agua no hay limpieza, ni ornato ni felicidad 
(…) la civilización de un pueblo no se mide ni por las torres de sus castillos ni por sus palacios 
(…) sino por la cantidad de agua y jabón que gasta”.6 Y, precisamente, muchas enfermedades que 
sufría la población respondían a la mala calidad del agua, es decir, a la condición y procedencia 
del agua que se utilizaba para el consumo humano.

En los primeros cincuenta años del siglo XX, se produce en Penonomé un lento proceso 
de modernización que no solo supone un cambio en la fisonomía de la ciudad, sino en la trans-
formación de las costumbres de sus habitantes. A pesar de ser una modesta población, ubicada 
en el interior del país, para reconstruir la vida cotidiana de entonces, es necesario inscribirla 
dentro de las políticas del Estado Nacional que, entre otras medidas, implicó la higienización 
social dada la necesidad de un ciudadano “eficiente, sano y trabajador”, y esa reconstrucción es 
el objetivo central de este capítulo.

El espacio urbano de Penonomé

Los barrios

Un acuerdo del Consejo Municipal de Penonomé de 1904 estableció lo siguiente: “destína-
se al ensanche de la población los terrenos situados en la prolongación de las calles y hacia el sur 
y este de la ciudad. Estos terrenos solo deben ser ocupados con casas de habitación y con los ac-
cesorios de ellas y no con huertas y potreros”.7 Asimismo, ordenó la desocupación de lotes que, 
hasta el momento, eran utilizados como huertas y potreros, considerados indispensables para 
algún uso público. Similares disposiciones estableció el Decreto Ejecutivo N.° 9 del 15 de enero 
de 1910, a saber, el espacio de terreno que se señale como ejido de una población no podrá ser 
cedido, arrendado o enajenado a favor de personas particulares, ni tampoco podrá, en ningún 
caso, labrarse ni plantarse, sino únicamente se destinará para el uso común de los habitantes. 

5 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1918) 60-61.
6 Sisnett, Belisario Porras o la vocación de la nacionalidad, 238.
7 Archivo Nacional de Panamá, Acuerdos 1903-1939, Consejo Municipal de Penonomé, Provincia 

de Coclé, Tomo 330. Caja No.7. Los legajos no están enumerados. En adelante: ANP. Acuerdos del 
Consejo Municipal de Penonomé.
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Ese acuerdo hizo énfasis en el cuidado de elegir los ejidos, hasta donde fuera posible, en sitios 
que reunieran agua y sombra.

Sin embargo, la presencia de potreros cercanos a Penonomé era motivo de preocupación 
para las autoridades aún en la década de 1940. En aquellos años, el Gobernador de Coclé, Emi-
liano Arosemena, criticaba la presencia de “animales en soltura. El hecho de hallarse la ciudad 
circundada por potreros sin fuentes de aguas y sin sistemas de regadíos, obliga a los animales 
a salvar las cercas, en busca de lugares donde apagar la sed y satisfacer el hambre”.8 En un se-
manario9 de la localidad, se puede observar una caricatura que critica el abundante número de 
reses y caballos en soltura en el parque.

Otra de las preocupaciones de las autoridades fue dotar de aceras a las calles de la ciudad, 
con esa medida, además de crear los espacios necesarios para la circulación y brindar las condi-
ciones higiénicas a propios y a extraños, también propiciaron una transformación en los estilos 
de vida al prohibir las acostumbradas actividades de los pobladores, por ejemplo, bañar las 
bestias en las calles y la plaza. El toque “moderno”, que se perseguía con esas medidas, condujo, 
también, a la desaparición de las casas con techo de paja, muy comunes entre los sectores socia-
les de menor poder adquisitivo de la ciudad. Esas nuevas legislaciones urbanas forman parte de 
las disposiciones de higienización instauradas en las primeras décadas del siglo XX.

Es más, sabemos de la existencia de un plano 10 de Penonomé de 1914, que evidencia la 
preocupación de las autoridades por “urbanizar” el poblado y que permitiría, entre otras cosas, 
establecer las jerarquías sociales, la organización del espacio. Lamentablemente, ese plano, que 
reposa en el Archivo Belisario Porras, no aparece en el folio señalado. A manera de ilustración, 
uno de los modernos edificios construidos en Penonomé, que por su arquitectura se impone 
a inicios de siglo, es el Palacio de Gobierno, su tamaño y ubicación obedecen a la legitimación 
del poder del Estado.

Los documentos revisados, por su parte, hacen referencia a las continuas legislaciones 
nacionales y municipales, en materia de acondicionar a la población de Penonomé de la in-
fraestructura y elementos propios de un sitio urbano. Ese incipiente proceso de urbanización 
responde al orden de la lógica del Estado Liberal, tendiente a racionalizar el funcionamiento 
de la ciudad, asignando a cada una de las actividades un lugar específico. De hecho, una de las 
medidas que conformaron administrativa y territorialmente a Penonomé lo constituyó el orde-
namiento territorial en barrios.11 Esa medida permitió a sus pobladores desarrollar un sentido 
de pertenencia con ese espacio, pues allí se inculcan valores espirituales y relaciones sociales. 
Permite, además, el desarrollo de la identidad local, de manera tal que se genera un espíritu de 
asociación, evidenciado con la aparición de clubes, asociaciones con fines específicos para la 
comunidad; así, se constituyen juntas escolares, parroquiales, progresistas.

De ese último tipo de asociaciones, destacaron la Junta Pro-Puerto Posada, la Sociedad 
Pro-Penonomé, la Junta Pro-Biblioteca, el Núcleo Progresista, el Centro San Antonio, la Socie-
dad de Temperancia y Beneficencia; sobre las tres últimas agrupaciones en un diario de la época 
se lee lo siguiente: “grupo de jóvenes idealistas y abnegados que supieron continuar esa obra de 

8 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1940) 113.
9 La Semana, 15 de enero de 1950. Sus páginas no están enumeradas. Ese fue un semanario que circuló 

en Penonomé a mediados de siglo XX. Sus directores fueron Heraclio Quirós, Arcesio Guardia y Car-
los Alzamora.

10 Archivo Belisario Porras, Tomo IX, Serie 3-2, Folio 245. En adelante: ABP.
11 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1910) 94. 



I PARTE DesigualDaDes socioeconómicas142

cultura y de progreso”.12 En esas organizaciones se puede apreciar el uso de conceptos propios 
de la época, como el de “progreso”.

En los inicios de la República, la ciudad de Penonomé es modesta en su tamaño, y su 
población no excedía de los 3.000 habitantes. En 1909,13 surgió el barrio de Los Forasteros, 
donde se ubicaron los “extranjeros”, es decir, personas de otros lugares del país o comerciantes 
foráneos que instalaron allí sus negocios, con mercancías novedosas, como por ejemplo, cal-
zados, telas, por mencionar algunos. En tanto que, el Barrio San Antonio, el más antiguo de la 
ciudad, siguió siendo el espacio de residencia de antiguas familias y sus negocios. 

Por su parte, el barrio de Santa Rosa surge con gente de sectores populares “El antiguo 
Llano de la Pólvora, nuestro tradicional hipódromo se vio de improviso casi cubierto de casu-
chas de humildes moradores”.14 Aunque este barrio no aparece registrado en la nomenclatura 
de 1854, se establece a partir de 1896. Su expansión y poblamiento, desde la tercera década del 
siglo veinte, obedece a la construcción de la carretera nacional, inaugurada en 1926.

Las calles

En Penonomé podríamos ubicar dos fases en cuanto al desarrollo de sus calles; para la fase 
uno, las dos primeras décadas del siglo XX fueron lugar de tránsito para la gente, las bestias 
y sus carretas (este tipo de transporte explica el tamaño de muchas calles penonomeñas en la 
actualidad). Precisamente, por ese tipo de transporte, las calles, en aquel tiempo, permanecían 
en mal estado, cubiertas de lodo, fango y boñigas de reses. Un tradicional poema las recuerda 
de la siguiente manera “y tus callecitas viejas, y tus callecitas viejas, tendidos sus empedrados”.15 

El proceso de higienización de las vías públicas impuso cambios en las calles, y el avance de 
la Carretera Nacional acarreó la adecuación de esas vías públicas. Ese acuerdo municipal obliga-
ba construir aceras a los dueños de casas que daban frente a las calles principales; estas debían 
ser de hormigón de cemento o podía utilizarse otro material adecuado; además, el ancho de las 
aceras de las calles principales debía ser de un metro, guardando la uniformidad a lo largo de la 
calle. Las disposiciones contemplaban, también, que “serán eliminadas de las casas que se hallen 
dando frente a cualquiera de las calles y lugares principales, las que tengan todos los portales 
sostenidos con horcones de madera, limitadas a la gotera de la casa a la anchura de la acera”.16

A pesar de los esfuerzos de las autoridades por ordenar la ciudad, una referencia sobre las 
calles de los pueblos del interior destaca sobre Penonomé lo siguiente “las calles están mal tra-
zadas y no tiene más pavimentación que la natural, en ellas crece la hierba durante el invierno 
con bastante exuberancia y a más de darle a la ciudad una vista desagradable, impiden el libre 
tránsito por ellas.”17 En un informe de 1916, sobre la condición de las calles penonomeñas se 

12 La Voz de Coclé, 23 de septiembre de 1922, 2.
13 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
14 La Voz de Coclé, 6 de febrero de 1923, 3.
15 Porfirio Sánchez, “Martina Andrión, ruiseñor coclesano”, Lotería, no. 390 (julio agosto 1992): 60, (las 

itálicas son nuestras). Según Gaspar Rosas Quirós, el acondicionamiento de las calles obedeció a las 
obras ejecutadas por el alcalde Juan N. Calvo, quien, entre 1880-1883, ejerció ese cargo en Penonomé y, 
debido a su dinámica labor, una de sus principales calles llevó su nombre. Gaspar Rosas Quirós, Coclé 
de Natá (Panamá: Universidad de Panamá, 1998) 245.

16 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé. 
17 La Voz de Coclé, 11 de marzo de 1922, 2.
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lee lo siguiente “son angostas y antiguas, poco se prestan a un buen aseo, puesto que unas son 
de piedras y las más son de tierra que en la estación lluviosa se vuelven fangosas”.18 También, 
malolientes había que caminar entre el fango y las boñigas de los animales que comúnmente 
deambulaban por esas vías mal acondicionadas. Laurencio Conte, al respecto, señaló “en la 
estación lluviosa (…) las calles se transforman en verdaderos ríos”.19

Más adelante, en 1924, las principales calles de la ciudad eran: la Juan N. Calvo y Bolívar, 
ambas desaparecieron tras la construcción de la actual Avenida Juan Demóstenes Arosemena; 
Manuel Amador Guerrero, donde se encuentra el Mercado Público; Laurencio Jaén, Damián 
Carles, José Vásquez, San Antonio y las que circundan a la Plaza 8 de diciembre. Aunque no 
se menciona, la calle Chiquita, muy próxima a la Iglesia, también conocida como la calle de la 
Curia, por su circunspecta peculiaridad y recogimiento conservador. La actual calle Damián 
Carles, desde tiempos coloniales, fue denominada El Calvario; no obstante, dada su condición 
antihigiénica fue denominada hasta, aproximadamente 1927, la calle de Las Ciénagas, debido a 
que la “bordeaba una depresión fangosa, de cieno, inhóspita, cubierta de herbazales malolien-
tes, al discreto depósito de excrementos humanos que corrían por su arroyuelo llamado Zanje-
tusa. Las lluvias desbordaban las ciénagas de aguas negras”.20 Dadas las condiciones de la época 
era foco de infecciones y enfermedades, tales como la “mazamorra”, infección que aparecía en 
los pies, por andar descalzos, esta era común, principalmente, en los niños.

Ese estado de cosas, se mantendrá en el periodo que corresponde a este estudio; no obstan-
te, para la década de 1930, se obtendrá una conquista urbana al pavimentarse la muy espaciosa 
Avenida Juan Demóstenes Arosemena, que ocupó la antigua calle de Los Forasteros o Bolívar 
y la Juan N. Calvo, para aquel momento una de las más hermosas del interior. En la década de 
1950, se construye la calle Centenario, en homenaje a los cien años de fundación de la provin-
cia. En 1936, como parte de la expansión de la ciudad, el Municipio decidió expropiar algunas 
casas para ampliar la calle de El Chorrillo o Victoriano Lorenzo, de esa manera, estaba contri-
buyendo con la estética y la comodidad de la población.

Sin embargo, en esas tres primeras décadas del siglo XX, Penonomé no contó con calles 
apropiadas, ni siquiera por ser capital de provincia. Esto hubiera sido peor si la Carretera Nacio-
nal se hubiera construido a 8 kilómetros de la ciudad, como se había planificado originalmente. 
Pero en las calles que existían era común encontrar animales en soltura o si no gente que, un 
articulista del periódico “El Pueblo”21, los llamaba “vagabundos” con falta de patriotismo, por 
ello, abogaba por una escuela industrial. No obstante, no encontramos mayor referencia que 
permitiera ampliar sobre los así llamados vagabundos en esa época.

Mediante un acuerdo del Consejo Municipal del 12 de julio de 1919, las autoridades re-
glamentan la construcción de aceras, se establece la servidumbre de casas y las vías públicas 
urbanas, además, declara que “son vías públicas urbanas las calles, plazas, paseos y las avenidas 
o caminos”,22 y que el libre tránsito, la comodidad, la seguridad del tránsito y el aseo eran com-
petencia de la policía. En consecuencia, esa legislación impuso una serie de medidas tendientes 

18 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 
1916) 129.

19 Laurencio Conte Jaén, La Voz de la campiña (Narraciones y cuentos) (Imprenta Nacional, 1957) 157. 
20 Rosas Quirós, Coclé de Natá, 275.
21 El Pueblo, 29 de diciembre de 1928, 2.
22 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé. Esas disposiciones forman parte del Título III, 

capítulos 1, 2, 3 del Código Administrativo de la República de Panamá de 1916.
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a permitir el libre tránsito por las calles penonomeñas, por ejemplo, por las aceras solo era 
permitido andar a pie, se debía evitar conducir bultos que impidieran el flujo de los transeúntes, 
asimismo, no era permitido comer en las aceras, colocar puestos de venta, entre otras cosas. 

De acuerdo con esas disposiciones quedaba prohibido: “bañar bestias y lavar carros en 
las calles y plaza (…) colocar bestias por las calles y plazas (…) llevar sueltas reses de cualquier 
ganado, siempre que estas sean de condición peligrosa para los transeúntes (…) atar cabalga-
duras o acémilas en las calles o aceras y entrar a caballo o carruaje en los cementerios, parques 
o jardines”;23 esa fase de ordenamiento urbano es una medida contra la costumbre de atar los 
caballos y mulas en los postes de las casas, fue la llegada de los primeros automóviles lo que 
exigió adecuarlas para ese tipo de transporte. De hecho, el primero de ellos, marca Ford, arriba 
a Penonomé en 1922, causando gran conmoción entre sus pobladores, en parte, por la audacia 
del conductor, debido a que apenas avanzaban los trabajos de construcción de la Carretera Na-
cional. El acontecimiento fue noticia en uno de los periódicos nacionales.

De igual manera, un acuerdo municipal del 17 de noviembre de 1924, sobre la construcción 
de las aceras, manifiesta que, dado el incremento social y material con que cuenta Penonomé, 
sus bondades y belleza, es necesario “contemplar una ciudad limpia, delineada y con una es-
tructura digna de su nombre y su apogeo actual y venidero, que hay calles, especialmente, las 
principales que aún exhiben su originaria formación y por su estrechez e imperfecta delinea-
ción y la atávica costumbre de construcción, dan muestras públicas de un atraso injustificable 
en nuestros días, que por vía estética y ornato público se impone remediar”24.

El transporte

Una de las dificultades que existía entre Penonomé y la capital, desde la Colonia, era la 
comunicación. Durante las dos primeras décadas del siglo XX era común el uso de la vía ma-
rítima con pequeñas embarcaciones de vela y vapores, donde se transportaban personas, ani-
males, mercancías e informaciones. La travesía de Penonomé al Puerto Posada comprendía 20 
kilómetros “del pueblo al cerro Pan de Azúcar, al que va a bordear, hay 16, en terreno plano, 
sin accidentes y arenoso; del cerro al manglar 3, en suelo fangoso, impermeable y lleno de ba-
ches; luego 2 kilómetros entre el manglar que aniega las altas mareas, dejando muy peligrosos 
tremedales”.25 Laurencio Conte nos describe las dificu ltades que enfrentaba la gente al hacer 
uso del Puerto Posada “la tarea en el manglar se hace bajo la continua molestia de la chitra, el 
tábano, el mosquito portador del paludismo y la falta de agua para satisfacer la sed, pues las del 
río son salobres.”26

El transporte de pasajeros fue más eficiente en los vapores que en los veleros y motonaves; 
estos se ocupan, propiamente, del cabotaje “Cuenta la compañía de vapores de Pinel Herma-
nos, cuatro unidades, a saber: el Coclé, Los Santos, Veraguas y David, los viajes durante la 
estación seca se inician en la tarde, para evitarle al pasajero el bochorno de la resolana o, para 
evitarse la Compañía el gasto por el suministro de alimentos a tantas personas”.27 Por esa vía se 
transportaban los hijos de la elite penonomeña, para culminar sus estudios en la ciudad capital 

23 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
24 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
25 Conte Jaén, La voz de la campiña, 195.
26 Conte Jaén, La Voz de la campiña, 186.
27 Conte Jaén, La Voz de la campiña, 191.
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y los comerciantes penonomeños, para realizar sus transacciones comerciales, por lo que hubo 
más relación económica y cultural entre Penonomé y la ciudad de Panamá que con otros polos 
regionales de desarrollo, por ejemplo, Chitré y Santiago, relación que pudo haberse acentuado 
a raíz de la construcción de la Carretera Nacional.

En ese momento, para viajar de Penonomé al Puerto Posada se utilizaba la carreta y el caba-
llo. Un viaje por carreta duraba unas ocho horas. Generalmente, se viajaba de madrugada, para 
evitar los inclementes rayos del sol. La “dama” debía dar muestras de sus valores familiares, 
Rosa Quirós de Martin recordaba, en uno de sus escritos, uno de esos viajes de joven a la ciudad 
de Panamá “a la hora de montar, jamás olvidaban hacernos poner una larguísima falda para que 
no faltásemos a la modestia”.28 El viaje por mar hasta la ciudad demoraba unas 12 horas.

El escritor Gil Blas Tejeira, por su parte, recordó el bullicio de la calle de San Antonio tras 
el paso de las carretas que transportaban productos hacia el Puerto Posada y viceversa, alteran-
do la apacible y tranquila ciudad de Penonomé, “de afuera venía el ruido que hacían los férreos 
arios de las ruedas al chocar contra las piedras salientes del arroyo. Y el chirrido de las carretas 
iba sincronizando a las imágenes móviles.”29 Para mediados de la década de 1920, con la inau-
guración de la Carretera Nacional, con la que se dan los primeros pasos para la integración del 
mercado nacional, aparecen los primeros automóviles. Una década más tarde los viajes hacia 
la ciudad se hacían en “chivas”, un tipo de transporte que dejó subutilizado y en el recuerdo al 
poco acondicionado Puerto Posada. Con este novedoso sistema de transporte, las “chivas”, Pe-
nonomé se puso en contacto, en menor tiempo, con la bulliciosa ciudad de Panamá. 

Los servicios públicos

El acueducto público

En el Penonomé de los primeros años de la República, el agua para el consumo humano se 
obtenía de la siguiente manera: “existen en la ciudad varios pozos que aprovechan los poblado-
res para usos culinarios y domésticos, sirviéndose también de las aguas del Río Zaratí”.30 Los 
sitios de donde el agua era obtenida y la forma en que era manipulada incidieron en las enfer-
medades de aquel tiempo. En tanto, un informe de 1916, señala que “los habitantes se sirven en 
su mayor parte del agua de fuentes, que si fueran bien aseadas, con bomba aspirante, podrían 
dar agua potable; parte usan las aguas del Río Zaratí, que en el periodo de fuertes lluvias es 
impura y turbia”.31 Los pozos de donde obtenían agua los penonomeños eran los siguientes: los 
Pozos de la Palma, los Pocitos Azules, los del Llano San Agustín, los de la Secundina, el Cho-
rrillo y el Chorro de San Cristóbal. Al parecer, las dos últimas cascadas mencionadas eran las 
preferidas por los muchachos para el baño.

De igual manera, una costumbre de transportar el agua para la venta era mediante el 
pipotero, es decir, “circulaban por las calles ventrudos pipotes encaramados sobre carretas 

28 Rosa Quirós de Martín, Florecillas de montaña (Ediciones Iberoamericana, 1963) 158.
29 Gil Blas Tejeira, “Carretas,” Acercamiento, no. 108 (Año 9, octubre 1943): 10.
30 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1914) 75.
31 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 

1916) 129.
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tiradas por bestia mular o caballar”.32 Al respecto, Heraclio Quirós recuerda a “José Dolores 
Benítez ‘Compita’, que tenía su clientela, vendiendo cada lata (5 galones) a dos reales”.33 Los po-
bladores acostumbraban echar trozos de hierro y azufre, para obtener un agua más pura, según 
creencias tradicionales. En la vida cotidiana era común ver a la mujer cargando el agua hacia 
sus hogares, posiblemente, algunas eran sirvientas de “distinguidas” familias penonomeñas, 
“era una bendición ver a las mozas rollizas y morenas, de regreso de los hontanares, con el cán-
taro sobre la cabeza protegida por unas rodilla (pequeña “muca de trapo” para protegerse del 
peso), las manos sobre los lomos, los descalzos pies avanzando sobre los torcidos y disparejos 
caminos, sin que derramara una gota de los colmados cacharros”.34

Asimismo, en esos primeros años de la vida republicana era común encontrar en el río 
Zaratí a las lavanderas, quienes se encargaban de la limpieza de la ropa de las familias peno-
nomeñas; en su labor utilizaban el “jabón prieto”, muy común en Penonomé de aquellos años. 
De acuerdo con Heraclio Quirós “ellas eran contratadas para encargarse de una “muca” de 
ropa”,35 no obstante, desconocemos la remuneración que recibían esas mujeres por ese trabajo. 
El poeta penonomeño José María Guardia, sobre esa actividad, escribió este bello poema: “Por 
los flancos grisosos de las laderas, bordadas de risueño, verde plantío, van alegres cantando, con 
rumbo al río, en bullidor enjambre, las lavanderas”.36 De acuerdo a Gil Blas Tejeira en las casas 
las lavanderas no eran conocidas como tales, sino que pasaban inmediatamente a ser comadres 
en la familia, por ello, era común que estas conocieran mejor que las sirvientas las intimidades 
de la familia. En sus palabras, “Las lavanderas todo lo sabían y para cada cosa tenían un hábil 
comentario. Aún recuerdo cuando la de casa reveló ante la familia (…) que los pantalones del 
doctor Reviglio, el simpático y afable médico italiano que sirvió en el pueblo muchos años, no 
tenían menos de veinte botoncitos”.37

Para apaciguar el hambre del mediodía, las lavanderas consumían tabaco, que era parte de 
la remuneración, y en el Zaratí era común escuchar el ruido causado por las lavanderas al “apo-
rrear” la ropa. Por su larga permanencia en el río, y para dar a entender que se estaba en apuros 
económicos, el penonomeño acostumbraba a decir: “estoy limpio como talón de una lavandera”. 
Esas prácticas, posiblemente, fueron desapareciendo al construirse el acueducto público, un 
Acuerdo Municipal de Penonomé del 29 de diciembre de 1917 declara que “se abre a licitación 
pública la construcción de un acueducto y alcantarillado en esta ciudad”.38 

De acuerdo a esa disposición, el agua sería tomada del Río Zaratí. Para ese proyecto, el go-
bierno aportó la suma de B/.25.000, mediante la Ley 26 de 1920.39 Al respecto, Juan B. Quirós, 
en un diario de la época, comentó “grata noticia causó la iniciativa a realizar la construcción del 
acueducto (…) Penonomé (…) expuesta a tantas enfermedades proveniente de aguas impuras”.40 

32 Gil Blas Tejeira, Campiña interiorana, el habla del panameño (Edición Conmemorativa Centenario de 
la República, 2003) 41.

33 Heraclio Quirós, Penonomé: ayer (Imprenta Universal Books, 2003) 25.
34 Tejeira, Campiña interiorana, el habla del panameño, 41. 
35 Comunicación personal de Heraclio Quirós, el día 20 de abril de 2005.
36 Gil Blas Tejeira, Lienzos istmeños (Edición Conmemorativa Centenario de la República, 2003) 68. (Itá-

licas nuestras). 
37 Tejeira, Lienzos istmeños, 67.
38 ANP, Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
39 ABP, Serie 3-2, Tomo XVIII, Folio 076, 1921. 
40 La Voz de Coclé, 14 de agosto de 1922, 3.
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Finalmente, en 1924 fue entregada la obra a los penonomeños. En la Imagen N.º 1 se aprecia 
el tanque de agua del primer acueducto de Penonomé, dirigido a los barrios principales de la 
ciudad: San Antonio y Los Forasteros.

Sobre ese primer acueducto penonomeño, el primer suplente de la gobernación de Coclé, 
José Grimaldo, en 1928, sostuvo “los acueductos de Aguadulce y Penonomé funcionan de ma-
nera deficiente. El último de estos, que recibe las aguas del río Zaratí necesita, con urgencia, que 
se le coloquen filtros a fin de que el agua resulte limpia y salubre; además necesita de algunas 
reparaciones para que preste servicio eficiente”.41 Una resolución de 1930 dispuso que, a partir 
de agosto, “todos los dueños de casa dentro del área de Penonomé que no tengan instalaciones 
de agua, pagarán 0.50 mensuales por contribución de agua que tomen de las plumas públicas (…) 
y los dueños de casas con instalaciones, pagarán un balboa con cincuenta por el consumo que 
ocasionen mensualmente”.42 Esa medida fue tomada luego de una decisión de la Junta de Acue-
ducto de Penonomé, con la finalidad de mantener y evitar daños en el acueducto público.

En tanto, en 1934 unos estudios 
demandaron mejoras en el acueducto público; 
en ese informe, el Ingeniero Sanitario Carlos 
Guardia, director de Higiene y Salubridad Pú-
blica, anotó que “los acueductos de San Carlos 
y Penonomé han sido objeto de una investi-
gación prolija y se está estudiando la manera 
de mejorarlo a fin de que presten un servicio 
eficiente y puedan atender debidamente a las 
demandas que tiene que atender un acueduc-
to de una población que ha ido aumentando 
constantemente y cuyos hábitos van acordes 
con el paso de la civilización”.43 

A mediados de siglo, a pesar de las mejo-
ras hechas al sistema de acueducto, el sumi-
nistro de agua en Penonomé era un gran pro-
blema; al parecer, el primer acueducto contó 
con un sistema de turbinas hidráulicas; no 
obstante, ese sistema fue cambiado “por pozos 
tubulares, movidos por motores y encargados 
de suministrar agua suficiente para llenar el 
tanque de distribución. Ahora resulta que los 
pozos no sirven, o los motores no tienen fuer-
za, o las tuberías están deficientes: no importa 
cuál sea la causa, pero Penonomé sufre sed no 
tiene agua”.44

41 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1928) 206.
42 Memoria de la Secretaría de Hacienda y Tesoro (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1930) 37.
43 Memoria de la Secretaría de Agricultura y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 

1934) 123.
44 S/A, “Penonomé: La ciudad de la cultura,” Siete, volumen 24 (año I, 25 de julio de 1953): 28. 

Imagen N.º 1. Tanque del Agua. Acueducto de 
Penonomé. Fuente. Memoria de la 
Secretaría de Fomento (República de 
Panamá: Imprenta Nacional 1924, s.p.).
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La electricidad

Penonomé fue dotado de alumbrado público a finales del siglo XIX. En 1910 el Gobernador 
de Coclé, Damián Carles, anotó que “este servicio es más que defectuoso y casi nulo. Con Pe-
nonomé ha sucedido que no solo nunca se le ha dado la cantidad suficiente de faroles o lámpara 
que requiere una población ‘relativamente’ extensa como ésta”.45 En tanto que en 1914, Abe-
lardo Carles, Gobernador en 1914 señaló lo siguiente “notoria es la deficiencia del alumbrado 
público de esta cabecera, debido a lo exiguo de la cantidad señalada para ese gasto. Como no es 
posible atender debidamente este servicio con los 50 faroles de poca fuerza lumínica”.46

Por lo anterior, en 1918 y durante la gestión del Presidente Ramón Maximiliano Valdés, ese 
sistema de faroles será reemplazado, ya que a Penonomé se le concedió una planta eléctrica, 
porque el ejecutivo resolvió dotar de alumbrado eléctrico a dicha ciudad y, con este motivo, se 
celebró el contrato N.º. 16 del 2 de octubre de 1917, por el cual el gobierno compró, a la Cía. 
Panameña Fuerza y Luz, una planta eléctrica en B/. 2.779,83 

Con la instalación de la luz eléctrica en Penonomé, se produjeron algunos cambios, por 
ejemplo, “Los faroles fueron relegados a pueblos y campos inmediatos. Los viejos quinqués se 
mantuvieron en reserva para cuando fallara el moderno alumbrado, y las lámparas colgantes, 
con sus círculos de lágrimas de cristal, lloraron apagadas el arrinconamiento a que las condena-
ba la invasora civilización (...) Cuando el motor de la planta comenzó a funcionar, un miembro 
del Núcleo Progresista dijo que aquel ruido era el corazón de la civilización que al fin palpitaba 
en el pueblo”.47

De acuerdo a John Lloyd, ese primer alumbrado público en Penonomé consistía en “150 
postes poco más o menos (…) dirigidos a los tres barrios distintos de la población (…) la gober-
nación, cárcel, telegrafía, escuela de niñas, salas de funciones, academia de música y la Iglesia 
están provistas de amplia iluminación a ningún costo. Refiriéndome a la Iglesia diré que será 
bueno poner un medidor porque desde que se inauguró la planta y se le dio corriente tienen 
más funciones que antes”.48 

A pesar de la opinión de Lloyd, con respecto a la Iglesia, para los vicarios el servicio de 
alumbrado eléctrico era un obsequio del Presidente Valdés; en sus palabras “se terminó el atrio 
alrededor del templo con el auxilio del Presidente, don Ramón M. Valdéz, ilustre hijo de este 
pueblo; con el auxilio del mismo se le dotó de alumbrado eléctrico, en fin el templo llegó a 
ocupar entonces el primer lugar entre los del interior por su ornamentación, el aseo y el buen 
gusto desplegado”.49

A pesar de las bonanzas puestas en esa innovación en Penonomé, el servicio eléctrico no 
siempre fue eficiente, desde el mantenimiento de la planta eléctrica hasta la cobertura que 
ofrecía y los gastos que representaba. Como el gobierno nacional traspasó la administración de 
la planta al Municipio, este mediante contrato con Tomás Baker en 1918, concedió su manejo. 
Mediante el acuerdo, Baker estaba obligado a suministrar electricidad de noche en caso de 
algún certamen, los sábados, lunes y martes de carnaval, Jueves y Viernes Santo, víspera de la 
octava de Corpus, dos y tres de noviembre, 7, 8, 14, 24 y 31 de diciembre, al Mercado Público, 

45 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1910) 437.
46 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1914) 100.
47 Tejeira, Campiña interiorana, 70.
48 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1918) 50.
49 Agustín Jaén Arosemena, Historia de la Iglesia (Imprenta Universitaria, 1982) 4.
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la Iglesia, a las calles y parque de la ciudad hasta la media noche, se exceptuaban las noches de 
luna, manteniendo la luz a la policía, la cárcel y parques. El edificio del kiosco del parque solo 
recibiría luz en las noches de retreta.

En 1926, el Gobernador de la Provincia, Carlos George, sostuvo “el alumbrado eléctrico que 
era deficiente, por no abarcar todo el extenso radio de la población y porque al Municipio le era 
difícil atender los gastos que él exigía, hoy es uno de los mejores de la República (…) extendién-
dose hasta fuera del poblado con mucho mayor número de focos de doble potencia dando a la 
ciudad mejor aspecto”.50 Para ese año, el alumbrado permanecía funcionando hasta las seis de 
la mañana; al parecer, aún a mediados de siglo XX, el suministro de electricidad era uno de los 
problemas que aquejaba a los penonomeños, “el servicio de energía eléctrica, suministrado por 
una planta vieja, achacosa, cuya tos tuberculosa no deja descansar a los vecinos, pero que es 
incapaz de producir una luz decente y mucho menos garantizar el adecuado funcionamiento de 
los aparatos eléctricos: Si la ausencia de agua es un problema, la cuestión de la luz y de la energía 
eléctrica no es menos angustiosa”.51

El alcantarillado

Una de las mejoras que experimentará Penonomé en las primeras décadas del siglo XX fue 
la construcción del sistema de alcantarillado. Al parecer, los fondos otorgados por el gobierno 
nacional para la instalación del acueducto público incluían la construcción del alcantarillado. 
También, los fondos para su consecución fueron adquiridos de los impuestos por la venta de te-
rrenos municipales y los obtenidos en el Mercado Público. Con igual propósito, esa institución, 
el 29 de enero obtuvo del Banco Nacional de Panamá un préstamo por la suma de B/. 4.000. 

En 1935, un acuerdo municipal reglamenta el impuesto de alcantarillado, “considerando 
que para disfrutar de la comodidad de la instalación sanitaria es lógico que los beneficiarios 
paguen impuesto, toda vez que este trabajo no les cuesta erogación de ninguna clase”,52 aunque 
no se establecía la obligatoriedad de la instalación del dueño de la casa. 

La cantidad de la contribución, por el suministro de ese servicio, dependía de la categoría 
de la casa, de manera que, las casas de primera categoría pagarían diez balboas, las de segun-
da categoría siete y las de tercera cinco. Los documentos no establecen los parámetros que 
indicaban la diferencia que existía entre una categoría y otra. Posteriormente, ese acuerdo fue 
reformado en 1936, y acordó que todo dueño de casa en esta población estaba en la obligación 
de conectarla al alcantarillado. Los problemas sanitarios eran graves en ese Penonomé de la 
primera mitad de siglo. La presencia de la malaria fue una señal de la falta de este sistema. Las 
legislaciones indican la lentitud del proceso por lograr la higiene de la ciudad.

50 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1926) 232.
51 S/A, “Penonomé: La ciudad de la cultura”, 28.
52 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
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La higiene53

Las primeras décadas del siglo XX, las autoridades nacionales panameñas tuvieron que 
hacerle frente a una difícil situación, el problema sanitario, agudizado, principalmente, en el 
interior del país. A partir de la construcción del Canal por los estadounidenses, las ciudades ter-
minales, es decir, Panamá y Colón, fueron dotadas de sistemas de acueductos y alcantarillados. 

Asimismo, para explicar la influencia de la medicina en la higiene local, es necesario re-
ferirse a los adelantos de esta en la época. A fines del siglo XIX se desplazan concepciones hi-
pocráticas sobre los orígenes de las dolencias, entre ellas, miasmas, pestilencias, aires pútridos, 
dando paso a los descubrimientos pasteurianos que explican la influencia de los microorganis-
mos en las enfermedades. Esos descubrimientos implicaron un cambio en el lenguaje médico, 
era común, entonces, referirse a bacilos, virus, bacterias.

Esos nuevos conocimientos en el campo de la medicina, ejercieron gran influencia en la 
vida cotidiana y las costumbres de las personas; en ese sentido, “La higiene cobró un lugar 
prioritario; se hace necesario mantener limpio y libre de bacterias, microbios y malos olores 
no sólo el cuerpo sino también los vestidos y las viviendas, en particular las cocinas, donde 
anteriormente se paseaban sin control las moscas y todo tipo de animales domésticos”.54 De 
acuerdo con esto, los problemas de higiene implican una preocupación para la élite gobernante, 
empeñada en las ideas de modernización, progreso e higienización que asociaban al bienestar 
social y de la “raza”.

Las medidas de higiene fueron aplicadas, principalmente, a los pobres, grupo considerado 
foco de infección; dicho en otros términos, “Un miedo a lo pestilente, a lo infeccioso, a lo en-
fermo, que se asoció, la mayoría de las veces, con estos grupos urbanos y con las condiciones 
de vida en que habitaban, sobrecogía a las élites. Los pobres debían ser separados, educados, 
controlados y civilizados”.55 En Penonomé, la Sociedad Temperancia y Beneficencia abogaba 
por la instalación de una sede de la Cruz Roja que permitiera la atención de los tuberculosos, 
enfermedad muy extendida en la población. Esa demanda fue cumplida para la década de 1930, 
cuando fue inaugurado el Preventorio Nacional “a cargo de la Cruz Roja Nacional, ha comen-
zado a prestar servicio, recibiendo niños pobres cuya salud se encuentra quebrantada (…) ado-
leciendo el edificio (…) de un local adecuado para aula de estudio y un patio cercado de muros 
de piedra o ladrillos para el servicio doméstico”.56

Sobre la higiene en Coclé, en 1916 el Gobernador Alfredo Patiño sostuvo que “la higiene es 
otra cosa desconocida en esta provincia. Los habitantes se atienen individualmente a que sea el 
gobierno quien haga la limpieza de la infección y las pestes (no menciona cuáles) y es nada de 

53 Según Vigarello: “Hay una palabra que a principios del siglo XIX ocupa un lugar inédito: higiene. Los 
manuales que tratan de la salud van cambiando de título. Hasta entonces estaban todos concentrados 
en el mantenimiento o en la conservación de la salud. Ahora no hay más que tratados o manuales de 
higiene. Todos definen su terreno por medio de esta denominación, hasta entonces tan poco utilizada. 
La higiene ya no es el adjetivo de que califica la salud (…) sino el conjunto de los dispositivos y de los 
conocimientos que favorecen su mantenimiento. Se trata de una disciplina particular en el seno de la 
medicina. Es un ámbito de conocimiento y no ya un calificativo físico” George Vigarello, Lo limpio y lo 
sucio: la higiene del cuerpo desde la Edad Media (Madrid: Alianza editorial, 1991) 210.

54 Catalina Reyes, Aspectos de la vida social y cotidiana de Medellín 1890-1930 (Colombia: Colcultura, 
1996) 117.

55 Reyes, Aspectos de la vida social y cotidiana de Medellín 1890-1930, 118.
56 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1936) 364.
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lo que se preocupan por la salubridad general”,57 esto porque el médico oficial de la zona norte 
de Coclé,58 Manuel Rojas, señalaba, en 1914, que en Penonomé las enfermedades comunes eran 
las siguientes: “en los meses de verano, pleuresía, neumonía, con algunos casos de perniciosa, 
fiebres eruptivas en los niños y algunos casos de enteritis. En los meses de invierno reina el pa-
ludismo y hay numerosos casos de reumatismo e influenza. En enero de este año se presentó la 
viruela, bajo forma benigna. Muchos casos se registran de tuberculosis pulmonar.”59

En 1916, el Médico Oficial de la zona norte de Coclé, P.L. Reviglio, señalaba en su informe 
que en varios distritos que le correspondía atender era común encontrar casos de “gastralgias 
y algunos casos de diarrea disenteriforme. De las enfermedades contagiosas, varicela y tos feri-
na”.60 Enfermedades que obedecían a la falta de higiene, al hacinamiento, a la marginación, a la 
pobreza y de origen hídrico, dada las condiciones para obtener el agua para el consumo humano. 
En 1918, el médico oficial Ezequiel Abadía criticaba una de las costumbres observada en Peno-
nomé al momento de visitar un enfermo, que consistía en “introducirse al cuarto del enfermo, 
ocasionándole cuando menos cefalalgias por las conversaciones que entablan, por la viciación 
del aire dependiente de la aglomeración y poniéndole muchas veces en la tortura de no poder sa-
tisfacer una necesidad corporal a menos que resuelva a realizarla dando espectáculo público.”61

Sobre la función de los Médicos Oficiales de la Provincia, en 1925 el Gobernador de Coclé, 
Carlos George, argumentaba lo siguiente “ellos se han concretado fervorosamente a mejorar 
las condiciones de pésimo estado sanitario en que se encontraban los pueblos de la Provincia, 
recomendando a las autoridades y particulares el cumplimiento de las prescripciones condu-
centes al tratamiento de las diferentes enfermedades locales o generales, o que epidémicamente 
se han presentado, adoptando todos los recursos preventivos o encaminados a extirpar estos 
males, o aminorar sus efectos”.62 Ante los problemas de insalubridad del Penonomé de aquellos 
años, también los médicos oficiales contribuyeron con el proceso de higienización social. Ellos 
representaron un nuevo poder que intentó consolidar su influencia en la sociedad, reglamen-
tando y controlando la vida urbana a través de diversas medidas, una de ellas la construcción de 
un mercado. Por eso, es fundamental el papel que cumplieron los médicos, porque su discurso 
pudo articularse no solo como un discurso moral, sino como un mensaje útil para el progreso 
y el bienestar de los ciudadanos.

La intervención de los médicos oficiales no solo implicó su intervención en las dolencias 
físicas o el cuerpo, sino en la vivienda, los espacios públicos, los animales, es decir, regulaban 
la vida con base en normas y hábitos de higiene y urbanidad. Esto explica por qué encontra-
mos a los médicos en activa participación, por ejemplo, informando a las autoridades locales 
y nacionales, dando sugerencias y haciendo observaciones sobre costumbres que implicaban 
riesgos para la salud. Estimulada, en gran medida, por la influencia de los médicos, la educadora 
Carmen Conte fundó la Sociedad Temperancia y Beneficencia “con el propósito de disminuir 

57 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1916) 60.
58 En la provincia fueron nombrados dos médicos oficiales, uno para atender la zona sur de la provincia, 

que incluye los distritos de Aguadulce y Natá y, el otro, para la zona norte que comprendía los distritos 
de Penonomé, La Pintada y Antón.

59 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1914) 75.
60 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 

1920) 131.
61 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1918) 61.
62 Memoria de la Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1926) 228.
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en lo posible el terrible azote del alcohol”,63 uno de los graves problemas en aquellos tiempos; 
por ejemplo, entre enero y junio de 1910 fueron detenidas 41 personas deambulando ebrias en 
las calles de Penonomé. Para obtener ingresos, la sociedad organizaba veladas, rifas y hacían 
propaganda constantemente para el logro del propósito planteado. 

Al intentar reconstruir la vida de ese Penonomé, en la primera mitad de siglo, debemos 
tomar en consideración la injerencia que tuvo la práctica médica en la vida de esta población. 
El médico, como el sacerdote, desempeñó en el ámbito regional un importante rol en el proce-
so “civilizador”. La práctica médica es un vehículo perfecto para este fin; discurso científico y 
racional y, al mismo tiempo, aplicable en un sentido útil. El médico se convierte en un “media-
dor cultural”, en un agente civilizador entre las elites y las clases medias y populares. Además, 
es importante destacar que estos médicos oficiales responden a una política de Estado que 
velaba por el cumplimiento de las normas de higiene, puesto que se requería de un ciudadano 
fuerte y sano, física y moralmente, para emprender el camino hacia el progreso económico. 
Esto explica las legislaciones aprobadas por las autoridades en materia de higiene, como por 
ejemplo, que mediante la Ley 12 de enero de 1926 fue creado el Departamento de Higiene y 
Salubridad, medida que emprende las campañas anti malaria, anti tuberculosa, y otros tipos 
de tratamientos médicos.

De igual manera, como parte de las políticas de higienización social, el Gobernador de Co-
clé, Plácido Suárez, ordenó “el alejamiento de menores de edad de las tabernas y casas de juego, 
se dio persecución tenaz de mujeres entregadas al comercio sexual”.64 Aunque no contamos con 
mayor información al respecto, sería oportuno indagar sobre el tema, pues en la documenta-
ción tratada se habla del encarcelamiento de mujeres, pero desconocemos las causas.

De acuerdo con esto, hasta mediados de siglo XX Penonomé dependió del Hospital de 
Aguadulce, único en la Provincia, que funcionaba desde 1925; por eso, la construcción del Hos-
pital Aquilino Tejeira, inaugurado en 1950, benefició a los penonomeños. Pero, desde la década 
del treinta fue instalada la Unidad Sanitaria, institución estatal que contribuyó a la protección e 
incremento de la salud pública en Penonomé. Los principales servicios de prevención y asisten-
cia fueron dirigidos a la higiene infantil y de los escolares, y obedecen a una campaña iniciada 
desde las primeras décadas del siglo XX, para el control de la mortalidad infantil que, de acuer-
do a la información tratada, fue muy alta, situación que explica la aparición, en 1926, del De-
partamento de Puericultura. Los programas tendientes al cuidado de la higiene y la prevención 
de las enfermedades le asignaron a la mujer penonomeña el papel de enfermera de la casa. Una 
función en el ámbito doméstico que pudo haberla “apartado” de las actividades consideradas 
como masculinas, por ejemplo, su participación en los asuntos políticos. 

Rosa Quirós de Martin destaca el papel de mujer hogareña de las penonomeñas “allí está 
ella en la suprema actitud de la más abnegada enfermera. Su paso se torna suave, imperceptible. 
Su mirada recoge toda la gravedad del caso para llevarla al templo de su alma; allí, olvidada de 
sí misma, postrada ante la columna de su gran fe, de su inagotable esperanza, de sus más caros 
sentimientos, pide al Dios Bueno la mejoría, la curación de ese pedazo de su vida”.65

63 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1918) 61.
64 Markelda Vega, Administración y biografía de algunos Gobernadores de Coclé (Panamá: Universidad 

de Panamá, 2000) 45.
65 Quirós de Martín, Florecillas de montaña, 4.
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La uncinaríasis

El interior del país, los casi nulos sistemas sanitarios, aunados a la costumbre de mantener 
los animales en soltura, al tratamiento de las heces fecales y a la propia pobreza de la gente se 
convirtieron en terreno propicio para que la población fuera atacada por la uncinaríasis, un pa-
rásito que causaba grandes afecciones a la salud humana. Aunque las enfermedades derivadas 
de la uncinarias eran comunes en los países centroamericanos, su tratamiento y prevención de-
mandó una gran inversión por parte de las autoridades. La prevención y, posterior, erradicación 
de ese problema sanitario era “eliminando las deyecciones del suelo por medio de los excusados 
higiénicos y del uso de zapatos, desgraciadamente, la última medida es imposible llevarla a la 
práctica, dada las costumbres y falta de recursos de la población del interior de la República”. 66

Un informe del Departamento de Uncinaríasis de 1919, revela la gravedad del problema 
“de las 118.688 personas examinadas en la República se han encontrado 94.416 o sea un 79,54% 
infectadas de Uncinaríasis. Miles de estos encontrábanse en un estado lastimoso y extrema-
damente anémicos, imposibilitados para trabajar”.67 Ese informe, que señala cifras reveladoras 
sobre la gravedad del problema sanitario en el interior del país, asimismo, explica el ciclo de 
vida de ese parásito, puesto que la uncinaria vive en el intestino de las personas infectadas, sus 
huevos son expulsados en las heces fecales, de tal manera que pueden convertirse en larvas 
nuevamente y con posibilidad de infectar a otras personas; según esto, la población más sensi-
ble para infectarse eran los niños, lo que se traducía en un desarrollo mental y físico deficiente.

De igual manera, la alta tasa de infectados por la uncinaria explica por qué las personas su-
cumbían con facilidad a consecuencia de infecciones pulmonares, neumonía y tuberculosis, así 
como de las infecciones intestinales, la tifoidea y muchas otras enfermedades de la misma índole. 

Aunque esas enfermedades se mencionan en gran parte de la información tratada, no en-
contramos cifras concretas sobre Penonomé. No obstante, con respecto al problema de los 
parásitos, el escritor penonomeño Gaspar Rosas Quirós recuerda que “nosotros, los niños de 
entonces alineados en portales de las escuelas y en ayunas, a la vista de algún mayor de cada 
hogar tomamos, quisiéramos o no, el repugnante “chinopodium” contra las lombrices”.68 

Por tratarse de una enfermedad causada por el mal tratamiento de las heces humanas, una 
de las medidas tomada por las autoridades fue obligar a los residentes del interior a construir 
excusados; en efecto, el Decreto N.° 30 del 12 de septiembre de 1919 sostuvo que era un deber 
del gobierno velar por el progreso y el bienestar general de la población y, considerando que “la 
uncinaríasis es una enfermedad grave que se propaga por varias vías de infección y que requiere 
para evitarla la adopción de rigurosas medidas de higiene”.69

En ese decreto, también, se ordenaba que “en todas las poblaciones del interior de la Repú-
blica donde no exista el sistema de alcantarillado, será de forzosa obligación para sus habitantes, 

66 Memoria de la Secretaría de Agricultura y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 
1928) 34

67 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 
1920) 121.

68 Rosas Quirós, Coclé de Natá, 275.
69 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 

1920) 15.
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la construcción de excusados higiénicos, ya se trate de zonas urbanas o rurales”.70 Asimismo, se 
imponía una multa de cinco balboas a todo aquel dueño de casa que hiciera caso omiso de esa 
ley en el término de treinta días, además, se ordenó que todo excusado que se llenara de agua, 
semanalmente, se le aplicaría por parte del dueño una dosis de aceite crudo, bajo la vigilancia 
de los encargado del departamento de Uncinaríasis.

Sin embargo, la resistencia que causó la obligatoriedad de construir un excusado por casa 
llevó a las autoridades, el 17 de mayo de 1922, a modificar el decreto de 1919 y, en consecuencia, 
declarar que dentro del plazo de sesenta días improrrogables, a partir de la promulgación de la 
nueva ley, todo dueño de casa estaría obligado a construir su excusado, de lo contrario “la casa 
donde no se hubiere implementado la expresada mejora, será condenada por el respectivo Al-
calde Municipal del Distrito y no podrá, en consecuencia, utilizarse para vivienda hasta tanto 
no se dé cumplimiento por el propietario remiso a las disposiciones de este Decreto”.71

Más adelante, en 1926 una Comisión Especial sobre uncinariasis, de la Fundación Rocke-
feller al estudiar la gravedad del problema en Panamá, concluyó que “los resultados obtenidos 
y publicados indicaron que la porción de pueblo estudiada (Coclé y Veraguas) sufría de una de 
las infestaciones uncinariáticas más intensas del mundo”.72 De modo que la construcción de 
excusados muestra la ejecución de las medidas tomadas por las autoridades para el tratamiento 
de las heces fecales.

A pesar de la campaña emprendida por las autoridades y la Fundación Rockefeller, un in-
forme de 1931, nada halagador, revela la gravedad del problema “datos estadísticos, demostra-
ron hace algún tiempo, que mientras el 99,2 por ciento de los niños de edad escolar residentes 
en el interior, habían resultado infectados de uncinarias, solamente el 11,3 por ciento estaban 
infectados de los niños residentes en las ciudades de Panamá y Colón, que solo habían perma-
necido por algún tiempo en el interior”.73

Pese a todo, desde 1914, y en la lucha contra la uncinaríasis, las autoridades contaron con 
el apoyo de la Fundación Rockefeller que “vino de manera filantrópica en ayuda de nuestro Go-
bierno, iniciando una campaña sistemática contra la uncinaríasis endémica en nuestro país”.74 
Esta aportó B/. 278.493,25 de los B/. 457.527,25 que hubo que invertir en esa campaña. Es evi-
dente que era enorme la desigualdad entre las condiciones sanitarias de la región terminal y el 
interior; en este se requería, en primer lugar, el saneamiento del suelo y combatir parásitos in-
testinales, lo mismo con el mosquito anófeles, causante de enfermedades tales como la malaria 
y el paludismo. Al parecer, en muchas ciudades de Latinoamérica, el problema de la higiene era 
similar, guardando las distancias del caso “en Medellín, a principios de siglo y en medio de una 
ambiente amenazado por la insalubridad y la falta de higiene, la autoridad de los médicos sur-
gió como un nuevo poder que intentó consolidar su influencia en la sociedad, reglamentando 

70 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 
1920) 16.

71 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 
1922) 181.

72 Rómulo Roux, Lucha contra el dolor (Edición de la Junta Nacional del Cincuentenario, 1953) 159.
73 Memoria de la Secretaría de Fomento y Obras Públicas (República de Panamá: Imprenta Nacional, 

1930) 100.
74 Roux, Lucha contra el dolor, 158.
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y controlando la vida urbana a través de medidas de higiene social, que fueron apoyadas por el 
gobierno local y en gran medida por la Iglesia”.75

En el caso de Penonomé, la situación se agudizó por la costumbre de las personas de ir des-
calzos por las calles y la plaza donde abundaban las boñigas de las vacas, tal parece que la plaza 
era el potrero del ganado de muchos vecinos, por ejemplo, en un informe policial, de enero a 
junio de 1915, se arrestaron una considerable cantidad de caballos y reses, precisamente, por 
andar deambulando por la plaza. Aunque la documentación tratada hace mención a enferme-
dades que afectaron a la población penonomeña, no ahondaremos en el tema por la ausencia de 
estadísticas que permitan determinar la incidencia, proporción y efectos de esas enfermedades 
en la población; sin embargo, una de las fuentes manifestó “es notorio que la tisis, que antes era 
un mal muy generalizado, va desapareciendo de nuestros centros”.76

Un informe médico señala que en 1918, el 89% de la Provincia de Coclé estaba infectado 
con uncinaríasis. Un dato que revela la presencia de esas enfermedades en la población peno-
nomeña obedece a que, en las tiendas de la época, se podían adquirir medicamentos para su 
tratamiento, por ejemplo, la Emulsión de Scott, que servía para la tos, tisis, anemia, catarro, en 
tanto que, el Tónico Leonardo era apropiado para el tratamiento del paludismo.

El expendio de carnes

En uno de sus escritos, el penonomeño Gil Blas Tejeira recuerda la forma en que era ven-
dida y manipulada la carne para en Penonomé, de acuerdo con esa información, la forma an-
tihigiénica en que eran tratados esos productos era evidente. La carne fresca era vendida en el 
portal de las casas, se colocaban en una talanquera los gruesos y largos tasajos, el cliente los 

75 Reyes, Aspectos de la vida social y cotidiana de Medellín 1890-1930, 115.
76 Agustín Jaén Arosemena, “Tradiciones lugareñas de Coclé,” Acercamiento, no. 23-24 (Año 3, junio-ju-

lio, 1936): 27.

Cuadro N.º 1 
Resumen de la labor efectuada por los inspectores de higiene, 

según distritos de la Provincia de Coclé años: 1928-1929

Localidades
Casas Mejoras conseguidas

Número Inspecciones Patios 
limpios

Drenajes 
construidos

Depósitos de 
agua eliminados

Depósitos de 
agua aceitados

Penonomé 544 544

Aguadulce 801 760 52 2

Antón 421 421

Total 1.766 1.752 52 2

Fuente. Memoria de Agricultura y Obras Públicas, República de Panamá, 1930, s. p.



I PARTE DesigualDaDes socioeconómicas156

escogía y se los llevaba en una totuma o en una hoja de fardo. Tejeira describe de este modo la 
venta de carne en una casa penonomeña: “la señora de la carnicería odiaba los gallinazos. Y los 
odiaba porque los muy fúnebres acostumbraban pararse en larga hilera en el techo de la casa 
del frente. Desde allí atisbaban para, al menor descuido, ¡zas!, lanzarse certeros contra un tasajo 
y cargar con él hacia el tranquilo nido”.77 Esa práctica quedó grabada en una popular adivinan-
za, que cualquier muchacho penonomeño de la época podía responder “coloraito guindando y 
prietito aguaitando”, la respuesta era el gallinazo y la carne.

En 1912, el Gobernador de la provincia comenta que “da grima ver el repugnante aspecto 
que presentan en las calles públicas: esas carnicerías que sirven quizás siempre de origen a 
muchas enfermedades por los depósitos de sangre y otras materias que se convierten en ver-
daderos focos de infección”.78 Ante esas prácticas antihigiénicas en el expendio de la carne, el 
médico oficial P. L. Reviglio sugirió, en su informe de 1916, la urgente necesidad de construir 
un mercado y un matadero que reunieran las condiciones higiénicas en la manipulación de esos 
productos. Además, en su informe manifestaba que el matadero estaba en pésimo estado y con 
poca seguridad para el ganado. 

Asimismo, expresó “se hace necesario y urgente un Mercado Público, para vigilar con más 
esmero el expendio de las carnes, especialmente la de cerdo, y así se evitará el temor de estar 
esta carne afectada de cirticircosis; del pescado que muchas veces llega en estado de putrefac-
ción”.79 En cuanto a las carnes, destaca que el expendio era sucio y los arneses oxidados. Dos 
años antes, sugerencias parecidas fueron dadas por Manuel Rojas, médico oficial de la región 
norte de Coclé “hay matanza diaria, si bien hace falta notable un Matadero y un Mercado Pú-
blico, para vigilar con entera eficacia la venta de carnes y pescado”.80

Ante esa realidad, una de las recomendaciones de Reviglio era que el expendio de las car-
nes se hiciera en piso de concreto y la mesa que usara forrada en hojas de zinc. Al respecto, un 
Acuerdo Municipal del 20 de agosto de 1915 creaba un crédito adicional para la construcción 
de un matadero público, que reemplazaría a uno que existía, muy poco acondicionado. En ese 
acuerdo se lee lo siguiente “estando en completa ruina el edificio que sirve de matadero público 
en esta ciudad que se encuentra en el centro de la población es un criadero de larvas capaces de 
causar enfermedades de todo género y aún peligrosas para los vecinos, se hace necesario poner 
remedio a posibles desgracias”.81

Además, en una resolución de 1913, el Presidente Belisario Porras resolvió iniciar juicio de 
expropiación de las huertas de yerba del Pará que se encontraba en el centro de la ciudad de 
Penonomé. Anteriormente, mediante la Ley 16 de 1912, el gobierno nacional autorizó la suma 
de mil cien balboas al Municipio de Penonomé para que, previa las formalidades legales, ex-
propie las huertas en mención “el terreno de las huertas que se expropien (…) se destina para la 
construcción del Mercado Público y para el ensanche del barrio denominado ‘la Bola de Oro’”.82 
Como parte de las medidas para obtener recursos para esa obra, el Municipio decidió vender 
una propiedad municipal: el potrero las Barrancas.

77 Tejeira, Lienzos Istmeños, 73.
78 Memoria de Secretaría de Gobierno y Justicia (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1912) 118.
79 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1916) 129.
80 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1914) 75.
81 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
82 Memoria de la Secretaría de Fomento (República de Panamá: Imprenta Nacional, 1914) 384.
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El resultado fue que el Mercado Público comprendió las siguientes secciones: una para la 
venta de carnes, dos para venta de pescado, tres para venta de aves y huevos, cuatro para venta 
de género y mercancía seca, y cinco para legumbres. Aunque la construcción de esa obra fue un 
importante paso en el control higiénico de los alimentos, las autoridades tuvieron que tomar 
medidas para evitar prácticas que podían ser focos de infestación, principalmente, las carnes. 
En ese sentido, un acuerdo municipal del 31 de enero de 1920 prohibió la venta de carne fuera 
del mercado y hasta las 4:00 p.m., pero los que tuvieran banco en el mercado podían hacerlo 
después de esa hora en sus casas.

Ese acuerdo resolvió que “no se permitiría llevar al mercado los intestinos, patas de reses 
sacrificados mientras no estén en perfecto estado de limpieza (…) se prohíbe colocar carnes en 
estado de salazón y sebos en palancas y sogas (...) se prohíbe picar las cabezas de ganado, cerdo 
dentro del mercado, lo mismo que la introducción de bebidas alcohólicas”.83 A ese acuerdo se 
adicionó otra disposición del 11 de septiembre, mediante la cual se obligó a los vendedores de 
verduras a hacerlo dentro de las instalaciones del Mercado. En 1921, un acuerdo municipal del 
19 de febrero, determinó que se destinarían 13 bancos para vender carne y 5 para la venta de 
verduras y legumbres. La distribución y los controles que fueron imponiéndose a los productos 
que eran vendidos en el Mercado obedecen a las políticas de higiene de la época. A la Unidad 
Sanitaria le correspondió el otorgamiento de certificados de manipuladores de alimentos y la 
obligatoriedad del examen de heces fecales.

Conclusiones

En las primeras décadas del siglo XX, la población penonomeña experimentó una serie de 
transformaciones en la organización de su espacio y en sus estilos de vida. Uno de esos cambios 
se produjo en las calles, plaza, casas y el sistema de transporte. Por ejemplo, el sistema de velas y 
cabotaje fue reemplazado por los primeros automóviles como consecuencia de la construcción 
de la Carretera Nacional. En ese periodo, el Estado asume una posición directiva sobre las po-
líticas higienistas. Estas conllevaron no solo la limpieza de las calles, el control en el expendio 
de los alimentos, con la construcción del Mercado Público, sino en las costumbres de la gente. 

En ese proceso fue determinante el papel de los médicos oficiales. El deficiente acueducto 
público instalado en los años veinte responde a esas políticas de higiene. Para comprender este 
proceso de transición en Penonomé es necesario estudiar el proyecto liberal dirigido por Beli-
sario Porras, tres veces Presidente de Panamá, a inicios de la vigésima centuria y la inestimable 
literatura local de un significativo número de escritores penonomeños.

Si bien se debe profundizar en los análisis sobre el proceso de modernización en Penono-
mé, en cuanto a su impacto entre la población, las fuentes indican cómo inició el proceso de 
transformaciones que, desde el poder, intentó reglamentar y ordenar la vida urbana de esta po-
blación del interior de Panamá. Constituyen esos cambios, por tanto, una ardua tarea de la élite 
política de integrar el interior al proceso de formación del Estado Nacional a partir de 1903.

83 ANP. Acuerdos del Consejo Municipal de Penonomé.
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Capítulo ocho
Desarrollo Rural Territorial: ¿El mejor recurso para resolver las 

problemáticas de las poblaciones rurales costarricenses? 
Análisis del período 1990 - 20141

Edgar Eduardo Blanco Obando

Introducción

Los territorios rurales en Costa Rica se caracterizan por presentar elevados niveles de 
pobreza y desigualdad, junto con reducidas oportunidades de empleo y de educación; por el 
contario, las zonas urbanas ostentan los mejores indicadores de desarrollo y de nivel de vida del 
país. A pesar de importantes esfuerzos realizados para revertir esta injusta situación, esto aún 
no se logra, por lo que se convierte en una tarea pendiente para el Estado costarricense.

La estrategia vigente para revertir la desventajosa situación de las zonas rurales se enmarca 
dentro del modelo neoliberal establecido desde mediados del decenio de 1980, para impulsar el 
desarrollo del país ante los efectos de la fuerte crisis de inicios de esta década, causada por los 
desproporcionados incrementos en los precios del petróleo y en las tasas de interés en el mercado 
financiero mundial, junto al bajo dinamismo del mercado Centroamericano a causa de la desesta-
bilidad política de la región,2 esto obligó a reformular el modelo de desarrollo, por lo que se susti-
tuyeron las políticas desarrollistas vigentes, prácticamente desde finales del decenio de 1950, por 
las neoliberales, basadas en las privatizaciones, el libre mercado, la competencia y la promoción de 
la inversión privada, en especial, extranjera, para recaudar divisas y sanear las finanzas públicas.

La introducción del nuevo modelo se realizó a través de los Paquetes de Ajuste Estructural 
(PAE) elaborados por organismos financieros internacionales, como el Fondo Monetario In-
ternacional y el Banco Mundial, donde se especificaban cada una de las medidas que el Estado 
debía tomar para ser objeto de créditos y ayudas externas. A nivel agrícola, estas medidas signi-
ficaron el retiro del intervencionismo estatal en la producción y la comercialización, así como 
el traslado de las ayudas a los medianos y pequeños productores hacia los sectores agroindus-
triales y agroexportadores, definidos como eficientes y capaces de introducirse exitosamente 
en los mercados mundiales.

1 Este trabajo es el resultado parcial del proyecto de investigación “Programa de Investigación en Ambiente, 
Ciencia, Tecnología y Sociedad (ACTS). Intersección entre Historia Ambiental y Estudios Sociales de la 
Ciencia, la Tecnología y Sociedad (CTS)” (B6901), del Centro de Investigaciones Históricas de América 
Central (CIHAC), inscrito en la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica.

2 Jeremy Rayner, A New Way of Doing Politics: The Movement against CAFTA in Costa Rica. Tesis de 
doctorado (The City University of New York, 2014).
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De este modo, se estableció un modelo agroproductivo que beneficia a los grandes 
productores, principalmente de los bienes llamados no tradicionales, es decir, flores, frutas, 
raíces y productos innovadores, y los dedicados a los servicios especialmente turísticos, que 
son capaces de competir en los mercados externos más rentables y lucrativos; mientras tanto, 
se excluye a los medianos y a los pequeños productores dedicados a los granos básicos y a ali-
mentos en general, catalogados como ineficientes e incapaces de generar riqueza, por lo que no 
son receptores de estímulos para la producción y el crecimiento.

Por lo anterior, si bien, las políticas neoliberales han producido el crecimiento del sector 
exportador, incrementado las divisas y la atracción de grandes inversores privados, también 
han provocado la exclusión de la mayor parte de las economías rurales, carentes de los recursos 
para insertarse en el nuevo modelo productivo y participar de sus beneficios; de este modo, el 
neoliberalismo ha acrecentado la inequidad social, aportando mayores beneficios a los sectores 
económicos y productivos más desarrollados y dificultando la supervivencia de las poblaciones 
excluidas y pobres, razón por la cual este modelo ha recibido las principales críticas sociales.3

Ante este escenario, de polarización social y la continuidad de las problemáticas de la po-
blación rural, el Estado ha debido readecuar sus estrategias para la atención del campo, de for-
ma que se compensen los sectores excluidos de las políticas agrícolas, se reduzca la desigualdad 
y se mejoren las condiciones de los sectores más vulnerables; así, al final de la década de 1990 e 
inicios del 2000, se adoptó el enfoque territorial para el desarrollo rural, al concebirse como la 
propuesta mejor adaptada a las condiciones económicas y sociales impuestas por el neolibera-
lismo y capaz de solucionar las tradicionales problemáticas rurales. 

De esta manera, la definición del período de estudio de 1990 al 2014 permite abarcar el 
espacio temporal cuando las políticas neoliberales y territoriales han sido desarrolladas am-
pliamente en el país y se han consolidado como las principales acciones de desarrollo, lo que 
posibilita un mejor análisis de sus efectos y resultados.

En sí, el territorialismo promueve la construcción y la aplicación de políticas comerciales, 
productivas y organizativas dirigidas a la modernización de las economías rurales y su inser-
ción en los mercados internacionales más rentables, junto a la institucionalización de sistemas 
de gobierno inclusivos y representativos de la diversidad productiva y social de los territorios, 
capaces de distribuir, equitativamente, la riqueza creada entre los diferentes sectores locales. 

A pesar de la aplicación de este modelo de desarrollo, las zonas rurales continúan presen-
tando elevados niveles de pobreza y exclusión, razón por la cual es importante analizar la es-
tructura y las propuestas del enfoque territorial junto a su concepción y aplicación por parte del 
Estado costarricense, esto con el fin de evaluar su funcionalidad y tratar de explicar el porqué de 
la continuidad de las problemáticas sociales y económicas en la población rural costarricense.

Cambios en la realidad rural

Como consecuencia de la reconversión productiva neoliberal, el Estado dirigió su apo-
yo al desarrollo de los sectores económicos más competitivos beneficiando a la producción 
agraria no tradicional y al turismo y excluyendo, al mismo tiempo, a los productores de bienes 
tradicionales; esto produjo la pérdida de dinamismo de la agricultura junto al surgimiento de 

3 Rayner, A New Way of Doing Politics: The Movement against CAFTA in Costa Rica.
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actividades no relacionadas con la agroproducción, por lo que se diversificaron las economías 
rurales y emergieron nuevos actores con nuevas dedicaciones y costumbres.

Esta diversificación económica y social definió una nueva estructura del sector rural, 
caracterizada tanto por la desigual distribución de los recursos para la producción a favor de 
los grandes productores, que incrementaron su poder y dominio sobre las relaciones comercia-
les,4 como por la consolidación de su multifuncionalidad y cambios en los patrones de consumo 
y costumbres de los habitantes, provocando una mayor integración con el resto de la sociedad, 
especialmente las ciudades. 

Para Llambí y Pérez,5 esta situación es el resultado de la imposición de un sistema econó-
mico y de consumo global que estrecha las relaciones entre los sectores rural y urbano, debido 
a que ambos construyen redes comerciales y sociales para satisfacer sus necesidades, intercam-
biando productos e información; esto hace que desaparezcan las diferencias entre la ciudad y el 
campo, y que ambas poblaciones compartan patrones productivos y culturales.

Los cambios en la estructura social y productiva del sector rural se aprecian tanto en la 
adquisición de hábitos de consumo y de vida más urbanos, como en el predominio de la pro-
piedad privada, el libre mercado y el gran poder económico sobre las relaciones comerciales y 
de producción.6 

En ese sentido, se dio la reducción de la intervención estatal en el campo, reflejada en la 
contracción del gasto público dirigido al sector agropecuario, que menguó en $136,53 millones 
en solo 14 años. Concretamente, en 1985, el Estado destinó $227,06 millones a la atención del 
sector, mientras que en 1999 el monto bajó a únicamente $90,53 millones;7 de igual forma, 
entre 1991 y 1997 se dio una reducción importante del personal de las instituciones asignadas 
a la atención del sector rural: en el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) la planilla 
se redujo en un 37%, en el Consejo Nacional de Producción (CNP) la reducción fue del 76% y 
en el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) la cantidad de funcionarios disminuyó en un 41%.8

Por su parte, entre 1980 y 1999 la superficie cultivada de granos básicos disminuyó de 
167.509 ha a 117.450 ha, con un promedio anual de descenso cercano al 1,8%.9 Según la infor-
mación recogida entre 1998 y 2002 el área cultivada de arroz pasó de 56.014 ha a 47.849 ha, la 
de frijol de 37.118 ha a 22.088 ha, y la de maíz de 13.784 ha a 6.776 ha; por su parte, los terrenos 
dedicados a la producción no tradicional tendieron al alza, es decir: las siembras de mango 
pasaron de 7.492 ha a 12.000 ha, la piña pasó de ocupar 9.300 ha a 15.500 ha y las extensiones 
dedicadas al melón aumentaron de 7.404 ha a 8.500 ha, durante el mismo período.10

4 Rayner, A New Way of Doing Politics: The Movement against CAFTA in Costa Rica.
5 Luís Llambí y Edelmira Pérez, “Nuevas ruralidades y viejos campesinismos. Agenda para una nueva 

sociología rural latinoamericana,” Cuadernos de Desarrollo Rural, no. 59 (julio-diciembre 2007): 37-61.
6 Rayner, A New Way of Doing Politics: The Movement against CAFTA in Costa Rica.
7 Jorge Mora, “Política agraria y desarrollo rural en Costa Rica: Elementos para su definición en el nuevo 

entorno internacional,” Agronomía Costarricense 29, no. 1 (2005): 101-133.
8 Fernando Rivera, “Una aproximación al desarrollo rural de Costa Rica. La extensión agrícola: breve 

síntesis de su evolución y tendencias hacia su democratización,” Educare, no. 3 (2002).
9 Fernando Rello y Yolanda Trápaga, Libre mercado y agricultura: Efectos de la Ronda Uruguay en Costa 

Rica y México (México: Publicaciones de las Naciones Unidas, 2001).
10 Mora, “Política agraria y desarrollo rural en Costa Rica: Elementos para su definición en el nuevo en-

torno internacional”. 
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En el ámbito laboral, entre 1992 y 2001 la fuerza de trabajo agrícola se redujo del 23,8% al 
15%.11 Entre 1980 y 2002 el porcentaje de empleo masculino en la agricultura se redujo del 38% 
al 22%, mientras que el femenino lo hizo del 6% al 4%; por su parte, el porcentaje de empleo 
masculino en el sector servicios se incrementó en el mismo período del 40% al 51% y el feme-
nino del 73% al 79%,12 esto demuestra que ante la pérdida de rentabilidad de sus actividades 
tradicionales, gran parte de la población rural ha tenido que dedicarse a labores secundarias y 
terciarias para sobrevivir.

A nivel social, la reconversión productiva ha provocado la polarización entre los sectores 
insertos en la producción no tradicional y los dedicados a la producción tradicional, debido a que 
los primeros reciben los mayores recursos y beneficios derivados de la política agrícola nacional 
en forma de subsidios y ayudas, mientras que los segundos enfrentan la exclusión del mercado 
y la competencia de los bienes importados sin proteccionismo alguno. Para Jorge Mora, en el 
campo costarricense se ha configurado una situación dual, que describe de la siguiente forma:

(…) por una parte, se constituye un grupo integrado por empresarios agrícolas y agroindus-
triales, determinados grupos de agricultores familiares que logran reconvertir sus unidades 
productivas, y nuevos inversionistas nacionales e internacionales, en capacidad de aprovechar 
los estímulos a la exportación y las oportunidades e incentivos para insertarse en las nuevas 
condiciones de la economía. Por otro lado, se crea un sector de productores familiares exclui-
dos de estos procesos. Estos no tienen las condiciones requeridas para enfrentar el desafío de la 
apertura económica, no logran reconvertir sus explotaciones ni competir con los bienes agrí-
colas importados y no han conseguido resistir el deterioro de los precios de algunos productos 
tradicionales de exportación, ni la reducción del apoyo y la protección estatal.13

Aunque el modelo agroproductivo instaurado ha presentado aspectos positivos, como la 
dinamización de las exportaciones, la modernización de la estructura productiva y avances en 
la competitividad, estos se han concentrado en los grupos más poderosos vinculados con el 
capital transnacional y la agroindustria, sin que se distribuyan mayores beneficios a los grupos 
excluidos, que son los que padecen las difíciles condiciones de pobreza. 

En resumen, como medida para compensar esta polarización, con desventajas sensibles 
para los grupos con menos recursos, el Estado ha establecido políticas en forma de proyectos de 
desarrollo rural, dentro del contexto de las nuevas condiciones rurales establecidas, con el fin 
de distribuir recursos para que estos sectores sean capaces de construir acciones y proyectos 
dirigidos a modernizar sus economías, generar mayores ingresos, mejorar sus niveles de vida y 
superar así la pobreza y exclusión.

El Desarrollo Rural Territorial

El desarrollo rural territorial surge en Europa como estrategia para resolver las proble-
máticas del campo europeo relacionadas con la elevada edad de los pobladores, la constante 
emigración y la pérdida de competitividad de las unidades productivas.

11 Proyecto Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible, IX Informe (Costa Rica: Proyecto 
Estado de la Nación, 2002).

12 Jorge Mora y José María Sumpsi, Desarrollo Rural: Nuevos Enfoques y Perspectivas (España: Cuadernos 
FODEPAL, 2004).

13 Mora, “Política agraria y desarrollo rural en Costa Rica: Elementos para su definición en el nuevo en-
torno internacional”, 102. 
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En América Latina este enfoque es introducido por diversas organizaciones académicas e 
internacionales como un modelo renovado, fortalecido y diseñado para superar los persistentes 
problemas de pobreza y rezago; en palabras de Schejtman y Berdegué,14 el desarrollo rural 
territorial es el modelo contemporáneo mejor adaptado a las condiciones globales para solu-
cionar los problemas de pobreza en las zonas rurales, y lo definen como un proceso de trans-
formación productiva y de desarrollo institucional en un espacio determinado, con el principal 
objetivo de reducir la pobreza rural.

En este contexto, la transformación productiva es la articulación de la economía com-
petitiva y sustentable del territorio a mercados dinámicos y lucrativos; mientras que con el 
desarrollo institucional se pretende estimular y facilitar la interacción y la concertación de los 
actores locales entre sí y con agentes externos, así como incrementar las oportunidades para 
que los sectores más pobres y vulnerables se inserten en el proceso de desarrollo y reciban los 
beneficios de manera justa; por su parte, el territorio es explicado como una construcción so-
cial, un conjunto de relaciones sociales que construyen y expresan una identidad y un sentido 
de propósito compartido por múltiples agentes, tanto públicos como privados.

Para Martín Piñeiro,15 el desarrollo territorial se entiende como un proceso simultáneo e 
interrelacionado de producción, modernización y desarrollo social e institucional que ocurre 
en un territorio específico, de modo que se incorporen todos los sectores sociales presentes en 
dicho territorio al igual que sus actividades económicas, los métodos productivos y los recursos 
naturales, con el fin de lograr un uso más eficiente y sostenible de los recursos existentes que, a 
su vez, permitan incrementar la productividad, la producción y el bienestar de la población en 
un período prolongado.

Esta estrategia se construye desde el trabajo conjunto de la sociedad civil con el gobierno 
local y el nacional dentro de una estructura política participativa y horizontal, relacionada con 
entidades regionales y nacionales, y sustentada en dos pilares fundamentales de tipo productivo 
e institucional:

1. La modernización de la producción tanto agrícola como no agrícola y sus innovaciones 
tecnológicas para productos, procesos, administración y articulación del territorio a mer-
cados más dinámicos.

2. El desarrollo institucional para generar los medios públicos necesarios para distribuir, 
equitativamente, los beneficios de la modernización entre todos los sectores sociales, para 
lo cual las instituciones públicas deben crearse o fortalecerse, del mismo modo que se debe 
construir una red de trabajo formada por instituciones públicas y privadas.

Actualmente, el desarrollo rural territorial es utilizado por gobiernos y entidades diversas 
como el principal medio para mejorar las condiciones de vida de los habitantes de las zonas 
rurales; al respecto, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) adoptó, desde 1998, el enfo-
que de desarrollo territorial multisectorial para construir sus proyectos; por su parte, la FAO, 
en su XXVI Conferencia Regional para América Latina y el Caribe en el año 2000, propuso 
el enfoque territorial para el desarrollo de los territorios rurales,16 mientras que gran parte 

14 Alexander Schejtman y Julio Berdegué, “Desarrollo territorial rural,” Debates y Temas Rurales, no. 1 
(marzo 2004).

15 Martín Piñeiro, “Desarrollo Rural en América Latina: tendencias y políticas,” en Desarrollo rural y 
comercio agropecuario en América Latina y el Caribe, Coords. César Falconi, Paolo Giordano y José 
María Sumpsi (Washington DC: BID, 2005).

16 Schejtman y Berdegué, “Desarrollo territorial rural”.
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de la cooperación internacional ha impulsado la creación de redes de apoyo entre gobiernos, 
universidades, ayuntamientos y sectores privados para coordinar la inversión dirigida a la lucha 
contra la pobreza, promover la participación ciudadana, la descentralización y el desarrollo 
rural territorial.17

Como modelo multidimensional, el territorialismo fomenta iniciativas locales que incor-
poran la diversidad de economías, actores y recursos presentes en el territorio, lo cual brinda 
oportunidades a sectores marginados o minoritarios, como las mujeres, los jóvenes, los indí-
genas, los afrodescendientes o los inmigrantes, abriendo espacios para una mayor representa-
tividad de los intereses comunales y para el reparto equitativo de los beneficios. Este escena-
rio de valorización de los recursos endógenos, también permite el rescate y la promoción de 
elementos folclóricos, culturales e históricos que pueden incorporarse dentro de los sistemas 
productivos, de manera que se agregue mayor valor al producto local y se diversifique la oferta 
de los atractivos del territorio.

De igual forma, la descentralización política y la participación activa de la población local 
posibilitan la construcción ascendente, o sea, de abajo hacia arriba, de proyectos más inclusi-
vos y representativos en función de las características de la población, que se logra mediante 
la negociación concertada entre los diferentes sectores sociales relacionados con el territorio.

Así, la principal propuesta del desarrollo rural territorial es revertir la realidad del medio 
rural a través de la transformación productiva e institucional del territorio, aprovechando la to-
talidad de los recursos autóctonos existentes, de modo que se produzca riqueza y se distribuya, 
equitativamente entre la población, con la finalidad reducir la pobreza y la inequidad. 

En sus términos, Sumpsi indica que,18 la transformación institucional y la productiva de-
ben darse de forma paralela e interrelacionada para que se complementen mutuamente, debido 
a que son centrales en el desarrollo del territorio y aseguran la generación del bienestar econó-
mico y social de una manera sostenida en el tiempo, de modo que se logre la continuidad de los 
programas luego de agotarse el financiamiento y el apoyo inicial.

Asimismo, para Fernández Alvarado,19 el desarrollo se logra mediante la inserción de las 
producciones locales en los mercados más dinámicos y modernos, de modo que se alcance la 
reconversión productiva y se generen mayores ingresos para superar los problemas de las eco-
nomías campesinas y de la agricultura familiar.

Dicho en otros términos, el desarrollo rural territorial pretende que las economías inmer-
sas en un territorio determinado alcancen mayor eficiencia, innovación, competitividad y se ar-
ticulen a mercados dinámicos; mientras que el sistema institucional estimula la participación y 
concertación de los distintos sectores sociales en asociación con entes externos, tanto públicos 
como privados, para incrementar y socializar las oportunidades y beneficios, incluyendo a los 
sectores más vulnerables y menos favorecidos del territorio.

17 Luis Fernando Fernández Alvarado, El Cambio Institucional: Las relaciones entre los actores 
estratégicos en el enfoque ascendente de las políticas públicas a nivel local. Estudio del caso: El Progra-
ma de Desarrollo Rural en el cantón de La Cruz, Región Chorotega, Costa Rica, 1995-2005. Tesis de 
doctorado (Costa Rica: Universidad de Costa Rica, 2008).

18 José María Sumpsi, “Relaciones entre las transformaciones institucionales y productivas en el marco 
del desarrollo Territorial Rural,” en Territorios Rurales. Movimientos sociales y desarrollo territorial 
rural en América Latina, Coord. José Bengoa (Chile: RIMISP-IDRC, 2006).

19 Fernández Alvarado, “El Cambio Institucional: Las relaciones entre los actores estratégicos en el enfo-
que ascendente de las políticas públicas a nivel local. Estudio del caso: El Programa de Desarrollo Rural 
en el cantón de La Cruz, Región Chorotega, Costa Rica, 1995-2005”. 
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Sin embargo, es cuestionable lograr dichas transformaciones a nivel local dentro de un 
sistema nacional y global dominado por el neoliberalismo, cuyas políticas fomentan el indivi-
dualismo, la competencia y la desigualdad.

En efecto, las políticas neoliberales han concentrado el poder y los recursos en los grupos 
más adinerados, incrementando la pobreza y la inequidad. Estas condiciones dificultan la coo-
peración, la concertación y la sinergia entre los grupos sociales, principalmente, entre los más 
pobres, quienes deben sacrificar su tiempo y escasos recursos para reunirse y trabajar dentro 
de las asociaciones comunales. 

De acuerdo con De la Tejera, García, Santos y Salazar,20 la nueva estructura del campo ha 
producido una ruralidad asimétrica, con intensas desigualdades económicas, sociales y territo-
riales, al igual que importantes conflictos por el acceso a mercados y a recursos, como la tierra 
y los servicios básicos. Dichas situaciones no solo dificultan una simple convivencia comunita-
ria, sino la construcción misma de redes de cooperación, de confianza y de solidaridad, ya que 
muchos de los sectores rurales están enfrentados y compiten por los recursos naturales o co-
merciales, tienen serias diferencias étnicas y económicas, poseen bajo nivel educativo o deben 
luchar por subsistir como unidades productivas y familiares.

Según Mora y Sumpsi,21 el contexto socioeconómico neoliberal y la globalización han ins-
titucionalizado diversos condicionantes que obstaculizan la ejecución de proyectos de desarro-
llo equitativos y limitan, considerablemente, las capacidades productivas e innovadoras de los 
pequeños productores, quienes están inmersos en un mercado abierto y competitivo, lo cual 
explican y sustentan de la siguiente manera:

•	 Las	 reformas	 estructurales	 macroeconómicas	 llevaron	 a	 los	 países	 latinoamericanos	 a	
abrir sus economías y mercados financieros y a subordinar las políticas sectoriales a las del 
equilibrio macroeconómico.

•	 La	eliminación	de	ayudas	y	aranceles,	que	en	el	pasado	sirvieron	de	protección	a	los	pe-
queños productores contra la competencia extranjera, el incremento de los estándares am-
bientales y de calidad, la competencia de productos procedentes de los países desarrollados 
que gozan de subsidios y ayudas, la necesidad de insertarse en nuevos mercados con carac-
terísticas particulares que anteriormente no existían.

•	 El	dominio	de	los	mercados	alimentarios	por	grandes	cadenas	transnacionales,	tanto	pro-
ductoras como distribuidoras.

•	 La	distribución	de	las	ayudas	y	créditos	en	relación	con	la	eficiencia	y	recursos	financieros	
y de capital de las unidades productivas, para evitar la alteración de los equilibrios macro-
económicos de los países.

•	 La	existencia	de	mercados	domésticos	dominados	por	los	sectores	privados.
•	 La	reducción	considerable	de	 la	población	rural	 junto	al	 incremento	de	 la	urbanización	

transforman la realidad del medio rural, las costumbres y el modo de vida de su población. 

Todas estas situaciones dificultan, sensiblemente, la transformación productiva e insti-
tucional de los territorios rurales, porque limitan las posibilidades de los productores locales 
de producir y comercializar bienes con estándares de calidad suficientes para competir en un 

20 Beatriz De la Tejera, Raúl García y Ángel Santos, “Apuntes sobre los recientes enfoques del Desarrollo 
Rural: ¿avanzando a una utopía?,” en ONG Vínculos, consultado el 15 de enero de 2013, http://www.
ongvinculos.cl/biblio/medio_ambiente_y_pobreza/Enfoques%20de%20Desarrollo%20Rural.pdf.

21 Mora y Sumpsi, Desarrollo Rural: Nuevos Enfoques y Perspectivas. 
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mercado dominado por las grandes corporaciones, que, incluso, tienen el poder de influir en 
el sistema político-institucional para lograr legislaciones y acciones afines a sus intereses par-
ticulares o bloquear cualquier reforma que signifique pérdida de poder político o económico.

Implícitamente, aunque en el territorio se logre construir un sistema institucional autóno-
mo, que incremente la democracia y la participación igualitaria, este formará parte del aparato 
político regional y nacional, por lo que deberá defender su autonomía y cuotas de poder ante 
otros entes que gozan de mayor fuerza y representación, lo cual podría disminuir la efectividad 
de la institucionalidad local.

De igual forma, la elevada pobreza y los bajos niveles educativos, que afectan a gran parte de 
las poblaciones rurales, podrían reducir su capacidad organizativa y evitar que se aprovechen las 
ventajas y los recursos del sistema institucional, que podría pasar a ser dominado por élites lo-
cales, con lo que se limita la participación y la representación de los demás grupos del territorio. 

Desde otro punto de vista, si bien el neoliberalismo y la globalización han institucionalizado 
elementos, como la apertura comercial, el libre mercado y la competencia para crear oportuni-
dades y crecimiento económico, también han producido importantes niveles de pobreza y exclu-
sión que impiden que los sectores rurales más vulnerables accedan a los recursos necesarios para 
organizarse y construir una institucionalidad horizontal y robusta en sus territorios, al igual que 
producir bienes innovadores y de calidad para competir en los mercados internacionales. 

Esta disparidad en el acceso a los recursos y a las oportunidades se evidencia en la distribu-
ción de los incentivos a la producción, que se dirigen a la agricultura comercial de exportación 
dominada por los grandes productores, con el fin de que se incremente su competitividad y efi-
ciencia; mientras que los programas de desarrollo rural se orientan a la atención de los campe-
sinos y pequeños productores, con el objetivo de reducir sus niveles de pobreza y de inequidad.22 

Ante estas situaciones de desigualdad, el territorialismo no aporta propuestas relevantes 
para superarlas o revertirlas. Para Schejtman y Berdegué,23 aunque las dinámicas exportadoras 
y aperturistas neoliberales producen beneficios, estos tienden a concentrarse en los grandes 
productores capaces de acceder a tecnología moderna, a información y a las redes comerciales 
más dinámicas y lucrativas. 

Con respecto a la participación ciudadana dirigida a la construcción de una instituciona-
lidad horizontal y representativa, el territorialismo no propone medidas para superar los obs-
táculos que impiden a muchas poblaciones iniciar este proceso concertado y participativo. En 
muchos casos, estos obstáculos escapan de la capacidad resolutiva de las poblaciones locales, 
porque corresponden, específicamente, al actuar responsable del Estado.

En suma, producto del sistema económico neoliberal, todos estos distorsionantes colocan 
a los sectores más vulnerables y desfavorecidos en una condición poco ventajosa para construir 
y ejecutar un proyecto de desarrollo rural territorial.

Por lo tanto, parece difícil que dentro de este escenario el enfoque territorial pueda transfor-
mar la realidad de un territorio y reducir los niveles de pobreza de sus habitantes, sin que se otor-
guen, primero, los recursos necesarios para compensar las desventajas de la población objetivo.

En caso contrario, las iniciativas territoriales podrían dar únicamente resultados relaciona-
dos con la compensación de la pobreza, entendidos como atenuantes de las duras condiciones 
de vida de las poblaciones rurales.

22 Piñeiro, “Desarrollo Rural en América Latina: tendencias y políticas”. 
23 Schejtman y Berdegué, “Desarrollo territorial rural”.
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Políticas para el desarrollo rural 

Desde finales de la década de 1990 e inicios de 2000, el Estado costarricense redefinió las 
políticas para la atención del sector rural dentro de cuatro ejes específicos:

1. La reconversión productiva, mediante la instauración de sistemas empresariales, competi-
tivos y sostenibles insertados en los mercados internacionales.

2. El desarrollo rural, para mejorar las condiciones de vida de las poblaciones rurales, espe-
cialmente las más vulnerables, por medio de acciones integradas por parte de las institu-
ciones públicas y con mecanismos participativos.

3. La modernización institucional de las estructuras y procesos de los entes públicos para el 
sector agropecuario, entendida como la adecuación a las exigencias de los entornos nacio-
nal e internacional y al uso racional de los recursos.

4. El fortalecimiento de los recursos humanos, a través de mecanismos concertados entre 
todos los sectores rurales desde un enfoque de educación formal y no formal.24

Estos ejes, principalmente el 1 y 2, evidencian las principales acciones dirigidas a promover 
el desarrollo de las zonas rurales: por un lado, apoyar las economías más especializadas, capa-
ces de insertarse en los mercados internacionales con una oferta innovadora, competitiva y de 
calidad, donde se ubican los grandes productores que cuentan con los recursos para empren-
der la reconversión productiva y obtener los beneficios derivados; por otro lado, brindar una 
atención directa desde las instituciones públicas a las poblaciones más desfavorecidas, aquellas 
que no cuentan con los recursos para reconvertirse, por lo que son excluidas de las principales 
políticas públicas para la agroproducción.

Así, se evidencia que existen dos tipos de políticas específicas para la atención de las zonas 
rurales costarricenses: la primera, dirigida al apoyo de los grandes productores exportadores 
no tradicionales, con el fin de que crezcan y generen mayores divisas y riqueza que, en el fondo, 
es la principal y la más importante; la segunda, orientada a la atención de los pequeños pro-
ductores tradicionales y demás sectores pobres del campo, excluidos de la principal política 
agroproductiva al igual que de sus beneficios.

A partir de los planteamientos de Jorge Mora,25 el Estado adoptó el enfoque territorial del 
desarrollo rural para responder a las nuevas necesidades del campo y diseñar políticas mejor 
adaptadas a su nueva realidad, incorporando la participación activa de las poblaciones locales 
dentro de las acciones de desarrollo. 

En consecuencia, el principal objetivo del desarrollo territorial es favorecer el bienestar de 
las poblaciones rurales, principalmente las más desfavorecidas, mediante el fortalecimiento de 
las actividades agrícolas, la diversificación productiva de los territorios, la creación de empleo 
e ingresos en los diferentes sectores de la economía, así como la articulación institucional con 
los diferentes sectores sociales para la construcción ascendente de los proyectos de desarrollo.

24 Ana Monge, Heiner Murillo y Víctor Baltodano, “Política económica costarricense: transformación y 
dinámica agropecuaria. Caso específico de las comunidades costeras de La Cruz, Guanacaste,” Revista 
Geográfica de América Central, no. 39 (2001).

25 Mora, “Política agraria y desarrollo rural en Costa Rica: Elementos para su definición en el nuevo 
entorno internacional”. 
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De acuerdo con Fernández Alvarado,26 el reconocimiento de la nueva realidad rural, por 
parte del Estado, impulsó en 1995 la inclusión de la política de desarrollo rural en la agenda gu-
bernamental, de manera que se reestructuraron las relaciones estatales con los actores rurales 
para readecuar la distribución de los bienes y los servicios a través del Ministerio de Agricultu-
ra y Ganadería y su ente adjunto, el Programa de Desarrollo Rural (PDR). 

En síntesis, este programa se encargó de atender las necesidades de los cantones más po-
bres del país, por medio del fortalecimiento de la descentralización, la gestión y la gobernabi-
lidad local, con el fin de estrechar la relación con la población meta, promover las capacidades 
y la organización, fomentar la explotación de los recursos autóctonos y construir, de forma 
ascendente, proyectos para solucionar las condiciones de pobreza y lograr crecimiento econó-
mico en el territorio.

Instituciones impulsoras del desarrollo rural

En Costa Rica, el principal ente encargado del desarrollo rural es el Programa de Desarro-
llo Rural adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería (PDR-MAG), que emplea el enfoque 
territorial para construir procesos de desarrollo en las zonas rurales, principalmente en las más 
pobres y vulnerables. 

El cardinal objetivo del PDR-MAG es promover el desarrollo rural territorial en armonía 
con el ambiente, para superar las desigualdades y la pobreza, a través de la formación de capital 
humano y social (construcción de ciudadanía), la creación de oportunidades y empleo de cali-
dad, junto a la modernización de los servicios institucionales.

Para el logro de este objetivo se emplea el enfoque territorial, que, permite, según la ins-
titución, concebir el desarrollo de las áreas rurales como un proceso de integración y de arti-
culación de mecanismos de construcción institucional con procesos de desarrollo productivo, 
basados en estrategias participativas que contribuyan a la reconstrucción de la base social y 
económica de la vida rural, al tiempo que refuercen la integración social junto al sentido de 
pertenencia de la población a su territorio.27

Así, el PRD-MAG demuestra que sus acciones pretenden la reducción de la pobreza y la 
desigualdad en las zonas rurales más críticas, mediando el impulso de la producción y el em-
pleo sin dañar el ambiente, unido a la instauración de una institucionalidad representativa 
capaz de dirigir el proceso de desarrollo; sin embargo, no se especifica el tipo de producción 
que se desea impulsar, lo que va en contra del enfoque territorial que afirma que se debe trans-
formar la producción local para insertarse en los mercados más dinámicos y lucrativos. 

Por lo tanto, dentro de la metodología participativa ascendente que utiliza el PRD-MAG, 
esta situación de inexistencia de una definición previa del tipo de producción a incentivar den-
tro de los proyectos de desarrollo podría ocasionar que la comunidad objetivo decida reforzar 
su producción tradicional de granos básicos, imposibilitando la transformación productiva 
para generar crecimiento económico.

26 Fernández Alvarado, “El Cambio Institucional: Las relaciones entre los actores estratégicos en el 
enfoque ascendente de las políticas públicas a nivel local. Estudio del caso: El Programa de Desarrollo 
Rural en el cantón de La Cruz, Región Chorotega, Costa Rica, 1995-2005”. 

27 Ministerio de Agricultura y Ganadería, “Programa de Desarrollo Rural,” consultado el 16 de febrero de 
2013, www.mag.go.cr.
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El sector rural costarricense

En Costa Rica, el área rural se define, básicamente, gracias a aspectos cualitativos, 
empleando características y patrones de distribución de la población observados y verificados 
en el campo con mapas censales. Así, el área rural es aquella no ubicada en los distritos centra-
les administrativos de los cantones ni en sus zonas cercanas o periféricas, donde se concentra, 
generalmente, una importante cantidad de población junto con una sustancial oferta de servi-
cios e infraestructura, por lo que se determinan de carácter urbano.28

Los poblados que no presentan las anteriores características urbanas se ubican en las cate-
gorías de rural concentrado y rural disperso, en función de la presencia de servicios, las activi-
dades económicas de los pobladores y la cantidad de habitantes. 

De este modo, el sector rural concentrado se compone de aquellas zonas donde el suelo 
se ocupa, primordialmente, en actividades no agropecuarias, se da la presencia de 50 o más 
viviendas con una distancia entre ellas no mayor a los 20 metros, se dispone de algún servicio 
de importancia, como el teléfono, la electricidad domiciliaria o el agua potable, así como la 
presencia de alguna escuela, iglesia, puesto de salud o de policía rural. 

En tanto que en el rural disperso, la población es bastante reducida, con una presencia in-
ferior a 50 casas distanciadas a más de 20 metros unas de otras y no se cuenta con los servicios 
básicos de infraestructura, salud, vigilancia o educación, por lo que son zonas que no pertene-
cen a ninguna de las clasificaciones anteriores.29 De acuerdo con estas categorías, el 72,8% de 
la población de Costa Rica reside en zonas urbanas, aunque la mayor parte del país se cataloga 
como zona rural.30

Condiciones socio-económicas

Dicho lo anterior, las zonas rurales costarricenses presentan condiciones inferiores a nivel 
social y económico con respecto a las urbanas, provocando que sus pobladores sufran serias 
limitantes que afectan sus niveles de vida. En lo que respecta a la población en condición de po-
breza, es decir, aquella que no alcanza a satisfacer las necesidades básicas, así como la población 
en pobreza extrema, con ingresos inferiores o iguales al costo de la canasta básica alimenticia, 
entre 2001 y 2014 se mantienen en mayor medida en las zonas rurales del país, en cantidades 
muy superiores frente a las zonas urbanas (Ver Cuadro N.º 1).

Así se evidencia cómo la pobreza, en las zonas urbanas, se ha mantenido inferior al nivel 
nacional, mientras que la pobreza rural mantiene cifras muy elevadas, sobrepasando amplia-
mente los niveles urbanos y nacionales con la tendencia de incrementarse en el tiempo; además, 
si bien la pobreza creció en las tres poblaciones señaladas en el lapso definido, fue en las zonas 
rurales donde su crecimiento fue más pronunciado.

28 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2008).

29 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2008).

30 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2012).
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Cuadro N.º 1 
Porcentaje de hogares en pobreza según zona, 2001-2014

Año País Urbana Rural 

2001 20,3 16,9 25,2
2003 18,5 15,4 23,1
2005 21,2 18,7 24,9
2010 21,2 19,0 27,4
2011 21,7 19,7 27,1
2012 20,6 18,2 27,1
2013 20,7 18,2 27,8
2014 22,4 19,5 30,3

Fuente. Elaboración propia con base en Instituto Nacional de Estadística y Censos.31

Con respecto a la pobreza extrema, los mayores porcentajes también se ubican en las zonas 
rurales, donde prácticamente duplican a los urbanos; asimismo, la pobreza extrema y la pobreza 
en las zonas rurales mantienen la tendencia de incrementarse en el tiempo (Ver Cuadro N.º 2).

Cuadro N.º 2  
Porcentaje de hogares en pobreza extrema según zona, 2001-2014

Año País Urbana Rural 

2001 5,9 3,9 8,9
2003 5,1 3,3 7,8
2005 5,6 4,5 7,1
2010 5,8 4,4 9,5
2011 6,4 5,2 9,8
2012 6,3 5,1 9,5
2013 6,4 5,1 10,1
2014 6,7 5,2 10,6

Fuente. Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.32

Con respecto a los niveles de desigualdad definidos a través del Coeficiente de Gini, y con 
base en la concentración de la riqueza en escala ascendente entre cero y uno, las poblaciones 
rurales presentan, relativamente, niveles inferiores o muy cercanos a las otras poblaciones; sin 

31 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2005). Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 
(Costa Rica: INEC, 2014).

32 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2005). Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 
(Costa Rica: INEC, 2014).
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embargo, a lo largo de los años mostrados, estos tienden a mantenerse más bien estables, sin 
que se aprecie una disminución o incremento importante (Ver Cuadro N.º 3).

Cuadro N.º 3  
Coeficiente de Gini por zona, 2010-2014

Año País Urbana Rural 

2010 0,507 0,991 0,507
2011 0,515 0,503 0,493
2012 0,515 0,502 0,497
2013 0,522 0,509 0,493
2014 0,516 0,501 0,508

Fuente. Elaboración propia con base en Instituto Nacional de Estadística y Censos.33

Con respecto al empleo, la tasa de ocupación para la población rural mantiene niveles 
inferiores a la tasa nacional y a la urbana, sin presentar mejoras significativas en el tiempo (Ver 
Cuadro Nº. 4).

Cuadro N.º 4 
Tasas de ocupación por zonas según año

Año País Urbana Rural 

2001 52,4 53,5 50,6
2003 51,8 53,0 50,0
2005 53,0 54,2 51,3
2014 54,4 55,6 50,8

Fuente. Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.34

Por su parte, la tasa de desempleo en las zonas rurales también muestra en el tiempo 
bastante similitud con la nacional y la urbana, pero manteniendo la tendencia negativa de in-
crementarse en lugar de descender (Ver Cuadro N.º 5).

Con respecto a los niveles de educación adquiridos por la población rural, estos son los más 
bajos, concentrados en la Educación Básica Elemental, mientras que el porcentaje de personas 
con Educación Superior apenas sobrepasa el 8% (ver Cuadro N.º 6).

33 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2014).

34 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2005). Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 
(Costa Rica: INEC, 2014).
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Cuadro N.º 5 
Tasas de desempleo por zonas según año

Año País Urbana Rural 

2001 6,1 5,8 6,5
2003 6,7 6,7 6,6
2005 6,6 6,9 6,2
2009 - 8,5 8,1
2010 - 7,1 7,6
2014 8,8 8,5 8,8

Fuente. Elaboración propia con base en Instituto Nacional de Estadística y Censos.35

Cuadro N.º 6  
Porcenjate de población de 5 años o más por nivel de instrucción, 2014

Zona Primaria completa Secundaria completa Educación superior

País 21,7 13,4 18,3
Urbana 19,4 15,0 21,9
Rural 28,1 9,2 8,6

Fuente. Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.36

A pesar de que las poblaciones rurales exhiben los menores niveles educativos, estas tam-
bién presentan una elevada ausencia de los centros de enseñanza, lo que acentúa, aún más, la 
problemática de baja instrucción en el campo. La población rural ostenta los menores porcenta-
jes de asistencia a los centros educativos y los mayores porcentajes de ausencia (ver Cuadro N.º 7).

Cuadro N.º 7 
Porcenjate de población de 5 a 24 años por asistencia a la educación regular, 2014

Zona No asiste Asiste

País 26,7 73,6
Urbana 25,1 74,9
Rural 29,5 70,5

Fuente. Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

35 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2005). Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 
(Costa Rica: INEC, 2010). Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósi-
tos Múltiples (Costa Rica: INEC, 2014).

36 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (Costa Rica: 
INEC, 2014).
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A nivel general, a través de los datos expuestos longitudinalmente, se evidencia cómo, de 
forma paralela a la aplicación del desarrollo territorial, las zonas rurales mantienen los niveles 
más bajos de bienestar social y económico del país, reflejados, principalmente, en las problemá-
ticas de elevada pobreza, desempleo creciente y baja escolaridad.

Conclusiones

El enfoque territorial nace como recurso para resolver los problemas de la población rural 
europea, con características muy diferentes a la costarricense; pese a esta disyuntiva, no se 
incorpora previo a su ejecución la solución de dificultades de tipo económico y cognitivo que 
impiden a las comunidades comprender plenamente sus objetivos y metas, así como aprove-
char de la mejor forma sus recursos y ventajas. 

Por lo tanto, la transformación productiva e institucional que propone el territorialismo 
se presenta como una realidad muy difícil de comprender para personas con bajos niveles edu-
cativos y escasos recursos económicos, inmersos en una cotidianidad donde no se contempla 
interactuar en los mercados internacionales con producciones ajenas a su historia y tradición.

El solventar esta situación no parece de interés para el Estado, así como tampoco resolver 
los problemas de desigualdad social y económica entre la población rural, sino, únicamente, 
mejorar la situación de los sectores más vulnerables, de modo que reciban recursos para aliviar 
su condición de pobreza. Es por esto que la concepción gubernamental del enfoque territorial 
es un buen recurso para aliviar la pobreza rural, en los casos más extremos, pero no para trans-
formar la realidad de los territorios rurales.
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Capítulo nueve
Fotografía de la Familia: 

¿Quiénes son y cómo son los Grupos de Poder 
Económico en Costa Rica? 1948 - 2014

Francisco Robles Rivera

“debe recordarse que todas las élites nacen y mueren, 
pero que unas vivirán más que otras. Las que vivan más,  

serán las que entre otras cosas permitan una modernización 
y se adapten a ella mediante cesiones”. 

Samuel Stone, 1975.

Introducción

A inicios del año 2013, la organización Wealth X, radicada en Singapur y dedicada al 
estudio de las mayores fortunas del mundo, en un estudio sobre la riqueza global en el 2012, 
para Costa Rica reveló la existencia de un grupo de unos 100 costarricenses, cuya fortuna suma 
unos $14.000 millones de dólares en un país con un PIB de $45.127 millones en 2012.1

Esta fotografía de una mayor concentración de la riqueza no se excluye de los cambios que 
ha experimentado el país en los últimos treinta años; al contrario, prima en esta lógica un mo-
delo de desarrollo orientado hacia una mayor integración con el mercado mundial, favorecien-
do la transformación de la economía nacional focalizada en la atracción de inversión extranjera, 
el turismo, la maquila de alta tecnología y los servicios.2

En esta arena de cambios y disputas, un grupo de empresas y empresarios ha sabido mejor 
que otros rediseñar sus estrategias empresariales, orientar sus capitales, vender/comprar com-
pañías estratégicas, acceder al poder político y aliarse con el capital regional y/o trasnacional 
para sobrevivir/competir.3

A diferencia del resto de países de la región, donde las políticas de privatización dejaron 
en manos de empresas de capital nacional y transnacional sectores estratégicos del desarrollo 
nacional, como la electricidad, la banca y finanzas, las telecomunicaciones, los seguros y las 

1 “Wealth X -World Ultra Wealth Report 2012-2013” en Wealth X (sitio web), consultada 2 de octubre de 
2013, http://www.wealthx.com/wealthxubswealthreport/

2 Alexander Segovia, Integración real y grupos de poder económico en Centroamérica: implicaciones 
para el desarrollo y la democracia de la región (San José: Fundación Friedrich Ebert, 2005).

3 Benedicte Bull, Fulvio Castellacci y Yuri Kasahara, Business Groups and Transnational Capitalism in 
Central America: Economic and Political Strategies (Nueva York: Palgrave Macmilan, 2014).
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pensiones, entre otros, y permitieron la expansión de las inversiones de los grupos de poder 
económico, no solo a nivel nacional, sino también regional, en Costa Rica se desarrolló un 
“neoliberalismo a cuenta gotas”, es decir, las reformas focalizadas, la lenta privatización de los 
activos nacionales, y las alianzas público-privadas han escrito una historia distinta en torno a 
los grupos de poder económico costarricense en décadas recientes.4

Así pues, si bien son prolijos los trabajos sobre el cambio en el modelo de desarrollo costa-
rricense, también es cierto que son pocas las investigaciones sobre los sectores ganadores; por 
lo anterior, este trabajo intenta presentar una fotografía descriptiva de un sector dinámico y 
muy poco estudiado: los Grupos de Poder Económico costarricenses, en adelante GPE. 

A nivel conceptual, en este trabajo entendemos los GPE a partir de dos discusiones teó-
ricas. La primera que concibe a los GPE como aquellos grupos cuyo peso económico se ve 
traducido, también, en un peso político.5 La segunda, y producto de su modernización, más que 
grupos de empresas dispersas o unitarias son grupos empresariales unidos

[de] manera formal o informal, cuyos vínculos pueden consistir en lazos fuertes en el mercado 
o nichos de mercado (close market ties), como por ejemplo transacciones entre empresas (in-
ter-firm transacctions) y relaciones sociales (familia, parentesco, lazos de amistad, estudios, 
carrera profesional, grupos de interés) a través de los cuales hay una coordinación para lograr 
objetivos comunes. En estos grupos el control de las empresas se puede dar de manera vertical 
basado en estructuras autoritarias y/o familiares y de manera horizontal basadas en un conjun-
to de normas sociales e intereses económicos comunes.6

Para nuestro propósito hemos seleccionado a 53 GPE, pero antes es necesario tomar en 
cuenta que en Costa Rica no existe un registro público de accionistas, todo lo contrario, existen 
amplias reservas sobre la información por parte de las empresas, razón por la cual la informa-
ción y la selección de las empresas se realizó triangulando distintas fuentes de información 
pública sobre las organizaciones y sus dueños; además, se recurrió a las páginas de la Internet 
de las distintas compañías, al Registro Nacional, al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), a la 
Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), a distintos diarios 7 nacionales, como La Na-
ción, El Financiero y La República, y al cotejo de informaciones en revistas empresariales, como 
Revista Ego, Poder, Summa, América Economía y EKA, con la finalidad de levantar un listado; 
asimismo, la lista fue comparada por dos personas, un reconocido académico y empresario, y 
otro empresario con amplia trayectoria en grandes empresas de Costa Rica.

De igual manera, para la selección de los 53 GPE se tomó en consideración: i) el tamaño de 
la empresa, en términos de ventas, número de empleados y subsidiarias; ii) sus posiciones pri-
vilegiadas en rankings, o clasificaciones, empresariales por sector, por país y por región; iii) los 
proyectos de inversión y iv) la historia empresarial. Sin embargo, es importante preguntar: ¿son 
estos todos los GPE? La respuesta inmediata es no, debido a la poca o nula institucionalización 

4 Francisco Robles Rivera, “Los de entonces, ya no son los mismos. Acumulación por desposesión en 
El Salvador y Costa Rica en la última década,” Anuario de Estudios Centroamericanos, no. 37 (2011a): 
105-137.

5 Francisco Durand, La mano invisible en el Estado: crítica a los neoliberales criollos (Lima: Fondo Edi-
torial del Pedagógico San Marcos, 2010).

6 Benedicte Bull, “Diversified Business Groups and the Transnationalisation of the Salvadorian Eco-
nomy,” Journal of Latin American Research, no. 45 (2013): 265-295. Traducción del autor.

7 Esta información incluye entrevistas, semblanzas, obituarios, información financiera y económica, 
entre otros.
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existente, y al acceso público sobre la propiedad de las empresas es muy probable que haya 
información que se ha omitido. 

En consecuencia, al no existir una base pública de accionistas de las empresas, las fronteras 
entre grupos pueden ser difusas, por lo que la organización de los grupos se hizo a partir de una 
“empresa buque bandera”, es decir una empresa representativa de un grupo (la Florida Ice and 
Farm, por ejemplo), y de las relaciones familiares y de negocio que se construyeron alrededor de 
la empresa. Se obvió, por razones de acceso a la información, a aquellos otros GPE vinculados a 
las economías ilegales y, sobre todo, a las asociadas con el narcotráfico, pues sobre esto cabría 
una investigación aparte.

En lo que sigue, el capítulo está estructurado en tres partes. En la primera se analiza el 
origen reciente de la conformación de los GPE costarricenses sucedida posterior a la Guerra 
Civil de 1948, donde se destaca que, a partir de la ruptura política y económica con la base oli-
gárquica, el modelo de desarrollo implementado favoreció la emergencia de nuevas fracciones 
industriales ligadas a la nueva orientación del modelo económico; esta nueva estructura econó-
mica, a su vez, garantizó una mayor concentración de la propiedad, dado el desplazamiento de 
los pequeños y medianos artesanos por las nuevas industrias.

En la segunda etapa, posterior a los años ochenta, la marca principal será la de un acuerdo 
de intereses entre los grupos nacidos después de la década de los cincuenta con los grupos de 
herencia oligárquica; en tal caso, la modernización de las élites y un ambiente político, ideoló-
gico y económico, como el de la Centroamérica de los años ochenta, favoreció la estructuración 
de nuevos esquemas políticos, económicos y legales convenientes a sus intereses y, principal-
mente, la reforma más importante de la década: la apertura de la banca.

Dicha apertura si bien favoreció el acceso a recursos y a ganancias en menor plazo, no 
funcionó para que diversificaran más sus inversiones, pues, como hemos destacado en otro 
trabajo, la historia de la mayoría de los bancos privados fue efímera.8 Sin embargo, la historia 
de la banca presupone otra característica fundamental de los GPE y es si sobreviven o no en un 
contexto de mayor apertura y liberalización. A diferencia de la posible subsunción del capital 
privado nacional al gran capital transnacional,9 la evidencia de los GPE muestra la compra-ven-
ta de empresas de capital privado nacional a transnacionales, pero también, nuevas dinámicas y 
formas de relación con este capital transnacional y con los capitales centroamericanos y mexi-
cano y colombiano de reciente arribo.

Se discute, por último, la organización propia de los GPE, destacando el marco de las rela-
ciones entre los capitales nacionales una “coexistencia organizada” determinada por el marcado 
peso de los GPE en distintos nichos de mercado. Por su lado, y no muy distante de lo que ocurre 
en otros países, los GPE privilegian estructuras familiares jerárquicas, donde el control accio-
nario se gana por herencia, característica propia del capitalismo latinoamericano; 10 al mismo 
tiempo, este peso familiar determina un peso masculino en el control y dirección de las em-
presas. Para terminar, sobresale el peso de los “conglomerados”, empresas que nacieron con 

8 Francisco Robles Rivera, “Transformaciones y concentración en los Grupos de Poder Económico en 
Costa Rica (1980-2012),” Revista Mexicana de Sociología, no. 1 (enero-marzo, 2014).

9 William Robinson, Transnational conflicts. Central America, Social Change and globalization (Lon-
dres: Verso editorial, 2003).

10 Ben Schneider Ross, Business Politics and the State in Twentieth-Century Latin America (Cambridge 
University Press, 2004).
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base en un portafolio de inversiones diversificado, y los conglomerados que se han formado 
recientemente, es decir, a partir de la compra-venta de alguna de sus empresas.

La premisa es, por lo tanto, la de una fotografía, una fotografía de los GPE que van desde 
el fin de la Guerra Civil de 1948 hasta el año 2014, con personajes presentes/ausentes, luces y 
sombras; por esta razón, se espera que este trabajo pueda abrir un camino hacia otros estudios 
que vendrían a completar o a modificar esta propuesta.11

La Guerra Civil y el nacimiento de los GPE en la segunda mitad del siglo XX

Una particularidad de los GPE estudiados es su “fundación” reciente, porque la mayoría de 
las empresas “buque bandera” se originaron a partir de la década de 1950, y solamente 12 de 
esas empresas tienen principio en las décadas anteriores, es decir, grupos cercanos o descen-
dientes de la fracción oligárquica. Lo anterior es relevante, pues con el fin de la Guerra Civil de 
1948, la fracción ganadora apostó por un modelo de desarrollo distinto al implementando hasta 
ese momento por la fracción oligárquica: el modelo agroexportador.12

La ruptura con el modelo agroexportador, y fundamentalmente con la base económica 
oligárquica tradicional, favoreció la emergencia de una nueva elite económica. De acuerdo con 
Vega,13 el nacimiento de esta nueva fracción industrial estuvo favorecida por: 1) la nacionali-
zación de la banca,14 que creó las bases financieras necesarias para diversificar la economía e 
impulsar un proceso de industrialización; 2) la modernización del aparato estatal, mediante 
inversiones en infraestructura, incluyendo servicios, bienestar social, etc., que crearon mejores 
condiciones para la reproducción del capital y, producto de lo anterior, 3) la expansión de los 
sectores medios y la ampliación del mercado interno.

Dicho de otro modo, la ruptura con la oligarquía tradicional cafetalera y el modelo agroexpor-
tador tuvo como horizonte una mayor diversificación de la producción, el fortalecimiento de otros 
sectores y ramas de la economía, pero, sobre todo, la creación de nuevos grupos empresariales.

Sin embargo, la escisión con el capital oligárquico cafetalero, y su desplazamiento por par-
te de la fracción industrial ganadora no fue gratuito y mucho menos sin tensiones, más bien, y 
como se verá adelante, este capital de base cafetalero jugará un importante papel en la apertura 
de la banca y, sobre todo, en las relaciones con el capital extranjero, principalmente el de los 
Estados Unidos 15.

En este marco, durante la década de 1950 dos hechos van a ser relevantes para la construc-
ción de la nueva fracción industrial; por un lado, la estimulación de contratos para la construc-
ción ampliada de obras públicas, o sea, caminos de penetración, carreteras y puentes, y, por otro, 

11 Samuel Stone, La Dinastía de los Conquistadores: la crisis del poder en la Costa Rica contemporánea 
(San José: EDUCA, 1982).

12 Jorge Rovira, Estado y política económica en Costa Rica, 1948-1970 (San José: Editorial Costa Rica, 1982).
13 Mylena Vega, El Estado costarricense de 1974 a 1978: CODESA y la fracción industrial (San José: Edi-

torial Hoy, 1982).
14 “En suma la nacionalización bancaria estaba dirigida a debilitar en su raíz económica, a las principales 

fracciones de la clase económicamente dominante de la época, pero también había sido ideada con el 
propósito de servir al surgimiento y la constitución de nuevos grupos de la burguesía” Rovira, Estado y 
política económica en Costa Rica, 1948-1970, 20.

15 Mylena Vega, El Estado costarricense de 1974 a 1978: CODESA y la fracción industrial, 23.
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la aprobación en 1959 16 de la Ley de Desarrollo y Protección Industrial.17 Una particularidad de 
este incipiente desarrollo industrial “a la tica” va a estar marcado porque su producción, lejos 
de ser una producción intensiva en capital y tecnología, se basó, esencialmente, en bienes de 
consumo, “o dicho de otra forma, a la etapa final del proceso de producción”.18

Diez años más tarde, en la década de 1960, el modelo de sustitución de importaciones se 
caracterizó por una amplia influencia externa en su desarrollo, tanto por el apoyo técnico e in-
telectual de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), como por el asistencialismo 
económico de la Alianza para el Progreso.19 En este modelo se incrementó un mayor grado de 
protección estatal, o sea, más intervención del Estado en la economía, mayores protecciones 
legales y fiscales y, en particular, una mayor regulación de las tarifas en el marco del Mercado 
Común Centroamericano (MCCA). Junto a lo anterior, las medidas de los salarios crecientes, 
propugnadas por José Figueres Ferrer (1948), de nuevo hicieron mella en las relaciones con el 
gobierno, pero, más aún, con en el capital ya de por sí afectado de la oligarquía cafetalera.20

Desde este marco pos Guerra Civil, las tensiones entre el capital oligárquico su representa-
ción política y las nuevas fracciones industriales no se hicieron esperar; por ejemplo, durante el 
gobierno de Mario Echandi Jiménez (1958-1962) aparecen pro-capitales oligárquicos en escena, 
como el nombramiento de Jorge Borbón Castro, cuñado de Manuel Jiménez de la Guardia, 
primero como ministro de Agricultura e Industria, y luego de Economía y Hacienda, quien 
tuvo como objetivo recuperar el poder político y lanzar una nueva política económica dirigida 
a “salvar” el agro. Dentro de esta nueva política se aprobó un préstamo por $10.000.000 con el 
Chase Manhattan Bank con el fin de rescatar al agro, que, como bien señala Rovira, más bien 
consistía en “rescatar” al sector cafetalero.21

El rescate al sector cafetalero va implicar, a su vez, cambios a lo interno de la estructura 
oligárquica cafetalera, tanto por sus propios intereses, como por sus vínculos con otros secto-
res y GPE nacionales y extranjeros, en particular de los Estados Unidos. En el marco de estos 
cambios, la lógica de la oligarquía cafetalera va a transformase en dos nuevos factores: i) la 
renovación de las plantaciones cafetaleras y/o ii) la venta/desarrollo de sus cafetales para las 
nuevas urbanizaciones de la floreciente gran área metropolitana.22

En síntesis, las décadas de 1950 y 1960 van a estar caracterizadas por tres aspectos sus-
tanciales: en primer lugar, los orígenes propios de la nueva clase industrial estarán afincados 
en el sector comercial, pues, según Herrero y Garnier,23 el 25% de “los actuales empresarios 

16 Esta ley generaba en José Figueres gran desconfianza, pues para él, los privilegios y exenciones 
terminarían beneficiando a los grandes “trusts” estadounidenses.

17 Rovira, Estado y política económica en Costa Rica, 1948-1970.
18 Leonardo Garnier y Fernando Herrero, El desarrollo de la industria en Costa Rica (Editorial de la 

Universidad Nacional, 1982) 39.
19 Erick Hess y Sui Moi Li Kam, “Perfil de la nueva estrategia de desarrollo en Costa Rica,” Revista de 

Ciencias Sociales, no. 66 (1994): 69-82.
20 Jorge Rovira, Estado y política económica en Costa Rica, 1948-1970.
21 De Mario Echandi, Daniel Oduber en ese entonces diputado, diría que Echandi “era el representante 

del Club Unión y de los propietarios de La Nación”, en clara alusión al poder oligárquico. Rovira, Esta-
do y política económica en Costa Rica, 1948-1970.

22 Juan Pablo Pérez Sainz y Kimberly Alvarado, “Globalización y ejes de acumulación en Costa Rica,” 
en Elites y poder en Centroamérica: dimensiones históricas y rupturas, Coord. Eric Hershberg y Juan 
Pablo Pérez (San José: FLACSO, 2015).

23 Garnier y Herrero, El desarrollo de la industria en Costa Rica.
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industriales, son hijos de comerciantes”.24 En segundo lugar, a partir del modelo de desarrollo 
se va a favorecer a ciertos grupos industriales y sectores económicos específicos, como la cons-
trucción, el calzado, la ropa, el cuero, los alimentos y las bebidas. También, esta dinámica, 
propia de centralidad y focalización económica favoreció la concentración de la propiedad in-
dustrial, asociada en Costa Rica con el surgimiento de la gran fábrica, la quiebra de artesanos y 
la llegada y expansión del capital extranjero.25

En la década de 1970, sin embargo, el propio modelo y la lógica de conflicto se va profundi-
zar, dados los términos de disputa entre el ya fortalecido capital industrial, el capital oligárqui-
co, el capital transnacional y el Estado. En ese momento, un conocido empresario, y familiar del 
expresidente Figueres, Richard Beck aseguraba que: “En los últimos 5 o 6 años se ha producido 
una mayor intervención del Estado y de sus instituciones dentro de lo que es el área propia-
mente privada, lo cual ha agravado la magnífica relación que hemos tenido tradicionalmente el 
Estado y la Empresa privada”.26

Sumado a estas tensiones, la conflictividad social de los años setenta e inicios de los años 
ochenta en América Central favoreció el impulso de una nueva estrategia de desarrollo resumi-
da, primero, en el Plan Nacional para el Desarrollo de las Exportaciones, de la Administración 
de Rodrigo Carazo Odio (1978-1982) y, posteriormente, en la firma de los tres Programas de 
Ajuste Estructural.27

Junto con la re-orientación del modelo, el final de la década de 1970 y los inicios de la década 
de 1980 beneficiaron la re-orientación de las fracciones industriales, es decir, nuevos horizontes 
empresariales y la renovación/modernización de sus elites, en buena medida, gracias a la in-
fluencia extranjera, no solo determinada por el apoyo económico de la AID hacia la nueva estra-
tegia, sino, también, por un nuevo marco ideológico y la formación de intelectuales y políticos en 
el neoliberalismo. Hemos de sumar además el contexto de la crisis económica del Gobierno de 
Rodrigo Carazo que en buena medida marcó un nuevo horizonte para las empresas nacionales.

Este horizonte estuvo marcado por una profunda crisis económica a lo interno de cada 
grupo que obligó a los grupos a reestructurarse económica, familiar y organizativamente. Un 
caso particular de esto lo fue la Ensambladora Centroamericana (ECASA) hoy Purdy Motor, 
que había nacido en 1964 amparada en las ventajas impositivas y subsidios de la Ley de Desa-
rrollo y Protección Industrial. Una vez en el gobierno el presidente Carazo, promovió una nueva 
legislación que eliminaba las ventajas y subsidios lo que al obligó fundador del grupo Xavier 
Quirós a iniciar una batalla en la Asamblea Legislativa y en los Ministerios de Hacienda y Eco-
nomía para que no se derogara la ley. Este cambio junto con la crisis económica provocó en el 
grupo un profundo cambio marcado por el fallecimiento del fundador, el cierre de las plantas 
ensambladoras y un cambio en el quehacer de la empresa28

24 De acuerdo con Rovira (1982), el capital oligárquico cafetalero, y sobre todo sus descendientes, van en 
una mayoría de los casos a ser articuladores de las relaciones con el capital extranjero, sobre todo el 
proveniente de los EE.UU., los nuevos gerentes, un caso particular lo representa Manuel De Mendiola 
Zaldívar, Tabacalera costarricense y Philip Morris.

25 Garnier y Herrero, El desarrollo de la industria en Costa Rica.
26 Vega, El Estado costarricense de 1974 a 1978: CODESA y la fracción industrial.
27 Erick Hess y Sui Moi Li Kam, “Perfil de la nueva estrategia de desarrollo en Costa Rica”.
28 Carlos Sojo, La utopía del estado mínimo: Influencia de la AID en Costa Rica en los años ochenta (San 

José: CRIES/CEPAS, 1992).
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Paralelo a ello, un hecho que guarda particular relevancia en este contexto de acuerdos de 
intereses entre oligárquicos e industriales, y que demuestra las relaciones endogámicas entre 
el poder político y el económico en Costa Rica, tiene que ver con la boda de una “hija” de la 
“oligarquía criolla” y su “enemigo de clase” (ver Figura N.º 1). Si bien puede ser un hecho fortui-
to, es importante en el tanto es este “enemigo de clase”, José María Figueres Olsen,29 el último 
presidente en firmar y aprobar el tercer Paquete de Ajuste Estructural.

A manera de hipótesis, se puede afirmar que esta boda marcó el inicio del fin de la con-
frontación de intereses económicos entre los herederos de la oligarquía criolla y las fracciones 
industriales, pero no, necesariamente, el de la confrontación política.

Grupos Empresariales en un contexto de neo-liberalización

Como se dijo, a diferencia de la premura y radicalización de los procesos ocurridos en el 
resto de la región centroamericana, sobre todo en materia de privatización, una particularidad 
del proceso de neo-liberalización costarricense es que se ha hecho a “cuenta gotas”.

29 Presidente de Costa Rica entre los años 1994 y 1998.

Figura N.° 1 
Verde que me quiero verde 

Entrevista Josette Altmann Borbón

- Usted proviene de una familia de la aristocracia criolla, más por Borbón que por Altmann. Una 
“típica niña bien” de abolengo cafetalero que se casa con “el enemigo de clase”. ¿Hubo alguna 
actitud rebelde de su parte en la elección de un compañero de vida de apellido Figueres?

- Para dolor de mi familia, la cual tenía un prospecto en mente y la intención de presentarnos 
como “hijos de familias muy amigas”, yo no tenía planes de casarme joven, sino de irme a es-
tudiar a México. José María y yo nos conocimos en una fiesta en mi casa, que organizamos cinco 
amigas a puerta abierta. “Coincidió mi aceptación en la Universidad Nacional de México con 
el período preelectoral de 1978, y decidimos hacer una fiesta adelantada del triunfo de Rodrigo 
Carazo, y celebrar mi despedida. “Papá estaba en política, divorciado, y yo era la dueña de casa. 
José María llegó y hablamos mucho. Tenía cinco años de ser novio y un anillo comprado para un 
compromiso; se iba a casar con una muchacha nicaragüense. Cuando le conté a papá sobre el mu-
chacho Figueres, él no entendió de cuál estaba hablando, y se espantó: “Ese hombre es divorciado, 
un hombre viejo, usted no puede salir con él”. Qué raro, decía yo, ¡si luce tan joven! El terminó con 
su relación y a los dos meses decidimos casarnos. No lo hicimos de inmediato, porque él debía 
terminar su carrera en West Point”.

- ¿Hubo mucha oposición de las familias?

- El único que estuvo de acuerdo fue don Pepe, en realidad por conveniencia, porque él desea-
ba que su hijo se quedara de una vez al frente de las empresas. Mi papá, mi familia y doña 
Karen, lógicamente casi se mueren. Por varias razones: por el poco tiempo de conocernos y 
por las implicaciones políticas.

 Entonces papá era ministro (del gobierno de Carazo).

Fuente. Fernández, 8 de mayo de 1998 (el subrayado es mío).
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Efectivamente, en el marco de estos 
cambios, la renovación generacional de la ma-
yoría de los GPE y su modernización, como se-
ñaló en su momento Alexander Segovia (2005), 
van a ser las transformaciones más importan-
tes para los GPE que, en palabras de Harry 
Strachan Walker, el asesor empresarial más 
importante de la región, la estrategia era/es du-
plicar su calidad, reducir a la mitad sus costos, 
enfocarse en las divisiones más rentables y em-
pezar a regionalizar sus operaciones.30

Sin lugar a dudas, el cambio más impor-
tante fue la “refundación de la banca privada, 
financiada por un mar de recursos ($200 millo-
nes de dólares) y el apoyo externo de los Esta-
dos Unidos a través de la AID”.31 Sin embargo, 
en Costa Rica, la banca pública no se privatizó 
y la emergencia de la banca privada respondió, 
más bien, a una lógica de acumulación rápida y 
poco riesgosa de capitales para grandes empre-
sarios de los sectores cafetaleros, industriales, 
exportadores y comerciantes.32 Prueba de lo 
anterior es el poco tiempo de vida de la mayoría 
de los bancos privados, en promedio 10 años, 
y que, antes bien, contribuyó con un proceso 
creciente de concentración de capital financie-
ro privado a partir del año 1995.33

Además, un aspecto relevante al respecto 
de la “refundación” de la banca tiene que ver 
con las alianzas “cafetalero-financieras”, pues 
como señalaron oportunamente Hess y Moy,34 
aunque la oligarquía cafetalera había sido des-
plazada, fundamentalmente del poder político 
con las reformas posteriores a la Guerra Civil de 

30 Cesar Brenes, “Harry Strachan: Por más de 40 años ha transmitido su audacia como asesor, empresario, 
profesor y filántropo,” El Financiero (sitio web), 12 de diciembre de 2013, consultado el 25 de Febrero 
de 2014, http://www.elfinancierocr.com/negocios/Empresario_del_Ano_2013-Harry_Strachan-Me-
soamerica-Categoria_General_0_422357777.html/

31 María Florez-Estrada, “La burguesía antisocial” en Academia (sitio web), consultado el 8 de septiembre 
de 2013, https://www.academia.edu/3590848/La_burguesia_antisocial/

32 Sojo, La utopía del estado mínimo: Influencia de la AID en Costa Rica en los años ochenta.
33 Robles Rivera, Transformaciones y concentración en los Grupos de Poder Económico en Costa Rica 

(1980-2012).
34 Erick Hess y Sui Moi Li Kam, “Perfil de la nueva estrategia de desarrollo en Costa Rica”.

Cuadro N.º 1 
Accionistas y fundadores 

del Banco BANEX

Familia Empresas y sector

Aguilar Beneficiadora Cachí
Cafetalero

Aguilar Beneficio El Alamao y Sandrés
Cafetalero

Laurencich
Beneficios Montealegre y 

Cafetalera industrial La Meseta
Cafetalero

Martín Cafetalera Tournon S.A.
Cafetalero

Orlich
Cafetalera Pilas S.A.

F.J. Orlich Ltda.
Cafetalero

Terán
Cafesa Cía. y Mercantil 

Alvarado Jurado
Cafetalero

Jiménez 
Borbón

Hacienda Juan Viñas
Florida Ice and Farm
Cafetalero-Industrial

Guardia
Gregorio Rojas Quirós

Santa Rosa Ltda.
Cafetalero

Beck

Capitales Empresariales 
Centroamericanos S.A

Atlas S.A.
Financiero-Industrial

Kissling
H.B. Fuller
Atlas S.A.
Industrial

Yankelewitz Yamber
Industrial

Fuente. Elaboración propia a partir de Hess y 
Moy, 1995.
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1948, esta no perdió su capital económico;35 por el contrario, el grupo financiero, cuya banca fue 
nacionalizada también en el 48, comenzó a operar en el marco de las regulaciones del sistema fi-
nanciero en ejercicio mucho antes de las reformas del año 1988, esto les facilitó su fortalecimiento 
una vez que las reformas al sistema financiero fueron puestas en marcha. Un ejemplo lo consti-
tuyeron el Banco Banex (ver Cuadro N.º 1), el Banco de Fomento Agrícola, el Banco Continental, 
COFISA de Costa Rica, Financiera General S.A., Financiera Mercantil El Caribe, entre otras.36

Junto a las reformas al sector financiero, y en alianza con un complejo entramado de relacio-
nes político-económicas en un contexto de alternancia bipartidista en el gobierno, los GPE logra-
ron crear un marco económico, político y jurídico favorable a sus intereses, en el escenario de los 
tres Programas de Ajuste Estructural suscritos por los gobiernos costarricenses (Ver Cuadro N.º 2). 

Otra de las modificaciones sustanciales dadas en el contexto de las reformas neoliberales 
tiene que ver con cambios en las reglas del juego, esto es, mayor competencia regional/transna-
cional, agotamiento de la vida de las empresas y fracasos empresariales, conocidos como shock 
competitivo; de igual manera, la aprobación de múltiples reformas favorables al capital regional 
y transnacional, y la creación de instituciones estatales y para-estatales, como Costa Rican In-
vesment Board (CINDE),37 que favorecieron la llegada y la disputa por espacios en la economía 
nacional del capital regional y el capital transnacional.

35 De acuerdo con Hess y Moy (1995) otros sectores en los que los cafetaleros invirtieron sus excedentes 
fueron en ingenios azucareros; ganadería; reforestación; centros comerciales y complejos hoteleros; 
medios de comunicación; construcción y desarrollo inmobiliario. 

36 Erick Hess y Sui Moi Li Kam, “Perfil de la nueva estrategia de desarrollo en Costa Rica”.
37 Si bien es una institución costarricense su orientación externa hace que su nombre haya sido y esté 

aún en inglés.

Cuadro N.º 2 
Políticas de Ajuste Estructural en Costa Rica

Tipo de política

Política Fiscal
•	 Exoneración	de	impuestos	de	aduanas	a	los	bienes	y	materias	primas.
•	 Exoneración	del	impuesto	sobre	la	renta	a	determinadas	áreas.	
•	 Eliminación	del	control	a	la	importación	de	productos	agrícolas.

Política Cambiaria •	 Se	estableció	una	política	de	minidevaluaciones.	

Comercio exterior
•	 Reducción	de	los	aranceles	a	las	exportaciones	e	importaciones.
•	 Aumento	de	la	exportación	de	productos	no	tradicionales.
•	 Creación	de	los	Certificados	de	Abono	Tributario	(CAT)	.

Medidas ofertistas (IED)

•	 Liberalización	de	la	cuenta	de	capitales.
•	 Políticas	de	estabilización.
•	 Eliminación	de facto o de iure de monopolios públicos.
•	 Control	del	mercado	de	valores	por	medio	de	

la Comisión Nacional de Valores.
•	 Creación	de	regímenes	de	zonas	francas.

Privatización del Estado

•	 Eliminación	de	las	restricciones	a	la	propiedad	privada	de	granos	básicos.
•	 Casos	de	CODESA,	CEMPASA	y	FERTICA.
•	 Ley	Orgánica	del	Banco	Central	de	Costa	Rica.
•	 Banca	privada	opera	cuentas	corrientes.
•	 Creación	de	la	SUGEF.

Fuente. Elaboración propia a partir de Hidalgo, 2003; Vargas Solís, 2002.
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Asimismo, Vargas Solís38 reconoce dos oleadas muy importantes de Inversión Extranjera 
Directa (IED) para estos dos años, a saber: i) en 1998, la entrada de INTEL que inaugura al país 
como un centro de manufactura de alta tecnología en la región y ii) la ola que con altibajos ini-
cia en el año 2003 orientada, sobre todo, al sector financiero y que incluye: la llegada de bancos 
transnacionales, con cerca de $359 millones en el período 2006-2007; IED destinada a zona 
franca, en particular, materia de manufactura tecnológica y centros de llamadas con un costo 
que ronda los $1.415 millones en el período 2004-2007; importantes flujos destinados al sector 
inmobiliario y de la construcción para unos $1.425 millones en el lapso 2006-2007 y, estrecha-
mente relacionados con lo anterior, flujos importantes de IED en el sector turismo, próximos a 
los $461 millones en el período 2006-2007.

La llegada de esta importante cantidad de IED, asimismo, encuentra su contraparte en 
dos procesos propios de estas dinámicas; por un lado, la privatización de empresas estatales, 
particularmente en la década de 1990 y vía procesos de “privatización suave” recién ejecutados39 
como la “apertura” de sectores estratégicos de las empresas público estatales, como el Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE) y el Instituto Nacional de Seguros (INS). Otro proceso que 
tampoco es nuevo, pero que llama la atención por el peso de las empresas vendidas y el peso 
de las empresas compradoras, es la “compra-venta” de empresas de capital costarricense, tal 
es el caso de Durman/Aliaxis; Frutex/Del Monte; CSU/WALMART; Interfin/Scotiabank, por 
mencionar algunos.

En resumen, dichas acciones son propias no solo de un cambio radical en el mapa del poder 
económico costarricense, determinado por una menor cantidad de actores en posiciones de 
privilegio, pero con mayores recursos provenientes de la venta de sus empresas, sino, también, 
por la entrada al mercado nacional, en condiciones casi oligopólicas, de grandes empresas de 
capital regional mexicano40 y colombiano,41 principalmente, y empresas transnacionales que 
contribuyen a una mayor extranjerización de la economía.42

¿Quiénes y cómo son los GPE?

Como se comentó, desde inicios de la década de 1970 la estructura económica del país 
inició un proceso de concentración económica en manos de grandes empresas y empresarios; 
también se mencionó que en la última década este incremento en la concentración del poder 
económico se ha visto facilitada por una mayor extranjerización de la economía, tanto en tér-
minos de la “compra/venta” de empresas de capital público, como de capital privado.

38 Luis Paulino Vargas Solís, “La economía costarricense en los inicios del siglo XXI,” en Costa Rica en los 
inicios del siglo XXI, Coord. A. Santana (México: Centro de Investigaciones sobre América Latina y el 
Caribe (CIALC) de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2008), 62.

39 Estos procesos de “privatización suave” los entiendo acá como la multiplicación de los actores privados 
en competencia en nichos de mercados o sectores estratégicos del desarrollo nacional producto de las 
políticas de liberalización, privatización y apertura, sin tomar en cuenta la naturaleza del mercado y 
las reales posibilidades de competencia en mercados pequeños. Esto ha implicado poner a competir a 
empresas estatales, con empresas regionales y transnacionales caracterizadas, las más grandes, por un 
control oligopólico de los mercados en las que operan.

40 Por ejemplo América Móvil, Sigma o Femsa.
41 Por ejemplo Grupo AVAL, Olimpia, Bancolombia, entre otros.
42 Robles Rivera, Transformaciones y concentración en los Grupos de Poder Económico en Costa Rica 

(1980-2012).
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Teniendo en cuenta ese escenario es importante preguntar: ¿cómo y quiénes son los GPE 
costarricenses actualmente? Para dar una respuesta, al inicio se anotó que fue analizada la 
información de 53 GPE existentes, cuyas historias se inscriben en un período que va desde el 
año de 1900 hasta 1998; luego, estos 53 GPE se organizaron con base en 10 sectores, a saber: 
conglomerados, finanzas, automotriz, alimenticio, construcción, comercial, medios de comu-
nicación, servicios, industria y desarrollo inmobiliario; después, respecto a sus orígenes43 el 
nacimiento de cada GPE varía según las décadas, en concreto, 11 GPE son anteriores a la década 
de 1950, que podríamos llamarlos, sin ambages, los herederos oligárquicos; 9 se fundaron en 
los cincuenta, 6 en los sesenta, 12 en la década de los setenta, 8 en los ochenta y 7 en la década 
de los noventa.

A su vez, la constitución de las empresas estuvo mediada según los acontecimientos sus-
citados cuando se crearon los GPE; por ejemplo, en la década de 1950, la mayoría de los GPE 
fundados pertenecieron a los sectores claves de la nueva fracción hegemónica gobernante, es 
decir, comercio, industria y construcción; mientras que en la década 1970, 4 de los GPE nacie-
ron a las puertas del sector financiero, presionando para lograr, años más tarde, la apertura de 
la banca privada.

Organización

En la literatura sobre GPE la elaboración más detallada para caracterizarlos en América 
Latina se encuentra en el trabajo de Ben Ross Schneider,44 para quien las características prin-
cipales de los GPE en América son: i) “grupos orgánicos”, diversificados a partir de las lógicas 
de las economías diversificadas y de integración vertical, con un manejo centralizado, y fuertes 
sinergias en la organización, personal y experiencia; ii) grupos de portafolio, cuyo origen está 
en el manejo de riesgos, con una amplia gama de diversificación, más orientado a la compra 
de empresas que a su creación, y iii) los grupos inducidos políticamente, que nacen a partir de 
incentivos o directrices gubernamentales.45

En el caso de los GPE, la particularidad de su regionalización reciente, y su aún más recien-
te diversificación, los convierte en grupos mayoritariamente “orgánicos”, caracterizados, espe-
cíficamente, por una integración vertical determinada por una fuerte dirección/integración 
familiar; de hecho, los GPE son típicas empresas familiares.

Sin embargo, para los GPE costarricenses la diversificación reciente y las nuevas formas de 
organización empresarial han favorecido una transición de estructuras propiamente jerárqui-
cas a organizaciones de redes o portafolio, dirigidas hacia la búsqueda de oportunidades más 
que a la creación de empresas.46

En términos organizativos, las presidencias de las juntas directivas y el control accionario 
mayoritario se gana por herencia. No ha sido sino hasta la última década y media cuando los 

43 Se toma como fecha de origen del grupo la fundación de la primera empresa familiar.
44 Ben Schneider Ross, Business Politics and the State in Twentieth-Century Latin America (Cambridge 

University Press, 2004).
45 Benedicte Bull, Fulvio Castellacci y Yuri Kasahara, Business Groups and Transnational Capitalism in 

Central America: Economic and Political Strategies.
46 Benedicte Bull, Fulvio Castellacci y Yuri Kasahara, Business Groups and Transnational Capitalism in 

Central America: Economic and Political Strategies, 69.
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GPE empezaron a profesionalizar su gestión y dirección creando y contratando nuevas gerencias. 
Como por ejemplo, Purdy Motor, que luego de la muerte del padre fundador de la empresa en 
1981, Xavier Quirós Oreamuno, la dirección y gestión quedaron en manos de sus dos jóvenes hi-
jos: Javier, de 25 años, y Amadeo de 23. No fue sino hasta el año 1997, cuando los hermanos Quirós 
Ramos de Anaya decidieron organizar la empresa en una junta directiva y una gerencia externa.

En décadas recientes, algunos de estos GPE han salido al mercado de valores con el objetivo 
de procurar nuevas inversiones, a través del ingreso de otros capitales. Tal es el caso de FIFCO, 
que salió a la Bolsa de Valores en el año 2003 y, desde entonces, ha tenido réditos importantes, 
entre ellos la compra de la Cervecería estadounidense North American Breweries (NAB) en el 
año 2013 por un valor de $388 millones.

Cabe destacar que, en materia de la organización, existe un fuerte peso patriarcal en el 
ejercicio y en la dirección de las empresas, pues de las 53 solo dos son presididas por mujeres, 
y en una gran mayoría son pocas las mujeres que, incluidas las hijas mayores de los actuales 
presidentes/directivos, aparecen en las nóminas de las juntas directivas. 

En términos de sus operaciones, los GPE poseen, cuando menos, un pie, sino más, en algu-
na de las bases del modelo de desarrollo nacional. De estos grupos estudiados 6 son conglome-
rados, es decir, grupos con una amplia diversificación de sus inversiones; 9 se ubican en el sec-
tor financiero; 8 en el sector comercial; 2 en medios de comunicación; 4 en venta y distribución 
de vehículos; 4 en el sector de alimentos; 5 en el sector industrial; 12 en el sector construcción, 
y 2 en los sectores de servicios y uno en el sector turístico.47

De estos GPE llaman la atención los conglomerados, los grupos vinculados al sector finan-
ciero y los vinculados al sector construcción. Entrando en materia, los conglomerados son los 
GPE más fuertes y grandes del capital costarricense por su peso económico en diversos mer-
cados y por su mayor expansión regional y su peso empresarial y político. Son grupos con un 
entramado organizativo mayor, pero siempre basados en una estructura familiar jerárquica. Su 
formación, sin embargo, ha sido distinta, por un lado, estarían los conglomerados, cuya amplia 
diversificación ha sido constitutiva de sus inversiones, como el Grupo Garnier y el Grupo Oller, 
por ejemplo, y aquellos conglomerados de más reciente formación, cuya amplia diversificación 
ha operado gracias a la venta reciente de una o más de sus empresas a algún capital regional o 
transnacional, como el caso de Grupo Montecristo y Cuestamoras.

El sector construcción, en buena medida, ha crecido gracias al impulso estatal desde la 
década de 1950, cuando se comenzó la “modernización” de la infraestructura del país con ca-
rreteras, puentes, hospitales y escuelas. Junto a lo anterior, las décadas recientes, y dentro del 
marco del “neoliberalismo a la tica”, el crecimiento de estos GPE se debe a dos razones: primero, 
gracias al estímulo del modelo de desarrollo nacional estos GPE han logrado de la mano con 
otros GPE promover la construcción de complejos hoteleros, centros comerciales, parques in-
dustriales y, con mayor fuerza, recientemente complejos residenciales para las clases medias y 
altas del país, tales son los casos de los GPE Edica, Van der Laat y Jiménez, Decisa, entre otros; 
segundo, están los grupos que han crecido y aumentado su capital a partir de sus relaciones 
con el Estado ya sea en la construcción de infraestructura pública, es decir, edificios, escuelas 
y hospitales, y/o en la construcción, rehabilitación y mantenimiento de infraestructura vial, o 
sea, carreteras nacionales y rurales, puentes, pasos a desnivel, etc.

47 La organización de los grupos se hizo tomando en cuenta su peso en los distintos nichos de mercado 
de su(s) empresa(s) buque bandera.
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En este lugar destacan dos empresas: Hernán Solís y MECO, dado el desmantelamiento 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) en las últimas dos décadas, estos dos 
grupos han sabido utilizar los canales institucionalizados de concesiones, rehabilitación y man-
tenimiento para repartirse, de manera casi duopólica, el mercado, de este modo: en materia de 
conservación vial el país se dividió en 22 zonas, de esas 22 zonas, 13 quedaron en manos de 
Hernán Solís y 3 en manos de Meco;48 en consecuencia, estos contratos millonarios les han per-
mitido, especialmente a estos grupos, su expansión a El Salvador, Panamá, Nicaragua y Bolivia.

En el caso del sector financiero, como hemos destacado en otro trabajo,49 después de una 
amplia concentración del capital financiero privado en tres bancos e importantes flujos especu-
lativos atraídos por atractivas tasas de interés, los bancos de capital privado nacional han sobre-
vivido a partir de la especialización y de la segmentación de sus mercados, su férrea oposición al 
cobro de impuestos, pero, sobre todo, por sus estrechos vínculos políticos con los gobiernos de 
turno y a su vez en el posicionamiento de figuras clave y cercanas al capital financiero privado 
en los órganos de regulación, y en los bancos públicos.

Relaciones con el gran capital nacional, regional y transnacional

En términos de las relaciones con otros capitales, corresponde diferenciar tres tipos; en 
primer lugar, las relaciones con el gran capital costarricense, dado el peso y la segmentación de 
los mercados, lejos de una “competencia encarnizada”, existe, más bien, una “coexistencia or-
ganizada” a partir de nichos de mercado controlados de manera cuasi oligopólica, por ejemplo, 
cervezas y bebidas, FIFCO, por segmentos de producción, acceso al mercado, distribución o 
preferencias. Tales podrían ser los casos de DIPO y Grupo Pelón, en la producción e importa-
ción de arroz, y de los Grupo Nissan y Purdy Motor, en la venta y comercialización de vehículos.

Junto a lo anterior, en el caso de los Grupo Nación y FIFCO las empresas familiares más 
importantes del país50, tanto por su peso económico como por el ideológico y político, se de-
muestra, además, que existe una migración constante en las junta directivas por parte de 
miembros de otros GPE costarricenses (Ver Cuadro N.º 3).

En ese sentido, si bien no se puede medir el peso de su poder en las empresas, por el nulo 
acceso a su información accionaria, es claro que los intereses de los grandes conglomerados se 
traslapan y buscan orientarse de manera conjunta.

48 Ernesto Rivera y Javier Córdoba, “Constructora H. Solís “premiada” con ¢1500 millones para reparar 
daño que debía evitar” en Semanario Universidad (sitio web), 4 de septiembre de 2013, http://www.
semanariouniversidad.ucr.cr/noticias/pais/11355-constructora-h-solis-premiada-con-c1500-millo-
nes-para-reparar-dano-que-debia-evitar.html/

49 Robles Rivera, Transformaciones y concentración en los Grupos de Poder Económico en Costa Rica 
(1980-2012).

50 Una sola familia, dos empresas.
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Cuadro N.º 3 
Retrato de la Familia Jiménez:  

Las Juntas Directivas del Grupo Nación y FIFCO

Grupo Nación Miembros FIFCO Miembros

Presidente Manuel Francisco 
Jiménez Echeverría Presidente Wilhelm Steinvorth 

Herrera

Vicepresidente Fernán Vargas Rohrmoser Vice-Presidente Rodolfo Jiménez Borbón

Secretario Mario Montealegre Saborío 
(Grupo ALDESA) Secretario Arturo Alexis 

Loría Agüero

Tesorero Francisco Guzmán Chacón Tesorero André Garnier Kruse51 
(Grupo Garnier)

Vocal Jaime Jiménez Solera52 Vocal José Rossi Umaña53

Vocal Tomás Gilmore Miller 
(Grupo Sardimar) Vocal Sergio Egloff Gerli 

(Grupo ALDESA)

Comité de 
Vigilancia Jorge Brenes Ramírez Vocal Edna Camacho Mejía

Comité de 
Vigilancia Mario Pérez Cordón

Comité de 
Vigilancia

Sergio Egloff Gerli
(Grupo ALDESA)

Fuente. Elaboración propia a partir de sus páginas en la Internet.

Además de estas relaciones a lo interno de las juntas directivas y que muestran el tejido 
de intereses en las carreteras del mapa de poder económico de Costa Rica, también hay arti-
culaciones de intereses a partir de las distintas cámaras empresariales, pero, sobre todo, con la 
Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP).

Sin embargo, esta “coexistencia organizada” entre los GPE no niega procesos de 
“compra/venta” y absorción entre/de grupos según los intereses de crecimiento de cada cual, 
como el caso reciente que hizo la FIFCO al comprar Musmani,54 donde el objetivo es crecer en 
la distribución de productos de consumo masivo.

51 Este puesto fue ocupado recientemente también por Guillermo Alonso Guzmán, de Grupo AutoMercado.
52 Hijo de Rodolfo Jiménez Borbón.
53 Preside CINDE y es miembro de Juntas Directivas en Florida Ice & Farm, Purdy Motor, Corporación 

CAFSA, Terminales Santamaría, ITS Infocom, entre otras.
54 Esta empresa perteneció a la familia Pacheco Arce desde su fundación por los migrantes italianos 

Nicolás y Teresa Musmanni en 1902.
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En cuanto a las relaciones con el gran capital regional, dicho en otros términos de México 
a Colombia, estas relaciones han estado marcadas por alianzas en el acceso a los mercados, ne-
gocios en conjunto y, en particular, la movilización de estrategias nacionales de liberalización y 
protección de las inversiones. En torno a esto último privan, especialmente, todo los proyectos 
regionales, como el Proyecto Mesoamérica, y los diferentes Tratados de Libre Comercio con los 
Estados Unidos, que han favorecido esquemas normativos y la apertura de nuevos espacios de 
acumulación, pero, en concreto, una “mayor seguridad jurídica” a sus inversiones.55

Dada la no muy amplia expansión del capital costarricense en la región,56 las alianzas con 
el capital regional han sido en doble vía, por un lado, para ampliar inversiones en la región o 
apertura de subsidiarias y, por otro, y con mayor énfasis, para posibilitar inversiones en conjun-
to con estos capitales en proyectos específicos en el país y en la intermediación de inversiones 
con grandes capitales transnacionales. 

En materia financiera, en estas relaciones de “colaboración” reciente con el capital centro-
americano, sobresalen las realizadas con la familia Cristiani de El Salvador; la familia Poma, 
también de El Salvador, en el desarrollo inmobiliario, turístico y de centros comerciales; la 
Familia Pellas, de Nicaragua, en el desarrollo hotelero y comercial; la familia Gutiérrez, de 
Guatemala, en comidas rápidas y la familia Castillo Soucy en materiales para construcción y 
ferreterías; por citar algunos ejemplos.

Volviendo al repaso de las relaciones con los grandes capitales mexicanos y colombianos, 
se puede decir que estos se han ubicado en nuevos sectores de acumulación, como info-comu-
nicaciones, es decir, América Móvil y TV Azteca; también en banca y finanzas, o sea, Grupo 
Aval y Bancolombia; comercio, con Olimpia, y alimentos, por ejemplo, Nacional de Chocolates 
y Gruma; no obstante, a diferencia de las relaciones con los grupos centroamericanos puede 
afirmarse que las relaciones con los grupos colombo-mexicanos están, más bien, en el nivel de 
“compra/venta” de empresas de capital costarricense determinada por su expansión relativa-
mente reciente en la región y su necesidad de inserción en estos mercados.

Por último, en torno a las relaciones con el gran capital, como ha señalado Bull57 para el 
caso de El Salvador, en el capitalismo centroamericano los GPE han sabido modernizarse para 
sobrevivir y esto ha implicado tener diferentes capacidades para formar alianzas con el capi-
tal transnacional; estas alianzas, según la autora, pueden distinguirse entre ser distribuidores, 
sub-contratistas, mantener una franquicia o poseer una relación formal.

En palabras de Bull, dependiendo del tipo de relaciones con el capital transnacional, así 
será no solamente el grado de subordinación, si lo existiese, sino que, además, cada forma de 
organización/relación mostraría la necesidad y la dependencia que también posee este capital 
sobre el conocimiento (know how) de los contextos burocráticos y las familiaridades de las nor-
mas sociales de comportamiento empresarial que poseen estos GPE. Dado su peso económico, 
también han sido determinantes en la estructuración de un nuevo mapa de poder económico, 

55 Benedict Bull, “Between Bush and Bolívar: Change and continuity in the remaking Mesoamerica,” en 
Political economy of Regions and Regionalisms, Coord. Marianne Marchand y otros (London: Palgrave 
Macmillan, 2005), 13-32. 

56 Esta regionalización tardía o “pobre” se debe según Bull y otros a dos factores clave; i) la inestabilidad 
política que redujo el atractivo para la inversión en los años 80 y 90 y ii) la lógica lenta de liberalización 
de sectores controlados por el Estado lo que impidió la diversificación doméstica de los GPE costarri-
censes. Benedicte Bull, Fulvio Castellacci y Yuri Kasahara, Business Groups and Transnational Capi-
talism in Central America: Economic and Political Strategies, 67.

57 Bull, “Diversified Business Groups and the Transnationalisation of the Salvadorian Economy”.
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en especial, en un país como Costa Rica, donde el modelo depende de la Inversión Extranjera 
Directa y, prioritariamente, de la estadounidense.58

Como se señaló, parte de este cambio se ha debido, en esencia, al amplio proceso de com-
pra/venta de empresas de capital privado costarricense, pero, también, a los horizontes empre-
sariales de cada grupo; en este sentido, los GPE han sabido aprovechar este entramado insti-
tucional, político, legal y económico favorable a la atracción de IED para construir inversiones 
en conjunto, por ejemplo, en materia turística a partir de la apertura de distintos complejos, 
como Los Sueños, Ecodesarrollo Papagayo, Conchal, etc.; la administración de distintos tipos 
de franquicias de comida rápida, entre ellas McDonald’s, Subway, Burger King, Pizza Hut, etc., 
así como en el desarrollo de grandes parques y complejos industriales operados bajo regímenes 
de zona franca, básicamente, Coyol Free Free Zone and Business Park, Zona Franca La Lima, 
Zeta Industrial Parks, Global Park, Parque Empresarial del Este, Zona Franca BES, por men-
cionar algunos.

Conclusiones

Los cambios de modelo de desarrollo a nivel nacional han favorecido cambios en las 
distintas veredas del mapa de poder económico costarricense. Si la Guerra Civil de 1948 bene-
fició la emergencia de una nueva elite de base industrial, las reformas neoliberales de la década 
de 1980 lograron aglutinar, en un entramado político, familiar y económico, los intereses de las 
modernizadas fracciones industriales y oligárquicas.

Con el paso de las últimas décadas, una mayor liberalización y la entrada de nuevos capi-
tales transnacionales y regionales, cooperó con el cambio de paradigma de los GPE; por una 
parte, está el fortalecimiento y la expansión de ciertos grupos a nivel regional, grupos que en 
la década de 1990 aprovecharon su acceso al sector financiero y a privilegios y exenciones es-
tatales y, por otra, la compra venta de empresas emblema del capital privado costarricense; en 
ambos casos, la lógica de concentración de la propiedad, manifiesta desde la década de 1970, ha 
tenido una tendencia creciente, tal es el caso del sector financiero privado.

En términos propios, los GPE siguen siendo empresas y grupos familiares, con participa-
ciones accionarias, cuyo horizonte está en una mayor capacidad de inversión; en consecuencia, 
la lógica familiar y endogámica de los GPE ha favorecido el traslape de intereses, evidenciado 
por la rotación en las juntas directivas de miembros de los distintos GPE, aunque sobre esto 
valdría la pena una investigación en detalle.

Por lo que toca a las relaciones con el poder político, la modernización de las elites y la 
emergencia de instituciones (para)estatales de promoción del sector privado ha favorecido el 
salto de empresarios a políticos y políticos a empresarios, así como una gerencia y alta tecno-
cracia en puestos clave de tomas decisiones, esto mediado, paralelamente, por financiamiento 
a campañas políticas, tema del que hace falta una investigación.

En cuanto a las relaciones con otros capitales regionales y transnacionales, lejos de su 
desaparición formal, a manos del gran capital, es manifiesto que existen muchas lógicas dis-
tintas en el accionar del capital nacional. No es lo mismo la “coexistencia organizada” entre 
capitales nacionales, que la colaboración con los capitales salvadoreños, las relaciones con el 

58 Robles Rivera, “Los de entonces, ya no son los mismos. Acumulación por desposesión en El Salvador y 
Costa Rica en la última década”.
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capital colombiano y, mucho menos, las relaciones con el capital transnacional. Hay un cambio 
en el mapa del poder económico determinado, por el peso de los capitales nacionales, por sus 
relaciones con estos otros grandes capitales y por las relaciones de estos con el Estado.

Por lo tanto, concluyo que no es extraño que, de un tiempo para acá, Costa Rica viva y 
sea parte de un rápido proceso de concentración de la riqueza, porque este proceso ha estado 
mediado por la forma en que estos GPE movilizan sus intereses entre las distintas arenas del 
modelo desarrollo y abren, de igual manera, ventanas políticas, económicas y legales para sus 
nuevas inversiones.
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ANEXO 1
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Capítulo diez
“Sociedad imaginada”: el ideario político de la integración 

excluyente en Centroamérica, 1821 - 18701

David Díaz Arias
Ronny J. Viales Hurtado

Introducción

Investigaciones recientes se han enfocado en el estudio de la filosofía política de las 
independencias latinoamericanas.2 El llamado para investigar, en profundidad, el “trasfondo 
implícito o explícito de ideas y principios que dan fundamento a la legitimación de la insurgen-
cia”3 puede llevarse al contexto inmediatamente posterior a la independencia, para comprender 
cuál era el ideario político centroamericano del periodo 1821-1824 que constituyó la base de 
la filosofía política que, a la vez, conformó las bases sociales de la integración excluyente en 
Centroamérica, entre 1824 y 1870. Este ideario tuvo parte de su origen en la discusión acerca de 
cómo sería el futuro de Centroamérica después de la independencia.

Tal y como plantea David Miller,4 la filosofía política se puede definir como la investiga-
ción, o la reflexión agregaríamos nosotros, sobre el buen y el mal gobierno, sus impactos sobre 
la vida de las personas, donde el gobierno se puede comprender como una construcción social, 
puesto que no adopta una forma predeterminada, sino que tenemos la posibilidad de optar por 
distintas formas, a partir del análisis de los elementos del buen y del mal gobierno. Esta visión 
se deberá ampliar al estado, al gobierno, la política, las ideas de libertad y justicia y hasta la 

1 Nota de los editores: este trabajo integra, en una nueva interpretación desde la historia de la filosofía 
política, la mayoría de los hallazgos ya ofrecidos por los autores en: David Díaz y Ronny Viales, “La 
felicidad prometida y sus límites. Desarrollo institucional, inclusión/exclusión social y el legado colo-
nial en Centroamérica, 1770-1870,” en Independencias, Estados y política(s) en la Centroamérica del 
siglo XIX. Las huellas históricas del bicentenario, Coord. David Díaz y Ronny Viales (San José: Centro 
de Investigaciones Históricas de América Central/Escuela de Historia/SIEDIN/Universidad de Costa 
Rica, 2012), 45-62. David Díaz y Ronny Viales, “Futuros deseados y temidos: representaciones sobre 
el porvenir político en la Centroamérica independentista, 1821-1824,” Boletín AFEHC, no. 53 (Gua-
temala), publicado el 04 abril de 2012. http://afehc-historia-centroamericana.org/index.php?action=-
fi_aff&id=3088. 

2 Cfr. Antolín Sánchez Cuervo y Ambrosio Velasco Gómez, Coords. Filosofía política de las 
independencias centroamericanas (Madrid: Biblioteca Nueva/CSIC, 2012).

3 Miguel León-Portilla, “Prólogo”, en Filosofía política de las independencias centroamericanas, Coord. 
Antolín Sánchez Cuervo y Ambrosio Velasco Gómez (Madrid: Biblioteca Nueva/CSIC, 2012), 15-20. 

4 David Miller, Political Philosophy. A Very Short Introduction (Oxford: Oxford University Press, 2003). 
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creación de la codificación legal para el establecimiento de la autoridad, así como la ciudadanía 
y la violencia, tal y como se puede seguir en varios de los capítulos que conforman este libro.

Para la historización de estas ideas, entre 1821 y 1870, no se debe perder de vista que en 
Occidente, en el siglo XIX, prevalecía la creencia del progreso histórico lineal, desde socie-
dades catalogadas como “primitivas” y “bárbaras”, hacia sociedades ubicadas en los mayores 
estadios de civilización.5 Precisamente, dentro de ese contexto mayor, se empezó a pensar en 
una “sociedad imaginada” centroamericana, sobre las bases de un ideario político y, a la vez, 
ambas representaciones constituyeron los pilares de la integración de una sociedad excluyente 
que, originalmente, se pensó como un futuro posible y deseable, vinculado con una estructura 
económica y con una institucionalidad renovada. Ese es el tema central de este capítulo.

El periodo escogido está lleno de sucesos políticos ya conocidos,6 aunque necesitados de 
una nueva exploración que ya forma parte de una agenda investigativa en construcción com-
partida, aunque no necesariamente planificada, por varios investigadores e investigadoras, al-
gunos de los cuales ya han publicado ciertas obras que permiten visualizar la riqueza de la 
actual reinterpretación histórica de la coyuntura de la independencia y la Federación.7 

En síntesis, se trata de un periodo que, en alguna medida, se inicia con la independencia 
mexicana y de Chiapas y Yucatán al precipitar la reunión del 15 de septiembre en Guatemala 
que, al mismo tiempo, encendió la llama de las declaraciones de independencia en las otras 
provincias del istmo y, con ellas, las deliberaciones acerca de las opciones políticas que se po-
dían seguir. Fue en ese espacio donde se jugaban la representación y el imaginario de las elites 
sobre su ideario político, sobre su filosofía política y sobre el futuro político de la región, que se 
visualizó como una “sociedad imaginada”.

5 David Miller, Political Philosophy. A Very Short Introduction, 6-7. 
6 Para la independencia, ver: Jorge Luján Muñoz, La independencia y la anexión de Centroamérica a 

México (Guatemala: Serviprensa, 1982) y Rafael Obregón Loría, Costa Rica en la independencia y la 
Federación (San José: Editorial Costa Rica, 1977). Para una síntesis interpretativa del siguiente perio-
do, ver: Lowell Gudmundson y Héctor Lindo-Fuentes, Central America, 1821-1871: Liberalism Before 
Liberal Reform (Tuscaloosa: University of Alabama Press, 1995).

7 Entre algunos de esos trabajos se encuentran: Víctor Hugo Acuña, “Las concepciones de la comuni-
dad política en Centroamérica en tiempos de la independencia (1820-1823),” TRACE 37 (2000): 27-40; 
María Teresa García Giráldez, “Los espacios de la patria y la nación en el proyecto político de José Ce-
cilio del Valle,” Anuario de Estudios Centroamericanos 22, no. 1 (1996): 41-81; Hugo Vargas, Procesos 
electorales y luchas de poder en Costa Rica. Estudio sobre el origen del sistema de partidos (1821-1902). 
Tesis de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1996); Jordana Dym y Christo-
phe Belaubre, Coord. Politics, Economy, and Society in Bourbon Central America, 1759-1821 (Boulder: 
University Press of Colorado, 2007); Ana Margarita Gómez y Sajid Alfredo Herrera, Coord. Los rostros 
de la violencia: Guatemala y El Salvador, siglos XVIII y XIX (San Salvador, El Salvador: UCA Editores, 
2007); Ethel García Buchard, Política y Estado en la sociedad hondureña del siglo XIX (1838-1872) 
(Tegucigalpa: Instituto Hondureño de Antropología e Historia, 2008); David Díaz Arias, La fiesta de 
la independencia en Costa Rica, 1821-1921 (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2007); Xi-
omara Avendaño Rojas, Elecciones indirectas y disputa del poder en Nicaragua: el lento camino hacia 
la modernidad (Managua: Lea Grupo Editorial, 2007); Xiomara Avendaño Rojas, Centroamérica entre 
lo antiguo y lo moderno: institucionalidad, ciudadanía y representación política, 1810-1838 (Castellón 
de la Plana: Universitat Jaume I, 2009) y los ensayos reunidos en David Díaz Arias y Ronny Viales Hur-
tado, Coord. Independencias, Estados y política(s) en la Centroamérica del siglo XIX (San José: Centro 
de Investigaciones Históricas de América Central, 2012).
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Visiones sobre el “buen gobierno” y el “mal gobierno” en Centroamérica

A partir de 1821, la independencia política inauguró un deseo general por destruir las 
diferencias sociales coloniales para construir sociedades “mejores”; al menos en términos dis-
cursivos, el “mal gobierno” se identificó con el sistema colonial y el “buen gobierno” con la refor-
ma posterior, por lo que la retórica del cambio político fue un eje central en el ideario político 
que se construyó.

En términos de la forma de gobierno del cambio, la idea era que un gobierno republicano 
fundaría las bases para que creciera una sociedad que fuese inclusiva e igualitaria en términos 
políticos, sociales y económicos. De esa forma, según algunos de los próceres de la indepen-
dencia centroamericana, en una sociedad independiente se podrían alcanzar más fácilmente la 
felicidad y la igualdad, ya que, en esa soñada sociedad independiente, no existirían ni hombres 
esclavos y tampoco provincias o ciudades esclavas, tal y como lo señaló Pedro Molina en un 
editorial de El Genio de la Libertad: “¡Bendita sea la independencia! ¡Ya no habrá más distinción 
entre los americanos que la que da el mérito y la virtud!”.8 Con ese ideal se inició la construcción 
social y conceptual de una nueva sociedad y de una nueva cultura política que llevaría a otra 
concepción del “bienestar general”, que se podría comprender como el interés general, pero 
construido desde arriba, por parte de la elite política. 

Ya el 3 de septiembre de 1821, el periódico El Genio de la Libertad había definido la eman-
cipación política como el momento cuando se aniquilaban las diferencias entre los partidos y 
entre americanos y europeos. Nuestra hipótesis es que entre 1821, fecha de la emancipación 
política de la región, y 1870, cuando ocurre la llamada revolución liberal, los políticos centroa-
mericanos intentaron llevar adelante ese proyecto de concreción de la felicidad política a partir 
de la construcción de un nuevo tipo de institucionalidad política, pero fallaron al hacerlo, por-
que las estructuras institucionales y sociales coloniales limitaron ese proyecto. Por eso, lejos 
de avanzar políticamente, la mayoría de los nuevos estados centroamericanos se enfrascaron 
en una lucha política que desvirtuó el valor de la nueva institucionalidad republicana entre 
algunos grupos y entorpeció la integración social, lo cual generó una nueva modalidad de inte-
gración social excluyente que debe tipificarse. 

En todo caso, entre 1821 y 1870 los políticos centroamericanos continuaron desarrollando, 
en las constituciones de sus estados, la idea de que la política regeneraría la sociedad y la vol-
vería mejor; lo interesante es indagar qué estaban dispuestos a ceder para construir un primer 
pacto social. Ese ideal, incluso, quedó estampado en la experiencia de desarrollar una República 
Federal en la región entre 1821 y 1840. Pero desde el principio de esa aventura, algunos actores 
sociales observaron con desconfianza los cambios y sus resultados más inmediatos. José Ce-
cilio del Valle (1777-1834),9 en noviembre de 1821, advirtió que, junto a las divisiones locales 

8 Citado por Frances Kinloch Tijerino, “La independencia: una reconciliación frustrada”, El Nuevo 
Diario (Nicaragua), 11 de septiembre de 1999. 

9 Para un análisis más profundo sobre el pensamiento de Valle, ver: Teresa García Giraldéz, “El proyec-
to de Nación y la visión del indio en José Cecilio del Valle,” en Literatura y pensamiento en América 
Latina, Coord. J. Raúl Navarro García (Sevilla: Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 1999), 19-41; Teresa García Giráldez, “Los espacios de la patria 
y la nación en el proyecto político de José Cecilio del Valle,” Anuario de Estudios Centroamericanos 22, 
no. 1 (1996): 41-81 y Teresa García Giraldéz, “El pensamiento político liberal centroamericano del siglo 
XIX: José Cecilio del Valle y Antonio Batres Jáuregui,” Revista Complutense de Historia de América 35 
(2009): 23-45.
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y regionales, existía todo un espectro de identidades de clase, raza y generación que podían 
contribuir o entorpecer las posibilidades que la independencia ofrecía: 

¿Una población heterogénea, dividida en tantas castas y diseminada en territorios tan vastos, 
llegará a unir sus votos sobre el Gobierno que debe constituirse? ¿Las clases que han gozado 
serán bastantes justas para dividir sus goces con las demás? ¿Las que han sufrido serán bas-
tante racionales para no excederse en sus peticiones? La juventud, vana casi siempre y per-
suadida de saber más grande que el que tiene, ¿respetará las luces de la experiencia juiciosa y 
previsora? Los impostores de los pueblos ¿olvidarán sus artes y sacrificarán a los del público 
sus intereses privados? 10

Las posibilidades del futuro político, económico y social de la región centroamericana y los 
límites de esas posibilidades, dependían fuertemente de las estructuras que se habían modela-
do durante el ocaso del periodo colonial y de la manera en que la revolución republicana, inau-
gurada a principios del siglo XIX, pudiera insertar en su proyecto a las poblaciones indígenas.

Sociedad igualitaria imaginada y sociedad excluyente construida desde 
arriba: el ideario político liberal y el Estado

El primer liberalismo centroamericano11 elaboró la idea de que la emancipación política 
había inaugurado la posibilidad de hacer sociedades justas e iguales, cuyos estados se dedi-
carían a la consecución de la felicidad de sus habitantes. Esa pretensión de integración de las 
“castas” y de igualdad de los individuos, que ya había aparecido como idea en Guatemala a fina-
les del siglo XVIII, se había materializado en la Constitución Gaditana de 1812 y fue recogida 
por los políticos e intelectuales que vivieron el proceso de independencia.12 De esa forma, esos 
políticos liberales intentaron, en el proyecto de organización de una República Federal Centro-
americana, erigir por decreto esa igualdad relativa. Así abría la Constitución Federal de 1824: 

Congregados en Asamblea nacional constituyente nosotros los representantes del pueblo de 
Centroamérica, cumpliendo con sus deseos, y en uso de sus soberanos derechos, decretamos 
la siguiente constitución para promover su felicidad; sostenerle en el mayor goce posible de 
sus facultades; afianzar los derechos del hombre y del ciudadano sobre los principios inalte-
rables de libertad, igualdad, seguridad y propiedad; establecer el órden público, y formar una 
perfecta federación.13

10 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, Nos. 18 y 19: 139. 
11 Sobre este primer liberalismo, ver: Adolfo Bonilla Bonilla, “The Central American Enlightenment, 

1770-1838: an Interpretation of Political Ideas and Political History” Ph.D. Dissertation (University 
of Manchester, 1996); Víctor Hugo Acuña Ortega, “El liberalismo en Centroamérica en tiempos de la 
independencia (1810-1850),” en La aurora de la libertad: los primeros liberalismos en el mundo ibe-
roamericano, Coord. Javier Fernández Sebastián (Madrid: Marcial Pons Historia, 2012), 117-145 y So-
nia Alda Mejías, “El debate entre liberales y conservadores en Centroamérica. Distintos medios para 
un objetivo común, la construcción de una república de ciudadanos (1821-1900),” Espacio, Tiempo y 
Forma, Serie V, t. 13 (2000): 271–311.

12 Arturo Taracena y otros, Etnicidad, Estado y Nación en Guatemala 1808-1944, volumen 1 Colección 
“¿Por qué estamos como estamos?” (Guatemala: CIRMA, 2002) 55-58.

13 Oficial, Constitución de la República Federal de Centro-América dada por la Asamblea Nacional 
Constituyente en 22 de noviembre de 1824 (Guatemala: Imprenta a cargo de J.J. de Arév, 1824) 1.
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A pesar de ese compromiso con la igualdad, la Constitución Federal claramente comenzó 
a definir ciertas diferencias entre los habitantes del territorio centroamericano, al establecer 
quiénes podían ser ciudadanos, es decir, se construyó una ciudadanía plena a la par de una 
ciudadanía limitada. Lo primero que aparece como obvio es que las mujeres no podían ejercer 
la ciudadanía ni tampoco los niños. No obstante, los requisitos para ser ciudadanos podían ser 
cumplidos sin mucho problema por los hombres adultos puesto que eran características fáciles 
de adquirir: “Son ciudadanos todos los habitantes de la República naturales del país, ó naturali-
zados en él, que fueren casado, ó mayores de diez y ocho años, siempre que exerzan alguna profe-
sión útil, ó tengan medios conocidos de subsistencia”.14 Lo que resalta de ese artículo, empero, es 
que en esa definición de ciudadanía no había distingo de etnias. Esto ya había sido señalado por el 
historiador guatemalteco Arturo Taracena, quien hace varios años indicó que las principales dis-
cusiones en torno a la propuesta de proyectos nacionales, que la independencia había abierto en 
Centroamérica, estaban más relacionadas con factores políticos que con problemas étnicos. Así, 
en el contexto de la independencia y la organización de la República Federal no se produjo una 
discusión sobre la integración de las etnias, pues los políticos centroamericanos entendían que 
todos los habitantes de la región debían formar parte de ese nuevo país llamado Centroamérica.15 

Recientemente, Jordana Dym ha vuelto sobre el tema y ha ratificado lo apuntado por Tara-
cena. En efecto, como se ve en el decreto citado de la Constitución Federal de 1824, y las distin-
tas constituciones de los países centroamericanos en esas primeras décadas, no se preocupaban 
por la cuestión étnica, sino que enfatizaban elementos políticos para acercarse a la definición 
de los nuevos conceptos en los que se basaría el orden institucional. En dichas discusiones, 
términos como “nacionalidad” y “nacionales” aparecían conectados de forma recurrente con 
otros conceptos como “naturales”, “pueblos”, y “habitantes”. Esto significaba que el único requi-
sito para ser nacional era ser habitante de la región,16 aunque, de hecho, sí había distinciones 
categóricas entre ciudadanos, sobre la base de la etnia, el género y la condición socioeconómica.

El discurso liberal-republicano sobre la felicidad futura, sin embargo, comenzó a deshacer-
se en Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua en las primeras décadas de independencia. 
La Guerra Civil, que envolvió al norte de Centroamérica por efecto de la Federación y por los 
enfrentamientos internos entre diferentes grupos, fue la causa de esa alteración. De este modo, 
la Guerra Civil, extendida desde 1826 hasta 1829, minó la creencia de algunos en que las ideas 
liberales realmente llevarían el istmo a la felicidad. Tal fue el caso de Manuel Montúfar y Coro-
nado, quien en su evaluación sobre la situación de Centroamérica hacia 1832, deja ver profundas 
dudas sobre la capacidad de las leyes y de las instituciones que se habían puesto en funciona-
miento, después de la independencia, para llevar a los estados centroamericanos a buen puerto.17 

14 Oficial, Constitución de la República Federal de Centro-América dada por la Asamblea Nacional 
Constituyente en 22 de noviembre de 1824, 2 (artículo 14). 

15 Arturo Taracena, “Nación y República en Centroamérica (1821-1865),” en Identidades nacionales y 
Estado moderno en Centroamérica, Coords. Arturo Tacarena y Jean Piel (San José: Editorial Universi-
dad de Costa Rica, 1995), 45-61. Ver también las anotaciones de Víctor Hugo Acuña sobre las etique-
tas identitarias que sí estuvieron presentes en las discusiones generadas al calor de la independencia: 
Víctor Hugo Acuña, “Las concepciones de la comunidad política en Centroamérica en tiempos de la 
independencia (1820-1823),” TRACE, no. 37 (junio 2000): 27-40.

16 Jordana Dym, “Citizen of which Republic? Foreigners and the Construction of National Citizenship in 
Central America, 1823-1845,” The Americas 64, no. 4 (April 2008): 477-510.

17 Manuel Montúfar y Coronado, Memorias para la historia de la revolución de Centro-América 
(Guatemala: Tipografía Sánchez y de Guise, 1934) 248-253.
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El ascenso de Rafael Carrera en Guatemala pondrá en jaque el proyecto liberal en ese 
Estado. Su alzamiento definió la actitud hacia el papel de las masas y los indígenas en el proce-
so de concreción de las instituciones y de las leyes republicanas en Guatemala. Así, la revuelta 
de Rafael Carrera, y su acceso al poder, replanteó la cuestión de articular comunidades políticas 
sin base en la etnia. El grupo conservador guatemalteco, refugiado detrás del poder de Carrera 
y que poseía un fuerte apoyo popular en las comunidades que habían seguido la aventura bélica 
del caudillo, se encargó de imponer, nuevamente, la idea colonial de comunidades étnicas sepa-
radas. De hecho, esa noción fue instituida, de manera legal, con el restablecimiento de las Leyes 
de Indias en 1851, pero había comenzado desde 1839 con una serie de decretos que pretendían 
proteger a los indígenas y que fueron construidos sobre la imagen de que la igualdad, decretada 
por la independencia, había llevado al abandono y a la vejación de los indígenas.18 

Esos decretos dejaron en entredicho el modelo de integración del liberalismo y, alentado 
por el miedo a la guerra de castas, pusieron sobre el tapete la discusión de si era realmente útil el 
esfuerzo de reunir a las comunidades indígenas y a las ladinas y de otorgar derechos ciudadanos 
a los indígenas. Mirando hacia el pasado colonial, los conservadores guatemaltecos optaron por 
perpetuar la división.19 

En las décadas de 1840, 1850 y 1860 será fundamental, por tanto, intentar construir esta-
dos modernos que fuesen capaces de demostrar su viabilidad como tales, lo que implicaba, al 
menos: contar con una base económica y con finanzas públicas sanas, con una vinculación al 
mercado internacional más o menos estable, con una sociedad estratificada, con una división 
entre las esferas de lo público y lo privado; además, implicaba limitar el poder de la Iglesia, es-
tablecer unos límites nacionales, contar con reconocimiento internacional, pero con soberanía 
nacional relativa y con fuerzas represivas para garantizar el control, aprobar cartas fundamen-
tales, todo lo que, en suma, implicaba la construcción de una nueva confianza basada en un 
pacto social y en una nueva ciudadanía, aunque los logros fueron dispares. 

Durante esas décadas, si bien persiste la idea de reconstruir la Federación, y ese proyecto es 
especialmente fuerte en Guatemala y El Salvador, los países centroamericanos se toman en serio, 
algunos más que otros, la modelación de su institucionalidad republicana. En Costa Rica, inspi-
rada ya por el desarrollo de la economía cafetalera, se intentará representar a un Estado fuerte 
que había sabido ser fiel con el ideal independentista sobre la felicidad. Tal idea está claramente 
expuesta en el Bosquejo de la República de Costa Rica publicado en 1851 por Felipe Molina: 

Disuelta la Federacion [sic], la individualidad política de Costa Rica, ha sido reconocida por 
todas aquellas naciones con quien estamos en contacto; al paso que la República posee los 
principales elementos necesarios para sostener su independencia y soberanía, esto es: un buen 
nombre: un erario superior a los gastos, que no estando gravado con ninguna deuda extranjera 
ni doméstica presenta un sobrante disponible; y finalmente un pié de milicias bastante respe-
table y bien disciplinado.20

18 Taracena y otros, Etnicidad, Estado y Nación en Guatemala 1808-1944, 76.
19 Sobre la revuelta de Carrera ver: Ralph Lee Woodward, Jr., Rafael Carrera y la creación de la República 

de Guatemala, 1821-1871 (Guatemala: Plumsock Mesoamerican Studies y Centro de Investigaciones 
Regionales de Mesoamérica, 2002); Juan Carlos Solórzano, “Rafael Carrera, ¿reacción conservadora o 
revolución campesina? Guatemala 1837-1873,” Anuario de Estudios Centroamericanos 13, no. 2 (1987); 
Greg Grandin, The Blood of Guatemala: a History of Race and Nation (Durham: Duke University 
Press, 2002) 99-109.

20 Felipe Molina, Bosquejo de la República de Costa Rica seguido de apuntamientos para su historia 
(Nueva York: Imprenta de S.W. Benedict, 1851) 6. El apuntamiento de Felipe Molina sobre la milicia 
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Como se puede ver en la narrativa de Molina, el éxito hacia el futuro se mide, en esa época, 
por una visión del Estado moderno en general, definiéndolo como uno que goza de indepen-
dencia política y económica y aspira a un futuro promisorio. Una imagen de ese tipo de futuro 
cargado de gloria se encuentra, también, en las representaciones que hicieron las élites nicara-
güenses con respecto a su posición geográfica y a su posibilidad de que un futuro canal oceáni-
co convirtiera a Nicaragua en el centro del comercio mundial.21 

No obstante, justamente por esa posición geográfica, que invitaba a las potencias a mirar 
con celo de control a ese país y, principalmente, por la rivalidad entre las ciudades de León y 
Granada, Nicaragua no logró consolidar un poder central frente a la fuerza del municipio colo-
nial. Hacia mediados de la década de 1840, cuando se exacerbó la lucha entre León y Granada, 
Nicaragua seguía con problemas de centralización, el cual se convertiría en la base que justi-
ficaría la llegada de William Walker y sus filibusteros en 1855.22 En gran medida, los políticos 
nicaragüenses, que invitaron a Walker y a sus filibusteros a Nicaragua, pensaban que con ellos 
vendría el ansiado progreso y futuro que la independencia había prometido. Aprovechado de 
esa visión, Walker construyó el concepto de la “regeneración” de Nicaragua que involucró el 
enfrentamiento con muchos de los ideales liberales que habían sucedido a la independencia, 
especialmente el de unidad e igualdad.23 

Con esa “regeneración”, Walker, en el discurso racista que motivaba políticamente su aven-
tura, pretendía “civilizar” a Nicaragua. Así, el lenguaje de Walker y su presencia en Nicaragua, 
de alguna manera, significaron una renuncia a la capacidad de los políticos nicaragüenses de 
alcanzar por sus propias fuerzas el ansiado proyecto de estado-nación que se visualizaba en la 
independencia. Por eso, una de las primeras cosas que se imponen los políticos nicaragüenses, 
después de la guerra contra los filibusteros, es recuperar el significado de la independencia y los 
sueños que había inspirado. Así lo hizo el presidente nicaragüense, general Tomás Martínez, al 
prestar juramento a la nueva Constitución Política en septiembre de 1858: 

El Pueblo que marcha bajo la dependencia de otro, es semejante al esclavo sujeto a la voluntad 
de su señor, ó al hijo de familia que no ha salido de la patria potestad. En uno ó en otro caso no 
es dueño de sus actos, no puede disponer de sus recursos ni de sus talentos naturales. No así el 
pueblo que se ha elevado al rango de Nación, rompiendo las cadenas de su dependencia: éste ha 
logrado una ventaja suprema, la de ser una persona moral.24

es importante, ya que deja en evidencia el fundamental papel que los actores del proceso le daban al 
ejército en la construcción de la institucionalidad estatal. Al respecto, sobre el papel de la milicia en la 
construcción del Estado en Buenos Aires, Argentina, ver: Juan Carlos Garavaglia, “La apoteosis del Le-
viathán: el Estado en Buenos Aires durante la primera mitad del siglo XIX,” Latin American Research 
Review 38, no. 1 (2003): 135-168.

21 Frances Kinloch Tijerino, “El canal interoceánico en el imaginario nacional. Nicaragua, siglo XIX,” 
Taller de Historia, nación y etnia (Managua), no. 6 (julio 1994). 

22 Frances Kinloch Tijerino, Política y Cultura en la Transición al Estado-Nación. Nicaragua (1838-
1858). Tesis de Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1999) 62-88; Frances Kin-
loch Tijerino, “El primer encuentro con los filibusteros en Nicaragua: antecedentes y contexto,” en 
Filibusterismo y Destino Manifiesto en las Américas, Coord. Víctor Hugo Acuña Ortega (Alajuela: 
Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2010), 21-40.

23 Michel Gobat, Confronting the American Dream: Nicaragua under U.S. Imperial Rule (Durham and 
London: Durham University Press, 2005) 34-37.

24 Frances Kinloch, “Fiestas Patrias: Tradición y Realidad (Nicaragua, 1858),” en Política, Cultura y 
Sociedad en Centroamérica, Siglos XVIII-XX, Coords. Margarita Vannini y Frances Kinloch (Managua, 
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¿Qué significado tenía esa relación entre formar un Estado y ser una “persona moral”? El 
sentido de esa relación estribaba en la relación entre el desarrollo de las leyes, la instituciona-
lidad estatal, la conservación de la tradición y la protección del catolicismo. En los discursos 
del obispo costarricense Anselmo Llorente y la Fuente, para movilizar a las tropas hacia Ni-
caragua, se utiliza mucho la idea de que la invasión filibustera tenía como meta la perversión 
de las costumbres y la destrucción de la religión.25 Así, el ser una “persona moral” significaba 
poder conservar esos elementos como país independiente. Una visión que combina muy bien la 
relación entre independencia, estado, nación y religión se encuentra en el discurso que el cura 
nicaragüense Rafael Villavicencio pronunció el 15 de septiembre de 1858: 

...desde aquel día glorioso y entusiasta para el pueblo centroamericano [15 de septiembre de 
1821] un torrente horroroso de infortunios ha llovido sobre nuestro desventurado suelo: la ne-
gra nube de la discordia ha empeñado su funesta sombra en hermoso horizonte de la patria. 
Se han roto los vínculos sagrados de la unión y de la concordia, virtudes recomendables para 
la felicidad de los pueblos y he aquí el espíritu de partido, la guerra el desorden, la anarquía y 
la inmoralidad convirtiendo la libertad y la independencia en licencia y desenfreno, amargos 
frutos de nuestros caprichos, y de rastreras pasiones que nos pusieron en peligro de perder la 
nacionalidad y lo que es mas [sic] la religión.26

Es claro que hacia la década de 1860, en Centroamérica, el concepto de independencia está 
íntimamente relacionado con la condición de que cada país sea un estado autónomo y libre. 
En 1860, por ejemplo, en su libro Catecismo de Geografía de Guatemala, Francisco Gavarrete 
precisaba que Guatemala, después de la dominación española y de haber sido parte de la Fe-
deración Centroamericana, se había convertido en un estado soberano e independiente.27 Pero 
no será sino hasta la década de 1870 cuando un nuevo impulso del liberalismo recapitulará el 
significado de los sueños de republicanismo nacidos al calor de la independencia. Los liberales 
centroamericanos, que toman el poder en la década de 1870, se imaginaron y legitimaron a sí 
mismos como los restauradores del orden y la legalidad que, en sus discursos, había sido piso-
teada por grupos conservadores y fanáticos que tomaron el poder en la década de 1830.28 

En su programa político, los liberales centroamericanos compartían un interés por un 
estilo aperturista de desarrollo económico, de libre comercio de sus países, en su conexión con 
el mercado internacional, por una secularización de las sociedades que involucró un enfrenta-
miento, a veces directo, con la Iglesia Católica y por una incipiente motivación de inventar la 
nación.29 El elemento central de ese programa era la concreción de un estado-nación, aunque 

Nicaragua: Instituto de Historia de Nicaragua y Centroamérica, Universidad Centroamericana, 1998): 
83-92. Cita en la página 84.

25 Víctor Sanabria Martínez, Anselmo Llorente y la Fuente, primer obispo de Costa Rica (apuntamientos 
históricos) (San José: Editorial Costa Rica, 1972) 187-193.

26 Citado por: Edgar Palazio, “Nicaragua 1854-1856: Nación, Religión y Poder Político... La Batalla de las 
Ideas Durante la Guerra Nacional”. Ponencia presentada al VI Congreso Centroamericano de Historia, 
Universidad de Panamá, 22 al 26 de julio de 2002.

27 Francisco Gavarrete, Catecismo de Geografía de Guatemala para uso de las escuelas de primeras le-
tras de la República (Guatemala: Imprenta de la Paz, 1860) 31.

28 Sonia Alda Mejías, “Las revoluciones liberales y su legitimidad. La restauración del orden republicano. El 
caso centroamericano. 1870-1876,” Revista de Historia (Costa Rica), no. 45 (enero-junio 2002): 229-263.

29 Para el caso costarricense ver: Ronny Viales, “Las bases de la política agraria liberal en Costa Rica. 
1870-1930. Una invitación para el estudio comparativo de las políticas agrarias en América Latina,” 
Diálogos 2, no. 4 (julio-octubre 2001). http://redalyc.uaemex.mx/pdf/439/43920401.pdf.
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dicho proyecto solamente se emprendió, en esas décadas y de forma más o menos coherente, en 
Costa Rica gracias a la relativa continuidad de las instituciones políticas que se habían estado 
creando desde 1821.30

En ese nuevo contexto, los liberales entendieron el pasado colonial en término de rezago y 
pobreza. Así, en 1875, Fabio Castillo, magistrado del Tribunal Supremo de Justicia de El Salva-
dor, dividió la historia centroamericana entre una oscura época colonial y la certeza del progre-
so que la independencia había inaugurado. Otro tanto aseguró el cura nicaragüense Abelardo 
Obregón en 1871 cuando dijo que: 

Nicaragua, como todas las demás Repúblicas hispano-americanas, soportó cerca de 300 años 
de coloniaje, en cuyo tiempo no era más que un pueblo comprimido, que apenas daba pequeños 
síntomas de vida. Subyugada por la dura mano de España, las masas estaban privadas de los 
beneficios del saber; i es así cómo la inteligencia de estas, apenas reflejaba una luz moribunda, 
semejante a la que despide la luna al travez [sic] de una atmósfera cargada de vapores.31 

Los liberales costarricenses de la segunda mitad del siglo XIX tampoco escondieron su 
antipatía por el periodo colonial. Este tipo de visión de la época colonial está presente en varios 
discursos explicativos del pasado, como los del 15 de septiembre. Así, por ejemplo, se ve en el 
editorial publicado el 15 de septiembre de 1871 por el periódico La Gaceta:

¡Nación Feliz, que sino jugó en sus dias [sic] primeros con laureles colocados en su cuna por la 
mano de la bélica gloria, tampoco halla en sus recuerdos cuadros terribles de muerte i extermi-
nio, ni tuvo ayer que derramar lagrimas sobre la tumba de sus padres muertos por el depotismo, 
ni guarda en su corazón la hiel de negros rencores hijos de la crueldad de sus tiranos. La cuna 
pacífica e incruenta de nuestra patria guarda la clave de su tranquila infancia i de su predes-
tinación de paz i de progreso. Independizada por la lógica inflexible de los acontecimientos 
politicos [sic] de 1821 realizados en las demás colonias españolas, entró á la herencia de su so-
berania [sic] abintestato, sin quedar en la dura i dolorosa necesidad, de administrar como otras 
varias colonias un testamento de reacciones i de venganzas puesta en el goce de sus derechos 
políticos sin haber tenido que arrancarlos a sus detentadores por la fuerza de las armas, no tuvo 
que continuar luchando con intereses creados por la guerra, ni con partidos extremos exaltados 
por la crueldad, ni con preocupaciones arrancadas por el odio. Sin ninguno de estos tristes 
legados que han perpetrado la contienda política, la miseria i el atraso en la mayor parte de las 
nacionalidades hispano-americanas, Centroamérica tuvo desde los primeros dias [sic] de su 
independencia el ánimo sereno para ocuparse de sus intereses pacíficos, i el corazón tranquilo 
para promover su desarrollo sin sangrientas contiendas i sin utópicos extremos hijos de las pa-
siones soliviantadas i recrudecidas. Si a estas causas referentes a Centroamérica en general, que-
dará explicado el hecho, extraño a primera vista, del rápido i sorprendente progreso de nuestro 
país desde que fue nación sui juris, en medio de la general confusión, de las ruidosas i prolonga-
das luchas i del relativo atraso de las demás colonias españolas hechas independientes.32

30 James Mahoney, The Legacies of Liberalism: Path Dependence and Political Regimes in Central 
America (Baltimore: The John Hopkins University Press, 2001); David Díaz Arias, “Entre la Guerra 
de castas y la ladinización. La imagen del indígena en la Centroamérica liberal, 1870-1944,” Revista de 
Estudios Sociales (Universidad de los Andes, Colombia), no. 26 (abril 2007): 58-72.

31 “Discurso pronunciado en el salón del ejecutivo por el señor Lic. Don Fabio Castillo magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia, en el LIV aniversario de la independencia de Centroamérica”, “Discursos 
pronunciados en el quincuagésimo aniversario de la independencia de Centro-América”, Revista de 
Historia, no. 45 (enero-junio 2002): 307-313 y 315-323, respectivamente. 

32 La Gaceta, 16 de septiembre de 1871.
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A pesar de que en Nicaragua la década de 1870 no promovió la llegada de los liberales al 
poder, esto no hizo que el discurso sobre el pasado colonial no fuese similar al de los otros países 
centroamericanos. De este modo, el cura nicaragüense Abelardo Obregón en 1871 indicó que: 

Nicaragua no estaba inscrita en el catálogo de las naciones: no tenia [sic] personalidad en la gran 
familia del género humano ni contaba con porvenir alguno.

Pero llegó en buena hora el 15 de Setiembre de 1821: el sol de aquel venturoso dia [sic] inflamó 
los corazones de nuestros padres; i levantando sus frentes por tanto tiempo abatidas, lanzaron 
el grito glorioso de libertad é independencia.33 

Como se aprecia, los liberales definieron la independencia como un acontecimiento que 
marcaba la historia de la región. En esa definición, concibieron ese hecho como la inauguración 
de la historia de estos países y, en ese sentido, repitieron la idea de que ‘independencia’ para un 
país era el término que le daba su mayoría de edad, su entrada en la “gran familia del género 
humano”, su liberación de la oscuridad y su posibilidad de alcanzar el progreso. Con esa renova-
ción del significado original del término independencia, se abría, nuevamente, la utopía liberal 
que se había inaugurado en 1821, es decir, la de alcanzar la felicidad.

La visión lineal de progreso: un futuro feliz liberal, pero con una 
integración social y política excluyente 

Una visión sobre el futuro apareció prontamente en la época de la independencia en 
Centroamérica y fue sistematizada por el intelectual José Cecilio del Valle en un ensayo que 
publicó en su periódico El Amigo de la Patria a finales de noviembre de 1821, es decir, poco más 
de dos meses después de la declaración de la emancipación política de Guatemala. 

En la introducción de ese trabajo, Valle reconoció que su deseo era visualizar el pasado con 
miras a lanzarse “a lo futuro”.34 Ese texto de Valle constituye un repaso por el choque entre la 
historia de España y la de América desde la conquista, que Valle realiza con el fin de justificar 
la independencia de la segunda.35 El repaso de la sociedad colonial evidencia un deseo de Valle 
por subrayar el sometimiento de los indígenas y su separación de los españoles, así como la 
falta de libertad en la opinión; en palabras de Valle: “El derecho de hablar es natural como el 
de andar; y el de escribir es lo mismo que el de hablar. Pero no era permitido este derecho de 
la naturaleza. No había libertad de hablar: era coartada la de leer: se prohivia la de escribir; y 
no se conocía la de imprenta”.36 El recurso del uso del pasado, le servía a Valle, en este ensayo, 
para dejar en evidencia la segregación social y la injusticia del sistema colonial y, por tanto, la 
necesidad de echarlo abajo. Para Valle, ese movimiento de derrumbe del orden colonial venía 

33 David Díaz Arias, “Alocuciones constructoras y modeladoras de identidad: discursos del 15 de setiembre 
de 1871 en Centroamérica,” Revista de Historia (Costa Rica), no. 45 (enero-junio 2002): 315-316.

34 José Cecilio del Valle, El Amigo de la Patria (30 de noviembre de 1821), en El Amigo de la Patria. Del 
número 1 (7 de marzo de 1821) al número 24 (1 de marzo de 1822) (Guatemala: Editorial “José Pineda 
Ibarra”, 1969): 171-191. 

35 Valle sigue así una tradición interpretativa que se estaba construyendo en América Latina al final del 
siglo XVIII. Ver: David A. Brading, The First America: the Spanish Monarchy, Creole Patriots, and the 
Liberal State 1492-1867 (Cambridge University Press, 1991): 465-674.

36 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 177. En todo momento, se respeta la ortografía de los 
textos originales. 
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a América desde la misma Europa en forma de ideas y de revoluciones. Y, justamente, con la 
independencia era con lo que Valle pensaba que crecería el ideal del futuro: “Guatemala, colo-
cada en el centro de los movimientos del medio día y del septentrión, recibió al fin el que era 
preciso que tuviese. Las dos Américas han proclamado su independencia; y este suceso grande, 
mas memorable que el de su descubrimiento, producirá en la marcha progresiva del tiempo 
efectos que lo serán también”.37

¿Cuál y cómo era el futuro que Valle imaginó a finales de 1821? En primer lugar, Valle 
idealizaba un futuro americano, es decir, soñaba con un porvenir continental. En ese sentido, 
Valle no particulariza sobre Guatemala, sino sobre toda América unida. El gentilicio que utiliza 
constantemente en el ensayo citado es el de “americano”, sin más. En ese mundo futuro, como 
podría esperarse del contraste que Valle quería lograr con el pasado, América, una vez indepen-
diente, pondría fin a las injusticias creadas por el imperio español. 

En el orden en que presenta ese futuro, Valle parte primero de la explotación: “El nuevo 
mundo no será en lo futuro, como ha sido en lo pasado, tributario infeliz del antiguo. Trabajará 
el americano para aumentar los capitales productivos de su propiedad: trabajará para presentar 
al Gobierno, protector de sus derechos, las rentas precisas que exija la conservación del or-
den”.38 El trabajo como promesa futura, empero, sería para el desarrollo interno y del gobierno 
local y no para el bienestar de un imperio en ultramar. El segundo nivel de esa promesa futura, 
conectado con el primero, era para Valle la libertad de comercio. Y junto a eso, la América del 
futuro se interesaría en abrir caminos, calzadas y puertos, lo cual produciría una auténtica re-
volución en el cultivo, al decir de Valle: 

La agricultura que multiplica el número de espigas a proporción que se aumenta el número 
de consumidores, dilatará sus cosechas abriéndose el mundo entero a sus consumos. Las pen-
dientes de los Andes: las faldas de esas montañas, las más elevadas del globo, serán cubiertas 
de frutos; y los campos que ostentan en vegetaciones inútiles la energía de su fecundidad, la 
manifestarán en plantas provechosas, origen de la riqueza.39 

Esta visión antropocéntrica, que se fundamentaba en el potencial y el “derecho” de la socie-
dad para transformar la naturaleza en función de sus intereses, se convertiría en una ideología 
del desarrollo: las “vegetaciones inútiles”, como imágenes, eran percibidas así en función del de-
sarrollo de la agricultura, del poblamiento de los territorios y de la construcción de vías de comu-
nicación, elementos que, posteriormente, se consolidarían en un tipo de política agraria liberal.40

Según Valle, en el futuro americano, “la riqueza distribuida sabiamente por la libertad”, 
permitiría que la población se multiplicara: “No habrá desiertos sin vida, ni campos sin ver-
dor”.41 La población, además, se alimentaría de migrantes europeos, de quienes el americano 

37 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 183.
38 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 183.
39 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 184.
40 Ronny Viales Hurtado, “Las bases de la política agraria liberal en Costa Rica. 1870-1930. Una invi-

tación para el estudio comparativo de las políticas agrarias en América Latina,” Diálogos 2, no. 4 
(2001); Ronny Viales Hurtado, “Poblar, comunicar y buscar capitales: tres fundamentos de la política 
agraria liberal en Costa Rica entre 1870-1930,” Revista Agronomía Costarricense 24. no 1 (2000): 99-
111; y Ronny Viales Hurtado, “El fomento de la agricultura y el cambio técnico: dos ejes centrales en 
la política agraria liberal en Costa Rica entre 1870 y 1930,” Revista Agronomía Costarricense 24. no 
2 (2000): 89-102.

41 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 185.
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primero imitaría su “genio” y, luego, se liberaría para crear por sí mismo. Asimismo, la división 
producida por la sociedad colonial, cuyo profundo mestizaje Valle, a propósito, olvidó men-
cionar, sería revertida en el futuro, donde sí habría un cruce entre “los indios y ladinos con los 
españoles y suisos, los alemanes e ingleses” que serviría para poblar América, acabando con 
“las castas, división sensible de los pueblos: será homogénea la población: habrá unidad en las 
sociedades: serán unos los elementos que las compongan”.42

Valle, como queda en evidencia, no menciona otras regiones del mundo en esa llegada ma-
siva de inmigrantes al continente. Para él, el ingenio y el trabajo vendrían de Europa. Incluso, 
en un momento anota que ya no llegarían “negros a las costas de América”, indicando que la 
independencia y felicidad del Nuevo Mundo evitarían la esclavitud de los africanos.43 De esta 
manera, Valle no daba espacio para los afrodescendientes en el sueño futuro continental. Aún 
así, un elemento central que conviene destacar en ese futuro imaginado es la creencia de que 
el mestizaje produciría homogeneidad y que esa homogeneidad daría como fruto la estabilidad. 
Se trata de una evidencia temprana de una asociación muy fuerte que pervivirá en la mente de 
los liberales centroamericanos durante todo el siglo XIX: la que planteaba que la manera de 
evitar la guerra civil, y particularmente la “lucha de castas”, era que el futuro debía impulsar el 
contacto y la reproducción entre los diversos grupos que habían salido de la época colonial.44

Si Valle concibió ese futuro de encuentro a partir del desarrollo del comercio y la agricul-
tura, su razonamiento con respecto a la cultura fue similar. Desde su posición, el desarrollo 
económico produciría un fuerte contacto cultural entre Europa y América que daría como 
resultado el reconocimiento mutuo de cada continente:

Las ciencias recibiendo luces de todos los pueblos en el comercio con todos ellos, harán pro-
gresos rápidos. La Europa que hasta ahora no ha existido para nosotros, será un mundo nuevo 
descubierto a numerosos ojos: desenvolverá todas sus riquezas: presentará todos sus conoci-
mientos. La América no conocida mas que en la superficie de algunos puntos, será otro mundo, 
descubierto también a nuestra vista. Los sabios que no osaban penetrar regiones vastas ase-
chadas para la desconfianza, vendrán a observar los tres reynos y derramar sobre ellos nuevas 
luces. Caerán los sistemas existentes, y se levantarán otros apoyados en bases más sólidas y 
observaciones mas numerosas. El americano dulce y sensible, dará su carácter a las artes y 
ciencias. Recordando su antigua esclavitud hará llorar a sus semejantes: cantando su libertad 
penetrará de dulce gozo a la especie entera. Su imaginación fecunda creará nuevos géneros de 
poesía y elocuencia, otras ciencias, modelos nuevos de sentimental, tipos originales de bello. Si 
en la temperatura feliz de Italia se escribió el arte de amar, en el clima dulce de Quito es donde 
se hermoseará, glosará y perfeccionará.45 

En ese futuro feliz, según Valle, la competencia por el progreso de las ciencias sería ganada 
por América frente a Europa. Entre otras cosas, Valle no dudaba que la “lengua Castellana” iba a 
transformarse hasta formar muchos dialectos en el Nuevo Mundo y que, al mismo tiempo, una 
vez que dejaran de ser oprimidos y cayera “el muro de la separación que los ha dividido de los 
ladinos y españoles”, los indígenas abandonarían sus lenguajes y hablarían un solo idioma que 

42 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 185.
43 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 188.
44 David Díaz Arias, “Entre la guerra de castas y la ladinización. La imagen del indígena en la Centroamé-

rica liberal (1870-1944),” en Historias de Raza y Nación en América Latina, Coord. Claudia Leal y Carl 
Langebaek (Colombia: Ediciones Uniandes, 2010), 135-168.

45 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 185-186.



DaviD Díaz arias y ronny J. viales HurtaDo “Sociedad imaginada”: el ideario... 209

sería el “de todos”.46 Es en ese nivel que Valle creía que se alcanzaría esa sociedad mejor, unida, 
con progreso, ilustrada e igualitaria en términos políticos: 

Ilustrados con las luces de las ciencias: restituidos al goce de sus derechos: libres bajo un go-
bierno protector: iguales en una legislación justa e imparcial: sin reglamentos en la elección de 
trabajo, ni opresión en el goce de sus productos: ricos con el desarrollo progresivo de gérmenes 
nuevos de prosperidad, los Americanos conocerán al fin que son hombres: sentirán toda la dig-
nidad de su ser: sabrán que el rico y el pobre, el sabio y el ignorante, el título y quien no lo tenga, 
Newton y el indio son hijos de una familia, individuos de una especie.47

En efecto, Valle imaginaba la igualdad del futuro en términos de una integración social 
igualitaria y del acceso a los derechos políticos, pero no en términos económicos. Es decir, la ni-
velación social se alcanzaría por medio de estos derechos políticos, puesto que desde su mirada, 
la ley sería el instrumento para la homologación de los habitantes de América. Así lo demarcó: 
“Habrá ricos y pobres, ignorantes y sabios (…) Pero el pobre y el millonario: el ignorante y el 
sabio serán iguales ante la ley”.48 Por lo tanto, la desigualdad social y económica se naturali-
zaba en su pensamiento. La imaginación sobre ese futuro dichoso, y parcialmente igualitario, 
incluso mudaría la fisonomía de los americanos, no solo por el mestizaje predicho por Valle, 
sino porque la igualdad y la ciencia transformarían a los habitantes de la región: “Esos ameri-
canos tristes, y desmedrados que solo hablan ayes y suspiros se tornarán en hombres alegres, 
altos y hermosos como los sentimientos que darán vida a su ser. No serán humildes como los 
esclavos. Tendrán la fisonomía noble del hombre libre”.49 Y ese cambio de humor y fisonomía, 
según Valle, harían desaparecer el crimen y harían “nacer la moral”.50 Con todos esos cambios, 
como ya se anunciaba en varias partes del ensayo de Valle, América se tornaría en el centro del 
comercio y la cultura mundial. Así resumió Valle su visión del futuro del continente después 
de la emancipación:

La América será por último lo que debe ser. Colocada en la posición geográfica mas feliz: dueña 
de tierras mas vastas y fecundas que las de Europa: señora de minerales mas ricos: poblada con 
la multiplicación de medios mas abundantes de existencia; ilustrada con todos los descubri-
mientos del europeo, y los que estos mismos descubrimientos facilitarán al americano: llena de 
hombres, de luces, de riquezas y de poder, será en la tierra la primera parte de ella: dará opinio-
nes, usos y costumbres a las demás naciones: llegará a dominar por su ilustración y riqueza: será 
en lo futuro en toda la extensión del globo lo que es al presente en Europa la rica y pensadora 
Albión [antigua forma de llamar a Gran Bretaña].51

Como queda claro, el futuro que imaginaba Valle estaba basado, en cierta medida, en el 
presente que divisaba o imaginaba para Europa y, especialmente, para el centro neurálgico de 
la Revolución Industrial.52 Pero para que ese futuro fuese real, se precisaba lograr construir 

46 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 186.
47 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 186-187.
48 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 187-188.
49 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 187. La cursiva es del original
50 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821, 186-187.
51 El Amigo de la Patria, 30 de noviembre de 1821. Lo que está entre paréntesis cuadrados es nuestro.
52 Valle parece haber estado influido por Adam Smith en su forma de visualizar el progreso de las 

sociedades y el papel de la ley y el gobierno en la concepción de un futuro feliz. Sobre la visión de Smith 
al respecto ver: Ronald L. Meek, Social Science and the Ignoble Savage (New York: Cambridge Universi-
ty Press, 1976) 99-130. Agradecemos esta idea de asociación entre Valle y Smith a Iván Molina Jiménez. 
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una unidad del gobierno y la ley que Valle idealizaba. Seguramente por eso, en los siguientes 
números de El Amigo de la Patria, Valle se refirió a la evolución de la ley y el gobierno en Europa 
y América y debatió sobre sus problemas históricos y sus bondades53. Valle imaginaba el futuro 
del continente comparándolo con el pasado de América y con el presente de Gran Bretaña y, 
al mismo tiempo, empeñado en dar herramientas para que ese futuro soñado fuese posible54.

El elogio a un futuro deseado y aparentemente real fue una expresión idealista de lo que 
significó el proceso de independencia para individuos como Valle. Seguramente, muchos de sus 
contemporáneos, que tenían una posición social similar a la suya, compartían esa representa-
ción del futuro. Así, en ese marco, la independencia política inauguró un deseo general por des-
truir las diferencias sociales coloniales, al menos las jurídicas, para construir sociedades “mejo-
res”. La idea era que un gobierno republicano fundaría las bases para que creciera una sociedad 
que fuese inclusiva e igualitaria en términos políticos, sociales y, en menor medida, económicos. 

No obstante, como es evidente en lo escrito por Valle, la perspectiva de ese futuro deseado 
partía de una unidad geográfica grande que fundiera, como en el régimen colonial, todos los terri-
torios americanos que se separaban del imperio español. El cura Dr. José María Castilla lo expresó 
así en un sermón que dio el 23 de septiembre de 1821 en la Catedral Metropolitana de Guatemala: 

Si queréis que se prolongue este dichoso estado: si queréis que nuestros hijos pronuncien con 
ternura nuestros nombres bajo el frondoso árbol de la libertad, sofoquemos todo lo que pueda 
disolver nuestra unión: descansemos con seguridad en las manos de los gobernantes que dirigen 
nuestra nave política. No hay distinción entre ladino o indio, entre negro y blanco, entre euro-
peo y americano: que la fraternidad y la paz, hijas predilectas de la libertad, estrechen más y más 
nuestros vínculos, y formen de todos nosotros un solo corazón, un solo deseo, una sola alma.55

Como se ve en este sermón, el deseo por la unidad partía de la idea de que no debían ha-
ber cambios políticos, pero sí debía haber una transición hacia un gobierno independiente sin 
alterar la paz (elemento central del discurso de Castilla) que había caracterizado el proceso 
de separación de Guatemala del imperio español. Esta apreciación hacía un aporte político 
importante, puesto que sobre esa paz relativa se construiría el orden que, fundamentado en la 
ley, pondría límites al conflicto, aunque no así a las desigualdades. Allí, en medio de ese deseo 
de unidad, radicaba también la otra cara del futuro, es decir, la de que no sucediera lo predicho 
y ocurriese lo contrario. Desde esa perspectiva, el futuro más que halagüeño podía volverse 
negro y no deseable si no se lograba el ideal de unidad, o bien, si se alteraba la jerarquía política 
que se arrastraba del pasado colonial.

Esa imagen del futuro no deseado aparece por eso atada a la del futuro soñado, aunque sea 
de forma obligada y marginal. Y si se revisan algunas reacciones que se desarrollaron en Cen-
troamérica entre septiembre y octubre de 1821, por efecto de la independencia de Guatemala, es 
posible visualizar tanto el ideal del futuro mejor, como el que pedía cuidado con el camino que 
se tomaría. En ese sentido, la visión sobre el futuro está ya implícita al inicio del acta de Guate-
mala del 15 de septiembre cuando justifica la emancipación para: “prevenir las consecuencias 

53 Nos referimos a los números de El Amigo de la Patria publicados el 25 de enero, el 16 de febrero y el 1 
de marzo de 1822.

54 Otros americanos idealizaban como Valle a Gran Bretaña. Simón Bolívar era uno de ellos. 
55 “Sermón del Dr. y canónigo José María Castillo ‘Al heroico pueblo de Guatemala’, leído en el púlpito de 

la Catedral Metropolitana de Guatemala, el 23 de septiembre de 1821,” en Textos fundamentales de la 
independencia centroamericana, Coord. Carlos Meléndez Chaverri (selección, introducción y notas) 
(San José: EDUCA, 1971), 298-304. Cita en las páginas: 303-304.
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q. serían temibles en el caso de q. la proclamase de hecho el mismo pueblo”.56 Esta acta fija, 
asimismo, el ideal de unidad futura al pedir a las provincias elegir y enviar diputados para for-
mar un Congreso que se encargaría de decidir el tipo de gobierno y ley (bases de las que hablaría 
Valle en su artículo de noviembre de 1821) que debían regir en el futuro. Pero ese ideal de unidad 
también estaba expresado en la forma en que el acta reiteró que no habrían cambios políticos 
hasta que el Congreso determinara “lo q. sea mas justo y benefico” para el territorio, en la me-
dida que decretaba que la religión católica seguiría siendo profesada como lo había sido en “los 
Siglos anteriores” y en el ruego a los prelados de “las comunidades religiosas” para que coope-
raran con la “paz y sociego”, exhortando “a la fraternidad y la concordia” de forma que pudieran 
sofocar las “pasiones individuales que dividen los ánimos, y producen funestas consecuencias”.57 

Dos días después, ante el temor de que el futuro no fuera esa unidad, Gabino Gaínza publi-
có un bando en que, ya no como deseo sino como advertencia, indicó que toda aquella persona 
que intentara dividir “de palabra, o de hecho”, sería tratado como “perturbador público con 
arreglo a las leyes”.58 El futuro imaginado, de repente, podía ser peligroso y en eso otra vez los 
protagonistas de la independencia en Centroamérica comparaban el presente-futuro con el pa-
sado y buscaban en él ejemplos de cómo las transiciones o cambios habían llevado a la anarquía.

El temor a la desunión fue confirmado por el acta de la Diputación Provincial de León de 
Nicaragua. De hecho, el primer punto de ese documento confirma la “absoluta y total indepen-
dencia de Guatemala”. No obstante, en dicha acta también se insistió en la continuidad de las 
autoridades.59 Pero el miedo a la separación futura era todavía más profundo y en esto, el caso 
costarricense puede dar varias pistas. 

El 14 de octubre de 1821 se reunió en San José un cabildo extraordinario, teniendo como 
invitado al gobernador de Cartago, Juan Manuel de Cañas, quien presentó a los concurrentes 
las noticias sobre la independencia de Guatemala y la resolución de las autoridades de la Di-
putación Provincial de León de esperar a que se aclarasen los nublados del día. Cañas pidió, 
entonces, que se votase nominalmente qué camino político seguiría la ciudad de San José, al 
tiempo en que él ratificaba la posición que había tenido un día antes en Cartago, es decir: “Que 
se mantenga esta provincia unida a la de León de Nicaragua en cuya Excelentísima Diputación 
Provincial existen sus representantes con todos los poderes amplios que previene la Constitu-
ción”. Luego, el Alcalde Primero de San José, Rafael Gallegos, razonó su votó y dejó ver en su 
alocución una preocupación por el futuro político del territorio que decidía sobre su emanci-
pación. Gallegos dijo: 

Que supuesto Goatemala [sic] siendo un Gobierno Provincial como el de Nicaragua ha procla-
mado la independencia del Gobierno de España sin determinar una potestad suprema y que por 
consiguiente se trasluce intenta reasumirla en sí misma como estado absoluto independiente, 
debiendo considerar que esto no es conveniente al interés general del Reino por la estensión de 
su terreno, su despoblasión y pobresa, circunstancias todas que lo expondrían en tal caso a ser 
presa de más extrangeros o de aventureros y que por estas resones impuesta la independencia 

56 “El acta del 15 de septiembre de 1821,” en Textos fundamentales de la independencia, Coord. Meléndez 
Chaverri (selección, introducción y notas), 242-245. Cita en la página 242. 

57 Meléndez Chaverri (selección, introducción y notas), Textos fundamentales de la independencia, 
243-244.

58 “Bando del 17 de septiembre de 1821”, en Textos fundamentales de la independencia, Coord. Meléndez 
Chaverri (selección, introducción y notas), 252-254. Cita en la página 253. 

59 “Acta de la Diputación Provincial de León”, en Textos fundamentales de la independencia, Coord. 
Meléndez Chaverri (selección, introducción y notas), 274. 
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general, su posición y circunstancias llaman a la provincias de todo el Reyno para su seguridad 
y buena administración a incorporarse como miembros del Estado mexicano, entre tanto la 
suerte de los suscesos decide la futura de esta provincia tan remota y aislada y exausta de recur-
sos y relaciones, debe ésta adherirse al sistema adoptado por la Excelentísima Diputación Pro-
vincial de León y conformarse con sus disposiciones con tanta más rasón que es la corporación 
de que depende inmediatamente y en cuyo seno tiene sus representantes y lo firma.60

Gallegos, como lo deja ver el razonamiento de su voto, pensó en el futuro a partir de una 
comparación con la situación del presente que vivía y enmarcado en la cultura política his-
panoamericana de principios del siglo XIX. Para Gallegos, en el futuro un territorio como el 
del antiguo reino de Guatemala no podía intentar siquiera construir un país. En ese sentido, 
Gallegos podía pensar igual que Valle, al imaginar como única salida la unidad territorial como 
salvadora del futuro. 

De hecho, al concentrarse solamente en el Antiguo Reino de Guatemala, las características 
que Gallegos enumera la presentan en desventaja frente a cualquier posibilidad de volver real la 
independencia: extensión del territorio, falta de población, pobreza, posición remota y aislada, 
sin recursos que explotar y sin relaciones reconocidas con alguna otra nación. Esa desazón 
con respecto al futuro, en caso de decidir una independencia absoluta, quedó mejor expuesta 
en la carta que Gallegos, como Alcalde Primero de San José, le envió al Muy Noble y Muy Leal 
Ayuntamiento de Cartago comunicándole lo acordado en aquella sesión. En esa misiva se re-
cupera el razonar del voto de Gallegos, pero luego de apuntar las características del territorio 
centroamericano, el Alcalde agregó: “circunstancias todas que lo expondrían en tal caso a ser 
presa de naciones extranjeras, o de aventureros…”.61 O como lo apuntó el acta del cabildo de 
Alajuela del 16 de octubre de 1821, cuando sus miembros decidieron tomar nota de las actas de 
independencia de Guatemala y León, pero sin realizar ellos ninguna novedad y no plegándose 
al plan de San José de convocar a una Junta Gubernativa: “porque si la ciudad de León ha tenido 
a error el que Guatemala siendo la más vasta, se haya querido separar de México, qué se diría 
de Costarrica siendo la más débil, con quererse separar de todas con unos procedimientos que 
no tiene jurisdicción”.62 

Así, el temor a la independencia absoluta procedía del miedo a la pequeñez, territorial, 
política y político-administrativa, que eventualmente atraería a cuerpos políticos más fuertes 
que intentarían aprovechar la debilidad de la región para conquistarla. Era un temor fundado 
por un futuro independiente, que quizás se había expresado el 13 de octubre en Cartago al re-
cibir la documentación de Guatemala y León cuando el cabildo pidió al gobernador Cañas: “se 
sirva tener la bondad de adoptar sus providencias sabias, y justas que sirvan de tranquilizar los 
espíritus, que en una época tan crítica a todos nos tiene consternados”.63 

El temor que provocaba el futuro en 1821 era el de la orfandad política. Pero, al mismo 
tiempo, ese temor sobre lo que vendría involucraba un posicionamiento político presente que 
avistara las posibilidades de sostener o construir unidades políticas. En el caso centroamericano, 

60 “Actas municipales de San José. 1820-1821,” Revista del Archivo Nacional, año XXXIX (1975): 210-211.
61 Comisión Nacional del Sesquicentenario de la Independencia de Centroamérica, Actas del Ayunta-

miento de Cartago 1820-1823 (San José: Imprenta Nacional, 1972) 119.
62 “Acta de Alajuela en 16 de octubre de 1821”, en Documentos relativos a la independencia. Actas de los 

ayuntamientos desde fines de 1821 hasta diciembre de 1823, Coord. Francisco María Iglesias (San José: 
Tipografía Nacional, 1899), 22.

63 Comisión Nacional del Sesquicentenario de la Independencia de Centroamérica, Actas del Ayunta-
miento, 111. 
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la rueda del futuro de integración pasaba por dos veredas: la de unirse al imperio mexicano y la 
de construirse como entidad federal centroamericana. El acta del 15 de septiembre de Guatemala 
proponía, en cierta medida, la segunda, al hablar de la celebración de un Congreso. Pero la pre-
sencia de México al norte obligaba a considerar la unidad con ese ente en la medida en que era 
posible una invasión de tropas mexicanas que integrarían a Centroamérica a su vecino a la fuerza. 
El futuro político que se imaginaba, en ese sentido, estaba muy condicionado a esas dos visiones 
y eso provocó la división política frente a lo que se debía hacer una vez lograda la independencia. 

La división política, así, aumentó el temor por el futuro y provocó nuevas visiones al res-
pecto. El mismo Valle, soñador del futuro integracionista y feliz, divisó el problema del futuro 
divisionista en un ensayo que publicó en marzo de 1822, donde insistió en tratar de evitar el 
rompimiento de las antiguas colonias en estados pequeños:

Volvamos los ojos a lo futuro. Ya está proclamada la independencia en casi toda la América: ya 
llegamos a esa altura importante de nuestra marcha política: ya es acorde en el punto primero la 
voluntad de los americanos. Pero esta identidad de sentimientos no producirá los efectos de que 
es capaz, si continuaran aisladas las provincias de América sin acercar sus relaciones, y apretar 
los vínculos que deben unirlas.64

Aún así, Valle seguía imaginando lo mejor y seguía esperanzado en la unidad americana. 
No obstante, el futuro de unidad continental muy pronto se disipó como posible para los pa-
triotas americanos como Valle. El sueño integracionista no se realizó y en el caso centroameri-
cano eso significó, en un primer momento, el triunfo del ideal de federación. De este modo, el 
29 de junio de 1823 se instaló el Congreso o Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias 
Unidas de Centroamérica que se encargaría de producir la constitución federal que enmarcaría 
la dichosa ley de unidad con la que soñaba Valle en 1821 para América entera. Como podía 
presumirse, el temor al futuro de una entidad federal en el istmo se presentó junto con los dipu-
tados a las sesiones, pero pronto se le enfrentó para justificar la nueva asociación política. Así, 
en la sesión del 30 de junio de 1823 se presentó un dictamen de una comisión especial que se 
refería al estado del territorio y que resumió los miedos por el futuro, pero también los contestó:

¿Millón y medio de habitantes situados en esta extensión de terreno de 250.000 leguas cuadra-
das, es número competente para poder formar una nación? La Comisión juzga que para tanta 
tierra es muy corto el número de hombres que la habitan; pero hasta ahora jamás ha visto en 
ninguna estadística sujetarlo a cálculo, el que bastaría para formar un Gobierno independiente. 
Todos los hombres han nacido libres, y un puñado de ellos en sociedad íntima entre sí, y sin 
sujeción alguna a otra sociedad, pudiera llamarse en concepto de los que forman una nación: 
tendría un régimen de Gobierno: subsistiría de lo que la tierra le diere: se multiplicaría: inven-
taría medios de satisfacer sus necesidades; y llegaría a ser grande y opulenta con tal que un 
enemigo poderoso no viniese a exterminarla o sujetarla a la esclavitud. Esta idea tomada de 
la misma naturaleza, representa el origen de todas las naciones, pequeñas en sus principios, 
y grandes con el tiempo, si no han sido exterminadas por otras. Debería, pues, calcularse el 
número de individuos que pueden formar un pueblo independiente, no en razón precisamente 
de sus fuerzas, o recursos para subsistir aislado, sino en razón de los riesgos que le rodean por 
parte de otros pueblos, contra los cuales tendría que defenderse. Supongo que no existe ningún 
riesgo, y entonces en nada influye el número de habitantes, o la extensión de terreno en que 
viven, para que puedan ser libres, y formar de suyo una nación.65

64 El Amigo de la Patria, 1 de marzo de 1822, 234.
65 Citado por Andrés Townsend Ezcurra, Las Provincias Unidas de Centroamérica: fundación de la 

República (San José: Editorial Costa Rica, 1973) 127. Las actas de la Asamblea Nacional Constituyen-
te del año 1823 están publicadas, pero sería deseable que se publicaran nuevamente con una mejor 
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Como se puede ver, hacia mediados de 1823 el futuro imaginado seguía siendo dividido 
en dos partes: el de la posibilidad de crear una nación “grande y opulenta”, pero, al mismo 
tiempo, el que podía presagiar la venida de “un enemigo poderoso” que diera al traste con el 
sueño. Los diputados constituyentes de 1823 apostaron por imaginar el primer futuro y dejar 
el segundo como una posibilidad que debía contemplarse, pero nunca como una barrera que 
debiera impedir la unidad federal. Ahora bien, el riesgo imaginado, tal y como se razonó en el 
informe de la comisión especial, era de ubicación geográfica. Así, los diputados previnieron que 
Guatemala (refiriéndose por tal a todo el territorio del antiguo Reino de Guatemala) confinaba 
con Colombia y México, pero que no temía “la invasión de estas naciones” y que si bien era 
posible una invasión por las costas, una posible unidad con México no sanaría ese temor. Es 
más, evaluando el pasado para prevenir el futuro, la comisión insistió en que una unidad con 
México sería un error para la región. Por lo tanto, el dictamen finalizó apuntando: “¿Podremos 
constituirnos? Intentémoslo”.66 Con esa convicción, en julio de 1823 se decretó la independen-
cia absoluta de Centroamérica.67 El futuro, al menos el imaginado, dependió entonces de llevar 
a cabo tal intento.

La creación de la Federación Centroamericana fue celebrada por quienes pensaban que el 
federalismo representaba el futuro. El mismo Valle, americanista y centralista en 1821-1822, 
comenzó a plantear el proyecto ya en términos centroamericanos (o, quizás, es mejor decir, 
en su vocabulario, guatemaltecos) en lugar de continentales.68 El imperio mexicano ya no era 
opción; era la hora de soñar a partir de lo ístmico. Y Valle presentó el proyecto federal en mayo 
de 1824 como el que realizaría por fin el milagro anunciado por la independencia, pero que 
dependía de las elecciones de “hombres” que pudieran asegurar el buen gobierno: 

Elegid hombres penetrados de la necesidad de ser independientes de las dos Españas, antigua y 
nueva, si queréis serlo en lo sucesivo; elegid a aquéllos que hayan dado pruebas inequívocas de 
adhesión a vuestra independencia absoluta si queréis consolidarla; elegid a aquéllos que amen 
a este suelo si queréis su cultivo y riqueza; elegid a aquéllos que llenos de consejo y prudencia 
puedan guiaros con ella a igual distancia de la licencia que olvida los deberes y el despotismo 
que destruye los derechos; elegid a aquéllos que tienen energía bastante para elevarse sobre los 
intereses mezquinos de individuos o cuerpos y decretar leyes que tiendan al mayor bien posible 
del mayor número posible; elegid a aquéllos que siendo rectos como la línea que tira el geómetra 
sin inclinación a un lado ni otro, puedan administraros justicia con igualdad rectitud; elegid a 
aquéllos que hayan aprendido la ciencia difícil del gobierno y la experiencia aun más dificultosa 
de saberla aplicar al momento y circunstancias en que se halla la nación (…) Obrando de este 
modo las naciones extranjeras reconocerán la independencia absoluta de ésta; y consolidada 
como es justo, planteando el nuevo gobierno y dedicada la atención a las fuentes de riqueza, 

calidad y con una mejor organización: Actas de la Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias 
Unidas del Centro de América. Año 1823 (Guatemala: Editorial Ejército, 1971).

66 Citado por Townsend Ezcurra, Las Provincias Unidas de Centroamérica: fundación de la República 
(San José: Editorial Costa Rica, 1973) 130.

67 “Decreto de la independencia absoluta de las Provincias del Centro de América”, en Documentos 
fundamentales de la independencia de Guatemala (Guatemala: Editorial “José de Pineda Ibarra”, 
1967), 21-25.

68 Ese cambio en la visión de Valle es importante subrayarlo. Para una profundización sobre el sentido 
de patria, nación y federación en los escritos de Valle, ver: García Giráldez, “Los espacios de la patria 
y la nación en el proyecto político de José Cecilio del Valle”. Para las diferencias de perspectivas po-
líticas entre Valle y Pedro Molina, ver: Arturo Taracena, Etnicidad, estado y nación en Guatemala, 
1808-1944, vol. I (Guatemala: Nawal Wuj, 2002) 58-62.
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estos estados serán en la América, el centro de la paz y felicidad al mismo tiempo que las 
convulsiones agitan desgraciadamente al norte y al mediodía.69

De esta forma, Valle presentó una imagen que tendería a repetirse en el futuro: la de 
Centroamérica como centro de progreso y felicidad. Su quimera era ahora la Federación Cen-
troamericana. Era el sueño por el futuro que comenzaba en 1824, pero que, por efecto de las 
desavenencias entre algunos Estados y el gobierno Federal, además de las intrigas y luchas in-
ternas entre los partidos que se habían construido al calor de los primeros años de la indepen-
dencia, terminó siendo un sueño imposible.

La ruptura de la visión lineal del progreso liberal: el fracaso de la 
Federación, el conflicto social y las nuevas opciones políticas

El anhelado futuro político federal de Valle, y otros como él, no cuajó y eso hizo que nue-
vamente el tiempo por venir fuese imaginado de diferentes maneras, pero ese cambio también 
motivó un primer abordaje del pasado reciente que entrelazó, de nuevo, ahora con la memoria, 
el pasado, el presente y el futuro. Se trata de lo que se podría considerar como las primeras 
memorias de la época de la independencia en donde se puede visualizar otro temor por el 
futuro: el de ser juzgados. Así, en 1839 el guatemalteco Alejandro Marure, quien veía el ideal 
de Federación Centroamericana y con ella de unidad ístmica romperse en pedazos, valoró con 
pesimismo el futuro al advertir sobre el periodo posterior a la independencia:

No tiene pues duda, que el periodo de que tratamos es el mas notable de nuestra revolución, 
porque es el periodo de una gran metamorfosis. La faz de los negocios cambia enteramente. 
Las doctrinas que habían prevalecido se desacreditan; los hombres que habían mantenido un 
influjo exclusivo sobre la opinión, lo pierden: todas las antiguas ilusiones, todas las quimeras de 
una perfectibilidad mentida se desvanecen ante la evidencia y la realidad de las cosas. Empero, 
este periodo es un periodo de crisis. Lo que había de extravagante en nuestras pretensiones, de 
quimérico en nuestras esperanzas, de inasequible en nuestras empresas, todo se ha rectificado; 
pero la sociedad ha quedado en la mayor confusión: las leyes sin vigor, la autoridad desvirtuada, 
relajados todos los resortes del poder público y destruido todo elemento de órden [sic]. Cuando 
se ha rasgado el velo de nuestras ilusiones, ha sido para mostrarnos, en lo pasado, el caos de 
nuestros errores, en lo presente, los peligros de nuestra situación, en el porvenir, una perspec-
tiva alarmante.70 

La “perspectiva alarmante” sobre el futuro fue, según Marure, endosada por aquellos que 
habían querido dominar sobre todos (quizás los mismos que Valle soñaba con que fueran elec-
tos en 1824), determinando los futuros del pasado:

He aquí los resultados prácticos a que nos ha conducido la serie de sucesos que nosotros mis-
mos hemos provocado, sin experiencia ni previsión. Separándose de la antigua Metrópoli, una 
facción de la sociedad se imaginó que iba a ser la reguladora de los destinos del país: que su 

69 José Cecilio del Valle, “Manifiesto del gobierno supremo de los Estados del Centro de América,” en José 
Cecilio del Valle. Ensayos y documentos, Coord. Carlos Meléndez Chaverri (introducción y selección) 
(San José: Libro Libre, 1988), 129-134. Cita en las páginas 133-134.

70 Alejandro Marure, Observaciones sobre la intervención que ha tenido el ex-Presidente de Centro-Amé-
rica, General Francisco Morazán, en los negocios políticos de Guatemala, durante las convulsiones que 
ha sufrido este Estado, de mediados de 837 a principios de 839 (Guatemala: Imprenta de la Academia 
de Estudios, 1839) i.
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regeneración le estaba exclusivamente encomendada, y que podía emprenderla a su arbitrio: en 
el orden de las cosas no estaba dispuesto así, y harto hemos tenido ya que lamentar las tristes 
consecuencias de nuestra decepción.71

Marure, como se ve, ata su presente, es decir, el futuro imaginado de aquellos que vivie-
ron el proceso de la independencia, a un carro de sucesos ya en cierta forma determinados. El 
sueño del ayer no se había cumplido y sus forjadores eran culpables por ello. La consecuencia 
de ese incumplimiento, al parecer inevitable según él, sería el alzamiento de “las grandes ma-
sas” 72. De esa forma, Marure, utilizando la misma explicación historiográfica de Valle sobre la 
independencia, parecía pensar que los hombres que la disputaron no habían sido verdaderos 
propulsores del futuro deseado que ellos mismos habían imaginado ayer. De hecho, en su tra-
bajo histórico sobre el periodo 1811-1834 (publicado por primera vez en 1837), Marure ya había 
adelantado su visión al apuntar:

Esta se verificó el 23 del mismo Setiembre [se refiere a la jura de la independencia de Guatemala 
en 1821] en la plaza mayor de la capital con toda la pompa y magnificencia correspondientes 
a tan augusta ceremonia: el júbilo mas puro, el entusiasmo del patriotismo, los sentimientos 
dulces de la unión y concordia tenían enajenados todos los ánimos; Guatemala presentó, en 
estos momentos, un espectáculo tan interesante como nuevo, el de un pueblo que desde la 
triste condición de esclavo se elevaba al alto rango de la soberanía e independencia, que desde 
el seno de las preocupaciones se levantaba orgulloso proclamando los grandes principios del 
siglo; y que verificaba esa transición prodijiosa sin que se derramase una sola lágrima, sin que 
hubiera una sola víctima. ¡Quién había de pensar que tan hermoso fenómeno ocultase bajo su 
esplendor el foco horrible que iba a lanzar mil elementos de muerte sobre la mas bella sección 
del nuevo mundo! ¡Quién se habría imaginado entónces que algunos pocos ambiciosos harían 
pasar a las jeneraciones futuras, con la memoria de la gloriosa emancipación de Guatemala, los 
tristes recuerdos de la guerra civil que ha desolado a la República Central!.73

Como se ve en la cita anterior, Marure resiente el que las posibilidades de haber vuelto 
realidad el sueño futuro independentista, se hayan esfumado y que hubiese sido la guerra civil 
la que los destruyó. En ese sentido, Marure se queja de esa herencia nefasta en nombre de las 
“generaciones futuras”, porque, en su argumento, eran esas generaciones las que juzgarían des-
de el futuro el pasado que fue al imaginar el que podría haber sido.

Una posición similar tuvo Manuel Montúfar y Coronado, quien al escribir sus memorias 
(publicadas en 1832) sobre casi el mismo periodo histórico del que hablaba Marure, sentenció: 
“La crítica, y el examen desapasionado de las generaciones sucesivas, juzgando en qué hechos 
están conformes los partidos opuestos, y hasta qué punto han confesado sus faltas respectivas, 
fallan sobre los hechos mismos y sobre las causas que los produjeran, y de ese fallo ya no hay 
apelación”.74 Para personas como Marure y Montúfar y Coronado, el problema con el incum-
plimiento con el sueño futuro sería el juicio del pasado por parte de los habitantes del porvenir. 

71 Marure, Observaciones sobre la intervención que ha tenido el ex-Presidente de Centro-América, 
General Francisco Morazán, en los negocios políticos de Guatemala, durante las convulsiones que ha 
sufrido este Estado, de mediados de 837 a principios de 839, i.

72 Marure, Observaciones sobre la intervención que ha tenido el ex-Presidente de Centro-América, Gene-
ral Francisco Morazán, en los negocios políticos de Guatemala, durante las convulsiones que ha sufrido 
este Estado, de mediados de 837 a principios de 839, ii.

73 Alejandro Marure, Bosquejo histórico de las revoluciones de Centro-América, desde 1811 hasta 1834. 
Tomo Primero (Guatemala: Imprenta de la N. Academia de Estudios, 1837) 30.

74 Manuel Montúfar y Coronado, Memorias para la historia de la revolución de Centro-América 
(Guatemala: Tipografía Sánchez y de Guise, 1934) 16. La primera edición de esta obra se produjo en 1832.
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Conclusión

La Centroamérica de la primera mitad del siglo XIX se enfrentó con los ideales liberales 
de igualdad política, en un momento de profundas transformaciones institucionales. En un li-
bro clásico, Héctor Pérez apuntó que las elites centroamericanas no lograron construir nuevas 
relaciones de colaboración y de consenso sobre las ruinas del “viejo paternalismo colonial”.75 
Ante este paisaje, Pérez subrayaba la continuación de las “condenas del pasado” sobre el istmo. 
Es probable que el problema central de esas “condenas” esté relacionado con la incapacidad de 
algunas sociedades centroamericanas de construir estados nacionales exitosos durante los dos 
siglos que han transcurrido al derrumbe del poder colonial español, y nuestra visión es que en 
tal proceso tuvieron un peso específico las visiones sobre el buen y el mal gobierno, así como 
sobre el futuro político, que se desarrollaron entre 1821 y 1870. 

En definitiva, en sus intentos por producir gobiernos buenos, los primeros liberales cen-
troamericanos chocaron con las estructuras coloniales que pretendían cambiar y, pronto, se 
percataron de que el futuro que podían imaginar, dependía no solo de los buenos deseos, sino 
de producir Estados sobre bases sumamente desiguales. Los grupos “conservadores” vieron 
en aquellos ideales liberales, los orígenes del mal gobierno y soñaron e insistieron en volver al 
“orden” colonial, consiguiendo que las masas populares los apoyaran en varias ocasiones, espe-
cialmente en la Guatemala de Rafael Carrera.

La crítica que se visualiza en el mencionado trabajo de Pérez, aparece, como lo ha mostra-
do Víctor Hugo Acuña, en una buena parte de las obras generales de historia de Centroamérica 
publicadas en la segunda mitad del siglo XX y está relacionada con una desilusión para con el 
proyecto político de progreso que los políticos liberales –críticos acérrimos de la época colo-
nial– habían construido.76 

El Marure que escribía sobre la región en la década de 1830 no se equivocó en sus apreciacio-
nes sobre las masas alzadas, porque la revuelta de Rafael Carrera en Guatemala, efectivamente, 
se alzó sobre las masas y echó abajo el sueño de los liberales que como Valle pensaban el futuro 
con una nueva ley y con un nuevo gobierno,77 que ampliaría la ciudadanía en un contexto de 
desigualdad socioeconómica. La unidad centroamericana también se truncó, aunque ese sueño 
seguiría apareciendo de forma obstinada cada año,78 siempre con la idea de que esta porción de 
tierra sería inevitablemente una sola nación.

Casualmente, un día excepcional para soñar ese futuro de prosperidad y quizás del resurgir 
de nueva federación fue el 15 de septiembre, que, en su esencia, terminó siendo aceptado como 
el día de la emancipación política por los cincos estados de Centroamérica que habían pertene-
cido a la Federación Centroamericana. En ese día, aunque ya a finales del siglo XIX se comenzó 
a nacionalizar (es decir, fue enarbolado como particular por cada Estado, lo cual es especial-
mente evidente en el caso costarricense),79 se empezaron a crear nuevos sueños sobre el futuro. 

75 Héctor Pérez Brignoli, Breve historia de Centroamérica (Madrid: Alianza Editorial, 1985) 181.
76 Víctor Hugo Acuña Ortega, “Tiempo histórico y ciencias sociales en Centroamérica en la segunda 

mitad del siglo XX,” Revista Centroamericana de Ciencias Sociales 1, no. 1 (julio 2004): 9-24.
77 Sobre el levantamiento de Carrera, ver: Ralph Lee Woodward, Rafael Carrera and the Emergence of the 

Republic of Guatemala, 1821-1871 (Athens: University of Georgia Press, 1993) y Juan Carlos Solórzano, 
“Rafael Carrera, ¿reacción conservadora o revolución campesina? Guatemala 1837-1873,” Anuario de 
Estudios Centroamericanos 13, no. 2 (1987): 5-35.

78 Thomas L. Karnes, Los fracasos de la unión: Centroamérica 1824-1960 (San José: ICAP, 1982) 137-255.
79 David Díaz Arias, La fiesta de la independencia en Costa Rica, 1821-1921.
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Y, en efecto, los próceres del período 1821-1824 se rescataron por las generaciones futuras tal y 
como lo veían Marure y Montúfar y Coronado, pero no para cuestionarlos o condenarlos, sino, 
al contrario, para modelarlos como héroes y ejemplos para las generaciones futuras.

Las consecuencias políticas de esos “buenos” y “malos” gobiernos se arrastran hasta el pre-
sente. Hacia el final del siglo XX y los primeros años del XXI prevalecía la idea de que varios 
estados centroamericanos eran estados fracasados que no habían podido alcanzar una legitimi-
dad sobre la mayoría de su población. De hecho, esta situación es la que más pesa en la realidad 
social centroamericana de nuestros días. El desarrollo y extensión de las actividades del nar-
cotráfico, la visualización cada vez más clara de una corrupción institucionalizada en algunas 
clases políticas de la región, la privatización de los servicios públicos y la vuelta a la carga de 
los militares (como en el golpe de Estado a Zelaya en Honduras en el 2009) dan aviso cotidiano 
acerca de las debilidades y limitantes de los proyectos de estado que nacieron a la luz de los si-
glos XIX y XX. Seguimos debatiendo sobre los dilemas del futuro, partiendo de la base de que 
es necesario construir nuevas formas de gobierno que acentúen las luchas contra la desigualdad.
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Capítulo once
¿Libertad e igualdad? 

Mujer, propiedad y otras relaciones sociales 
en Costa Rica (1800 a 1850)

Ana Lorena González Valverde

Introducción

Este trabajo responde a un intento por avanzar en la comprensión del problema que 
presenta la construcción de la propiedad privada individual de la tierra y la subalternalidad 
femenina en Costa Rica, durante 1821 y 1850. Se conjetura que las normas jurídicas proponen 
una de las dimensiones explicativas de trascendencia histórica para el análisis de la transforma-
ción del sistema llamado de “antiguo régimen” al de la “edad de las naciones”.1 

Al respecto, es importante señalar que desde finales del siglo XVIII y la primera mitad del 
siglo XIX cambian las representaciones jurídicas que regulan las relaciones sociales de tenencia 
de la tierra. Es por ello que el presente análisis recae en los conceptos de propiedad privada, de 
igualdad y de libertad, tomando en cuenta el origen revolucionario europeo de estos principios 
generales, base de sendas codificaciones que se cristalizan en las primeras constituciones y son 
incorporados desde los inicios de la vida independiente en las constituciones de la Federación 
Centroamericana y en las costarricenses.2 

1 Para mayor información relacionada con la recomposición del orden internacional y los nuevos 
sistemas de leyes durante el período, consultar Marc Belissa y Gilles Ferragu, Coord. Acteurs diploma-
tiques et ordre international fin XVIIIe siècle-XIX siècle (Paris: Éditions Kimé, 2007).

2 Las constituciones originadas en los movimientos constitucionalistas del siglo XIX, se han catalogado 
como actos fundacionales que se recrean no solamente en los procesos constitucionales actuales, si 
no también, en los educativos y son celebrados en las efemérides, para reconducir con fluidez una me-
moria colectiva controlada. Al respecto, el historiador David Díaz ha dedicado interesantes estudios 
acerca de “cómo opera la relación entre las representaciones sociales y las individuales en momentos 
de cambio histórico o ‘actos fundadores’ y cómo dicha noción tiene una fuerte relación con la teoría de 
la fiesta cívica pensada por Juan Jacobo Rousseau y aplicada durante la Revolución Francesa”. En este 
sentido, Díaz propone “una revisión y crítica de la teoría sobre las tradiciones inventadas y un acer-
camiento más cercano a la noción de rito en el estudio de las fiestas civiles”. Finalmente, se dedica a 
“encontrar la forma en que, en su proceso de creación de lazos sociales —y de métodos de control— así 
como en su relación con la construcción de representaciones grupales sobre el pasado, las ceremonias 
conmemorativas se encuentran con la noción de memoria colectiva”. David Díaz Arias, “Memoria 
Colectiva y Ceremonias Conmemorativas. Una Aproximación Teórica,” Diálogos Revista Electrónica 
de Historia 7, no. 2 (setiembre 2006 - febrero 2007), consultado el 10 de marzo de 2015: 173. http://
historia.fcs.ucr.ac.cr/dialogos.htm/
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Estas normas fundamentales, con sus relativas transformaciones, están en vigencia en 
nuestros días a lo largo y ancho del mundo occidental. Sin ánimo de negar particularidades 
regionales, debe subrayarse la tendencia a establecer la propiedad privada de la tierra en otras 
áreas del planeta: en Malí, África3 y en Pekín, China,4 regiones que no habían incorporado sus 
territorios a la fragmentación de la propiedad privada individual, manteniendo un sistema de 
tenencia que podría llamarse “colectiva” de las tierras. Sin embargo, hoy por hoy, el régimen de 
producción y de mercado capitalista los involucra mayormente y se constata que han comenza-
do a promulgar leyes sobre privatización de la tierra.

De igual manera, es importante indicar que distintos modelos de propiedad coexisten con 
el sistema de propiedad privada, tal es el caso de los practicados y debidamente formalizados en 
las áreas de reservas indígenas de diferentes regiones de América Latina, que son fruto de las 
particularidades de los sistemas americanos de distribución de la tierra, desarrollados por las 
características propias vividas en este continente, antes, durante y después de la llegada de los 
europeos en la última década del siglo XV. En nuestros días, los intereses particulares, estata-
les, o ambos, presionan para explotar estos territorios y promueven dislocar el sistema por un 
régimen de propiedad privada individual. Lo anterior, reviste mayor relevancia cuando se trata 
de actores (as) interesados (as) en proyectos de explotación minera u otros megaproyectos, tales 
como los hidroeléctricos que hoy, como sucedió durante la Colonia y en el período histórico 
que nos ocupa, intentan desconocer las posesiones que los indígenas practican sobre las tierras, 
y fuerzan a la expropiación o expulsión de estas comunidades de sus territorios. 

Con el fin de ilustrar este fenómeno, interesa mencionar dos países centroamericanos: 
Guatemala5 y Costa Rica6, por no citar más que dos, donde la propiedad colectiva indígena 
sufre la presión empresarial y financiera. Con esto se quiere significar que la propiedad privada 
individual es un concepto jurídico que se formaliza a partir de las revoluciones y guerras que 
transformaron el antiguo régimen en Europa y sus relaciones con los imperios coloniales en 
América. Desde entonces, ha sido útil como dispositivo legal que se construye para generar 
el nuevo orden capitalista desplegado sobre la base del fraccionamiento territorial del impe-
rio, de las naciones y de sus territorios distribuidos en privados, para lograr una producción 

3 Jun Borras, “Los acaparamientos de tierras a nivel global: algunas reflexiones críticas,” Cuaderno de la 
Vía Campesina, no. 3 (abril 2012), consultado el 25 de octubre de 2014: 16-17. http://viacampesina.org/
downloads/pdf/sp/mali-report-2012-es1.pdf/

4 Para mayor información sobre esta temática, resulta interesante revisar los trabajos de Ernesché Ro-
dríguez Asien, “China y la propiedad privada,” Observatorio de la Economía y la Sociedad China, no. 3 
(junio 2007), consultado el 20 de octubre de 2014. http://www.eumed.net/rev/china/03/era0706.htm. 
Así como los de Isabel Rodríguez, “Continuidad y cambio en la República Popular China a través de su 
texto constitucional,” Revista de estudios transfronterizos. Si somos americanos 8, no. 2 (2006), consul-
tado el 30 de octubre de 2014: 159-175. http://www.revistaculturayreligion.cl/index.php/sisomosame-
ricanos/article/view/299/260/

5 Gustavo Palma Murga, “La problemática agraria en Guatemala hoy: algunos apuntes históricos para 
su comprensión,” Revista Centroamericana de Ciencias Sociales 2, no. 2 (diciembre 2005). Muy útil 
consultar Joris Van de Sandt, “Conflictos Mineros y Pueblos Indígenas en Guatemala,” Reporte sobre 
Guatemala. Preparado en el marco del estudio: Degradación ambiental, recursos naturales y conflic-
tos violentos en hábitats indígenas en Kalimantan, Indonesia; Bayaka, República Centroafricana; y 
San Marcos, Guatemala (septiembre 2009), consultado el 23 de octubre de 2014. http://www.ciel.org/
Law_Communities/Guatemala/Cordaid%20Guatemala%20ES%20broch-DEF.pdf/

6 Carls Jurgen, Desarrollo de las reservas indígenas en el sur de Costa Rica (San José: Universidad para 
La Paz, 2013), consultado el 20 de octubre de 2014. http://www.upeace.org/OKN/collection/Universi-
tyforPeacePress-DesarrolloReservasIndigenas2013.pdf/
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más “eficiente” destinada el mercado internacional. Estas disposiciones jurídicas continúan 
conquistando aún hoy regiones que no las han aplicado. 

Además, interesa especialmente investigar las condiciones de las mujeres durante este pe-
ríodo, los roles que jugaron en la construcción del sistema de tenencia fundamentado en la 
propiedad privada individual de la tierra, ya que al referirse, en la actualidad, a los porcentajes 
de apropiaciones de tierra, resulta que al género femenino le corresponde uno muy inferior con 
respecto al masculino 7. Igualmente, las mujeres forman parte de los grupos más pobres del pla-
neta; en palabras de Vilma Arriagada: “La pobreza vista desde la perspectiva de género plantea 
que las mujeres son pobres por razones de discriminación de género. El carácter subordinado 
de la participación de las mujeres en la sociedad, por ejemplo, limita sus posibilidades de acce-
der a la propiedad y al control de los recursos económicos, sociales y políticos”.8

También, interesa indagar las dinámicas de las relaciones sociales de género, observando 
los entramados dispositivos jurídicos, desde las primeras constituciones liberales, en cuanto 
a la temática de la tierra. Al respecto, en Costa Rica, la historiadora Eugenia Rodríguez Sáenz 
ha dedicado largos años de investigación con perspectiva de género al período 1732-1850 que, 
parcialmente, comprende este trabajo. Ella ha estudiado las transformaciones de las relaciones 
provocadas por la institución del “matrimonio burgués”, analizando el acceso de las mujeres a 
los tribunales, tanto al eclesiástico como a los civiles, las denuncias y los procedimientos, los 
ideales de matrimonio, según el género y la proveniencia social de los y las actoras; asimismo, 
ha contribuido con estudios relativos a la violencia sexual, haciendo uso del recurso a casos 
denunciados ante las instituciones.9 Otras vertientes importantes de estudios con enfoque de 
género, desarrollados por otras investigadoras han versado sobre los derechos políticos y civi-
les de las mujeres, el sufragio, el divorcio y la violencia de género, principalmente en períodos 
posteriores al aquí ensayado. 

Por su parte, la presente investigación pretende acercar la construcción normativa formal 
relacionada con la propiedad privada, a las circunstancias y prácticas de los actores y las acto-
ras de la época. Relevar las relaciones sostenidas entre sí, las relaciones de poder, alrededor del 
eje de la propiedad inmueble. Incluir las influencias de las representaciones cruzadas entre los 
continentes europeo y americano, en un sustrato de expansión capitalista. Es un intento para 
explicar las relaciones de subalternalidad femenina, que la reproducción técnica legislativa hizo 
posible, promoviendo las desigualdades, tras la mampara de discursos liberadores e igualitarios 
que se son contradictorios, tanto en los procedimientos jurídicos, como en las distintas prácti-
cas administrativas, judiciales y notariales establecidas con el fin de ordenar la repartición del 

7 Magdalena León, “La desigualdad de género en la propiedad de la tierra en América Latina,” Du grain 
à moudre. Genre, développement rural et alimentation, Actes des colloques genre et développement, 
consultado el 24 de octubre de 2014: 189-207. http://graduateinstitute.ch/files/live/sites/iheid/files/
sites/genre/shared/Genre_docs/Actes_2010/Actes_2010_Leon.pdf/

8 Irma Arriagada, “Dimensiones de la pobreza y políticas desde una perspectiva de género,” Revista de la 
Cepal, no. 85 (abril 2005): 101-113. 

9 Para mayor información consultar, entre otras, las siguientes obras de Eugenia Rodríguez Sáenz, From 
Brides to Wives: Changes and continuities in the Attitudes towards Marriages, Conjugal Relations-
hips and Gender Roles in the Central Valley of Costa Rica, 1750-1850. Tesis de Doctorado en Historia 
(Indiana University, 1995). Eugenia Rodríguez Sáenz, Hijas, novias y esposas. Familia, matrimonio 
y violencia doméstica en el Valle Central de Costa Rica (1750-1850) (Costa Rica, Heredia: Editorial 
Universidad Nacional EUNA, 2000). Eugenia Rodríguez Sáenz, Coord. Entre silencios y voces. Género 
e Historia en América Central (1750-1990) (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2000 / 
INAMU, 1997).
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territorio, entendido este como riqueza y elemento fundamental de la producción del sistema 
capitalista. La tierra adquirirá, entonces, un valor de mercado para la producción de exporta-
ción de café, en este caso, en el tránsito al capitalismo agrario que se consolidará en la segunda 
mitad del siglo XIX.

Se utilizará el enfoque transareal para desarrollar este trabajo, debido a que permite inte-
grar tres grandes dimensiones plurales permitiendo el conocimiento de los fenómenos históri-
cos: las espaciales, las temporales y las inter y transdisciplinares. 

En primer lugar, se hará una referencia breve a las dimensiones espaciales. Con el enfoque 
transareal se integran las distintas áreas, regiones y, en general, las vastas geografías del mun-
do, posibilitando rudimentos conceptuales que permiten observar más allá de los conceptos de 
“naciones”, tan profundamente anclados en nuestros imaginarios. Cuando se confronta el sus-
tantivo “nación”, de entrada se establecen distintas series de asociaciones, tales como límites, 
gobiernos y poder, guerras, identidades o paisajes naturales, símbolos patrios o folclor. Reporta 
a conceptos limitados territorialmente hablando y de independencia y soberanía, sumamente 
criticables, aunque también muy apreciados; en ese sentido, lo transareal facilita la supresión 
de estas fronteras nacionales y da lugar a figurarse otros contornos espaciales, regionales o 
comunitarios, donde tienen o han tenido lugar fenómenos que los límites nacionales opacan. 
Fenómenos que están más entrelazados de lo que la noción fragmentaria del territorio político 
nacional referencia. Al respecto, Mackenbach sostiene que: “solamente podemos analizar y en-
tender un área enfocando sus relaciones móviles con otras áreas, y estudiando las dinámicas de 
los movimientos transversales que configuran un área específica atravesándola y entrelazán-
dola con otras áreas. Así, un espacio se define mejor no mirando las fronteras y territorios, sino 
desde los movimientos de crossing y re-crossing”.10

Por lo anterior, conviene preguntar: ¿ Es posible comprender las relaciones entre los princi-
pios de libertad, igualdad y la apropiación formal de la tierra en Costa Rica, sin tener en cuenta 
las circularidades conceptuales jurídico normativas entre los continentes, durante el siglo XIX? 
¿Cuáles particularidades se confirman cuando en Costa Rica se ponen en práctica tales dispo-
sitivos? ¿Cómo se vinculan los actores y las actoras entre los continentes y en Costa Rica para 
construir estos dispositivos jurídicos?

En segundo lugar, este enfoque moviliza las dimensiones temporales, el quid de la historia. 
Abre la discusión entre las distintas temporalidades, las reflexiones acerca de los tiempos híbri-
dos, lineales, continuos, fragmentados. Permite este diálogo, debido a que los objetos de estudio 
itinerantes, tales como las experiencias jurídicas, hacen posible la explicación de fenómenos ac-
tuales y pasados y correlacionarlos a pesar de las discontinuidades de tiempo y espacio. En este 
sentido, los resultados obtenidos por la investigación histórica adquieren validez e independen-
cia para explicar la “trayectoria de historicidad”, que, según palabras de los historiadores Marín 
y Viales, se entiende como sigue:

(…) el acontecimiento histórico se puede comprender como una trayectoria de historicidad, (…) 
cuyos condicionantes tienen validez en un tiempo y en un espacio determinados y, a la vez, cons-
tituyen un factor causal de las dimensiones de la (s) realidad (es) (…) es una categoría híbrida (…) 
a partir de dos ideas (…) la noción de “trayectoria” de los análisis path dependence (…) efecto 
acumulativo de la historia que se concreta por medio de (…) recursos y de las instituciones (…) 

10 Werner Mackenbach, “De la nación al tout-monde? Problemas, retos y perspectivas de los estudios 
regionales de Centroamérica y el Caribe,” Pensamiento Actual 11, no. 16-17 (2011): 13-30. Cita en la 
página 24. 
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influencias sociales y cultura moldeada por una trayectoria histórica particular (…) Y por otra, de 
“historicidad” (…) (que) se ha construido desde el siglo XIX (…) (e) implica al menos tres aproxi-
maciones: transformaciones inducidas por la acción del hombre, de la sociedad, (que) transforma 
la realidad humana; la idea de que la historia constituye un transcurrir, en el que interactúan y 
se afectan los individuos, y las individuas (…) sin la posibilidad de detener su curso; y la repre-
sentación de que la historia es un proceso de rupturas sucesivas (…) aunque creemos que eso no 
excluye la posibilidad de que existan continuidades.11

De esta manera, la Historia está en la capacidad de explicar situaciones ocurridas en el 
pasado, que devienen causas de explicación de las situaciones presentes. Así, posibilita la inter-
pretación del devenir, desplegando distintas opciones y estrategias para señalar los diferentes 
rumbos potenciales que pueden tomar los actores sociales, según sea su intencionalidad, en el 
quehacer constructivo de la sociedad. 

En tercer lugar, el enfoque transareal da paso a la validación del uso de las dimensiones inter 
y transdisciplinarias. Este pone en discusión y complementariedad, no solo a las distintas áreas 
de las Ciencias Sociales, esto es, el orden jurídico, el orden económico, el político, el orden social, 
el cultural y la historia, sino, también, a las distintas lógicas que se desarrollan dentro de estas 
mismas disciplinas. Explican Viales y Marín que: “Los estudios transareales pretenden retomar 
dialécticamente los aportes desarrollados en el último siglo en las ciencias sociales latinoameri-
canas, pero esta vez buscando las ventajas del análisis local para entender la dinámica global y 
viceversa”, añaden que: “a partir de 1990, se busca un enfoque dialógico de lo global en lo local y 
viceversa, con lo que se reconoce las ventajas del análisis local para entender la dinámica global 
(…) Esta redefinición epistemológica fue también importante porque se introdujeron aserciones 
teóricas dirigidas a entender las interacciones ‘globales-locales’”.12

Así, en este trabajo se pretende integrar las geografías europeas, americanas y la propia 
costarricense, incorporando una diversidad de perspectivas disciplinares, entre ellas, teorías 
del derecho y sociológicas. También, tomar en cuenta trayectorias de análisis vinculadas con 
las relaciones de dominación, el contra poder, las estrategias, las técnicas jurídicas y los grandes 
sistemas de pensamiento; para ello, se utilizarán diversas metodologías. 

Al respecto, se modelará una exploración jurídico formal de las constituciones, las leyes, 
ordenanzas y otras normativas derivadas de menor rango, mediante un análisis por categorías 
y con ánimo comparatista; en tal caso, se utilizará la teoría del derecho positivo, pero desde una 
perspectiva crítica.13 Dado el interés en realizar el anterior acopio teórico y metodológico, el en-
foque transareal es óptimo para hacer circular estos conocimientos venidos de diversas discipli-
nas y latitudes, para lograr una interpretación satisfactoria de los acontecimientos narrados en 
las fuentes históricas. Por eso, se entiende que el planteamiento anterior forma parte de lo que 
Ottmar Ette ha llamado enfoque transareal, del cual afirma que: “desde los años treinta y sobre 
todo a partir de la segunda mitad del siglo XX, la región del Caribe se ha transformado en un 
espacio especialmente fértil para la generación de teorías que no sólo funcionan como material 

11 Juan José Marín Hernández y Ronny Viales Hurtado, “Los estudios transareales (Transarea Studies) 
como una nueva dimensión de la historia comparada,” en Estudiar América Latina, retos y perspecti-
vas, Coords. Heriberto Cairo y Jussi Pakkasvirta (San José, Costa Rica: Editorial Librería Alma Máter, 
2009), 157-158. 

12 Juan José Marín Hernández y Ronny Viales, “Los estudios transareales (Transarea Studies) como una 
nueva dimensión de la historia comparada”, 161 y 172. 

13 Hans Kelsen, Teoría pura del derecho (México: Ediciones Peña Hermanos, 2001).
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para las construcciones y proyecciones teóricas postcoloniales europeas, sino que nutren y 
fomentan una producción autónoma con dimensiones continentales y transcontinentales”.14

Estas tres dimensiones hacen posible establecer comparaciones entre fenómenos ocurridos 
en espacios distintos a la “nación” y sus divisiones políticas. De esta manera, quedaría superada 
la máxima de “comparar lo comparable”,15 según se ha desarrollado en la llamada ciencia histó-
rica “positivista”, y se legitima la sistematización de “comparar lo incomparable”16, de acuerdo 
con dinámicas oportunas y pertinentes. Marcel Detienne advierte que la Historia nació con y 
para la Nación, porque los historiadores de Europa nacen aún hoy, nacionales, mientras que 
la Antropología se ha mostrado, desde el principio, comparativa, sin poner frontera entre las 
sociedades de otra época y las culturas. Agrega el autor: “El comparatista que quiere construir 
sus objetos debe poder desplazarse sin pasaporte (…) para construir objetos comparables, para 
analizar microsistemas de pensamiento, estos encadenamientos que son consecuencia de una 
opción inicial, de una opción que tenemos la libertad de comparar con otras, de unas opciones 
tomadas por sociedades que, en general, no se conocen entre sí”.17 

14 Ottmar Ette, Anne Kraume, Werner Mackenbach y Gesine Müller, eds. El Caribe como paradigma. 
Convivencias y coincidencias históricas, culturales y estéticas, Un simposio transareal (Berlín: Edición 
Tranvía, 2012), 9.

15 Es indispensable anotar que la perspectiva comparativa no es nueva, ya se ha aplicado en diferentes 
períodos históricos. En relación con la categoría específica de “propiedad”, o de “las propiedades”, se 
mantuvo una discusión trascendental en Ciencias Sociales durante el siglo XIX, cuando se estudiaron 
distintos países a lo largo de Oriente y Occidente. En esta ocasión, diversos autores lanzan la crítica al 
concepto de propiedad privada vista como “natural” por la corriente liberal, que arrasó con la práctica 
de propiedad “colectiva”, en sus diferentes manifestaciones. En sus términos, Paolo Grossi rescata la 
apertura metódica comparativa de algunos de estos autores, que logran comprobar que la “propiedad 
privada”, fundada en la tradición romanística, no es más que una creación artificiosa del derecho libe-
ral. Entre ellos, Carlo Cattaneo, Frédérique Le Play, Émile de Laveleye, Maine, Fustel de Coulange. De 
acuerdo con estos autores, y según enfoques diferentes, utilizando los diversos aportes de las Ciencias 
Sociales, la Historia, la Etnología, la Sociología, la Economía, el Derecho, la Antropología, la Estadística 
y demás, las diversas experiencias extranjeras permiten descubrir que la “propiedad colectiva” es uti-
lizada en múltiples latitudes, siendo más “natural” que la “natural propiedad privada”, proveniente de 
una moderna concepción individualista. Además, destaca los aportes comparatistas de la corriente de 
la Escuela histórica alemana y de la Academia de Ciencias Morales y Políticas del Instituto de Francia. 
No está de más indicar que estos autores fueron duramente criticados por la metodología utilizada. 
Para mayor ilustración y profundización de estos problemas, remitirse a Paolo Grossi, Historia del de-
recho de propiedad. La irrupción del colectivismo en la consciencia europea (Barcelona: Editorial Ariel, 
1986). Durante la primera mitad del siglo XX, Marc Bloch desarrolló la perspectiva comparatista en 
Historia. Marc Bloch, “El método comparado en Historia,” Revue de Synthèse Historique. http:/jmarin.
izonecr.com/documentos/Bloch_metodo_comparado.pdf/

16 Marcel Détienne, Comparar lo incomparable (Barcelona: Ediciones Península, 2002).
17 El autor Marcel Détienne ha señalado que la ciencia histórica “positivista” desarrolló la teoría según la 

cual únicamente se puede comparar lo comparable. De acuerdo con este autor, todo es plausible para 
ser comparado y únicamente después de haberlo comparado podría advertirse que no era compara-
ble. Esta postura contribuye con el nuevo enfoque comparativo alrededor del cual giran, además, las 
posibilidades de incorporar diferentes áreas del conocimiento desarrollado por las Ciencias Sociales, 
para analizar los procesos históricos. “El comparatista que quiere construir sus objetos debe poder 
desplazarse sin pasaporte entre los constituyentes de la Revolución Francesa, los habitantes de las 
altas mesetas del sur de Etiopía, la Comisión Europea de Bruselas, las primeras minúsculas ciudades 
griegas, deteniéndose, si lo considera oportuno, en Siena o en Verona para ver, por ejemplo, cómo 
funcionaban las asambleas entre los siglos XII y XIII. Comparemos conjuntamente historiadores y 
antropólogos para construir objetos comparables, para analizar microsistemas de pensamiento, estos 
encadenamientos que son consecuencia de una opción inicial, de una opción que tenemos la libertad 
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Por su parte, Mackenbach considera que: “Los enfoques disciplinarios y las herramientas 
comparativas convencionales deben también replantearse para tratar ‘objetos de estudio iti-
nerantes’. Metodológicamente, eso apunta a una renovación de los estudios latinoamericanos 
desde la perspectiva de los TransArea Studies. Epistemológicamente, se basa en la organización 
y estructuración de circuitos de circulación transatlántica del conocimiento. Temáticamente, 
privilegia el estudio de las formas y procesos intra-, inter- y transregionales de convivencia en 
tiempos de modernización (es) interdependiente (s)”.18

El estudio de las legislaciones, que se propone en el presente trabajo, no tiene como meta 
destacar únicamente la convivencia, sino las desigualdades, los abusos y las injusticias que se 
legitiman, mediante los discursos normativos y las distribuciones de los territorios. Razón por 
la cual, interesa discutir acerca de los vaivenes jurídico-normativos como expresiones de las 
prácticas de poder. Igualmente, rescatar las resistencias de los perdedores y las perdedoras. 
En este sentido, Mackenbach contempla la transformación del discurso colonialista: “cuyos 
dueños provenían o permanecían en las sociedades metropolitanas (que) fue sustituido o com-
plementado por un discurso para-colonialista cuyos maestros en ‘ultramar’ lo aplicaron para 
ordenar la vida política, social, económica y cultural al interior de las nuevas repúblicas. En el 
Caribe y Centroamérica, este proceso produjo unas situaciones y estructuras de exclusión muy 
particulares que tenían múltiples ecos en la literatura”.19

Lo antes señalado por Mackenbach, será reenfocado para preguntarse: ¿cuáles transformacio-
nes sufrió el discurso jurídico europeo al incorporarse en el proceso de fundación del Estado Re-
publicano costarricense? ¿Cuáles particulares estructuras se vincularon con el género femenino? 
Con el fin de iniciar el análisis, se ha optado por sobreponer varias capas de información. Previa-
mente, se ha considerado necesario determinar de dónde proceden los principios fundamentales 
en torno a los que se representará la nueva organización social y las distribuciones del que fuera el 
territorio de América Central independiente, fragmentado luego en los países centroamericanos, 
uno de los cuales corresponde al territorio costarricense. A este inicio es al que se referirán las 
próximas líneas.20 Pero, antes de concretar los resultados obtenidos, es importante esbozar algu-
nas experiencias de los movimientos constitucionalistas acaecidos en Europa, con énfasis en las 
mujeres, como antecedentes que contribuyen a dar sentido a los que tuvieron lugar en Costa Rica.

de comparar con otras, de unas opciones tomadas por sociedades que, en general, no se conocen entre 
sí”. Marcel Détienne, Comparar lo incomparable (Barcelona: Ediciones Península, 2002) 59. Se ha rea-
lizado la comparación de dos países lejanos, Costa Rica y Corea del Sur, mediante una metodología 
construida para determinar las similitudes y las diferencias entre los sistemas políticos de ambos paí-
ses y explicado que la escogencia de los tipos de gobierno, autoritario y democrático son opciones 
posibles dentro de una multiplicidad amplia. Shin Gi – Wook y Gary Hytrek, “Social Conflict and 
Regime Formation A Comparative Study of South Korea and Costa Rica,” International Sociology 17, 
no. 4 (2002): 459-480. 

18 Mackenbach, “De la nación al tout-monde? Problemas, retos y perspectivas de los estudios regionales 
de Centroamérica y el Caribe”, 26. 

19 Mackenbach, “De la nación al tout-monde? Problemas, retos y perspectivas de los estudios regionales 
de Centroamérica y el Caribe”, 18.

20 Otras informaciones vinculadas con el análisis de actores(as), redes, conflictos y estrategias de los(as) 
participantes en estas producciones han sido recabadas para la presente investigación, pero aún no han 
sido entramadas. El contexto histórico costarricense está siendo estudiado para intentar, entonces, una 
explicación acerca de cómo se desarrollan estas transformaciones normativas y las consecuencias que 
se concretan en las relaciones entre los géneros, en torno a la obtención formal de una propiedad raíz 
mediante la apropiación jurídica, fundada en la propiedad privada individual de la tierra en Costa Rica.
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Con las ideas de libertad continúan esclavizando, con las de igualdad, 
excluyendo, y con las de propiedad, expropiando, otra vez, lo 
antes expropiado. Así transitan por los espacios continentales, con 
revoluciones, armadas y constituciones

Para comprender la complejidad del proceso de emancipación y la ruptura de la dependencia 
de las colonias, De Blas indica que deben tomarse en cuenta tres factores. El primero, el im-
pacto que produjeron las ideas ilustradas europeas; el segundo, los cambios económicos, y el 
tercero, la crisis de la política de Napoleón en España.21 Estas ideas ilustradas europeas son in-
compatibles con la ideología colonial porque integran el límite a la autoridad mediante la razón, 
el desmérito de la tradición como norma fundamental, la creencia en la división de poderes, 
como forma de gobierno contra la tiranía, y el convencimiento de que al hombre le pertenecen 
derechos superiores y anteriores a cualquier régimen de gobierno. En suma, este sistema de 
pensamiento confronta la creencia y la legitimidad de la monarquía absoluta, monopolizadora 
del poder y el control sobre los súbditos y los territorios bajo su dominio. En esta lógica ilustra-
da, también tuvo impacto el ejemplo de independencia de los colonos británicos en América del 
Norte, que visualizó la posibilidad de llevar a la práctica un nuevo modelo político.

Además, la Revolución Francesa de 1789 influyó en las ideologías constitucionales post co-
loniales americanas, con la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, y las 
Constituciones de 1791 y 1793. Estas normativas prevalecieron a lo largo del siglo XIX, y buena 
parte del XX en las configuraciones de las relaciones sociales fundadas en la propiedad, la liber-
tad y la igualdad, a nivel (trans) continental. En contradicción con “la razón”, contenida como 
principio fundamental en las normativas ilustradas, los nuevos códigos de conducta fueron 
impuestos mediante guerras libradas por el control de los territorios y un sistema normativo de 
despotismo ilustrado. De igual manera, debe señalarse que estos principios ilustrados, liberales, 
revolucionarios, privatistas y racionales, no solo eran contrarios al antiguo régimen, sino que 
tenían vocación universal, lo que reveló su incoherencia al llevarlos a la práctica.

Un caso especialmente ejemplar es el de Olympe de Gouges22, una de las mujeres líderes de 
la revolución francesa. En ese sentido, las mujeres conquistaron, codo a codo con los hombres, 
la caída del sistema monárquico. Ellas exigieron la equiparación jurídica y social a la asamblea 
revolucionaria, por medio de la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana, que 
constaba de un preámbulo y 17 artículos. Esta Declaración fue dada a conocer en 1791 por de 
Gouges, donde se estipulaba la igualdad para las mujeres, en los mismos términos en los que 
se aprobó la declaración del Hombre y del Ciudadano. En ese documento, se establecen los 
derechos naturales e imprescriptibles a la libertad, la igualdad, la propiedad, la seguridad y la 
resistencia a la opresión; de hecho, según el artículo: “I- La mujer nace libre y permanece igual 
al hombre en derechos. Las distinciones sociales sólo pueden estar fundadas en la utilidad co-
mún”. En el segundo artículo se intentó establecer: “II- El objetivo de toda asociación política 
es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles de la Mujer y del Hombre; estos 
derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y, sobre todo, la resistencia a la opresión”;23 

21 Patricio de Blas Zabaleta, Coord. Historia común de Iberoamérica (Madrid: Edaf, 2000) 287-288.
22 Corresponde al seudónimo literario de Marie Gouze (1748-1793).
23 Olympe de Gouges, Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana (1791), consultado el 15 de 

enero de 2012. http://www.nodo50.org/xarxafeministapv/IMG/pdf/declaracionDerechosMujer.pdf/



AnA LorenA GonzáLez VALVerde ¿Libertad e iguaLdad? Mujer, propiedad y otras... 227

además, de Gouges publicó un proyecto de contrato social para acuerdos matrimoniales relativo 
a los hijos y a la propiedad.24 

Sin embargo, en 1793, Olympe fue arrestada por conspirar contra la República y tras un 
juicio sumario, sin participación de defensor letrado, fue enviada a la guillotina.25 En el Cua-
derno de Quejas, Madame B. se dirige a los diputados de la Nación planteando que si las leyes 
debían ser las mismas para toda Francia, del mismo modo se podría hablar de igualdad real-
mente universal, solo si la igualdad de derechos también incluía a las mujeres.26 En la “Petición 
de las Damas a la Asamblea Nacional” en el punto 1, se afirmaba: “Habéis roto el cetro del 
despotismo, habéis pronunciado ese bello axioma digno de ser inscrito en todas las frentes y 
en todos los corazones: los franceses son un pueblo libre (...) ¡y todos los días permitís que trece 
millones de esclavas lleven vergonzosamente las cadenas de trece millones de déspotas!”.27 Pero 
es imposible pasar por alto el hecho de que, igualmente, el marqués de Condorcet fue enviado a 
la guillotina por defender la igualdad ciudadana de ambos géneros, misma suerte que corrieron 
otros hombres y mujeres. Tampoco que las mujeres eran bien recibidas en algunos clubes, como 
en el de la Sociedad Fraternal de Ciudadanos de ambos Sexos, que reunía en París hasta ocho-
cientos hombres y mujeres en sus sesiones, ni que el Círculo Social exigía el voto de las mujeres, 
el divorcio y la abolición de las leyes de herencia que beneficiaban al hijo varón primogénito.28 

Por su parte, Claire Lacombe fundó La Sociedad de las republicanas revolucionarias, en 
1793, quienes, en palabras de Michel Vovelle: “Estuvieron presentes en todos los momentos de 
la revolución: actrices principales de las jornadas de octubre 89 (…) en las jornadas de Prairial 
año III, como (…) en las agitaciones populares de 92-93. Más allá del activismo cotidiano, las 
mujeres han sabido igualmente tomar parte en el debate ideológico para defender sus dere-
chos”.29 Vovelle también cita a otras activistas revolucionarias, como Eta Palm d’Aelders, Mada-
me Roland y Charlotte Corday.30 En 1792, la escritora inglesa Mary Wollstonecraft, bajo estas 
circunstancias, publicó Vindicación de los derechos de la mujer.31

Asimismo, en el mes de agosto de 1793 se llevó a cabo un acalorado debate para dotar a 
las esposas de igual papel decisorio en lo relativo a la propiedad familiar. Se contraponían los 
argumentos de Merlin de Douai para quien: “la mujer es incapaz de administrar y los hombres, 
dotados de capacidad superior deben protegerla”, mientras que para George Couthon: “La mu-
jer nace con las mismas capacidades que el hombre. Y si todavía no ha podido demostrarlo, no 
es culpa de la Naturaleza, sino de nuestras antiguas instituciones”.32 Sin embargo, en su diario, 

24 Peter McPhee, La revolución francesa, 1789-1799. Una nueva historia, Trad. del inglés al español Silvia 
Furió, (España: Editorial Planeta, 2003), 104. 

25 Felipe Pigna, Mujeres tenían que ser. Historia de nuestras desobedientes, incorrectas, rebeldes y lucha-
doras. Desde los orígenes hasta 1930 (Argentina: Grupo Editorial Planeta S.A.I.C., 2012) 153.

26 Ana Aguado, “Ciudadanía, mujeres y democracia,” Revista de Historia Constitucional, no. 15 (2014): 11.
27 Ana Aguado, “Ciudadanía, mujeres y democracia”, 13
28 Peter McPhee, La revolución francesa, 1789-1799. Una nueva historia, 103.
29 Michel Vovelle, Les mots de la révolution (Francia: Presses Universitaires du Mirail, 2004) 50.
30 Michel Vovelle, Les mots de la révolution, 51 y 74.
31 Felipe Pigna, Mujeres tenían que ser. Historia de nuestras desobedientes, incorrectas, rebeldes y lucha-

doras. Desde los orígenes hasta 1930, 450. En este libro, el autor relata la historia de muchas mujeres 
argentinas y de otras nacionalidades, de diversas clases sociales, políticas, étnicas, de intereses, de ac-
titudes, hasta la consolidación del feminismo en 1930. También, incorpora acontecimientos históricos 
en donde comunidades de obreras fueron martirizadas.

32 Peter McPhee, La revolución francesa, 1789-1799, 168.
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Robespierre anotó la siguiente intención: “clausurar las Mujeres Republicanas Revolucionarias”, 
lo que ocasionó consecuencias políticas negativas para las organizaciones de mujeres. Las mu-
jeres Ciudadanas representaban un desafío frente a la oposición de las dueñas de los puestos del 
mercado, para quienes el control de los precios las amenazaba con la pobreza. Por eso, el 24 de 
octubre, un grupo de Ciudadanas fue apedreado de manera salvaje por las mujeres del mercado, 
lo que dio una oportunidad al grupo de jacobinos y a Amar, integrante del Comité de Seguridad 
General y amigo de Robespierre, de disolver estas organizaciones.

En efecto, el 30 de octubre de 1793 todos los clubes femeninos, incluyendo sesenta de las 
zonas provinciales, fueron clausurados.33 En este contexto, se consolida fundamentalmente, el 
nuevo concepto revolucionario de propiedad privada, entrelazado con los de libertad e igualdad 
para los hombres, pero no para las mujeres, a las que, se impone un estatuto de subordinación al 
varón “por derivar de la naturaleza y de las diferencias ‘esenciales’ y ‘naturales’ entre mujeres y 
hombres, que hacían de las primeras seres no independientes, no autónomos, y casi no ‘raciona-
les’: son las conocidas dicotomías entre razón y sentimientos, cultura y naturaleza, civilización 
o pre-civilización (primitivismo), asociadas respectivamente a la masculinidad y a la feminidad 
como categorías inmanentes y ahistóricas”.34

Mientras tanto, la definición de Rousseau del “citoyen”, como varón, propietario y padre de 
familia, ofrece un criterio preciso del significado que tenía el concepto de ciudadanía para la 
nueva ideología hegemónica en la que, como afirma Chiara Saraceno, citada por Ana Aguado, 
“desde sus mismas bases la familia se articula como una institución basada en la autoridad 
masculina el ‘cabeza de familia’, y en la dependencia y subordinación femenina”.35 Durante el 
Impero Napoleónico, rescatadas las instituciones de Derecho Romano en medio de las ideas 
ilustradas, se promulga el Código Civil Francés, en 1804. Además de la crisis provocada por 
las invasiones napoleónicas en España, como factor de influencia decisivo para los procesos 
de independencia de las colonias españolas, interesa destacar el hecho de que durante la per-
manencia de Napoleón en territorio español se aplicó su nueva normativa, y desde allá y desde 
entonces, sus conceptos se trasladaron al continente americano, como parte del territorio espa-
ñol, bajo una monarquía venida a menos y que luego adoptara el Código Civil francés.

El Código Civil francés se recrea, aún hoy y a grosso modo a pesar de las reformas, en los 
códigos civiles en Centroamérica y en buena parte de países occidentales, guardando, por lo 
tanto, vínculos con la Revolución Francesa, con la contrarrevolución cristalizada en las diver-
sas constituciones promulgadas durante el período 1789 a 1794, para luego ratificarse con el 
Imperio de Napoleón, hasta 1848. Sin embargo, es pertinente indicar que no se pretende ana-
lizar, de manera profunda, este período, ni los acontecimientos históricos tan relevantes que 
lo componen. Pero, para enlazar las Constituciones promulgadas en Costa Rica a partir de la 
independencia de España, se estudiarán también las originadas en Europa y que son relevantes 
en el proceso, es decir, el Estatuto de Bayona, de 1808, y la Constitución de Cádiz, de 1812.

33 Peter McPhee, La revolución francesa, 1789-1799, 170-171. 
34 Jasone Astola Magariaga, Las mujeres y el estado constitucional: un repaso al contenido de los grandes 

conceptos del derecho constitucional. Ponencia en Mujeres y Derecho: pasado y presente, I Congreso 
multidisciplinar de la Sección de Biskaia de la Facultad de Derecho (2008), consultado el 23 de febrero 
de 2015: 227-290. Cita en la página 234. http://www.feministasconstitucional.org/sites/default/files/
jasone_2008-1.pdf/

35 Ana Aguado, “Ciudadanía, mujeres y democracia”, 14-15. 
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Los territorios del Imperio español conforman, entonces, un área sin trazados de líneas 
fronterizas nacionales, dentro de la que se ejerce la jurisdicción normativa monárquica. A pesar 
de existir espacios ocupados y compartidos, o no, por diferentes etnias, este imaginado como 
unitario territorio español se transforma en una multiplicidad de territorios, con el adveni-
miento de las independencias. De un Estado monárquico colonial, América Central se refigura 
en uno Federal independiente; luego, en cinco Estados Nacionales independientes. Se estudia 
el caso de Costa Rica para comparar sus normativas con la herencia colonial y las nuevas in-
fluencias codificadoras que eliminarán el derecho basado en la tradición.36 Con las crisis y 
las independencias americanas, se transforma la norma fundamental, el ejercicio de un nuevo 
modelo de control. Se construye alrededor de la nueva concepción del poder tripartito, como 
respuesta formal destinada a limitar el arbitrio del gobernante, mediante un ejercicio racional 
del poder republicano. Esta nueva organización política impone, igualmente, reglas liberales de 
privatización de las tierras realengas, clericales, comunales. En este proceso de redistribución 
de los territorios en áreas privadas, se ponen en marcha mecanismos que benefician a los varo-
nes y excluyen a las mujeres. 

Esta igualdad entre varones, para beneficiarse de la redistribución de los comuneros y eji-
dos que, por el contrario, no alcanzó a las mujeres, está tamizada igualmente por otros factores 
de exclusión entre los propios varones, impuestos por los diferentes cuerpos normativos cons-
titucionales. Entre ellos se contemplaba: el estado civil, el matrimonio, la situación familiar, ser 
padre de familia, tener hijos, no tener deudas, tener propiedades de diferentes tamaños y pre-
cios, o rentas, la adicción a la independencia americana, entre los que se consideran de mayor 
relevancia. Estos requerimientos normativos establecen procedimientos de exclusión legítima, 
a partir de las constituciones, normas superiores escritas y con mayor o menor vínculo con 
preceptos religiosos, dependiendo de las relaciones que mantienen los grupos de legisladores 
con los grupos eclesiásticos.

Hay que recordar que con las ideas ilustradas se separa la legitimidad de la ley de la tradi-
ción, co-ejercida por la Iglesia, institución que, también, pierde sus privilegios y sus tierras con 
la revolución francesa. Michel Vovelle señala: “es evidente que la sacralización de la propiedad 
por la burguesía revolucionaria se acompaña de la mayor expropiación de la época moderna, la 
nacionalización de los bienes del clero y la venta de una parte de la de los emigrantes (…) esta 
expoliación se reveló irreversible: al salir de la Revolución, una nueva categoría social se afirma 
en primer rango (…) la de los propietarios”.37 Es claro que el proceso de la formación del Estado 
Nacional, en América Central, se construye con sus propias posibilidades y condiciones, a pe-
sar de que las categorías jurídicas utilizadas en las primeras Constituciones de Centroamérica 
aparezcan como similares a las construidas por la Ilustración y las prácticas revolucionarias, 
post revolucionarias e Imperiales.

Frente a tal escenario, en las tierras del Istmo se habían iniciado, trescientos años antes, 
aproximadamente, procesos de expulsión de los indígenas de las tierras que ocuparan previo a 
las invasiones europeas, y sometidos al régimen político, administrativo y laboral de las enco-
miendas y otros tipos de administración y prácticas de hecho, como en el caso de Costa Rica.38 

36 Las compilaciones de leyes anteriores a la codificación civil napoleónica inventariaban, y a lo sumo 
clasificaban, las normativas utilizadas en las distintas regiones del Imperio español, incluyendo las de 
orden tradicional, las nuevas y las anteriores y todas quedaban vigentes. Era, al parecer, un enorme 
compendio de regulaciones que se contradecían entre ellas y de muy difícil aplicación. 

37 Michel Vovelle, Les mots de la Révolution (Toulouse: Presses Universitaires du Miraille, 2004) 96.
38 Elizabeth Fonseca, Costa Rica colonial, la tierra y el hombre (Costa Rica: Educa, 1997) 67-68 y 160.
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Los territorios fueron redistribuidos y administrados bajo el régimen monárquico de ocupación 
y control español. Es significativo el hecho de que, en el Istmo, no fue necesario llevar a cabo 
revoluciones para conseguir la independencia de la Monarquía Española, como si sucedió en 
diversos centros de mayor importancia para la Metrópoli, en los territorios del Virreinato de 
México, Perú y La Plata, donde se libran largas y cruentas guerras. Encima, y luego de obtener 
la independencia por la declaración del Plan de Iguala en México, en 1821, las fuerzas españolas 
no arremeten contra Centroamérica, como sí lo hacen contra México, reconociendo su inde-
pendencia hasta en 1836.

Siempre en Centroamérica, asonadas o movimientos preliminares a la independencia se 
fraguaron desde 1811, en diversos sitios tales como Chinandega, San Salvador, Santa Ana, Co-
mayagua y Chiquimula.39 Estos movimientos se encuentran también en León y Granada, Me-
tapán, Rivas, entre otros.40 A la hora de encarar la emancipación se desencadenan numerosos 
enfrentamientos armados dentro de cada una de las cinco provincias, y entre las unas y las 
otras, durante el proceso de transformación de colonia a Estado Nacional, pasando por los 
intentos de adopción de un modelo confederativo centroamericano que no logra consolidarse. 
Al respecto, Patricio de Blas comenta: 

Bolívar no fue el único en intentar la creación de grandes unidades políticas (...) en 1823, fraca-
sado el intento de Iturbide de unir a México toda Centroamérica (…) Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y Costa Rica, decidieron formar la República Federal Centroamericana 
en la que un Congreso Federal, con sede en Guatemala, acordó dotarse de una constitución 
(…) La unión tuvo una vida precaria, dominada por las luchas entre liberales y conservadores 
(…) así como por las tendencias separatistas de algunos componentes de la federación (…) que 
desembocaron en guerras civiles en los que partidarios de la unión, dirigidos por el general 
Morazán, fueron derrotados, produciéndose la disgregación en 1838.41 

A su vez, Jordana Dym señala:

(…) lo que mostró la abdicación de Fernando VII no fue un reino de Guatemala unido, sino 
una serie de pequeños pueblos, organizados a través de su institución principal, el Cabildo de 
españoles (...) puso de manifiesto que una institución importante tradicional iba adquiriendo 
poderes e intereses permanentes para influir en su administración interior y controlarla.42 

En lugar de la Unión, se re configuran, entonces, cinco Estados Nacionales con distintos 
grupos que consolidan el poder sobre cada uno de los territorios, dentro de sus fronteras; por lo 
tanto, se emiten las constituciones impregnadas, a su manera, de ideas ilustradas.43 La libertad, 
la propiedad y la igualdad serán derechos fundamentales organizados alrededor de gobiernos 
de poder tripartitos, a escala Federal o nacional, imbuidos en las cartas fundacionales de origen 
revolucionario. Lo anterior se demuestra, adelante, con el análisis de las constituciones del 

39 Alejandra Guerra, La independencia (Seyfer Sistemas de Información Cultural, 2006), consultado el 
23 de febrero de 2015. http://www.historiadehonduras.hn/Historia/Independiente/la_independencia.
htm#_ftn3/

40 Jordana Dym, “Lealtad e insurrección en el reino de Guatemala,” en 1808 La eclosión juntera en el 
mundo hispano, Coord. Manuel Chust (México: Fondo de Cultura Económica, 2007), 125-130. 

41 Patricio de Blas, Coord. Historia común de Iberoamérica, 319-320.
42 Jordana Dym, “Lealtad e insurrección en el reino de Guatemala,” en 1808 La eclosión juntera en el 

mundo hispano, Coord. Manuel Chust (México: Fondo de cultura económica, 2007), 135. 
43 Jorge Francisco Sáenz Carbonell, El despertar constitucional de Costa Rica (San José, Costa Rica: Libro 

Libre, 1985) 337-403. 
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período recién independiente formuladas para regir el territorio costarricense, sea como Estado 
federado de la Unión, sea como Estado nacional.

Debido al interés explícito del presente trabajo, deben mencionarse algunas de las mujeres 
actoras en estos procesos emancipadores latinoamericanos, al igual que se aludió a ciertas pro-
tagonistas de la Revolución Francesa. En este surco, M. de los Ángeles Vásquez, incorpora una 
serie amplia de protagonistas de la independencia y luchadoras por la igualdad que tomaron, 
también, el papel de la representación; se toma de sus notas,44 que en España y en toda Amé-
rica Latina, esposas e hijas de altos y reconocidos políticos y empresarios lucharon junto a los 
varones. Así, en el Virreinato de Perú, en 1790, sobresale Micaela Bastidas Puyucahua. En 1811, 
en Barinas Venezuela, veintiún mujeres firmaron una carta al gobernador, “en nombre de las 
demás de su sexo”. 

En Colombia, en el año 1817, Policarpia, conocida como la Pola Salavarrieta recibe y envía 
mensajes de la guerrilla de los Llanos, compra material de guerra y convence y adoctrina a los 
jóvenes para unirse a los grupos patriotas. Un consejo de guerra la condena a muerte el 10 de 
noviembre de 1817, y cuatro días después es fusilada. De igual modo, la ecuatoriana Manuela 
Sáenz (1797-1856), la peruana Francisca Zubiaga y Bernales, la Mariscala (1803-1835) son co-
nocidas por sus actividades. 

Asimismo, el general de San Martín funda la Orden del Sol para recompensar el mérito 
civil y militar a las mujeres con quienes trabajó durante la lucha por la independencia. Con-
decoradas con esta orden están: Isabel de Orbea, Manuela Sáenz, Rosa Campusano, Brígida 
Silva de Ochoa y Carmen Noriega de Paredes. También, en México, se conoce la participación 
de Leona Vicario y resulta relevante que, en 1780, la Generala, Antonia Nava Catalán pone 
en marcha una brigada femenina y convence a muchas mujeres de las clases trabajadoras y 
campesinas para que se unan al ejército independentista. En Guatemala, y hacia Honduras, El 
Salvador, Nicaragua y Costa Rica y Chiapas, ha sido reconocida María Dolores Bedoya y Gon-
zález de Molina.45 Estos nombres no abarcan a las demás mujeres, las anti independentistas, 

44 M. Ángeles Vázquez, Antecedentes históricos: relevancia del papel de la mujer en el proceso 
emancipador latinoamericano, consultado el 10 de marzo de 2015. http://cvc.cervantes.es/literatura/
mujer_independencias/vazquez.htm/

45 Por su parte, se encuentran las escritoras combativas de quienes M. Vásquez hace valiosas indicacio-
nes. En Cuba, la marquesa Beatriz de Jústiz y Zayas de Santa Ana (1733-1807), la primera escritora 
cubana, apenas conocida por el carácter transgresor de su obra y personalidad, y a Merced Beltrán 
de Santa Cruz (La Habana 1789-París 1852), la condesa de Merlín, Gertrudis Gómez de Avellaneda 
(1814-1873). Otra pensadora de la época es la historiadora, periodista, cuentista y novelista colombiana 
Soledad Acosta de Samper (1833-1913); en Perú, Flora Tristán (1803-1844), precursora de la Primera 
Internacional (A.I.T.), ya para la década de 1830 escribía acerca de la situación de las extranjeras pobres 
de Francia, en pro del divorcio y en los años consecutivos sobre los derechos de la mujer, del acceso 
paritario a la educación, y sobre la unión de los obreros en busca de una sociedad más justa e iguali-
taria, con un amplio sentido de internacionalismo. Y así, a lo largo de todo el siglo XIX, la escritora de 
Chile, Carmen Arriagada de Gutike (1807-1888), hija del militar partícipe en la independencia chilena 
Pedro Ramón de Arriagada. A Mariquita Sánchez de Thompson (1786-1868), una de las primeras mu-
jeres argentinas políticamente activas. En su casa admite a los personajes más notables de la llamada 
Revolución de Mayo de 1810 en Buenos Aires, entonces capital del Virreinato del Río de la Plata, donde 
se debaten asuntos sociales y literarios. Fue cronista de los sucesos que conformaron la historia fun-
dacional de Argentina como república, y las tácticas retóricas y reflexiones con proyección histórica 
de sus escritos, que fueron considerados inoportunos y políticamente incorrectos. Junto a ella, tam-
bién la argentina Juana Manso (1819-1875), educadora, fundadora de bibliotecas, escuelas y periódicos, 
primera militante feminista argentina y autora del primer compendio de Historia Argentina. Amiga 
de Sarmiento, la admiró como a la única persona en América del Sur que pudo interpretar su plan de 
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las que no eran hijas o esposas de políticos y empresarios relevantes, que podemos suponer se 
sumaron a los acontecimientos.

De otro modo, es indispensable vincular estas producciones constitucionales con los cam-
bios económicos. La libertad fundamental atinente al hombre, no a la mujer, como se verá, 
también alcanza la producción e intercambios comerciales.46 El sistema político mercantilista, 
basado en la intervención practicada por la monarquía en las actividades comerciales, se reveló 
insostenible ante el desarrollo económico, el aumento del comercio y la gestación de nuevos 
actores sociales, que conformaron la burguesía. Actores americanos, de origen acomodado, 
se trasladaron a formarse en universidades europeas adiestrándose en las ideas de reforma y 
revolución, logrando “conocer por dentro el funcionamiento del ejército real, obteniendo una 
formación militar que, más tarde tendrán ocasión de demostrar en las batallas que jalonaron 
los procesos independentistas”.47 

Si bien en Centroamérica no se sufrieron guerras por la independencia, si las hubo para con-
trolar el poder después del acontecimiento independentista, Belaubre ha elaborado interesantes 
investigaciones donde relaciona a los actores franceses con los de Costa Rica y demás países de 
Centroamérica. Al respecto explica: “estos franceses, bien formados, habían conocido la Revo-
lución y su ideario republicano. La cuestión de su influencia en el suelo centroamericano está 
abierta”.48 La participación de estos actores que influyeron en diversos ámbitos, tales como el 
intelectual, el militar y el económico en estas geografías, ha sido tratada también por los histo-
riadores Taracena Arriola y Soto Quirós.49 Sin embargo, como se ha señalado, las relaciones en-
tre los actores sociales no forma parte del presente artículo, tales se analizarán oportunamente.

educación. Obra de Eduarda Mansilla (1834-1892), que fue inexplicablemente arrastrada por el viento 
de la historia, olvidando no solo su condición de precursora en el género de cuentos infantiles, sino su 
calidad literaria. Sus obras abarcaron casi todos los géneros literarios, incursionando en la novela, el 
drama, obras de teatro, ensayos filosóficos, artículos periodísticos de diversa temática y la crítica mu-
sical. Josefa Amar y Borbón (1749-1833), también defenderá la independencia femenina a través de las 
series de discursos que pronuncia en pro de la paridad de sexos. Escribió Discurso sobre la educación 
física y moral de las mujeres (1790), y es autora de la memoria que, con motivo del debate en torno a la 
admisión de las mujeres en la Sociedad Económica Matritense, escribió Discurso en defensa del talento 
de las mujeres. M. Ángeles Vázquez, Antecedentes históricos: relevancia del papel de la mujer en el 
proceso emancipador latinoamericano. 

46 En este sentido, Enrique Tierno Galván, relaciona las experiencias en las Asambleas revolucionarias 
francesa y las Cortes de Cádiz y dice: “Al contrario que en las Cortes de Cádiz, los asambleístas fran-
ceses rechazaban la Edad Media (…) feudal equivale a antinatural y oprobioso (…) Parece indiscutible 
que las ideas económicas burguesas produjeron el radicalismo revolucionario, oponiendo la mentali-
dad del libre cambio y la concurrencia, que caracterizaban la industria y el comercio, a la mentalidad 
del campesino que quería protección y seguridad desde el Estado”. Enrique Tierno Galván, Tradición y 
modernismo (Madrid: Editorial Tecnos S. A., 1962) 180-184. 

47 Patricio de Blas Zabaleta, José de la Puente Brunke y otros, Historia común de Iberoamérica, 296.
48 Christophe Belaubre, “Los franceses en Centroamérica, representaciones y papel político (1789-1826),” 

en Espacio Regional 2, no. 9 (Osorno, julio-diciembre 2012): 25-47.
49 Arturo Taracena Arriola, “Algunos oficiales extranjeros que combatieron en las guerras civiles de la 

República Federal de Centroamérica, 1826-1829,” Boletín de la AFEHC, no. 46 (julio-septiembre 2010). 
También, Ronald Soto-Quiros, “Pierre Rouhaud y Alphonse Dumartray: Tempranos visionarios fran-
ceses de un canal interocéanico en América Central,” Boletín de la AFEHC, no. 31 (2007).
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Análisis de las categorías: igualdad, libertad y propiedad, relacionadas 
con mujer y sus correlaciones

Las fuentes y sus limitaciones 

En cuanto a las fuentes, debe apuntarse que se recabaron y analizaron las diez constituciones 
costarricenses promulgadas durante el período de 1821 a 1850;50 luego, se procedió a examinar 
antecedentes tales como: el Estatuto de Bayona de 1808 y la Constitución de Cádiz de 1812.51 El 
Estatuto de Bayona, emitido durante la ocupación de España por Napoleón, tuvo la intención 
de ser aplicado a todo el territorio español, incluyendo las colonias en América. 

Sin embargo, a pesar de que en Costa Rica no se acepta su validez y se rechaza su aplica-
ción, se considera que es una fuente normativa tajante en cuanto a la discriminación de las 
mujeres; siendo de inspiración napoleónica, y debido a que el Código civil francés de Napoleón, 
emitido en 1804, influirá de manera determinante en el futuro Código Civil costarricense, 
representa un fundamento ideológico que lejos de menospreciarse, debe ser tomado en cuenta.

Igualmente, si bien es un trabajo sobre fuentes formales de derecho, y evidentemente por 
su mera existencia no significa que se hayan cumplido, sí representan una forma de organiza-
ción social distinta de la anterior del antiguo régimen colonial; además, aunque es incuestiona-
ble que estos principios constitucionales no se practican a cabalidad, también es cierto que sí 
constituyen pautas para el comportamiento de los agentes sociales que impulsan y cristalizan 
las relaciones de poder y el desarrollo de los procesos para distribuir las riquezas en las nuevas 
naciones en construcción; también, se escogen estos cuarenta años de producciones normati-
vas fundamentales, por haber sido las primeras de corte liberal vividas en Costa Rica, y porque 
van a ir transformando el derecho tradicional, consuetudinario y monárquico-colonial, en un 
derecho moderno, codificado y republicano.

50 El método utilizado es el de triangulación de las fuentes. Las Constituciones fueron recopiladas a 
través de diversos textos y bases de datos y confrontados(as) entre ellos(as). Se consultaron las consti-
tuciones compiladas por la historiadora Clotilde Obregón Quesada, ed. Las Constituciones de Costa 
Rica. Volúmenes I y II (Costa Rica: Editorial Universidad de Costa Rica, 2007). Asimismo, las recopi-
ladas por José García Bauer, Digesto Constitucional Centroamericano (comprende de la Constitución 
de Bayona a la Federal Centroamericana de 1824). Tomo I (En el sesquicentenario de la indepen-
dencia de la Patria Grande, 1821-1971, Nueva Guatemala de Nuestra Señora de la Asunción, Centro 
América, 1971). Además, Luis Felipe González, Compilación de las Constituciones Políticas de Costa 
Rica, precedida de un estudio histórico y comparativo del derecho constitucional costarricense (Costa 
Rica: Imprenta Nacional, 1925). Por otra parte, se consultaron las bases de datos de Constituciones 
costarricenses (1812-1848) del Centro de Documentación del Centro de Investigaciones Históricas de 
América Central (CEDOCIHAC), http://www.methesis.fcs.ucr.ac.cr. Así como las Constituciones his-
panoamericanas presentadas por el Instituto Cervantes, http://www.cervantesvirtual.com/bib/portal/
constituciones/enlaces.shtml. Para una etapa posterior del trabajo, las normativas de menor rango se 
extraen de la Colección de Leyes y Decretos de Costa Rica. Otras normas, que no aparecen incluidas en 
las bases anteriores, serán ubicadas en su oportunidad, mediante las citas que aparezcan en los casos 
por analizar, los cuales han sido localizados en los archivos judiciales contencioso administrativo, en 
el municipal y en los protocolos notariales.

51 La Constitución Política de la Monarquía Española, conocida como de Cádiz y la de Bayona, fueron 
consultadas en Clotilde Obregón Quesada, ed. Las Constituciones de Costa Rica. Volumen I (Costa 
Rica: Editorial Universidad de Costa Rica, 2007).
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Análisis sistematizado de las fuentes

En síntesis, la sistematización de los datos del periodo estudiado, 1808 a 1848, se dio de la 
siguiente manera. En primer lugar, se realiza un repertorio organizado, cronológicamente, de 
las constituciones de Costa Rica; se comparan las constituciones entre ellas por año de emi-
sión. En segundo lugar, se realiza el análisis de las categorías escogidas por su relevancia con el 
tema y extraídas de las propias normas; para implementar este análisis, se elaboran tablas de 
comparación de los artículos constitucionales en los que aparecen las categorías. Tercero, se 
identifican las otras categorías vinculadas entre sí, por ejemplo, libertad/igualdad/propiedad/
mujer/niños-hijos/; luego, se elabora el análisis de semejanzas, seguido del análisis de las dife-
rencias en el uso de las categorías en las constituciones relacionadas con las temporalidades 
de producción. Con estas categorías, se integró una base de datos, utilizando la herramienta 
Excel©. Debido al amplio espacio que ocupan estas tablas, no pueden ser imprimidas en el for-
mato del presente trabajo. De manera relevante, se analiza, también, el vínculo con la categoría 
relacionada con el “ejercicio del poder mediante el nombramiento de los funcionarios públicos 
(que lo ejercen)”, por considerarse muy reveladora.

Lo anterior, es una manifestación de la dinámica del concepto desarrollado por Merton 
de la “profecía que se cumple a sí misma”.52 Si las mujeres no tienen propiedad, no ejercen el 
poder y si no lo ejercen, no legislan en relación con los derechos de propiedad, de los que están 
excluidas, y es por esta carencia, del ejercicio del poder, que no ejercen. Estos mecanismos 
refuerzan la invisibilización genérica de la desigualdad planteada, por el contrario, desde el 
resplandor del derecho universal a la igualdad, la libertad y el derecho a la propiedad fundados 
en las Constituciones. 

52 Según Merton, en la profecía que se cumple a sí misma podemos observar los siguientes elementos: 
1.Una definición falsa de la situación, la cual suscita una nueva conducta. 2. La nueva conducta que 
convierte en verdadero el concepto originariamente falso. 3. El cumplimiento de la profecía que per-
petúa el error, pues el profeta citará el curso de los acontecimientos como prueba de que tenía razón. 
Se trata de una lógica social perversa, pues sabemos que la definición original es falsa. Merton analiza 
algunos casos y concluye que “la profecía que se cumple a sí misma, por la cual los temores se traducen 
en realidades, funciona sólo en ausencia de controles institucionales deliberados”. Y termina citando a 
Tocqueville: “Estoy tentado a creer que las instituciones que llamamos necesarias no son con frecuencia 
más que instituciones a las que nos hemos acostumbrado, y que en materia de constitución social el 
campo de posibilidades es mucho más extenso de lo que están dispuestos a imaginar los individuos que 
viven en sus diferentes sociedades”. Robert Merton, Social Theory and Social Structure (Nueva York: 
The Free Press, 1957). Se considera valioso utilizar este concepto de Merton, sin embargo, refiere a 
comportamientos desviados, cuando, en realidad, el comportamiento perverso, en el caso que nos ocu-
pa, está manifestado de manera inversa. Es decir, la mujer está excluida y se comporta de acuerdo con la 
norma. A pesar de ello, el concepto verdadero es que ella podría no estar excluida y comportarse dentro 
de un marco inclusivo. Por lo tanto, la premisa falsa está configurada por la omisión y exclusión. Por 
esta razón, los controles institucionales apoyan, en este caso, la exclusión que sustancia la profecía falsa 
en el comportamiento de la excluida para repetir el comportamiento fundado en la falsedad. Por ello, la 
importancia de la cita de Tocqueville que se repite a propósito: “el campo de posibilidades es mucho más 
extenso de lo que están dispuestos a imaginar los individuos que viven en sus diferentes sociedades”. 
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América Central colonial: Bayona y Cádiz

El Estatuto de Bayona, 1808

En este Estatuto no aparece mención alguna en relación con la mujer, excepto en el artículo 
(art.) 2, al referirse a la herencia de la Corona de España y de las Indias, que se transcribe, a 
continuación, por representar un acontecimiento normativo, un ejercicio de poder que coad-
yuvaron a conformar la cultura jurídica de los territorios estudiados, con sus consecuencias en 
todas las áreas socio-culturales. Dice así:

Art 2: La Corona de las Españas y de las Indias será hereditaria, en nuestra descendencia direc-
ta, natural y legítima, de varón en varón, por orden de primogenitura y con exclusión perpetua 
de las hembras. En defecto de nuestra descendencia masculina natural y legítima, la Corona de 
España y de las Indias volverá a nuestro muy caro y muy amado hermano Napoleón, Emperador 
de los franceses y Rey de Italia, y a sus herederos y descendientes varones, naturales, legítimos 
o adoptivos. En defecto de la descendencia masculina, natural o legítima o adoptiva de dicho 
nuestro muy caro y muy amado hermano Napoleón, pasará la Corona a los descendientes va-
rones, naturales legítimos, del príncipe Luis-Napoleón, Rey de Holanda. En defecto de descen-
dencia masculina natural y legítima, del príncipe Luis-Napoleón, a los descendientes varones 
naturales y legítimos del príncipe Jerónimo-Napoleón, Rey de Westfalia. En defecto de éstos, al 
hijo primogénito, nacido antes de la muerte del último Rey, de la hija primogénita entre las que 
tengan hijos varones, y a su descendencia masculina, natural y legítima, y en caso que el último 
Rey no hubiese dejado hija que tenga varón, a aquél que haya sido designado por su testamento, 
ya sea entre sus parientes más cercanos, o ya entre aquéllos que haya creído más dignos e go-
bernar a los españoles. Esta designación del Rey se presentará a las Cortes para su aprobación.53

De acuerdo con esto, las “hembras” están excluidas de la posibilidad de ejercer el poder 
sobre los espacios sometidos a la Corona de España y de las Indias. Nótese que la única mención 
relacionada con el género femenino es el de “hija”, en su condición de medio para legitimar la 
existencia de un varón, con derecho para gobernar como Rey, sobre los territorios, en el último 
de los casos posibles de filiación. Las discusiones, acerca de la igualdad entre mujeres y hombres 
que tuvieron lugar durante la Revolución Francesa, son fulminadas con este fundamento exclu-
yente que se instituye y servirá de base a las demás normativas derivadas.

De igual manera, ser propietario de bienes raíces fue un requisito para ser diputado por las 
provincias o por las ciudades y los Ayuntamientos.54 Al respecto, es interesante rescatar que en 
el artículo 126, el Estatuto establece que la casa de todo habitante en el territorio de España y las 
Indias es un asilo inviolable y regla la forma en que la autoridad puede entrar en ella. Se releva 
esta noción de casa por ser una categoría distinta de la de propiedad, pero, inevitablemente, en-
lazada con un área determinada, donde reside la familia y se desarrolla la vida privada, donde la 
mujer está bajo el poder del esposo.55 Pese a todo, no se encuentran referencias a los principios 
de libertad o igualdad. En todos los casos, se habla de propiedad y poder y de la mujer como un 
medio para obtener poder.

53 Estatuto de Bayona, 1808. 
54 Estatuto de Bayona, art. 72.
55 Estatuto de Bayona, art. 126.
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La Constitución de Cádiz, 1812

En este instrumento no se encuentra mención alguna a la mujer, excepto porque se hacen 
referencias de subducción al género femenino, y se reconoce la posibilidad de que haya una 
reina. En cuanto a la propiedad, señala, en el art. 4, que: “La Nación está obligada a conservar 
y proteger (…) la libertad civil, la propiedad (…) de todos los individuos que la componen”.56 
Adelante, en su art. 172, establece la protección de la propiedad particular. Para el caso de una 
utilidad común, puede la autoridad tomar la propiedad particular, al mismo tiempo indemni-
zar.57 Igualmente, se le concede la carta de ciudadano a los extranjeros “casados con española” 
y que hayan adquirido “bienes raíces” por los que pague una “contribución directa”, entre otras 
situaciones.58 Nótese que no se habla del principio de igualdad; por el contrario, se evidencia 
un desarrollo del concepto de propiedad particular y de un sistema organizado a su alrededor 
que permite la consecución de otros derechos; entonces, se reconoce a la “española” como un 
medio para obtener la nacionalidad, jugando en este caso con el género y la discriminación 
étnica por subducción.

Costa Rica independiente

El Pacto de Concordia, 1821

En esta primera Constitución se reconoce la propiedad, sin más explicación. Al mismo 
tiempo, no se menciona a la mujer, no se hacen referencias a hijos ni a vínculos de matrimonio.59

El Primer Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica de 1823

En el art. 6 del Estatuto de 1823, la Provincia reconoce y respeta la libertad civil, la propie-
dad y demás derechos de todos los individuos que la componen.60 Debe destacarse que se vin-
culan, lo que anteriormente no se hizo, la libertad y la propiedad como derechos expresamente 
formulados; además, denota una construcción más elaborada en relación con ellos.

El Segundo Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica, 1823

En el Segundo Estatuto de 1823 no se hace mención alguna a la propiedad, a la mujer, ni a 
los hijos, como tampoco a la igualdad ni a la libertad.61

56 Constitución de Cádiz, 1812, art. 4. 
57 Constitución de Cádiz, art. 172.
58 Constitución de Cádiz, art. 4.
59 Pacto de Concordia, 1821. 
60 Primer Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica, 1823, art. 6.
61 Segundo Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica, 1823. 
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La Constitución Federal de Centro América, 1824

Representantes del Estado de Costa Rica participan en su elaboración como parte de las 
Provincias Unidas de Centro América, y firman el documento constitutivo el 22 de noviembre 
de 1824, que rige el Estado Federal. Meses después, en enero de 1825, se promulga la Ley Funda-
mental del Estado Libre de Costa Rica, de manera que ambos instrumentos se complementan 
entre sí. En la Constitución Federal, la conservación de la libertad, igualdad, seguridad y pro-
piedad se enuncian como esencial objeto del soberano.62 En ese sentido, se ve la manera en que 
han sido incluidos los principios fundamentales de la Ilustración, que evoluciona de normar el 
reconocimiento del derecho de propiedad, a su conservación. Sugiere que ya es una realidad 
y que debe mantenerse; además, indica que no se podrá tomar la propiedad, ni turbarle en el 
libre uso de sus bienes, y cuando exista una grave urgencia legalmente comprobada y a favor del 
público, se garantiza previa y justa indemnización.63

La Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica, 1825

El art. 4 de esta Constitución declara que “sus propiedades son inviolables”. Al igual que 
la norma anterior, reconoce la posibilidad de “exigir el sacrificio de alguna” por “razón de in-
terés público legalmente comprobado, indemnizándola previamente”.64 De acuerdo con esto, 
la propiedad se eleva al rango de inviolable. Evoluciona del deber del Estado de conservarla, 
a una declaratoria de inviolabilidad, con lo que el derecho de propiedad adquiere una mayor 
autonomía y objetivación dentro de las ficciones jurídicas. Sin embargo, y al mismo tiempo, se 
reconoce el sacrificio por un interés público, mediando un procedimiento de indemnización, 
prácticamente igual que en la Constitución anterior.65

La Constitución de la República Federal de Centro América, 1835

Esta Constitución retoma el artículo 2 de la Constitución de las Provincias Unidas de Cen-
tro América, de 1824, donde se establece, de nuevo, que: “Es esencial al Soberano y su primer 
objeto la conservación de la libertad, igualdad, seguridad y propiedad”.66 Esta misma dispo-
sición, retomada exactamente igual que once años antes, reitera que los principios liberales 
continúan vigentes, lo mismo que el interés de grupos de poder de continuar avanzando con el 
modelo de Federación Centroamericana.

La Ley de Bases y Garantías, 1841

En el artículo 2.2, señala: “el derecho a que su propiedad no sea tomada, aún para usos 
públicos”. A pesar de la contundencia de esta frase, inmediatamente después instaura la “ne-
cesidad o motivo de provecho común” como justificación previa para hacer posible lo que 

62 Constitución de Costa Rica, 1824, art. 2.
63 Constitución de Costa Rica, 1824, art. 174. 4
64 Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica, 1825, art. 4. 
65 Ley Fundamental. 
66 Constitución de la República Federal de Centro América, 1835, art. 2. 
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podría tomarse como una excepción.67 Nótese que esta se había venido incorporando desde 
la Constitución de 1824, pero no se incluyó en la Constitución Federal de 1835. Asimismo, se 
incorpora, por primera vez, el vocablo “valor” para indemnizar. Esto es importante destacarlo, 
porque se considera que este sustantivo acompaña un mayor nivel de abstracción de un bien 
inmueble, representado como un bien objetivo que se va adaptando a la lógica de una economía 
de mercado. Esta mención en la norma legal incluye un elemento objetivo de protección.

La Constitución de Costa Rica, 1844

En este caso se constata que, por primera vez, se da una redacción en dos artículos sepa-
rados, el artículo 1, para indicar el derecho inalienable e imprescriptible de la propiedad, y el 
artículo 13, para establecer que ningún Poder podrá tomar la propiedad particular ni turbar 
absolutamente al propietario en el libre usos de sus bienes”. De seguido, introduce la posibilidad 
de hacerlo por necesidad pública acreditada y previa indemnización por un precio razonable 
convenido, o, a tasación de peritos nombrados por las partes. 68

Es relevante que en este artículo, por primera vez, se considera la propiedad como un de-
recho inalienable e imprescriptible, esto significa que le da un carácter de derecho autónomo, 
en el sentido de que existe este derecho, independientemente de su propietario, lo que muestra 
mayor profundidad en la conceptualización de la institución de derecho real, de origen romano. 
La jerarquía de inalienable y de imprescriptible, es decir, que es una categoría perenne, eterna, 
no se extingue y de la cual no se puede desposeer. Igualmente, debe recalcarse que, también, 
por primera vez, cuando se posibilita la excepción por “necesidad pública”, se establece la nece-
sidad de concertar un precio razonable.

Es interesante que el precio debe ser convenido, lo mismo que la opción de tasarlo me-
diante perito. Lo anterior pone de manifiesto una tendencia al individualismo, al acuerdo de 
voluntades, más que al Poder unilateral de intervención estatal entre el individuo y su propie-
dad. Valga mencionar, por último, que es la única vez que las Constituciones estudiadas utili-
zan el sustantivo Poder y no autoridad para referirse al ente que lo ejerce frente al individuo. 
Finalmente, denota un desarrollo de la institucionalidad vinculada con procedimientos más 
complicados que incorporan una mayor cantidad de actores técnicos, mediando los procesos 
de indemnización.

La Constitución de Costa Rica, 1847

Con esta Constitución defender la propiedad se eleva al rango de derecho natural, preexis-
tente a toda ley, inenajenable e imprescriptible, junto con la vida y la reputación. No se menciona 
la libertad, como tampoco la igualdad; sin embargo, estos derechos naturales pertenecen a los 
habitantes del Estado, cualquiera que sea su clase y condición. Con este reconocimiento parece 
estarse implementando la igualdad entre los habitantes del Estado, pero de manera implícita. 

En cuanto a este sustantivo Estado, que transmite el concepto de autoridad suprema, debe 
mencionarse que se retoma de la Constitución de 1825. El artículo 7 considera, casi exacta-
mente, el artículo 13 de la Constitución anterior, de 1844, respecto a la excepción de tomar 
la propiedad particular por medio de proceso e indemnización previa, porque se refiere a la 

67 Ley de Bases y Garantías, 1841.
68 Constitución de Costa Rica, 1844. 
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autoridad, lógicamente del Estado, mientras que el artículo 13 se refiere a Poder. Dicho en otros 
términos, refiere a las categorías de propiedad particular, y al propietario.69 Con el rango de 
derecho natural, se sacraliza la propiedad, no así la igualdad ni la libertad.

La Constitución de Costa Rica, 1848

En esta Constitución, el artículo 14 indica que es un deber del Gobierno proteger la li-
bertad, la seguridad y la propiedad; empero, no menciona la igualdad. El artículo 116 es muy 
significativo, porque prohíbe la fundación de mayorazgos y establece que en Costa Rica no 
habrá bienes inenajenables.70 Con el desarrollo paulatino del sistema capitalista y la economía 
de mercado, la propiedad va tornándose en un bien objetivo y tomando un valor de mercado. 
En este sistema de intercambio, los bienes deben circular como circula el comercio. También, 
deben producir, razón por la que la propiedad productiva no puede quedar ociosa y se prescribe 
que todo bien es enajenable. Es importante resaltar, que la propiedad debe ser enajenada, para 
cumplir con el propósito de garantizar los créditos que se desarrollarán a lo largo del creci-
miento de la producción comercial, agrícola y de exportación, durante el período en estudio y 
los posteriores, que marcan la inserción en el capitalismo agrario cafetalero. 

Por su parte, la prohibición del mayorazgo culmina con una relación normativa directa-
mente heredada del Estatuto de Bayona, antes citado. A pesar de esta transformación, formal-
mente manifestada, las mujeres continuaron siendo excluidas de la propiedad, por distintos 
mecanismos que no se reiteraron en las normas jurídicas, por haber sido establecidas, a priori, 
desde la consolidación de los estados liberales, al considerar que las mujeres no contaban con 
voluntad plena para contratar, asimilándolas a menores de edad obligadas a permanecer bajo 
la tutela masculina.

Dependencia de la mujer bajo la protección del ciudadano

En Costa Rica se legisla mencionando a la mujer a partir de la Ley de Bases y Garantías de 
1841; de hecho, el artículo 3.2.5 establece: “Se suspende el ejercicio de la ciudadanía por haber 
abandonado a su mujer sin causa legal declarada por el Juez, o faltar notoriamente a las obliga-
ciones de familia”.71 En adelante, se continúa legislando a ese respecto. Así, el artículo 61 de la 
Constitución de 1844, instaura: “Pierde su condición de ciudadano por haber abandonado sin 
causa legal, su mujer, o faltar notoriamente a las obligaciones de la familia”.72 Se constata que 
el castigo va aumentando, porque en 1841 el derecho se suspende, mientras que tres años des-
pués, se pierde. La intensidad del reproche es mayor, conforme se va instituyendo la sociedad 
disciplinaria, criterio que se toma en cuenta en el presente análisis. 

En 1847, la Constitución repite este contenido normativo. Con la Constitución de 1848, 
el artículo 11.3 manifiesta el contenido normativo anterior; además, se incluye como cau-
sa de pérdida de la ciudadanía “la ingratitud con sus padres”. Incluye, también, una nueva 
disposición, que cita a las mujeres, a saber, el artículo 5.3 según el cual: “Son costarricenses 

69 Constitución de Costa Rica, 1847.
70 Constitución de Costa Rica, 1848.
71 Ley de Bases y Garantías, 1841, art. 3.2.5.
72 Constitución de Costa Rica, 1844, art. 61.
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por naturalización las mujeres no costarricenses desde que se hayan casado o casaren con 
costarricense”.73

Propiedad/hijos/niños

Por último, al entrecruzar la categoría propiedad con la de hijos/niños se constata que, en 
una sola ocasión, se cita a los hijos. Así, en 1841, cuando por primera vez se incorpora la categoría 
mujer en las Constituciones de Costa Rica, se agrega, también, la de hijos. El artículo 3.2.7 esta-
blece: “Son obligaciones de los costarricenses: enseñar oficios y buenas costumbres a sus hijos”.74

En esta misma Constitución de 1841 se crea un nuevo requisito para ser nombrado represen-
tante popular y es el de no haber cometido delito. Lo anterior es significativo, porque proyecta el 
modelo de sociedad que se opta por fundar, vinculado con la ideología de la sociedad disciplinaria 
y el buen encausamiento, 75 necesaria para lograr una mayor productividad de los trabajadores.

Conclusiones 

A manera de cierre, puede observarse el enfoque transareal como una perspectiva clarifi-
cante a la hora de intentar enlazar territorios, movimientos y agentes sociales, construcciones 
jurídicas y culturales, evitando que las fronteras nacionales entorpezcan al observador captar 
las fuerzas del poder y el contra poder que fluyen a través de los territorios, y los personajes que 
mueven la historia, se les haya dado visibilidad o no, como es el caso de las mujeres. Además 
de permitir el rescate de una trayectoria de historicidad, también favorece la utilización de una 
multiplicidad de metodologías provenientes de diferentes disciplinas, haciendo posible reunir 
los fenómenos históricos que se encuentran dispersos en las dimensiones temporales y espacia-
les, para darles sentido y, ¿ por qué no?, a situaciones de hoy.

En un sustrato de expansión capitalista se ha constatado la existencia de representacio-
nes normativas cruzadas entre los continentes europeo y americano, que crean y recrean las 
relaciones de subalternalidad femenina, frente a los varones, promoviendo las desigualdades 
enturbiadas tras brillantes discursos constitucionales de libertad, igualdad y propiedad que se 
adveran contradictorios en el contexto práctico, desde la Revolución Francesa de 1789 que los 
declara universales.

Como parte de estos acontecimientos, la Declaración de los derechos de la mujer y de la 
ciudadana, escrita por Olympe de Gouges en 1792, que contó con el apoyo de grupos de revolu-
cionarios (as) perdedores, consideran a las mujeres iguales a los hombres. A pesar de lo anterior, 

73 Constitución de Costa Rica, 1848, art.11.3-) y art. 5.3-), respectivamente.
74 Ley de Bases y Garantías, 1841, art. 3.2.7-).
75 Al respecto, Foucault, que profundiza el modelo de la sociedad disciplinaria, escribe: “El régimen na-

poleónico no está lejos, y con él esta forma de Estado que le subsistirá y de la cual no hay que olvidar 
que ha sido preparada por juristas pero también por soldados, consejeros de Estado y oficiales, hom-
bres de ley y hombres de campo. La referencia romana que ha acompañado a esta formación lleva bien 
consigo este doble índice: los ciudadanos y los legionarios, la ley y la maniobra. Mientras los juristas 
y los filósofos buscaban en el pacto un modelo primitivo para la construcción y la reconstrucción del 
cuerpo social, los militares, y con ellos los técnicos de la disciplina, elaboraban los procedimientos para 
la coerción individual y colectiva de los cuerpos.” Michel Foucault, Vigilar y Castigar (España: Siglo 
XXI Editores, S. A., 1975) 173-174. 
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la victoria de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, en 1789, consolidada 
en las primeras constituciones francesas, no representa a las mujeres como ciudadanas iguales 
a los hombres. 

Pocos años más tarde, el Estatuto de Bayona, que incluyó a la América Hispana, fue emitido 
por Napoleón Bonaparte y excluye a las “hembras” de manera perpetua del poder. Aunque la 
reina recupera el poder de ejercerlo con la Constitución de Cádiz, en 1812, la asimetría venció 
con los argumentos propios del derecho natural y del contrato social de Rousseau. El derecho 
natural servirá para crear la ficción y la representación de las mujeres como naturalmente des-
tinadas a los roles del ámbito doméstico, vinculados con las condiciones biológicas asociadas a 
las prácticas de la maternidad y familiares durante el período. Al cobijo de sus hijos (as), se les 
traslada su incapacidad moral para contratar sin la tutoría de un varón. 

En Costa Rica, recién independiente, se pone en marcha una dinámica producción consti-
tucional. Se construyen alianzas con otras regiones y países, bajo la influencia de estas nuevas 
representaciones legales. El tratamiento a las mujeres se extiende a los actos directos entre ellas 
y el Estado, relativos a la apropiación formal de toda porción del territorio independiente. Costa 
Rica, soberana, adopta el discurso jurídico para-colonial en los términos esgrimidos por Wer-
ner Mackenbach, al emitir las primeras constituciones, que integra una nueva forma de gobier-
no y unas normas reguladoras para apropiación de la tierra, aprobadas en Europa, en beneficio 
de un derecho que se considera “racional” para “varones”, de los que el Estado republicano, la 
burguesía y la nobleza resultan beneficiadas frente a la monarquía, la iglesia y los campesinos. 

El derecho de la tradición, de costumbres, llamado derecho consuetudinario, sufre trans-
formaciones hacia un derecho que pretende unificar, de manera objetiva, el comportamiento 
de los (as) actores (as) sociales de las diferentes regiones, convirtiéndose en ley escrita y modelo 
único con vocación universal. Así, la mujer es suprimida del ejercicio del poder, a través de 
una serie de dispositivos legales. En las constituciones costarricenses del período, la propiedad 
raíz privada individual también sufre transformaciones que van de una simple mención de 
existencia, en el Pacto Fundamental Interino de 1821, a un derecho particular inalienable e 
imprescriptible vinculado a la libertad de uso del propietario, en 1844. En 1847, se sacraliza, al 
ser considerado como un derecho natural inenajenable e imprescriptible, a favor del propieta-
rio particular. Un año después, se declara que todo bien puede ser enajenado. De esta manera, 
se va logrando una transformación de la relación normativa entre el sujeto “propietario” y el 
objeto jurídico “propiedad”. Inicia como un vínculo subjetivo estrecho entre el propietario y la 
tierra, poco desarrollado, hasta describir una articulación jurídica más compleja. En efecto, ya 
en 1848, el “propietario” es separado del objeto “propiedad”, se mantienen diferenciados y dis-
tanciados; se considera la propiedad como un derecho objetivo, real, que tiene el valor otorgado 
por un perito, que puede circular en el mercado garantizando los resultados de otras relaciones 
comerciales. Esta separación, es así, a pesar de que el derecho a disponer del objeto, obedece a la 
voluntad libre del propietario. Mientras tanto, la igualdad entre hombres y mujeres se silencia, y 
la libertad de la mujer para disponer de los bienes es subducida en este entramado legal, crean-
do nuevas formas de dependencias y subordinaciones con los varones y el Estado.

Sobra agregar, que las mujeres en Centro América y América entera, participaron en las 
emancipaciones de independencia, como en Francia, fueron agentes generadoras de cambios 
fundamentales en el período revolucionario. Posteriormente, todas ellas se vieron sujetas a dis-
positivos jurídicos que las limitaron a la hora de conquistar el derecho de propiedad sobre los 
territorios libres.
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Capítulo doce
Desigualdad social y ciudadanía: 

Nicaragua en el marco de la Constitución de 18581

Hugo Vargas González

Introducción

En este capítulo analizaremos el marco jurídico que dio forma a la figura del ciudadano, 
como individuo detentador de derechos y deberes políticos en Nicaragua; para ello, nos cen-
traremos en el régimen establecido a partir de la Constitución Política nicaragüense de 1858. 
No obstante, cabe señalar que la ciudadanía es una invención definida conforme a un contexto 
histórico específico, por lo cual se transforma con el paso del tiempo según las particularidades 
de cada época y lugar. Para el caso de Nicaragua, y en el período en estudio, la sociedad patriar-
cal imperante excluyó de tal condición a las mujeres. Fue hasta 1955 cuando se les otorgó el 
derecho al voto mediante una reforma a la Constitución de 1950.2

Así, no hay un único régimen de ciudadanía, sino que cada uno responde a factores eco-
nómicos y culturales que influyen en su construcción jurídica. En tal sentido, es importante 
señalar el ideal que supone su origen, definido por Pierre Rosanvallon3 como la forma más 
acabada de igualdad, y su contradicción con la materialización que se genera al construirla jurí-
dicamente, en este caso, dentro de una sociedad nicaragüense claramente desigual. Sobre esta 
base, trataremos los principales rasgos del régimen de ciudadanía y su relación con el espacio 
aldeano, el trabajo rural y las diferencias étnicas (exceptuamos en el estudio la región del Caribe 
por no encontrarse, entonces, bajo control efectivo del Estado).

1 Este artículo se redactó en el marco del Proyecto de investigación A7150 “Procesos electorales en 
Nicaragua: legitimidad y conflicto (1858-1893), inscrito en el Centro de Investigaciones de América 
Central (CIHAC) de la Universidad de Costa Rica. Agradezco a esta institución, al igual que a la Coo-
peración Francesa para América Central, por su valioso apoyo.

2 Antonio Esgueva, Comp. Las leyes electorales en la historia de Nicaragua. Tomo 2 (Managua: Consejo 
Supremo Electoral, 1995) 1266 y 1327. Sobre la historia del sufragio femenino en Nicaragua, ver http://
encuentro.uca.edu.ni/images/stories/2012/pdf/91e/Elvotofemenino.pdf/

3 Pierre Rosanvallon, Le sacre du citoyen. Histoire du suffrage universel en France (Paris: Éditions 
Gallimard, 1992). 



Hugo Vargas gonzález DesigualDaD social y ciuDaDanía: nicaragua en el marco... 243

La definición del ciudadano

Durante el siglo XIX, los conservadores nicaragüenses promovieron el establecimiento de 
requisitos económicos para acceder a la condición de ciudadano. Este fue un factor que generó 
un constante debate. Las asambleas constituyentes y la prensa fueron escenarios donde aque-
llos lidiaron con los liberales, siendo el tema de la ciudadanía un aspecto medular en la dife-
renciación ideológica de ambas corrientes. Las primeras constituciones políticas de Nicaragua, 
en concreto las de 1826 y 1838, dieron paso a un sistema relativamente restringido, dado que 
trasladaron a la ley el establecimiento de montos, ya fuera en el ingreso anual o el patrimonio 
personal. Las mujeres fueron excluidas hasta el siglo XX.4 

En los años posteriores, cada bando pugnó por eliminarlos o aumentarlos. En 1854, uno de 
los principales dirigentes conservadores y notable de la ciudad de Granada, Fruto Chamorro, 
expresó el sentir de su grupo en los términos siguientes:

Si se busca, pues que Nicaragua marche con paso firme y seguro al destino que le designa la 
Providencia, es indispensable andar muy discreto y mesurado en la concesión de garantías in-
dividuales, pues no debe olvidarse que la imprudente profusión de ellas, es una de las imperfec-
ciones más notables y perjudiciales de la Carta que habeis venido a reformar [la de 1838]. Otór-
guense en buena hora al verdadero ciudadano; pero cuídese mucho de no prostituir, y profanar 
tan hermoso título y tan noble cualidad, prodigándolo inconsideradamente, sin miramientos al 
mérito, a la virtud y a la propiedad. La igualdad social no consiste en hacer a todos ciudadanos, 
y en conceder a todos los mismos derechos, preeminencias e inmunidades.5

Finalmente, la cruenta Guerra Civil de 1854 y la consecuente llegada de un grupo de fili-
busteros, encabezados por el aventurero William Walker y traídos por los liberales de León, 
agudizaron el conflicto entre ambos bandos; esto obligó a los demás países centroamericanos, 
bajo la iniciativa de Costa Rica, a intervenir militarmente. Los conservadores, con sede en la 
ciudad de Granada, alcanzaron una victoria definitiva, en 1857, al lograr una posición ventajosa; 
esto se materializó con la emisión, al año siguiente, de una Constitución acorde con sus intere-
ses, a la vez que gobernaron durante las siguientes décadas. 

En adelante, para ser ciudadano se exigió tener una propiedad de cien pesos o ejercer algu-
na actividad o profesión que produjera anualmente una suma similar.6 El Cuadro N.º 1 contiene 
una lista de salarios que nos aproxima en torno a la relevancia del requisito de cien pesos. En 

4 La Constitución de 1826 señalaba: “Son ciudadanos todos los nicaragüenses naturales o naturalizados 
que sean casados, o mayores de diez y ocho años, y que tengan una propiedad, o que ejerzan algún 
oficio o profesión de que subsistan, calificado todo en los términos que designa la Ley”. Antonio Es-
gueva, Comp. Las leyes electorales en la historia de Nicaragua. Tomo 1. (Managua: Consejo Supremo 
Electoral, 1995) 254. En 1835, una ley del 8 de mayo estableció una restricción conforme a lo autorizado 
constitucionalmente: “Art. 1 Son ciudadanos los naturales o naturalizados, mayores de 14 años, siendo 
casados, o de 18, aunque no lo sean i que tengan: 1° casa i solar, o un capital de $100; 2° que ejerzan 
un oficio que les produzca anualmente una suma igual a la anterior o una profesión de que subsistan”. 
“Decreto legislativo de 8 de mayo de 1835 declarando quienes son ciudadanos i naturalizados,” en Re-
copilación de las leyes, decretos y acuerdos ejecutivos de la República de Nicaragua, en Centro América, 
Comp. Jesús de la Rocha (Managua: Imprenta del Gobierno, 1867) 176. En adelante, todas las citas 
textuales conservarán la redacción original.

5 Gaceta Oficial de Nicaragua, no. 5 (tomo 2), 11 de febrero de 1854: 18. La negrita es nuestra.
6 Constitución Política de la República de Nicaragua (19 de agosto de 1858), artículo 8, en Esgueva, Las 

leyes electorales en la historia de Nicaragua, 469.
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definitiva, se estableció una restricción a la ciudadanía como expresión política de una realidad 
marcada por una fuerte desigualdad social.

No obstante el impulso entusiasta de algunos conservadores, diversas circunstancias 
obligaron a revisar el monto propuesto desde décadas atrás. Normalmente, este fue de al-
rededor de doscientos pesos de capital, condición que pocas personas cumplían. Como esto 
afectaba el propio funcionamiento del sistema político, una disposición tan restrictiva generó 
poca sintonía entre el universo jurídico y la realidad. En consecuencia, sus promotores lo 
rebajaron al establecerlo en cien pesos. Como resultado de lo anterior, fue posible alcanzar 
un número mínimo de ciudadanos en cada aldea, aunque, por lo general, insuficiente para 
lograr una adecuada marcha del sistema electoral; en dado caso, la administración pública 
también sufrió perjuicios.

Ante esta realidad, la respuesta de las autoridades fue acudir a una interpretación extensiva 
de la ley que, incluso, contradecía al texto constitucional. Así, para garantizar una cantidad 
suficiente de ciudadanos, se reconoció la ciudadanía a las personas que ejercían una módica 
industria rural, aun cuando ellas no contaran con el patrimonio exigido para obtenerla.

De todas formas, las limitaciones a la ciudadanía se desarrollaron dentro de un contex-
to social marcado por la promoción de las desigualdades en general. Si bien una parte de 
la población fue excluida legalmente de la participación política, un sector, todavía mayor, 
tuvo que enfrentar, en otros ámbitos, los riesgos de no contar con un patrimonio mínimo. 
En otras palabras, las restricciones constitucionales fueron reflejo de un proceso más am-
plio, donde se impusieron ciertas obligaciones a las personas con menores recursos econó-
micos, mientras se otorgaron ciertos privilegios a aquellas con una mejor condición patrimo-
nial. Independientemente de la eficacia de dichas restricciones, lo cierto es que se desarrolló 

Cuadro N.° 1 
Sueldos mensuales de empleados de Granada 1861

Ocupación Sueldo mensual en pesos

Prefecto 80
Juez de primera instancia 80
Gobernador militar 70
Magistrado 60
Administrador general de correos 40
Comandante de presidio 35
Gobernador de policía 24
Oficial primero escribiente 20
Oficial segundo escribiente 15
Comandante de la villa de Nandaime 12
Maestro de escuela 8-10
Portero 8
Mozo de ordenanza 4

Fuente. Archivo Histórico de la Prefectura y la Municipalidad de Granada. Legajo n°31 folio 35 y Legajo n°85 
folios 48 a 49.
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un fuerte proceso de diferenciación social justificado en el crecimiento económico. Así, debe 
valorarse el régimen de ciudadanía en el marco del conjunto de desigualdades donde se 
desenvolvió la sociedad nicaragüense del siglo XIX.

Aunque la imposición de requisitos económicos contradecía la naturaleza igualitaria de 
la ciudadanía, al tener una finalidad excluyente, la limitación establecida en la Constitución 
Política de 1858 no impidió la participación electoral de muchos sectores de la sociedad. Con 
todo, cien pesos fue un monto suficiente para limitar a los sectores de menores ingresos eco-
nómicos el acceso a la ciudadanía. El impacto de esa restricción, fundamentalmente entre las 
poblaciones rurales, hizo que las autoridades departamentales se vieran obligadas a acudir a 
interpretaciones jurídicas para posibilitar un acceso más extendido a la ciudadanía, tal como lo 
indicamos atrás. Algunos sueldos de la época permiten formarse una idea de lo que, por enton-
ces, representaban cien pesos. 

En torno a la valoración de un patrimonio, el informe rendido al Prefecto por la Junta 
Electoral del pueblo de Nandaime describe, con claridad, el valor de bienes raíces y de objetos 
varios. Si bien la cita corresponde a un expediente relacionado con la excusa dada por un electo 
para no asumir un cargo público, nos interesa la descripción del patrimonio hecha por los mis-
mos vecinos de una comunidad rural; al respecto, informó la Junta que:

(...) el señor Martínez es de una honradez acrisolada, dueño y poseedor de una casa de teja que 
no valdrá menos de cien pesos, de una huerta con platanal [ilegible] de vertiente y buenas cer-
cas que por lo menos vale sesenta pesos, tres bacas paridas buenas que muy bien bale cada una 
veinte pesos, de mucho mais que tiene acopiado en su casa, efecto que ahora está en valor y en 
mucha demanda como es notorio, de un macho grande y de buena edad que valdrá cuarenta 
pesos, de una carreta con su yunta de bueyes que no puede valer menos de veinte y cuatro pe-
sos, y que la anda su cuñado.7

Los padrones elaborados por los alcaldes proporcionan indicios valiosos sobre el impacto 
de las restricciones legales en la determinación de cuantos podían ser ciudadanos. Dos ejem-
plos del año 1859 sirven de evidencia para ello. En el pueblo El Rosario, entre ochenta y seis 
hombres censados, todos mayores de dieciocho años, se encontraron setenta y dos jornaleros, 
tres agricultores, dos hacendados y un comerciante; acá fueron matriculados catorce ciuda-
danos. Mientras tanto, en el pueblo de San Juan de Oriente, entre los hombres mayores de 
dieciocho años se contabilizaron cincuenta y ocho labradores, un sirviente, un combero y uno 
sin precisar.8 El Alcalde justificó que solo dos personas fueron calificadas como ciudadanas “...
porque los demas hombres todos son labradores, y no tienen las cualidades que previene la ley”.9 
Meses después, el número aumentará a seis ciudadanos. En los pueblos con mayor población, la 
situación no fue tan grave al haber un mayor número de habitantes, tal como se desprende de 
la información proporcionada para el pueblo de Niquinohomo. 

Pero en otros pueblos, el proceso de calificación daba como resultado un bajo número de 
ciudadanos. En las ciudades y en los pueblos más grandes, el problema no era tan grave, pues la 
mayor cantidad de habitantes tornaba muy difícil que se presentara esa situación; no obstante, 
la exclusión política también ahí se manifestó con claridad. El Cuadro N.° 2 lo evidencia para el 

7 Informe de la Junta Electoral de Nandaime al Prefecto de Granada, 9 de marzo de 1862. AHPMG. 
Legajo no. 114, folios 36-36v.

8 AHPMG. Legajo no. 9, folios 137, 142 y 143.
9 Oficio de Julián Nicoya, Alcalde Suplente de San Juan, al Prefecto de Granada, 31 de enero de 1859. 

AHPMG. Legajo no. 31, folio 102 bis.
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pueblo de Niquinohomo; sin embargo, en 
las aldeas más pequeñas, la situación era 
distinta, donde con dificultades se alcan-
zaba una decena de ciudadanos.

Las restricciones impuestas al régi-
men de ciudadanía representaron una 
limitación importante que sirvió para ex-
cluir a sectores pobres de la sociedad. En 
el mundo rural abundaban los pequeños 
propietarios, pero en unidades producti-
vas muy pequeñas; de hecho, muchas de 
ellas eran minifundios y se basaban en la 
posesión ejercida sin control estatal; en 
general, se sembraba frijoles, maíz, pláta-
nos y caña de azúcar, además de vegetales 
y legumbres. Los menos disponían de al-
gunas cabezas de ganado.10 La extensión 
de las tierras explotadas y la cantidad 
producida en ellas influían para otorgar o 
no a su propietario la condición de ciuda-
dano, aunque el reconocimiento de una 
“módica industria local” permitió que 
muchos pudieran acceder a la ciudadanía 
a pesar de no alcanzar el monto estableci-
do. Fue en otros ámbitos donde, con ma-
yor fuerza, se reflejó la desigualdad, tal y 
como lo veremos en el apartado siguiente.

Los cambios económicos y las desigualdades en el espacio rural

En 1868, el alcalde primero de la ciudad de Masaya informaba al Prefecto de Granada las 
dificultades de un grupo de jornaleros para trabajar en la construcción del camino nacional 
de Managua; se quejaba porque las excusas dadas por aquellos eran desatendidas a pesar de la 
gravedad de su situación. Del relato del alcalde se desprenden las consecuencias negativas para 
esas personas:

... [las excusas] han sido desoidas en mas de un caso, sucediendo que a algunos se les ha obliga-
do al trabajo, dejando a su familia enferma, de lo cual a su regreso han hallado algun individuo 

10 Por ejemplo, en el municipio de Jinotepe, en 1859, se contabilizaron 348 reses distribuidas solamente 
entre 24 propietarios y 132 caballos y mulas pertenecientes a únicamente 12 propietarios. AHMPG. 
Legajo no. 31, folio 101. Otras referencias describen, incluso, una realidad aún más limitada, como son 
los casos de los pueblos de Diriamba, Catarina, Masatepe, Nindirí y Santa Teresa. AHPMG. Legajo no. 
31, folios 73, 97, 99-100 y 103; y Legajo no. 201 folios 255-255v.

Cuadro N.° 2 
Cantidad de ciudadanos según 

oficio y totalidad de la población 
Pueblo de Niquinohomo 1859

Actividad u oficio Cantidad total 
de individuos

Cantidad de 
ciudadanos

Jornalero 87 1
Labrador 76 19
Comerciante 4 3
Músico 4 2
Agricultor 4 2
Zapatero 1 0
Vaquero 1 0
Sombrerero 1 0
Arriero 1 0
Sastre 1 0
Sirviente 1 0
Cazador 1 0
Estaquero 1 0
Matador 1 0
Sacristán 1 0
No dice 1 0

Total 186 27

Fuente. Archivo Histórico de la Prefectura y la Munici-
palidad de Granada. Legajo 9 folios 139-139v.
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menos, por causa de la muerte ocurrida en su violenta ausencia; y que a otros no se les ha valido 
alegar para no ir que estaban ocupados en sus propios trabajos de agricultura...11

De esta forma, el alcalde asumió la representación de un grupo de hombres de origen 
humilde, quienes debían cumplir con la obligación, establecida por ley, de otorgar gratuita-
mente un número de días para obras públicas. Esta situación, que se inscribió en el conjunto 
de otras obligaciones de prestación de mano de obra, afectó con notoriedad a los individuos de 
las clases sociales bajas, pues influyó en sus actividades económicas de subsistencia y, por ende, 
en su vida familiar.12 

Por tal razón, fue común que se presentara un contencioso entre las autoridades locales, 
dado que correspondía a los gobiernos municipales la ejecución de todo este sistema de explo-
tación laboral. Las pugnas por cumplir con las cuotas de trabajadores para la construcción de 
caminos y de edificios públicos, y también para el trabajo en las haciendas de añil, caña de azú-
car y de café, generaron toda una dinámica de movilización forzada de hombres, que se agrava-
ba cuando aquellos se resistían, lo cual se manifestó en la interposición de excusas, el pago de 
un monto de exoneración (para contratar a otro trabajador) o el simple incumplimiento.

A ello debe agregarse la actitud solidaria de muchas autoridades locales, vecinas de los mis-
mos obligados, que avalaban su renuencia utilizando múltiples argumentos, como por ejem-
plo: la necesidad de los agricultores para hacer frente a sus propios cultivos, su condición de 
propietarios-productores, la pobreza de muchos de los obligados, las coyunturas políticas o la 
existencia de compromisos con otros propietarios.13 

Sin embargo, otras autoridades se esmeraron en cumplir con las responsabilidades de su car-
go, específicamente los jueces de agricultura. A estos funcionarios les correspondía velar, directa-
mente, por el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con el trabajo obligatorio. A partir 
de mediados de la década de 1870, y con el desarrollo de la caficultura, llegaron a tener un papel 
protagónico, al punto de que ejercieron una actividad policial más intensa; esto se manifestó, 
por ejemplo, en la redacción de listas de desertores, las cuales circulaban a través del correo y el 
telégrafo. No obstante, el sistema de reclutamiento tuvo problemas para cumplir con sus fines.14

Por su parte, este sistema contribuyó al debilitamiento de la ciudadanía. ¿Por qué? La diná-
mica de aquel nos da la respuesta. Desde finales de la década de 1850, la legislación relacionada 
con la materia establecía una diferenciación entre quienes estaban obligados a brindar su mano 
de obra y quienes no lo estaban. Los jefes de cantón, en conjunto con los jueces de agricultura, 
eran los encargados de hacer la matrícula, es decir, de levantar los listados de trabajadores.15 

11 Deogracias Henríquez, alcalde primero de Masaya, al Prefecto de Granada, 25 de junio de 1868. 
AHPMG. Legajo no. 214, folio 194.

12 Nota de los editores: esta situación de prestación forzada de trabajo, para los casos de Guatemala y 
Costa Rica, se analiza con detalle en los capítulos que Adriana Sánchez Lovell y Rosa Torras Conangla 
publicaron en este libro. 

13 Un ejemplo es lo manifestado por el Juez de agricultura de Jinotepe contra el alcalde de ese pueblo: “... 
hoy hace cinco dias que no administro justicia por la misma rason. Al Alcalde 1° repetidas ocasiones 
le he manifestado que los reclamos son muchos, que los patrones se vuelven sin esperanza, que se les 
haga cumplir a sus peones, que me probea del Alguacil, con rasones de ninguna firmesa se escusa, y 
no me ha dado el referido Alguacil”. Fernando Quirós, juez de agricultura de Jinotepe, al Prefecto, 3 de 
octubre de 1871. AHPMG, legajo no. 253, folio 233.

14 Frances Kinloch Tijerino, Historia de Nicaragua (Managua: Instituto de Historia de Nicaragua y Cen-
troamérica, 2006) 181-183. [2.a edición].

15 Cada municipio se constituía por uno o varios cantones, según su población.
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El parámetro utilizado para escoger a las personas obligadas fue el de la insolvencia, aunque la 
indeterminación de este concepto se manifestó en las dificultades para cumplir con los objeti-
vos del sistema. En algunos casos, el juez consideró que la condición de productor era suficien-
te para excluir a alguien de la obligación; sin embargo, el criterio que finalmente predominó 
fue que el hecho de ser propietario no era un factor de peso para exonerar de esa obligación; 
esta situación se agravó a finales del siglo XIX y principios del XX, pues quien no tuviera una 
“propiedad sustancial” (que, hacia 1901, representaba un valor de 500 pesos) debía portar una 
tarjeta de obrero o un comprobante de asalariado, para no ser considerado vago o verse asig-
nado a un patrón.16 Por tanto, se llegó a incluir en la matrícula a personas que, además de ser 
propietarios, eran productores.

Esta flexibilidad a la hora de calificar a los individuos tendía a favorecer a los grandes pro-
pietarios, aunque también se explica en el hecho de que la mano de obra era considerada escasa. 
La correspondencia dirigida por los jueces de agricultura a los prefectos de turno, retrata las 
dificultades que tuvieron esos funcionarios para garantizar la mano de obra requerida en las 
labores agrícolas; esto por cuanto los alegatos utilizados, tanto por ellos como por los traba-
jadores, se construyeron desde intereses distintos e, incluso, contrapuestos. Y en este marco 
debemos resaltar el aspecto de la insolvencia que servía como criterio diferenciador entre los 
individuos; en realidad, este no distinguía entre solventes e insolventes (si entendemos esta 
situación como la diferencia entre poseer o no). Lo que hacía era identificar, sobre la base de 
una terminología variada, a las personas que debían asumir, en favor de otros, una serie de 
obligaciones legalmente establecidas. De ahí que se hablara de operarios, trabajadores o mozos, 
por un lado, y de patronos o empresarios, por el otro.

La insolvencia era un concepto muy general, pues, además de incluir a los no propieta-
rios o simples jornaleros, comprendía a los pequeños productores que no alcanzaban un nivel 
mínimo de producción; esto explica las expresiones del juez de agricultura de la aldea de Ni-
quinohomo (denominada como Victoria por los ladinos), quien reconoció que la condición de 
patrón, en los términos de la ley, era un privilegio.17 Debe notarse que el sistema tenía como 
objetivo garantizar un mínimo de mano de obra, por lo cual no se limitaba a registrar como 
trabajadores a vagos, indigentes o delincuentes, sino también a personas que ejercían una ac-
tividad económica de la que vivían. En la práctica, estos últimos eran matriculados, porque no 
contaban con una producción determinada que los identificara como empresarios; de hecho, 
la producción agropecuaria de muchas personas se desarrolló en el marco de una economía de 
subsistencia, o bien, sus excedentes no tuvieron una relevancia tal para permitirles ser identi-
ficados como hacendados.

En general, existieron dificultades para determinar cuáles personas estaban obligadas 
y quiénes eran propietarios empresarios.18 La diferenciación social que se impulsó fue de tal 
magnitud que, finalmente, no tomó en cuenta las condiciones de propietario y de productor 
como criterios para determinar los que estaban de un lado o del otro.

16 Kinloch, Historia de Nicaragua, 184-185. 
17 F. Norori, Juez de Agricultura de Niquinohomo, al Prefecto de Granada. 10 de junio de 1871. AHPMG, 

Legajo n°253, folio 130.
18 La mejor descripción de esta situación la hicieron el alcalde indígena de la parcialidad de Masaya y 

sus 2 regidores al Prefecto de Granada, al indicarle que “...la misma necesida que esos señores [los 
empresarios] tienen la tenemos nosotros tanvien, de sembrar nuestras huertas...” 29 de abril de 1868. 
AHPMG. Legajo no. 263, folio 15.
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Por lo demás, la mano de obra fue insuficiente para satisfacer las necesidades de los 
hacendados. Muchas personas alegaron que eran productores, con la finalidad de ser califica-
dos como empresarios. La evidencia refleja que el ejercicio de una actividad económica tuvo 
algún peso en el proceso de matrícula, siendo aceptada por algunas autoridades locales para 
demostrar solvencia.19 Cuando, en la ciudad de Masaya, el juez de agricultura informaba como 
“...en esta vecindad hay muchos que porque siembran un cuartillo de mais se cren serlo [propie-
tarios empresarios] (...)”, no hacía más que identificar dicha situación.20 Evidentemente, otro era 
el propósito que dichos productores pretendían alcanzar: evitar la calificación como operario y 
verse exonerados de las obligaciones laborales que la ley imponía.

En síntesis, la consecuencia de estar matriculado como empresario era la de no estarlo 
como trabajador; esto lo destacaba el mismo juez al manifestar que: “...con ello entienden [los 
solicitantes] estar escusados de acatar las ordenes que se les pasa para que bayan a los trabajos 
de los empresarios que estando matriculados en forma los piden”.21 No obstante, el criterio 
contrario fue el que terminó predominando a la hora de realizar la matrícula. Para 1871, ya los 
diversos prefectos del departamento de Granada habían establecido “que sembrar 6 medias de 
mais y otros tantos de arroz, no es suficiente para ser reconocido como Patron”.22 Por tanto, la 
insolvencia no correspondía a ausencia de bienes o de actividad económica ni fue exclusivamen-
te una sanción para vagabundos o delincuentes, sino un medio para garantizar mano de obra.

De todas formas, la desigualdad social alcanzó visos aún más intensos al manifestarse en 
el universo jurídico. Al ser más homogéneo el mundo aldeano que el citadino, las pequeñas 
diferencias sociales cobraron, ahí, un significado especial al expresarse jurídicamente (con la 
delimitación de categorías de personas); esto explica los múltiples problemas para calificar a los 
individuos como ciudadanos, operarios o patronos. Tal como se lo advertía un juez de agricul-
tura a su superior, el Prefecto del departamento de Granada:

(...) en esta villa [Niquinohomo] no hay de esos hombres que puramente sean operarios, sino 
que todos siembran mais, arros, frijoles y platanares, cual mas, cual menos y el que llega a la 
cantidad es considerado como Patron, y el de menos cantidad es calificado como operario.23

Las fuentes describen que los calificados como operarios hacían lo posible para evitar tra-
bajar en las grandes haciendas, sobre todo, porque eso les generaba perjuicios en el ejercicio de 
sus propias actividades agrícolas. Las dificultades para lograr que aquellos cumplieran con las 
obligaciones laborales condujeron al Estado nicaragüense a establecer medidas aún más extre-
mas. De este modo, bajo la presidencia de Vicente Cuadra (1871-1875), se pretendió coaccionarlos 

19 Así, en 1869, un alcalde indicaba que en su pueblo el número de operarios era muy corto “por tener la 
mayor parte cada uno por si su labranza (...)” Francisco Pavón, alcalde suplente de Niquinohomo, al 
Prefecto de Granada, 8 de noviembre de 1869. AHPMG, legajo no. 214, folio 12.

20 Ceferino Solórzano, juez de agricultura de Masaya por ministerio de ley, al Prefecto de Granada, 7 de 
julio de 1871. AHPMG. Legajo no. 253, folio 157.

21 Ceferino Solórzano, juez de agricultura de Masaya por ministerio de ley, al Prefecto de Granada, 7 de 
julio de 1871. AHPMG. Legajo no. 253, folio 157. 

22 AHPMG, Legajo no. 253, folios 130v.
23 F. Norori, Juez de Agricultura de Niquinohomo, al Prefecto de Granada, 10 de junio de 1871. 

AHPMG, Legajo no. 253, folio 130v. Esa misma homogeneidad de la población la indicaba el alcalde 
indígena de Nindirí, en 1862, al informar que en su pueblo “...comúnmente y por lo regular, todos 
son agricultores y, por tanto, ocupan los terrenos en hacer sus siembras de maíces, cañas, plátanos, 
cañaverales y otras raíces...” José Inés Ventura, alcalde indígena, a la Junta Munícipal de Nindirí. 
AHPMG. Legajo no. 96, folio 32v.
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mediante la prohibición de sembrar maíz, frijoles y plátanos salvo en las plantaciones dedicadas 
a producir para el mercado; es decir, se buscó destruir la economía de subsistencia de los peque-
ños productores y, así, tal como lo señala Arturo Cruz, convertirlos en jornaleros24. 

En general, esas medidas pretendían favorecer a las elites de todo el país, incluidas las de 
León. Como lo indicamos atrás, esta ciudad fue la cuna de los llamados liberales, enemigos tra-
dicionales de la elite dominante de Granada.25 Los ricos hacendados requerían mano de obra y 
las disposiciones que la facilitaron se orientaron en favorecer a los sectores de poder económico 
del país; de hecho, la violencia política entre las elites, a partir de 1857, se originó en circuns-
tancias que no tuvieron relación con el reclutamiento de mano de obra. Los mecanismos de 
movilización popular no se inspiraron en la búsqueda de la transformación del sistema social, 
aspecto que nunca pretendieron los principales actores políticos. 

No obstante, las disposiciones en cuestión generaron reacciones desde abajo que, aunque 
no alteraron el sistema político o la organización social, limitaron la eficacia del sistema de 
trabajo obligatorio. La más extendida fue la de incumplir con la matrícula, incluso cuando esta 
se derivaba de un adelanto de jornal conocido como “peonaje por deudas”. Muchos hacendados 
acostumbraron adelantar dinero a peones para garantizarse mano de obra en un contexto en 
que esta escaseaba, situación que fue aprovechada por muchos para inscribirse en varias ha-
ciendas, recibir así varios adelantos y, finalmente, incumplir con todas las responsabilidades 
asumidas. Incluso, los mismos hacendados competían por los peones, llegando al extremo de 
irlos a buscar a las fincas vecinas.26

Pero, también, hubo reacciones que se manifestaron en la lucha electoral, principalmente 
por la fuerte resistencia popular al servicio laboral y la obligación de participar en la construc-
ción de obras públicas. Las municipalidades podían imponer a los operarios morosos multa por 
el incumplimiento diario, las cuales podían ser conmutables con días de prisión.27 En algunos 
casos, estas situaciones se presentaban en un contexto todavía de mayor tensión, por ejemplo, 
con la escasez de tierras;28 por eso, era común que los labriegos explotaran terrenos localizados 
en municipios donde no vivían, se invadieran las tierras comunales indígenas o se poseyeran a 
título de dueño tierras pertenecientes a los ejidos del pueblo (que eran tierras de uso público). 
Las disposiciones de los gobiernos locales podían afectar a muchos de estos pequeños produc-
tores, pues, sin mayores controles, poseían cultivos en esas tierras. 

Cuando situaciones como estas se presentaban en contextos electorales, algunos grupos 
intentaban canalizarlas en su favor. Ante la posibilidad de verse expulsados de ellas o de pagar 
ciertos derechos, aumentaba el malestar de los productores contra las municipalidades, dándose 

24 Arturo Cruz Sequeira, La República Conservadora de Nicaragua 1858-1893 (Managua: Fundación 
Vida (Colección Cultural de Centroamérica), 2003) 126. 

25 Posiblemente a partir de la década de 1840, los liberales comenzaron a ser denominados como calan-
dracas y los conservadores como timbucos.

26 Kinloch, Historia de Nicaragua, 183. 
27 Pablo Sánchez, alcalde de Catarina, al Prefecto de Granada, 1 de abril de 1868. AHPMG. Legajo no. 

214, folio 78.
28 En 1859 se informaba lo siguiente: “Se a encontrado sumamente escaso este pueblo de terreno no so-

lamente para crianza de ganado sino aun tambien para labranzas de granos de primera necesidad (...) 
de manera que muchas veces los san juanes [vecinos de San Juan] alquilan monte en Diria para brosar 
y los de aqui ocurren a los de Masaya”. Teodoro Nicaragua, alcalde único por depósito de Catarina al 
Prefecto de Granada, 30 de enero de 1859. AHPMG. Legajo no. 31, folios 99-100.
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situaciones donde surgía la violencia y la suspensión de las elecciones locales.29 Y los afectados, 
a pesar de su situación de vulnerabilidad, cumplían con los requisitos para ser ciudadanos; es 
decir, que individuos con derecho a voto, o sea, que se encontraban inscritos en el Catálogo de 
ciudadano, no obstante, debían cumplir con las obligaciones laborales. De esta forma, queda 
claro que la obtención de derechos políticos no exoneró a muchos de quedar matriculados en los 
registros de operarios, situación evidente si se toma en cuenta que la “modesta industria rural” 
podía reconocer la ciudadanía, pero no era suficiente para otorgar la condición de empresario.

El mundo aldeano: indígenas y ladinos

A mediados del siglo XIX, la población nicaragüense descendía mayoritariamente de 
indígenas, e inclusive una gran parte de ella todavía era identificaba como tal. En el Caribe pre-
dominaban los grupos misquitos y sumus, mientras que en el Pacífico los grupos predominan-
tes eran los Chorotegas, quienes en la región del norte (León, Chinandega) hablaban el dialecto 
mangue, y en el centro (Masaya, Granada) utilizaban el dirián. Hacia el sur (Rivas), hablaban 
niquirano o náhuatl.30 Las poblaciones caribeñas nunca estuvieron subordinadas a la Corona 
española, al punto de mantener, desde el siglo XVII, un estrecho contacto con los ingleses, a 
través de intercambios comerciales y de un limitado proceso de colonización por parte de estos; 
de todas formas, los españoles siempre reclamaron su dominio de la región del Caribe conocida 
como la Mosquitia. 

Además, durante todo el período colonial buscaron obtener un control efectivo sobre sus 
poblaciones mediante el envío de misioneros franciscanos y dominicos. A pesar del apoyo de 
las autoridades coloniales, tanto a través de la Audiencia de Guatemala como de la Gobernación 
provincial en León, tales esfuerzos fracasaron. Con esto, la presencia española fue limitada, 
siendo proporcionalmente pocos los indígenas reducidos en pueblos bajo el control español. 
Las dificultades geográficas, el comportamiento poco adecuado de muchos sacerdotes y la co-
rrespondiente reacción indígena, sumadas a la presencia económica y militar inglesa, fueron 
factores que influyeron en el resultado final;31 esto explica que la colonización de Nicaragua 
se realizó, en su mayoría, en la región del Pacífico, estableciendo además los límites reales del 
Estado nicaragüense hasta 1895. 

Por eso, durante el siglo XIX, los centros de población más importantes estuvieron loca-
lizados en: León, Chinandega, El Viejo, Managua, Masaya, Granada y Nicaragua (Rivas). De 
la misma forma, los pueblos indígenas involucrados con la naciente estructura estatal corres-
pondieron a los de la misma región, siendo los más lejanos los de Matagalpa, esto es, hacia el 
centro del país.

La Constitución de Cádiz de 1812 reconoció la ciudadanía para los indígenas; no obstante, 
en 1820, la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica redactó un informe dirigido al Rey 
Fernando VII, donde los consideraba como menores de edad. Esta figura de la minoridad for-
ma parte del derecho civil e implica que los individuos catalogados como tales son incapaces, 

29 Esto fue lo que sucedió en la aldea de Catarina, en 1868. AHPMG. Legajo no. 201, folios 161 y 224.
30 Andrés Pérez Baltodano, Entre el Estado Conquistador y el Estado Nación: Providencialismo, pensa-

miento político y estructuras de poder en el desarrollo histórico de Nicaragua (Managua: Instituto de 
Historia de Nicaragua y Centroamérica-Universidad Centroamericana, 2003) 73.

31 En torno a estas temáticas: Germán Romero Vargas, Las sociedades del Atlántico de Nicaragua en los 
siglos XVll y XVlll (Managua: Colección Cultural Banco Nicaragüense, 1995). 
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en términos legales, por lo cual requieren de un tutor que los represente en cualquier acto de 
carácter jurídico, por ejemplo, para participar en un juicio como actor o como demandado. So-
bre esta base, la Diputación se opuso a la disposición constitucional que hacía ciudadanos a los 
indios pues alegó, “sin aventurar la verdad y justicia”, que se daba una situación contradictoria 
en el hecho de que “el que no puede comparecer en juicio por sí opte a representar a otros”.32

La Independencia de Centroamérica, en 1821, y los conflictos armados que surgieron con 
ella, suspendió el desarrollo de alegatos de este tipo; asimismo, las constituciones emitidas a 
través del siglo XIX no establecieron mayor distinción, salvo los requerimientos determinados, 
de forma general, para toda la población. La realidad era mucho más compleja. En la práctica, 
muchos indígenas fueron calificados como ciudadanos, ya que cumplieron con las condiciones 
requeridas. Incluso el ejercicio de actividades económicas permitió que muchos cumplieran 
con los requisitos de patrimonio o de ingresos; es más, aunque estos individuos no fueran pro-
pietarios se les reconocía las mejoras que hicieran a las tierras que usufructuaban. 

En el Cuadro N.º 3, se presenta la distribución de la población masculina mayor de 18 años, 
por oficio, ciudadanía y etnia para el pueblo de Nindirí, en 1859, que evidencia cómo muchos 
indígenas realizaron actividades que les permitieron ser calificados como ciudadanos.

La exclusión de la ciudadanía para los indígenas fue retomada por los conservadores, como 
parte de su proyecto general de restringir ese derecho. La argumentación resulta interesante, 
pues, en ella, se relacionaron las estructuras tradicionales con los principios de la modernidad. 
Los proyectos de reforma constitucional que aquellos impulsaron, no pretendían destruir la 
organización propia de los indígenas, al menos hasta la década de 1870. Sin embargo, sí contem-
plaba excluirlos del disfrute de derechos políticos, es decir, negarles la condición de ciudadanos. 
El líder conservador Fruto Chamorro, lo indicó con claridad en su discurso de 1854:

La heterogeneidad de la raza, de que se compone la población del Estado, es un punto que 
merece llamar también vuestra mirada, porque la absoluta igualdad que entre una y otra se ha 
querido establecer, refluye en perjuicio de la bienandanza social. La raza indígena más atrasada 
en todo que la otra, posee exclusivamente hábitos, preocupaciones y usos tan envejecidos, que 
solo el tiempo y la civilización pueden ir modificando. Desterrarlos de golpe pudiera ser origen 
de disturbios, choques y contiendas (...).33

La existencia de las formas tradicionales de gobierno local indígenas, manifestadas gene-
ralmente en alcaldes, regidores y mayordomos, contribuyó a diferenciar a los indígenas del resto 
de la población nicaragüense. La organización constitucional bajo la cual se desarrolló el Estado 
nicaragüense, durante el siglo XIX, no incluyó expresamente lo que los indígenas defendieron 
como “sus usos y costumbres”. Era común que estos otorgaran mayor reconocimiento a sus 
propias autoridades que a las establecidas constitucionalmente. Así, cuando alguna autoridad 
indígena era nombrada en un cargo de la municipalidad local, podía surgir un conflicto, pues 
los indígenas pretendían que el cargo derivado de su organización tradicional tenía prioridad.34 

32 “Copia del Informe que rindiera la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica a su Magestad 
Fernando Vll sobre las razas y castas que habitan el país y su capacidad política en relación con las 
nuevas leyes constitucionales de la Monarquía. 12 de noviembre de 1820,” en Nicaragua en la Indepen-
dencia, Chester Zelaya (Costa Rica: Editorial Universitaria Centroamericana (EDUCA), 1971) 259.

33 Discurso del Director Supremo Fruto Chamorro ante la Asamblea Constituyente. Gaceta oficial de 
Nicaragua, 11 de febrero de 1854, no. 5 (tomo 2): 18. 

34 En un caso se alegó que a un alcalde indígena “...-lo han nombrado jefe de canton sin respetar el nom-
bramiento que anteriormente haviamos hecho en él para alcalde natural”. Indalecio Quesada, alcalde 
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El caso contrario se daba con los ladinos, vecinos de aquellos, quienes constantemente trataban 
de desconocerlas; esta actitud obedecía al hecho de que debilitando sus estructuras tradiciona-
les, debilitaban, a la vez, el régimen de propiedad de las comunidades indígenas. Por tanto, fue 
una forma de gobierno local, amparada al derecho consuetudinario, cuyo reconocimiento fue 
objeto de discusión.

indígena de Diriomo, al Prefecto de Granada, 8 de enero de 1863. AHPMG. Legajo no. 116, folio 3. Esta 
situación refleja la pugna entre el derecho positivo y las formas que inspiraban lo que podemos deno-
minar como un derecho consuetudinario.

Cuadro N.° 3 
Distribución de la población masculina mayor de 18 años 

Por oficio, ciudadanía y etnia, pueblo de Nindirí 1859

Actividad u oficio Cantidad total 
de individuos

Cantidad de 
ciudadanos

Cantidad de 
ciudadanos indígenas

Labrador 169 66 41
Aserrador 17 6 4
Jornalero 21 4 3
Carretero 8 2 2
Carpintero 6 4 0
Músico 6 2 0
Sastre 5 2 0
Tejedor 4 2 1
Comerciante 3 3 0
Zapatero 2 2 0
Médico 2 0 0
Escultor 1 0 0
Imponedor 1 1 0
Matador 1 0 0
Pintor 1 1 0
Eclesiástico 1 0 0
Sacristán 1 0 1
Agricultor 1 1 1
Impedido 5 1 0
Limosnero 2 0 0
No se indica 5 3 1

Total 262 100 54

Fuente. Archivo Histórico de la Prefectura y la Municipalidad de Granada. Legajo 9 folios 148-150.
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Si bien desde la Constitución de Cádiz se reconoció la ciudadanía para los indígenas, su 
incorporación en el proceso de construcción del Estado nicaragüense fue limitada, además de 
que fueron víctimas de los procesos de exclusión social impulsados, con fuerza, en la segunda 
mitad del siglo XIX. En este período, mayoritariamente perdieron sus propias formas de gobier-
no local y sufrieron, junto a los ladinos y mestizos pobres, las mismas consecuencias por la des-
igualdad impulsada por algunos sectores de las elites económicas. Ser indígena en la Nicaragua, 
de gran parte del siglo XIX, era pertenecer a un grupo social específico, visto con ciertos visos 
de inferioridad, pero cuya condición era asumida por las autoridades locales de manera distinta 
que por las autoridades nacionales. En las guerras, eran utilizados como carne de cañón y se les 
asignaba la protección de los lugares más riesgosos. Un observador describió, con precisión, los 
perjuicios que estos sufrieron durante la cruenta guerra de 1844-1845:

A los tres días llegaron cuatrocientos indios de Matagalpa armados de flechas; eran los primeros 
que mandó el conservatismo en cumplimiento del arreglo de San Antonio del Sauce. Había que 
acortar la distancia por medio de trincheras: tomaron indios de los que de Matagalpa llegaron, 
y los cargaron con unos sacos llenos de arena, para que los pusieran en las calles, formando ba-
rricadas; los soldados les hacían descargas de fusilería, y los mataban; y aunque atemorizados los 
demás no querían llevar más sacos de arena, los amenazaban los oficiales, y los indios morían, 
hasta que por fin, dispusieron hacerlo en la oscuridad de la noche; con los demás indios reponían 
las bajas, armándolos con los fusiles que los muertos y heridos dejaban desocupados.35

En los conflictos entre las elites de las ciudades de León y de Granada fueron los indígenas 
de los pueblos cercanos a ellas quienes más sufrieron; así, los pobladores del pueblo indígena 
de Subtiava, en los suburbios de la ciudad de León y durante la guerra de 1844, sufrieron la 
destrucción de la mayoría de sus casas por causa de los incendios. Lo mismo sucedió a los indí-
genas de Jalteva, pueblo contiguo a la ciudad de Granada, en las guerras civiles de 1847 y 1854.36 

En general, ellos eran diferenciados socialmente del resto de la población, al punto de que 
se les atribuía ciertos rasgos particulares: docilidad, laboriosidad, ingenuidad, etc. En algún mo-
mento, hasta se les señaló por tener una constitución física distinta, menos tolerante que la de 
los ladinos para el consumo del licor de caña de azúcar.37 Esa diferenciación era, por lo general, 
reconocida y hasta plenamente aceptada por los mismos indígenas; tal como lo indicaba una de 
sus propias autoridades: “la parte del pueblo indígena es la menos ilustrada por ser la menos rica 
y la menos apreciada, sin embargo nuestros brazos son, y han sido en nuevo mundo el nervio 
de los pueblos agrícolas”.38 

Paradójicamente, tal situación les otorgaba ciertas ventajas, como el disfrute exclusivo de 
las tierras comunales. Ellos vivían en comunidades, las cuales tenían sus propias tierras y auto-
ridades locales; al respecto, Elizabeth Dore indica que la pervivencia de los derechos comunales 
era “el indicador más significativo de la población indígena”.39 Era común que en ellas existiera 

35 Francisco Ortega Arancibia, Cuarenta años de Historia de Nicaragua (1838-1878) (Nicaragua: 
Colección Cultural BANIC) 61.

36 Francisco Ortega Arancibia, Cuarenta años de Historia de Nicaragua (1838-1878), 93.
37 “Moral pública,” en ECO DE LA LEY, 8 de agosto de 1843: 19.
38 Sinforoso García, alcalde indígena de Jinotepe, al Prefecto de Granada, 16 de diciembre de 1863. 

AHPMG. Legajo no. 115, folio 33 v.
39 Si bien la autora lo señala en específico para el pueblo de Diriomo, este rasgo retrata la realidad del 

mundo aldeano nicaragüense. Elizabeth Dore, “Privatización de la tierra y diferenciación del campesi-
nado en Diriomo, 1850-1920,” Revista de Historia, no 5-6 (Managua: Instituto de Historia de Nicara-
gua, 1995): 41.
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una cofradía, la que administraba los fondos para el pago de las obras y servicios religiosos; en 
tales casos, un cura las administraba junto a mayordomos nombrados entre los mismos miem-
bros de la comunidad.

Frente a esta se encontraban los ladinos, denominación que identificaba a personas con los 
mismos rasgos físicos que los indígenas, o con alguna mezcla de negro o “blanco”, quienes no se 
reconocían como “naturales” y, por tanto, no tenían acceso al usufructo de las tierras comunales 
aborígenes; 40 de hecho, un documento de 1820 hacía mención de “indígenas no aladinados”.41 
Durante el siglo XIX, como resultado de la abolición de las distinciones raciales y de las migra-
ciones internas ocasionadas por las guerras civiles, el proceso de ladinización se acentuó.42

En general, abarcaban al resto de la población. Muchos de estos ladinos eran pequeños 
propietarios o poseedores de minifundios en tierras comunales y ejercían individualmente una 
economía de subsistencia, comercializando sus excedentes agrícolas a pequeña escala. Los con-
flictos entre ambos grupos fueron constantes, sobre todo, por el uso de las tierras y el interés 
de las personas ladinas por limitar los beneficios que la propiedad comunal otorgaba a los 
indígenas. La tensión entre ellos se manifestó de diversas formas; por ejemplo, en el pueblo de 
Diriomo, en el año 1868, la construcción de la iglesia tuvo que ser suspendida, pues los ladinos 
se negaron a colaborar en el proyecto junto a los indígenas. Algunos de estos fueron víctimas 
de agresiones y se hicieron amenazas contra el mismo cura del lugar, quien, aparentemente, 
defendía a los indígenas. Incluso, el dinero para financiar la edificación había sido tomado por 
unos ladinos, asunto que originó una reconvención contra ellos.43

La pugna entre esos dos sectores era de antigua data. El teatro popular, que se venía re-
presentando desde la Colonia en los pequeños pueblos de la región central del Pacífico nicara-
güense, recoge con precisión este conflicto; es más, su origen se sitúa en la desestructuración 
del mundo indígena y el colaboracionismo de las elites indígenas, las cuales, finalmente, se 
mezclan y se asimilan con los mestizos, entrando en un proceso de empobrecimiento. La figura 
del “Güegüense”, personaje satírico representado en las aldeas del centro pacífico nicaragüense, 
es característico de lo anterior.44 

Por su parte, la autonomía de las autoridades indígenas fue un asunto muy debatido y lo 
podemos situar como reflejo de los conflictos entre ambos sectores sociales; esta situación, por 
lo demás, se agravó en el contexto de las transformaciones económicas del siglo XIX, funda-
mentalmente con el trabajo forzoso, la privatización de las tierras comunales y la expansión 

40 Para el caso guatemalteco, Isabel Rodas destaca la evolución histórica de este concepto desde la 
Colonia hasta el siglo XX. En este marco, destaca el aspecto del mestizaje, la condición de medianos 
propietarios y su alianza con el Estado liberal. Isabel Rodas, “Ladino: una identificación política del 
siglo XlX,” en Política, cultura y sociedad en Centroamérica. Siglos XVlll-XlX, Coords. Margarita Van-
nini y Frances Kinloch (Managua: Instituto de Historia de Nicaragua y Centroamérica, 1998), 54-56. 

41 “Informe que rindiera la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica a Su Magestad Fernando Vll, 
sobre las razas y castas que habitan el país. 22 de noviembre de 1820,” en Nicaragua en la Independen-
cia, Chester Zelaya (San José: EDUCA, 1971), 260.

42 “Informe que rindiera la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica a Su Magestad Fernando Vll, 
sobre las razas y castas que habitan el país. 22 de noviembre de 1820,” en Nicaragua en la Independen-
cia, Chester Zelaya (San José: EDUCA, 1971), 260. 

43 AHPMG. Legajo no. 203, folio 53. 
44 Anne Chapman, Los hijos del copal y la candela. Tomo 2 (México: UNAM, 1986) 105, citado por Mag-

da Zavala y Seidy Araya, Literaturas indígenas de Centroamérica (Heredia, Costa Rica: Editorial de la 
Universidad Nacional, 2002) 192.
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cafetalera.45 Los alcaldes indígenas fungían como cabeza de la comunidad y actuaban en su 
nombre representándola en los conflictos y reclamos que se planteaban ante las autoridades 
civiles. La posesión de la tierra y el trabajo obligatorio fueron situaciones a las cuales esas au-
toridades debieron hacerle frente. El cargo de alcalde indígena tenía una relación con la Iglesia, 
que, tal vez, era un legado colonial; de hecho, en algunas comunidades indígenas todavía exis-
tían cofradías y su defensa podía ser causa de conflicto; en otras, los curas estaban en medio de 
las disputas, en no pocas ocasiones defendiendo a la comunidad, por lo cual eran estos quienes 
intentaban controlar la elección del alcalde y demás autoridades indígenas.

El trabajo obligatorio, que debieron cumplir muchos nicaragüenses, abarcó de igual mane-
ra a los indígenas, aunque tuvo rasgos distintos. Si bien estos sufrieron la misma realidad que 
los ladinos, al ver afectadas sus propias cosechas por tener que laborar en las explotaciones 
agrícolas de otros, su situación manifestó algunas diferencias; básicamente, era normal que los 
jueces de agricultura tuvieran contra ellos un mayor rigor al efectuar la matrícula de trabaja-
dores. No en vano, una de las principales quejas de los alcaldes indígenas, autoridades tradi-
cionales de su comunidad, fue el favoritismo que tuvieron dichos jueces hacia los ladinos;46 sin 
embargo, ciertos factores económicos generaron la necesidad de una mayor protección desde 
las altas esferas del Estado. 

En efecto, las autoridades de mayor nivel, tanto las nacionales y departamentales como las 
municipales de las principales ciudades, ejercieron una protección especial hacia los indíge-
nas. Debe observarse que eran estos quienes, en mayor medida, aprovisionaban con productos 
agrícolas, especialmente maíz, a las principales ciudades del país. Tanto que, en la ciudad de 
Granada, se les exoneraba del pago de derechos por vender sus productos en el “mesón”, edificio 
utilizado como mercado.47 Así, la relación de estas personas con la población de las ciudades fue 
distinta que la que tuvieron en las aldeas donde vivían; esto explica las constantes llamadas de 
atención de las autoridades gubernamentales a los prefectos, indicándoles que debían velar para 
que las autoridades de los pueblos no ejercieran actuaciones negativas contra los indígenas; por 
ejemplo, el Ministro de Gobernación giró instrucciones, en 1869, para ordenarle al alcalde de 
Diriomo que, al alcalde indígena, “...le preste todos los auxilios que necesite porque ellos [los 
indígenas] son abastecedores de viveres a esta Capital”.48 Con mayor gravedad, su antecesor le 
había insistido al Prefecto que

(...) en su vista dicte Usted las providencias que crea convenientes, para evitar que las autori-
dades inferiores i de policia hostilicen a los indigenas de esos pueblos [del departamento] te-
niendo en consideracion los servicios que ellos están prestando en las actuales circunstancias 
[de guerra civil]...49

Todo esto influyó para que se ordenara la exclusión de los indígenas de las matrículas del 
trabajo obligatorio.50 A pesar de estas disposiciones, que reflejaban la voluntad del Gobierno y 

45 Dore, “Privatización de la tierra y diferenciación del campesinado en Diriomo, 1850-1920”, 43-52. 
46 AHPMG. Legajo no. 212, folios 3 a 7v. y Legajo no. 263, folio 15. 
47 AHPMG. Legajo no. 201, folios 71-71v.
48 El ministro de Gobernación al Prefecto del departamento de Granada, 19 de octubre de 1869. AHPMG. 

Legajo no. 219, folio 74.
49 El ministro de Gobernación al Prefecto del departamento de Granada, 8 de agosto de 1869. AHPMG. 

Legajo no. 219, folio 56.
50 En este sentido, la Ley de Agricultura de 1862 que regulaba el trabajo obligatorio y el régimen de jueces 

de agricultura.
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del mismo Poder Legislativo, la dinámica tendía a ser otra dentro del universo aldeano. Acá, 
la convivencia entre ladinos e indígenas era más directa. Ante situaciones de escasez, ya fuera 
de tierras o de mano de obra, cada grupo velaba por sus intereses. Los indígenas hacían valer 
su condición como tales para evadir el trabajo obligatorio, denunciando que se les obligaba a 
laborar para los ladinos.51 Por su parte, las autoridades municipales pretendían matricularlos 
para alivianar la carga del resto de la población.

Las transformaciones políticas y socioeconómicas, que se presentaron a través del siglo 
XIX, influyeron en el debilitamiento paulatino de los derechos particulares de los indígenas, 
los que provenían de la Colonia. A partir de 1850, se desarrollan múltiples conflictos, derivados 
de la presión de los pueblos ladinos por disponer de tierras para la agricultura, la caza y la ob-
tención de madera. Los indígenas defendieron sus derechos acudiendo, incluso, a la violencia. 
Un caso interesante es la denuncia presentada por unos ladinos contra el alcalde indígena de 
Diriamba, a quien acusaron de encabezar a un grupo de unos veinticinco indígenas para im-
pedirles pescar en la costa de Masachapa; estos iban bien armados con machetes, garrotes y 
fusiles, y los amenazaron con que habría sangre si seguían adelante, indicándoles, a la vez, que 
no podían pescar “porque no tienen derecho en estas tierras”.52

Debemos aclarar que las disputas involucraron a diversos actores, no solo a los indígenas. 
Así, hubo contenciosos, cuyos únicos actores fueron pueblos ladinos; en estos casos, los alcaldes 
ordinarios planteaban recursos ante los prefectos, donde se hacían reclamos relacionados con el 
reconocimiento de linderos municipales. Esto era importante para efectos fiscales y para garan-
tizar el uso exclusivo de la tierra en favor de los propios aldeanos. Se nota, entonces, cómo los 
indígenas fueron parte de un problema más global, donde no eran las únicas víctimas; en alguna 
medida, tuvieron una situación más favorable que la de muchos nicaragüenses; por lo anterior, 
se explica el interés de los ladinos por ocupar las tierras de los indígenas y limitar los derechos 
de estos sobre aquellas. Esta dinámica, que se presentó con fuerza entre las décadas de 1850 y 
1870, evidencia el contexto que dio base al proceso de privatización de dichas tierras comunales.

Para nuestros efectos, resulta de particular interés el análisis de las elecciones consuetudi-
narias indígenas y la intervención constante de las autoridades locales para tratar de limitarlas, 
e incluso desconocerlas, todo como una forma de desestructurar la unidad de las comunidades 
indígenas, restarle eficacia a la autoridad de los “alcaldes naturales” y facilitar con ello la apro-
piación de sus tierras. 

Al respecto, una práctica común, que generó constantes conflictos fue la de nombrar como 
jefes de cantón a los alcaldes indígenas; de esta manera, esos individuos quedaban subordina-
dos a las autoridades ladinas, con lo cual se limitaba su liderazgo.53 Basta señalar que este tipo 
de conflicto culminará, con algunas excepciones, con el proceso de privatización definitiva de 
las propiedades comunales indígenas, en las últimas tres décadas de ese siglo. 

51 De los alcaldes indígenas de Masaya al Prefecto de Granada, 2 de julio de 1871. AHPMG. Legajo no. 
253, folios 155-155v.

52 AHPMG. Legajo no. 263, folios 46-48 (1869).
53 Tal como lo manifestó el alcalde indígena de Diriomo, ante el nombramiento del nuevo alcalde como 

jefe de cantón: “Por lo expuesto, Sr Prefecto, a U pido en méritos de justicia que siguiendo las informa-
ciones del caso, haga que los ladinos de nuestro pueblo respeten la terminante y sabia disposicion de la 
ley 4, titulo 1, titulo 2 de la Recopilacion de Indias”. Indalecio Quesada, alcalde indígena de Diriomo, al 
Prefecto de Granada. AHPMG. Legajo no. 116, folio 3. Lo relacionado con las elecciones indígenas se 
tratará en el capítulo tercero.
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Conclusión

En general, la igualdad política que se comenzó a construir en Nicaragua, a principios del 
siglo XIX, fue un proceso truncado por una diversidad de factores. La dinámica política condu-
jo al triunfo de un proyecto restrictivo que favoreció el establecimiento de mayores requisitos a 
la ciudadanía que aquellos, originalmente, previstos desde el régimen constitucional gaditano. 
La dignidad que suponía ser ciudadano se asimiló a una condición económica específica, donde 
la posesión de un patrimonio determinado tuvo consecuencias políticas. En otras palabras, las 
desigualdades sociales se proyectaron hacia otros ámbitos, limitando así el desarrollo pleno del 
individuo-ciudadano.

Por su parte, el contexto social nicaragüense del siglo XIX mostró un proceso de dife-
renciación acentuado, que se manifestó en su forma más cruda como un desconocimiento, 
precisamente, de la dignidad de los individuos. Los mecanismos de trabajo forzado y el desco-
nocimiento de los derechos tradicionales de los indígenas, fundamentalmente sobre sus tierras 
comunales, señaló una visión de sociedad y de Estado que desconocía la dignidad del individuo, 
su vigencia plena como actor político, base de la modernidad, razón por la cual se explica cómo 
la restricción al régimen de ciudadanía no fue algo fortuito, sino una consecuencia de una for-
ma de pensar lo político. 

Un alcalde de Masaya, actuando entre dos universos distintos, le indicó al Prefecto de Gra-
nada que comprendía bien “que los encargados de remitir mozos para la referida obra llebados 
de su patriotismo, desestimaran como fríbolas algunas escusas que se propongan sea así(...)”, 
más, evidenciando, y tal vez sin quererlo, la lógica del sistema que se desarrolló en la segunda 
mitad del siglo XIX, le solicitó con vehemencia “que sobre las enunciadas [excusas] como graves 
y tracendentales, se tomase una providencia enérgica que hiciese respetar hasta los derechos 
del que pueda considerarse muy desvalido”.54 La solicitud no estaba de más. 

En efecto, en una sociedad desigual, los derechos de unos valían más que los de otros, 
siendo este el principio que determinó el régimen de ciudadanía vigente en Nicaragua hasta 
finales del siglo XIX.

54 Deogracias Henríquez, alcalde primero de Masaya, al Prefecto de Granada, 25 de junio de 1868. 
AHPMG. Legajo no. 214, folio 194v.
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Capítulo trece
El Padrón de Población del Municipio de Santa Ana 

(El Salvador) de 1879. Desigualdades socioeconómicas y 
una crítica a su posible implicación político - electoral

Jorge Juárez Ávila

Introducción

No podemos asegurar la frecuencia o la sistematicidad con la que se realizaban los padrones 
municipales de población en El Salvador; tampoco es posible encontrar estos materiales en los 
archivos salvadoreños; por ejemplo, en 1832, en la postindependencia, se orientaba a las muni-
cipalidades hacia la formación de los registros de ciudadanos de cada pueblo, con la respectiva 
división de cantones.

En los primeros tres domingos del mes de octubre de cada año debía iniciarse la realización 
del padrón; además, se insistía en el levantamiento de datos de tres variables: edades, sexos y 
ocupaciones;1 no obstante, podríamos inferir que, por las limitaciones económicas, los proble-
mas políticos, militares y sociales o por la propia dinámica de la construcción del Estado, los 
datos no fueron muy efectivos.

Hasta la fecha, hemos encontrado algunos padrones en mal estado, que hacen imposible 
cualquier investigación. El Padrón del Municipio de Santa Ana, de 1879, es el único que, por 
el momento, está en el Archivo General de la Nación de El Salvador (AGN) y que se conserva 
en buen estado.

Por lo anterior, el objetivo del presente trabajo es identificar las principales características 
del Padrón del Municipio de Santa Ana de 1879, el contexto donde fue relevado, y comparar 
los resultados con la información obtenida mediante su digitalización; por eso, para el análisis 
crítico de esta fuente histórica, hemos obtenido resultados que nos permiten confrontar los 
informes de población de la época con una posible manipulación política y electoral. 

No pretendemos afirmar que la digitalización del padrón muestra la verdadera estructu-
ra de población del Municipio de Santa Ana de 1879, sino que su análisis nos puede acercar 
a las prácticas políticas de algunos dirigentes locales de la segunda mitad del siglo XIX. Es 
decir, nuestro objetivo principal no es un estudio socio demográfico del Municipio de Santa 
Ana de 1879, por el contrario, consiste en acercarnos a la idea planteada por Blanca Divas-
són Mendívil cuando señala que, en realidad, el valor del padrón como fuente estriba en su 

1 Isidro Menéndez, Recopilación de leyes Del Salvador, en Centroamérica (Guatemala: Imprenta de L. 
Luna, 1855) 169.
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cualidad como texto histórico, susceptible de múltiples análisis e interpretaciones por parte de 
los historiadores, y no en el carácter pretendidamente objetivista que se le ha atribuido. 

En ese sentido, su tratamiento histórico es lo que permite al investigador dar cuenta de una 
forma concreta de abordar, describir y actuar sobre la realidad por parte de estadistas, funcio-
narios, políticos y analistas sociales en un momento histórico determinado.2 Por supuesto que 
el resultado que obtengamos puede cuestionar algunas conclusiones del desarrollo sociodemo-
gráfico de nuestras sociedades que otros historiadores han planteado.

El padrón en cuestión aparece con fecha 24 de diciembre de 1879. Por las propias caracte-
rísticas de los padrones municipales de población, no creemos que fuera realizado exclusiva-
mente en esa fecha, a diferencia de los censos nacionales de población, que se realizaban cada 
dos años y, por lo menos después de 1878, se trataba de hacerlos en un día y a nivel nacional, es 
decir, a partir de entonces se intenta transitar hacia la elaboración de censos modernos. Los pa-
drones, por su parte, eran un ejercicio anual, y trataban de realizarlos en los primeros domingos 
de octubre de cada año y, por lo general, finalizaban en diciembre. 

Asimismo, uno de los principales problemas que enfrentamos con este padrón es la in-
consistencia entre los resultados que colocaron en el informe final de la época, fechada el 23 
de diciembre de 1879,3 y los resultados obtenidos con la digitalización, dando lugar a varias 
interrogantes e hipótesis sobre la abismal diferencia. Como lo plantea Gladys Massé en cual-
quier tipo de investigación científica, un requerimiento esencial remite a la calidad de los datos 
disponibles, porque son el fundamento de la evidencia científica, de la verificación de hipótesis 
y de la generalización de los resultados de la pesquisa.4 

En tal sentido, ni omitir ni duplicar personas es el objetivo primordial de todo relevamien-
to de población. Sin embargo, las omisiones o inexactitudes en el dato recogido constituyen 
elementos estructurales de todos los censos, sin excepción. La diferencia radica en la magnitud 
que pueden alcanzar unas y otras, en el contexto de la información registrada. Llegar a desci-
frar cuán robusta o débil es la información censal básica con la que se cuenta para realizar el 
estudio nos alerta respecto a sus ventajas y a sus limitaciones; también, nos orienta respecto a 
la cautela con que debemos utilizar sus resultados.5 

Por lo tanto, al comparar las cantidades del Padrón aparecidas en el informe final de la 
época con los datos obtenidos con la digitalización no pretendemos desmentir a aquellos, ni 
dar por buenos nuestros resultados digitalizados, sino acercarnos a las posibles razones por las 
cuales no coinciden.

2 Blanca Divassón Mendívil, Los padrones de Tegueste en el proceso de formación de la ciencia estadística 
en España en el siglo XIX (II premio de Investigación Histórica “Prebendado Pacheco”. Ayuntamiento 
de la Villa de Tegueste) 37. 

3 Nota de los editores: para una discusión sobre la inconsistencia de estos resultados, puede leerse el 
capítulo que Antonio Acosta publicó en este libro.

4 Gladys Massé, “Evaluación de cobertura y calidad de la información censal del siglo XIX como con-
tribución a su posterior explotación. El caso del censo de la Ciudad de Buenos Aires, 17 de octubre de 
1855,” en Poblaciones Históricas. Fuentes, métodos y líneas de investigación. Serie de investigación, no. 
9, Coords. Dora Celton, Mónica Ghirardi y Adrián Carbonetti (Río de Janeiro: ALAP Editor, 2009), 187. 

5 Gladys Massé, “Evaluación de cobertura y calidad de la información censal del siglo XIX como con-
tribución a su posterior explotación. El caso del censo de la Ciudad de Buenos Aires, 17 de octubre 
de 1855”, 187.
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El Padrón de Población del Municipio de Santa Ana de 1879: entre datos, 
inconsistencias y manipulación política

Según los datos que aparecen en el informe consolidado de entonces, el Municipio de Santa 
Ana contaba con 43.709 habitantes, distribuidos entre 15.749 hombres, para un 36%, y 27.950 
mujeres, es decir, un 64%. Por el contrario, los datos obtenidos de la digitalización dan un resul-
tado de 14.689 habitantes, de los cuales 7.209 eran hombres, para un 49,1% y 7,480 mujeres, es 
decir, un 50,9%. ¿Por qué esta inconsistencia de género en los datos de la época? 

Al respecto, Aldo Lauria ha llamado la atención sobre la dramática diferencia de género, 
atribuyéndola a una inmigración estacional de las mujeres, fundamentalmente guatemaltecas.6 

6 Ver: Aldo Lauria-Santiago, Una república agraria. Los campesinos en la economía y la política de El 
Salvador en el siglo XIX (San Salvador: Biblioteca de Historia de El Salvador. Dirección de Publicaciones 
e Impresos, 2003).

Cuadro N.º 1  
Ficha del padrón de población del Municipio de Santa Ana de 1879

Año del padrón 1879

Lugar/región Municipio de Santa Ana, cabecera del 
departamento del mismo nombre

Ubicación en archivo Archivo General de la Nación – AGN
Firmas No tiene firma

Fecha del relevamiento Probablemente 19 de diciembre de 1879 y el informe 
final tiene fecha del 23 de diciembre de 1879

Cobertura geográfica Municipio de Santa Ana: 36 cantones y 7 barrios
Condición de conservación En buen estado. Ahora se cuenta con una copia fiel escaneada
Cobertura en datos

Número de casos Según el informe de la época: 43709 
Según el padrón digitalizado: 14689 

Variables originales

    Variable          Tipo
Extranjero  - Categórica
Número(de casas) - Cuantitativa
Casa de teja  - Categórica
Casa de paja  - Categórica
Nombre  - Categórica
Edad   - Cuantitativa
Estado   - Categórica
Profesión  - Categórica
Vecindario  - Constante
Sabe leer  - Categórica
Sabe escribir  - Categórica
Cantón o barrio  - Constante

Variables construidas Sexo   - Categórica
Nombre y fecha de 
quien lo entró No aparece

Base de datos Construida en EXCEL y trabajada en SPSS

Fuente. Elaboración propia con base al padrón de población del Municipio de Santa Ana cabecera del 
departamento del mismo nombre.



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas262

Si bien esta idea no deja de tener 
algún asidero, sobre todo, si pen-
samos en las constantes quejas de 
los empresarios por la escasez de 
mano de obra7 en el contexto de 
expansión de café y en la ubicación 
geográfica del Municipio de Santa 
Ana, que en aquella época prácti-
camente tenía frontera con Guate-
mala, es importante aclarar que el 
argumento de Aldo Lauria podría 
ser cuestionado, pues se basa en 
el resumen consolidado que en la 
época colocaron las autoridades 
municipales. El problema es que 
la diferencia entre los datos de la 
época y el digitalizado es tan sus-
tancial porque se trata de 43.709 
contra 14.689 respectivamente, 
que nos llama a pensar en otras po-
sibilidades explicativas de carácter 
demográfico y político.

En el Cuadro Nº. 2 podemos 
observar la evolución poblacional 
del Municipio de Santa Ana, desde 
1858 hasta 1971, utilizando los datos del padrón digitalizado, es decir, 14.689 habitantes para 
1879. Entre 1858 y 1879 hubo un crecimiento natural de 1.599 habitantes, pasando de 13.090 a 
14.689; estas cifras tienen lógica si pensamos que, por enfermedades o por las guerras, en este 
período los índices de natalidad y mortalidad eran bastante elevados. 

Pero, si observamos los años posteriores que van de 1879 a 1890, o sea, en un lapso de 11 
años, la población del municipio se había duplicado pasando de 14.689 a 30.428 habitantes; 
asimismo, si pensamos en los esfuerzos que a partir de 1880 se hicieron para contrarrestar el 
impacto de las epidemias, sumados a la relativa estabilidad política y de paz durante los gobier-
nos de Rafael Zaldívar, tiene lógica pensar en un aumento sustancial de la población; además, si 
estudiamos las características de los padrones municipales de población, dirigidos fundamen-
talmente a las personas que residían en los municipios, cuesta creer que empadronaran a una 
población flotante que casi duplica a la población permanente. Como veremos más adelante, el 
hecho de que el padrón no tenga la variable “sexo” (Ver el Cuadro N.º 1) nos induce a pensar en 
la dificultad de cuantificar no solo la población permanente, sino también la flotante. 

En sus términos, Antonio Acosta ha señalado que, a escala departamental, las tasas de 
crecimiento anual de Santa Ana habrían sido espectaculares e inverosímiles, entre 1855 y 1857, 
con 17,7% y un 9,5% respectivamente, seguidas de una caída de 9,5% entre 1857 y 1858, acciones 

7 Ver: Héctor Lindo, La economía de El Salvador en el siglo XIX [1.a edición en español] (San Salvador: 
Dirección de Publicaciones e Impresos, 2002) 148-154. Aldo Lauria-Santiago, Una república agraria. 
Los campesinos en la economía y la política de El Salvador en el siglo XIX, 235-241.

Cuadro N.º 2  
Crecimiento poblacional del Municipio de Santa 
Ana de acuerdo a padrones y censos. 1858 – 1971

Año Habitantes

1858 13.090
1879 14.689
1890 30.428
1916 59.421
1923 72.285
1930 74.514
1950 97.228
1961 121.095
1971 160.382

Fuente. Para 1858, Academia Salvadoreña de la Historia, Esta-
dística General de la República de El Salvador (1858 – 
1861) (San Salvador: CONCULTURA, 1990).
Para 1879, Padrón de población del Municipio de Santa 
Ana de ese año. Para 1890, Guillermo Dawson, Geogra-
fía elemental de la República de El Salvador (París: Libre-
ría de Hachette, 1890).
Para 1923, Anuario estadístico de 1923. Y para 1930, 1950, 
1961, 1971 tomado de los censos de población respectivos.
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que Teodoro Moreno las explicaba como consecuencia de una epidemia de cólera que afectó al 
departamento; sin embargo, Acosta matiza la información emanada del polémico gobernador 
departamental de Santa Ana planteando que, posiblemente, el cólera no habría afectado a todas 
las parroquias por igual, ya que lo habría hecho en Ahuachapán, Metapán y algunas otras, pero 
no tanto en Santa Ana, Chalchuapa y otros lugares donde habrían seguido creciendo a tasas que 
cabe calificar de extraordinarias. 

Según cifras de Moreno, la ciudad de Santa Ana y sus anexos habría experimentado cre-
cimientos sustanciales y, de nuevo, difíciles de creer, porque son del 19% y el 33% en 1857 y 
1858. Otro matiz que incorpora Antonio Acosta es que cualquiera que haya sido el crecimiento 
de Santa Ana debía ser excepcional y no debía extrapolarse a otros lugares; si El Salvador, en 
general, estaba creciendo demográficamente, Santa Ana quizá mantenía una tasa superior a la 
media, mientras que un departamento como San Vicente, por ejemplo, se encontraba en declive, 
según sus propias autoridades; de todas formas, el caso de la ciudad de Santa Ana requiere una 
atención especial, porque los datos ofrecidos por el gobernador son sencillamente inaceptables.8 
De igual manera, hay que pensar en que los objetivos que perseguían los relevamientos de pa-
drones y censos no solo eran económicos, militares y demográficos. Para ese propósito anali-
zamos la dinámica poblacional relacionada con los procesos políticos electorales y tomamos el 
caso de Santa Ana partiendo de la Estadística General de la República de El Salvador 1858-1861.

Desde la Constitución de 1841 se estableció un órgano bicameral con una cámara de dipu-
tados y un senado.9 La división del territorio para las elecciones tomaba como base la población, 
en este caso, el territorio se dividía en departamentos y distritos como circunscripciones elec-
torales. Los departamentos debían estar representados por un senador, y los distritos por un 
diputado; cada distrito debía constar de 15.000 “almas” para elegir un diputado y un suplente, y 
cada 30.000 debían elegir un senador por departamento. Por no contar con padrones y censos 
para determinar, con exactitud, los distritos y los departamentos con las cantidades necesarias 
para la distribución de diputados y senadores, las cantidades se flexibilizaban hasta los 8.000 
habitantes para elegir diputados y 16.000 para senadores.10

En 1858, cuando se releva la Estadística General de la República de El Salvador, la Consti-
tución que estaba vigente era la de 1841. Si desde este documento observamos, detenidamente, 
la población del departamento de Santa Ana, podemos apreciar que era de 57.844 habitantes,11 y 
que estaba conformado por tres distritos: Santa Ana, Ahuachapán y el de Metapán (Ver el Cua-
dro N.º 3); por lo tanto, en virtud de las disposiciones de la Constitución de 1841, debían elegir un 
senador por el departamento y tres diputados, si llegaban a la cantidad de población necesaria.

Al mismo tiempo, el distrito de Santa Ana estaba formado por los pueblos de: Santa Ana, 
Chalchuapa, Texistepeque y Coatepeque y, según la información que aparece en el cuadro es-
tadístico de 1859,12 este distrito tenía 30.915 habitantes, pero una revisión minuciosa de estos 
datos nos muestra cantidades diferentes, observándose una sobreestimación en los números 
de la población. 

8 Antonio Acosta, “Desigualdades sociales y fiscales en El Salvador a mediados del siglo XIX. Una 
aproximación” (capítulo que Antonio Acosta publicó en este libro).

9 La Constitución de 1886 cambia a una Asamblea Nacional de Diputados, unicameral.
10 Constitución de El Salvador de 1841. Título 3. De la división del territorio y de las elecciones.
11 En 1858 Ahuachapán era parte del departamento de Santa Ana.
12 Estadística General de la República de El Salvador (1858 – 1861), 71.
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En este caso, la maniobra 
consistía en inflar los datos conta-
bilizando los solteros (as), casados 
(as) y viudos (as) dos veces; de esa 
forma, el pueblo de Santa Ana, es 
decir, la cabecera departamental, 
llegaba a 20.845 habitantes (Ver 
el Cuadro N.º 4). Lo curioso del 
caso es que, como lo podemos ver 
en el Cuadro N.º 4, las cantidades 
de población eran diferentes: en la 
cabecera departamental aparecen 
13.090 habitantes, Chalchuapa con 
3.550, Texistepeque con 1.644 y 
Coatepeque con 2.436, sumando 
un total de 20.720 habitantes en el 
distrito y no los 30.915 que apare-
cen en el informe. 

¿Cuál era el objetivo de inflar 
las cantidades? No contamos con 
evidencias contundentes, pero po-
demos inferir que esta práctica estaba relacionada con los procesos electorales, pues según los 
datos enviados por el gobernador Teodoro Moreno,13 el departamento de Santa Ana, con 57.844 
habitantes, contaba con las cantidades necesarias para elegir un senador y tres diputados. 

Sin embargo, y de acuerdo con el Cuadro N.º 3, si utilizamos los datos sin duplicar a los 
solteros, casados y viudos, en los distritos de Ahuachapán y Metapán no alcanzaban los 15.000 
habitantes para elegir diputados; en el caso de Metapán, no llegaba el requisito ni con la flexi-
bilización de los 8.000 habitantes para tal fin, ya que solo tenía 5.499 habitantes; por lo tanto, 
debían contar dos veces a la población para llegar a los 8.052 que aparecen en el informe. 

Debemos recordar que para 1859, Ahuachapán formaba parte del departamento de Santa 
Ana; en tal sentido, tiene lógica que el distrito de Santa Ana y la cabecera departamental arre-
glaran sus datos para aparecer como el distrito y la ciudad cabecera con más habitantes; por 
eso, y según podemos ver en el Cuadro N.º 4, el dato oficial del gobernador Teodoro Moreno 
era que como distrito contaban con 30.915 habitantes y no los 20.720 que tenía sin duplicar los 
solteros, casados y viudos. De igual forma, la cabecera departamental aparecía con 20.845 y no 
con los 13.090 que correspondían sin el fraude.

En 1879 tenemos un caso similar. Las Constituciones de 1841, 1864 y 1871 establecían que 
los departamentos debían estar conformados por 30.000 habitantes, y los distritos por 15.000 
habitantes; la Constitución de 1872 determina que “mientras se forman los censos exactos” 
la división administrativa de la República sería de departamentos, distritos y cantones, y que 
cada departamento elegiría un Senador propietario y un suplente, y cada distrito un Diputado 
propietario y un suplente.

13 Para una ampliación del papel que Teodoro Moreno desempeñaba como Gobernador y la política en 
Santa Ana y El Salvador de la época ver: Antonio Acosta, “Sociedad y haciendas municipales en El 
Salvador a mediados del siglo XIX,” en: Dinámicas de poder local en América Latina, siglo XIX-XXI, 
Coord. Pilar García Jordán (Barcelona: Publicacions i Edicions, Universidad de Barcelona, 2009).

Cuadro N.º 3 
Comparación de población de distritos 
del Departamento de Santa Ana, según 
datos oficiales “manipulados” y datos 

calculados sin duplicar cantidades

Distritos del departamento 
de Santa Ana A B

Santa Ana 30.915 20.690
Ahuachapán 18.877 12.476
Metapán 8.052 5.499

Total departamento 57.844 38.665

Fuente. Elaboración propia con información de Estadística 
General de la República de El Salvador (1858 – 1861).

A: Población según el cuadro estadístico departamental pre-
sentado por el Gobernador Teodoro Moreno con conteo 
doble de solteros, casados y viudos.

B: Población según cálculos sin doble conteo de solteros, casa-
dos y viudos. 
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En tal sentido, los departamentos debían tener 40.000 habitantes y los distritos 20.000; 
además, se indicaba que en cada uno de los cantones se debía formar un registro de los ciuda-
danos y solo los inscritos tendrían derecho a votar.

Como habíamos dicho, uno de los principales problemas que enfrentamos con el Padrón 
de Población del Municipio de Santa Ana de 1879 es la inconsistencia entre los resultados que 
colocaron en el informe final de la época y los resultados obtenidos de una rigurosa digitaliza-
ción, es decir, 43.709 contra 14.689.

Por tal motivo, a continuación veremos algunos elementos que nos indican las principales 
inconsistencias del padrón, sobre todo, el relacionado a un sobre-registro de población.

Las principales inconsistencias del padrón: el sobre-registro de población 
y la no inclusión de la variable “sexo”

Se conoce que toda investigación estadística, de carácter sociodemográfico, en particular 
la relacionada con la información censal que involucra gran volumen de datos, presupone una 
alta probabilidad de que estos últimos presenten errores de diversa índole y magnitud. A gran-
des rasgos, se estudian tanto los denominados errores de cobertura como los de contenido. Los 
primeros refieren a las modificaciones en las magnitudes en el recuento de viviendas, hogares y 
personas. Los segundos se producen cuando las unidades de observación se clasifican incorrec-
tamente en los valores o clases de las variables, afectando la validez y fiabilidad de los datos.14

Respecto de los errores de cobertura, en todo relevamiento de información es posible que 
se omitan personas, por lo que se genera un subregistro o, por el contrario, que se duplique, 
es decir, que se dé un sobre-registro. En el caso de la Estadística General de la República de El 
Salvador (1858-1861) hemos demostrado cómo manipulaban los datos con un sobre-registro, 

14 Gladys Massé, “Evaluación de cobertura y calidad de la información censal del siglo XIX como 
contribución a su posterior explotación. El caso del censo de la Ciudad de Buenos Aires, 17 de octubre 
de 1855”, 188. 

Cuadro N.º 4  
Cuadro comparativo de la población de los pueblos del distrito 

de Santa Ana en 1859 y su posible manipulación de datos

Pueblos del distrito de Santa Ana A B C

Santa Ana 20.845 13.090 7.755

Chalchuapa 5.371 3.550 1.821

Texistepeque 1.851 1.644 207

Coatepeque 2.848 2.436 385

Totales 30.915 20.720 10.168

Fuente. Elaboración propia con base en el informe de la Estadística General de la República de El Salvador 
(1858 – 1861).

A: Población según informe consolidado del Distrito.

B: Población según informe cuadros estadísticos de los pueblos.

C: Población inflada en el informe departamental.
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duplicando algunos datos. En el caso del Padrón de Población del Municipio de Santa Ana de 
1879, nos llaman la atención, en especial, dos errores: uno de sobre-registro, que ha sido posible 
detectarlo gracias a la digitalización del padrón, y otro de contenido, específicamente sobre el 
manejo de las variables, en concreto, la no inclusión de la variable sexo.

De acuerdo con las ideas de Gladys Massé, en el caso de sobre enumeración censal, diferen-
tes tipos de errores pueden originarse en distintas etapas del proceso de producción del dato, 
ser ocasionados por causas diversas, así como provocar efectos de disímil naturaleza sobre su 
calidad. Según el momento específico cuando se producen, ellos pueden: a) derivar de la fase 
preparatoria del relevamiento, en la cual no se han clarificado los conceptos e instrucciones a 
utilizar; b) ser cometidos por el censado al momento de responder la entrevista; c) ser genera-
dos por el censista durante el relevamiento; d) ser producidos durante la manipulación física 
de los cuestionarios; e) ser introducidos durante la etapa post-relevamiento, relativa al proce-
samiento de la información.15

Derivado de la evidencia encontrada, planteamos las inconsistencias que consideramos 
como las más relevantes -entre otras- del padrón del Municipio de Santa Ana de 1879, con 
el objetivo de sostener que, en comparación con los resultados de la digitalización, el informe 
final del padrón de la época podría representar una manipulación de los datos con objetivos 
político-electorales.

En primer lugar, una de las características de la fuente (Padrón de población de Santa Ana 
de 1879) que se conserva en el Archivo General de la Nación (AGN) es que la información está 
recogida en dos libros separados. Ante la diferencia de los resultados, es decir, 43.709 habitan-
tes, según las autoridades municipales de 1879, y 14.689, según la digitalización del Padrón, esto 
indicaría, claramente, un sobre registro sustancial de personas, de donde resultan las primeras 
interrogantes: ¿Por qué esa diferencia sustancial? ¿Se perdió información contenida en otro 
libro? Si no se perdió información, ¿por qué esa diferencia tan abismal? 

Si tomamos en cuenta los cambios que se producen en la constitución de 1872,16 sobre todo, 
los relacionados con la cantidad de habitantes que deberían tener los departamentos y distritos, 
40.000 y 20.000 respectivamente, resultaría lógico pensar que los datos fueron arreglados de 
tal forma que el Municipio de Santa Ana, cabecera departamental de Santa Ana, tuviera tantos 
habitantes como para elegir por sí misma un diputado. Recordemos que en 1869 Ahuachapán 
había sido separado de Santa Ana constituyendo un departamento; en consecuencia, con una 
economía pujante en torno a la producción de café en 1879, Santa Ana debía perfilarse como 
una potencia demográfica y electoral; por eso, los 14.689 habitantes que nos resultan de la 
digitalización del padrón no eran suficientes para tales propósitos, entonces, debían hacer un 
sobre-registro llevando las cantidades a las necesarias, en este caso 43.709 habitantes.

Ahora bien, pudiera pensarse que se perdió alguna información del padrón, un libro o pá-
ginas con más personas registradas. Nosotros sostenemos que no se perdió ninguna, algunas 
evidencias que nos llevan a plantear esta afirmación son las siguientes.

15 Gladys Massé, “Evaluación de cobertura y calidad de la información censal del siglo XIX como 
contribución a su posterior explotación. El caso del censo de la Ciudad de Buenos Aires, 17 de octubre 
de 1855”, 190.

16 La base del sistema electoral seguía siendo la población. Las circunscripciones electorales serían los 
departamentos y distritos. La proyección era que el territorio se dividiría en círculos, distritos y can-
tones. Cada círculo debía tener 4.000 mil habitantes y elegiría un senador propietario y un suplente, 
por su parte, el distrito debía tener 20.000 habitantes y elegiría un diputado propietario y un suplente. 
Mientras eso no sucediera serían los departamentos y distritos los que funcionarían.



Jorge Juárez ávila El Padrón dE Población dEl MuniciPio dE Santa ana... 267

La omisión de la variable ‘sexo’

En el Anexo N.º 1 reproducimos el facsímil del resumen que las autoridades municipales 
colocaron al final del Padrón, donde se afirma que la población del Municipio de Santa Ana en 
1879, estaba compuesta de 43.709 personas de ambos sexos, pero ¿por qué quienes diseñaron las 
variables obviaron agregar la del sexo? (Ver ficha del Padrón en Cuadro N.º 1) En la afirmación de 
que son 43.709 personas es obvia y evoca el sentido común, en tanto que, difícilmente, una socie-
dad real estaría compuesta solo por hombres o solo por mujeres. Entonces, ¿cómo hicieron para 
cuantificar las cantidades de mujeres sin la existencia de la variable sexo en la boleta del padrón? 

De acuerdo con los datos del 
Cuadro N.º 5, donde reproducimos 
el recuento de habitantes que apa-
rece en el informe final del Padrón, 
la sociedad del Municipio de San-
ta Ana en 1879 estaba compuesta 
por 64% mujeres y 36% hombres. 
De acuerdo a la evidencia demo-
gráfica, en El Salvador del siglo 
XIX no hubo ninguna catástrofe 
demográfica para darle validez a 
estas cifras. Si desagregamos aún 
más, podemos observar que de 
los hombres y mujeres mayores de 
trece años los datos son 15,8% los 
primeros y el 40,3% las segundas.

Por ende, ni las cifras de inmigración que aparecen en el Padrón, ni las que obtuvimos de 
su digitalización (Ver Cuadro N.º 6) nos hacen pensar en una inmigración masiva, donde las 
mujeres aumentaran, significativamente, y que nos permita justificar la diferencia sustancial 
entre la cantidad de hombres y de mujeres.

Más significativa resulta la in-
formación que podemos observar 
en el Cuadro N.º 7, donde compa-
ramos algunas ocupaciones que 
fueron declaradas por mujeres. 
Llama poderosamente la atención 
que en el Padrón 16.612 declararan 
ser molenderas y jornaleras, sin 
especificar las cantidades de cada 
una, y que en el censo digitalizado 
solamente aparecen 2.928 mujeres, 
quienes declararon la misma acti-
vidad y de las cuales 2.914 decla-
raron ser molenderas y solamente 
14 jornaleras. En consecuencia, 
recalcamos la pregunta: ¿cómo 
cuantificaron a estas mujeres si el 
Padrón no tiene la variable sexo?, 

Cuadro N.° 6  
Municipio de Santa Ana: Extranjeros por país de 
procedencia, según el Padrón Municipal de 1879

Habitantes Rel.

Alemania 5 12,19%
Costa Rica 1 2,44%
Cuba 1 2,44%
España 15 36,59%
Francia 1 2,44%
Guatemala 14 34,14%
Italia 4 9,76%

Total 41 100,00%

Fuente. Padrón de Población de Santa Ana, 1879.

Cuadro N.° 5 
Habitantes del Municipio de Santa Ana según el 
informe final del padrón de población de 1879

Habitantes %

Hombres mayores de trece años 8841 20,2
Hombres menores de trece años 6908 15,8
Mujeres mayores de trece años 17652 40,4
Mujeres menores de trece años 10308 23,6

Total 43709 100%

Fuente. Elaboración propia con base al informe final del Padrón 
de población del Municipio de Santa Ana de 1879.
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pues resulta contradictorio con los datos declarados por los hombres, donde se reportaron 
3.600 jornaleros, en el informe de la época, mientras que en el Padrón digitalizado habían 1.223. 
(Ver el Cuadro N.º 8).

La distribución espacial de la población

En el informe final del padrón de población de la época se plantea que la jurisdicción de 
Santa Ana estaba dividida en 43 cantones y barrios (36 Cantones y 7 Barrios). De acuerdo con 
los resultados de la digitalización del padrón, obtenemos 42 Cantones y Barrios (35 cantones y 7 
barrios), (Ver los Anexos No. 1 y No. 2), probablemente, esta inconsistencia es la que más duda 
genera acerca de la cantidad de población total del Municipio de Santa Ana en 1879.17 

La duda principal es la probabilidad de que haga falta la información de algún barrio o de 
un cantón. A pesar de ello, nuestra posición es que el informe original del padrón de la época 
tiene tantas inconsistencias que, quizás, aumentaron la cantidad de cantones, pero un análisis 
más detenido nos permite fundamentar, de manera lógica, la imposibilidad de que los datos de 
población de un barrio o un cantón se perdieran. 

En primer lugar, de acuerdo al Cuadro N.º 5, en el informe final se aseguraba que el Muni-
cipio de Santa Ana tenía 43.709 habitantes, pero, como ya lo hemos sostenido, cuando digitali-
zamos el Padrón tenemos un resultado de 14.689 habitantes, haciendo una diferencia de 29.020 
entre uno y otro. (Ver el Cuadro N.º 9).

En caso de que hiciera falta la información de un barrio o un cantón debía tener esta última 
cantidad de habitantes, algo ilógico si como vemos en los Anexos N.° 2 y N.° 3, el cantón que 
más habitantes tenía era El Valle Matazanos, con 673, y el barrio San Juan tenía 945 habitantes; 

17 En El Salvador un cantón es la unidad político administrativa más pequeña en el mundo rural. Lo que 
se define en Costa Rica como un cantón, en El Salvador es un Departamento.

Cuadro N.º 7 
Cuadro comparativo de algunas ocupaciones de mujeres, según 
informe final del Padrón de Población del Municipio de Santa 

Ana de 1879, y según los resultados de su digitalización

Profesiones Padrón original Padrón digitalizado

Pureras 488 457
Costureras 209 705
Cigarreras 45 41
Destazadoras 18 16
Vivanderas 280 280
Molenderas y jornaleras 16.612 2.928*

Total 17.652 4.427

Fuente. Elaboración propia con base al padrón de población del municipio de Santa Ana de 1879.

*2914 molenderas y 14 jornaleras.
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por lo tanto, resulta casi imposible que un cantón o un barrio tuviera los 29.020 habitantes que 
hacen la diferencia entre las fuentes.

Insistimos en que, difícilmente, se perdió información de un barrio o un cantón, por lo que 
existió un error de sobre-registro introducido por quienes manipularon los datos en ese enton-
ces. Por supuesto, queda un margen de dudas, aun contando con un trabajo de digitalización 
del padrón sumamente profesional.

Cuadro N.º 9  
Total de población según el informe de la época y según la 

digitalización de padrón. Municipio de Santa Ana. 1879

Cantidad de habitantes según el informe del padrón de la época 43.709

Cantidad de habitantes según la digitalización del padrón 14.689

Diferencia entre el informe de la época y la digitalización del padrón 29.020

Fuente. Elaboración propia con datos del padrón de población del Municipio de Santa Ana de 1879 y el 
mismo padrón digitalizado.

Cuadro N.º 8 
Cuadro comparativo de Ocupaciones de hombres según informe 

final del Padrón de población del Municipio de Santa Ana 
de 1879 y resultados de la digitalización del mismo.

Profesiones Padrón original Padrón digitalizado

Extranjeros 63 41
Abogados 16 6
Médicos cirujanos 18 5
Clérigos 4 1
Estudiantes 60 23
Escribano público 1 9
Comerciantes 160 62
Carpinteros 86 141
Albañiles 90 101
Sastres 120 94
Zapateros 89 43
Talabarteros 16 4
Herreros 39 25
Plateros 12 4
Hojalateros 10 3
Tejeros 40 12
Labradores 4419 2325
Jornaleros 3600 1223

Fuente: Elaboración propia con base al Padrón de población de Santa Ana de 1879.
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Los libros que componen el Padrón 

Como ya lo mencionamos, el Padrón del Municipio de Santa Ana de 1879 fue relevado en 
dos libros foliados, un elemento importante es que hay una secuencia lógica entre el primer 
tomo y el segundo, es decir, el primer tomo finaliza con una nota donde se indica la continuidad 
de los relevamientos del cantón Singuil en el segundo tomo. Esta nota refuerza nuestro plantea-
miento de que no se perdió información, sobre todo, porque en el segundo tomo se pone punto 
final al relevamiento y luego se hizo el informe final.

La digitalización del Padrón y la creación de la variable “sexo” para un 
análisis futuro

El padrón de población del Municipio de Santa Ana de 1879 fue digitalizado por un equipo 
multidisciplinario: un maestro en Estadística, un historiador y una estudiante de Licenciatura 
en Matemáticas, quien capturó la información en el software de procesamiento de datos EXCEL®. 

El primer paso fue escanear completamente el Padrón, con una fidelidad de alta calidad. 
Luego, se procedió a la captura de la información en EXCEL®, para lo cual se creó un formato que 
nos permitiera la localización inmediata de cualquier persona o dato en el Padrón escaneado, po-
sibilitando un buen nivel de control de calidad, para lo cual se diseñaron varias etapas de control. 

Algunos cuadros y gráficos fueron realizados con el programa de procesamiento de datos 
SPSS®. Una de las fases más importantes del procesamiento del padrón fue la creación de la va-
riable ‘sexo’, de la que aún no tenemos respuesta sólida acerca de las motivaciones que tuvieron 
para obviar esta variable tan significativa en los censos o padrones de población. 

Probablemente, de esa manera aseguraban el difícil acceso a un conteo que pusiera en duda 
el informe de las autoridades municipales; de todos modos, para la creación de la variable ‘sexo’, 
tomamos para cada caso tres variables de base: el nombre de la persona, la ocupación y el estado 
civil, procediendo, después, a un control de calidad riguroso, donde el margen de error es míni-
mo, con lo cual garantizamos que no afecte los resultados y conclusiones a las podemos llegar.

Este tratamiento riguroso del proceso de digitalización del padrón nos permitirá, en futu-
ras indagaciones, un acercamiento a otras temática de carácter sociodemográfico del Munici-
pio de Santa Ana. El mundo laboral de hombres y mujeres puede ser replantado a partir de la 
digitalización del padrón municipal de población del Municipio de Santa Ana de 1879, pero esa 
problemática la desarrollaremos en otro trabajo.

Conclusiones

Tal vez, nunca sepamos, concretamente, todas las conexiones que el manejo de datos 
estadísticos de población, censos y padrones tengan con el campo político salvadoreño de la 
segunda mitad del siglo XIX. Los resultados que hemos planteado en este capítulo no han 
pretendido tal objetivo; no obstante, dejamos claras las inconsistencias de los resultados que se 
informaban en aquella época y cómo estos datos coinciden con los cambios constitucionales re-
feridos a la relación entre la población y el “sistema” electoral. La distribución de departamentos 
y distritos electorales tenían una íntima relación con la cantidad de población, por lo tanto, en 
un contexto de inestabilidad política y económica, de altos niveles de analfabetismo y de una 
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institucionalidad precaria, los recuentos de población eran susceptibles de manipulación en 
función de la política electoral. 

El mundo laboral del Municipio de Santa Ana podrá ser revisitado a partir de los datos 
obtenidos de la digitalización del padrón de población de 1879. Tal vez, las quejas sobre la 
falta de mano de obra, muy comunes en el siglo XIX, fueron más agudas de lo que hasta hoy 
sabemos. Sobre el trabajo de las mujeres, quizás, no haya muchos elementos para identificar su 
integración en el mercado laboral, pero el hecho de que en el padrón municipal de Santa Ana 
de 1879 se inflara tanto la cantidad de mujeres, podría tergiversar, dramáticamente, su papel en 
la historia de ese Municipio y quizá de El Salvador.

Se podría argumentar que en el informe consolidado de la época (27.950 mujeres y 15.749 
hombres) se reconocía o se visibilizaba el trabajo de las mujeres, pero ni siquiera incorporaron 
el ‘sexo’ como variable. Aún con los datos obtenidos con la digitalización del padrón, debemos 
tener mucha cautela al procesar los datos; no obstante, al incorporar la variable sexo quizá po-
damos visibilizar un poco más en detalle el trabajo de las mujeres. 

Además, debemos tomar en cuenta que en ambos casos (hombres y mujeres), la declara-
ción del oficio no implica que pueda conocerse la realidad laboral de aquellas personas. Será 
bien difícil saber, por ejemplo, por qué la gran mayoría de mujeres declaraba ser molendera, en 
qué espacio realizaban su trabajo, si debían desplazarse a las fincas cafetaleras, su salario, etc. 

Por el momento, todo indica que en el Padrón de Población del Municipio de Santa Ana la 
incorporación de las mujeres tenía un sentido manipulador, para llegar a las cantidades requeri-
das para elegir diputados y senadores. De todas maneras, ellas ni siquiera tenían derecho al voto. 
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ANEXO 1

Facsímil del informe final del padrón de 1879.

Fuente: Archivo General de la Nación, República de El Salvador.
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Distribución de habitantes por cantones. Municipio de Santa Ana. 1879

No. Nombre del Cantón Habitantes Porcentaje
Total de habitantes en barrios 4.239 28,9

1 Aradas 449 3,1
2 Ayuta 179 1,2
3 Buenabista 180 1,2
4 Calsontes Abajo 221 1,5
5 Calsontes Arriba 290 2,0
6 Candelaria 795 5,4
7 Chupaderos 141 1,0
8 Comecayo 274 1,9
9 Cotumay 117 ,8

10 El Pinal 185 1,3
11 Flor Amarilla Abajo 305 2,1
12 Flor Amarilla Arriba 307 2,1
13 La Aldea San Antonio 338 2,3
14 La Criva 603 4,1
15 La Empalizada 394 2,7
16 La Montañita 207 1,4
17 Las Lomas 85 ,6
18 Loma Alta 249 1,7
19 Monte Largo 167 1,1
20 Nansistepeque 126 ,9
21 Natividad 388 2,6
22 Ochupse Abajo 148 1,0
23 Ochupse Arriba 228 1,6
24 Palo Campana 289 2,0
25 Paraje Galan 356 2,4
26 Portezuelo 460 3,1
27 Potrerillos 284 1,9
28 Potrero Grande Abajo 174 1,2
29 Potrero Grande Arriba 142 1,0
30 Ranchador 345 2,3
31 San Geronimo 328 2,2
32 Santa Isabel 283 1,9
33 Singuil 248 1,7
34 Tablones Matazanos 492 3,3
35 Valle Matazano 673 4,6

Total 14.689 100,0

Fuente. Elaboración propia con base en el Padrón de población del Municipio de Santa Ana de 1879.

ANEXO 2
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Distribución de habitantes por barrios. Municipio de Santa Ana. 1879

No Nombre de Barrio Habitantes Porcentaje

Total de habitantes en cantones 10.450 71,1
1 Guadalupe 294 2,0
2 San Juan 945 6,4
3 San Lorenzo 832 5,7
4 San Sebastián 630 4,3
5 Santa Bárbara 561 3,8
6 Santa Cruz 336 2,3
7 Santa Lucía 641 4,4

Total 14.689 100,0

Fuente. Elaboración propia con base en el Padrón de población del Municipio de Santa Ana de 1879.

ANEXO 3
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Capítulo catorce
‘En uso de las facultades de que está investido’. 

El estado de sitio en Honduras, 1890 - 19561

Kevin Coleman

“Eso prueba que se me hace justicia, 
reconociendo que, con facultades legales, puedo 

emplear todo medio severo de represión para 
mantener el orden público.” 2

Presidente Policarpo Bonilla, 1899.

Introducción

Temprano en la mañana del 28 de junio de 2009, el ejército de Honduras secuestró a su 
presidente, Manuel Zelaya, y lo llevó a Costa Rica en piyama. Horas más tarde, el Congreso 
hondureño aceptó una carta falsa de renuncia de Zelaya y tomó el juramento del presidente 
del Congreso, Roberto Micheletti, como presidente de facto. Finalmente, y de manera incons-
titucional, el servilismo de larga data del Congreso, ante una fuerte rama ejecutiva, había ter-
minado: el Congreso y la Corte Suprema hondureñas acababan de llevar a cabo un golpe de 
estado contra el presidente elegido democráticamente.3 La comunidad internacional reaccionó 
inmediata, y de manera unánime, condenando la peripecia como un golpe de estado. Pero en la 
tarde, Micheletti presidía su primera conferencia de prensa como el nuevo presidente. Anun-
ciaba: “Hoy se inicia el toque de queda y terminará el martes”.4

1 Este análisis se ha beneficiado de los comentarios críticos de David Díaz Arias, Daniel James, Jeffrey L. 
Gould, Peter F. Guardino, Darío A. Euraque, Sebastián Carassai y mis estudiantes en el curso de Poli-
tics in Latin America en la Universidad de Toronto Mississauga. Finalmente, le agradezco a mi querido 
amigo Juan Pablo Bermúdez Rey por la fidedigna traducción de este trabajo y a Eric Schwimmer por su 
invaluable asistencia investigativa, sin la cual este artículo no habría sido posible.

2 Policarpo Bonilla, “Mensaje del señor presidente de la república de Honduras, Doctor don Policarpo 
Bonilla; Decreto de estado de sitio,” La Gaceta, 21 de enero de 1899, ANH.

3 En un memorando interno que clarificaba las cuestiones constitucionales del retiro forzoso de Zelaya, 
la Embajada de los Estados Unidos en Tegucigalpa concluía: “Puesto que el Congreso carecía de la 
autoridad legal para retirar a Zelaya, las acciones de junio 28 pueden ser consideradas sólo como un 
golpe de estado por parte de la rama legislativa, con el apoyo de la rama judicial y el ejército, contra la 
rama ejecutiva”. Hugo Llorens y Embajada de los Estados Unidos en Tegucigalpa, “TFHO1: Open and 
Shut: The Case of the Honduran Coup,” 9 de julio de 2009, https://cablegatesearch.wikileaks.org/cable.
php?id=09TEGUCIGALPA645/

4 “Micheletti no teme un aislamiento internacional”, El Heraldo, 28 de junio de 2009.
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El martes vino y se fue, y el toque de queda se transformó en un régimen de excepción 
mucho más extendido. Los ricos de Honduras se habían unido atravesando líneas étnicas y 
partidistas, esto es liberales y nacionalistas, criollos, mestizos, mestizos y hondureños pales-
tinos, para retirar, forzosamente, al presidente, negándoles a los votantes, quienes lo habían 
elegido, los beneficios de su victoria electoral.5 El país estaba profundamente dividido: miles de 
personas ondeaban la bandera hondureña reclamando que Zelaya había intentado extender, de 
modo ilegal, su término en el poder, mientras otros cientos de miles usaban sombreros vaque-
ros y bandanas rojas clamando en las calles a favor de la restauración de la constitucionalidad.

A finales de septiembre, Micheletti decretó un estado de sitio, restringiendo durante cua-
renta y cinco días los derechos de libertad de movimiento, expresión y reunión pública no 
autorizada. El decreto autorizó al ejército hondureño a detener a “toda persona que ponga en 
peligro su propia vida o la de los demás”.6 Micheletti respaldó el decreto cerrando los medios de 
comunicación de la oposición y amenazando a la Embajada de Brasil, que había estado hospe-
dando al presidente depuesto, anotando que el ejército no había atacado las instalaciones de la 
Embajada aún “por cortesía”.7

Actualmente, Honduras tiene la tasa de asesinatos más alta del mundo: 90,4 homicidios 
por 100.000 personas.8 Y la tasa de crimen violento erosiona aun más la confianza de los ciu-
dadanos en el estado de derecho; según un estudio del Banco Mundial, es 6,5% más probable 
que las víctimas del crimen en Honduras busquen hacer justicia a manos propias.9 En dicho 
escenario, toda una gama de poderes, ahora, reclama soberanía en sus esferas respectivas y en 
constante cambio: ejército, narcotraficantes, grupos de seguridad privada, pandillas, en par-
ticular, la Salvatrucha y la 18, y una fuerza policial militarizada que el presidente actual, Juan 
Orlando Hernández, ha intentado infructuosamente desplegar buscando restaurar el sentido 
de seguridad y protección del ciudadano común hondureño.

El haber vivido bajo toque de queda en Tegucigalpa tras el golpe de estado de 2009, me 
llevó a preguntarme qué tan a menudo los poderes de emergencia habían sido empleados en el 
país. Comencé, sencillamente, contando cada declaración de estado de sitio, y rápido encontré 
que eran casi demasiadas para ser contadas. Pronto caí en cuenta de que lo que se pensaba, en 
un inicio como una suspensión temporal y limitada de los derechos que eran, normalmente, 
disfrutados por quienes estaban sujetos al derecho, se convertía en algo más bien permanente. 

Pero, entonces, se hizo claro que estos datos -un número realmente alto- requerían con-
frontar problemas interpretativos más intrincados. ¿Cómo interpretar el significado de estas 
incesantes suspensiones de las libertades civiles? ¿Cómo descifrar los efectos reales de estas 
declaraciones en los ciudadanos comunes? En el caso del golpe de estado de 2009, no era tan 
difícil responder estas preguntas. Tras el golpe, la tasa de homicidios se disparó, a la vez que ac-
tivistas políticos, periodistas, defensores de derechos humanos y líderes de grupos campesinos 

5 Kevin Coleman, “A Coup Is Not a Coup. A Not-Coup Is a Coup,” en History News Network (sitio web), 
24 de julio de 2009, http://historynewsnetwork.org/article/97437/

6 “Honduras: Estado de sitio durante 45 días”, BBC Mundo, 28 de septiembre de 2009.
7 Kevin Casas-Zamora, “State of Siege in Honduras,” en Brookings Institution, Up Front (sitio web), 29 

de septiembre de 2009, http://www.brookings.edu/blogs/up-front/posts/2009/09/29-honduras-ca-
saszamora/

8 CNN Staff, “Which Countries Have the World’s Highest Murder Rates? Honduras Tops the List,” en 
CNN (sitio web), 11 de abril de 2014, http://www.cnn.com/2014/04/10/world/un-world-murder-rates/

9 “Honduras Overview,” en World Bank, consultado el 22 de agosto de 2014, http://www.worldbank.org/
en/country/honduras/overview/
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del cinturón agroindustrial del norte se convirtieron en blancos; sin embargo, con respecto a 
los inicios del siglo XX, la documentación oficial tiene lagunas enormes, de años, incluso acerca 
de qué hacían los políticos en los corredores del congreso (con seguridad el número de veces en 
que se usó la cláusula de suspensión sería aun más alta si los registros estuvieran completos), 
por no mencionar las dificultades de encontrar fuentes que pudiesen ofrecer algo más que un 
relato impresionista sobre cómo había experimentado la gente del campo una suspensión espe-
cífica de las libertades civiles.

He llegado a ver la suspensión del estado de derecho como la manera en que las elites hon-
dureñas se han aferrado al poder, han repartido recursos y han mantenido a los ciudadanos al-
taneros bajo control, todo esto mientras fingían adherencia a la Constitución. En caso de que se 
piense que esto era común en toda la región, solo basta con volverse hacia Costa Rica para com-
prender que la norma era gobernar entretanto se protegían las libertades individuales; de manera 
que, mientras Honduras fue declarada en estado de sitio, por lo menos, en 74 ocasiones diferentes 
entre 1890 y 1956, durante el mismo periodo el gobierno costarricense suspendió las libertades 
civiles 24 veces, una cantidad mucho más modesta, que la convierte en un régimen de excepción 
menos represivo que una declaración formal de estado de sitio. (Ver Cuadros N.º 1 y N.º 2).

Todo medio severo para mantener el orden público

En un discurso al Congreso hondureño en 1899, el Presidente Policarpo Bonilla reconoció el 
problema de legitimidad que sale a la luz al gobernar por medio de poderes de emergencia:

Durante el estado de sitio que mantuvo el Consejo Federal, y el que decreté á continuación, no 
se ha hecho necesaria ninguna medida severa extraordinaria para conservar el orden, porque los 
habitantes del país se han mantenido dentro de la ley, ó no se ha creído que sus actos extraviados 
pudieran dar ocasión á un trastorno. Realmente bajo mi Administración el estado de sitio sólo 
tiene el objeto de apercibir á los ciudadanos de que la autoridad está investida de mayores facul-
tades para que amolden su conducta á la situación anormal. Motivo de satisfacción para mí ha 
sido siempre ver que en plena paz se usa y hasta se abusa de la libertad; y en el momento en que el 
estado de sitio se decreta, reina la más completa calma.10

Bonilla defiende aquí la idea de que el propósito del estado de sitio11 es advertir a los ciudada-
nos sobre la fuerza que tiene el soberano a su disposición y moldear, de ese modo, su comporta-
miento. El problema es que, al poner a un lado los constreñimientos procedimentales que fueron 
diseñados para prevenir el autoritarismo, así como los valores fundamentales que, presuntamen-
te, dan fundamento a la comunidad política, el soberano expone, aun más, la descomposición de 
los vínculos que debían haber mantenido unida a la comunidad. Gobernar por medio de la excep-
ción, deja de lado tanto el ideal moral de sujetos iguales ante la ley como la pretensión de ser una 
nación de ciudadanos libres. Una forzosa calma reina sobre los desprotegidos y los que carecen de 
libertad. En un momento de candor, verdaderamente excepcional, Policarpo Bonilla arguyó con 
una claridad que solo Carl Schmitt podría luego sobrepasar: “Eso prueba que se me hace justicia, 

10 Bonilla, “Mensaje del señor presidente de la República de Honduras, Doctor don Policarpo Bonilla; 
Decreto de estado de sitio”, La Gaceta, 21 de enero de 1899, ANH.

11 Nota de los editores: para un análisis sobre la práctica del estado de sitio en El Salvador, entre finales 
del siglo XIX y principios del siglo XX, puede leerse el capítulo que Juan José Marín Hernández publicó 
en este libro.
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reconociendo que, con facultades legales, puedo emplear todo medio severo de represión para 
mantener el orden público”.12

En este capítulo, quisiera llamar la atención sobre una importante técnica estable y consis-
tentemente aplicada para suspender las garantías de la ley en Honduras. Además de las 74 decla-
raciones de estado de sitio, entre 1890 y 1956, las libertades de expresión, prensa, reunión pública 
y propiedad privada fueron suspendidas, de forma independiente, por lo menos 29, y cinco consti-
tuciones diferentes fueron promulgadas. Durante este periodo, Tiburcio Carías Andino gobernó 
por casi dieciséis años, doce de los cuales fueron una extensión dictatorial de su plazo en el cargo. 
El estado de derecho fue suspendido, oficialmente, en siete de los años del Cariato. Las suspen-
siones, casi incesantes de la ley en Honduras, son un rasgo objetivo de la manera en que el país ha 
sido gobernado; sin embargo, no he visto que se le haya prestado atención a este rasgo específico.

El esfuerzo burocrático de poner, formalmente, entre paréntesis las libertades civiles ha sido 
más que un ejercicio de poder; se ha tratado, también, como veremos, de la conservación de una 
apariencia de legitimidad republicana, mientras se extrae mano de obra y recursos de una pobla-
ción que se mantiene en estado maleable; en realidad, los políticos hondureños, después de todo, 
no necesitaban este recurso legal para lograr lo que se proponían. Habrían podido simplemente 
hacer lo que querían sin suspender, de manera oficial, las garantías de la ley; sin embargo, el que, 
en reiteradas ocasiones, hayan acudido al estado de sitio indica que reconocían que sus ciuda-
danos gozaban, formalmente, de ciertas libertades, y que suspenderlas era una violación de las 
normas liberales democráticas que necesitaría algún tipo de justificación. 

En suma, la Constitución y el discurso liberal, que sustentaban la noción de una autoridad 
gubernamental legítima, proporcionaban a estos presidentes un marco legal dentro del cual po-
dían dejar de lado las garantías fundamentales de la ciudadanía y el gobierno constitucional sin 
que por ello fuesen considerados –o al menos eso esperaban– cabezas de estado ilegítimas y au-
toritarias. (Ver Cuadro N.º 1: Decretos de régimen de excepción, Honduras 1890-1956). 

Documentando un patrón

Al mirar hacia el período de 1890-1956, queda claro que lo que, en un inicio, tenía la inten-
ción de ser una suspensión temporalmente limitada de los derechos normalmente disfrutados 
por quienes eran sujetos de derecho, se convertía en algo más bien permanente. Descubrí esta 
invocación repetida de la cláusula de suspensión al examinar cada número de La Gaceta, la 
revista legislativa oficial del gobierno hondureño, durante el período de 76 años que se extiende 
desde el final de la Reforma Liberal hasta la huelga bananera de 1954. 

Este trabajo de archivo me permite describir la frecuencia y la duración de las declaraciones 
de estado de sitio en Honduras. Es crucial reconocer este patrón de gobierno por medio de pode-
res extraordinarios, para comprender la historia política de Honduras. Un examen de las reitera-
das suspensiones de las libertades civiles revela que, durante la primera parte del siglo XX, el go-
bierno fue, por definición, una dictadura constitucional. Quiero sostener, en otras palabras, que la 
historiografía de América Central, la cual ha notado correctamente que Tiburcio Carías gobernó 
a modo de dictador, ha creído en la palabra de los líderes políticos hondureños y no ha visto que 
casi todos los presidentes durante el período examinado aquí fueron, en efecto, dictadores.

12 Bonilla, “Mensaje del señor presidente de la República de Honduras, Doctor don Policarpo Bonilla; 
Decreto de estado de sitio”, La Gaceta, 21 de enero de 1899, ANH.
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Dicho en otros términos, los historiadores de la región también han sido cómplices en la 
naturalización de los estados de excepción y el uso de los poderes de emergencia. Otros inves-
tigadores podrán utilizar los casos de suspensión del estado de derecho que documento aquí 
para aislar y explicar las condiciones sociales, políticas y económicas que motivaron cada una 
de las suspensiones de la ley en la Honduras del siglo XX. Por lo pronto, es importante que se 
observe cuán frecuentemente los líderes hondureños usaron la cláusula de suspensión.

Más aun, hay dos prolíficas literaturas que giran en torno a este tema, y ambas deben ser 
puestas a prueba con datos históricos y casos puntuales. En primer lugar, hay una establecida 
literatura teórica sobre la lógica de los poderes de emergencia.13 Contra los teóricos liberales, 
quienes se centran en la ley, las normas y la idea de la justicia, Carl Schmitt defendió la idea de 
que la decisión de actuar cuando la ley no prescribe lo que se debe hacer, es el fundamento mis-
mo de la autoridad soberana. Schmitt enfatizó el rol de la voluntad individual, la decisión libre 
sobre lo que constituye el interés público y el interés del estado. “Soberano es aquél que decide 
sobre el estado de excepción”, dice en su célebre frase.14 Desde una posición diametralmente 
opuesta, Walter Benjamin exigió a los críticos culturales exponer la conexión entre violencia 
y ley. Al hacerlo, distinguió entre la violencia que instala el derecho, es decir, que instituye un 
nuevo orden jurídico, y la violencia que conserva el derecho, o sea, que defiende y sostiene ese 
orden.15 Tal violencia, al estar íntegramente conectada con la instalación de un poder nuevo, 
es fácilmente olvidada y envuelta en una gloria que justifica, ex post facto, actos de muerte. Los 
trabajos de Schmitt, Benjamin y, más recientemente, Giorgio Agamben, aportan el lente teórico 
que me ha permitido ver un patrón de gobierno por medio de la excepción en la Honduras de 
la primera mitad del siglo XX. 

Un segundo grupo de textos rastrea los movimientos del pensamiento legal y los patrones 
de desarrollo de diferentes constituciones, en un mismo país o en un grupo de países.16 Este 
trabajo legal-comparativo ofrece un fundamento para comprender los marcos constitucionales 

13 Con respecto a las propuestas teóricas clásicas, véase Carl Schmitt, Political Theology: Four Chapters 
on the Concept of Sovereignty, Trad. George Schwab (Cambridge: MIT Press, 1985) [disponible en espa-
ñol: Carl Schmit, Teología política. Cuatro capítulos sobre la doctrina de la soberanía, Trad. F. J. Conde 
& J. Navarro Pérez (Madrid: Trotta, 2009)]. Walter Benjamin, “Critique of Violence,” en Reflections: 
Essays, Aphorisms, Autobiographical Writings (New York: Harcourt Brace Jovanovich, 1978), 277–300 
[disponible en español: Walter Benjamin, “Para una crítica de la violencia,” en Para una crítica de la 
violencia y otros ensayos, Iluminaciones IV, Trad. R. J. Blatt Weinstein (Madrid: Taurus, 1991), 23-45]. 
Giorgio Agamben, Homo Sacer: Sovereign Power and Bare Life (Stanford University Press, 1998) [dis-
ponible en español: Giorgio Agamben, Homo sacer I: El poder soberano y la nuda vida, Trad. A. Gime-
no Cuspinera (Valencia: Pretextos, 1999)]. Giorgio Agamben, State of Exception (Chicago: University 
of Chicago Press, 2005) [disponible en español: Giorgio Agamben, Estado de excepción: Homo sacer 
II, I, Trad. F. Costa & I. Costa (Buenos Aires: Adriana Hidalgo, 2005)]. Paul D. Halliday and G. Edward 
White, “The Suspension Clause: English Text, Imperial Contexts, and American Implications”. Paul 
D. Halliday, Habeas Corpus: From England to Empire (2010). Ariella Azoulay, “The Loss of Critique 
and the Critique of Violence,” Cardozo Law Review (2004). David Dyzenhaus, The Constitution of Law: 
Legality in a Time of Emergency (2006). Paul W. Kahn, Political Theology: Four New Chapters on the 
Concept of Sovereignty (2011). Además, Gareth Williams realiza un incisivo recuento teórico-histórico 
de cómo la excepcionalidad soberana sigue trabajando en términos culturales: The Mexican Excep-
tion: Sovereignty, Police, and Democracy (2011).

14 Schmitt, Political Theology: Four Chapters on the Concept of Sovereignty, 5.
15 Benjamin, “Critique of Violence”.
16 Varias generaciones de investigadores han propuesto análisis comparativos del estado de excepción en 

Latinoamérica, comenzando con la Legislación para la defensa política en las repúblicas americanas 
(1947) de Karl Loewenstein, seguida –entre muchos otros trabajos– por: La dictadura constitucional 
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en funcionamiento a lo largo de Latinoamérica. Pero estas discusiones conceptuales y jurídicas, 
en gran medida, dejan sin examinar qué tan frecuentemente los poderes extraordinarios han 
sido usados en escenarios concretos. En respuesta a esta literatura, quisiera emprender un es-
tudio empírico del gobierno por medio de la excepción.

El Cuadro N.º 1 registra la frecuencia y la duración de las suspensiones del estado de dere-
cho en Honduras, durante la primera mitad del siglo XX. Estos datos me permiten examinar si 
las declaraciones de régimen de excepción fueron limitadas y temporales –como aquellos con 
poder político sostuvieron que lo serían– o si adquirieron un carácter, más bien, permanente. 
¿Permitió el uso de las medidas extraordinarias restaurar el orden y la normalidad? ¿Cómo jus-
tificaron los líderes políticos el despojar a aquellos sujetos de derecho de sus mismos derechos?

Además de presentar esta evidencia de un patrón histórico arraigado de gobierno por dic-
tadura constitucional, quisiera describir aquí dos de las justificaciones más significativas que los 
líderes hondureños dieron para usar los artículos de estado de sitio. Desde, aproximadamente, 
1890-1912, la cláusula de suspensión fue invocada por gobiernos de turno que buscaban con-
solidar su poder frente a amenazas de caudillos rivales, quienes competían por tomar las rien-
das del Estado. Pero entre 1920 y 1956, el patrón se transformó: varios gobiernos hondureños 
suspendieron las protecciones legales como respuesta a acciones colectivas emprendidas por 
miembros marginados de la sociedad civil, incluyendo comunidades indígenas del occidente de 
Honduras, mineros del interior y, especialmente, los trabajadores bananeros de la costa norte.

De aquí se puede concluir que el estado de sitio fue una parte esencial del forjamiento de 
espacios excepcionales, cuyos casos paradigmáticos fueron las “Zonas Americanas” de las plan-
taciones bananeras, a través de las cuales las corporaciones estadounidenses eludían las leyes 
laborales hondureñas. En otras palabras, si rastreamos las dimensiones temporales y espaciales 
de los estados de excepción, habremos aislado el mecanismo jurídico que emplearon las elites 
hondureñas para aprehender tierra, minerales, cultivos y mano de obra.

La construcción del orden legal en Honduras

La independencia llegó a Centroamérica de manera relativamente fácil, al menos en com-
paración con las luchas prolongadas y sangrientas que convulsionaron los bastiones coloniales 
de Nueva España, Nueva Granada y Perú. El viejo reino de Guatemala fue dividido en las unida-
des administrativas que integraban los actuales territorios de Guatemala, Chiapas, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y Costa Rica. En 1824, tras un debate vigoroso entre liberales, quienes 
querían una república federal con sufragio popular, y conservadores, quienes pretendían un 
sistema centralizado con un ejecutivo fuerte y sufragio limitado, fue emitida la Constitución 
de la República Federal de Centroamérica. Esta, la primera Constitución del istmo, tomó como 
modelo la Constitución española de 1812 y creó un Congreso que podía “conceder poderes 
extraordinarios al Ejecutivo”.17

Francisco Morazán, el afamado general militar liberal hondureño, dirigió la lucha por la 
creación de una nación centroamericana grande y unificada, comprometida con proteger las 
libertades de prensa, expresión y religión. Pero, después de casi cincuenta años de conflicto, 

en América Latina (1974) de Diego Valadés y el reputado The Constitution of Tyranny: Regimes of 
Exception in Spanish America (1993) de Brian Loveman.

17 Loveman, The Constitution of Tyranny: Regimes of Exception in Spanish America, 93.
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el conservador guatemalteco Rafael Carrera derrotó a Morazán y a los liberales; en lo que 
fue, a la vez, un paradójico ejemplo y una anulación del poder soberano de tomar la vida, un 
jueves de 1842, Morazán dirigió el mismo pelotón de fusilamiento que lo ejecutó y, con él, a 
la unión centroamericana.

La primera Constitución hondureña fue bastante idealista: se garantizaban la libertad de 
conciencia y religión, así como la libertad de expresión. La rama ejecutiva no había sido inves-
tida con poderes de emergencia. Pero el cambio de la Carta Magna de 1839 a la de 1848 au-
mentó el poder del presidente, convirtiéndolo en el comandante en jefe de las fuerzas armadas 
y dándole el poder de “repeler invasiones o contener insurrecciones”.18 De 1848 a 1880, Hondu-
ras tuvo cinco constituciones, cada una de las cuales incrementó las herramientas legales del 
poder autoritario, a pesar del límite firme consagrado en el Artículo 29 de la Constitución de 
1848, a saber: “En ningún caso y bajo ningún pretexto podrá el legislativo conceder poderes 
extraordinarios al ejecutivo”. Veinticinco años más tarde, las cosas habían cambiado: “El Con-
greso, en casos de guerra interna o externa, puede conferir al Ejecutivo cualesquiera poderes 
extraordinarios prudentemente considerados indispensables para lograr la pacificación”, según 
estipulaba el Artículo 25 de la Constitución de 1873.19 Ya en 1880 se había adoptado una cláu-
sula de estado de sitio que permitía la “suspensión de imperio” de la constitución. Sacudido por 
una inestabilidad, aparentemente crónica, cada gobierno se otorgó a sí mismo más poder para 
eludir amenazas de caudillos rivales.

Entre 1821 y 1876, el país pasó por 85 presidentes, mientras que Costa Rica, en compara-
ción, tuvo solo 29 durante el mismo periodo, cada uno de los cuales estuvo en promedio menos 
de ocho meses en el cargo. Varios historiadores han discutido los frecuentes cambios de gobier-
no en Honduras. Darío A. Euraque, citando un estudio clásico de William Stokes, defiende un 
argumento regionalista, cuya tesis es que se desarrolló una tensión productiva y liberalizante 
entre las elites de la costa norte y aquellas del interior de la Honduras moderna. 

Por su parte, Euraque señala dos observaciones importantes de Stokes; primero, todas las 
constituciones hondureñas desde 1824, requerían que “un candidato presidencial recibiera una 
mayoría absoluta para ser elegido”. En elecciones que no producían sino una pluralidad, el Con-
greso elegía al ganador, creando así condiciones para que los otros candidatos y la población ge-
neral se sublevaran. Y, segundo, “los poderes legales del Congreso no han sido más que un velo 
tras el cual el ejecutivo ha llevado a cabo la verdadera labor de gobierno”.20 La falta de indepen-
dencia del Congreso, que señalan Stokes y Euraque, se puede observar, también, en los decretos 
de estado de sitio. Recientemente, Robert H. Holden ha rastreado las fuentes de lo que él llama 
“violencia pública”, es decir, una categoría amplia que incluye las violencias revolucionaria y 
contrarrevolucionaria, a relaciones perdurables de clientelismo que dieron origen a Estados 

18 Loveman, The Constitution of Tyranny: Regimes of Exception in Spanish America, 118.
19 Citado por Loveman, The Constitution of Tyranny: Regimes of Exception in Spanish America, 119-120. 

El énfasis es nuestro.
20 Darío A. Euraque, Reinterpreting the Banana Republic: Region and State in Honduras, 1870-1972 

(Chapel Hill: University of North Carolina Press, 1996) 45. William S. Stokes, Honduras: An Area 
Study in Government (Madison: University of Wisconsin Press, 1950) 104, 280. Sobre el porcentaje del 
electorado requerido para ganar la presidencia en Costa Rica, hasta 1913 se necesitaba una mayoría 
absoluta. De no suceder esto, el Congreso recientemente elegido escogería al ganador. Luego de 1926, 
se convocaría una segunda vuelta cuando ningún partido hubiera alcanzado la mayoría absoluta de 
los votos. Desde 1936, los candidatos necesitarían más del cuarenta por ciento de los votos y más votos 
que sus rivales. Véase: Fabrice Lehoucq e Iván Molina Jiménez, Stuffing the Ballot Box: Fraud, Electoral 
Reform, and Democratization in Costa Rica (New York: Cambridge University Press, 2002) 4.
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centroamericanos improvisadores que carecían de todo sentido de nacionalismo unificador.21 
Sin embargo, una observación detallada de las declaraciones de estado de sitio en Honduras 
revela que, al menos en este aspecto, hubo una consistencia notable entre gobiernos sucesivos.

El estado de sitio en las constituciones hondureñas

En Latinoamérica, los países y las constituciones varían entre aquellos que no autorizan, 
explícitamente, la suspensión de derechos, y aquellos en los que todos los derechos individuales 
pueden suspenderse.22 Quién es el “soberano”, también varía de un contexto a otro, porque puede 
ser el presidente de un país, el legislativo o la Corte Suprema. 

En Honduras es el legislativo quien está constitucionalmente habilitado para “declarar en 
estado de sitio la República, o parte de ella, conforme a la ley”, según estipula la Constitución 
de 1894.23 Pero la rama ejecutiva también lo está, en tanto que al presidente se le da el poder de 
“declarar en estado de sitio la República o parte de ella, en receso del Congreso, de conformidad 
con la ley”.24 Independientemente de si un estado de sitio es declarado por el Congreso o el Eje-
cutivo, la declaración expone de forma física y legal a una parte de la población a la violencia que 
el soberano desee infligir, por medio de los aparatos represivos que tiene a su disposición, con el 
supuesto objetivo de detener una crisis y restaurar la normalidad.

Más aun, el estado de sitio no aplica simplemente a un individuo, tal como a un criminal 
convicto, sino a “la República o parte de ella”. Suspender los derechos de un pueblo a moverse, a 
hablar y a vivir libremente equivale a enajenar la libertad y el poder de los ciudadanos comunes, 
para que puedan ser concentrados en las manos del jefe de estado.

En tanto marco legal para el desarrollo de un gobierno libre y representativo, la Constitución 
hondureña de 1898 fue un triunfo del pensamiento liberal democrático. Pero, tal como se ha he-
cho en muchas constituciones alrededor del mundo, los autores le incluyeron, también, una cláu-
sula de suspensión. Esta carta magna hondureña estipulaba que, al declararse un estado de sitio:

Se indicará que se suspenden todas ó algunas de las garantías siguientes: 
Libre inmigración y emigración. 
Tránsito. 
Reunión, salvo para objetos científicos é industriales ó para distracciones. 
Amparo de la persona para los delitos á que se refiere el artículo 5. 
Inviolabilidad del domicilio. 
Libertad de la prensa. 

21 Robert H. Holden, Armies without Nations: Public Violence and State Formation in Central America, 
1821-1960 (Oxford: Oxford University Press, 2006). Greg Grandin, “Living in Revolutionary Time: 
Coming to Terms with the Violence of Latin America’s Long Cold War,” en A Century of Revolution: 
Insurgent and Counterinsurgent Violence during Latin America’s Long Cold War (Durham: Duke Uni-
versity Press, 2010).

22 Ver Loewenstein, Legislación para la defensa política en las repúblicas americanas; Valadés, La dicta-
dura constitucional en América Latina y Loveman, The Constitution of Tyranny: Regimes of Exception 
in Spanish America.

23 Artículo VIII.35 de la Constitución de 1894, Asamblea Nacional Constituyente, La Gaceta, 23 de oc-
tubre de 1894.

24 Artículo X.21 de la Constitución de 1894, Asamblea Nacional Constituyente, La Gaceta, 23 de octubre 
de 1894.
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Inviolabilidad de la correspondencia epistolar ó telegráfica, y 
El juicio por jurados en los delitos de la competencia de las autoridades militares.25

Cada declaración de estado de sitio era válida por 60 días, al cabo de los cuales debía ser 
renovada. Y aunque el Congreso y el Ejecutivo hondureños, ocasionalmente, suspendían slo 
ciertos derechos y garantías, como el hábeas corpus o la libertad de la prensa, con más fre-
cuencia declaraban un estado de sitio total, suspendiendo, completamente, los artículos que 
protegían las libertades civiles. Es más, casi todas las declaraciones de estado de sitio aplicaban 
al territorio entero del país y, al menos formalmente, a todos los habitantes, excepto a quien lo 
había declarado.26

Ejemplo 1: El caudillaje y los usos del estado de sitio

Una justificación para invocar la cláusula de suspensión ha sido defender al país de una 
amenaza externa. En 1890, por ejemplo, el presidente Luis Bográn declaró un estado de sitio 
en respuesta a un supuesto peligro de invasión de exiliados hondureños en El Salvador. Fue 
levantado tan solo dos semanas después.27 Otra justificación para suspender las libertades y ga-
rantías civiles ha sido la necesidad de responder a una presunta amenaza interna; en ese sentido, 
Bográn declaró un segundo estado de excepción breve en respuesta a un levantamiento dirigido 
por el General Longino Sánchez.28 Tales declaraciones de estado de sitio de 1891 eran típicas.29

En 1894, las fuerzas insurgentes de Policarpo Bonilla tomaron el poder, derrocando al Pre-
sidente Domingo Vásquez y, en el acto fundacional de violencia por excelencia, proclamaron 
una nueva constitución. Fue un caso paradigmático de lo que Walter Benjamin llama violencia 
“que instala el derecho”, pues la violencia que llevó al nuevo régimen al poder estaba atada 

25 Manuel Bonilla, “Decreto número 7, Ley de estado de sitio”, La Gaceta, 18 de noviembre de 1898, ANH.
26 Además, el estado de sitio era solo una parte importante de un paquete más amplio de poderes de 

emergencia a la disposición de legisladores y presidentes. La Constitución hondureña de 1898 también 
otorgaba al Congreso el derecho de declarar la guerra o la paz; y cuando el legislador estaba en receso, 
el ejecutivo tenía tal capacidad (Artículos VIII.32 y X.12).

27 Luis Bográn, “Decreto en que se declara la república en estado de sitio”, La Gaceta, 14 de agosto de 
1890, ANH; Luis Bográn, “Decreto en que se levanta el estado de sitio”, La Gaceta, 30 de agosto de 
1890, ANH.

28 Luis Bográn, “Decreto en que se declara la república en estado de sitio; Sublevación del General Lon-
gino Sánchez”, La Gaceta, 19 de noviembre de 1890, ANH; Luis Bográn, “Decreto en que se levanta el 
estado de sitio (decretado en Támara el 10 del Corriente)”, La Gaceta, 19 de noviembre de 1890, ANH.

29 Luis Bográn, “Decreto Declarando la república en estado de sitio”, La Gaceta, 9 de mayo de 1891, ANH. 
“Fighting in Honduras: Revolutionists Capture Amapala and Then Lose It”, The New York Times, 8 
de mayo de 1891. Luis Bográn, “Decreto por el cual se manda erigir, á costa de Estado, un mausoleo 
en la tumba del General Don Santos Bardales”, La Gaceta, 7 de mayo de 1891, ANH. No hay registro 
de muchos de los números de La Gaceta entre 1891 y 1892, y no se pudo encontrar ni el “decreto de 
estado de sitio” del 14 de diciembre de 1891 ni la “prórroga” del 1.o y 8 de julio de 1892. Sin embargo, 
estas invocaciones de la cláusula de suspensión fueron mencionadas específicamente en el decreto que 
levantó el estado de sitio; véanse: Ponciano Leiva, “Decreto por el que se levanta el estado de sitio”, La 
Gaceta, 26 de octubre de 1892, ANH. Jesús Bendaña y el Congreso Nacional de Honduras, “Decreto 
No. 3 (Legislativo), en que se reglamenta el derecho de reunión”, La Gaceta, 24 de noviembre de 1891, 
ANH. Domingo Vásquez, “Decreto declarando la república en estado de sitio”, La Gaceta, 20 de di-
ciembre de 1893, ANH.
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íntimamente a la promulgación de un nuevo orden jurídico.30 Sin embargo, para que el nuevo 
régimen pudiese mantener el poder, necesitaba inscribir en él un mecanismo que permitiera 
suspender sus propios preceptos legales, esto es un mecanismo de continuación del uso de la 
violencia, en esta oportinidad bajo el auspicio de la ley.

Así, como se mencionó antes, la Constitución de 1894 siguió dando al Congreso Nacional, 
y en sus recesos al Ejecutivo, el poder de declarar estados de sitio.31 La Ley de Amparo, que es-
tipulaba que “Toda persona tiene derecho para requerir amparo, á fin de hacer efectivas las ga-
rantías que la Constitución Política y las Leyes Constitutivas establecen”, y toda otra protección 
de las libertades individuales y la propiedad privada, podían ser ignoradas según lo determinase 
el Legislativo o, en su ausencia, el Ejecutivo.32

Y suspender las garantías constitucionales fue lo que hicieron. En marzo de 1896, el Con-
greso declaró en estado de sitio los departamentos de Tegucigalpa, La Paz, Valle, Choluteca, el 
Paraíso, Olancho y Colón.33 Una semana más tarde, en apoyo a un decreto anterior de la rama 
ejecutiva, el Congreso proclamó que “se hace extensivo a toda la república el estado de sitio”.34 
En junio, el estado de sitio fue revocado y la rama ejecutiva pronunció una frase enrevesada que 
deja ver la paradoja del uso de la ley para suspender la ley: “Ha vuelto el país á entrar, de dere-
cho, en pleno régimen constitucional, del cual, en el hecho, no había salido”.35

Más adelante, en marzo de 1903, el Presidente Juan Ángel Arias declaró un estado de sitio 
para repeler la amenaza insurgente de Manuel Bonilla.36 Un mes más tarde, Bonilla disolvió el 
Congreso Nacional y asumió la presidencia.

MINISTERIO GENERAL 
DECRETO NUMERO 1º. 
MANUEL BONILLA, 

30 Benjamin, “Critique of Violence”, 283. Entre 1892 y 1894, aproximadamente 5.000 personas fueron 
asesinadas en las luchas entre el gobierno y aquellos que este consideraba “rebeldes”; Euraque cita los 
números aproximados de bajas debidas a la Embajada de Estados Unidos en Tegucigalpa en 1928. Véa-
se: Reinterpreting the Banana Republic: Region and State in Honduras, 1870-1972, 45.

31 Alberto Uclés, “Constitución política de la república de Honduras, decretada el 14 de octubre de 1894”, 
La Gaceta, 23 de octubre de 1894, ANH.

32 Terencio Sierra y Asamblea Nacional Constituyente, “Ley de amparo, decretada el 20 de noviembre 
de 1894”, La Gaceta, 29 de noviembre de 1894, ANH. Entre los otros poderes dados al ejecutivo por la 
Constitución, la sección 11.108.17 le otorgaba el poder de “decretar, en los casos de invasión ó rebelión, si 
los recursos del Estado fueron insuficientes, un empréstito general y proporcional, voluntario ó forzoso”.

33 Pedro H. Bonilla y Congreso Nacional de Honduras, “Decreto número 63, Decláranse en estado de 
sitio los Departamentos de Tegucigalpa, La Paz, Valle, Choluteca, el Paraíso, Olancho y Colón”, La 
Gaceta, 18 de marzo de 1896, ANH.

34 Pedro H. Bonilla y Congreso Nacional de Honduras, “Decreto número 69, se hace extensivo a toda 
la república el estado de sitio decretado el 29 de febrero próximo pasado”, La Gaceta, 26 de marzo 
de 1896, ANH.

35 “(Editorial) estado de sitio,” La Gaceta, 12 de junio de 1896, ANH. Policarpo Bonilla, “Decreto número 
9 [Poder Ejecutivo], Levántase el estado de sitio creado por las disposiciones citadas”, La Gaceta, 12 
de junio de 1896, ANH. En 1897, el Presidente Policarpo Bonilla hizo lo que muchos líderes de estado 
posteriores harían. Promulgó una orden ejecutiva que extendía temporalmente un estado de sitio an-
teriormente declarado sobre el país; véase: Policarpo Bonilla, “Decreto número 17: Prorrógase el estado 
de sitio”, La Gaceta, 18 de junio de 1897, ANH. El soberano intentaba reafirmar su monopolio de la 
violencia suspendiendo la ley y recolectando armas de fuego.

36 Juan Ángel Arias, “Decreto 46: Declarando la república en estado de sitio”, La Gaceta, 9 de marzo de 
1903, ANH.
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GENERAL DE DIVISION 
…. 
DECRETO: 
Artículo 1º. –Asumo el Poder Ejecutivo de la República.37

Nótese el uso de la primera persona: “Yo, Manuel Bonilla, decreto que asumo el Poder 
Ejecutivo de la República”. Fue un discurso fundacional posibilitado por la violencia. Se dirigió 
al país como General Militar. La segunda directiva oficial de Bonilla fue declarar estado de sitio 
a lo largo y ancho de toda la república.38

En 1904, Manuel Bonilla disolvió el Congreso, observó que “las exigencias del presente” re-
querían la redacción de una nueva Carta Magna, y procedió a elegir personalmente legisladores 
nuevos.39 Bonilla declaró a Tegucigalpa en estado de sitio y convocó otra convención constitu-
cional.40 Puesta en efecto en enero de 1906, la Constitución de 1904 incluía las mismas leyes 
de estado de sitio que sus predecesoras.41 También, seguía garantizando “á todos los habitantes 
de Honduras, sean nacionales ó extranjeros, la inviolabilidad de la vida humana, la seguridad 
individual, la libertad, la igualdad y la propiedad”.42 La pena de muerte estaba abolida aún, en 
consistencia con la constitución de 1894. Se garantizaba el hábeas corpus. Y cada persona tenía 
el derecho a debido proceso de la ley.43 Ninguno de estos derechos y garantías protegidos du-
raron mucho tiempo.

A mediados de 1906, debido a la presunta amenaza de unas fuerzas provenientes de Guate-
mala, Manuel Bonilla declaró que el territorio entero de Honduras se encontraba en estado de 
sitio.44 Un par de semanas más tarde, Bonilla levantó el estado de sitio.45 Un cálculo conserva-
dor establece el número de vidas perdidas en esta escaramuza alrededor de 1,500.46

37 Manuel Bonilla, “Decreto 1: Manuel Bonilla declarándose presidente de la república”, La Gaceta, 26 de 
abril de 1903, ANH.

38 Manuel Bonilla, “Decreto 2: se declara el estado de sitio en toda la república”, La Gaceta, 26 de abril de 
1903, ANH.

39 Manuel Bonilla, “Decreto 2: se declara el estado de sitio en toda la república”, La Gaceta, 26 de abril de 
1903, ANH.

40 Manuel Bonilla, “Decreto declarando el estado de sitio en el Departamento de Tegucigalpa”, La Gace-
ta, 10 de febrero de 1904, ANH. Manuel Bonilla, “Decreto de convocatoria a una Asamblea Constitu-
yente”, La Gaceta, 13 de febrero de 1904, ANH.

41 Manuel Bonilla, “Ley de estado de sitio [Poder Ejecutivo]”, La Gaceta, 4 de abril de 1906, ANH.
42 Manuel Bonilla, “Ley de amparo [Poder Ejecutivo]”, La Gaceta, 15 de marzo de 1906, ANH.
43 Asamblea Nacional Constituyente y F. Dávila, “Decreto número 60, Constitución política de la Re-

pública de Honduras”, La Gaceta, 2 de febrero de 1906; ver: Título VIII: De las atribuciones del Poder 
Legislativo, 33; Título XI, De las atribuciones del Poder Ejecutivo, 21; Titulo V: Derechos y Garantías, 
Art. 25-28.

44 Manuel Bonilla, “Decreto (Ejecutivo), Declárase la república en estado de sitio desde esta fecha”, La 
Gaceta, 13 de julio de 1906, ANH.

45 Manuel Bonilla, “Decreto (Ejecutivo), Levántase desde esta fecha el estado de sitio decretado en la 
república el 12 de Julio Anterior”, La Gaceta, 3 de agosto de 1906, ANH.

46 Euraque, Reinterpreting the Banana Republic: Region and State in Honduras, 1870-1972, 45. Seis me-
ses más tarde, durante un conflicto de fronteras con Nicaragua, Bonilla restableció el estado de sitio; 
véase: Francisco Bertrand y Manuel Bonilla, “Decreto 36: Declarando la república en estado de sitio”, 
La Gaceta, 11 de febrero de 1907, ANH.
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Ejemplo 2: Los caudillos de las compañías bananeras entran a escena

En 1907 y 1908, el Presidente Miguel R. Dávila actuó en el límite entre el orden jurídico y 
su afuera para afianzar su derecho a ocupar el cargo.47 Era la época de la diplomacia del dólar y 
él había intentado negociar un nuevo préstamo para enfrentar el problema de los $110.000.000 
que Honduras debía a bancos británicos. Cuando Sam “The Banana Man” Zemurray se opuso 
al trato, el Congreso hondureño, en un acto excepcional de desafío, votó en contra del trato que 
habían negociado el Departamento de Estado de los Estados Unidos y la compañía J. Pierpont 
Morgan.48 El ex-presidente Manuel Bonilla vio aquí una oportunidad. 

Armado y financiado por Zemurray, Bonilla dirigió la insurrección contra Dávila. El pri-
mero de abril, Dávila suspendió el estado de derecho. Este acto soberano tuvo que ser repetido 
múltiples veces, pues la batalla entre los ejércitos de Bonilla y Dávila continuó a lo largo de 
1908.49 En enero de 1909, Dávila reconoció con franqueza que al percibir una amenaza de gue-
rra civil “la Junta de Gobierno resolvió resignar en mí el Poder dictatorial”.50 En diciembre de 
1909, Dávila declaró otro estado de sitio, justificado en los siguientes términos: “Sin embargo 
de que la intentona del General Bonilla fracasó por completo, el país fué sorprendido por los 
acontecimientos del Norte, y necesita el Ejecutivo emprender una labor enérgica para que la 
comunidad social viva tranquila y garantizada. A eso obedece la declatoria de Estado de Sitio, 
que se publica en esta misma fecha”.51

A pesar de que la amenaza insurgente se había resuelto con éxito, el gobierno del Presi-
dente Dávila puso la ley a un lado. El texto de este decreto es revelador. El ejecutivo comienza 
notando, correctamente, que el orden público fue trastornado por la invasión de la costa norte 
por parte del ex-presidente Manuel Bonilla y que, aunque las fuerzas insurgentes habían sido 
derrotadas, “es necesario prevenir una nueva alteración de la paz”.52

Así, la noción de la necesidad fue invocada para superar el principio de que los derechos de 
los ciudadanos eran inviolables. Gobernando por decreto ejecutivo, Dávila extendió la práctica 
antidemocrática que había sido establecida firmemente por sus predecesores. Para 1908, ese 

47 Miguel R. Dávila, “Decreto 11: Declarando la república en estado de sitio”, La Gaceta, 16 de septiembre 
de 1907, ANH. Miguel R. Dávila, “Decreto 8: Declárase la república en estado de sitio desde esta fecha”, 
La Gaceta, 10 de julio de 1908, ANH.

48 Con respecto a la Convencion Paredes-Knox, véase: Marvin Barahona, La hegenomía de los Estados 
Unidos en Honduras, 1907-1932 (Tegucigalpa, Honduras: Centro de Documentación de Honduras, 
1989) 16–17.

49 Miguel A. Navarro, “Decreto 5: Miguel A. Navarro declarando la república en estado de sitio”, La 
Gaceta, 1.o de abril de 1908, ANH. Miguel A. Navarro, “Decreto 5: Miguel A. Navarro declarando la 
república en estado de sitio”, La Gaceta, 20 de abril de 1908, ANH. Dávila, “Decreto 8: Declárase la 
república en estado de sitio desde esta fecha”. Miguel R. Dávila, “Decreto No. 10, Prorrógase el estado 
de sitio en Toda la república, a contar del día de mañana”, La Gaceta, 8 de septiembre de 1908, ANH. 
Miguel R. Dávila, “Decreto No. 11, Levantar, desde esta fecha, el estado de sitio en toda la república”, 
La Gaceta, 17 de octubre de 1908, ANH.

50 Miguel R. Dávila, “Mensaje Dirigido al soberano Congreso Nacional por el Señor Presidente de la re-
pública”, La Gaceta, 6 de enero de 1909.

51 Miguel R. Dávila, “Decreto Núm. 16, Declárase la república en estado de sitio, a partir de esta fecha”, La 
Gaceta, 6 de diciembre de 1909. Editorial del Gobierno de Honduras, “La paz restablecida”, La Gaceta, 
15 de agosto de 1910.

52 Miguel R. Dávila, “Decreto Núm. 16, Declárase la república en estado de sitio, a partir de esta fecha”, La 
Gaceta, 6 de diciembre de 1909. Editorial del Gobierno de Honduras, “La paz restablecida”, La Gaceta, 
15 de agosto de 1910.
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mecanismo absolutista ya había sido institucionalizado, convirtiendo al ejecutivo en una fuerza 
que no está obligada a rendir cuentas a sus ciudadanos. La necesidad de defender el país de una 
insurgencia apoyada por un poder extranjero era indisputable. Pero es esta misma referencia a 
la necesidad, como sostiene Giorgio Agamben, la que fundamenta el poder del presidente en “la 
emergencia ligada a un estado de guerra”.53

El esfuerzo por defender al país de Bonilla y su grupo de mercenarios estadounidenses 
provocó el reclamo de Dávila de poderes dictatoriales. Pero no fueron solamente Bonilla y com-
pañía quienes se convirtieron en blancos de la violencia que conserva el derecho del soberano. 
La república entera fue puesta en estado de sitio. Cualquier persona podía convertirse en objeto 
de violencia estatal, porque ya no era sujeto de derecho. Ya no eran la constitución y la rama 
judicial, sino el soberano y, más inmediatamente, sus mini-soberanos que andaban armados 
a través de los campos, quien decidía qué vidas podían ser tomadas legalmente y qué vidas 
podían ser perdonadas. Más allá del caso particular del uso de la necesidad como justificación, 
la técnica de suspender la ley en tiempos de crisis se volvió más fácilmente disponible para las 
cabezas de estado hondureñas en el futuro.

Un par de meses después, tras aplastar una pequeña rebelión del Comandante de Armas en 
el puerto de Ampala, Dávila invocó la misma lógica de la necesidad para promulgar otro decreto 
de excepción: “Considerando: que para reducir á la obediencia al rebelde y evitar que el orden se 
altere en otros lugares del país, es necesario hacer uso de las medidas extraordinarias. [...] De-
clárase la República en Estado de Sitio desde esta fecha”.54 Por definición, el “rebelde” está ya por 
fuera de la ley. La necesidad justifica, entonces, el acto de transgredir la ley para salvarla. Pero 
esta lógica de la necesidad también está disponible para el rebelde, quien puede decidir violar la 
ley por un propósito igualmente elevado: establecer un orden nuevo y, supuestamente, más justo. 

Con los Estados Unidos sirviendo como mediador, el gobierno de Dávila y sus contrincan-
tes insurgentes negociaron una solución a la crisis política en curso al permitir que el presiden-
te Francisco Bertrand sirviera como presidente interino tras la renuncia de Dávila. Los rebeldes 
habían triunfado. En un barco de guerra estadounidense, Thomas C. Dawson presidió el ritual 
diseñado para sumergir la violencia que trajo al vencedor al poder, dentro del estado de derecho 
que la ceremonia buscaba instituir.55 Pero no era tanto un estado de derecho lo que los rebeldes 
apoyados por Zemurray deseaban crear; más bien, era el poder de decidir quién sería excluido 
de las protecciones de la ley. Antes del fin ceremonial de las hostilidades, y mientras la tinta del 
acuerdo de paz se secaba aún, el soberano puso al país en esa “zona de indistinción” entre la 
existencia desnuda y la fuerza bruta.56 En total, se estima que la batalla de 1910-1911 terminó 
con las vidas de 500 personas.57

Reprimiendo la represión que lo trajo al poder, el Presidente Bertrand declaró: “No 
haré mención alguna de los sucesos que trajeron por consecuencia mi ascenso á la Primera 

53 Agamben, State of Exception, 21.
54 Miguel R. Dávila, “Decreto Núm. 23, Declárase la república en estado de sitio desde esta fecha; General 

José María Valladares, Amapala”, La Gaceta, 3 de noviembre de 1910.
55 Me inspiro aquí en la discusión de Ariella Azoulay sobre la observación de Benjamin en cuanto a los 

fantasmas de la violencia que rondan la ceremonia de la paz y la nueva ley que aquella inaugura, “The 
Loss of Critique and the Critique of Violence”, 1026-29.

56 Francisco Escobar, “Decreto No. 57, Continúa la república en estado de sitio (Decreto Legislativo de 20 
enero de 1911)”, La Gaceta, 26 de junio de 1911. Sobre el estado de excepción como “zona de indistin-
ción”, véase: Agamben, Homo Sacer: Sovereign Power and Bare Life, 37.

57 Euraque, Reinterpreting the Banana Republic: Region and State in Honduras, 1870-1972, 45.
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Magistratura de la República, porque son hechos consumados”. La ley, y su primer magistrado, 
olvida la violencia por medio de la cual entró en vigor. A partir este momento fundacional en 
adelante, la violencia es ejercida para sostener la regla: “desde entonces he dedicado mis esfuer-
zos al restablecimiento del orden público, á la estabilidad de la paz”.58

Ejemplo 3: Poniendo a la mano de obra dentro de un espacio sin ley

Era 1920 cuando el gobierno usó, por primera vez, la ley de estado de sitio contra los traba-
jadores que exigían mejores tratos de parte de las compañías fruteras estadounidenses que los 
empleaban. En septiembre de ese año, los trabajadores de las granjas Vacarro Brothers, cerca 
de La Ceiba, entraron en huelga buscando salarios más altos y un día laboral más corto. En res-
puesta, el gobierno hondureño, dirigido por Rafael López Gutiérrez, declaró a una importante 
región bananera del norte en estado de sitio.

Considerando: que en el Departamento de Atlántida se halla amenazado el orden público con 
motivo del movimiento huelgista que se ha desarrollado en varios puntos de la línea férrea de 
los señores Vaccaro Bros y Co, en el mismo departamento; y que es necesario dictar las medidas 
del caso a fin de evitar que se cometan actos contrarios a la seguridad personal y a la propiedad.

Artículo único. –Declárase el estado de sitio en el departamento de Atlántida, a contar desde hoy.59

Así, los trabajadores que exigían mejores salarios fueron agrupados dentro de la misma 
categoría que los “rebeldes”, y ambos fueron codificados como amenazas inmanentes al orden 
imperante. El Ejecutivo, a petición de la compañía frutera, despojó efectivamente a los trabaja-
dores de sus derechos como ciudadanos y los marcó como blancos de violencia estatal. Durante 
un mes, los trabajadores paralizaron los envíos y destruyeron fruta destinada para exporta-
ción.60 La suspensión de las garantías legales permitió poner en la mira a una categoría entera 
de ciudadanos, definida en este caso de manera excesivamente amplia como los “aventureros y 
demagogos sin bandera”, que ella buscaba privar, retórica y físicamente, de sus derechos garan-
tizados por la Constitución.61

Pongo a consideración un segundo ejemplo del uso de la ley de estado de sitio contra la 
mano de obra. El tema más importante en las elecciones de octubre de 1932 era la posición de 
los candidatos con respecto a los Estados Unidos. En representación del Partido Liberal, un 
intelectual llamado Ángel Zúñiga Huete, se ubicó a la izquierda del presidente Liberal “mo-
derado” a quien buscaba suceder. El candidato del Partido Nacional, Tiburcio Carías Andino, 
era un caudillo que construyó una organización política disciplinada y cultivó el apoyo moral 
y material de la United Fruit Company. Después de que Carías obtuvo una victoria arrolladora, 
algunos oficiales militares liberales descontentos se sublevaron, el 12 de noviembre de 1932. 
Mejía Colindres, el Presidente de turno, inmediatamente declaró un estado de sitio y lo renovó 

58 Francisco Bertrand, “Mensaje dirigido al soberano Congreso Nacional”, La Gaceta, 1 de enero de 1912.
59 Rafael López Gutiérrez, “Decreto No. 5 [Poder Ejecutivo], Declárase el estado de sitio en el Departa-

mento de Atlántida, a contar desde hoy; movimiento huelguista en varios puntos de la línea férrea de 
los señores Vaccaro Bros y Co.”, La Gaceta, 3 de septiembre de 1920.

60 Barahona, La hegemonía de los Estados Unidos en Honduras, 1907-1932, 187.
61 Editorial del Gobierno de Honduras, “Otro atentado contra el orden constitucional acaba de ser 
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de nuevo en diciembre.62 Entonces, Mejía Colindres, quien había sido acosado en reiteradas 
ocasiones por los levantamientos de campesinos y trabajadores dirigidos por populistas de su 
propio Partido Liberal, buscó apoyo en Carías. Con la intención de asegurar su sucesión en la 
presidencia, Carías sagazmente aceptó y comenzó a cooptar disidentes liberales y a establecer 
bases fuertes de apoyo local a lo largo del país. El estado hondureño, al enfrentar la amenaza de 
otra guerra civil y hallarse sin dinero, acudió a la United Fruit Company, que le prestó al gobier-
no $25,000 dólares para seguirle pagando a las tropas leales, cuya misión era echar por tierra la 
rebelión.63 La única condición del préstamo fue que el nuevo gobierno adoptara medidas bené-
ficas para la compañía en algunos asuntos pendientes. No habría más protestas oficiales sobre 
el hecho de que la Compañía estaba construyendo líneas ferroviarias clandestinas e ilegales, o 
sobre el que no hubiera construido el ferrocarril interoceánico que había prometido.

Funcionó. Carías subió a la presidencia el primero de febrero de 1933. Exactamente dos 
semanas más tarde, emitió el decreto número 123, extendiendo indefinidamente el Declara-
ción de estado de sitio un par de meses antes por Mejía Colindres.64 Así, tanto liberales como 
nacionalistas citaban decretos anteriores de estado de sitio, como estrategia para dar legitimi-
dad a sus propias suspensiones de las garantías constitucionales. Esta topología de citación, 
de la extensión de un estado de excepción ya en efecto y la declaración de que las leyes serían 
suspendidas indefinidamente, es el rasgo definitorio del mandato de Carías. Es de esta manera 
como la historia legal hondureña de comienzos del siglo XX ilustra la facticidad de la “decisión” 
del soberano. A medida que se bajaba el rasero de lo que contaba como una razón forzosa para 
suspender la ley, la suspensión legal de garantías vino a basarse menos en la decisión y más en 
el impulso del precedente.

Tras asumir el cargo, Carías siguió disfrutando del apoyo financiero de la United Fruit 
Company. La renovación y extensión indefinida del estado de sitio le permitió no solo actuar 
con impunidad para sofocar a los disidentes del campo, sino, también, mantener las inyeccio-
nes frecuentes de recursos de compañías fruteras por fuera de la contabilidad oficial, y para 
armar a sus nuevos reclutas asalariados para sacar a la oposición política de la zona rural.65 
Los comandantes militares regionales de Carías gozaban de salarios regulares, así como de 
fondos para construir escuelas, caminos y puentes y, además, algo no menos importante, la 
autorización de usar la fuerza a discreción. Eran estos comandantes quienes infligían castigos 
excepcionalmente violentos y caprichosos por criticar al gobierno. El Comandante de Armas 
de Atlántida, por ejemplo, ordenó el asesinato de Arturo Martínez Galindo, un periodista, crí-
tico literario, y abierto disidente.66 Más allá de los comandantes militares regionales, quienes 

62 Vicente Mejía Colindres, “Decreto No. 33, Declárase la república en estado de sitio por el término de 
treinta días, a contar de hoy; Decreto No. 34”, La Gaceta, 14 de noviembre de 1932, ANH; S. Meza 
Cálix, “Decreto No. 16 (Legislativo), Convocar al Congreso Nacional para conocer del Decreto No. 33, 
estado de sitio”, La Gaceta, 22 de noviembre de 1932, ANH.

63 Barahona, La hegemonía de los Estados Unidos en Honduras, 1907-1932, 223.
64 Abraham Williams y Congreso Nacional de Honduras, “Decreto Num. 2, Aprobar el Decreto No. 33 

emitido por el poder ejecutivo en consejo de ministros el 12 de noviembre de este año declarando la 
república en estado de sitio”, Boletín del Congreso Nacional Legislativo, 24 de febrero de 1933; Abra-
ham Williams y Congreso Nacional de Honduras, “Decreto Num. 3, Declarar la república en estado de 
sitio, por el término de sesenta días”, Boletín del Congreso Nacional Legislativo, 24 de febrero de 1933.

65 Thomas J. Dodd, Tiburcio Carías: Portrait of a Honduran Political Leader (Baton Rouge: Louisiana 
State University Press, 2005) 78.

66 Dodd, Tiburcio Carías: Portrait of a Honduran Political Leader, 187.
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ganaban entre 8,000 y 10,000 lempiras al mes, Carías creó una unidad de “fuerzas especiales” 
que las compañías bananeras y mineras estadounidenses apoyaban con vivienda, transporte, 
alimentación y armamento.67 Para ejercer aun más control sobre el campo, creó también una 
unidad de policía montada y una fuerza aérea. A través de la intimidación y el clientelismo, el 
cariato construyó un estado centralizado, capaz de proyectar su poder y su propaganda a través 
del territorio hondureño.

Desde antes de los levantamientos post-elecciones, que Carías ayudó a extinguir y a tra-
vés de sus casi dieciséis años en el poder, la violencia instaladora de ley y conservadora de ley 
constituyó el fundamento del estado cariísta. El estado de sitio indefinido siguió, en efecto, ya 
entrado 1934, entonces, el Congreso lo renovó de nuevo, esta vez estableciendo como fecha de 
vencimiento el fin de julio de 1934.68

Ante él nos revelamos

Retratos imponentes de Carías colgaban de las paredes de oficinas del gobierno en todo 
el país. Debajo de cada retrato del Presidente se leía: “Honduras aclama al General Carías, la 
voz del pueblo es la voz de Dios”.69 En los enormes retratos del líder con ceño fruncido, bigote 
grueso, mirada al frente y banda presidencial a través del pecho, Carías se hacía presente ante 
el pueblo. El régimen, con su uso vanguardista de las imágenes en sus propias publicaciones, 
y su uso de una narrativa religioso-política en periódicos y programas radiales ampliamente 
diseminados, lograba dotar a su líder con cualidades sagradas. Los líderes hondureños, desde 
la Reforma Liberal de 1880 hasta el mandato de Carías, habían invocado a Dios y a la Nación, 
pero sin concebir medios a través de los cuales la gente experimentara su ciudadanía como algo 
sagrado.70 Carías trajo “Paz y Orden”. En la antesala del Palacio del Distrito Central en Tegu-
cigalpa, una placa expresaba efusivamente el impulso teológico detrás de la política cariísta:

FRENTE AL RETRATO DEL GENERAL CARÍAS 
Por Alejandro Alfaro Arraga

Ante él nos revelamos, nombre inspirador 
La fuerza moral que carga el símbolo 
Y la gloria rodea su cabeza como un halo. 
A su paso triunfante todos aclaman 
Y la tierra orgullosa toma rumbo 
Hacia el cenit de su grandeza. 
[…] 

67 Dodd, Tiburcio Carías: Portrait of a Honduran Political Leader, 79–81.
68 R. Alcerro C., “Decreto Num. 136, Declarar subsistentes hasta el 31 de julio de este año, los efectos del 
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Ante él nos revelamos, como si 
Contemplásemos en efigie a un superhombre; 
Y pusiésemos sobre sus temples Cincinato 
Haciendo reverencia al sonido de su nombre 
E inclinándonos, al ver su retrato.71

Carías llegaba al poder por medio del derramamiento de sangre, buscando restablecer el 
estado hondureño. Manteniendo su poder por medio de estados de excepción y un pródigo 
uso de la violencia conservadora de derecho, el régimen de Carías decidía quién era ajeno a la 
comunidad política y quién pertenecía a ella. A través de un vasto aparato de vigilancia, los go-
bernados se revelaban ante él, de manera bastante literal. Y con las fotografías del jefe de estado 
y sus leales partidarios, los cariístas hacían presente a su líder ante los gobernados, por medio 
de simulacros. Él podía verlos y ellos lo podían ver. Pero los gobernados eran imágenes imper-
fectas del General Carías. Ellos se identificaban con su masculina personalidad rural-urbana, 
es decir, de un general bigotudo de Zambrano y de un ejecutivo vestido de traje de tres piezas 
de Tegucigalpa, y, al mismo tiempo, temían que en cualquier momento los expulsara del Jardín.

La principal motivación tras la Constitución de 1936 era que los términos presidenciales 
fueran extendidos “legalmente” de cuatro a seis años, para que Carías pudiera seguir en el 
poder sin tener que enfrentar elecciones hasta 1943.72 Dado que el populista autoritario fue 
de hecho elegido en 1932, la Constitución de 1936, cubierta con la retórica trascendental de la 
nación, marcaba el comienzo oficial de la dictadura de Carías. Con esto, el soberano recreaba 
su poder instalador de ley: “[Los miembros de la Convención Constitucional] trabajaron patrió-
ticamente por dotar a la nación de una nueva ley fundamental más en armonía con las tenden-
cias actuales, encaminadas al mayor bienestar material y más alta cultura”.73 La United Fruit 
Company contribuyó a esta obra patriótica con $200,000 dólares destinados a cubrir los “gastos 
políticos” requeridos para diseñar el continuismo.74 En 1936, el Congreso también elaboró una 
nueva ley para el estado de excepción y la ley de amparo.75 Mientras que la Constitución de 1924 
ponía énfasis en las relaciones entre mano de obra y capital, la Constitución de 1936 dirigía el 
enfoque al trabajo y la familia.76

“Dios también es continuista”, fueron las palabras de Plutarco Muñoz, presidente del 
Congreso Nacional y partidario de Carías. En diciembre de 1940, el Congreso decretó que 
Carías gobernaría hasta 1949, otorgándole un nuevo título: “Fundador y Defensor de la Paz 

71 Dodd, Tiburcio Carías: Portrait of a Honduran Political Leader, 52.
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de Honduras y Benemérito de la Patria”.77 Un año después, la rama ejecutiva solicitaría “la 
suspensión de garantías constitucionales como consecuencia de la declaratoria de guerra he-
cha por Honduras al Imperio del Japón, con motivo de la agresión ilegítima de este país a los 
Estados Unidos de Norte América, con quien Honduras mantiene relaciones de amistad y con-
venios de solidaridad y mutua cooperación”. Con esta justificación, la ley fue puesta a un lado 
por cinco años más, de 1941 a 1946.78

Para dejar las cosas claras, el Congreso aprobó, además, un decreto que requería que el go-
bierno censurara el correo, enfatizando que Honduras se encontraba ahora en un estado de gue-
rra con Japón y que todas las libertades individuales habían sido suspendidas.79 En 1943 el Con-
greso decretó una nueva y estricta ley de censura, que no solo monitorizaba lo que los ciudadanos 
y la prensa decían y difundían, sino que, encima, obligaba a las compañías a obtener aprobación 
gubernamental antes de publicar obras sobre la política, economía y vida social de la nación.80

El 4 de julio de 1944 en la ciudad de San Pedro Sula, unos cuantos cientos de ciudadanos 
conmemoraron el aniversario de la declaración de independencia de los Estados Unidos, con 
una marcha por las calles. Algunos manifestantes amenazaron con una huelga si el Presidente 
Carías, quien había estado en el poder desde 1932, no dimitía al cabo de diez días. El régimen 
de Carías respondió arrestando a los manifestantes. Un grupo prominente de sampedranos, 
incluyendo a Rodolfo Pastor Zelaya y Graciela Bográn, conformó inmediatamente un equipo 
de huelga para protestar contra los arrestos. Dos días más tarde, con autorización explícita del 
ministro de defensa, Juan Manuel Gálvez, un grupo pacífico y silencioso de ciudadanos urba-
nos de clases media y trabajadora iniciaron su procesión por las calles de San Pedro Sula. De 
repente, un soldado le disparó a uno de los manifestantes pro-democráticos, Alejandro Irías. El 
ejército, entonces, abrió fuego contra la multitud. El vicecónsul de los Estados Unidos confirmó 
que el ejército había asesinado a tiros, a por lo menos, 22 personas y herido a muchos hombres, 
mujeres y niños.81

Este fue un punto de quiebre. El asesinato indiscriminado de reformistas democráticos en 
San Pedro Sula dejó a la luz el hecho de que, a mediados de los años 40, el mandato del régimen 
Carías estaba basado en una estrategia doble: privilegios clientelistas para sus partidarios, entre 
los cuales los más leales eran los grandes terratenientes, y fuerza bruta contra aquellos que cues-
tionaran la legitimidad de la continuidad de su mandato.82 Como recordaría después Julio César 
Rivera, un maestro de escuela y líder sindical de El Progreso:

77 Plutarco Muñoz P. y Congreso Nacional, “Decreto No. 6, Declarar al Señor Presidente Constitucional 
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81 Puede encontrarse un relato más detallado de estos eventos en Marvin Barahona, [2.a ed.] (Tegucigal-
pa: Guaymuras, 1995) 118–119.

82 Un análisis de cómo el régimen creó una red de partidarios leales se puede encontrar en Mario Argueta, 
Tiburcio Carías: Anatomía de una época, 1923-1948 (Tegucigalpa: Editorial Guaymuras, 1989) 106–107.
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La masacre acaecida en San Pedro Sula en 1944 conmovió a todo el pueblo hondureño y a mí me 
impresionó dramáticamente; porque traspasó todas las barreras de la inhumanidad; empecé a 
meditar en días posteriores sobre aquella injusticia y, al final, eso me indujo a luchar por cambiar 
la situación política del país.83

El asesinato de gente inocente por expresar su postura política se sintetizó en una espe-
cie de imagen mental que los activistas del Partido Liberal y la izquierda hondureña llevarían 
consigo, como recuerdo de aquello que querían transformar. Facilitó su separación del régi-
men, dándoles razones para distanciarse del gobierno de Carías y nuevas ideas alrededor de las 
cuales se cultivaría una visión alternativa de país. La dictadura detectó, correctamente, que, a 
través de la manifestación pública, un sector influyente de la clase media hondureña se había 
alineado, de manera subjetiva, con el proletariado de la costa norte para producir nuevas ver-
dades. Al exponer su desacuerdo con el régimen y atreverse a hacer exigencias democráticas, 
los trabajadores y los liberales comenzaron a reintroducir la política dentro de la esfera pública, 
desafiando el pacto entre el Partido Nacional de Carías y la United Fruit Company, y produ-
ciendo un discurso político propiamente hondureño. Sin embargo, dado que el gobierno había 
prohibido las reuniones públicas, tales marchas fueron vistas como actos criminales, y la lucha 
contra tales amenazas al orden público le dio a Carías la justificación para quedarse en el poder. 
Como había dicho en 1939 “prefiero asumir todas las responsabilidades históricas resultantes 
antes que ver a mi país convertido de nuevo en tierra de pastoreo para grupos guerrilleros cri-
minales y agitadores irresponsables”.84

Durante el cariato, el país fue no solo retórica, sino, también, materialmente una banana 
republic, con un dictador que debía gran parte de su poder a las compañías fruteras estadouni-
denses. Si los enclaves bananeros eran excepciones espaciales, entonces, la república bananera 
era la nacionalización de este hoyo negro legal. Al declarar y mantener un estado de sitio, o ley 
marcial, durante siete años, el régimen Carías y sus facilitadores desarticularon el territorio 
entero hondureño de su propio marco constitucional, y sometieron a la población a los capri-
chos de un líder autoritario y personalista respaldado por las compañías de los Estados Unidos.

Al no hacerse frente a las dificultades de los trabajadores, y al ser reprimidos continuamente 
todos sus intentos de exigir reformas, siguió creciendo la presión hasta mayo de 1954, cuando 
los trabajadores de la United Fruit Company hicieron huelga por 69 días. Esta exigencia de so-
beranía económica y política, dirigida por los trabajadores, creó la base electoral del ascenso del 
Partido Liberal, con el Dr. Ramón Villeda Morales a la cabeza, y la implementación de legisla-
ción laboral diseñada para proteger a los trabajadores de las vulnerabilidades específicas que en-
frentaban. El aspirante a sucesor de Villeda Morales, Modesto Rodas Alvarado, también gozaba 
de un apoyo entusiasta de parte de los trabajadores y mercaderes a lo largo de la costa norte. 
Pero, entonces, tan solo diez días antes de unas elecciones presidenciales en las que Rodas Al-
varado despuntaba, el ejército derrocó a Ramón Villeda Morales y puso al país bajo ley marcial.

Contraejemplo: Costa Rica

Durante el mismo periodo, entre 1890 y 1956, las ramas ejecutiva y legislativa del gobier-
no de Costa Rica suspendieron las libertades civiles 29 veces, un número mucho menor que 

83 Barahona, El silencio quedó atrás: Testimonio de la huelga bananera de 1954, 135.
84 Tiburcio Carías Andino, “El mensaje presidencial”, Revista de policía 5, no. 69 (enero 1939): 1–2.



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas294

la elevadísima cantidad que emerge de los registros de Honduras, a pesar de ser mucho más 
incompletos. Aparte del caso de 1941-1942, estas suspensiones fueron de una duración rela-
tivamente corta: rara vez duraron más de seis días. Los soberanos costarricenses también se 
tomaron el trabajo de restaurar las libertades civiles, a menudo, mucho antes de que la ley que 
invocaba la cláusula de suspensión lo permitiera. 

Por ejemplo, el Congreso Nacional, en sesión extraordinaria, tomó la decisión de “suspen-
der las garantías individuales” como resultado de un breve conflicto con Panamá, en torno a 
una fuerza expedicionaria dirigida por el coronel Héctor Zúñiga Mora, quien ocupó la pobla-
ción de Pueblo Nuevo de Coto en nombre de Costa Rica. Solo dieciséis días después, el Congre-
so restauró las libertades civiles.85

Por contraste, en Honduras, una vez que las garantías civiles eran suspendidas, difícilmen-
te eran restauradas por los oficiales del gobierno. (Ver Cuadro N.º 2: Decretos de régimen de 
excepción, Costa Rica 1890-1956).

Conclusión: Estado de sitio y excepciones espaciales

Visto en retrospectiva, da la impresión de que se podría haber predicho el Golpe de Es-
tado de 2009, con base en más de un siglo de gobierno sin derecho. Aquellos que derrocaron 
a Manuel Zelaya aseveraron estar defendiendo la Constitución, incluso mientras la violaban. 
Sostenían que Zelaya estaba tramando una extensión de su periodo en el poder, que planeaba 
un referendo inconstitucional para lograrlo. La ironía es que si Zelaya hubiera declarado un 
estado de sitio, habría podido reprimir, preventivamente, a quienes llevaban más de un año 
trabajando para derrocarlo.

De haberlo hecho, esa mañana de domingo a finales de junio, cuando las tropas colmaron 
las calles, habría sido solo otra mañana de domingo en Tegucigalpa, de taxis circulando, de 
transeúntes en sandalias, de unos cuantos camiones lanzando humo de diesel al aire de las 
montañas y, sí, de tropas en las calles. Pero esos soldados habrían estado defendiendo la perma-
nencia de Zelaya en el poder, en lugar de constituir el poder de un nuevo soberano. La izquierda 
hondureña siempre ha sido reticente a ejercer el tipo de violencia que la derecha hondureña 
nunca ha dudado en usar.

Ser llamado “dictador” es ser considerado un jefe de estado ilegítimo que gobierna por la 
fuerza y sin respeto por la constitución. Más allá de responder a una emergencia particular, los 
poseedores del poder político en Honduras han usado regímenes de excepción en un intento 
de evitar que les sea dado tal título. Sería mucho más fácil para la oposición volcar la opinión 
pública hondureña en contra de un dictador que impugnar a un oficial del gobierno que parece 
estar empleando las múltiples herramientas de la ley, incluida la suspensión de la misma. De 
igual importancia, es que el estado de sitio ha permitido al presidente y al Congreso llamar 
a sus enemigos “enemigos del estado” y, de ese modo, señalarlos como responsables, por ser 
amenazas para la Patria, de cualquier cosa que el soberano hiciese para defender a Honduras. 

85 Julio Acosta García, “Decreto No. 7: Sesiones extraordinarias a efecto de dictar medidas económicas 
necesarias en la emergencia con Panamá y de suspender las garantías individuales’”, La Gaceta, 2 de 
marzo de 1921; Acosta García, “Decreto No. 9: Ha desaparecido el motivo que originó la emisión del 
decreto del Congreso Constitucional por el cual se suspendieron las garantías individuales consigna-
das en los artículos 28, 30, 31, 32, 36, 37, 40 y 41 de la Constitución Política”, La Gaceta, 18 de marzo 
de 1921, Archivo Nacional de Costa Rica.
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Visto de ese modo, el estado de sitio se revela como una tecnología de dictadura 
constitucional, que los estados han incorporado dentro del marco mismo de la democracia 
liberal, que depende de la representación de un gobierno como legítimo. El problema es que el 
estado de derecho y la igualdad ante la ley son los principios fundamentales de la democracia 
liberal. Quebrantar esos principios equivale a socavar la propia autoridad para gobernar.

Más aun, el estado de sitio fue usado, por un lado, por diferentes caudillos que intentaron, 
en su mayor parte sin éxito, establecer un monopolio de la violencia en Honduras y, por el otro, 
por petición de las compañías bananeras radicadas en los Estados Unidos, las cuales buscaban 
extraer mano de obra y mercancías sin las limitaciones de las leyes hondureñas. 

De acuerdo con esto, y como Robert. H. Holden ha argumentado, tanto los caudillos hon-
dureños como las compañías fruteras estadounidenses funcionaban por medio de políticas 
clientelistas.86 Cuando las bandas dirigidas por caudillos se iban convirtiendo en “ejércitos sin 
nación”, los Estados Unidos jugaban un papel crucial en tanto exportadores de las herramientas 
de la violencia, desde la doctrina de la seguridad nacional hasta cartuchos de municiones, bayo-
netas, binoculares, carabinas M1 calibre .30, equipos de demolición, lanzagranadas, granadas 
de mano, ametralladoras, proyectiles de mortero, morteros, pistolas calibre .54, granadas de 
fusil, rifles, cohetes, camiones y entrenamiento.87

En Honduras, el Departamento de Estado de los Estados Unidos y el Pentágono trabajaron 
en conjunto con la United Fruit Company y la Standard Fruit Company; al expandir su domi-
nio extraterritorial, cada entidad se chocaba con comunidades de trabajadores que tenían otros 
planes para el futuro de su país.

Las zonas bananeras separaban a ciertos sectores del territorio hondureño de las leyes 
nacionales que debían supuestamente regir en ellos, forjando espacios jurídicos donde la com-
pañía era quien ejercía efectivamente el mando.88 Al protestar contra el que la compañía que-
brantara los códigos legales hondureños, los trabajadores desafiaron la existencia de un espacio 
excepcional que había sido diseñado para extraer su mano de obra bajo el disfraz de aportar 
técnicas modernas y científicas de agricultura. El estado de sitio sometía a los trabajadores a la 
violencia ejecutada por los agentes de la compañía que trabajaban dentro del estado hondureño. 

Por mucho tiempo, el enclave y su emblemática “Zona Americana” se habían representado, 
a sí mismos, como heraldos del progreso que mantenían la enfermedad tropical a raya con mi-
ras a establecer un supuesto modelo de modernidad en el corazón del atraso; pero las huelgas, 
especialmente la de 1954, desafiaron la legalidad de las prácticas laborales de las compañías fru-
teras y la fabricación de aldeas imperiales extrajudiciales; los trabajadores huelguistas desafia-
ron, también, los códigos morales y estéticos que preservaban aquellas excepciones espaciales.

A partir de un orden social y económico que los posicionaba como objetos sobre los cuales 
se podía actuar, como gente que trabajaba e incluso pensaba usando un guión que les era ajeno, 

86 Holden, Armies without Nations: Public Violence and State Formation in Central America, 1821-1960, 24.
87 Para una lista de las ventas militares del gobierno de los Estados Unidos a Honduras entre 1952 y 1953, 

véase: Holden, Armies without Nations: Public Violence and State Formation in Central America, 
1821-1960, 242.

88 El historiador Paul A. Kramer ha hecho un llamado a construir “una historiografía estadounidense de 
las excepciones espaciales: poder extraordinario ejercido en y a través de intersticios de soberanía, a 
menudo sostenido por esencialismos de raza, género y civilización”. Las zonas bananeras de Honduras 
fueron justamente tales excepciones espaciales. Paul A. Kramer, “Power and Connection: Imperial 
Histories of the United States in the World,” The American Historical Review 116, no. 5 (diciembre 
2011): 1356.
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los trabajadores huelguistas crearon un orden social diferente, uno que empezó por instituir la 
soberanía local y pronto se expandió más allá de las ciudades de compañías bananeras donde 
levantaron sus campamentos.

Al retener su mano de obra, los trabajadores bananeros expresaron un reclamo por so-
beranía nacional que la United Fruit Company y el gobierno de los Estados Unidos se vieron 
obligados a reconocer. Esta exigencia fue el opuesto del estado de sitio. Los trabajadores pedían 
a su gobierno que los protegiera, que usara las leyes que ya estaban en los códigos para defender 
los intereses de la mano de obra en contra de los arraigados patrones de explotación que las 
compañías fruteras ya habían disfrutado por demasiado tiempo.
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Cuadro N.º 1 
Decretos de régimen de excepción, Honduras 1890-1956

Lo que sigue es una lista completa de cada vez que fueron suspendidas las libertades 
garantizadas, constitucionalmente, en Honduras entre 1890 y 1956.
La gran mayoría de los decretos citados a continuación fueron publicados en La Gaceta, 
la revista legislativa oficial del gobierno de Honduras. Cuando no se podía encontrar los 
registros de La Gaceta, se consultó el Boletín Legislativo. En esta tabla, “fecha” se refiere al día 
que un decreto fue proclamado y no a la fecha en que fue publicado.

Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1890 8-14 Declaración de estado de sitio  

1890 8-29   Levantamiento de estado de sitio

1890 11-10 Declaración de estado de sitio  

1890 11-19   Levantamiento de estado de sitio

1891 5-6 Declaración de estado de sitio  

1891 11-20 (Suspensión del derecho de libre reunión pública)  

1891 12-14 Declaración de estado de sitio  

1891 7-1 Extensión de estado de sitio  

1892 10-17   Levantamiento de estado de sitio

1893 12-19 Declaración de estado de sitio  

1894    

1894 10-14 (Nueva constitución promulgada)  

1895   *Nota: No hay registros de La Gaceta y el Boletín 
Legislativo entre enero y finales de junio de 1895  

1896 2-26 (Autorización para reclutar)  

1896 3-1 Declaración de estado de sitio  

1896 3-10 Declaración de estado de sitio  

1896 6-12 Estado de sitio, justificación  

1896 6-9   Levantamiento de estado de sitio

1897 4-13 Declaración de estado de sitio  

1897 6-11 Extensión de estado de sitio  

1898 8-27 (Texto completo de la ley expandida 
de estado de sitio)  

1898 9-7 (Promulgación de una nueva constitución)  

1898 11-15 Declaración de estado de sitio  

1898 11-17 Declaración de estado de sitio  
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Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1899 1-7 Declaración de estado de sitio  

1899 1-21 Declaración de estado de sitio  

1900      

1901      

1902      

1903 3-6 Declaración de estado de sitio  

1903 2-10 Declaración de estado de sitio  

1903 2-9 Extensión de estado de sitio  

1904 2-8 Declaración de estado de sitio  

1904 2-12 (Promulgación de una nueva constitución)  

1905      

1906 9-15 (Promulgación de una nueva constitución)  

1906 7-11 Declaración de estado de sitio  

1906 8-2   Levantamiento de estado de sitio

1907 2-9 Declaración de estado de sitio  

1907 9-15 Declaración de estado de sitio  

1908 2-21 Declaración de estado de sitio  

1908 7-7 Declaración de estado de sitio  

1908 9-5 Extensión de estado de sitio  

1908 10-17   Levantamiento de estado de sitio

1909 12-6 Declaración de estado de sitio  

1910 8-15 Declaración de estado de sitio  

1910 11-2 Declaración de estado de sitio  

1911 1-20 Declaración de estado de sitio  

1911 3-20 Declaración de estado de sitio  

1912      

1913      

1914      

1915   *Nota: No hay registros de La Gaceta y 
el Boletín Legislativo del año 1915.  

1916      

1917 5-17 Declaración de estado de sitio  

1917 11-3 Declaración de estado de sitio  
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Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1918 1-9 Declaración de estado de sitio  

1918 3-12 Declaración de estado de sitio  

1918 7-19 Declaración de estado de sitio  

1918 10-25   Levantamiento de estado 
de sitio, 3 días

1918 10-30 Declaración de estado de sitio  

1918 12-30 Extensión de estado de sitio  

1919 4-29 Extensión de estado de sitio  

1919 7-18 Extensión de estado de sitio  

1920 2-19 Declaración de estado de sitio  

1920 8-28 Declaración de estado de sitio  

1921   (Promulgación de una nueva constitución)  

1921 9-15    

1922 4-4 Declaración de estado de sitio  

1922 6-3 Declaración de estado de sitio  

1922 8-4 Extensión de estado de sitio  

1923      

1923 1-1 Estado de sitio, justificación  

1924 1-31 Declaración de estado de sitio  

1924 5-2 Declaración de estado de sitio  

1924 7-31 (Promulgación de una nueva constitución)  

1924 8-27 Declaración de estado de sitio  

1924 9-10    

1924 10-29 Declaración de estado de sitio  

1925 4-9 Declaración de estado de sitio  

1926      

1927 2-17   Levantamiento de estado de sitio

1927 5-28 Declaración de estado de sitio  

1928 4-24 (Restricción a la libertad de expresión y prensa)  

1928 7-19 (Restricción a la libertad de expresión y prensa)  

1929 6-8 Declaración de estado de sitio  

1929 7-9 Declaración de estado de sitio  

1929 7-20 Estado de sitio, justificación  



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas300

Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1929 7-29 Estado de sitio, ratificación  

1930 6-27 Estado de sitio, justificación  

1930 7-17   Levantamiento de estado de sitio

1931 4-21 Declaración de estado de sitio  

1931 7-21   Levantamiento de estado de sitio

1931 12-31 Declaración de estado de sitio  

1932 1-7 Estado de sitio, ratificación  

1932 1-18   Levantamiento de estado de sitio

1932 2-1 Estado de sitio, ratificación  

1932 6-6 Declaración de estado de sitio  

1932 1-7 Estado de sitio, ratificación  

1932 11-12 Declaración de estado de sitio  

1932 11-15 Estado de sitio, ratificación  

1932 12-16 Declaración de estado de sitio  

1933 2-14 Extensión de estado de sitio  

1934      

1934 1-1 Estado de sitio, ratificación  

1934 3-19 Declaración de estado de sitio  

1935      

1935 2-8 (Rechazo del sufragio femenino)  

1936      

1937      

1937 3-28 (Promulgación de una nueva constitución)  

1938      

1939      

1940      

1941 12-9 Declaración de estado de sitio  

1941 12-12 (Restricción a la libertad de expresión y prensa)  

1942      

1943      

1943 6-8 (Restricción de las libertades de 
expresión, prensa y reunión)  

1944      
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Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1945      

1945 9-8   Censura levantada

1945 12-19   Censura levantada

1946 1-22   Levantamiento de estado de sitio

1946 3-7 (Restricción a la libertad de expresión y prensa)  

1947      

1948      

1949      

1950      

1951      

1952      

1953      

1954 12-6 Golpe de estado; Declaración de estado de sitio  

1954 12-30 (Restricción de las libertades de 
expresión, prensa y reunión)  

1955 2-2 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 3-2 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 4-4 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 5-3 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 5-31 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 7-1 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 8-4 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 8-29 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 9-30 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 11-2 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1955 12-1 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1956 1-3 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  
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Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1956 2-3 Restricción de las libertades de 
expresión, prensa y reunión  

1956 3-1 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1956 4-4 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1956 4-30 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1956 6-1 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1956 6-28 (Extensión de la restricción de las libertades 
de expresión, prensa y reunión)  

1956 8-1 Estado de sitio  

1956 10-21 Estado de sitio, golpe de estado militar  

1959 7-27 (Restricción a las libertades de expresión y prensa)  

Fuente. Elaboración propia.
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Cuadro N.º 2 
Decretos de régimen de excepción, Costa Rica 1890-1956

Lo que sigue es una lista completa de cada vez que fueron suspendidas las libertades 
garantizadas, constitucionalmente, en Costa Rica entre 1890 y 1956.

La gran mayoría de los decretos citados a continuación fueron publicados en La Gaceta, la 
revista legislativa oficial del gobierno de Costa Rica. Verifiqué los registros de La Gaceta con 
información registrada en Leyes y decretos. En esta tabla, “fecha” se refiere al día que un decre-
to fue proclamado y no a la fecha en que fue publicado.

Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1890 5-22 Suspéndanse las garantías individuales  

1890 4-30 Suspéndanse las garantías individuales, extensión  

1894 2-23  Suspéndanse las garantías individuales  

1894 9-17 Suspéndanse las garantías individuales  

1894 11-16 Restablece las garantías 
individuales

1897 9-14 Suspéndanse las garantías individuales  

1897 11-6 Restablece las garantías 
individuales

1898 4-11 Suspende el orden constitucional  

1898 4-29 Restablece el orden constitucional

1899 2-25 Suspéndanse las garantías individuales  

1899 4-22 Suspéndanse las garantías 
individuales, prorrogación  

1900 2-17 Suspéndanse las garantías individuales  

1906 3-7 Suspéndanse las garantías individuales  

1906 6-20 Restablece las garantías 
individuales

1910 5-10 Suspéndanse las garantías individuales in Cartago  

1910 6-23 Restablece las garantías 
individuales en Cartago

1918 1-28 Golpe de estado  

1918 4-4 Suspéndanse las garantías individuales  

1919 7-3 Suspéndanse las garantías individuales, 
prórroga desde mayo 1919  

1919 8-5 Suspéndanse las garantías 
individuales, prorrogación  

1920 3-2 Suspéndanse las garantías individuales  



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas304

Año Fecha Régimen de excepción Levantamiento de estado de sitio

1920 2-11 Restablece las garantías 
individuales

1921 3-2 Suspéndanse las garantías individuales  

1921 3-18   Restablece las garantías 
individuales

1941 12-9 Suspéndanse las garantías individuales  

1942  3-4 Suspéndanse las garantías individuales  

1942  7-9 Suspéndanse las garantías individuales  

1942 11-4 Suspéndanse las garantías individuales  

1955 1-12 Suspéndanse las garantías individuales  

1955 2-11 Suspéndanse las garantías individuales  

Fuente. Elaboración propia.
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Capítulo quince
La construcción histórica de Municipios marginales 

en la Guatemala cafetalera. 1825 - 20011

Rosa Torras Conangla

Introducción

En Guatemala, el desarrollo del modelo agroexportador, encarnado en el cultivo del café, 
fue posible gracias a la marginalización de amplias zonas del país, entre ellas el altiplano indí-
gena; no obstante, sus efectos no fueron homogéneos, como tampoco las políticas aplicadas. 
Una mirada desde tres municipios mames del sur de Huehuetenango pueden dar claves para 
entender cómo se formaron estas desigualdades territoriales históricamente construidas.

A pesar de ser una zona no productora de café, su inserción a la economía generada por 
este cultivo vino marcada por la aplicación de diversidad de mecanismos de sujeción laboral 
dirigidos a movilizar trabajadores, sobre todo mames, y por la desarticulación de su patrimonio 
colectivo a partir del apoyo estatal a la construcción de la hegemonía ladina. Todo ello generó 
altos niveles de conflictividad y tuvo consecuencias devastadoras para su auto-sostenibilidad 
productiva, siendo en el ámbito de la política municipal donde se concretaron las disputas.

Precisamente, el presente estudio parte de la hipótesis de la estrecha vinculación existente 
entre los tipos de acción política a nivel municipal, es decir, desde quién ocupa los cargos ediles 
hasta cuáles son sus límites jurisdiccionales, y el funcionamiento de un proyecto económico 
estatal. En ese proyecto, la disputa por los recursos locales, en concreto la tierra y la fuerza labo-
ral, estaban estrechamente ligados entre sí, generando una realidad de polarización y conflicto 
en todos los ámbitos de la vida del municipio.

Los campesinos del área estudiada acumularon años de experiencia en resistir, y lo hicie-
ron defendiendo el único espacio al que tenían acceso: su autonomía comunitaria; ello implicó 
un largo y complicado juego de disputas jurisdiccionales focalizadas en la figura político-ad-
ministrativa diseñada por el Estado: el municipio. Los vaivenes en la demarcación de límites 
territoriales pueden parecer, a simple vista, veleidades administrativas, pero si las vemos me-
todológicamente como puertas de entrada para el estudio de las conformaciones territoriales, 
nos permiten entender largos procesos de disputa por el control tanto de recursos naturales 
como de pobladores.

1 Una versión preliminar se publicó en Revista Pueblos y Fronteras Digital, no. 3 (México: UNAM, 2007) 
y en el libro “Así vivimos el yugo”. La conflictiva conformación de Colotenango como municipio de mo-
zos (1825-1947) (Guatemala: AVANCSO, 2007).



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas306

De pueblos de indios a municipios de mozos

A pesar de la dramática ruptura que supuso para los mames de esta zona periférica la 
lógica territorial impuesta por la Colonia, estos lograron sobrevivir en pueblos de indios, con-
servando parte de sus tierras a pesar del expolio colonizador. El pueblo de indios se convirtió 
en el espacio que garantizaba la reproducción comunitaria, necesaria para la sobrevivencia del 
sistema colonial, lo que generó, a su vez, disputas entre pueblos vecinos por el control de los 
recursos naturales. En el caso de estudio nos referimos a Colotenango, pueblo de indios que 
mantenía conflictos con su vecino San Gaspar Ixchil por una faja de tierras cálidas, propicias 
para el cultivo de cítricos y caña de azúcar, fundamentales para su economía local. 

Con la Independencia, se le sumó a lo anterior un foco de presión sobre los antiguos pue-
blos de indios y nuevos municipios: la legislación estatal sobre tierras, que se batía entre la emi-
sión de medidas de protección a la propiedad comunal, dicho en otras palabras, la posibilidad 
de titulación de sus ejidos y excesos de origen colonial, y la promoción de la propiedad particu-
lar en las mejores tierras de esta zona marginal, o sea, tierras bajas. Ello abrió un largo proceso 
de mediciones y titulaciones lleno de conflictos a través del cual la posesión del recurso tierra 
debía convertirse en propiedad para poder conservarse.

Tenemos constancia de que en 1837, Colotenango había medido sus ejidos y excesos; aun-
que 27 años más tarde sus autoridades le solicitaban al Ministerio de Gobernación copia del 
mapa y la medición, que se habían extraviado, pues necesitaban acreditar la posesión de sus 
ejidos ante la presión tanto de los pueblos colindantes, que se movían en la misma lógica que 
Colotenango defendiendo su espacio de sobrevivencia, como de los ladinos que estaban rápida-
mente apropiándose de tierras locales, bajo el paraguas de la política estatal. Necesidad que no 
parecía quedar resuelta, pues en 1900 la municipalidad de Colotenango seguía todavía pidiendo 
remediciones ante el “avance” de los pueblos vecinos sobre sus tierras.2 De todos los litigios que 
tuvo con los pueblos vecinos, que eran siete, y con acusaciones constantes de usurpaciones 
mutuas, destaca por su prolongación en el tiempo el que mantuvo, y todavía mantiene, con el 
también pueblo de indios colonial San Gaspar Ixchil. Pero, además, tuvo que enfrentar conflic-
tos con la penetración de los ladinos, cuyo ejemplo paradigmático lo constituyó la partición de 
su municipio en dos.

Efectivamente, llevaba 55 años Colotenango en proceso de medición cuando en 1890, por 
Acuerdo Gubernativo, las mejores tierras del municipio -en el paraje de Pétzal- le fueron se-
gregadas para formar un nuevo territorio denominado San Rafael Pétzal, con lo que Colotenan-
go debía ceder la mitad de su terreno al nuevo municipio.3 Esta división territorial fue resultado 
de un movimiento encabezado por ladinos de Colotenango, cultivadores de caña y propietarios 
de trapiches en el paraje de Pétzal. Esta era una zona ya controlada por las familias de ladinos 
que penetraron en el área, atraídos por el negocio del aguardiente a mediados del siglo XIX, 
bajo el régimen conservador. 

El monopolio, cedido por el Estado, les había beneficiado ampliamente, en detrimento 
de los mames que habitaban el lugar y que eran la población mayoritaria. Fueron expandién-
dose desde núcleos poblacionales ladinos en la región de Los Altos, esto es Quetzaltenango, 

2 Archivo Municipal de Colotenango, en Colotenango, Guatemala, en adelante: AMC: Título librado a 
favor de Colotenango, 1900. 

3 Archivo General de Centroamérica, en Guatemala, en adelante: AGCA: Sección Tierras, paquete 20, 
expediente 4, Huehuetenango.



Rosa ToRRas Conangla La construcción histórica de Municipios MarginaLes en... 307

Huehuetenango, Malacatán y Cuilco, consiguiendo la legalización de la propiedad de las 
mejores tierras de la zona, las tierras bajas, que pertenecían a los mames. Ello hizo que aumen-
tara la presión sobre el territorio bajo control de los mames, lo que acrecentó las disputas entre 
pueblos del mismo grupo étnico.

En esta dinámica histórica, los ladinos fueron utilizando los privilegios que el Estado les 
iba dando legal y tácitamente: acceso a los mecanismos de registro de tierras ya ocupadas por 
censo enfitéutico, control de la actividad comercial más lucrativa de la zona, acceso a cargos 
públicos locales, nexos con cargos político-militares regionales o nacionales, y acción represiva 
del Estado a su favor. 

De esta manera, el Estado impulsó procesos de expropiación y desarticulación de los pa-
trimonios colectivos de forma “sutil”, mientras que los ladinos tuvieron la necesaria sagacidad 
como para aprovechar la legislación vigente y apropiarse del máximo posible de recursos.

No obstante, la construcción de la hegemonía ladina en estas zonas no fue un proceso 
lineal. Por un lado, los mames colotecos resistieron a los ladinos petzaleños, impidiendo su 
acceso a cargos ediles, es decir, defendiendo su autonomía municipal, que les costaría la mitad 
de su territorio al surgir el municipio de San Rafael Pétzal. Por el otro, los mames, que que-
daron del lado de San Rafael, sí enfrentaron a los ladinos que los obligaban a trabajar como 
mozos, siempre con el recurso de la ley y de las instituciones creadas por el Estado. Mientras 
los mames colotecos estaban actuando con sentido de solidaridad étnica de ámbito municipal, 
pero disputándole tierra a los mames sangaspareños, los ladinos se dividieron: el grupo fuerte 
alrededor de la familia Aguirre por un lado; del otro, los ladinos sin intereses en Pétzal aliados a 
los mames colotecos. La dinámica histórica esbozada, entonces, provocó dos tipos de conflicto:

- Por un lado, se agudizaron las disputas por los recursos entre pueblos de indios, a través 
tanto de mecanismos legales como de la violencia. Se dio un atrincheramiento en la legi-
timidad administrativa de origen colonial traspasada a la defensa del municipio, al mismo 
tiempo que se utilizaban los mecanismos facilitados por el Estado republicano en cons-
trucción. Se establecieron, así, alianzas inter-étnicas para enfrentarse a sectores de pobla-
ción del mismo grupo étnico, haciendo prevalecer la diferencia municipal, lo que fue mar-
cando una diferenciación territorial intra-étnica. El pueblo de indios que mejor conociese 
los mecanismos estatales, lo que implicaba tener aliados ladinos, podía disputar las tierras 
con mayor ventaja a sus vecinos.

- Por el otro, la penetración ladina en esos lugares remotos, fruto de la emergencia econó-
mico-social de ese sector con el apoyo estatal, obligó a los mames al uso de mecanismos 
legales e instituciones del propio Estado para defenderse. La disputa, aquí, ya se perfilaba 
claramente inter-étnica.

Así, la Municipalidad se convirtió en defensora colectiva y, al mismo tiempo, en encubrido-
ra de intereses particulares, pues al ser esa institución el ente regulador de la propiedad de la tie-
rra, llegar a tener un cargo edil podía ser decisivo a la hora de adquirir propiedades. Empezaron 
a aparecer como figuras claves en el manejo de la conflictividad local: el alcalde, el secretario y 
el síndico, a nivel del poder edil; el agrimensor, dentro del proceso de centralización territorial; 
el habilitador, como parte del desarrollo de la agricultura de exportación en torno al café. 

En la agresiva dinámica republicana, San Gaspar Ixchil, con buenas tierras, pero sin pre-
sencia ladina y con dificultades de comunicación vial, resultó más vulnerable a los embates de 
sus vecinos mames colotecos. Ya se empezaba a marcar una diferenciación entre Colotenango 
y San Gaspar Ixchil, a favor del primero. La presión que estaban ejerciendo los ladinos sobre 
Colotenango desplazaba el conflicto de este pueblo hacia su “natural” aliado: San Gaspar Ixchil. 
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Por parte de San Gaspar Ixchil, su dificultad en el manejo del aparato administrativo lo dejaba 
en desventaja frente a sus vecinos colotecos, es decir, mames y ladinos.

Ambas expresiones del conflicto son dos caras de una misma moneda: la conformación 
económica de la zona alrededor del negocio del aguardiente, vital para la consolidación del 
aparato estatal durante los primeros cincuenta años de vida republicana, que sirvió de antesala 
a la expansión del producto rey de finales del siglo XIX, o sea, el café, para el cual esos pueblos 
mames fueron convertidos en reservorio de mano de obra destinada a las fincas cafetaleras de 
la costa y bocacosta del país.

El primer elemento permitió la entrada de los ladinos en la zona, quienes, favorecidos por 
el Estado, se apropiaron del negocio del aguardiente y se posesionaron de buena parte de los 
recursos locales, particularmente, tierra, comercio y cargos públicos. En cuanto al segundo, la 
presión ante la progresiva pérdida de recursos, a la que se le sumó la política estatal de trabajo 
forzado, que penalizó a quienes no poseían suficiente tierra para evadirlo, provocaría pugnas 
entre pueblos de indios y su rápida conversión en municipios de mozos. Acerquémonos a cómo 
fue ese segundo proceso.

El “problema de la mano de obra” para la economía agroexportadora

En el imaginario de los mames colotecos, su situación actual de pobreza y marginación 
tiene una clara conexión con su pasado. Es historia vieja. A mediados de 2001, un anciano 
del caserío El Chorro, en la aldea Xémal, municipio de Colotenango, contaba por qué se veía 
todavía obligado a trabajar en las fincas cafetaleras. Su relato constituye un testimonio de la 
permanencia, en el tiempo largo, del trabajo forzado en el agro guatemalteco por medio de las 
denominadas fincas de mozos

Fui otra vez a la finca, ¿por qué? por el motivo del agua. (…) [Me] estoy dando cuenta de que 
como fue antes, igual está sucediendo ahora, es igual. Volví otra vez. Sí a mi edad, hasta voy 
a ir en estos días, pues tenía mi caña, unas cuantas cuerdas, entonces, había un agua de riego 
de la comunidad. Pero el nacimiento no es de la comunidad, es de la finca “Rosario”. Entonces, 
esa finca está obligando a que se vayan; los que están usando esa agua a pura ley se tienen que 
ir a la finca a cortar su café. Y si no van a la finca les quitan el agua. Eso es ahora. (…) Esa finca 
tiene cafetaleras, esos son finqueros. Y esa finca “Rosario” tiene finca aquí arriba. No sé cómo 
se llama esa finquita que está arriba. Es el mismo dueño, pero allí no tiene cafetaleras sólo gente 
están allí, pues; siembran la gente milpa, pero el dueño es de Guate [ciudad de Guatemala]. Sí, 
es el mismo dueño. La finca “El Rosario” está en la costa y es el dueño [de la] que está arriba 
[“La Sierra”]. La gente puede tener su milpa. Para mi caña tengo que ir al “Rosario”, tengo que ir 
a cortar café y si no voy, pues me quitan el agua, me quedo sin agua. Toda la comunidad tiene 
este problema. Cuando yo miro de que en el tiempo de fines de octubre de aquí salen unas 8 
camionadas de gente. Para las costas, para cortar café, en esa finca. Sí, todos, los de Xémal, los 
de Chorro no, porque ellos no usan esa agua. El agua es para Xémal. Cuando ellos van a la finca 
les pagan 25 quetzales cada caja de café. No es gratis, pero si no vas a la finca te quitan el agua. 
Mi caña está en Xémal y estoy usando esa agua. Siempre tengo que ir a la finca; ¿por qué razón?, 
pues es por el agua. Si no hay agua, pues no hay cosecha, porque tengo cañas. La finca, pues es 
obligado ir a la finca. Si no, el que no va a la finca, le quitan el agua, y si no va toda la comunidad, 
pues la finca tiene derecho de vender en otro lugar y ya la comunidad se queda sin agua.4

4 Entrevista I-2001.
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Don Juan, un campesino mam de 73 años de edad, cuando lo entrevisté, describía, con 
claridad, la situación del momento: contaba cómo los pobladores de la aldea Xémal, ubicada 
en las faldas de la sierra de los Cuchumatanes, tienen la obligación de ir a cortar café a la finca 
“El Rosario”, en la bocacosta guatemalteca, a una distancia aproximada de 140 kilómetros por 
carretera. Es la forma de pago por el derecho a utilizar el agua, cuyo nacimiento se encuentra 
en la finca “La Sierra”, situada en Xémal. Ambas fincas son del mismo propietario. Asimismo, 
las familias mames, que viven y cultivan maíz en esta última, pueden hacerlo a cambio de ir a 
trabajar a “El Rosario”.

Esa realidad, vigente hasta la fecha, es una pequeña muestra de las formas de sujeción 
laboral tejidas desde antaño, concretamente, desde el tiempo en que Guatemala adoptó como 
modelo la economía agroexportadora cafetalera, ahondando la marginalización de muchos 
pueblos indígenas del altiplano guatemalteco. 

Fueron muchos los mecanismos utilizados por el Estado para forzar la movilidad laboral, 
pero don Juan alude a uno poco estudiado y mucho más común de lo que puede parecer: las 
denominadas fincas de mozos. Sabemos poco de ellas, porque no han sido reguladas en la legis-
lación laboral, por tanto, no aparecen de forma explícita en registros agrarios o memorias de go-
bierno; ello hace que, para rastrearlas, sea necesario diversificar las fuentes históricas y acercar 
el lente al detalle y, así como en Guatemala cada vez hay más estudios que develan esa forma de 
colonato a distancia, queda pendiente saber si también existieron o existen en países vecinos.5

Como ya se avanzó, la lucha tenaz de los pobladores por el control de sus recursos comu-
nitarios se expresó, en muchos casos, a través de conflictos jurisdiccionales, pues la Municipa-
lidad era el ente local que regulaba el trabajo forzado y hacía posible resistirse a la pérdida de 
tierras ocasionada por la penetración de los ladinos, y también extranjeros, quienes durante el 
siglo XIX se expandieron, de forma contundente, en las zonas indígenas que habían conservado 
patrimonio durante el periodo colonial.

Ante el creciente problema que enfrentaban los finqueros sobre cómo volver “disponible” 
para las fincas cafetaleras la fuerza laboral que se encontraba lejos de ellas, se profundizó en la 
búsqueda de trabajadores en las tierras del altiplano y, para ello, se perfeccionó el sistema coactivo 
de trabajo, desde mediados del siglo XIX hasta 1947, año en el que se emitió el Código de Trabajo.

A partir de la Revolución liberal de 1871, tres momentos legislativos marcaron ese proceso: 
la legislación producida por los liberales a partir de la herencia conservadora, con algunos ajus-
tes de parte de los gobiernos siguientes, que se cristalizó en el “Reglamento de Jornaleros” de 
1877, complementado con la “Ley contra la Vagancia” de 1878. Luego, la dictada por el general 
Jorge Ubico a partir de 1931, en plenos efectos de la crisis económica mundial, que implicó la 
abolición en 1934 del peonaje por deudas y un reacomodo del sistema de trabajo forzado sobre la 
lógica de la vagancia. Y, finalmente, con la emisión del Código de Trabajo de 1947, por parte del 
gobierno revolucionario de Juan José Arévalo, la instauración de la obligación del pago de salario 
a los trabajadores del campo y la abolición de los mecanismos de coacción extraeconómica legal. 

No obstante, como vemos en el caso descrito por don Juan, las formas de sujeción laboral 
se perpetuaron de forma extralegal. En el presente capítulo, a pesar de aportarse datos que 
dejan constancia de la continuidad hasta hoy día de muchos de los fenómenos investigados, me 
centraré en el periodo en el que se consolidaron bajo el impulso estatal (1890-1947).

5 Nota de los editores: sobre este tema se pueden revisar los avances de investigación interesantes, para 
los casos de Costa Rica y de Nicaragua, que aparecen en los capítulos que publicaron en este libro 
Adriana Sánchez Lovell y Hugo Vargas González.
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La ideología liberal fue conformándose alrededor de concebir al indígena como mozo, pues, 
en su trabajo, debía descansar el aparato productivo del país. En la Memoria de la Dirección 
General de Agricultura de 1901 se describían de la siguiente manera las ventajas del indígena 
como trabajador:

La mayor parte de los trabajadores que se emplean en la agricultura, son indígenas del país. 
Las condiciones de éstos para las faenas rudas del campo, no han podido encontrarse ni en la 
clase llamada ladina ni en trabajadores traídos de otras partes (polineses, negros y japoneses). 
El indio es frugal y sobrio en extremo: se contenta con poco para vivir y en cambio resiste bien 
el clima de las costas, trabaja con ardor, y las enfermedades no hallan presa fácil en su consti-
tución vigorosa. Esto depende del trato que se le dé. El indígena a fuerza de sufrir ha tomado 
horror al trabajo de las fincas, pero hallándose en una parte contento, hace con gusto su tarea, 
trabaja doble y pide muy poca remuneración.6

Reconocida esta realidad por las autoridades gubernamentales, es obvio que tanto las polí-
ticas estatales como la práctica de los finqueros se enfocaron en convertir la zona del altiplano 
guatemalteco, donde se concentraba la mayoría de población indígena, en “semilleros” de mano 
de obra para las fincas de la bocacosta del país. El hecho de calificar a esa población de forma 
ambivalente, les permitía, siempre, adecuar una justificación para extraer su fuerza laboral. En 
1907, J. Arzú Batres ya denunciaba los desastrosos efectos en la población de estas zonas cau-
sados por el trabajo en las fincas:

Y la experiencia lo confirma; continuamente encontramos en los pueblos altos, viejos decrépi-
tos de 40 años, se les pregunta qué tienen, de qué sufren y contestan con su tranquilidad inal-
terable: ya no hay tu fuerza Tata, se acabó en la finca. Huyendo de los mandamientos y de las 
mil vejaciones que las autoridades locales les hacen sufrir en los pueblos, muchos, muchísimos 
indios, se remontan a las montañas prefiriendo las penalidades del aislamiento, la tristeza de 
la soledad, a las amarguras de la esclavitud disfrazada; pero no les vale; tras el indio fugitivo 
que se oculta, va el ladino a denunciar como baldío el monte en que se ampara. Al titular el 
terreno, queda el indio en calidad de colono permanente. (...) El de Huehuetenango, fronterizo 
con México, gana, por lo menos ganaba hasta el año de 1904, 18 pesos anuales y la ración, ra-
ción que consiste en maíz, frijol y sal. Pero a cuenta del derecho de sembrar en la finca, paga 
un impuesto o baldiaje, como allá se llama que consiste en trabajar gratis en la preparación 
del terreno, siembra, deshierbo y recolección de tapizca o del maíz y frijol de la hacienda (...) 
en cambio el jornal efectivo del mozo es de cinco centavos diarios pagaderos por anualidades 
vencidas; y como durante el año algún dinero ha necesitado (...) resulta que en cada liquidación 
que se hace, debe algo más y tiene algunas menos posibilidades de emanciparse legalmente de 
la tutela del patrón.7

Pero centrémonos en uno de los mecanismos de extracción laboral, fruto de la audacia 
de los finqueros bajo la permisividad gubernamental, las fincas de mozos, y su relación con el 
proceso de marginalización vivido en el área estudiada.

6 Memoria de la Dirección General de Agricultura (Guatemala: Tipografía Nacional, 1902) 35-45.
7 J. Arzú Batres, “Calamidades Sociales. Indios y ladinos,” La República, no. 4554 (año VII, 2.ª Época, 15 

de mayo de 1907, Guatemala): 1.
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Las fincas de mozos: una “reserva” de fuerza laboral en el engranaje 
agroexportador 

Las fincas de mozos se fueron conformando por la práctica de los finqueros de comprar 
terrenos no aptos para los cultivos de agro-exportación, donde rentaban parcelas a los indíge-
nas de la zona a cambio de mano de obra estacional en sus fincas cafetaleras o cañeras de la 
vertiente del Pacífico. Una forma de colonato a distancia, que no estaba recogida en los docu-
mentos oficiales, por lo que queda pendiente llevar a cabo un registro, de forma sistemática, 
que nos permita conocer el alcance de esta práctica en todo el país.

Sabíamos de su existencia por estudios de caso como el que realizó David McCreery, quien 
encontró fincas de mozos en San Juan Ixcoy, en Huehuetenango, propiedad de las fincas cafe-
taleras “Helvetia”, ubicada en Quetzaltenango, y “El Perú”, localizada en San Marcos8, donde, 
también, eran habilitados los mames de Colotenango. Otra investigación analizó la relación 
entre la finca de mozos “Canajal” de 69 caballerías (=3.105 ha aprox.) proveedora de mozos y 
la finca azucarera “El Baúl”, en Escuintla9; en tanto que el trabajo de Lizeth Jiménez10 estudia 
otra finca más perteneciente, también, a “El Baúl”, llamada “Chuacorral” y ubicada en Joyabaj, 
en Quiché; por su parte, Matilde González analizó las fincas de mozos en San Bartolomé Jo-
cotenango, también en Quiché, pertenecientes a la Compañía Holandesa de Comercio C.A;11 
mientras que Mario Tejada, menciona a las que la familia alemana de cafetaleros Nottebohn 
tenía en la cumbre de los Cuchumatanes, concretamente en San Juan Ixcoy.12

El caso que nos ocupa es el de la finca “La Sierra” en San Rafael Pétzal, Huehuetenango, 
llamada “anexo a El Rosario”, por ser finca de mozos de la finca cafetalera “El Rosario” ubicada 
en El Tumbador, en San Marcos. “La Sierra” formaba parte de un lote de terreno, “Tuimaché”, 
declarado exceso en 1897,13 cuando se estaban midiendo los ejidos del recién creado municipio 
de San Rafael Pétzal por impulso, como ya se dijo, de los ladinos colotecos con propiedades 
cañeras en el paraje de Pétzal. Vecinos mames de Colotenango y Pétzal, que poseían ese terre-
no, lo habían denunciado, pero, a pesar de ello, fue declarado baldío, para luego ser vendido en 
subasta pública. Medía 10 cab 52 mz 7600 v2 (=487 ha 2 a 36 cta) y fue adquirido por Vicente 
Marroquín a razón de 36 pesos por caballería. El presidente José Mª Reina Barrios se lo adju-
dicó en “nombre de la nación”, ordenando al Jefe Político y demás autoridades que “con ningún 
motivo ni pretexto perjudiquen ni permitan se moleste al señor Marroquín ni a sus sucesores, 
en la posesión del enunciado terreno en la que yo por el presente les amparo”. En enero de 1898 
quedó concluida la adjudicación, y en mayo del mismo año Marroquín vendió la propiedad al 
coronel Tiburcio Molina.14 Este, a su vez, la traspasó a José Mathis en 1919, a quien se la compró 

8 David McCreery, “Debt Servitude in Rural Guatemala, 1876-1936,” Hispanic American Historical 
Review, no. 63 (4, 1983): 740.

9 NACLA, “La tierra, cuestión radical: La formación del capitalismo dependiente agroexportador en 
Guatemala: La familia Herrera,” ECA (junio-julio 1978, El Salvador).

10 Lizeth Jiménez, Metodología de la recuperación participativa de la historia. El Temal (Guatemala: 
FIA-SAL/CAOBA, 1995).

11 Matilde González, Se cambió el tiempo. Conflicto y poder en territorio quiché 1880-1990 (Guatemala: 
AVANCSO, 2002).

12 Mario Tejada, Historia social del Norte de Huehuetenango (Guatemala: CEDFOG, 2002) 137.
13 AGCA: Sección Tierras, Decreto 900, no. 8, paquete 7, Huehuetenango.
14 El coronel Tiburcio A. Molina compró las fincas Cruz Quemada y Tuimaché, ambos terrenos declara-

dos excesos baldíos, para vender la primera a Luis Aguirre y la segunda a José Mathis. Además de las 
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en 1925 la alemana Sociedad “Buhl y Lange”. Una parte de esa finca, 4 caballerías (=181 ha), fue 
desmembrada y registrada como finca “La Sierra”.

Después de haberse disuelto la sociedad “Buhl y Lange”, a raíz del fallecimiento del socio 
Federico Lange, el 25 de mayo de 1939, se formó la “Buhl y Compañía”, sociedad constituida 
por Enrique Buhl y Alberto Hachmeister, que pasó a ser la dueña de esta y otras fincas en la 
zona. Al disolverse la sociedad “Buhl y Cía” en 1942, la finca le fue adjudicada a Carlota Volheim 
Muth, viuda de Buhl.

Los datos que existen sobre Enrique Buhl, originario de Hamburgo, indican que llegó a 
la capital de Guatemala en 1899, donde trabajó con Federico Gerlach, comerciante alemán y 
el principal cafetalero del país en esos años, del que se independizó para fundar una tienda 
de comestibles. Al quebrar la tienda, se asoció con Federico Lange para fundar la ya citada 
empresa “Buhl y Lange”, con sucursales en El Tumbador, Pajapita y la cabecera de San Marcos; 
asimismo, se dedicó a la importación de artículos de manufactura alemana, petróleo y gasolina 
de México, y vendía productos del país, como azúcar y cerveza. En 1910, la compañía empezó 
a exportar café de las fincas en los municipios de El Tumbador, El Rodeo, San Rafael y Nuevo 
Progreso a San Francisco, en los Estados Unidos. En 1914, Buhl construyó un beneficio de café 
en Pajapita y, a partir de ese momento, se dedicó exclusivamente al negocio de este producto,15 
comprando fincas de café en los mismos municipios donde antes solo lo exportaba.16

Por su lado, el también ciudadano alemán Juan Lüttmann era propietario de la finca cafeta-
lera “Nahuatancillo”.17 Cuando esta fue intervenida en 1918, por orden del gobierno de Manuel 
Estrada Cabrera y una vez finalizada la Primera Guerra Mundial, pasó a ser su interventor in-
terino su compatriota Alberto Hachmeister, quien fundaría “Buhl y Cía” junto a Enrique Buhl.

Paralelamente, Juan Lüttmann y su socio José Mathis compraron la finca cafetalera “El 
Rosario”, en el municipio de El Tumbador, la que siguió los mismos cambios de propietario que 
las fincas huehuetecas “Tuimaché” y “La Sierra”. Mathis era, además, propietario de dos fincas 
urbanas en el pueblo de San Juan Atitán, que vendió sucesivamente a “Buhl y Lange” en 1925 y 
a “Buhl y Cía” en 1939.18 Estas dos fincas forman parte, al menos desde 1939, también de la finca 
“El Rosario” en el municipio de El Tumbador.

Cuando en 1953 la Comisión Agraria Departamental de Huehuetenango recomendó 
que se entregara la finca “La Sierra” a los mozos, después de haber sido expropiada junto con 
“Tuimaché”19 por haber declarado a Carlota Volheim “enemiga de guerra” durante la Segunda 

fincas mencionadas, poseía otro terreno en San Rafael Pétzal, dos casas en la ciudad de Huehuetenango, 
y en 1901 se le adjudicó, por acuerdo gubernativo, otro terreno en San Miguel Uspantán (El Quiché). 
Sabemos que nació en la Antigua, ingresó a la Escuela Politécnica en 1883 y se egresó como alférez en 
1887, alcanzó el grado de coronel participando en las campañas de 1885 y de 1890 y, a partir de ahí, 
fue Comandante de Armas y Jefe Político de los Departamentos del Quiché, Huehuetenango y Alta 
Verapaz hasta ser nombrado en 1910, Director General de Policía. La República, 3 de agosto de 1910, 
Guatemala. Francisco Samayoa Coronado, La Escuela Politécnica a través de su historia. Tomo I (Gua-
temala: Tipografía, 1964).

15 Regina Wagner, Los alemanes en Guatemala 1828-1944 (Guatemala: Asociación de Educación y Cul-
tura “Alejandro Von Humboldt”, 1996) 140-141.

16 Wagner, Los alemanes en Guatemala 1828-1944, 278.
17 Wagner, Los alemanes en Guatemala 1828-1944, 261.
18 Registro de la propiedad del Inmueble, en Quetalztenango, Guatemala, en adelante: RPIQ: libro 13 

folio 80 número 878 y libro 47 folio 93 número 7668, Huehuetenango.
19 AGCA: Sección Tierras Decreto 900, número 12, paquete 7, Huehuetenango.
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Guerra Mundial, se especificaba “Que desde hace mucho tiempo, la finca en cuestión ha sido 
dada a trabajadores sin pago de arrendamientos, sino por compromisos de trabajo a fincas que 
la propietaria posee en la costa sur del país”.20 Es decir, el valor de la finca en San Rafael Pétzal 
no estaba en lo que producía su suelo, sino en la mano de obra que albergaba.21 Era una finca 
de mozos y para sus propietarios, primero guatemaltecos y después alemanes, resultaba ser un 
área de reserva de fuerza de trabajo para la producción cafetalera.

En 1953 la finca “La Sierra” fue expropiada, y pasó a ser propiedad de la nación cuando 
fue denunciada por el Comité Agrario Local de San Rafael Pétzal en aplicación de la Reforma 
Agraria promulgada por el presidente Jacobo Árbenz un año antes. El 6 de enero de 1954 les 
fue adjudicada a los mozos que trabajaban en ella.22 Según datos del 2º Registro de la Propiedad 
Inmueble,23 esta finca la heredó el 3 de abril de 1967 Julio Montes Taracena, quien era el admi-
nistrador de Carlota Volheim, junto con Adolfo Frank Klein y Johanna Weingortner. 

En 1968 Montes compró las partes que eran de estos dos alemanes, y el 19 de mayo de 1978 
se la vendió a la entidad “Agrícola El Rosario, S. A.” (Agrirosa), propietaria actual. No fue posible 
averiguar los nombres de los titulares de la sociedad anónima, pero según fuentes locales, per-
tenece a la familia Bonifaci Botrán, dueños de uno de las más importantes empresas produc-
toras de alcohol, así como de fincas de azúcar y de café.24 En 1987 constaba como propietario 
en un acta de sesiones de la Municipalidad de Colotenango, Jaime Bonifás Prat, miembro de la 
misma familia Bonifaci, de origen catalán.25

Hoy en día “La Sierra”, según testimonios locales como el de don Juan, sigue siendo finca de 
mozos anexa a “El Rosario”. Esos mismos testimonios relatan cómo la obligatoriedad de ser mo-
zos en dicha finca no solo afecta a los que usufructúan sus tierras, sino a todos los habitantes de 
la aldea Xémal que necesitan el agua, cuyo nacimiento se encuentra en esa misma finca. Consta 
en el acta municipal de 1987, ya mencionada, la siguiente petición de los mozos de la finca: 

Que el anterior propietario de la finca La Sierra anexo “El Rosario” les concedió permiso según 
documentos que obran en poder de la comunidad, para hacer uso de un nacimiento de agua 
existente en la finca, que en vista de ese permiso, efectuaron sus trabajos de agua potable para su 
aldea, pero los realizaron en forma empírica (...) ahora la comunidad se compone de campesinos 
sumamente pobres, razón por la cual no pudieron efectuar su trabajo de agua potable formal. (...) 
pero se cuenta con el problema de que el nuevo dueño de la finca donde está el nacimiento es el 
señor Jaime Bonifás Prat; precisamente por eso invitaron a la autoridad para pedir permiso a este 
nuevo dueño, a efecto les autorice este nacimiento de agua. Claro está que todos los vecinos se 
comprometen a respetar su propiedad, no causando ningún daño. (...) Por este mismo acto hacen 
[los vecinos] formal propuesta y bajo su responsabilidad que esa agua la utilizarán única y exclu-
sivamente para sus servicios domésticos y no para otra cosa, así mismo los propietarios de los 
terrenos por donde pasará la tubería al realizarse el proyecto desde este momento dan su permiso 
para que pase esta tubería.26 

20 AGCA: Sección Tierras, Decreto 900, número 8, paquete 7, Huehuetenango.
21 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 12, 18 agosto 1944.
22 AGCA: Sección Tierras, Decreto 900, número 8, paquete 7, Huehuetenango.
23 RPIQ: libro 17 folio 166 número 1643, Huehuetenango.
24 Entrevista K-2001.
25 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 29-87, 18 de diciembre 

de 1987.
26 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 29-87, 18 de diciembre 

de 1987: 63.
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El recorrido que acabamos de hacer por los propietarios de la finca “La Sierra” ilustra la 
inserción de zonas periféricas a los núcleos de producción cafetalera del país, fruto del despojo y 
ocasionando altos niveles de conflictividad agraria en esas zonas. Veamos, a continuación, cómo 
se legalizó el despojo mencionado para analizar, más adelante, sus efectos en la dinámica local.

Penetración ladina y reordenamiento territorial: la creación de un 
municipio “ladino”

Xémal era una aldea27 que pertenecía al municipio de Colotenango, pero al ser creado en 
1890 el nuevo municipio de San Rafael Pétzal, por impulso de los ladinos con mayor poder eco-
nómico de la zona, resultó incorporada a este último. 

El primer propietario ladino en Pétzal fue Nazario Argueta, quien, por adjudicación del 
Estado de Los Altos, en 1839 obtuvo 21 caballerías (= 543 ha, 4 a, 2.192 cta) en Pétzal Chiquito.28 
Como constata Taracena,29 en pleno desarrollo del regionalismo altense, los quetzaltecos y sus 
aliados fueron, progresivamente, acaparando tierras durante la segunda mitad del siglo XVIII, 
acentuándose la tendencia de 1800 a 1820, en el tiempo del surgimiento del autonomismo de 
Los Altos. A partir de 1826, la mayoría de beneficiarios de apropiación de tierras, a través de 
la figura colonial de la denuncia, fueron después funcionarios importantes del Estado de Los 
Altos, en perjuicio de las comunidades indígenas. Esta expansión se dirigió, sobre todo, hacia el 
litoral del Pacífico, en Suchitepéquez y Santo Domingo Retalhuleu, pero, también, incluía zonas 
cálidas de Huehuetenango, como la que nos ocupa, y que tenían el carácter estratégico de ser 
punto de paso hacia el territorio chiapaneco. 

Argueta vendió la propiedad a José Ríos, principal estanquero de aguardiente de Huehue-
tenango, lo que le permitió convertirse en el mayor propietario de cañaverales de la zona. Ríos, 
a su vez, emparentó con los Aguirre, los que llegarían a ser la familia de mayor peso económico 
en Pétzal, protagonistas del proceso de segregación del municipio de Colotenango iniciado, 
legalmente, en 1884. En la primera solicitud de la que tenemos constancia, los aldeanos ladinos 
pedían al Jefe Político de Huehuetenango segregarse de Colotenango y erigirse en un municipio 
independiente, por las siguientes razones:

El pueblo de Colotenango a donde nos encontramos sometidos, se halla a dos leguas distante de 
Pétzal. Su Municipio es de indígenas, ante lo cual los propietarios ladinos de nuestro vecindario 
no pueden disfrutar de completa y justa administración de justicia por carecer [los indígenas] 
del despejo y conocimiento necesario para ello.30 

27 La estructura político-administrativa de la Guatemala republicana quedó primeramente ordenada en 
1825 en departamentos, subdivididos en distritos y estos, a su vez, en municipios. En 1871, se reordenó 
el territorio manteniendo la lógica departamental, subdividida en municipios. Los municipios incluían 
la cabecera o pueblo y otras unidades de menor población dependientes de la primera que podían 
ser aldeas, caseríos, fincas o parajes. Las aldeas, y en muchos casos las fincas, contaban con alcalde 
auxiliar dependiente del alcalde municipal. Ver: Gustavo Palma, Coord. Historia de la administración 
político-territorial en Guatemala (Guatemala: Universidad de San Carlos de Guatemala, 1998).

28 AGCA: Protocolo Municipal Huehuetenango, número 180, años 1860-1865; AGCA: Sección Tierras, 
paquete 20, expediente 4: 73. Huehuetenango.

29 Arturo Taracena, Invención criolla, sueño ladino, pesadilla indígena (Guatemala: CIRMA, 
1997).

30 AGCA: B, legajo 1335, expediente 28708.
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El secretario de estado de Gobernación y Justicia apoyó la solicitud, pues consideraba que: 
“esa aldea se ha ido formando de aglomeración de fincas en aquel lugar”, lo que confirmaba el 
peso de la migración ladina altense. Igualmente la avaló el fiscal, quien recomendaba eregirlo 
"en municipio independiente, conviniendo tal vez suprimir el de Colotenango y agregarlo al 
de Pétzal".31

Por su parte, el jefe político de Huehuetenango, Francisco Fuentes, justificó la petición 
argumentando que:

Aunque la aldea de Pétzal no cuenta aún con el número de habitantes que prescribe el inciso 
1º artículo 4º de la ley de Municipalidades, esa Aldea es de bastante importancia, tanto por 
que la mayor parte de sus habitantes corresponde a la clase ladina, como por que es conside-
rablemente rica en sus producciones agrícolas. La Municipalidad de Colotenango a que Pétzal 
corresponde está compuesta de indígenas que ni aún siquiera saben el castellano y esa circuns-
tancia no ha dejado ni deja de ser un obstáculo respecto de los asuntos públicos y privados de 
la expresada Aldea, dando esto lugar muchas veces a que las autoridades superiores tengan que 
entenderse directamente con el alcalde auxiliar que allí funge.32

Para entonces, el máximo cargo al que podían aspirar los ladinos de Pétzal era el de Alcalde 
Auxiliar de la Aldea, lo que les parecía absolutamente insuficiente. Era obvio que, en este caso, 
el Estado prefirió favorecer la segregación territorial antes que la instauración de una alcaldía 
mixta;33 de hecho, los ladinos petzaleños nunca la solicitaron, sino que prefirieron deshacerse 
del poder local mam, fuertemente defendido en Colotenango. 

En todo el proceso de segregación queda claro que, al amparo de las autoridades políticas 
y judiciales y a pesar de que no se llenaban los requisitos para el cumplimiento de la ley, el 
movimiento segregacionista prosperó, pues tenía las características que al Estado liberal gua-
temalteco le interesaba favorecer: un municipio manejado por ladinos que eran propietarios 
particulares y milicianos del régimen, en una zona mayoritariamente mam, en momentos ya de 
expansión cafetalera y de plena aplicación del proyecto de modernización liberal. 

De esta manera, el 21 de mayo de 1890, por Acuerdo Gubernativo se ordenó la segregación, 
creando el municipio de San Rafael Pétzal. Dicho acuerdo ordenó dividir el municipio de Colo-
tenango en dos, lo que implicó reiniciar el proceso de medición para establecer los límites entre 
ambos municipios, así como aquellos entre tierra ejidal y excesos. De las 220 caballerías que 
medía Colotenango, había que deducirle 76 de ejidos para ambos pueblos, por lo que quedaban 
144 de excesos, la mitad para cada pueblo. “Tuimaché” era uno de esos excesos y, como hemos 

31 AGCA: B, legajo 1335, expediente 28708.
32 AGCA: B, legajo 28793, expediente 1669.
33 Las alcaldías mixtas, en pueblos mayoritariamente indígenas, empezaron con los primeros liberales; 

luego, los conservadores (1838-71) establecieron una alcaldía ladina y otra indígena para un mismo 
pueblo. Los segundos liberales reestablecieron las alcaldías mixtas, primero en casos especiales con 
población ladina numéricamente importante y, luego, a partir de 1927, se generalizaron a los pueblos 
con minoría ladina, disponiéndose que las Municipalidades de poblaciones, mayoritariamente indíge-
nas, fueran integradas por un alcalde 1º y un síndico 1º ladinos y alfabetas; el resto de la corporación se 
haría de forma que siempre quedaran representados por mitad los ladinos y los indígenas “prefiriéndo-
se en la elección a los que hablen castellano, usen el traje de clase ladina y sepan leer y escribir”. Todo 
ello “por estar comprobado con los respectivos datos estadísticos, que los pueblos cuyas Municipali-
dades han venido integrándose con sólo elemento indígena se han estancado en su marcha evolutiva 
(...)”. Rosendo Méndez, Leyes vigentes (Guatemala: Tipografía Nacional, 1927) 622 y Lina Barrios, Tras 
la huella del poder local: la Alcaldía Indígena en Guatemala, del siglo XVI al siglo XX (Guatemala: 
Universidad Rafael Landívar, 2001).



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas316

visto, fue vendido en pública subasta siguiendo la política de privatización liberal, pues “no es 
conveniente a los intereses generales la existencia de comunidades”.34

El agrimensor fue el ingeniero Diego Vásquez, quien al tratar de fijar el límite entre los dos 
pueblos, se encontró con la férrea oposición de los mames de Colotenango, quienes querían que 
se incluyera en su municipio a la aldea Xémal, pues esos terrenos

(…) eran de la propiedad de hijos de Colotenango, que no querían someterse a la jurisdicción de 
San Rafael, cuyas autoridades, decían, eran muy tiránicas con los naturales, de quienes exigían 
contribuciones y trabajos que los abrumaban, obligándoles a abandonar para siempre sus hoga-
res, como que en efecto se verán muchos ranchos sin habitantes.35

El Estado apoyaba la causa de los petzaleños, lo que provocó un alto nivel de conflictividad 
en la zona. Años después, en un memorial fechado en 1933, el alcalde 2º de Colotenango el 
mam, Diego Morales, explicaba: 

San Rafael es una finca o aldea, el litigio obedece a que el señor don Tiburcio Molina, según 
creemos, sin ningún derecho vendió nuestras tierras a los propietarios de San Rafael.36 

Para los mames era claro que vivían la ambigüedad, o duplicidad, de si Pétzal era propiedad 
privada o una unidad político-administrativa; de si era finca o aldea. 

La resistencia mam: conflicto jurisdiccional en torno a la aldea Xémal

Desde el momento de la segregación, la oposición de los mames de Xémal a pertenecer a 
San Rafael Pétzal fue constante, pues acusaban a esos ladinos, que controlaban la Municipalidad 
recién creada, de querer usurparles las tierras, “con el objeto de ir agrandando su jurisdicción 
valiéndose de audacias”.37 El siguiente memorial, presentado en 1896 por los mames de Xémal 
al presidente de la República, expresa claramente por qué no querían depender de San Rafael:

La aldea de Pétzal pueblo de San Rafael se compone tan solo de una generación de Aguirre que 
nunca están en paz (...) que por razón de ser indígenas sencillos somos sus víctimas a cada poco 
tanto en nuestras personas como en nuestros intereses (...) la autoridad de San Rafael que no 
cesa de molestarnos con prisiones injustas (...) Si alguno de nosotros debe llegar al Juzgado de 
San Rafael por que se nos necesita para algo no se nos llama, se manda una escolta que va bien 
armada y con fuerza allana nuestras casas y si no estamos en ellas ultrajan a nuestras familias 
y las amenazan con las armas (...) y todo sin que seamos delincuentes. Muchos vecinos de las 
aldeas se han marchado ya temerosos de la indignidad con que se nos trata y su proceder no 
obedece a otra mira que la de desesperarnos, para que dejemos nuestras tierras y puedan li-
bremente los señores de San Rafael dividirse lo que ha sido nuestro humilde patrimonio. Para 
salvar esos apuros damos por fin el resultado de que somos esclavos, que por la fuerza debemos 
trabajar para que sea pueblo San Rafael por más que su posición topográfica no merezca tan 
hermoso título pues está situado a la falda de un cerro que no se presta para ninguna mejoría lo-
cal. Señor, nuestros servicios concejiles, impuestos municipales y demás tequios de pagar todo 
vecino los damos con entera voluntad a nuestro antiguo por inmediato pueblo de Colotenango; 
¿por qué se nos quiere someter por la fuerza a formar parte de la colectividad de San Rafael, 

34 AGCA: Sección Tierras, paquete 20, expediente 4, Huehuetenango.
35 AGCA: Sección Tierras, paquete 20, expediente 4, Huehuetenango.
36 AGCA: Sección Tierras, paquete 20, expediente 4, Huehuetenango.
37 AGCA: Sección Tierras, paquete 20, expediente 4, Huehuetenango.
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cuando para nosotros es tan odioso por las innumerables desgracias que nos están originando? 
Creo encontramos la razón que se tenga para ello porque si bien somos indígenas ambiciona-
mos vivir en paz y no envueltos en enredos que no sirven más que para [que] la autoridad nos 
esquilme. Por estas razones Señor General Presidente pedimos y suplicamos humildemente se 
nos conceda segregarnos de San Rafael para que nos incorporemos a nuestro antiguo y primo-
génito pueblo de Colotenango (...).38

O sea, por los abusos de autoridad de la familia Aguirre, cuyos miembros les quitaron sus 
tierras y los obligaban a trabajar para ellos.

Meses después, la jefatura política de Huehuetenango, a través de su secretario Luciano 
Aguirre, hermano del estanquero de Colotenango y otros pueblos vecinos Víctor Aguirre e hijo 
de quien fuera alcalde de Pétzal, Francisco Aguirre Maldonado, informaba que los vecinos de 
Xémal siempre se habían opuesto a ser de San Rafael, evadiendo la acción de las autoridades del 
pueblo cuando les exigían hacer trabajo personal en las obras públicas:

(…) pues por el contrario se hace más patente su odio contra los ladinos de San Rafael, y de 
temerse es que en un momento dado, ocurran algunas desgracias y que llegado el caso, los 
indígenas de este último pueblo se les unan, por la mala prevención que esa parcialidad man-
tiene contra los ladinos, lo cual reconocen sobradamente, sin que la autoridad política y militar 
pueda darles inmediato auxilio por la distancia en que se encuentran y porque no hay en una 
localidad, ni inmediata a ella, oficina telegráfica.39

Cuarenta y tres años pasaron en esa situación de litigio hasta que, el 17 de octubre de 1933, 
atendiendo la demanda de los mames de Xémal, el general Ubico emitió un Acuerdo Guberna-
tivo ordenando que la aldea fuera traspasada a la jurisdicción de Colotenango.40 No obstante, 
el 27 de agosto de 1934, el alcalde 1º de San Rafael, Gerardín Aguirre, manifestó al Ministro de 
Gobernación y Justicia que “esta Municipalidad y Vecindario, de ninguna manera consentirá 
voluntariamente que el síndico otorgue, como lo solicita la Municipalidad de Colotenango, es-
critura traslativa de dominio de la superficie de terreno en la cual se asienta la aldea XEMAL”,41 
y pidió permiso para hacer una colecta en todo el vecindario destinada a recaudar fondos para 
financiar el litigio legal por Xémal, pues no estaban conformes con el Acuerdo Gubernativo del 
17 de octubre de 1933.

Cuando el dictador vio la rebeldía local ladina, ordenó anexar a Colotenango no solo la 
aldea Xémal, sino, también, el municipio de San Rafael Pétzal, regresándolo a su categoría ori-
ginal de aldea dependiente de la Municipalidad de Colotenango. Era el 11 de diciembre de 1935; 
a diferencia del apoyo estatal, que habían recibido los ladinos petzaleños en 1890 para controlar 
la Municipalidad separándose de Colotenango y creando un nuevo municipio, con Ubico el 
Estado se les volteó. Era parte de la estrategia ubiquista de castigo a los ladinos locales que pro-
vocaban altos niveles de conflictividad en las áreas rurales; estrategia destinada a incrementar 
el control estatal en el campo y centralizar su poder presidencial.

Los ladinos petzaleños nunca aceptaron volver a ser una aldea de Colotenango y solicitaron 
una y otra vez recuperar la categoría de municipio; petición que recibió, incluso, el apoyo de los 
habitantes de Xémal y El Chorro, caserío perteneciente a la aldea Xémal, con tal de que ellos 

38 AGCA: B, Ministerio Gobernación, legajo 28930, expediente 2629.
39 AGCA: B, Ministerio Gobernación, legajo 28930, expediente 2629.
40 Acuerdo Gubernativo número 2428. Rosendo Méndez, Recopilación de las Leyes de la República de 

Guatemala 1933-34. Tomo 52 (Guatemala: Tipografía Nacional, 1936).
41 AGCA: B, Gobernación (Escribanía de Gobierno), legajo 30982, expediente 83.
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pudieran quedarse del lado coloteco y ya no tener ninguna relación político-administrativa con 
San Rafael Pétzal. Así se expresaban, en 1946, los principales de El Chorro y Xémal acompaña-
dos por un “considerable número de vecinos”, ante la corporación municipal de Colotenango:

[los vecinos de esas aldeas] jamás han deseado pertenecer a aquel lado. Continúan los mismos 
expresando que, tanto los vecinos de una y de la otra aldea, ni siquiera han vuelto a pensar en 
el “viejo asunto, que de viejo está sancionado”, que es muy posible que los petzaleños no con-
formes nunca con haberlos reducido injustamente a aldea, traten de escarbar viejas cuestiones 
para abrirse paso para el restablecimiento de su antiguo municipio. “Siguen los exponentes”: 
que tanto los vecinos de las aldeas cuestionadas como los vecinos de este municipio en general, 
verían con sumo agrado y sin reparar en cosas de antaño, que la fracción de San Rafael Pétzal, 
lograra formar de nuevo su municipio, ya que franca y categóricamente aquellos se han visto 
seriamente perjudicados en sus intereses y en todo lo demás a causa de aquella disposición, la 
que por otro lado, tampoco ha sido en beneficio de esta población máximo si ha de tenerse bien 
protegidos los edificios públicos que son de alguna importancia para el lugar y sus propios veci-
nos pero no llenarían un objetivo principal para este pueblo, como era el agua potable y algunas 
otras atenciones de importancia que hay que presentarle a dicha aldea.42 

En 1947, ya bajo el gobierno revolucionario de Juan José Arévalo, cuya base social era emi-
nentemente ladina, San Rafael Pétzal recuperó su categoría de municipio, quedando por resol-
ver el traspaso de Xémal a la jurisdicción de Colotenango.

En 1953, en otra sesión municipal en Colotenango, se informó de que todavía no había sido 
posible concluir el expediente de titulación de la aldea Xémal, que se había iniciado cinco años 
antes. Los vecinos atribuían el atraso a la Municipalidad de San Rafael Pétzal, controlada por 
los ladinos, pues “los vecinos de la aldea se consideran amenazados de ser absorvidos por San 
Rafael Pétzal, que se cree con derechos y ya tiene entendido de que de ser así, las consecuencias 
serían fatales y lamentables para los incidentes que llegaren a resultar”;43 por lo tanto, solicita-
ron a la Municipalidad de Colotenango que asignara a un síndico para que hiciera las gestiones 
pertinentes ante la Sección de Tierras; finalmente, el 16 de octubre de ese año fue emitido 
Acuerdo Gubernativo, según el cual se aprobaba el expediente de segregación de la aldea Xémal 
del municipio de Colotenango que “indebidamente se encontraba incluido en los títulos ejidales 
de San Rafael Pétzal”.44 Habían pasado 63 años de trámites.

En 1961, el alcalde de Colotenango insistió en la aplicación de los Acuerdos Gubernativos 
emitidos por los presidentes Ubico y Árbenz a favor de la inclusión de Xémal a ese municipio, 
elevándose el asunto al Juzgado de 1ª Instancia Departamental.45 Cuatro años más tarde, la Sala 
7ª de la Corte de Apelaciones en el juicio ejecutivo contra San Rafael Pétzal, revocó el punto 
2º de la sentencia dictada por el Juzgado de 1ª Instancia Departamental en el que obligaba a la 
Municipalidad de San Rafael Pétzal a otorgar escritura traslativa de dominio de la aldea Xémal 
a favor de la Municipalidad de Colotenango. Al ser revocada esa sentencia, la Municipalidad 
coloteca volvió a apelar, pues Xémal es una:

(…) aldea que por muchísimos años ha pertenecido a este municipio y sus vecinos aquí prestan 
su trabajo personal voluntario, aquí contribuyen con su ornato, se reconocen como legítimos 

42 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 5, 14 de febrero de 1946.
43 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 4, 18 de febrero de 1953.
44 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 16, 14 de diciembre de 1953.
45 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 10, 2 de junio de 1961.
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colotecos y en fin, por derecho y en derecho los terrenos de dicha aldea deben quedar incluidos 
en el título general de este pueblo.46

En el año 2001, Don Herculano Molina, ladino coloteco, quien fue secretario de la Munici-
palidad de su pueblo durante 35 años y alcalde en una ocasión, describía, así, el conflicto añejado 
entre Xémal y San Rafael Pétzal:

Fíjese que Xémal, según los documentos del municipio de San Rafael, pertenece a San Rafael 
Pétzal; no está desmembrada del título de San Rafael. Hay un Acuerdo del tiempo de Arbenz 
donde dice que los terrenos de Xémal pasen a la municipalidad de Colotenango, pero la muni-
cipalidad de San Rafael Pétzal tiene que otorgar una escritura de propiedad a la municipalidad 
de Colotenango. Una vez intentamos, ya tiene años, y nos fuimos a platicar con el alcalde de 
San Rafael, pero se iba a crear conflictos con el pueblo. Los de Xémal son de Colotenango, a 
ellos no les hacen ser de San Rafael. Hay una guerra entre los dos. Ellos ya se reconocen como 
colotecos, Xémal. Les dicen “miren, ustedes, van a pertenecer a San Rafael Pétzal”, pues no. 
Pero documentalmente Xémal pertenece a San Rafael. Y no logramos que la municipalidad de 
San Rafael Pétzal otorgara su traspaso a la municipalidad de Colo[tenango]. Fuimos a dialogar 
con el alcalde; esa vez nos estaba pidiendo el alcalde Q600.00 de mordida para hacer el traspaso. 
Q600.00 eran miles a principios de los años 60. Intentamos, nos vamos a aventurar y esa fue la 
reacción del alcalde. Nosotros no pudimos porque Q600.00 eran miles y las municipalidades 
eran raquíticamente pobres.47 

Resumiendo, los pobladores mames de Xémal se opusieron, de manera insistente, a la he-
gemonía de los ladinos que les quitaron las tierras y los sujetaban laboralmente, centrando su 
batalla en lograr su independencia administrativa, pues eran ellos quienes, además, contro-
laban el poder municipal de San Rafael Pétzal. Era su única estrategia posible en un universo 
donde los intereses privados y la práctica pública, expresada a través de la institucionalidad 
republicana, se entremezclaban. El caso de los Aguirre permite develar, precisamente, la vin-
culación entre sujeción laboral, propiedad de la tierra, ocupación de cargos públicos y ordena-
miento territorial. 

Sujeción laboral y hegemonía ladina en un mundo mam

Según la memoria de los mames colotecos entrevistados, remontándose a la época de Ubi-
co, los habilitadores para las fincas de café eran entonces, y sobre todo, ladinos, generalmente 
de los pueblos vecinos. De los 43 nombres de habilitadores que aparecen registrados en los cua-
dernos de control de mozos de la Municipalidad de Colotenango para los años de 1943 a 1947, 
39 pertenecen con seguridad a personas ladinas, repartidos entre 36 hombres y tres mujeres, 
mientras que, viendo los apellidos, cuatro podrían ser mames. 

Entre los primeros se encuentra Gerardín Aguirre, de San Rafael Pétzal, quien en 1934 fue 
alcalde de ese pueblo y era habilitador de mozos mames en Xémal y El Chorro. El mismo caso es 
el de Salomón Villatoro, alcalde de San Rafael Pétzal en 1933 y habilitador de mozos en San Ra-
fael Pétzal y Xémal. O el de Rafael Ríos, secretario de la Municipalidad de Colotenango en 1933 y 
habilitador de mozos mames colotecos.48 Sobre Gerardín Aguirre, un hombre mam de San Rafael 

46 AMC: Libro de Actas de Sesiones de la Municipalidad de Colotenango, número 14, 27 de mayo de 1965.
47 Entrevista H-2001.
48 Otros habilitadores, ladinos y ladinas, eran: Ángel Mª y Adrián Herrera, Baudilio y Ernesto Castillo, 

Juana A. De Aguirre, María C. De Aguirre, Armando, Augusto y Adolfo Villatoro, Antonio Ríos h., 
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Pétzal opinaba que era “el rey del pueblo”, los dueños del municipio eran los ladinos, porque antes 
su pueblo era aldea, pero que estos, “dueños de las tierras y de los aguardientes”, lo convirtieron 
en pueblo.49 Por su parte, un ladino de Colotenango hablaba así de sus pares petzaleños:

[los ladinos] eran caciques más bien dicho, caciques. Ellos mandaban pues a las comunidades 
esas, como antes la gente indígena era domada, muy domada, para en cuestión de una elección 
lo que decía el cabecilla, ahí iban todos, todos. Hoy no, a consecuencia de las escuelas ya la gente 
está muy despierta, y ya no hay necesidad de que uno les diga: ‘mirá yo voy a hacer esto, cuando 
esté en el cargo voy hacer esto otro’. Ellos analizan ya, aunque sean indígenas ya ellos analizan, 
ya saben por quién van a votar, ya tienen ellos en su mente. Y a consecuencia de eso fue que San 
Rafael y San Gaspar se independizaron. Tenían mucha tierra, pura caña, los Aguirres también, 
Romeo Aguirre, Gerardín Aguirre, esos eran los caciques.50

El primer miembro de la familia Aguirre del que hay constancia en Huehuetenango es Feli-
pe Aguirre, quien de 1763 a 1804 ocupó los siguientes cargos: maestro en San Juan Ixcoy y San 
Mateo Ixtatán, cabo de escuadra y sargento en la Compañía de Huehuetenango, responsable del 
cuidado de peste en Jacaltenango, Soloma y Todos Santos, receptor de alcabalas, juez preventi-
vo, encargado de agricultura y comisionado de Jacaltenango, juez territorial en Soloma, y apoyo 
de los celadores de tabaco en la zona.51 Después de todos estos años de funcionario en los pue-
blos indígenas del altiplano huehueteco, en 1837 poseía ya casa en la cabecera departamental.

En 1855 su hijo, Bernardino Aguirre, era propietario de tierras en la aldea Pétzal, donde 
cultivaba caña. Serían los hermanos Francisco, José Exequiel, Luis y Jesús, hijos de Bernardino 
Aguirre y Simona Maldonado52 y nietos, por tanto, de Felipe Aguirre y María Trinidad López, 
quienes protagonizaron la dinámica político-económica de Pétzal en el periodo señalado, junto 
con el resto de ladinos emparentados entre sí. Todos eran propietarios de tierras en la zona, 
donde cultivaban caña de azúcar empleando a mozos mames. Se fueron turnando en los car-
gos de alcalde auxiliar cuando Pétzal era aldea, y de alcalde municipal cuando lograron crear 
el municipio de San Rafael Pétzal; además, algunos de ellos eran habilitadores de los mames 
colotecos hacia las fincas cafetaleras de la bocacosta, pues contaban con la fuerza laboral de 
aquellos que habían poseído tierras que ahora eran propiedad de los Aguirre. Algunos datos 
biográficos más de los Aguirre permiten entender su empresa familiar.

En 1917 José Exequiel Aguirre Maldonado inscribió en el segundo Registro de la Propiedad 
Inmueble tres propiedades urbanas en San Rafael Pétzal y cinco rústicas en el mismo muni-
cipio. En 1906 le había comprado al coronel Tiburcio Alejandro Molina la parte occidental de 
la finca “Cruz Quemada”, declarada exceso junto con “Tuimaché” cuando se segregó Pétzal.53 
También hay constancia en el Segundo Registro de la Propiedad Inmueble de que poseía lo-
tes de terreno en Xémal, comprados a vecinos mames. Fue alcalde auxiliar de la aldea Pétzal 

Carlos Calderón Aguirre.
49 Entrevista J-2005.
50 Entrevista L-2001.
51 AGCA: Protocolo Municipal de Huehuetenango, número 176, año 1837 y 1837-1844.
52 AGCA: Juzgado Primera Instancia, Ramo Criminal, índice número 126, Huehuetenango: legajo 12 

expediente 18; legajo 19 expediente 2; legajo 13 expediente 42; legajo 35 expediente 43; legajo 37 expe-
diente 3; legajo 37 expediente 4; legajo 38 expediente 2.

53 AMC: Remedición de Colotenango, 1917.
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en 1880 y, posteriormente, alcalde 1º de San Rafael Pétzal en 1895 y 189754, firmando las dos 
solicitudes de segregación de Pétzal de 1884 y 1889.

En 1881, Francisco Aguirre Maldonado era alcalde interino de la aldea Pétzal, para luego 
serlo, oficialmente, en 1891 y en 1894,55 cuando se midió el ejido del pueblo; asimismo, firmó las 
solicitudes de segregación de Pétzal en 1884 y 1889. Según el Segundo Registro de la Propiedad 
Inmueble, poseía: 14 propiedades urbanas en San Rafael Pétzal y nueve rústicas en el mismo 
municipio; de las primeras, ocho fueron hipotecadas entre 1926 y 1943 a favor de “Moesly y 
Cía”, compañía suiza con fincas cafetaleras en la bocacosta. 

La acción de los ladinos locales, como muestra el caso de la familia Aguirre, se centró en 
ir utilizando las ventajas que el Estado les facilitaba legal y tácitamente, para apropiarse de los 
recursos locales de los mames: acceso a los mecanismos de registro de tierras ya ocupadas, 
control de la actividad comercial más lucrativa de la zona, acceso a cargos públicos locales, 
nexos con cargos político-militares regionales o nacionales. El Estado impulsó, así, procesos de 
expropiación y desarticulación de los patrimonios colectivos de forma “sutil”, mientras que los 
ladinos tuvieron la sagacidad suficiente para aprovechar la legislación vigente y apropiarse del 
máximo posible de recursos.

Con la articulación de estos territorios a la economía cafetalera, la situación de los cam-
pesinos mames adquirió dimensiones dramáticas, a partir de la intervención de dispositivos 
estatales dirigidos a la movilización de la fuerza laboral, que se sumaban a las contradicciones 
generadas en etapas anteriores. Esta articulación se realizó a través de múltiples mecanismos, 
que consolidaron la ruptura de cualquier posibilidad de autonomía económico-social de estos 
municipios marginales.

Los ladinos locales se incorporaron al sistema de trabajo forzado a partir de tener acceso a 
puestos que les daba el Estado, como autoridades municipales/departamentales y milicianos, y 
de integrarse a la iniciativa privada que los empleaba como habilitadores. Y si bien los grandes 
finqueros cafetaleros fueron sobre todo extranjeros, cabe mencionar que los primeros expropia-
dores de tierras fueron guatemaltecos, quienes vendieron esas tierras a los extranjeros que tenían 
mayor acceso a créditos y facilidades comerciales, especialmente, aquellos de origen alemán.

Conclusión: Una marginalidad construida en el tiempo largo

La resistencia de los mames colotecos a los embates estatales, que vieron en la municipali-
zación del poder local la estrategia para reducir su autonomía y facilitarle a los ladinos el control 
sobre los recursos locales, fue exitosa aunque larga y a un costo muy alto. El precio que pagaron 
fue perder la mitad de su territorio, hoy día el municipio de San Rafael Pétzal. 

Y el costo de esa misma dinámica queda patente en la marginalización del municipio y su 
presión hacia municipios vecinos más depauperados que el mismo Colotenango, como San Gas-
par Ixchil, haciendo primar la identidad municipal por encima de solidaridades intra-étnicas. 

En el caso de Colotenango, el “sentido común” desplazó la oposición de los ladinos petza-
leños a los mames de San Gaspar, perviviendo, hasta hoy día, la fractura entre mames y desa-
pareciendo del recuerdo la acción expropiadora de los ladinos de Pétzal que, por cierto, dejaron 

54 AGCA: Juzgado Primera Instancia, Ramo Criminal, índice número 126, Huehuetenango: legajo 19 
expediente 2; legajo 35 expediente 43; legajo 37 expediente 3.

55 AGCA: Sección Tierras, paquete 20, expediente 4, Huehuetenango.
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esas tierras marginales en su lógica de ascenso social. La jurisdicción era el instrumento que 
fijaba el espacio de control y definía quién ejercería la autoridad sobre el mismo. La legalización 
de la apropiación privada de la tierra necesitaba de instituciones con autoridad jurisdiccional 
que hiciera valer el derecho de unos sobre otros.

Por ello, los ladinos petzaleños forzaron el mapa jurisdiccional, sobreponiendo nuevas te-
rritorialidades que les aseguraran el control de los recursos locales reforzando, étnicamente, la 
bipolaridad indio-ladino en Colotenango. 

La desigualdad territorial, entonces, produce marginalidad, lo que no es producto de nin-
guna disfunción, sino parte del funcionamiento de la sociedad capitalista. Es, por tanto, un 
fenómeno histórico y relativo, cuyos cambios son producidos por las formas en que las diferen-
tes actividades económicas incorporen y utilicen esas desigualdades con el fin de maximizar 
ganancias. Si comparamos el caso de Colotenango con otros estudios sobre otras áreas del 
altiplano, podemos afirmar que dos factores incidían en el impacto variado de las políticas 
estatales sobre la organización y autonomía de las comunidades indígenas:

- La marginalidad, dentro de la regionalización económica del país, por ser tierras no aptas 
para el cultivo del café y por su alejamiento de los centros de poder regionales.

- La capacidad o no de establecer alianzas locales y regionales en beneficio de los intereses 
de la comunidad.

De esa manera, se tiene que los tres municipios estudiados, como muchos otros en el al-
tiplano indígena guatemalteco, resultaron convertidos en municipios de mozos, porque eran 
territorios eminentemente indígenas y porque, además, eran marginales en la lógica de re-
gionalización económica del país, lo cual los condenaba a ser proveedores forzados de mano 
de obra; es decir, marginales en cuanto a participar de los beneficios del sistema productivo, 
aunque pieza fundamental para que el mismo sistema funcionara.

En 1947 se prohibió el trabajo forzoso, y en la Reforma Agraria de 1953 los mames que eran 
mozos de los ladinos petzaleños solicitaron la propiedad de esas fincas; pero, un año después, la 
contrarrevolución derogó todos los procesos de expropiación y el sistema laboral se mantuvo, 
de hecho, vigente.
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Capítulo dieciséis
Clase media y desarrollo desigual en Costa Rica, 1890 - 19301

George I. García Quesada

Introducción

Entre las herencias del desarrollismo de mediados del siglo XX, una de las ideas que más 
profundamente han calado en los imaginarios sobre la sociedad en América Latina es aquella según 
la cual la existencia de clases medias fuertes es un indicador de democratización e igualdad social.2 

En el caso costarricense, la hegemonía del Partido Liberación Nacional (PLN) se basó, en gran 
medida, y hasta entrada la década de 1980, en la exaltación de tales sectores socio-económicos 
y de las posibilidades de movilidad social abiertas por la expansión en las funciones del Estado.3

De allí que, a primera vista, pueda parecer contradictorio elaborar una explicación que 
vincule clase media y desigualdad social, como elementos de un mismo proceso socio-his-
tórico. El panorama se aclara cuando observamos que la llamada clase media, en realidad, es 
una denominación que se refiere a distintas clases sociales y a lugares contradictorios de clase 
en una determinada formación económico-social.4 Clase media es un concepto social en una 
trama ideológica;5 es un ideologema que invisibiliza las diferencias entre sectores que ocupan 
lugares sociales distintos entre sí.

Así, en el caso que aquí abordamos, la dinámica de clases está enmarcada en la relación 
entre un capitalismo que subsume y, tendencialmente, se “engulle” en el agro -el sector más 
significativo de la economía costarricense de antaño- a la producción simple de mercancías. 
En el seno de las clases medias hay que diferenciar, pues, a un campesinado basado en la peque-
ña y mediana propiedad rural, a una pequeña burguesía propiamente urbana, de igual manera, 
basada en el pequeño comercio y la producción artesanal, y a un lugar contradictorio de clase 
emergente de asalariados, cuyas características educativas los distanciaban del proletariado: lo 
que podríamos llamar una clase media asalariada.

1 Se presenta aquí un extracto del primer capítulo de mi libro Formación de la clase media en Costa 
Rica. Economía, sociabilidades y discursos políticos 1890-1950 (San José: Arlekín, 2014).

2 Cfr. John J. Johnson, Political change in Latin America. The emergence of the middle sectors (Stanford: 
Stanford University Press, 1967).

3 Cfr. Eugenio Rodríguez Vega, Apuntes para una sociología costarricense (San José: Ed. Universitaria, 
1953); Gaetano Cersósimo, Los estereotipos del costarricense (San José: EUCR, 1978) 44-50.

4 Cfr. Erik O. Wright, Classes (Londres-Nueva York: Verso, 1985). 
5 Cfr. George I. García, “Esto no es una elegía. Poética y economía de la clase media costarricense en el 

siglo XX,” Diálogos, Revista Electrónica de Historia 10, no. 2 (agosto 2009-febrero 2010).
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Al diferenciar estos distintos lugares sociales, notamos que los discursos, que en Costa 
Rica han exaltado el surgimiento de la clase media en el siglo XX, han ocultado un proceso 
estructural de concentración de capitales y de desposesión del principal medio de producción 
en aquel contexto, la tierra. El otro factor central en la dinámica de clases de este desarrollo 
desigual, como veremos, fue el crecimiento urbano, que le imprimió una mayor complejidad a 
las contradicciones sociales en este proceso.

Desposesión del campesinado

Diversos estudios sobre el desarrollo económico del país han demostrado que la expansión 
de la pequeña propiedad, en la primera mitad del siglo XIX, fue propiciada por la actividad 
económica orientada hacia la exportación.6 

Así, fue el capitalismo el que generó el surgimiento de la producción mercantil simple, 
debido a las condiciones que hacia 1890 diagnosticaba el ingeniero agrónomo Federico Mora 
en su Guía de ganaderos, donde, según él, las repúblicas hispanoamericanas, en términos ge-
nerales, reunían las condiciones “propias de todo país naciente: abundancia de terreno, escasez 
de población y falta de capital”.7

Para 1930, tras un siglo de exportación de café, empero, de estas tres condiciones en Costa 
Rica solo persistía la abundancia de terrenos, aunque en lugares cada vez más alejados de los 
centros urbanos y semiurbanos, habiendo crecido la población de 243.205 a 471.524 personas, 
que se traduce en un aumento del 93,9%,8 y habiendo aumentado, también, la tendencia hacia 
la concentración de capitales, que puede observarse a través de los cambios en la composición 
socio-ocupacional de la población a lo largo de esta coyuntura.9 De hecho, como indica Samper, 
la gran cantidad de “mandadores” en los censos de 1927 y 1935, 790 y 1836, respectivamente, da 
cuenta de una gran cantidad de propietarios ausentistas.10

Ya hacia fines del siglo XIX, los censos muestran el declive de la pequeña y mediana pro-
piedad rural en Costa Rica:11 la cantidad de jornaleros respecto del total de la Población Cen-
salmente Ocupada (PCO), aumentó del 33,8%, en 1883, al 36,4%, en 1892, y al 40% en 1927 (Ver 
Cuadro N.º 1). Este, relativamente, lento crecimiento del proletariado puede, además, tal y como 
indica Acuña, esconder una modificación cualitativa más importante: al haberse producido, 
durante este período, una expansión horizontal del capital, modificando con ello los procesos 

6 Cfr. Mario Samper, “Historia agraria y desarrollo agroexportador: tendencias en los estudios sobre el 
período 1830-1950,” Revista de historia (Costa Rica) 19 (enero-junio 1989): 113-114.

7 Citado en Ronny J. Viales, “Las bases de la política agraria liberal en Costa Rica. 1870-1930. Una in-
vitación para el estudio comparativo de las políticas agrarias en América Latina,” Diálogos. Revista 
electrónica de Historia 2, no. 4 (julio-octubre 2001).

8 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de población de Costa Rica. 11 de mayo de 1927 (San 
José, DGEC, 1960), 61. Los censos estiman que entre 1883 y 1927 se pasó de 54,089 a 144,925 personas 
ocupadas.

9 Cfr. Mario A. Ramírez Boza, El desarrollo de las clases sociales y la industria en Costa Rica (1880-
1930). Tesis de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1983) 29-51. 

10 Cfr. Mario Samper, Evolución de la estructura socio-ocupacional costarricense: labradores, artesanos 
y jornaleros. 1864-1935. Tesis de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1979) 
290-291.

11 Recordemos que este tipo de fuentes no contempla el trabajo informal.
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Cuadro N.º 1. 
Estructura ocupacional costarricense según censos de 1883, 1892 y 1927

Sector Grupo ocupacional
Cifras relativas

1883 1892 1927 
Pr

im
ar

io

Hacendados 1,3 1,4 ***

Agricultores en general 12,6 14,0 13,9

Cafetaleros *** *** 4,6

Cultivadores de granos *** *** 2,0 

Cañeros *** *** 0,9

Bananeros *** *** 0,9

Ganaderos *** *** 0,2

Mineros *** *** 0,2

Mandadores *** *** 0,5

Otros 0,7 0,7 0,5

Subtotal 14,6 16,1 23,7

Jornaleros 33,8 36,4 40,0

Se
cu

nd
ar

io

Artesanos independientes 2,5 2,4 1,0 

Artesanos indep. o asalariados 5,9 6,2 8,4

Costureras 9,9 7,4 1,4

Carreteros 3,5 3,4 ***

Industriales *** *** 0,2

Aprendices *** *** 0,4

Mecánicos *** *** 0,7

Trabajadores asalariados varios *** *** 0,6

Otros 0,3 0,4 1,3

Subtotal 22,1 19,8 14,0

Te
rc

ia
rio

Comerciantes en general 1,3 1,6 1,8

Dependientes (1) 1,3 1,5 1,8

Empleados públicos, educadores y profesionales (2) 2,4 2,7 4,7 

Lavanderas 9,8 9,7 1,1

Sirvientes 12,0 11,1 3,5

Detallistas *** *** 0,3

Pulperos *** *** 1,1

Profesionales y similares *** *** 1,1 

Educadores *** *** 1,3

Mayoristas *** *** 0,1

Otros 0,5 0,6 2,0

Subtotal 27,3 27,2 18,8

Sin calificar 2,2 0,4 3,5

Total 100 100 100

(1) Incluye vendedores ambulantes en 1927.     (2) Esta categoría aparece aparte en el censo de 1927.

*** No existe esta categoría en el año respectivo.

Fuente. Samper, Evolución de la estructura socio-ocupacional costarricense: labradores, artesanos y 
jornaleros. 1864-1935, 117 y 143.
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de trabajo en el país, es probable que la condición de jornalero en 1927 haya sido más precaria 
que en 1883, debido a la imposibilidad de cultivar los propios bienes para la subsistencia.12 

Concordantemente, es necesario notar que la combinación de trabajo asalariado con tra-
bajo en tierra propia se hizo más común conforme se generalizaron las relaciones mercantiles 
en el mundo del café.13

Otro aspecto que resalta es la disminución de los sectores secundario y terciario durante 
este período, pese a lo cual debemos indicar que en el sector secundario apareció un grupo de 
fabricantes industriales, indicador de la existencia de pequeñas fábricas, manufacturas e inge-
nios, que no contradice la tendencia a la proletarización del artesanado.14 En cuanto al terciario, 
su disminución se debe, ante todo, y según Samper, a la reducción absoluta y relativa de lavan-
deras y sirvientes, que pasaron del 20,8% de la PCO, en 1892, a un 4,6%, en 1927.15 

Contrariamente, el rubro de empleados públicos, educadores y profesionales aumentó a lo 
largo de este período: mientras que el censo de 1892 contabiliza un 2,7% de empleados públicos, 
profesionales y educadores en la PCO, todos bajo una misma categoría, en 1927 estos rubros 
suman un 7,4%, o sea, 4,8% de empleados públicos, 1,2% de profesionales y similares, y 1,4% de 
educadores; estos datos refuerzan la tesis de Churnside, quien indica que la estructura produc-
tiva del país tendió a debilitar el trabajo independiente frente a un importante crecimiento de 
las ocupaciones burocráticas.16

Este proceso no solo afectó al café, sino, también, a otros cultivos. Tal fue el caso de la 
agroindustria cañera que, debido a algunas mejoras tecnológicas propuestas, como importan-
tes inversiones de capital, tendió a concentrar, cada vez más, la tenencia de la tierra apta para el 
cultivo y las instalaciones para procesarla, convirtiendo a los parceleros en peones.17 

En Guanacaste no fue otra la tendencia; Edelman afirma que a inicios de siglo XX en esa 
región había un sector de campesinos “medios”, o pequeños productores comerciales, “nada des-
preciable”18 que tuvo que vérselas frente a la gran propiedad, llegando a brotes de violencia anti-lati-
fundista durante las décadas de 1920 y 1930, que provocaron reiteradas intervenciones del Estado.19

Al incorporarse Limón, más tardíamente, a la economía costarricense, los patrones en 
cuanto a la tenencia de tierra fueron distintos a los del Valle Central o en el noroeste del país. 
Esa comarca no vivió la colonización de los labrantines, sino que entró de lleno en el juego del 

12 Víctor Hugo Acuña e Iván Molina, Historia económica y social de Costa Rica (1750-1950) (San José: 
Porvenir, 1991) 140. De idéntico parecer es Samper, quien también estima que para 1927 existía una 
fuerza de trabajo más proletarizada. Cfr. Samper, Evolución de la estructura socio-ocupacional costa-
rricense: labradores, artesanos y jornaleros. 1864-1935, 146. 

13 Cfr. Samper, “Historia agraria y desarrollo agroexportador: tendencias en los estudios sobre el período 
1830-1950”, 116. 

14 Samper, Evolución de la estructura socio-ocupacional costarricense: labradores, artesanos y jornaleros. 
1864-1935, 146-147. 

15 Samper, Evolución de la estructura socio-ocupacional costarricense: labradores, artesanos y jornaleros. 
1864-1935, 147.

16 Cfr. Roger Churnside, Formación de la fuerza laboral costarricense (San José: Ed. Costa Rica, 1985) 
245-250.

17 Ana María Botey Sobrado, Costa Rica entre guerras: 1914-1940 (San José: EUCR, 2007) 28-31.
18 Marc Edelman, La lógica del latifundio. Las grandes propiedades del noroeste de Costa Rica desde fines 

del siglo XIX (San José: EUCR-Stanford University Press, 1998) 148.
19 Marc Edelman, La lógica del latifundio. Las grandes propiedades del noroeste de Costa Rica desde fines 

del siglo XIX, 152. 
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capital imperialista de la mano de Minor Keith, donde los pequeños y medianos productores 
partían de una situación más bien precaria; al respecto, Botey plantea que “la mayoría de los 
medianos productores eran costarricenses, poseían poco capital, y muchos de los pequeños 
productores eran ocupantes usufructuadores, no propietarios, generalmente de origen jamai-
quino y sus explotaciones no sobrepasaban las 3 hectáreas”.20

Concordemente, Viales señala que los trabajadores por cuenta propia, es decir, el 45% de los 
trabajadores censados en 1927, realizaban sus faenas en tierras alquiladas a la United Fruit Com-
pany, y solo marginalmente en tierras propias, a pesar de que, asimismo, aparecieron algunos 
pequeños y medianos productores independientes que a veces eran propietarios ausentistas.21

Resulta necesario, pues, plantear que, siendo la proletarización la tendencia numéricamente 
más notoria, la dinámica económica apunta, en términos más generales, hacia la consolidación 
del trabajo asalariado; es decir, aumentó el número de trabajadores dependientes, en detrimen-
to de los trabajadores independientes y, ante todo, de los pequeños y medianos productores 
de café.22 Como en el resto de Centroamérica, los gobiernos “liberales” implementaron desde 
fines del siglo XIX una legislación para disciplinar a los trabajadores, “o, en otras palabras, para 
controlarlos y forzarlos a trabajar como asalariados”; 23 esta tendencia a la asalarización, no 
obstante, fue desacelerada por la disponibilidad de una frontera agraria que, como hemos men-
cionado, estaba todavía abierta; 24 de este modo, la producción mercantil simple pudo retardar, 
con dificultades cada vez mayores, su absorción por la relación de producción capitalista por 
excelencia, el trabajo asalariado.

Las amenazas cernidas sobre los pequeños y medianos productores de café generaron 
enérgicas respuestas por su parte: antes de la Gran Depresión, ya se habían movilizado rei-
teradamente contra los beneficiadores-exportadores del grano de oro. La disputa giraba en 
torno a los precios pagados por estos últimos, así como al modo en el que lo fijaban y, sobre 
todo, a la definición de las calidades de las distintas variedades del fruto. Estos conflictos no 
se referían a coyunturas económicas específicas, sino que tenían una base estructural;25 como 
señala Acuña, incluso entre 1922 y 1928, tiempo de bonanza cafetalera, los pequeños y media-
nos productores de café fundaron o intentaron fundar en distintas regiones del país unas 10 
formas de organización representativas de sus intereses,26 desde las cuales lucharon contra las 
perspectivas de proletarización que estimaban inminentes.

20 Botey, Costa Rica entreguerras: 1914-1940, 13. 
21 Cfr. Ronny José Viales Hurtado. Después del enclave, 1927-1950: un estudio de la región atlántica cos-

tarricense (San José: EUCR, 1998) 62-63. El traspaso progresivo de las funciones productivas a planta-
dores nacionales por parte de la UFCo, a raíz de los rendimientos decrecientes de las tierras “establece 
una división de funciones en donde los productores nacionales asumen los riesgos y costos crecientes 
de la producción, y el capital imperialista el transporte y la comercialización del producto”. Acuña y 
Molina, Historia económica y social de Costa Rica (1750-1950), 144. 

22 Cfr. Churnside, Formación de la fuerza laboral costarricense, 207-211.
23 Ronny J. Viales, “El régimen liberal de bienestar y la institucionalización de la pobreza en Costa Rica, 

1870-1930,” en Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y representaciones socia-
les del siglo XVII a 1950, Coord. Ronny J. Viales Hurtado (San José: EUCR, 2005), 88.

24 Cfr. Acuña y Molina, Historia económica y social de Costa Rica (1750-1950), 140. 
25 Cfr. Víctor Hugo Acuña, “Clases sociales y conflicto social en la economía cafetalera costarricense: 

productores contra beneficiadores, 1932-1936,” Revista de Historia (Costa Rica) Especial (1985).
26 Víctor Hugo Acuña, “Patrones del conflicto social en la economía cafetalera costarricense (1900-

1948),” Revista de Ciencias Sociales (Costa Rica) 31 (1986): 117.
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En efecto, crisis del mercado internacional, como las de 1897 a 1907 y la de 1913 a 1921,27 
cayeron con rigor sobre las espaldas de los productores directos de café; en períodos como esos, 
las bajas en el precio del grano les podían resultar fatales, pues la merma en sus ingresos les 
planteaba serias dificultades para pagar los créditos que les adelantaban los beneficiadores-ex-
portadores.28 Ya para 1929, el 90% de los propietarios de tierras dedicadas al cultivo del café te-
nían menos de 7,000 cafetos, y más del 50% tenían menos de una manzana de tierra cultivada.29

Pero los problemas estructurales de la producción mercantil simple en el campo pasaban, 
también, por la demografía. Las tribulaciones de los pequeños y medianos propietarios rurales 
se agudizaban, debido a los problemas de herencia: la repartición del terreno familiar, dicho en 
otros términos, la “lotificación”, de la cual las hijas cada vez más se vieron excluidas,30 implicaba 
fragmentar la propiedad haciéndola poco rentable, mientras que heredarle el terreno íntegro 
a un vástago significaba dejar a sus otros hermanos sin tenencia del todo; en ambos casos, el 
tránsito hacia el trabajo asalariado era prácticamente inexorable. 

Sin embargo, un grupo de grandes propietarios rurales, los gamonales, estuvieron entre los 
principales beneficiarios de este proceso; de estos réditos lograron capitalizar un significativo 
poder político que, incluso, les abrió las puertas al Congreso de la República en la década de 
1920, en la llamada “Asamblea de los Hermenegildos”.31

Para los desheredados o mal heredados de la tierra, que se resistían a la proletarización, 
existía la posibilidad de aventurarse hacia las periferias en busca de terrenos aún disponibles 
para colonizar; nuevas opciones productivas se abrieron a principios del siglo XX para la peque-
ña y mediana producción agraria, a través del cultivo del cacao y del banano.32 Otra posibilidad 
era, sobre todo para los y las jóvenes más alejados de la frontera agraria, la de cursar estudios 
formales33, entre los cuales el ejercicio de la docencia fue el principal medio para asegurarse un 
modus vivendi que les permitiera cierta estabilidad laboral: las becas que otorgaba el gobierno 

27 Cfr. Mario Samper, “Café, trabajo y sociedad en Centroamérica (1870-1930): una historia común y 
divergente,” Historia General de Centroamérica. Tomo IV, 26. También, Andrea Montero Mora, “De 
grano de oro a grano de cobre: los efectos de la primera crisis de sobreproducción en la industria cafe-
talera costarricense (1896-1910),” Revista de Historia 63-64 (enero-diciembre 2011): 101-117.

28 Cfr. Acuña, “Clases sociales y conflicto social en la economía cafetalera costarricense: productores 
contra beneficiadores, 1932-1936”. Del mismo modo, en Guanacaste el crédito estuvo, predominante-
mente, en manos de prestamistas chinos, lo cual llevó a diversos estallidos de violencia contra miem-
bros de esa comunidad. Cfr. Edelman, La lógica del latifundio. Las grandes propiedades del noroeste 
de Costa Rica desde fines del siglo XIX, 188. Sobre los problemas para establecer un banco estatal 
hipotecario, cfr. Bernardo Villalobos Vega. Alfredo González Flores. Políticas de seguros y de banca, 
1910-1917 (San José: ECR, 1982).

29 Cfr. Manuel Solís, Costa Rica: ¿reformismo socialdemócrata o liberal? (San José: FLACSO, 1992) 92.
30 Cfr. Lowell Gudmundson, “Campesino, granjero, proletario: formación de clase en una economía cafe-

talera de pequeños propietarios, 1850-1950,” Revista de Historia 21-22 (enero-diciembre 1990): 169-171.
31 Cfr. Samuel Stone, El legado de los conquistadores. Las clases dirigentes en la América Central desde la 

Conquista hasta los Sandinistas (San José: EUNED, 1998) 206.
32 Ana María Botey, Costa Rica entreguerras: 1914-1940, 12-28. 
33 Cfr. Iván Molina, “Clase, género y etnia van a la escuela. El alfabetismo en Costa Rica y Nicaragua 

(1880-1950),” en Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación docente y género (1880-
1950), Coords. Iván Molina y Steven Palmer (San José: Porvenir, 2000), 28.
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para que niños talentosos de escasos recursos obtuvieran el título de Maestro facilitaron su 
acceso a puestos en el magisterio, bajo patronazgo del Estado.34

Dinámica socio-ocupacional y desarrollo desigual del espacio

Cercade 1932, y al regreso de diversos cargos en el extranjero, Mario Sancho notaba la 
acelerada modernización de las ciudades del Valle Central. Durante su ausencia de más de ocho 
años esos espacios habían cambiado ostensiblemente:

(…) la carretera de allí [Santa Ana] a San José, el aspecto urbanizado de la capital y el camino a 
Cartago, y hasta Cartago mismo, todo parecía muy bien. [...] El progreso era evidente. Por todas 
partes escuelas atractivas donde enseñaban maestras también atractivas; caminos espléndidos, 
transitados de día y noche por espléndidos autos. [...] Lindos cines y casas de habitación en fin, 
adelanto visible por doquiera.35

Un par de años antes, otro escritor costarricense que también retornaba al país, el aban-
derado de la clase media Rafael Cardona, matizaba ese “progreso” que maravilló a Sancho. Su 
diagnóstico, al serle preguntado cómo encontraba a Costa Rica a su regreso, fue: 

Bien y mal. Bien, porque veo que algo se progresa en el sentido material. San José aumenta su 
radio, hay nuevas construcciones de estilos modernos, hay mayor actividad; pero mal, porque 
me dicen que la crisis ha sentado sus reales de modo ostensible y cruel. […] Cuatro ricos se 
han adueñado de Costa Rica y mientras vean seguras sus cajas de caudales dejan que el resto 
de la población se muera de hambre si ello es preciso. Al bienestar de esos cuatro poderosos 
señores se sacrifica el de cuatrocientos cincuenta mil restantes. Aquella idea de que en Costa 
Rica la propiedad estaba bien dividida es ya falsa. No existe esa propiedad dividida. Costa Rica 
va dejando de ser una república para convertirse en una hacienda. Eso es lo que yo encuentro 
de malo en mi país.36

Las afirmaciones de ambos intelectuales repatriados atestiguan los efectos de la época de 
bonanza económica de la década de 1920 en Costa Rica, pero difieren en cuanto a las pérdidas 
que esas mejoras conllevaron; así, Sancho enfatizaba que los cambios en la infraestructura ur-
bana vinieron aparejados con variaciones en las costumbres: a inicios de los treinta la vida le 
parecía más libre, más ligera y alegre, aunque, dice también, lo que la población había ganado 
en libertad lo había perdido en buena crianza; Cardona, por su parte, enfocaba frontalmente el 
tema de la concentración de capitales y la crisis de la pequeña y mediana propiedad, una crisis 
que no era mero efecto de la depresión mundial, que para cuando él fue entrevistado apenas des-
puntaba en Costa Rica, sino fruto de un proceso iniciado varias décadas atrás. Dicho desde otros 
referentes, mientras Sancho resaltaba la anomía, Cardona atisbaba la barbarie que posibilitaba 
la existencia misma del documento de cultura plasmado en la nueva infraestructura urbana.

A partir de la extracción de la plusvalía del agro, la acumulación de capital se expresó en un 
desarrollo privilegiado de los espacios semiurbanos y urbanos de la época. Tal distribución espa-
cial permitió la concentración de profesionales, comerciantes y empleados administrativos en los 

34 Iván Molina Jiménez, El que quiera divertirse. Libros y sociedad en Costa Rica (1750-1914) (San José: 
EUCR, 1995) 173-175. 

35 Mario Sancho, Memorias (San José: Ed. Costa Rica, 1999) 154. 
36 “Párrafos de un importante reportaje,” en La revolución (26 de abril de 1930): 3. Énfasis del original.
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centros urbanos de la época y, sobre todo, en la ciudad de San José, proceso con justicia llamado 
por Vega Carballo de macrocefalia urbana 37, tal como puede observarse en el Cuadro N.º 2.

Al comparar el predominio en las ciudades de estos grupos socio-ocupacionales, de los cua-
les, como hemos visto, se nutrieron los sectores medios costarricenses a partir de la integración 
dependiente del país en el mercado internacional, frente a la distribución de los jornaleros, queda 
patente cómo en la Costa Rica de 1927 estos sectores pudieron crecer, particularmente, gracias 
al trabajo productivo del campo. En lo agrario y en lo urbano, la clase media en sí, como parte 
integrante de la economía costarricense, es un retoño del desarrollo desigual y combinado. 38

Esta coyuntura puede caracterizarse, respecto a la fuerza de trabajo, como un proceso de 
valorización del capital, donde el crecimiento en el sector de jornaleros y peones, como trabaja-
dores productivos,39 permitió un incremento en la economía citadina que se manifestó a través 
de actividades como la burocracia, el comercio, el artesanado y las diversas profesiones. 

La actividad industrial empezaba a transformarse, cualitativamente, con el nuevo siglo, 
gracias a los flujos de capital provenientes de la agro-exportación y del comercio; de allí que, 
según Araya Pochet, a lo largo de la primera mitad del siglo XX se desarrollaran “manufacturas 

37 Cfr. José Luis Vega Carballo, Hacia una interpretación del desarrollo costarricense: ensayo sociológico 
(San José: Porvenir, 1986) 219.

38 Nota de los editores: sobre este tema puede consultarse, además, el capítulo que publicaron en este 
libro Ronny J. Viales Hurtado y Francisco Delgado Jiménez.

39 La distinción que Marx adopta de Adam Smith considera como trabajo productivo a aquel que produ-
ce plusvalía. La distinción no se refiere al tipo concreto de trabajo, sino a la producción de capital: “un 
actor, o inclusive un payaso, según esta definición, es un trabajador productivo si trabaja al servicio de 
un capitalista (un empresario) a quien devuelve más trabajo del que recibe de él en forma de salarios; en 
tanto que un sastre que trabaja a domicilio, acude a la casa del capitalista y le remienda los pantalones, 
con lo cual sólo le produce un simple valor de uso, es un trabajador improductivo”. Karl Marx, Teorías 
sobre la plusvalía (Bs. Aires: Cartago, 1974) 133. Por supuesto, el trabajador improductivo también 
crea productos: de lo contrario no sería un trabajador. Cfr. Karl Marx, Teorías sobre la plusvalía, 157. 

Cuadro N.º 2. 
Profesionales y técnicos, empleados administrativos, 
comerciantes y jornaleros, por tipos de distrito, 1927

Grupos ocupación
Total

Prof. y técnicos Empl. adm. Comerciantes Jornaleros
Ciudad San José 81,7 79,3 71,2 2,3 42,8
Otras ciudades 6,1 5,0 4,7 3,7 4,5
Semiurbano 5,9 7,3 11,1 43,7 24,5
Rural 6,4 8,3 12,9 50,3 28,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

N=9591

Fuente. Muestra electrónica del Censo de 1927, CIHAC.
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y fábricas con un mayor nivel tecnológico, mayor número de empleados y una productividad 
más elevada”.40

De este modo, la plusvalía generada en el agro y realizada en el comercio exterior se concen-
tró en las urbes de la época; en las ciudades, el naciente proletariado y las clases medias obtuvie-
ron notorios réditos de esta distribución geográfica de la riqueza; específicamente, las ventajas 
de la inversión en los circuitos secundario y terciario de acumulación de capital41 beneficiaron 
a estas últimas, tanto por la apertura de nuevos empleos como por los subsidios en infraes-
tructura y servicios concentrados, de modo notable la educación, en los centros urbanos. Valga 
recordar a Marx: “el capitalista incrementa el número de estos obreros [más precisamente, “tra-
bajadores”, Arbeiter en el original alemán, GG] cuando hay más valor y ganancias para realizar. 
El aumento de este trabajo siempre es un efecto, y nunca una causa del aumento de plusvalor”.42

Valga señalar que este no fue un patrón meramente costarricense. Hacia principios de 
siglo, en los países metropolitanos capitalistas el engrosamiento de las “nuevas” clases medias, 
las de los trabajadores no manuales, era ya igualmente un fenómeno muy notorio. Según Hobs-
bawm, a lo largo de la Belle époque los empleos dedicados a la administración y al comercio 
prácticamente se habían triplicado en el Reino Unido;43 en Alemania, por su parte, entre 1907 
y 1925 el porcentaje de empleados de cuello blanco y de servidores públicos subió del 10,3% al 
17,3%, mientras que los empleados por cuenta propia decrecieron de 19,6% a 15,6%.44 Con todas 
las diferencias del caso, el desarrollo del capitalismo tico se encaminó por la misma senda.

El desarrollo desigual en Costa Rica fomentó a la vez a la pequeña burguesía urbana. En 
particular, el crecimiento económico entre 1922 y 1928, permitió la diversificación de las ac-
tividades laborales registrada en el censo de 1927; durante este lapso, la dependencia hacia la 
economía internacional mostró un lado relativamente amable: una conjunción del alza en los 
precios de los más importantes productos de exportación, y de algunas medidas de control 
monetario y financiero asumidas por el gobierno que permitieron consolidar cierta estabilidad 
económica, la cual posibilitó, al mismo tiempo, una mayor estabilidad de los salarios.45 Además, 
el fortalecimiento de la moneda local facilitó que el Estado costarricense produjera más em-
pleos y, en general, durante esta época hubo una leve mejora en las condiciones de vida de los 
sectores populares, a pesar de que la pobreza no estuvo ausente entre las clases subalternas.46

Los principales beneficiarios del auge económico fueron los grupos más solventes, como 
resalta por el aumento en el consumo de diversos objetos de lujo: perfumes, vestidos y medias de 
seda y fonógrafos, entre otros, dan cuenta de la capacidad adquisitiva de esos sectores sociales 

40 Cita en Luis Fernando Sibaja, La industria: su evolución histórica y su aporte a la sociedad costarricense 
(San José: Cámara de Industrias de Costa Rica, 1993) 65.

41 Cfr. David Harvey, The limits to capital (Londres-Nueva York: Verso, 1999).
42 Karl Marx, El capital. Tomo III (México: Siglo XXI, 2007) 385.
43 Cfr. Eric Hobsbawm, La era del imperio, 1875-1914 (Barcelona: Crítica, 1998) 62.
44 Cfr. Detlev Peukert, The Weimar Republic. The crisis of classical modernity (Nueva York: Hill & Wang, 

1993) 10.
45 Cfr. Víctor Bulmer-Thomas, La economía política de Centroamérica desde 1920 (San José: BCIE-EDU-

CA, 1989) 35. También, Virginia Mora C., Rompiendo mitos y forjando historia. Mujeres urbanas y 
relaciones de género en el San José de los años veinte. Tesis de Maestría en Historia (UCR, 1998) 158.

46 Cfr. Ana María Botey y Rodolfo Cisneros, La crisis de 1929 y la fundación del Partido Comunista de 
Costa Rica (San José: Ed. Costa Rica, 1984) 82-83.
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más beneficiados durante la década de 1920,47 mientras que el número de automóviles entre 1916 
y 1930 pasó de 150 vehículos a cerca de 7.000.48 Otros sectores también sacaron provecho de la 
situación: actividades tan disímiles como la pintura y la prostitución49 participaron en el período 
1922-1928 del progreso observado por Sancho y la expansión urbana descrita por Cardona.

Además del comercio minorista, otras actividades de la pequeña burguesía urbana se vie-
ron beneficiadas durante las primeras tres décadas del siglo. La tipografía, por ejemplo, fue una 
actividad muy relevante en esta época gracias a las necesidades derivadas de la alfabetización: 
libros, periódicos, revistas, volantes y papelería de oficina se convirtieron en indispensables 
para la población urbana de otrora, dados los avances de la educación oficial. 

Del mismo modo, la necesidad de vestir formalmente en las ciudades marcó un auge para 
zapateros (pues el calzado era considerado un índice del grado de cultura del individuo50), sas-
tres y costureras51. Estas actividades artesanales se desarrollaron junto con las propiamente 
industriales, a partir de las cuales surgió una pequeña burguesía, como indicamos, ligada a las 
pequeñas fábricas, manufacturas e ingenios.

Las nuevas funciones necesarias para la consolidación del capitalismo, en cuenta las pro-
pias para incorporar a las clases populares en el proceso civilizatorio capitalista, fueron asumi-
das por unos sectores medios urbanos a los que se le fueron sumando elementos provenientes 
de familias de artesanos, de la oligarquía y, en menor medida, de pequeños y medianos propie-
tarios rurales: las clases medias asalariadas se vieron ampliadas en esta coyuntura por movili-
dades sociales ascendentes, descendentes y horizontales.

Además, a pesar del predominio masculino en la población censalmente ocupada, las mu-
jeres fueron ganando espacios en ella, sobre todo, en ocupaciones consideradas tradicional-
mente como propias de su sexo: el magisterio, la enfermería y la vocación religiosa; no obstante, 
aparecen ya algunas mujeres dispersas que muestran los avances de su género en el mercado 
laboral: comisionistas, pulperas, dentistas, contadoras, farmacéuticas y mecanógrafas figuran 
en el Censo de 1927 de modo marginal, pero con sus esfuerzos contribuyeron a abrir brecha en 

47 Cfr. Luis Gonzalo Cortés Enríquez, La crisis mundial de 1929 y su impacto en la sociedad costarricense 
(Heredia: Arte Contemporáneo, 1994) 26.

48 Isabel Avendaño y Guillermo Carvajal, “De la carreta al automóvil. El transporte y su impacto en la 
estructura urbana de San José, Costa Rica,” Geoistmo VII y VIII, no. 1 y 2 (1994-1995): 53-54. Es ne-
cesario contabilizar entre estos vehículos a los dedicados al transporte de mercancías y de personas, 
máquinas que requerían de una fuerte inversión para ser adquiridas y mantenidas.

49 La primera exposición nacional de pintura se dio en 1928. Cfr. Eugenia Zavaleta, La patria en el paisaje 
costarricense. La consolidación de un arte nacional en la década de 1930 (San José: EUCR, 2003) 4-13. 
En cuanto a la prostitución, Marín señala que es especialmente en esta década cuando tal oficio pasó 
en San José de ser un fenómeno en pequeña escala a contar con mayor envergadura, sofisticación y 
diferenciación de públicos en la oferta de servicios sexuales. Cfr. Juan José Marín Hernández, “Prosti-
tución y pecado en la bella y próspera ciudad de San José (1850-1930),” en El paso del cometa. Estado, 
política social y culturas populares en Costa Rica (1800-1950), Coords. Iván Molina y Steven Palmer 
(San José: Porvenir-Plumsock Mesoamerican Studies, 1994), 54.

50 Así lo expresaba el presidente Calderón a inicios de la década de los cuarenta. Cfr. Carlos Meléndez, 
Coord. Mensajes presidenciales 1940-1958. Tomo VII (San José: Imprenta Nacional, 1990) 111.

51 Cfr. Acuña y Molina, Historia económica y social de Costa Rica (1750-1950), 181-201. Cecilia Dobles 
Trejos, “Hilvanando historias. Una aproximación al conocimiento del oficio de la costura, 1900-1960,” 
Anuario de estudios centroamericanos 25, no. 1 (1999). Carlos Hernández, “Permanencias y difumina-
ciones en el mundo del trabajo: una visión de la continuidad y el cambio en la tradición y las trayecto-
rias de los sastres costarricenses,” Anuario de estudios centroamericanos 25, no. 1 (1999). 
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las luchas por la inclusión de las mujeres, en particular, las de las clases medias, en el mercado 
laboral y la esfera pública.

La conjunción del crecimiento de la pequeña burguesía propiamente dicha en cabeceras y 
ciudades, y el desarrollo de la clase media asalariada, en particular en San José, sentó las bases 
para la producción de una identidad de clase media. 

Sin embargo, antes de 1929 no puede hablarse en Costa Rica de una identidad de ese tipo 
con alguna relevancia política; esto llegaría solamente con la crisis económica de los años 1930.52

Movilidad social

¿De dónde provenían esa emergente clase media asalariada? La sección normal del Colegio 
Superior de Señoritas ilustra las perspectivas de ascenso social mejor definidas para las jóvenes 
de las clases subalternas; al analizar la extracción de las alumnas, Palmer y Rojas muestran que, 
en la sección formadora de educadoras de esta institución, casi la mitad de las matriculadas 
provenían de hogares artesanos y obreros, y había un grupo significativo de jóvenes de áreas 
rurales.53 La opción magisterial fue particularmente llamativa para las muchachas, mucho más 
que para los varones; de hecho, mientras que en 1892 en el magisterio predominaba el personal 
masculino, con un 55,87%, en 1927 la mayoría correspondía a las mujeres con casi un 74%; la 
educación primaria, donde más docentes se empleaban, esta mayoría se ampliaba a un 79,13% 
del total de educadores.54

En ese sentido, el magisterio fue la veta fundamental para la movilidad social femenina 
hacia la clase media, seguido de lejos por la enfermería y obstetricia.55 En 1927 el Secretario de 
Educación Pública, Luis Dobles Segreda, se lamentaba de que la enseñanza fuera asumida como 
mero trabajo más que como vocación:

(…) pregunte usted a cien padres de familia –le decía el ministro a su entrevistador– por qué 
quieren que su hija sea maestra, pregunte a las alumnas por qué quieren serlo. Encontrará us-
ted que un noventa por ciento responde que para proporcionar una ganancia en su casa, para 
ayudar a la familia.56 

Las escuelas normales eran, de acuerdo al alegato de Dobles, espacios femeninos, tal como 
era, en general, la docencia en la Educación Primaria.

En parte, la deserción de los educadores varones se dio debido a las caídas en los suel-
dos de este gremio, los cuales resultaban insuficientes para un jefe de familia en ejercicio o 

52 Cfr. García Quesada, Formación de la clase media en Costa Rica. Economía, sociabilidades y discursos 
políticos 1890-1950, capítulo 3. 

53 Cfr. Gladys Rojas y Steven Palmer, “Educando a las señoritas. Formación docente, movilidad social 
y nacimiento del feminismo en Costa Rica (1885-1925),” en Educando a Costa Rica. Alfabetización 
popular, formación docente y género (1880-1950), Coords. Iván Molina y Steven Palmer (San José: Por-
venir, 2000), 73-74.

54 Del total de 1649 casos, 1305 son mujeres y sólo 344 son hombres. Cfr. Dirección General de Estadís-
tica y Censos, 56.

55 Cfr. García Quesada, Formación de la clase media en Costa Rica. Economía, sociabilidades y discursos 
políticos 1890-1950, apartado 1.1.3. 

56 “El Secretario de Educación Pública se opone al proyecto de restablecer la Sección Normal en el 
Colegio de Señoritas”, El maestro, 15 de febrero de 1927: 189.
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con aspiraciones de serlo; por el contrario, la tendencia de las mujeres a dejar el magisterio al 
casarse mantenía una oferta, prácticamente, constante para las jóvenes que optaban por situar-
se en esa profesión.57

La orientación hacia los oficios docentes y burocráticos se potenció gracias al imperante 
desprecio por el trabajo manual. Era más viable adquirir respetabilidad mediante un trabajo de 
cuello blanco, aunque los sueldos fueran similares o menores en actividades de este tipo, que en 
algunos oficios artesanales; 58 asimismo, para los empleados del sector público las opciones de 
mejorar sus salarios con el transcurso del tiempo eran sumamente limitadas; estas dificultades 
económicas para los maestros varones, como indica Molina, llevaron a que las mujeres, quienes 
no tenían más ventajas en el artesanado, engrosaran el ejército magisterial.59

Con todo, trabajar en el gobierno llegó a tener algunas significativas ventajas: además de 
sueldos estables, durante los cuatro años del período presidencial de turno, el servidor público 
se aseguraba la pensión vitalicia y el seguro obligatorio, medidas aprobadas como ley de la Re-
pública en 1924.60 Estas ventajas no eran despreciables para las condiciones laborales generales 
de la época, incluso a pesar de los sempiternos problemas de financiamiento del Estado para 
pagar los sueldos de sus funcionarios.

De este modo, la fuerza de trabajo procedente de los sectores de la pequeña y mediana 
propiedad rural, no solo sufrieron una movilidad social descendente (la mayoría) o ascendente 
(unos cuantos), sino que algunos pudieron ejercer una movilidad de tipo horizontal: el tránsito 
de la pequeña y mediana propiedad hacia los oficios administrativos y profesionales,61 sobre 
todo, en el sector público.

Los hijos e hijas de la burguesía menos afortunados en cuanto a la primogenitura, también 
padecieron las desventajas de los mecanismos de repartición del patrimonio familiar: estaban 
prácticamente condenados a la movilidad social hacia abajo. En La dinastía de los conquistado-
res, Samuel Stone enfatiza este factor como el más determinante en la política de la clase media 
costarricense hasta mediados del siglo XX; en particular, afirma que los hijos segundones de la 
clase dominante llegaron a ejercer profesiones como el Derecho, la Medicina, el Magisterio, el 
Sacerdocio y en el ejército, una influencia propicia, si bien con contradicciones internas, para el 
mantenimiento del status quo.62

Los integrantes de este sector venido a menos de la burguesía eran conocidos como “oli-
garquía de medio pelo” y, para entonces, se sumaban a otros “pobres de levita” de las ciudades. 
Ya la Costa Rica decimonónica tardía podía contar entre los representantes de estos grupos de 

57 Iván Molina, “Desertores e invasoras. La feminización de la ocupación docente en Costa Rica en 1904,” 
en Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación docente y género (1880-1950), Coords. 
Iván Molina y Steven Palmer (San José: Porvenir, 2000), 108-113.

58 Cfr. García Quesada, Formación de la clase media en Costa Rica. Economía, sociabilidades y discursos 
políticos 1890-1950, apartado 2.2.2. 

59 Cfr. Molina, “Desertores e invasoras. La feminización de la ocupación docente en Costa Rica en 1904”, 109. 
60 Cfr. Jorge Mario Salazar, Crisis liberal y Estado reformista. Análisis político-electoral, 1914-1949 (San 

José: EUCR, 1995) 109.
61 Casos como los de Manuel Marín Quirós, Andrés Venegas y Juvenal Fonseca, quienes además de 

productores de café eran abogados, ilustran sobre la flexibilidad que es necesaria para analizar las re-
laciones entre clases sociales, incluso bajo un mismo techo. Cfr. Acuña y Molina, Historia económica 
y social de Costa Rica (1750-1950), 170.

62 Samuel Stone, La dinastía de los conquistadores. La crisis del poder en la Costa Rica contemporánea 
(San José: EDUCA, 1982) 280, 283.
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los sectores medios a personajes notables como Aquileo J. Echeverría, Félix Arcadio Montero, 
Máximo Fernández, Cleto González Víquez y Joaquín García Monge,63 profesionales todos 
ellos. Estos grupos se consolidaron en las primeras décadas del siglo XX, en particular, gracias 
a la Educación Secundaria y, en muchos casos, a sus vínculos con familiares acaudalados.

Que en la secundaria predominaran los hijos de clases medias, ya existentes en términos 
objetivos durante las primeras décadas del siglo XX, es evidenciado por distintas fuentes y tes-
timonios. Así, por ejemplo, en 1916 el joven politólogo norteamericano Dana Gardner Munro, 
refiriéndose a la Educación Secundaria en Costa Rica, afirmaba que en los cinco colegios del 
país había “en total más de ochocientos estudiantes. Estos son principalmente de la clase media 
de las ciudades”.64 Respecto al Colegio Superior de Señoritas, los datos de Rojas y Palmer ava-
lan, al menos parcialmente, la descripción de Munro: de la generalidad de las pupilas de esta 
institución en el año escolar 1918-1919 un 62% de los padres de las alumnas eran profesionales, 
comerciantes o empleados, entre 22,5, 24,5 y 15%, respectivamente (Ver Cuadro N.º 3), lo cual 
sugiere que, en su mayoría, estas niñas provenían de entornos de clases medias, tal como afir-
man los propios investigadores.65

De igual manera, el cuadro permite observar las posibilidades de movilidad social que se 
les abrían a las colegialas hijas de agricultores, artesanos y trabajadores no especializados; la 
Educación Secundaria era una puerta hacia el mundo de los sectores medios urbanos, ya fuera 
que llegaran a ejercer o no los conocimientos adquiridos en el Colegio.

Por lo anterior, la Educación Secundaria le permitía a sus graduados optar por ventajosas 
posibilidades laborales como asalariados: la concentración de capitales, de la cual se beneficiaron, 

63 Cfr. Álvaro Quesada Soto, La formación de la narrativa nacional costarricense (1890-1910). Enfoque 
histórico social (San José: EUCR, 1986) 50, 119.

64 Dana Gardner Munro, Las cinco repúblicas de Centroamérica. Desarrollo político y económico y rela-
ciones con Estados Unidos (San José: EUCR, 2003) 195-196.

65 Cfr. Rojas y Palmer, “Educando a las señoritas. Formación docente, movilidad social y nacimiento del 
feminismo en Costa Rica (1885-1925)”, 73, 77.

Cuadro N.º 3 
Ocupación de los padres de las estudiantes del Colegio 

Superior de Señoritas (1888-1919)

Ocupación de los padres 1897-1906 1907-1914 1918-1919 Total

Elites 3,5 4,0 2,0 3,0
Profesionales 20,5 21,0 22,5 21,0
Comerciantes 16,0 22,5 24,5 21,0
Agricultores 18,5 14,0 12,5 15,5
Empleados 18,5 18,0 15,0 17,0
Artesanos 22,0 19,5 23,0 21,5
No especializados 1,0 1,0 0,5 1,0

Fuente. Iván Molina y Steven Palmer, Coords. Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación docente 
y género (1880-1950) (San José: Porvenir, 2000) 77.
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en particular, los capitalistas extranjeros,66 abrió lugar para los trabajadores intelectuales: 
cuando las empresas extranjeras, que tenían tierras en promedio diez veces más grandes que 
las costarricenses,

(…) se organizaban como sociedades o como compañías cuyos propietarios residían en el ex-
terior, obviamente requerían gerentes y demás empleados administrativos para representar e 
informar adecuadamente a los dueños; además, debido a la gran extensión de las plantaciones, 
convenía utilizar equipos debidamente jerarquizados de supervisores y técnicos de campo. 
Pero, aún cuando los extranjeros adoptaban residencia en el país y optaban por dirigir per-
sonalmente sus negocios, su desconocimiento de la región, carencia de contactos sociales y 
problemas lingüísticos los obligaban a contratar personal nacional para delegarles tareas de 
supervisión y administración.67 

De este modo, profesionales como administradores, abogados y contadores, entre otros, 
eran indispensables para la buena marcha de esas compañías.

En esta coyuntura, la crisis del trabajo independiente presionó hacia una mayor capaci-
tación de la fuerza de trabajo, en vistas a la incorporación al régimen asalariado; 68 en pocas 
palabras, el alfabetismo pasó entre 1892 y 1927 del 19,8% al 47,4% de la población, concentrada 
ante todo en las zonas urbanas,69 mientras que la Educación Primaria pasó en esos mismos 
años, según datos oficiales, de 16.815 a 42.031 alumnos.70 Este aumento estuvo motivado por 
el papel activo que asumió el Estado en las labores educativas, en especial, a partir de las refor-
mas liberales ejecutadas entre 1885 y 1888, que impulsaron una fuerte campaña a nivel de la 
Educación Primaria.71

Mientras tanto, el proceso de descomposición de la producción mercantil simple en los 
campos fue acompañado por una importante urbanización de la ciudad de San José, donde se 
acentuó la asalarización, ya que entre 1892 y 1927 la población de esta “metrópolis en miniatu-
ra” creció del 7,95% al 10,73% del total nacional de habitantes; este crecimiento se dio, ante todo, 
debido a la expulsión de personas de las demás áreas urbanas del Valle Central, quienes optaron 

66 El capital extranjero expandió su proceso de valorización en el país tanto a través de la explotación 
bananera y minera, a cargo del capital estadounidense del célebre Mr. Keith, como por la creciente 
participación alemana en la agroindustria cafetalera.

67 Churnside, Formación de la fuerza laboral costarricense, 249. Un ejemplo de esta posibilidad de as-
censo social la presenta Viales al indicar que la UFCo. dio trabajo a estadounidenses y a costarricenses 
blancos como jefes, ingenieros y contadores, algunos de los cuales “acumularon cierta riqueza, se vin-
cularon con el poder político local y se convirtieron en propietarios”. Cfr. Viales, Después del enclave, 
1927-1950: un estudio de la región atlántica costarricense, 67. 

68 Cfr. Churnside, Formación de la fuerza laboral costarricense, 264-272.
69 Cfr. Dirección General de Estadística y Censos (DGEC). Censo general de la república de Costa Rica, 

18 de febrero de 1892 (San José: Tipografía Nacional, 1893) 106-109. DGEC. Censo de población de 
Costa Rica, 11 de mayo de 1927 (San José: DGEC, 1960) 44-51. Estas cifras de alfabetismo contemplan 
solamente a quienes podían tanto leer como escribir. Para un análisis pormenorizado del tema del 
alfabetismo. Cfr. Iván Molina, “Explorando las bases de la cultura impresa en Costa Rica: la alfabetiza-
ción popular (1821-1950),” en Comunicación y construcción de lo cotidiano, Coord. Patricia Vega J. (San 
José: EUCR, 1999).

70 Dirección General de Estadística y Censos, Censo de 1927, 83.
71 Cfr. Juan Rafael Quesada, Educación en Costa Rica, 1821-1940 (San José: EUNED, 1997) 35-41. Tam-

bién: Astrid Fischel, Consenso y represión (San José: ECR, 1987); y de esta misma autora El uso ingenio-
so de la ideología en Costa Rica (San José: EUNED, 1992).
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por migrar ya fuera a la capital o a zonas semi-periféricas del país,72 donde hay un importante 
aumento en las poblaciones de las cabeceras de cantón; en ese sentido, Samper ha observado, 
en centros semiurbanos, un crecimiento del 13% entre 1892 y 1927.73 No es casual, pues, que los 
problemas de la migración del campo a la ciudad aparecieran reiteradamente en la prensa, en la 
literatura y en los discursos de los políticos.74

Como veíamos, a partir de la última década del XIX hubo un significativo aumento en las 
ocupaciones urbanas. A lo largo de ese proceso de expansión, y particularmente en la ciudad 
de San José, se aglutinaron heterogéneos grupos populares, que incluían “desde el pequeño 
patrono hasta el asalariado totalmente desprovisto de medios de producción y de medios de 
subsistencia”;75 dicho en otros términos, una plebe urbana que, bajo la identidad de “obreros” 
o “proletariado”, se organizó en pos de reivindicar sus derechos frente al “capital” y los “bur-
gueses”. El momento cumbre de la actividad política de estas clases populares urbanas, entre 
las cuales se movilizaron algunos de los sectores medios, tanto asalariados como pequeños y 
medianos propietarios, fue el de las huelgas en 1920 por la jornada de ocho horas y el aumento 
del 20% en los sueldos.76

En este contexto urbano, la educación se convirtió en un importante medio para el ascenso 
social, a la vez que generó una población más capacitada que competía por puestos de traba-
jo calificados; durante este período, la sobreproducción de bachilleres fue una preocupación 
constante. Incluso Alfredo González Flores, cuyo proyecto político distaba del de la oligarquía, 
sumó su voz a esta preocupación: tras proponer la creación de sendas escuelas de Artes Indus-
triales y de Agricultura en Alajuela y Cartago, afirmaba creer sinceramente “que el mejor medio 
para desviar a los jóvenes del falso miraje de las carreras liberales es el de darles las oportunida-
des para que ejerciten sus energías en otras direcciones de las que ahora podemos ofrecerles”.77

72 Cfr., José Luis Vega Carballo, Hacia una interpretación del desarrollo costarricense: ensayo sociológico 
(San José: Porvenir, 1986) 219.

73 Cfr. Samper, Evolución de la estructura socio-ocupacional costarricense: labradores, artesanos y jorna-
leros. 1864-1935, 200. Barrantes y otros, tomando como criterio la fundación de veinticuatro nuevos 
cantones entre 1900 y 1920, señalan que, durante este período, hubo un crecimiento de la población 
urbana. Esta aseveración la sostienen los autores con base en que “la justificación para crear un nuevo 
cantón por lo general se fundamentaba en dos posibles circunstancias: la primera, que la población 
hubiese aumentado hasta alcanzar una densidad tal que era conveniente formar un nuevo cantón; y 
la segunda, la colonización de tierras alejadas de los centros de población ya establecidos”. Emmanuel 
Barrantes y otros, Las subsistencias en una coyuntura de crisis, Costa Rica 1914-1920. Memoria de 
Seminario de Graduación Escuela de Historia/Escuela de Antropología y Sociología (San José: UCR, 
2002) 48. Si bien estamos de acuerdo con el criterio esgrimido, nos parece que no es conveniente hablar 
en este caso de las cabeceras de cantón como centros urbanos, sino, como Samper, semiurbanos, luga-
res clave en las relaciones entre lo rural y lo urbano, semiperiferias muy directamente ligadas al agro.

74 Cfr. Álvaro Quesada Soto, Uno y los otros. Identidad y literatura en Costa Rica (San José: EUCR, 1998) 
80-95. Cfr. Viales, “Las bases de la política agraria liberal en Costa Rica. 1870-1930. Una invitación para 
el estudio comparativo de las políticas agrarias en América Latina”, 55-57.

75 Víctor Hugo Acuña, Los orígenes de la clase obrera en Costa Rica: las huelgas de 1920 por la jornada 
de ocho horas (San José: CENAP-CEPAS, 1986) 9, 11.

76 Cfr. Acuña, Los orígenes de la clase obrera en Costa Rica: las huelgas de 1920 por la jornada de 
ocho horas. 

77 Alfredo González Flores, “El Poder Ejecutivo al Congreso Constitucional. Mensaje del Presidente. 1º. 
de mayo de 1915,” en Mensajes presidenciales. Tomo IV: años 1906-1916, Comp. Meléndez (San José: 
Ed. Texto, 1983), 202.
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Sin embargo, las opciones de trabajo abiertas por la Educación Secundaria siguieron 
convocando a la población joven con aspiraciones a un status simbólico y económico propio 
de las clases medias urbanas. A pesar de que la educación implicaba una fuerte inversión por 
parte de los padres, lo cual alejaba a la mayoría de la población de esa posibilidad, profesionales, 
empleados y comerciantes fueron sectores que siguieron creciendo cuantitativamente a lo largo 
de esta coyuntura, aportando en la consolidación del proyecto hegemónico de la elite, pero, a la 
vez, asumiéndose como una clase con intereses propios en ese proyecto.78

Expansión estatal

En contraste con el ideal del laissez-faire, durante esta coyuntura el Estado costarricense, 
respondiendo a las demandas de los sectores populares -y también, como ha mostrado Molina, 
al clientelismo- 79, implementó políticas de protección e intervención tratando de aminorar el 
impacto de la economía de mercado sobre la población más subalterna. 

Tal como ha argumentado Viales, el régimen de bienestar liberal se desplegó “mediante la 
articulación entre la sociedad civil, las comunidades y las políticas públicas en materia de salud, 
vivienda, servicios sociales, políticas de empleo y orientación del gasto público hacia el gasto 
social”, la cual constituyó la base para las reformas sociales de la década de 1940.80

La importancia creciente que el Estado costarricense le asignó a la mitigación de los pro-
blemas sociales se hace patente al observar cómo entre 1870 y 1929 el porcentaje del gasto 
público dedicado a cuestiones sociales pasa del 4% al 28%.81 Sin afán de magnificar las dimen-
siones de las políticas sociales de los gobiernos de la época que estudiamos, esto muestra que la 
preocupación por la cuestión social por su parte no fue un asunto puramente retórico, sino que 
tuvo notables consecuencias institucionales; entre 1892 y 1927 el Estado costarricense fundó 
once instituciones y departamentos relacionados con la salud y la higiene pública, entre ellas, 
juntas de sanidad, policía de higiene y diversas leyes de protección sanitaria,82 a las que habría 
que sumarle la creación del Banco Nacional de Seguros en 1924.83

Las instituciones, que a nivel estatal y privado se harán cargo de esa problemática cuestión 
social, forman parte de un entramado que se articuló en función de la necesidad de ejercer el 
control sobre una población que no había sido completamente integrada en los procesos me-
diante los cuales el Estado pretendía darle forma a la moral y prácticas de las clases subalternas, 
con base en los valores burgueses de autodisciplina, trabajo honesto y pureza moral y racial; 84 

78 Cfr. Iván Molina y Steven Palmer, Historia de Costa Rica. Breve, actualizada y con ilustraciones (San 
José: EUCR, 1997) 65.

79 Cfr. Iván Molina Jiménez, Demoperfectocracia. La democracia pre-reformada en Costa Rica (1885-
1948) (Heredia: EUNA, 2005).

80 Viales, “El régimen liberal de bienestar y la institucionalización de la pobreza en Costa Rica, 1870-
1930”, 93. 

81 Cfr. Viales, “El régimen liberal de bienestar y la institucionalización de la pobreza en Costa Rica, 1870-
1930”, 76. 

82 Viales, “El régimen liberal de bienestar y la institucionalización de la pobreza en Costa Rica, 1870-
1930”, 85. 

83 Carlos Monge Alfaro, Nuestra historia y los seguros (San José: Ed. Costa Rica, 1974) 383-390.
84 Steven Palmer, “Confinamiento, mantenimiento del orden y surgimiento de la política social en Costa 

Rica, 1880-1935,” Mesoamérica, no. 43 (junio 2002): 23-24.
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estas medidas fueron, pues, facetas de una hegemonía implementada conscientemente por los 
reformadores liberales, mediante teorías y técnicas de la Ciencia Penal, la Criminología, la So-
ciología, la Salubridad Pública y la protección de menores, adaptados al contexto costarricense 
a partir de redes internacionales de información, con el fin de “anticipar y definir las cuestiones 
sociales en vez de simplemente responder al clamor de la clase trabajadora”.85

Aunque este régimen de bienestar liberal vino a cristalizar un esquema propuesto desde 
arriba, en particular por los ideólogos del Olimpo,86 un número importante de individuos de los 
sectores subalternos también lograron mejorar su situación socio-económica al insertarse en 
las instituciones que surgían del proyecto nacional hegemónico.87 Tal como ha sugerido Palmer, 
la formación de las clases medias en Costa Rica ha estado fuertemente vinculada con las insti-
tuciones de control social y el proceso civilizatorio de las clases populares.88 

En este sentido, el Estado costarricense contribuyó, directa e indirectamente, en la forma-
ción de la clase media del país; directamente, al generar en su seno empleos para los sectores 
más educados, vanguardia estatal en el proceso civilizatorio; como en toda América Latina, en 
Costa Rica la clase media ha sido, en buena medida, hija de Leviatán.89 La puesta en marcha 
del proyecto de Estado nacional, sumada a la estructura clientelar de la política electoral del 
país, hacía indispensable que el número de funcionarios dedicados a ejercer la administración 
pública y la educación aumentara y se distribuyera, adecuadamente, sobre el territorio del país. 
Burocracia y control social se reforzaron entre sí poco a poco, a pesar de las reiteradas crisis 
económicas y problemas de pago a los funcionarios públicos.

Por su lado, el Estado promovió, indirectamente, el surgimiento de las clases medias, en 
particular de aquellos asalariados dependientes del capital, a través de la formación de cuadros 
administrativos y profesionales legitimados por él mismo y requeridos para la plena implan-
tación de la modernidad capitalista; de allí que, y dadas, además, las dificultades para sostener 
la pequeña y mediana propiedad rural, el grupo más pujante en el surgimiento de los sectores 
medios en Costa Rica fue, durante la época de la que aquí nos ocupamos, el de los trabajadores 
intelectuales, originalmente formados en el modelo liberal como mediadores entre el proyecto 
oligárquico y las clases populares, pero que, con el tiempo, fueron desarrollando sus propios in-
tereses y luchas políticas;. Este sector podía identificarse con el proyecto modernizante, pero, a 
la vez, darle un sentido distinto, donde ellos, auto-considerados como instrumento de progreso, 
se convirtieran en actores predominantes de la historia costarricense.

85 Steven Palmer, “Confinamiento, mantenimiento del orden y surgimiento de la política social en Costa 
Rica, 1880-1935”, 23.  

86 Cfr. Palmer, “Adiós laissez-faire”; Viales, “Las bases de la política agraria liberal en Costa Rica. 1870-1930. 
Una invitación para el estudio comparativo de las políticas agrarias en América Latina”, 72-73; Iván 
Molina, “El paso del cometa Halley por la cultura costarricense de 1910,” en El paso del cometa. Estado, 
política social y culturas populares en Costa Rica (1800-1950), Coords. Molina y Palmer, 170-171.

87 Por otra parte, es necesario recalcar que, como ha insistido Michel DeCerteau, más que romper las 
culturas populares, en este proceso los sectores subalternos asimilaron la cultura oficial a su manera.

88 Cfr. Palmer, “Adiós laissez-faire”, 116.
89 Cfr. Michael Jiménez, “The elision of the middle classes and beyond: history, politics and development 

studies in Latin America’s ‘Short twentieth century’,” en Colonial legacies. The problem of persistence 
in Latin American history, Coord. Jeremy Adelman (Nueva York-Londres: Routledge, 1999), 218-220. 
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Así, el proceso de consolidación del Estado nacional costarricense se basó en aspectos 
tales como la construcción imaginaria de la nacionalidad90 y la reestructuración jurídica,91 pero, 
también, en cierta capacidad económica y de recursos humanos sin los cuales el proyecto de 
un Estado centralizado hubiera carecido de posibilidades para concretarse. Para tales efectos, 
la cantidad de burócratas debía crecer, porque era indispensable que el Estado contara con un 
aparato administrativo con suficiente capacidad para ejercer el control sobre el territorio bajo 
su jurisdicción.

Durante la segunda mitad del siglo XIX, el Estado costarricense pudo, por fin, mitigar 
fuerzas como las de las municipalidades y de la Iglesia, las cuales impidieron, por largo tiempo, 
que aquel pudiera concentrar el poder y encauzarlo hacia la consecución de su proyecto de 
modernización capitalista.92 Este proceso centralizante tuvo un notable impulso en la década 
de 1860, gracias a los ingresos fiscales aportados, indirectamente, por la expansión cafetalera; 
entonces, el Estado central empezaba a contar con mayores recursos económicos, lo que le 
permitió sustraerle poderes a los municipios. En esta época, según Muñoz, “la limitación de las 
potestades de los gobiernos locales se da en múltiples campos y es el resultado de la capacidad 
estatal tanto a nivel de los recursos físicos como humanos de asumir más funciones y ampliar 
su ámbito de acción”.93

Sin embargo, solo a partir de la década de 1880 logró imponerse la centralización; fue en 
ese momento cuando el gobierno central afianzó su poder, de modo que la oligarquía pudo con-
trolar, con más eficacia, las actividades en todo el territorio nacional; esto supuso, empero, for-
talecer al Estado, de modo que los recursos generados por el sistema de aduanas y el desarrollo 
de los sectores burocráticos funcionaron como contrapeso al dominio directo de la oligarquía 
sobre el Estado. Esta autonomía relativa del Estado permitió delimitar, de manera más precisa, 
las relaciones entre las esferas pública y privada,94 entre el poder político y el económico. La 
oligarquía se veía, de este modo, compelida a entrar en un juego donde tenía ventajas jurídicas, 
pero no el control absoluto del aparato estatal.

Conforme a esta necesidad, la burocracia estatal fue paulatinamente robusteciéndose; 
como fruto de este fortalecimiento, el Estado central se multiplicó más de dos veces en el perío-
do de 1864 a 1892, pasando de un 1,3 % al 2,7 % (incluyendo a educadores y otros profesionales) 
de la población trabajadora nacional, en tanto que para 1927 alcanzaba ya el 4,7 %, cifra a la 

90 Cfr. Steven Palmer, “Sociedad anónima, cultura oficial: inventando la Nación en Costa Rica (1848-
1900,” en Héroes al gusto y libros de moda. Sociedad y cambio cultural en Costa Rica (1750-1900), 
Coords. Steven Palmer e Iván Molina (San José: Porvenir-Mesoamérica, 1992). Víctor Hugo Acuña, 
“La invención de la diferencia costarricense, 1810-1870,” Revista de historia (Costa Rica) 45 (enero-ju-
nio 2002). David Díaz Arias, “Invención de una tradición: la fiesta de la Independencia durante la 
construcción del Estado costarricense, 1821-1874”. Iván Molina, Costarricense por dicha. Identidad 
nacional y cambio cultural en Costa Rica durante los siglos XIX y XX (San José: EUCR, 2002).

91 Cfr. Orlando Salazar Mora, El apogeo de la república liberal en Costa Rica: 1870-1914 (San José: EUCR, 
2002) 71-115.

92 Claudio Vargas, “Historia política, militar y jurídica de Costa Rica entre 1870 y 1914,” en Costa Rica. 
Estado, economía, sociedad y cultura. Desde las sociedades autóctonas hasta 1914, Coord. Ana María 
Botey (San José: EUCR, 2000), 276.

93 Ileana Muñoz García, Educación y régimen municipal en Costa Rica: 1821-1882 (San José: EUCR, 
2002) 56.

94 Claudio Vargas, La consolidación del Estado costarricense (1848-1890) (San José: Cátedra de Historia 
de las Instituciones de la UCR, 1993) 24.
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cual habría que sumarle un 1,4 % de educadores y profesores.95 Vega Carballo ha planteado que 
durante este período 

(…) la intelligentsia liberal logró constituirse ella misma en jefatura de gobierno, asumir el 
control de los partidos políticos personalistas, y darle sustento a un sector burocrático de ex-
tracción urbana y pequeño-burguesa que, con el paso del tiempo, se transformaría en impor-
tante fuente de apoyo técnico y político y en campo de lucha por excelencia de las clientelas 
electorales.96

Este crecimiento del sector público se puede observar, además, en términos absolutos para 
el período entre 1905 y 1930 en el siguiente gráfico:

Del mismo modo, puede notarse en el Gráfico No. 2 un importante crecimiento en los 
gastos públicos entre 1890 y 1930:

A este crecimiento en el número de empleados correspondió una tendencia al aumento en 
el presupuesto de Instrucción Pública y una reducción en el de la Cartera de Guerra; para el 
primero se pasó de un 10,32% del gasto público en 1890 al 13,95 % en 1930, en tanto que el rubro 
militar pasó, respectivamente, del 10,29% al 8,35%, como puede observarse en la distribución 
del gasto público en el Cuadro N.º 4. A diferencia de otros casos centroamericanos, en Costa 

95 Cfr. supra, cuadro 1.
96 José Luis Vega Carballo, Orden y progreso, 304. Sobre la política de empleo del Estado costarricense 

entre 1900 y 1950, véase también Gertrud Peters, La demanda en el mercado laboral en Costa Rica, 
1880-1980 (inédito) 67-73.

Gráfico No. 1 
Costa Rica. Cantidad de empleados públicos, 1905-1930. (Absolutos)

Fuente. Jaime Murillo, “Desarrollo histórico y proceso de descentralización de la administración pública en 
Costa Rica. El caso de las instituciones autónomas,” en Las instituciones costarricenses del siglo XX, 
Coords. Carmen Lila Gómez y otros (San José: Ed. Costa Rica, 1986), 291.
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Rica el Estado optó por la educación como medio de movilidad social, a costa del ejército,97 que 
no ofrecía, al parecer, opciones atractivas en tal sentido; según González, desde fines del siglo 
XIX las “clases instruidas” mostraban una actitud despectiva hacia la carrera militar.98

Es de notar, empero, que la distribución de empleados públicos fue desigual en las distintas 
áreas del territorio nacional,99 motivo por el cual el Estado debió apoyarse en las labores docen-
tes para promover prácticas y representaciones mentales acordes con su modelo de sociedad. 

El magisterio fue vanguardia del proyecto liberal, y como tal se distribuyó a lo largo y 
ancho del territorio costarricense; no en balde en El moto el maestro, el cura y el gamonal apa-
recen como los representantes del poder y la autoridad en el campo.100 La educación, a través 
de su personal e infraestructura, permitió la puesta en práctica de los proyectos de higiene y 
salubridad pública, de inspección, trabajo social y protección de la infancia.101

97 Cfr. Víctor Hugo Acuña, “Clases subalternas y movimientos sociales en Centroamérica (1870-1930),” 
en Historia general de Centroamérica. Tomo IV. Las repúblicas agroexportadoras, Coord. Víctor Hugo 
Acuña (Madrid: FLACSO-Sociedad del Quinto Centenario, 1993), 317. También de Acuña, “The for-
mation of the urban middle sectors in El Salvador, 1910-1944,” en Landscapes of struggle. Politics, 
society and community in El Salvador, Coords. Aldo Lauria-Santiago y Leigh Binford (Pittsburgh: Uni-
versity of Pittsburgh Press, 2004), 49.

98 Cfr. Olger González Murillo, Los militares en Costa Rica. Génesis, apogeo y caída del ejército en Costa 
Rica, 1821-1919 (San José: Alma Máter, 2005) 64-65.

99 Cfr. Juan José Marín Hernández, Prostitución, honor y cambio cultural, 26-28.
100 Álvaro Quesada, Uno y los otros. Identidad y literatura en Costa Rica, 103. 
101 Steven Palmer, “Adiós laissez-faire”, 104.

Gráfico No. 2 
Costa Rica. Egresos del Estado, 1890-1930. (En Pesos o Colones)

Fuente. Ana Cecilia Román. Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1848-1948) (San José: 
CIHAC), 57-61.
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Mientras que en 1892 se registraron más del 80% de los empleados públicos en el cantón de 
San José y las otras cabeceras de provincia,102 la distribución de los preceptores fue más equili-
brada, porque también estaban presentes en todos los cantones, pero más de la tercera parte del 
ejército magisterial estaba a cargo de las zonas semiurbanas y rurales del país.103 

De acuerdo con el análisis de Molina, las zonas rurales estuvieron cubiertas, ya que en 
1904 habían más escuelas que en las semiurbanas o urbanas, alrededor de 206, 81 y 23, respec-
tivamente, pero con menor cantidad de docentes en promedio. En las ciudades, el promedio de 
maestros por escuela era de 11,2; en las cabeceras de cantón era de 3,9, y en el campo era de 
1,7.104 Congruentemente, entre 1915 y 1931 la cantidad de planteles de Educación Primaria pasó 
de 428 a 512 unidades.105

Como notoria limitación de este modelo educativo, cabe indicar que a lo largo de todo 
nuestro período de estudio las familias de lugares alejados de los centros urbanos tuvieron muy 
limitadas posibilidades de acceso a la educación. Como afirma Molina, 

(…) el sistema educativo fue reestructurado según tres tipos de escuela. Las de primer orden, 
ubicadas en las ciudades principales, ofrecían los seis grados [de educación primaria, GG]; las 
de segundo orden, ubicadas en las villas, ofrecían hasta cuarto grado; y las de tercer orden, 
ubicadas en áreas rurales, ofrecían solo primero y segundo grados.106

102 Cfr. Oficial, Censo general de la República de Costa Rica. 18 de febrero de 1892 (San José: Tipografía 
Nacional, 1893) 94-96.

103 Cfr. Oficial, Censo general de la República de Costa Rica. 18 de febrero de 1892, 102-104. 
104 Cfr. Iván Molina, “Desertores e invasoras. La feminización de la ocupación docente en Costa Rica en 

1904”, 104-105. 
105 Cfr. Juan Rafael Quesada, Estado y educación en Costa Rica. Del agotamiento del liberalismo al inicio 

del Estado interventor: 1914-1949 (San José: EUCR, 2003) 10.
106 Iván Molina, “Explorando las bases de la cultura impresa en Costa Rica: la alfabetización popular 

(1821-1950)”, 58. 

Cuadro N.º 4 
Distribución porcentual por carteras del gasto público, 1890-1930

Carteras
Años

1890 1895 1900 1905 1910 1915 1920 1925 1930
Instrucción pública 10,32 11,57 11,7 15,52 12,46 13,57 11,13 11,99 13,95
Guerra y Seg. Pública 10,29 15,30 15,28 17,21 14,46 16,02 22,47 9,93 8,35
Gobernación y 
Policía Judicial 11,30 13,56 10,70 13,72 11,31 10,51 11,88 8,53 8,99 

Relaciones exteriores, 
Justicia y Culto 2,65 1,42 1,49 1,57 3,34 2,91 1,73 1,71 1,86

Hacienda 6,88 6,94 4,18 7,38 7,95 7,48 6,16 18,06 6,31
Salud Pública 0,35 1,12 0,89 0,86 1,04 1,51 1,30 1,63 3,66
Obras Públicas 12,3 10,79 10,81 17,12 22,22 13,56 16,14 19,31 30,58

Fuente. Román, Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1848-1948), 71-78. Sólo consignamos 
en este cuadro los gastos de los ministerios.
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De este modo, el ascenso social, a través de la educación, privilegió –también 
diferenciadamente, y según la clase social– a los hijos de las metrópolis en miniatura de aquel 
entonces; más allá de las becas directas, el Estado subvencionó, en particular, a la población 
urbana, donde se concentraban las familias de las clases medias emergentes, tanto las de pe-
queños propietarios urbanos como de empleados administrativos y profesionales asalariados. 
Ellas fueron las principales beneficiarias de la Reforma educativa de fines de la década de 1880, 
junto a un grupo significativo de hijos de hogares obreros que, merced a importantes sacrificios 
pecuniarios, pudieron ascender económicamente.107

Conclusión

Al analizar la Costa Rica de nuestro período, como una formación económico-social 
donde se desarrollan procesos de acumulación típicamente capitalistas,108 podemos observar 
tres tendencias socio-políticas centrales para la formación de las clases medias costarricenses. 

En primer lugar, hay un proceso sostenido de desposesión del campesinado, provocado 
tanto por la extracción de plusvalía mediante mecanismos de crédito y de procesamiento, par-
ticularmente en el caso del café, como por los problemas intergeneracionales de herencia de la 
tierra. La crisis de la producción mercantil simple en el mundo rural contribuyó, consecuente-
mente, con la tendencia hacia la asalarización de la fuerza de trabajo en Costa Rica.109

En segundo lugar, este proceso llevó a la concentración espacial del producto de los ex-
cedentes de la producción agroexportadora en las crecientes cabeceras, centros semiurbanos, 
como hemos indicado, pero, ante todo, en la ciudad capital; esto permitió un auge de la pequeña 
burguesía urbana, visible en la proliferación de pulperías y pequeños negocios a lo largo de esta 
época. Con este desarrollo desigual se consolidó la mercancialización de vida cotidiana en los 
centros urbanos y semiurbanos, donde los ambientes para el consumo y la distinción, mediante 
la ostentación de objetos, se convirtieron en norma para las sociabilidades. 

La concentración de infraestructura, tanto privada como pública, favoreció, de modo di-
ferenciado, a las personas habitantes de este tipo de espacios sociales, incluso de las clases más 
subalternas, porque allí existían mayores posibilidades para la movilidad social, en especial, 
mediante la educación, que para la gran mayoría de la población rural.

Finalmente, el desarrollo del Estado, como entidad autónoma, aunque obviamente no neu-
tral, fue fundamental para la negociación de los conflictos sociales producidos por la dinámica 
de esta formación económica; además, la expansión de las funciones del Estado costarricense 
generó la necesidad de engrosar los oficios encargados de sostener la hegemonía y, de ese modo, 
el proyecto de las elites procuró asentarse sobre esos sectores por él propiciados como mediado-
res entre la elite económica y las clases más subalternas. Es clara, sobre todo, la importancia de 
la emergente clase media asalariada en la expansión de los nuevos mecanismos de generación de 

107 Sobre las composiciones domésticas de las clases medias en esta época, cfr. García Quesada, Formación 
de la clase media en Costa Rica. Economía, sociabilidades y discursos políticos 1890-1950, apartado 
2.1.1. Sobre las opciones educativas a nivel medio y superior, cfr. el apartado 1.1.5 del mismo libro.

108 Tal como señala Jameson, la separación –particularmente de las personas trabajadoras respecto a los 
medios de producción– es el tropo dominante en el primer tomo de El Capital. Cfr. Fredric Jameson, 
Representing Capital (Londres-Nueva York: Verso, 2011).

109 Nota de los editores: otras formas de explotación se analizan en el capítulo que Adriana Sánchez Lovell 
publicó en este libro.
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hegemonía y de acumulación en los circuitos secundario y terciario, especialmente, educativos, 
administrativos y de control social, tanto a través del sector estatal como del ámbito privado.

En este sentido, las clases medias emergentes no surgieron por efecto de una resolución de 
los conflictos socio-económicos, sino por el contrario, a partir de un patrón basado, principal-
mente, en la explotación y desposesión del campesinado. La formación de lo que el relato del 
Partido Liberación Nacional, posteriormente, llamó la clase media costarricense fue, en reali-
dad, un proceso derivado del desarrollo desigual, aunque más matizado en las zonas urbanas y 
semiurbanas por su carácter de espacios privilegiados a nivel nacional en el flujo de capitales.

Con todo, y a pesar de su protagonismo como divulgadores de numerosos valores burgue-
ses y como contralores de las costumbres del pueblo, las particularidades de las clases medias 
urbanas y semiurbanas en crecimiento, a diferencia de sus contrapartes agrarias, no pueden ser 
obviadas, ya que eran, en su mayor parte, asalariados del Estado y del capital, y en esa medida 
contribuyeron, objetivamente, con la extensión de las relaciones sociales capitalistas, aunque 
sus intereses particulares, como los relativos a mantener y mejorar sus salarios y posición polí-
tica, los pusieron de forma recurrente en contra del modelo de la elite.
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Capítulo diecisiete
Between the Forest and the Trees: Subaltern Ambivalence, 

Revolutionary Misunderstanding and the Struggle for Social 
Justice in 20th century Central America (Memoirs of a researcher)

Jeffrey L. Gould

Introduction

I was blessed with the fortune to arrive in Managua at dawn on July 20, 1979 as an assistant 
for a Dutch TV crew. The previous day, thousands of Sandinista fighters had triumphantly en-
tered the city to join hundreds of thousands of people celebrating the overthrow of the Somoza 
dictatorship, in power since 1936. As for anyone who lived through those days, the experience 
overwhelmed my senses – the palpable collective joy tempered by the immense pain suffered 
by so many. I’ll never forget one moment – I was behind the Teatro Ruben Dario trying to 
interview a woman who was hovering over the corpse of her son – I felt awful doing it but the 
Dutch tv guys insisted– she was crying but her brother put his arm on her shoulder and said – 
Get yourself together – we need the world to understand our history! I was taken aback by that 
voice emerging from so much pain.

The next day we were at another killing field where the National Guard of the Somoza Re-
gime had indiscriminately executed young people suspected of being Sandinistas. After com-
pleting our grisly task we descended into a rural barrio. We came across a scene that did not 
make immediate sense. A hostile crowd of maybe 50 people were mulling around outside of a 
small brick building. Sensing a story, the Dutch producer had me ask for permission to enter. 
Inside there were four men cowering against a wall, watched over by three armed muchachos 
(as the Sandinistas were known). One of them 16 or 17 years old gun in hand stepped outside 
and stood in front of the crowd who was shouting “oreja!” “oreja!” (spy) Their angry shouts sug-
gested that they wanted to kill the Somocistas inside the makeshift prison. The boy mustered 
his courage and strength to address the crowd: “Look compañeros: we’re trying to create a new 
Nicaragua and we need a new type of revolution, a humanist revolution. These orejas need to 
brought to justice”.

Off the main highways of revolutionary history one could listen to other voices of the 
previously voiceless, with similar messages, largely uncodified in written texts. In those spaces 
where horizontal and cross-class communication flowered, the concept of Jay Winter seems ap-
propriate. He calls “minor utopias”: “… imaginings of liberation usually on a smaller scale, with-
out the grandiose pretensions or the almost unimaginable hubris and cruelties of the “major” 
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utopian projects.” 1 In Latin America these “visions of partial transformation, of pathways out 
of the ravages of war, or away from the indignities of the abuse of human rights” were often 
embedded within a “major” revolutionary utopian discourse.2 As a result, the organized left 
typically ignored or misunderstood these experiences in part I believe due to their challenge to 
all forms of hierarchy.

In this essay, I will present examples, culled from my research, of such minor utopian 
moments and the organized left’s response to them and in so doing explore what I have called 
desencuentros, a Spanish word with greater reach and resonance than the individual English 
synonyms: a misunderstanding, a disagreement, a disjuncture, a run in, or a failed encounter. 
The interplay between failed encounters of social movements and linguistic misunderstand-
ings, rooted in class, ethnic, gender, and geographical differences is a fruitful area for investiga-
tion. More specifically I suggest that the organized left tended to understand the local subjects 
and their social experiments as parts of a universalizing program and discourse. They failed 
to see the trees, the local realities, because of their immersion in a strategy focused on the 
national or the international. At the same time the desencuentros occurred as it were between 
the forest and the trees for the grassroots often assumed it shared meanings with those who 
focused on the forest.

Some reflections

Recently a linguistic anthropologist wrote: “…On the one hand, texts are attributed with 
coherent and implicitly shared meaning and on the other hand, any given text is also necessar-
ily variable through successive uses”.3 

Although the linguistic dimension of political and social divisions is significant, material 
and other ideological factors are also decisive. I propose to use desencuentro as a methodolog-
ical tool that can aid in our understanding of the divisions among oppositional and subaltern 
forces. I suggest that we can learn more about such political failed encounters if we pay atten-
tion to the role of misunderstanding (about the meanings of words and concepts) in producing, 
reflecting, or exacerbating those divisions. The very instability of meanings of key words often 
produced a sense of ambivalence in subaltern actors that would also affect their commitment 
to a given revolutionary project. 

I would have been unable to access either the minor utopias or the desencuentros that 
accompanied them without recourse to oral history. From the beginning of my dissertation re-
search in rural Nicaragua during the mid 80s it was clear to me that the people I was primarily 
interested in – largely illiterate peasants and rural workers whom I believed had played a very 
underappreciated role in Latin American history – had left very few written documents.

But beyond my research necessity, I also intuited that there was a looming battle over 
memory to which my work might contribute. I have tried to follow the injunction of my friend 
and colleague Daniel James,

1 Jay Winter, Dreams of Peace and Freedom: Utopian Moments of the Twentieth Century, (New Haven, 
2006) 5. 

2 Jay Winter, Dreams of Peace and Freedom: Utopian Moments of the Twentieth Century, 5. 
3 M. Eleanor Davis, “Editorial: Intertextuality and misunderstanding,” Language and Communication, 

no. 30 (2010): 1.
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Yet their memories are both individual – in that they are rooted in personal recall and the need 
to establish personal identity and life-story coherence – and also profoundly shaped by criteria 
drawn from the needs and desires of their particular collectivity.4

Desencuentro I

The cotton boom of the 1950s and 1960s wrought tremendous social dislocations in 
Nicaragua, including the displacement of large sectors of the rural population.

Despite annual increases of over 5% in the GDP, the quality of life in the northwestern 
Nicaraguan countryside entered a rapid decline during the 1950s with the growth of the cotton 
industry. Thousands of people were kicked off haciendas, large cattle ranches. Landlords pre-
viously had allowed their workers to plant corn on hacienda land in return for labor services. 
By the 1950s the landlords needed all available space for planting and required only four or five 
months labor from their workers, who thus not only lost their homes and land but also full-time 
employment. Cotton plantings increased from 2000 to 100,000 acres in the space of five years.

The view from the northwestern Nicaraguan village changed from verdant, lush forests 
and hilltop pastures into brown, barren hills and blinding white fields of cotton. Where a de-
cade earlier, men would hunt birds to provide extra protein for the family diet, from the 1950s 
on small propeller planes sprayed insecticide, poisoning men, women, children and animals, 
destroying water supplies and contaminating the maternal milk of many women who worked 
in the fields. The landed elite prospered in ways their forefathers had only dreamed about, 
while 50% of the population suffered from malnutrition.

Many of these evicted peasants built huts near the haciendas, so as to be on hand for sea-
sonal labor. Others went to the city where few ever found stable employment or decent housing. 
Many of those who stayed in the countryside engaged in a twenty year battle with the landed 
elite for decent wages and land to cultivate. One such struggle occurred at dawn on new year’s 
day of 1962, when 150 men and women, roughly one-half of the adult population of the village 
of Tonalá in northwestern Nicaragua began the three mile trek across a dry river bed to the Is-
land of Bonete. The marching members of the Rural Workers’ Union of Tonalá including 20 on 
horseback must have presented an intimidating sight to the 2 National Guardsmen stationed 
at the island’s gate. The owner of the hacienda Campuzano that included the swampy island 
described the scene based on the Guardias’ testimony: “Carrying all kinds of arms, blowing on 
conch shells, and shouting viva Fidel Castro, the campesinos invaded private property.” 5

Whether or not the Tonalá folks were shouting viva Fidel they were indeed noisily joyful 
as they disarmed the Guardia and streamed onto their liberated territory. One union activist 
evoked the communal and egalitarian nature of the occupation: “We talked about everything 
out there. We voted about everything. But there were hardly any disagreements.” 6 Another 
recalled the transformative experience of labor:

4 Daniel James, “Meatpackers, Peronists and Collective Memory,” American Historical Review 102, no. 5 
(December 1997).

5 Jeffrey L. Gould, To Lead as Equals: Rural Protest and Political Consciousness in Chinandega, Nicara-
gua, 1912-1979 (Chapel Hill: University of North Carolina Press, 1990) 178.

6 Gould, To Lead as Equals Rural Protest and Political Consciousness in Chinandega, Nicaragua, 1912-
1979, 179.



Jeffrey L. GouLd Between the Forest and the trees: suBaltern amBivalence... 349

We stayed for three days… we divided up the land but we all worked as a community … there 
was so much faith in the people’s work that in one day we prepared 17 acres cut clean and ready 
from one end to the other.7

Another union activist recalled:

We all enjoyed building our ranchos, clearing the parcels, hunting, fishing, and cooking … 
We did this all together, sharing the labor. We were doing well … and enjoyed the fight against 
harshness and for justice … even though we knew that the Guardia was going to come back … 
we wanted to stay and struggle.8

The Guardia did come back three days later –they attempted to arrest the leader of the group– 
but an anonymous campesino shouted out, “we have no leader, our leader is named necessity.” 9

Although it only lasted three days, this was a seminal moment in their lives. They brief-
ly had formed a community freed of the social, political, and economic hierarchies that had 
dominated and would continue to dominate their lives on cotton plantations. Yet, neither this 
minor utopian experience nor any similar ones ever registered in the official canon of revo-
lutionary history. At best, they were misunderstood as “spontaneous” expressions of peasant 
discontent. More specifically the Frente Sandinista after triumphing in 1979 attempted to cre-
ate a history that excluded all those actions that occurred outside of the Sandinista tradition. 
That failure to acknowledge the local histories of struggle amounted to a serious descencuentro 
in that it impeded effective communication between the FSLN which was engaged in a broad 
transformation of Nicaraguan society and those rural militants upon whom they depended to 
carry out revolutionary change.

Although campesinos and nationally-oriented actors often shared slogans such as land to 
the campesinos. These “friendly ambiguities of language” (to quote Edward Sapir)10 were often 
quite effective in periods of mobilization. By the late 1980s, however, the very multivocality of 
terms led to descencuentros: linguistic misunderstandings that reflected and conditioned the 
failed encounter between the FSLN and the campesino activists. As one campesino confided to 
me in 1988, “the Sandinistas understand something else by people’s property.” 11 The expres-
sions that had solidified the prior alliance led to serious breakdowns in communication and 
alliances. After a decade, the campesinos silently broke with their erstwhile comrades, angered 
that their goals embodied in their own histories were simply not taken seriously. Sandinistas 
favored state cotton farms as part of a modernist project. They believed that the surplus gen-
erated from them could be used as foreign exchange and ploughed into social programs that 
would lead to a redistribution of wealth. Peasants tended to have a traditional view of property 
that valued it as a communal good with individual access to it. For the peasants, State cotton 
farms could not represent the “people’s land” for which they had fought so valiantly.

7 Gould, To Lead as Equals Rural Protest and Political Consciousness in Chinandega, Nicaragua, 1912-
1979, 178. 

8 Gould, To Lead as Equals Rural Protest and Political Consciousness in Chinandega, Nicaragua, 1912-
1979, 178.

9 Gould, To Lead as Equals Rural Protest and Political Consciousness in Chinandega, Nicaragua, 1912-
1979, 178. 

10 Edward Sapir, Selected Writings in Language, Culture, and Personality (University of California Press, 
1985) 516.

11 Gould, To Lead as Equals Rural Protest and Political Consciousness in Chinandega, Nicaragua, 1912-
1979. 
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Desencuentro II 

The brief occupation of the Tonalá campesinos was not a major event in Central American 
history but it did allow them to glimpse a different future. Something similar happened in the 
northern villages of the department of Morazán in El Salvador. Throughout the country, levels 
of social inequality were acute: one percent of landowners owned 63% of the land, in a country 
that was 60% rural. 65% of the rural population was illiterate. Life expectancy was 46 years. 
Within El Salvador, Morazán was the poorest department – its Human Development Indices 
ranked below several sub Saharan countries, characterized by extremely high levels of infant 
mortality, malnutrition, and lack of access to medical care and potable water. A 1975 ethno-
graphic report stated: “many people at times have nothing to eat. Frequently people who eat 
a tortilla with salt are eating well because many others don’t have the salt to put on their only 
food, the tortilla”.12

The majority of the peasants of Northern Morazán (some 55,000 people in 1971), were 
smallholders who tried to eke out a living growing henequen for the market as well as subsis-
tence crops, principally corn. Most of those traveled to the coffee and cotton plantations during 
the harvest.

The authoritarian regime made their impoverished lives at times unbearable. For example, 
peasants remember beatings at the hands of the National Guard, for failing to carry identity 
papers or for drinking. 

It was in this context that the Comunidades Eclesiales de Base (Christian Base Commu-
nities) emerged. In Morazán, those communities were founded by catechists who had received 
educational, religious and community organizing training at El Castaño in the department of 
San Miguel, an educational and religious center run by priests and nuns from the archdiocese 
of Cleveland, Ohio. Liberation Theology influenced many of the activists. This doctrine enun-
ciated with clarity by the Latin American Bishops conference in Medellín, Colombia in 1968 
called for the church to embrace a “preferential option for the poor.” 13 In effect, it called on its 
priests and nuns to lend support to peasant and labor movements in their struggles against 
entrenched landed oligarchies and authoritarian regimes.

The classes offered the elementary-school educated peasants the rudiments of Liberation 
Theology and its applications to Salvadoran society. They learned about “social sin,” interpret-
ed as extreme inequality, and the religious, cultural and military institutions that allowed it 
to flourish. These students also became immersed in a new theology and its related religious 
practices, namely an emphasis on early Christianity:

We took like an oath in front of the congregation that we were willing to accept whatever chal-
lenges came our way; in order to follow the example of the true Christians … That one had to 
forget about one’s own concerns … One had to sacrifice one’s own life for others … We began 
to think about how we were going offer our lives … And we were really tight … We went around 
like a herd. Where the catechists went, we all went, and if something happened to one of us, we 
were all there to help. We protected ourselves.14

12 See: Jeffrey Gould and Carlos Henríquez Consalvi, La Palabra en el Bosque (2011).
13 See: Jeffrey L. Gould, “Solidarity under Siege: the Latin American Left, 1968,” American Historical 

Review (April, 2009): 348-375.
14 Interview with Altagracia, Meanguera, 2007.
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Hundreds if not thousands of peasants, inspired by the example of the early Christians, 
sought to remake their society as they promoted new, egalitarian social relations, with an im-
portant caveat. Gender relations were transformed but not revolutionized. These communities 
were at once “imagined” and “real.” The campesinos came to recognize that they were connect-
ed to other campesinos outside of Morazán. They also formed new face to face communities. 
This was a transformative experience signaled by the enthusiasm recalled in the participants’ 
memories and the imagery of groups within larger formal communities, moving like a “herd” 
to respond at a moment’s notice to any problems that arose for any of its members in a world 
where life-threatening problems were a daily occurrence.

Yet, by 1976 the experiments were over. Most of the community members had joined or al-
lied themselves with a guerrilla organization whose objective was the revolutionary overthrow 
of the state. They left behind the Base Communities in order to train militarily and carry out 
other tasks. Moreover, they began to view their former brothers and sisters with an attitude of 
superiority based on the idea that they had achieved a higher level of consciousness. In other 
words, they considered their political commitment and experience in support of the armed left 
to be of a higher value than their prior experiences with the Christian Base Communities. They 
shared a belief with other people who joined the FMLN guerrillas that to use the phrase of the 
sociologist Jeff Goodwin, “there was no other way out” 15 except armed resistance to the state. 
Repression shaped and reinforced those views: 

In 1980, state forces and their paramilitary allies executed between 8 and 11,000 unarmed 
civilians. Such vicious repression also shaped campesino memories. When campesinos remem-
bered the utopian communities that blossomed from 1971-1974, they viewed them as precur-
sors to participation in la guerrilla. The non-peasant revolutionaries had no intrinsic interest in 
the social experiments except as a seed bed to grow fighters. Although these and other similar 
experiences were inspired by the left, broadly understood, as with the cotton pickers from Ton-
alá their minor utopian experiences were marginalized from the practical politics at the time 
and subsequently in their collective memories and histories.

Desencuentro III

The triumph of the Sandinista Revolution was not experienced uniformly throughout the 
country. In a dirt-poor village in the department of Matagalpa, indigenous people celebrated 
liberation from authoritarian rule without any reference or credit to the Frente Sandinista. A 
local leader exclaimed: “We woke up in 1979! Never again will we be tricked by a ladino rico!” 16 
He marginalized the Frente Sandinista from his account of the awakening of the indigenous 
peasantry although the revolutionaries had created the military conditions for this moment of 
liberation. He did so in part because the revolutionary militants had been blind to indigenous 
identities and specific rights in Matagalpa.

15 Jeff Goodwin, No Other Way Out: States and Revolutionary Movements, 1945-1991 (Cambridge: 
Cambridge University Press, 2001).

16 Jeffrey L. Gould, To Die in this Way: Nicaraguan Indians and the Myth of Mestizaje, 1880-1965 
(Durham, N.C.: Duke University Press, 1998) 266.
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In 1990, the political head of the Frente Sandinista in Matagalpa told me, “There are no 
genuine Indians here.” 17 At that very moment, he had direct access to a census in which over 
80% of the residents of three large valleys identified themselves as Indians.

The utterance of the Sandinista leader thus synthesizes a fundamental desencuentro over 
the meaning of the term Indian (or indígena) a key aspect of a struggle over identity that dated 
from the early 20th century. Since that time, Nicaraguan indigenous identities had been em-
bedded in an allegiance to the Comunidad Indígena (an institution that controlled land and 
whose members descended from the original inhabitants of the area) and in opposition to ladi-
nos who were attempting to expropriate its land and thwart its political autonomy.

Mestizaje, understood as a nation-building myth of race mixture and as a cultural process 
of “deindianization” contributed substantially to Central American nationalist ideologies and 
played a key role in disarticulating indigenous communities and shaping political culture. In 
the case of Nicaragua, the growth of mestizaje that emphasized ethnic homogeneity great-
ly facilitated ladino triumphs over indigenous communities. Typically local elites used that 
discourse and the common sense evidence about the lack of salient ethnic markers such as 
language and dress to challenge the authenticity of indigenous communities. Put differently, 
the statement “there are no Indians here” had been a staple of ladino discourse throughout the 
20th century. Local elites deployed that statement to delegitimize indigenous claims to land 
and political autonomy and at the same time build the national discourse of a Nicaragua Mesti-
za, the common sense notion that all Nicaraguans are mestizos. By 1920, in central Nicaragua, 
indigenous peoples had lost control of all municipal governments and along with the political 
defeat they lost control over their resources. It is important to underscore the fact that the 
nationalist discourse of mestizaje tended to cut off democratic forces from those Indians who 
adhered to traditional cultural and political forms. Liberal democratic discourse was deeply 
enmeshed in notions of mestizaje with devastating impacts on the surviving indigenous com-
munities. And when the Sandinistas took power in 1979 with the best intentions in the world 
to liberate the indigenous population from poverty and marginality, their efforts failed in part 
because they could not break free from the discourse of mestizaje that reproduced linguistic 
and political desencuentros.

In strictly political terms, the Sandinistas viewed class as a more salient category than 
ethnicity and believed that an agrarian reform would benefit all poor Nicaraguan rural folk 
regardless of ethnicity. The indigenous folk of Matagalpa could not have disagreed more with 
the analysis even though they shared the goal of land redistribution.

In the case of El Salvador, the massacre of some 10,000 people in 1932, mostly Indians, 
accelerated a similar process of mestizaje. As in Nicaragua, the surviving indigenous people of 
El Salvador have had to contend with many forms of racism and among the most difficult was 
the denial of their indigenous identity.

17 See: Jeffrey L. Gould, “Y el buitre respondió: ‘Aquí no hay indios’: la cuestión indígena en Nicaragua 
occidental, 1920-1954,” en: Memorias del mestizaje: cultura política en Centroamérica de 1920 al pre-
sente, Coords. Darío A. Euraque, Jeffrey L. Gould y Charles R. Hale (Guatemala: CIRMA, 2005).
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Conclusion

We can see that words and concepts like Indian and people’s property were sites of linguistic 
desencuentros that contributed to consequential divisions between groups who shared similar 
objectives for social, political, and economic change.

The misunderstandings over words and concepts tended to produce ambivalence or anger. 
Subalterns felt ambivalence about beliefs that they had believed to be shared. Think of the reac-
tion of the elderly campesino: for years she or he had fought for common land and then he was 
told to call a state farm, people’s property. Or think of the Indian who has to listen to ladinos 
question his or her identity. 

Potential alliances throughout the Americas between groups with similar agendas of social 
and political change have foundered for many reasons, including, I would suggest the sense of 
ambivalence and doubt induced by such misunderstandings. Of course, there were many more 
objective and structural factors that explain the political failures. We cannot use the relation-
ship of linguistic to political desencuentros as a monocausal explanation. However, at the risk of 
falling into what Wendy Brown has called leftist melancholy,18 I suggest that an analysis of such 
desencuentros can serve as a guide towards an effort to create a more level discursive playing 
field in the 21st century struggle for social justice in Central America. 

The exigencies of the world market and imperial domination placed rigid, objective limits 
on the revolutions of the 1970s and 1980s. The noted social scientist Edelberto Torres Rivas 
recently has argued that the revolutions were at once inevitable and illusory,19 precisely because 
non-revolutionary forces could not overthrow the Somoza regime and the entrenched oligar-
chies elsewhere and because the revolutionary goals were impossible to attain.

Yet the boy in front of the makeshift prison suggests an alternative reading. I still wonder 
was that really just youthful rhetoric lost in the idiot winds of history or did it announce a path 
ultimately not taken … one with utopian detours - that still lays beneath the accumulated toxic 
sediment of decades of imperial domination, authoritarian politics, and neoliberal policies.

18 Wendy Brown, “Resisting Left Melancholy,” Boundary 2 no. 26.3 (1999): 19-27.
19 Edelberto Torres-Rivas, Revoluciones sin cambios revolucionarios: ensayos sobre la crisis en Centroa-

mérica (Guatemala: F&G Editores, 2013).
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Capítulo dieciocho
Análisis sobre la inmunización contra las enfermedades prevenibles 

en Costa Rica y su impacto social, 1950 - 2000: una mirada crítica 
de las políticas públicas a través de las Memorias de Salud1

Ana Paulina Malavassi Aguilar

“Porque yo sé la historia de la polio,  
porque... lo he dicho y lo he escrito todo...  

eso fue lo que hizo que la población de Costa Rica 
aceptara las vacunas”.

Dra. Emilia María León Vargas

Introducción

Costa Rica es un país mundialmente conocido por sus elevadas tasas de cobertura vacunal, 
gracias tanto a las políticas estatales de universalización de la vacunación, como a la amplia 
aceptación de la población de dichas políticas.2 Desde hace varias décadas, la mayoría de los pa-
dres de familia se han acostumbrado a seguir los esquemas vacunales oficiales sin protestar, lo 
cual refleja un fuerte y temprano involucramiento de la sociedad civil en materia de prevención; 
sin embargo, en años muy recientes se han presentado algunas voces disonantes en la sociedad 
costarricense, típicas de los temores generados por los grupos anti-vacunas, basados en la su-
puesta relación del timerosal y el autismo, pero han tenido poco eco.3

Por lo anterior, el objetivo de este capítulo es hacer una caracterización general sobre las 
campañas de vacunación destinadas a combatir diversas enfermedades infectocontagiosas en 
Costa Rica entre 1950 y 2000, a fin de conocer los factores que coadyuvaron en la introducción 
de esas vacunas, así como las situaciones que se presentaron en el proceso de afianzamiento de 
su aplicación.

1 Este trabajo es resultado del proyecto de investigación 806-B3-169 “Análisis de los programas de vacu-
nación infantil desarrollados entre 1950 y 1972 en Costa Rica enfatizando en las campañas desplega-
das en el periódico La Nación”, inscrito en el Centro de Investigaciones Históricas de América Central 
(CIHAC) de la Universidad de Costa Rica (UCR).

2 UNICEF, CCSS, INEC, Análisis del módulo de inmunización infantil. Encuesta nacional de hogares 
2010. Informe final (San José: UNICEF, 2011).

3 Cuando es menester, la Ley de Salud Pública se aplica para evitar posibles epidemias. Ana Morice, 
“Movimientos antivacunas y salud pública,” en La Nación (sitio web), 26 de febrero de 2010, http://
wvw.nacion.com/ln_ee/2010/febrero/26/opinion2281608.html/
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Se inicia en 1950, después de la Guerra Civil de 1948, cuando el país empezó un proceso 
de cambio en sus estructuras sociales y económicas, destacando una mayor inversión en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población, así como la promoción de un limitado 
modelo de sustitución de importaciones. Para lograr esos avances, el Estado asumió un rol de 
interventor y empresario; ayudó a generar nuevos empleos; fortaleció los servicios estatales, 
en materia de salud, banca y educación; fomentó la inversión de capital foráneo; promovió la 
educación técnica, para dotar al país de mano de obra calificada; fomentó el desarrollo de una 
clase media con fuertes aspiraciones políticas y de ascenso social,4 y diversificó la producción 
agrícola y ganadera.5

Dentro de las políticas sociales del Estado interventor, se fortalecieron los programas de 
salud comunitaria, rural y preventiva; se promovieron los programas de vacunación masiva; 
se sistematizaron las campañas para erradicar o controlar las epidemias y las pandemias; se 
intensificó la dotación de agua potable a la población, y se promovieron los programas de alcan-
tarillado y letrinización.6 Como parte de los logros de esas políticas públicas, la esperanza de 
vida se incrementó, pasando de 65,6 años, en 1963, a 72,6 en 1980; en tanto que la mortalidad 
infantil se fue reduciendo de forma considerable.7

Todo lo anterior, sin embargo, se logró a costa de un fuerte endeudamiento externo, de-
pendencia de la inversión extranjera y una mayor concentración de la población en las zonas 
aledañas a la ciudad capital. Luego, vino la crisis del Estado interventor en la década de 1980 y 
su contrapartida, la reforma estructural, que en el campo de la salud generó devastadoras con-
secuencias, tales como el incremento de los tiempos de espera para obtener una cita médica, 
la reaparición de enfermedades erradicadas, el incremento de las tasas de morbilidad de las 
enfermedades que ya estaban controladas, el deterioro de las finanzas de la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS), así como el ascenso de la prestación de servicios médicos privados.8

Se finaliza en el 2000, una fecha de reflexión sobre el desarrollo del Programa de Ampliado 
de Inmunización en el país, así como de deliberación sobre el rumbo que el programa debería 
tomar en el futuro, dado que la cobertura de inmunización anual dejaba por fuera al 20% de 
los recién nacidos, siendo aceptable, pero lejana a la meta de alcanzar niveles de erradicación.9 
Rumbo que, valga indicar, en sus inicios marcó una amplia brecha entre el sistema de vacuna-
ción público y el privado,10 tema que podría ser insumo para otro estudio por la gran discusión 
que se generó en la prensa.

4 Nota de los editores: para profundizar sobre los orígenes y las representaciones de la “clase media” en 
Costa Rica, puede consultarse el capítulo que George I. García Quesada publicó en este libro.

5 Manuel Barahona Montero, “El desarrollo económico” y “El desarrollo social,” en Costa Rica contem-
poránea: raíces del estado de la nación, Coord. Juan Rafael Quesada Camacho (San José: EUCR, 1999).

6 Omar Gómez Vega, Salud pública y políticas nacionales de salud en Costa Rica (San José: 
EUNED, 2003).

7 Luis Rosero, “Determinantes del descenso de la mortalidad infantil en Costa Rica,” Boletín de La Ofi-
cina Sanitaria Panamericana (noviembre 1985).

8 Carmelo Mesa Lago, Desarrollo social, reforma del Estado y de la seguridad social, al umbral del siglo 
XXI (Chile: CEPAL, 2000).

9 UNICEF, UCR, Segundo estado de los derechos de la niñez y la adolescencia en Costa Rica (San José: 
UNICEF, 2001).

10 Adriano Arguedas, “Vacunación en Costa Rica,” en La Nación (sitio web), 24 de setiembre de 2005, 
http://wvw.nacion.com/ln_ee/2005/septiembre/24/opinion6.html/
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En síntesis, el trabajo se organiza en tres secciones. En la primera se examina una serie de 
aspectos relacionados con la introducción de diferentes vacunas en Costa Rica entre la década 
de 1950 y el 2000. En la segunda se discute, un poco en conjunto, ese universo de las vacunas, 
relacionándolo con una serie de aspectos que influyeron en su cabal aplicación. Se cierra con 
una pequeña conclusión.

Los insumos para efectuar esta investigación, que tiene un carácter básicamente documen-
tal, han salido, en particular, de las Memorias de la Salud, la fuente más prolija en información 
sobre el tema. Para tratar de tener una visión de conjunto, así como datos complementarios, 
también se recurrió a las fuentes orales, donde el testimonio de la Dra. María Luisa Ávila, exmi-
nistra de Salud, fue muy importante para lograr amarrar una perspectiva global sobre el proce-
so analizado; asimismo, se entrevistó a la Dra. Emilia María León, exfuncionaria del Ministerio 
de Salud y con un vasto conocimiento sobre la política pública en materia de vacunación. 

Introducción de las vacunas en Costa Rica

La búsqueda de una solución frente a las enfermedades infecciosas ha sido un desvelo del 
ser humano. Es así como a lo largo del tiempo, por medio de la observación o de la experimen-
tación, se han ido descubriendo las vacunas. Corresponde al médico británico Edward Jenner 
el descubrimiento de la primera vacuna antivariólica en 1796, introducida al Imperio Español 
por medio de la Real Expedición Filantrópica de la Vacuna encabezada por los médicos Fran-
cisco Xavier Balmis y José Salvany.11 La expedición nunca llega a Costa Rica, a pesar de que su 
arribo estaba previsto para 1804, por lo cual el Gobernador Tomás de Acosta hace los arreglos 
necesarios para conseguir la linfa vacunal en Guatemala, pero se dan diversos problemas que 
dificultan mantener la cadena de portadores; entre ellas, la gran cantidad de tiempo que me-
diaba entre cada “campaña” de inoculación, quedando muchos infantes sin protección; de ahí 
las epidemias que se presentaron a lo largo del siglo XIX.12 La vacunación sistemática en el país, 
no solo contra la viruela, sino, también, contra otras enfermedades infecto-contagiosas, inicia 
en la década de 1950, su revisión es lo que procede.

Difteria, Tosferina y Tétanos (DPT)

En un principio, la vacuna contra la difteria se aplicaba solamente a los familiares de los 
enfermos y de las personas con quienes habían estado en contacto; tal como sucedió en 1954 
en la Escuela Ramírez Aguilar, cuando se reportó un caso de difteria, procediéndose “a vacunar 
los contactos, y al mismo tiempo aprovechamos esa oportunidad para realizar la investigación 

11 Susana María Ramírez Martín, “El legado de la Real Expedición Filantrópica de la Vacuna (1803-1810): 
las juntas de vacuna,” Asclepio LVI, no. 1 (2004). “Bicentenario de la ‘Real Expedición Filantrópica de la 
Vacuna’,” Medicina militar 60, no. 2 (2004). Antonio Campos Muñoz, “La Real Expedición Filantrópica 
de la Vacuna. El legado de un sueño,” Revista digital Real Academia Hispano Americana de Ciencias, 
Artes y Letras, no. 4 (2014).

12 Vicente Lachner Sandoval, “Apuntes de higiene pública. Organismos, institutos y profesiones en rela-
ción con este ramo. 1800-1900,” en Revista de Costa Rica en el siglo XIX (San José: Tipografía Nacional, 
1902).
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con la prueba de Shick a la totalidad de dicha escuela”.13 Sirva aclarar que la prueba de Shick se 
utiliza para medir la susceptibilidad de la persona a la difteria.14 

Sin embargo, en 1950, el Dr. Hurtado Peña, Director de Epidemiología, manifestaba su 
interés por aplicar la vacuna a una mayor cantidad de personas, a fin de evitar “los frecuentes 
casos esporádicos que se presentan; algunos de ellos, por la distancia o por la intoxicación 
rápida de ellos mismos, ingresan al Hospital en estado preagónico”.15 Si había frecuencia en la 
cantidad de casos, obviamente los mismos no podían ser esporádicos. Pero en ese año, según la 
misma fuente, apenas se vacunaron 7.581 personas contra la difteria, cifra realmente simbólica, 
que explica por qué había pacientes que llegaban en estado preagónico al hospital, aunque para 
ese año apenas se reportaron 18 muertes causadas por la fiebre tifoidea.

En todo caso, la política del Ministerio no era tan clara, puesto que Arnoldo Castro Jen-
kins, Director del Laboratorio Bacteriológico, en el mismo año y en la fuente ya citada, apostaba 
por vacunar contra la difteria solamente a quienes hubieran dado positivo en la aplicación de 
la prueba de Schick, lo que demuestra, tal vez, no un descuido hacia las necesidades sanitarias 
de la población, sino la necesidad de ahorrar recursos en una época cuando las vacunas apenas 
se estaban introduciendo. 

Cuatro años después, el Dr. Esteban López, Jefe de la Sección Sanitaria Escolar, advertía 
sobre “la necesidad de emprender seriamente una inmunización activa en los futuros años de 
los niños que entran a primer grado y al Kindergarten”;16 esto denota que conciencia existía, lo 
que no existía eran el presupuesto y la logística adecuadas para enfrentar tal inversión. Así que, 
si bien en 1956 se logró inmunizar a 4.224 infantes de primer grado, la población privilegiada 
fue la de las provincias vallecentralinas, porque Puntarenas, Limón y Guanacaste quedaron sin 
cobertura vacunal.17

Con todo, las autoridades sanitarias trataron de ponerle freno a la diseminación de una en-
fermedad propia de las condiciones de hacinamiento e higiene deficiente, negándole la entrega de 
la “tarjeta de salud” a “los portadores de bacilos diftéricos hasta que hubiesen esterilizado su gar-
ganta”,18 que tiene mucho sentido si se considera que se trata de una enfermedad viral que puede 
ser mortal y que, fácilmente, se transmite por las gotitas emanadas cuando se tose o se estornuda. 

Para 1954, en plena crisis sanitaria generada por la poliomielitis en Costa Rica, las autori-
dades sanitarias tuvieron un respiro gracias a la reducción de la tosferina, que no fue atribuida 
a razones de tipo casual, sino a la campaña de vacunación emprendida ese año, que también 
redundó en la reducción de la difteria y del tétanos, pero con menos gloria, sobre todo, de la 
última, ya que la morbilidad y la mortalidad siguieron siendo altas.19 Con el paso del tiempo, 
los casos de tosferina fueron en descenso y en 1996 apenas se presentaron 20, de los que “muy 
posiblemente muchos (...) son síndromes tosferinosos de otra etiología”.20

13 Memoria de Salud, 1954.
14 John Ingraham y Catherine Ingraham, Introducción a la microbiología (Barcelona: Editorial Reverté, 

S.A., 1998).
15 Memoria de Salud, 1950.
16 Memoria de Salud, 1954.
17 Memoria de Salud, 1956.
18 Memoria de Salud, 1955.
19 Memoria de Salud, 1954. 
20 Memoria de Salud, 1996.
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Evidentemente, las alertas sanitarias, favorecidas por los brotes epidémicos, de manera 
inexorable, propiciaban el desarrollo de campañas de vacunación en el área afectada, tal como 
ocurrió en 1959, cuando hubo que vacunar contra la difteria en “algunas localidades del Área 
Metropolitana, y al mismo tiempo se dió orden de intensificar en las Unidades Sanitarias 
la vacunación”.21

La preocupación por poner freno a una enfermedad altamente infecciosa y letalmente 
mortífera favoreció a que, en 1964, el Departamento de Epidemiología del Ministerio de Salud 
se pusiera como meta: “En un plazo de tres años vacunar por lo menos el 70% de la población 
entre 2 meses y 6 años de edad”;22 pero en 1966 aún no se había logrado cumplir con la meta 
debido a “la poca cooperación e interés del público”, atribuible no solo a los padres de familia, 
sino que, también, se denunciaba, sin señalar nombres ni mucho menos entrar en detalles, a “la 
indolencia y la falta de cooperación e interés de algunos estimables colegas, directores de Uni-
dades Sanitarias”;23 esta denuncia podría asumirse como muy grave si se toma en cuenta que las 
unidades sanitarias eran instituciones privilegiadas para la vacunación, tanto por las vacunas 
que se aplicaban, como por las campañas casa por casa que periódicamente emprendían; dicho 
sea de paso, esto último sucedía en las zonas de más difícil acceso geográfico.

En 1970 se introdujo la vacunación antitetánica para las embarazadas, con el obvio obje-
tivo de prevenir el desarrollo de la enfermedad en los recién nacidos. Cuatro años más tarde, 
el beneficio fue extendido a todas las mujeres en edad fértil. En la misma fecha se declaró la 
obligatoriedad de la vacuna contra el tétanos para los escolares. 

Para 1980, la vacunación antitetánica había rendido sus frutos con creces, ya que “se logró 
alcanzar la meta propuesta en el Plan Decenal de la Salud de las Américas de 0,5 de mortalidad 
por 100.000 habitantes”,24 lo cual empoderó a las autoridades para tratar de llevar a cero la 
mortalidad tetánica en recién nacidos, meta que se logró en 1988, cuando no se registraron más 
casos de tétanos neonatal; aunque en el mundo adulto la bacteria siguió atacando y cobrando 
vidas, de manera esporádica, pero no de forma pronunciada.

En materia de disminución de tétanos neonatal, las vacunas no se llevan todas las palmas, 
porque también influye el aumento de los partos hospitalarios, ya que, como señalaba un pedia-
tra en 1972, un importante factor que incide en el desarrollo del tétanos neonatal es atribuible 
“a los malos manejos en los partos, que son realizados por gentes sin ninguna preparación y 
que los llevan a cabo en pésimas condiciones de higiene en el domicilio del paciente”, demos-
trándose, en un estudio realizado por dicho profesional, que de 9 casos de tétanos neonatal, 8 
fueron domiciliarios y solamente uno hospitalario;25 esto pone en tela de juicio las condiciones 
de asepsia mantenidas por las comadronas o en las casas de los recién nacidos. 

La lucha contra la difteria rindió sus frutos a partir de 1974, cuando se reportaron los 
últimos casos, gracias a la utilización de las vacunas DPT, introducida en 1950, y DT, en 1970.

21 Memoria de Salud, 1959.
22 Memoria de Salud, 1964.
23 Memoria de Salud, 1966.
24 Memoria de Salud, 1980.
25 Epifanio Fuentes García, “Tétanos y su tratamiento con Diazepán,” Revista Médica de Costa Rica 

XXXIX, no. 436 (1972): 211-215. 
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Fiebre amarilla

El último caso de fiebre amarilla selvática reportado en el país es de 1953.26 Por lo tanto, 
no es de extrañar que para ese año apenas se vacunara a 16.225 personas, privilegiando “las 
zonas del país que no se habían visitado”,27 con lo cual se completó la inmunización en todo el 
territorio nacional. A partir de entonces, la vacuna dejó de aplicarse, y desde el 2007 es obli-
gatoria solamente para los viajeros procedentes de una serie de países donde circula el virus;28 
sin embargo, la posibilidad de reinfección es elevada, dado que la enfermedad es transmitida 
por el mosquito Aedes aegypti, transmisor del dengue, enfermedad endémica en el país desde 
la década de 1990.29

Hepatitis

La aplicación de la vacuna contra la Hepatitis B es muy reciente en el país, pues apenas se 
inició en 1995, gracias a un donativo de la compañía farmacéutica SmithKline Beechmam de 
240.000 dosis, para luego adquirirla “mediante un programa que comenzará con países ami-
gos”;30 pero ninguna vacuna es de fácil introducción, esta no fue la excepción, máxime cuando 
los problemas de registro continuaban dándose, a los que habría que sumar los “problemas en el 
manejo de la distribución de la vacuna”.31 Con todo, en 1997 se advertía que “el impacto de este 
programa no se verá sino hasta que estos niños lleguen a su vida sexualmente activa”, dado que 
la principal vía de transmisión de la enfermedad es la sexual.32 Sin embargo, estos resultados 
trascienden el período de estudio.

Influenza

Los reportes de casos de influenza aparecen constantemente en las Memorias de Salud; 
por ejemplo, en 1950 las enfermeras escolares atendieron 2.340 afectados. Las epidemias tam-
bién aparecen con alguna frecuencia, como la de 1955 que aquejó, en particular, a las dos pro-
vincias portuarias, Limón y Puntarenas, reportándose 1.950 casos y 107 defunciones.33

En 1957, el Ministerio de Salud tuvo mucho trabajo, debido a una nueva epidemia, esta 
vez de influenza asiática, que inició en Hong Kong y Singapur y que afectó a 12.056 costarri-
censes, causando el deceso de 403. Para mitigarla, fue necesaria la emisión de gran cantidad 

26 Leonardo Marranghello, “El control de las enfermedades prevenibles por vacunación en Costa Rica,” 
Acta Pediátrica 7 (1994).

27 Memoria de Salud, 1953.
28 Alonso Mata, “Costa Rica pedirá a visitantes vacuna contra fiebre amarilla,” en La Nación (sitio web), 

21 de noviembre de 2007, http://wvw.nacion.com/ln_ee/2007/noviembre/21/pais1323427.html/ 
29 Marvin Yglesias Rosales, Andrea Rodríguez González y Manuel Rojas Montero, “Fiebre amarilla: un 

peligro latente,” Acta Médica Costarricense 47, no. 3 (julio 2005).
30 María Isabel Solís, “Plan procura prevenir el cáncer hepático,” en La Nación (sitio web), 19 de agosto de 

1995, http://www.nacion.com/nacional/salud-publica/hepatitis_B_0_1358264417.html/
31 Memoria de Salud, 1996.
32 Memoria de Salud, 1997.
33 Memoria de Salud, 1950 y 1955.
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de material escrito repartido en escuelas, colegios y comunidades; paralelamente, se instó a los 
médicos a reportar los casos que atendieran; de hecho, el 30% de los casos fue considerado se-
vero por los médicos, y la población más afectada fueron niños, adolescentes y adultos jóvenes.34 

Frente a tal escenario, el conocimiento sobre la pandemia permitió a las autoridades sa-
nitarias tomar las previsiones requeridas en los puntos de entrada al país, a fin de tratar de 
mitigar el impacto que tendría, pero, sobre todo, ayudó a que las autoridades sanitarias se orga-
nizaran frente a una amenaza impostergable.

La introducción de la vacuna contra la influenza estacional corresponde al año 2004, por lo 
que trasciende el período bajo estudio, cuya población meta son ciertos grupos de riesgo, esto 
es, niños y adultos mayores con patologías asociadas.35

Meningitis

En 1997 se decidió introducir la vacuna contra la meningitis por Haemophilus influenzae 
tipo b, para emplearla en la población nacida en 1998, gracias a una donación de SmithKli-
ne Beecham. Un beneficio derivado de la vacuna es su incidencia sobre otras patologías, tales 
como “la otitis, la epiglotitis, neumonías y pericarditis entre otras de la misma etiología”. Otro 
aspecto positivo ha sido “la reducción de muertes de menores de un año”.36

Paperas

La vacuna contra esta enfermedad se introdujo en 1987, utilizando la vacuna triple viral Sa-
rampión-Rubéola-Paperas. La aplicación de esta vacuna parece ser exitosa, dado que para 1996 
se afirma, por parte de la administración del Dr. Edgar Mohs, entonces Ministro de Salud, que 
“el impacto del programa de vacunación es evidente, tanto que la incidencia está disminuyendo 
cada año”.37

Pese a lo anterior, en 1997, tras un seguimiento de tres años, se denunció un elevado so-
bre-registro, puesto que se estaban incluyendo “otras patologías como adenitis, infecciones pe-
riodontales, etc. que son diagnosticadas como parotiditis. Por otra parte se ha encontrado una 
tendencia creciente en los últimos años a la presentación de Parotiditis pos vacunal, sobre todo 
después de las campañas”.38

34 Memoria de Salud, 1957.
35 MS, CCSS, INCIENSA, Lineamientos para la vacunación contra la influenza en grupos de riesgo en 

Costa Rica (San José: MS, CCSS, INCIENSA, 2004).
36 Memoria de Salud, 2000.
37 Memoria de Salud, 1996.
38 Memoria de Salud, 1997.
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Poliomielitis

“Por primera vez en los últimos 50 años,  
en el país no se presentó ningún caso de poliomielitis”. 

Memoria de Salud, 1974.

La introducción de la vacuna contra la poliomielitis se dio de forma muy temprana en 
Costa Rica, tanto por la presión de algunos padres de familia como por el interés de las auto-
ridades sanitarias. En ese sentido, la epidemia de poliomielitis de 1954 es emblemática en la 
historia sanitaria de Costa Rica, ya que reportó 1.081 casos y generó 159 defunciones, convir-
tiéndose en el detonante para la promoción de la inmunización sistemática en el país.

Sin embargo, esta enfermedad no se presenta por primera vez en 1954, ya que se trata de un 
mal que esporádicamente afectaba a la población, y del cual existen registros a partir de 1941. 
Pero desde 1950, la poliomielitis empezó a generar una mayor cantidad de casos, lo que obligó 
a las autoridades sanitarias a vigilar a los viajeros procedentes del exterior, principalmente de 
Panamá, mas sin necesidad de establecer cuarentenas.

En realidad, la política de vigilancia de los puertos y de las fronteras en nada contribuyó 
para prevenir el desarrollo de la epidemia de 1954. Otras medidas fueron igual de inefectivas, 
como el rociado de las casas con diferentes insecticidas para matar las moscas y otros insectos 
caseros, porque la epidemia inició en los barrios populares al sur de la ciudad capital, caracte-
rizados por “abigarrados conjuntos de viviendas de escaso sentido de la higiene (…) [donde] no 
faltan lugares a los que se les abastece de agua por medio de camiones-tanques que transportan 
a diario el elemento”.39 Todo esto demuestra, por una parte, lo endeble del conocimiento que 
se tenía para la época sobre las vías de transmisión de dicho padecimiento; por otra parte, la 
política pública en materia de prevención de enfermedades se devela como sumamente limi-
tada, porque el hacinamiento urbano y la falta de agua potable domiciliar son ideales para el 
desarrollo de las enfermedades transmisibles.

En este contexto, la actividad de las autoridades sanitarias se organizó en dos frentes, uno 
destinado a educar a la población en el manejo de la enfermedad, y el otro “se dirigió hacia la 
atención del paciente en el período agudo y en la etapa siguiente en la que aparecen las secuelas 
musculares del padecimiento”.40

En materia de educación y ante la gran incertidumbre que imperaba entre los padres de 
familia, lo más que se pudo hacer fue dar charlas a los progenitores y a los maestros, así como 
generar “publicaciones, recomendaciones, avisos, cuñas periodísticas, propaganda impresa, 
recopilación de datos para presentar a la Asamblea Legislativa, fotografías, uso de unidades 
Móviles con altoparlantes, etc.”.41

El país no estaba realmente preparado para enfrentar las secuelas de la enfermedad; por 
ello, fue necesario traer técnicos extranjeros para que prepararan a los cuadros profesionales 
que se encargarían de la rehabilitación de la población afectada, así como becar a algunos na-
cionales para que fueran a prepararse al exterior.

En medio de la crisis se estableció un centro de rehabilitación para niños, llamada La Casa 
Verde, que, con todas sus limitaciones, ayudó a mitigar las múltiples alteraciones musculares 

39 Memoria de Salud, 1955.
40 Memoria de Salud, 1954.
41 Memoria de Salud, 1955.
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sufridas por la población afectada por la epidemia. Aquí fue fundamental el trabajo conjunto 
del Estado, la sociedad civil y la empresa privada.42

Gracias a la prensa escrita, que dio cuenta del desarrollo de una vacuna en los Estados 
Unidos, y a la consecuente presión de los padres de familia, las autoridades sanitarias elevaron a 
conocimiento del Congreso de la República un proyecto de ley para autorizar la compra de cien 
mil dosis de vacuna. Fue así como a partir de setiembre de 1955 se aplicó la vacuna inyectable 
de virus inactivado desarrollada por Salk a 150 niños con edades comprendidas entre los cuatro 
meses y los 7 años, con la esperanza de “extender este beneficio al resto de la población infantil 
lo más pronto que las posibilidades lo permitan”.43

La vacunación masiva representó una fuerte presión para el Ministerio, dado lo reducido 
del personal de enfermería y la cantidad de actividades que se organizaron para concientizar a 
los padres sobre la necesidad de vacunar a sus hijos.

La labor educativa desplegada por el Ministerio de Salud fue intensa y abarcó todos los me-
dios de divulgación conocidos para la época. Los materiales escritos, tales como hojas sueltas, 
folletos, cartelones y avisos, sirvieron para enterar a los padres sobre los lugares, días y horas 
de vacunación. Los educadores también estuvieron en la mira de las campañas de vacunación, 

42 Ana Paulina Malavassi Aguilar, “‘Y que no queden rezagados para pedir limosna y acabar así en seres 
infelices’. Análisis de las percepciones de un grupo de estudiantes de pedagogía de la Universidad de 
Costa Rica sobre la poliomielitis, la víctima y la rehabilitación. Casa verde, 1955 – 1957,” en Historia 
de la infancia en la Costa Rica del siglo XX: cinco aproximaciones, Coord. David Díaz Arias (San José: 
Editorial Nuevas Perspectivas, 2012).

43 Memoria de Salud, 1955.

Imagen N.º 1. Dr. Rodrigo Jiménez, Director del Departamento de Epidemiología, aplicando las primeras 
vacunas contra la poliomielitis a niños costarricenses. Fuente. Memoria de Salud, 1956.
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dada la visión que de ellos tenía el Ministerio como punto de enlace entre la salud pública y los 
padres de familia.

La prensa escrita, pero sobre todo la radio, el medio de comunicación más popular y 
accesible para la época, fueron vitales en esas labores de divulgación. En la prensa se publicaron 
diversos avisos, y en La Nación, el periódico de mayor circulación de entonces, se destinaron 
cuatro números del Suplemento de Puericultura, una publicación quincenal patrocinada por 
el Ministerio, para promover las bondades de la vacuna. En la radio se publicitaron anuncios 

Imagen N.º 2. Enfermeras preparando el equipo para vacunar a la población infantil contra la poliomielitis. 
Fuente. Memoria de Salud, 1956.

Imagen N.º 3. Médico del Departamento de Epidemiología del Ministerio de Salud en una charla para padres 
de familia destinada a explicarles los beneficios de la vacuna como medio de prevención contra la 
Polio. Fuente. Memoria de Salud, 1956.
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y hasta hubo programas con la presencia de funcionarios del Ministerio, cuyo propósito era 
evacuar las dudas de los padres de familia sobre la poliomielitis, en general, y la seguridad de la 
vacuna Salk, en particular.

En las zonas de mayor concentración de población se desplegaron campañas informativas 
desde vehículos equipados con altoparlantes. La coordinación con las autoridades políticas y 
los líderes de cada comunidad fue vital para dar a conocer el programa de vacunación y organi-
zar actividades con los padres. Los cines fueron esenciales para difundir material audiovisual, 
que se proyectaba antes y después de las películas. La Iglesia católica, la Iglesia protestante, la 
Cruz Roja, la Policía y las Unidades Sanitarias fueron instituciones trascendentes para el pro-
grama de vacunación. Hasta la empresa privada colaboró con las autoridades sanitarias, tal fue 
el caso de la United Fruit Company, que tenía claros intereses en la zona sur del país y ayudó 
para que sus empleados llevaran a sus hijos a vacunar. Por su parte, la empresa El Gallito regaló 
dulces para “calmar los nervios de los pequeños vacunados”.44

Los elevados costos de todo este programa de educación y concientización se cubrieron 
gracias a una partida de dinero brindada por el Servicio Cooperativo Interamericano de Sa-
lubridad Pública, que también contribuyó con el pago de los viáticos para los vacunadores. El 
costo de la compra de las vacunas corrió por cuenta del Ministerio.

Fue en 1959, por medio de un acuerdo firmado con la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), que se introdujo la vacuna oral de virus vivos atenuados, y desarrollada por Sabin. El 
cambio se hizo con la plena certeza de que, por medio de la inmunización oral, se lograría con-
trolar la poliomielitis en Costa Rica; por eso, se empezó a dar mucha importancia a los estudios 
inmunológicos relacionados con el uso de la vacuna, para lo cual se suscribieron acuerdos con 
los laboratorios de Virus de Cali, en Colombia, Maru, de Panamá y Pearl River en New York, a los 

44 Memoria de Salud, 1956.

Imagen N.º 4. El Dr. Antonio Peña Chavarría, Director del Hospital San Juan de Dios, aplica la vacuna oral Sabin 
contra la poliomielitis a los hijos del Dr. José Manuel Quirce Morales, Ministro de Salud, como forma de 
demostrar al grueso de la población la seguridad de la nueva vacuna. Fuente. Memoria de Salud, 1959. 



AnA PAulinA MAlAvAssi AguilAr Análisis sobre lA inmunizAción contrA lAs... 365

que se les encargó el análisis de las muestras de suero sanguíneo tomadas antes y después de la 
vacunación, en diferentes lugares del país y a poblaciones de diversos perfiles socioeconómicos.

La considerable disminución de los casos de poliomielitis, a causa de la inmunización, 
implicó que para 1964 el Ministerio se pusiera como meta “la erradicación total de esta enfer-
medad en nuestro medio”.45 Los pocos casos de polio que se siguieron dando aparecieron en 
infantes no vacunados o que no habían recibido las tres dosis de rigor.

La posibilidad de aplicar la vacuna de forma oral agilizó muchísimo el proceso de inmu-
nización, fue por ello que en 1967 la meta de 200.000 vacunaciones se rebasó con creces lo-
grándose aplicar 302.378 inoculaciones. Suponemos que un factor trascendental fue la ayuda 
brindada por la fundación estadounidense Hermanos para los Hermanos.46 A partir de enton-
ces, el Ministerio empezó a realizar controles anuales para corroborar que, efectivamente, no 
habían aparecido casos nuevos de poliomielitis o de parálisis fláccida aguda no traumática, en 
menores de 15 años, a fin de que la Organización Panamericana de la Salud (OPS) emitiera la 
certificación de erradicación.

La añorada certificación llegó hasta 1994, cuando fue posible cumplir con todos los requi-
sitos impuestos por la Comisión Internacional Certificadora de Erradicación de la Poliomielitis 
(CICEP), a fin de demostrar que, en los últimos tres años, no se habían presentado casos de 
poliomielitis salvaje en Costa Rica, llevándose la aplicación de la vacuna oral todas las palmas.47

Sin embargo, vacunar no es todo, porque la certificación va de la mano con el constante 
proceso de vigilancia epidemiológica, con el propósito de evitar la reintroducción de la infec-
ción, erradicada del continente desde 1994, pero vuelta a aparecer en el 2000 en Haití y Repú-
blica Dominicana, siendo la respuesta local la “revacunación masiva en niños menores de cinco 
años en el segundo semestre del 2001, junto con la Jornada de Sarampión”.48

Rubéola

La vacuna contra esta enfermedad fue descubierta en 1969 y se aplicó, por primera vez, en 
Costa Rica en 1972. Los resultados fueron positivos, presentándose algunos brotes epidémicos, 
en especial, entre personas no vacunadas y también vacunadas. Lo último, por ejemplo, sucedió 
en 1997, cuando de 32 casos reportados se descubrió que el 66% contaba con cobertura vacu-
nal, lo cual “nos puede hacer pensar en un sobre diagnóstico de rubéola”.49 Un año después, los 
casos presentados en la Meseta Central fueron atribuidos “a una inmunización inadecuada”.50

Tras la alerta sanitaria generada por el sarampión, en las décadas de 1980 y 1990, y las 
dificultades con el control de la rubéola, a partir de diciembre de 2000, se decidió introducir la 
vacunación contra el sarampión y la rubeola (SR) en una población muy específica, las mujeres 
en estado de posparto; asimismo, se resolvió convocar a una campaña nacional de vacunación 
para mayo de 2001.

45 Memoria de Salud, 1964.
46 “Diputado invitado por fundación”, La Nación, 17 de setiembre de 1970: 116.
47 Memoria de Salud, 1996.
48 Memoria de Salud, 2000.
49 Memoria de Salud, 1997.
50 Memoria de Salud, 1998.
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La idea de esta última medida era atacar de frente el Síndrome de Rubeola Congénita, 
porque si bien la rubeola es una enfermedad de baja mortalidad y morbilidad, se torna muy 
problemática cuando es contraída por “una mujer embarazada antes de la semana once de la 
gestación [ya que] produce una afectación fetal de un 90%, causa aborto espontáneo, creci-
miento intrauterino restringido, muerte fetal”.51 De sobrevivir, la criatura puede desarrollar el 
Síndrome de Rubeola Congénita “caracterizado por sordera, enfermedad cardíaca de origen 
congénito, microcefalia, trastornos visuales variados, retardo mental”.52

Al cierre del período de estudio, el Ministerio de Salud tomó la decisión de “desarrollar un 
Plan para controlar la rubéola, eliminar la rubéola congénita y fortalecer la erradicación del sa-
rampión”. Todo con el auspicio de la OPS y del Centro de Control y Prevención de Enfermeda-
des de los Estados Unidos (CDC). El plan se asumió como “de vanguardia en América Latina”, 
a la vez, se señalaba que existía “gran interés de organismos internacionales y de otros países en 
esta experiencia, dado que en general es escasa a nivel mundial”.53

Sarampión

La introducción de la vacuna contra esta enfermedad, altamente contagiosa y transmitida 
por un virus, empezó a discutirse desde 1966 en el Ministerio de Salud, el detalle es que no 
pudo implementarse un programa, tal como se deseaba, “por falta de contenido económico”. No 
obstante, la donación de 1.000 dosis por Merck, Sharpe & Dohme y de 100 por Pitman Moore, 
permitió vacunar a algunos infantes.54

Un año después parece que los problemas para la compra de la vacuna se solventaron, 
porque se reportó su aplicación, pero sin señalar la cantidad exacta de dosis aplicadas, puesto 
que “se vacunaron contra el sarampión y la viruela un total de 193.443 niños de 9 meses a 6 
años”.55 Hurgando en las fuentes, más adelante nos damos cuenta de que en 1967 fue factible 
aplicar la vacuna gracias, nuevamente, a una donación, esta vez procedente de los Hermanos de 
los Hermanos, una fundación estadounidense que hacia 1970 había invertido en el país “millón 
y medio de dólares en vacunas, instrumental médico y servicios de sus voluntarios médicos”.56 

Dicha fundación donó “cien mil dosis, las cuales se aplicaron a 200.000 niños de 9 meses 
a 4 años. Esto indica que las cien mil dosis iniciales fueron dividas, y aplicándose la mitad o la 
tercera parte de las dosis recomendadas”.57 Fue hasta 1973, cuando la vacuna se pudo introducir 
de forma permanente al esquema de vacunación vigente, combinándose su aplicación con la 
vacuna contra la rubeola.

En 1978 se presentó un brote epidémico de sarampión que afectó, principalmente, al Valle 
Central, poniendo en tela de juicio el triunfalismo de las autoridades sanitarias con respecto a 

51 Leonor Zapata, “Prevención y eliminación del síndrome de rubéola congénita,” Revista de 
Obstetricia y ginecología 66, no. 3 (1996): 191-194. http://www.scielo.org.ve/scielo.php?pi-
d=s0048-77322006000300010&script=sci_arttext/

52 Zapata, “Prevención y eliminación del síndrome de rubéola congénita”. 
53 Memoria de Salud, 2000.
54 Memoria de Salud, 1966.
55 Memoria de Salud, 1967.
56 “Diputado invitado por fundación”, La Nación, 17 de setiembre de 1970: 116.
57 Memoria de Salud, 1991.
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las políticas de contención de las enfermedades infecciosas prevenibles por vacunación, debido 
a una deficitaria cobertura de vacunación sobre la infección en cuestión, en particular, en los 
menores de un año que fueron los más afectados.58 En 1986, las autoridades sanitarias volvieron 
a lamentar el incremento de los casos de sarampión, lo cual, a todas luces, denotaba “fallas en el 
programa de Inmunizaciones”.59 Fallas, en alguna medida, debidas a las rupturas en la cadena 
de frío y a la falta de aplicación de las dosis de refuerzo; sobre la primera falla volveremos más 
adelante, en tanto que la segunda dejaba entrever problemas de comunicación entre el sistema 
sanitario y los cuidadores de los infantes.60 

Para estas fechas, la vacunación se realizaba, fundamentalmente, por medio de los Cen-
tros de Salud del Ministerio y en algunos de los establecimientos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, sin descartar las visitas a las casas que se realizaban por parte de los Técnicos de 
Atención Primaria (TAP) del Ministerio de Salud. Frente a la crisis fue necesario reforzar esta 
última vía, a fin de llegar a la mayor cantidad posible de susceptibles. Dadas las circunstancias 
de crisis en la región centroamericana, que generó un importante flujo de refugiados hacia 
territorio costarricense, también fue necesario llegar hasta los “campamentos de refugiados”.61 
De igual manera, no debe olvidarse que las vacunas estaban y siguen estando disponibles en 
la consulta privada de los pediatras, con las implicaciones que eso ha tenido para la cadena de 
frío, tal como se discute abajo.

En este momento, es importante hacer un paréntesis para indicar que, durante algún tiem-
po, la medicina privada estuvo fuera de las “actividades de vacunación y vigilancia epidemio-
lógica del Programa Nacional de Inmunizaciones”.62 Pero, en el 2000, se decidió reincorporarla 
como una vía para llegar con las vacunas a la mayor parte de la población, así como para 
disminuir la presión sobre las arcas estatales, acción que refleja los aires privatizadores que, en 
materia de salud, ya soplaban en ese momento y que hoy son más fuertes que nunca; asimismo, 
a partir de ese momento inició la brecha entre la vacunación privada y la pública, donde solo en 
la primera se podía acceder a todo el esquema de vacunación recomendado por la OMS, brecha 
que se intentó solventar en la segunda mitad de la primera década del nuevo milenio, en medio 
de una fuerte discusión pública que rebasa nuestro período de estudio.63

Volviendo al sarampión, las décadas de 1980 y 1990 fueron de crisis sanitarias en la región 
centroamericana, a causa de las epidemias de sarampión presentadas, propias de la moviliza-
ción de personas que implicó la crisis político-militar y las deficientes coberturas vacunales 
fuera y dentro de Costa Rica. En estas condiciones, una enfermedad de elevada transmisión, 
en poblaciones con gran cantidad de susceptibles, fácilmente iba a generar brotes epidémicos.

Sin embargo, los brotes epidémicos se pudieron haber combatido de una manera más 
efectiva si entre 1983 y 1985 no se hubieran dado problemas para la compra de vacunas en 

58 Memoria de Salud, 1978.
59 Memoria de Salud, 1986.
60 Memoria de Salud, 1986.
61 Memoria de Salud, 1990. María de los Ángeles Zúñiga S., “El impacto económico-social del refugiado 

centroamericano en Costa Rica”. www.dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4792135.pdf/ 
62 Memoria de Salud, 2000. 
63 Adriano Arguedas, “Esquemas de vacunación: un gran logro,” en La Nación (sitio web), 26 de octubre de 

2010, http://www.nacion.com/opinion/foros/Esquemas-vacunacion-gran-logro_0_1155284475.html/
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pleno momento de crisis económica;64 situación que no queda estipulada en las fuentes oficiales 
cuando ocurre, sino que aparece explicitada años después.

En 1992, en la XI Cumbre de Presidentes Centroamericanos, desarrollada en Tegucigalpa, 
se acordó emprender una campaña de vacunación masiva en la región que cubriera a todos los 
menores de 15 años, bajo la idea de “eliminar” la enfermedad de la región para 1997.65 La meta 
propuesta era sumamente difícil de obtener en tan corto tiempo; a fin de alcanzarla, Costa Rica 
implementó un Plan Nacional para la Eliminación del Sarampión, que giró alrededor de dos 
ejes: “Elevar las coberturas con vacuna Antisarampionosa por arriba del 95%, en el grupo de 
menores de 14 años. Efectuar la vigilancia clínica epidemiológica de todos los casos diagnosti-
cados como Sarampión en el país”.66

Cuando en 1997 se esperaba haber interrumpido la transmisión del virus del sarampión, 
se presentó un brote en Guanacaste generado por un brasileño que fue diagnosticado, pero 
“no fue notificado”. Se dieron 10 casos, de los cuales 9 se presentaron “en edades no cubiertas 
por el programa de vacunación”. Causó preocupación el caso de “una madre adolescente de 18 
años, la cual si debería haber estado cubierta por el programa de vacunación”. Asimismo, fue 
alarmante que “el Hospital de Liberia donde llegó el primer caso nacional sirvió de fuente de 
infección para gran parte de los casos”.67 Lo único que se pudo hacer fue vacunar, masivamente, 
a la población más vulnerable.

Tifoidea

Las epidemias de fiebre tifoidea en la historia sanitaria de Costa Rica han sido ocasionales 
y han estado focalizadas, porque se trata de una infección, que si bien se puede prevenir me-
diante vacuna, resulta más efectivo, tal como lo expresaba la Dra. León en la entrevista,68 en-
frentarla a través de la cloración efectiva del agua, o bien, hirviendo la leche antes de ingerirla.69 
Un ejemplo de alerta sanitaria que propició una campaña de vacunación, se dio en 1964 a raíz 
de las inundaciones causadas por el Río Reventado en Cartago.70

El problema cuando se vacuna de forma aislada, tal como se hizo frente a los brotes de ti-
foidea y en un país donde los registros de vacunas aún no estaban debidamente establecidos, es 
la “multiplicidad de veces en que se ha vacunado en algunos lugares como Turrialba y Heredia 
contra la Fiebre Tifoidea”.71 En todo caso, como se mencionó, la tifoidea no ha sido un grave 
problema de salud pública en el país.

64 Memoria de Salud, 1991. 
65 “XI Cumbre de Presidentes Centroamericanos” (13 de Diciembre de 1991. Tegucigalpa, Honduras). 

http://www.minex.gob.gt/MDAA/DATA/MDAA/201011081549417791991-12-13%20XI%20REU-
NION%20ORDINARIA%20(Honduras).pdf/

66 Memoria de Salud, 1993.
67 Memoria de Salud, 1997.
68 León, 2014.
69 Memoria de Salud, 1955.
70 Memoria de Salud, 1964.
71 Memoria de Salud, 1966
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Tuberculosis (BCG)

La tuberculosis, a partir de 1952, convocó a una campaña de vacunación nacional que para 
diciembre de 1954 había cubierto a 270.000 personas;72 sin embargo, esa cobertura “nacional” 
podría parecer muy pretenciosa si consideramos que en 1956 solamente fueron cubiertas las 
provincias de San José, Alajuela, Cartago y Guanacaste; a pesar de que Puntarenas era la pro-
vincia que presentaba el nivel más elevado de infección.73

Cada año las Memorias de Salud daban cuenta sobre el avance en la aplicación de la va-
cuna, donde es notorio que no se aplicaba de forma indiscriminada, sino solamente cuando el 
examen cutáneo de tuberculina daba negativo. Es así como entre 1952 y 1965 se habían prac-
ticado 586.217 pruebas, aplicándose la vacuna solo a 387.634 personas, lo cual implicaba una 
cobertura de más del 98% de las reacciones negativas, “lo que continúa demostrando una total 
aceptación de la Campaña por parte del público”.74 

Para 1968 se anunció que la aplicación de la vacuna se haría de forma directa, sin necesi-
dad de aplicar primero la prueba de tuberculina, ya que se contaba con el aval de la OPS y de la 
OMS.75 Entonces, para 1970 hallamos que la vacuna se estaba aplicando “a los recién nacidos en 
todas las maternidades del país, y existe otro programa para escolares”.76 

No obstante, las vacunas no son milagrosas y a veces en el seno de las sociedades se presen-
tan factores que disparan los brotes epidémicos dentro de la población de susceptibles; esto es lo 
que sucedió en la década de 1990, cuando las migraciones de poblaciones no vacunadas proce-
dentes de la región centroamericana se combinaron con el incremento de los casos de VIH Sida 
y “el deterioro de las condiciones socioeconómicas, que conlleva a desnutrición, hacinamiento, 
[y] aumento de patologías sociales”.77 Lo último remite a las consecuencias que sobre la calidad 
de vida de la población tuvo la crisis de los años 80 y los Programas de Ajuste que le siguieron.

Viruela

Gracias a las campañas de inmunización, la viruela está erradicada en Costa Rica desde 
1949, aunque dichas campañas usualmente estuvieron dirigidas a poblaciones muy específicas.

La vacunación casa por casa no fue la meta a seguir, sino que los esfuerzos de las autorida-
des sanitarias básicamente se concentraron en otros frentes. Algunos de esos frentes fueron los 
puertos aéreos y marítimos, razón por la cual en el Aeropuerto de La Sabana se estableció un 
puesto permanente de vacunación, donde se solicitaban los respectivos certificados de vacuna-
ción a todos los pasajeros que salían o entraban del país. 

Para ello, se requirió la colaboración de los cónsules acreditados en el extranjero; además, 
“se pasó circular a las Compañías de Aviación a fin de que hicieran efectivas estas medidas 

72 Memoria de Salud, 1955.
73 Memoria de Salud, 1956.
74 Memoria de Salud, 1965.
75 Memoria de Salud, 1967.
76 Memoria de Salud, 1970.
77 Memoria de Salud, 1996.
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evitando dificultades a los pasajeros”.78 Bajo esta misma línea, en los puertos marítimos de 
Puntarenas y Limón también se colocaron sendos puestos de vacunación. 

Otro frente de lucha antivariolosa fueron las escuelas primarias, donde la población prio-
ritaria a ser vacunada eran los niños que recién ingresaban en la Educación Primaria, aunque 
ya para 1957 se acordó que “Se vacunará rutinariamente contra viruela a escolares de primeros 
y sextos grados”.79 De esta forma, el Departamento de Enfermeras Escolares vacunó en 1950 
a 10.060 infantes, en 1953 a 10.410, en 1956 la cifra bajó a 3.613, debido al agotamiento de las 
existencias de la vacuna y a la imposibilidad del Ministerio para comprarla, pero luego la crisis 
de abastecimiento fue solventada. 

Es interesante observar que también los maestros fueron vacunados, lo cual demuestra el 
interés de las autoridades sanitarias por mantener a los escolares en un ambiente lo suficiente-
mente saludable.

A partir de 1959, el Ministerio de Salud acordó incrementar los programas de vacunación 
con énfasis en Viruela, llegándose a vacunar 107.588 personas, cifra muy superior a las mane-
jadas en años anteriores, lo que denota una cobertura mucho más allá de la escuela primaria. 
Las alertas sanitarias internacionales fueron motivo para incrementar la vacunación, tal como 
sucedió en 1964, cuando se tuvo noticia de un caso no confirmado de Viruela en un barco que 
llegó a la ciudad colombiana de Popayán. Ese año se aplicaron 203.690 vacunas en todo el país. 
Otro factor que incidió en el incremento de las tasas vacunales fue la ampliación del rango de 
edades a ser cubierto. Así, por ejemplo, en 1967 las vacunas contra la viruela y el sarampión se 
aplicaron juntas en una población comprendida entre los 9 meses y los 10 años.

Análisis sobre la implementación de la vacunación sistemática en Costa Rica

“Gracias a la permanente actividad de vacunación que 
realizan los establecimientos de salud, Costa Rica ocupa 
una posición privilegiada con relación a la baja tasa de 

mortalidad por enfermedades prevenibles por vacunación”. 

Memoria de Salud, 1985.

El período abordado se ha caracterizado por afrontar un problema muy específico: la ele-
vada incidencia de enfermedades reducibles por vacunación, entre las que destacaban la tuber-
culosis, la tosferina, el sarampión, la difteria, la poliomielitis, el tétanos, la viruela y la tifoidea. 
Toda esta historia empezó a inicios de la década de 1950, cuando el Dr. Rodrigo Loría Cortés, 
desde su cargo como Ministro de Salud, inició con los programas de inmunizaciones. 

El Cuadro N.º 1 deja constancia de cuál era la relación entre mortalidad y morbilidad de las 
enfermedades reducibles por vacunación para 1968.

Dicho cuadro también demuestra lo que deberían ser las prioridades de inversión del Mi-
nisterio de Salud; sin embargo, por lo que hemos venido indicando en este trabajo, la enferme-
dad sobre cuyo combate más se invirtió fue la polio, por la certeza de que la erradicación estaba 
a la vuelta de la esquina y por la facilidad de aplicar una vacuna oral, en tanto que la otras ame-
ritaban otro tipo de esfuerzos más complejos, tal como la necesidad de garantizar el suministro 

78 Memoria de Salud, 1950.
79 Memoria de Salud, 1957.
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de agua potable a toda la población para acabar con 
uno de los principales focos de infección de la difteria.

Con la vacunación, las autoridades sanitarias 
pretendieron lograr un elevado nivel de inmunidad 
en la población susceptible, que ayudara a disminuir 
el número de enfermos gracias a la generación de la 
inmunidad de grupo o del efecto rebaño, que consis-
te en la protección indirecta que las personas inmu-
nizadas le confieren a las personas no inmunizadas, 
puesto que la inmunización, al reducir la cantidad de 
portadores, disminuye la probabilidad de transmisión 
de la enfermedad.80 

Fue así como, aún antes de que la Organización 
Mundial de la Salud propusiera el Programa Amplia-
do de Inmunización (PAI) avanzada en la década de 1970, Costa Rica logró realizar grandes 
progresos en materia de erradicación de las enfermedades prevenibles por vacunación, acaban-
do, de forma muy temprana, con el flagelo de la viruela y, posteriormente, con el de la poliomie-
litis. Mediante campañas de vacunación también se ha logrado controlar la difteria desde 1976, 
el tétanos neonatal desde 1988 y la circulación del sarampión está interrumpida desde 1999. 
Igualmente, se han realizado grandes avances en el control de la rubeola congénita.

A pesar de las limitaciones de tipo presupuestario, propias del devenir de la salud en Costa 
Rica, las autoridades sanitarias y la población civil, históricamente, han logrado organizarse 
de forma muy positiva para enfrentar el ingreso de enfermedades provenientes del exterior; de 
ahí, los mecanismos de vigilancia implementados en los puertos aéreos y marítimos de ingreso 
al país, los mecanismos de vigilancia epidemiológica y el fomento de las coberturas vacunales. 
Todo esto ha sido fundamental para el desarrollo de una fuerte confianza de la población en las 
bondades de la vacunación, confianza que se mantiene hasta el presente.

La política estatal de inmunizar a mayor cantidad de personas en el país es propia de la década 
de 1950, cuando las fuentes primarias empiezan a dar cuenta de las Semanas Sanitarias, cuando el 
Ministerio de Salud, a través de su personal de enfermería, organizaba actividades de vacunación 
en diversos puntos, teniendo como principales puestos de aplicación las escuelas y los colegios; 
aunque, inicialmente, para las zonas más alejadas fuera del Valle Central, este tipo de campañas 
no llegaban con la misma frecuencia por los problemas de accesibilidad y falta de personal.

Con el paso del tiempo se intentó ir ampliando, de forma efectiva, la cobertura vacunal, 
bajo la premisa de que la infancia era el futuro del país, aunque el presupuesto para compras 
de vacunas era bajo frente a una elevada tasa de natalidad; no obstante, la implementación en 
marzo de 1959 del programa de vacunación oral contra la polio se convirtió en un acicate para 
llegar a los puntos más alejados del país, así como en un modelo para tratar de expandir la apli-
cación de otras vacunas, tal es el caso de las vacunas contra “la difteria, el tétanos y la tosferina, 
dándole al programa un carácter nacional, similar al de la vacunación contra la poliomielitis, 
para todos los niños menores de siete años”.81

80 Ministerio de Salud de Paraguay, Vacunas generalidades. http://mspbs.gov.py/pai/images/epv/
guion-de-vacunas-generalidades.pdf/

81 Memoria de Salud, 1959.

Cuadro N.º 1

Relación

Mortalidad Morbilidad
1 Tétanos 1 Tuberculosis
2 Tuberculosis 2 Tosferina
3 Tosferina 3 Sarampión
4 Difteria 4 Tétanos
5 Sarampión 5 Difteria
6 Polio 6 Polio

Fuente. Memoria de Salud, 1968.
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Lo anterior deja en evidencia un mayor interés estatal por la calidad de vida de los infantes, 
porque, como bien se había propuesto como objetivo el Departamento Sanitario Escolar, “los 
niños más que instruidos salgan sanos y fuertes de la Escuela, inmunizados debidamente y con 
una conciencia clara de la salud y de la higiene personal colectiva”.82 Asimismo, queda claro un 
incipiente esfuerzo por sistematizar la inmunización, a partir del éxito obtenido con la aplica-
ción masiva de la vacuna contra la polio. Otro aspecto destacable es la necesidad de crear con-
ciencia entre los padres de familia sobre la necesidad de prevenir y no de curar las enfermedades. 

Antes de 1957 la inmunización de los infantes estaba en manos de diversas instancias, 
como los Departamentos de Enfermeras, Unidades Sanitarias, Materno Infantil, Sanitario 
Escolar, Educación Sanitaria y Epidemiología, por mencionar algunos, lo cual dificultaba la 
coordinación de las acciones emprendidas. Pero, a partir de ese año, el Ministerio de Salud 
determinó que, para organizar el proceso de inmunización, incluidas la compra y la aplicación 
de las dosis, se seguirían las siguientes directrices:

Los programas planeados por otros Departamentos deben ponerse en conocimiento del De-
partamento de Epidemiología y enviar los reportes correspondientes. Los pedidos de vacu-
nas para otros Departamentos serán tramitados por el Departamento de Epidemiología. Se 
vacunará rutinariamente contra la Difteria-Tosferina-Tétano solamente a infantes y niños de 
edad preescolar, excepto contactos. Se vacunará rutinariamente contra viruela a escolares de 
primeros y sextos grados.83

A partir de principios de la década de 1970, específicamente en 1973, con la implementa-
ción del Programa de Salud Rural y Comunitaria, la cobertura vacunal de la población se vio 
favorecida de forma notoria, gracias al trabajo de prevención que se realizó con las comunida-
des ubicadas en “áreas rurales y en las de mayor marginación en áreas urbanas”,84 donde el re-
forzamiento de los esquemas vacunales de los más pequeños fue fundamental, bajo la premisa 
de que “La vacunación a edades tempranas de la vida contribuye notablemente al descenso de 
enfermedades infecto contagiosas”.85

Antes de dicho programa, la cobertura vacunal se concentraba en la ciudad capital, las 
cabeceras de provincia y las cabeceras de algunas ciudades de importante concentración po-
blacional. Periódicamente, se intentaba llegar al resto del país por medio del desarrollo de cam-
pañas de vacunación. A partir de 1973, se intentó imprimirle el sello de cobertura universal a 
la vacunación, mediante la obligatoriedad, lo cual se inscribió en el marco de la Ley General 
de Salud dictada ese año, y que en su Artículo 150 establecía: “Son obligatorios la vacunación 
y revacunación contra las enfermedades transmisibles que el Ministerio determine. Los casos 
de excepción, por razón médica, serán autorizados sólo por la autoridad de salud correspon-
diente”.86 Al menos en la teoría, a partir de ese año, se estaba implementando un programa de 
vacunación universal que, curiosamente, coincidió con el reporte del último caso de poliomie-
litis en el país.

82 Memoria de Salud, 1962.
83 Memoria de Salud, 1957.
84 OPS, OMS, CR, Atención primaria de salud en Costa Rica. 25 años después de Alma Ata (San José, 

C.R.: Organización Panamericana de la Salud, 2005).
85 Memoria de Salud, 1976.
86 Ministerio de Salud de Costa Rica, Ley general de salud, 30 de octubre de 1973. http://www.netsalud.

sa.cr/leyes/libro1.htm/
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Pero no se crea que el Programa de Salud Rural fue milagroso, todavía en 1997 la vacuna 
contra la polio no había alcanzado esa cobertura universal, dado que se denunciaba que “a pesar 
de que la cobertura nacional es superior al 80%, al interior del país existen brechas entre los 
diferentes cantones, donde 30,9% de los mismos tienen coberturas inferiores al 80%”.87

Como los problemas no han estado ausentes en la historia de la inmunización en Costa 
Rica, tal como hemos venido señalando, otros retos que hubo que enfrentar fueron las rupturas 
en la Cadena de Frío, la escasez de personal, los diversos errores de tipo logístico que conlle-
varon a la aplicación de múltiples dosis y que empezaron a resolverse en 1970, cuando “Se hizo 
obligatoria la entrega de un carnet de vacunación a cada persona inmunizada y por primera 
vez fue solicitado en las escuelas para ingresar al primer grado”.88 Tres años después esto quedó 
estampado claramente en la Ley General de Salud, que, en su Artículo 153, determinaba “Será 
requisito para la matrícula anual de los escolares la presentación de certificados de vacunación 
y revacunación obligatorias y cualesquiera otros que la autoridad sanitaria disponga”.89

De igual modo, la ruptura de la Cadena de Frío es uno de los mayores problemas que se 
puede enfrentar en la aplicación de las vacunas, pues lo que se le termina aplicando a la persona 
es “agua”; según la Dra. León, esto se explica de la siguiente manera “Aquí no se tenía cuidado 
con la Cadena de Frío”, porque las vacunas se guardaban en refrigeradoras de uso doméstico 
que se tenían en los centros de salud, donde constantemente los empleados las abrían para 
sacar los alimentos que ahí guardaban, aparte de que eran aparatos que necesitan desconge-
larse periódicamente. Sobre lo último, León rememora que en cierto centro de salud se dio la 
siguiente situación “me acuerdo que un sábado por mes se sacaban todas las vacunas se ponían 
en la mesa y la conserje las dejaba ahí para (...) quitar el hielo”. Razón por la cual cuando esas 
vacunas se aplicaban eran, en efecto, “agua”.90

Un claro ejemplo sobre las implicaciones de la ruptura en la Cadena de Frío aconteció en 
1979, cuando “se presentaron casos en lactantes menores de 6 meses, en madres embarazadas 
y sus hijos”.91 Lo particular de la situación es que cerca del 40% de esas víctimas habían sido 
inmunizadas previamente, lo cual ponía en tela de juicio la efectividad de la Cadena de Frío. 
Resulta curioso, por su falta de veracidad, que en la Memoria de Salud de 1991 se indicara lo 
siguiente “Fue una época donde se desconocía la importancia de la cadena de frío”.92

A la Cadena de Frío se le empezó a prestar atención hasta 1978, cuando a partir del mes 
de agosto se inició su supervisión, bajo la idea de que se trataba de “una de las actividades más 
importantes para el desarrollo de los programas de inmunización”. Lo anterior derivó del pri-
mer Seminario para Administradores de Programas de Inmunización y del Seminario sobre 
Cadena de Frío, realizados en Costa Rica en julio de ese año con el patrocinio de la OPS, la OMS 
y del Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC).93 La acción derivada de 
todo esto fue la visita a diferentes centros de salud para controlar el estado de la cadena de frío.

87 Memoria de Salud, 1997.
88 Memoria de Salud, 1970.
89 Ministerio de Salud, Ley General de Salud.
90 León, 2014.
91 Memoria de Salud, 1991.
92 Memoria de Salud, 1991.
93 Memoria de Salud, 1978.
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Sin embargo, la buena voluntad para enfrentar los problemas con la Cadena de Frío no se 
resolvieron de la noche a la mañana, porque, como bien lo expresó la Dra. León, además de 
los problemas de falta de equipo para almacenar adecuadamente las vacunas, incidían otros 
factores, tales como la inmunización en consultorios privados, donde los médicos obtenían las 
vacunas de los centros de vacunación estatales, transportando “el frasquito (…) en la bolsa de la 
gabacha y (…) después (…) en la guantera del carro”.94

Por su parte, la Dra. Ávila deja claro que los problemas con la Cadena de Frío aún no están 
del todo superados, y en mucho reproducen parte de los problemas acotados por la Dra. León; 
así, por ejemplo, Ávila indica que el problema hoy incluso se da en las farmacias privadas, donde 

(…) hemos recibido quejas, la gente dice: ‘es que fui a comprar una vacuna y a comprarme un 
refresco y lo sacaron de la misma refrigeradora’. Entonces, también, digamos, que el proble-
ma de la Cadena de Frío usted técnicamente puede creer que está muy bien, pero como esto 
depende de personas, también necesita que las personas también estén muy conscientes de la 
importancia de la Cadena de Frío.95

Efectivamente, un inconveniente difícil de salvar es precisamente que la Cadena de Frío 
depende de personas, desde el momento en el que sale del lugar de fabricación hasta el alma-
cenamiento en el sitio donde se verificará la aplicación de la vacuna. Las múltiples rupturas 
presentadas en el pasado han propiciado que las medidas de seguridad sean más efectivas en el 
presente. A lo anterior debe sumarse que, como bien lo indica Ávila, 

(…) las vacunas ahora tienen unos rangos de protección, que hacen que si en algún momento 
la Cadena de Frío se rompió, no necesariamente significa que las vacunas están mal (…) bueno 
¡Las de virus vivos sí, verdad!, que pueden ser las más problemáticas (…) a raíz de que las va-
cunas son más estables ahora, también eso da un buen margen, claro no hay que confiarse, ese 
margen hay que manejarlo con mucha precaución.96

De todas maneras, en sus ingentes esfuerzos por mejorar la Cadena de Frío, en 1980 el Mi-
nisterio de Salud dotó de “termómetros para todas las refrigeradoras de los Puestos de Salud”. 
Pero, por mejor voluntad que las autoridades del Ministerio tuvieran para brindar el “sopor-
te técnico de mantenimiento y reparación”, creando con ese fin la Sección de Refrigeración, 
encargada de organizar las visitas de mantenimiento a todo el país, como el presupuesto era 
limitado no se pudo cubrir la totalidad del territorio nacional. Con todo, “la Sección se ha 
preocupado por dar instrucción permanente, a nivel de campo, para el mantenimiento de los 
equipos, y ha dictado normas con el mismo fin, además, periódicamente ha organizado cursos 
sobre la operación de refrigeradoras de canfín”.97

Con la intención de no bajar la guardia en materia de mantenimiento de la Cadena de Frío, 
en 1984 el Ministerio de Salud repartió “hojas a todos los Centros y Puestos de Salud para que 
se lleve el control diario de la temperatura de las refrigeradoras”.98 Sin embargo, en la siguiente 
década se dieron pasos de gigante, cuando la CCSS decidió construir una bodega frigorífica y 

94 León, 2014.
95 Ávila, 2014.
96 Ávila, 2014.
97 Ministerio de Salud, 1980.
98 Memoria de Salud, 1984.
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adquirir un camión de refrigeración, todo con el propósito de garantizar “un almacenamiento 
de vacunas adecuado (…) [y] una (…) distribución periódica y oportuna”.99

La modernización del esquema vacunal ha sido una constante en el país, por ejemplo, para 
1987 el esquema se amplió introduciendo vacunas para cubrir las necesidades de los grupos 
de alto riesgo, tales como “hepatitis B, neumococo, varicela y anti haemophilus influenzae”.100

Sin embargo, ese esfuerzo de modernización es de más larga data, porque desde 1977 en el 
país empezó a operar el Programa Ampliado de Inmunización (PAI), promovido por la OPS, el 
cual consistía en:

(…) una acción conjunta de las naciones del mundo y de organismos internacionales, interesa-
dos en apoyar acciones tendientes a lograr coberturas universales de vacunación, con el fin de 
disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas por las enfermedades inmunopreve-
nibles y con fuerte compromiso de erradicar y controlar las mismas. Las enfermedades objeto 
del Programa son: poliomielitis, sarampión, tétanos, difteria, tos ferina (pertusis), tuberculosis, 
rubéola y rubéola congénita, fiebre amarilla, Haemophilus influenzae tipo b y hepatitis B.101

Once años después, las autoridades sanitarias consideraban la consolidación de ese pro-
grama, gracias a la supuesta “disponibilidad permanente y oportuna de las vacunas, jeringas 
y una confiable y eficiente cadena de frío”.102 Discurso pronunciado y erradamente triunfalista 
con base en lo que hemos venido planteando, porque los problemas con la Cadena de Frío, los 
faltantes presupuestarios, la no cobertura del 100% de la población y las amenazas epidémi-
cas procedentes del exterior constituyen prueba contundente para poner en tela de juicio esa 
apreciación. 

Por supuesto, pensar que el 100% de la población llegue a estar inmunizada es falaz, porque 
siempre habrán personas que, por razones diversas, no vacunarán a sus niños o se presentarán 
problemas logísticos para llegar a ciertos puntos geográficos, pero lo ideal es que la mayoría 
de la población esté protegida, a fin de lograr el efecto rebaño. Otro factor a tomar en cuenta 
es que si en otros países, principalmente en los vecinos, se dan serios problemas de cobertura 
vacunal, es ilusorio pensar que los virus no circularán, porque un brote epidémico “no conoce 
fronteras y aisladamente ningún país tiene posibilidades de controlarlo”.103

Al respecto, nos llama la atención que en el informe de la Región Brunca de 1992, se in-
cluyera, dentro de sus logros, la siguiente afirmación: “Vacunación de sectas religiosas que se 
oponen a ésta, utilizando los mecanismos legales, en coordinación con autoridades judiciales, 
previniendo con esto brotes futuros en esta población de alto riesgo”.104 La meta parece ser 
demasiado pretenciosa, pero tiene un sustento legal: el Artículo 150 de la Ley General de Salud.

Lo que parecía, según lo visto en las Memorias de Salud, como un proceso sumamente 
exitoso, quedó desmentido en 1994, cuando debutando como Ministro de Salud, el Dr. Edgar 
Mohs Villalta, en la primera Memoria correspondiente a su gestión, inició con esta lapidaria 
frase: “al iniciar sus labores, la presente administración encontró una situación sanitaria, tan 

99 Memoria de Salud, 1999.
100 Memoria de Salud, 1987.
101 OPS, Curso de gerencia para el manejo efectivo del Programa Ampliado de Inmunización (PAI): Ma-

nual del coordinador (Washington, D.C.: OPS, 2006).
102 Memoria de Salud, 1988.
103 Memoria de Salud, 1991.
104 Memoria de Salud, 1992.
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difícil, que la obligó a decretar Emergencia Nacional en el campo de la salud: en la mayoría de 
los cantones, las coberturas de vacunación se encontraban por debajo del nivel de seguridad”.105 
El listado de problemas persistía, de manera que lo más urgente era rescatar y fortalecer los 
Programas de Atención Primaria.

Específicamente, en materia de inmunización, se denunciaba que lo que estaba mal eran 
las coberturas con la consecuente acumulación de una elevada cantidad de susceptibles, así 
como deficiencias en la elaboración de los informes y severas carencias en materia de vigilancia 
epidemiológica. Con el propósito de salir del embrollo se convocó a una Campaña Nacional de 
Inmunización, para la cual se solicitó el apoyo logístico de la CCSS. El proceso se vio coronado 
con la Certificación Internacional de Erradicación de la Poliomielitis (CIEP).

La razón del tétrico panorama hallado por la administración Mohs se explica de la siguien-
te manera, el PAI “contaba con un apoyo político débil, que limitaba el adecuado desarrollo de 
todas las actividades del programa a nivel central, así como en los niveles regionales y loca-
les”.106 Fue precisamente apoyo lo que la nueva administración intentó brindar al PAI.

Es obvio que en el alegato del ministerio, encabezado por Mohs, no se estaba reconociendo 
el origen verdadero de todo el problema, cual era la implementación de los Programas de Ajuste 
Estructural (PAE), que con sus recortes presupuestarios y sus programas de movilidad laboral 
dejaron a las instituciones prestatarias de salud en una posición muy endeble para continuar 
desarrollando sus programas de atención primaria y, por tanto, colocando en un escenario muy 
vulnerable las labores de carácter preventivo. 

El panorama para la salud se tornaba más tétrico, si se toma en cuenta que las políticas 
privatizadoras de los servicios de salud toparon con un incremento de la pobreza que coincidió 
con una mayor polarización de la sociedad.107 

Como hemos descrito, hubo momentos en los que el dinero no alcanzó para comprar la 
cantidad suficiente de dosis vacunales, lo cual es comprensible si tomamos en cuenta que el 
Estado ha sido el principal suplidor en esta materia, ya fuese a través del Ministerio de Salud 
o, posteriormente, de la CCSS, aunque también se han dado donaciones esporádicas que ya 
hemos señalado. Asimismo, en mucho el país se ha beneficiado de su participación en el Fondo 
Rotatorio de la OPS.

El Fondo Rotatorio fue creado por la OPS con el fin de abaratar y agilizar la compra de las 
vacunas, las jeringas y los diversos materiales necesarios para el efectivo desarrollo del PAI. Un 
aspecto fundamental es que todo lo adquirido se ciñe a los estándares de calidad exigidos por 
las OMS. La lógica de funcionamiento está dada por “la economía de escala que estos Estados 
Miembros consolidan”.108 

A pesar de todos los problemas señalados, en el marco del PAI, los Programas de Inmu-
nización empezaron a manejarse con mayor orden, ya que se contó con la asesoría de la OPS 
para instruir al personal de salud sobre la necesidad de mejorar la Cadena de Frío, la realización 
de estudios preventivos, la elaboración de informes de inmunización, la reducción de las tasas 
de morbilidad y mortalidad de enfermedades prevenibles por vacunación. Otras actividades 

105 Memoria de Salud, 1994
106 Memoria de Salud, 1994.
107 Al respecto puede consultarse el trabajo de Sara Ulloa Aiza, “Ajuste estructural y cambio en las políti-

cas de salud en Costa Rica,” Praxis 53 (1999): 197-205. 
108 OPS, El Fondo Rotatorio como mecanismo de cooperación para los Programas de Inmunización de las 

Américas. file:///C:/Users/Malavasi/Downloads/RevolvingFund_FAQs_SPA.pdf/ 
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desarrolladas en el marco del PAI tienen que ver con la recolección de datos, su procesamiento 
e interpretación epidemiológica, para luego difundir los resultados y realizar las recomenda-
ciones necesarias. 

Sin embargo, a pesar de la existencia del programa, las campañas periódicas no dejaron de 
realizarse, coincidiendo, generalmente, con picos epidémicos, la toma de conciencia sobre la 
necesidad de extender la cobertura vacunal hasta las zonas geográficas más difíciles de acceder, 
o cuando se introducía una nueva vacuna.

En consecuencia, el esfuerzo de las autoridades sanitarias, en los últimos años, se ha con-
centrado en la modernización del esquema oficial de vacunación, garantizando el acceso a toda 
la niñez de cualquier condición socioeconómica. Es por ello que hoy Costa Rica es el país cen-
troamericano que presenta mayor cobertura vacunal, y en el ámbito latinoamericano y mun-
dial está muy bien posicionado gracias a su esfuerzo por mantener actualizado su esquema de 
vacunación por medio de los diferentes servicios prestados por la seguridad social. 

De acuerdo con lo anterior, entre las políticas públicas más recientes, concretamente desde 
el año 2009, destaca la universalización del acceso a la vacuna contra el neumococo para todos 
los niños menores de dos años. Además, a partir del año 2010 Costa Rica es uno de los primeros 
países latinoamericanos que cambia la vacuna oral por la vacuna intramuscular contra la polio-
mielitis, a fin de reducir el riesgo de contraer polio postvacunal. La modernización y democra-
tización del esquema básico de vacunación oficial se demuestra, también, con la incorporación 
en años recientes de las vacunas contra la varicela y la tosferina. 

Al mismo tiempo, recientes cuestionamientos sobre el costo-beneficio de la vacuna contra 
el rotavirus terminaron sacándola del esquema oficial de vacunación, en tanto que se sigue 
aplicando en la medicina privada; esta situación incrementa las brechas sociales y representa 
un serio revés en el objetivo gubernamental de lograr coberturas vacunales más elevadas y 
homogéneas para mantener el acceso universal a sus beneficios; asimismo, interfiere con la 
sostenibilidad de las estrategias de inmunización, repercutiendo en las tasas de la mortalidad y 
elevando los costos de atención médica y de hospitalización brindados por la seguridad social. 

Históricamente, en Costa Rica la promoción de políticas públicas en materia de vacuna-
ción han redundado en elevados niveles de salud para los infantes, y en la consecuente reduc-
ción de la mortalidad y la morbilidad de las enfermedades prevenibles por vacunación; este es 
un logro que debe mantenerse, a pesar de las poderosas tendencias privatizadoras que actual-
mente acechan nuestra otrora ejemplar seguridad social.

Conclusión

Gracias a la vacunación, las autoridades sanitarias lograron alcanzar un elevado nivel de 
inmunidad en la población susceptible; esto ayudó a disminuir el número de enfermos gracias a 
la generación de inmunidad de grupo o efecto rebaño, ya que entre mayor sea la población que 
esté inmunizada, mayores son las posibilidades de evitar que los virus circulen.

Con la poliomielitis inició la vacunación sistemática en Costa Rica, mucho antes de que la 
OMS creara el Programa Avanzado de Inmunización (PAI) en 1977. Antes del PAI Costa Rica 
logró realizar grandes progresos en eliminación enfermedades prevenibles por vacunación, ta-
les como la erradicación de la viruela en 1949, de la poliomielitis en 1973 y de la difteria en 1976.

Las campañas de vacunación contra la polio ayudaron a desarrollar la confianza de un 
importante sector de la población en las bondades de la vacunación, lo cual facilitó el posterior 
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desarrollo de masivas campañas de inmunización contra la tuberculosis, la tosferina, el 
sarampión, la difteria, el tétanos, la viruela y la tifoidea; pero no hay que caer en el error de 
pensar que se alcanzó la cobertura del 100% de los susceptibles, dado que diversos factores, de 
tipo logístico, tradicionalmente impidieron llegar a los lugares más recónditos del país.

A partir de lo hallado en las fuentes primarias, nos queda claro que en Costa Rica siempre 
estuvo latente una idea en las campañas de vacunación, y que así lo percibió la población, res-
pecto a que la vacunación era para prevenir, no para curar; de ahí la buena acogida que tuvieron 
por parte de los padres de familia en los sitios donde las campañas llegaron. Bajo esa premisa 
de la prevención, las vacunas lograron llegar a diversos estratos sociales, contribuyendo en el 
período bajo estudio a reducir las brechas sociales en salud. Paralelo a lo anterior, los padres 
de familia asumieron que la salud de sus retoños era su responsabilidad, por lo que los efectos 
secundarios de las vacunas pesaron menos que el efecto preventivo, en tanto que el acceso a la 
vacunación se asumió como un derecho.

En términos de costo-efectividad, las vacunas han sido un avance tecnológico vital para 
erradicar y controlar las enfermedades infecciosas a bajo costo, reduciendo la presión sobre los 
servicios de salud y la mortalidad infantil, en tanto que ayudan al mejoramiento de la calidad 
de vida, y en el caso concreto de lo poliomielitis su erradicación eliminó una fuente de discapa-
cidad muy onerosa para el sistema de salud.
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Capítulo diecinueve
La configuración de la política social en Costa Rica 

durante el reformismo neoliberal. 1984 - 2014

Carlos León Ureña

Introducción

El presente capítulo constituye un primer avance de una tesis doctoral en proceso de 
construcción que procura explicar la configuración de la política social en Costa Rica, durante 
la vigencia del estilo de desarrollo de reformismo neoliberal en el país. El interés en esta temáti-
ca guarda relación con el recurrente cuestionamiento que distintos actores políticos y sociales 
han formulado en los últimos lustros, hacia la política pública relacionada con lo social, a partir 
de lo que consideran resultados insuficientes, y de acuerdo con mediciones periódicas de deter-
minados índices de bienestar social.

Entre los enfoques teóricos considerados para acometer este estudio cabe reseñar la Teo-
ría de Redes que permitirá caracterizar a los actores políticos más relevantes, sus intereses y 
sus relaciones. Por su parte, la Teoría de Políticas Públicas permitirá explicar la dinámica de 
los juegos de poder que discurren alrededor y a través de las estructuras políticas de toma de 
decisión, así como las distintas etapas del proceso político decisorio. Finalmente, el Nuevo 
Institucionalismo permitirá describir el marco institucional donde opera dicho juego político.

En cuanto a la estrategia metodológica, la investigación se adhiere a la triangulación me-
todológica para la recolección y el análisis de datos. Entre otros, se recurre al análisis de la 
dinámica institucional, así como a la investigación discreta, entre cuyas técnicas sobresale el 
análisis de contenido temático cualitativo de los textos consultados, desde los que describen 
el contexto donde se ejecuta la política social hasta los que documentan las decisiones adop-
tadas y su materialización en el ordenamiento jurídico e institucional. Se recurre, también, a 
la entrevista en profundidad, aplicada a los actores políticos más relevantes del período, con la 
finalidad de auscultar los intereses que condicionaron su participación en el juego político y las 
decisiones finalmente adoptadas.

Precisión conceptual

Como se ha indicado, el objeto de estudio de este trabajo lo conforma el proceso decisorio 
que antecede la política social formulada durante la vigencia del reformismo neoliberal; ello 
supone la necesidad de aclarar algunos conceptos básicos, tales como el de política social.
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En términos muy concisos, desde el enfoque de Políticas Públicas, se entiende la política 
pública como la respuesta del sistema político frente a un problema público o una situación juz-
gada como inaceptable políticamente. La política social, en consecuencia, pretendería, también, 
responder a un problema público que conviene clarificar para construir una definición útil para 
los propósitos de este trabajo.

¿En qué consiste el problema público referido a “lo social” que demanda de una “política 
social”? Si se asume la dificultad de definir una categoría tan general como “lo social” y se acep-
ta, sin más, que se trata de un atributo relacionado con la vida en sociedad, se podrá coincidir 
con Fernández en que “lo social” remite “al universo amplio de las condiciones de vida o de 
existencia de la población”.1 

Una primera aproximación a la definición de la “política social” es proporcionada por 
Thomas Humphrey Marshall, quien tras reflexionar sobre su singularidad en el conjunto de 
políticas públicas, la concebirá como un simple apéndice de la política económica, un mero 
acompañamiento, una mitigación o, a lo sumo, una rectificación de los efectos que la actividad 
económica genera en el campo social.2 

La intencionalidad que subyace a esta definición es advertida por Fernández, quien, al res-
pecto, declara:

La subordinación de la política social a lo que podría ser una especie de primado de la política 
económica, puede estar reflejando una operación teórica y política más sutil y subrepticia: una 
cierta colonización de lo social por parte de lo económico; valga decir: una reducción del inter-
cambio social a las supuestas leyes de la actividad económica.3

Más allá de Marshall y de los enfoques neoliberales, existe un contexto histórico que per-
mite politizar esa categoría conceptual y que explica por qué “lo social” deviene en un problema 
público que requiere respuestas por parte del sistema político. Desde el siglo XIX, diversos au-
tores se han referido a “la cuestión social”4 para designar y estudiar un conjunto de problemá-
ticas sociales, tales como la desposesión y la exclusión que resultan de la lógica de acumulación 
del capitalismo moderno. En palabras de Fernández: 

Esta expresión –“cuestión social”–, lanzada en el siglo XIX, remitía a las contradicciones de la 
sociedad industrial naciente. La cuestión social compone la totalidad de problemas políticos, 
sociales y económicos que el surgimiento de la clase obrera colocó en la constitución de la so-
ciedad capitalista. Así, la cuestión social está fundamentalmente relacionada con el confilicto 
entre el capital y el trabajo. Al respecto, en la dinámica conflictiva de la sociedad capitalista se 
van creando formas institucionales y dispositivos técnico-profesionales que atienden en mayor 
o menor medida dicha cuestión.5

1 Oscar Fernández, “Lo social y la política social,” en Política social y descentralización en Costa Rica, 
Ed. UNICEF-Costa Rica (San José: UNICEF, 1998), 9.

2 Thomas Marshall, Social Policy in the Twentieth Century (Londres: Hutchinson, 1975), 11, citado por 
Fernández, “Lo social y la política social”, 13. 

3 Fernández, “Lo social y la política social”, 14. 
4 Nota de los editores: un análisis sobre la relación entre la cuestión social y la clase media en Costa Rica 

puede seguirse en el capítulo que George I. García Quesada publicó en este libro.
5 Silvia Fernández, El Trabajo Social y la cuestión social: crisis, movimientos sociales y ciudadanía (Bue-

nos Aires: Espacio Editorial, 2005) 156.
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Justamente, dada la creciente manifestación de problemáticas asociadas a la desposesión 
material, que resultan de la dinámica capitalista moderna, surge en el ámbito de los sistemas 
políticos el requerimiento de brindar respuesta a las crecientes demandas formuladas por los 
segmentos de población excluidos del sistema económico, respuesta que procura solventar al-
gunas de sus carencias más apremiantes, como alimentación, vestido, vivienda, salud e instruc-
ción básica; esa respuesta, que antiguamente descansó en la caridad pública y en entidades de 
bien social, fue, progresivamente, asumida por el sistema político, y conforme se va institucio-
nalizando adquiere identidad propia en el conjunto de políticas públicas hasta constituirse en 
“las políticas sociales”; esta concepción de la política social presupone que una entidad abstrac-
ta y desprovista de intereses -“el sistema político”- se preocupa de buscar “respuestas” ante un 
problema considerado de interés público, lectura que revela la vocación por el equilibrio que 
postulan corrientes como el estructural-funcionalismo y el análisis de sistemas. 

Una lectura alternativa es proporcionada por Estela Grassi, quien problematiza la motiva-
ción del “sistema político” en la búsqueda de respuestas ante la desposesión y exclusión y así 
asegura que la política social constituye “la forma política de la cuestión social”, con lo cual vin-
cula esta política con la lucha por la hegemonía, en tanto constituye un instrumento que utili-
zan los bloques que detentan el poder para dotar a la sociedad de un sentido de unidad y atenuar 
la fractura que en ella ocurre como consecuencia de las contradicciones del capitalismo moder-
no, el cual debe “hacer compatibles la igualdad formal a partir de la desigualdad estructural”.6

De acuerdo con esta concepción, de corte neomarxista-poulantziano, la política social es 
la estrategia con la cual el poder político persigue prevenir posibles efectos de desestabilización 
que la cuestión social podría generar sobre el orden establecido, por lo que el móvil de dicha 
política responde al interés de preservar el poder por parte del grupo que ostenta la hegemonía. 

Ahora bien, desde el enfoque de políticas públicas al que adhiere la investigación propues-
ta, es posible problematizar las anteriores definiciones y observar una simplificación respecto a 
los intereses en juego alrededor de dicha política, la multiplicidad de actores que participan en 
su formulación y su influencia en el proceso decisorio.

En efecto, tanto la motivación como la finalidad de la política social son atribuidas o bien a 
intereses de una clase hegemónica sin fisuras, interesada en conservar el poder, o al interés ge-
neral que promueven entidades abstractas, como el sistema político, la sociedad o el mercado. 
Dadas las limitaciones apuntadas, es preciso construir un concepto más integral de la política 
social a partir de algunos elementos esenciales del concepto de políticas públicas, entre ellos, 
la multiplicidad de actores e intereses que participan en los procesos decisorios y el propósito 
declarado de resolver un problema público o colectivo.7

Asimismo, es necesario concretar en qué consiste el objeto de la política social, para lo cual 
concordamos con Moreno8 en considerar el concepto de exclusión social como un adecuado 
descriptor de las situaciones de riesgo y desventaja que padece un segmento de la población, por 
lo que en esta investigación se le considerará como el problema público o colectivo que preten-
de resolver la política social, al menos en su nivel declarativo; pero con el fin de situar el objeto 

6 Estela Grassi, Políticas y problemas sociales en la sociedad neoliberal: la otra década infame (Buenos 
Aires: Espacio Editorial, 2006) 11, 26.

7 Joan Subirats, Peter Knoepfel, Corinne Larrue y Frederic Varonne, Análisis y gestión de políticas 
públicas (Barcelona: Editorial Ariel S.A., 2008). 

8 Luis Moreno, Ciudadanía, desigualdad social y Estado del bienestar (Madrid: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, 2003) 5.



II PARTE DesigualDaDes sociopolíticas382

de la política social en positivo, es decir, no como aquello que debe resolver, sino como aquello 
que procura conseguir, corresponde incorporar la perspectiva del desarrollo humano que pro-
pone el concepto de “inclusión social”, que permite agudizar las estrategias necesarias para su 
consecución mediante la visibilización de su contrario, la exclusión, y mediante la definición de 
acciones afirmativas para “incluir a los excluidos” en esa ruta.

Ante la realidad de la exclusión social, que resulta multidimensional y viene determinada 
por aspectos estructurales, el camino hacia el desarrollo humano demanda acciones delibe-
radas para enfrentar las consecuentes privaciones que sufren los excluidos y quienes están en 
riesgo de serlo. En este sentido, se puede entender la “inclusión social” como:

(…) un proceso tendiente a garantizar que aquellos en riesgo de pobreza y exclusión social, 
cuenten con las oportunidades y recursos necesarios para participar plenamente en la vida 
económica, social y cultural, y para disfrutar de un nivel de vida y bienestar que se considere 
normal en la sociedad en que viven.9

Llegado a este punto, corresponde, entonces, aventurar un concepto de política social que 
sea lo suficientemente comprensivo tanto de los elementos esenciales de la política pública 
como de la finalidad que aquí se le atribuye. Así, se puede definir la política social como el 
conjunto de decisiones y acciones que involucran a distintos actores públicos y no públicos y 
que son legitimadas por una autoridad pública, con la finalidad declarada de diseñar y ejecutar 
procesos de inclusión social.

Finalmente, conviene hacer referencia a una tipología básica de políticas sociales que será 
utilizada en este trabajo; al respecto, Tavares habla de políticas preventivas o de desarrollo, que 
se orientan a clausurar o minimizar la generación de problemáticas sociales (salud pública, 
empleo, vivienda, educación, saneamiento, salario); compensatorias o asistenciales, enfocadas 
al alivio de problemas ya existentes y usualmente generados por la debilidad de las políticas 
preventivas y/o por coyunturas críticas que afectan a los sectores más vulnerables; y redistri-
butivas, que aseguran una transferencia efectiva de la renta.10

Breve recuento de la Política Social en la historia de Costa Rica: el contexto

Con el fin de presentar algunos antecedentes del objeto de estudio, seguidamente se hará 
un repaso y una caracterización general de la política social formulada en Costa Rica desde el 
inicio de su vida independiente y hasta la etapa del Estado interventor o de sustitución de im-
portaciones, que antecede la del reformismo neoliberal. Carlos Sojo identificó cuatro períodos 
en la historia costarricense, donde han predominado igual número de paradigmas respecto al 
concepto de “equidad” en el pensamiento de las clases dominantes y que, en consecuencia, han 
perfilado las políticas públicas destinadas a alcanzar ese ideal. Al respecto, el autor indica:

Entendida en clave de desigualdad (…) pueden distinguirse cuatro períodos en la historia costarri-
cense. El primero que abarca desde la constitución de la República hasta finales del Siglo XIX se 
caracteriza por la “construcción” de un referente igualitarista para la definición de la nación y la 

9 European Comission, Better Policies, Better Outcomes. Promoting the Mainstreaming of Social 
Inclusion (Bruselas: European Commission, 2006) 76. 

10 Laura Tavares, Ajuste neoliberal e desajuste social na America Latina (Río de Janeiro: UFRJ, 1999), cita-
da Mayra Espina, Políticas de atención a la pobreza y la desigualdad (Buenos Aires: CLACSO-CROP, 
2008) 68.
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sociedad costarricense. El segundo que va desde principios del Siglo XX hasta la década de los 40, 
se caracteriza por la “invención” de la desigualdad como herramienta esencial para el fundamento 
político e ideológico de luchas sociales y movimientos políticos. El tercero que coincide con la era 
conocida como la II República, se caracteriza por la consolidación de la sociedad de clase media, 
como expresión de la victoria final de un proyecto igualitarista. El cuarto y último período, abarca 
la época de la liberalización económica que se inicia con la crisis de los años 80 y se proyecta hasta 
la actualidad; se define por la ampliación del margen de tolerancia social ante manifestaciones 
crecientes de inequidad derivado de la implantación de una filosofía individualista-posesiva.11

De acuerdo con este autor, si bien en la historia del país siempre ha existido una desigual-
dad étnica, económica y política entre distintos segmentos de población, ha sido una constante 
la definición de mecanismos institucionales, prácticas y representaciones que persiguen legiti-
mar un discurso igualitario como fundamento de la identidad nacional. 

Es así como desde la fundación de la República y hasta inicios del siglo XX, las elites políti-
cas liberales construyen la imagen resignificada del pequeño propietario rural, blanco, mesete-
ño y católico, como el prototipo del ser costarricense, una imagen que presenta a este personaje 
de manera idílica y que está asociado con el proyecto de dominación política y económica 
liberal. El pequeño propietario, útil a la expansión de la actividad cafetalera, es el elemento 
igualador en el imaginario social, en contraposición a sociedades vecinas polarizadas entre 
grandes terratenientes y masas de trabajadores explotados.

Por supuesto, la versión de un país integrado por pequeños propietarios dista mucho de las 
condiciones de vida de la mayor parte de la sociedad costarricense, conformada por una masa de 
proletarios agrícolas subordinados al poder de una oligarquía comercial y agroexportadora; por 
ello, para mitigar en el plano político las diferencias acentuadas en el entramado social, la elite libe-
ral lleva adelante el proyecto de ampliación de la instrucción pública, el otorgamiento de poderes 
electorales “más amplios de lo esperado” a los pequeños propietarios12, y distintas obras relativas a 
la sanidad pública tales como la construcción de hospitales en las cabeceras de provincia y órganos 
administrativos como la Junta General de Salud, actual Junta de Protección Social de San José.

Durante este período, de construcción y consolidación del Estado (1821-1870), ni la elite 
política ni los partidos defensores de la clase trabajadora reivindican el problema de la pobreza 
en la discusión política. Según De la Cruz, citado por Sojo, esto obedece a que para los grupos 
dominantes “es importante hacer parecer que la pobreza no existe”, mientras que los movi-
mientos mutualistas y las asociaciones gremiales y sindicales solo estuvieron en capacidad de 
plantearse “problemas específicos y particulares”.13

Más adelante, con el advenimiento de la “República liberal” (1870-1940) y la modernización 
y urbanización derivadas de la expansión cafetalera y bananera, se generan las condiciones 
para la emergencia de discursos alternativos que denuncian las condiciones de pobreza y de 
explotación donde vive la mayoría de los costarricenses. La conformación de un incipiente 
mundo urbano marginal y subordinado de la centralidad económica del agro, pero influyente 
culturalmente, y el desarrollo de una economía de enclave y plantación en el Caribe propiciaron 

11 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica (San José: PNUD, 
2010) 165-166.

12 Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 52. 
13 Vladimir de la Cruz, “Pobreza y lucha social en Costa Rica, 1870-1930”,  en  Pobreza e Historia en 

Costa Rica. Determinantes Estructurales y Representaciones Sociales del Siglo XVII a 1950, Coord. Ronny 
Viales (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2005), citado por Sojo, Igualiticos: la construcción social 
de la desigualdad en Costa Rica, 64. 
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la emergencia de nuevos actores políticos que, de la mano con ideas socialistas y anarquistas, 
reivindican distintos derechos para los trabajadores de bajo ingreso.

La pugna entre las elites liberales y los actores políticos emergentes se prolonga durante la 
primera mitad del Siglo XX y como resultado de tales disputas se afirma un primer régimen de 
bienestar liberal integrado, según Viales, por tres pilares: la beneficencia eclesiástica, la filan-
tropía oligárquica y unas políticas públicas que, según el autor, son “antecedente inmediato y 
fundamento de las más profundas reformas sociales de los años cuarenta”.14

Según Sojo, las condiciones objetivas de pobreza y exclusión, que afectaba a la mayor parte 
de la sociedad durante esta primera mitad del siglo XX, se tradujeron en continuas reformas 
introducidas por el orden liberal, para mitigar las diferencias sociales y ofrecer oportunidades 
para importantes segmentos de la población.

Entre las principales reformas introducidas como resultado de la pugna, cabe destacar, 
en materia de educación, varias reformas tendientes a la secularizaron y centralización de la 
enseñanza pública; en materia de sanidad la promulgación de normas como la Ley sobre Mé-
dicos de Pueblo, la Ley de Profilaxis Venérea y la Ley sobre protección de la salud pública que 
atribuyó competencias al Estado en lo nacional y a las municipalidades en lo local; en materia 
de pensiones las primeras leyes de pensiones para la jubilación de maestros, trabajadores de las 
comunicaciones, empleados postales, empleados ferrocarrileros y trabajadores aduanales; en 
materia de protección al trabajador la primera Ley de Accidentes del Trabajo, la jornada laboral 
en las panaderías, la creación del Consejo de Obreros y Patronos para fijar el salario mínimo de 
los trabajadores y el registro de agrupaciones obreras y gremiales; y en materia de vivienda la 
Ley de Inquilinato y la creación de la Junta Nacional de Habitación.

A este punto arribamos a la década de 1940, que marca el inicio de una nueva etapa en la 
configuración de las relaciones Estado-Sociedad, la del “Estado interventor” (1940-1982). En 
menos de 10 años, se dictaron algunas de las más relevantes políticas sociales en la historia del 
país, por ejemplo la adición de un “Capítulo de Garantías Sociales” a la Constitución Política 
que eleva a rango constitucional derechos de los trabajadores tales como el salario mínimo, la 
huelga, la jornada de ocho horas, la sindicalización, los contratos colectivos de trabajo, la igual-
dad de los trabajadores urbanos y del campo, entre otras. Este capítulo constitucional también 
compromete al Estado con “el más adecuado reparto de la riqueza” y le obliga a procurar una 
protección especial a la familia, la madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido.

Otras importantes medidas de política social en esta década son la promulgación del “Có-
digo de Trabajo” con que traslada al derecho positivo el precepto constitucional de las Garan-
tías Sociales, la creación de la Caja Costarricense de Seguro Social y de la Universidad de Costa 
Rica, y la promulgación de la Ley de Aguas.

Hacia el final de la década, la promulgación de la Constitución Política de 1949 incorporó 
algunas medidas relacionadas con la política social en el contexto del nuevo Estado desarro-
llista interventor que se fraguaba, vinculadas sobre todo con el Sistema Nacional de Salud, la 
construcción de viviendas populares y el sistema educativo.

Martínez, Meneses, Salas y Solano destacan que, a partir de esta década, la política social en 
el país estuvo marcada por los esfuerzos de universalización de distintos servicios y beneficios 

14 Ronny Viales, “El régimen liberal de bienestar y la institucionalización de la pobreza en Costa Rica, 
1870-1930,” en Pobreza e Historia en Costa Rica. Determinantes Estructurales y Representaciones So-
ciales del Siglo XVII a 1950, Coord. Viales, citado por Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigual-
dad en Costa Rica, 53. 
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y, en este sentido, destacan la consolidación de una extensa red de instituciones en la seguridad 
social, en servicios de salud y educación, financiamiento y construcción de viviendas populares 
con la creación del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), en 1954, la generación 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado (AyA) para la ampliación de la red 
de acueductos y alcantarillados, en 1961, el surgimiento del Instituto Costarricense de Tierras 
y Colonización (ITCO) y el consecuente impulso a la generación de empleo en actividades 
agrícolas, alrededor de 1962, y la formación técnica para el trabajo con la creación del Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA), en 1965, todo lo cual estuvo acompañado por un crecimiento 
económico sostenido, sin precedentes, que favoreció la viabilidad de ese proyecto.15

Por su parte, Martínez Franzoni asegura que esa red de instituciones favoreció, de igual 
manera, la universalización de la Educación Primaria y Secundaria y la ejecución de programas 
de combate a la pobreza que preceden, en casi 10 años, a los fondos de emergencia creados en 
distintos países de América Latina con posterioridad a la crisis de la década de 198016. Más 
adelante, la década de 1970 representa lo que Martínez y otros denominan “la época dorada” 
del régimen de políticas sociales en Costa Rica, cuando se consolida la red de instituciones 
creadas en los años anteriores, y se materializan las primeras acciones de focalización que em-
prendía el Estado costarricense de manera articulada: en 1971 el Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS) y en 1974 el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF).

Como balance del período 1940-1980, en relación con las políticas públicas y la política so-
cial en particular, interesa repasar la valoración que han realizado distintos autores. Carlos Sojo 
reconoce el éxito en los esfuerzos de igualación social que emprendió el Estado costarricense y 
advierte una “transformación social profunda” que se manifiesta en un ensanchamiento de las 
clases medias y que aproxima al país al imaginario igualitarista inventado por los liberales del 
Siglo XIX;17 asimismo, el autor resalta la primacía de la institucionalidad pública como motor 
de esos resultados de igualación social obtenidos:

Los cambios sociales de este período son resultado de un esfuerzo deliberado de redefinir la 
estructura social por medio de la gestión pública (...) en los cincuentas se inaugura una época 
francamente estatista, donde la constitución de lo social se entiende como derivada de la fun-
ción activa de las instituciones públicas que redefinen a fondo su papel en la sociedad.18

Por su parte, Martínez coincide en el reconocimiento de resultados exitosos en materia de inclu-
sión social y generación de oportunidades, de acuerdo con determinados índices de desarrollo social:

La inversión pública dio importantes frutos. Entre 1950 y 1980 la mortalidad infantil dismi-
nuyó de 87 a 29 por cada 1000 habitantes, mientras que la expectativa de vida pasó de 56 a 73 
años (Rosero-Bixby y Caamaño, 1984). El seguro social mejoró su cobertura del 21% en 1949 al 
51% en 1971. El empleo público aumentó de 1.700 en 1950 a 40.000 en 1962 y 70.000 en 1974. 
(…) Como resultado de estas transformaciones, se produjo una expansión cuantitativa de los 
estratos socio-ocupacionales medios, una amplia movilidad intergeneracional y una importan-
cia cualitativa de las clases medias.19

15 Andrés Martínez, Guillermo Meneses, José Salas y Héctor Solano, Formación del régimen de política 
social costarricense durante la época dorada (1970-1975): Actores, paradigmas, influencias e impli-
caciones para el presente (San Pedro de Montes de Oca: Universidad de Costa Rica, 2009).

16 Juliana Martínez, Domesticar la incertidumbre en América Latina: mercado laboral, política social 
y familias (San José: Instituto de Investigaciones Sociales, Universidad de Costa Rica, 2008) 149.

17 Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 63. 
18 Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 65. 
19 Martínez, Domesticar la incertidumbre en América Latina: mercado laboral, política social y familias, 149. 
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La política social durante el reformismo neoliberal

El otro contexto: el reformismo neoliberal como estilo de desarrollo

La crisis económica que atravesó el país, a inicios de la década de 1980, aceleró un viraje 
en su estilo de desarrollo hacia nuevos paradigmas que ya se imponían en el ámbito interna-
cional por parte de organismos financieros internacionales y potencias hegemónicas. Como 
consecuencia, muchas cosas empiezan a cambiar: la instauración de un nuevo discurso sobre 
diagnósticos y soluciones a la crisis, la composición de la clase política dominante, el proyecto 
político hegemónico y el paradigma de la política social. Es la cuarta y última etapa que 
identifica Carlos Sojo, en relación con las políticas de equidad, y que denomina “la sociedad de 
la ostentación”. Según Grassi, todo comienza con el discurso:

Como se sabe, la hegemonía se expresa también (o principalmente) por la capacidad de nom-
brar, de construir e imponer un relato, de categorizar, de establecer los parámetros de verdad y 
corrección y de producir las metáforas que los expresen. En síntesis, por el uso de un lenguaje 
que funcione, facilitando lo sobreentendido.20 

El discurso, a partir de entonces, será el discurso neoliberal, entendido por la autora como 
una representación cultural políticamente conducida, donde la economía constituye el domi-
nio hegemónico en el conjunto de esferas de las actividades humanas.

De acuerdo con Hidalgo Capitán, los efectos globales de la crisis económica impulsaron 
un viraje en las estrategias de desarrollo preconizadas por los organismos financieros interna-
cionales, los cuales presionaban por medio de la condicionalidad cruzada a favor de medidas 
tendientes a la liberalización económica que resultaban incompatibles con el marco interven-
cionista que había primado en el país por varias décadas.21

En esta nueva coyuntura, el país transita de un modelo de sustitución de importaciones, 
claramente intervencionista, a un modelo “multiexportador” de tendencia neoliberal, que como 
tal asume entre sus postulados el libre mercado, el Estado mínimo, la apertura económica, la 
estabilidad macroeconómica, la competitividad (que requiere la eliminación de distorsiones al 
libre mercado) y la flexibilidad laboral, entre otros. El nuevo paradigma neoliberal condicionará 
la configuración de políticas públicas a partir de los años ochenta, de la mano con los intereses 
de los nuevos actores políticos hegemónicos y el nuevo estilo de desarrollo vigente.

En relación con la política social, Estela Grassi observa que el nuevo estilo de reformismo 
neoliberal propende hacia un “asistencialismo”, centrado en carencias específicas, pero no ins-
crito en un marco global de derechos y garantías que asuma la naturaleza histórico-estructural 
de la desigualdad social.

El marco institucional

El nuevo estilo de desarrollo hereda de la etapa anterior una institucionalidad pública 
robusta, que comprende una extensa red de instituciones públicas y un régimen de empleo 
público vigoroso, con una cultura organizacional cimentada en la concepción del Estado como 

20 Estela Grassi, Política y cultura en la sociedad neoliberal: la otra década infame (Buenos Aires: Espacio 
Editorial, 2004) 63.

21 Antonio Hidalgo, Costa Rica en evolución (San José: Editorial de la Universidad de Costa Rica, 2003).
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principal gestor del desarrollo e incluso como operador monopólico de actividades estratégicas, 
y un sistema de partidos plural y relativamente competitivo, que exhibe una ininterrumplida 
alternancia en el poder desde los hechos bélicos de 1948.

Como anotación preliminar, respecto a la incidencia del entramado institucional en la con-
figuración de la política social, Viales, Pallavicini y Vargas sostienen que a lo largo del período de 
reformismo neoliberal, el país ha experimentado una cierta estabilidad en la generación de polí-
ticas públicas a pesar de la ruptura del bipartidismo a finales de década de 1990, debido a que ta-
les políticas han sido ejecutadas a través de instituciones que gozan de autonomía administrativa 
y presupuestaria y que evitan distorsiones como las que podría generar la alternancia de partidos 
en el poder y la emergencia de nuevos partidos políticos con poder de decisión o de veto.22

Los actores políticos

Como se ha señalado, durante la etapa del reformismo neoliberal se produce una recon-
figuración del estilo de desarrollo producto de la imposición de intereses de una nueva clase 
hegemónica, integrada por un conjunto de actores políticos que conviene repasar.23 Martínez 
Franzoni ubica, en primer término, algunos actores internacionales que inciden, de manera 
determinante, en el replanteamiento de la política pública. Se trata de organismos financieros 
internacionales, tales como United States Agency for International Development (USAID), el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y la banca privada internacional, que condicionan la 
ayuda financiera al país a cambio de desmantelar el Estado empresario, reestructurar servicios 
e instituciones públicas, fortalecer la banca privada y crear determinadas instituciones privadas 
o semi-públicas en forma paralela a las entidades públicas.24 

La autora observa que las reformas impulsadas por los organismos financieros internacio-
nales fortalecieron a sus aliados internos, sectores afines al reformismo neoliberal, tales como 
los exportadores de productos no tradicionales y la incipiente banca privada nacional, producto 
de lo cual se operó una transformación en las relaciones de poder a favor de la visión aperturista. 

Entre tanto, el desmantelamiento de los sindicatos del sector privado y el debilitamiento de 
los del sector público son algunas evidencias que aporta Martínez para explicar las transforma-
ciones operadas en las relaciones de poder.

De acuerdo con Mondol, la participación de actores supranacionales en la definición y con-
tenido de la política social durante este período comprende al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), que desde la década de 1990 se convierte en el principal referente 
ideológico de los gobiernos costarricenses en la elaboración de políticas sociales, a partir del 
paradigma del Desarrollo Humano y, asimismo, a otros organismos internacionales, como el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica (BCIE) y el Banco Mundial (BM), que apoyan diversas acciones de reestructuración políti-
co-administrativa, en sectores como salud y educación, pero que también incentivan programas 

22 Ronny Viales, Violeta Pallavicini y Jean Paul Vargas, “Democracia y desarrollo en Costa Rica: 
principales condicionantes y algunos límites en una democracia consolidada,” en Dilemas Latinoa-
mericanos: otro desarrollo desde el Sur global, Coord. Gallardo y Preciado (México: Frontera Abier-
ta/Universidad de Tijuana/Instituto Universitario Internacional/ITESO, 2011), 50.

23 Nota de los editores: para visualizar una fotografía de los grupos de poder económico en Costa Rica, en 
la época contemporánea, puede revisarse el capítulo que Francisco Robles Rivera publicó en este libro.

24 Martínez, Domesticar la incertidumbre en América Latina: mercado laboral, política social y 
familias, 151. 
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y proyectos focalizados en el combate a la pobreza, con lo que logran posicionar esta modalidad 
de política social como eje central en los planes de desarrollo a partir de la década de 1990.25

A nivel de actores políticos nacionales, emergen defensores de la opción preconizada por 
los organismos internacionales, entre ellos la Cámara de Comercio, la Cámara de Representan-
tes de Casas Extranjeras, la Asociación Nacional de Fomento Económico, un sector de la prensa 
nacional y la Embajada de los Estados Unidos, abiertamente enfrentados a quienes defendían 
el intervencionismo y, en especial, el sector industrial (beneficiario de estímulos fiscales y pro-
tecciones arancelarias que le interesaba preservar), sectores medios de empleados públicos y 
grupos de la “vieja guardia” del PLN.26

Esa confrontación, y la consecuente lucha por el poder explica Hidalgo Capitán, produjo 
una nueva clase política: 

Los tecnócratas-políticos eran unos profesionales altamente cualificados o personas de cierto pres-
tigio social, en la mayoría de los casos con formación económica, que sin tener una trayectoria po-
lítica dentro de un partido fueron elegidos para ocupar los principales puestos políticos del país.27

Paralelamente, se produce un desplazamiento de la burguesía industrial y de Estado como 
elite dominante por la burguesía comercial, especialmente importadora, y financiera, que se 
beneficia de las reformas implementadas a partir de los años ochenta con el auspicio de los or-
ganismos financieros internacionales. En el frente político, el modelo se logra cimentar gracias 
al entendimiento de un emergente bipartidismo que dominará la escena política en las décadas 
de 1980 y 1990 y que coincidirá en los aspectos fundamentales del nuevo proyecto hegemónico. 

Por su parte, el juego político en esta coyuntura careció, según Carlos Sojo, de contrapesos 
sociales dado el debilitamiento en la capacidad de representar y agregar intereses que exhibieron 
sectores como el sindicalismo y las organizaciones campesinas, frente al mercado y el Estado.28

Las principales medidas

Ahora bien, producto de las condicionalidades que imponen el estilo de desarrollo, así 
como el marco institucional y la interacción de actores políticos a que se hizo referencia, co-
rresponde puntualizar algunas de las principales medidas de política social durante la vigencia 
del modelo de reformismo neoliberal, para lo cual el siguiente cuadro sintetiza la información 
de acuerdo con las distintas administraciones responsables de cada política o iniciativa, desde 
inicios de la década de 1980.

25 Lenín Mondol, Incidencia de las agendas internacionales en los procesos de transformación de 
política social costarricense enfocados al combate contra la pobreza 1998-2006 (San Pedro de Mon-
tes de Oca: Universidad de Costa Rica, 2007) 39.

26 Hidalgo, Costa Rica en Evolución, 83-84.
27 Hidalgo, Costa Rica en Evolución, 91.
28 Respecto al debilitamiento del sindicalismo como actor político capaz de incidir en la configuración 

del estilo de desarrollo y las políticas públicas en la etapa neoliberal, apunta Carlos Sojo: “El sindica-
lismo experimenta una crisis estructural en Costa Rica donde ha quedado prácticamente reducido a 
ciertos sectores de empleados públicos. Para los trabajadores, el resultado no ha conducido a la desmo-
vilización absoluta sino a la asociación alternativa a través de las organizaciones solidaristas. Estas per-
manecen controladas por la patronal lo que limita al máximo sus posibilidades de representación plena 
de intereses laborales”. Véase: Carlos Sojo, “Actores sociales y antagonismos centrales: Intermediación 
y agregación de intereses,” en La política social, vínculo Estado–sociedad, Coord. Sergio Reuben (San 
José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2000), 303.
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Cuadro N.° 1 
Principales medidas de política social según administración, 1980-2014

Administración Ámbito sectorial Política/Iniciativa

Monge Álvarez, 
1982-1986

Lucha contra 
la pobreza

Plan de Compensación social: aumento de salarios 
mínimos, distribución de alimentos, empleos temporales

Arquitectura 
institucional

Reestructuración administrativa de los 
ministerios de Salud, Educación y la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS)

Economía social Fomento de cooperativas

Arias Sánchez, 
1986-1990 Vivienda

Creación del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) 
y fomento de viviendas de interés social con apoyo 
de Agencia Internacional para el Desarrollo (AID)

Calderón Fournier, 
1990-1994

Lucha contra 
la pobreza

Distribución de bonos alimentario, escolar y de vivienda
Programas de empleo para familias pobres
Creación del Sistema de Selección 

de Beneficiarios (SISBEN)
Programa Hogares Comunitarios para el cuido 

de hijos menores de madres trabajadoras

Figueres Olsen, 
1994-1998

Arquitectura 
institucional

Reestructuración administrativa de la CCSS y del 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)

Creación de un “Consejo Social” -dirigido por la segunda 
Vicepresidenta- como ente rector del “sector social”

Pensiones Reforma de los regímenes de pensiones 
del Magisterio Nacional

Salud

Reestructuración y fortalecimiento de la rectoría 
del sector Salud (Ministerio de Salud)

Readecuación del modelo de atención de la salud
Creación y equipamiento de los Equipos 

Básicos de Atención en Salud (EBAIS)

Rodríguez Echeverría, 
1998-2002

Lucha contra 
la pobreza

Iniciativas de protección de la niñez y 
la adolescencia y de mujeres

Creación del Sistema Integrado de 
Población Objetivo (SIPO) para registrar 
beneficiarios de programas selectivos

Arquitectura 
institucional

Creación de un “Área Social” en el Consejo de 
Gobierno dirigido por la Primera Vicepresidenta 
para coordinar acciones respecto a lo social

Pacheco de la 
Espriella,
2002-2006

Arquitectura 
institucional

Mantenimiento del “Área Social” del Gobierno 
creado en el cuatrienio anterior e incorporación de 
varias instituciones y de una Secretaría Técnica

Arias Sánchez, 
2006-2010

Lucha contra 
la pobreza

Incremento del monto de pensión del 
Régimen No Contributivo

Creación del programa de becas “Avancemos”

Arquitectura 
institucional

Asignación de la rectoría del sector social al Ministerio 
de Vivienda y posteriormente al Ministerio de Salud

Creación de un Consejo Sectorial de lo 
social integrado por 22 instituciones

Creación de un Comité Técnico 
Interinstitucional en lo social

Creación de un “Viceministerio de Desarrollo 
Social” como auxiliar del ente rector de lo social
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Chinchilla Miranda, 
2010-2014

Lucha contra 
la pobreza

Creación de una “Red de Cuido” para hijos 
menores de madres trabajadoras

Arquitectura 
institucional

Asignación de la rectoría del sector 
social al Ministerio de Trabajo

Creación de un Ministerio de Bienestar 
Social sin cartera, a cargo del IMAS

Fuente. Construcción propia a partir de Mondol,29 Hidalgo,30 García,31 y Nowalski.32

Algunos indicadores relacionados con “lo social” durante el período

Si bien la investigación que sustenta este trabajo no pretende realizar una evaluación de 
la política pública social, y aunque los indicadores relacionados con el bienestar social no de-
penden, exclusivamente, de la política social, el repaso de algunos datos que documentan la 
evolución de variables, como pobreza, desigualdad de ingresos e Inversión Social Pública (ISP) 
durante el período de estudio, permitirá esbozar la prioridad que el Estado ha brindado a lo 
social, así como consecuencias derivadas.

Diversas ediciones del Informe del Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible 
han reiterado que la inversión social per cápita se ha reducido en relación con los niveles de 
inicio del período, como lo demuestra el siguiente gráfico:

Gráfico No. 1 
Evolución de la inversión social pública per cápita (colones del año 2000)

Fuente. Elaboración propia con base en Trejos, 2013.33

29 Mondol, Incidencia de las agendas internacionales en los procesos de transformación de política social 
costarricense enfocados al combate contra la pobreza 1998-2006, 36-37. 

30 Hidalgo, Costa Rica en evolución.
31 Ana Isabel García, “Estrategia para enfrentar la pobreza en Costa Rica,” en Desigualdad y pobreza en 

Costa Rica, Coords. García, Gomáriz, Lépiz, Morales y Rodríguez (San José: CEDAL, 2011), 81-136.
32 Jorge Nowalski, Asimetrías Económicas, Sociales y Políticas en Costa Rica: Hacia una Calidad de 

Vida Digna (San José: Lara Segura y Asoc. Editores, 2003) 94.
33 Juan Diego Trejos, Recuperación de la Inversión Social Pública en el 2012 en un contexto de lento cre-

cimiento económico y desequilibrio fiscal. Programa Estado de la Nación (octubre 2013), consultado el 
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Como se puede apreciar, durante el período 1980-2012 el porcentaje de ISP per cápita fue 
inferior al nivel alcanzado en el año 1980. Si bien desde 1995 se aprecia un repunte sostenido, 
aún para el año 2012 la ISP per cápita es 4% inferior a la registrada en 1980, tal como lo precisa 
el Decimonoveno Informe del Estado de la Nación. 

Por su parte, el Informe Estado de la Nación ha documentado, anualmente, la evolución 
del coeficiente de Gini, que mide la desigualdad de ingresos en personas y familias. Al respecto, 
el Gráfico No. 2, publicado en el Decimonoveno Informe, ilustra datos de interés. Otros datos 
aprovechables, y recopilados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-Costa 
Rica en relación con el comportamiento de “lo social” durante la etapa del reformismo neolibe-
ral, tienen que ver con la incidencia de la pobreza en los hogares costarricenses. Al respecto, el 
Gráfico No. 3 ilustra mediciones recientes.

Gráfico No. 2 
Evolución del coeficiente de Ginia/

a/ Se ordenan y se acumulan las personas a partir del ingreso per cápita. Los cálculos del 2010 - 2012 se rea-
lizaron con el ingreso per cápita neto ajustado y no son estrictamente comparables con los años 
anteriores.

Fuente. Programa Estado de la Nación.34

2 de marzo de 2015. http://www.estadonacion.or.cr/files/biblioteca_virtual/019/trejos_jd_2013.pdf/ 
34 Programa Estado de la Nación, “Decimonoveno Informe Estado de la Nación en Desarrollo Humano 

Sostenible” (Noviembre 2013 [citado el 25 de julio de 2014] Programa Estado de la Nación) disponi-
ble en: http://www.estadonacion.or.cr/files/biblioteca_virtual/019/Cap%202-Estado%20Nacion%20
19-2013.pdf/
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Gráfico No. 3 
Incidencia de la pobreza por ingresos, 1980-2013 

-porcentaje de hogares bajo la línea de pobreza respectiva-

Fuente. PNUD.35

Como se aprecia, durante la mayor parte del período objeto de estudio, el nivel de pobreza 
ronda el 20% y el nivel de pobreza extrema el 6%. En este sentido, el estancamiento de la po-
breza por 20 años, en términos relativos, revela un cierto conformismo por parte de la clase 
política y aleja al país del cumplimiento de metas asumidas en los “Objetivos de Desarrollo del 
Milenio”, desafío al que se comprometió el Estado costarricense en el año 2000, para reducir a 
la mitad el porcentaje de población en situación de pobreza entre 1990 y 2015.

Balance de la política social formulada en el período de reformismo 
neoliberal

Corresponde, seguidamente, referir el balance que distintos estudiosos han realizado acer-
ca de la política social durante el período en cuestión; para tal efecto, se reseñan, como punto 
de partida, algunas anotaciones puntuales que desde su ámbito de competencia ha realizado 
la Contraloría General de la República de Costa Rica sobre la política y la arquitectura institu-
cional de lo social. 

Sobre las deficiencias operativas y de diseño en los programas selectivos o compensatorios 
de política social, a partir de múltiples estudios de fiscalización la Contraloría ha identificado 
diversos problemas de gestión que vincula con tres grandes causas: decisiones políticas, débiles 

35 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – Costa Rica, “Reducir la pobreza en Costa Rica es 
posible. Propuestas para la acción,” Serie Cuadernos de Desarrollo Humano, no. 1-2014 (junio de 2014): 6. 
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capacidades gerenciales de los operadores institucionales y deficiencias en los registros de las 
poblaciones beneficiarias.36

Asimismo, la Contraloría ha cuestionado la sub-ejecución de presupuestos destinados a 
programas sociales, la filtración de población no pobre como beneficiaria y la arquitectura de la 
política social, particularmente los mecanismos de toma de decisión adoptados desde la década 
de1980, pues, entre otras falencias, se han creado órganos interinstitucionales a los que se asig-
nan responsabilidades de dirección política y coordinación para las cuales carecen de competen-
cia legal, o bien, se les asignan facultades que ya tienen otros órganos, generando duplicidades.37 

Del mismo modo, la Contraloría ha señalado que, en los distintos esfuerzos por coordinar la 
política social, el Estado ha sido renuente a organizarse de forma sectorial y regional, lo que, en su 
criterio, se aparta del marco constitucional y legal del país y explica que “las políticas y recursos 
públicos operen de forma dispersa, descoordinada y desarticulada, generando duplicidades”.38

Relacionado con la arquitectura de la política social, el ente contralor ha cuestionado los 
constantes cambios de enfoque respecto a la institucionalización de un “Viceministerio de De-
sarrollo Social”, al tiempo que discute la pertinencia de adscribirlo a uno de los Ministerios exis-
tentes, porque ello constituye una opción política contraria a la tendencia actual en varios países 
de América y Europa, donde se han creado y fortalecido “Ministerios de Desarrollo Social”.39 

Otro tanto ha señalado la Contraloría en relación con las dificultades que ha enfrentado el 
Estado para dotar de un enfoque integral a las políticas sociales, es decir, para diseñar y ejecutar 
políticas que logren una convergencia simultánea en territorio, población meta y tiempo. En lo 
particular, el ente contralor observa en diferentes administraciones una tendencia a formular 
planes nacionales y sectoriales sin dimensión regional, y planes regionales sin relación con el 
plan nacional, así como un divorcio entre planes económicos y planes sociales de los Gobiernos.40

En cuanto a la asignación de recursos, la Contraloría identifica que los programas socia-
les selectivos, creados por distintas administraciones, carecían de recursos propios y, por lo 
tanto, dependían de los recursos de instituciones del sector social que, por lo general, tienen 
esquemas de gasto muy centralizados y con destinos establecidos por ley, lo que en la práctica 
se tradujo en importantes limitaciones financieras y, por ende, en impactos muy limitados.41

Recuperadas las observaciones de la Contraloría General de la República acerca del diseño 
y operación de los programas sociales selectivos, nos interesa referir análisis relacionados con 
la política que enmarca tales programas. 

De acuerdo con Hidalgo Capitán, durante la etapa del Estado interventor, en el país predo-
minó la política social de corte universal, pero tras el viraje hacia un nuevo estilo de desarrollo 
coexistirán en esa política las medidas universales con las de tipo selectivo o focalizado, ahora 
mucho más fortalecidas. 

36 Programa Estado de la Nación, Duodécimo Informe Estado de la Nación en Desarrollo Humano 
Sostenible (San José: Programa Estado de la Nación, 2006) 126.

37 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2008 (San José: Contraloría General de la 
República, 2009) 6.

38 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2008, 6. 
39 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2008, 7.
40 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2008, 9-10.
41 Contraloría General de la República, Memoria Anual 2008, 11. 
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Asimismo, observa este autor un esfuerzo continuado de las distintas administraciones 
por contener el gasto público, especialmente, en áreas como empleo público, política salarial, 
sub ejecuciones presupuestarias, reducción de transferencias y eliminación de subsidios. Todo 
lo anterior, en su criterio, tiene su correlato en el debilitamiento de la política social durante el 
período y, en particular, en áreas sensibles como salud y educación.

Coincidentes con el enfoque de Hidalgo Capitán, Viales y otros encuentran falencias en las 
políticas sociales sectoriales durante este período. En materia de salud, documentan una insufi-
ciente cobertura del Seguro Social, altas tasas comparativas de dengue y debilidades para conte-
ner la propagación del VIH-SIDA; en temas de educación, subrayan las altas tasas de deserción 
escolar, particularmente en secundaria; en cuanto a políticas de vivienda, refieren la creciente 
conformación de precarios o “tugurios” en las aglomeraciones urbanas, caracterizados por con-
centrar pobreza e inseguridad; finalmente, documentan el énfasis de los planes de desarrollo 
más recientes en los ámbitos de la seguridad ciudadana y la prevención de la violencia por sobre 
“temáticas relacionadas con el goce pleno de los derechos sociales por parte de la ciudadanía”.42

En relación con las iniciativas de reforma del sector Salud, cuyos principales componen-
tes fueron la readecuación del modelo de atención primaria con la creación de los EBAIS, la 
profundización del rol de rectoría asignado al Ministerio de Salud y el consiguiente traslado 
de funciones a la CCSS, y el fortalecimiento de esta última entidad, Navas Alvarado apunta 
aspectos exitosos, pero también algunos fracasos. 

Entre los primeros destaca el mayor acceso a servicios primarios por parte de comunidades 
pequeñas y pobres, así como la inclusión de personal médico en los equipos de los EBAIS, lo 
que, en su criterio, constituyó una conquista que “se aleja de las medidas neoliberales de los 
órganos financiadores” (Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo); no obstante, 
como lunares de la reforma señala que los EBAIS no lograron disminuir la demanda de servi-
cios de segundo y tercer nivel, y que los elementos asociados al “fortalecimiento de la CCSS” se 
plantearon de manera imprecisa y nunca lograron concitar el apoyo gremial necesario, todo lo 
cual ha retrasado su ejecución hasta nuestros días.43

En lo relacionado con la falta de consensos para acometer la reforma del sector Salud, 
Viales Hurtado destaca la posición de actores gremiales protagónicos, como la Unión Médica 
Nacional, que cuestionó dicha reforma por ser promovida por grupos económicos interesados 
en mercantilizar el sistema de salud público, lo que, en su opinión, constituía una amenaza para 
el bienestar de la población y una segura afectación a los intereses del gremio médico, excluido, 
además, del debate y de los procesos decisorios.44

Con respecto al sector Educación, Nowalski observa que, a partir de la década de 1990, el 
Estado combinó acciones orientadas a retener a la población escolar en el aula, como comedo-
res escolares, carné estudiantil del seguro social, suministros escolares, bono educativo, trans-
porte estudiantil, etc., y programas orientados a incidir en la calidad de la educación; sin em-
bargo, observa en tales apuestas una serie de debilidades que afectaron su impacto: ausencia de 

42 Viales, Pallavicini y Vargas, “Democracia y desarrollo en Costa Rica: principales condicionantes y 
algunos límites en una democracia consolidada”, 51-54. 

43 Lissette Navas, “El estilo de desarrollo neo-liberal en Costa Rica y la reforma del sector salud (1990-
2010),” en Unión Médica Nacional: 70 años de historia, Ed. Unión Médica Nacional (San José: Unión 
Médica Nacional, 2014), 203-204.

44 Ronny Viales, “Unión Médica Nacional ante el contexto de la reforma del sector salud (1990-2000),” 
en Unión Médica Nacional: 70 años de historia, Ed. Unión Médica Nacional (San José: Unión Médica 
Nacional, 2014), 205-238.
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un sistema de selección de beneficiarios, insuficientes controles financieros de los programas, 
rezago tecnológico en equipos, inadecuada evaluación y medición de impacto de los proyectos 
y deficiente coordinación entre los programas del Ministerio de Educación Pública (MEP) eje-
cutados con fondos de FODESAF.45

En materia de vivienda, Nowalski refiere a la persistencia del déficit habitacional, a pesar 
de las reformas operadas en el sector con la creación del Fondo Nacional del Subsidio para la 
Vivienda (FOSUVI) y la instauración del Bono Familiar para la Vivienda (BFV). Relacionado 
con ese subsidio, el autor documenta una serie de problemas asociados con su administración, 
tales como filtraciones significativas, opacidad, parcialidad y desigualdad en la postulación y 
asignación; Asimismo, refiere a la segregación y desarraigo a que han conducido los desarrollos 
urbanísticos y la afectación que ello supone para las familias empobrecidas; la inexistencia de 
valoraciones sobre riesgo ambiental al momento de autorizar asentamientos y el clientelismo en 
torno a la selección de beneficiarios, todo lo cual “pone de relieve el reto de pasar de políticas de 
construcción de viviendas a políticas de generación de asentamientos humanos sostenibles”.46

En sus términos, Martínez Franzoni hace un balance de los resultados obtenidos en mate-
ria de empleo. Tras un minucioso repaso de datos duros, y como herencia del período, establece 
una polarización de la estructura ocupacional y una insuficiente generación de empleo formal, 
un estancamiento de los salarios y una pérdida de poder adquisitivo de las familias;47 de igual 
manera, al caracterizar las reformas operadas en la política social durante el período, alude a la 
progresiva entronización de la lógica y actividades del mercado en la ejecución de programas de 
política social y en la prestación de servicios relacionados, aunque califica esa tendencia como 
“híbrida”, en tanto aprecia resultados “solo parcialmente exitosos” en ese propósito: 

Por ejemplo, en pensiones, se creó un pilar de ahorro individual obligatorio para la población 
asalariada. Este es, sin embargo, pequeño con respecto al pilar de capitalización colectiva, in-
cluye participación empresarial, y a diferencia de lo ocurrido en otros países, no implicó un 
mayor aporte a la seguridad social, sino que se financió a partir de contribuciones ya existentes 
(Martínez Franzoni, 2007). En salud, la reforma incorporó nuevos instrumentos de gestión y 
abrió camino a las empresas privadas dándoles una mayor presencia en la prestación de ser-
vicios de salud de la seguridad social. Sin embargo, la mayor parte de los servicios continúan 
prestándose en forma pública y varios de los privados pertenecen a la economía social (Martí-
nez Franzoni y Mesa-Lago, 2003).48

Ahora bien, tal como lo apunta García Quesada, durante el período se aprecia una clara 
voluntad por convertir la lucha contra la pobreza en el centro de la política social, para lo cual 
las sucesivas administraciones priorizan las políticas sociales selectivas, focalizadas o asisten-
cialistas en sus planteamientos. 

En relación con la gestión de tales políticas, la autora percibe una “situación paradójica” en 
la medida en que cada administración plantea estrategias propias que rompen con los crite-
rios utilizados por el gobierno anterior, pero, a la vez, persiste una continuidad “encubierta” de 

45 Nowalski, Asimetrías Económicas, Sociales y Políticas en Costa Rica: Hacia una Calidad de Vida 
Digna, 137-140.

46 Nowalski, Asimetrías Económicas, Sociales y Políticas en Costa Rica: Hacia una Calidad de Vida 
Digna, 154. 

47 Martínez, Domesticar la incertidumbre en América Latina: mercado laboral, política social y familias, 
154-156.

48 Martínez, Domesticar la incertidumbre en América Latina: mercado laboral, política social y 
familias, 157. 
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algunas líneas estratégicas: priorizar acciones en comunidades más necesitadas, definir como 
poblaciones meta a la niñez y adolescencia y mujeres jefas de hogar, privilegiar la capacitación 
laboral y el emprendimiento, encargar a una de las Vicepresidencias la dirección del Consejo 
Social de Gobierno, entre otras. Su balance respecto a las políticas selectivas del período dicta:

(…) tanto respecto de las estrategias como de los temas y poblaciones objetivo, se aprecia en 
este período una serie de rupturas y continuidades que revelan la falta de una acción pública 
sostenida que permita el avance progresivo hacia la reducción de la pobreza y el bienestar so-
cial. Ello revela una falta de consenso en términos de perspectiva estratégica, que sobre todo se 
evidencia en el plano de la arquitectura institucional.49

Otros analistas también incorporan valoraciones críticas sobre las políticas selectivas de-
sarrolladas durante este período, especialmente, por la centralidad que adquieren en el uni-
verso de políticas sociales. Tras señalar los vacíos del “asistencialismo” para enfrentar la pro-
tección de personas con discapacidades vitales, para compensar el desamparo familiar, para 
defender a las víctimas de violencia socio-familiar, para proteger a los grupos afectados por la 
drogadicción, el desestímulo educativo y otras cuestiones que no necesariamente arraigan en 
la desposesión, Estela Grassi concluye:

Esta problemática demanda una política social que atienda a la reintegración de la sociedad, 
que incluye acciones de aquel tipo. El carácter asistencialista de las políticas focalizadas no se 
deriva, entonces, de la “focalización” como técnica de implementación de una acción política, 
sino de la sustitución de un marco de derechos y garantías que obligue a asistir a los grupos so-
ciales con necesidades específicas y a los sectores sociales en condiciones de máxima explota-
ción, por acciones volátiles y focalizadas en las “carencias”… según se generalizó en estos años.50

Por su parte, la crítica de Carlos Sojo a la apuesta por la focalización como elemento central 
de la política social apunta a su repercusión sobre el ejercicio de derechos y la movilidad social:

En el pasado (…) la cuestión social tenía que ver directamente con la exigencia de un derecho 
universal cuya realización no alcanzaba, por motivos diversos de exclusión, a todos por igual 
(…) Con los ochenta, estimulada por una visión conservadora de los equilibrios fiscales, la “ne-
cesidad” a atender fue redefinida: se pasó de la demanda ciudadana, de la cuestión social como 
un conjunto universal basado en los derechos, a la precariedad de la prestación de servicios para 
los pobres. La necesidad dejó de ser la genuina aspiración de todos al progreso y la movilidad 
social para convertirse en una renuncia preferencial por el combate a la pobreza.51

En la misma línea, Garretón observa que las políticas compensatorias en América Latina 
se fueron imponiendo y que ello: 

(…) ha impedido una reestructuración de la política social en forma integrada (…) porque la 
tendencia en los países del continente fue otorgarle a las políticas focalizadas un carácter de 
políticas estables que paulatinamente van reemplazando a la institucionalidad estatal de lo 
social tradicional.52 

49 García, “Estrategia para enfrentar la pobreza en Costa Rica”, 90. 
50 Grassi, Políticas y problemas sociales en la sociedad neoliberal: la otra década infame, 228.
51 Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 86.
52 Garretón, “Igualdad, ciudadanía y actores en las políticas sociales,” en La política social, vínculo 

Estado–sociedad, Coord. Sergio Reuben (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2000), 143. 
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Las líneas anteriores documentan el balance crítico de varios investigadores acerca del 
período de reformismo neoliberal en relación con la política social y con las políticas selec-
tivas o asistenciales. No obstante, autores como Martínez Franzoni encuentran que algunas 
orientaciones y enfoques de las políticas públicas, gestadas en el período anterior y que 
sobrevivieron a las reformas de las últimas décadas, continúan moldeando el “régimen de 
bienestar costarricense”:

El diseño actual de la política pública responde básicamente a la arquitectura del momento 
previo a las reformas, con componentes de individualización del financiamiento y los benefi-
cios, que todavía actúan de manera complementaria y son relativamente pequeños. Costa Rica 
ocupa el cuarto lugar en cuanto a desarrollo humano en América Latina. Al igual que Chile, es 
parte de un régimen de bienestar en el que la política pública tiene un importante papel en la 
vida de millones de personas, tanto a través de la prestación de servicios públicos como de la 
regulación de los servicios privados.53

Conclusiones

De acuerdo con el análisis anterior, se puede plantear que durante la vigencia del estilo 
de desarrollo de reformismo neoliberal, el país enfrenta un incremento de la desigualdad de 
ingresos, un estancamiento de la pobreza relativa, un incremento sostenido, pero aparente-
mente insuficiente en la Inversión Social per cápita, múltiples falencias en los mecanismos de 
rectoría y coordinación de la política social, problemas de diseño y sostenibilidad de los pro-
gramas selectivos y una respuesta desarticulada de la clase política ante los desafíos nacionales 
en esta materia, que pasan por redefinir los objetivos y las prioridades de la política social y, en 
consecuencia por revisar su diseño, por revisar la arquitectura institucional, los esquemas de 
financiamiento, la participación ciudadana en el ciclo de políticas, entre otros.

De manera preliminar, y para su posterior discusión, se pueden considerar algunos hi-
los conductores en las principales medidas de política social adoptadas durante el período: 
la entronización de la lógica de mercado y de actores privados en la provisión de bienes y 
servicios sociales provistos, anteriormente, por el propio Estado; el predominio de la lucha 
contra la pobreza como finalidad primordial de la política social y el consiguiente énfasis en 
programas selectivos o focalizados, y la subordinación de la política social a los objetivos de 
política económica. 

A partir del recuento anterior es posible formular algunas interrogantes que corresponderá 
responder en investigaciones futuras:

•	 ¿Existe	una	relación	causal	entre	las	deficiencias	de	la	política	social	durante	el	período	y	
el florecimiento de industrias exitosas en la provisión de servicios fundamentales como 
educación y salud?, ¿ha sido inducido el debilitamiento de los servicios sociales provistos 
por el Estado?, ¿qué actores han inducido el debilitamiento de la política social?, ¿para 
satisfacer qué intereses?, ¿a través de qué acciones u omisiones se han debilitado delibe-
radamente los servicios sociales del Estado?, ¿cómo se puede probar la existencia de un 
debilitamiento inducido?

53 Martínez, Domesticar la incertidumbre en América Latina: mercado laboral, política social y 
familias, 146. 
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•	 ¿Qué	 transformaciones	 estructurales	 ha	 sufrido	 el	marco	 institucional	 relacionado	 con	
lo social durante el período?, ¿en qué medida el marco institucional ha resistido o ha fa-
vorecido la ejecución de políticas selectivas como prioridad de la política social durante 
el reformismo neoliberal?, ¿cómo se manifiesta, en el marco institucional, la presunta 
primacía de la política económica sobre la política social?

•	 ¿Cuáles	son	las	principales	condicionantes	impuestas	por	el	estilo	de	desarrollo	de	refor-
mismo neoliberal sobre la formulación de la política social?, ¿responde el marco institucio-
nal de lo social a las condicionantes del estilo de desarrollo?, ¿existe correspondencia entre 
la política social formulada durante el período con los postulados y aspiraciones del vigente 
estilo de desarrollo?
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Capítulo veinte
Estado y Sociedad en Guatemala: 

inclusión - exclusión de los pueblos indígenas, 1984 - 2014

Carmen Salguero Rodas

Introducción

El objetivo del presente capítulo es analizar la forma en que la inclusión de los pueblos 
indígenas de Guatemala se va colocando en la agenda política del Estado guatemalteco y, a su vez, 
demostrar que se les sigue excluyendo, pese al avance que se ha conseguido mediante algunas 
formas de reconocimiento político, social y legal. La manifestación de esta exclusión se expresa, 
básicamente, en: los altos índices de pobreza, el limitado acceso a los servicios públicos básicos, 
el atropello a sus derechos fundamentales y la falta de oportunidades para su desarrollo integral.

En una primera parte, se describen las características étnicas de la sociedad guatemalteca; 
en un siguiente apartado, se hace énfasis en la lingüística, característica fundamental de los 
grupos étnicos; luego, se analiza la relación y el reconocimiento de los grupos étnicos con la 
madre tierra como medio de producción y subsistencia y, después, se analizan las relaciones de 
poder frente al Estado.

Se presenta, de manera breve, la situación actual que vive un gran porcentaje de la pobla-
ción indígena; posterior a ello, se intentan delinear, a grandes rasgos, algunas ideas que podrían 
configurar la construcción de un Estado multinacional, así como caracterizar los mecanismos 
de participación ciudadana que se han acordado. A manera de conclusión, se hace énfasis en la 
necesidad de reformas sustantivas y transformaciones estructurales para lograr en Guatemala 
unas relaciones incluyentes en las relaciones Estado y Sociedad.

El análisis y reflexiones que se presentan son el resultado de la experiencia que se ha tenido 
a partir del Trabajo Social, realizado desde la gestión de proyectos de desarrollo comunitario 
en territorios de población indígena, principalmente, del altiplano del país; esto ha permitido 
interactuar con la población desde sus propias formas de organización comunitaria, su cultura 
y cosmovisión, observando cómo se da la dinámica de estos pueblos en la vida cotidiana; al 
mismo tiempo, esta experiencia ha permitido percibir que, a falta de presencia y actuación 
efectiva de las instituciones del Estado, prevalece la dinámica e interacción social propia de 
las comunidades, quienes, desde sus valores ancestrales, buscan la solidaridad y el sentido de 
servicio para lograr el orden social. Se percibe, además, que en el intento por alcanzar las rela-
ciones entre Estado y sociedad, en particular por la lucha de poder de los partidos políticos, esta 
relación provoca división y revanchismo en las comunidades; entonces, los valores comunita-
rios ancestrales se tornan vulnerables, situación que, lejos de fortalecer procesos democráticos, 
desmotiva la participación ciudadana, porque produce desencanto y desconfianza para que la 
población se involucre en los asuntos públicos.
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La sociedad multiétnica de Guatemala

Toda sociedad no puede entenderse si no es a través de su historia. Las relaciones entre 
individuos, entre grupos sociales, en la comunidad, en la sociedad, en general, todas esas for-
mas de vida cotidiana y de relaciones de poder se construyen por medio de la historia; por eso, 
decimos que la sociedad es cambiante, porque a lo largo del tiempo suceden eventos y distintos 
factores, internos y externos, que modifican conductas en las relaciones sociales y van determi-
nando roles entre unos grupos y otros. 

En ese sentido, la definición sociológica del término sociedad, como un “grupo de seres 
humanos que cooperan en la realización de varios de sus intereses principales, entre los que fi-
guran, de modo invariable su propio mantenimiento y preservación”,1 destaca la cooperación, el 
interés, el mantenimiento y la preservación para que los individuos permanezcan en sociedad, 
motivo por el cual no hay duda de que estos factores determinaron la resistencia y la sobrevi-
vencia de los pueblos indígenas en Guatemala.

Por eso, para describir las características de una sociedad hay que considerar los elementos 
espacio y tiempo y hay que identificar esos acontecimientos de la historia, que no se dan de 
forma lineal, sino que se presentan por ciclos, de forma dinámica. 

Por lo anterior, las sociedades multiétnicas están integradas por diversos pueblos que ocu-
pan un delimitado territorio, cada grupo con sus propias formas de vida, su propio idioma, 
distinguidos por su cultura y sus costumbres. 

De ahí que establecer cuáles son esos pueblos y grupos étnicos del territorio guatemalteco 
tiene que ver con la identidad, y esta puede concebirse desde lo interno o desde lo externo. En 
Guatemala, por ejemplo, una persona de Huité podría identificarse a sí misma como huiteca, 
ladina, española o mestiza; pero para el vecino, indígena K´iche ,́ podría ser simplemente otro 
ladino o ladina2 más. Hay además, categorías étnicas dispensadas por otros miembros de la so-
ciedad que no necesariamente coinciden con la identidad que hacen las personas de sí mismas. 
Una persona garífuna, es decir, habitante del Caribe del país y de origen africano, puede identi-
ficarse a sí misma como garífuna y, simultáneamente, el censo de Guatemala puede clasificarla 
en un sistema bipolar, como “no indígena”; mientras que un turista extranjero podría aplicarle 
el mote de “negro” o “afroamericano”;3 esta ilustración ofrece una percepción de lo complejo 
que resulta, en términos de identidad y desde el punto de vista sociológico, caracterizar a los 
diferentes grupos étnicos que cohabitan en el territorio guatemalteco.

De manera que, en la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural son reconocidos, cua-
tro pueblos que caracterizan la sociedad multiétnica de Guatemala: “la población maya, xinca 
y garífuna y la no indígena”,4 no obstante, es importante aclarar que la Constitución de la Re-
pública no circunscribe esta connotación de los cuatro pueblos. La Carta Magna se refiere así:

Protección a grupos étnicos. Guatemala está formada por diversos grupos étnicos entre los que 
figuran los grupos indígenas de ascendencia maya. El Estado reconoce, respeta y promueve sus 

1 Henry Pratt Fairchild, Coord. Diccionario de Sociología (México: Fondo de Cultura Económica, 
1997) 280.

2 Ladino o ladina: término que se utiliza para designar a una persona no indígena o mestiza.
3 Richard Adams y Santiago Bastos, Las relaciones étnicas en Guatemala, 1944-2000 (Guatemala: Cir-

ma, 2003) 39. 
4 Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Guatemala: Decreto 11-2002). http://www.unicef.org.

gt/1_recursos_unicefgua/publicaciones/leyes_convenciones/LeyDescentralizacion.pdf/
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formas de vida, costumbres, tradiciones, formas de organización social, el uso del traje indígena 
en hombres y mujeres, idiomas y dialectos.5

Para fines del presente capítulo, giraremos nuestro análisis en torno a estos grupos étnicos 
de origen Maya, considerados como grupos minoritarios en el país si los vemos aislados unos 
de otros, no así en su conjunto. El censo de 2002, que recoge los datos de 11,183.388 habitantes, 
indica que el 41,3% de la población es indígena, sin embargo, las organizaciones sociales afir-
man que el porcentaje es mayor. A esto es importante agregar que la población indígena Maya 
se concentra en departamentos del oeste del país, es decir, Totonicapán con un 97%, Sololá con 
96%, El Quiche tiene un 89%, y Chimaltenango el 78% de habitantes, y del norte del país, o sea, 
Alta Verapaz un 90% y Baja Verapaz también 90%6. En Guatemala existen aún, comunidades 
donde el 100% la constituye un solo grupo étnico.

La diversidad lingüística en los grupos étnicos

En todo pueblo el idioma es el elemento fundamental que determina la interacción social, 
consolida y afianza su cultura. En Guatemala cada grupo étnico Maya tiene su propia lengua 
franca; de hecho, según un estudio del año 2001, el grupo que tiene más de 900,000 hablantes 
es el K´iche ,́ le sigue el Q échi ćon 700,000, el Mam con 600,000, y existen cinco grupos más 
con menos de 100,000 hablantes, ocho grupos con menos de 50,000 y cuatro grupos con menos 
de 10,000 hablantes7, quienes provienen de una raíz común y, por lo tanto, tienen relación.8 

También, están las comunidades lingüísticas Garífuna (de origen afro-caribeño) y Xinka 
(de otra familia lingüística Mesoamericana) con menos población, pero con identidad cultural 
arraigada. Los pobladores pertenecientes a estos grupos pueden comunicarse en Español, único 
idioma reconocido, oficialmente, por la Constitución de la República, por ende, son bilingües; 
sin embargo, hay grupos que solo se comunican en su lengua franca, en especial, las mujeres.

Pese a ello, el Estado guatemalteco no reconoce, constitucionalmente una nación mul-
tiétnica. Es a través de estudios científicos que se conoce su existencia y los consignan en los 
Acuerdos de Paz (1996) y, después, en la Ley de Idiomas (2003); en tal caso, se reconocen los 
siguientes idiomas: el Español, como oficial para todo el territorio nacional; el Garífuna, para el 
territorio del Caribe; el Xinca, grupo étnico indígena considerado no Maya, y los idiomas Ma-
yas, que dan cuenta de los 22 grupos étnicos existentes: Achi, Akateko, Awakateko, Chalchite-
ko, Ch’orti’, Chuj, Itza’, Ixil, Kaqchikel, k’iche’, Mam, Mopán, Jakalteko, Poqomam, Poqomchi’, 
Q’anjob’al, Q’eqchi’, Sakapulteko, Sipakapense, Tektiteko, Tz’utujil y Uspanteko.9 

La población denominada ladina o mestiza o no indígena tienen por idioma materno el es-
pañol. Esta es la realidad que conforma la sociedad guatemalteca, cada grupo tiene sus propias 

5 Constitución Política de la República de Guatemala (Guatemala: 1985), Art. 66.
6 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social, Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. 

https://archive.org/stream/AlvaroPopSobreParticipacionIndigena/Pop_2014_djvu.txt/
7 Manuel de Jesús Salazar Tetzagüic, Culturas e interculturalidad en Guatemala (Guatemala: URL, 

2003). biblio3.url.edu.gt/Libros/2011/culturas.pdf/
8 Santiago Bastos, Aura Cumes y Leslie Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultu-

ral en la sociedad guatemalteca. Texto para debate (Guatemala: FLACSO, CIRMA Cholsamaj, 2007) 8.
9 Reglamento de la Ley de Idiomas Nacionales, Guatemala (Decreto No. 19-2003), Acuerdo Gubernativo 

320-2011, Art. 3. http://wikiguate.com.gt/wiki/Archivo:Acuerdo-Gubernativo-320-2011.pdf/ 
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formas de interactuar, manifestándose en su cultura, por medio de sus costumbres, valores, 
formas de organización y una cosmovisión propia; estos factores culturales son determinantes 
en las formas de relaciones de poder al constituirse el Estado colonial versus las interrelaciones 
entre la diversidad de pueblos de acuerdo a sus propias formas de organización comunitaria, 
manifestadas en la vida cotidiana.

La tierra como medio de producción y subsistencia y las relaciones 
de poder

Para estos pueblos originarios, dada su relación cercana para la vida en todas sus dimen-
siones, la relación con la madre tierra es determinante para su subsistencia y resistencia; sin 
embargo, los factores que determinan las relaciones de poder, al constituirse el Estado guate-
malteco, condicionan la relación con la tierra como medio de producción, subsistencia y cos-
mología, porque se establece una sociedad mucho más excluyente, de hecho, “un aspecto de la 
política de la reforma liberal consistió en clasificar a la población de acuerdo con la dicotomía 
ladino-indígena”.10

Los grupos étnicos, autoidentificados como indígenas o como el censo que los identifica 
de tal manera, se ubican en áreas rurales, principalmente. La forma de relación de poder frente 
al Estado y el elemento de relación con la tierra no han permitido el desarrollo de los pueblos 
indígenas, ya que “muchos de los indígenas carecen ya de tierras productivas y buscan otras 
formas de vida, o bien emigran hacia nuevos territorios que no tienen los valores espirituales ni 
el nexo tradicional característico de las antiguas comunidades”.11

Para los indígenas, la tierra es un bien de gran valor espiritual, pero, además, el medio de 
subsistencia, es la relación naturaleza, trabajo e identidad comunitaria; actualmente, hombres 
y mujeres han tenido que dejar sus comunidades, no solo para ir a otros territorios nacionales, 
sino también para desplazarse hacia los Estados Unidos de América en busca de un trabajo 
que les permita enviar remesas a las familias que han dejado; este es un fenómeno que anula o 
desequilibra la pertenencia e identidad hacia su grupo étnico. 

Desplazarse en el mismo territorio nacional conlleva problemáticas sociales y pérdida de 
identidad, pero salir de su propio país los obliga a adaptarse al lugar de destino, a buscar formas 
de relacionarse en ambientes distintos al propio. 

En tal escenario, la suerte que corren y las oportunidades que se les presenten van a de-
pender, en gran medida, de sus capacidades educativas y comunicativas en Español y/o Inglés, 
condiciones excluyentes, que sitúan en desventaja a la población indígena.

 Los grupos ubicados mucho más cerca de la capital, en pueblos más urbanos o en tierras 
más fértiles, las poblaciones indígenas han logrado ganar espacios para variar sus formas de 
economía, diversificando productos agrícolas, etc., de tal cuenta que de acuerdo a su localiza-
ción la realidad socioeconómica de los diversos grupos étnicos es distinta entre unos y otros; 
por ejemplo, para los más alejados de los centros urbanos, como las cabeceras municipales o 
la capital de la república, su realidad queda echada a la suerte del tipo y vocación de la tierra, 
algunas regiones son zonas desérticas, otras son montañosas; tales características les limitan a 
tener mejores producciones agrícolas y al acceso a servicios públicos básicos. Las condiciones 

10 Adams y Bastos, Las relaciones étnicas en Guatemala, 1944-2000, 59. 
11 Adams y Bastos, Las relaciones étnicas en Guatemala, 1944-2000, 81. 
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naturales, geográficas y climáticas, los ubican y condicionan a oportunidades desiguales entre 
unos grupos y otros.

Asimismo, la participación de la población indígena, en sus distintas dimensiones de ac-
tuación, se ve condicionada y limitada en sus relaciones institucionales; en efecto, su inclusión 
al sistema occidental, basado en las instituciones del Estado, se manifiesta en condiciones des-
iguales, por ejemplo, la vida en sus propias tierras es precaria y dejar sus pueblos los enfrenta 
a otra realidad, es decir, buscar mecanismos para lograr su inclusión a otro sistema societal. 
La búsqueda de la inserción a nuevos territorios locales o extranjeros se prioriza por la falta de 
oportunidad de desarrollo en todos los ámbitos, pero, principalmente, el económico, razón por 
la cual se pone en riesgo el valor ancestral entre el pueblo y la madre tierra, ese valor espiritual 
que permite el cuidado y la protección de los recursos naturales.

Relaciones de poder frente al Estado: formas de inclusión-exclusión

Desde la Colonia y luego de la Independencia, la relación de poder entre gobernantes y 
gobernados, en regímenes autoritarios, dictatoriales y militares, colocó en desventaja a la po-
blación indígena, como resultado de la exclusión, la discriminación y racismo de la elite política; 
esto hizo construir un Estado como propiedad de una clase económicamente pudiente y del 
cuerpo militar, en otras palabras.

El Estado guatemalteco es en gran medida reflejo de las características y estructura de la socie-
dad guatemalteca, influyéndose y reproduciéndose mutuamente. La desigualdad y fragmenta-
ción sociales, junto a la alta influencia de los grupos económicos nacionales y transnacionales 
sobre el poder político institucionalizado, han conllevado la constitución histórica de un Esta-
do (…) con funciones mínimas, que se sigue reproduciendo esencialmente como monoétnico, 
racista y excluyente, en su estructura y organización nacional.12

Desde la llamada “conquista española”, la historia de las relaciones de poder se marca por 
la exclusión de la población indígena. Al pasar el territorio a manos de la Corona española y 
luego al Estado guatemalteco la relación de quienes la representan (criollos y luego ladinos), se 
convierte en dominación y manifestación de exclusión hacia los pueblos originarios, a quienes, 
obviamente, les pertenecían estas tierras.

En la historia más reciente, Guatemala enfrenta la guerra interna, con el surgimiento de 
grupos subversivos posteriores al golpe de Estado contra el presidente Jacobo Arbenz Guzmán 
(1950), gobierno electo, democráticamente, con el 64% de los votos escrutados. Con este golpe 
militar, impuesto con apoyo externo: “los Estados Unidos tuvieron un pésimo historial de apoyos 
a dictaduras militares (…) en 1954 coadyuvaron al golpe militar que derrocó al gobierno recién 
electo de Guatemala”,13 el Estado, y sobre todo la sociedad guatemalteca, pierden lo ganado en 
cuanto a la instalación formal del régimen democrático con la Revolución de Octubre de 1945. 

Dicho en otros términos, es un retroceso hacia el régimen autoritario-militar; este rom-
pimiento de la institucionalidad democrática deja un escenario sombrío para las relaciones 
Estado-sociedad. La oportunidad de encaminar hacia la constitución de un Estado Nación 

12 Belinda Ramos y Mario Sosa, Un Estado otra Nación. Culturas políticas, ciudadanía e intermediación 
en Guatemala (Guatemala: Magna Terra editores, 2008) 15.

13 Roberto A. Dahl, Una guía para los ciudadanos (Buenos Aires: Taurus, Alfaguara S.A., 1999) 69.
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incluyente se ve truncada, por cuanto el sistema político no ofrece posibilidades de mecanismos 
de participación social incluyente. 

La transición a la democracia se vislumbra con el régimen democrático que se instituye 
formalmente con la nueva Constitución de la República de 1985 y con la negociación de los 
Acuerdos de Paz de 1996. Es con los Acuerdos de paz que se inicia el reconocimiento de los 
pueblos indígenas, como ciudadanos que cuentan con valores, cultura y cosmovisión propia. 

En la normatividad del derecho, tres décadas han transcurrido desde que el Estado gua-
temalteco empieza a reconocer la necesidad de hacer valer el principio de legalidad de estos 
pueblos. Pero este primer paso, si bien es cierto es un avance, no alcanza la legitimidad que debe 
fundamentar y consolidar la democracia para establecer nuevas formas de inclusión a los siem-
pre excluidos; en consecuencia, se hacen necesarios otros mecanismos que permitan la yuxta-
posición de las propias formas de organización de las comunidades indígenas para, con ello, ha-
cer valer la inclusión de estos pueblos y poder establecer nuevas formas de relaciones de poder.

El paso sustantivo que marca, de alguna manera, la inclusión de los pueblos indígenas a las 
formas de relación de poder en el Estado guatemalteco es entonces a partir de los Acuerdos de 
Paz y producto de movimientos de los pueblos indígenas a nivel de América Latina.

A finales de los años ochenta como consecuencia del fin de las dictaduras (…) los pueblos indí-
genas intensificaron sus actividades políticas, iniciándose la discusión sobre cómo transformar 
las democracias de élites en democracias participativas e incluyentes. (…) Hubo dos factores 
decisivos en la región que favorecieron la inserción de los pueblos indígenas en el escenario 
político: a) la conmemoración de los 500 años de la colonización de América; y b) el estableci-
miento de procesos electorales.14

Este movimiento en la región propició la aprobación del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, y 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.15

De este modo, se inicia la transición a la democracia, y la Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala de 1985, y la firma de los Acuerdos de Paz de 1996 reconocen a Guatemala 
como una nación multiétnica, multicultural y multilingüe, una forma de inclusión al escenario 
político y al respeto de los derechos cívicos y políticos en general. Sin embargo, como se dijo 
anteriormente, la actual Constitución (1985) no hace un reconocimiento específico de cada 
uno de los cuatro pueblos, en su defecto lo consigna la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano 
y Rural (2002).

Asimismo, el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (1995) tiene 
vital importancia en todo este proceso de inclusión, porque “visualiza un antes y un después 
en la lucha de los pueblos indígenas por ser reconocidos como ciudadanos de pleno derecho, 
la imperiosa necesidad de la reforma del Estado con enfoque intercultural y la construcción de 
la nación con capacidades multiculturales”;16 este instrumento consideró promover reformas 

14 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. ht-
tps://archive.org/stream/AlvaroPopSobreParticipacionIndigena/Pop_2014_djvu.txt/

15 Salvador Marti i Puig, “Después de la década de los pueblos indígenas ¿qué? El impacto de los movi-
mientos indígenas en las arenas políticas de América Latina,” Nueva Sociedad, no. 227 (mayo-junio 
2010), citado por Naciones Unidas. Consejo Económico y Social, Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas. https://archive.org/stream/AlvaroPopSobreParticipacionIndigena/Pop_2014_djvu.txt/

16 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. ht-
tps://archive.org/stream/AlvaroPopSobreParticipacionIndigena/Pop_2014_djvu.txt/ 
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jurídicas y constitucionales, sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados en la consulta 
popular para la reforma de la Constitución (1999) salió ganador el ‘no’, dejando sin efecto, hasta 
la fecha, esa reforma.

Actualmente, está puesta en la arena política la posibilidad de una nueva consulta popu-
lar, pero es sabido que mientras no se busquen mecanismos apropiados para un gran acuerdo 
societal y fundamentos legales amparados en una Ley Electoral y de Partidos Políticos refor-
mados, compromiso adquirido en los Acuerdos de Paz, será difícil iniciar el proceso hacia la 
construcción de una nación multicultural e intercultural, que permita mayor inclusión para 
todos los pueblos que conforman la sociedad guatemalteca.

En el proceso electoral, la participación de los pueblos indígenas ha ido en aumento en la 
última década; no obstante, se observa una alta vulnerabilidad en la manipulación de los parti-
dos políticos tradicionales quienes han cedido espacios para cargos a nivel local; estas acciones 
dividen a las comunidades indígenas, porque cualquiera que sea el participante se debe a las 
directrices de los altos dirigentes de estos partidos políticos, cuya visión esencial es la reproduc-
ción del Estado monocéntrico y monoétnico.

En ese sentido, es importante reconocer que el proceso de la reivindicación de los pueblos 
indígenas en Guatemala ha iniciado una inclusión en lo relacionado con la participación polí-
tica y el reconocimiento de sus derechos cívicos, de esta manera “hasta hace poco más de 40 
años, se calcula que no eran ciudadanos cerca del 75% de la población: no votaban ni los anal-
fabetos, ni las mujeres, ni los pobres”.17 Para eso, el cuadro siguiente muestra los avances que se 
han logrado en esta materia.

Efectivamente, la información consignada muestra cómo la participación política y ciuda-
dana de la población indígena ya da signos de su inclusión al sistema político. Los mecanismos 
de participación muestran avances, pero en cuanto a alcanzar mayores niveles de representa-
ción, los resultados aún son mínimos; por eso, será necesario identificar si el logro de ciertos 
cargos públicos es estratégico para alcanzar mayor inclusión de los pueblos indígenas en las 
relaciones de poder y, a su vez, todavía falta conocer si existe un planteamiento como Movi-
miento Maya. De todas formas, como se ha dicho, son 22 grupos étnicos los que conforman la 
cultura de origen Maya, sin embargo, en la vida cotidiana la población de cada uno no necesa-
riamente se sentirá representada en un solo Movimiento.

La poca aceptación y apoyo del electorado, incluso de la misma población indígena, en 
la participación electoral de candidatos indígenas, sumando el partido político Winaq, puede 
interpretarse como el resultado de múltiples factores. Uno de ellos indica que la sociedad gua-
temalteca se fue construyendo sobre relaciones ampliamente racistas y discriminativas, tanto 
sociales, políticas, económicas, culturales como religiosas; es decir, la compleja realidad de la 
población guatemalteca tiene raíces estructurales que se muestran en la vida cotidiana; por 
eso, hay quienes manifiestan que promover la participación política de los pueblos indígenas 
es crear confrontación entre indígenas y ladinos. A diario se escucha decir, no solo por los re-
presentantes de partidos políticos sino también por grupos sociales o individuos, indígenas y 
no indígenas, t́odos somos guatemaltecoś , sin embargo, “La vivencia de las relaciones étnicas, 
a partir de los elementos y los argumentos en que se sostiene cada uno de ellos, es variada”.18

17 Informe de Desarrollo Humano de Guatemala, Diversidad étnico-cultural: La ciudadanía en un 
Estado plural (Guatemala: PNUD, 2005) 197.

18 Santiago Bastos, Aura Cumes y Leslie Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultu-
ral en la sociedad guatemalteca. Texto para debate (Guatemala: FLACSO, CIRMA Cholsamaj, 2007) 27.
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La forma en que se fueron dando las relaciones sociales en Guatemala, siempre condujo a la 
dicotomía entre lo rural y lo urbano, entre ladinos (mestizos, criollos, no indígenas) e indígenas, 
conduciendo, siempre, la concepción despectiva y peyorativa de lo rural asociado a la población 
indígena, considerada de segunda categoría. 

Cotidianamente, se escuchan frases tales como: “yo soy pobre porque soy indio, como 
soy indio tengo que ser pobre”, que refuerza desigualdades sociales que no son de origen ét-
nico, sino se atribuyen según la condición de clase económica pudiéndose interpretar que la 

Cuadro N.º 1 
Participación Política

Periodo 
electoral

Padrón 
electoral/otros

Participación 
electoral

Participación 
ciudadana

Participación 
política

2007

Dos hombres 
candidatos 
(presidencia y 
vicepresidencia).
Participación 
histórica de la premio 
Nobel Rigoberta 
Menchu (aspiraba 
a la presidencia).

2011

Aumento el 23% 
en comparación 
con 2007.
Primer partido 
político indígena 
Winaq.

De diez binomios, 
participaron 
dos mujeres a la 
presidencia (Winaq) 
y vicepresidencia 
(CREO).

Promedio de 
participación 69,38%.
En departamentos con 
mayoría indígena, en 
promedio fue de 74%.
A nivel municipal 
(población por encima 
de 80%) estuvo entre 
el 8% y el 92%.

Rigoberta Menchu por 
segunda vez participa 
a la presidencia.

Entre 
1999 y 
2011

En el órgano 
legislativo osciló 
entre el 10% y 13%. 
Participación de 
la mujer entre 
0,6% y el 2,5%. 

Entre 
2003 y 
2011

El 35% como 
promedio de las 
municipalidades del 
país fueron ganadas 
por candidatos 
indígenas. 

2014

El actual presidente 
nombro a: Un 
ministro indígena.
Dos gobernadores 
indígenas (de 22 
gobernadores). 

Fuente. Elaboración propia, con información del documento del Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas. Naciones Unidas. Consejo Económico y Social (E/C. 19/2014/6).
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condición étnica resulta equivalente a la condición de clase.19 Al mismo tiempo, crea una forma 
de desigualdad autónoma de las demás, lo que podemos llamar racismo, como cuando alguien 
dice: “yo soy pobre, pero no indio”,20 esta es una expresión venida desde la época colonial, con 
gran connotación de inferioridad hacia la población indígena; entonces, “…la identidad ladina 
gira alrededor de la noción de un individuo civilizado, racional e inteligente, y que no practica 
ciertas costumbres culturales que se perciben como muy propias de los indígenas: comer hier-
bas, hacer “costumbres”, etc.”.21

Con la reivindicación de los derechos indígenas, a través de los movimientos que se van 
generando, se manifiesta y sale a luz el orgullo étnico en distintas dimensiones de la vida co-
tidiana, en expresiones como: “hace muchos años cortaron nuestras ramas, pero no pudieron 
arrancar nuestras raíces y prueba de ello estamos aquí practicando nuestra cultura”, y, “yo soy 
indígena, soy maya, como mucha tortilla y frijol, y hablo mi lengua materna”.22 

Por lo anterior, los movimientos para la reivindicación de los derechos indígenas han lo-
grado iniciar procesos que mueven a la población indígena para que salga de la opresión y de 
la exclusión que el sistema político les relegó, marcados por la discriminación y el racismo; no 
obstante, este despertar no ofrece, por sí mismo, un movimiento de propuestas integradas. 
Insistimos, la población maya es diversa en muchos sentidos, de tal cuenta que está recibiendo 
el discurso de lo Maya, proveniente de múltiples actores, porque tienen contenidos e implica-
ciones políticas diversas, que reflejan intereses.23

La realidad marca diferencias entre unos pueblos y otros, entre unos sectores y otros, esta 
realidad no puede obviarse con argumentos de sentido común. En el Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas de Naciones Unidas, celebrado en mayo 2014, se consigna en el informe 
presentado que, entre otros; 

(…) los principales factores limitantes para la participación política de los pueblos indígenas 
han sido: el monolingüismo, el analfabetismo, el desconocimiento del sistema electoral, la falta 
de información sobre dónde y cómo emitir el voto, la infraestructura deficiente de centros de 
votación, la falta de democratización en los órganos electorales temporales, el clientelismo po-
lítico, el acarreo de votantes y la discriminación contra ancianos y mujeres.24 

En este sentido, consigna el mencionado Foro que “uno de los logros del movimiento 
indígena ha sido la inclusión del tema indígena en los debates políticos públicos. Hay incre-
mento de participación en los comicios generales, en las candidaturas locales y en los puestos 
de elección distrital”;25 empero, las formas precarias en que vive gran mayoría de la población 

19 Bastos, Cumes y Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultural en la sociedad 
guatemalteca. Texto para debate, 17. 

20 Bastos, Cumes y Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultural en la sociedad 
guatemalteca. Texto para debate, 17. 

21 Adams y Bastos, Las relaciones étnicas en Guatemala, 1944-2000, 283.
22 Bastos, Cumes y Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultural en la sociedad 

guatemalteca. Texto para debate, 45-46.
23 Bastos, Cumes y Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultural en la sociedad 

guatemalteca. Texto para debate, 32.
24 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. 

https://archive.org/stream/AlvaroPopSobreParticipacionIndigena/Pop_2014_djvu.txt/
25 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. 

https://archive.org/stream/AlvaroPopSobreParticipacionIndigena/Pop_2014_djvu.txt/ 
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indígena, muestran que el proceso de inclusión de éstos en las relaciones Estado-sociedad, 
aun es incipiente.

Como puede verse, las desigualdades que se muestran en la relación entre el Estado y la 
sociedad guatemalteca se notan en una marcada desventaja para la población indígena, princi-
palmente, para aquellos grupos étnicos que se ubican en comunidades alejadas del centro. La 
población indígena y, en especial las mujeres, jóvenes y niños son los más vulnerables a esas for-
mas de exclusión y discriminación que marcan las desigualdades de la sociedad guatemalteca. 
La situación que se muestra en el siguiente apartado da cuenta que es la población indígena y 
rural la que en mayor porcentaje sufre la exclusión social, política y económica.

Situación actual de la población indígena

En las últimas dos décadas han habido cambios significativos, en cuanto a colocar, en la 
arena política, lo relacionado con la exclusión que han vivido los pueblos indígenas desde la 
instalación del Estado colonial, concebido este como Estado monoétnico, racista y excluyente. 

Los avances en el ámbito político no alcanzan todavía resultados de impacto con la im-
plementación de las políticas públicas, principalmente para la solución de problemas sociales 
(en especial salud y educación) que sufren, los pueblos indígenas, lo cual les condena a no tener 
capacidades para la búsqueda de espacios laborales. 

La instauración del régimen democrático y los avances políticos no alcanzan todavía el 
objetivo de mejorar la calidad de vida de la población de una manera equitativa. Aún persisten 
altos niveles de pobreza y de extrema pobreza, que sitúan a Guatemala como uno de los países 
más pobres y desiguales de la región latinoamericana.

El Informe Nacional de Desarrollo Humano de Guatemala 2005 de Naciones Unidas (UN), 
denominado. “Diversidad étnico-cultural: la ciudadanía en un Estado plural”, tuvo como objeti-
vo abordar la situación de la población guatemalteca para identificar el nivel de avance en cuan-
to a los índices de desarrollo humano. Este informe consigna que “ha venido mejorando lenta 
pero sostenidamente desde 1975, al parecer esto ha ocurrido más a expensas del crecimiento 
del PIB per cápita y menos por incrementos importantes en las otras dimensiones (educación y 
esperanza de vida al nacer)”.26 

Actualmente en Guatemala la pobreza extrema es del 13.3% (2.0 millones) y la pobreza es 
del 53.7% (8.1 millones).27 El dato oficial señala que de la población total, un 51% de la población 
vive en situación de pobreza general y un 15.2% vive en situación de pobreza extrema.28 Los 
departamentos de Quiché, Alta Verapaz, Sololá, Totonicapán, Huehuetenango y Baja Verapaz, 
son los más pobres del país, más del 70% de su población es pobre.29

Las deficiencias de las condiciones actuales en Salud y en Educación siguen afectando a la 
población indígena “La tasa de desnutrición crónica en menores de cinco años es del 49.8%, la 
más alta del continente y una de las más altas del mundo (…) la tasa es aún mayor en áreas de 

26 Informe nacional de desarrollo humano de Guatemala, 2005.
27 Análisis del segundo año del gobierno del Presidente Otto Pérez Molina, 2013 (Guatemala: ICEFI, 

2013).
28 Informe Anual 2012. Política de Desarrollo Social y Población. Balance de gestión a diez años de su 

creación, (Guatemala: SEGEPLAN, 2012).
29 Informe Anual. Política de Desarrollo Social y Poblacional 2009-2010 (Guatemala: SEGEPLAN, 2010).
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población indígena, especialmente en el Occidente donde existen prevalencias superiores al 
90% a nivel municipal”,30 y “todavía existen brechas étnicas en el sistema educativo desfavora-
bles a los pueblos indígenas. En orden descendente, en la pre primaria se cuenta con 30.7% de 
estudiantes indígenas, en el nivel primario con 37.8%, en el ciclo básico con 23.5% y en el ciclo 
diversificado con el 13.7%”.31 El resumen de un estudio sobre la desigualdad en América Latina 
y el Caribe menciona que:

(…) a pesar de los enormes cambios políticos, sociales y económicos acaecidos en el siglo pasa-
do, estas fuentes históricas de inequidad se mantienen en la actualidad, aunque con distintas 
modalidades institucionales. En países con poblaciones indígenas o descendientes de africanos 
las diferencias siguen siendo considerables. Los ingresos de estos grupos equivalen a la mitad 
de sus contrapartes ‘blancos’ en Bolivia, Brasil y Guatemala.32

La Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) realizó una visita de trabajo a Guatemala en agosto de 2013. 
El objetivo de la visita fue recabar información sobre la situación de los pueblos indígenas en 
Guatemala, con particular énfasis en la discriminación y la exclusión de los pueblos indígenas, 
el informe expresa:

Pudimos constatar que el racismo y la discriminación contra los pueblos indígenas persiste en 
Guatemala, pero también que el gobierno ha iniciado varios nuevos programas para atender 
la situación. Desafortunadamente, persiste una incidencia desproporcionada de la pobreza, la 
pobreza extrema y la desnutrición infantil en la población indígena rural.33

En estas condiciones, es evidente que la población indígena sigue estando relegada y reza-
gada en cuanto a reivindicar sus derechos humanos, sociales, económicos y culturales, estando 
así excluidos de oportunidades para alcanzar una vida digna. Se consideran iniciados los pro-
cesos de inclusión en las múltiples dimensiones de formas de vida de la población indígena; sin 
embargo, sigue habiendo exclusión, reflejado en los índices de pobreza y extrema pobreza que 
afecta mayoritariamente a esta población, y a la población en general, que no tiene acceso a los 
servicios públicos básicos y a la promoción y respeto de sus derechos.

Hacia la construcción de un Estado Multinacional

El sistema democrático liberal, impulsado en el mundo occidental, tiene que ver con distin-
tas connotaciones que han sido probadas principalmente en Europa occidental y en los Estados 

30 Plan Hambre Cero (Guatemala: 2012) 12.
31 Linda Asturias de Barrios, Pamela Escobar y Eva Sazo de Méndez, El Estado de Guatemala: avances 

y desafíos en materia educativa. Cuadernos de Desarrollo Humano 2009/2010-9 (Guatemala: PNUD, 
2011) 42.

32 David de Ferranti, Guillermo E. Perry, Francisco H. G. Ferreira y Michael Walton, Desigualdad en 
América Latina y el Caribe: ¿ruptura con la historia? (Banco Mundial) 7, 8. http://www.alternativasy-
capacidades.org/sites/default/files/biblioteca_file/David%20de%20Ferranti,%20et%20al,%20Desigual-
dad%20en%20Am%C3%A9rica%20Latina.pdf/

33 Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre las activi-
dades de su oficina en Guatemala (Naciones Unidas, 2013) 5. www.ohchr.org.gt/documentos/infor-
mes/InformeAnual2013(esp).pdf/
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Unidos de América, este sistema ha sido extrapolado a América Latina. Es a través del Estado 
que se impulsa el régimen político que conlleva a la configuración de un Estado democrático. 

Hoy en día, a nivel mundial, se discute ampliamente sobre la crisis democrática, hasta 
ahora es el sistema político que considera mecanismos para fomentar la paz, la seguridad y 
el bienestar. Supone, además, estabilidad social y económica de la población que se ubica en 
el territorio determinado. Sin embargo, es indiscutible que para ello se requieren condiciones 
políticas y sociales, es decir, guardar un equilibrio en la relación Estado y Sociedad. 

Por ende, el propósito primordial debería ser la definición de políticas públicas que generen 
niveles de desarrollo equitativo entre la población y contribuyan a cerrar la brecha de la des-
igualdad. Requiere de inclusión social ampliada a todos los sectores de la población y, en el caso 
guatemalteco, de la inclusión de la población indígena y otros sectores hasta ahora excluidos.

El Estado es un concepto que ha sufrido cambios debido a las nuevas formas de interac-
ción entre este, la sociedad y el mercado; sin embargo, en su concepción sustantiva se sigue 
entendiendo como la forma de organización política que utiliza la sociedad y que se organiza 
de forma legal sobre la población y pueblos (etnias y culturas) en una jurisdicción territorial 
determinada.34 En tal caso, es importante considerar, como dicen Ramos y Sosa:

(…) una nueva visión del Estado, en la que su función principal ya no se reduce únicamente al 
ejercicio del dominio sobre una sociedad, sino que además cumple funciones sociales y econó-
micas, basadas en la justicia distributiva, destinadas a cubrir necesidades sociales y promover 
la integración social.35

En este sentido, la necesidad de la reforma del Estado guatemalteco es evidente y es nece-
sario repensar y consensuar las conveniencias para la refundación del Estado hacia lo que po-
dría determinarse como un Estado Multinacional, con manifestación de sus principales carac-
terísticas multiétnicas, multiculturales y multilingües. Un Estado conformado por diferentes 
pueblos (etnias), culturas e idiomas dentro de su territorio es una sociedad que está organizada 
política y jurídicamente para ejercer su poder soberano, libre e independiente asegurando la 
unidad del Estado, la democracia multicultural y la diversidad étnica, cultural y lingüística, es 
decir, “Un Estado multinacional tiene dos formas de serlo y demostrarlo: por su estructuración 
y composición étnica, y por las políticas y programas que implementa”.36 Estas son concepcio-
nes que aún se ven lejos de aplicar en Guatemala, pero pueden ser el camino hacia donde tendrá 
que avanzar esta sociedad multiétnica. 

En pocas palabras, es avanzar hacia la creación de un nuevo concepto de democracia en 
Guatemala, un nuevo concepto que encuentre nuevas formas de relaciones entre Estado y So-
ciedad, que permita la inclusión de los que siempre han sido excluidos. De Sousa Santos consi-
dera que la democracia intercultural tiene las siguientes características: 

(…) debe tener diferentes formas de deliberación democrática; no hay una sola forma de delibe-
ración democrática. Tal cual necesitamos de biodiversidad en nuestros países, necesitamos de 

34 Demetrio Cojtí Cuxil, Glosario sobre la Diversidad Étnica y Cultural de Guatemala (Guatemala: 
Cholsamaj, 2010) 41.

35 Belinda Ramos y Mario Sosa, Un estado otra nación. Culturas políticas, ciudadanía e intermediación 
(Guatemala: URL, 2008) 33.

36 Cojtí Cuxil, Glosario sobre la Diversidad Étnica y Cultural de Guatemala, 42.
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lo que llamo demodiversidad; es decir, diversidad de democracia o democracia de varios tipos 
(…) debe tener formas de acción afirmativa y discriminación positiva.37 

Este autor se refiere a combinar la democracia representativa, considerada como cuantita-
tiva, o sea número de votos, con una forma cualitativa de representación que tiene que ver con 
formas de construir consenso, para lo cual coloca el ejemplo del “sistema de rotación y delibe-
ración de los pueblos indígenas” en Bolivia. En Guatemala, las propias formas de organización 
política de los pueblos indígenas pueden dar cuenta de procesos participativos legítimos en las 
comunidades que representan.

Es una nueva concepción y refundación del Estado lo que, a nuestro parecer, se requiere en 
Guatemala; sin embargo, esta tarea ardua, está despuntando con los avances que se muestran, 
fruto de las organizaciones y movimientos indígenas que hoy cuentan ya con un marco jurídico 
internacional y algún avance en lo nacional.

Mecanismos de participación ciudadana en Guatemala, a partir de la 
firma de la paz (diciembre 1996)

Para construir ciudadanía tiene que fortalecerse la participación ciudadana considerando 
la diversidad étnica, que debe ser entendida como el proceso de incidencia de las y los ciudada-
nos en las decisiones públicas. Este proceso, llevado a cabo desde lo local, puede ser más fácil 
para la gestión pública. 

Dada las asimetrías que se muestran entre departamentos y municipios en el territorio 
guatemalteco, hoy en día la participación de los sectores y actores que confluyen en el munici-
pio muestran formas de participación ciudadana, más a nivel local. Este involucramiento de la 
población a nivel municipal puede ir desde la definición de proyectos hasta la fiscalización so-
cial (accountability) de la gestión de esos proyectos; los presupuestos participativos pueden ser 
otro ejemplo concreto para comprender la importancia de la incidencia política de los distintos 
actores sociales, desde el territorio. Coincidimos con Bárcena cuando señala que “la cohesión 
territorial debe ser el punto de encuentro de la promoción del desarrollo regional y local desde 
arriba y desde abajo, y el centro de coordinación y articulación de las políticas sectoriales y las 
políticas transversales, tradicionalmente separadas”.38 Es en lo local donde Guatemala da cuen-
ta de su diversidad étnica.

Sin embargo, en esta dialéctica de la relación entre Estado y sociedad civil es conveniente 
evitar las posiciones extremistas. Aquellos proyectos de algunos sectores de la sociedad civil 
que se expresan como mecanismos para una posición contra el Estado y contra la política, no 
precisamente resolverán a corto plazo las contradicciones que se presentan en la actualidad 
entre la relación Estado y sociedad. La forma de organización política actual corresponde al 
Estado, por lo que habrá que buscar, en este marco, las más apropiadas formas de organización 
de la sociedad civil para lograr incidencia a favor de la cohesión social, que contribuyan a crear 
mayor sentido de pertenencia e integración social entre los diversos pueblos.

37 Boaventura de Sousa Santos, La Reinvención del Estado y el Estado Plurinacional (Bolivia: Alianza 
Interinstitucional, 2007). http://www.bivica.org/upload/Estado-reinvencion.pdf/

38 Alicia Bárcena, Coord. La hora de la igualdad. Brechas por Cerrar, caminos por abrir (Santiago de 
Chile: CEPAL, 2010) 148. http://www.cepal.org/es/publicaciones/13309-la-hora-de-la-igualdad-bre-
chas-por-cerrar-caminos-por-abrir-trigesimo-tercer/
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En tal sentido, el marco legal de Guatemala ya es significativo en cuanto a la promoción 
para que el entramado de actores se involucre en los procesos de la gestión pública. Las leyes 
que tienen estrecha vinculación con el tema de la participación ciudadana son las siguientes:

•	 Ley	General	de	Descentralización:	considera	la	participación	de	la	población	como	“el	pro-
ceso por medio del cual una comunidad organizada, con fines económicos, sociales o cultu-
rales, participa en la planificación, ejecución, y control integral de las gestiones del gobier-
no nacional, departamental y municipal para facilitar el proceso de descentralización.”39

•	 Ley	de	Consejos	de	Desarrollo	Urbano	y	Rural:	indica	que	“el	Sistema	de	Consejos	de	Desa-
rrollo es el medio principal de participación de la población maya, xinca y garífuna y la no 
indígena, en la gestión pública para llevar a cabo el proceso de planificación democrática 
del desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad nacional, multiétnica, pluricultural 
y multilingüe de la nación guatemalteca”.40 

•	 Ley	Marco	de	los	Acuerdos	de	Paz:	“tiene	por	objeto	establecer	normas	y	mecanismos	que	
regulen y orienten el proceso de cumplimiento de los Acuerdos de Paz como parte de los 
deberes constitucionales del Estado de proteger a la persona y a la familia, de realizar el 
bien común y de garantizar a sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz y el desarrollo integral de la persona, que debe cimentarse sobre un desarrollo partici-
pativo, que promueva el bien común y, que responda a las necesidades de la población”.41

•	 Ley	de	Desarrollo	Social:	tiene	“por	objeto	la	creación	de	un	marco	jurídico	que	permita	
implementar los procedimientos legales y de políticas públicas para llevar a cabo la pro-
moción, planificación, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones 
gubernativas y del Estado, encaminadas al desarrollo de la persona humana en los aspectos 
social, familiar, humano y su entorno, con énfasis en los grupos de especial atención”.42 

•	 Además	de	 estas	 leyes	 específicas,	 las	políticas	públicas	 sectoriales	 en	 su	propio	marco	
legal dejan ver la necesidad de espacios participativos, para la gestión de las políticas. 

Si bien es cierto, vemos que el Estado guatemalteco está utilizando mecanismos jurídicos 
para alcanzar el involucramiento de la sociedad civil, sin duda, no es suficiente ni totalmente 
integrador, puesto que la dinámica social es compleja. En tiempos actuales, las nuevas formas 
de organización social y la emergencia de los movimientos sociales, muchas veces son influen-
ciados por los procesos de globalización, donde se abarcan ámbitos de la vida económica y 
defensa de los derechos sociales; estas nuevas dinámicas sociales hacen propiciar otros tipos 
de espacios públicos para el debate colectivo; en sus términos, Rosanvallon “defiende enérgica-
mente la necesidad de nuevos tipos de estructuras legales generadas socialmente, que no sean 
ni estatistas ni individualistas”.43 La diversidad de grupos étnicos en Guatemala con sus propias 

39 Ley Marco de Descentralización (Guatemala: Decreto Número 14-2002, Art. 17). http://www.unicef.
org.gt/1_recursos_unicefgua/publicaciones/leyes_convenciones/LeyDescentralizacion.pdf/

40 Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Guatemala: Decreto Número 11-2002, Art. 1). http://
www.redturs.org/documentos/guate/leycon.pdf/

41 Ley Marco de los Acuerdos de Paz (Guatemala: Decreto Numero 52-2005, Art. 1). http://www.oj.
gob.gt/es/queesoj/estructuraoj/unidadesadministrativas/centroanalisisdocumentacionjudicial/cds/
CDs%20leyes/2005/pdfs/decretos/D052-2005.pdf/

42 Ley de Desarrollo Social (Guatemala: Decreto Numero 42-2001, Art. 1). http://faolex.fao.org/docs/pdf/
gua134314.pdf/

43 Pierre Rosanvallon, La criese de l´Etat-providence (París, 1981) 117, citado por Jean L. Cohen y An-
drew Arato, Sociedad civil y teoría política (México: Fondo de Cultura Económica, 2001) 63-64. http://
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formas de organización social y política, que les da autonomía para pervivir comunitariamente, 
debe ser considerada en los debates públicos para la reconstrucción del Estado.

Se trata de construir ciudadanía, lograr mejores niveles de cohesión social, confianza, se-
guridad y credibilidad por parte de la población hacia la agenda pública. Sin embargo, es impor-
tante reconocer que aún tiene que haber mucho análisis y debate en torno a cómo establecer 
mecanismos que permitan alcanzar mejores niveles de participación ciudadana. 

En la práctica, la participación ciudadana se torna difícil en Guatemala. Es evidente la falta 
de credibilidad de los actores sociales en la gestión pública en general, y el nivel municipal no 
es la excepción; no obstante, en el ámbito municipal se está más cerca de la relación Estado-so-
ciedad, porque es aquí donde podría haber mayor cercanía para lograr la gestión de las políticas 
públicas más eficientes y alcanzar mejores niveles de cohesión e integración social.

El principal obstáculo para la puesta en práctica de los procesos participativos en Gua-
temala se debe a que los diversos sectores no muestran confianza en la gestión pública. Los 
factores que determinan estas actitudes, por parte de la población, se deben, en primer lugar, a 
la falta de credibilidad en las instituciones del Estado, particularmente de los partidos políticos 
y su representación en el gobierno a través de los tres órganos de poder del Estado: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. Dicho descontento está cercanamente vinculado a la trayectoria histórica 
en cuanto a los abusos de autoridad y a la corrupción en la administración pública.

En segundo lugar, hay que considerar que la guerra interna en el país generó desconfianza 
y temor en la población por participar en procesos relacionados con la política. La guerra insti-
tuida desde el Estado, y prolongada por casi cuatro décadas, dio como resultado la fragmenta-
ción del tejido social guatemalteco, donde se confrontaron grupos pertenecientes a los diversos 
pueblos; al respecto, Poitevin analiza el conflicto de la guerra en Guatemala señalando que “se 
vive la desorganización no sólo de un orden establecido en lo político sino en lo SOCIAL (…) 
estamos hablando no solamente de la destrucción de la vida humana sino de estructuras como 
la comunidad, los lazos de solidaridad, de parentesco”.44

En la década de 1980 empiezan a surgir las organizaciones no gubernamentales (ONG), 
acompañando, cautelosamente, a las comunidades, especialmente las indígenas y las rurales, 
para contribuir a sostener las estructuras del legítimo poder local, y así conservar sus propias 
formas de organización ancestral. Pero esto no fue suficiente, fue necesario el surgimiento 
de movimientos sociales para la organización de los pueblos indígenas en general; estos mo-
vimientos se van consolidando, como ya se ha dicho, en la coyuntura de la firma de la paz, el 
29 diciembre 1996, haciendo incidencia política, a través del diálogo y la negociación ante los 
representantes del Estado guatemalteco y la comisión paritaria designada para este proceso.

La refundación del Estado guatemalteco será posible en tanto se busquen mecanismos 
de participación que logren la inclusión de todos los sectores. Con la diversidad étnica y cul-
tural que caracteriza la sociedad guatemalteca es necesario el esfuerzo por continuar los de-
bates políticos para lograr transformar el sistema político hacia lo que pudiera ser un Estado 
Multinacional e intercultural.

www.consensocivico.com.ar/uploads/5415e0a7d91f9-Cohen-Arato%20So.%20Civil%20y%20T.%20
Pol%C3%ADtica%20%28CC%29.pdf/

44 Gabriel Aguilera Peralta, Jorge Solares, René Poitevin y Braulia Thillet de Solórzano, Los problemas de 
la democracia (Guatemala: FLACSO, 1992) 23.
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A manera de conclusión

La relación Estado-Sociedad en Guatemala debe caminar hacia la muestra de la instauración 
institucional que marque reformas sustantivas y transformaciones estructurales que conlleven 
a crear condiciones políticas, económicas y sociales, que permitan cerrar la brecha de las des-
igualdades en las relaciones de poder, es decir, que consideren una efectiva acción pública y 
adecuado equilibrio político para la toma de decisiones. 

En consecuencia, lograr la inclusión de los pueblos indígenas representa otorgar los dere-
chos sobre el uso y la propiedad de la tierra, sobre el ejercicio judicial, las políticas públicas en 
general, pero, particularmente, de Salud y Educación con enfoque multicultural, multilingüe 
e intercultural.

No se trata de dividir o confrontar la sociedad guatemalteca, ni de poner en riesgo la uni-
dad del Estado, se trata de incluir a los siempre excluidos, que se puedan hacer valer sus dere-
chos, bajo el respeto de normas de convivencia interculturales. Para ello, sin duda, se requiere 
de un amplio pacto y acuerdo ciudadano, de alguna manera, desde los Acuerdos de Paz se ha 
venido perfilando, pero aún hace falta mucho por cumplirlos.

La transformación de una sociedad guatemalteca fragmentada y con marcadas señales de 
resentimientos conlleva a la necesidad de reformas estructurales que ya se tienen visualizadas, 
por una parte, en los instrumentos jurídicos del Estado, esto es la reforma Constitucional y 
reformas de la Ley del sistema electoral y de partidos políticos, pero que aún no se concretan. 
Y, por otra, requerirá de cambios en la ciudadanía, en general, representados en las familias de 
unos pueblos y otros, como por ejemplo, Mayas, Xincas, Garífunas y Ladinos (mestizos, blancos 
o no indígenas), cambios que se manifiesten en las relaciones e interacciones de la vida cotidiana. 

Está claro que en ambos niveles será necesario combatir el racismo, fenómeno de heren-
cia colonial, que llevó a configurar un Estado monoétnico y excluyente, y que estableció una 
compleja relación entre grupos étnicos que conforman la sociedad guatemalteca. La inclusión 
social en los distintos ámbitos, que marca las relaciones Estado y Sociedad, deberá promover la 
igualdad de oportunidades.

El pragmatismo por sí mismo no podría resultar efectivo sin un fundamento teórico, sus-
tantivo, filosófico, pero las teorías, por sí mismas, podrían resultar poco adaptadas a la realidad:

(…) en nombre de la cohesión social se busca la manera de potenciar la riqueza simbólica del 
multiculturalismo, las promesas de la sociedad de la información y la difusión del imaginario 
democrático, con el fin de avanzar hacia sistemas capaces de crear nuevos mecanismos de in-
clusión social y participación ciudadana.45 

En este sentido, las instituciones informales también cuentan en una sociedad, de ahí que 
sea necesario, en sociedades multiculturales y multiétnicas, reconocer y propiciar espacios de-
liberativos de acuerdo a las tradiciones y propias formas de organización de los pueblos.

Estos espacios deliberativos deberían propiciarse y consolidarse en los territorios; de hecho, 
las comunidades indígenas se encuentran circunscritas a un ámbito espacial, donde convive 
población de un mismo grupo étnico; no obstante, por las características de un Estado como el 
de Guatemala, es indispensable promover políticas interculturales para propiciar mecanismos 

45 Ernesto Ottone y Ana Sojo, Cohesión Social: inclusión y sentido de pertenencia en América Latina y el 
Caribe (Santiago de Chile: ONU/CEPAL/AECID/SEGEIB, 2007) 16.
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de tolerancia y respeto a la diversidad étnica y a las diferencias entre grupos o pueblos por 
factores de orden religioso o ideológico.

(…) los actores deben sentirse parte del todo y estar dispuestos a ceder en sus intereses per-
sonales en aras del beneficio del conjunto (…) a apoyar la democracia, a participar en asuntos 
públicos (…) a confiar en las instituciones y el mayor sentido de pertenencia a la comunidad y 
de solidaridad con los grupos excluidos y vulnerables.46 

Por lo tanto, los mecanismos de inclusión social y participación ciudadana deben promover 
espacios de deliberación y concertación.

Desde nuestro punto de vista, intentar elaborar un modelo de democracia deliberativa en 
Guatemala tendrá que ser dentro y desde el sistema político “no podemos escapar a la política 
a pesar de que muchas personas traten de hacerlo (…) nuestras actividades presuponen un 
determinado marco de Estado y sociedad,”47 las ideas aquí propuestas tienen como fundamen-
to el sistema democrático, o sea “parte de la atracción que ejerce la democracia reside en su 
negativa a aceptar en principio otra concepción del bien político que no sea la generada por el 
propio ‘pueblo’”.48 

Los factores de exclusión y discriminación, que se determinaron como características del 
Estado guatemalteco, hicieron que el Estado-Nación no se terminara de consolidar “los pueblos 
albergan en su interior diversidad y desigualdad que no anulan el racismo que en la sociedad gua-
temalteca marca una jerarquía social entre mayas y quienes no lo son”,49 revertir esta realidad es 
cuestión de procesos, pero no podemos caer en la trampa de atribuirlo exclusivamente a procesos 
sociales naturales. Esta realidad debe asumirse desde la estructura misma del sistema político.

La idea es proponer un modelo de democracia deliberativa que establezca, a través de un 
“pacto público para la cohesión social”, las posibilidades de refundar el Estado guatemalteco, 
perfilando aquellos elementos que lo configuren estructuralmente. Es necesario establecer un 
claro debate de teorías, de elementos sustantivos, pero, además, filosóficos. Un proceso de de-
bate que pueda releer, en la Historia Política y Social, aquellos factores que deben revertirse 
para alcanzar la relación Estado-sociedad y para que conduzca hacia procesos de inclusión 
social y política a través de ofrecer las mismas oportunidades en condiciones de igualdad. 

Entonces, se requerirá de mucho entusiasmo, creatividad y compromiso, que, desde nues-
tro particular punto de vista, pueda ser liderado por la academia. Las universidades aún son 
instituciones donde puede tenerse el mayor grado de confianza para emprender este camino. 
La propuesta se encamina a que sean estas instituciones las que lideren un proceso serio y fir-
me: convocando a los distintos sectores a un gran diálogo, creando formas igualitarias de soli-
daridad y se pongan de manifiesto en la relación Estado-sociedad con equidad y discriminación 
positiva, en caminada a promover la justicia social para los pueblos que siguen siendo excluidos.

46 Ottone y Sojo, Cohesión Social: inclusión y sentido de pertenencia en América Latina y el Caribe, 20.
47 David Held, Modelos de Democracia (Madrid: Alianza Editorial, 2001) 331.
48 Held, Modelos de Democracia, 333.
49 Bastos, Cumes y Lemus, Mayanización y vida cotidiana. La ideología multicultural en la sociedad 

guatemalteca. Texto para debate, 97.
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Capítulo veintiuno
El Salvador: Los conflictos sociales y la violencia desde el 

poder (1890 - 1922). Una visión desde el Diario Oficial 1

Juan José Marín Hernández

Introducción

Este capítulo se basó en el Diario Oficial de El Salvador puesto en línea a texto completo 
y en forma libre en la siguiente dirección electrónica: http://www.diariooficial.gob.sv/diarios/. 
El acceso a este Diario forma parte de una tendencia en la investigación centroamericana por 
colectivizar fuentes. Así, la Revista Lotería de Panamá,2 la Biblioteca Nacional de Costa Rica,3 
y los repositorios del Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC),4 for-
man parte de una interesante tendencia de facilitar las fuentes a los investigadores.5

Ciertamente, la disposición en línea del Diario Oficial de El Salvador resulta sumamente 
valiosa, porque, por primera vez, investigadores no residentes en El Salvador pueden tener ac-
ceso a la documentación, para realizar análisis a través de la sistematización de los datos del 
periódico, aunque ya han habido intentos similares en el istmo,6 sin embargo, este es el primero 
fuera de Costa Rica, que permite realizar estudios comparados con países de la región. 

1 Este trabajo forma parte del proyecto No. 806-B2-265 “Creación de base de datos, movimientos 
sociales en El Salvador, a través del Diario Oficial 1900-1932”, inscrito en el Centro de Investigaciones 
Históricas de América Central. El autor desea agradecer el apoyo brindado, tanto al CIHAC como a la 
Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica. El autor también desea reconocer la co-
laboración desinteresada de la Licenciada Rosa Vianney Juárez, quien brindó documentación primaria, 
fotografías y estadísticas penales y policiales de El Salvador, además de valiosos comentarios. Buena 
parte de la sistematización del Diario Oficial en una base de datos fue realizada por el Bachiller David 
Chavarría, a quien le estoy sumamente agradecido por su laborioso y detallado trabajo.

2 Véase: http://bdigital.binal.ac.pa/loteria/index.php/
3 Véase: http://www.sinabi.go.cr/Biblioteca%20Digital/Periodicos1.aspx/
4 Véase: http://cihac.fcs.ucr.ac.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=97&Itemid=60/
5 Un balance sobre esta tendencia en un centro de investigaciones puede verse en: M. Santamaría y J.J. 

Marín, “Los repositorios de investigación del Centro de Investigaciones Históricas de América Cen-
tral. Un proyecto de proyectos para la creación de una comunidad de investigadores centroamerica-
nos,” Simbiosis: Revista Electrónica de Ciencias de la Información 10, no. 1 (2013): 1-32.

6 Este tipo de tareas han comenzado a surgir en el caso costarricense por los tesiarios de la Licenciatura 
en Historia desde el 2004, al respecto véase: H. M. González, L. A. Jiménez, C. E. Monge y A. V. Muri-
llo, Base digital del periódico Trabajo (1931-1948). Seminario de Graduación para optar por el grado de 
Licenciatura en Historia (San José: Escuela de Historia-Universidad de Costa Rica, 2004). H. M. Gon-
zález, L. A. Jiménez, C. E. Monge y A. V. Murillo, La producción impresa de Carmen Lyra y Carlos Luis 
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En efecto, la disponibilidad de una publicación periódica, como el periódico Trabajo,7 con 
una ideología comunista definida, fue realizada desde el 2004, permitiendo la creación de una 
serie de vías de análisis que aún perduran y que esperan ser explotadas todavía más.8

Por lo anterior, los objetivos de este capítulo son: 1-Describir los principales elementos 
que puede ofrecer el Diario Oficial de El Salvador, en torno al conflicto social de ese país, vis-
to desde la perspectiva dominante de la clase política; 2-Establecer los principales conflictos 
sociopolíticos verificados por el Diario Oficial, entre 1890 y 1922; 3-Analizar los conflictos ob-
servando los grados de violencia expresados desde el poder y manifestados en el Diario Oficial 
y 4-Comparar los principales conflictos sociopolíticos vistos por el Diario Oficial, en cuanto al 
uso del poder, los resultados y las implicaciones en la construcción de la sociedad civil. 

Por último, para contrastar la discusión de algunos temas se utiliza el caso de Costa Rica, 
con la finalidad de entender la dinámica de los movimientos sociales y de la violencia, retrata-
dos en el Diario Oficial de El Salvador.

La conflictividad social en El Salvador, según el Diario Oficial, entre 1890 
y 1944

El Diario Oficial de El Salvador, al igual que sus homónimos en otros lugares, fue un órga-
no gubernamental cuya función principal era publicar leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, 
órdenes y demás actos expedidos por los poderes de la República. No obstante, a esas funcio-
nes se agregaban otras que son sumamente valiosas para la historiografía; por ejemplo, en sus 
páginas se publicaban anuncios, acontecimientos sociales y políticos y opiniones que permiten 
tener una panorámica del pasado y del entorno social de la época.9 

De acuerdo con esto, entre 1890 y 1944 se registraron 79 eventos políticos, que implica-
ban, en mayor o menor grado, movilizaciones sociales. En esos eventos fue posible detectar y 
descubrir ciclos de protesta, donde los más violentos se registraron entre 1890-1895 y 1931 y 
1932, siendo este último lapso el de mayor brutalidad en la memoria histórica salvadoreña y 
centroamericana. (Ver Gráfico No. 1)

Otro elemento que ofrece el Diario Oficial es la ubicación de casi todos los lugares donde se 
generaba la violencia; de hecho, de los 79 casos, solo 4 no registraban un sitio preciso; de todas 

Sáenz en el semanario Trabajo de 1931-1948. Trabajo Final de Graduación para optar por el grado de 
Licenciatura en Historia (San José: Escuela de Historia-Universidad de Costa Rica, 2004). En el ámbito 
iberoamericano se ha señalado que: “La construcción de la realidad político-periodística constituye 
uno de los temas más interesantes que ha centrado la atención en el campo de estudio de la comuni-
cación política para investigar el papel que desempeña la prensa en la representación de los conflictos 
sociales. Es importante en esta línea estudiar el tratamiento informativo que hacen los diarios de la 
política para analizar los procesos de interacción entre el sistema político y el sistema mediático…” (J. 
R. Santillán, “Teatralización política y periodística análisis periodístico de la elección interna del PRI 
para elegir su candidato a la gubernatura mexiquense,” Andamios 4, no. 7 (diciembre 2007): 227-247). 
Tema que, precisamente, se trata de visualizar en este artículo. 

7 González, Jiménez, Monge y Murillo, Base digital del periódico Trabajo (1931-1948). 
8 González, Jiménez, Monge y Murillo, La producción impresa de Carmen Lyra y Carlos Luis Sáenz en 

el semanario Trabajo de 1931-1948. 
9 Este tipo de estudios es comúnmente ensayado en los análisis de los periódicos. Al respecto, véase: M. 

Casals, “La opinión en la prensa: retrato de España en el primer año del siglo XXI,” Estudios sobre el 
Mensaje Periodístico, no. 10 (2004): 9-66.
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maneras, puede evidenciarse una gran conflictividad en el Departamento de San Salvador con 
46 casos y en la ciudad capital con 6, los cuales constituyen la mayoría de los eventos registrados. 

En consecuencia, y tomando a la capital como centro, pueden determinarse otros espacios 
de conflictividad, tales como: el Norte con 23 casos, es decir, en Cuscatlán 5, Sensuntepeque 
5, Cojutepeque 5, Cabañas 4, Victoria 3 y Chalatenango 1; el sector Sur-occidental de la capital 
con 8 casos, o sea, en Sonsonate 5; Ahuachapán 1; Santa Tecla 1, y Atiquizaya 1; las cercanías 
con Honduras con 5 casos, esto es, la frontera con Honduras 4 y Tacuba 1; el Este con 3 casos, 
concretamente en Morazán 2 y Goascorán 1; y el sur con 4 casos, en La Libertad.

El Diario Oficial también puede dar luces sobre las actitudes sociopolíticas que llevaban a 
las denominadas “rupturas del orden social”, y sobre las acciones y la posición de las autoridades 
al respecto. (Ver Cuadro N.° 1)

Como demuestra el Cuadro N.° 1, desde la perspectiva dominante del Diario Oficial, se 
pueden reconocer cuáles eran las acciones consideradas como más relevantes; cuáles las accio-
nes políticas tomadas; cuáles las tácticas 
usadas para afrontar la protesta social y 
cuándo estas pasaban de la intimidación 
y la contraposición política, a eventos de 
confrontación, ya sea al interior del país 
o a países vecinos.

En ese sentido, y como fuente do-
cumental, el Diario Oficial es propicio 
para abordar procesos de conflictividad 
social y política en El Salvador, obvia-
mente, comparándolo con otras fuen-
tes, indicadores y fenómenos sociales 
como las de desempeño económico, de 
equipamiento social, la cultura política 
y la criminalidad. 

Gráfico No. 1 
Violencia social registrada en el Diario Oficial de El Salvador, 1890 - 1944

Fuente. Elaboración propia a partir del Diario Oficial de El Salvador 1890 – 1944.

Cuadro N.° 1 
El Salvador. Principales tipos de acciones 

detectadas en el Diario Oficial, 1890 – 1944

Categoría Frecuencia Porcentaje

Desorden por desastre 1 1,3
Guerra 11 13,9
Intimidación 31 39,2
Movimiento político 22 27,8
Movimiento social 14 17,7

Total 79 100,0

Fuente. Elaboración propia a partir del Diario Oficial 
de El Salvador 1890 – 1944.
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Por eso, este trabajo procura utilizar otras fuentes alternativas,10 ya que un periódico como 
el Diario Oficial, indudablemente, permite aproximarse a la ideología, ideografías o simboliza-
ciones sociales y opiniones de los grupos dominantes.11

Los principales conflictos sociopolíticos vistos por el Diario Oficial

A partir de los datos del Gráfico No. 1, en el Diario Oficial se pueden detectar cinco grandes 
procesos de conflictividad, el primero que va de 1890 a 1891, con la rebelión de Cojutepeque; el 
segundo de 1895 a 1901, con los conflictos que llevaron a los hermanos Ezeta al poder; el tercero 
entre 1919 a 1922, que tuvo como eje tanto la dinastía Meléndez-Quiñones como la crisis de la 
Primera Guerra Mundial y la posguerra; sobre estas tres coyunturas basaremos nuestro análisis 
en este capítulo, pero la fuente permite estudiar también otras dos coyunturas: la de 1931 y 
1932, que tuvo como punto álgido la matanza de 1932 y, finalmente, la coyuntura de 1944, con 
la caída de Maximiliano Hernández Martínez, que serán analizadas en otra publicación.

Una caracterización rápida de los eventos da cuenta de los espacios territoriales, grados de 
violencia, apertura democrática y tipos de insurrección, tal y como se observa en el Cuadro N.° 2. 

Además, es importante destacar que, si bien David Harvey señala cómo las ciudades mo-
dernas se han convertido en sitios centrales de la política revolucionaria, espacios de lucha para 
el cambio, el ascenso social y político y para la generación del pensamiento utópico,12 en el caso 
de El Salvador, y de otros lugares centroamericanos, surgieron grandes sectores donde la acu-
mulación de capital y el desarrollo del capitalismo agrario crearon no solo zonas de expoliación, 
de pobreza y de desigualdad social, sino, también, de lucha y de resistencia contra el poder.

Si bien la agenda de resistencia varió, como también fueron diversas las respuestas gu-
bernamentales hacia los subversivos, debe indicarse que se crearon una experiencia de lucha, 
espacios de conflicto y contienda donde surgieron semillas para el cambio social que dieron 
como resultado la germinación de ideas y proyectos utópicos.13 

10 Un complemento ideal a la base de datos construida con la información del Diario Oficial de El 
Salvador es la base electoral creada por la Universidad de San Diego, la cual se denomina “Latin Ame-
rican Election Statistics”, elaborada por Karen Lindvall-Larson. Esta base de datos política recrea cada 
uno de los procesos electorales de once países (Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Perú), con la ventaja de cubrir casi toda 
América Central exceptuando a Belice. Por otra parte, la base de datos “Base de Datos de Historia Eco-
nómica de América Latina Montevideo-Oxford” ofrece datos más estructurales que fueron resultado 
de un proyecto sobre la historia económica de América Latina del siglo XX, financiado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. La base de datos ha sido constantemente usada en diferentes trabajos y 
como tal renovada en el proceso de investigación. En el 2013 era administrada por Luis Bértola, quien 
coordinaba un grupo de investigadores desde Montevideo, Uruguay.

11 En el ámbito hispanoamericano se ha señalado que conforme avanzaba el siglo XX se pasaba de un 
periodismo de opinión a un periodismo más informativo, pero ambos con una fuerte dosis de ideologi-
zación (C. Edo, “Los periódicos de Madrid en 1898,” Estudios sobre el Mensaje Periodístico, no. 4 (1998): 
39-60). Tal aspecto debe ser considerado en la evolución de los periódicos centroamericanos.

12 D. Harvey, Rebel Cities: From the Right to the City to the Urban Revolution (Londres: Verso, 2012).
13 Estos territorios son históricos y surgen fácilmente de contrastar los distintos mapas de lucha social, 

política y cultural esbozados originalmente por C. Hall, y H. Pérez, Historical Atlas of Central Ame-
rica (Oklahoma: University of Oklahoma Press, 2003), los cuales se unen a través de la denominada 
cartografía histórica georeferenciada, sobre esa metodología véase: H. Vargas, y J.J. Marín, “La 
cartografía histórica georeferenciada. Una visión desde Centroamérica para analizar los espacios y 
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Asimismo, se crearon territorios de resistencia que hacen lejana la imagen de un mundo 
atomizado o de islas, pues al confrontar las zonas de luchas indígenas, con las de luchas obreras 
y campesinas, se evidencia un panorama mucho más complejo de interacciones, con grandes 
miedos sociales por parte de la elite. Precisamente, una tarea a desarrollar es establecer las 
interacciones entre el mundo rural y urbano.14

En ese escenario, la conflictividad creó y construyó una institucionalidad, vista desde el 
doble proceso inclusión/exclusión. Aunque Víctor Hugo Acuña logró, desde la década de 1990, 
avizorar el peso de las comunidades en la configuración de las políticas sociales,15 queda por de-
terminar cómo se legitimaba la inclusión desde el autoritarismo, el verticalismo y la contención 
violenta de los sectores populares, por lo que es importante investigar las luchas de los sectores 
subalternos en aras de crear una institucionalidad más inclusiva, temas que son retomados por 
Robert Fischer, Frances Fox y Ana María Botey, como esencial en el proceso de consolidación 
de una ciudadanía y en la construcción de las políticas públicas.16

sus trayectorías. Propuesta de trabajo,” en América Latina: Conceptos y conflictos, Coords. D. Díaz, J. 
Franzé y R. Viales (San José: Editorial Nuevas Perspectivas, 2011), 43-86.

14 Sin duda, las perspectivas de la historia de y desde bajo se vuelven fundamentales para retomar es-
tos territorios en especial. R. Guha, Voces de la historia, las y otros estudios subalternos (Barcelona: 
Crítica, 2002).

15 V. H. Acuña, “Clases subalternas y movimientos sociales en Centroamérica, 1870 – 1930,” en Historia 
General de Centroamérica. Las Repúblicas Agroexportadoras, Coord. V. H. Acuña (Madrid: Unión 
Europea-FLACSO-Comisión Quinto Centenario, 1993), 255-323. 

16 Dos trabajos que desarrollan esta tesis en forma muy convincente para el caso estadounidense son: 
R. Fisher, Let the People Decide: Neighborhood Organizing in America (Nueva York: Twayne Publi-
shers, 1994) y F. Fox, Challenging authority. How ordinary people change America (Lanham: Row-
man & Littlefield Publishers, 2008). Para el caso costarricense se puede revisar: A. M. Botey, Los ac-
tores sociales y la construcción de las políticas de salud del Estado Liberal en Costa Rica, 1850-1949. 
Tesis doctoral en Historia (San Pedro, San José: Posgrado Centroamericano de Historia-Universidad 
de Costa Rica, 2012).

Cuadro N.° 2 
Eventos y conflictos sociales registrados en el Diario Oficial de 

El Salvador, 1890 – 1944, según sus características básicas

Eventos Periodo Espacio 
territorial

Grado de 
Violencia

Apertura 
democrática

Violencia 
colectiva 
interna

Tipo de 
liderazgo en la 
subordinación 
insurrección

Rebelión de Rivas 
Cojutepeque 1890-1891 Local Matanza Centralización Extrema Caudillismo

Golpe a los 
hermanos Ezeta 
e inestabilidad 

1895- 1901 Central Intimidación 
y represión Electoral Moderada Caudillismo

Inestabilidad 
política 1918-1921 Central Intimidación 

y represión

Aperturas 
democráticas 
y estabilidad

Moderada Caudillismo

Matanza de 1932 1932 Regional Matanza Dictadura Extrema Diversas 
fuerzas sociales

Fuente. Elaboración propia a partir del Diario Oficial de El Salvador, 1890 – 1944.
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Ahora, nos interesa analizar cada caso de violencia, para realizar una primera aproximación 
a la visión política presente en el Diario Oficial de El Salvador.

La rebelión del General José María Rivas y la coyuntura política 
salvadoreña de finales del siglo XIX

En 1891, el Diario Oficial de El Salvador recordaba las escenas de violencia desarrolladas 
entre 1889 y 1890, cuando el régimen del General Francisco Menéndez había realizado acciones 
que fueron descritas así: 

[los] departamentos de Cuscatlán y Cabañas fueron teatro de desolación y de ruina: los pobres 
indígenas que ignorantes tomaron parte en la rebelión de Rivas fueron diezmados sin compasión, 
muchísimas personas desterradas, los campos incendiados; y esto está en la conciencia de todos.17

Además, el Diario señalaba el fin del insurrecto General José María Rivas, a quien se le 
aplicó, vehementemente, la pedagogía social del terror, con el fin de aleccionar a sus seguidores, 
de este modo, el periódico indicaba:

Estuvo expuesto hasta la mitad del día en la plaza de armas, el cadáver de aquel inconsecuente 
y extraviado jefe militar, para ejemplo de sus iguales y satisfacción de los buenos ciudadanos 
salvadoreños (…) Así concluye la vida de los que se dejan seducir por los ambiciosos, que quie-
ren la Presidencia para enriquecerse á costa del trabajo del Pueblo, á quien solo le ofrecen en 
cambio, después de contribuciones, unas sobre otras, el palo y los títulos de turbas, y otros por 
ese estilo(…) Ese es el fin, de los que se apartan del camino de la Ley, de la honradez, y de la 
fidelidad, que deben á su Patria, -por ambiciones, de los que creen, que porque son dueños de 
unos miles de fuertes que han adquirido del esquilmo del pueblo, éste no sabe castigar á su vez 
semejante torpeza. Os equivocáis miserablemente. El pueblo no tiene títulos, no tiene dinero; 
pero si tiene un instinto certero para conocer á sus enemigos y brazo fuerte para contener en 
sus límites á los que abusan de su paciencia.18

En consecuencia, la quema de campos, los destierros, las masacres, los asesinatos alec-
cionadores, el descuartizamiento de rebeldes y el escarnio público en plazas fueron prácticas 
ampliamente desarrolladas en Centroamérica, América Latina y Europa. En el caso costarri-
cense, Ricardo Jinesta19 señalaba cómo, para el período colonial, ante la incansable resistencia 
indígena, la elite aplicó un control que evidenciaba las consecuencias apocalípticas de la des-
obediencia, todo a través del terror. 

Sin embargo, si bien la pedagogía del pánico social puede resultar eficiente en momentos 
concretos, a largo plazo no permite crear procesos de legitimación más duraderos, máxima que 
fue común en todos los lugares donde se aplicó, tal y como ha sido evidenciado por la historio-
grafía de la inquisición.20 

Según un relato de Ricardo Jinesta, en Costa Rica hubo escenas del terror. Una de ellas ocu-
rrió en 1616, cuando los indios Juan Serraba, Francisco Cagxi, Luis Querisoca, Pedro Gómez 

17 Documentos Oficiales. Memoria de los actos del Poder Ejecutivo en el ramo de Gobnernmación 1891. 
Diario Oficial, 1891: 542.

18 Más sobre el General Rivas. Diario Oficial, 1890: 3.
19 R. Jinesta, La Evolución Penitenciaria en Costa Rica (San José: Imprenta Falco Hermanos, 1940).
20 R. García, “Los historiadores ante el santo oficio,” HISTORIA 16 (1986): 118-124. Y, R. García, “Veinte 

años de historia social de la España moderna,” Historia social, no. 60 (2008): 91-112.
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Cuo-cuara, Pablo Zurre, Quirigrama, Diego Hebena y otros fueron condenados por la muerte 
de Fray Rodrigo Pérez. Como parte de la sentencia se indicaba que los sacaran de la cárcel:

(…) en bestias menores de albarda, los pies y manos atados, con soga a la garganta, en forma de 
justicia y llevados por las calles acostumbradas, con voz de pregonero que manifieste su delito, 
hasta la parte donde, fuera de la ciudad, estará hecha una horca en cuadro, y en ella sean ahor-
cados hasta que naturalmente mueran. En seguida se les cortará la cabeza, que se enarbolarán 
así: la de Juan Serraba en la nueva población de Guicirí, o sea en la plaza de ella; la de Francisco 
Cagxi en el camino real entre Chirripó y Guicirí, que se ha de poblar y Diego Hebena en la po-
blación de los Hameas, en lo más alto de ella. Y ninguno ose quitar dichas cabezas de los sitios 
señalados, pena de la vida. Los cuerpos descabezados de los indicados reos serán arrastrados, 
desde donde se hiciese justicia de ellos a la parte donde estará lista una hoguera y en ella ha-
brán de quemarse dichos cuerpos hasta quedar reducidos a cenizas, haciéndoles gracia de no 
ser arrastrados los cuerpos vivos por la incomodidad de los señores sacerdotes que han de ir 
confesando a los reos y ayudándoles a bien morir. Contra Pablo Zurre, Quirigrama y otros, se 
dispuso que fueran llevados por la calles acostumbradas con voz de pregonero que diga su deli-
to, al volver a la cárcel sean desocados, cada uno del pie derecho por la parte delantera, Contra 
Xeca, se dispuso: diez años de servicio a favor del Rev. Padre, Cura y Vicario de Cartago, don 
Baltasar de Grado (...) Luis Querisoca debía ser paseado por las calles, recibiendo cien azotes. 
Pedro Gómez Cuo-cuara tenía que servir cuatro años en el Convento de San Francisco. Contra 
otros, destierro perpetuo de Aoyaque.21

Así pues, el descuartizamiento, el arrastre, el linchamiento, los azotes y las exhibiciones 
descritas por Ricardo Jinesta fueron acompañadas por otras penas que, esta vez, abarcaban a 
los amigos y a vecinos de los imputados, quienes también fueron martirizados. 

En consecuencia, el triunfo inmediato era evidente, pero poco útil si se quería subordinar 
a la sociedad en forma duradera, para evitar tanto la rebelión como la obstrucción a las fuerzas 
productivas de la época. Ese brutal sistema todavía se mantenía bien entrado el siglo XIX, aunque 
sin llegar al descuartizamiento, quema de campos o exhibición de cuerpos en lugares públicos. 

En todo caso, Jinesta dejaba patente que los castigos corporales y rituales de la época co-
lonial subsistían en 1863. Según él, en ese año, un condenado a muerte, don Gregorio Vargas, 
fue llevado en: 

(…) procesión desde la cárcel, con la cabeza tapada, los pies descalzos, vestido con una túnica 
blanca de mangas encarnadas; los brazos a la espalda, atados con una cuerda; y al cuello, una 
cadena de hierro cuyo extremo llevada el cabo de la escolta.22

Por su parte, Michel Foucault al describir un caso europeo señalaba:

Damiens fue condenado, el 2 de marzo de 1757, a “pública retractación ante la puerta principal 
de la Iglesia de París”, adonde debía ser “llevado y conducido en una carreta, desnudo, en cami-
sa, con un hacha de cera encendida de dos libras de peso en la mano”; después, “en dicha carreta, 
a la plaza de Grève, y sobre un cadalso que allí habrá sido levantado [deberán serle] atenaceadas 
las tetillas, brazos, muslos y pantorrillas, y su mano derecha, asido en ésta el cuchillo con que 
cometió dicho parricidio, quemada con fuego de azufre, y sobre las partes atenaceadas se le ver-
terá plomo derretido, aceite hirviendo, pez resina ardiente, cera y azufre fundidos juntamente, y 
a continuación, su cuerpo estirado y desmembrado por cuatro caballos y sus miembros y tronco 
consumidos en el fuego, reducidos a cenizas y sus cenizas arrojadas al viento(…) Finalmente, 
se le descuartizó, refiere la Gazette d’Amsterdam. Esta última operación fue muy larga, por-
que los caballos que se utilizaban no estaban acostumbrados a tirar; de suerte que en lugar de 

21 Jinesta, La Evolución Penitenciaria en Costa Rica, 86-87.
22 Jinesta, La Evolución Penitenciaria en Costa Rica, 152.
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cuatro, hubo que poner seis, y no bastando aún esto, fue forzoso para desmembrar los muslos 
del desdichado, cortarle los nervios y romperle a hachazos las coyunturas.23

A partir del relato anterior Foucault explicó cómo surgía un nuevo sistema de control so-
cial, caracterizado por la brutalidad y la espectacularidad del terror, donde los actos de castigo 
se desarrollaban dentro de rituales y complejas ceremonias, donde los castigados eran expuestos 
al escarnio público, al desgarramiento del cuerpo y al dolor personal; además, las sentencias eran 
leídas ante una multitud de personas que se agolpaban en las plazas cercanas a las iglesias con el 
fin de que dichos actos públicos tuviesen un fin moral y propagandístico que evidenciase que los 
castigos, el terror y las ceremonias eran eficientes para fomentar el respeto de las ideas, los valores 
y las imágenes dominantes y hegemónicas de la elite gobernante.

De este sistema se pasó a otro que se basaba en el control de las personas por su misma comu-
nidad, la vigilancia de las costumbres por todos, la inculcación de una serie de valores comunes, 
bajo instituciones que creaban una ingeniería social de la clase dominante, es decir, la creación de 
una situación estratégica capaz de dominar y mantener ese dominio. Dicho dominio se revela tan-
to en la facultad de crear un consenso social como en la capacidad de mandar o reprimir a quienes 
son considerados como subalternos al poder.

A partir de los nuevos códigos policiales, penales y de vagancia la clase dominante en Europa 
y su “intelligentsia” comenzaron a edificar “instituciones totales” que pretendieron morigerar y 
civilizar a los sectores populares. Las cárceles, las escuelas, los juzgados, las alcaldías, los refor-
matorios, los hospitales, y hasta los burdeles se utilizaron como instrumentos para divulgar los 
valores dominantes. En la configuración de los mecanismos formales de control social, la clase 
dominante y su “intelligentsia” procuraron fundamentar su concepción clasista procurando, lo 
que en términos foucaultianos se llamaría una “nueva ingeniería social”. 

Entonces, los proyectos carcelarios y sanitarios nacionales fueron buenos ejemplos de cómo 
la clase dominante costarricense procuró morigerar y civilizar a los sectores populares, a través 
de la vigilancia del decoro, la sanidad y las costumbres. Las cárceles buscaron la regeneración de 
los viciosos y criminales. Los hospitales trataron de imponer roles y cambiar costumbres. Los 
juzgados pretendieron equiparar el delito con el pecado, intentando doblegar el espíritu, antes que 
escarmentar el cuerpo del reo. Las agencias de policía procuraron acometer contra las pequeñas 
conductas, persiguiendo la sociabilidad y el desorden cotidiano.

En todo ese proceso de cambio de los sistemas de control social, de uno tradicional a otro 
moderno, una interrogante aflora: ¿qué ocurrió con el caso salvadoreño que todavía a finales del 
siglo XIX aplicaba prácticas tan violentas de contención social? Hasta el momento, las explicacio-
nes han sido muchas, pero se pueden rescatar cuatro enfoques centrales, los cuales han tratado 
de privilegiar algún elemento de la violencia. Dichos enfoques son: la violencia irracional de las 
elites y las respuestas violentas de los sectores populares; los problemas en la conformación de la 
Sociedad Civil; el desarrollo de conductas estructurales e innatas, que responden a una conciencia 
de clase determinada y el de la contención social.24 

Independientemente de los enfoques, el común denominador de todos ellos es establecer cuál 
fue la evolución de las diferentes instituciones encargadas de crear hegemonía, autoridad y estabi-
lidad social, que lejos de cumplir con esos cometidos se transformaron en entes de hostigamiento, 

23 M. Foucault, Vigilar y Castigar (México D.F: Siglo XXI, 1989) 11. [Décima sexta edición]. 
24 Un análisis pormenorizado se puede ver en: J. J. Marín, Enfoques socio históricos de la violencia. Los 

movimientos sociales y socio políticos en El Salvador – Costa Rica (San José: CIHAC, inédito). 
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represión y hasta exterminio de actores sociales. Así, en lugar de crear una atmósfera institucional 
que modificase costumbres, hábitos, usos y mecanismos de los sectores populares para establecer 
procesos de cohesión, compromiso, coalición, o afinidades que permitiesen procedimientos de 
resolución de conflictos y cierta armonía social, provocaron disociaciones, rupturas, divergencias, 
pugnas y, en suma, un acrecentamiento del antagonismo social.

El Diario Oficial es una fuente interesante para analizar las representaciones sociales sobre 
el enemigo, que se dieron en sus distintas épocas y editores. A través de cuatro casos se puede 
percibir la perspectiva dominante y cómo desde ella se reconstruyeron mecanismos de demo-
cracia, estabilidad, identidad y cohesión del poder central. Todo lo anterior, permite considerar 
las serias rupturas de lo que Ugljesa Zvekic y Mark Findlay han llamado “mecanismos informa-
les de control social”, para el caso salvadoreño.25

Lo particular del caso salvadoreño fue el uso de la pedagogía del terror a la usanza colonial, 
o del antiguo régimen, como diría Michel Foucault, pues en el mismo ámbito centroamericano, 
Costa Rica había generado grandes cambios, ello a pesar que, al igual que El Salvador, era domi-
nada por militares, caudillismos, un modelo agroexportador basado en pocos productos, con 
una oligarquía celosa del poder y una legislación centralista basada en códigos napoleónicos. 

Sin embargo, entre las transformaciones más importantes del caso costarricense podían 
señalarse: la abolición de la pena de muerte, un fuerte impulso a las cárceles modernas que re-
primiesen más el espíritu y el cuerpo, la creación de una policía basada en el modelo francés del 
control, la domesticación e inserción de costumbres y valores liberal-capitalistas, la adopción 
de un sistema de justicia manejado por el poder ejecutivo y judicial encaminado a convertirse 
tanto en un árbitro de las leyes consuetudinarias de la comunidad, como de castigo ante las 
infracciones a los valores dominantes y, en fin, una serie de acciones que creaban un sistema 
de instituciones capaces de controlar, adoctrinar e inculcar en la conciencia de las personas, la 
necesidad de seguir los valores dominantes sobre sus costumbres cotidianas, en un proceso de 
interiorización de los mecanismos a seguir.

A pesar de las grandes similitudes entre El Salvador y Costa Rica, señaladas por Knut Wal-
ter rescatando a su vez a Everett Alan Wilson,26 entre ambos casos se notaba un distanciamien-
to, pues la espectacularidad de la represión en El Salvador no se conoció en esa misma época 
en Costa Rica, pues si bien hubo grandes matanzas de indígenas guatusos en la zona norte y 
de talamanqueños en la zona Atlántica y una dura represión en la década de 1910 en las minas 
de Abangares, estos actos fueron realizados por huleros nicaragüenses, por empleados de la 
United Fruit Company y por empresarios mineros, respectivamente. 

Asimismo, las asonadas militares, los cuartelazos y los golpes de estado por parte de los mi-
litares, no implicaron una violencia extrema. En el caso costarricense, resultaba impensable diez-
mar sin compasión a la población de las zonas insurrectas, desterrar masivamente a campesinos, 
incendiar campos y propiedades en forma general y exponer los cuerpos en plazas públicas.

Las diferencias entre el caso salvadoreño y el costarricense podrían deberse a contextos 
específicos, donde la situación extrema de un cambio en las estructuras de poder hacía que la 

25 U. Zvekic y M. Findlay, “Analizando los mecanismos informales del control,” Poder y Control. Revista 
hispano-latinoamericana de disciplinas sobre el control social, no. 1 (1987): 21-37.

26 E. A. Wilson, La crisis de la integración Nacional en El Salvador 1919 - 1935 (San Salvador: Concultura, 
2004) 9-11.
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clase dominante actuase tan violentamente. La fabulosa base electoral de San Diego27 evidencia 
lo convulso de la situación salvadoreña de finales de la década de 1880 y principios de 1890, pues 
se vivía una situación de insubordinación social, la cual no solo nacía del golpe militar contra 
Zaldívar en 1895, del régimen autoritario de Menéndez o del excesivo poder del ejército y las 
oligarquías, sino, también, de la ruptura de los pactos con las comunidades locales, la reestruc-
turación del sistema de posesión de la tierra, y la disolución de las comunidades, a lo que se unía 
una ineficaz construcción de las instituciones liberales, de los espacios de negociación y de la 
imbricación de los mecanismos formales de administrar justicia, equidad y castigo como las ins-
tituciones informales basadas en la costumbre, las prácticas, los usos cotidianos y la tradición.

La Latin American Election Statistics de la Universidad de San Diego rescata varias de las 
dimensiones anteriores. Por ejemplo, destaca cómo Roberto Cardenal señalaba que el gobierno 
de Menéndez asumió “el derecho de concesión de títulos de tierras que habían sido ejidales y 
cuyos restos habían sido declarados tierras nacionales”,28 con lo cual agravó la problemática 
del acceso a la tierra, que se convirtió en un punto clave de la conflictividad de la época, que 
perduraría hasta bien entrado el siglo XX. 

David Browning enfatizó que el gran malestar social en las regiones occidentales era cau-
sado por la redistribución de la tierra y el daño hecho a las plantaciones de café por quienes 
habían sido desposeídos. Las autoridades, lejos de establecer procesos de contención institucio-
nal o de crear mecanismos compensatorios, optaron por un sistema de policía montada en los 
departamentos de Ahuachapán, Sonsonate y Santa Ana, destinada a reprimir el descontento 
social29 y a evitar las acciones de defensa, desagravio y compensación comunal realizadas por 
los campesinos, en un marco de saqueos, incendios y venganzas personales.30

En esa fuente primaria, se recalca cómo la rebelión del General José María Rivas se dio en 
un contexto social de lucha por el acceso a la tierra, y de luchas caudillistas entre líderes, de 
percepciones encontradas de legados patrimoniales sobre tierras, personas y poderes. En Latin 
American Election Statistics de la Universidad de San Diego se rescata la valoración de Aldo 
Lauria, donde indica que:

En diciembre de 1889, [Menéndez] tuvo que enviar 500 soldados a luchar contra [Rivas], quien 
se había declarado en contra del Gobierno con el apoyo de sus milicias indígenas. A su vez, 
Menéndez había tratado de quitarle su base de poder como gobernador de Cuscatlán, luego que 
Rivas desaprobara el candidato oficial a la presidencia que posiblemente sustituiría a Menén-
dez… La fuerte represión que fue desatada en la región después de la derrota de Rivas indica el 
carácter ‘social’ de esta movilización… Rivas fue forzado a salir hacia Honduras con sus tropas. 

27 U C San Diego, Latin American Election Statistics (sitio web), 2000, consultado el 20 de enero de 2011. 
http://libraries.ucsd.edu/locations/sshl/resources/featured-collections/latin-american-elections-sta-
tistics/index.html/

28 Rodolfo Cardenal, El poder eclesiástico en El Salvador, 1871-1931 (San Salvador: Concultura, 2001) 42, 
citado por U C San Diego, Latin American Election Statistics. 

29 David Browning, El Salvador: landscape and society (Oxford: Clarendon Press, 1971) 218, citado por U 
C San Diego, Latin American Election Statistics. 

30 Rodolfo Cardenal, El poder eclesiástico en El Salvador, 1871-1931, 44, citado por U C San Diego, Latin 
American Election Statistics. Mariano Castro Morán, Reseña histórica de las administraciones presi-
denciales y de la Policía Nacional de El Salvador desde 1867 hasta 1994 (San Salvador: 2005) 57-58, 
citado por U C San Diego, Latin American Election Statistics. Erik Ching, From clientelism to mili-
tarism:  the state, politics and authoritarianism in El Salvador, 1840-1940. Unpublished dissertation 
(Santa Barbara:  University of California, Santa Barbara, 1997) 217, citado por U C San Diego, Latin 
American Election Statistics. 
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Sin embargo, a pesar de la represión, sus partidarios, aliados con otros grupos populares, 
continuaron atacando a las tropas del Gobierno durante los primeros meses de 1890.31

Lo anterior es subrayado por la base de datos precitada, al rescatarse una valoración de 
Carlos Gregorio López, para quien el general Rivas rompió definitivamente con Menéndez en 
diciembre de 1889, dado que Menéndez trató de evitar las habituales manipulaciones de Rivas 
en Cojutepeque. Ante esa situación:

Rivas anuló las elecciones, dicha medida fue rechazada por el ejecutivo que ante la negativa del 
gobernador y comandante militar para deponer su actitud optó por destituirlo… El gobierno 
declaró en rebeldía a Rivas y decretó el estado de sitio; tropas al mando del general Carlos Ezeta 
fueron enviadas a combatir a los rebeldes.32

La dura represión se puede entender dentro de dos marcos. Por un lado, una crisis del siste-
ma de poder representado por el régimen de Menéndez y, por otro, una tradición de exterminar 
a los adversarios del poder. Ambas situaciones, lejos de extinguirse con la derrota y la destruc-
ción de Rivas, abrió un gran proceso de desestabilización social, represión y reconstrucción de 
redes de poder caudillistas. Ya en 1890, los hermanos Ezeta, aliados a Menéndez, decidieron 
tomar el poder por medio de un golpe de Estado.33 Si bien Carlos Gregorio López ha planteado 
que conforme se conciliaban los intereses de la elite y el ejército profesionalizaba, solo algunas 
pequeñas partes del territorio mantenían un poder militar propio,34 lo cual puede dar la impre-
sión de mayor estabilidad sistémica y de la configuración de una hegemonía nacional, los pro-
blemas no resueltos imposibilitaban que la estabilidad fuese duradera y auto-reproducida por 
los distintos actores sociales. Los caudillismos y los intereses inter-elite llevaron a una mayor 
disputa del poder, donde salieron ganadores los hermanos Ezeta,35 aprovechando un misterioso 
ataque al corazón del presidente Menéndez, durante el ataque al Palacio Nacional,36 por lo que 
la toma del poder por Ezeta, además de ser inconstitucional, tenía visos de traición, como había 
ocurrido con Menéndez en 1895.37

31 Aldo Lauria-Santiago, “Los indígenas de Cojutepeque: la política faccional y el estado nacional en El 
Salvador, 1830-1890,” en Identidades nacionales y estado moderno en Centroamérica (San José: Edito-
rial Universidad de Costa Rica, 1995), 246, citado por U C San Diego, Latin American Election Statistics. 

32 Carlos Gregorio López, “Tiempo de liberales y reformas.  1871-1894,” en El Salvador: la república Two 
volumes.  Volume 1 (San Salvador: Fomento Cultural Banco Agrícola, 2000), 237, citado por U C San 
Diego, Latin American Election Statistics. 

33 Rodolfo Cardenal, El poder eclesiástico en El Salvador, 1871-1931, 246, citado por U C San Diego, Latin 
American Election Statistics. 

34 Carlos Gregorio López, “Tiempo de liberales y reformas.  1871-1894”, 254, citado por U C San Diego, 
Latin American Election Statistics.

35 Erik Ching, From clientelism to militarism:  the state, politics and authoritarianism in El Salvador, 1840-
1940. Unpublished dissertation, 183-184, citado por U C San Diego, Latin American Election Statistics. 

36 Thomas P. Anderson, The war of the dispossessed:  Honduras and El Salvador, 1969 (Lincoln: Univer-
sity of Nebraska Press, 1981) 7, citado por U C San Diego, Latin American Election Statistics. 

37 Rodolfo Cardenal, El poder eclesiástico en El Salvador, 1871-1931, 246, citado por U C San Diego, Latin 
American Election Statistics. 
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En el ritual de reinstaurar el orden constitucional, y con ello lograr bases para la legitimidad, 
se dieron elecciones presidenciales en enero de 1891; no obstante, se hizo en el marco de la vio-
lencia, el cohecho y de mecanismos de coerción social electoral.38 

En suma, si bien debe reconocerse que en los discursos de Menéndez, Rivas y Ezeta, así 
como de otros gobernantes aspirantes a la presidencia, retadores locales, militares e intelectua-
les a cargo del Diario Oficial, se usaron los conceptos de “democracia”, “derechos constitucio-
nales”, “justicia”, entre otros, estos fueron términos con uso estratégico para la acción política 
y no tenían un contenido institucional, entendido este como la creación de instituciones que 
permiten a los distintos sectores sociales expresar sus demandas dentro de un marco de liber-
tad de expresión, reunión, asociación, creando, a su vez, un canon cívico, donde los ciudadanos 
pudiesen encontrar respuestas a sus peticiones. Lejos de ello, el régimen puso énfasis en el po-
der, más que en las instituciones y a sus mecanismos, exacerbando el conflicto social.

De esta manera, la clase política salvadoreña, en el poder o dentro de los juegos de acceso 
a este, combinó la salvaje represión con prácticas de exterminio de sus rivales, para luego, con 
los conceptos de democracia, derechos constituciones y justicia, solo para citar tres ejemplos, 
bajar la intensidad represiva y demostrar una legitimidad de su autoridad o de su poder. La am-
plia descripción de los acontecimientos de 1890 y la valoración dada por la Base electoral de la 
Universidad de San Diego abren toda una posibilidad de relectura de la conflictividad expuesta 
en el Diario Oficial de El Salvador, que aun cuando es hecha desde la clase política, desde el 
poder y desde los triunfadores de los procesos políticos, no por ello deja de ser importante para 
conocer las representaciones sociales del poder, de los enemigos y del orden social.

Esa perspectiva dominante del Diario Oficial es la que interesa analizar, puesto que aun-
que se presenta como una prensa imparcial, en realidad, manejaba las versiones del gobierno 
y de la clase dominante; en ese sentido, el diario tuvo un papel central como ayudante de los 
regímenes represivos, cumpliendo un papel fundamental en la legitimidad del poder militar 
y de la democracia autoritaria, expresaba en estos medios “moderadamente” y a partir de un 
marco de legalidad constitucional. 

Una descripción de sus objetivos es esencial, pues era un Diario que se autodefinía como 
“El Diario Oficial” y, a pesar de ello, en repetidas ocasiones se autoproclamaba como un medio 
neutral. Cuando era confrontado por otros medios, tendía a realizar respuestas categóricas 
sobre su imparcialidad, justicia y ecuanimidad. Pero era evidente que no cumplía con estos 
valores en la realidad, dejando de lado temas vitales, como los impactos de la reforma liberal, la 
conformación de un mercado de la tierra, que dejaba de lado a muchos productores comuneros 
e indígenas, y la ampliación de la brecha de la desigualdad social. En una edición de enero de 
1895, en el diario se señalaba:

El Diario Oficial no sirve intereses de partido, y si La Verdad le atribuye este móvil, es inducida 
á error y ceguedad por sus propios intereses políticos. Olvida que la legalidad del Gobierno 
que va á fungir en el período de 1895-99, es no solo la base de la paz interior, sino la fuente 
del crédito en el exterior; y que nada hay más patriótico que desvanecer, en el interior del país 
como fuera del país, todo motivo de duda tocante á la base firme del sufragio popular en que va 
á descansar el Gobierno actual desde que la Asamblea haga la correspondiente declaratoria.39

38 Mariano Castro Morán, Reseña histórica de las administraciones presidenciales y de la Policía 
Nacional de El Salvador desde 1867 hasta 1994 (San Salvador: 2005) 62, citado por U C San Diego, 
Latin American Election Statistics.

39 Las Elecciones a Altos Poderes. Diario Oficial, 30 de enero de 1895: 161.
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La disputa con el periódico La Verdad no fue la única, pero es interesante señalar que el 
Diario Oficial tuvo diferentes editores, pasó por diferentes gobiernos y regímenes, pero mantu-
vo la idea de una oficialidad neutral. Evidentemente, dicho neutralismo no existió, por ello, ana-
lizar las perspectivas, representaciones, proclamas y discursos en momentos de conflictividad 
social, en especial, con los sectores populares, es importante. Lo anterior fue evidente en el tra-
to que se les dio a los vencederos y a los supuestos enemigos del orden social. En el primer caso 
fueron múltiples las referencias a la idealización del verdadero soldado salvadoreño, de ahí el 
fuerte embellecimiento y abstracción positiva del militar. Así, en el Diario de 1890, se indicaba: 

¡Soldados nuestros que sucumbisteis al golpe de plomo fratricida!– Las oraciones que los justos 
dirijirán sin duda al Todopoderoso por vosotros en estos momentos, sea un lenitivo para vues-
tras apesaradas madres, desconsoladas, viudas, y para vuestros huérfanos hijos, á quienes envia-
mos nuestro más sentido pésame mientras la Patria agradecida puede aliviar tantas desgracias.40

Este alegato llevaba a una comparación con el militar que no había sabido llevar la honra 
de sus deberes constitucionales y con el poder, dicho en otros términos, era el caso específico 
del general Rivas, ex comandante del departamento de Cuscatlán, militar reconocido y consi-
derado un gran estratega, del que se decía:

Rivas ha sido durante toda su vida el obcecado defensor del obscurantismo, y aunque sin cre-
do político determinado, desde que por el movimiento regenerador de 1895 reapareció en la 
vida pública, todos sus esfuerzos y simpatías hánse manifestado en favor de los elementos re-
accionarios del país, repugnándole cuantos pasos tendían á abatir y anular por completo los 
principios retrógrados, de que, á ultima hora y de manera obtusa se declaró decidido adalid. 
Su ignorancia y la adyección de los suyos no podían, como era natural, avenirse con la luz y los 
rápidos progresos que bajo la actual Administración hace la República; por lo que, inventando 
á su antojo multitud de calumnias contra el Gobierno, á propósito del Pacto de Unión firmado 
el 15 de octubre anterior, y de otros sucesos reciente, asumió la insolente actitud que lo condujo 
hasta el acto criminal y descabellado de la rebelión; principio de otros muchos actos de barbarie 
y perfila incalificables… La caída de Rivas, pues significa la desaparición de un enemigo artero 
y tenaz de la civilización y las instituciones liberales; y su derrota, el restablecimiento del bien-
estar que al amparo de aquellas disfrutaba el país, lo mismo que el severo escarmiento que en 
su locura merecen los transgresores de la ley y alteradores del orden público.41

Los contrastes eran evidentes. Para el primer caso dos virtudes: la defensa del orden y la 
tradición del poder constituido del país. Para el segundo dos defectos: la traición y el castigo 
ilimitado por la ley. El resultado final consistía en que la lealtad premiaba a los militares que 
guardasen el estatus quo, el orden constitucional y el poder de los grupos dominantes, con 
recompensas tales como banquetes, marchas militares y entradas triunfales. Así, por ejemplo, 
sobre los jefes y oficiales de las fuerzas militares se decía que: 

Este obsequio del Gobierno simboliza los aplausos y gratitud á que se han hecho acreedores 
los pundonorosos militares sostenedores de la buena causa; y el general Menéndez, digno jefe 
del Ejecutivo, se complace en felicitar á los valientes que se han coronado de gloria en la rápida 
expedición que han llevado á cabo, dando á todos, á nombre de la República y de su Gobierno, 
los más expresivos agradecimientos por la espontaneidad y denuedo con que supieron defen-
der los fueros de la ley y la justicia… El señor General Ezeta, Jefe expedicionario de las fuerzas 
pacificadoras, contestó en breves pero significativas palabras á los brindis anteriores, protes-
tando en nombre de sus subalternos y del suyo propio, los sentimientos de adhesión y cariño 

40 Más sobre el General Rivas. Diario Oficial, 1890: 3.
41 Más sobre el General Rivas. Diario Oficial, 1890: 3.
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que profesan al General Menéndez, cuya gloria como militar y como patriota es por todos 
reconocida y admirada… La más franca y entusiasta animación reinó durante todo el banque-
te, el cual se prolongó hasta las cuatro y media de la tarde, sin que ningún incidente viniera á 
interrumpir la cordial alegría que se notara entre los numerosos concurrentes.42

El análisis de la cita anterior no sería posible sin considerar cinco elementos esbozados 
por el historiador salvadoreño Carlos Gregorio López, para quien, en primer lugar, los cojute-
pequenses eran integrantes de una de las comunidades más belicosas dentro de El Salvador; 
segundo, dicha comunidad tenía experiencia militar al haber combatido en Nicaragua, pues 
entre 1844 y 1845 y entre 1856 y 1890 participaron en numerosas revueltas; tercero, era una co-
munidad que sustentaba a caudillos, siendo el más famoso el general José María Rivas; cuarto, 
la figura de Rivas representaba el respeto de los pactos entre los políticos, como el que él realizó 
con el liberal Francisco Menéndez para derrocar a Rafael Zaldívar, por lo que su desprestigio y 
castigo afianzarían la idea de respeto a las alianzas entre grupos dominantes; y quinto, supri-
mir la influencia de los caudillos en sus comunidades debido al peligro que representaban las 
movilizaciones y las rebeliones.43

Así las cosas, las ceremonias de homenaje y agasajo realizadas a la oficialidad y a las tropas 
tenían una utilidad muy básica, esta es la necesidad de confirmar la idea del buen oficial entre 
ellos, es decir, un militar crédulo al mando presidencial, la constitución y la sociedad; un ser 
nada apasionado por la política, salvo la idea de salvaguardar el status quo; un oficial carente 
de emociones y que, más bien, tuviese un alto sentido del deber, como un ser carente de sensi-
bilidad ante el arrepentimiento por las atrocidades realizadas, pues se hacían para mantener el 
orden social. 

La dura represión contra la población de Cojutepeque, además, formaba parte de lo que 
Holden ha denominado la vinculación de la violencia pública y las culturas políticas patri-
moniales, en las cuales la represión extrema era utilizada como un mecanismo tanto de legi-
timación de la autoridad, como de la negociación entre grupos. Para él, el siglo XIX fue clave, 
pues los ejércitos nacionales crearon un espacio institucional para justificar y hasta legalizar la 
violencia pública, a través de procesos de golpe de estado, la intimidación de los opositores, las 
insurrecciones armadas y hasta la conformación de grupos extremos de terror.44

Dichas evidencias se observan en el Diario Oficial donde queda manifiesto que luego de 
la dura represión se crean procesos de amnistía como un medio de volver a la paz social. Para 
eso, primero establecía un ritual que sería una tendencia en todos los demás grandes conflictos, 
donde lo primordial era quitarles las armas a los ciudadanos después del conflicto. El Diario 
Oficial señalaba:

Habiendo muchas armas nacionales en poder de particulares en el departamento de Cuscatlán 
y teniéndose informes ciertos de que muchos habitantes de aquella jurisdicción no tomaron 
parte en el movimiento de rebelión acaudillado por el General José María Rivas, el Poder Eje-
cutivo acuerda:

1- Todas las personas que tengan en su poder armas ú otros elementos de guerra naciona-
les, están obligadas á entregarlos en la Comandancia del Departamento, dentro del perentorio 

42 Banquete a los Jefes Oficiales. Diario Oficial: 30.
43 C. G. López, “Historiografía y movimientos sociales en El Salvador (1811-1932) un balance preliminar,” 

Revista de Historia, no. 67 (enero – julio 2013): 108-109. 
44 R. Holden, Armies without Nations: Public Violence and State Formation in Central America, 1821–

1960 (Oxford: Oxford University Press, 2004) 58-67.
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término de ocho días, presumiéndose por el hecho de hacer la entrega que no han tomado parte 
en el expresado delito de rebelión.

2- Toda persona que no haya tomado parte en la rebelión preindicada recibirá tres pesos por 
cada rifle y proporcionalmente por los demás elementos que entregue.

3- Transcurridos los ocho días que se fijan en el número primero, constituirá presunción de 
criminalidad el hecho de encontrar armas ú otros elementos de guerra nacionales en poder de 
particulares en el departamento de Cuscatlán, y se procederá inmediatamente al juzgamiento 
de los que fueren responsables para su pronto castigo con todo el rigor de la ley.

4- El comandante del departamento hará circular el presente acuerdo por todas las poblacio-
nes, valles y caseríos de su jurisdicción.45

Esto se debía a la gran cantidad de armas que circulaban y era un medio para el restableci-
miento del régimen constitucional. El Diario Oficial destacaba como:

Rivas haya puesto armas nacionales en manos de cuantos halagados por la idea de pillaje, se 
le presentaron, lo mismo que en las de los presos que de las cárceles sacaba con tal objeto; ese 
hecho incalificable, que da la medida de los propósitos vandálicos del jefe rebelde, ha tenido 
como natural consecuencia que la parte honrada y pacífica de las poblaciones de aquellas sec-
ciones de la República estén actualmente amenazadas por elementos viciados y temibles, que 
mientras no sean recogidas las armas que se les entregaron, harán indispensables medidas y 
procedimientos extraordinarios, que no serían lícitos bajo el régimen de las leyes comunes.46

Una vez logrado el desarme, se producía la amnistía. En este caso, la Asamblea Nacional 
de la República de El Salvador otorgó un perdón general a Cojutepeque, en 1899. En uso de sus 
facultades constitucionales:

Artículo único. – Concédese absoluta é incondicional amnistía á todas las personas que toma-
ron participio directa ó indirectamente, en los acontecimientos políticos que se verificaron el 
primero de noviembre del año próximo pasado en esta ciudad, la de Cojutepeque, Sonsonate y 
la de Atiquizaya, de la responsabilidad criminal que se les atribuye ó pudiera atribuírseles por 
los delitos comunes y conexos, que se verificaron como consecuencia inmediata de los expre-
sados acontecimientos, y cuyos procesos, se siguen en los juzgados respectivos de los mencio-
nados lugares.47

El ritual de restauración social, desde la perspectiva del Diario Oficial, fue visto como una 
etapa abocada a la tranquilidad y a una conflictividad social reducida, aunque fuese simple-
mente por el terror o el miedo a la represión en absoluto desdeñable. Dichos rituales de restau-
ración han sido estudiados por Hugo Vargas para el caso nicaragüense,48 en los cuales él señala 
que en cada golpe de estado o atentado contra el orden constitucional se buscaba legitimar el 
nuevo orden, realizando nuevas elecciones y estableciendo flamantes constituciones.49 

No obstante, en el caso salvadoreño se nota un particular temor a la venganza de los sec-
tores que fueron reprimidos. Tal temor se evidencia en la práctica de quitar las armas a los 

45 Cartera de Guerra. Diario Oficial, 7 de enero de 1890: 21.
46 Restablecimiento del Régimen Constitucional. Diario Oficial, 11 de febrero de 1890: 165.
47 Sección Oficial Poder Legislativo. Diario Oficial, 18 de marzo de 1899: 501.
48 Nota de los editores: para un análisis del caso nicaragüense y de su coyuntura política a mediados del 

siglo XIX, puede leerse el capítulo que Hugo Vargas González publicó en este libro.
49 H. Vargas, Procesos electorales en Nicaragua: legitimidad y conflicto. Siglo XIX. Tesis para optar por el 

grado de Doctorado en Historia (Toulouse: Université de Toulouse 2, 2010).
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pueblos alzados, de escarmentar duramente a los líderes y de crear amnistías que permitiesen 
manejar un orden autoritario basado en el terror.

Los hermanos Ezeta y la coyuntura política salvadoreña de finales del 
siglo XIX y principios del siglo XX (1901)

En 1890, el Diario Oficial lanzaba diferentes loas a los hermanos Carlos y Antonio Ezeta: 
“¡Viva el Salvador libre, soberano é independiente! ¡Vivan los héroes de la gloriosa jornada de 
Chingo!”50, “¡¡¡Chingo con todas sus fortificaciones en nuestro poder!!! (...) ¡¡¡Gran botín de gue-
rra!!! ¡Viva el Salvador, viva el General Antonio Ezeta, el héroe de la famosa jornada!!!”.51

Las glorificaciones a los hermanos Ezeta, en especial a Carlos Basilio, se debían a que ha-
bían ganado muchas batallas, incluyendo la defensa del gobierno de Francisco Menéndez con-
tra el general rebelde Rivas de Cojutepeque. En esa ocasión, la dura represión a la rebelión les 
había valido el honor de ser garantes del poder.52 Sin embargo, pronto tal honor se revirtió, pues 
pasaron de ser garantes del orden a ser golpistas traicioneros; efectivamente, hacia mediados 
de 1890, los hermanos Ezeta pasaban a ser militares ignominiosos, como en el pasado le había 
tocado a Rivas, al derrocar en un golpe de Estado a Francisco Menéndez, también exgolpista. 

Si bien los calificativos de ‘infames’ y ‘ruines’ para los hermanos Ezeta llegarían después 
de que fueron derrocados, en 1894, en esa fecha se reinterpretaría su golpe militar de 1891. De 
todas maneras, una vez derrocados, los hermanos Ezeta pasaron al otro lado de la faceta militar, 
en pocas palabras, de héroes a pusilánimes y traidores; entonces, el Diario Oficial recurría a va-
rias defensas al régimen, que se veía debilitado por los conflictos tanto internos como externos.

Para 1895, el golpe a los hermanos Ezeta había creado un mayor desorden político. Por ello, 
el Poder Ejecutivo tuvo que dictar un estado de sitio53 indicando:

Que se han descubierto planes sediciosos contra el actual orden de cosas en los departamentos 
de San Salvador, La Libertad y Sonsonate, y que se hace indispensable dictar las medidas con-
venientes á fin de asegurar el orden público; de conformidad con la atribución 16ª del artículo 
91 de la Constitución,

Decreta

Artículo 1º Declárense en Estado de Sitio los departamentos indicados (…).54

La inestabilidad de El Salvador fue creciendo durante la administración de los Ezeta, tanto 
a lo interno del grupo de poder como en enfrentamientos con los sectores populares. Según 
los datos de la base Latin American Election Statistics de la Universidad de San Diego, los 

50 Teatro de la Guerra. A Ultima hora. Diario Oficial, 22 de Julio de 1890. 
51 Gran Triunfo. Diario Oficial, 1890. 
52 Así en el Diario Oficial de 1891 se indicaba: “Se quiere hacer creer, pues, que bajo los auspicios de este 

Gobierno, esa revolución se efectúa, aseverándose además, que la permanencia del General Ezeta en el 
poder será una amenaza constante para las Repúblicas vecinas”. Sucesos de Honduras. Diario Oficial, 
15 de diciembre de 1891: 704. 

53 Nota de los editores: el capítulo que Kevin Coleman publicó en este libro estudia el mecanismo de la 
declaratoria de los “estados de sitio” en Honduras, entre los siglos XIX y XX.

54 Poder Ejecutivo. Ministerio General. Diario Oficial, 11 de Junio de 1895: 909.
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diferentes estudiosos del periodo han coincidido en destacar la fragilidad del gobierno de los 
hermanos Ezeta.

Al respecto, Eugenia López recalcó la fuerte crisis que surgió entre el gobierno y los gru-
pos cafetaleros, por la supuesta intervención del primero en los asuntos de sus fincas y por la 
carga de impuestos, así como por la incidencia foránea del gobierno guatemalteco de Estrada 
Cabrera.55 Otros autores, como Héctor Lindo, han dado un énfasis a la inestabilidad dada por 
la duplicación “del derecho de exportación sobre el café”.56 Entre tanto, Aldo Lauria-Santiago y 
Mariano Castro Morán añaden el divorcio con el grupo militar como algo fundamental, pues 
la rebelión contra los Ezeta fue movilizada por el General Tomás Regalado y los denominados 
44 militares.57 Asimismo, la elección a la vicepresidencia de 1895 ejemplifica el funcionamiento 
de redes de patrocinio y caudillismo, a nivel nacional y en el sistema electoral, durante el siglo 
XIX. La elección se produjo a raíz de un golpe de Estado, encabezado por el general Rafael Gu-
tiérrez (1894-1899) que derrocó al presidente Carlos Ezeta (1890-1894).

Al igual que en otros casos, se dio un discurso sumamente confrontativo entre los grupos 
en disputa. Un elemento llamativo, que salió del Diario Oficial en la caída de los hermanos 
Ezeta, fue su preocupación por relativizar y bajar el tono a esa confrontación. Se buscaba se-
ñalar que el conflicto no desestabilizaría las estructuras sociales. Por ejemplo, en los múltiples 
movimientos de sedición el Diario Oficial señalaba cómo la rebelión era simplemente una in-
subordinación social, propia de las malas costumbres de ciertos grupos que eran proclives al 
desorden social. En abril de 1891, el Diario Oficial indicaba:

Convencido como estoy de que la ebriedad, vagancia y juegos prohibidos son el cáncer de la so-
ciedad y el origen casi siempre de graves delitos, tan luego como me hice cargo de esta Goberna-
ción, ordené á todos los alcaldes de mi dependencia, pusieran en práctica las sabias y benéficas 
disposiciones que contienen los Reglamentos de Policía: que aplicasen esa ley á los infractores 
de ella sin contemplación de ningún género, para que así den garantías á las personas é intere-
ses de los vecinos y se evite la comisión de los delitos que tanto mal causan á la sociedad. Esta 
disposición ha producido buenos resultados, porque han disminuido en el mes que acaba de 
terminar considerablemente las faltas de policía.58

Está claro que la criminalización de las demandas sociales tiene como objetivos descalifi-
car al rival y sus demandas, justificar la represión social de un rival, que es presentado como un 
sinvergüenza y malintencionado, avalar las detenciones arbitrarias e ilegales e incluso extermi-
nar físicamente el rival, y evadir la construcción de un régimen de derecho donde la ciudadanía 
puede expresarse libremente, fortalecer el funcionamiento de las instituciones, desarrollar el 

55 Eugenia López, “La expansión y el poder político de finales del siglo XIX y principios del XX. 1894-
1923,” en El Salvador: la república. Two volumes.  Volume 1 (San Salvador: Fomento Cultural Banco 
Agrícola, 2000) 292, citada por U C San Diego, Latin American Election Statistics. 

56 Héctor Lindo-Fuentes, Weak foundations:   the economy of El Salvador in the nineteenth century 
(Berkeley: University of California Press, 1991) 153, citado por U C San Diego, Latin American Elec-
tion Statistics. 

57 Aldo Lauria-Santiago, “Land, community, and revolt in late nineteenth-century Indian Izalco,”  en 
Landscapes of struggle:  politics, society, and community in El Salvador (Pittsburgh: University of Pitts-
burgh Press, 2004), 153, citado por U C San Diego, Latin American Election Statistics. Y, Mariano 
Castro Morán, Reseña histórica de las administraciones presidenciales y de la Policía Nacional de El 
Salvador desde 1867 hasta 1994 (San Salvador: 2005) 63, citado por U C San Diego, Latin American 
Election Statistics. 

58 Documentos oficiales. Informe que da el Gobernador del departamento de Morazán al Supremo Poder 
Ejecutivo con motivo de su visita oficial á los pueblos de su departamento. Diario Oficial, 1891: 778.
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debate intercambio de ideas y manifestación de sus reivindicaciones. La tendencia a minimizar 
el conflicto fue seguida por los conspiradores contra Ezeta, pues, luego del triunfo, los golpistas 
presentaban un panorama de normalidad social. Precisamente en la declaratoria del Estado de 
sitio se indicaba que:

El Gobierno en el deseo de que en el interior y el exterior no se dé á la promulgación del De-
creto de estado de sitio que se publicó ayer en este Diario, una interpretación que alarme á la 
sociedad y perturbe los intereses del comercio y la industria, -tiene á bien hacer las siguientes 
aclaraciones (…) Los planes de sedición contra el orden constitucional de que el público tiene 
conocimiento, han sido fraguados por elementos ezetistas (…) Su desprestigio, añadido á la 
circunstancia de que atentaban contra un orden legal y perfectamente constitucional, -hacía 
imposible su triunfo, aun en el caso de que hubiesen logrado perturbar el orden. Por otra parte, 
sus antecedentes en el poder, hacen de ellos una amenaza para la mayoría trabajadora y honrada 
de este país; lo que obliga á creer al Gobierno que tendría en su favor el apoyo de los ciudadanos 
cuyos intereses se vieran amenazados por una sedición de los elementos del orden de cosas á 
que se dio su nombre el General Ezeta (…) Debe agregarse á todo esto que el Gobierno tiene 
bien tomadas todas las medidas que le exigen los deberes de su cargo, á fin de que ninguna 
asonada pueda dar resultados que lamenta nuestra Historia (…) Todas las consecuencias de un 
atentado se habrían, pues, reducido á un derramamiento de sangre (…) Como se ve, la tentativa 
de desorden está dominada en absoluto; y al Gobierno solamente queda el deber de castigar á 
los culpables (…) Las leyes que arman al Ejecutivo para mantener el orden, son deficientes en 
el estado normal, para hacer las investigaciones necesarias; y el temor de castigar á los menos 
culpables y aún á los inocentes, por falta de averiguación suficiente, y de dejar impunes á los res-
ponsables en primer término, han determinado al Presidente de la República y á su Consejo de 
Ministros á, decretar el estado de sitio; pues la misma lenidad usada con los vencidos, les da hoy 
mayor derecho para que las leyes se apliquen con la eficacia que requieren los intereses de la Na-
ción (…) Espera el Gobierno actual que sus antecedentes le dispensen en estas circunstancias la 
seguridad, de parte del país, de que hará un uso prudente, –y aquel que sea indispensable– de 
sus facultades extraordinarias.59

La extensa cita manifiesta la preocupación por mostrar tanto una imagen de desorden so-
cial como de falta de control de las autoridades sobre su país; esto se debe a varias necesidades 
de los regímenes golpistas que buscan legitimarse. Se busca señalar que la vida transcurre al 
margen del conflicto y de las lógicas de pugnas por el poder, se pretende alejar las ideas con-
frontativas de los sectores subalternos, se pretende defender una pseudoorganización social 
que está controlada y legitimada, y provocar un acto de legitimación bajo la égida del orden y el 
progreso. El régimen golpista resulta, así, una anulación del tiempo histórico, con una necesi-
dad de anular el conflicto y el cambio social, desautorizando tanto la diferencia como el disenso 
social y las contradicciones; además, se busca manifestar la autoridad y la integridad del poder. 
De este modo, el conflicto con la autoridad aparece como una anomalía social. 

Si bien la brutal represión de 1890 no repitió la práctica del quemado de comunidades, del 
destierro de gente y de la exhibición de la pedagogía del terror, debe indicarse que sí se repro-
dujo el ritual de restauración social, es decir, la promulgación de un indulto, el desarme de las 
comunidades e individuos y la institucionalización de los nuevos políticos, elementos que se 
dieron entre 1900 y 1906.60 Con esas tres acciones, se buscaba la restauración del orden social, 

59 Sección Editorial - El Estado de Sitio. Diario Oficial, 12 de junio de 1895: 913. 
60 A manera de ejemplo véase: Aniversario. Diario Oficial, 12 de noviembre de 1899: 2029; Decreto de 

anoche declarando el Estado de Sitio en toda la República. Diario Oficial, 12 de setiembre de 1906: 
1721; Poder Ejecutivo. Ministerio General. Diario Oficial, 5 de octubre de 1906: 1861.
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el inicio de una etapa de tranquilidad y la minimización de la conflictividad social, aunque, de 
nuevo, esta fue simplemente una aspiración, pues detrás estaba la amenaza de represión.

Los “desórdenes políticos” de las primeras décadas del siglo XX

Entre 1901 y 1913 El Salvador entró en una etapa de consolidación de la denominada “Repú-
blica Cafetalera”,61 no sin grandes problemas como la Guardia Nacional autoritaria, el aumento de 
la presencia del Estado en el interior del país a un costo de luchar contra el caudillismo y las comu-
nidades, el asesinato del presidente Araujo (febrero de 1913), la imposición de los Meléndez-Qui-
ñonez (1913-1927), y una reorganización de los grupos sociales. Ana Cardenal, cuyo criterio es 
rescatado por la Latin American Election Statistics de la Universidad de San Diego, planteó: 

La ausencia de un movimiento popular y una débil sociedad civil permitió que los gobiernos 
cafetaleros pudieran gobernar hasta los años veinte sin presiones procedentes de las clases 
subalternas. Tan sólo el gobierno de Manuel Enrique Araujo (1911-13) llevó a cabo reformas 
dirigidas a aliviar la situación de los trabajadores rurales.62

Ante el “desorden social”, se comenzó a aplicar el inventario de mecanismos de control 
social. Entonces, la Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador procedió a 
establecer en cada uno de los eventos de ruptura del orden constitucional el famoso estado de 
sitio, indicando el peligro al desorden, las características de los sediciosos y el ideal de sociedad 
democrática verticalista. A manera de ejemplo, se puede indicar que en 1920 se decía:

El público tiene conocimiento de que, la inauguración constitucional del actual Gobierno un 
grupo de individuos, sostenidos y atentados por quien ha hecho del poder su única ambición, 
ha verificado trabajos sediciosos; no bastando para cometérnoslo, ni la indiferencia con que el 
pueblo ha visto tales trabajos, ni las oportunas advertencias de las supremas autoridades que 
han extremado su tolerancia, esperando que la reflexión les haría desistir de dichos trabajos… 
Durante más de un año han permanecido empañados en tan ingrata tarea, y no fue sino a 
principios de marzo último que el gobierno dictó, patrióticamente secundado por la Honorable 
Asamblea Nacional, algunas medidas encaminadas a evitar trastornos y revueltas (…) El jefe de 
los sediciosos salió del país, habiendo buscado asilo en la vecina y hermana República de Hon-
duras, allí ha permanecido preparando y reuniendo elementos para revolucionar El Salvador, 
no obstante los pasos que este Gobierno ha dado para frustrar ese criminal propósito, ayer fue 
invadida la República por cierto número de individuos, por las inmediaciones de un pueblo 
fronterizo… La criminal empresa está, pues, realizada. El obcecado pretendiente a la presi-
dencia, Arturo Araujo, ha arrojado a su país la chispa revolucionaria; no para vindicar ningún 
principio, ni para restablecer ninguna libertad; única y solamente por su ambición personal (…) 
El Gobierno, fiel sostenedor de la paz y firme guardián de las instituciones patrias, haciendo uso 
de los cuantiosos elementos con que cuenta, hará escarmentar a los revoltosos, y, para evitar 
de raíz el mal, hará caer sobre los principales culpables todo el peso de la ley… La República 
entera debe confiar en que los hombres que están al frente de sus destinos, sabrán cumplir con 
su deber en esta emergencia, y que si por breves días se interrumpe su marcha ordenada, pronto 
se reanudarán sus progresos con mayor empeño (…) Firme por el derecho y la Constitución, el 
Gobierno se siente robustecido y resulto, porque cuenta con el patriotismo nunca desmentido 

61 A. Rouquié, América Latina: introducción al extremo occidente (México D.F: Siglo XXI, 2004) 131. 
[Sexta ed.].

62 Ana Sofía Cardenal Izquierdo, La democracia y la tierra: cambio político en El Salvador (Madrid: Cen-
tro de Investigaciones Sociológicas, Siglo Veintiuno de España Editores, 2002) 18, citado por U C San 
Diego, Latin American Election Statistics.
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del pueblo salvadoreño, que no transige con los traficantes y detentadores, que ahora tienen la 
audacia y el impudor de presentarse como falsos libertadores… Caigan sobre ellos el oprobio y 
la reprobación generales.63

La extensa cita muestra cómo se enaltecía el orden constitucional del gobierno, aunque 
este hubiera llegado al poder a través de un golpe de estado; las características de las sediciones, 
la ambición al poder como única motivación y la obvia justificación al estado de sitio y con ello 
a una serie de medidas encaminadas a destruir la sedición. Lo interesante del repetitivo catá-
logo de medidas que se hacían ver en el Diario Oficial de El Salvador era la justificación para 
prolongar una democracia, de la cual se tenía una versión autoritaria, verticalista y sumamente 
cruel con la disidencia. El estado de sitio se veía como una forma de mantener las instituciones 
democráticas que justificaban, por sí mismas, la represión violenta. Ello facilitaba detectar a los 
supuestos insurrectos, quienes procederían de una amplia gama de disconformes: torturas y 
persecuciones policiales masivas, donde cualquiera podía ser denunciado como un individuo 
sospechoso de actividades antigubernamentales.

En consecuencia, cuando se trataba de legitimar la impunidad del poder, establecer una 
opacidad de los actores relacionados con la violencia, un aplacamiento de los resentimientos, 
divisiones y enfrentamientos e incluso recriminaciones entre los miembros de la élite, un silen-
cio que evita aportar pruebas e identificar a los responsables y una conveniente des-memoriza-
ción social se podía visualizar en un decreto de amnistía de 1918, el cual indicaba:

Que con motivo de las pasadas elecciones de autoridades locales, en algunas poblaciones de la 
República se desarrollaron acontecimientos lamentables, debido al entusiasmo patriótico de 
que estaba poseído el pueblo salvadoreño al hacer uso del derecho de sufragio que la Constitu-
ción garantiza; que dichos acontecimientos en algunos puntos, no sólo revistieron el carácter 
de desórdenes por la excitación profunda de las masas populares, sino que, desgraciadamente, 
culminaron con la muerte de algunos ciudadanos que tomaron participación en las referidas 
elecciones, no obstante la intervención oportuna de las autoridades; que habiendo tomado 
parte directa el pueblo en masa en estos hechos, y quedado latentes los odios de partido que 
impiden renazca la tranquilidad en la familia salvadoreña, y que es un deber del Poder Público 
dictar una medida oportuna y eficiente que consolida la paz entre todos los ciudadanos para 
traer como consecuencia la tranquilidad general... En uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA

Artículo 1º Concédese amplia y general amnistía a favor de los ciudadanos salvadoreños com-
prometidos en los hechos delictuosos ocurridos durante las próximas pasadas elecciones de 
autoridades locales, o con motivo de las manifestaciones políticas que han tenido lugar en el 
país hasta esta fecha.

Art. 2º El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su publicación-.—Jm Batres. R 
Ramos Luicilo Villalta…64

La cita es sugestiva sobre las formas en que las pugnas del poder entre la elite y la conse-
cuente inestabilidad política generada entre 1918 y 1922 pudieron ser negociadas. De acuerdo 
con lo señalado, resulta evidente cómo en una democracia militar, verticalista, autoritaria y 
sumamente represiva, este tipo de amnistías favorecían la buena marcha de una institucionali-
dad despótica, arbitraria, abusiva, intolerante y opresiva, que permitía seguir adelante a la clase 
política en pugna, en un marco de “tranquilidad general” para seguir haciendo alianzas, pactos 

63 Sección Editorial. Diario Oficial, 10 de mayo de 1920: 809.
64 La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador. Diario Oficial, 1918: 870. 
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y compromisos inter-elites, con el fin de que, a pesar de los conflictos, la estructura de poder y 
dominación quedase intacta. 

Así las cosas, este tipo de amnistías entraban en el ritual de minar el porvenir de la elite, 
acompañada de una gran represión a los sectores subalternos que pretendiesen subvertir el orden 
establecido, como quedó claro en citas anteriores, referentes a la amnistía dada a estos sectores.

En suma, la conflictividad entre 1918 y 1922 mostró cómo la violencia ejercida por las elites 
entre sí existió, pero dio paso a la negociación y concertación de agendas, donde lo fundamental 
fue la preservación del orden imperante y del status quo. Pero, también, hubo una diferencia 
clara con respecto a los sectores sociales subalternos, donde la concertación y la paz se daban, 
pero bajo los términos dominantes y con la amenaza de represión brutal. En ese sentido, como 
señalan Bourgois y Scheper, la violencia fue doble: una real y otra simbólica, en el entendido de 
que hubo coacciones físicas representadas por los castigos, los trabajos desmedidos y la expolia-
ción y coerción, que nacían de la relación intersubjetiva, pero enmarcados en la fuerza simbóli-
ca.65 Ambas se sustentaban en espacios de “muerte social” o “real” representados por angustias 
existenciales, es decir, plagas, hambre, limpieza racial y castigos, “maquinarias del miedo”, las 
“pedagogías del terror” y la temible abominación y repulsión de la comunidad.

Conclusión

Indiscutiblemente, no todos los conflictos señalados en este trabajo tuvieron la misma re-
levancia y ni siquiera el mismo impacto, pero todos ellos contribuyen a establecer un régimen 
autoritario de poder en El Salvador. La lectura del Diario Oficial deja clara la necesidad de in-
vestigar la procedencia social de los editores, el por qué de sus cambios, cómo logró el periódico 
readaptarse a las condiciones de legitimación del poder dentro de un contexto de inestabilidad 
política, para ubicar al periódico como un trampolín de ciertos individuos como intelectuales 
orgánicos del poder.

Entre 1890 y 1922 es claro que el Diario Oficial fue un instrumento de la clase dominante, 
que implementó un modelo de democracia y sociedad en forma corporativa, verticalista y hasta 
violenta. Cabe preguntarse cómo el Diario Oficial cumplió el deseo de la oligarquía de imponer 
una legitimidad al autoritarismo y al despotismo, desplegado por distintos gobiernos, así como 
la inserción desigual y excluyente de los sectores populares a esa cultura política. En relación 
con las diferencias que hubo al analizar a los sectores populares, estas fueron pocas, pues aún 
en las fases de cierta apertura democrática siempre se sancionó al rival como peligroso y como 
un sujeto a destruir.

En ese contexto, el Diario Oficial cumplió una labor de institucionalizar ciertos rituales 
en sus páginas, como el hecho de que después de los conflictos anunciase el fin de los esta-
dos de sitio, una amnistía a los perdedores y una legitimación del nuevo orden, a la espera 
que este fuese cumplido por los perdedores. La simbolización del poder en el Diario Oficial 
también dejó claro el respeto a las autoridades, pero, esencialmente, a una continuidad de la 

65 Un análisis detallado de los conceptos de violencia estructural, real y simbólica ejercidos en 
Centroamérica puede verse en: P. Bourgois, “Apertura. Treinta años de retrospectiva etnográfica so-
bre la violencia en las américas,” en Guatemala violencias desbordas, Coords. J. López, S. Bastos y M. 
Camus (Córdoba: Servicio de Publicaciones Universidad de Córdoba, 2009), 28-62. Y, N. Scheper–
Hughes y P. Bourgois, “Introduction: Making Sense of Violence,” en War and Peace: An Anthology, 
Coords. N. Scheper–Hughes y P. Bourgois (Oxford: Blackwell, 2004) 1-30. 



III PARTE DesigualDaDes socioculturales440

institucionalización democrática autoritaria. De esta manera, puede indicarse que el proyecto 
de la clase dominante, su ideologización y la construcción de la hegemonía fueron parte de una 
ingeniería del poder común a las distintas facciones de la elite. 

En conclusión, el Diario Oficial exhibió un proyecto de la clase dominante entre 1890 y 
1922 sumamente contradictorio, débil, y en constante crisis, pues dicha clase fue incapaz de co-
hesionar la institucionalidad estatal. La cultura reflejada en ese diario fue común a la sociedad 
salvadoreña y sirve para explicar las dificultades de los diferentes sectores subalternos al crear 
un proyecto de sociedad en medio de una contención violenta de sus demandas. A pesar de 
eso, los sectores subalternos buscaron constituirse en una alternativa del estilo predominante.
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Capítulo veintidós
Estado, Nacionalidad y Raza: políticas de restricción 

migratoria en Costa Rica (1896 – 1942)

Antonio Jara Vargas

Introducción

El 2 de mayo de 1912, el vapor Príncipe Augusto Wilhelm arribó al puerto de Limón. En su 
lista de pasajeros se encontraba registrado el Sr. Michel Yanni Sabonny, francés; sin embargo, 
al solicitarle al Sr. Sabonny sus documentos, el Inspector de Aduanas, Rogelio Pardo, notó que 
se consignaba como su lugar de nacimiento: ‘Beyrouth’, Siria1. Tanto él como el Gobernador de 
la comarca de Limón, Gerardo Lara, coincidieron en que “su fisionomía y acento” eran propios 
de un sirio y, en consecuencia, le negaron el derecho a desembarcar, de acuerdo a la prohibición 
establecida al ingreso de inmigrantes sirios, según un decreto de 1904. 

De nada le valió contar con un pasaporte expedido por el Cónsul y por el Agente Diplomá-
tico de Francia en Panamá, ni tampoco que el representante consular de Francia en Limón in-
tercediera por él, argumentando no solo que el Sr. Sabonny era súbdito francés, sino que era el 
hijo del Cónsul francés en Beirut. Lara determinó que no contaba con una prueba concluyente, 
e interpretó la Ley de 1904 como una prohibición concerniente a la ‘raza’ y no a la nacionalidad.2

En relación con estos temas de raza, ciudadanía y migración, otros investigadores se han 
referido, extensamente, a la aparición en Costa Rica de leyes que restringían la inmigración de 
ciertos grupos raciales, en el período ubicado entre fines del siglo XIX y principios del XX;3 sin 
embargo, si nos enfocamos en casos concretos, donde se implementó dicha legislación, salen a 
la luz otros aspectos en torno a la manera en que las ideas de identidad, nacionalidad y raza eran 
redefinidas y utilizadas en la práctica.

A fines del siglo XIX, en la mayor parte del mundo occidental predominaron teorías sobre 
los grupos humanos derivadas del darwinismo social y del racismo científico basadas en los 
escritos de Herbert Spencer, Gobineau y otros; en América Latina, estas ideas tuvieron un fuer-
te impacto, pero debieron acomodarse a las realidades propias de los distintos países y de una 
población caracterizada por la diversidad étnica y el mestizaje. En Costa Rica, por su lado, se ha 

1 Beirut, actual capital de Líbano.
2 Telegrama al Secretario de Gobernación, el 2 de mayo de 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
3 En especial: Ronald Soto Quirós, Inmigración e identidad nacional en Costa Rica. 1904-1942. Los 

“otros” reafirman el “nosotros”. Tesis de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa 
Rica, 1998).
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enfatizado el carácter racista del Estado y los gobernantes como parte de la lógica europeizante 
que imperó durante el periodo liberal.4

A todo esto, Palmer ha sugerido que en el caso costarricense se manifestó, de manera muy 
evidente, el impacto de las ideas del darwinismo social y la eugenesia, al reinventarse la imagen 
de la ‘raza nacional’ como blanca y homogénea hacia el último tercio del siglo XIX, y, más aún, 
habla de que se ‘esencializó’ una imagen del país como una comunidad históricamente homo-
génea heredada de la colonia, por lo que la mezcla de razas era vista negativamente, es decir, el 
mestizaje y la degeneración eran sinónimos.5

Pero sería en exceso simplista suponer que de tal ideología emanaron, automáticamente, 
las distintas restricciones impuestas a los inmigrantes de razas consideradas perniciosas. En 
esta época, las autoridades del Estado se preocupaban por promover la inmigración de traba-
jadores agrícolas y colonos que hicieran posible el control efectivo del territorio nacional y la 
explotación de sus riquezas, al igual que establecían contratos con compañías extranjeras, las 
cuales se servían de los inmigrantes como mano de obra para sus operaciones.

Los estudios de las últimas décadas sobre el liberalismo y las dinámicas raciales, en Costa 
Rica, nos permiten vincular el ideal del progreso liberal con las ideas del “racismo científico” e 
incluso el desarrollo de políticas eugenésicas, pero, también, con esfuerzos gubernamentales por 
poblar y mejorar la fuerza de trabajo a través de diversos mecanismos, incluida la inmigración. 

Al respecto, Viales y Díaz consideran esta contradicción entre el ideal de “poblar” del li-
beralismo y los límites impuestos por los discursos de identidad nacional, tanto promovidos 
desde arriba como apropiados y reclamados por las poblaciones obreras.6 

En ese contexto, y sobre todo en el período que va de 1894 a 1942, en el país se promulgó una 
serie de leyes y decretos dirigidos a controlar y restringir la inmigración de “razas no deseadas”. 

Si solo vemos la legislación, podemos considerar, erróneamente, los criterios del Estado en 
la definición de tales políticas como monolíticos, y poner excesivo énfasis en las ideas raciales 
que quedan reflejadas en la ley, más que en su relación con la práctica social entre la población 
o incluso con la misma capacidad del Estado para ponerlas en práctica.

Entonces, quedan preguntas sobre las motivaciones e implicaciones de la legislación refe-
rente a restricciones migratorias por motivos raciales. Entre ellas: ¿Cómo llegan a producirse 
estas leyes y quiénes las defienden? ¿Existe un consenso sobre su necesidad y sus implicacio-
nes? ¿Por qué se plantean en los términos y en los momentos específicos cuando aparecen? 
¿Existen reacciones diferenciadas ante tales leyes dentro del Estado? Este capítulo no pretende 
ser exhaustivo, en ese sentido, pero sí pretende plantear una primera exploración sobre estas 
interrogantes y, concretamente, sobre la existencia de discusión o de ideas contendientes sobre 
raza y nación dentro del aparato Estatal costarricense.

Por lo anterior, este capítulo parte de casos específicos sobre la aplicación de las leyes mi-
gratorias en los puertos de entrada a Costa Rica, y en las primeras décadas del siglo XX, para 

4 Ronald Soto Quirós, “‘Desaparecidos de La Nación’ Los Indígenas en la Construcción de la identidad,” 
Revista de Ciencias Sociales (Universidad de Costa Rica), no. 82 (1998): 31–53. 

5 Steven Palmer, “Racismo Intelectual en Costa Rica y Guatemala, 1870-1920,” Mesoamérica, año 17, no. 
31 (junio 1996): 120.

6 Ronny Viales y David Díaz, “Entre el indentured labor y las remesas familiares. Movimientos de po-
blación desde y hacia América Central a partir de una perspectiva transnacional. Siglos XIX-XXI,” en 
Historia Comparada de las Migraciones en las Américas, Coord. Patricia Galeana (México: UNAM/
IPGH, 2014), 126.
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ver la utilización de los conceptos de raza y nación al interior del aparato estatal; esto permite 
revisar las condiciones de creación y aplicación de la legislación migratoria que restringían la 
entrada de diversos grupos categorizados a partir de nociones raciales; pretende, igualmente, 
poner énfasis en las contradicciones entre distintas ideas sobre los inmigrantes y su relación con 
el ideal de progreso, en el esfuerzo oficial por conformar un cierto tipo de población inmigrante.

Los estudios sobre la inmigración y los inmigrantes

En años recientes, el debate sobre la inmigración se ha enfocado en la comunidad nicara-
güense, pero el principal objetivo de los grupos dominantes en la Costa Rica liberal era lograr 
un flujo migratorio que limitara, o excluyera, a los inmigrantes chinos, afrocaribeños y de otras 
razas consideradas “perjudiciales”. Es innegable que la dinámica producida por la expansión al 
Caribe, con la construcción del ferrocarril y el desarrollo de la producción bananera, fue clave 
en promover la discusión sobre los inmigrantes, aunque no se reduce a esto, ya que los intentos 
por atraer inmigrantes para la colonización agrícola son bastante anteriores.

Muchos de los estudios sobre los inmigrantes se concentran en el análisis de grupos espe-
cíficos, a veces enfatizando sus características culturales, y otras en las condiciones sociales de 
su integración al país. En ese sentido, Aguilar Bulgarelli,7 en un estudio sobre los trabajadores 
italianos en la construcción del ferrocarril al Atlántico, se concentra más en los problemas so-
ciales suscitados por las condiciones de trabajo que en los discursos raciales; mientras que otras 
investigaciones funcionan más como descripciones de estas poblaciones ‘minoritarias’ dentro 
del contexto nacional.8

Aunque, generalmente, estas indagaciones critican las actitudes racistas y la discrimina-
ción hacia estos grupos, no se detienen a analizar la construcción u operación de los discursos 
raciales o su transformación y fluidez a través del tiempo, razón por la cual vale resaltar tra-
bajos como el de Moisés León Azofeifa, sobre la inmigración china a la ‘costa atlántica’, el cual 
realiza una importante investigación etnográfica respecto a esta población, tomando en cuenta 
la dinámica racial de la zona.9

Varios estudios han vinculado el tema de la migración y el mundo del trabajo, tanto para 
establecer la dinámica económica de los movimientos migratorios como para comprender el 
rol que jugó la ideología y la identidad racial en el control de la fuerza laboral y en la organiza-
ción social y política de las comunidades migrantes; por ejemplo el libro de Carmen Murillo 
en torno a los trabajadores del ferrocarril, donde examina el tema de la situación socio-laboral 
en estrecha relación con la ideología racial.10 En esta línea sobresalen los estudios de Aviva 

7 Oscar Aguilar Bulgarelli, La huelga de los tútiles 1887-1889: un capítulo de nuestra historia social (San 
José: EUNED, 1989). 

8 Véase: Quince Duncan y Carlos Meléndez, El negro en Costa Rica (San José: Editorial Costa Rica, 
1979) [6.a ed.]. y Jacobo Schifter, Lowell Gudmundson y Mario Solera, El judío en Costa Rica (San José: 
EUNED, 1979). 

9 Moisés León Azofeifa, Chinese immigrants on the Atlantic Coast of Costa Rica. The economic adap-
tation of an Asian minority in a pluralistic society. Ph.D. dissertation (Department of Anthropology, 
Tulane University, 1988).

10 Carmen Murillo Chaverri, Identidades de hierro y humo: la construcción del Ferrocarril al Atlántico 
1870-1890 (San José, C.R.: Porvenir, 1995).
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Chomsky11 quien se enfoca en los trabajadores de la UFCO y de Ronald Harpelle quien además 
trata la relación de dichos trabajadores afrocaribeños con el Estado y su proceso de integración 
a la nación12. Es importante, también, el trabajo de Diana Senior, quien considera la relación en-
tre la raza, la ciudadanía y la nación para estudiar el proceso de incorporación y naturalización 
de la población afrodescendiente en Costa Rica entre 1927 y 1963.13

En “Blacks and Blackness in Central America: Between Race and Place” Gudmundson y 
Wolfe recopilan una serie de artículos que recoge el estado reciente de la investigación en torno 
a la experiencia de los africanos y afrodescendientes en el período colonial y durante la forma-
ción de los estados nacionales en Centroamérica. Dentro de este amplio marco, son de especial 
interés para nuestro tema dos estudios sobre la migración de afroantillanos a la región a partir 
del último cuarto del siglo XIX; los artículos de Lara Putnam y Ronald Harpelle recogidos en 
este volumen ubican esta población en el contexto de los movimientos migratorios de toda el 
área del Caribe y en relación con el establecimiento de economías de enclave dominadas por 
empresas norteamericanas en la región14.

Además, dos publicaciones sobre grupos inmigrantes específicos son especialmente inte-
resantes, debido a la gran cantidad de información y a la preocupación por indagar acerca de 
las concepciones raciales que involucraban a estos grupos y sus implicaciones tanto en las leyes 
migratorias, como en su integración al país; estos son el estudio de Marlene Loría y Alonso 
Rodríguez, sobre los inmigrantes chinos, y el trabajo de Giselle Marín sobre la inmigración 
española,15 especialmente llamativo, ya que los españoles no eran vistos como problemáticos, 
contrario a otros inmigrantes, los argumentos se sustentaban en criterios raciales, como la 
preferencia por ‘blancos que hablen nuestro idioma’, según las autoridades migratorias; por eso, 
Marín estudia las medidas y los criterios del gobierno para promover la inmigración, lo cual es 
una referencia importante para comprender las restricciones que se imponían a otros ‘grupos 
raciales’; esta tensión, entre la necesidad de mano de obra inmigrante y el temor a poblaciones 
consideradas perjudiciales entre la clase dirigente, es tratada por Ronny Viales en un artículo 
sobre la política agraria durante el período liberal.16

11 Aviva Chomsky, West Indian Workers and the United Fruit Company in Costa Rica, 1870-1940 (Baton 
Rouge: Lousiana State University Press, 1996) y Avi Chomsky, “Afro-Jamaican Traditions and Labor 
Organizing on United Fruit Company Plantations in Costa Rica,” Journal of Social History 28, no. 4 
(verano, 1995): 837–55. 

12 Ronald L. Harpelle, The West Indians of Costa Rica: Race, Class, and the Integration of an Ethnic Mi-
nority. (Montreal: McGill- Queen’s University Press, 2001) y Ronald Harpelle, “Bananas and business: 
West Indians and United Fruit in Costa Rica,” Race & Class 42, no. 1 (2000): 57-72. 

13 Diana Senior Angulo, La incorporación social en Costa Rica de la población afrocostarricense durante 
el siglo XX, 1927-1963. Tesis de Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2007). 

14 Lara Putnam, “The Multigenerational Saga of British West Indians in Central America, 1870-1940” 
y Ronald Harpelle, “American Enclave Communities in Central America,” en Blacks and Blackness 
in Central America: Between Race and Place, Coords. Lowell Gudmundson y Justin Wolfe (Durham: 
Duke University Press, 2010). 

15 Giselle Marín Araya, Inmigrantes españoles en la ciudad de San José (1850-1930). Tesis de Maestría en 
Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2000); Marlene Loría Chaves y Alonso Rodríguez Cha-
ves, Los inmigrantes chinos dentro de la comunidad costarricense (1870-1910). Tesis de Licenciatura en 
Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2000). 

16 Ronny J. Viales, “Poblar, comunicar y buscar capitales: tres fundamentos de la política agraria liberal 
en Costa Rica entre 1870-1930,” Agronomía Costarricense 24 (2000): 99–111.
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Algunos estudios se enfocan en el desarrollo de la ideología racial y de prácticas racistas 
como un proceso complejo, donde intervienen tanto las ideas desarrolladas por la clase domi-
nante como la práctica social, además de verse afectado por los cambios producidos debidos a 
los procesos migratorios. 

Sobre el tema, Lara Putnam integra el desarrollo de la ideología racial con las concepciones 
sobre el género en el desarrollo de discursos racistas vinculados –pero no limitados a– las con-
cepciones hegemónicas sobre la raza; enfatiza, además, el carácter construido de las categorías 
raciales y su maleabilidad a través de la práctica social.17 

Ronald Soto, por su parte, estudió por separado la construcción de la imagen del ‘otro’ a tra-
vés de la representación hecha de los diferentes grupos de inmigrantes.18 En su amplio estudio, 
las políticas hacia los inmigrantes se reflejan, de igual manera, en las imágenes popularizadas 
por los medios de comunicación y en la literatura, como parte del proceso de construcción de 
una identidad costarricense que excluía a estos grupos, es decir, chinos, afrocaribeños, judíos y 
nicaragüenses; este trabajo es bastante exhaustivo en fuentes y posee un sugestivo análisis; se 
le podría señalar que aplica una lógica explicativa homogénea a los diferentes momentos donde 
estos distintos grupos de población fueron objetos de prácticas o discursos discriminatorios. 

En conclusión, sería interesante –para complementar este panorama– realizar una com-
paración sobre la capacidad, tanto de la comunidad nacional de asimilar o mantener excluidos 
a estos grupos, como la de tales grupos de incorporarse a la ‘comunidad nacional’, según los 
criterios imperantes en las distintas épocas.

Una nueva visión a partir de fuentes nuevas y revisitadas 

En primera instancia, este capítulo toma como base la legislación relativa a la migración 
para la construcción del período, pero, también, como fuente para el análisis de discursos sobre 
las razas y la nación. La producción de la legislación, es decir, lo que se refiere a proyectos de 
ley, debates, dictámenes y reformas que se encuentran en la Serie Congreso del Archivo Nacio-
nal, asimismo, resulta de gran interés para estudiar los ‘términos del debate’ en cuanto a esos 
conceptos de razas e inmigración al interior del gobierno. Sin embargo, la mayor parte de las 
disposiciones relevantes fueron emitidas por decreto presidencial y no por parte del congreso, 
por lo que se hace necesario considerar otras fuentes documentales. 

En este sentido, se revisaron comunicaciones entre el Poder Ejecutivo y los administra-
dores de los puertos de Puntarenas y Limón buscando registros de la puesta en práctica de las 
leyes antes analizadas; estos casos relacionan las leyes y los discursos sobre los migrantes, con 
las trayectorias de personas concretas. Del mismo modo, en ellos creemos ver la expresión del 
conflicto entre las disposiciones legales y las situaciones donde se debían aplicar, y las diferen-
cias entre las concepciones e ideas raciales de los legisladores y de las autoridades migratorias. 

17 Lara Putnam, “Ideología racial, práctica social y estado liberal en Costa Rica,” Revista de Historia 
(Escuela de Historia, Universidad Nacional, Centro de Investigaciones Históricas de América Central, 
Universidad de Costa Rica), no. 39 (San José 1999): 139-186. 

18 Ronald Soto Quirós, Inmigración e identidad nacional en Costa Rica. 1904-1942. Los “otros” reafirman 
el “nosotros”. Tesis de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1998).



III PARTE DesigualDaDes socioculturales446

La Nación y los extranjeros

Durante el período liberal, los gobiernos costarricenses implementaron políticas estatales 
dirigidas a proteger al agro, sobrepasando la visión tradicional de un estado que únicamente 
garantizaba el orden, la seguridad y el respeto a la propiedad; más bien, buscaban la promoción 
del agro y la explotación de la tierra, lo que implicaba la construcción de redes de caminos, 
programas de higiene pública, fomento a la inmigración y el acceso al crédito, acciones que 
consideraban necesarias para el logro de los ideales de la nación. 

Aunque el fin del estado liberal fue asegurar el orden y el progreso, su fuerza motora fue 
la promoción de la agricultura y la producción en general; esto conllevaba poblar, comunicar 
y atraer capitales; por lo tanto, la política agraria costarricense promovía la diversificación y 
la atracción de capitales, usando como incentivo un factor de la producción que se veía como 
abundante, es decir la tierra para atraer a otro que se veía como escaso, o sea, la población.19

La alarma frente a la ‘escasez de brazos’ fue reiterada por parte de las autoridades en las 
últimas décadas del siglo XIX, y para hacerle frente emitieron disposiciones legales y acuerdos 
con el fin de fomentar la inmigración y la colonización agrícola; para ello, utilizaron tres estra-
tegias: la implantación de colonias agrícolas, la promoción de la inmigración de mano de obra 
y el favorecimiento de las migraciones internas. 

No obstante, aunque el ideal de librecambio favorecía la movilidad de los trabajadores, la 
migración internacional siempre estuvo sujeta al control del Estado. En las leyes y disposiciones 
que buscaban atraer población, a veces se hace explícita la preferencia por cierto tipo de inmi-
gración, en detrimento de otros grupos humanos que fueron percibidos como perjudiciales. En 
ese proceso, un documento clave fue la Ley de Bases y Colonización (No. 24 del 3 de Noviembre 
de 1862), donde se establecía, en el Artículo 1º, inciso 3, que “No se permitirá la colonización de 
razas africana y china; y en caso que se considere necesario se impedirá o limitará la introduc-
ción al país de individuos que pertenezcan a ellas”;20 esta declaración implicaba una valoración 
sobre el beneficio relativo que podrían aportar los inmigrantes al país que, sin embargo, estaba 
limitada por razones raciales; esta tónica se mantendrá en los futuros decretos relativos a la 
promoción de dichos inmigrantes. 

Un ejemplo claro se presenta en 1896, cuando en el Congreso se elabora un proyecto que 
autorizaba una inversión de 50.000 colones anuales “para el ingreso de una buena inmigración 
exclusivamente de labradores”; tras pasar la primera aprobación, el Poder Ejecutivo devolvió el 
proyecto al Congreso, porque “tomando en cuenta los perjuicios que al país podrían sobreve-
nirle del cruzamiento de razas, prescinda a la ley de la negra y de la amarilla, ó por lo menos 
les señale zonas limitadas de nuestro territorio donde únicamente puedan establecerse”;21 reco-
mendación que sería aceptada al incluir en el Artículo 5º de dicho decreto, promulgado el 29 de 
julio de 1896, una disposición que autorizaba al Poder Ejecutivo para “rechazar la inmigración 
de razas que á su juicio sean perjudiciales al país”.22

Desde 1894 se estableció una ley que pretendía tomar medidas frente a los posibles 
efectos perjudiciales de la inmigración. La ley de Inmigración de 1894 era conocida como 

19 Viales, “Poblar, comunicar y buscar capitales: tres fundamentos de la política agraria liberal en Costa 
Rica entre 1870-1930”. 

20 Decreto No. 24, de 3 de noviembre. Colección de Leyes y Decretos, 1862.
21 Decreto No. 59, de 29 de julio de 1896. ANCR. Serie Congreso, No. 2257.
22 Decreto No. 59. ANCR.



Antonio JArA VArgAs Estado, NacioNalidad y Raza: políticas dE REstRiccióN... 447

la ley de expulsiones que servía para “prevenir el incremento del vicio, la delincuencia y las 
perturbaciones a la paz pública”, y proponía una serie de situaciones donde un individuo podía 
ser expulsado del país o no admitido en este; incluían: ser declarado “vago”,23 haber sido conde-
nado por delitos en el extranjero o en el país, y ser considerado peligroso para la tranquilidad 
pública por su conducta o antecedentes.24 Al mismo tiempo, esta ley fue la base legal de dispo-
siciones posteriores, para evitar la entrada o decretar la salida de las personas de razas que se 
consideraban perjudiciales. 

En 1897 se aprobó un proyecto dirigido a prohibir la inmigración china, sustentado en esta 
ley para llevar a cabo la expulsión de los chinos que intentaran entrar al país. Para los legislado-
res de ese momento, parece ser bastante obvia la relación existente entre pertenecer a un grupo 
racial específico y ser un “extranjero peligroso para la tranquilidad pública”, sobre todo, porque 
las imágenes raciales –como veremos más adelante– además de basarse en prejuicios sobre el 
fenotipo de las personas, están unidas a ideas naturalizadas sobre la conducta, la higiene y la 
capacidad para el trabajo de los distintos grupos humanos.

Hay que resaltar que esta no es una visión monolítica. En 1896 –al tiempo que se discutía 
la aprobación de la Ley que prohíbe la entrada de chinos–, Faustino Montes de Oca, uno de los 
diputados que participó en esos debates, presentó un proyecto de decreto que pretendía dero-
gar la ley de expulsiones de 1894, argumentando que:

(…) la tierra es la amplia patria de todos los hombres y todo lo que sea trabajar por el engran-
decimiento físico y moral del hombre en cualquier extremo del mundo significa trabajar por 
el engrandecimiento de la especie humana (...) Somos liberales y uno de los principios del li-
beralismo es la fusión y la fraternidad entre los hombres con exclusión de las ideas egoístas de 
religión, raza y nacionalidad.25

El proyecto –como se podía preveer– fue rechazado, aunque no por unanimidad. El debate 
se centró en la necesidad de inmigrantes, por una parte, y, por otra, en el peligro de convertir 
a Costa Rica en un “asilo de malhechores y foco de vicios”. La vulnerabilidad que se percibe 
frente a las corrientes migratorias lleva a que las leyes de inmigración implementadas tiendan a 
“proteger la nación” de la mala inmigración. La legislación, durante todo el período de estudio, 
define la mala inmigración, a grandes rasgos, como aquella que ponga en peligro la salud públi-
ca26 o que no contribuya al progreso económico y cultural de la nación.

Esto se expresa, claramente, en 1905, cuando la Comisión Permanente del Congreso espe-
cificó los casos en los que un extranjero debía ser rechazado al intentar ingresar al país. Según 
este decreto no se podían admitir –ni siquiera como transeúntes– los “locos, idiotas, imbéciles, 
ciegos y sordo-mudos [ni los] atacados de lepra, peste bubónica, fiebre amarilla u otra enfer-
medad grave y contagiosa”, y no podían ser inmigrantes los “indigentes, valetudinarios o impe-
didos físicamente para el trabajo”, los criminales ni los anarquistas.27 En 1914, el gobierno del 

23 Nota de los editores: sobre la legislación contra la “vagancia” y su aplicación en Costa Rica, puede 
consultarse el capítulo que Adriana Sánchez Lovell publicó en este libro.

24 Decreto No. 13, de 18 de junio. Colección de Leyes y Decretos, 1894.
25 Proyecto de Ley de 25 de mayo de 1896. ANCR. Serie Congreso, No. 3466.
26 El concepto de Salud Pública además de referirse al peligro de la expansión de epidemias y enfermeda-

des infecto-contagiosas, que está contemplado en la legislación migratoria, también se refiere a ideas 
sobre la higiene y la conducta de los inmigrantes; que los hace caldo de cultivo de males y vicios, así 
como posibles impulsores de la ‘degeneración de la raza nacional’.

27 Decreto No. 9, de 24 de noviembre. Colección de Leyes y Decretos, 1905.
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Lic. Alfredo Gonzáles Flores reiteró el rechazo a quienes, en su criterio, no podían contribuir 
a la prosperidad del país y eran “peligrosos o parasitarios y con frecuencia motivo constante de 
intranquilidad”, esto significa añadir a la lista de inmigrantes proscritos a los rateros, tahúres 
y prostitutas y, además, –para garantizar la buena situación pecuniaria de todos los inmigran-
tes– se les exigía traer consigo la suma mínima de 100 colones en dinero efectivo.28

La definición sobre quién puede aportar al desarrollo del país o amenazar la salud pública 
está ineludiblemente cruzada por conceptos sobre las razas humanas y sus características; asi-
mismo, se vinculan las percepciones sobre la conformación racial de la población nacional con 
las ideas imperantes sobre el carácter nacional y su desarrollo político. 

Es más, en los cuadros analíticos del Censo de 1927, tras confirmar con gran satisfacción 
que más del 80% de la población está constituida de blancos puros (o casi puros), los estadísti-
cos llegan a afirmar que “se atribuye, con razón, a la homogeneidad de la raza de los costarri-
censes, en gran parte, las condiciones de orden social y político que han prevalecido en nuestro 
país y que nos han brindado hábitos de paz y trabajo, tradicionales en nuestro pueblo”,29 en 
ese sentido, se confirma la tesis de Palmer, respecto al vínculo entre homogenidad racial y paz 
social en el discurso nacionalista y se explica la existencia de leyes que pretendieran controlar 
o prohibir, del todo, el ingreso al país de ciertos grupos raciales. Estas ideas se mantuvieron 
vigentes en la política estatal durante la primera mitad del siglo veinte.

Del mismo modo, es revelador que aún en 1942, el gobierno del Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia decretó una nueva disposición migratoria donde recopila y expande las categorías de 
inmigrantes prohibidos por el Estado, heredada de las leyes anteriores y, además, aclara que 
debían ser rechazados todos aquellos inmigrantes que “sean personas inconvenientes, nocivas 
o peligrosas al orden o progreso de la República, o a la conservación de la raza, ya sea por sus 
tendencias agitadoras, ya por sus escasos medios de subsistencia o por las características racia-
les que predominen en ellas y sean de notoria desafinidad con la población nacional”.30

La dimensión racial de las restricciones migratorias

Desde finales del siglo XIX, además de ciertas condiciones específicas que podían presen-
tar los inmigrantes, como ser un criminal, estar infectado de un mal contagioso, ser declarado 
vago o no ser apto para el trabajo, para que la entrada a Costa Rica les fuera vedada, bastaba con 
pertenecer a un grupo racial considerado como propenso a males y a vicios, o que constituyera, 
en sí mismo, un peligro para la salud pública.

Las justificaciones para prohibir a ciertos grupos raciales revelan una lógica parecida a las 
restricciones vistas anteriormente; al mismo tiempo, aunque existe algún tipo de debate sobre 
a quién se le debe prohibir la entrada y cómo debe aplicarse dicha prohibición, en ningún mo-
mento se cuestiona la utilización de categorías raciales como base de la legislación, es decir, que 
para los legisladores es aparentemente lógico que prohibiendo la entrada a razas específicas, 
van a lograr conseguir las características deseadas para de una “buena inmigración”.

28 Decreto No. 1, de 31 de agosto. Colección de Leyes y Decretos, 1914.
29 Dirección General de Estadística y Censos de Costa Rica, Censo de población de Costa Rica 1927, 91. 

http://ccp.ucr.ac.cr/bvp/censos/1927/ 
30 Ley No. 4, de 26 de abril de 1942, citada por Ronald Soto Quirós, Inmigración e identidad nacional en 

Costa Rica. 1904-1942. Los “otros” reafirman el “nosotros”. Tesis de Licenciatura en Historia.
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En efecto, el 19 de Junio de 1896 el diputado González Z. presentó un proyecto donde 
argumentaba que “la Salud Pública reclama medidas enérgicas para la conservación de la raza 
en el mayor estado de pureza” y que “la práctica de esta y otras naciones demuestra que la in-
migración de raza china es altamente perjudicial”,31 por lo que proponía prohibir la entrada a la 
República de individuos de ese grupo.32 

Es interesante que en el debate legislativo, si bien se discuten los alcances de la prohibición, 
no se especifican las cualidades negativas de la raza china, se asume que las restricciones son 
necesarias y que se está protegiendo a la “salud pública”. Durante dichos debates un legislador 
intentó ampliar el alcance de la ley a los ‘turcos’, pero finalmente su sugerencia no fue incluida; 
a su vez, se proponía liberar de la prohibición a los chinos ya establecidos en el país, lo cual 
sería aceptado. De todas maneras, esta ley, aprobada finalmente al año siguiente, facultaba al 
Poder Ejecutivo para impedir la entrada al país de personas de otras razas que, efectivamente, 
“sean nocivas a la salud Pública y perjudiquen el progreso y bienestar de la República”. A partir 
de esta última disposición, las restricciones posteriores dirigidas a grupos raciales específicos, 
provienen no del Congreso sino de decretos presidenciales. 

Es muy difícil saber, a ciencia cierta, el origen preciso de las iniciativas para crear nue-
vas disposiciones, en especial, cuando emanan del Poder Ejecutivo y no se cuenta con un ex-
pediente completo, como en el caso de las deliberaciones legislativas. Por eso, se vuelve más 
significativa la Carta que el Gobernador de Puntarenas envió al Ministro de Policía el 17 de 
Mayo de 1904, donde le notificaba una resolución del Concejo Municipal de dicho puerto en 
los siguientes términos:

El notable desarrollo que ha tomado la inmigración de ciertas razas, sobre todo en este puerto, 
preocupa al Municipio, como se servirá verlo por el acuerdo que copio a continuación y el cual 
le trascribo para lo que U. tenga a bien resolver. El acuerdo pertenece al artículo VI de la sesión 
celebrada el 7 de Marzo último y dice así:… El regidor Barrías (don Salvador) hizo la siguiente 
moción: en vista de que ya en la Comarca de Puntarenas existe una gran colonia de asirios [sic] y 
turcos y que por el reciente decreto que sobre inmigración de ellas dictó el gobierno de Panamá, 
estamos amenazados de ser invadidos completamente por esa raza, como lo prueba el hecho de 
venir en cada vapor procedente del sur buen número de esos individuos; considerando que la refe-
rida raza es absorvente [sic] y que también es perjudicial a nuestro reducido comercio ya bastante 
abarcado por ese elemento y por el de la raza amarilla, se acuerda: suplicar el Supremo Gobierno 
una medida que prohiba la inmigración de dicha raza. El Municipio dispuso aprobar la moción.33

Menos de un mes después, el presidente Ascensión Esquivel promulgaría la ley que pro-
hibía el ingreso a la República de “árabes, turcos, sirios, armenios y gitanos de cualquier na-
cionalidad” con el fin de “evitar la inmigración de gentes que por su raza, sus hábitos de vida, 
y su espíritu aventurero e inadaptable a un medio ambiente de orden y de trabajo, serían en 
el país motivo de degeneración fisiológica y elementos propicios para el desarrollo de la hol-
ganza y el vicio”.34

31 ANCR. Serie Congreso. No. 12043.
32 Antes de esta prohibición se había dado permisos en dos ocasiones para la migración laboral china, en 

1873 y 1887, en ambos casos se dieron manifestaciones de hostilidad y rechazo hacia esta comunidad. 
El mismo contrato de 1887 plantea rígidas restricciones y un plazo máximo de estadía de dos años. 
Esta contratación al parecer no llegó a ponerse en práctica. Zaida M. Fonseca Herrera, “Las migracio-
nes chinas a Costa Rica en el siglo XIX,” en Historia Comparada de las Migraciones en las Américas, 
Coord. Patricia Galeana (México: UNAM/IPGH, 2014), 166-171.

33 Carta del Gobernador de Puntarenas al Ministro de Policía. 17 de mayo, 1904. ANCR. Serie Policía, 
No. 1520.

34 Decreto No. 1, de 10 de Junio. Colección de Leyes y Decretos, 1904.
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Llama la atención que se “naturaliza”, como un elemento racial, la propensión hacia ciertas 
conductas reprobables, además de que la presencia misma del inmigrante es vista como peli-
grosa para la salud pública por la posibilidad de la “degeneración fisiológica”. El hecho de cali-
ficar a ciertas razas como “absorbentes” refleja esta noción de peligro y no puede desvincularse 
de la dicotomía propuesta entre inmigrantes que llevan al progreso, e inmigrantes que nos 
dejan anquilosados en el atraso. Por su parte, sin caer en una visión puramente instrumenta-
lista del discurso racial, no se pueden ignorar posibles tensiones económicas, sobre todo, por la 
presencia de los inmigrantes asiáticos en el comercio a pequeña escala o al menudeo.

Además de responder a las inquietudes del municipio de Puntarenas y del gobernador de esa 
comarca, la disposición de 1904 entusiasmó, sobremanera, al gobernador de Limón quien manifestó

[Esta autoridad] ve con el mayor agrado lo dispuesto por Ud. en la nota á que me refiero ne-
gando la entrada igualmente a los sirios, árabes, turcos, etc. Lo dispuesto por Ud. será estric-
tamente cumplido. Ya hay en el país un número considerable de esos individuos, que son aún 
mas perjudiciales y de peores condiciones que los chinos. Si Ud. encuentra el medio y lo juzga 
conveniente, de reembarcar al menos los llegados recientemente, le ruego darme las órdenes 
del caso, pues como dejo dicho es crecido el número de los que han ingresado últimamente.35

De nuevo, no existen justificaciones sobre incidentes o problemas concretos con inmigran-
tes asiáticos en el país, o en la región, que lleven a la promulgación de dichas leyes, sino que, más 
bien, parecen reflejar ideas preconcebidas sobre las diferencias humanas; esta lógica de ver en 
extranjeros exóticos una amenaza parece ser tan evidente, que para 1912, cuando el presidente 
Ricardo Jiménez dispone prohibir el ingreso al país de individuos de la clase coolí,36 ni siquiera 
se mencionan motivos o considerandos.

La inmigración en perspectiva

Para explicar por qué surgen estas leyes, podemos adoptar dos visiones extremas (aunque 
no excluyentes), por un lado asumir que estas leyes surgen como una muestra más de la in-
fluencia externa en la intelectualidad nacional, es decir, como emulación de políticas comunes 
en Europa y los Estados Unidos en esos mismos años y, por otro lado, podemos verlas como una 
reacción de las autoridades frente a situaciones concretas que se presentaron en la dinámica 
migratoria propia del país. 

Un primer paso consiste en establecer las dimensiones de los flujos migratorios de los 
años en que surge la legislación. Podemos ver mejor las dimensiones de estos flujos en compa-
ración con el caso de Honduras, que fue estudiado por Darío Euraque, quien se interesa por el 
fenómeno de la inmigración árabe-palestina a Honduras, en relación con el desarrollo de una 
identidad nacional mestiza.37 

Según los censos de población hondureños, la cantidad de inmigrantes de Oriente Medio 
llega a conformar, en las primeras tres décadas del siglo XX, cerca del 13% de la población 

35 Carta del Gobernador de Limón al Secretario de Policía. 3 de Junio, 1904. ANCR. Serie Policía, No. 1591.
36 El término “coolie” tuvo un uso extendido en el sur y este de Asia y colonias británicas durante el siglo 

XIX e inicios del XX para referirse a un trabajador manual. Decreto No. 1, de 15 de Enero. Colección 
de Leyes y Decretos, 1912. 

37 Darío Euraque, Estado, Poder, Nacionalidad y Raza en la Historia de Honduras: Ensayos (Choluteca: 
Ediciones Subirana, 1996). 
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extranjera en Honduras –si dejamos por fuera a los otros centroamericanos–. Aunque este 
número desciende posteriormente –y ahí habría que tomar en cuenta en cuenta los inmigran-
tes naturalizados y los hijos de inmigrantes que saldrían de la categoría de ‘extranjeros’ de los 
censos–, siguen constituyendo el tercer grupo de extranjeros en importancia numérica. Ade-
más, bastante superior a la población inmigrante china en todo el período.

Cuadro N.° 1 
Extranjeros en Costa Rica. 1864 y 1892

Extranjeros por provincia: 1864 y 1892

1864 1892
Provincia Total China Indostán Total China Indostán y Turquía A.

San José 484 3 2516 67 19
Alajuela 141 395 17 1
Cartago 317 3 5 262 17
Heredia 24 138 15
Guanacaste 646 634 5
Puntarenas 1041 13 1293 26
Limón - 1051 28

Total 2653 3 21 6289 175 20

Nota: los datos para la Costa del Atlántico en 1864 se incluyen en la provincia de Cartago.

Fuente. Censos de Población de Costa Rica, 1864 y 1892 / Centro Centroamericano de Población / Biblioteca 
Virtual en Población http://ccp.ucr.ac.cr/bvp/

Cuadro N.° 2 
Extranjeros en Costa Rica. 1883, 1888 y 1892 

Resumen comparativo de extranjeros residentes en la 
República según los censos de 1883, 1888 y 1892

Procedencia Número Porcentaje
1883 1888 1892 1883 1888 1892

Centroamericanos 1427 1669 1789 32.02% 24.34% 28.45%
Norteamericanos 61 285 242 1.37% 4.16% 3.85%
Sudamericanos 558 697 855 12.52% 10.17% 13.60%
Antillanos 996 997 837 22.35% 14.54% 13.31%
Europeos 1190 3005 2339 26.71% 43.83% 37.19%
Asiáticos 224 201 195 5.03% 2.93% 3.10%
Africanos y Oceánicos 0 2 32 0.00% 0.03% 0.51%

Total 4456 6856 6289 100.00% 100.00% 100.00%

Fuente. Resúmenes estadísticos 1883 - 1910 / Centro Centroamericano de Población / Biblioteca Virtual en 
Población http://ccp.ucr.ac.cr/bvp/
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Los datos para Costa Rica (Ver Cuadro N.° 1) nos indican que, como consecuencia de la 
apertura de la vía del ferrocarril y del puerto de Limón, se inició la llegada de inmigrantes chi-
nos que era casi inexistente tres décadas antes; sin embargo, es evidente el reducido número 
total de asiáticos de diversas nacionalidades en Costa Rica con respecto al total de extranjeros 
(cerca del 3% del total o 4.3% si dejamos por fuera a los otros centroamericanos). Es más, vemos 
que para las décadas de fines del siglo XIX (Ver Cuadro N.° 2) la población asiática, proveniente 
en su mayoría de China, pero, también, de la India y de ‘Turquía’ –lo que incluye los territorios 
árabes otomanos-, es más alta en el momento de la construcción del ferrocarril al Atlántico, y 
comienza a descender hacia la década de 1890, antes de la promulgación de las leyes restrictivas.

El Censo de 1927 no tiene datos precisos en cuanto a la nacionalidad o región de proce-
dencia de todos los extranjeros, pero sí nos indica que para ese año había 44.340 extranjeros 
en Costa Rica, en su mayoría “jamaicanos” (38,9%) y nicaragüenses (24%), seguidos de paname-
ños, españoles e italianos. El resto de los grupos no se especifican pues dice el informe que se 
diluyen, dado que sus números oscilan entre el 0,1 y 3,0%. En la distribución por raza se anota 
que los “amarillos y de otras razas”38 representaban un 3,0% del total de extranjeros.39

Finalmente, en los datos para 1950, podemos ver cómo a pesar de la diversificación de la in-
migración la población que proviene del Oriente Medio es mínima. La población china es relati-
vamente mayor, pero incluso considerados en su conjunto los inmigrantes de distintas regiones 
de Asia conforman solo 2,31% del número total de inmigrantes en el país.40 (Ver Cuadro N.° 3)

A pesar de las diferencias en el volumen migra-
torio con respecto al caso hondureño, Costa Rica 
desarrolló leyes restrictivas desde fin del siglo XIX y 
ya en 1904 se legisla contra los inmigrantes árabes, 
sirios y turcos, cuya presencia en el período es nimia. 

En Honduras, por el contrario, no será hasta 
1929 cuando se controla la inmigración proveniente 
del Medio Oriente, e incluso entonces no se prohíbe 
su entrada al país, sino que se condiciona al depósito 
de una suma de dinero. A la población china sí se le 
es vedada la entrada de acuerdo a la ley de 1934.

Los argumentos utilizados para limitar la inmi-
gración asiática son igualmente imprecisos e ideo-
lógicos. Pero en lugar de ver un proceso paralelo 
en ambos países, emulado del exterior, vemos que 
la preocupación por parte de los legisladores y go-
biernos se da en momentos distintos y con alcances 
diferenciados; esto apunta, más bien, a que hay que 
prestar más atención a las dinámicas internas, a las 
relaciones establecidas por los inmigrantes y a las 

38 Es decir ni negros, ni blancos ni mestizos.
39 Dirección General de Estadística y Censo, Censo de población de Costa Rica 1927, 93-94.
40 Es muy probable que los censos poblacionales subregistraran a la comunidad china. Chen Mok 

menciona que hay datos de ingreso por barco anteriores a 1870 que son mayores a los datos censa-
les. Sussan Chen Mok, “Radiografía de una inmigración china en Puntarenas, Costa Rica,” Revista 
Estudios, no. 26 (2013). 

Cuadro N.° 3.  
Extranjeros en Costa Rica

Árabes, turcos, indios y chinos 
en Costa Rica: 1950

Número Porcentaje

Total de 
extranjeros 33251 100

Arabia 4 0.01%
Egipto 7 0.02%
Líbano 126 0.38%
Siria 11 0.03%
Turquía 11 0.03%
China 588 1.77%
India 22 0.07%

Fuente. Censo de población 1950 / Cen-
tro Centroamericano de Pobla-
ción / Biblioteca Virtual en Po-
blación http://ccp.ucr.ac.cr/bvp/
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imágenes imperantes en la sociedad sobre la nación y los extranjeros para explicar por qué las 
decisiones se tomaron en esos momentos específicos. 

Llama la atención, eso sí, que ambos se preocuparon por el efecto que la inmigración asiá-
tica podría tener en el comercio. La Ley de 1934, en Honduras, exigía a los inmigrantes ‘turcos’ 
dedicarse a la agricultura o a introducir nuevas industrias, lo que es interpretado por Euraque 
como una medida para prevenir que el comercio generado en las zonas exportadoras de ba-
nano fuera acaparado por extranjeros. Como se verá más adelante, la participación de estos 
inmigrantes en el comercio costarricense también fue preocupante para las autoridades en la 
década de 1920. 

Por último, de la argumentación de Euraque y de este ejercicio comparativo, queda claro 
que es necesario situar el estudio de las políticas migratorias en el marco de la formación del 
Estado y la invención de la nación, porque los inmigrantes, por excelencia, son los ‘otros’ frente 
a quienes se construye el sentido de identidad compartido.

Mecanismos de restricción y espacios de permisibiliad

Es fácil suponer que en un momento cuando predominaba, sin mucho debate, una noción 
racializada sobre la “buena” y la “mala” inmigración, las leyes fueron progresivamente reforzán-
dose o limitando más el acceso a gente de diferentes procedencias. 

Sin embargo, al analizar el desarrollo de la legislación a lo largo de todo el período, nos da-
mos cuenta de que, si bien permanece sin cuestionarse la lógica de la restricción con base racial, 
las leyes y las herramientas usadas para ponerlas en práctica tuvieron unos momentos de mayor 
flexibilidad y permisividad hacia los inmigrantes y otros de aumento de las medidas restrictivas.

Como mencionamos, a la hora de analizar la aplicación de las leyes parece menos claro 
que haya existido una lógica constante y manifiesta sobre la “buena” y la “mala” inmigración. 
Hemos mencionado la ley de expulsiones como una primera herramienta para hacer cumplir 
las leyes migratorias, tácitamente calificando a ciertas razas como “extranjeros peligrosos”; sin 
embargo, a partir del debate de la ley de 1897, que prohibía la entrada a los chinos, se evidencian 
distintos criterios sobre cómo debía funcionar. 

En primer lugar, se pone límites a la aplicación de la ley al dejar por fuera a los chinos 
ya establecidos en el país; significativamente, se cambia la redacción del proyecto de ley para 
reemplazar el término “entrada al país” por “inmigración”, para dejar claro que se prohíbe lo 
último, y se define que los gobernadores deben realizar un censo para definir quiénes eran los 
chinos que, por encontrarse establecidos en el país, estarían exentos de la prohibición.41 

Incluso, en 1897, a pesar de no haberse realizado un censo formal, registrarse y hacer pa-
tente el vínculo con el país fue fundamental para la población china residente. De acuerdo con 
esto, en agosto de 1897, el Secretario de Policía le escribe al Gobernador de Limón: “Remito a U. 
los retratos de dos chinos Juan Ayura y Juan Chuken, los cuales han comprobado haber vivido 

41 Ronald Soto ha escrito un interesante artículo acerca de la visión imperante sobre los chinos asentados 
en el país en estos años, desde los prejuicios raciales, su vínculo con la actividad comercial, la migra-
ción ilegal y también la capacidad de acción de la comunidad china frente a esta situación adversa. 
Ronald Soto Quirós, “Percepciones y actitudes políticas con respecto a la minoría china en Costa Rica: 
1897-1911,” Historia Y Espacio (2009): 165–224. http://historiayespacio.com/rev32/art6.html/
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en el país y tener negocios en él. Por consiguiente, puede U. permitirles su entrada al país, pues 
dichos chinos deben llegar próximamente a ese puerto”.42

En 1903, por primera vez y después en 1911, se promulgaron reglamentos para realizar 
censos y para mantener actualizados los registros de chinos en las distintas provincias y comar-
cas. Si bien la Ley de 1897 declaraba a los inmigrantes chinos como “extranjeros perniciosos”, 
este registro debía contener a aquellos que por sus lazos de residencia, familia y negocios, esta-
blecidos en el país, eran considerados aceptables; sin embargo, por los trámites engorrosos y el 
celo de las autoridades portuarias, más bien, parece haber funcionado como un obstáculo más 
para el desplazamiento de población china.

En varios casos, chinos que tenían años de vivir en el país, familia y hasta la nacionalidad 
costarricense, vieron cuestionada su legitimidad como residentes a la hora de querer entrar o 
salir del país, por no cumplir con las disposiciones del registro. Tal es el caso de Vin Chon, quien 
en 1906 arribó al puerto de Puntarenas tras ocho años de ausencia, a pesar de que había salido 
del país en 1898 con un pasaporte expedido en Limón, y que el gobernador admitiera que “ha 
presentado garantía y pedido información comprobando con tres declaraciones, que residía en 
Cartago y que se ausentó por via de negocios; no ha presentado la fotografía que exige la ley”.43

En este caso, no haber cumplido con los requisitos impuestos en 1903, hizo difícil el regre-
so de Vin Chon. De la misma manera, en 1912, Santiago Ruphuy no pudo obtener su pasaporte 
de salida porque carecía de las respectivas certificaciones, aún cuando el Gobernador de Punta-
renas admitió que Ruphuy es “radicado en este país desde hace muchos años” y que “se presenta 
en mi oficina solicitando pasaporte (…) para él, su esposa (que es costarricense) y tres hijos”.44 
Incluso, ese mismo año, el gobernador de Limón remitió una lista de las certificaciones de los 
chinos censados y en esa comunicación le consulta al Ministro de Gobernación si debe o no 
incluir a un chino naturalizado costarricense.45

Aunque las disposiciones del censo especificaban que debía incluirse a todos los chinos 
residentes –incluso si se encontraban fuera de Costa Rica–, en ocasiones, los inmigrantes no 
existían en los registros, por lo que debían certificar, de otras maneras, su “arraigo” en el país. 
Por lo general, un pasaporte que verificara que habían salido del país antes de marzo de 1903 
era necesario, aunque no suficiente. Este fue el caso de un chino que llegó a Limón en 1904, 
quien “Ha vivido aquí y se fue hace como un año sin hacerse inscribir ni llenar los requisitos de 
ley”,46 y de Charlie Chin, quien salió del país en 1900, como constaba en su pasaporte, y regresó 
en el vapor “Sarnia” al puerto de Limón en 1906, “con la esperanza de ser admitido para ocu-
parse en los negocios de un pariente establecido en el país”.47 Como vimos, incluso para salir del 
país había que recurrir a la gobernación y al registro de chinos. En ese sentido, el gobernador de 
Puntarenas, haciendo gala de su estricto control en la materia, informaba que

42 Carta del Secretario de Policía al gobernador de Limón, 9 de Agosto, 1897. ANCR. Serie Gobernación, 
No. 2597.

43 Telegrama al Secretario de Gobernación, 12 de setiembre, 1906. ANCR. Serie Gobernación, No. 1657.
44 Telegrama al Secretario de Gobernación, 22 de noviembre, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3413.
45 Carta al secretario de Gobernación, 5 de marzo, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
46 Telegrama del Gobernador de Puntarenas al Secretario de Gobernación, 3 de junio, 1904. ANCR. Serie 

Gobernación, No. 2126.
47 Carta del Capitán de Puerto de Limón al Secretario de Policía, 4 de Diciembre, 1906. ANCR. Serie 

Policía, No. 1486.
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(…) siendo este el puerto que toman generalmente para California a menudo se embarcan 
Chinos para su país que vienen del interior y hasta del Limón, en partidas hasta de diez y siete, 
lo cual hace que por este lugar se note mayor movimiento con los que se van y los que vienen. 
Ya me ha tocado a mí dar varios pasaportes a individuos que no han traído su certificación y a 
estos les he puesto en letra grande y tinta colorada ‘sin regreso’ por no estar inscritos.48

Incluso estando registrados, los chinos que viajaban al extranjero y que volvían debían so-
meterse a un fuerte control, que incluía el recurso a testigos y a otras pruebas materiales, como 
refiere la misma comunicación anterior:

(…) no obstante el pasaporte y retrato que han dejado, cuando hay duda se ha exigido la prueba 
de testigos del país de reconocida honradez, escapándose solo de este requisito aquellos que 
han sido reconocidos anteriormente, comerciantes establecidos desde hace muchos años.49

El gobierno se preocupó porque se cumplieran los controles migratorios, solicitando, en 
distintos momentos, a los gobernadores y a capitanes de puerto informaciones sobre la apli-
cación de estas medidas. En 1911 se emitió un nuevo reglamento para el censo y registro de 
chinos, el cual, aunque especificaba procedimientos y no implicaba cambios de fondo en lo 
dispuesto, evidenciaba que las autoridades creían que el control debía ser mejorado. En el caso 
de los chinos, las restricciones fueron aparentemente recrudeciéndose, siempre mano a mano 
con la preocupación por la inmigración ilegal.50

En 1924, al establecerse nuevas reglamentaciones sobre la emisión de pasaportes, se defi-
nieron mecanismos específicos para la población china, por ejemplo, se les limitaba el tránsito 
a los puertos de Limón y Puntarenas, no se les otorgaba pasaporte hasta el momento del embar-
que y se destruía al desembarcar de nuevo en el país.51

En el caso de los otros inmigrantes asiáticos que sufren restricciones, la legislación dispuso, 
en un principio, una prohibición total y orientada a evitar el ingreso al país, estableciendo me-
didas para controlar el desembarque en puertos, pero con el tiempo el control de esta población 
fue mucho más permisivo de lo que sería para los chinos.

Así tenemos a los ‘sirios’, quienes pasaron de estar sujetos a una política de restricción to-
tal a una que permitía la entrada de quienes tuvieran lazos familiares. En 1906, el gobierno de 
Cleto Gonzalez Víquez aclaró que la prohibición no comprendía a los individuos de las razas 
expresadas, es decir, árabes, turcos, sirios, armenios, establecidos en el país de una manera 
permanente, y que el gobierno podría, además, conceder permiso especial de entrada a los 
padres, cónyuges o descendientes de los individuos asentados hasta la fecha en el país, siempre 
que lo creyere conveniente y si se demostraba, satisfactoriamente, el parentesco; esta idea de 
permitir la entrada de los parientes cercanos no está desvinculada de las valoraciones morales 
que se aplicaban a los inmigrantes, puesto que en el mismo decreto el gobierno opinaba que 

48 Carta del Gobernador de Puntarenas al Secretario de Policía, 22 de octubre, 1905. ANCR. Serie Policía, 
No. 1072.

49 Carta del Gobernador de Puntarenas al Secretario de Policía, 22 de octubre, 1905. ANCR. Serie Policía, 
No. 1072.

50 Fonseca Herrera estudia la migración china en la segunda mitad del siglo XIX y encuentra desde 
temprano una fuerte hostilidad hacia los chinos que arriban al país que va a manifestarse en la con-
solidación de las leyes restrictivas pero además en los prejuicios y estereotipos que manifiestan los 
particulares, que en varias ocasiones implicaron maltratos físicos. Fonseca Herrera, “Las migraciones 
chinas a Costa Rica en el siglo XIX”, 171-172.

51 Decreto No. 1, de 11 de diciembre. Colección de Leyes y Decretos, 1924.
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los parientes “…por los estrechos vínculos de familia hacen más estable la vida del hogar y 
constituyen un estímulo para el trabajo y las buenas costumbres”.52

De esta forma, para 1906 las posibilidades de estas “razas asiáticas” para entrar al país eran 
incluso un poco mejores que las que gozaban los inmigrantes chinos.

Pero más contundente aún es la posición del Presidente Ricardo Jiménez, quien en 1910 
criticó, nuevamente, el decreto de prohibición, argumentando que “al prohibir de un modo 
absoluto el ingreso al país á gentes de ciertas nacionalidades asiáticas, negó implícitamente y 
con evidente injusticia la posibilidad de que entre esos grupos étnicos haya hombres buenos y 
útiles”53 y consideró necesario “temperar aquella absoluta disposición”, por lo que dispuso que 
podrían ser admitidos en el país los árabes, turcos, sirios y armenios54 con su cónyuge e hijos 
menores de 18 años, si lograban demostrar que eran personas “sanas y de buenas costumbres” 
y dar cuenta de “recursos averiguados de subsistencia”, que implicaba aportar, al ingresar a la 
República, una suma no menor a 1000 colones.

La condición de poseer dinero parece cumplir un doble propósito, si analizamos los casos 
concretos. Además de ser congruente con la idea de que los inmigrantes debían tener capital a 
su disposición para incorporarse, favorablemente, a la economía nacional, también viene a for-
malizar la práctica de dejar un dinero en depósito mientras se verificaba la situación migrato-
ria. En diciembre de 1904, por ejemplo, el gobernador de Limón solicitó una autorización para 
permitir el desembarco, bajo fianza, del Sr. Kaleb Bready, “quien se dice sirio residente aquí y 
que salió antes de la ultima ley que le concierne”. Bready quiere “entrar bajo fianza para probar 
que vivía aquí y tiene negocios y para que se le deje libremente en el país. Su apoderado Negib 
Bready dice tener gestiones pendientes en esa Secretaría sobre este asunto”.55

Esta práctica, presente en varios de los casos analizados tanto de sirios como de chinos, 
se debía a que, generalmente, los inmigrantes no podían demostrar a su arribo su derecho de 
entrada al país, y para que se les concediera el tiempo suficiente, ya que la ley disponía el reem-
barco inmediato de los inmigrantes no deseados, depositaban una fianza que cubriría los gastos 
de su pasaje si no conseguían legitimar su situación al término de un plazo determinado. Tal 
fue el caso de Carlos Breedy, quien logró, en octubre de 1906, que se le permitiera desembarcar 
en Limón, mientras la Secretaría de Gobernación estudiaba su situación, por medio del pago 
de una fianza.56 A finales de ese año, el inmigrante chino Charlie Chin presentó una fianza con 
el mismo fin57 y “David Khourie dio garantía personal por mil colones, para reembarque de los 
sirios Luisa y Nasib Abas Schade en caso de serles adversa resolución del Gobierno en solicitud 
para su ingreso al país”,58 según informó el secretario de la gobernación de Limón.

En algunos casos, un inmigrante, que ya había sido aceptado, pagaba una fianza para permitir 
el desembarco de familiares o cónyuges, como cuando el gobernador de Puntarenas reportó que:

Según los antiguos empleados de la Gobernación y capitanía de Puerto, antes no se exijía a las 
mujeres chinas residentes en esta sacar ni traer pasaporte y ahora se presenta el caso de que en 

52 Decreto No.1, del 21 de julio. Colección de Leyes y Decretos, 1906.
53 Decreto No. 4, del 29 de junio. Colección de Leyes y Decretos, 1910.
54 El decreto no hace mención de gitanos de ninguna nacionalidad.
55 Telegrama al Secretario de Gobernación, 15 de diciembre, 1904. ANCR. Serie Policía, No. 1591.
56 Carta al Secretario de Gobernación, 30 de octubre, 1906. ANCR. Serie Gobernación, No. 2084.
57 Carta al Secretario de Policía, 14 de diciembre, 1906. ANCR. Serie Policía, No. 1486.
58 Telegrama al Secretario de Policía, 27 de noviembre, 1906. ANCR. Serie Policía, No. 1486.
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este vapor vienen chinos con sus esposas que ofrecen justificar con personas honradas de esta 
su anterior permanencia y presentan fianza abonada de 500 colones para sino resultare justifi-
cado reembarcarse en el vapor próximo para California.59

También se encontró un caso similar el 9 de mayo de 1912, como reporta el gobernador 
de Limón:

Miguel Sarkis, sirio naturalizado aquí, llegó hoy en vapor “Prinz Sigismund” y se le permitió 
entrar, no así a una mujer que viene con él y que dice ser su esposa, pero no trae papel alguno 
que lo compruebe. Ruégole decirme si podría permitir el desembarque de esa señora (...) com-
prometiéndose el Sr. Miguel Sarkis interesado, a rendir una fianza de mil colones, cuya suma se 
aplicaría como multa si en el termino de tres meses no comprobare su matrimonio con dicha 
señora, o comprobare las circunstancias de buena conducta y antecedentes de ella.60

En estos pagos de fianza se expresaban, también, los vínculos de apoyo mutuo entre los 
inmigrantes de la misma procedencia, como revela el caso citado de David Khourie. De hecho, 
en situaciones donde la aplicación de la ley parecía más contundente, la hospitalidad de algún 
compatriota establecido podía ser de gran beneficio; como se muestra en el acontecimiento 
dado en 1904, cuando las autoridades de Limón encontraron a Marcelino Jureidini, un sirio 
que entró ilegalmente y buscó refugio en la casa del comerciante Salomón Esna, “quien lo fía 
obligándose a reembarcarlo por el primer vapor que salga para Jamaica bajo garantía personal 
de 500 colones”.61

Pero estos casos se dieron cuando los inmigrantes llegaron al puerto sin contar con los per-
misos. Por lo general, la mayoría de los inmigrantes hacían sus trámites a través de un conocido 
en el país, quien planteaba la solicitud y daba garantía de su conducta, además de pagar la cuota 
requerida. Revisando los acuerdos de la Secretaría de Policía para el año de 1912, nos encontra-
mos con diez casos en los cuales esa oficina permite el ingreso de “sirios” de diversa procedencia.

Entre esos están la solicitud que hace Juan Abdelnour, comerciante vecino de San José, 
para el ingreso de su hermano Jorge, de 15 años, que venía desde Siria;62 también, la petición 
de Calile Breedy Jureidini, comerciante vecino de Limón, a quien se permitió el ingreso de sus 
familiares Marzook Georges Breedy, agricultor, Rosa Mirty Jureidini, su esposa, Samuel Ameen 
Breedy Sahab y Said Mitre Breedy, ambos comerciantes63 todos vecinos de Beirut y, posterior-
mente, de su primo hermano Mitre Breedy Breedy, de 20 años, residente en Cuba.64

Al igual que Salomón Ezna, vecino de Limón, a quien se le posibilitó recibir a los jóvenes 
Juan y María Essa, de 12 y 14 años respectivamente, también vecinos de Beirut, y la solicitud 
de Caun Massad, señora dedicada a los oficios domésticos en San José, quien pidió permiso de 
entrada para su hijo Sarkis Massad, quien vivía en Barranquilla, Colombia.65 Todos los acuerdos 
certifican que los solicitantes comprobaban que dichas personas “son de buenas costumbres 

59 Telegrama al Secretario de Policía, 1.o de febrero, 1905. ANCR. Serie Policía, No. 1072.
60 Telegrama del 9 de mayo, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
61 Telegrama del 14 de junio, 1904. ANCR. Serie Gobernación, No. 2126.
62 Acuerdo No. 206, 25 de marzo. Colección de Leyes y Decretos, 1912.
63 Acuerdo No. 753, 28 de noviembre. Colección de Leyes y Decretos, 1912.
64 Acuerdo No. 518, 1.o de agosto. Colección de Leyes y Decretos, 1912.
65 Acuerdo No. 54, 22 de enero. Colección de Leyes y Decretos, 1912.
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y poseen bienes de fortuna suficientes”66 lo que les permite la entrada según el Artículo 1º del 
decreto No. 4 de 1910.

Resulta evidente que el Presidente Ricardo Jiménez, sin derogar el decreto de 1904, había 
cambiado una prohibición absoluta, basada en criterios raciales, por una regulación basada en 
criterios de “conducta” que, para efectos prácticos, significaba contar con buenas referencias 
y algo de dinero. En ese sentido, el decreto de junio de 1910 fue tremendamente permisivo en 
contraste con el decreto que está reformando y, sin embargo, es el mismo Jiménez quien dos 
años después dispone, sin mayores consideraciones, prohibir “en absoluto el ingreso al país de 
individuos de la clase coolí” con respecto á los cuales regirán las disposiciones del mencionado 
decreto de junio de 1904.67

No obstante, la administración Jiménez, en el poder de nuevo en 1926, volvió a restringir 
la entrada de los inmigrantes del Oriente Medio; derogó la disposición de 1910 y solicitó a los 
inmigrantes sirios, turcos y armenios que remitieran una lista de los familiares que podrían 
solicitar, en un futuro, la entrada al país.

Además de reflejar la lógica fluctuante de la legislación migratoria, llama la atención el 
argumento de dicha medida, porque, según el decreto, era necesario derogar la ley permisiva de 
1910, a causa de la cantidad de inmigrantes que habían llegado, ya que, en ese momento, había 
en el país 357 provenientes de estos países, de los cuales 10 eran agricultores, 4 artesanos y “el 
resto comerciantes y buhoneros, mujeres y menores cuyas actividades poco o nada aprovechan 
a la cultura y economía nacionales”.68 Es decir, que persistió la idea de que las actividades co-
merciales de los “turcos” eran perjudiciales para el progreso del país.69

En abril de 1942, tres lustros después, y ya arrancando el proceso de Reforma Social que 
marcó aquella época, un nuevo decreto presidencial reitera y extiende las prohibiciones migra-
torias vigentes. Menciona siete categorías que califican a un extranjero como “no apto” para 
inmigrar. La primera categoría está constituida por los grupos raciales impedidos de ingresar 
a la República: “los de la raza negra, chinos, árabes, turcos, sirios, armenios, gitanos, coolíes, 
etc.”.70 La población afro-descendiente sufría el resultado del incremento del racismo y la dis-
criminación durante los años 1920s y 1930s, no solo por parte de los grupos gobernantes, sino 
también de nuevos grupos sociales e intelectuales que los asociaban con los efectos perniciosos 
del capital extranjero sobre la nación. Este fue uno de los temas principales en la negociación 
de los contratos bananeros de 1934. que le permitieron a la UFCO extender su presencia en la 
costa del Pacífico bajo la condición de excluir a los trabajadores afro-descendientes de sus ope-
raciones.71 En 1942 por primera vez, se prohibía la entrada de la “raza negra” al país.

66 Acuerdo No. 759, 30 de noviembre. Colección de Leyes y Decretos, 1912.
67 Decreto No. 1, de 15 de enero. Colección de Leyes y Decretos, 1912. El resaltado es nuestro.
68 Decreto No. 3, de 11 de agosto. Colección de Leyes y Decretos, 1926.
69 Un argumento similar, con respecto al efecto nocivo del comercio, fue utilizado para justificar medi-

das restrictivas contra la población de judíos polacos en Costa Rica sobre todo durante la década de 
1930. Ronald Soto Quirós, “Polacos judíos y xenofobia en Costa Rica: 1929 – 1941,” Revista de Cesla 
(Centro de Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Varsovia), no. 4 (2002).

70 Ley No. 4, de 26 de abril. Colección de Leyes y Decretos, 1942.
71 Ronald N. Harpelle, “Racism and Nationalism in the Creation of Costa Rica's Pacific Coast Banana 

Enclave,” The Americas 56, no. 3 (enero 2000): 29-51 y Ronald N. Harpelle, “The Social and Political 
Integration of West Indians in Costa Rica: 1930–50,” Journal of Latin American Studies 25, no. 01 
(febrero 1993): 103.
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Las dificultades de una legislación racializada

Los grupos raciales son construcciones sociales que se desarrollan a partir de las formas en 
que las sociedades humanas comprenden la diferencia. A pesar de que la legislación emitida por 
los gobiernos asume que se refiere a una realidad concreta y evidente, interpretar quién perte-
nece a las categorías raciales mencionadas causa confusión para las autoridades migratorias y 
para los gobernadores encargados de ponerla en práctica.

Las confusiones más leves no representaron mayor problema, como la reiterada denomina-
ción de “asirios” para referirse a los sirios,72 o cuando el gobernador de Limón reportó la entrada 
de un turco ilegal, y capturó un sirio el día siguiente,73 después de todo, lo más seguro es que 
muchos de estos sirios portaran documentos otomanos, y los oficiales portuarios costarricen-
ses no prestaban mucha atención a estos detalles de la Geografía Política.

Un asunto más problemático es evidente desde el origen mismo de la legislación migrato-
ria, como bien resume la observación que hizo el Secretario de Gobernación y Policía Juan J. 
Ulloa, en julio de 1897, mientras se discutía en el congreso la ya mencionada ley de restricción: 
“La expresión ‘raza china’ que contiene el primer artículo da lugar a la duda de si la intención es 
que no entre al país ningún individuo de la raza a que los chinos pertenecen o tan sólo indivi-
duos de nacionalidad china”.74

Ante el cuestionamiento del Secretario, el Congreso opta por el término “nacionalidad”, 
que aparece en la versión aprobada de la ley. Esta decisión, en la práctica, no parece haber te-
nido ningún efecto clarificador y, más bien, da la impresión de que cada caso se resolvió como 
una instancia particular. De esta forma, en junio de 1904, el gobernador de Limón pregunta si 

[¿] los individuos de raza amarilla pero con certificados de ser súbditos ingleses se les puede 
permitir la entrada? Hay actualmente uno que acaba de llegar y que tengo detenido en el muelle. 
Ha vivido aquí y se fue hace como un año sin hacerse inscribir ni llenar los requisitos de ley. 
Pretende ser súbdito inglés y entrar. Suplícole decirme si nuestra ley debe interpretarse como 
prohibitiva por raza sin atender a la nacionalidad.75

En noviembre del mismo año, William Russel solicita que se le permita la entrada a su her-
mano Samuel, quien “aunque parece chino, es de nacionalidad inglesa y ha residido en el país”.76 
Para 1912, sin embargo, encontramos que ante una consulta del gobernador de Limón sobre 
si debía incluir en el registro de chinos a ocho súbditos ingleses, el Secretario de Gobernación 
aclara que se trata de un registro de raza.77 Un mes antes, en febrero de 1912 llegó a Limón:

(…) un individuo llamado Naja Tobia inscrito en el Rol de pasajeros como americano, pero 
que reconocí por su fisionomía por ser Sirio, tengo en mi poder la carta de naturalización de 
su padre Meszia Tobia, como ciudadano de los Estados Unidos. Me permito consultar a Ud 

72 Véase: Carta al Min. de Policía del 17 de mayo de 1904, ANCR, Serie Policía, No. 1520 y el Telegrama 
del 21 de noviembre de 1912, ANCR, Serie Gobernación, No. 3419.

73 Véanse: los telegramas del gobernador de Limón del 13 y 14 de junio de 1904, ANCR, Serie Policía, No. 
1591 y Gobernación, No. 2162, respectivamente.

74 ANCR. Serie Congreso. No. 12043. El énfasis es nuestro.
75 Carta al Secretario de Policía, 3 de Junio, 1904. ANCR. Serie Policía, No. 1591.
76 Carta al Secretario de Policía, 26 de noviembre, 1904. ANCR. Serie Policía, No. 1591.
77 Carta al Secretario de Gobernación, 5 de marzo, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
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si siguiendo el principio de Derecho Internacional que el hijo sigue la condición de su padre, 
permito la entrada de Naja Tobia.78

El gobernador agregaba: “no creo aplicable lo resuelto con respecto a Chinos que se han 
naturalizado en otro país que se les impide la entrada, tomando por fundamento que el espíritu 
de la ley dirige contra la raza”.79 Llama la atención la referencia a la “fisionomía”, es decir, que el 
ojo experto del inspector de aduanas o del gobernador es quien termina definiendo la verdadera 
pertenencia identitaria del migrante, a pesar de lo consignado en los documentos.

En el caso del sirio-francés Michel Yanni Sabonny, mencionado al inicio de este texto, 
quien llegó un par de meses después al puerto de Limón, el gobernador indicó nuevamente “la 
regla establecida por resolución de esa Secretaría, respecto a chinos, de que lo que la ley trata de 
impedir es la entrada de la raza”,80 pero en este caso sí le pareció conveniente aplicar el mismo 
criterio al señor Sabonny. Por lo visto, con algunas excepciones, mantuvo cierto predominio el 
criterio de nacionalidad con respecto a los sirios, pero en el caso de los chinos el criterio de la 
raza fue dominante. Es interesante notar que en dicho caso el “espíritu de la ley”, según lo inter-
preta el gobernador de Limón en 1912, iba en clara oposición a lo discutido y acordado por los 
congresistas que redactaron la ley quince años antes, cuando se plantearon la misma pregunta.

Partiendo de esta distinción entre los criterios usados con respecto a los “chinos” y aquellos 
aplicados a los “sirios”, podríamos, también, aventurarnos a decir que la candidez de algunas 
autoridades portuarias costarricenses nos revela criterios distintos de aceptabilidad y de recha-
zo de los varios “tipos” de inmigrantes. Es llamativo, por ejemplo, que cuando, en noviembre de 
1912 llega a Limón el egipcio Wadiad Fakoury, el capitán de puerto duda “si se halla comprendi-
do en las disposiciones acordadas para los asirios [sic] o se le permite la entrada libre”81 a pesar 
de que la Ley de 1904 mencionaba, expresamente, a los “árabes”.

Por el contrario, cuando en febrero de ese mismo año llegaron a ese mismo puerto cuatro 
japoneses como parte del personal de un circo, el gobernador no dudó en prohibir su entrada 
“de acuerdo con la ley que prohíbe la entrada al país de asiáticos”,82 aunque no existía en la 
legislación ninguna mención con respecto a los japoneses. Al parecer, para el gobernador era 
evidente que pertenecían a la “raza amarilla”.

Poner en práctica la Ley emitida en 1912, prohibiendo la entrada de “individuos de la clase 
coolí”, parece ser más complicado aún. La Ley no solo no señalaba ninguna referencia sobre el 
origen o características de estos individuos, si no que omite por completo los criterios de raza o 
nacionalidad. Una nota enviada por el gobernador de Limón al Secretario de Policía es indicati-
va de los criterios a utilizar para su reconocimiento respecto a los coolís, argumenta, 

(...) por su fisionomía son especialmente reconocidos a primera vista: de color cobrizo, no ha-
blan inglés sino un dialecto: son sucios en su manera de vestir al extremo de exhalar un hedor 
insoportable, en ellos es tradicional no bañarse, lo único que hacen es engrasar todo el cuerpo 
con aceite de coco; venían en grupos o partidas á las órdenes de un capataz (...) No tienen 
nombres ni apellidos fijos, viniendo inscritos con una sola palabra, que representa el lugar de 
nacimiento, así por ejemplo, todos los de un grupo se llaman Abdul-y en el rol de pasajeros de 

78 Telegrama al Secretario de Gobernación, 8 de febrero, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
79 Telegrama al Secretario de Gobernación, 8 de febrero, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
80 Telegrama al Secretario de Gobernación, 2 de mayo, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
81 Telegrama al Secretario de Gobernación, 21 de noviembre, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
82 Telegrama al Secretario de Gobernación, 8 de febrero, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
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los vapores en que llegan se les consigna de nacionalidad Indian; varios traen la cabeza cubierta 
con una toalla, no muy limpia por cierto.83

Esta naturalización de características de vestido, higiene, cultura y conducta es, a todas 
luces, además de arbitraria, poco útil para quien debe llevar a cabo el control migratorio. En 
1925, el gobierno finalmente publicó una nueva resolución que mantenía la prohibición a la 
inmigración de coolíes, “aclarando” que éstos eran “peones indios del oriente que salen de su 
país contratados para trabajar”, y que “[l]os Indus de buenas costumbres y hábiles físicamente 
pueden ser admitidos”.84 Entonces, el origen racial y una situación específica económica y labo-
ral se funden a la hora de determinar esta categoría.

La entrada ilegal como contradicción ante las políticas migratorias y 
como indicador de redes de solidaridad

El ingreso de personas que pertenecían a los grupos raciales restringidos no cesó a causa 
de la legislación. Son conocidos los casos de chinos que lograban entrar al país a finales de siglo 
XIX con documentos falsos, facilitados por algún familiar, o directamente desembarcando en 
zonas alejadas de los puertos, provenientes de otros países de la región. Es evidente que estas 
estrategias, al margen de la ley, dependían del apoyo de otros migrantes chinos establecidos 
en el país, y van de la mano con otras legales, mediante las cuales esta comunidad inmigrante 
logró establecerse en todas las provincias de Costa Rica y franjarse un espacio en los sectores 
de servicios y comercio.85

La entrada ilegal de inmigrantes fue un problema constante para los encargados de ejecu-
tar las políticas de migración; esto se refleja en la preocupación que manifiesta el gobernador 
de Puntarenas, por demostrarle al Secretario de Policía el celo con el que ejecutaba su tarea de 
vigilancia migratoria en este comunicado, que envió junto con la lista de “individuos de raza 
china” inscritos en aquella Gobernación en 1905:

He tenido por costumbre desde que estoy al frente de este despacho cancelar todo pasaporte de 
los individuos de esa raza, a fin de que no les sirviera otra vez como bien pudo haber ocurrido, 
que se les devolvía por mis antecesores, según me han informado, y estoy seguro de que por 
ninguno de los vapores ha venido chino sin pasaporte, porque el Capitán de Puerto en este caso 
no los deja desembarcar. Me he permitido hacerle estas explicaciones porque individuos poco 
escrupulosos cuando se trata de la honra ajena han escrito por la prensa especies que hacen 
daño por más que sean falsas.86

La persistencia de la entrada ilegal de migrantes se constata, de igual manera, en las re-
iteradas comunicaciones del gobierno central, dirigidas a las capitanías de puerto, solicitan-
do informes sobre el cumplimiento de las disposiciones,87 y en la renovación del reglamento 

83 ANCR. Serie Policía 6112. Citado por Marín, Inmigrantes españoles en la ciudad de San José (1850-
1930). Tesis de Maestría en Historia, 115-116.

84 Decreto No. 2, de 26 de octubre. Colección de Leyes y Decretos, 1925.
85 Soto Quirós, “Percepciones y actitudes políticas con respecto a la minoría china en Costa Rica: 1897-1911”.
86 Carta al Secretario de Policía, 22 de Octubre, 1905. ANCR. Serie Policía, No. 1072.
87 ANCR. Serie Policía 1072 (Carta del 22 de octubre y telegrama del 23 de octubre) y 1552 (Carta del 23 de 

octubre), tanto el gobernador de Limón como el de Puntarenas responden a una circular del Secretario 
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para el registro de chinos en 1911.88 Tenemos alguna evidencia de casos concretos, como el de 
Marcelino Jureidini, quien a pesar de habérsele prohibido el desembarque por el Gobernador de 
Limón, no tuvo problemas en lograr que un bote lo llevara furtivamente a tierra, en horas de la 
madrugada y que lo recibieran en una casa de esa ciudad;89 también, se reporta, en 1911, el caso 
de Elias Ayub, detenido a pesar de contar con un permiso oficial para entrar al país, al ser reco-
nocido por el gobernador de Limón, ya que un mes antes se había presentado en el puerto con 
documentos falsos haciéndose pasar por un portugués bajo el nombre de Manuel Antonio.90

A pesar del control sobre los inmigrantes y residentes chinos, las certificaciones y pasapor-
tes no eran siempre confiables. Como sugiere la comunicación antes referida, del gobernador 
de Puntarenas, circulaban pasaportes falsos como el detentado por Yee Humlung, según las 
comunicaciones del gobernador de Limón.91 De igual manera, la misma realización del registro 
evidenciaba la dificultad por mantener un control eficiente sobre esta población.

En 1911 el gobernador de Puntarenas consultó, en repetidas ocasiones al Secretario de 
Gobernación, con respecto a los términos para la realización del nuevo registro de chinos; entre 
los diversos cuestionamientos resalta la aparente incapacidad de las autoridades por certificar 
la identidad de las personas, tal y como lo expresa en su carta:

Cuando se me presenta un chino, que desea inscribirse en el Registro que de conformidad con 
el Decreto No 2. De 22 del pasado se ha abierto en esta oficina, le pido y luego recojo, la certifi-
cación de que debe estar provisto según el artículo 5º del Decreto No. 1 de 6 de marzo de 1904, 
pero ya ha sucedido, que inscrito un chino con un nombre se presente luego otro que tiene el 
mismo nombre y apellido y cada cual con su certificación y en el archivo solo aparece un solo 
documento del cual debieron sacarse las dos certificaciones, lo cual no debe ser, pues no es po-
sible aceptar como bueno que el documento de Juan sirva también para Pedro. ¿Cómo averiguar 
a cuál de los chinos corresponde la documentación? ¿Cuál de los dos chinos es el lejítimo? 92

Es más llamativa, sin embargo, la aparente ausencia de leyes que penalizaran a quienes se 
dedicaban al tráfico de personas. Al parecer, el control se centraba en los inmigrantes y no en 
aquellos que les facilitaban la llegada o entrada ilegal al país. Cuando en 1911 el capitán de la 
nave “Santa Rosa” denuncia a Amos Dickson, Juez de Paz de Cahuita, por “introductor de chi-
nos”, el gobernador de Limón no duda en tomarlo preso, no obstante, y a pesar de quedar com-
probada la denuncia por varios testigos, no tiene claro cuál ley penal debe aplicársele,93 aunque 
pretendía, por asimilación, someterlo a juicio por contrabando, el Secretario de Gobernación 
encuentra una salida creativa: le recomienda levantar información no solo del hecho, sino tam-
bién de la conducta del Sr. Dickson, si se le lograba reconocer como extranjero pernicioso, 
podría entonces dictar sobre él la pena de expulsión.94

de Policía pidiendo informes sobre el control de la inmigración. Nuevamente, el 2 de diciembre de 1910 
se vuelven a pedir informes. ANCR. Serie Gobernación. Telegrama del 16 de diciembre, 1910.

88 Decreto No. 2, 22 de marzo. Colección de Leyes y Decretos, 1911.
89 Telegrama al Secretario de Policía, 13 de junio, 1904. ANCR. Serie Policía, No. 1591.
90 Telegrama al Secretario de Gobernación, 10 de junio, 1911. ANCR. Serie Gobernación, No. 3411.
91 Telegrama al Secretario de Gobernación, 7 de octubre, 1911. ANCR. Serie Gobernación, No. 3411 y 

Carta al Secretario de Gobernación, 24 de enero, 1912. ANCR. Serie Gobernación, No. 3419.
92 Carta al Secretario de Gobernación, 11 de Octubre, 1911. ANCR. Serie Gobernación, No. 3412.
93 Telegrama, 12 de septiembre, 1911. ANCR. Serie Gobernación, No. 3411.
94 Telegrama, 13 de septiembre, 1911. ANCR. Serie Gobernación, No. 3411. El estado de los afrocaribe-

ños sin acceso a la ciudadanía los colocaba en una situación de vulnerabilidad y se prestaba para casos 
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Conclusiones

El fenómeno de la migración tiene muchas aristas. Para entender la perspectiva de las 
sociedades receptoras es necesario profundizar en la naturaleza discursiva y dialógica de las 
identidades, tanto la identidad racial, que es adscrita a los inmigrantes, como la identidad na-
cional con la que se supone son incompatibles. Cómo se construye esta relación en el tiempo ha 
sido nuestra principal preocupación, eso sí, centrándonos en las acciones estatales que preten-
dían controlar la inmigración. 

La preocupación por regular la inmigración fue un tema relevante para las administraciones 
políticas de Costa Rica en el período denominado “liberal”, debido a que percibían la inmigración 
como un elemento esencial para lograr el desarrollo del país; empero, temían que el impacto de 
una inmigración descontrolada podía tener en el carácter nacional. Los criterios racializados 
sobre la migración subsisten y en ocasiones se fortalecen durante la primera mitad del siglo XX.

En general, se pensaba que una buena inmigración era necesaria para hacer productiva la 
riqueza natural del territorio, colonizar las extensiones “vacías” del país y promover un ambien-
te saludable de orden y trabajo; una mala inmigración, por el contrario, podía convertir a Costa 
Rica en un refugio de vagos y malhechores, promover el vicio y las malas costumbres, fomentar 
la holgazanería y provocar la degeneración fisiológica de la población; esto, por supuesto, forma 
parte no solo de la ideología racial de la época, sino de una concepción específica del proyecto 
de nación costarricense, que implicaba un cierto tipo de desarrollo económico (crecimiento 
agroexportador), enmarcado en una clase específica de sociedad (pacífica, trabajadora, blanca) 
de lo que emanaba un sistema político particular (democrático, constitucional), según la visión 
liberal imperante en la época.

La “mala inmigración” se definió a partir de los antecedentes, la conducta, las costumbres, 
las enfermedades o impedimentos físicos para el trabajo y la situación económica de los in-
migrantes, pero, también, por su pertenencia a ciertas razas, que generalmente implicaba una 
propensión a caer en alguna de las categorías anteriores. Es posible que las preocupaciones por 
proteger la actividad comercial, igualmente hayan influido en el desarrollo de las restricciones 
raciales. Los criterios de raza, nacionalidad y clase fueron usados en forma ambigua a la hora de 
promulgar y de poner en práctica las disposiciones legales dirigidas a controlar la inmigración.

La observación misma del desarrollo de la legislación y un breve ejercicio de comparación 
con Honduras, nos muestra que existían nociones raciales compartidas, que pueden ser en 
gran parte nacidas de la difusión de las ideas del racismo científico desarrolladas en Europa y 
en los Estados Unidos. Pero, al mismo tiempo, nos muestra que ambos países siguen dinámicas 
distintas en el desarrollo y en el alcance de dicha legislación, por eso, creemos que es necesario 
ampliar el análisis de las condiciones internas que llevaron a la creación de las leyes, el estudio 
de los debates e ideas contendientes sobre la raza y la inmigración, entre los distintos grupos en 
el gobierno y la sociedad, dentro de los países centroamericanos y la necesidad de situarlos en 
relación con los procesos de formación nacional.

Aunque nos centramos en comunicaciones entre el gobierno y autoridades locales, y no 
consideramos otras fuentes que nos hablaran propiamente de la experiencia de las comuni-
dades migrantes, de acuerdo con los documentos oficiales pudimos vislumbrar en el país el 
funcionamiento redes de inmigración, redes de parentesco que se mantuvieron a través de 

de discriminación. Las dificultades del proceso de integración que enfrenta esta población son tratadas 
por Harpelle, The West Indians of Costa Rica: Race, Class, and the Integration of an Ethnic Minority.
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las fronteras, acciones de solidaridad y de ilegalidad emprendidas por los inmigrantes como 
estrategias para lograr establecerse en el país.

La acción colectiva e individual de los migrantes, dentro y a través de los límites de un 
marco legal restrictivo, es un elemento importante para comprender cómo estos grupos bus-
caron acomodarse, presionar, abrir un espacio económico y político, y en el proceso obligaron 
a reconfigurar las ideas de comunidad nacional. La desarticulación de las restricciones migra-
torias de base racial a partir de 1943, en muchos casos junto con la persistencia de expresiones 
de prejuicio o exclusión, es el resultado de ese proceso.
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Capítulo veintitrés
Emilia Prieto: una precursora de la disidencia 
de identidad respecto del discurso cultural 
dominante en Costa Rica, entre 1925 - 1945

Claudia Mandel Katz

“...Nada puede haber más reñido con elementos de la más 
simple dialéctica que esto de hacer del cuerpo un museo 

donde se guardan unos órganos genitales con la naftalina del 
honor para que no se piquen. Y de haber hecho de las normas 

morales, cruelismos verdaderos, cuchillos de castración que 
toma toda una vida para cortar los ovarios”.1 

Emilia Prieto

Introducción

En la cultura del simulacro e hiperrealidad,2 de la que habla Baudrillard, las prácticas 
estético-políticas de algunas mujeres artistas procuran restituir el universo de la significación, 
de la producción de sentido. Sus obras, como un despertador de conciencias, develan las re-
laciones jerárquicas de poder, creando nuevos significados para desafiar la subordinación, la 
discriminación y, de ese modo, procurar el cambio sociocultural.

La hipótesis del presente capítulo plantea que Emilia Prieto puede ser considerada como 
una precursora de la disidencia de identidad respecto del discurso cultural dominante en Costa 
Rica, al adelantarse a su época y a evidenciar en su obra gráfica y escrita, entre 1925 y 1945, la 
construcción de la subjetividad femenina como una praxis estético política que procura de-
construir, desmontar y visibilizar las relaciones asimétricas de poder entre los géneros.

Las fuentes iconográficas que se utilizan en el presente capítulo son las siguientes xilo-
grafías de Emilia Prieto publicadas en el Repertorio Americano: Los derechos que conquistan 
(1936); Nuestro canon jurídico (1936); Explotación de la mujer por el hombre (1936); Dibujo 
para bordar (1937); Símbolos, (1937); Cocina rica-cocina pobre (Sugestión de Brueghel), (1937); 
Y se doblan los cafetos (1937); La cruz monstruo (1937); Mujer-cuerpo (1938); Hipersexualimo 
(1938), y el óleo La perfecta casada (1935).

1 Emilia Prieto Tugores, en Instituto Nacional de las Mujeres (sitio web), 2005, http://www.inamu.
go.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=1126:emilia-prieto-tugores&catid=141:gale-
ria-de-la-mujer&Itemid=1521/

2 Jean Baudrillard, Cultura y simulacro (Barcelona: Editorial Caídos, 1993).
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Para comprender y valorar los aportes de Emilia Prieto3 en su producción gráfica (1925 a 
1945), resulta necesario comprender dos discursos que a partir de la modernidad, de acuerdo 
con Serret, comienzan a tener una incidencia específica, fundamental en el proceso de cons-
trucción de la subjetividad de las mujeres que veremos a continuación: el discurso sobre la 
igualdad y el discurso sobre la sexualidad y el cuerpo.4 En Occidente5, el concepto de la igual-
dad como un discurso que construye el orden social y sobre el que se funda la modernidad y 
sus valores democráticos, se estructura a partir de la Revolución Francesa.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por hacer efectiva la noción de igualdad entre 
hombres y mujeres en la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la ciudadana (1793), 
de Olympe de Gouges, con el Código Napoleónico, las mujeres permanecieron en situación 
de subordinación.

Para algunas feministas, el cuerpo ha sido leído, precisamente, como el signo que ha man-
tenido a la mujer en una dimensión subalterna y que le ha impedido su acceso a los privilegios 
de la cultura patriarcal. Elizabeth Grosz señala que figuras como Simone de Beauvoir, Shula-
mit Firestone, o Mary Wollstonecraft, pertenecientes a la corriente de las feministas igualita-
rias, sostienen que las especificidades del cuerpo femenino, en tanto menstruación, embarazo, 
maternidad y lactancia, son consideradas como limitantes y obstaculizadoras del desarrollo 
de la mujer como sujeto histórico social. Sin embargo, consideramos que el hecho de pensar el 
cuerpo como algo “dado”, perteneciente al orden de la naturaleza, implica la aceptación de las 
concepciones androcéntricas y patriarcales.6

En el constructo teórico denominado “patriarcado”, Celia Amorós distingue dos ámbitos: 
el ámbito práctico-simbólico, correspondiente al genérico masculino o «espacio de los iguales 
o de los pares», y aquel que corresponde al genérico femenino o «espacio de las idénticas». 
Amorós pone de manifiesto la diferencia entre el concepto de igualdad y el de identidad. Mien-
tras que el concepto de igualdad hace referencia a cierto tipo de relación entre individuos, el 
concepto de identidad subsume a quienes no lo son. 

Según Celia Amorós, el concepto de igualdad se ha venido solapando, históricamente, 
con el concepto de fraternidad, entendido como fratría de los varones; además, sostiene que, 
en el caso de los genéricos masculino y femenino, los varones encuentran la clave de su poder 
en los otros varones, en tanto que, a través de los pactos interclasistas e incluso inter-racis-
tas que traman, se constituyen recíprocamente en pares juramentados con respecto al con-
junto de las mujeres; mientras que, para estas últimas, la clave de su impotencia está en lo 
 
 
 
 
 

3 Véase la biografía de Emilia Prieto Tugores en los anexos.
4 Estela Serret, “La subjetividad femenina en la cultura ocidental moderna,” Sociológica (Revista del 

Departamento de Sociología, México: Universidad Autónoma Azcapotzalco), año 5, no. 14 (septiem-
bre-diciembre 1990).

5 Entendemos por occidente no un espacio geográfico, sino el resultado de un proceso político, econó-
mico y cultural, cuyos orígenes podrían situarse en la formación de los Estados Nacionales europeos 
que se desarrollan a partir de la consolidación del proyecto del capitalismo burgués.

6 Elizabeth Grosz, Volatile bodies. Towards a corporeal feminism (Indianápolis: Indiana University 
Press, 1994).
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desarticulado de una relación, donde la soldadura de cada una con cada una de las otras no es 
sino la absorción que la vuelve indiscernible en un bloque de características adjudicadas por 
el discurso de los otros. 

En última instancia, señala Amorós, ser varón es un vínculo juramentado con los otros 
varones, generando una equipotencia que promueve el pacto, tomando como referente 
a los situados por debajo. La autora explica que: “El pactum unionis como pacto originario 
constitutivo del Leviatán tiene como sus sujetos a los iguales, a los que no están sujetos a un 
pactum subiectionis previo, como es el caso de las mujeres y los siervos: así, Yavhé pactó sólo 
con Abraham, y no con Sara ni con Eliazar ni con Isaac”.7

Como se aprecia en la anterior cita, el contrato de servidumbre junto al contrato sexual se-
rán el intercambio de obediencia por protección a que se verán «consensualmente» obligados/as 
quienes no aparecen definidos como individuos ni sujetos del contrato social. 

Por lo anterior, en el siguiente apartado analizaremos la incidencia que han tenido los dis-
cursos sobre el cuerpo femenino y la sexualidad femenina en la construcción de la subjetividad 
social de las mujeres en Costa Rica.

En cuanto al discurso moderno sobre la sexualidad y el cuerpo, el sistema de dominación 
patriarcal ha diferenciado al hombre y a la mujer socialmente, confinando al género femenino 
la sexualidad, y esta, al ser considerada natural, es desvalorizada. De modo que, la mujer se 
convierte en el objeto sexual frente al despliegue social atribuido al género masculino.8 Dicho 
comportamiento es explicado por la construcción social freudiana, según la cual, el primer 
grupo humano fue:

(…) establecido y sostenido en el mando por la fuerza de un individuo sobre todos los demás. 
El hombre que logró dominar a los demás era el padre (...) El padre que monopolizaba para sí 
mismo a las mujeres como fuente del placer supremo y, sometía a los demás miembros de la 
horda a su poder.9

La asignación de la sexualidad o identidad de género es un acto cultural que sucede cuando 
nace la criatura, y es nombrada/o “es niño” o “es niña”. El lenguaje es la marca que significa el 
sexo e inaugura el género; este ritual se repite a lo largo de la vida. Las personas se reconocen a 
partir de la mirada de sus cuerpos, y también a partir de las acciones, comportamientos, formas 
de pensar y de decir, modos de actuar y de relacionarse.

La organización genérica, constituye, pues, la construcción simbólica que impone a las 
personas su ser-en-el-mundo, donde cada mujer y cada hombre concretan en la experiencia 
de sus propias vidas el proceso histórico, cultural y social que los hace ser sujetos dentro de la 
 
 
 

7 Celia Amorós, La gran diferencia y sus pequeñas consecuencias... para las luchas de las mujeres 
(Madrid: Cátedra, 2006) 96-97.

8 Cecilia Rodríguez Fernández, “La participación política de las mujeres. Un análisis desde el origen del 
sistema de dominación patriarcal,” Revista Parlamentaria (Asamblea Legislativa) 7, no. 1 (abril 1999).

9 Sigmund Freud, El malestar de la cultura (Madrid: Alianza Editorial, 1998) 63-71, citado por Cecilia 
Rodríguez Fernández, “La participación política de las mujeres. Un análisis desde el origen del sistema 
de dominación patriarcal”. Costa Rica, Asamblea Legislativa, La participación política de las mujeres 
en Costa Rica: los nuevos temas para la agenda del siglo 21 (San José: La organización, 1986) 130.
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sociedad. Como el sentido de la existencia o del ser-en-el-mundo- se concretiza en el cuerpo, 
este pasa a ser el principal objeto de poder dentro de la organización de los géneros.

Como explicara Foucault: “el cuerpo está inmerso en un campo político; las relaciones 
operan sobre él una presa inmediata, lo cercan, lo marcan, lo doman, lo someten a suplicio, 
lo fuerzan a unos trabajos, lo obligan a unas ceremonias, exigen de él unos signos”.10 Para este 
filósofo, el cuerpo está inmerso en relaciones de poder y de dominación como fuerza de pro-
ducción, ya que su constitución, como fuerza de trabajo, solo es posible si se halla prendido en 
un sistema de sujeción donde la necesidad es también un instrumento político cuidadosamente 
dispuesto, calculado y utilizado.

La antropóloga Lagarde y de los Ríos explica que, a partir del momento de ser nombrado, el 
cuerpo recibe una significación sexual que lo define como referencia normativa inmediata para 
la construcción en cada sujeto de su masculinidad o de su feminidad, y perdura como norma 
permanente en el desarrollo de su historia personal, que es siempre histórica y social. 

El género es, entonces, una construcción simbólica y contiene el conjunto de atributos asig-
nados a las personas a partir del sexo. Se trata de características biológicas, físicas, económicas, 
sociales, psicológicas, eróticas, jurídicas, políticas y culturales.11

De acuerdo con eso, uno de los resultados de la organización genérica es el control y 
dominio de las mujeres, mediante el control expropiatorio de sus cuerpos y sus creaciones; 
en ese sentido, Franca Basaglia plantea que el funcionamiento del sistema patriarcal se basa 
en la expropiación del cuerpo femenino. La subjetividad de cada mujer, marcada por dicha 
expropiación, produce en ella el inconsciente e imperativo deseo de ser-para-los-otros. La 
auto identidad femenina, según Basaglia, tiene una marca común construida en el cuerpo 
que sintetiza que el sentido y la finalidad de la existencia no están contenidos en cada mujer, 
sino en los otros:

El ser considerada cuerpo-para-otros, para entregarse al hombre o procrear, ha impedido a la 
mujer ser considerada sujeto histórico-social, ya que su subjetividad ha sido reducida y apri-
sionada dentro de una sexualidad esencialmente para otros, con la función específica de la 
reproducción.12

En este sentido, Basaglia coincide con Marcela Lagarde, quien define el cuerpo femenino 
como un “cuerpo-ocupado”, donde el cuerpo de la mujer incluye, también, los cuerpos y las 
vidas de los hijos y de los cónyuges, las instituciones jurídicas y políticas y las concepciones 
mitológicas, filosóficas e ideológicas, que le dan nombre, le atribuyen funciones, prohíben o 
asignan obligaciones, sancionan y castigan;13 dichas normas, regulaciones y sanciones confi-
guran al cuerpo como un campo político definido, disciplinado para la producción y para la 
reproducción. Según explica Foucault, el cuerpo:

10 Michel Foucault, Vigilar y castigar (Buenos Aires: Siglo XXI, 2002) 32.
11 Marcela Lagarde y de los Ríos, Los cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y 

locas (México: Universidad Nacional Autónoma de México, 1990).
12 Franca Basaglia, Mujer, locura y sociedad (Puebla: Universidad Autónoma de Puebla) 35, citada por 

Marcela Lagarde y de los Ríos, Los cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y 
locas, 200.

13 Lagarde y de los Ríos, Los cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y locas, 212.
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(…) está inmerso en un campo político (…) Este cerco político del cuerpo, va unido, de acuerdo 
con unas relaciones complejas y recíprocas, a la utilización económica del cuerpo; el cuerpo, 
en una buena parte está imbuido de relaciones de poder y de dominación, como fuerza de 
producción; pero en cambio su constitución como fuerza de trabajo sólo es posible si se halla 
prendido en un sistema de sujeción (en el que la necesidad es también un instrumento político 
cuidadosamente dispuesto, calculado y utilizado). El cuerpo sólo se convierte en fuerza útil 
cuando es cuerpo productivo y cuerpo sometido.14

Al igual que Foucault, Marcela Lagarde considera al cuerpo como un campo político 
definido. Para la autora, el cuerpo y la sexualidad de las mujeres son los espacios sobre los 
que se estructura su condición genérica y donde se funda y desarrolla la opresión que las 
mantiene en la dependencia como grupo social y como seres individuales; sin embargo, afir-
ma que el cuerpo femenino es un espacio político privilegiado, ya que el poder de las mujeres 
proviene de la valoración social y cultural de su cuerpo y de su sexualidad: “por esto, al mis-
mo tiempo cuerpo y sexualidad son sus instrumentos y sus espacios de poder, porque están 
a disposición de la sociedad y de la historia, en la forma en que cada sociedad ha necesitado 
y decidido que sea”.15

Ambos discursos, el de la igualdad y el de la sexualidad, son centrales en el proceso de 
construcción de la subjetividad social de las mujeres al haber posicionado, históricamente, lo 
femenino como aquello jerárquicamente subordinado y biológicamente determinado.

De modo que, la especificidad de la subjetividad femenina moderna radica en la posibili-
dad de cuestionar dichos discursos para procurar, a través de su deconstrucción, un proceso 
de transformación social.

El contexto latinoamericano

Podemos ubicar la obra de Emilia Prieto en diálogo con el contexto artístico del moder-
nismo latinoamericano de las primeras décadas del siglo XX, tomando como estudio de caso 
Brasil y México.

En Brasil, a partir de la década de 1920, se constituía una forma artística original, donde 
dominan dos tendencias estrechamente ligadas: la preocupación respecto a los nuevos len-
guajes plásticos vigentes en Europa, y la necesidad de reflejar la tierra natal, es decir, la convi-
vencia del internacionalismo con un nativismo. El modernismo brasileño tuvo antecedentes 
significativos con la exposición de obras en San Pablo de Anita Malfatti (1889-1964), quien en 
1917 exhibió obras de características fauves como Homem amarelo, Estudante russa, A boba, 
obras que fueron duramente criticadas por el crítico Monteiro Lobato.

Sin embargo, no se trató de un movimiento autónomo porque, para su desarrollo, agru-
pamiento y escasa teorización estuvo estrechamente ligado a escritores, poetas e intelectuales 
del campo artístico quienes, en ese momento, buscaban innovar el lenguaje poético y literario 
para constituir un frente contra los académicos.

14 Foucault, Vigilar y castigar, 32.
15 Lagarde y de los Ríos, Los cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y locas, 200.
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La segunda década del siglo XX se fue convirtiendo, gradualmente, en escenario del 
incipiente movimiento modernista brasileño, sobre todo, en el eje San Pablo-Río, y que tendría 
como uno de sus líderes a Oswald de Andrade junto a Mário de Andrade. 

En efecto, a comienzos de la década de 1920 se conformó el grupo “modernista”, donde 
participaron Di Cavalcanti, Anita Malfatti, Oswald, Mario, Brecheret, al cual se unieron Me-
notti del Picchia, John Graz y Regina Gomide Graz. Dos años después, en febrero de 1922, en 
el Teatro Municipal de Arte Moderno de San Pablo se realizó una Semana de Arte Moderno, 
donde se llevan a cabo festivales musicales, conferencias, poemas, exposiciones de arte con la 
finalidad de instaurar un nuevo lenguaje plástico, poético, musical.

La plataforma teórica de la Semana aparece en la revista Klaxon,16 primera revista mo-
dernista publicada dos meses después de la Semana, donde surge el ideario del movimiento 
que tiene todas las características de un manifiesto y, aunque esté firmada por la Redacción, 
se debe a Mário de Andrade. Al respecto, Milliet señala la influencia que ejerció la pintura 
sobre la literatura y aclara que son los escritores quienes siguen al pintor y sus ideas lite-
rarias nacen de la presencia de una invención pictórica, del contacto íntimo con ella.17 Eso 
ocurre no solo en la fase pau-brasil de Tarsila (del 24 al 27), sino, también, en su período 
antropofágico (de 1928 al 30), relación cuando su Abapuru inspiró a Oswald de Andrade el 
“Manifiesto Antropófago”.18

La mayoría de los artistas modernistas brasileños de los años veinte del siglo XX, que 
rompe con el academicismo no se formó en una escuela académica, sino que viajan a Europa 
para iniciarse en el arte, o viajan después de una breve formación en Brasil. Se puede decir que 
tanto Brasil como México ingresan a la modernidad por la influencia de los centros hegemó-
nicos de ese momento, en particular París y luego los Estados Unidos, y, simultáneamente, por 
un volverse a sí mismos e inspirarse en las propias culturas autóctonas. 

De acuerdo con esto, Tarsila do Amaral (1886-1973) se inicia con Zadig y Mantovani en 
escultura y con Pedro Alexandrino en pintura; más tarde, con Elpons, y ya en París, descu-
bre el futurismo y el cubismo. Tarsila revaloriza aspectos de su propia cultura en una obra 
paradigmática como La negra (1923), donde representa una figura con exagerados rasgos 
de negritud que ubica sobre un fondo geométrico que responde a las características de su 
formación cubista.

El caso del movimiento muralista mexicano se asemeja al de Brasil. Diego Rivera se formó 
en la Academia San Carlos y, en 1915, viajó a París donde toma contacto con el cubismo, que 
Robert Rosenblum denominó como los “satélites parisinos” (Gleizes, Metzinger) y que luego, 

16 La revista pretendía representar la época de 1920, abolir el pasado para vivir el presente, lo moderno. 
Y, en ese ambiente “internacionalista caipira paulista”, en contraste con el ambiente de “exotismo” 
nacional, rural, conservador de Río de Janeiro, es, según Mário de Andrade, donde conviven artistas 
plásticos, escritores e intelectuales hermanados en la fusión de tres principios fundamentales: el de-
recho permanente a la investigación estética; la actualización de la inteligencia artística brasileña y la 
estabilización de una conciencia creadora nacional. En la década de los años veinte persistió la vincu-
lación entre el movimiento literario y el de las artes plásticas.

17 Sérgio Milliet, Catálogo de Tarsila, 1918-1950 (San Pablo: M. A. Moderna de San Pablo).
18 Oswald de Andrade, “Manifiesto antropófago”, HISTAL (enero 2004), consultado el 5 de marzo de 

2007. http://www.histal.umontreal.ca/espanol/documentos/manifiestoantropofago.htm/
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en los murales de la Secretaría de Educación Pública, fundiría con el mensaje sociopolítico. 
David Alfaro Siqueiros ingresó a la Academia de San Carlos en 1911 y dos años más tarde se 
integró a las escuelas al aire libre de Santa Anita, en las que se privilegiaba el autodidactismo, 
la espontaneidad y la improvisación.

Desde 1919 a 1922 viaja a Europa como agregado cultural. En 1921 publicó, en Barcelona, 
el Manifiesto Tres llamamientos de orientación actual a los pintores y escultores de la nueva 
generación americana,19 en el cual critica las “influencias fofas” del arte nouveau y exhorta a 
los artistas mexicanos a dejarse guiar por las enseñanzas “claras y profundas” de la tradición 
artística indígena de América.

Lo significativo de este documento es que Siqueiros establecía su deseo de nutrir su propia 
expresión con las formas del arte indígena. Es así como la modernidad, ya sea en México o en 
Brasil, surge a partir del deseo de crear una síntesis entre los diversos componentes. Como 
afirma Oliver Debroise, citado por Arestizabal, no es un proceso de sincretismo por adición o 
yuxtaposición de los diversos trazos culturales, sino una metamorfosis. A diferencia del arte 
europeo, que tiene una lenta maduración y conserva una continuidad de pensamiento teórico, 
los artistas latinoamericanos combinan, yuxtaponen y sintetizan, expresando una realidad y 
valores totalmente diferentes de los originales. Es el concepto de antropofagia de Oswald de 
Andrade: comemos la cultura europea, la deglutimos y producimos otra creación distinta e in-
dependiente; al seleccionar y devorar el saber europeo, se lo reelabora y se lo vuelve algo propio. 
Paralelamente al objetivo de Siqueiros, Oswald de Andrade intenta una revisión cultural del 
Brasil, mediante la valoración del elemento primitivo.

En 1924, elaboró el Manifiesto Pau Brasil que ya contiene la propuesta del movimiento 
antropofágico, asimilando las cualidades de lo extranjero, para fundirlas con las nacionales y 
produciendo una síntesis dialéctica que resuelve el conflicto de la dependencia cultural, formu-
lada mediante el binomio nacional/cosmopolita.

El contexto costarricense

En 1919, García Monge fundó y dirigió, hasta 1958, la revista Repertorio Americano, la 
cual se convirtió, para los escritores e intelectuales de esa generación –y de las siguientes– en 
el paradigma de la reformulación del proyecto nacional que se iniciaba, donde se debatieron 
asuntos nacionales, continentales e internacionales.

19 Siqueiros sostiene que: “La comprensión del admirable fondo humano del “arte negro” y del arte 
“primitivo” en general, dio clara y profunda orientación a las artes plásticas perdidas cuatro siglos 
atrás en una senda opaca de desacierto; acerquémonos por nuestra parte a las obras de nuestros anti-
guos pobladores de nuestros valles, los pintores y escultores indios (mayas, aztecas, incas, etcétera)...
Adoptemos su energía sintética, sin llegar, naturalmente, a las lamentables reconstrucciones arqueo-
lógicas (“indianismo”, “primitivismo”, “americanismo”), tan de moda entre nosotros y que nos están 
llevando a estilizaciones de vida efímera”. En Miguel Ángel Muñoz, Documentos de las artes plásticas 
en México (ficha de cátedra) (Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires), 9.
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Sobre el tema, Quesada Soto sostiene que las concepciones ideológicas de la segunda 
promoción del Olimpo se alejaron del tradicionalismo oligárquico y del liberalismo y el positi-
vismo para acercarse al espiritualismo teosófico, al decadentismo europeo del cambio de siglo, 
al idealismo arielista de Rodó, al anarquismo de Kropotkin y Réclus, o al cristianismo socialista 
de Tolstoi, nuevos modelos de convivencia humana, opuestos tanto al tradicionalismo oligár-
quico, con su concepción autoritaria del orden social, como al mercantilismo burgués, con su 
concepción pragmática y utilitaria de las relaciones humanas.20

Quesada señala una oposición fundamental entre los textos de la generación del Olimpo 
y la generación del Repertorio. En el primer caso, la oposición se da entre discurso tradicional 
y discurso modernizante; en el segundo caso, una nueva oposición se superpone a la primera: 
un discurso que podría denominarse “oficial” u “objetivo” –el discurso del poder, enajenante 
y autoritario– en contraposición a un nuevo discurso que podría denominarse “ideal”, “es-
piritual” o “subjetivo”, que muestra signos de un nuevo orden social, basado en la libertad, la 
justicia o la solidaridad como criterios principales de relación humana; este discurso introduce 
un tema inédito, el de la injusticia social, y un sujeto nuevo, el pueblo. Ambos, tema y sujeto, 
habían sido discriminados del modelo de identidad y literatura nacional del Olimpo excluyendo 
el primero y reduciendo el segundo, al rango del pintoresquismo. Así, el campesino folclórico, 
estereotipado y pintoresco cede el paso a una plebe 21 de marginados urbanos desarraigados, 
humillados y tristes. Quesada Soto sostiene que, si bien se cuestiona el valor moral del orden de 
las tradiciones y las costumbres oligárquicas, no se disputa su poder.

En Costa Rica, Ruth Cubillo posiciona a Emilia Prieto entre las “modernas” de San José, en 
tanto pudieron insertarse en una cultura que había estado en manos de los varones y lograron 
ser tomadas en cuenta; asimismo, su preocupación por reflejar el contexto político internacio-
nal con las particularidades de su tierra natal, la ubican dentro del pensamiento modernista. La 
autora hace referencia a algunas mujeres que escribieron una poesía diferente, si se quiere más 
subversiva y atrevida, mencionando entre ellas a Carmen Lyra, Emilia Prieto, Luisa González, 
Lilia Ramos, Ángela Acuña, Yolanda Oreamuno, Eunice Odio y Emma Gamboa.22

20 Álvaro Quesada Soto, Uno y los otros (San José, Costa Rica: Editorial Universidad de Costa Rica, 
2002) 79.

21 Según Víctor Hugo Acuña: “… esos grupos populares urbanos presentaban distintas situaciones so-
cioeconómicas en un abanico que iba desde el pequeño patrono hasta el asalariado… No obstante esa 
diversidad, fueron forjando una identidad común como si fueran una clase social: se autodenominaban 
‘obreros’ o ́ proletariadó  y… descubrieron su identidad de clase en la práctica y en la confrontación con 
ese adversario que ellos denominaban claramente ́ capital´ o ́ burguéś … En fin, esa ́ plebé  urbana ter-
minó configurando su propia cultura y conciencia social, ocupando determinado lugar y cumpliendo 
determinadas funciones dentro del sistema hegemónico de la oligarquía cafetalera”. Acuña, citado por 
Quesada Soto, Uno y los otros, 74-75.

22 Ruth Cubillo, ““Ser apolítico es como ser nonato, difunto u orate”. Emilia Prieto y su noción de política,” 
Revista de Filología y Lingüística de la Universidad de Costa Rica 31, no. Extraordinario (2005), con-
sultado el 6 de abril de 2013. http://www.latindex.ucr.ac.cr/rfl-31-ext/06-Cubillo-65-72.pdf. Nota de 
los editores: para profundizar sobre el análisis de “las modernas” de San José, su papel y su contexto 
sociohistórico, con una perspectiva de estudios de género, recomedamos la lectura del interesante 
libro de Ruth Cubillo Paniagua, Mujeres ensayistas e intelectualidad de vanguardia en la Costa Rica 
de la primera mitad del siglo XX (San José: EUCR, 2011).
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Crítica a la desigualdad de género

La obra de Emilia Prieto redefine la posición de la mujer en la sociedad, valorizando 
dimensiones que estaban vedadas, como su subjetividad, erotismo y feminidad. El cuerpo feme-
nino es señalado como espacio dominado por el varón y, a la vez, como territorio de denuncia 
y de resistencia. Prieto cuestiona las estructuras de poder, las asimetrías de género, tanto desde 
lo público como desde lo privado, ambos condicionantes de la capacidad de desarrollo personal 
de la mujer. De este modo, procura subvertir la proposición lacaniana “LA mujer no existe”23 
que puede resumirse en la noción de que las mujeres eran radicalmente excluidas del lenguaje 
y del acceso al placer.

La profunda crítica a un mundo androcéntrico y a la asimetría de los roles de género y clase 
se expresa en varios grabados publicados en el Repertorio Americano. 24 En los grabados Dibujo 
para bordar 25 (1937), Símbolos 26 (1937), y Explotación de la mujer por el hombre 27 (1936), Prieto 
cuestiona la oposición jerárquica del binomio hombre / mujer. En el primer grabado, la adju-
dicación de los espacios queda claramente delimitada al asociarse lo femenino con el mundo 
de la naturaleza y lo masculino con el mundo de la cultura. La asimetría de género vincula la 
práctica del bordado con una actividad tradicionalmente femenina, mientras prácticas como 
la legislación, la política, la religión y la moral son vinculadas con lo masculino; asimismo, la 
jerarquización de los espacios, dentro de la composición visual, devela la asimetría de género. 
Si bien las flores para bordar ocupan un espacio mayor, se ubican por debajo de los carteles con 
las palabras, con lo cual lo femenino aparece subordinado a lo masculino.

En Símbolos (1937), lo femenino va asociado al rol pasivo, mientras lo masculino lo es al rol 
activo. De acuerdo con Celia Amorós, la conceptualización de la mujer en el esquema hilemór-
fico (materia-forma) del lado de la materia, es decir, la afinidad entre las voces latinas mater: 
madre, materia, queda enmarcada en el sistema de connotaciones contrapuestas que adjudica 
Aristóteles a la materia y a la forma: la forma es el principio de actividad, de inteligibilidad, 
mientras que la materia lo es de pasividad y de alogicidad.28

23 Jacques Lacan, “El estadio del espejo,” Escritos I (Buenos Aires: Siglo XXI), 86-93.
24 Nota de los editores: recomendamos la lectura de un excelente estudio pionero sobre la escritura y las 

identidades femeninas en el Repertorio Americano: Ruth Cubillo Paniagua, Mujeres e identidades: las 
escritoras del Repertorio Americano, 1919-1959 (San José: EUCR, 2001).

25 Emilia Prieto, Dibujo para bordar. Técnica: xilografía. Tamaño: 17.8 x 11.6 cm. Primera publicación: 
Repertorio Americano. Tomo 33, número 4, p. 51, año 1937. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consultado 
el 25 de marzo de 2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/01pyu/bigs/04ladia-
lectica/pages/bordar00.html/

26 Emilia Prieto, Símbolos. Técnica: xilografía. Tamaño: 13.5 x 9 cm. Primera publicación: Repertorio 
Americano. Tomo 34, número 17, p. 269, año 1937. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consultado el 25 de 
marzo de 2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/01pyu/bigs/04ladialectica/
pages/activopasivo00.html/

27 Emilia Prieto, Explotación de la mujer por el hombre. Técnica: xilografía. Tamaño: desconocido. Prime-
ra publicación: Repertorio Americano. Tomo 31, año 1936. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consultado 
el 25 de marzo de 2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/01pyu/bigs/03laar-
quitectura/pages/explotacion00.html/

28 Celia Amorós, Hacia una crítica de la razón patriarcal (Barcelona: Anthropos, 1991).
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En tal caso, lo femenino, como signo visual en el imaginario occidental, ha sido 
conceptualizado desde la posición de sujeto enunciado y no como sujeto de la enunciación. En 
este sentido, Marián Cao explica que:

Las leyendas y mitos nos recuerdan lo peligroso de la mujer que mira, porque revierte el pa-
radigma dominante y se convierte en mujer fatal. La medusa, que petrifica a quien la mira, es 
aniquilada por ella misma al recibir su mirada reflejada en el escudo de Perseo. Es el aviso de 
que la mujer no debe mirar, sólo ser mirada.29

En Explotación de la mujer por el hombre (1936), la crítica de Prieto alude, también, a la 
desigual distribución de tareas y a la adjudicación de espacios entre hombres y mujeres, donde 
lo femenino queda reducido a las funciones decorativas, artesanales y domésticas.

Dentro del espacio doméstico, propiamente dicho, al cual se ha confinado lo femenino, la 
crítica de Prieto avanza un paso más en el grabado titulado Cocina rica-cocina pobre (Sugestión 
de Brueghel) 30 (1937), al evidenciar la clara diferencia entre las clases sociales.

En términos de diseño, Prieto inaugura junto a Artiñano un tratamiento secuencial in-
usual en la gráfica de su época: divide la imagen por la mitad, comparando dos realidades an-
tagónicas y mutuamente excluyentes dentro de la obra misma como reflejo de la cultura. Ello 
le permite extrapolar los dos universos que se polarizan, no solo el de clase, sino también el de 
género concebidos en términos de explotación, por tanto, de injusticia y disparidad.31

La construcción de lo femenino, la masculinidad y el poder nos permite comparar a Emilia 
Prieto con artistas contemporáneos. Las curadoras de la muestra Las peras del olmo 32 explican 
que en su obra puede encontrarse un antecedente del arte conceptual, un arte de ideas en lugar 
de un arte decorativo basado en la desilusión del entorno cultural.33

En la obra Mujer-cuerpo 34 (1938), la figura femenina aparece mutilada, sin cabeza 
ni brazos. Una mutilación que devela la ausencia de subjetividad, fuerza, resistencia y po-
der. Esta des-identificacion se relaciona con el hecho de que ser mujer, como indica Amo-
rós (2006), es tener asignado un determinado espacio práctico y simbólico que, bajo sus 

29 Marián Cao, La creación artística: un difícil sustantivo femenino. Vol. Creación artística y mujeres. 
Recuperar la memoria (Madrid: Nancea, 2000) 32.

30 Emilia Prieto, Cocina rica-cocina pobre (Sugestión de Breughel). Técnica: xilografía. Tamaño: 18 x 11.5 
cm. Primera publicación: Repertorio Americano. Tomo 34, número 17, p. 272, año 1937. Propiedad: 
Cecilia Amighetti. Consultado el 25 de marzo de 2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_
prieto/images/01pyu/bigs/03laarquitectura/pages/cocina00.html/

31 Sila Chanto, “La caligrafía de la conciencia: no hay nada más antirrevolucionario que la putería”, 2008, 
consultada el 4 de abril de 2013. http://lacaligrafiadelaconciencia.blogspot.com/

32 Exposición de más de un centenar de grabados de Emilia Prieto, realizada en el Museo de Arte Costa-
rricense entre junio y agosto de 2004.

33 Sila Chanto y Carolina Córdoba, “Las peras del olmo. Obra gráfica de Emilia Prieto”, 2004, consultado 
el 6 de junio de 2013. http://redcultura.com/expos/emilia_prieto/html/introduccion.html/

34 Emilia Prieto, Mujer-cuerpo. Técnica: xilografía. Tamaño: 11.5 x 18 cm. Primera publicación: Reperto-
rio Americano. Tomo 35, número 10, p. 156, año 1938. Consultado el 6 de marzo de 2013. http://www.
redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/01pyu/bigs/04ladialectica/pages/mujer00.html/
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diferentes modalidades históricas, se relaciona con el ámbito de lo privado que, como señala 
la antropóloga M.Z. Rosaldo citada por Celia Amorós, es el espacio del no-reconocimiento, 
la invisibilización, pues “reconocer no es sino conocer cómo, o sea, ubicar en un rango, y las 
mujeres no tenemos rangos sustantivos sino adjetivos”.35

Los zapatos de tacones y la cadena con una cruz que porta la figura son dos signos que 
remiten a las figuras contrapuestas de Eva y María. Los tacones refieren a Eva, la tentadora 
y más particularmente la pecadora, que procede de una lectura sexuada del pecado origi-
nal. El desnudo femenino se introduce en la sensibilidad de la Edad Media, como auxiliar 
de Adán. Frente a Eva, la cruz refiere a María como la redentora. Es la belleza sacra frente 
a la belleza profana.36

Resulta interesante analizar la relación intertextual entre el grabado Mujer-cuerpo, de 
Prieto con dos artistas europeas asociadas a la vanguardia surrealista. Una de ellas es Maruja 
Mallo (España, 1902-1995) quien, muy consciente de la función de la mirada en objetifica-
ción de la mujer, a mediados de la década de1920, desarrolló una serie de pequeñas obras 
denominadas Estampas de máquinas y maniquís. Una de las estampas37, representa un torso 
femenino sin brazos ni cabeza haciendo equilibrio sobre las piernas, que se separan del cuer-
po por encima de las rodillas. Según Kirkpatrick, los torsos truncados y las cabezas y brazos 
mutilados de Mallo se asocian con los putrefactos,38 motivos recurrentes de Lorca y Dalí entre 
los años 1926 y 1927. Sin embargo, la imaginería plástica, desarrollada por Mallo, compartida 
con la vanguardia de la época, de acuerdo con Kirkpatrick, desarrolla una crítica irónica del 
mundo emocionalmente limitado y anticuado de la mujer en su cultura. Mallo resume los 
objetivos artísticos de las Estampas en la siguiente declaración: “La irreverencia y la gracia, 
el sarcasmo y la creación de una sociedad que asciende y se enfrenta a la sociedad dominante 
convirtiéndola y representándola en un mundo de fantasmas y muñecos”.3940

El otro referente podemos observarlo en Louise Bourgeois (Francia, 1911- EE.UU., 2010), 
quien realiza la serie de dibujos titulados Femme-Maison41 (1946-47), donde la cabeza de la 
figura femenina fue sustituida por una casa. Tanto Prieto como Bourgeois representan a la 
mujer privada de aquello que constituye el fundamento de su identidad: el rostro. No obstante, 
habría diferencias entre ambas.

35 Celia Amorós, La gran diferencia y sus pequeñas consecuencias... para las luchas de las mujeres, 212.
36 Jacques Le Goff y Nicolas Truong, Una historia del cuerpo en la Edad Media (Barcelona: Paidós, 2003) 

119-120.
37 Maruja Mallo, Estampa, en Susan Kirkpatrick, Mujer, modernismo y vanguardia en España (1898-

1931) (Valencia: Cátedra, 2003), 236.
38 “Putrefacto” es un término acuñado por Dalí y Lorca al configurar su identidad estética y cultural para 

referirse a “cuanto olía a podrido, a cuanto molestaba e impedía el claro avance de nuestra época”. 
Susan Kirkpatrick, Mujer, modernismo y vanguardia en España (1898-1931), 239.

39 Kirkpatrick, Mujer, modernismo y vanguardia en España (1898-1931), 249.
40 Véase en línea: https://patry33.wordpress.com/2009/09/29/maruja-mallo/
41 Louise Bourgeois, Femme Maison, 1946-47. Técnica: tinta sobre papel. Tamaño: 23,2 x 9,2cm. Véase en 

línea: http://consumiblesynegociables.blogspot.com/2009/10/las-mujeres-casa-de-louise-bourgeois.html/
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De acuerdo con Assumpta Bassas Vila, el tema de la arquitectura es fundamental en la obra 
de Louise Bourgeois y se encuentra directamente relacionado con la exploración de la subjeti-
vidad y su reconfiguración mediante la noción de espacio en relación con el cuerpo. Bourgeois 
declara: “El espacio no existe, es una metáfora de la estructura de nuestra existencia”.42

En tanto Bourgeois evoca un mundo psicológico y autorreferencial, Prieto apela a la 
denuncia política. Como explica Chanto:

Prieto es notable cuando denuncia la construcción política del sujeto femenino, en obras como 
‘Cuerpo mutilado’, e ‘Hipersexualismo’ 43 (1938), presenta gráficamente cuerpos de mujeres o 
muñecos de vestir en los que a través de elementos reconocibles en la moral religiosa (la cruz, 
la hoja de parra) sobredimensiona la vergüenza que deshumaniza a las mujeres convirtiéndolas 
en objetos-percheros producto de la explotación económica y los lastres de la moral religiosa, a 
través un guiño estético a los monigotes de De Chirico”.44

La sexualidad constituye para Prieto, una de las dimensiones fundamentales en la confi-
guración de la subjetividad femenina. A través de los “objetos-percheros” cuestiona la moral 
burguesa y religiosa de la época, que restringe la sexualidad femenina. La denuncia de Prieto, 
en cuanto a la construcción política de las subjetividades femeninas, evidencia que la razón de 
que se produzcan rasgos de individuación se vincula con el poder, tal como señala Amorós:

(…) si los demás me ven como una más de la serie o una multitud indiferenciada, yo no soy 
individuo/a, ya que no genero los efectos sociales y políticos, precisos y contrastables, de tal 
condición. La individualidad se configura como tal en el colectivo al que se le reconoce el ca-
rácter de sujeto del contrato social.45

Las relaciones asimétricas de poder son tema del grabado titulado Nuestro canon jurídico46 
(1936), donde Prieto cuestiona la posición jerárquicamente subordinada de la mujer en la cultu-
ra patriarcal. Varios elementos de dicha obra simbolizan la disidencia de Prieto en cuanto a la 
negación que la ley ejerce al derecho de tutela a las mujeres: el Génesis, el nombre Montesquieu, 
el Código Civil y la regla.

42 Louise Bourgeois, Destruction of the Father. Reconstruction of the Father. Writings and interviews 
1923-1997 (Cambridge, Mass.: MIT Press, 1998) 220, citado por Assumpta Bassas Vila, “Cuerpo 
que te quiero cuerpo. Imágenes del cuerpo y nociones de subjetividad en la producción de artistas 
contemporáneas. El cuerpo-casa: Eugenia Balcells y Eulalia Valldosera,” en Piel que habla. Viaje a 
través de los cuerpos femeninos, Eds. M.J. Barral, L.E. Díaz, T. González Cortés, E. Moreno, T. Yago, M. 
Azpeitía (Barcelona: Icaria, 2001), 119.

43 Emilia Prieto, Hipersexualismo. Técnica: xilografía. Tamaño: 10 x 15 cm. Primera publicación: Reper-
torio Americano. Tomo 35, número 3, p.35, año 1938. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consultado el 25 
de marzo de 2013.

44 Sila Chanto, “La caligrafía de la conciencia: no hay nada más antirrevolucionario que la putería”.
45 Celia Amorós, La gran diferencia y sus pequeñas consecuencias...para las luchas de las mujeres, 102.
46 Emilia Prieto, Nuestro canon jurídico. Técnica: xilografía. Primera publicación: Repertorio America-

no. Tomo 31, número 19, p.304, año 1936. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consultado el 4 de abril de 
2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/02monigotes/bigs/00dialectica/pages/
canon00.html/
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El primero de ellos –en referencia al Génesis–, es la representación del Paraíso donde se 
sitúan Adán y Eva. Resulta evidente la asimetría en cuanto a la jerarquía sexual expresada a 
través del significativo contraste de tamaño de la figura de Adán con respecto a la diminuta 
figura de Eva. El nombre de Montesquieu, filósofo de la Ilustración, es otro elemento que 
Prieto pone bajo cuestión en clara alusión a la división de poderes instaurada bajo el sistema 
patriarcal, despojando de derechos cívicos a las mujeres. Superpuesto al cartel con el nombre 
de Montesquieu, ubica el tercer elemento: el Código Civil. De este modo, al colocar la escena 
del Paraíso en la página izquierda, a la par de los artículos del Código Civil en la página de-
recha, Prieto equipara la injusticia de la subordinación femenina, tanto en el campo religioso 
como en el cívico. 

De la misma manera que aprendemos a leer y escribir, debemos conocer los rudimentos 
básicos de la gramática visual para poder descodificar los significados que las imágenes en-
trañan, a través de la configuración espacial de los elementos visuales. El punto de vista, la 
focalización, el encuadre, la composición, el peso visual, los símbolos y elementos retóricos, al 
construir la realidad, son componentes que deben ser analizados para poder deconstruir los 
signos del discurso visual.

Al respecto, Kress, y van Leeuwen señalan la significación que la izquierda y la derecha, 
en el campo visual, presentan como valor de información; según los autores, los elementos 
ubicados sobre la zona izquierda de la composición son presentados como “lo dado”, mientras 
que los elementos ubicados a la derecha se presentan como “lo nuevo”. Lo dado significa algo 
familiar, algo que el observador conoce. Lo nuevo significa que es algo desconocido, algo a lo 
que el espectador debe prestar especial atención. Mientras lo nuevo implica una problemática 
a ser resuelta, lo dado es presentado como algo evidente, de sentido común.47 Siguiendo esta 
tesis, Adán se presenta como signo de “lo dado”, lo establecido. En contraposición, Eva repre-
senta “lo nuevo”, como una subjetividad a ser resuelta, que puede ser modelada y completada. 

Al colocar sobre el nombre de Montesquieu el libro del Código Civil ilustrado, donde 
relaciona la jerarquía sexual del Génesis con el derecho costarricense, Prieto critica la nega-
ción de la ley al derecho de tutela a las mujeres: “Es la medida del paraíso en aparente relación 
teocrática donde los esquemas de la religiosidad oficial han invadido la esfera legal”.48 La 
regla, que separa la escena del paraíso de las páginas del Código Civil, es el otro elemento al 
que Prieto apela para cuestionar la norma, es decir, a la medida común que rige la vida de 
las personas y que determina el tipo de sociedad a la que pertenecen. Foucault, en Vigilar y 
Castigar, describe la norma como “la formación de lo que podríamos llamar en general la 
sociedad disciplinaria”.49 La sociedad disciplinaria es, a la vez, una sociedad normalizante; al 
respecto, Foucault afirma:

De una manera aún más general, puede decirse que el elemento que va a circular de lo disci-
plinario a lo regularizador, que va a aplicarse del mismo modo al cuerpo y a la población, que 
permite controlar el orden disciplinario del cuerpo y los acontecimientos aleatorios de una 

47 Gunther Kress y Theo van Leeuwen, Reading images. The grammar of visual designs (London: 
Routledge, 1996).

48 Sila Chanto, “La caligrafía de la conciencia: no hay nada más antirrevolucionario que la putería”.
49 Michel Foucault, Vigilar y Castigar (México: Siglo XXI, 1975) 213.



III PARTE DesigualDaDes socioculturales478

multiplicidad biológica, el elemento que circula de una a la otra, es la norma. La norma es lo 
que puede aplicarse tanto a un cuerpo al que se quiere disciplinar como a una población a que 
se pretende regularizar.50

La norma también se aplica al campo del arte, donde, como señala Katty Deepwel, la 
obra de las mujeres artistas está inmersa en una cultura que continúa devaluándola, deni-
grándola e ignorándola, al afirmar que: “la obra de arte de las mujeres es descrita frecuente-
mente sólo en términos de lo que le falta. La medida de la diferencia de las mujeres respecto 
de una norma masculina”.51 La norma masculina, las verdades absolutas del pensamiento 
androcéntrico, son puestas bajo cuestión en la obra de Prieto para proponer una visión crítica 
de la cultura patriarcal.

Las relaciones de poder entre los géneros y la lucha por lograr su equidad se observan en 
el grabado titulado Los derechos que conquistan,52 (1936). Prieto representa con ironía el sufra-
gismo 53 de las mujeres liberales en la primera parte del siglo XX, a través de la representación 
del brazo de una señora, cuyos signos visuales, estos son cigarro, encaje y brazalete, connotan 
el lujo de la burguesía. La demora de las mujeres del Partido Vanguardia Popular para inte-
grarse a las luchas sufragistas obedece a que, por un lado, para ellas, las feministas repre-
sentaban una amenaza a la unidad de la clase trabajadora y, por otro lado, a que consideraba 
políticamente problemático que la mujer tuviera derecho al sufragio, mientras prevaleciera el 
escaso nivel de “conciencia política”, pues, en tales condiciones, el nuevo voto femenino solo 
afirmaría el sistema político vigente.54

Aunque el movimiento obrero apoyó el voto femenino, esa no era su lucha, pues no 
garantizaba la superación de los conflictos accediendo al voto a través de la ficción de repre-
sentatividad, al tiempo que se desconfiaba de la conciencia política de las eventuales mujeres 
votantes, quienes podrían perpetuar la forma de dominación existente. El énfasis estaba en 
lograr la participación del movimiento popular –incluidas las mujeres– y la consolidación de 
reformas, las cuales se lograrían en parte por el pacto entre comunistas y calderonistas, y por 
las presiones de base en la década de 1940.55

50 Michel Foucault, Defender la sociedad (Argentina: FCE, 2008) 228-229.
51 Katy Deepwell, Nueva crítica feminista de arte. Estrategias críticas (Madrid: Ediciones Cátedra, 1995) 33.
52 Emilia Prieto, Los derechos que conquistan. Técnica: xilografía. Primera publicación: Repertorio Ame-

ricano. Tomo 32, número 24, p.372, año 1936. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consultado el 4 de abril 
de 2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/02monigotes/bigs/07placebos/pa-
ges/derechos00.html/

53 Según Maureen Clarke Clarke: “El movimiento sufragista de mujeres en Costa Rica se empezó a con-
formar en 1912 y toma mayor auge el 12 de octubre de 1923 con la creación de la Liga Feminista, 
liderada por Ángela Acuña Braun e integrada principalmente por estudiantes y profesoras del Colegio 
de Señoritas”. Clarke, 2012, consultado el 4 de abril de 2013. http://www.prensalibre.cr/lpl/comenta-
rios/68397-62-aniversario-del-derecho-al-vot/

54 Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del género y de la sexualidad 
en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX (San José, Costa Rica: Editorial Universidad de Costa 
Rica, 2012).

55 Sila Chanto, “La caligrafía de la conciencia: no hay nada más antirrevolucionario que la putería”. Chan-
to y Córdoba, “Las peras del olmo. Obra gráfica de Emilia Prieto”.
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La ironía de Los derechos que conquistan (1936), se da a través del uso de la figura retórica 
denominada sinécdoque.56 Al representar a la mujer mediante un fragmento de su cuerpo, es 
decir, a través de su brazo, su autorreflexión se aparta de la forma en que el cuerpo femenino 
había sido representado en la historia del arte como forma acabada y completa subvirtiendo la 
tradición estética de la forma corporal femenina como un todo. Juan Antonio Ramírez traslada 
esta definición lingüística a la retórica del cuerpo, para hacer referencia a los cuerpos despeda-
zados, real o simbólicamente. Para Ramírez, un fragmento “puede designar la totalidad orgáni-
ca, o adquirir tal vez una sorprendente autonomía que le permitirá funcionar artísticamente a 
varios niveles que oscilan entre el ente animado y la «naturaleza muerta»”.57

Las relaciones asimétricas de poder, donde las mujeres y los niños son sometidos histó-
ricamente a condiciones de opresión, se representan también en el grabado titulado Y se do-
blan los cafetos 58 (1937). En un contexto que, paradojalmente, proponía la maternidad como 
un valor que contribuía a afirmar los valores nacionales, Prieto realiza una profunda crítica 
social al denunciar las condiciones de subordinación y marginalidad que debían enfrentar las 
mujeres. Otra crítica profunda que formula Prieto, distanciándose de los artistas de la primera 
mitad del siglo XX, tiene que ver con la representación del territorio, en tanto espacio donde 
se ejerce el poder.

En el grabado Y se doblan los cafetos (1937), Prieto parodia la representación estereotipa-
da del paisaje agrario que evidencia la riqueza de explotadores y la  angustia de explotados, 
puesto que “en lugar de apelar en su producción plástica a la repetición de la arcadia tropical 
para ganarse un lugar en la estética privilegiada; señala el conflicto existente en ese supuesto 
lugar paradisíaco”.59

De este modo, las dimensiones estética y política se articulan a través de un discurso 
en disidencia, frente a los valores de la cultura hegemónica. Un posicionamiento igualmente 
crítico acerca de la subjetividad femenina es el que presenta Tarsila do Amaral, en su obra A 
negra60 (1923). En ambas obras hay una confluencia de sentidos donde el elemento femenino y 
la diversidad étnica se contraponen a la cultura blanca, masculina y occidental.

Prieto describe, detalladamente, las pesadas faenas que debían realizar las “entregadas” 
o “criadas”, como se las llamaba. Sin padres de familia ni tampoco siendo mayores de edad 
debían hacer todo el trabajo de las “deadentro” y también, todas las tareas ocasionales que 

56 La sinécdoque, de acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española, es un “tropo que consiste 
en extender, restringir o alterar de algún modo la significación de las palabras para designar un todo 
con el nombre de una de sus partes, o viceversa”.

57 Juan Antonio Ramírez, Corpus Solus (Madrid: Ediciones Siruela, 2003) 207.
58 Emilia Prieto, Y se doblan los cafetos. Técnica: xilografía. Tamaño: 8.9 x 14 cm. Primera Publicación: 

Repertorio Americano. Tomo 34, número 22, p. 351, año 1937. Propiedad: Cecilia Amighetti. Consul-
tado el 4 de abril de 2013. http://www.redcultura.com/expos/emilia_prieto/images/01pyu/bigs/03laar-
quitectura/pages/cafetos00.html/

59 Sila Chanto, “La caligrafía de la conciencia: no hay nada más antirrevolucionario que la putería”.
60 Tarsila do Amaral, A negra. Técnica: óleo sobre tela. Tamaño: 100 x 81,3 cm. Año 1923. Véase en línea: 

http://www.mac.usp.br/mac/templates/exposicoes/exposicao_permanente_obras/exposicao_perma-
nente_obras_tarsila.asp#/
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se les asignaran: desgranar maíz, aventar, escoger y moler café, traer de las trojas o estibas 
cargas de leña a la cocina, “anegar” patios y jardines, transportar cargamentos de comesti-
bles del mercado tres veces por semana, “chiniar” chiquitos y encender grandes hornos de 
barro en las casas donde acostumbraban hacer amasijos o preparativos de fiestas, o rezos y 
celebraciones de santos. Debían, además, tener lustrosos y limpios los zapatos de todos los 
integrantes de la familia.

Tal sistema de explotación o servidumbre de menores, “injusto y lesivo a la dignidad de la 
persona”,61 fue aliviándose por los años 20 y 30 del siglo XX, gracias a la creación de institu-
ciones y a las campañas culturales y humanizantes de los años 1915 a 1920 de Alfredo Gon-
zález Flores, quien gobernó entre 1914 y 1917, junto con García Monge, Carmen Lyra y Omar 
Dengo, quienes dieron paso a las disposiciones legales que crearon el Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI), culminando con las leyes laborales la década de 1940 de Calderón Guardia 
basadas en el principio de la dignidad humana, que se nutrieron de demandas anteriores del 
Partido Reformista y del movimiento obrero. En las primeras décadas del siglo XX continuaron 
expandiéndose las tradicionales organizaciones mutuales, mientras el sindicalismo daba sus 
primeros pasos entre los trabajadores urbanos.62

En la década de 1920, miembros del sindicalismo participaron en la política en forma ac-
tiva, aliándose con representantes de la Iglesia para formar las bases del Partido Reformista 
liderado por Jorge Volio, que influenció el innovador programa del Partido Republicano Nacio-
nal, liderado por Rafael Ángel Calderón Guardia.63 Hasta entonces, el panorama político había 
estado bajo el dominio de la oligarquía, con la notable excepción del breve periodo de Alfredo 
González Flores, quien propuso reformas tributarias en beneficio de los sectores subalternos, 
así como el intervencionismo estatal en aras de paliar la crisis económica que para entonces 
golpeaba el país.64

A inicios de la década de 1940, el Partido Republicano Nacional integra en su movimiento a 
la Iglesia Católica y a los comunistas, denominados a partir de 1943 Vanguardia Popular, dando 
como resultado un proceso de reforma social a través de leyes fundamentales: las Garantías So-
ciales, el Código de Trabajo y el Seguro Social.65 Según Alvarenga, esta negociación política fue  
 
 
 
 
 
 

61 Emilia Prieto, Mi pueblo (San José, Costa Rica: Editorial Universidad de Costa Rica, 1991) 106.
62 Mario Oliva Medina, Artesanos y obreros costarricenses 1880-1914 (San José: EUNED, 2006) 104-105, 

citado por Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del género y de la 
sexualidad en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX, xxiii.

63 Vladimir de la Cruz, Las luchas sociales en Costa Rica (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 
2004) 79-86, citado por Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del 
género y de la sexualidad en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX, xxiii.

64 Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del género y de la sexualidad 
en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX, xxiii.

65 Jorge Mario Salazar, Política y reforma en Costa Rica, 1914-1958 (San José: Editorial Porvenir, S.A., 
1981) capítulo III, citado por Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones 
del género y de la sexualidad en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX, xxvi.



Claudia Mandel Katz Emilia PriEto: una PrEcursora dE la disidEncia dE idEntidad... 481

producto de una convergencia de intereses. Desde la década de 1920, la Iglesia había asumido 
la cuestión social, pues un discurso reivindicativo de los sectores subalternos le garantizaría un 
buen caudal electoral siendo el Partido Reformista, claro ejemplo de ello.66

Conclusiones

Emilia Prieto se distancia de las representaciones académicas, para aproximarse al lenguaje 
visual de las vanguardias modernistas. Para ello, Prieto recurre a diversas estrategias: la utiliza-
ción de la ironía y el humor; la articulación entre signo lingüístico y signo icónico; la utilización 
del fragmento; la deconstrucción de la “adjudicación de los espacios”: lo masculino, adjudicado 
a la cultura, lo activo, lo público, en contraposición a lo femenino, adjudicado a la naturaleza, 
lo pasivo, lo privado.

Si bien se recupera en parte el valor de su producción en la segunda  mitad del siglo XX, el 
trabajo y la figura de Emilia Prieto como artista sufren de una “reducción”: “Esta es la forma en 
que lo subversivo se minimiza y neutraliza, otorgándole un lugar en el campo público excluyen-
do las contradicciones con el poder”.67

Por ello, comprender qué significó el planteamiento de Prieto para la sociedad costarricen-
se resulta un tema complejo: “En primer lugar, por ser mujer. Y las mujeres somos mal leídas en 
esta cultura. Además una mujer de la izquierda radical, lo que la historia oficial no nombra más 
que quizá alguna anécdota suelta”.68 Sus estrategias debieron establecer ciertos ajustes para po-
der insertar su trabajo político en una sociedad con rasgos fuertemente conservadores, ya que 
“Cuando se integra al grupo de mujeres Samaritanas Rojas se nota un cambio de procedimien-
to. La utilización de conceptos ligados a la mentalidad conservadora –la madre– por ejemplo, 
para impulsar proyectos de inclusión social”.69

Finalmente, al hacer un balance del impacto de sus ideas en el seno de una cultura, cuyos 
íconos plásticos eran la infinidad de casas de adobe que se pintaron en la década de 1930, la vi-
sión realista, más sintética, y conceptual de Emilia Prieto señalaba una herida, muchas heridas, 
las heridas que la cultura de un país que se proyecta como un edén, que no quiere: 

Admitir la herida, el error político, social, económico, en este país, implicaría aceptar que las 
cosas no están bien en el paraíso, ella entonces, seguramente viene a ser un poco la serpiente 
provocadora que quiere tentar con otra forma de conocimiento, y pues, finalmente, es deste-
rrada a un espacio mental reducido, donde solo tiene cabida como agente de rescate del folclore,  
 

66 Según Iván Molina, a fines de la década de 1930, la Iglesia logró que su aliado Calderón Guardia fuera 
presidente de la República. Una vez en el poder, el distanciamiento de Calderón con el expresidente 
León Cortés lo posiciona en una situación de vulnerabilidad al interior de su partido, lo que lleva a un 
pacto político entre Calderón y los comunistas. Iván Molina, Los pasados de la memoria. El origen de 
la reforma social en Costa Rica (1938-1943) (Heredia: Editorial Universidad Nacional, 2008) 308-309, 
citado por Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del género y de la 
sexualidad en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX, xxii.

67 Sila Chanto, “La caligrafía de la conciencia: no hay nada más antirrevolucionario que la putería”.
68 Sila Chanto, entrevista de Claudia Mandel Katz. San José, 12 de agosto de 2013.
69 Sila Chanto, entrevista de Claudia Mandel Katz. San José, 12 de agosto de 2013.



III PARTE DesigualDaDes socioculturales482

de esa cultura patriarcal, como si lo que interesara fuera rescatar la cultura conservadora, y no 
cuestionarla, transformarla o reinterpretarla.70

En tal sentido, las estrategias estético-políticas implementadas por Emilia Prieto cuestio-
nan, visibilizan y desnaturalizan las relaciones de poder entre los géneros en un contexto socio 
cultural conservador. Su lucha por lograr el sufragio femenino, por mejorar la situación social 
y laboral de las mujeres contra toda forma de poder dictatorial y patriarcal, así como su signifi-
cativa participación en el campo cultural, permite visibilizar a Emilia Prieto como Sujeto social 
y político transgresor, cuya alteridad se manifiesta con voz propia, como una precursora en 
disidencia de identidad frente al discurso hegemónico.

70 Sila Chanto, entrevista de Claudia Mandel Katz. San José, 12 de agosto de 2013.
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Emilia Prieto Tugores nació en San José el 11 de enero de 1902. Realizó su secundaria en 
el Colegio Superior de Señoritas, donde obtuvo su título de Maestra en 1921. A partir de ese 
momento se dedicó a la docencia como profesora de dibujo y pintura en las escuelas Normal 
de Costa Rica, Metodista, Nocturna de Cultura Popular, Juan Santamaría y en la Universidad 
Obrera. Además, fue directora de la Escuela Ramiro Aguilar. En 1922 recibió clases de pintura 
en la Escuela Nacional de Bellas Artes. Fue una de las fundadoras, en 1936, al lado de grandes 
personalidades de la vida cultural y política, de la Liga Antifascista, una organización dedicada 
a luchar contra el fascismo que, con gran fuerza, se extendía por el mundo. Compartía los idea-
les del Partido Comunista,71 aunque no militó oficialmente en sus filas.

En 1943, con el auspicio de la Central de Trabajadores, contribuyó a fundar, junto con 
otros educadores y educadoras, artistas e intelectuales, la Universidad Obrera. Participó muy 
activamente en las luchas que llevaron a la aprobación de la legislación social en la década de los 
cuarentas. Luego de la Guerra Civil del 48, como parte de la represión que se desató contra el 
bando perdedor en esa guerra, fue despedida de la escuela de la cual era directora y perseguida y 
encarcelada al ser acusada de sedición por el Tribunal de Sanciones Inmediatas. Participó en la 
fundación del Comité Nacional de Partidarios de la Paz, del cual fue presidenta y como delega-
da de la Organización de Mujeres Costarricenses Carmen Lyra, en la Conferencia de la Paz de 
los Países de la Cuenca del Pacífico, efectuada en Pekín. Durante la década de 1970 formó parte 
de la Alianza de Mujeres Costarricenses,72 organización dedicada a luchar por los derechos de 
las mujeres, las niñas y los niños.73

71 Iván Molina sostiene que la fundación del Partido Comunista, en junio de 1931, fue fruto del interés 
de un círculo de jóvenes estudiantes por consolidar una opción propia, diferente de los esfuerzos diri-
gidos por una intelectualidad mayor, cuyo radicalismo evidenciaba ya signos de estancamiento. Iván 
Molina, “Un pasado comunista por recuperar. Carmen Lyra y Carlos Luis Fallas en la década de 1930,” 
en Ensayos políticos. Carmen Lyra y Carlos Luis Fallas, Coord. Iván Molina (San José: Editorial Uni-
versidad de Costa Rica, 2000).

72 De acuerdo con Alvarenga, en 1949 se crea Organización de Mujeres Costarricenses Carmen Lyra, la 
cual pasa a llamarse en 1952 Alianza de Mujeres Costarricenses, cuya actividad contribuye a integrar 
a las mujeres a la vida política para lograr el voto femenino y a las luchas sociales por la vivienda y la 
salud. Patricia Alvarenga Venutolo, De vecinos a ciudadanos (San José: Editorial Universidad de Costa 
Rica, 2009) 58.

73 INAMU. “Emilia Prieto Tugores”, en Instituto Nacional de las Mujeres (sitio web), 2005, consultado el 
7 de abril de 2013. http://www.inamu.go.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=1126:e-
milia-prieto-tugores&catid=141:galeria-de-la-mujer&Itemid=1521/

ANEXO
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Capítulo veinticuatro
“¿Y dónde cree usted que podemos los pobres conseguir casa?” 

Condiciones de vivienda, especulación y crecimiento urbano 
en el cantón central de San José, Costa Rica. 1953 - 19701

Carlos Daniel Izquierdo Vázquez

Introducción

La vivienda ha sido uno de los principales indicadores de pobreza que mayor atención 
ha generado, ya que ha estado presente en gran parte de las denuncias por parte de diversos 
actores colectivos, institucionales e individuales, sobre las condiciones de vida de los sectores 
pobres. De ahí que, algunos de los problemas, estrechamente relacionados, son el equipamiento 
urbano, la regulación de los alquileres, la mejora en las condiciones, así como la solución de la 
problemática de la vivienda.

En Costa Rica, la institucionalización del problema de la vivienda no solucionó el fal-
tante, ni frenó el avance de los “tugurios”2 que, más bien, pasaron a ser conglomerados más 

1 Este capítulo es uno de los resultados del proyecto de investigación “La pobreza urbana josefina: 
dimensiones económico- sociales y culturales, 1950-1978”, inscrito en el Centro de Investigaciones 
Históricas de América Central (CIHAC) de la Universidad de Costa Rica, número B4254.

2 En este trabajo, con base parcial en algunas características señaladas por el geógrafo Edgar Perlaza, 
se va a definir como tugurio a una construcción destinada o empleada con fines residenciales y cuyos 
habitantes carecieron de posibilidades económicas de habitar en otro espacio debido, principalmente, 
a una insatisfacción de las necesidades de vivienda y a la pobreza. Generalmente, fueron de construc-
ción espontánea, al margen, o transgrediendo deliberadamente o por motivos de sobrevivencia, las 
normativas urbanísticas, higiénicas y de salud vigentes, así como las condiciones de tiempo, espacio 
y construcción al levantar la infraestructura. Había un subequipamiento urbano o se carecía de este, 
las construcciones eran hechas sin que mediara el planeamiento urbano o la edificación había perdi-
do su funcionalidad, por lo general prevalecía el hacinamiento o una alta densidad habitacional y los 
materiales empleados, existentes o introducidos, contravenían parcial o totalmente lo señalado por las 
normativas, al igual que las condiciones de luz, ventilación, seguridad y acceso a vías públicas. Gene-
ralmente, eran de alquiler, por lo que había un lucro con el uso del suelo y la proporción de los ingresos 
destinada al pago del arrendamiento no era acorde con las condiciones de la vivienda y el acceso al 
equipamiento urbano. Quienes ahí vivían carecían de posibilidades reales de modificar las caracte-
rísticas físicas y sanitarias o bien, trasladarse a vivir a otro sitio, debido a motivos socioeconómicos y 
culturales. Además, los tugurios fueron problematizados por parte de diversas instituciones públicas 
y privadas, considerándose necesaria una intervención en torno a ellos y a sus habitantes. Finalmente, 
alrededor de estos y de sus habitantes se dieron procesos de etiquetamiento social. Edgar Perlaza, Aná-
lisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la morfología 
urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía (San José: Universidad de Costa Rica, 1977) 7-14.
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complejos, en cuanto a su tamaño y su situación social, expresados a través del precarismo. 
Por eso, la importancia de su estudio histórico, a partir de los principales postulados de la 
segregación urbana.

La pobreza debe ser entendida como algo relativo, no como algo absoluto; esto quiere de-
cir que su concepto ha implicado visiones ambivalentes y pluri-significantes en cuanto a sus 
percepciones y significados.3 En consecuencia, se debe añadir que constituye una construcción 
social que evidencia las relaciones de interdependencia entre los miembros de una estructura 
social, como lo plantea Ronny Viales siguiendo a Paugam y Schultheis, en el marco de los pos-
tulados desarrollados desde la “sociología de la pobreza”.4 Entonces, las representaciones de la 
pobreza incluyen aspectos materiales y simbólicos, estos últimos sujetos a normas, costumbres 
o valores interiorizados que varían según la época, el contexto especial, la sociedad particular 
y el entorno geográfico,5 que se relaciona con la segregación urbana.

En Costa Rica, el acceso a la vivienda fue inserto dentro de la ciudadanía social, como parte 
de la dimensión política; sin embargo, en nuestro caso, la vivienda y la sanidad serán conside-
rados, junto con otros factores, como componentes activos de la pobreza, ya que no todos los 
sectores han tenido, históricamente, las mismas posibilidades de acceso al espacio urbano y al 
equipamiento social, lo que ha incidido en procesos de construcción de subjetividades, debido 
a que el componente económico es el que ha permitido o imposibilitado, en gran medida, la 
eventualidad del acceso al derecho a la ciudad, junto con las políticas urbanas “en función de su 
impacto a la estructuración de la ciudad y las condiciones de vida de los grupos sociales a que 
están dirigidas”.6

En ese sentido, la segregación urbana es entendida por Castells, como “la tendencia a la 
organización del espacio en zonas de fuerte homogeneidad social interna y de fuerte dispari-
dad social entre ellas, entendiéndose, esta disparidad no sólo en términos de diferencia, sino 
de jerarquía”.7 Así, la segregación urbana tiene como característica importante, la separación 
espacial de las diferentes clases y estratos sociales existentes en las ciudades capitales. Por su 
parte, Lefebvre indicó que el desplazamiento de la plusvalía sobre la tierra, como formación, 
hacia la ciudad, se ha dado desde que esta última se constituyó en el centro de la producción, 
artesanal primero e industrial después.8 La organización espacial es una producción social y un 
condicionante de ella es la transformación del espacio en una mercancía regida por las leyes de 
valorización del capital.

3 Stuart Woolf, Pobres en la Europa Moderna (Barcelona: Editorial Crítica, 1989) 31.
4 Ronny Viales, “Historia de la pobreza, de los regímenes de bienestar y del estado del bienestar en 

occidente: aportes para la construcción de un modelo conceptual de análisis,” Revista de Historia de 
América, no. 138 (enero-diciembre 2007): 126.

5 Céline Geffroy, “Relaciones de reciprocidad en el trabajo: una estrategia para los más pobres,” en Tra-
bajo y producción de la pobreza en Latinoamérica y el Caribe: estructuras, discursos y actores, Coord. 
Sonia Álvarez (Buenos Aires: CLACSO, 2005), 377.

6 Minor Mora y Franklin Solano, Segregación urbana en el Área Metropolitana de San José: El caso de los 
nuevos asentamientos urbanos 1980-1990. Tesis de Licenciatura en Sociología (San José: Universidad 
de Costa Rica) 30.

7 Manuel Castells, La cuestión urbana (México: Siglo XXI Editores, 1983) 204, 213. Mora y Solano, 
Segregación urbana en el Área Metropolitana de San José: El caso de los nuevos asentamientos urbanos 
1980-1990, 20.

8 Henri Lefebvre, La revolución urbana (Madrid: Alianza Editorial, 1972) 30.
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Dicho en de otro modo, el espacio constituye un componente activo de la segregación 
urbana, más allá del soporte material de las condiciones de vida; está socialmente diferenciado, 
según clases sociales y en detrimento de los sectores populares, y la apropiación del suelo es 
subjetiva, se construyen relaciones socialmente significativas y culturalmente simbólicas en los 
diversos espacios urbanos.9

Es necesario agregar que, partiendo de dicha dicotomía algo rígida, también habría segre-
gación dentro de los centros urbanos y dentro de las mismas zonas llamadas periféricas. Al res-
pecto, Wacquant postuló que los miembros de una comunidad no perciben de la misma forma 
lo que desde afuera aparenta ser un bloque monolítico; por el contrario, en el imaginario de sus 
habitantes, hay “un cúmulo sutilmente diferenciado de “microlocalidades”.10

En sus términos, Lojkine11 señaló la importancia de las políticas públicas, estudiadas his-
tóricamente, para comprender el privilegio del equipamiento de algunas zonas urbanas, en 
pocas palabras, habitadas por los sectores dominantes, en contraste con otros sectores sociales, 
cuyos equipamientos colectivos tienden a ser deficientes; es decir, los conjuntos obreros pasa-
rían por un “subequipamiento”, mientras que los conjuntos “burgueses”, en oposición, estarían 
sobre-equipados con guarderías, escuelas, equipamientos deportivos y sociales, entre otros.

 Nuestro período de estudio inicia en 1953, cuando el Partido Liberación Nacional 
(PLN) alcanzó el poder; a partir de entonces, se consolidó una nueva forma de Estado bajo su 
liderazgo político e ideológico hasta 1978, cuando inició el proceso de reformas neoliberales 
por parte del Estado costarricense y, además, comenzaron a configurarse en el Área Metropo-
litana de San José (AMSJ), los Nuevos Asentamientos Urbanos (NAU), los cuales se originan 
con la toma de predios urbanos o por el desarrollo de programas de erradicación de tugurios o 
viviendas de interés social, llevados a cabo durante la década de 1980.12

Nuestras principales fuentes de análisis son las noticias de los periódicos La Nación, La 
Prensa Libre y La República, así como fotografías contenidas en las memorias anuales del Insti-
tuto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU). En el caso de los periódicos, se partirá de que 
los reporteros compartieron, parcialmente, las visiones y discursos con las instituciones esta-
tales, por lo que, además de legitimar o criticar el papel de estas, hay una tendencia al énfasis 
peyorativo hacia tales asentamientos, en el sentido de acentuar los aspectos negativos y llamar 
la atención sobre la supuesta urgencia de controlar, higienizar y erradicar dichos espacios, tal y 
como se hizo desde finales del siglo XIX de manera sistemática.13

9 Minor Mora y Franklin Solano, “Segregación urbana: un acercamiento conceptual,” Revista de Ciencias 
Sociales 61 (setiembre 1993): 17-18. En cambio, para Castells, el espacio es un referente pasivo, ya que, 
según su criterio, no condiciona el accionar social y las formas de interacción social. Mora y Solano, 
“Segregación urbana”, 21.

10 Loïc Wacquant, “Parias urbanos. Estigma y división en el gueto norteamericano y la periferia urbana 
francesa,” Parias urbanos. Marginalidad en la ciudad a comienzos del milenio (Buenos Aires: Manan-
tial, 2007), 131- 135.

11 Jean Lojkine, El marxismo, el estado y la cuestión urbana (México: Siglo XXI Editores, 1979) 217.
12 Jorge Rovira, Estado y política económica en Costa Rica (1948-1970) (San José: Editorial Universidad de 

Costa Rica, 2000) 74, 83 y 180. Iván Molina y Steven Palmer, Historia de Costa Rica. Breve, actualizada 
y con ilustraciones (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2006) 88. Mora y Solano, “Segrega-
ción urbana”, 31.

13 Más información en Florencia Quesada, La modernización entre cafetales: San José, Costa Rica 1880-
1930 (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2011). Ana María Botey, Los actores sociales y la 
construcción de las políticas de salud del estado liberal en Costa Rica (1850-1940). Tesis de Doctorado 
en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2013).
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El empleo del término “barrios del sur” se debe, más que a su utilización literal en las 
fuentes al menos desde la década de 1930, a una referencia no tanto en el sentido geográfico, 
sino, más bien, en cuanto a su particularidad con respecto al norte de la ciudad; es decir, marca 
una diferenciación, ya que en el sur se van asentando mayoritaria, pero no únicamente, los 
sectores excluidos,14 en términos de clase y de espacio.

Ya en la década de 1950, se conciben como “barrios del sur” del cantón central de San José, 
los siguientes lugares: Barrio Cuba, Barrio Keith –llamado luego Cristo Rey–,15 Sagrada Familia, 
Salubridad, Lotes Mongito, Colonia John F. Kennedy, Colonia Quince de Setiembre, las ciuda-
delas de López Mateos, Barrio Laberinto, San Sebastián, las ciudadelas de Hatillo, Luna Park, 
Lomas de Ocloro, Cañada del Sur, Y Griega, Santa Marta, Paso Ancho, Tiribí, El Cerrito, Barrio 
Luján, Barrio Los Ángeles, Barrio La Cruz, Barrio Güell, Barrio Constructora, Barrio Pacífico, 
Barrio Capitolio, Barrio Bolívar, Barrio Corazón de Jesús, Barrio Carit, San Cayetano, Barrio El 
Carmen, Barrio Los Pinos y Santa Lucía.16 El crecimiento de los barrios hizo que el apelativo de-
jara de adecuarse en términos geográficos, ya que el sur se iba alejando cada vez más del centro.17

En San José, la expansión de la cuadrícula urbana, a partir de la década de 1890, modificó 
la segregación heredada del periodo colonial, tomando como base la calidad de la tierra, que 
definió su valor económico y el lugar de asentamiento en la ciudad mediante las divisiones 
sociales del espacio urbano. De acuerdo con Florencia Quesada, basada en los resultados del 
estudio de las transacciones inmobiliarias destinadas al comercio, por parte de Luis Guillermo 
Salazar, con la reafirmación del casco central como comercial, particularmente hacia 1930, “el 
sector residencial se traslada a las nuevas zonas en expansión y crecimiento que formaron parte 
del ensanche urbano”.18

14 Raúl García y Laura Paniagua, “De La Puebla a La Carpio. Segregación y exclusión en la ciudad de San 
José,” Diálogos Revista Electrónica de Historia, no. especial (2008): 1496. Paul Thurston, Migration 
and Income-Cost Analysis in the Tugurios of San José (San José: Central American Field Program of the 
Associated Collegues of the Midwest, 1966) 10. Rosa Elena Malavassi y otros, Proyecto Barrios Costa 
Rica. Barrio Luján y Barrio México (San José: Ministerio de Cultura y Juventud, Museo de Arte Costa-
rricense, 2010). Rosa Elena Malavassi, La vivienda de madera en los barrios Luján-El Cerrito y Barrio 
Keith (1910-1955). Tesis de Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2014) 104.

15 El plano oficial del cantón central de San José de 1964 señala estos barrios con los nombres indicados. 
En este, se especifica Cristo Rey con esta denominación, y entre paréntesis, se señala Barrio Keith, 
como una denominación alterna. Municipalidad de San José, “Plano de la ciudad de San José” (San 
José: 1964). Rosa Elena Malavassi, “La vivienda de madera en los barrios del sur del cantón central de 
San José, Costa Rica, (1910-1955)”: 5. www.todopatrimonio.com/pdf/cicop2010/95_Actas_Cicop2010.
pdf/ De la misma forma, Rincón de Cubillos pasó a ser Barrio México y Turrujal llegó a llamarse Barrio 
Luján. José Manuel Cerdas, Condiciones de vida de los trabajadores manufactureros de San José 1930-
1960. Tesis de Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1994) 288. Róger Abarca y 
otros, San José-Ensanches 1900-1941. Un análisis evolutivo de la ciudad. Seminario de graduación de 
Licenciatura en Arquitectura (San José: Universidad de Costa Rica, 1990) 81. En ocasiones, las diversas 
fuentes e informantes delimitaron el espacio de forma perceptual, subjetiva o contradictoria, por lo 
cual, no siempre hay una claridad en cuanto a los límites y la nomenclatura de los barrios.

16 García y Paniagua, “De La Puebla a La Carpio. Segregación y exclusión en la ciudad de San José”. De 
acuerdo con Rosa Elena Malavassi, Barrio La Constructora luego se denominó Barrio Santa Lucía. 
Malavassi, “La vivienda de madera en los barrios del sur del cantón central de San José, Costa Rica, 
(1910-1955)”, 5.

17 José Manuel Cerdas, “El marco socio urbano de los obreros manufactureros josefinos 1930-1960,” 
Revista de Historia, no. 29 (1994): 104.

18 Quesada, La modernización entre cafetales: San José, Costa Rica 1880-1930, 57, 111-129. Luis Gui-
llermo Salazar, Formación del espacio social de la ciudad de San José, proceso de apropiación del 
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Los sectores con las mejores condiciones topográficas y de terreno, o sea, las áreas hacia 
el norte, el este y algunas hacia el oeste sobre el Paseo Colón, quedaron en manos de las clases 
medias y altas, con la provisión de los servicios e infraestructura pública adecuados. El sur se fue 
consolidando como el principal sitio residencial de los pobres, particularmente el distrito Hospi-
tal, parte del distrito Catedral hacia el sur y sureste y un sector del distrito Merced, al noroeste, 
de acuerdo con William Elizondo,19 aunque, también, se desarrolló un sector medio y la segre-
gación urbana no siempre implicó una lejanía geográfica con respecto a los “chinchorros”.20

Hasta la década de 1970, la mayor parte de los “barrios del sur”, pese a contar con cañería 
de agua, carecieron de un suministro eficiente del líquido, teniendo sus habitantes que hacer 
constantes peticiones para que mejorara el servicio.21 De forma similar, debieron suplicar por 
mejoras en el servicio, en las tarifas del transporte público y por la puesta en circulación de más 
unidades,22 infraestructura para recreación y educación, gracias a la ausencia de una zonifica-
ción previa del uso del suelo y a la falta de planificación integrada de la infraestructura urbana.23

Los proyectos comunitarios dados durante la primera mitad del siglo XX, tendientes a 
solucionar el problema de la vivienda, fueron realizados en pequeña escala, por lo que en sitios 
como Barrio México y González Víquez, la mayor parte de la población no satisfizo su deman-
da, Aunque estos proyectos lograron que algunos pobladores mejoraran sus condiciones de 
vida, muchos habitantes no contaban con recursos para pagar las cuotas.24

territorio urbano (1870-1930). Tesis de Maestría en Sociología (San José: Universidad de Costa Rica, 
1986) 85, 131.

19 William Elizondo, “Madres solteras jefas de hogar y pobreza en la ciudad de San José de 1904,” en Fin 
de siglo XIX e identidad nacional en México y Centroamérica, Coords. Iván Molina y Francisco Enrí-
quez (Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2000). Estos datos también se encuentran 
en César Briceño y otros, Pobreza Urbana en Costa Rica 1890-1930. Memoria de Seminario de Licen-
ciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1998) 107-110.

20 Denominación utilizada principalmente en la primera mitad del siglo XX para denominar los tugu-
rios, los patios y las viviendas insalubres y en mal estado. Por ejemplo, Barrio Amón, al noroeste de la 
capital, se localizaba cerca de los chinchorros levantados en los alrededores de la Penitenciaría Central, 
en las orillas del río Torres. Briceño y otros, Pobreza Urbana en Costa Rica 1890-1930. Memoria de 
Seminario de Licenciatura en Historia, 270.

21 Patricia Alvarenga, De vecinos a ciudadanos. Movimientos comunales y luchas cívicas en la historia 
contemporánea de Costa Rica (Heredia: Editorial Universidad Nacional, 2005) 123-125.

22 Manuel Argüello, El movimiento urbano en Costa Rica. Tesis de Maestría en Sociología (San José: 
Universidad de Costa Rica, 1983) 206-217. Jorge Cayetano Mora, Las Juntas Progresistas. Organización 
comunal autónoma costarricense-1921-1980 (San José: Fundación Friedrich Ebert, 1992) 89. Alvaren-
ga, De vecinos a ciudadanos, 129-166. La protesta ciudadana trascendió las fronteras de clase. También 
se abogó por una mayor sanidad, la erradicación del crematorio –lo cual se logró en 1960–, el mal 
estado de las calles, la ausencia de aceras y puentes, la problemática de la contaminación de los ríos, el 
entubamiento de estos y de las acequias, las inundaciones y la necesidad de jardines infantiles, campos 
de deporte, casas-cuna, entre otros.

23 Quesada, La modernización entre cafetales: San José, Costa Rica 1880-1930, 57 y 111-129. Botey, Los 
actores sociales y la construcción de las políticas de salud del estado liberal en Costa Rica (1850-1940). 
Tesis de Doctorado en Historia, 329-335. Carolyn Hall, Costa Rica, una interpretación geográfica con 
perspectiva histórica (San José: Editorial Costa Rica, 1983) 291-292.

24 William Elizondo, “El problema de vivienda: Segregación y pobreza urbana en la primera mitad del 
siglo XX en Costa Rica”, en Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y repre-
sentaciones sociales del siglo XVII a 1950, Coord. Ronny J. Viales (San José: Editorial Universidad de 
Costa Rica, 2005), 167. También hubo proyectos de iniciativa individual como la repartición de lotes 
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Por lo anterior, en este artículo se hará un análisis de los espacios donde vivían las personas 
pobres, entendiendo por espacios a las viviendas o las habitaciones, así como a los barrios po-
pulares donde se localizaron las áreas de residencia, para ello, considerando el inquilinato, la 
evolución de los barrios, para terminar con un breve análisis sobre las soluciones estatales en 
torno a la vivienda.

Es importante agregar que no se consideran quienes vivían en las calles ni residían en 
alojamientos considerados temporales, como los hoteles y las pensiones, porque, en el primer 
caso, este tema se ampliará en otro artículo y, en el segundo, dadas las particularidades del tipo 
de establecimientos y a la categoría que tenían quienes permanecían ahí por lapsos de tiempo 
variables, ya que estos eran huéspedes y no inquilinos. Además, las fuentes ahondaron poco en 
el asunto y lo que se consideró una problemática social amplia fue la falta de vivienda y el estado 
en que se encontraban las existentes.

La formación de “tugurios”

De acuerdo con Edgar Perlaza, en el área metropolitana josefina habían tres zonas tugurio-
sas25 que respondían a la clasificación de tugurios urbanos y suburbanos. En el primer caso, en la 
zona central urbana, la presencia de estos coincidió, durante el período, con el casco urbano anti-
guo y se vinculaba con las viviendas en mal estado, como consecuencia del deterioro urbano y la 
pérdida de funcionalidad; esto comprendió, en gran medida, el “sistema de inquilinato tugurioso 
urbano”, a través de cuartos en los asentamientos que presentaban mayor grado de deterioro.

Su ubicación abarcó sectores de La Pitahaya, Rincón de Cubillos, Iglesias Flores, Copey, 
Cristo Rey, El Cerrito, Barrio Corazón de Jesús, Paso Ancho, Quesada Durán y sectores de la 
zona roja, así como pasajes, Pasaje Jiménez, Pasaje del Capitolio, Pasaje Rodríguez y el Pasaje 
Valverde, patios y pensiones en estado de deterioro, localizados en el centro de la ciudad.26 Eran 
viviendas ya formadas y de una antigüedad cercana a los treinta años, del 85 al 90 por ciento 
construidas, generalmente, en madera, mientras que las demás eran de adobes o de adobes con 
madera. Su nivel de deterioro era severo, debido precisamente a la antigüedad, “a la falta de un 
adecuado mantenimiento y restauración, además de la intensa explotación de ellas en forma de 
arriendo y sub-arriendo por la carencia de viviendas en la ciudad”.27

Carit. Carlos Altezor, Arquitectura urbana en Costa Rica: exploración histórica 1900-1950 (Cartago: 
Editorial Tecnológica de Costa Rica, 1986) 26.

25 Las otras dos zonas corresponden, según Perlaza, a las zonas tuguriosas de río y aquellas zonas en 
las orillas de los caminos municipales o públicos. Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el 
Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la morfología urbana. Tesis de Licenciatura en 
Geografía, 47-51.

26 Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en 
la morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 13, 47-48. Un mapa en el que se localizan 
geográficamente algunas zonas tuguriosas fue realizado por este autor en su tesis de grado. El pasaje 
Capitolio probablemente se llamaba así debido a la cercanía de un cine del mismo nombre. Las cursi-
vas son nuestras.

27 Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en 
la morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 63. Si bien la carencia de vivienda fue un 
problema severo que no recibió la atención idónea, su nivel de explotación –que más bien debería lla-
marse hacinamiento– no se debía principalmente a esto, sino a la explotación de las personas pobres 
que realizaban los dueños de las viviendas con el fin de maximizar sus ganancias económicas y evitar 
a toda costa desembolsar dinero para mejorar las condiciones de vida de sus inquilinos, como se ha 
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En ese sentido, Perlaza caracteriza estas construcciones como tugurios centrales. En 
cuanto a los materiales, se podían constituir con paredes de madera regular y deteriorada, 
bahareque y adobe o, sino, cemento y malla metálica. En cuanto a sus pisos, prevalecían los de 
madera y tierra, mientras que sus techos se componían de láminas de zinc en regular estado. 
Finalmente, sus divisiones internas estaban hechas de madera en aceptable estado y de cartón 
grueso;28 esto no significaba que desde el momento de su construcción fueran de mala calidad, 
sino que podían haber sufrido procesos paulatinos de desgaste hasta convertirlas en “covachas”, 
aunque también podía suceder que a partir de su edificación se emplearon materiales de mala 
calidad, o ambos factores.29

De todas maneras, los “chinchorros” comenzaron a desaparecer del centro de la ciudad 
alrededor de las décadas de 1930 y 1940, probablemente por las regulaciones que hacían impo-
sible su sobrevivencia y al crecimiento urbano. Los “pasajes” eran de propiedad privada y con-
sistieron en estrechas calles con habitaciones hacinadas de diversos tamaños, pero con un solo 
aposento, a ambos lados, habitaciones en medio de dos edificios o dentro de una casona vieja 
y deteriorada, en condiciones de hacinamiento y pegadas entre sí. Los cuartos se alquilaban en 
distintos precios, según el tamaño.30

Su tamaño, la ruta de acceso y entrada, así como los materiales que se empleaban en sus 
estructuras y en sus divisiones internas probablemente constituyeron un enemigo parcial o 
total para la privacidad individual y familiar; junto con otros factores, como por ejemplo, el 
uso de áreas compartidas para realizar labores domésticas o el escaso número de servicios 
sanitarios y pilas, podía ser propicio, para el chisme, el escrutinio, la sanción moral y social y 
la conflictividad.

demostrado ampliamente que sucedía en la primera mitad del siglo XX –aspecto explicado en páginas 
precedentes–. Este autor señala que “la fuerte demanda de vivienda conduce al inescrupuloso y nefasto 
sistema de tugurios arrendados o inquilinato tugurioso” (…). Si bien el inquilinato fue así, las causas 
principales de este negocio no radican tanto en la fuerte demanda de vivienda, sino en relaciones de 
poder que promovían la segregación del espacio urbano y la complicidad de las instituciones encar-
gadas, ya que no velaban por el cumplimiento de las leyes y permitían la propagación de tugurios y 
similares bajo la modalidad de arriendo.

28 Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la 
morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 63 y 96.

29 Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la 
morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 95.

30 Cerdas, Condiciones de vida de los trabajadores manufactureros de San José 1930-1960. Tesis de Maes-
tría en Historia, 122. A finales del siglo XIX ya había un proceso de etiquetamiento social en torno a 
estos sitios. Carlos Naranjo y Mayela Solano, El Delito en la provincia de San José 1870-1900. Tesis de 
Licenciatura en Historia (San José: Universidad Nacional de Costa Rica, 1989) 31. El 23 de marzo de 
1904 la Municipalidad de San José emitió el “Reglamento de Chinchorros” debido al problema sanita-
rio de las “casas de vecindad” o “chinchorros”. Botey, Los actores sociales y la construcción de las políti-
cas de salud del estado liberal en Costa Rica (1850-1940). Tesis de Doctorado en Historia, 622, 628-630. 
Esta ley puede verse en: Carlos Salas, Análisis histórico-social de nuestros tugurios en el siglo XX. Tesis 
de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1976) 101, 179-180. Cecilia Rodríguez 
y Elena Terán, Aspectos históricos y urbanos del Área Metropolitana de San José de Costa Rica. Tesis de 
Licenciatura en Geografía (San José: Universidad de Costa Rica, 1967) 102. Perlaza, Análisis geográfico 
de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la morfología urbana. Tesis de 
Licenciatura en Geografía, 92.
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Con todo, Barrio Cuba31 y Cristo Rey fueron los barrios más antiguos del sur y los más 
cercanos al centro de la capital; a ellos se fueron uniendo Sagrada Familia y, posteriormente, 
otras colonias como Aguantafilo y 15 de Setiembre. Lo anterior fue producto de “una cierta 
tendencia de crecimiento urbano: a partir de la formación de un núcleo central, se van asentan-
do a su alrededor, nuevas formaciones –barrios–”.32

Si el servicio de agua se encontraba extendido, el acceso a las cañerías y al alcantarillado 
era diferenciado socialmente. Además de los constantes cortes del suministro de agua, había 
gran cantidad de excusados de hueco o pozos negros; frecuentemente, eran compartidos por 
muchas personas en las afueras de “dichos cuartuchos”, o sea, donde no había excusado in-
dividual, y expedían olores insoportables; encima la presencia de suelos arcillosos facilitaba 
que se llenaran de agua y se rebalsaran. Así, hubo una alta exposición a la contaminación y a 
la transmisión de enfermedades, aparte de la incomodidad para la higiene personal y para el 
lavado de ropa.33

Asimismo, a lo interno de dichas habitaciones era difícil que sus moradores encontraran 
privacidad, dado que el hacinamiento era frecuente; de acuerdo con José Manuel Cerdas, este 
tipo de vivienda persistió hasta, al menos, la década de 1960; de hecho, en 1966 existían en San 
José, el Pasaje Chifol y el Pasaje Moderno,34 con un total de 13 y 33 familias respectivamente, 
para un total de 73 y 123 habitantes en cada sitio. En la década de 1970 sobrevivían varios de 
ellos, como los mencionados en párrafos precedentes.

 Una descripción de las “buhardillas” en Barrio Claret, en 1960, mostraba las condiciones 
en que vivían los habitantes de este barrio, las cuales eran similares en otras localidades; por 
ejemplo: estas contaban con un área de unos tres metros, habitadas por grupos familiares nu-
merosos, los pisos eran de tierra, los cielorrasos no existían y en las paredes predominaba el car-
tón y la madera. La época lluviosa agravaba dichas condiciones, debido al pésimo estado de los 
techos, mientras que los baños “están forrados con pedazos de madera y cartones, haciéndose 

31 Barrio Cuba aparece en el Plano de la Ciudad de San José como “Barrio República de Cuba”. La prensa y 
la bibliografía lo denominan Barrio Cuba. Municipalidad de San José, “Plano de la ciudad de San José”.

32 Centro de Orientación Familiar, Diagnóstico social de los barrios Aguantafilo, Barrio Cuba, 15 de 
Setiembre, Cristo Rey y Sagrada Familia del Área Metropolitana de San José (San José: Centro de 
Orientación Familiar, 1978), 22. Ya en 1927, Barrio Keith era denunciado en el Diario de Costa Rica 
por las condiciones sanitarias. En este caso, se hacía un llamado a la Secretaría de Salubridad Pública 
para la solución del problema. Briceño y otros, Pobreza Urbana en Costa Rica 1890-1930. Memoria de 
Seminario de Licenciatura en Historia, 239.

33 Alvarenga, De vecinos a ciudadanos, 123. Cerdas, “El marco socio urbano de los obreros manufactu-
reros josefinos 1930-1960”, 117. Departamento de Investigaciones Sociales y Estadística, Ministerio de 
Trabajo y Bienestar Social, Barrio Cristo Rey. Estudio socio-económico (San José: 1972) 8-10. Centro 
de Orientación Familiar, Diagnóstico social de los barrios Aguantafilo, Barrio Cuba, 15 de Setiembre, 
Cristo Rey y Sagrada Familia del Área Metropolitana de San José, 29. Perlaza, Análisis geográfico de 
los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la morfología urbana. Tesis de Li-
cenciatura en Geografía, 125. Bernardita Valverde, Estudio de una comunidad marginal (Aguantafilo). 
Tesis de Licenciatura en Trabajo Social (Universidad de Costa Rica, 1972) 56.

34 Este mismo año, había quince familias residentes en tugurios de “El Cacique”-La Sabana, cinco en 
El Cerrito-Barrio Luján, y seis en Los Lavaderos-Cementerios, según estudios específicos del INVU. 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Memoria 1966 (San José: 1967) 49. Cerdas, Condiciones 
de vida de los trabajadores manufactureros de San José 1930-1960. Tesis de Maestría en Historia, 122.
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imposible ocuparlos y si juntamos el grave problema de la escasez de agua, y el problema de 
tener solamente una paja de agua para ocho y diez cuartos, el problema sanitario es grave”.35

La estructura correspondió a un tugurio, tal vez, elaborado con materiales de desecho o en 
mal estado, sin ventilación ni entradas de luz; estos tugurios fueron el dolor de cabeza para las 
autoridades sanitarias y de vivienda, dadas las condiciones de infraestructura, sanitarias y a los 
peligros a que se exponían sus habitantes, pero fue un problema que no se consideró de forma 
integral ni se atacó de raíz.

Respecto de la descripción anterior, días más tarde se ordenó destruir las improvisadas vi-
viendas del Barrio Claret, “uno de los más afectados por este mal social”,36 declarándose inhabi-
tables las “buhardillas”, a causa de las graves deficiencias en cuanto a la construcción y sanidad. 
Los inquilinos, en este caso, fueron trasladados a nuevas casas construidas en San Sebastián, 
proyecto en el cual colaboraron junto a la Junta Progresista.37

En concreto, fueron sellados 84 chinchorros y se advirtió a los dueños que serían castigados 
si volvían a alquilarlos, pero estos hicieron caso omiso, destruyendo los sellos y retomaron su 
negocio de “la explotación de chinchorros y el fomento del tugurio”.38 Meses después, se ordenó 
su demolición, con el objetivo de lograr su total erradicación del caserío.39 Cristóbal Vega, Jefe 
del Departamento de Servicio Social, felicitó a La Prensa Libre “por la labor social que está desa-
rrollando con ese tipo de reportaje gráfico”40 en barrio Claret, al tiempo que enfatizó en la labor 
multisectorial, donde participaron la Municipalidad de San José, el Ministerio de Salubridad 
y el INVU. Dicho objetivo fracasó, ya que casi tres lustros después, la problemática persistía.41

El papel de las juntas progresistas, esto es organizaciones comunales que gozaban de au-
tonomía plena en cuanto a su estructura organizativa y su accionar y donde los vecinos de los 
barrios participaban activamente en proyectos y luchas por la solución de problemas diversos, 
también fue elogiado por su colaboración,42 así como los estudiantes del Liceo de San José, 

35 La Prensa Libre, “Demoler casas fué ordenado”, 18 de enero de 1960: 1, 7. El término “buhardillas” fue 
escasamente empleado en las fuentes, sin embargo, en Europa también significó la presencia de vivien-
das de una sola pieza o habitación. Jean Louis Flandrin, Orígenes de la familia moderna (Barcelona: 
Editorial Crítica, 1979) 125. Iván Molina, “Imagen de lo imaginario. Introducción a la historia de las 
mentalidades colectivas,” en Historia: teoría y métodos, Comp. Elizabeth Fonseca (San José: Editorial 
Universitaria Centroamericana, 1989), 191.

36 La Prensa Libre, “Una magna asamblea contra el tugurio”, 11 de enero de 1960: 11. Las comillas de la 
palabra buhardilla son nuestras.

37 Cristóbal Vega, “Grave problema social abordó LA PRENSA LIBRE,” en La Prensa Libre, 21 de enero 
de 1960: 4.

38 La Prensa Libre, “Burlando a entidades oficiales siguen fomentando el tugurio en Barrio Claret”, 21 de 
julio de 1960: 1 A.

39 La Prensa Libre, “5 minutos de charla”, 23 de septiembre de 1960: 2 A.
40 Cristóbal Vega, “Grave problema social abordó LA PRENSA LIBRE,” en La Prensa Libre, 24 de enero 

de 1960: 4.
41 Arturo Pérez, “Barrio Claret: la tierra de nadie,” en La Nación, 17 de julio de 1974: 4 B. El antiguo Pasaje 

Martí, localizado en avenida 14, calles 6 y 8, fue declarado inhabitable por el Ministerio de Salubridad 
Pública aproximadamente en 1957. Más de diez años después, los vecinos del lugar se quejaron de que 
continuaba alojando gran cantidad de personas. La Prensa Libre, “Protestan vecinos por él no cierre de 
tugurios declarados inhabitables”, 10 de mayo de 1967: 4 A.

42 Cristóbal Vega, “Grave problema social abordó LA PRENSA LIBRE”, 24 de enero de 1960: 4. Junto con 
la Federación Nacional de Juntas Progresistas (FENAJUP), cuestionaron constantemente las labores 
de las municipalidades y los ministerios. Otro ejemplo fue cuando la junta progresista de Barrio Carit 
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quienes recolectaron muebles, ropa y otros enseres para los nuevos ocupantes de las “residencias 
acogedoras”, quienes previamente habitaban en los barrios Claret y México.43

De acuerdo con el estudio elaborado en 1958, la expansión de Sagrada Familia probable-
mente se debió a la descentralización urbana, ya que la mayor parte de sus moradores emigró 
del centro urbano a la “periferia” de la ciudad.44 Alrededor de 1948 comenzaron a levantarse los 
primeros tugurios en los márgenes del río, es decir, en la parte sur, mientras que los primeros 
pobladores se ubicaron al norte, donde el aspecto físico era mejor. Entre 1964 y 1965 comenzó 
el alquiler de tugurios, en otras palabras, especulación del suelo, en manos de pocas personas. 
Dicha actividad aumentó con los años.45

Tales asentamientos formaron parte de lo que Sakari Sariola caracterizó, en 1958, como 
un cinturón de construcción reciente, que se propagaba hacia múltiples direcciones, excepto al 
noroeste y al oeste de San José. En estas últimas, la densidad de población era alta para 1958, 
pese a lo poco pronunciado del crecimiento. En las zonas sur y sureste, las edificaciones eran 
recientes al momento del estudio, con una alta densidad de población, principalmente de fami-
lias de “bajo poder adquisitivo”.46 Esta nueva franja, recién urbanizada para la década de 1950, 
tenía un predominio de viviendas de madera, entre un 80 y 90 por ciento, en los distritos de 
Hatillo, San Sebastián, Cinco Esquinas, Calle Blancos y Guadalupe.47

indicó que la demolición de las pilas de los lavaderos podía servir para la ampliación de algunas obras, 
debido a que aquellas estaban en desuso. La Nación, “Lavaderos del Barrio Carit no prestan ninguna 
función social”, 5 de octubre de 1969: 69. Para un detallado análisis de las Juntas Progresistas, puede 
consultarse: Mora, Las Juntas Progresistas. Organización comunal autónoma costarricense-1921-1980. 
También véase: Alvarenga, De vecinos a ciudadanos, capítulo I.

43 La Prensa Libre, “En campaña de erradicación de los tugurios alumnos del Liceo S. José”, 1 de septiem-
bre de 1960: 6 A. Otro ejemplo en el que estudiantes realizaron trabajo voluntario en la construcción 
de viviendas para erradicar tugurios se dio en 1972, en Villa Esperanza de Las Pavas. La República, 
“Lucha contra el tugurio”, 2 de febrero de 1972: 1. La República, “Cien jóvenes contra el tugurio”, 2 de 
febrero de 1972: 8. La República, “Cien estudiantes iniciaron ayer programa de vivienda del IMAS”, 2 
de febrero de 1972: 9. Los nuevos moradores de las 150 casas venían de La Cañada, a la orilla del río 
María Aguilar. La República, 4 de febrero de 1972: 1.

44 Sakari Sariola, Análisis socio-económico del barrio “Sagrada Familia”: área recién urbanizada de San 
José de Costa Rica (San José: Universidad de Costa Rica, Facultad de Ciencias Económicas y Socia-
les-Escuela Superior de Administración Pública-América Central, 1958) 27-29. Este último dato pro-
viene de: Centro de Orientación Familiar, Diagnóstico social de los barrios Aguantafilo, Barrio Cuba, 
15 de Setiembre, Cristo Rey y Sagrada Familia del Área Metropolitana de San José, 22. El COF inició 
operaciones en 1960, dedicándose a la orientación para familias, en educación sexual integrada, cursos 
prematrimoniales, matrimoniales y para padres con hijos adolescentes. Comprendió los “barrios mar-
ginales de la capital” y su financiamiento estaba a cargo de la Agencia Internacional para el Desarrollo 
–AID–, la Iglesia Episcopal de Estados Unidos y otras organizaciones internacionales. Sus servicios 
eran gratuitos. Ana Victoria Valverde, Algunos factores que inciden en la desorganización del núcleo 
familiar. Tesis de Licenciatura en Servicio Social (Universidad de Costa Rica, 1972) 26-27.

45 Centro de Orientación Familiar, Diagnóstico social de los barrios Aguantafilo, Barrio Cuba, 15 de 
Setiembre, Cristo Rey y Sagrada Familia del Área Metropolitana de San José, 30-31.

46 Sariola, Análisis socio-económico del barrio “Sagrada Familia”: área recién urbanizada de San José 
de Costa Rica, 16. Para la década de 1970, este cinturón ya era mayor en cuanto al tamaño, llegando a 
abarcar zonas –como Pavas– en grandes proporciones, que previamente no habían tenido barriadas 
pobres en gran escala. Adicionalmente, hay cierto énfasis –como se verá posteriormente–, en indicar 
el origen rural de estas poblaciones.

47 Sariola, Análisis socio-económico del barrio “Sagrada Familia”: área recién urbanizada de San José 
de Costa Rica, 27-29. Este último dato proviene de: Centro de Orientación Familiar, Diagnóstico so-
cial de los barrios Aguantafilo, Barrio Cuba, 15 de Setiembre, Cristo Rey y Sagrada Familia del Área 
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Ya desde la década de 1950, los entrevistados en Sagrada Familia hacían énfasis en la 
posibilidad de tener acceso a programas de construcción y mejoramiento de las viviendas. Lo 
anterior era explicable si se toma en cuenta que, para 1955, casi la mitad de las familias eran 
propietarias del terreno donde habitaban, es decir, el 49,2 por ciento.48

Adicionalmente, el tipo de instalaciones y conexiones eléctricas hacía propicio que se diera 
un cortocircuito y, con ello, las llamas arrasarían con rapidez el asentamiento, arriesgando 
numerosas vidas.49 El hacinamiento, la cantidad de personas por vivienda o cuarto, la cantidad 
de obstáculos que podía haber en las entradas y salidas, la falta de hidrantes, la presencia de 
pendientes, el mal estado de las calles y aceras también podían agravar el fuego. Cuando se 
daban las emergencias en zonas densamente pobladas, o cuyas casas de habitación eran de 
madera u otros materiales altamente inflamables, las llamas se propagaban con facilidad por 
las construcciones vecinas.50

De acuerdo con Sakari Sariola, en 1958 no había una zona de transición entre la franja de 
los hogares obreros y el distrito comercial central, si bien había evidencias de algunas áreas 
donde podían darse dichos sitios de forma latente y sutil. Los denominados “pasajes, que des-
embocan a calles céntricas y bien habitadas contienen un conglomerado de habitaciones misé-
rrimas de un solo cuarto en el que viven transitoriamente y en condiciones precarias toda clase 
de gentes”.51 La existencia de talleres de reparación, zapaterías y otros, en zonas céntricas de la 
ciudad, y en cuya parte trasera residía la familia que era dueña del taller, fue otra evidencia de 
estas zonas, ya que vivían en condiciones similares a las de tugurios.

Más adelante un estudio elaborado en 1971, en Cristo Rey, determinó que, de una muestra 
de 153 viviendas, el 20,3 por ciento se encontraba en buenas condiciones, el 44,4 por ciento 
en situación regular y el 35,3 por ciento en malas condiciones; probablemente, estas últimas 
estaban constituidas por tugurios en condiciones inhabitables, mientras que las viviendas ca-
racterizadas como regulares, quizás se encontraban en condiciones sumamente deficientes,52 si 
se consideran los materiales que componían su estructura.

En cuanto a los materiales de las viviendas, el uso de la madera fue muy frecuente; por 
ejemplo, para 1972, el 95 por ciento de ellas era de dicho material y tenía una antigüedad su-
perior a los treinta años. También había un predominio de inquilinos, así como de familias 
numerosas, con un promedio de cinco hijos,53 por lo que el hacinamiento fue frecuente.

Metropolitana de San José, 17-19. La madera era más barata, además permitía la autoconstrucción y 
la adaptación a las irregularidades topográficas, –permitía el sostén de la vivienda a través de pilotes– 
sobre todo cuando se levantaban viviendas a la orilla de los ríos o en pendientes pronunciadas. Aguilar 
y otros, “San José 1940-1970”, 235.

48 Sariola, Análisis socio-económico del barrio “Sagrada Familia”: área recién urbanizada de San José de 
Costa Rica, 24.

49 La Nación, “Protesta por tugurios junto a autopista General Cañas”, 18 de abril de 1974: 27 A.
50 La Nación, “Pavoroso incendio en Barrio Cristo Rey”, 13 de enero de 1963: 1, 10. La Nación, “Incendio 

antenoche en Bo. Cuba”, 5 de marzo de 1972: 10. La Prensa Libre, “El fuego destruyó cinco casas hu-
mildes ayer aquí”, 19 de diciembre de 1973: 10.

51 Sariola, Análisis socio-económico del barrio “Sagrada Familia”: área recién urbanizada de San José de 
Costa Rica, 22.

52 Departamento de Investigaciones Sociales y Estadística, Barrio Cristo Rey. Estudio socio-económico, 6.
53 La Prensa Libre, “Claman de Cristo Rey: ¡Ayuden a proteger a nuestros hijos…!”, 9 de noviembre de 

1972: 11.



Carlos Daniel izquierDo Vázquez “¿Y dónde cree usted que podemos los pobres... 495

Valga aclarar que a una clasificación 
como la anterior, se advirtió que estas 
eran válidas para establecer compara-
ciones dentro de un barrio o conglome-
rado, cuyas moradas y sus habitantes no 
guardaban diferencias socioeconómicas 
en gran escala. Según el Departamento 
de Investigaciones Sociales y Estadísti-
cas del Ministerio de Trabajo y Bienes-
tar Social, esto significó que este barrio, 
en términos generales, era pobre y, por 
ejemplo, una casa que se catalogaba 
como buena, tal vez era considerada en 
estado regular en otro sitio.54

Para 1978, al menos para los casos 
de Barrio Cuba, Cristo Rey, Aguantafi-
lo, 15 de Setiembre y Sagrada Familia 
podían distinguirse, con claridad, dos 
sectores: en el primero, y quizá más an-
tiguo, vivían los primeros pobladores o 
sus descendientes. Las características 
físicas eran “mejores” y concentraban 
los mínimos servicios requeridos en 
un asentamiento urbano, es decir, vías de acceso, alumbrado de calles, agua potable, comercios, 
transporte, entre otros. Externamente, tenía un aspecto físico en mejores condiciones, y sus vi-
viendas habían sido objeto de cierto grado de modificaciones, o tenían pocos años de construidas, 
si bien fueron modestas.

En contraste, en las zonas más cercanas del río María Aguilar, y en sus orillas, abundaban 
las construcciones con “estrechos pasajes que conducen a un espacio interior con una abigarra-
da cantidad de pequeños ‘cuartitos’ donde viven familias numerosas en condiciones difíciles”.55 
Acá también primaron el hacinamiento y la escasez de servicios básicos, o bien, estos fueron 

54 Departamento de Investigaciones Sociales y Estadística, Barrio Cristo Rey. Estudio socio-económico, 6.
55 Centro de Orientación Familiar, Diagnóstico social de los barrios Aguantafilo, Barrio Cuba, 15 de Se-

tiembre, Cristo Rey y Sagrada Familia del Área Metropolitana de San José, 23. Las laderas de este río 
fueron poblándose de tugurios, al igual que las de los ríos Torres, Tiribí y Ocloro, y las quebradas Lan-
tisco y Cangrejos. Rodríguez y Terán, Aspectos históricos y urbanos del Área Metropolitana de San José 
de Costa Rica. Tesis de Licenciatura en Geografía, 229. Las inundaciones durante la época de lluvias 
fueron frecuentes, en ocasiones pusieron en peligro la vida de sus moradores, podían también destruir 
completamente las estructuras y generar caos vial. Las zonas más afectadas correspondieron a los ba-
rrios más cercanos al río María Aguilar, o sea algunos de los “barrios del sur”, así como aquellos cerca 
de los ríos Ocloro y Torres, cuyas aguas iban altamente contaminadas. Las quejas fueron constantes 
debido a los olores “miasmáticos” de sus aguas, al igual que las de las acequias, la presencia de plagas, 
los altos niveles de contaminación y las frecuentes inundaciones. Gran cantidad de niños jugaban en 
sus orillas, exponiéndose a enfermedades, al igual que los vecinos. La Nación, “Veinte metros se salió 
de su cauce el río Torres”, 2 de setiembre de 1954: 6. La República, “Pavorosas inundaciones al sur de 
la capital”, 31 de octubre de 1963: 1, 18. La República, “Los barrios del sur”, 30 de mayo de 1964: 6. La 
República, “Dan náuseas la hediondez del río María Aguilar”, 18 de marzo de 1967: 22. Rafael Merino, 
“La amenaza del río María Aguilar,” en La Nación, 5 de mayo de 1973: 12.

Imagen N.º 1. Entrada a los tugurios de maderas y latas, 1970. 
Fuente. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanis-
mo, Memoria 1970 (San José: 1971), 11.
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compartidos; además, para llegar a dichos sectores, había que emplear empinadas gradas de 
cemento, las cuales descendían en la pendiente hacia el río.

Si bien no se sabe si la fotografía de la Imagen N.º 1 correspondía a una zona en las orillas 
de un río, esta reúne algunas de las características señaladas, como el uso de materiales proba-
blemente de mala calidad o de desecho, vías de comunicación estrechas y empinadas, y la alta 
densidad de edificaciones; además, las entradas de luz y la ventilación presumiblemente esca-
seaban. Según Perlaza un importante sector de los asentamientos de tugurio estaba formado 
por aquellos localizados en las márgenes de ríos y quebradas urbanas. Por lo general, eran zonas 
con gradiente mayor al 20 por ciento, estaban baldías y sin desarrollo urbano. Por su ubicación, 
eran terrenos pantanosos y durante la época de lluvias se inundaban, y solían ser propiedad 
estatal o municipal.

No contaban con ningún servicio urbano y los servicios básicos municipales escaseaban. 
Dentro de estos asentamientos se ubicaron Corazón de Jesús, cerca del río Virilla, carretera 
hacia Heredia, bajos de la Calle Morenos, en las orillas del río María Aguilar, y a lo largo del 
camino municipal que unía Calle Morenos con las ciudadelas 6 y 7 de Hatillo y Los Anonos, 
debajo del puente del río Tiribí.56 Los bajos del río Torres fue otro sitio de donde varias veces se 
intentó trasladar a sus habitantes, pero pareciera que se formaban nuevos caseríos. En febrero 
de 1963 se afirmaba que se establecieron, originalmente, “dos míseras chozas”, pero luego se 
multiplicaron hasta ser 16, en la zona que se llamó Potrero Traube, frente a la cervecería.57

“Por un tugurio cobran como si fuera un palacete”. Alquileres y 
desahucios de viviendas

El cobro de alquiler por concepto de chinchorros fue un lucrativo negocio que no pudo ser 
erradicado, pese a que, a veces, el “propietario” cobraba un alquiler por un tugurio o cuarto que 
se localizaba en una zona pública, como sucedía con la Barriada San Dimas, nombrada así por 
colindar con el Reformatorio San Dimas. También, se realizaban ventas y traspasos. En esta 
zona, los habitantes no contaban con caños, desagües, cloacas ni baños, mientras que se abas-
tecían de un único tubo de agua que rompieron con el fin de contar con el líquido;58 dicha ca-
ñería se localizaba en medio de un lodazal, donde las aguas estancadas y sucias abundaban por 

56 Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la 
morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 48-49. Los asentamientos de Calle Morenos se 
localizaban a la orilla de un camino de tierra y carecían de servicios urbanos. Una situación similar se 
dio en Aguantafilo.

57 La Nación, “Aumenta el barrio de tugurios en los bajos del Torres”, 22 de febrero de 1963: 10. Probable-
mente, esta misma zona también se denominaba Bajos de Traube.

58 La República, “280 personas se albergan en 61 ranchos”, 3 de setiembre de 1954: 4. La República, “No 
hay casas para los pobres…!”, 24 de setiembre de 1953: 7. En la década de 1920, el periódico La Prensa 
apelaba a las condiciones de vivienda y a los montos de los alquileres, mediante denuncias, mofas y la 
búsqueda de conciliación, recurrían a la intervención más activa del gobierno y de las organizaciones 
de beneficencia. El uso de seudónimos y de títulos irónicos como “Miseria, Suciedad and Co”, en 1927, 
evidenció la gravedad de la problemática. Las huelgas de inquilinato, así como la Ley de Inquilinato de 
1922 son ampliamente explicadas en Briceño y otros, Pobreza Urbana en Costa Rica 1890-1930. Me-
moria de Seminario de Licenciatura en Historia, 230-233. Como parte del proceso de especulación del 
suelo, en las zonas tuguriosas suburbanas también se dieron cobros y ventas de “derechos” por parte 
de diversas personas –como otros tuguristas de forma individual o mediante comités de vigilancia– 
quienes arribaban a vivir. Estas parcelas podían estar construidas o no, por lo que sus precios variaban. 
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doquier. Resultaba utópico vivir en un sitio con mejores condiciones higiénicas y libres de en-
fermedades, ya que los alquileres eran mucho mayores, mientras que los salarios no eran pro-
porcionales a los cobros.

La mayor parte de las viviendas miserables y de los cuartos de vecindad, que albergaban 
a numerosas familias, eran rentados por sumas relativamente altas de dinero, debido a que la 
demanda era alta, en el marco de una expansión demográfica sin precedentes. Por poner un 
ejemplo, un rentista podía recibir el equivalente a un salario por alquilar cada uno de los chin-
chorros, lo cual generaba resentimientos hacia estas personas, quienes hacían fortunas a partir 
de las condiciones miserables de los sectores pobres.59 Inclusive, se alquilaban hasta 25 cuartos, 
como sucedió en 1960 en El Cerrito, Barrio Luján, “una renta que ni un edificio en la Avenida 
Segunda proporciona”.60 La construcción de tugurios para venta y alquiler fue un constante 
obstáculo para las instituciones encargadas de velar por que la población contara con viviendas 
adecuadas, debido a que numerosas personas eran engañadas y debían pagar altas sumas de 
dinero por tugurios hechos con tablas, latas, cartones y otros materiales similares y, muchas 
veces, en terrenos que fueron “adquiridos” u ocupados de forma ilegal.61

Según un estudio efectuado en la década de 1970 con 24 jefes de familia, o sus compañe-
ras, de Cristo Rey y Barrio Cuba, 16 familias pagaban alquiler por un techo. De estas, el 37 por 
ciento desembolsaba mensualidades mayores a ¢100 y menores a ¢200 colones, mientras que 
el 31,2 por ciento asumía montos entre los ¢300 y ¢400 colones. Ahora, el 75 por ciento de los 
entrevistados percibía salarios cuyos montos oscilaban entre ¢300 y ¢1.299 colones mensuales, 
y el 20,8 por ciento recibía como único ingreso el proveniente de su trabajo; esto significó que 
un desembolso entre los ¢100 y los ¢400 colones por mes, por concepto de alquileres, represen-
taba un importante impacto en las economías familiares, ya que podía significar entre un 41 y 
un 50 por ciento del ingreso familiar, mientras que la erogación por el pago de agua y servicio 
eléctrico abarcó entre el uno y el 30 por ciento de los ingresos.62

Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la 
morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 91.

59 Alvarenga, De vecinos a ciudadanos, 123. La Prensa Libre, “El padre tullido y la madre tiene que ver 
por 6 hijos”, 19 de julio de 1960: 8 A. El único caso localizado en el que se expresaba que los ocupantes 
vivían gratuitamente, corresponde a “los bajos de la Peni”. La República, “INVU lanza a la calle diez 
familias pobres”, 7 de noviembre de 1968: 12. Si bien el faltante de vivienda fue grave, así como la impo-
sibilidad de pagar alquileres mayores y por ende, viviendas en mejor estado, era claro que los propieta-
rios lucraban a expensas de los pobres y buscaban invertir lo menos posible en mejorar las condiciones 
de los aposentos. Únicamente, se ha localizado una noticia en la que se defendía a los arrendatarios, 
asegurando que alquilan debido a las múltiples presiones de los inquilinos. Quien aseveró esto fue el 
diputado liberacionista Álvaro Prado Jenkins. La República, “Gente presiona por tugurios”, 6 de enero 
de 1977: 11.

60 La Prensa Libre, “El padre tullido y la madre tiene que ver por 6 hijos”, 19 de julio de 1960: 8 A. Nótese 
que en esta noticia El Cerrito fue señalado como una sección de Barrio Luján.

61 La Nación, “Transformado en negocio venta de casitas en terrenos ajenos”, 2 de junio de 1974: 1 B.
62 Se utiliza el término “jefe de familia”, pues así se consignó en el estudio. El diagnóstico afirmó que el 

38,9 por ciento de las familias no pagaba alquiler, debido, probablemente, a que vivían en precario, a 
que la casa haya sido cedida por alguna institución, que haya sido declarada inhabitable o porque sea 
el propietario de la casa. El estudio revela también que, el 66,7 por ciento de estas casas se encontra-
ba en regular y mal estado –37,5 y 29,2 por ciento, respectivamente–. Un 54,2 por ciento no contaba 
con servicio sanitario en cada vivienda, o sea, era de uso colectivo con otras familias, pero este no 
estaba dentro de una vivienda en la mayoría de los casos, si bien casi la totalidad –95,8 por ciento– 
contaba con cañería de agua, aunque el dato es contradictorio, ya que también se indica que el 38,9 
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Los desahucios de inquilinos constituían un potencial peligro en caso de que se perdiera 
el trabajo o que los ingresos –ya de por sí limitados– no alcanzasen para cubrir los costos de 
una casa, cuarto, tugurio o aposento. Cuando esta situación se presentaba, era probable que 
los recién desalojados, si no contaban con un lugar a dónde ir o con los recursos para pagar un 
alquiler, terminaran viviendo en la vía pública,63 invadieran un terreno o lote o que fueran a 
vivir debajo de un puente o en un improvisado rancho en las orillas de un río, en condiciones 
similares o peores a las que tenían.

La gravedad de las condiciones de vida también tenía como factores determinantes, la pre-
sencia de numerosas bocas por alimentar, puesto que, a veces, únicamente uno de los padres 
podía emplearse, debido a la viudez,64 la enfermedad del cónyuge,65 un inesperado embarazo66 
o el desempleo,67 así como la corta edad de la prole, como para poder acceder a un trabajo y re-
cibir una remuneración justa. La dependencia hacia un solo salario fue la tendencia dominante, 
por lo que el hombre constituía, la mayor parte de las veces, el único asalariado de la familia. 
Cuando los hijos jóvenes contribuían con el sostén de la familia, sus ingresos eran complemen-
tarios del ingreso paterno, ya de por sí bajo.68

Claramente, el tugurio se visualizaba como una problemática social, a tal punto que en al-
gunos casos se hablaba de este en lugar de la pobreza, considerándose urgente la construcción 
de viviendas de interés social, con un doble fin: erradicar los tugurios y frenar la criminalidad 

por ciento de quienes respondieron, carecía de estos servicios. La cloaca como servicio sanitario 
cubrió al 75 por ciento de los habitantes –seguida en iguales proporciones por tanque séptico y pozo 
negro–. Finalmente, el 60,7 por ciento tenía patio, si bien casi no existían los jardines ni espacio a los 
lados de las casas. Lidiette Madden y Rodolfo E. Osorio, “Aspectos sociales, económicos y motiva-
cionales de Barrio Cuba y Cristo Rey. Anexo al diagnóstico social de los barrios Aguantafilo, Barrio 
Cuba, 15 de Setiembre, Cristo Rey y Sagrada Familia del Área Metropolitana de San José” (San José, 
Centro de Orientación Familiar: 1977) 15-23.

63 La Nación, “La Columna”, 28 de febrero de 1969: 14. La participación en los programas del INVU tenía 
requisitos como un empleo estable y un salario que permitiera asumir la responsabilidad financiera 
del préstamo y los intereses. Esto afectó negativamente a las mujeres pobres jefas de hogar, quienes 
quedaron excluidas, debido a que los criterios de elegibilidad se basaban en los ingresos masculinos. 
Montserrat Sagot, Women, Political Activism and Housing: The Case of Womeń s Struggle for Housing 
in Costa Rica (Washington D.C.: Submitted to the Faculty of the College of Arts and Sciences of the 
American University, 1992) 172.

64 Fadrique Hernández, “Junta de Cristo Rey pide ayuda para pobre mujer”, La Prensa Libre, 10 de sep-
tiembre de 1960: 6 A.

65 La Prensa Libre, “El padre tullido y la madre tiene que ver por 6 hijos”, 19 de julio de 1960: 8 A.
66 La Prensa Libre, “Trabajo, trabajo, trabajo es lo que necesitamos”, 14 de septiembre de 1960: 1 y 6 A.
67 La República, “Guerra al tugurio, desocupación, hambre”, 12 de febrero de 1964: 1. En este caso, el pa-

dre de familia de seis hijos lleva dos meses desempleado, debe pagar 50 colones mensuales por alquiler 
de un tugurio “cuarto redondo” –es decir, de una sola pieza– en La Cañada del Sur.

68 Alvarenga, De vecinos a ciudadanos, 127. Inclusive, se dio un caso –que probablemente no era ex-
cepcional– en que dos niñas pequeñas debían trabajar para poder hacer frente al cobro mensual de 
35 colones, por concepto de alquiler de un chinchorro, en donde vivían con su madre, en la Cañada 
del Sur. Como era costumbre, el dueño de la improvisada vivienda, también poseía más tugurios 
de alquiler. La República, “El inquilinato, los tugurios y el desempleo”, 12 de febrero de 1964: 4. La 
noticia no especificó si la madre realizaba alguna actividad remunerada, pero al parecer, los ingresos 
por concepto de trabajo infantil, en algunos casos, eran algo más que una entrada económica com-
plementaria, máxime si se toma en cuenta que un importante porcentaje de los ingresos económicos 
era destinado al pago del alquiler.
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y “una serie de calamidades como la 
delincuencia y la prostitución”,69 las 
cuales eran vistas como potenciales 
corruptores de la niñez, que abundaba 
en los alrededores, como los niños des-
calzos de la Imagen N.º 2.

En tales circunstancias, la impor-
tancia de una Ley de Inquilinato radicó 
en que debía defender los intereses de 
las clases media y trabajadora, afirmó 
el diario La Nación en 1955. Las espe-
culaciones en los precios de las vivien-
das no debían ser permitidas por dicha 
Ley, mientras que el derecho a la pro-
piedad debía ir parejo con una serie de 
restricciones, con el fin de no perjudi-
car a los inquilinos y sus economías.70

Un poco más de dos décadas 
después, el mismo diario publicó un 
reportaje sobre un estudio que deter-
minó que para 1977 “la normación 
de alquileres pertenece a una ley de 
subsistencia que regulaba los precios 
de los bienes de servicios durante la Segunda Guerra Mundial”.71 Dado esto, resultaba apre-
miante el establecimiento de un reglamento que normalizara las condiciones de vivienda y que 
realizara una unificación de las leyes que existían al respecto; asimismo, los sectores pobres 
desconocían casi totalmente dicha ley, por lo cual rara vez hicieron frente a un juicio, sino que 
prefirieron abandonar su morada.72

La diferenciación social también se expresó de diversas formas. En algunas ocasiones se 
manifestó arquitectónicamente, a través de la construcción de viviendas con influencias estilís-
ticas diversas, mientras que algunos de sus pobladores manifestaron la presencia habitacional 
y comercial de personas pertenecientes a los sectores medios73 y de algunos propietarios que 
construían y/o ampliaban sus casas. En estos dos casos, probablemente las viviendas tenían un 

69 La Prensa Libre, “La existencia del problema del tugurio ha venido a aumentar las calamidades”, 24 de 
marzo de 1960: 3.

70 La Nación, “La ley debe dar protección a las clases trabajadoras”, 26 de marzo de 1955: 24. La Prensa 
Libre, “Bienestar Social ofrece ayuda a vecinos de Sta. Marta”, 11 de febrero de 1964: 4 A. La Prensa 
Libre, “Costarricenses que viven como parias. Costarricenses que lucran con la miseria y la angustia”, 
13 de febrero de 1964: 4 A.

71 La Nación, “Ley de inquilinato depende del estado de guerra que aún mantiene Costa Rica”, 21 de mar-
zo de 1977: 1 B.

72 La Nación, “Ley de inquilinato depende del estado de guerra que aún mantiene Costa Rica”, 21 de mar-
zo de 1977: 1 B.

73 La República, “Aquí no viven sólo bandidos”, 11 de noviembre de 1977: 2. George García, Formación 
de la clase media en Costa Rica. Economía, sociabilidades y discursos políticos (1890-1950). Tesis de 
Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2011).

Imagen N.º 2. Niños residentes de tugurios, 1964. Fuente. 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Me-
moria 1964 (San José: 1965).
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mejor estado de construcción y conservación. Asimismo, algunos de los pobladores, al hacer 
una retrospectiva de sus sitios de habitación, dieron una imagen donde las contradicciones 
sociales no eran tan pronunciadas, como en Barrio Luján,74 Barrio La Cruz, San Cayetano,75 La 
Pitahaya76 y Barrio México.77

Pese a que las condiciones de vida de la mayor parte de los ciudadanos de estos sitios dife-
rían notablemente de las que prevalecían en otras localidades, con dificultad se podría sostener 
que la segregación urbana fue tan dicotómica, cuando, más bien, en determinados barrios se 
dio la presencia de sectores medios vinculados al comercio y a otras actividades; estos, a su vez, 
trataron de diferenciarse mediante el prestigio, la educación, la honorabilidad, el trabajo y la 
moral con respecto a otros colectivos.

“No hay casas para los pobres…!”. Crecimiento urbano, desalojos, 
“[re]colonización periférica” y nuevos asentamientos 
populares y de tugurios

En 1953, en los alrededores del Hospital San Juan de Dios, y bajo las indicaciones del Mi-
nisterio de Salubridad Pública, aproximadamente 80 familias fueron desalojadas de un terreno 
propiedad de la Junta de Protección Social (JPS), en el marco de la expansión de la infraestruc-
tura y de los servicios hospitalarios, médicos y asistenciales.

Para esto, la mencionada institución adquiría, paulatinamente, terrenos en la zona. El he-
cho de mudarse a una nueva morada, cada vez más lejos de la zona central de la capital, difi-
cultó las facilidades de transporte y la relativa cercanía de algunos lugares de trabajo;78 también 
significó un constante desembolso económico y de tiempo en el rubro de transportes.79

Acá, la JPS brindó alguna ayuda con materiales de construcción para que algunas de las 
familias pudieran establecerse en otros lugares, lo cual tuvo cierto éxito, ya que muchas de ellas 
localizaron un sitio o pudieron, mediante un préstamo, edificar su nueva casa. Sin embargo, 
no todos se arriesgaban en pos de una nueva vida, debido a que, al parecer, pagaban una suma 
relativamente baja a la JPS por concepto de alquiler; dicho sea, un hombre desembolsaba 34 
colones por dos cuartos, mas no logró encontrar algo similar, debido a que en las cercanías, le 
cobrarían 150 colones.80

En el antiguo casco urbano de la capital, una de las principales transformaciones fue el 
surgimiento de la propiedad vertical superior a las cinco plantas, para los centros comerciales, 
financieros, gerenciales y de servicios, sobre todo, en la Avenida Central y, en menor medida, en 
el Paseo Colón desde inicios de la década de 1960, que significó un incremento en los precios 

74 Malavassi y otros, Proyecto Barrios Costa Rica. Barrio Luján y Barrio México.
75 Malavassi, “Una “Colección” de barrios”, 26, 38, 42, 45.
76 Malavassi, “Un recorrido por la historia del Barrio La Pitahaya”, 44, 47.
77 Malavassi y otros, Proyecto Barrios Costa Rica. Barrio Luján y Barrio México, 153, 160.
78 La República, “No hay casas para los pobres…!”, 27 de setiembre de 1953: 4.
79 La República, “No hay casas para los pobres…!”, 27 de setiembre de 1953: 7.
80 La República, “No hay casas para los pobres…!”, 27 de setiembre de 1953: 7. En estos casos, la noticia 

mencionó que los terrenos pertenecían a la JPS, pero en las tierras recién adquiridas, los inquilinos 
manifestaron que el antiguo propietario era el dueño de los materiales de las edificaciones, así como de 
otro terreno.
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del suelo en dichos lugares. Los menores precios se dieron en los asentamientos de mayor 
concentración residencial de los sectores populares, ya fuera dentro del antiguo casco urbano, 
así como en las nuevas zonas de construcción espontánea, gradual o a través del estado en la 
periferia. Una excepción fueron “las áreas de deterioro urbano” cerca del centro de la ciudad, 
particularmente la Zona Roja, que registraron altos precios del suelo.81

En 1950, la densidad de población se concentraba en los cuatro distritos principales del 
cantón central de San José, estos son: Catedral, Hospital, Merced y Carmen, mientras que ha-
cia el sur, se daba una de las facetas de crecimiento, debido al proceso de suburbanización 
que comenzó a desarrollarse en esta década, principalmente, hacia la dirección señalada; este 
proceso fue de la mano con la metropolización y la conurbación. El primero consistió en una 
especialización creciente del centro de la ciudad en actividades secundarias, pero, sobre todo, 
terciarias –comercio y servicios–, mientras que el segundo significó que en la región metropo-
litana se incrementara la tendencia de la concentración de la población, gracias a la formación 
de una aglomeración urbana en la que nuevos poblados y viejos centros poblados se integraron. 

Asimismo, el centro urbano de San José experimentó el inicio de un proceso de despobla-
miento del casco más antiguo, por lo que se formaron y consolidaron otros centros de carácter 
secundario y terciario, bajo un crecimiento horizontal urbano de poca densidad;82 en numero-
sos terrenos fueron levantadas construcciones de diversa índole, dicho en de otra manera, un 
ensanchamiento que “desplaza y atropella, lo que encuentra a su paso, en aras de la necesidad 
comunal, aunque una parte débil de esa comunidad resulta víctima del desplazamiento”.83

Es decir, hubo un efecto centrífugo, donde las actividades de comercio y servicios despla-
zaron cada vez más a la función residencial, por lo que hubo un cambio de uso y un proceso en 
el que la densidad de población de los cuatro distritos principales disminuyó en algunos casos o 
aumentó levemente en otros.84 Las ocupaciones de vías y terrenos y públicos y privados fueron 
un hecho constante durante el período, y ejecutadas tanto de forma individual, como colectiva, 
tal es el caso de 13 familias que fueron amenazadas con ser desalojadas en 1960, cerca del edi-
ficio de Correos y Telégrafos,85 y quienes habían levantado tugurios en La Uruca, desalojados 
en 1959, ya que iba a arrancar la construcción del Hospital México.86 En otro caso, un jornalero 
desempleado y con cuatro hijos edificó una vivienda en plena calle pública de Barrio Cuba.87

En ambas situaciones, La Prensa Libre fungió como un interlocutor de los ciudadanos en 
apuros. En algunos momentos, inclusive transcribió, en primera persona, las angustias narra-
das por un padre de familia, en tanto que, también, el periódico buscó ubicar dicha problemá-
tica en la esfera pública, al igual que sucedió con la entrega de casas a familias pobres y con 
la denuncia de problemas comunales o de familias que estaban urgidas de ayuda, porque no 

81 Guillermo Carvajal y Jorge Vargas, Proceso de metropolización en el Valle Central de Costa Rica: 1940 
a 1980. Informe final (San José: CSUCA, 1983) 53-65.

82 Cerdas, Condiciones de vida de los trabajadores manufactureros de San José 1930-1960. Tesis de Maes-
tría en Historia, 122.

83 La República, “No hay casas para los pobres…!”, 27 de setiembre de 1953: 4.
84 M. Gabriela Gamboa y otros, Casco central de San José: Algunos aspectos de su transformación de 1949 

al 2003. Seminario de Graduación de Licenciatura en Arquitectura (San José: Universidad de Costa 
Rica, 2004) 109-119.

85 La Prensa Libre, “A 13 familias nos están echando a la calle”, 31 de mayo de 1960: 6 D.
86 La República, “INVU prepara erradicación de tugurios en la finca La Caja”, 18 de febrero de 1959: 7.
87 La Prensa Libre, “En plena calle, en barrio Cuba construyó su covacha”, 19 de enero de 1960: 4.
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contaban ni siquiera con un lugar dónde dormir, como quienes pasaban la noche en uno de 
los vestidores del campo de deportes de la comunidad Martínez y Meléndez, en Paso Ancho.88

La Prensa Libre, además, colaboraba con un programa llamado “Vivienda en Marcha”, en 
conjunto con “círculos sociales, comerciales, industriales y agrícolas”; este consistía en la en-
trega de casas a familias pobres, con un amplio despliegue publicitario y simbólico, siendo una 
especie de programa paralelo al desarrollado por el INVU, mientras que la Junta Progresista 
“activa, laboriosa y bien orientada”89 procuraba la construcción de una escuela en la zona donde 
se llevó a cabo la culminación de las casas.

El aumento en la plusvalía de numerosas propiedades, junto con la especulación en los 
alquileres con ánimos de obtener los mayores beneficios económicos realizando pocos gastos, 
hizo que para la población con escasos recursos fuera cada vez más difícil pagar un alquiler en 
la ciudad, por lo cual debían trasladarse hacia los sitios recién habilitados por la urbanización 
como la “periferia” de la ciudad,90 o que se encontraran baldíos o escasamente construidos, 
como en el caso del terreno anexo al reformatorio San Dimas,91 las orillas de los ríos y en sitios 
que no reunían las condiciones topográficas adecuadas. Los peligros, que causaron pérdidas 
materiales, e inclusive humanas, eran originados por deslizamientos, como en La Cazuela del 
Virilla92 y en Los Palomares de La Uruca,93 inundaciones, en sitios como Iglesias Flores, Lomas 
de Ocloro y otros “barrios del sur”,94 e incendios.95

Es decir, hubo un proceso de reconversión del sitio inicial de la ciudad en favor de las acti-
vidades comerciales, mientras que los sectores de ingresos altos se trasladaron hacia las afueras 
de la ciudad, un ensanche “al este y al oeste del marco construido urbano”.96 A diferencia de es-
tos, los sectores de menores ingresos se relocalizaron en “áreas de comunicación indirecta con 
la principal zona de empleo, de consumo y de servicios en el Area Metropolitana (sic)”, en tanto 

88 Francisco Acuña, “Piden ayuda para familia menesterosa,” en La Prensa Libre, 10 de diciembre de 1975: 8.
89 La Prensa Libre, “De nuevo “La vivienda en marcha””, 30 de enero de 1960: 2. También se realizaron 

campañas tendientes a brindar juguetes a los infantes pobres: La Prensa Libre, “Tienen olvidados a los 
niños pobres de la barriada “LA VIVIENDA EN MARCHA””, 13 de diciembre de 1963: 5 A. El progra-
ma persistió hasta 1959, con un resultado de cien casas construidas. Feneció –al parecer– debido a que 
la nueva administración del INVU incrementó los precios de las viviendas, lo que dificultó conseguir 
financiamientos. Para mayores datos, véase: Salas, Análisis histórico-social de nuestros tugurios en el 
siglo XX. Tesis de Licenciatura en Historia, 28-32.

90 Salas, Análisis histórico-social de nuestros tugurios en el siglo XX. Tesis de Licenciatura en Historia, 103.
91 Poco más de tres años después, las 31 familias recibieron nuevas viviendas del INVU, en San Cayeta-

no, correspondiéndoles el pago de 33 colones, se incluía agua y seguro contra incendio. Previamente, 
en sus antiguos aposentos, pagaban mensualmente 20 colones a la “propietaria”, mas estos espacios 
fueron destruidos y cremados. Este proyecto fue realizado con un carácter experimental por parte del 
recién fundado INVU. La República, “Zona de tugurios en San José limpia el INVU totalmente”, 17 de 
agosto de 1956: 22. La Nación, “Desaparecen los tugurios que se habían levantado al amparo de las ta-
pias del Reformatorio Sn. Dimas”, 15 de agosto de 1956: 8. La Nación, “Demolición efectiva de tugurios 
efectua el INVU”, 17 de agosto de 1956: 21.

92 La Nación, “Derrumbe llevó desolación a familias de “La Cazuela del Virilla”, 1 de octubre de 1969: 10.
93 Adolfo Ruiz, “Drama en tugurios del Río Virilla,” en La República, 11 de setiembre de 1975: 2.
94 La Nación, “Veinte metros se salió de su curso el río Torres”, 2 de setiembre de 1954: 6. La Nación, 

“Inundaciones en esta Capital”, 11 de setiembre de 1963: 10.
95 La Nación, “Incendio destruyó conjunto de casas pobres ayer en Sagrada Familia”, 31 de julio de 1967: 10.
96 Carvajal y Vargas, Proceso de metropolización en el Valle Central de Costa Rica: 1940 a 1980. 

Informe final, 30.
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que había una “creciente separación espacial entre las zonas de mayor dotación de servicios y 
de empleo y las zonas de residencia de los sectores de más bajos ingresos”.97

A partir de la urbanización del sector sur de la ciudad, mediante la edificación de la Ciudad 
Satélite de Hatillo, comenzó la habilitación masiva de los terrenos de la frontera agrícola de la 
ciudad, traspasando la frontera del río María Aguilar, mientras que los cantones adyacentes a la 
ciudad, o sea, Goicoechea, Desamparados, Montes de Oca y Tibás, así como Escazú, Alajuelita 
y Moravia, también recibieron gran parte de la población; ello implicó que la distancia vivien-
da-trabajo se desplazara progresivamente.98

Las noticias muestran que, dada la cantidad de construcciones de ranchos para alquiler, no 
había un adecuado control en cuanto a la puesta en práctica de normas mínimas para levantar 
las edificaciones. De acuerdo con La Prensa Libre, diversos informantes manifestaron que no 
había vigilancia en las construcciones, por lo que algunos propietarios acomodados burlaron a 
la Ingeniería Municipal, cuyo papel parecía limitarse a la aprobación de planos y el permiso de 
construcción, llevando a cabo construcciones distintas de las presentadas en los planos, porque 
empleaban en los “tugurios” materiales de desecho de las construcciones viejas y le agregaban 
“cuartuchos” en la parte posterior, para luego cobrar a los inquilinos, “como si fueran palacetes”, 
como sucedía en Barrio Luján y en otras zonas.

Muy peligroso, según la Ingeniería Municipal, también podía ser el levantamiento vertical 
de tugurios, “unos sobre otros, como rascacielos”. Pareciera que, en algunos casos, los cons-
tructores de tugurios sabían aprovechar mejor el terreno que los profesionales y técnicos que 
diseñaban las casas y ciudadelas del INVU y del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS),99 si 
bien los primeros ponían en riesgo a sus inquilinos día a día. Pese a que no parecía predominar, 
este mecanismo de uso del suelo probablemente pretendía maximizar las ganancias producto 
de alquileres. Dichas estructuras podían constituir potenciales peligros en caso de una emer-
gencia, como un incendio o un terremoto.100

Por lo demás, el campesinado fue uno de los sectores más perjudicados durante el período 
de estudio. La capitalización del agro, principalmente desde 1963, fue el principal factor que 
expulsó a un gran número de pequeños productores de granos y otros víveres, ocasionando una 
descampesinización, sumado al agotamiento de la frontera agrícola, tecnificación y la diversi-
ficación el sector capitalista del agro y la creciente extinción de las formas no capitalistas de 
producción y el autoconsumo.101

97 Carvajal y Vargas, Proceso de metropolización en el Valle Central de Costa Rica: 1940 a 1980. 
Informe final, 35.

98 Aguilar y otros, “San José 1940-1970”, 62, 75-76.
99 El IMAS fue creado en 1971, a través de la Ley 4760. Su principal meta fue la supresión de la pobreza 

extrema a través de diversos rubros, como la vivienda popular, la asistencia social, la administración 
general y los servicios de deuda. Para esto se le otorgó una jerarquía administrativa y centralizadora 
de funciones. El IMAS realizó también proyectos de forma conjunta con otras instituciones estatales. 
Marc Edelman, Campesinos contra la globalización: movimientos rurales en Costa Rica (San José: 
Editorial Universidad de Costa Rica, 2005) 108. Javier Rodríguez, Las políticas sociales en materia de 
pobreza y su institucionalización en Costa Rica: 1970-1978. Una aproximación histórica al Instituto 
Mixto de Ayuda Social (IMAS). Tesis de Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 
2012) 174-216.

100 La República, 9 de febrero de 1978: 1.
101 Carlos Rodríguez, Tierra de labriegos (San José: FLACSO, 1993) 26, 42. Molina y Palmer, Historia de 

Costa Rica, 89.
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La conformación de cordones de miseria no cesó, sino que crecía cada vez más, en sitios 
como las riberas de los ríos y debajo de los puentes. Un estudio de la compañía Consultora de 
Estudios y Proyectos S.A., de México, hecho para el Instituto de Fomento y Asesoría Muni-
cipal102 (IFAM) en 1978, calculó que había un mínimo de 600 familias, con un promedio de 
siete miembros, en las orillas de acequias y ríos, con el consecuente peligro cuando las aguas 
se rebalsaban. Otros problemas de índole socioeconómica indicados fueron la expansión de 
urbanizaciones, contaminación de ríos, deforestación, problemas de tránsito y la desaparición 
de las fuentes proveedoras de agua potable.103

De acuerdo con el estudio, los cinturones de miseria se alimentaban de las migraciones 
campesinas, cuyos miembros no podían quedarse en el centro de la ciudad, por lo que optaban 
por asentarse en las riberas de los ríos, debajo de los puentes y en otros lugares.104 Las migra-
ciones rural-urbanas en pos de mejores condiciones han sido consideradas como un fenómeno 
mundial irreversible y como consecuencia de un crecimiento desigual de las zonas rurales en 
comparación con las urbanas.105

Con base en lo anterior, las características eran semejantes a lo que Perlaza consideró como 
zonas tuguriosas de río y zonas tuguriosas asentadas a orillas de los caminos. Este autor indi-
caba que estas nuevas formas de explotación habitacional se debían al aumento demográfico y 
“a la llegada a las ciudades de grupos endomigrantes de las áreas rurales”,106 ocasionando la pro-
liferación de tugurios no arrendados en la periferia, en sectores carentes de desarrollo urbano 
y propiedad de la municipalidad, alguna institución o privados. Un caso de las zonas a la orilla 
de un camino fue Aguantafilo.107

Este tipo de asentamientos, como Pueblo Nuevo de Pavas,108 se caracterizó por su ma-
yor magnitud al final de la década de 1970, la conformación de ranchos de forma planificada 
o espontánea y las organizaciones –como los Comités de Vivienda– que emplearon diversas 

102 Creado en 1970, su principal objetivo fue el fortalecimiento del Régimen Municipal, estimular el 
funcionamiento eficiente del gobierno local y promover el constante mejoramiento de la administra-
ción pública municipal. Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, Información básica sobre el siste-
ma municipal (San José: 1976) 141. Carlos Luis Paniagua, El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
y sus beneficios para el régimen municipal. Monografía de Licenciatura en Ciencias Económicas con 
especialidad en Administración de Negocios (Universidad de Costa Rica, 1977). Si bien se creó para 
la coordinación municipal, para el otorgamiento de asistencia técnica, financiamiento de proyectos y 
colaboración, se convirtió en una agencia de préstamos, lo que originó el endeudamiento progresivo 
de los gobiernos locales. Mario Chacón, El régimen municipal, reformas necesarias y el Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). Tesis de Licenciatura en Derecho (Universidad de Costa Rica, 
1977) 26-27.

103 La Nación, “Para evitar inundaciones en San José”, 2 de abril de 1978: 1 B.
104 La Nación, “Para evitar inundaciones en San José”, 2 de abril de 1978: 1 B.
105 La Nación, “A propósito de la migración rural urbana”, 26 de abril de 1978: 6 C.
106 Perlaza, Análisis geográfico de los tugurios en el Área Metropolitana de San José: Su repercusión en la 

morfología urbana. Tesis de Licenciatura en Geografía, 13.
107 Valverde, Estudio de una comunidad marginal (Aguantafilo). Tesis de Licenciatura en Trabajo Social. 

No se profundiza en este asentamiento debido a que las noticias respectivas fueron posteriores a 1970 
y la intervención estatal estuvo a cargo del INVU y del IMAS.

108 La Prensa Libre, “El problema de precaristas de Pavas lo resolverá la Asamblea”, 11 de febrero de 1969: 
1, 2. La Prensa Libre, “Solución para el problema de precaristas de Pavas”, 14 de febrero de 1969: 1, 4. 
Rodríguez, Las políticas sociales en materia de pobreza y su institucionalización en Costa Rica: 1970-
1978. Una aproximación histórica al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). Tesis de Maestría en 
Historia, 182.



Carlos Daniel izquierDo Vázquez “¿Y dónde cree usted que podemos los pobres... 505

medidas de presión, en defensa de los pobladores –llamados precaristas– frente a un posible 
desalojo y en pos de una vivienda.109 Al menos en Pavas, fue más evidente la formación de un 
anillo periférico de miseria, es decir, en las afueras del casco urbano central de la ciudad debido 
al aumento cualitativo y cuantitativo de precarios, principalmente a partir de la década de 1980, 
con el auge de los NAU.

“El tugurio es un cáncer que debe erradicarse”. Soluciones institucionales 
de habitación

En 1954, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) fue fundado como ins-
titución autónoma, con el objetivo de continuar con el programa de viviendas populares, ya 
que se incrementaban las necesidades de casas para la población.110 El INVU continuó los pro-
gramas que tenían el Departamento de Habitación de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS) y la Cooperativa de Casas Baratas La Familia. 

En 1956, a dos años de creado, había realizado una inversión superior a los 16 millones de 
colones.111 Los proyectos habitacionales de interés social se impulsaron a través de “una utili-
zación cada vez más extensiva del suelo urbano”, por lo que se privilegió, en la mayoría de los 
casos, el desarrollo de la propiedad horizontal y la uniformidad de las viviendas, al igual que 
con los proyectos habitacionales privados.112 La Ciudad Satélite de Hatillo fue el primer proyec-
to iniciado en 1955 por el INVU en cuanto a la solución habitacional horizontal. Junto con los 

109 Argüello, El movimiento urbano en Costa Rica. Tesis de Maestría en Sociología, 36-37. Mora, Las Juntas 
Progresistas. Organización comunal autónoma costarricense-1921-1980, 102. El precario –surgido en 
las postrimerías del período de estudio de esta tesis– se vincula con la ocupación ilegal de un terreno, 
la ausencia de servicios básicos –al menos en una etapa inicial– e infraestructura sanitaria, así como la 
ausencia de condiciones físicas y sanitarias apropiadas para establecer asentamientos humanos. Ligia 
Chacón y Enrique Freer, “El precarismo: análisis histórico y su desarrollo en el distrito de Pavas, San 
José, Costa Rica,” Revista Costarricense de Ciencias Médicas, no. 3-4 (20) (diciembre 1999).

110 Elizondo, “El problema de vivienda: Segregación y pobreza urbana en la primera mitad del siglo XX en 
Costa Rica”, 156.

111 La República, “Más de 16 millones ha invertido el INVU en construcciones en dos años”, 29 de agosto 
de 1956: 12. El INVU formó parte de un proceso de creación de instituciones públicas cuya espe-
cialidad principal –pero no única- fue prestar servicios urbanos y administrar el territorio urbano. 
Esto aceleró el proceso de metropolización que se venía dando desde el siglo XIX, junto con otros 
factores como la reversión del patrón migratorio tradicional, el aumento demográfico, el inicio de la 
especulación urbana sobre los terrenos agrícolas adyacentes a la ciudad josefina y las luchas sociales y 
comunales, específicamente aquellas que buscaban la extensión de los servicios públicos a los barrios 
populares. Carvajal y Vargas, Proceso de metropolización en el Valle Central de Costa Rica: 1940 a 
1980. Informe final, 17-19.

112 La última fase de la ciudadela Calderón Muñoz constituyó los edificios multifamiliares, construidos 
en dos etapas entre 1954 y 1971. Fueron, a su vez, el antecedente de experiencias posteriores del INVU 
en cuanto a la solución habitacional vertical de interés social, tomando como modelo el Hábitat de 
Marsella (1947-1952). Según Ileana Vives, hasta la década de 1970, hubo poca aceptación por parte de 
la población costarricense hacia la modalidad de vivienda vertical debido a motivos culturales. Ileana 
Vives, “Una arquitectura para el cambio,” en Historia de la arquitectura en Costa Rica, Eds. Elizabeth 
Fonseca y José Enrique Garnier (San José: Fundación Museos del Banco Central y Centro de Investiga-
ciones Históricas de América Central, 1998), 399-401. Irónicamente, en esta época, caracterizada por 
Iván Molina como la primera fase de la expansión urbana, es decir, entre 1960 y 1980, la ciudad de San 
José atravesaba por una urbanización espontánea, descontrolada y desordenada, con niveles crecientes 
de ruido, carencia de planificación y sin áreas verdes apropiadas. Iván Molina, Costarricense por dicha. 
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edificios multifamiliares Calderón Muñoz, los cuales arrancaron en 1954, y la construcción de 
viviendas en San Cayetano, el INVU inició labores.

El objetivo radicaba en generalizar esta propuesta en todo el territorio nacional. Ileana 
Vives sostiene que, si bien eran proyectos de vivienda de interés social, su objetivo principal no 
se orientó hacia la erradicación de tugurios; más bien, “se concibieron y diseñaron para atender 
la demanda de vivienda del sector obrero asalariado urbano”.113

En 1963 el número de casas construidas y adjudicadas se incrementó considerablemente 
con respecto a los años previos, por ejemplo, en 1962 dicha cifra fue de 500. Este crecimiento, 
que comprendió casi toda la década de 1960, se debió en gran medida, a la llegada de ayuda 
económica exterior, sobretodo de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), en el marco de la puesta en práctica del plan de la Alianza 
para el Progreso,114 impulsado por el gobierno de los Estados Unidos. Así, se facilitó el crédito 
externo para la puesta en práctica de planes de vivienda popular:

Que solucionaron en parte las necesidades habitacionales de los trabajadores rurales llegados 
a la ciudad, atraídos por la demanda de mano de obra planteada por el proceso de industria-
lización del país. También se pudieron atender algunas necesidades que se arrastraban por el 
déficit habitacional acumulado desde décadas anteriores (…) Esta tendencia expresaba la pre-
ocupación del Estado por ofrecer una solución a la necesidad de vivienda, sin esperar la acción 
reivindicativa de la clase trabajadora.115

En febrero de 1964, cuatro familias que residían en tugurios en Santa Rosa de San Sebas-
tián, fueron trasladadas por el INVU a la Colonia 15 de Setiembre.116 Las viviendas construi-
das con los préstamos de la AID también comprendieron ciudadelas en La Florida de Tibás, 
Gravilias y Río Damas, en Desamparados, San Sebastián, Las Cañas, en Alajuela y Cieneguita, 
en Limón.117 Francisco Orlich, presidente del país, llegó a la calle de San Dimas en compañía 
de los ministros de Trabajo y Salubridad y prendió fuego a los tugurios. Los vecinos del lugar 
sintieron una gran satisfacción, ya que no tendrían que pasar la vergüenza de ver de nuevo “las 
condiciones infrahumanas” en que vivían las 42 familias del lugar. Desde antes, la “pléyade de 
señoras altruistas [del Comité de Damas de la Colonia Castro Madriz] (…) aportan lo mejor de 

Identidad nacional y cambio cultural en Costa Rica durante los siglos XIX y XX (San José: Editorial de 
la Universidad de Costa Rica, 2005) 85. Esto tuvo altos costos ambientales, económicos y sociales.

113 La última etapa del proyecto fue Hatillo 8, culminado en 1979. Rodríguez, Las políticas sociales en 
materia de pobreza y su institucionalización en Costa Rica: 1970-1978. Una aproximación histórica 
al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). Tesis de Maestría en Historia, 226. El concepto de ciudad 
satélite se originó en lo que fue, en Inglaterra, a inicios del siglo XX, las “garden cities” y, posteriormen-
te, las llamadas “new towns”. Estas últimas, a partir de 1946, o sea, después de la II Guerra Mundial. 
Vives, “Una arquitectura para el cambio”, 399-401. Benedetto Gravagnuolo, Historia del urbanismo en 
Europa 1750-1960 (Madrid: Ediciones Akal, 1998), 161-162. Otros proyectos del INVU sí se enfocaron 
en la liquidación de tugurios, si bien fueron insuficientes.

114 La Prensa Libre, “70% es para familias de muy bajos recursos”, 20 de febrero de 1964: 3 A. La Prensa 
Libre, “Casi 5 mil casas adjudicó el INVU”, 20 de febrero de 1964: 6 A.

115 Marielos Aguilar, Clase trabajadora y organización sindical en Costa Rica, 1943-1971 (San José: Porve-
nir-FLACSO-ICES, 1989) 49. La Nación, “Desembolso por la suma de 573.600 entregó la AID al INVU 
para la construcción de 177 viviendas”, 10 de mayo de 1965: 61.

116 La República, “Erradicados cuatro familias de tugurios”, 23 de febrero de 1964: 13.
117 Eduardo Zúñiga, “1035 viviendas terminadas del Programa de Erradicación de Tugurios INVU-AID,” 

en La Nación, 18 de noviembre de 1966: 42. El autor del informe era el gerente del INVU en ese mo-
mento y se lo enviaba al Director de USAID en Costa Rica, A.E. Farwell.
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sus afanes al servicio de la colectividad”.118 La satisfacción de las caritativas damas fue doble: a 
nivel personal y como representantes de clase media y, probablemente, como las encargadas del 
resguardo moral e higiénico del vecindario, en su calidad de esposas y madres.

Otros moradores de San Dimas, la Cañada del Sur, el Tururum, La Y Griega, Santa Marta, 
Lomas de Ocloro, los alrededores de la Penitenciaría Central, 67 familias, en este caso,119 Bajos 
de Traube y El Callejón de la Puñalada también fueron reubicadas en la colonia mencionada, la 
cual comprendió 300 casas. Previamente a su traslado, la Dirección de Bienestar Social les daba 
una “reeducación”, en aras de que se lograran adaptar con éxito a sus nuevas casas, que serían 
“pobres pero decentes”.120 En dicha ciudadela también se reubicaron habitantes de tugurios de 
Sagrada Familia121 y de la Calle de Los Mangos,122 mas no se logró suprimir el avance de pocil-
gas en algunas de las barriadas mencionadas, así como en otras.

Para marzo de 1968, dicha entidad se ufanaba por haber construido poco más de 9 mil 
casas de habitación, siendo la ciudadela de Hatillo, el proyecto de mayor envergadura, con 2.160 
casas edificadas. Dado su tamaño y la cantidad de habitantes que residía, constituía una ciudad 
satélite. Si bien no todas las casas eran construidas para personas que vivían en situación de 
pobreza, la entidad sostenía que todas las familias que habitaban las casas construidas habían 
mejorado notablemente sus condiciones y que algún día serían propietarios de ellas.123

En dicho año, se proyectaba la construcción de 1.235 casas nuevas a nivel nacional, finan-
ciadas, principalmente, con fondos propios de la institución y del BID.124 Según la óptica de las 
instituciones involucradas y de sus representantes y funcionarios, como el INVU, el Departa-
mento de Servicio Social, la Municipalidad de San José, el Ministerio de Salubridad y la Guardia 

118 La Nación, “La Asociación Femenina de Colonia Castro Madriz de esta ciudad pondrá a disposición 
del INVU gran cantidad de obsequios con ocasión de la erradicación del tugurio de San Dimas”, 26 de 
abril de 1964: 83. La Nación, “Orlich prendió fuego ayer a tugurios”, 29 de abril de 1964: 4. Nótese que 
la denominación vecinos fue empleada para los habitantes de la colonia, mientras que se evitó llamar 
así a los habitantes de la calle pública.

119 La Nación, “Mañana será la demolición de los tugurios del bajo de la Penitenciaría”, 7 de abril de 1964: 
12. La Nación, “Arrasados tugurios ayer a partir de las 7.30 de la mañana”, 9 de abril de 1964: 4. La 
Nación, A fin de mes se erradicarán los tugurios de San Dimas”, 12 de abril de 1964: 61. Cuando se es-
tableció la Colonia Castro Madriz, la parte donde estuvieron los tugurios también pasó a formar parte 
del vecindario, ya que pasó a constituir la calle de acceso a las urbanizaciones de la zona. También, el 
INVU liquidó los tugurios de “La Estrella de Oriente”, que se localizó en Sagrada Familia, detrás de 
la Escuela Carolina Dent. Salas no especificó cuándo se realizó la medida ni el número de tugurios 
suprimidos. Salas, Análisis histórico-social de nuestros tugurios en el siglo XX. Tesis de Licenciatura en 
Historia, 142.

120 La República, “El inquilinato, los tugurios y el desempleo”, 12 de febrero de 1964: 1, 4, 5. La Nación, “A 
fin de mes se erradicarán los tugurios de San Dimas”, 12 de abril de 1964: 13. Las dimensiones subjeti-
vas en torno a la pobreza se explican en un trabajo que será publicado posteriormente.

121 La República, “Primera dama visitó la colonia 15 de setiembre”, 21 de setiembre de 1963: 1, 12.
122 La República, “Quieren echar moradores de los tugurios de Calle de Los Mangos”, 1 de marzo de 1967: 

8. En este caso, se trató de alrededor de cien personas que iban a ser desalojadas, ya que sus ranchos, 
en la vía pública, “obstaculizaban” la entrada a una propiedad en la que se deseaba construir una urba-
nización.

123 La Nación, “Más de nueve mil casas registró el INVU el año pasado”, 12 de marzo de 1968: 2. Se em-
pleará la nomenclatura Hatillo cuando las noticias así lo hagan, de lo contrario, se especificará(n) su(s) 
número(s).

124 La Nación, “19.780.000 invertirá en 1968 el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo en un ambi-
cioso programa de 1.235 casas de precio módico”, 28 de marzo de 1968: 14.
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Civil, y en este caso, en palabras del reportero, había un tránsito de viviendas destartaladas a 
otras nuevas, calificadas como limpias, decentes, civilizadas e higiénicas,125 por lo que ya no 
tendrían peligros morales, de salud ni materiales sus moradores, así como sus vecinos.126

Declarando el carácter de inhabitabilidad, el INVU ponía en práctica la “Ley de erradica-
ción de tugurios y defensa de sus arrendatarios” de 1961. Las anomalías que ameritaban que 
esa institución emitiera la declaratoria comprendían, de acuerdo con los Artículos 5 y 6, la 
inseguridad ocasionada por la debilidad o el deterioro de su estructura, debido a la inestabili-
dad del terreno, pisos, paredes o techumbres inadecuados, el estado defectuoso o carencia de 
servicio de agua, excusado, baños, pilas, avenamientos y otros servicios sanitarios imprescindi-
bles, comprendiendo cuando estos eran de uso simultáneo o común para varios arrendatarios. 
También, se especificó la insuficiencia de luz natural, ventilación, área habitable y altura de piso 
a cielo, el exceso de humedad y otras causales comprendidas en leyes o reglamentos.127

Otras deficiencias comprendían: el acceso difícil a la vía pública, por la lejanía con respecto 
a la calle o acera, así como la gradiente excesiva de estas y la ausencia o deterioro de los materia-
les adecuados con que deben ser construidas, el sacrificio de espacios que debe privar entre las 
edificaciones, el peligro de destrucción por derrumbes o inundaciones, la falta de cañería, ave-
namientos pluviales y cloacas o tanques sépticos donde no fuera posible la instalación de cloa-
cas y la incomodidad ocasionada por gases, polvo, ruido, peligro de incendio o daño moral.128

Le correspondió al INVU atender, dentro de sus posibilidades, el realojamiento de las per-
sonas desplazadas de los tugurios como producto de la aplicación de esa Ley, en caso de que los 
interesados no hayan resuelto esta situación. La municipalidad del cantón respectivo se encar-
gaba de emprender los programas de renovación integral de las áreas. Cuando fuera necesario, 
según el Artículo 9, el INVU recurría a la ayuda de la fuerza pública para el lanzamiento de los 
ocupantes que se negaran a habitar la vivienda que el INVU pusiera a su disposición. La reocu-
pación del tugurio eximía al INVU de velar por el reacomodo de los habitantes.129

Frecuente durante la década de 1960 fue la colocación de grandes letreros en los que se 
indicaba que se erradicaban tugurios, se especificaba el nombre de la institución (INVU) y del 
asentamiento. También, en esos letreros aparecían los nombres de los entes que colaboraban, 
entre ellos, y de mayor tamaño, la AID; entonces, si la Alianza para el Progreso daba apoyo 
económico internacional, y este se traducía, en diversas acciones, como el incremento en la 
construcción masiva de casas populares,130 las instituciones del estado hacían lo mismo con los 

125 La Nación, “Arrasados tugurios ayer a partir de las 7.30 de la mañana”, 9 de abril de 1964: 4. La prensa 
apoyó y legitimó las erradicaciones de tugurios y, por ende, los programas de ayuda internacional. La 
Nación, “Una labor que merece elogio. la erradicación de tugurios”, 9 de abril de 1964: 6. La Nación, 
“Orlich prendió fuego ayer a tugurios”, 29 de abril de 1964: 4. La Nación, “Informaron sobre remodela-
ción de la Cañada del Sur”, 30 de agosto de 1964: 23.

126 La Nación, “Arrasados tugurios ayer a partir de las 7.30 de la mañana”, 9 de abril de 1964: 4.
127 Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, “Ley de erradicación de tugurios y defensa de sus arren-

datarios No. 2760”: 2-3.
128 Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, “Ley de erradicación de tugurios y defensa de sus arren-

datarios No. 2760”: 2-3.
129 Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, “Ley de erradicación de tugurios y defensa de sus arren-

datarios No. 2760”: 3.
130 Aguilar, Clase trabajadora y organización sindical, 49. Quienes recibieron viviendas bajo el financia-

miento externo, igualmente pagaban cuotas al INVU. Para una crítica de la AID hacia la forma en que 
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habitantes pobres, bajo una óptica desmovilizadora y que no pretendía la erradicación integral 
de las desigualdades económicas y sociales.

Las viviendas de latas metálicas y madera eran demolidas con tractores y demás maqui-
naria y después incendiadas, como se muestra en la Imagen N.º 3. La prensa enfatizó que los 
moradores no eran culpables de la situación socioeconómica ni de las condiciones en que se 
encontraban las viviendas, calificadas como insalubres e infectas y su modo de vida, como 
infrahumano. Asimismo, se hizo hincapié en que sus habitantes –y beneficiarios de los progra-
mas de vivienda– eran costarricenses.

Como lo demuestran las noticias de los demás asentamientos liquidados, San Dimas, Los 
Bajos de la Penitenciaría, por su cercanía con la Penitenciaría Central, Callejón de la Puñalada y 
Bajos de Traube, se realizaba la quema y destrucción de tugurios para que estos no fueran ocu-
pados por nuevos habitantes, para prevenir lucrativos negocios de alquiler o que los materiales 
fuesen empleados en otros lugares para levantar tugurios.131

Los tugurios de Barrio Corazón de Jesús se ubicaban detrás del Cementerio Calvo. Sus 
habitantes habían sido trasladados desde el llamado “Barrio de Las Latas” a inicios de la dé-
cada de 1920, pero tenían sus 
días contados. Al trasladarse las 
familias a la ciudadela 15 de Se-
tiembre, en Hatillo, el diario La 
República hizo énfasis en que se 
pondría fin al uso compartido de 
tres baños y tres pilas para un to-
tal de 56 familias, distribuidas en 
34 cuartos. Cada una de las casas 
nuevas contaba con servicio sani-
tario y abundante abastecimiento 
de agua, “todos los servicios que 
una familia costarricense necesita 
para su desenvolvimiento”,132 indi-
có La República.

se hicieron las construcciones en la Ciudadela 15 De Setiembre, puede verse: La Nación, “No satisface 
a la AID el Proyecto de viviendas 15 de Setiembre del INVU”, 11 de agosto de 1964: 22.

131 La Nación, “Orlich prendió fuego ayer a tugurios”, 29 de abril de 1964: 4. Esta misma estrategia fue em-
pleada por el programa “La Vivienda en Marcha”. Salas, Análisis histórico-social de nuestros tugurios en 
el siglo XX. Tesis de Licenciatura en Historia, 30. La Nación, “Mañana será la demolición de los tugurios 
del bajo de la Penitenciaría”, 7 de abril de 1964: 12. La Nación, “Arrasados tugurios ayer a partir de las 
7.30 de la mañana”, 9 de abril de 1964: 4. La Nación, “Una labor que merece elogio: la erradicación de 
tugurios”, 9 de abril de 1964: 6. Tres días después, el INVU hizo lo propio: La Nación, “Tugurios cono-
cidos como “Bajos de la Penitenciaría” erradicados por el INVU”, 12 de abril de 1964: 13.

132 La República, “Tugurios de Barrio Corazón de Jesús serán erradicados”, 14 de mayo de 1964: 3. Se 
publicó, después, una fotografía en la que salían, aproximadamente, veinte niños de escasa edad, pobla-
ción cuyo porcentaje era sumamente alto en este tipo de asentamientos. La República, “Erradicación 
de tugurios en el Barrio Corazón de Jesús”, 21 de mayo de 1964: 1. Willy Murillo, “Dios y el INVU nos 
dieron casa,” en La República, 21 de mayo 1964: 1, 8, 9. Según dijo uno de sus residentes, más de 20 años 
antes, el gobierno había entregado estos cuartos. Para más detalles sobre los planes que se pretendían 
llevar a cabo en las zonas desalojadas de tugurios, puede verse La Nación, “Plan cooperativo entre el 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y Municipalidad de San José”, 22 de agosto de 1964: 59. 

Imagen N.º 3. Destrucción de viviendas pobres, 1964. Fuente. 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Memoria 
1964 (San José: 1965).
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Una semana después del aviso sucedió el tan esperado y anunciado evento, cuando 
Benjamín Núñez, pieza clave para la consolidación de las nuevas fuerzas hegemónicas del Par-
tido Liberación Nacional (PLN)133 y en la afinidad liberacionista del antiguo sindicalismo cató-
lico,134 y Humberto Pacheco, directores del INVU, procedieron a prenderle fuego a los tugurios 
y la Guardia Civil le dio un hombro al INVU en esta “acción cívica” al trasladar los enseres de 
los futuros moradores. Núñez adujo que el INVU estaba librando una batalla contra la miseria, 
en tanto que Pacheco señaló lo placentero de destruir tugurios.

El título de esa misma noticia decía “Dios y el INVU nos dieron casa”, en alusión a la felici-
dad colectiva de los habitantes. Otras personas del lugar, ideológicamente adversarias al PLN, 
también agradecieron y elogiaron a la institución y al gobierno, enfatizando que los camiones 
de la Guardia Civil hicieron una lucha cívica, cuando en otros países se dedicaban a reprimir.135 
En esta “cruzada de bien social”, en aras de lograr el desarrollo espiritual luego de ganarle la 
batalla a la miseria, también se apeló al consenso colectivo como legitimación del INVU, ya 
que se enfatizó que el color político de algunos no venía al caso, quizá aludiendo a la supuesta 
consolidación democrática después de 1948.

La nueva función era “contribuir en la tarea de la producción social de consenso en tor-
no del pujante proyecto social-demócrata criollo” o, en palabras de Andrés Opazo, una “afir-
mación ideológica del orden imperante”, a través de la imbricación con el Estado en labores 

Elizondo, “El problema de vivienda: Segregación y pobreza urbana en la primera mitad del siglo XX en 
Costa Rica”, 164.

133 David Díaz, Social crises and struggling memories: populism, popular mobilization, violence and 
memories of civil war in Costa Rica, 1940-1948. Tesis de Doctorado (Indiana University, 2009) 302.

134 Iván Molina, Anticomunismo reformista, competencia electoral y cuestión social en Costa Rica (1931-
1948) (San José: Editorial Costa Rica, 2007) 197.

135 La realidad no era como la pintaban los, aparentemente, nuevos adeptos del PLN. Unos meses atrás, la 
misma institución castrense había reprimido, de manera violenta, una huelga de pagos por el servicio 
eléctrico en Cartago. Alvarenga, De vecinos a ciudadanos, 169-213. En esa misma década se había 
dado una creciente militarización de la fuerza pública y la preparación de la Guardia Civil en tareas de 
contrainsurgencia, así como sus funciones de defensa externa. Esta también emprendió acciones coer-
citivas contra sindicalistas y comunistas a lo largo de varias décadas. Mercedes Muñoz, “Democracia 
y Guerra Fría en Costa Rica: El anticomunismo en las campañas electorales de los años 1962 y 1966,” 
Diálogos Revista Electrónica de Historia 9, no. 2 (2008): 159-185. Antes de la crisis centroamericana 
de la década de 1980, el aparato coercitivo estatal tuvo pocas mutaciones. La Guardia Civil, la Guardia 
Rural, la Policía Militar y la Reserva del Partido Liberación Nacional se encargaron de la preservación 
del orden interno. Mercedes Muñoz, El Estado y la abolición del Ejército 1914-1949 (San José: Porve-
nir, 1990) 192-194. Adicionalmente, habían surgido varias agrupaciones, como el Movimiento Costa 
Rica Libre (MCRL), con tendencias militares y vínculos con algunos partidos políticos en el marco de 
la radicalización del discurso y de la propaganda anticomunista y la doctrina de Seguridad Nacional 
impulsada por el gobierno de Estados Unidos en Centroamérica. Muñoz, “Democracia y Guerra Fría 
en Costa Rica: El anticomunismo en las campañas electorales de los años 1962 y 1966”, 159-185. El 
MCRL también tuvo intereses por la población de los “barrios del sur”, probablemente en aras de 
restarle influencia a los partidos de izquierda y a las organizaciones vinculadas con estos. El grupo, ca-
racterizado por La Nación como “prestigiosa organización”, hizo entrega de diez máquinas de escribir 
al Comité Femenino de Bienestar Social del Barrio Sagrada Familia con el fin de que fueran empleadas 
en el Centro Comunal, en cuya construcción había colaborado. Nótese el gran interés ideológico y las 
acciones con respecto a la necesidad del aprendizaje de un oficio –en este caso, mecanografía–, en 
aras de un posible reclutamiento futuro de mano de obra barata. La Nación, “El Movimiento Costa 
Rica Libre, donó al Comité de Bienestar Social del Barrio Sagrada Familia, diez máquinas de escribir”, 
5 de agosto de 1964: 12.
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asistenciales, promocionales y educativas. Núñez fue clave en ello.136 Nótese la cobertura de la 
prensa a los acontecimientos, así como el nombre de la ciudadela. Señaló La República que esta 
representa el paso a una nueva vida, al igual que lo pretende la celebración de la independencia 
de Costa Rica, dejando atrás un pasado de “miseria, pobreza e inmundicia” en favor de un no 
lejano futuro promisorio, donde “algún día, ya no lejano por cierto podrán conocer el mejor 
sentido de la palabra Libertad”.137

Mediante la destrucción y quema de tugurios, simbólicamente se rompía con la época de 
las casas baratas de madera y con el antiguo papel eclesiástico, este ahora de la mano con el pro-
yecto socialdemócrata y con el INVU creado para tal labor. Lo que al parecer no imaginaban 
los funcionarios era que, desde el final de la década de 1960, brotarían masivamente tugurios en 
múltiples lugares y a finales de la década de 1970 surgirían los precarios y los movimientos pro 
vivienda. En el sitio, al igual que en otros, abundaban los niños, mientras que era frecuente las 
visitas de las primeras damas y de otros funcionarios de diversas instituciones, principalmente 
del INVU, a los asentamientos de tugurios y a las nuevas ciudadelas, aspectos enfatizados por 
los periódicos.

El INVU se asignó a sí mismo –con la complicidad de los redactores del periódico–, el 
papel de libertador y civilizador, al afirmar que gracias a esta institución, los lúgubres tugurios 
tenían sus días contados, ya que los había ido eliminando poco a poco. En otras noticias, la 
institución mostró un panorama menos halagüeño, al reconocer que la cantidad de casas re-
queridas era mucho mayor que la cantidad de viviendas construidas; además, reconocía, de vez 
en cuando, que los tugurios crecían sin control. A la “operación de limpieza” de “Los Bajos de 
la Penitenciaría” en 1964 asistieron autoridades del INVU, como Daniel Oduber, Presidente de 
la Junta Directiva, con el objetivo de despejar el terreno para un futuro parque y borrar con el 
fuego cualquier evidencia de que ahí hubo tugurios.

Esta medida también se llevó a cabo en los demás asentamientos, en aras no solo de trans-
formar el paisaje y reconfigurar el espacio en favor del crecimiento urbanístico, sino, también, 
dándose una relación de poder en la que los moradores de dichos conglomerados no podían 
decidir dónde vivir, sino que no tuvieron más opción que la morosidad, ya que al parecer solo 
tenían dos opciones diametralmente opuestas entre sí: tener una vivienda higiénica, segura 
y con servicios básicos acorde con los parámetros higiénicos y económicos, con el pago de 
hipoteca, o trasladarse, debido al cambio de uso de suelo, a otro lugar y alquilar una vivienda 
en condición similar. Esto, acorde con la ideología liberacionista, se cristalizaría en un futuro 
promisorio, mediante un incremento cuantitativo de pequeños y medianos propietarios, en el 
marco de las opciones de ascenso social y la posesión de la vivienda propia.

Cuando el centro de la capital iba viéndose cada vez más como asiento comercial, financie-
ro, gubernamental y de servicios, la eliminación de tugurios, como parte de un pasado lúgubre 
y vergonzoso del paisaje inmediato, también iba acorde con el anhelo de una población de clase 

136 Iván Molina, Educación y sociedad en Costa Rica: de 1821 al presente (una historia no autorizada) (San 
José: 2007) 93-94. Andrés Opazo, La Iglesia Católica y el orden social (San José: Departamento Ecumé-
nico de Investigaciones, 1987) 24-36. Al desarrollo asistencial estatal mediante el IMAS, DINADECO 
y otras entidades, la Iglesia emprendió su versión pastoral mediante “Cáritas de Costa Rica”. Opazo, La 
Iglesia Católica y el orden social, 38-39.

137 La República, “Tugurios de Barrio Corazón de Jesús serán erradicados”, 14 de mayo de 1964: 3.
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media138 suburbanizada, donde, cual sueño de esta clase, se ganaría plusvalía y se adquirirían 
nuevos códigos estéticos y valores arquitectónicos, como el empleo del jardín. 

Según Alfonso González, la compra de una vivienda supuso, principalmente para el hom-
bre, el augurio de una vida estandarizada de endeudamiento.139 El éxodo “hacia el sur”, especí-
ficamente hacia la colonia nombrada de una forma nacionalista como 15 de Setiembre, fecha de 
conmemoración de la independencia, significaría la mejora en las condiciones habitacionales, 
higiénicas, físicas y morales.

Contradictoriamente, en este período de rápido poblamiento del espacio vacío, la prensa 
y los actores institucionales se abocaron aún más al señalamiento del espacio del sur como un 
todo homogéneo, donde, según su imaginario –y el de gran parte de la población–, la pobreza 
y la marginalidad social vivían en cada rincón de sitios como Cristo Rey, Sagrada Familia y 
Barrio Cuba.

Por su parte, los tugurios de “El Cacique”, al costado oeste de La Sabana, frente al Colegio 
La Salle, fueron suprimidos en 1968, mientras que las siete numerosas familias que vivían ahí, 
se mudaron –junto con sus mascotas y enseres domésticos–, a las residencias nuevas en la Ciu-
dadela López Mateos número tres, en San Sebastián.140

Para 1968, “La Vivienda en Marcha”, Hatillo y La Verbena en todos sus números, El 15 de 
Setiembre, El Bosque, en San Juan de Tibás, La Mora, las de Heredia y Alajuela y otras más han 
sido algunas de las ciudadelas que se han edificado, en tanto que se invocó un antes y un des-
pués con respecto a las soluciones habitacionales, especialmente con respecto a las característi-
cas físicas de las viviendas y a la disponibilidad de servicios e infraestructura comunitaria. Esta 
breve epístola, además de exaltar al INVU, afirmó que con dichas acciones “se hace Patria”,141 
dándose así una legitimación no solo de la entidad pública mencionada, sino, también, del 
proyecto reformista emprendido por el PLN y continuado, en gran medida, por los gobiernos 
de oposición.

En 1973, había un déficit de 150.000 viviendas en el país, que continuaba creciendo con los 
años. Únicamente por medio de la construcción de 10.000 a 15.000 casas anuales, se solventaría 
dicha problemática. Cómo se enfrentó esta situación desde el poder, será el objeto de análisis de 
otro trabajo que tenemos en vías de publicación.

138 Nota de los editores: un análisis sobre la construcción social de la clase media en Costa Rica, puede 
seguirse en el capítulo que George I. García publicó en este libro.

139 Alfonso González, Mujeres y hombres de la posguerra costarricense (1950-1960) (San José: Editorial 
Universidad de Costa Rica, 2005) 168-171. El solar, otrora espacio con una función de complemento 
económico mediante el abastecimiento de productos animales y vegetales, fue –quizá– el último re-
ducto rural, junto con las vías sin pavimentar y el excusado de hueco. En cambio, el jardín tuvo una 
doble función. Por un lado, espacio transitorio entre el ámbito público y privado y por otro, función 
estética acorde con la mayor masificación de los parámetros estético-arquitectónicos e higiénicos. A 
diferencia del primero, el jardín no fue visto como un espacio antihigiénico y como un potencial cria-
dero de enfermedades.

140 La Nación, “Diez familias serán erradicadas de “El Cacique”, 3 de octubre de 1968: 6. La República, 
“Destruidos tugurios de “El Cacique”, 17 de noviembre de 1968: 6. Cabe indicar que en la construcción 
de ciudadelas y el traslado de personas, contribuían económicamente diversas entidades del gobierno, 
empresas privadas y personas de la sociedad civil. El periódico La Nación detalló que eran diez las 
familias residentes en el lugar.

141 Araceli de Pérez, “El INVU ha hecho labor de bien social,” en La Nación, 12 de marzo de 1968: 2.
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Conclusión

Si bien hubo algunas mejorías en cuanto al equipamiento urbano entre 1953 y 1970, 
–principalmente debido a las presiones populares– y se promulgó la Ley de erradicación de tugu-
rios, continuó el hacinamiento, el mal estado de las viviendas y el cobro de altas sumas de dinero 
por alquileres. Aunque en el período se dio una importante disminución de la pobreza a nivel 
nacional, no cesó la formación de tugurios, esta vez no tanto en el centro de la ciudad, sino, prin-
cipalmente, en las zonas habilitadas con el crecimiento urbano, como las orillas de algunos ríos 
y los “barrios del sur”, producto no solo de la insatisfacción histórica de la demanda de vivienda, 
sino, también, por las migraciones campo-ciudad y aquellas intraurbanas, así como del creci-
miento demográfico, que, a su vez, implicaron importantes cambios culturales y económicos.

La institución que debía velar por el cumplimiento de cierta normativa en las casas y edifi-
caciones de alquiler, no fue lo suficientemente rigurosa con los propietarios o quienes cobraban 
alquileres o derechos de uso. En cambio, aplicó todo el peso de la ley sobre las personas que, una 
vez recibida la vivienda, no pudieron hacer frente al pago de cuotas mensuales, ocasionando 
una doble problemática. Adicionalmente, se puso en práctica un crecimiento urbano descoor-
dinado, horizontal y extensivo, con sus consecuentes costos socioambientales, incidiendo en 
que, progresivamente, se fueran creando vínculos de dependencia con respecto a las institu-
ciones, las cuales fueron adquiriendo un perfil asistencialista y clientelista, cuyos máximos 
exponentes se reflejaron, quizás, en los movimientos pro vivienda en la década de 1980.

Los llamados “barrios del sur” terminaron configurándose en el imaginario como los re-
ceptores de los sectores bajos, debido a la creciente tugurización, aunque durante la década de 
1970 una nueva zona comenzaba a ser “invadida”, pero esta vez al oeste de la capital, por medio 
de un proceso que se acentuó en la década siguiente, concretamente en Pavas, donde, al igual 
que otras zonas, más allá de los “barrios del sur”, se consolidó un fenómeno: el precarismo, que 
demostró el escaso alcance de los programas sobre vivienda y pobreza, soluciones que tampoco 
se solventaron con el nuevo modelo económico neoliberal.
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Capítulo veinticinco
Género y desigualdad laboral en Costa Rica entre 1927 y 1984

Florence Mérienne

Introducción

El desarrollo industrial y la tercerización de la economía costarricense amplían la oferta 
laboral a la Población Económicamente Activa y modifican las formas de incorporación al mer-
cado laboral entre los censos de 1927 y 1984; de acuerdo con esto, el propósito de este capítulo 
consiste en comprender cómo ese nuevo contexto económico, acompañado de un cambio en 
la estructura del empleo, incide sobre las formas en que hombres y mujeres se insertan al mer-
cado laboral. Para ello, se analizan, sucesivamente, los sectores, las profesiones y los oficios 
donde las dos poblaciones en estudio se incorporan, así como los ritmos de sus trayectorias 
laborales; asimismo, la interpretación de los fenómenos observados requiere analizar cómo los 
modelos socialmente dominantes, relativos a los roles de género, repercuten sobre las formas 
de inserción al mercado laboral. De igual manera, se toman en cuenta el peso del matrimonio 
y de la maternidad para entender la especificidad de la vida activa de las mujeres costarricenses 
durante el siglo XX.

Al introducir las relaciones de género en el análisis del funcionamiento del mercado laboral 
se renuevan los conocimientos sobre el trabajo y se formulan nuevas preguntas. No se trata de 
estudiar el trabajo de las mujeres como un campo aparte, sino de analizar cómo las relaciones 
de género en la sociedad, en general, así como las representaciones sobre los roles de género 
condicionan la incorporación de los hombres y de las mujeres al mercado laboral y la división 
sexual del trabajo.

Para este fin, se recurre inicialmente a los censos de población de los años 1927, 1950, 
1963, 1973 y 1984 para reconstruir la evolución de la Población Económicamente Activa y su 
estructura por edad, sexo, sector económico, oficios y profesiones. En esos términos, la realiza-
ción de entrevistas permite cambiar la escala de análisis y obtener elementos de interpretación 
de los datos recogidos en los censos. El recurrir, particularmente, a figuras singulares quienes 
en su vida personal y laboral estuvieron en una lógica de ruptura con respecto a los modelos 
dominantes en la sociedad costarricense, ofrece la posibilidad de comprender “en negativo” los 
obstáculos encontrados por muchas mujeres costarricenses deseosas de incorporarse al merca-
do laboral. Tal y como se planteaba en el periódico Nuestra Voz:

En los últimos años ha aumentado en forma acelerada el ingreso de las mujeres al trabajo fuera 
del hogar. Hoy día son miles las mujeres que trabajan en fábricas, talleres, empresas, oficinas, 
hospitales, escuelas y colegios…Las mujeres queremos y necesitamos trabajar, no solo para me-
jorar el presupuesto hogareño sino también para romper las limitaciones económicas y los 
perjuicios sociales que nos ha impuesto la tradición esclavizante de las oficinas domésticas que 
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nos han tenido prisioneras dentro de las 4 paredes de la casa por siglos y siglos…Las mujeres 
aquí y en todo el mundo somos ya un factor de peso muy considerable en el desarrollo eco-
nómico de la sociedad. Al incorporarnos al proceso de producción, hemos ampliado nuestras 
relaciones sociales, es decir la visión del mundo. Ahora ya no somos solo amas de casas, ahora 
somos MUJERES ASALARIADAS, es decir, mujeres que salimos de nuestros hogares a cumplir 
una jornada de 8 o 10 horas diarias. (...) Y tenemos que confesar que lo hacemos por un salario 
generalmente inferior al que por igual trabajo ganaría un hombre. Como mujeres asalariadas 
tenemos que examinar nuestra situación, para hacer conciencia del papel que ocupamos dentro 
de la sociedad., pues no somos simples ruedas o tornillos de una maquina industrial.1

Así se expresa una redactora del periódico Nuestra Voz de la Alianza de Mujeres Costa-
rricenses (AMC), grupo de mujeres del Partido Vanguardia Popular. Además de evidenciar el 
incremento de la participación femenina al mercado laboral, ese artículo promueve –de ma-
nera reiterada en varios números del periódico– el trabajo asalariado de las mujeres como un 
recurso para alcanzar no solamente la independencia económica, sino, también, la realización 
personal. Anuncia, igualmente, las luchas por salarios justos.

Como lo señala la Comisión Nacional de Evaluación del Decenio de la Mujer 1975-1985 y 
publicado en 1995, entre 1973 y 1983 el porcentaje de fuerza laboral femenina pasó de 12,1% 
al 18%. Gran parte de esas mujeres eran jóvenes, mayoritariamente entre 20 y 39 años, jefas de 
hogar o compañeras de hombres, cuyos ingresos se deterioraron durante aquella época, de ma-
nera que no tuvieron más opción que insertarse en el sector informal de la economía por falta 
de oferta laboral en el sector formal. Pero conviene preguntarse, ¿Cómo a lo largo del siglo XX, 
hombres y mujeres se fueron insertando a un mercado laboral diversificado?

En San José,2 las primeras décadas del siglo XX están marcadas por un cierto dinamismo 
intelectual y político, que no es ajeno al desarrollo de discursos y propuestas transgresoras del 
modelo dominante de relaciones de género y del patrón de familia patriarcal.3 Aunque esos pos-
tulados quedaron circunscritos al mundo urbano y fueron marginalizados por el discurso do-
minante, conducido principalmente por la Iglesia católica, tanto su existencia como su represión 
muestran la presencia de un debate en la sociedad costarricense acerca de las relaciones de género.

La década de los años 1920 se singulariza por la consolidación del modo de vida urbano y 
por profundos cambios favorecidos por el progreso material, la influencia creciente de la radio 
y del cine y la permeabilidad a los cambios internacionales, entre los cuales se encuentra el 
sufragismo femenino. En ese contexto, las mujeres urbanas adquieren protagonismo social, ac-
ceden a nuevos territorios de participación social, tales como el trabajo asalariado, los espacios 
de sociabilidad femenina o las reivindicaciones sufragistas; sin embargo, dentro de esa lógica 
de tensión entre lo tradicional y lo moderno, esos espacios de participación femenina generan 
mucho debate, en especial, el trabajo asalariado femenino visto como una amenaza contra la 
maternidad, función social considerada propiamente femenina.

Lo importante de recalcar aquí es que, a pesar de la permanencia de discursos conservado-
res deseosos de mantener a las mujeres dentro de los espacios tradicionales de la feminidad, se 
van consolidando posiciones más modernas y, de esa manera, se establece un debate dentro del 
cual por primera vez las mujeres desempeñan un papel activo, como lo atesta la fundación de la 

1 Nuestra Voz, setiembre de 1971: 3.
2 Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del género y de la sexualidad 

en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX (San José, Costa Rica: EUCR, 2012).
3 Nota de los editores: para un análisis del papel de Emilia Prieto como transgresora, a través del estudio 

de sus grabados, puede leerse el capítulo que publicó en este libro Claudia Mandel Katz.
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Liga Feminista en 1923 y las reivindicaciones sufragistas.4 Donde se fisura la visión tradicional, 
se abre la posibilidad, aunque en forma lenta, de cambios futuros.

Tomando en cuenta esas mutaciones del ambiente social e intelectual, aquí se analizarán 
las formas de incorporación a la Población Económicamente Activa (PEA) de las mujeres y de 
los hombres, durante el siglo XX, en un contexto de desarrollo de los sectores secundario y 
terciario de la economía y de diversificación de la economía costarricense. 

Estudiar las modalidades de inserción al mercado laboral requiere preguntarse cómo interac-
túan la trayectoria personal y la trayectoria profesional durante ese proceso. Se espera, así, poner 
en evidencia la relación dinámica que se va tejiendo entre la esfera privada y la esfera laboral a lo 
largo de las trayectorias de vida y entender cómo funciona esa relación. Finalmente, se analizarán 
las desigualdades salariales de género en diferentes estratos del mercado laboral costarricense.

La inserción laboral de hombres y mujeres frente a la diversificación de 
la economía costarricense

El papel de hombres y mujeres frente a los cambios estructurales del empleo

En Costa Rica, el siglo XX está marcado por una elevación notable de la tasa de activi-
dad asalariada de las mujeres. En efecto, entre 1927 y 1984 aumenta, de manera constante, la 
proporción de mujeres dentro de la PEA total, pasando de 11,1% a 22,1% entre esas dos fechas. 
Simultáneamente, las estructuras de la PEA masculina y de la PEA femenina evolucionan en 
formas distintas.

Mientras los hombres se incorporan, en su mayoría, en el sector primario de la economía 
hasta 1963, las mujeres incursionan más en los sectores en auge de la industria manufacturera 
y de los servicios. En cambio, más de la mitad de los hombres siguen trabajando en el sector de 
la agricultura, solamente, el 2,7% de los hombres activos son técnicos o asimilados, 4,5% ofici-
nistas, 7,3% vendedores, y 13% artesanos u operadores de la industria. 

También en 1973, las mujeres se insertan más que los hombres en esos nuevos sectores 
de la economía. La PEA masculina se mantiene, entonces, bastante concentrada en el sector 
de la agricultura en un 44%, mientras el 16,1% de las mujeres activas labora en las industrias 
manufactureras (solo el 10,9% de la PEA masculina) donde ejercen, en particular, empleos de 
obreras de la producción textil (42,2% de las mujeres de este sector económico). El 16% labo-
ra en el sector del comercio de detalle o la restauración (10,5% de la PEA masculina), donde 
ejercen, principalmente, empleos de cocineras o meseras (21,7% de las mujeres de ese sector). 
Siempre se encuentran numerosas mujeres en el sector de los servicios (57,3% de la PEA femeni-
na) desempeñándose, sobre todo, como empleadas domésticas, y como docentes de enseñanza 
primaria y secundaria (12,1% de la PEA femenina total).

4 Eugenia Rodríguez S., “Dotar de voto político a la mujer! La Liga Feminista y la redefinición de las 
relaciones de género (1923-1949),” Diálogos Revista Electrónica de Historia 1 (octubre-diciembre 1999).
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Vemos, por lo tanto, cómo las mujeres ejercen empleos, sean oficios sin educación formal 
previa o profesiones con calificación especializada, relacionados con el cuido a la persona, o sea, 
acordes con su género, según la concepción social histórica patriarcal.5

Los efectos de la tercerización de la economía sobre los oficios y las 
profesiones ocupados por mujeres

Un análisis de las ocupaciones femeninas revela una fuerte concentración de las mujeres 
en oficios y profesiones estrictamente relacionadas con su rol de madres o esposas. En 1927, el 
sector de los servicios, que constituye, en ese entonces, la principal fuente de trabajo para las 
mujeres incorporadas en el sector formal, incluye, de manera casi exclusiva, los servicios perso-
nales, que no requieren un aprendizaje formal fuera del hogar. 

El 45,3% de las mujeres empleadas en ese sector trabajan como cocineras, el 23,5% son la-
vanderas, el 20% son empleadas domésticas y el 2,1% cuidan a niños. Por su parte, el 61% de las 
mujeres que trabajan en la industria manufacturera (20,7% de la PEA femenina) son costureras, 
y si le adicionamos todas las profesiones relativas a la confección de ropa, suma el 72% del total 
de mujeres empleadas en el sector de la industria. Hay que agregar, además, que en 1927, 2.741 
mujeres laboran en la administración pública, lo que representa el 15,4% de la PEA de ese año, 
y dentro de ese grupo el 47,6% son maestras de primaria. Así las cosas, podemos decir que esa 
última profesión es la mayor opción para integrarse al mercado laboral para las mujeres con un 
cierto nivel de estudios formales, pero siempre se puede considerar como un oficio socialmente 
considerado como femenino.

En tal caso, la Escuela Normal funciona como instrumento de promoción social para las 
mujeres, así como lo confirma la investigación de Steven Palmer e Iván Molina sobre la educa-
ción costarricense y la formación docente.6 En cuanto a la feminización del cuerpo docente, es 
una tendencia constante que se observa en todos los censos desde 1883 para alcanzar el 79,1% 
de la profesión en la Educación Primaria en 1927 (en el censo de 1927, de 1.649 maestros y 
maestras, 1.305 son mujeres). 

En cambio, la feminización de la profesión docente en los centros de Educación Secundaria 
tardó un poco más. Como lo señala Francisco Javier Rojas Sandoval,7 a finales del siglo XIX los 
hombres dominaban entre los docentes de la educación secundaria, pero en ese momento se 

5 Roger Churnside, Formación de la fuerza laboral costarricense (San José: Editorial Costa Rica, 1985).
Gertrud Peters, “La demanda en el mercado laboral de Costa Rica (1880-1980),” en Instituto de Inves-
tigaciones en Ciencias Económicas de la Universidad de Costa Rica (sitio web), 2014. http://www.iice.
ucr.ac.cr/Mercado%20laboral1..pdf/
En los últimos capítulos de la publicación de 1985, Churnside analiza la composición de la fuerza 
laboral en Costa Rica en el contexto del desarrollo capitalista. Se enfoca en la distribución racial y 
espacial de la fuerza laboral y en la formación de destrezas técnicas, pero sin perspectiva de género. 
Tal enfoque tampoco ocupa un lugar central en el análisis de los oficios y profesiones del trabajo de 
Peters –que es más reciente– cuya variable medular es la distribución espacial del empleo dentro del 
territorio costarricense.

6 Iván Molina y Steven Palmer, Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación docente y 
género (1880-1950) (San José, Costa Rica: EUNED, 2003) 95-96.

7 Francisco Javier Rojas Sandoval, Historia social de la educación secundaria y de los profesores de se-
cundaria en Costa Rica: 1869-1909. Tesis presentada para optar al grado de Doctorado Académico en 
Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2012).
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vislumbraba una incipiente feminización de la Educación Secundaria, facilitada por la Reforma 
Educativa de los años 1885-1886 y la consiguiente creación del Colegio Superior de Señoritas, 
pues el 82% de las profesores de secundaria laboraban en este centro educativo; pero esa ten-
dencia se tiene que matizar, porque es muy limitada y excluía a las mujeres de las asignaturas 
de carácter intelectual o académico.

Para los dos primeros decenios de siglo XX, Molina y Palmer8 atribuyen el fenómeno de la 
feminización de la profesión docente en primaria a cambios estructurales del mercado laboral, 
pues, mientras el Estado propiciaba el reclutamiento de mano de obra femenina para responder 
a la demanda creciente de maestros, el desarrollo de la economía urbana y la ampliación de las 
ofertas de empleos en otros sectores alejaban a los hombres de la profesión docente.

Ese esquema se repite en 1950. Las mujeres con poca educación formal se incorporan, prio-
ritariamente, en el sector de los servicios, es decir, 84,5% son empleadas domésticas, y de las 
industrias manufactureras, esto es, 60,5% de trabajadoras de la confección. Sin embargo, cabe 
destacar que en un movimiento simultáneo, las mujeres empiezan a conquistar lentamente el 
grupo de los profesionales y técnicos. Si exceptuamos a los profesores de colegio y al pequeño 
grupo de los traductores e intérpretes, cerca de 32 personas en 1950, todas las profesiones son 
o mayoritariamente masculinas o femeninas. 

De hecho, las profesiones en las que predomina la presencia masculina son las Ingenie-
rías (99,8%), la Química y la Farmacia (86,4%), la Docencia universitaria (78,9%), la Agronomía 
(72,7%), las Matemáticas (100%), la Economía (85,7%), las profesiones jurídicas (99,4%), la Me-
dicina (99,4%), la Odontología (92,4%), la Veterinaria (100%) y las profesiones artísticas (94,4%). 
El mercado laboral ofrece a los hombres que acceden a los estudios universitarios, una gama 
amplia de profesiones, que pertenecen a diversas ramas de actividad de la economía y son casi 
cerradas a la población femenina universitaria. En cambio, la cantidad de profesiones donde las 
mujeres son mayoritarias es muy limitada. Se trata de la Enseñanza Primaria (81,4%), la Enfer-
mería y Obstetricia (94,1%) y el Trabajo Social (80%), todas relacionadas con el cuido de perso-
nas, pudiéndose considerar como una prolongación del rol de madres que la sociedad les asigna. 

En cuanto a la Enfermería y la Obstetricia constituyen casi la única puerta de entrada a las 
profesiones médicas para las mujeres, pues de 422 mujeres, quienes representan el 46,8% de los 
profesionales del sector médico, 400 (94,7%) ejercen como enfermeras u obstetras; de acuerdo 
con esto, la profesionalización del oficio de enfermera-obstetra se inscribe dentro del proyecto 
de Estado liberal, y desde el inicio se construyó como un proyecto dirigido exclusivamente a 
las mujeres.9

Mientras se está fortaleciendo, el Estado nacional se preocupa por reducir la tasa de mor-
talidad infantil y, más allá, por incrementar la población del país, mediante medidas de salu-
bridad pública. Ese afán por profesionalizar y, a la vez, controlar la práctica de la obstetricia 
desemboca, en 1900, en la creación de la Escuela de Obstetricia. Desde el principio, se abre 
exclusivamente a las mujeres, y así permanece inclusive cuando en 1920 se fusiona con la Es-
cuela de Enfermería. Habrá que esperar al año 1963 para que esa profesión se abra, también, 
a los hombres, a pesar de serias dificultades de reclutamiento, sobre todo, en las zonas rurales 

8 Molina y Palmer, Educando a Costa Rica-Alfabetización popular, formación docente y género (1880-
1950), 155-164.

9 Ana Paulina Malavassi, “De parteras a obstetras: la profesionalización de una práctica tradicional en 
Costa Rica (1900-1940),” en Mujeres, género e historia en América Central durante los siglos XVIII, XIX 
y XX, Ed. Eugenia Rodríguez Sáenz (San José, Costa Rica: UNIFEM, 2002), 221.
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alejadas del Valle Central, como lo demuestra el otorgamiento por parte del poder legislativo de 
18 becas, en 1938, para formar enfermeras-obstetras destinadas a ejercer en las zonas rurales 
donde la demanda no se encontraba satisfecha.10

En cambio, la presencia femenina es muy marginal entre los químicos y farmacéuticos con 
solamente 13,5% y, más aún, entre los ingenieros con una sola mujer (agrónoma) que ejerce 
como ingeniera de un total de 740 ingenieros. Las profesiones jurídicas no representan, todavía, 
una opción de promoción social para las mujeres, cuando solo 3 de ellas ejercen en ese sector 
sobre un total de 511 abogados y jueces en el país en 1950.

En síntesis, tenemos que a mediados del siglo XX, entre los estratos de la Población Econó-
micamente Activa una fuerte segregación según el género y un mercado laboral que no ofrece 
las mismas oportunidades a hombres y mujeres. Se puede afirmar, además, que la incorporación 
de las mujeres al mercado laboral se produce a través de posiciones subalternas y consideradas 
socialmente femeninas. Del mismo modo, el acceso de las mujeres a los estudios universitarios 
no parece ampliarles las posibilidades de diversificar sus actividades.

En 1963, las cosas cambiaron poco: casi el 100% de las mujeres empleadas en el sector de 
los servicios personales son empleadas domésticas. La enseñanza, ya sea primaria o secundaria, 
así como la enfermería y obstetricia siguen siendo las principales opciones de trabajo para las 
mujeres con estudios formales, ya que el 73,7% de las mujeres consideradas técnicos o asimila-
dos ejercen la profesión docente. Cuando se insertan en el sector de la artesanía o la industria 
manufacturera, la costura (36,5% de las mujeres de ese sector) y el tejido (9,3%) siguen siendo 
las principales profesiones de las mujeres.

Por lo tanto, y visto desde un enfoque de género, el mercado laboral ofrece dos tendencias 
paralelas: los sectores en auge, que son los servicios y la industria, proporcionalmente, ofrecen 
más empleos a la PEA femenina que a la PEA masculina, pero, al mismo tiempo, se refuerza 
la concentración de las mujeres en empleos relacionados de forma directa con los roles que la 
sociedad atribuye, tradicionalmente, a las mujeres.

¿Cómo interpretar esas formas de incorporación al mercado laboral?

Tres instrumentos teóricos relacionados con los modos de inserción de las mujeres al mer-
cado laboral tratan de construir modelos de comportamientos individuales de los actores eco-
nómicos y pueden ayudar a interpretar las observaciones realizadas hasta ahora. El trabajo 
femenino parece encontrarse en el centro de una tensión entre esos tres instrumentos.

La teoría del capital humano11 relaciona directamente la posición de los individuos en el 
mercado laboral con su capital humano acumulado (una suma de conocimientos y experiencias 
adquiridos tanto mediante una educación formal como informal). Según esa teoría, los indi-
viduos buscan los empleos mejor remunerados en función de sus cualidades adquiridas y de 
sus obligaciones. Los individuos deciden invertir en su capital humano, después de calcular la 
relación entre los ingresos esperados al término de una formación y los costos inmediatos que 
implica esa inversión.

10 ANCR, Congreso, Exp. 18437.
11 Stanley Gary Becker, “Human capital, effort, and the sexual division of labor,” Journal of Labor 

Economics 3 (1985).



III PARTE DesigualDaDes socioculturales520

La teoría de las estrategias de sobrevivencia introduce otros criterios para entender las 
formas de inserción al mercado laboral: postula que la participación de las mujeres al trabajo 
asalariado está condicionada, en parte, por la necesidad de sobrevivencia del hogar, y establece 
una relación entre el nivel de pobreza y el comportamiento frente al empleo.12 Las unidades 
familiares más pobres serían las que, de manera más precoz, renuncian a la formación.

Por último, las teorías feministas muestran que la posición de las mujeres dentro del mer-
cado laboral significa una prolongación de su posición dentro de la sociedad en general.13 Lejos 
de contradecirse, esos modelos se complementan para ofrecernos un marco de interpretación.

Por un lado, la diversificación de la economía costarricense, marcada por una tercerización 
de la economía y una progresión del sector, permite a las mujeres incorporarse en los sectores 
de la administración pública, de la enseñanza y de la industria manufacturera, además de los 
servicios personales, donde se insertan más mujeres durante todo el periodo analizado. Si-
guiendo la teoría del capital humano, se puede apreciar cómo las mujeres sacan provecho de su 
capital humano y lo valorizan para conquistar los sectores en auge de la economía costarricen-
se, tanto del sector público como del sector privado. Esa aseveración es válida para las mujeres 
que, por tener acceso a la educación formal universitaria, se insertan en el sector público como 
maestras, pero también para las mujeres que aprovechan una formación formal dentro de una 
escuela o informal en el seno de la familia o de un círculo de amigas para responder a la oferta 
de empleo por parte del sector industrial textil.

Con respecto a las estrategias femeninas para conquistar el mercado laboral en tiempos de 
diversificación de la economía, una hipótesis se esbozó mientras estaba realizando una entre-
vista a una maestra nacida en 1940. Ella relataba cómo a los 20 años en el año 1960-, mientras 
recién se había graduado de un colegio de Puntarenas, se disponía a mudarse a San José con su 
madre y sus hermanos y hermanas menores para realizar estudios universitarios y así “sacar a 
su familia de la pobreza”, según sus propias palabras, aunque eso suponía un sacrificio impor-
tante para toda la familia. Comentaba que de sus tres hermanos y tres hermanas, solamente las 
mujeres realizaron estudios universitarios, mientras los hombres se insertaban de manera más 
precoz en el mercado laboral.

Ahora bien, si observamos el Censo de Población del año 1963, se puede notar en el Cua-
dro No. 43, página 374 de dicho documento relativo al último año aprobado por los ocupados 
y desocupados en la población activa según grupos de edad y sexo, que las mujeres son signi-
ficativamente más numerosas en realizar y terminar estudios universitarios que los hombres. 
Dentro de la población activa que en 1963 tiene entre 15 y 34 años, 2.410 hombres han realizado 
y acabado con éxito estudios universitarios, mientras esa cifra alcanza 3.828 para las mujeres; 
sin embargo, en lo que concierne los grupos de edad mayor de 34 años, los hombres son más 
numerosos entre los universitarios graduados. 

12 Mónica Iris Calderón y Iris Perlbach, “La probabilidad de participar en el mercado de trabajo y la 
exclusión social en Mendoza, Argentina,” Papeles de Población (Universidad Autónoma del Estado de 
México) 6, no. 25 (julio-septiembre 2000).
Patricia Chalita, “Sobrevivencia en la ciudad: una conceptualización de las unidades domésticas en-
cabezadas por mujeres en América latina,” en Mujeres y ciudades, Ed. Alejandra Massolo (México: 
Colmex, 1992).
L. Marín, “La multidimensionalidad en la construcción del trabajo como objeto de estudio,” Funda-
mentos en Humanidades, no. 4 (primavera 2001 Argentina).

13 Selección de textos, Teoría feminista (Santo Domingo, República Dominicana: Ediciones Populares 
Feministas, 1984).
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Se puede concluir, por lo tanto, que a partir del decenio de 1960, las mujeres empiezan a 
contemplar los estudios universitarios como una opción para surgir en el mercado laboral y 
como un mecanismo de ascenso social por lo que invierten en los estudios, aunque eso impli-
que un sacrificio en el corto plazo, inclusive para el conjunto de la familia.

De manera complementaria, esa elección podría tener, también, su origen en el hecho de que 
el mercado laboral no ofrecía muchas opciones para mujeres sin estudios formales, aparte del tra-
bajo doméstico poco remunerado, en el tanto que los hombres podían ofrecer su fuerza de trabajo 
en una gama más diversa de empleos sin necesidad de estudiar. Eso explicaría por qué los hom-
bres mayores de 18 años se inclinan menos hacia los estudios universitarios que sus coetáneas.

El Cuadro No. 74 del Censo de 1963, relativo a los graduados universitarios en la población 
total, urbana y rural de Costa Rica, confirma esa observación empírica. Primero, comprueba que, 
a inicios de la década de 1960, las mujeres son más numerosas en graduarse de la universidad, pues 
del total de 12.195 graduados universitarios del año 1963, 5.506 son hombres y 6.689 son mujeres.

Se puede observar, sin embargo, una disparidad significativa según la cantidad de años 
aprobados. Las mujeres parecen escoger carreras cortas, ya que del total de graduadas, el 81,5% 
(5.455 personas) tienen solamente 2 años aprobados; esa situación está relacionada con el pro-
ceso de creación de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, que se inscribe 
en el movimiento de ampliación de las ofertas de formación profesional para la educación en 
respuesta a las demandas nacionales en este campo.

En ese contexto, durante el año 1954, la Escuela de Pedagogía de la Universidad de Costa 
Rica, heredera de la Escuela Normal, recibe el rango de Facultad de Educación y, entonces, 
ofrece un plan de estudios de una duración de dos años en Educación Primaria.14 Como esta 
evolución se da en un momento en que el proceso de feminización de la profesión docente está 
avanzado, todos los ingredientes están reunidos para que las mujeres que pueden y desean a 
la vez profesionalizarse e insertarse rápidamente en el mercado laboral, lo hagan mediante la 
profesión docente. 

En cambio, los hombres son significativamente más numerosos, conforme aumenta el nú-
mero de años aprobados. El 27,1% de ellos tienen solo un año aprobado, 2,5% 3 años y el 9,7% 4 
años, pero la mayoría de ellos parece optar por carreas largas, pues el 22,5 tienen 5 años apro-
bados y el 35,4% 6 años. Si se retoma la teoría de las estrategias de sobrevivencia, en contraposi-
ción de los datos sobre los hombres, esa predilección de las mujeres por las carreras cortas tiene 
su lógica, pues ofrecen la posibilidad de insertarse prontamente en el mercado laboral.

Pero, por su lado, se va reforzando la división sexual del trabajo, pues se acentúa la concen-
tración de las mujeres en labores que podemos considerar como una prolongación de los roles 
tradicionalmente femeninos, como por ejemplo, los oficios de costureras, empleadas domésti-
cas o también la profesión de maestra de escuela. En el caso del oficio de la costura, asistimos 
a un fenómeno interesante, pues se trata de una labor que culturalmente ha sido de predomi-
nancia femenina, mantenida así a pesar del proceso de cambio de condiciones de producción 
durante del siglo XX.15

Con el desarrollo de la industria textil a partir de los años 1920, la industria manufactu-
rera, lejos de desplazar la producción artesanal de ropa, convive con esta e inclusive los dos 

14 María Eugenia Dengo Obregón, “El desarrollo de la formación docente en Costa Rica,” en Historia de la 
Educación Costarricense, Ed. Jorge Mario Salazar Mora (San José, Costa Rica: EUNED, 2003), 193-261.

15 Cecilia Dobles Trejos, “Hilvanando historias: Una aproximación al conocimiento del oficio de la cos-
tura 1900-1960,” Anuario de Estudios Centroamericanos 25, no. 001 (1999): 61-81.
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modos de producción adquieren un beneficio mutuo de esa convivencia, pues, de este modo, 
los industriales tienen acceso a una mano de obra calificada, mientras las costureras adquieren 
más destrezas al trabajar para la industria, la cual no les impide seguir trabajando simultánea-
mente dentro del espacio privado para el mercado local. El oficio de la costura ofrece, por lo 
tanto, condiciones que favorecen la incorporación de las mujeres al mercado laboral formal 
como asalariadas, ya que, como en el caso de las empleadas domésticas y de las maestras de 
escuela, era acorde al rol asignado por tradición a las mujeres.

Además, en el caso específico de las costureras, se habían consolidado mecanismos infor-
males de aprendizaje del oficio, es decir, la transmisión de las aptitudes y destrezas propias del 
oficio se realizaba tradicionalmente con amigas, parientes y vecinas y ese modo de transmisión 
se mantuvo inclusive después de la creación del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) en 
1965, lo que facilitaba la inserción laboral de las mujeres, aunque, como lo veremos más adelan-
te, otros factores relacionados con la edad, el estado civil o la edad de los hijos condicionaban la 
incorporación de las mujeres al trabajo asalariado.

Asistimos, entonces, a una polarización dentro de las profesiones, sean estas calificadas 
o no, donde las mujeres se concentran en actividades relacionadas con el cuidado de la casa, 
empleadas domésticas, costureras, por ejemplo, o de los niños, o sea, como maestras de escuela, 
en el tanto que los hombres se reservan oficios más técnicos. Esa concentración remite a la idea 
de segmentación del mercado laboral.

A mediados de los años 1970, los economistas Samuel Bowles, Herbert Gintis16 y Michael J. 
Piore 17 cuestionan la visión exclusivamente competitiva del mercado de trabajo. De esa crítica 
surge la concepción dual del mercado laboral elaborada por M. J. Piore,18 quien surgiere que el 
mercado laboral está dividido en dos grandes segmentos: un segmento primario, dentro del 
cual los salarios son más elevados, la estabilidad laboral mayor, así como las oportunidades de 
ascenso, mientras que en el secundario, los salarios son más bajos, los empleos más inseguros 
y ofrecen poca posibilidad de avance. 

Por consiguiente, los fenómenos de desigualdad salarial y de segregación ocupacional, en-
tre los cuales se encuentran las brechas de género, se explican desde la estructura del mercado 
de trabajo. Por lo tanto, desde este enfoque la perpetuación de desigualdades salariales entre 
hombres y mujeres no se interpretará como el producto de estrategias personales, sino como 
un problema estructural que lleva a las mujeres a insertarse mayormente en el segmento se-
cundario del mercado laboral, donde los salarios (más bajos) no son más que el equilibrio entre 
la oferta y la demanda. 

La calificación requerida al insertarse en profesiones u oficios, considerados como propia-
mente femeninos, se percibe como innata y no se valora como una formación adquirida, lo cual 
justifica salarios más bajos. La construcción y perpetuación de mitos, como el de la maternidad 
innata, contribuye a encerrar a las mujeres en ciertos oficios, dicho en pocas palabras, en el 
segmento secundario del mercado laboral. 

16 Samuel Bowles y Herbert Gintis, “The problem with human capital theory. A Marxian critique,” 
American Economic Review LXV, no.2 (1975): 74-82.

17 Michael Joseph Piore, “The importance of human capital theory to labor economics. A dissenting 
view”, Documento para la Twenty-Sixth Annual Winter Meeting, Industrial Relations Research Asso-
ciation (Madison, 1973).

18 Michael Joseph Piore, “Notes for a theory of labor market stratification,” en Labor Market Segmenta-
tion, Eds. R. Edwards, M. Reich y D. Gordon (Lexington: D.C. Heath and Co, 1975), 125-150.



Florence Mérienne Género y desiGualdad laboral en Costa riCa entre 1927 y 1984 523

Por ende el encerramiento de las mujeres en algunos pocos oficios, es probable que se deba 
atribuir a factores e instituciones externos al mercado laboral que remiten a aspectos mate-
riales y culturales de la sociedad.19 Este hecho, quizás, se deba asignar a la reproducción de los 
roles socialmente adscritos a las mujeres. Más adelante, se tratará de entender los mecanismos 
que llevan a la perennidad de esa tendencia. Sin embargo, desde ahora se puede adelantar que 
los patronos interiorizaron esas ideas acerca de los roles femeninos. 

En efecto, en las diligencias hechas por empresarios de la industria textil, para suspender 
la prohibición del trabajo nocturno de las mujeres empleadas en la industria, ellos argumentan 
su solicitud de la siguiente manera: 

El interés principal de la empresa, para solicitar el trabajo nocturno de las mujeres, es el de que 
estas son más cuidadosas que los hombres y más rápidas para manipular los hilos y los husos, ad-
quieren una especialización, que sería rara en el hombre, y esta es la cualidad que requieren las má-
quinas, principalmente en la alimentación de las paralelas infinitas, o mismo que en el devanado.20

Otro afirma, dirigiéndose al inspector de trabajo: 

No es trabajo peligroso o insano para las mujeres y ellas lo hacen mejor y con mayores ventajas 
que los hombres (...) Es notorio determinar que la mano de obra femenina, debido al cuidado y 
esmero que pone en su trabajo y acabado, es la adecuada para estas actividades.21

Cabría preguntarse, entonces, si esas aseveraciones responden a condiciones objetivas o a 
prejuicios por parte de los empresarios. En todo caso, aun cuando las mujeres sean el personal más 
adecuado para realizar esas tareas, tal vez, se deba atribuir a la educación recibida en el seno de 
la familia que las prepara para las tareas domésticas y, por lo tanto, desarrollan tales habilidades.

En ese sentido, las entrevistas hechas a obreras retiradas de la industria textil costarricen-
se, nos permiten acercarnos a los mecanismos que llevan esas mujeres a laborar en la industria 
textil. Primero, para mujeres jóvenes y con una educación formal mínima, impera la necesidad 
de tener un salario para mantener una familia, sean los padres, los hermanos o los hijos peque-
ños. Frente a esa necesidad y a la falta de calificación, el camino “común” es el de una vecina 
que sabe coser y que se dedica a enseñar el oficio de la costura a las muchachas jóvenes del 
barrio, aunque existen, también, los casos de obreras que aprendieron el oficio en el taller de 
aprendizaje de una fábrica; esa última alternativa se presenta cuando la mano de obra escasea 
y la empresa se ve obligada a formar personal.

Esa ausencia de aprendizaje formal sancionado por un título, probablemente explique las 
diferencias salariales entre las costureras y otros técnicos de la empresa, como por ejemplo los 
mecánicos, que veremos más adelante.

No obstante, la costura representa para esas mujeres jóvenes una posibilidad de acceder a 
empleos mejor remunerados que en otras industrias donde no se requiere ninguna calificación 
particular. Ese fue el caso de una costurera, quien empezó trabajando en una fábrica de bolsas 
de papel. Rápidamente, la costura apareció para ella como la única alternativa para cambiar de 
empleo y acceder a un salario superior.

19 María Flórez-Estrada Pimentel, De ama de casa a mulier economicus-Sexo, género, subjetividad y 
economía en Costa Rica contemporánea (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2011).

20 ANCR, Fondo Trabajo, signatura 910, empresa “Ticatejidos S.A.”, 1970.
21 ANCR, Fondo Trabajo, signatura 896, empresa “Industrias Sedalana”, 1967.
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Por eso, en las noches después de su jornada de trabajo, aprendió el oficio con una vecina y se 
reclutó en una fábrica textil que le ofrecía un mejor salario, y de donde, finalmente, se pensionó. 
Como una estrategia de sobrevivencia, las mujeres que no tuvieron acceso a ningún tipo de for-
mación, se integran al mercado laboral en el sector de los servicios como empleadas domésticas.

Un informe22 publicado en 1977 por el Centro Interamericano de Investigación y Docu-
mentación sobre Formación Profesional (CINTERFOR), agencia de la Oficina Internacional 
del Trabajo (OIT) y relativo a la formación profesional de las mujeres en América Latina, nos 
proporciona datos valiosos para entender las dificultades encontradas por las mujeres para 
incorporarse al mercado laboral y para incursionar campos laborales tradicionalmente consi-
derados como masculinos. Ese reporte, que parte del Proyecto 102 del CINTERFOR, se centra 
en el análisis de la formación profesional de las mujeres y su posterior inserción en el merca-
do laboral en nueve países latino-americanos: Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, México, Perú y Venezuela.

En el caso de Costa Rica, se analiza la labor realizada por el Instituto Nacional de Apren-
dizaje (INA) en cuanto a formación profesional dirigida a mujeres. Según ese documento, los 
programas de capacitación en los que participan las mujeres tienden a reforzar su concentra-
ción en sectores tradicionalmente femeninos y la división sexual del trabajo. Ellas se capacitan, 
mayoritariamente, en algunas ramas de los servicios, como por ejemplo, comerciales, sociales 
y personales, comunicación, secretariado, recepcionista y oficinista.

Además, el informe señala que las mujeres escogen, sobre todo, los cursos de formación 
inicial, los cuales son de corta duración y cuyo propósito consiste en tecnificar facultades adqui-
ridas en el trabajo doméstico, es el caso de la confección de ropa, mientras que los hombres están 
más presentes en los cursos de formación complementaria, que buscan especializar a la persona 
y promover la movilidad laboral de un trabajador que ya se encuentra incorporado al mercado 
laboral. Es conveniente agregar que el documento de CINTERFOR, sin proporcionar cifras al 
respecto, nota que por problemas relacionados con sus responsabilidades hogareñas y familiares, 
las mujeres están más propensas que los hombres a desertar esos cursos antes de su finalización.

Al respecto, el informe apunta que la débil incorporación de las mujeres al mercado laboral 
es producto de una insuficiente formación profesional, la cual, a la vez, no sirve como herra-
mienta de promoción del trabajo femenino.

Entre los factores que dificultan la formación profesional de las mujeres, según el docu-
mento publicado por CINTERFOR, se encuentran las obligaciones familiares que recaen, de 
manera prioritaria, sobre las mujeres, y los prejuicios sociales; desde esa perspectiva, el rechazo 
de los empleadores de romper con los esquemas tradicionales, así como la percepción negativa 
de los familiares y del entorno, en general, hacia las mujeres que incursionan las profesiones 
consideradas como masculinas son parte de esos prejuicios sociales que frenan una incorpora-
ción más diversificada de las mujeres al mercado laboral.

Sin embargo, en el caso de Costa Rica, el analfabetismo no parece ser un obstáculo a la 
formación profesional de las mujeres. En efecto, como se menciona en el segundo capítulo del 
informe, titulado “La mujer en la educación formal”, además de registrarse tasas de analfabetis-
mo significativamente más bajas en Costa Rica que en el resto de los nueve países latino-ame-
ricanos estudiados, no se observaron disparidades considerables entre mujeres y hombres en 
este país, ya que en términos de alfabetismo, las diferencias son mucho más notables entre las 

22 Ligia Chang y María Angélica Ducci, Realidad del empleo y la formación profesional de la mujer en 
América Latina (Montevideo, Uruguay: OIT, 1977).
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zonas rurales y las zonas urbanas, pues superan el 10%. Tampoco se observaron diferencias 
significativas entre la asistencia de hombres y mujeres a centros educativos primarios y medios 
y, si bien esa disparidad crece al nivel de la educación superior, está lejos de alcanzar las dife-
rencias abrumadoras en el resto de los ocho países estudiados.

Ciertamente, como lo señalan la psicóloga social Roxana Hidalgo 23 y las historiadoras Li-
ddy Fallas y Margarita Silva,24 en Costa Rica los esfuerzos del Estado por impulsar un acceso 
igualitario de los niños y de las niñas a la educación primaria fueron precoces. 

En 1869, la Ley de Bases para la Instrucción Primaria establece el carácter gratuito y obli-
gatorio de la enseñanza primaria para ambos sexos y en 1886, la Ley General de Educación 
Común unifica los programas educativos para ambos sexos; empero, esa tendencia a una edu-
cación igualitaria para ambos sexos, la matiza la misma Roxana Hidalgo, al indicar que a pesar 
de un marco legal idéntico para niños y niñas, la Educación Primaria se siguió concibiendo 
como una herramienta para transmitir valores morales que reforzaban la subordinación de las 
mujeres en la sociedad.

De la misma manera, Virginia Mora 25 muestra que a partir de los años 1870, la fundación 
por parte del Estado de colegios para señoritas, todos vinculados a congregaciones religiosas 
(Colegio María Auxiliadora en 1872, Colegio del Sagrado Corazón de Jesús en Cartago en 1878 
y en Heredia en 1884), tiene como propósito una formación moral para mujeres en vista de una 
futura inserción en el seno de la familia exclusivamente. En 1977, la psicóloga Mirta González 
Suarez muestra que la escuela funciona como herramienta para reproducir estereotipos acerca 
de los roles de género.

Naturalmente, lejos de cuestionar los roles de los hombres y de las mujeres en la sociedad y 
en la división sexual del trabajo, los libros de texto y manuales analizados por la investigadora 
refuerzan para los niños escolarizados, las ideas preconcebidas sobre esos roles26. Para entender 
mejor ese papel desempeñado por la Educación Primaria con respecto a las mujeres, hay que 
reubicarlo dentro del contexto de las Reformas Liberales, que a finales del siglo XIX buscan 
fortalecer el Estado y dentro de ese propósito se les asigna a las mujeres la tarea de transmitir 
los valores de la sociedad.

Comprendemos, entonces, que la educación formal dirigida a las mujeres no fue concebida 
para facilitar su futura incorporación al mercado laboral, sino que, más bien, tenía como fina-
lidad reafirmarlas en su rol de madres-amas de casa encomendadas de una misión civilizadora, 
higienizadora y moralizadora hacia los futuros ciudadanos del país. No es de extrañar, por con-
siguiente, que la paulatina generalización de la educación primaria y luego secundaria a todos 
los jóvenes del país sin distinción de sexo, no se haya acompañado de una mayor apertura del 
mercado laboral a las mujeres.

23 Roxana Hidalgo Xirinachs, “Historias de las mujeres en el espacio público en Costa Rica ante el cambio 
del siglo XIX al XX,” Cuadernos de Ciencias Sociales 132 (FLACSO 2004): 72.

24 Liddy Fallas y Margarita Silva, Surgimiento y desarrollo de la educación de la mujer en Costa Rica 
(1847-1886), Tesis para optar al grado de Licenciatura en Historia (San José: Universidad de Costa Rica).

25 Virginia Mora Carvajal, Rompiendo mitos y forjando historia. Mujeres urbanas y relaciones de género en 
Costa Rica a inicios del siglo XX (Alajuela, Costa Rica: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2003).

26 Mirta González Suarez, La mujer y el trabajo. La escuela como institución modeladora de estereotipos 
actidudinales en relación a la división del trabajo por sexo. Tesis presentada para optar al grado de 
Licenciada en Psicología (San José: Universidad de Costa Rica, 1977).
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Si no hay mayor diferencia en la distribución por sexo de la población estudiantil en los 
niveles de primaria y secundaria, entre los ocho países latinoamericanos analizados en ese 
informe, cuando se pasa a analizar el acceso a la educación superior, Costa Rica registra dispa-
ridades menores entre hombres y mujeres, de 19 puntos porcentuales en 1963 y 11 puntos diez 
años más tarde, que en el resto de América Latina. 

De esas observaciones, podemos deducir que, en el caso de Costa Rica, la incorporación 
sexualmente diferenciada en el mercado laboral y la poca participación femenina en el trabajo 
asalariado, no resultan de un acceso numéricamente discriminatorio de las mujeres a la edu-
cación formal primaria y secundaria. Los elementos de explicación hay que buscarlos en las 
relaciones de género vigentes en la sociedad costarricense. 

Alfonso González Ortega señala que, a mediados del siglo XX, se lleva a cabo en la socie-
dad costarricense una incipiente renegociación de los roles de género,27 que favorece la apertura 
del mercado laboral a las mujeres. Sin embargo, él indica que esa renegociación quedó incom-
pleta, por lo que llama la “rigidez” de la identidad masculina; esa rigidez impide, por ejemplo, 
que las responsabilidades domésticas se puedan transferir a los hombres. 

Por lo tanto, al querer conquistar el espacio público del trabajo asalariado, las mujeres se 
ven limitadas por los compromisos que tienen con la esfera doméstica. En términos reales, eso 
significa que no se ofrecen las condiciones materiales –una estructura para el cuido de los ni-
ños, por ejemplo– que permitirían que esos cambios se tradujeran en una mayor y significativa 
incorporación de las mujeres al mercado laboral. 

De hecho, como se observó en el presente capítulo, gran parte de los obstáculos que en-
frentan las mujeres que desean formarse profesionalmente radica en las responsabilidades fa-
miliares que, en muchas ocasiones, les llevan a abandonar los cursos de capacitación. No es de 
extrañar en ese contexto que, a pesar de los cambios señalados, la participación de las mujeres 
en la Población Económicamente Activa (PEA) de Costa Rica aumente de manera gradual, pa-
sando de 11,1% de la PEA total en 1927 a 15,4% en 1950 y 16,3% en 1963. 

En lo que respecta al acceso a la educación superior, si bien la tasa de participación de las 
mujeres se aproxima a la de los hombres, permanecen grandes diferencias en cuanto a las ra-
mas de especialidad que escogen hombres y mujeres, lo cual nos puede proporcionar indicios 
para entender esa incorporación diferenciada al mercado laboral. 

En el informe del CINTERFOR, elaborado con base en los datos de la publicación de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), América en cifras de 1972, se puede observar 
que el espectro de carreras universitarias donde las mujeres que ingresan es muy reducido y se 
concentra, principalmente, en Educación y Humanidades, que suman más del 77% de las estu-
diantes y desembocan casi siempre en el ejercicio de la docencia.

Si el análisis del acceso a la educación formal no basta para entender las formas de inser-
ción al mercado laboral, entonces, conviene ahora explorar de qué manera interactúan la vida 
personal y los proyectos profesionales de las mujeres, para comprender esos modos diferencia-
dos de inserción al mercado laboral entre hombres y mujeres.

27 Alfonso González Ortega, Mujeres y hombres de la posguerra costarricense (1950-1960) (San José, 
Costa Rica: EUCR, 2005) 139-143.
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¿Cómo la trayectoria personal y la trayectoria profesional interactúan a la 
hora de incorporarse al mercado laboral?

Instrumentos teóricos para interpretar la relación entre la vida 
personal y la trayectoria profesional de las mujeres

No se puede ignorar la trayectoria personal de los individuos y su articulación con la 
trayectoria profesional. En efecto, los hitos en la vida personal, como el matrimonio o el naci-
miento de los hijos, no parecen afectar de la misma manera a los hombres y a las mujeres, y la 
trayectoria profesional de las mujeres tiende a sufrir más rupturas que la de los hombres. La bi-
bliografía consultada tiende a privilegiar una relación en un solo sentido, a saber, que la división 
sexual del trabajo en la familia explica la división que se construye dentro del mercado laboral. 

No obstante, más recientemente el campo de la Sociología ha venido cuestionando esa 
relación en sentido único por limitar el análisis.28 Philippe Alonzo, Tania Angeloff y Margaret 
Maruani se preguntan si las asimetrías de género que se dan en el mercado laboral no pueden 
producir, también, desigualdades en la esfera doméstica y en la sociedad en general. Para cues-
tionar esa relación en sentido único, los autores parten del principio que todo hecho social, aquí 
la división sexual del trabajo y la segmentación del mercado laboral, es a la vez producido por y 
productor de normas y valores.

Por lo tanto, cabría preguntarse cómo el mercado laboral produce desigualdades o refuerza 
las que ya existen en el seno de la familia.

La figura de la trabajadora soltera: la inserción al mercado laboral 
costarricense, ¿una estrategia privilegiada por las mujeres solteras?

El Cuadro No. 44 del Censo de Población de 1963, relativo al estado civil de la población 
activa según grupo de edad y sexo, pone en evidencia la predominancia en la población econó-
micamente activa, de la figura de la trabajadora soltera, mientras entre los hombres, el paradig-
ma dominante a partir de la edad de 25 años, es el del trabajador casado. 

Así es, ese documento permite establecer que, con todas las edades contempladas, el por-
centaje de mujeres solteras en la PEA femenina suma 67,05%, en el tanto que para los hombres 
ese porcentaje alcanza solamente 41,3%. 

Si a los solteros agregamos todas las personas que declaran vivir sin cónyuge o conviviente, 
a saber los viudos y viudas, los divorciados y las divorciadas así como los individuos casados 
separados que el censo contempla, entonces, la diferencia entre hombres y mujeres es mayor 
todavía, pues tenemos un 77,27% de mujeres activas viviendo sin pareja, mientras esa cifra al-
canza solamente el 44,38% para los hombres. Lo que parece ocurrir aquí es que las mujeres re-
nuncian a una actividad profesional fuera del hogar cuando se casan, o que mujeres que fueron 
casadas se reintegran al mercado laboral cuando su situación familiar cambia. 

El examen de la PEA según el sexo, pero a partir del grupo de edad, permite afinar el 
análisis. Se puede observar, en tal caso, que en todos los grupos de edad hay dentro de la PEA 

28 P. Alonzo, Tania Angeloff, M. Maruani, “Travail, famille et genre: une relation á double sens, ” en 
Femmes, genre et société, L’état des savoirs, Coord. M. Maruani (Paris: La découverte, 2005).
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femenina una sobre-representación, o sea, entre el 60 y el 90 % según los grupos etarios, de las 
mujeres viviendo solas o al menos sin un cónyuge, es decir, solteras, viudas, divorciadas. 

Simultáneamente, se observa que, por sexo, la proporción de personas menores de 30 años 
dentro de la PEA es sensiblemente mayor entre las mujeres, esto es,57,5% de la población eco-
nómicamente activa femenina tiene menos de 30 años, que entre los hombres, dicho en otros 
términos, el 46,4% de la población económicamente activa masculina tiene menos de 30 años.

De esos datos, podemos concluir que la inserción al mercado laboral es principalmente una 
opción para mujeres jóvenes solteras, que interrumpen su actividad laboral al casarse. Después, 
situaciones en la vida personal, tales como una separación, un divorcio o la viudez, provocan el 
regreso a la vida laboral de ciertas mujeres. 

El peso de la maternidad y del matrimonio en la trayectoria profesional 
de las mujeres

De la situación anteriormente descrita, surgen muchas preguntas: ¿Las mujeres solteras 
optan por ese estilo de vida para poder trabajar o trabajan porque se quedaron solteras? ¿Cómo 
funciona la relación entre el divorcio o la separación y la inserción al mercado laboral? ¿Cómo 
la viudez incide sobre el inicio o la reanudación con una vida laboral activa? 

Finalmente, en negativo, ese fenómeno nos lleva a preguntarnos por ¿cuáles motivos la ma-
yoría de las mujeres permanecen fuera del mercado laboral? Analizar las trayectorias de vidas de 
mujeres que rompieron con el esquema dominante puede ayudar a responder esos interrogantes. 

Al realizar entrevistas se logra reconstruir la relación existente entre la vida personal de las 
mujeres y su actividad laboral. Con base en unos expedientes abiertos durante los años 1970, 
por denuncias, injurias, maltratos, no pago de aguinaldo y vacaciones del fondo “Trabajo” del 
Archivo Nacional,29 se pudieron reconstruir las planillas de algunas empresas textileras, donde, 
de manera abrumadora, predomina el personal femenino y dentro de este, las madres solteras.

Se observa en las entrevistas efectuadas que, en su mayoría, se trata de madres solteras que 
asumen solas la crianza de sus hijos. En esos casos, la inserción al mercado laboral obedece a 
una lógica de sobrevivencia, después de una formación a menudo informal y corta, destinada a 
responder a una necesidad económica inmediata.

En cambio, en el caso de mujeres profesionales, si bien ciertamente se nota también una 
sobre-representación de las mujeres solteras, la relación entre estado civil y carrera profesional 
es distinta, pues en ese grupo predominan mujeres activas divorciadas en su mayoría, cuya 
actividad profesional ha permitido conservar su independencia y separarse de su conyugue. 

Tal es el caso de la señora V. G. G. psicóloga, nacida en 1946 y divorciada dos veces y con 
hijos, que no interrumpió su ejercicio profesional.30 Una trayectoria un poco distinta sigue la 
señora N. D. T. nacida en 1945, cuya carrera profesional se inicia de manera tardía después de 
un divorcio en 1985, a la edad de 40 años. Llama la atención, también, que el inicio de los estu-
dios universitarios coincide con el divorcio. Ese caso merece nuestra atención, pues a pesar de 
ser inusual, ese itinerario, en su peculiaridad, nos da indicios para entender cómo interactúan 

29 ANCR, Fondo Trabajo, Signaturas 806 (1974), 831 (1975), 917 (1974) y 939 (1976).
30 Entrevista a la señora V. G. G., octubre de 2010.
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la vida familiar y el proyecto profesional. Primero, un matrimonio precoz interrumpió los 
estudios secundarios:

Yo me casé muy jovencita, dejé inconclusos incluso mis estudios secundarios, terminé el último 
año de noche. Luego me fui para Guatemala y dejé todo guindando, sin terminar. Regresamos 
como a los diez años, y empecé yo, eso que dejé atrás… Voy a terminar por lo menos Bachille-
rato, e hice el examen y estuvo muy bien, pero ya a los treinta y pico y con tres hijos. Al llegar 
aquí, empiezo yo sentir esa necesidad de terminar lo mío. Estando mi hija en quinto año, me 
dice mi hija ‘Hagamos el examen de admisión [de la Universidad] juntas’. Yo ya tenía 37 años y 
empecé una carrera en la Universidad Nacional.31

Inicia, entonces, una nueva etapa en la vida de la señora N. D. T., donde la crisis del matri-
monio desemboca en la incorporación al mercado laboral como profesional. Sin embargo, la 
relación entre la incipiente carrera profesional y el matrimonio parece ser más compleja:

Empecé una carrera en la Universidad Nacional, que fue planificación económica y social y el 
matrimonio se acabó en ese momento cuando yo tiré alas. Era una necesidad inconsciente mía, 
por algo que se había quedado porque yo me casé muy jovencita con una persona que era muy 
dominante. Se dio la crisis del matrimonio cuando yo también empecé a desplegar ese mo-
mento mío, entonces se dio el divorcio, terminé la carrera y empecé a trabajar por necesidad de 
supervivencia porque cambió absolutamente el estatus. Yo estudié como una tabla de salvación. 
Yo necesitaba salir.

En este caso, la incorporación al mercado laboral responde a una necesidad económica 
producto del divorcio, pero, también, la separación nace de una imposibilidad de conciliar la 
vida matrimonial con una carrera profesional.

Algo parecido ocurrió con la señora M. C., nacida en 1930, quien siendo una de las prime-
ras graduadas en Microbiología por la Universidad de Costa Rica, inicia una actividad profesio-
nal como microbióloga en un hospital público, pero declara renunciar a su actividad profesional 
e inclusive rechazar una promoción laboral explícitamente, porque está a punto de casarse a los 
24 años. Este último ejemplo, aunque no representativo de la mayoría de la población de Costa 
Rica, parece sintomático de un modelo que sugiere imponerse, el cual no admite la permanen-
cia en el mercado laboral de mujeres casadas.

En marzo de 1960, María Alfaro de Mata, presidenta de la Alianza de Mujeres Costarri-
censes (AMC), organización feminista de las mujeres del Partido Vanguardia Popular, da una 
entrevista al mismo periódico de la AMC, Nuestra Voz. Durante la conversación, ella explica 
cómo el matrimonio y la maternidad la obligaron a abandonar el ejercicio de su profesión de 
maestra, y cómo, después de un drama familiar, retoma su carrera profesional, no sin antes 
tener que pedirle a su marido la autorización. Ese evento parece operar en esa mujer como una 
catarsis y desde entonces, María Alfaro aboga por una incorporación de las mujeres al trabajo 
fuera del hogar como movimiento emancipador:

Me hice maestra, pero poco después me casé. La atención de mi hogar y de mis tres hijos me 
absorbió por entero durante algunos años. Fue necesario un gran dolor, para hacerme salir de ese 
medio estrecho y volverme a poner en contacto directo con la vida y las necesidades del pueblo. (...)

Como sabes perdí a mi hijo varón (...) cuando comenzaba sus estudios de ingeniería en Bélgica. 
Creí enloquecer de pena. Comprendí que solo el trabajo podría salvarme. Rogué a mi marido, y 
convino en que volviera a la escuela. (...) recobre el gusto y el interés por la vida. (...) Supe que la 

31 Entrevista a la señora N. D. T., sábado 23 de noviembre de 2013.
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mujer debe salir del hogar, por hermoso que este sea, y trabajar y convivir con otras gentes, para 
tener una visión más completa del mundo en que vive y desarrollar plenamente su personalidad.32

En un artículo de 1977, la psicóloga Mirta González Suarez33 analiza la distribución de 
los empleos por sexo a partir del Censo de Población del año 1973 y observa, también, una 
sobre-representación de mujeres solteras, divorciadas y separadas dentro de la población eco-
nómicamente activa femenina.

Según la psicóloga, ese fenómeno se inscribe dentro de una lógica de disminución de la in-
corporación femenina al mercado laboral, conforme las mujeres pasan a depender económica-
mente de su conviviente o conyugue. Sin embargo, los factores económicos no son suficientes 
para comprender lo observado, e investigaciones más recientes profundizan más en el análisis 
de las relaciones de género en Costa Rica durante el siglo XX y nos proporcionan otros elemen-
tos de interpretación para entender mejor ese fenómeno. 

En efecto, dos discursos parecen juntarse para favorecer la permanencia de las mujeres 
casadas fuera del ámbito del trabajo extra doméstico. El primero de ellos está dirigido a las 
madres y parece profundamente arraigado. Patricia Alvarenga34 enfatiza el papel central que se 
les atribuye, a partir de la primera década del siglo XX, a las madres en la educación de los hijos. 
De manera recurrente, los periódicos de la época, como La Hoja Obrera, Cordelia o La Verdad, 
reafirman la cualidad femenina de entrega a los hijos. Cuando se fomenta la escolarización de 
las niñas es para prepararlas mejor a su futura tarea de madres y esposas. Igualmente, la his-
toriadora Virginia Mora Carvajal35 muestra cómo en la década de 1920, cuando un sector de 
mujeres reivindica el derecho al sufragio, la prensa nacional y algunas instituciones promueven 
la maternidad como un ideal femenino.

Esa imposición de un modelo de maternidad, particularmente exigente hacia las madres, 
constituye una presión sobre las mujeres y, por lo tanto, no favorece la incorporación de las 
mujeres casadas, potencialmente madres, al mercado laboral. En una sociedad en la que casi se 
profesionaliza el oficio de madre –se habla de “maternidad científica”–, se vuelve difícil conciliar 
la vida familiar con el trabajo extra-doméstico. Los hombres resguardan el espacio laboral de la 
incursión femenina. Esa exclusión, así como el acantonamiento dentro del espacio doméstico, 
tuvo necesariamente que dar forma a la representación y a la auto-representación de las mujeres. 

El análisis de la trayectoria intelectual y política de ocho mujeres costarricenses, ensayistas 
de vanguardia de la primera mitad del siglo XX, conduce a la filóloga Ruth Cubillo Paniagua 
a indagar la situación socio-cultural de las mujeres en Costa Rica.36 El enfoque es interesante, 
pues a partir de la experiencia de ocho mujeres caracterizadas por su singularidad, desde la 
forma en la que tuvieron que lidiar con la sociedad, en la que contribuyeron a cambiar esa 
sociedad, la autora nos abre una puerta para entender cómo se construyeron las identidades 
femeninas en Costa Rica durante las primeras décadas del siglo XX.

32 Nuestra Voz, marzo de 1960.
33 Mirta González Suárez, “La mujer en Costa Rica, división del trabajo, salarios y distribución de puestos 

directivos,” Revista de Ciencias Sociales 14 (1977): 11.
34 Patricia Alvarenga Venutolo, Identidades en disputa. Las reinvenciones del género y de la sexualidad 

en la Costa Rica de la primera mitad del siglo XX (San José, Costa Rica: EUCR, 2012) 31-42.
35 Virginia Mora Carvajal, Rompiendo mitos y forjando historia. Mujeres urbanas y relaciones de género 

en Costa Rica inicios del siglo XX (Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2003) 184-185
36 Ruth Cubillo Paniagua, Mujeres ensayistas e intelectualidad de vanguardia en la Costa Rica de la 

primera mitad del siglo XX (San José, Costa Rica: EUCR, 2011).
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Existen entre esas ocho mujeres tres puntos de convergencia que son la militancia dentro 
del Partido Comunista, el Magisterio y el interés por la infancia. Como bien lo indica la autora, a 
pesar de ser precursoras, cuando provenían de familias de escasos recursos –es el caso de siete de 
las ocho personas en estudio– no se les ofrece más opción que el Magisterio para incursionar el 
mercado de trabajo, pero dentro de este marco que les imponía la sociedad, ellas utilizaron las au-
las como espacio de subversión. Entran, entonces, en un proceso de transacción con la sociedad, 
donde asumen los roles acordes a los ideales femeninos, a cambio de utilizar esos espacios para 
transmitir su visión del mundo. Pero en ese proceso de negociación, la lucha es desigual, pues 
las autoridades reprimen ese espacio de libertad que se tomaron esas maestras, despidiéndolas.

El ejemplo de Ángela Acuña revela, en cambio, que el margen de negociación de las mu-
jeres con la sociedad está en gran parte relacionado con su extracción de clase. En efecto, pro-
viniendo de una familia acomodada, Acuña tiene la posibilidad de estudiar en Europa y de 
incursionar en un espacio laboral predominantemente masculino, pues en 1925 es la primera 
mujer costarricense en graduarse como abogada. Este fenómeno retiene la atención, al enseñar 
que la extracción de clase determina en parte el proceso de construcción de las identidades 
femeninas, y que las mujeres oriundas de los sectores más humildes de la sociedad tienen una 
muy tenue posibilidad de negociar los roles que se les asigna tradicionalmente y de aventurarse 
fuera de los espacios “femeninos”.

Por lo tanto, esas mujeres construyen su identidad transgrediendo, en parte, los valores de 
su época, pero, también, desde esos mismos valores. Esa aparente contradicción trasciende en 
los discursos de esas mujeres; por ejemplo, a pesar de toda la trayectoria de lucha feminista que 
tiene tras ella, Ángela Acuña no abandona completamente el discurso tradicional y conserva-
dor sobre el papel de las mujeres dentro del hogar y lejos de cuestionar la concepción sagrada 
de la maternidad, la reafirma. 

En ese contexto ideológico, casi consensual, son muy limitados los esfuerzos del Estado 
destinados a fomentar de manera satisfactoria el trabajo asalariado de las mujeres, mediante 
una red estatal de cuido infantil que permita a las mujeres delegar sus responsabilidades ma-
ternales a profesionales, mientras trabajan.

Un informe del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) publicado en 1978,37 a partir de 
una encuesta realizada en 1976, señala los condicionantes que limitan la incorporación de las 
mujeres al mercado laboral, dentro de los cuales la falta de infraestructura de apoyo al trabajo 
femenino figura en buena posición. Aunque se reconoce que, desde el año 1952, existe en Costa 
Rica una red de guarderías infantiles estatal, la Casa del Niño-Hogar Escuela, llamados Centros 
Infantiles de Atención Integral (CINAI) en los años 1970, el informe del INA apunta que ese 
servicio está lejos de satisfacer toda la demanda y ofrecen horarios inadaptados a los horarios 
de trabajo de las familias. Esa situación es propicia a generar un sentimiento de culpa en las 
mujeres que deciden incorporarse al trabajo asalariado extra doméstico.

Entre 1952 y 1976, Nuestra Voz, la publicación de la Alianza de Mujeres Costarricenses 
(AMC) del Partido Vanguardia Popular, lleva a cabo, en forma vehemente y repetida, la lucha por 
la creación de “casas-cuna” y jardines de infancia destinados a recibir y cuidar a los hijos de las 
mujeres trabajadoras. La necesidad de estructuras para cuidar a esos niños es presentada como 
una emergencia y la principal causa de la escasa incorporación de las mujeres al mercado labo-
ral. En el número de mayo de 1960, Adela Ferreto de Sáenz se expresa de esta forma, acerca de 

37 Instituto Nacional de Aprendizaje, Empleo y formación profesional de la mujer en Costa Rica -Proyecto 
102 CINTERFOR (San José, Costa Rica, 1978) 21-22.
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la penuria de la red de cuido de niños: “Es un 
imperativo que la tarea hogareña de la mu-
jer que trabaja sea reducida al mínimo. Por 
eso la creación de casas-cuna y de jardines 
de infancia es una necesidad apremiante de 
la vida moderna”.38 En julio de 1962, una co-
misión de Aliancistas se reúne con el minis-
tro de industria Hernán Garrón y le piden su 
apoyo al proyecto del Primer Hogar-Escuela. 
Dos años más tarde, un artículo lamenta el 
rechazo de la ley que pretendía crear las ca-
sas-cuna.39 En fin, son innumerables los artí-
culos del periódico de la AMC relativos a esa 
problemática o en apoyo de comités de mu-
jeres de varias zonas del país, pidiendo una 
red estatal de cuido infantil. Esa recurrencia 
demuestra, a la vez, el carácter apremiante de la maternidad para las mujeres deseosas de incor-
porarse al mercado laboral y el poco interés del Estado frente a esa problemática.

38 Nuestra Voz, mayo de 1960: 1,6.
39 Nuestra Voz, setiembre de 1964.

Ilustración N.º 1. Fuente. Nuestra Voz, Noviembre 
de 1967.

Ilustración N.º 2. Fuente. Nuestra Voz, Enero de 1969.

Aunque los artículos de Nuestra Voz, mencionados, enfatizan la importancia de las casas-
cuna para permitir el trabajo femenino fuera del hogar y subrayan el rol emancipador del 
trabajo femenino, esos dos documentos destacan, en cambio, el perjuicio ocasionado en los 
niños por la falta de red estatal de cuido de la pequeña infancia, recordándonos el sentimiento 
de culpa que podían sentir las mujeres trabajadoras al no encontrar una forma satisfactoria de 
velar por sus hijos durante su jornada laboral.
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Ese primer discurso se ve reforzado por otro, también muy apremiante, dirigido a las 
esposas. En el seno de las familias, se manifiesta por una fuerte presión por parte de los cónyu-
ges, quienes perciben el trabajo de sus esposas fuera del hogar como una amenaza a la estabili-
dad de la pareja y una pérdida de control sobre la vida de las esposas.

Al respecto, la señora N. D. T. retoma la reflexión acerca del vínculo entre su matrimonio, 
su vida familiar y el inicio de su carrera profesional:

A veces uno pensaba que la mamá en la casa estaba atenta de todo, de los chiquillos, de ende-
rezar las cosas bien, yo pienso que había mucho de eso. (…) Durante la crisis del matrimonio, 
antes del divorcio, irme para fuera me causaba un gran miedo. Pero finalmente, te vas todo el 
día y cuando regresas todo está funcionando, pero uno piensa que todo depende de uno. (…) 
Cuando uno trabaja, ya no se puede imaginar sin trabajo. Se trata de sentirse ser humano. (…) 
En el caso mío, cuando inventaba que yo querría estudiar, el esposo mío me decía, No, no, no! 
Porque te cogen. Era visto como una amenaza, (…) Entonces, uno se lo cree, porque vives en 
una burbuja en tu casa, todo muy bonito. En mi caso no se pudo hacer las dos cosas a la vez. An-
tes de la discusión. Solo cuando se da la crisis, dices, qué bruta! Qué hice? Tantos años perdidos.

El informe del INA mencionado40 señala que los hombres asumen, hacia el trabajo feme-
nino, una actitud ambigua. En efecto, mientras el 95% estima que las mujeres tienen que poder 
prepararse profesionalmente en la vida, solo el 37% de ellos está dispuesto a aceptar que su 
esposa trabaje. En el caso de las maestras, no se observa tal exclusión de las mujeres casadas, 
como lo notan Sara Alfaro Espinoza, Guiselle Godínez Mora y Juan Ramón Murillo Vargas en 
su trabajo de investigación sobre las percepciones de las maestras y maestros sobre la familia, 
el matrimonio y las relaciones de género entre 1950 y 1970.41

Evidentemente, si comparamos las categorías profesionales analizadas, la mayoría de las 
maestras, durante la segunda mitad del siglo XX, son mujeres casadas. Sin embargo, es intere-
sante notar que mientras únicamente el 2,5% de los maestros son divorciados, esa cifra alcanza 
25% en el caso de las maestras. En el mismo trabajo de investigación, las autoras observan que 
las familias procreadas por maestras y maestros cuentan con hijos, lo cual no constituye un 
obstáculo para la prosecución de la actividad profesional ni de los maestros ni de las maestras.

En la trayectoria profesional de las maestras entrevistadas para el presente trabajo, no apa-
recen tampoco interrupciones en la carrera profesional por razón de maternidad, lo cual con-
firma que la formación de una familia no constituye un obstáculo al ejercicio de la profesión 
docente. Se podría plantear, como hipótesis para explicar ese fenómeno, que la docencia, por 
su ritmo de vida, se adapta mejor a la vida familiar de las mujeres.

Por lo tanto, la docencia se convierte en el principal medio de incorporarse al mercado 
laboral sin renunciar a la maternidad, para mujeres que tienen acceso a la educación universita-
ria. Además, se puede plantear, como segunda hipótesis, que no es incompatible con la anterior, 
que la incorporación de las mujeres a la profesión docente, por su naturaleza, vista como una 
prolongación del rol educativo de la madre, no genera tanto rechazo por parte de los hombres, 
en general, y de los esposos, en particular.

40 Instituto Nacional de Aprendizaje, Empleo y formación profesional de la mujer en Costa Rica -Proyecto 
102 CINTERFOR (San José, Costa Rica, 1978) 16-18.

41 Sara Alfaro Espinoza, Guiselle Godínez Mora y Juan Ramón Murillo Vargas, Percepciones de las maes-
tras y los maestros de Alajuela y San José sobre la familia, el matrimonio y las relaciones de género. 
Décadas de 1950 y 1970. Memoria de Seminario de Graduación para optar al grado de Licenciados en 
Historia (San José: UCR, 2003).



III PARTE DesigualDaDes socioculturales534

Como lo señalan Iván Molina y Steven Palmer,42 desde inicios del siglo XX, una de las 
dificultades que enfrenta el Estado para resolver sus problemas de reclutamiento es el abando-
no de la profesión magisterial por parte de las mujeres casadas; esto constituía un costo para el 
Estado, que invertía en su formación, así como una pérdida de experiencias.

Por esa razón, desde 1904, se optó por gratificar a las maestras casadas que se mantenían 
en la profesión, facilitándoles el acceso a los puestos de dirección. Se impone, desde entonces, 
la figura de la maestra casada al resto de la sociedad.

No es de extrañar, entonces, que el marco legal que rige la profesión docente se adapte a 
este contexto cuando se inscribe en el Código de Educación del 26 de febrero de 1944, la posi-
bilidad para las maestras casadas de acogerse a la licencia por maternidad con goce de salario, 
lo cual demuestra el interés del Estado costarricense por sentar los derechos de las maestras 
casadas y así incentivar su permanencia en el ejercicio magisterial. En efecto, el artículo segun-
do del Código de Educación establece lo siguiente: 

Las maestras casadas que se encuentran en estado de gravidez deben solicitar licencia por los 
tres meses anteriores y el que siga al alumbramiento, la cual se concederá con goce de su suel-
do. Si con posterioridad al tercer mes del curso lectivo dichas maestras se vieren obligadas a 
acogerse a este artículo, se considerarán separadas de su destino por el resto del curso. Durante 
los meses lectivos posteriores a periodo dicho en el aparte anterior, gozarán solamente de la 
mitad de su sueldo.43

¿Desigualdad salarial entre hombres y mujeres o discriminación salarial 
según el género?

¿Cómo medir e interpretar de manera pertinente las diferencias 
salariales entre los hombres y las mujeres?

El salario, como precio del trabajo en un momento dado, se establece de manera compleja 
tomando en cuenta la forma del empleo, el capital humano, es decir, la formación inicial y la 
complementaria y las experiencias, la antigüedad, la realización de horas extras, pero también 
el peso de las normas socio-culturales, por ejemplo, la idea comúnmente aceptada de salario 
complementario de las mujeres y de salario principal de los hombres. Lo que está en juego en 
el salario no se limita a la dimensión económica, pues tiene mucho significado, también, en 
cuanto a reconocimiento del trabajo realizado tanto por parte del empleador como por parte 
del resto de la sociedad. 

Uno de los problemas a los que nos enfrentamos a la hora de medir eventuales desigualda-
des salariales entre hombres y mujeres es la definición y la medición del salario, porque hay que 
tomar en cuenta que, en el caso de las mujeres, la vida personal interfiere mucho más en la for-
ma de inserción al mercado laboral, que la trayectoria profesional femenina es más accidentada 
e irregular que la trayectoria masculina. 

42 Molina y Palmer, Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación docente y género 
(1880-1950).

43 Decreto Ejecutivo No.7 del 26 de febrero de 1944, conocido con el nombre de Código de Educación, 
Artículo 2o.
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Por ende, las mujeres son más propensas a trabajar a medio tiempo, con las consecuencias 
de orden económico que eso conlleva, de manera que, a la hora de comparar los salarios de las 
mujeres con los de los hombres, los datos se encuentran distorsionados. 

Un nivel alto de desigualdad salarial en oficios considerados 
como masculinos

En 1963, no solamente las mujeres son minoritarias en las profesiones muy calificadas y 
mejor pagadas, sino que, además, cuando están presentes reciben sueldos inferiores a los de los 
hombres. Es el caso, por ejemplo, entre los profesionales en Arquitectura, donde encontramos so-
lamente 1,5% de mujeres de las cuales el 84,6% se encuentran en los rangos de salarios más bajos, 
mientras solo el 40% de los hombres están en esta situación y el 31 % cobran los salarios más altos.

Encontramos algo similar en las profesiones de químicos, agrónomos, veterinarios, ciruja-
nos, médicos y dentistas, abogados y jueces. En la administración pública, la proporción de mu-
jeres que devengan los salarios más bajos es a menudo superior al 80%, mientras que aproxima-
damente el 50% de los hombres recibe los salarios más bajos. En cambio, los hombres acceden 
con más facilidad a los rangos de salarios más altos. Si pasamos a los obreros y las profesiones 
que requieren menos calificación, cuyos salarios promedio son significativamente más bajos 
que en las categorías anteriores, sean las mujeres minoritarias o mayoritarias, las desigualdades 
casi desaparecen -aunque siempre existen en detrimento de las mujeres, pero porque casi todos 
los asalariados cobran entonces los salarios más bajos.

De esta situación podemos sacar dos conclusiones: primero, que las mujeres acceden prio-
ritariamente a las profesiones menos calificadas y, por ende, peor pagadas. Por su parte, dentro 
de cada profesión, ellas reciben los salarios más bajos, y las desigualdades crecieron conforme 
subía la calificación requerida y los sueldos promedio de cada profesión.

En 1973, sin embargo, si bien la proporción de mujeres ejerciendo profesiones muy cali-
ficadas no aumentó de manera significativa, las desigualdades salariales se redujeron en esa 
categoría, pero sin desaparecer. En efecto, ya no encontramos esa concentración de más del 
80% de las mujeres devengando los salarios más bajos ni las diferencias salariales abismales 
entre hombres y mujeres.

Los casos de los arquitectos e ingenieros, como de los docentes, son bastante representativos 
de ese cambio, pero las desigualdades permanecen elevadas en las profesiones jurídicas como los 
abogados y jueces, donde más del 21% de las mujeres cobran los salarios más bajos, frente a solo 
el 9,7% de los hombres. Algo parecido sucede con las funciones directivas del sector privado.

En cambio, las diferencias salariales se mantienen en niveles altos en las profesiones in-
termedias, como los funcionarios de la administración pública y los oficinistas. Sin embargo, 
a pesar de una reducción, las mujeres siguen más representadas en los niveles salariales más 
bajos, mientras son casi ausentes entre los salarios más altos.

La interpretación de esos datos es compleja, por la diversidad de los actores a tomar en 
cuenta, entre los cuales se encuentran el Estado, los empleadores, los sindicatos, los comporta-
mientos individuales y, de manera más abstracta, las normas socio-culturales dominantes. Por 
parte del Estado y como producto del diálogo social y de las luchas sociales, el instrumento que 
en teoría debería contribuir a erosionar e inclusive a eliminar las diferencias salariales dentro 
de cada profesión, es el establecimiento de un salario mínimo.
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En Costa Rica se establece la primera Ley de Salario Mínimo en noviembre de 1933 y el 
Código de Trabajo aprobado diez años más tarde reafirma ese principio. Finalmente, la Consti-
tución Política de 1949 inscribe el salario mínimo como principio constitucional al afirmar en 
su Artículo 57: “Todo trabajador tendrá derecho a un salario mínimo, de fijación periódica (…). 
El salario será siempre igual para trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia. Todo lo re-
lativo a fijación de salarios mínimos estará a cargo del organismo técnico que la ley determine”. 

El organismo técnico encargado de fijar los salarios mínimos es el Consejo Nacional de Sa-
larios creado por el Decreto- Ley 832 del 4 de noviembre de 1949, adscrito al Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social (MTSS), pero que en sus funciones goza de independencia. El Consejo 
Nacional de Salarios está conformado por nueve miembros nombrados por el Poder Ejecutivo 
que representan en partes iguales al Estado, a los patronos y a los trabajadores.

En Costa Rica, la cobertura del salario mínimo es general, pero se fijan salarios mínimos 
diferentes para 65 categorías profesionales. Por lo tanto, el establecimiento de un salario mínimo, 
que no es interprofesional, sanciona y autoriza las desigualdades salariales entre las profesiones y, 
en consecuencia, oficializa las diferencias salariales entre las profesiones femeninas y masculinas. 

En cuanto a la aplicación de la ley, una investigación realizada en 1976, por Helen Lom,44 ana-
liza el sistema de vigilancia y el cumplimiento de la ley. La autora señala que la falta de recursos 
y el sistema mismo que no prevé sanciones administrativas dificultan el cumplimiento de la ley. 

Una causa de la desigualdad salarial, que evidencia el examen de los censos, es que las 
mujeres no se posicionan en las mismas situaciones profesionales que los hombres. Aquí no 
hablamos de salarios por el mismo empleo, sino de la persistencia de la segregación profesional 
manifestada en la segmentación del mercado laboral. 

En efecto, la concentración de las mujeres en empleos, que representan una continuación 
de su rol de madres o esposas, tiende, a los ojos de sus empleadores y del resto de la sociedad en 
general, a provocar una desvalorización de su trabajo, la cual se traduce en salarios más bajos. 
El capital humano requerido para los empleos considerados como femeninos no recibe tanto 
reconocimiento, por ser considerado innato, de modo que se justifican los salarios más bajos. 

En el caso del trabajo obrero en las empresas industriales, se observa un fenómeno pareci-
do, como se puede verificar en un estudio realizado por el Ministerio de Trabajo en agosto de 
1970, destinado a determinar la situación del trabajo y de la mano de obra en el sector indus-
trial.45 Dicho estudio organiza la industria en dos sectores laborales: en el primer sector laboral 
se encuentran, por ejemplo, la construcción, la industria de alimentos y bebidas y los salarios 
son más altos. En cambio, en el segundo sector laboral, donde se encuentran la industria del 
tejido, la confección de ropa, los salarios son inferiores. 

En su análisis, el informe del Ministerio de Trabajo atribuye esas diferencias salariales al 
hecho de que el primer sector emplea una tecnología más avanzada, lo que eleva la producti-
vidad, mientras que las actividades del segundo sector se habían modernizado poco. Pero se 
puede observar, además, que esas actividades industriales, cuyos salarios son inferiores al pro-
medio de los salarios, pertenecen a las industrias más feminizadas. 

44 Helen Lom, La política y el sistema de salarios mínimos en Costa Rica (San José, Costa Rica: UCR, 
Facultad de Ciencias Económicas, Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas, 1976).

45 Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, Departamento de Recursos Humanos, Estudio Laboral en las 
empresas industriales del área metropolitana de San José, agosto de 1970 (publicado en mayo de 1971). 
Disponible en la Biblioteca Luis Demetrio Tinoco de la UCR bajo la asignatura 331.2 C8375-c. 
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Es el caso particular de la industria del calzado, de las prendas de vestir y de los artículos 
confeccionados con textiles –que tiene la mayor concentración de mujeres– que empleaba el 
47,3% de las mujeres que trabajaban en la industria y donde se encontraban los salarios prome-
dio más bajos. Hay que matizar, pues se encuentran, también, salarios bajos en industrias mas-
culinizadas, sin embargo, en los sectores industriales donde las mujeres son mayoritarias, los 
salarios promedios están siempre entre los bajos. Además, conviene resaltar que en los sectores 
de la industria, donde las mujeres más se insertan, lo hacen principalmente como trabajadoras 
del proceso, o sea, como obreras.

Las profesiones “de mujeres”: una opción para incorporarse de manera 
ventajosa al mercado laboral

En los Cuadros No. 15, intitulado “Remuneración de la PEA según sexo y rama de activi-
dad”, y No. 39, inscrito” Trabajadores con remuneración en la PEA según sexo y sueldo en cada 
ocupación”, del Censo de Población de 1963, llama la atención la situación de las docentes y de 
las enfermeras. En la profesión de profesores y maestros, la desigualdad sigue existiendo, pero 
es menor que en la industria o en el resto del sector de los servicios. Sobre el tema, Iván Moli-
na y Steven Palmer proponen una interpretación de la creciente feminización de la profesión 
magisterial desde finales del siglo XIX, que puede ayudar a entender esos niveles más bajos de 
diferencias salariales entre hombres y mujeres en este gremio.46

Mientras el ejercicio de la docencia no ofrecía a los hombres la posibilidad de devengar 
salarios competitivos en el mercado laboral, para las mujeres, al contrario, representaba un 
incentivo económico suficientemente atractivo para que optaran por ingresar y permanecer 
en la profesión.

En efecto, el sueldo de un maestro principiante no superaba los ingresos de un artesano y, 
en algunos casos, como los tipógrafos, un artesano podía recibir un salario dos veces superior 
al de un maestro. Además, conforme se avanzaba en edad, la diferencia entre los salarios de los 
maestros y de los de los artesanos se incrementaba, siempre a favor de los artesanos.

Por lo tanto, la docencia apenas podía constituir una opción laboral para hombres jóvenes, 
pero la mayoría de ellos abandonaba la profesión muy pronto. Algo muy diferente ocurría con 
las mujeres, para quienes el ejercicio del magisterio constituía una opción económicamente 
más atractiva que otra profesión, por cuanto las mujeres jóvenes eran más anuentes a invertir 
en estudios para ejercer el magisterio, pues constituía una opción a largo plazo para incorpo-
rarse al mercado laboral. 

En este escenario, y porque al mismo tiempo enfrentaba una creciente necesidad de educa-
dores, el Estado costarricense, lejos de querer revertir esa tendencia, no revalorizó el salario de 
los hombres, sino que optó por formar y contratar a mujeres. 

La segunda excepción, es más llamativa, porque concierne a la Enfermería, profesión en 
la cual las mujeres llevan una leve ventaja salarial sobre los hombres, como puede verse en el 
Cuadro No. 1. Se puede observar que la Enfermería ofrece más oportunidad a las mujeres de 
alcanzar los niveles salariales más altos, superiores a 1.000 colones mensuales dentro de una 
escala que va de menos de 400 colones hasta más de 1.300 mensuales. Mientras el 87,6% de 

46 Molina y Palmer, Educando a Costa Rica. Alfabetización popular, formación docente y género 
(1880-1950), 156-160.
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los enfermeros devenga salarios inferiores a 700 colones, esa cifra alcanza 80,4% en el caso de 
las enfermeras. 

El resto de la población se distribuye en los niveles comprendidos entre 700 y más de 1.300 
colones. Aunque la diferencia no es espectacular es la única profesión que ofrece mejores condi-
ciones salariales a las mujeres que a los hombres. En el caso de las profesiones consideradas como 
femeninas y requiriendo educación 
formal superior, parece haber una es-
trategia para mantener las mujeres en 
sus empleos, por cuanto las diferencias 
salariales son menores o desaparecen. 

Probablemente, se deba atribuir 
ese fenómeno al hecho de que, en el 
caso de profesiones tradicionalmente 
consideradas como femeninas, el capi-
tal humano (formación y experiencia 
acumulada) de las mujeres recibe más 
reconocimiento. De hecho, Ana Pauli-
na Malavassi47 señala que hasta 1963 
la profesión de enfermera-obstetra no 
estuvo abierta a los hombres.

Conclusión

El mercado laboral constituye un punto de encuentro interesante entre el espacio público y 
la esfera privada para entender cómo funcionan las relaciones de género. El análisis de la situa-
ción de las mujeres costarricenses en ese mercado requiere una mirada muy matizada, pues, por 
un lado, se puede observar una cierta apertura y la conquista por parte de las mujeres de espa-
cios laborales nuevos a lo largo del siglo XX. Pero, por otro lado, esa conquista se realiza sobre 
un lecho de conductas discriminatorias, las cuales las mujeres mismas tienden a interiorizar.

La situación anterior se manifiesta a partir de una fuerte concentración en un número re-
ducido de oficios, considerados tradicionalmente como femeninos, con salarios más bajos con 
la relación de dependencia que eso conlleva. Si se retoma el cuestionamiento inicial, relativo a 
las respuestas de los hombres y de las mujeres frente a la diversificación de la economía costa-
rricense, observamos que la incorporación de las dos poblaciones al mercado laboral se realiza 
de manera muy contrastada, y ni el análisis cuantitativo ni el cualitativo nos permiten afirmar 
que el contexto de apertura y urbanización de la economía abren un espacio para la renegocia-
ción de las relaciones de género en la sociedad costarricense. 

Del análisis cuantitativo de los datos censales surge un doble movimiento. Por un lado, las 
mujeres conquistan, más que los hombres, los sectores de los servicios en auge durante el siglo 
XX, pero, por otro lado, se va reafirmando su concentración en las actividades consideradas 
femeninas y eso ocurre en todos los estratos del mercado laboral y que tengan o no acceso a 

47 Ana Paulina Malavassi, “De parteras a obstetras: la profesionalización de una práctica tradicional en 
Costa Rica (1900-1940),” en Mujeres, género e historia en América Central durante los siglos XVIII, XIX 
y XX, Ed. Eugenia Rodríguez Sáenz (San José, Costa Rica: UNIFEM, 2002), 221.

Cuadro N.° 1 
Distribución de enfermeros/as 

según sexo y sueldo (1963)

Enfermeros/as y parteras

Hombres (351) Mujeres (2.230)
< 400 colones 49,5 % 50,4%

400 a 699 colones 38,17% 30,08%
700 a 999 colones 10% 14,7%

1000 a 1299 colones 0,5% 3,18%
+ 1300 colones 0,8% 0,4%

Fuente. Elaboración propia con base en el Cuadro No. 39 
del Censo de Población de 1963.
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los estudios formales secundarios o universitarios, es decir, empleadas domésticas, obreras de 
la industria textil, maestras de primaria o enfermeras. Además, entre 1927 y 1984, el mercado 
laboral se abre muy poco a las mujeres casadas. Las mujeres solteras, principalmente, son las 
que se incorporan al mercado laboral y tienden a abandonarlo cuando se casan.

Por su parte, el análisis cualitativo, de las entrevistas principalmente, permite un análisis 
de las subjetividades y ofrece algunos elementos de explicación a los fenómenos susodichos, 
los cuales remiten a la noción de violencia simbólica desarrollada por el sociólogo Pierre Bour-
dieu,48quien exploró las estructuras simbólicas que sobreviven tanto en el inconsciente de los 
hombres como de las mujeres. 

Naturalmente, la división sexual del trabajo, tal como se da aquí, responde a la violencia 
simbólica, en primera instancia, porque requiere, como lo explica Bourdieu, de la aceptación 
tácita de las dominadas. Y, en segunda instancia, porque es percibida tanto por los hombres 
como por las mujeres, no como la construcción social que es efectivamente, sino como un fe-
nómeno “natural” de “sentido común” –que lo convierte en algo indiscutible–.

Cada uno de los actores sociales ha incorporado, mediante los procesos de socialización, 
las conductas que se esperan y “convienen” según el mismo “sentido común” a su sexo, de tal 
manera que se dificulta la renegociación de los roles de género. 

Como producto de la violencia simbólica, la división sexual del trabajo se convierte, en-
tonces, en un instrumento de violencia económica, pues se traduce en una relación de depen-
dencia con respecto a los hombres, por el control muy limitado que tienen las mujeres de los 
recursos económicos.

48 Pierre Bourdieu, La domination masculine (Paris, Francia: Seuil, 1998).
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Capítulo veintiséis
La(s) desigualdad(es) local(es) a través de los ojos de la 
sociabilidad rural: el caso de La Fortuna de San Carlos 

(Costa Rica) durante la segunda mitad del siglo XX 1

Lissy Marcela Villalobos Cubero

Introducción

La problemática que guía este capítulo se estructura en dos instancias. La primera, 
involucra una línea teórico-metodológica, pues trata de dar a conocer ¿cómo se puede leer la 
desigualdad local a través de un enfoque de sociabilidad rural? Y, la segunda, utiliza un caso 
particular como ejemplo de los resultados que puede dar la aplicación de ese enfoque, ya que 
procura determinar ¿cuáles desigualdades se reconocen en La Fortuna de San Carlos, a través 
del estudio de la sociabilidad rural, durante la segunda mitad del siglo XX?

En las investigaciones históricas, la sociabilidad ha sido utilizada desde la segunda mitad 
del siglo XX, como un enfoque para analizar el tejido social en una escala micro. A partir de los 
aportes de Maurice Agulhon, sobre las prácticas de la burguesía francesa en el siglo XIX,2 se ha 
utilizado para reconocer el funcionamiento de círculos culturales y nociones de vida cotidiana, 
la articulación de movimientos de obreros, de artesanos y de partidos políticos e incluso las 
maneras en que interactúan grupos por género o edad, en Europa y América Latina.3

1 Este trabajo es el resultado del proyecto de investigación “Espacios de sociabilidad rural-pública: una 
trayectoria de encuentros y desencuentros sociales (La Fortuna de San Carlos, 1950-1990)” (B3168), del 
Programa de Investigación “Programa de Historia Regional Comparada de Costa Rica y Centroaméri-
ca”, del Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC), inscrito en la Vicerrectoría 
de Investigación de la Universidad de Costa Rica.

2 Maurice Agulhon, El círculo burgués. La sociabilidad en Francia 1810-1848, Trad. Margarita Polo 
(Buenos Aires, Argentina: Siglo XXI, 2009).

3 Pilar González y Aurelio de los Reyes, Historia de la vida cotidiana en México (México: El Colegio 
de México-Fondo de Cultura Económica, 2006). Luis Martín, “Nuevos actores en política. Las so-
ciabilidades en la España contemporánea,” Estudios de Historia (España), no. 18 (2000). Isabel Marín 
Gómez, Asociacionismo. Sociabilidad y movimientos sociales en el franquismo y la transición a la de-
mocracia. Murcia, 1964-1986. Tesis Doctoral (España: Universidad de Murcia, 2007). Dayrell Juarez, 
“Juventud, grupos culturales y sociabilidad,” Revista de Estudios sobre Juventud 9, no. 22 (enero-junio 
2005). Rafael Zurita, “La sociabilidad en la historia política del ochocientos: un recorrido por la histo-
riografía italiana,” Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea no. 4 (2005): 219-229. Jordi 
Canal, “Los estudios sobre la sociabilidad en España: una revisión,” Arxius de Sociología, no.3 (junio 
1999). Jean Louis Guereña, “Espacios y formas de sociabilidad en la España contemporánea,” Hispania 
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Durante los últimos quince años, en Costa Rica se han desarrollado varias investigaciones, 
cuyo eje principal ha sido la sociabilidad, manteniendo, en su mayoría, un común denominador 
espacial y temporal, debido a que casi la totalidad de estudios se han enmarcado en el área de la 
Meseta Central, a finales del siglo XIX y durante la primera mitad del siglo XX.

Entre estos podemos mencionar los aportes de Francisco Enríquez, quien la relacionó con 
las diversiones y el tránsito de la vida rural a la urbana;4 también de Florencia Quesada, que la 
vinculó con la articulación urbana y la cotidianidad barrial,5 o de Patricia Vega, quien asoció la 
sociabilidad con las prácticas de consumo alimentario y los espacios de tertulia capitalina;6 ade-
más, Juan José Marín, quien la reflejó en la vivencia de grupos marginados como las prostitutas 
josefinas.7 En menor cantidad se han planteado trabajos para otras regiones del país y otras 
épocas, como lo hizo el mismo Juan José Marín junto a Rodolfo Núñez respecto a los puertos de 
cabotaje en el Pacífico,8 o Ixel Quesada con la juventud de Ciudad Quesada en la región Norte,9 
ambos ubicando sus análisis en la segunda mitad del siglo pasado.

Sin embargo, la historiografía costarricense necesita desarrollar trabajos de sociabilidad 
orientados a las áreas rurales, a las comunidades que se han desarrollado, ciertamente, aisladas 
y donde es posible observar fenómenos en perspectiva de trayectoria, para detectar la existen-
cia de cambios o continuidades en la vivencia de esa interacción social. También, es indispensa-
ble manejar, conceptualmente, la sociabilidad más allá de la perspectiva reflejada por Agulhon, 
complementándola con los aportes que la sociología y la antropología han hecho sobre esta 
categoría de análisis; para elaborar propuestas más completas.

Es precisamente en esa línea que se estructura el enfoque de sociabilidad rural reflejado 
en este artículo, donde se trabaja un concepto construido a partir de los aportes de Agulhon, 
Simmel, Gurvitch, Guereña, Quintero y Donoso.10 De manera que se entiende esta sociabilidad 
como: toda interacción social que se produce a través de la oralidad, en contacto directo, de 

LXIII/2, no. 214 (2003). Igor Donoso, “Ámbitos de sociabilidad y conflictividad en Chile tradicional: 
siglo XVIII y XIX,” Revista de Escuela de Historia 1, no. 4 (2005).

4 Francisco Enríquez, Diversión pública y sociabilidad en las comunidades cafetaleras de San José: El 
caso de Moravia (1890-1930). Tesis de Maestría en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 1998).

5 Florencia Quesada, En el Barrio Amón: arquitectura, familia y sociabilidad del primer residencial de 
la élite urbana de San José, 1900-1935 (San José, C.R.: Editorial Universidad de Costa Rica, 2001); y 
La modernización entre cafetales: San José, Costa Rica, 1880-1930 (San José: Editorial Universidad de 
Costa Rica, 2011).

6 Patricia Vega, Café, consumo y sociabilidad en Costa Rica (Historia económica, social y cultural del 
consumo del café 1840-1940). Tesis Doctoral en Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2002).

7 Juan José Marín, Prostitución, honor y cambio cultural en la provincia de San José de Costa Rica: 1860-
1949 (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2007).

8 Rodolfo Núñez y Juan José Marín, “El cabotaje guanacasteco, un análisis de sociabilidad 1950-1960,” en 
X Congreso Centroamericano de Historia (Managua, Nicaragua: Recinto Universitario “Rubén Darío”, 
UNAN, del 12 al 15 de julio de 2010).

9 Ixel Quesada, Historia social de la juventud en San Carlos, Alajuela: 1940-1984. Tesis de Maestría en 
Historia (San José: Universidad de Costa Rica, 2002).

10 Agulhon, El círculo burgués. La sociabilidad en Francia 1810-1848; Simmel analizado en Georges 
Gurvitch, Las formas de la sociabilidad. Ensayos de Sociología (Buenos Aires, Argentina: Losada, 
1941); Pablo Quintero, “Naturaleza, cultura y sociedad. Hacia una propuesta teórica sobre la noción 
de sociabilidad,” Gazeta de Antropología, no. 21 (2005); Jean Louis Guereña, Curso Comunicación, 
Sociabilidad e Historia (San José: Universidad de Costa Rica, mayo 2011), Igor Donoso, “Ámbitos de 
sociabilidad y conflictividad en Chile tradicional: siglo XVIII y XIX”. 
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manera regular entre dos o más personas, por el placer de la conversación; en un encuentro 
informal o formal (mediando pautas de asociacionismo), en un espacio público, semi-público o 
privado; dentro de una sociedad con características rurales, es decir, donde los servicios, como 
la educación, la salud, las vías de comunicación y otros, son poco diversificados y la mayor parte 
de los habitantes fundamentan su economía con base en la explotación de recursos naturales, 
ya sea del sector primario o terciario como el turismo rural o “verde”.

Este enfoque se aplica al tejido social de las comunidades rurales, para observar cómo se 
planean y se desarrollan los espacios y formas de sociabilidad a nivel local, puesto que esta es 
de suma importancia para entender el establecimiento de identidades comunales, así como la 
generación de iniciativas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, no solo localmente, sino, 
también, regionalmente.

Además, al estar construido con el aporte de diferentes áreas de las ciencias sociales: His-
toria, Sociología, Antropología, Geografía, Economía, Demografía; involucra variables como el 
devenir del mercado laboral, el acceso a los recursos y servicios, la composición por género y 
edad de la población, su distribución en el entorno geográfico, sus prácticas culturales, su nece-
sidades y formas de organización, las redes de parentesco, de vecindad y las relaciones de poder 
dentro de la comunidad, a través de los años, pues solo cruzando todos esos aspectos, es posible 
identificar cómo se crea y se mantiene o se transforma la sociabilidad rural.

Las fuentes que permiten acercarse a todas esas variables son múltiples: desde los censos 
poblacionales y agropecuarios, los mapas censales, las leyes y decretos vinculados a la organiza-
ción comunal que son de índole oficial y nacional, hasta fuentes de alcance regional y local como 
las actas municipales, las actas de grupos, como asociaciones de desarrollo, juntas edificadoras 
de templos católicos o juntas de educación; la fuente oral, las fotografías y los periódicos locales. 
En el caso que se analiza en este capítulo, las fuentes fueron tratadas con distintas metodolo-
gías, incluyendo estadística descriptiva, mapas mentales, análisis de contenido e historia oral.

A continuación, se desarrollan tres apartados. El primero procura explicar la forma en que 
se pueden ir leyendo indicadores de desigualdad local, mediante las variables, las fuentes y la 
metodología usada desde la sociabilidad rural. El segundo apartado presenta los ejemplos de 
desigualdades encontrados para el caso de La Fortuna de San Carlos entre los años 1950 y 1990, 
mientras el último apartado reúne las conclusiones generales del artículo.

Sociabilidad rural: una ventana para el análisis de la desigualdad local

Costa Rica no es, ni ha sido una sociedad de “igualiticos”,11 como bien lo han dado a cono-
cer sociólogos, antropólogos, historiadores y economistas a través de sus investigaciones. Los 
estudios de la pobreza, la marginalidad, las élites, las mujeres y los afro descendientes, entre 
otros, desde el período colonial hasta nuestros días, reflejan cómo las desigualdades se plasman 
en sí mismas en los análisis que se han llevado a cabo sobre la estructura social de nuestro 
país.12 En este caso, será a través del estudio de la sociabilidad rural, que involucra en sí misma 

11 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica (Costa Rica: 
FLACSO, 2010).

12 Ronny Viales, Ed. Pobreza e historia en Costa Rica. Determinantes estructurales y representaciones 
sociales del siglo XVIII a 1950 (Costa Rica: Editorial UCR, 2009); Jorge León y otros, Historia econó-
mica de Costa Rica en el siglo XX (Costa Rica: Editorial UCR, 2014); Héctor Pérez y Mario Samper, 
Tierra, café y sociedad: ensayos sobre la historia agraria centroamericana (Costa Rica: FLACSO, 1994); 
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el tejido de las interacciones sociales locales, como hemos de reconocer las disparidades que se 
entretejen a nivel local. Teniendo en cuenta una perspectiva multidimensional de la desigual-
dad, como la que manifiesta Luis Reygadas, entendemos que: 

En los campos de interacción [social] entran en juego cadenas de relaciones de poder. Se cons-
truyen cadenas de dependencia, dispositivos de explotación, acaparamiento de recursos, proce-
sos de exclusión y otras formas de relaciones de poder que permiten el flujo de riquezas de unos 
grupos hacia otros y dan lugar a desigualdades de mayor magnitud que las que brotan sólo de 
los diferentes atributos de las personas. En el funcionamiento de estos mecanismos adquieren 
gran relevancia las capacidades relacionales y la posesión de recursos que permiten asumir 
posiciones dominantes en las interacciones.13

Por ello, las desigualdades legibles a través de la sociabilidad son disparidades evidentes 
para acceder a ciertos recursos y roles sociales, dentro de la estructura comunitaria, eviden-
ciando relaciones de poder en ese contexto local. Vale la pena aclarar que no se trata de un 
enfoque que permita medir, en sentido estricto, la desigualdad a través de índices o modelos 
matemáticos, sino que da la oportunidad al investigador o investigadora de ubicar sus formas 
de manifestación en la comunidad estudiada y, en la medida de lo posible, los grados de tole-
rancia que presentan los mismos actores hacia tales disparidades. Pues como lo reflexiona Sojo, 
el interés no debe estar solamente en revelar los momentos de la historia nacional cuando se 
produce más o menos desigualdad social, sino observar “qué hace la sociedad con la desigual-
dad en que vive, en cada momento”.14

Las desigualdades, que pueden evidenciarse mediante el estudio de la sociabilidad, se pue-
den alinear bajo tres tendencias: desigualdades territoriales,15 disparidades económicas locales 
y asimetrías sociales ligadas a rasgos físicos y religiosos. Todas esas se traducen, a su vez, en 
desigualdad para acceder a puestos de autoridad local o participación activa y diversa en la 
comunidad, ya que ciertos sectores se ven encasillados a cumplir roles determinados través 
del tiempo. Veamos las vertientes en esas tendencias y cómo las fuentes para el estudio de la 
sociabilidad permiten reconocerlas.

María Acuña, Mestizajes en la provincia de Costa Rica 1690-1821. Tesis doctoral en Historia (San 
José: Universidad de Costa Rica, 2009); David Díaz, Social crises and struggling memories: populism, 
popular mobilization, violence, and memories of civil war in Costa Rica, 1940-1948. Tesis doctoral en 
Historia (EE.UU.: Indiana University, 2009); Carlos Sojo, Los de en Medio: la nueva pobreza en Costa 
Rica (Costa Rica: FLACSO, 1997); Carlos Rafael Rodríguez, Tierra de labriegos: los campesinos en Cos-
ta Rica desde 1950 (San José: FLACSO, 1993); Carlos Castro y otros, Transformaciones en la Estructura 
Social en Costa Rica. Estratos socioocupacionales, educación y trabajo (San José: Editorial UCR, 2007); 
Víctor Hugo, Acuña, Los orígenes de la clase obrera en Costa Rica: Las huelgas de 1920 por la jornada 
de ocho horas (San José: CENAP-CEPAS, 1986).

13 Luis Reygadas, “Las redes de la desigualdad: un enfoque multidimensional,” Política y cultura, no. 22 
(otoño 2004): 17, 19.

14 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 92. 
15 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 92-100; Gabriela Nieves 

Cobos, “Desarrollo local y pobreza: desigualdades socio-territoriales,” en La economía política de la 
pobreza, Ed. Alberto Cimadamore (Argentina: CLACSO, 2008).
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Desigualdades territoriales16

Según Sojo: 

(…) las desigualdades territoriales pueden comprenderse también como expresión de proyectos 
sociales. En el territorio se reflejan con fidelidad las diferencias y las distancias sociales que la 
comunidad quiere establecer y preservar. Nada hay de involuntario en estos procesos. En el 
límite, pueden imaginarse dos modelos de organización del espacio: uno, el espacio integrador, 
en el que conviven personas de distinta condición social que comparten ciertos bienes públicos 
aunque sus condiciones de vida sean también muy diferentes. El otro es el del hábitat segregado, 
el espacio en donde las clases sociales no se mezclan ni en el barrio, ni en la escuela, ni en el 
espacio público. Los indicadores de segregación espacial pueden ser muy diversos, van desde lo 
más evidente que es la comunidad cerrada, hasta lo menos evidente que es el costo de la tierra 
(porque es un valor sujeto a múltiples expectativas o a mediaciones fiscales).17 

A esto le podríamos agregar, de nuestra parte, que en una escala micro, es decir, ya no 
viéndola como un asunto nacional, sino local-regional, es posible reconocer disparidades terri-
toriales cuando ubicamos, geográficamente, un espacio y reconocemos el acceso que tienen sus 
habitantes a servicios y recursos en comparación con otras comunidades de la misma región.

Así pues, el solo hecho de catalogar un entorno con el término “rural”, nos ubica inmediata-
mente en un medio con menos infraestructura vial y de menores oportunidades educativas, de 
salud e inclusive laborales, respecto a los entornos “urbanos”; un medio que termina siendo cata-
logado desde ciertas esferas como “periferia”. De manera que, tanto en la terminología, como en la 
práctica cotidiana esa misma clasificación geográfica introduce nociones de desigualdad territorial.

Inclusive, en los patrones de asentamiento de los grupos familiares con mayores ingre-
sos en el entorno rural, donde un conjunto de habitantes con vínculos de parentesco y cierta 
influencia económica y política logra gestionar con el gobierno local la apertura o mejora de 
caminos hacia sus hogares, la dotación de cobertura eléctrica u otros servicios, mientras otras 
áreas de la misma comunidad, que no tiene miembros en las redes de poder local, carecen del 
acceso a esos mismos beneficios. En tal caso, la lectura de esa desigualdad local puede realizar-
se con algunas fuentes usadas en el estudio de la sociabilidad, ya que para esta es muy impor-
tante interpretar el entorno geográfico. Implica una serie de observaciones directas en el cam-
po, para conocer, personalmente, el espacio. Además de contar con un conjunto de fotografías 
antiguas de la comunidad, donde puedan evidenciarse caminos, puentes, escuelas, centros de 
salud, alumbrado público, etc., a través del tiempo y, en la medida de lo posible, un mapa del si-
tio en cada década, que permite leer los patrones de poblamiento que se pueden contrastar con 
otras áreas cercanas. Entonces, mientras se buscan espacios de sociabilidad, también es posible 
acercarse al conocimiento de la desigualdad territorial.

Disparidades económicas locales

Continuando con las tendencias enumeradas, las disparidades económicas en un entorno 
rural y a nivel local, que nos interesa retratar, fundamentalmente obedecen al “capital, es decir, 

16 Nota de los editores: para un análisis de las disparidades regionales en Costa Rica, puede leerse el ca-
pítulo que Ronny J. Viales Hurtado y Francisco Delgado Jiménez publicaron en este libro.

17 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 96. 
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la propiedad de los recursos económicos (tierras, edificios, maquinaria, dinero, etc.)”,18 como 
lo reconoce Reygadas, puesto que a través de ellos se hace posible “contratar trabajo ajeno y 
apropiarse de una parte del excedente social. Es importante señalar que lo que cuenta no es sólo 
la propiedad formal, sino el control real del acceso a los recursos”.19 Además, muchas de estas 
formas de apropiación de recursos materiales dan pie a un mayor acceso al conocimiento, de 
manera que el entrelazamiento entre estos dos aspectos, bienes materiales y de conocimiento, 
permite a ciertos actores comunitarios acceder a posiciones de poder y, al mismo tiempo, ali-
mentar condiciones de desigualdad socio-económica.

Esto no significa que quienes logren posiciones más privilegiadas en la escala social ten-
drán siempre plena consciencia de la dimensión desigual que se está construyendo en su en-
tramado social inmediato. Igualmente, este fenómeno no es percibido todo el tiempo por los 
actores menos favorecidos como un elemento generador de conflicto o no es valorado de ma-
nera negativa, porque es posible que existan, a lo interno de la comunidad rural, ciertos meca-
nismos de consenso que hagan de esa realidad cotidiana un factor socialmente aceptado y no 
necesariamente criticado, se “asume” como parte de la cotidianidad. Y en ese punto es cuando 
podemos retomar la propuesta de Sojo, sobre los “patrones de tolerancia”20 a la desigualdad, te-
niendo presente que estos no son estáticos en una población y varía, según sea el contexto más 
amplio en que están insertos.

De manera que, en una comunidad rural, esas desigualdades las podríamos leer cuando obser-
vamos aspectos como: la estructura de tenencia de la tierra, el acceso y uso de recursos financieros, 
el acceso al conocimiento, es decir, quiénes alcanzan educación secundaria y formación profesio-
nal, la composición del mercado laboral, en tanto patronos versus asalariados y ocupaciones pre-
dominantes; también, es perceptible al asociar esos elementos citados, con otros de carácter más 
simbólico: las fachadas de la infraestructura habitacional, los patrones de consumo diferenciados 
en artículos para el hogar, los vehículos de transporte, el vestuario y las formas de entretenimiento.

Las fuentes, en este sentido, del mismo modo involucran datos de censos de población y so-
cioeconómicos, para reconocer ocupaciones y relaciones laborales, información en los censos 
agropecuarios que contribuye en la identificación de los usos y tenencia de tierras, los mapas 
censales, porque permiten ver las principales fincas y haciendas en el área rural, las fotografías 
de vida cotidiana, a partir de las cuales es posible observar elementos simbólicos como los que 
citábamos en el párrafo anterior y las fuentes orales, que permiten reconstruir, a través del 
recuerdo de los pobladores, el conjunto de actores locales conocidos por tener mejores condi-
ciones económicas. Toda la información obtenida a partir de esas fuentes puede triangularse y 
comenzar a trazar las líneas para aproximarse a las disparidades locales.

Otro punto fundamental que debe añadirse a estas características es la identificación de 
los grupos organizados en la comunidad, esto es comités, juntas, asociaciones, donde es básico 
determinar quiénes formaron parte de los mandos principales, así como la duración en sus 
cargos y si están presentes en más de una o dos entidades locales o regionales (esto es posible 
mediante las actas de las tales grupos); puesto que ese mapeo un tanto prosopográfico, permite 
al investigador tejer relaciones con los datos sobre tenencia de bienes materiales y, en el caso 
que exista coincidencia de actores, estaríamos ante un claro conjunto de actores que no solo 

18 Reygadas, “Las redes de la desigualdad: un enfoque multidimensional”, 18.
19 Reygadas, “Las redes de la desigualdad: un enfoque multidimensional”, 18; tomando en cuenta a Jesse 

Ribot y Nancy Lee Peluso “A theory of Acces,” Rural Sociology 2, no.2 (2003): 153-184.
20 Carlos Sojo, Igualiticos: la construcción social de la desigualdad en Costa Rica, 16. 
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tienen mejores niveles económicos, sino que también componen la estructura de poder local. 
Además, un seguimiento de las relaciones de parentesco o incluso de las filiaciones políticas, 
así como el reconocimiento y clasificación de conflictos entre vecinos permiten amalgamar, 
aún más, la información para reconocer grupos de poder local o regional y niveles de tolerancia 
social a la desigualdad, para adentrarse en el estudio de estas problemáticas.

Asimetrías sociales ligadas a rasgos físicos y religiosos

Otra forma de desigualdad local que puede leerse a través del estudio de la sociabilidad 
rural corresponde a las disparidades en el acceso a oportunidades que viven ciertos sectores 
de la población a raíz de sus condiciones individuales: por sus rasgos físicos, o conjunto de 
creencias y prácticas culturales. En ese sentido, las asimetrías más perceptibles pueden estar 
vinculadas con una serie de discriminaciones por roles de género, el involucramiento social de 
los diferentes grupos generacionales o la convivencia comunitaria de habitantes de distintas 
etnias, nacionalidades y credos.

Podríamos percibir desigualdades de género,21 teniendo claro que esta “surge de las cons-
trucciones socioculturales e históricas que transforman las diferencias sexuales en discrimi-
naciones; éstas se expresan en la división sexual del trabajo y en un acceso diferencial y jerar-
quizado a recursos materiales y simbólicos, así como al poder en sus distintas expresiones”.22 

Por su parte, las brechas generacionales en la participación comunitaria y su propio reco-
nocimiento tienen que ver con procesos de exclusión en los espacios laborales o en la toma de 
decisiones23 que atañen a la población local. Mientras que las diferencias entre etnias, nacio-
nalidades y credos parten de conductas “juiciosas y descalificadoras de ese ‘otro’ (extranjero, 
ajeno, diferente)”24 y pueden manifestarse en la comunidad por medio del “mundo laboral, la 
vivienda, las actividades de esparcimiento, etc. El desprecio que estas conductas reflejan y los 
prejuicios que conllevan son siempre una ofensa a la integridad del otro y elemento de debilita-
miento en la cohesión de una sociedad”.25 

Algunas formas a las que podríamos aproximarnos respecto de este tipo de desigualdades, 
en escala local, podrían ser las siguientes:

•	 Con	respecto	a	la	problemática	de	género,	observar	primero	la	cantidad	de	mujeres	en	la	
comunidad (en diferentes épocas si es un estudio de trayectoria), las ocupaciones que des-
empeñan, indagar sobre la existencia de grupos femeninos, determinar las formas de ocio y 
recreación que vive la mujer, los espacios de esparcimiento y su papel en puestos de mando 
al interior de los comités, juntas o asociaciones existentes en el pueblo. 

21 Nota de los editores: para estudiar las disparidades de género en el mercado laboral costarricense del 
siglo XX, puede revisarse el capítulo que Florence Mérienne publicó en este libro.

22 Sonia Montaño, Diane Almeras, Vivian Milosavljevic y Nieves Rico, “Pobreza y desigualdad desde una 
perspectiva de género,” en Panorama social de América Latina (2002-2003, CEPAL): 4.

23 Martín Hopenhayn, “Inclusión y exclusión social en la juventud latinoamericana,” Pensamiento Ibe-
roamericano, no.3 (2008): 49-71.

24 Isabel Hernández, “Discriminación étnica y cultural. Algunas razones para meditar,” Reunión de ex-
pertas sobre racismo y género (Santiago de Chile: CEPAL, 4 y 5 de junio de 2001): 2. http://www.cepal.
org/mujer/publicaciones/sinsigla/xml/9/6829/discriminacion.PDF/

25 Juan Matas, “Cohesión social y discriminación étnica: una incompatibilidad fundamental,” Revista de 
Ciencias Sociales (Colombia), no.18 (2007): 37.
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•	 En	cuanto	a	la	cuestión	generacional,	es	necesario	identificar	la	estructura	de	la	población	
por edades en distintas temporalidades, elaborando un registro de los grupos etarios que 
son más numerosos y, a su vez, observando los espacios físicos donde interactúan, la exis-
tencia de organizaciones con afinidad generacional y la participación en grupos locales que 
involucren toma de decisiones con la comunidad.

•	 Para	reconocer	alguna	forma	de	desigualdad	étnica,	por	nacionalidad	o	por	credo	religioso,	
es posible leer los patrones de asentamiento y observar si quienes comparten rasgos espe-
cíficos, en este sentido, están aislados del resto de la población o confinados a establecerse 
solo un área específica; además, es importante observar el acceso que tengan al trabajo, 
las labores donde se desempeñan y las posibilidades que tienen de participar en proyectos 
conjuntos al interior de la comunidad, si forman parte de los grupos comunales y si en 
ellos adquieren posiciones de mando o posiciones marginales. Además, la manera en que 
utilizan sus ratos de esparcimiento, si se integran o no a las festividades locales, o tienen 
prácticas de sociabilidad de ruptura distintas al resto de vecinos.

Todos esos aspectos los podemos investigar con fuentes empleadas para el estudio de la so-
ciabilidad rural que ya hemos mencionado, desde el uso de la fuente oral y censos de población 
hasta actas de asociaciones y municipalidades. En resumen, podríamos observar el siguiente 
esquema que condensa lo propuesto hasta el momento en este texto. De manera que, al ir cons-
truyendo un estudio de la sociabilidad, son las distintas formas de interacción social en una 
localidad las que quedan en evidencia y nos revelan multiplicidad de desigualdades que pueden 
coexistir en esa lectura a escala micro-social, ayudándonos en la compresión del éxito o fracaso 
de los proyectos de “desarrollo” social o económico que se plantean, muchas veces, desde fuera, 
o incluso desde el interior de las comunidades, pues las disparidades terminan reflejándose 
como relaciones de poder que inhiben o potencian a ciertos grupos o actores sociales.

El caso de la Fortuna de San Carlos, entre 1950 y 1990: el reconocimiento 
de las desigualdades por medio de la sociabilidad rural

La Fortuna es una comunidad sancarleña localizada en el sector noroeste del cantón, ubica-
do en la provincia de Alajuela. Antes de 1950 era solamente un caserío más, perteneciente a San 
Ramón,26 pero fue a través de una consulta popular que se adscribió al territorio de San Carlos 
y fue elevada al rango de distrito en 1952. Actualmente, cuenta con una extensión aproximada 
de 225 km² y, para los años previos a 1979, poseía un área cercana a los 288 km²,27 pues incluía 
parte del actual distrito Monterrey, y una población de 4476 personas según el censo de 1984.28

Su principal actividad económica, durante la mayor parte del siglo XX, fue la agropecua-
ria. La ganadería de leche y en algunos casos la de doble propósito, así como el cultivo de 
productos de subsistencia, como los granos básicos, tubérculos y algunas plantaciones de fru-
tales, caracterizaron la vocación productiva de sus pobladores aproximadamente hasta los años 
1990, cuando el turismo comenzó a tomar fuerza dentro de la estructura económica, llegando a 

26 Al igual que el actual distrito de La Tigra en San Carlos, véase: Edgar Córdoba, Historia del plebiscito 
de La Tigra (San Ramón: Sede de Occidente-UCR, 2003).

27 De acuerdo con informaciones en: CATIE, “Caracterización ambiental y de los principales sistemas 
de cultivo en fincas pequeñas de San Carlos, Costa Rica (1983),” Informe Técnico, no.33 (Costa Rica: 
CATIE-FIDA, 1984).

28 DGEC (INEC), Censo de Población y Vivienda de Costa Rica, 1984, cuadro número 1.
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superar, en el año 2000, la cantidad de personas vinculadas a labores en el sector terciario, con 
respecto a las dedicadas a los otros dos sectores.

El desarrollo del turismo reciente, cerca de los últimos 25 años en esa zona, responde, prin-
cipalmente, a las características del entorno natural. La erupción del volcán Arenal, en 1968, 
fue un evento trágico para la comunidad, pero a la larga la actividad volcánica se convirtió en un 
atractivo para nacionales y extranjeros, junto con la promoción del termalismo y la recreación 
acuática en la represa hidroeléctrica, construida al extremo noroeste del macizo.

El éxito que vivió la comunidad en materia turística, hacia finales del siglo XX e inicios del 
XXI, la catapultó hacia el exterior de manera significativa y le ha merecido halagos por parte de 
algunos interesados en el tema, rescatando la capacidad organizativa de los mismos pobladores en 
torno a tales proyectos y la distribución de réditos dentro de la población local. Sin embargo, cuenta 
con la particularidad de seguir siendo un entorno rural, que llamaríamos en la actualidad una nue-
va ruralidad, donde coexisten rasgos del sector primario muy fuertes, al lado del sector terciario.

Y es precisamente esa pervivencia de lo rural en medio de una trayectoria de transforma-
ciones productivas ciertamente aceleradas, la noción de “comunidad organizada”, la existencia 
de eventos producto del azar, que marcaron la memoria local (la erupción) y el aislamiento 
inicial que vivían los pobladores lo que alimentó la motivación por estudiar la sociabilidad en 
la comunidad, previo al boom turístico, y en el camino de ese estudio se han hecho perceptibles 
una serie de formas de desigualdad local que damos a conocer en este texto, con la finalidad de 
ilustrar cómo, efectivamente, el análisis de la sociabilidad rural, al insertarse en el mundo de 
las interacciones sociales en una escala pequeña, se convierte en un camino viable para aproxi-
marse al estudio de las desigualdades locales e incluso regionales.

Desigualdades territoriales reconocidas

Manteniendo la lógica comentada, la condición de comunidad rural en sí misma, hacía 
de La Fortuna, a mediados del siglo XX, un espacio aislado de los centros poblacionales más 
desarrollados y principalmente de la cabecera cantonal. Las vías de comunicación en muy mal 
estado, la ausencia de energía eléctrica y de agua potable, entre otros servicios, hacían de aque-
lla comunidad en los años 1940, un lugar de grandes carencias y pocas respuestas, un sitio poco 
o nada reconocido a nivel nacional que se quejaba de la desatención prestada por la municipa-
lidad ramonense. Mientras en el centro del cantón y en comunidades aledañas, ya existían ese 
tipo de servicios, los poblados más lejanos, aquellos que componían la periferia norte del can-
tón, mantenían una población con muchísimas necesidades y poca paciencia, que recurría, en 
algunas ocasiones, a la municipalidad sancarleña en solicitud de algunos recursos, que también 
los denegaba, pues no era parte de su jurisdicción. 

Ante tal panorama, podemos reconocer, con claridad, una primera manifestación de des-
igualdad territorial, que colmó los niveles de tolerancia en los fortuneños, ya que fue en ese con-
texto donde se dio vía a un plebiscito para determinar la reubicación del poblado como parte de 
San Carlos y ya no más como caserío de San Ramón en 1950; esto no quiere decir que a partir 
de ese momento las condiciones precarias de mediados de siglo tuvieran una gran transforma-
ción, ya que, por ejemplo, en las vías de comunicación, la precariedad de sus puentes resultaba 
una de las principales dificultades para movilizar personas y mercancías por tierra (Ver Imagen 
N.º 1) y las vías fueron mejorando a paso lento durante, aproximadamente, 30 años; por eso, 
fue hasta la década de 1980 cuando se pavimentó la calle principal que atravesaba el distrito.
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La sensación de olvido, de desamparo y la noción de que los recursos no se invertían de 
manera adecuada hacia este sector de San Carlos hizo que, de nuevo, en la década de 1960, 
los vecinos comenzaran un movimiento para buscar cierta autonomía administrativa, con 
la creación de un nuevo cantón que tuviese como centro La Fortuna. Tal iniciativa hubo de 
postergarse a causa de la erupción volcánica en 1968 y no volvió a elevarse hasta las instancias 
que había logrado en aquellos años.

Además, el acceso al conocimiento, más allá de la Educación Primaria, estaba relegado a las 
áreas urbanas, la posibilidad de lograr un título en secundaria implicaba irse a vivir hasta Ciu-
dad Quesada, porque el colegio empezó a funcionar en La Fortuna hasta 1973. De todos modos, 
era un colegio técnico pensado para formar a los jóvenes en el manejo de su entorno rural y 
evitar que quisieran trasladarse a buscar oportunidades laborales más allá de sus comunidades, 
pero sin ofrecerles estudios universitarios, era el “técnico medio”, el grado académico propicio 
para desenvolverse en el campo.

Otro ejemplo que nos permite evidenciar condiciones de desigualdad territorial correspon-
de a las políticas de desarrollo regional durante los años 1970, ya que a través del estudio de actas 
municipales observamos, claramente, cómo La Fortuna no era una promesa de bonanza donde 

Imagen N.º 1 “Paso La Guaria”, La Fortuna. 1967. 

Esta fotografía fue tomada a finales de 1967, en ella puede apreciarse el puente sobre el río Arenal, en el punto 
conocido como “Paso La Guaria”, comunicando el norte de lo que hoy es La Fortuna, concretamente el 
caserío La Guaria, con el sector de Monterrey. Es evidente que la estructura era hecha por los vecinos 
y que ya estaba en mal estado. Iba a ser reparado en el año 1968, pero con la erupción volcánica se 
destinó su instalación a la comunidad de El Tanque, en el otro “paso” que existía sobre el mismo río. Los 
puentes eran fundamentales para estas comunidades, porque en la época lluviosa las crecidas provo-
caban grandes dificultades para trasladarse y trasladar productos. Fuente. Fotografía facilitada, y con 
permiso para su reproducción, por parte de ADIFORT.
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quisiesen invertir las autoridades nacionales y, de forma constante, los vecinos demandaban 
cooperación y una serie de explicaciones hacia instituciones como el Instituto Costarricense 
de Electricidad (ICE) por la construcción de la represa Arenal (en el extremo oeste del distrito). 
Aún en los años 1980 persistió cierta desinformación e incertidumbre sobre el tema, ya que: 

Miembros de la Cámara de Ganaderos, de las Asociaciones de Desarrollo de La Fortuna y 
El Tanque, expresan, que en una reunión que efectuaron hace poco en zona de la Represa de 
Arenal, obtuvieron los planos que tiene el ICE, en esa zona, y les explicaron que el ICE piensa 
elevar el nivel de la represa, tomando para ello, las aguas de los ríos Peñas Blancas y La Muerte 
de Venado, y las aguas de la laguna Cote, y esto representa para el cantón de San Carlos, algunos 
graves problemas como: el mayor peligro de una inundación de graves y enormes proporciones, 
además la agricultura y ganadería sufrirían daños por la pérdida de caudal y la navegación de los 
ríos de San Carlos se perderá, por lo que ellos han decidido, iniciar un movimiento tendiente a 
oponerse a dichos proyectos y desean que la Municipalidad encabece y promueva esa acción.29

Esto último se comprende mejor mediante las investigaciones de Marc Edelman, puesto 
que, más bien, los planes de desarrollo se enfocaban en otras áreas del país, inclusive haciendo 
uso de recursos hídricos de la zona pensados para dinamizar la producción en Guanacaste y 
solventar la crisis energética, como se aprecia en la siguiente cita:

A principios de los años 70 el MAG [Ministerio de Agricultura y Ganadería] y el Instituto Cos-
tarricense de Electricidad (ICE) empezaron una segunda serie de estudios de factibilidad para 
obras hidroeléctricas y de riego. En 1973, cuando se dio el alza de los precios internacionales del 
petróleo, el ICE decidió iniciar un proyecto hidroeléctrico a gran escala usando el río Arenal 
(…) el plan significaba aumentar el caudal de aguas que fluían hacia el Pacífico (…) los objetivos 
del plan de riego eran: usar al máximo las aguas del Proyecto Hidroeléctrico Arenal-Corobicí 
en una región con problemas serios de sequía e inundaciones, mejorar las condiciones de vida 
en la región por medio de la generación de empleo, la redistribución del ingreso y cambios en 
los sistemas de cultivo, aumentar la producción y la productividad agropecuaria, promover el 
desarrollo integral de la región mediante sectores agrícolas e industriales complementarios y 
un mayor sector de servicios, contribuir al mejoramiento de la situación económica del país 
con la exportación de productos agrícolas frescos y procesados.30

Como vemos, en dicho plan no figuraba ni el parecer de los Fortuneños, ni el control de 
sus recursos y mediante reclamos y negociaciones, tramitaron la construcción de una carretera 
como compensación por las aguas desviadas hacia la represa. Traemos esto a colación preci-
samente, porque mientras todo se planificaba, los habitantes de La Fortuna y el gobierno local 
sancarleño estaban inquietos y pedían explicaciones por la desviación de las aguas del Arenal, 
que eran usadas para diferentes actividades, tanto agropecuarias como de transporte, dejando 
en evidencia la desigualdad intrínseca en el manejo de políticas de desarrollo inter-regionales.

Y fue, más bien, hasta finales de los años 1980, cuando comenzó a manifestarse un claro 
interés por integrar el distrito en las estrategias económicas cantonales y nacionales, a través 
de algunas instituciones como el Instituto Costarricense de Turismo (ICT) incentivando la 
explotación de aguas termales y el paisaje, haciendo que La Fortuna transitara durante la se-
gunda mitad del siglo XX, desde un largo asilamiento a una apresurada integración dentro de 
los intereses de dinamización productiva.

29 ANCR. Municipal. 16877. Acta del 19 de noviembre, 1981, folio 1213.
30 Marc Edelman, La lógica del latifundio: las grandes propiedades del noreste de Costa Rica desde 

finales del siglo XIX (San José: Editorial Universidad de Costa Rica-Stanford University Press, 1998) 
376-379.
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Disparidades económicas locales: algunos ejemplos

Las principales disparidades económicas detectadas al analizar la sociabilidad están 
relacionadas con el acaparamiento de medios de producción por parte de ciertos grupos fami-
liares, y el vínculo de estos con posiciones de poder en grupos organizados y puestos municipa-
les. Con una revisión de censos poblacionales y mapas censales se detectó la existencia de una 
mayoría poblacional vinculada al sector primario a lo largo del lapso 1950-1990 y, en efecto, con 
los mapas censales y la fuente oral fue posible identificar la existencia de una serie de haciendas 
y fincas vinculadas, en algunos casos, a propietarios ausentistas, como la Hacienda San Cristó-
bal, la Margarita o La Julieta.31

Otros dueños eran locales, familias de apellidos Quesada, Solís, Murillo, Ugalde, Castro, Pe-
ñaranda,32 entre algunas otras figuraban como parte del conjunto de propietarios con importantes 
recursos en la comunidad, herederos de migrantes internos que se habían comenzado a establecer 
en el lugar desde los años 1930 y 1940, heredando los terrenos denunciados por sus progenitores.

Sin embargo, mientras unos tenían un acceso significativo a los bienes de producción, otros ha-
bitantes de la comunidad se establecieron en ella como parte de los procesos de parcelación agrícola 
vivida en Costa Rica durante la segunda mitad del siglo XX, para canalizar la demanda de tierras y 
los conflictos agrarios. Las colonias agrícolas de Sonafluca y La Perla33 se constituyeron en territorio 
fortuneño hacia la década de 1970 y se encontró, además, la construcción de viviendas de bien social 
para los habitantes más necesitados de este recurso en el distrito, acordándose como parte de los 
proyectos locales la “construcción de casas para la erradicación de tugurios en La Fortuna”.34

Evidentemente, la desigualdad en la tenencia de tierra y, por ende, en el acceso a los recursos 
económicos, existía en La Fortuna. Se dieron algunos conflictos, pero fueron básicamente entre 
vecinos por el reclamo de sus lindes y el usufructo del espacio en cuestión; incluso, en ciertas 
ocasiones la disputa se dio entre propietarios privados y la comunidad en general, en vista de la 
apropiación de terrenos para el uso público, como las plazas de deportes o el tránsito en cami-
nos que atravesaban un finca; un ejemplo de ello se representa en la cita siguiente del año 1985:

(…) existe en La Fortuna y el camino a Chachagua un camino ampliamente definido como tal, 
que parte de la carretera atravesando una finca que según entiendo es de una empresa llamada 
Ganadera Santa Eduviges, representada por el señor Roberto Colombari y continuando por en-
tre una finca llamada Z13 y siguiendo hacia una localidad llamada Cerro Chato (...) en concreto 
sí existe un camino que tiene dos obstáculos, que impiden el tránsito de cualquier forma por 
el mismo (...) Se acuerda ordenar la apertura del camino que conduce a las parcelas del Asen-
tamiento Campesino Z13, el cual fue cerrado por el señor Roberto Colombari, para lo cual se 
solicita la colaboración de La Guardia de Asistencia Rural.35

Así las cosas, los asentamientos campesinos en La Fortuna, que procuraban canalizar las 
insatisfacciones por la tenencia desigual de las tierras y el precarismo rural, se abrieron paso, 
pero no tuvieron el mismo carácter confrontativo que en poblados vecinos como Peñas Blancas 

31 DGEC (INEC), Mapa Censal de 1962, 1972 y 1982.
32 ANCR. Actas Municipales de San Carlos, 1950-1984. Y Municipalidad de San Carlos, Secretaría Ge-

neral. Actas Municipales de San Carlos, 1985-1990. 
33 CATIE, “Caracterización ambiental y de los principales sistemas de cultivo en fincas pequeñas de San 

Carlos, Costa Rica (1983)”.
34 ADIFORT. Actas de Asamblea. 21 de setiembre, 1975, folio 61. 
35 Municipalidad de San Carlos, Secretaría General. Actas Municipales de San Carlos, Libro No. 47. Acta 

del 12 de marzo de 1985.
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con la formación de su Colonia Trinidad;36 una hipótesis que podría plantearse al respecto, es 
que, al parecer, esas primeras experiencias cercanas, que habían sido de mayor enfrentamiento, 
influyeron en que el proceso fortuneño viajase por una vía un poco más institucionalizada.

Sin embargo, no significó que existiesen rivalidades manifiestas perennemente entre los 
habitantes, ya que la interacción regular de los vecinos y la consecuente confluencia en sitios 
populares los hacían auto-percibirse muchas veces como iguales; lo que nos hace suponer que 
las diferencias socio-económicas eran asumidas como parte natural de la coexistencia en la 
localidad, ya estaban interiorizadas en la mentalidad colectiva; excepto cuando se trataba de 
propietarios ausentistas, puesto que al analizar la fuente oral y las actas locales, se evidencia 
cierta insatisfacción hacia esas grandes propiedades adquiridas por personas que ni siquiera 
eran habitantes de la región.

Esa especie de “naturalización de la desigualdad socioeconómica” se vuelve más notoria 
cuando hacemos un recorrido por los grupos organizados en la comunidad, como las juntas de 
educación, las asociaciones de desarrollo y algunos comités37. En ellas encontramos, principal-
mente, miembros de las mismas familias que poseían el mayor acceso a medios de producción 
y, en particular, esos miembros ocupaban los puestos de poder, en pocas palabras, presidencias, 
vicepresidencias, tesoreros y secretarios.

Además, había una especie de recorrido escalando puestos, desde los niveles más simples 
a nivel local, como juntas escolares hacia la década de 1950, hasta puestos municipales en los 
años 1970 y 1980; así como un relevo generacional a inicios de los ochenta, de manera que los 
hijos de antiguos líderes locales asumían los antiguos espacios de sus padres.

Este comportamiento, todo indica, estaba siendo legitimado por buena parte de la población, 
que sigue recordando a esos actores como piezas clave en el desarrollo del distrito. Sin duda, esta-
ríamos ante ese contexto conceptualizado líneas atrás citando a Reygadas, cuando se argumenta-
ba que el acceso al control de mayores recursos materiales genera un mayor acceso a posiciones 
de mando en el entramado social y, en ese proceso, se da la perpetuación de la desigualdad.

También, podríamos relacionar la situación retratada en La Fortuna, con el planteamiento 
de Sojo, cuando reconoce que la desigualdad no solo debe ser entendida en su dimensión exclu-
sivamente material, sino, también, ha de complementarse con las percepciones que la población 
estudiada tiene sobre su propia condición de desigualdad, pues es posible que esté tan interioriza-
da y asumida (una desigualdad estructural), que no siempre exista conciencia de estarla viviendo.

Asimetrías sociales ligadas a rasgos físicos (género y edad)

En lo concerniente a las asimetrías relacionadas con características físicas y culturales de la 
población fortuneña, el estudio de la sociabilidad rural ha permitido identificar, en concreto, dos 
tipos: las que están vinculadas a la condición de género y las que están permeadas por el grupo 

36 La Colonia Trinidad que se ubica en el área aledaña a La Fortuna (sector de Peñas Blancas) fue la prime-
ra de este tipo en la región y la que incluyó mayor número de adjudicatarios, tras varios años de disputa 
por el terreno en la década de 1960. Véase: Ixel Quesada, “Ocupación del territorio en San Carlos de 
Alajuela: flujos migratorios y precarismo rural (1950-1984),” Anuario de Estudios Centroamericanos, 
no. 27 (2001): 112 y Elvis Cornejo, “50 años de lucha campesina en San Carlos y San Ramón,” Infor-
mativo Digital Nortelinea (sitio web). http://www.nortenlinea.com/inicio/cultura/50-anos-de-lucha-
campesina-en-san-carlos-y-san-ramon/

37 ANCR. Actas Municipales de San Carlos, 1950-1984.
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generacional. Al indagar la participación laboral, según género, se hizo evidente que las mujeres 
mantuvieron a lo largo del período una tendencia a las actividades domésticas; además, el traba-
jo en el sector secundario y terciario tenían poco peso en el distrito entre 1950 y 1980, por lo que 
las opciones de trabajo artesanal, comercial o profesional eran relativamente escasas, aunque 
existían algunos ejemplos, como la dueña del primer hotel,38 o las muchachas que se fueron a 
estudiar a la capital,39 pero volvieron hasta finales de los años 1980 e inicios de los años 1990.

Entonces, la tónica era que los hombres, en su mayoría, se dedicasen a las labores del cam-
po y del comercio, mientras que las mujeres se enfocaran en la cocina, la limpieza y algunos 
trabajos vinculados al agro, como la cría de cerdos, el ordeño de las vacas y la elaboración del 
queso.40 Asimismo, con el seguimiento de las actividades de ocio y recreación, reconocimos 
que la mujer soltera tenía una serie de opciones de sociabilidad más próximas a los hombres 
de su edad, pero a diferencia de estos, lo socialmente correcto era que la mujer asistiera a los 
espacios de diversión pública acompañada de alguien más, de preferencia mayor que ella, como 
por ejemplo, sus hermanos, sus padres, algún matrimonio joven que fuese vecino, o un grupo 
grande amigas donde existieran algunas mayores 41. Otros espacios, como la cantina del pueblo, 
eran completamente reprobados por la sociedad local, para ser visitados por mujeres.

La mujer, una vez casada y conforme se iba haciendo mayor, perdía una serie de espacios 
de sociabilidad, es decir, a partir de su estado civil y su edad, la misma dinámica patriarcal de 
la comunidad esperaba de ella un comportamiento más recatado y reservado; de manera que, 
iba quedando relegada a participaciones públicas acompañada de su esposo o seguía repitiendo 
el rol de ama de casa, como era la elaboración y venta de comidas en las ferias a beneficio de la 
comunidad. Así, mientras el varón a lo largo de su vida mantenía sus espacios de ocio recreati-
vo, como el juego al fútbol dos o tres veces a la semana, y la visita regular a la cantina, la mujer 
se iba incorporando a un círculo más cerrado y muy apegado a su papel de madre y esposa.

El otro punto importante, que evidencia una desigualdad de género, es el nivel de acceso 
a puestos de autoridad local y, en general, a participación en organizaciones de índole comuni-
taria, esto es, juntas de educación y asociaciones de desarrollo, ya que, por ejemplo, de las 360 
personas participantes en juntas de educación durante 41 años, solo se registraron un total de 
23 mujeres, de las cuales la mayoría se concentraban en el sector Este del distrito;42 además, 
los grupos organizados por y para mujeres terminaron reproduciendo los mismos roles que 
ya comentábamos, pues eran para bordado, cocina, tejido y similares. Elementos que solo se 
van transformando tímidamente hacia finales de los años 1980, lo que nos hace pensar que la 
misma estructura laboral y educativa retroalimentaba la valoración social respecto a las capa-
cidades femeninas y sus roles “secundarios” en la esfera pública.

Con relación al asunto generacional, la desigualdad se reconoce en la participación di-
ferenciada dentro de los proyectos comunitarios. A través de la revisión y análisis de fuentes 

38 Era más bien una especie de pensión donde podían hospedarse quienes estaban de paso o quienes iban 
a entregar mercaderías, que dado el mal estado de las vías y las distancias de poblados cercanos, tenían 
que pernoctar en La Fortuna.

39 Fungiendo luego como docentes o profesionales administrativas.
40 A.P.V. (El Tanque, 2011); S.V.Q (La Fortuna, 2013); N.D.L. (Agua Azul, 2011).
41 S.L.R. (Los Ángeles, 2013) y O.C.C. (El Tanque, 2013).
42 Según ADIFORT. Actas de Junta Directiva, 1969-1990; ANCR. Actas Municipales de San Carlos, 

1950-1984 y Municipalidad de San Carlos, Secretaría General. Actas Municipales de San Carlos, 1985-
1990. El área Este era donde se ubicaban algunas comunidades como El Tanque, San Jorge, San Isidro 
y Los Ángeles, que persisten en la actualidad.
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concernientes a la sociabilidad, observamos que los niños son escasamente visibilizados, los 
pocos espacios a los que se asocian son de índole formativa, como la escuela y el pre-escolar, 
pero casi no se encuentran referencias que ilustren su inserción en iniciativas por y para ellos. De 
hecho, la comunidad giraba, básicamente, entorno a los intereses de los adultos que estaban en 
capacidad de desempeñar una jornada de trabajo y de ser “activos” dentro del entramado social, 
aspectos que solo se iban logrando conforme los más pequeños se “hacían mayores”; proceso 
que, durante los primeros años del período estudiado, podía comenzar a suceder entre los 12 y 
15 años, más o menos, cuando ya entraban a la vida propia de “los jóvenes”, según la fuente oral.

Por su parte, la “juventud”43 tenía un rol más activo entre los años de 1965 y 1985 aproximada-
mente, con grupos organizados que demandaban espacios de interacción y formas de cooperación 
con la comunidad; en unos cuantos casos fueron incorporados a planes comunales, como los fes-
tejos cívicos o el mejoramiento de las calles. Mientras que eran los adultos de entre 25 y 50 años, 
quienes participaban de forma en juntas, comités y asociaciones a lo largo del período estudiado. 

En concreto, eran personas que estaban casadas y se iban integrando a los grupos como 
parte de su labor de padres o siguiendo el patrón de sus progenitores, cuando estos habían teni-
do un papel activos en ese tipo de agrupaciones. En el lapso investigado, las personas que supe-
raban los sesenta años comienzan a salir de la escena pública, participaban menos o dejaban de 
participar por completo en los grupos de la comunidad y no se halló evidencia de que existiese 
algún tipo de grupo o espacio de participación donde se pudiesen insertar, pareciera una lógica 
de relevo generacional tal como lo manifestamos líneas atrás.

En cuanto a las desigualdades derivadas de discriminación étnica o por nacionalidad, solo 
podríamos concluir con base en el estudio de la sociabilidad, que los puestos de poder local 
aparecen en manos de nacionales y solamente algunos establecimientos, en los años 1980, son 
propiedad de extranjeros. De acuerdo con los censos, la cantidad de extranjeros no era muy 
elevada en La Fortuna, puesto que, por ejemplo, en 1984, de 4.476 habitantes en el distrito, solo 
113 se catalogaron como extranjeros,44 sobre quienes la información es prácticamente inexis-
tente. Podría ser que esa misma ausencia de referencias a este segmento de la población sea, en 
sí misma, parte de un proceso de exclusión para con los vecinos de otras nacionalidades, pero 
esto, por el momento, solo podemos plantearlo como una hipótesis.

Y con respecto a la convivencia de diferentes tendencias religiosas en la época analizada, 
solamente existen registros de espacios de rito católico y protestante, en particular, metodistas; 
ambos coexistían sin que la filiación a una u otra significara el rechazo del resto de la población. 
De hecho, dos de las familias más involucradas en los puestos de mando de los grupos locales y 
con buenas condiciones económicas eran protestantes y trabajaban en conjunto con los católi-
cos. No obstante, esto solo se pudo evidenciar en el caserío central del distrito.

Conclusiones

En términos generales, podemos afirmar que el enfoque de sociabilidad rural, en una ló-
gica de trayectoria, nos permite reconocer distintas formas de desigualdad al interior de las 
comunidades, ya que las fuentes y la metodología que se emplean giran en torno a las formas de 

43 Esta categoría es muy relativa, pero acá la vamos a utilizar para personas en un rango de entre los 12 y 
13 años hasta aproximadamente los 25, y que estuviesen solteros o solteras, ya que trata de equilibrarse 
con el contexto.

44 DGEC (INEC), Censo de Población y Vivienda de Costa Rica, 1984, cuadro 13.



III PARTE DesigualDaDes socioculturales556

interacción social directa y regular, para las que es necesario examinar una serie de variables 
que, al mismo tiempo, nos revelan asimetrías y formas de exclusión que alimentan procesos de 
desigualdad en una escala micro-social.

Es importante tener en cuenta que la forma en que se clasifican o catalogan las comunida-
des dentro de la lógica rural-urbana arrastra, de manera implícita, cierta desigualdad territo-
rial, al momento de generar políticas de desarrollo regional y nacional. Además, la desigualdad 
territorial abarca un sentido más amplio, cuyo hecho de ubicar grupos de pobladores en barrios 
“exclusivos” o barrios “populares”, también involucra las formas en que las comunidades reci-
ben colaboración presupuestaria y cobertura de servicios, como educación, salud y obras de 
infraestructura vial, que les permitan construir redes personales y productivas con los pueblos 
cercanos y lejanos. La precariedad en ese tipo de servicios es la forma más notoria de desigual-
dad territorial y puede repercutir en todo un atraso o retroceso generalizado para una comuni-
dad, respecto al resto de una región o de un país.

Las desigualdades de acceso al poder local son mediadas por las condiciones económicas 
y de género. Por lo tanto, su reconocimiento, dentro del entramado de organizaciones en una 
comunidad, resulta indispensable. A través de ellas, no solo es posible observar la pluralidad de 
iniciativas de trabajo conjunto, sino qué tanta diversidad de actores se promueven a lo interno 
de esos entes, o si, por el contrario, están acaparados todos los puestos de poder en manos de un 
reducido conjunto de pobladores, porque, precisamente, el mapeo de las redes de poder local, el 
parentesco y la vecindad nos permiten hacer una asociación con las desigualdades territoriales 
y detectar si existen vínculos que transcienden hacia lo regional o nacional, y si esos vínculos 
han generado alguna variante en la forma en que se desenvuelve a través del tiempo el poblado 
en su totalidad o un sector de este.

El caso de La Fortuna es un ejemplo de que, en medio de un discurso de solidaridad y 
formas diversas de sociabilidad, se mantienen diferentes tipos de desigualdad. De ellas, la des-
igualdad económica y de género produjeron que, en la segunda mitad del siglo XX, el liderazgo 
local se mantuviera en manos de un conjunto determinado de familias y concretamente de 
hombres en puestos de mando organizativo, algunos de los cuales tejieron redes regionales más 
fuertes al insertarse en la estructura municipal.

Mientras que para concluir reconocemos que ciertas desigualdades económicas, como las 
simbólicas, de género y etarias, fueron tomadas por la comunidad con tolerancia y llegaron asu-
mirse como parte de la estructura social; habiendo una dinámica entre consenso, conformismo 
y delegación de responsabilidad en los mismos actores sociales por parte de los vecinos. 

Sin embargo, parece que, según sea el tipo de desigualdad, los niveles de tolerancia pueden 
disminuir y conllevar a acciones en conjunto que se materialicen en demandas y actos para 
revertir esa misma situación. En el caso fortuneño, ese fenómeno fue perceptible bajos condi-
ciones de desigualdad territorial y desigualdad económica, precisamente cuando la privación de 
bienes materiales fue más evidente.

De manera que, al menos en escala local y con el caso estudiado, afirmaríamos que la po-
blación reaccionó ante la desigualdad cuando los elementos que la identificaban eran tangibles, 
pero cuando se producía a través de cuestiones intangibles, la tolerancia resultó mayor e incluso 
la desigualdad podría haber sido legitimada por la misma comunidad. No obstante, reconoce-
mos que las respuestas a la desigualdad pueden ser diversas, de acuerdo a cada localidad que 
llegue a ser analizada y según el momento de su historia en que sea sometida a investigación.
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Capítulo veintisiete
“Go and Teach All”: Dependency Theory in Practice 

at the University of San Carlos, 1965 - 1981

Heather Vrana

Id y enseñad a todos. 
Official motto of the Universidad de San Carlos.

Introduction

In 1922, Guatemala’s public University of San Carlos (USAC) changed its motto from 
“University of Guatemala – among the world’s great universities” to “Go and teach all.” This 
new imperative reflected the university’s responsibility in a world in need of knowledge, lit-
eracy, and technology. In pursuit of this mission, San Carlistas, like their peers at universities 
throughout Latin America, organized classes for poor citizens in rural and peripheral urban 
areas. In addition to classes, they founded a university press, workshops for theatre and music, 
film screenings, newspapers and magazines, and regional centers focused on local concerns 
and technical skills. While programs varied widely, they promoted the same vision: a literate 
Guatemalan pueblo united by national culture and prepared for the future. At the same time, 
the university occupied a complicated position within Guatemala’s deeply unequal and strati-
fied society. The motto “Go and teach all” affirmed that the university would take an active role 
in the fight against social inequality, but it also conveyed the assumption that knowledge would 
be imparted from students to a willing and needy pueblo. In this chapter, I discuss efforts led 
by San Carlistas to solve persistent social inequality through extension programs and plans 
for natural resource development from the 1940s through the late 1970s. While it is not clear 
whether these programs improved the lives of many Guatemalans, they certainly did help San 
Carlistas better understand the pueblo.

University extension programs flourished after the 1944 Revolution, which removed dic-
tator Jorge Ubico from office and replaced him with democratically-elected president Juan José 
Arévalo. Arévalo and the urban intellectuals who staffed his government were especially con-
cerned with illiteracy, rurality, and cultural difference, which they referred to as “the Indian 
problem”.1 From their perspective, illiteracy was an obstacle to democracy: illiterate citizens 
could not be relied upon to make conscientious decisions as voters and were easily duped. 

1 My thanks to David Díaz Arias for his invitation to participate in this important volume. I would also 
like to thank David Sartorius, David Kazanjian, Ivonne del Valle, Roberto Escobar Cajamarca, and 
Marisa Belausteguigoitia for their comments on an earlier version of this chapter at the Tepoztlán 
Institute for the Transnational History of the Americas in 2011.
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For this reason, many representatives to the post-revolutionary Constitutional Assembly sought 
to restrict the franchise to those who were literate. Ultimately, illiterate men were granted the 
right to vote by public ballot. Although able to vote, illiterate men were not trusted to cast a 
secret ballot and their votes could be subject to critique or correction. Illiterate women were 
not mentioned at all in the Constitution. Literacy remained a prerequisite for full civic rights 
and responsibilities.

Given this debate over illiteracy and cultural difference, education was a key component 
of Arévalo’s development and modernization program. On the whole, the plan attempted to 
transform ownership and production at large agricultural holdings and build a modern infra-
structure. Technological innovations were key to making these changes and USAC professors 
and students were encouraged to focus their attention on these topics. New industries also 
required competent workers and managers to staff them, providing opportunity to a growing 
number of accountants and lawyers.2 Thus by Arévalo’s plan, San Carlistas were a crucial part 
of the nation’s intellectual capital.

This crucial role extended to the university’s new focus on extension programming, which 
positioned San Carlistas as acolytes who brought indigenous and rural subjects into the nation 
by way of cultural and technical literacy. Students became “the pueblo in the classroom”, and 
the university, the place “where life finds fulfillment, and the universal and the national, in a 
close embrace, will decide the destiny of Guatemala”.3 In fact in these early years of the revo-
lution, USAC administrators debated what they called “the dreams and needs of the nation”, 
and concluded that the university must be a home for an “intellectual vanguard that would 
lead the transformation of their societies”, “promoting, conserving, spreading, and transmit-
ting culture”.4 This was, indeed, a new era for a university founded nearly three hundred years 
earlier to educate the sons of elite Spaniards in civil and liturgical law, medicine, theology, and 
indigenous languages.

Of course, USAC programs and their goals also changed over time. Between 1944 and 
1954, extension programming aimed to bring literacy and education to the countryside and 
poor urban areas. In this phase, extension programming called upon the imagined figure of the 
rural peripheral subject who lacked knowledge and the culture of university-level education. 
San Carlistas hailed fellow citizens as classed, raced, and regional figures in a national vision of 
progress and belonging. For instance, one popular radio show in 1951 projected the university 
as far into the pueblo as the radio signal and Spanish language could reach, addressing topics 
as varied as Income Tax, Agrarian Reform, consumerism, Guatemala’s leading cause of death, 
citizens’ opinions of USAC, listeners’ favorite Guatemalan writers, rights and responsibilities 
of the press, alcoholism in Guatemala, and the Declaration of the Rights of Man in Guate-
malan jurisprudence. On one occasion, the deejays asked listeners whether they considered 

2 Revolución de 44: Inter Cátedras (Guatemala: Dirección de Extensión Universitaria de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, 1994). Archivo Histórico del Centro de Investigaciones Regionales de 
Mesoamérica (CIRMA).

3 Carlos Martínez Duran, “Porvenir de la Universidad de San Carlos en su Ciudad Universitaria,” Boletín 
Universitario (July 15, 1947): 1-2. Archivo General de la Universidad de San Carlos (AGUSAC).

4 Confederación Universitaria, 1948-1973 (San José: Departamento de Publicaciones de la Universidad 
de Costa Rica, 1973) 4, 12; “Estatutos de la Universidad de San Carlos de Guatemala,” Boletín Univer-
sitario (February 15, 1948). Hemeroteca Nacional de Guatemala (HN).
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Guatemala one unified or many individual nations.5 This question spoke to a central issue 
contributing to social inequality in Guatemala: the divide between indigenous and non-indig-
enous, or ladino, citizens.6

Respondent to this concern, San Carlistas had founded the National Indigenous Institute 
(IIN) in August 1945. At the inauguration, its new director social anthropologist Antonio Gou-
baud Carrera spoke, “Indigenismo, a word that seems as if it were of recent use, meant at the 
beginning of the colonial period, ‘the protection of the indigenous’ (…) [Now] indigenismo de-
notes a consciousness of social problems that ethnic aspects of indigeneity present, relative to 
western civilization”. He went on to say, “social reality has coined it as a term that denotes social 
problems”, “the manifestation, the symptom, of a particular social unease”. This social unease 
was rooted in the ignorance of the nation’s indigenous residents. Goubaud Carrera’s words 
reflected both the historical heft of the question and the administration’s own unease about 
indigeneity. Goubaud Carrera wrote that indigenous people lacked a national perspective, and 
instead spoke “strange languages”, wore “fantastical costumes that set them apart from the 
rest of the population”, were “tormented by beliefs that a [simple] illustration would eliminate”, 
and “limited by technologies that date to thousands of years before”.7 Despite the belief that 
indigenous people created social unease, the explicit objectives of the IIN were not education 
or exchange, but rather research and government consultation regarding indigenous cultures, 
ways of life, and languages. It stopped short of creating policy recommendations that could 
improve the lives of indigenous Guatemalans. For this reason, some Guatemalans believed that 
the IIN was a failure. Despite its significant limitations, the institute was remarkable for its 
mere acknowledgement of the importance of indigenous culture to the nation.8

The abrupt counterrevolution fundamentally changed the warm relationship between 
USAC and the government. Counterrevolutionary president Carlos Castillo Armas and his 
appointees to USAC administrative positions believed that the university should focus on 
knowledge-creation rather than public engagement. He also believed that any alliance between 
students, urban workers, and rural peasants was evidence of communism. Despite these fears, 
the counterrevolutionary Constitution of 1956 placed the very civic progress of the pueblo, the 

5 Alfredo Méndez D., “Actividades de Extensión, Nombramientos y Planes a realizar de la Facultad de 
Humanidades,” Boletín Universitario, año V, no. 2 (May 15, 1951): 6-8. AGUSAC.

6 Note of editors: for an analysis of the current situation of Guatemala’s indigenous population, see Car-
men Salguero Rodas’s chapter in this book.

7 Antonio Goubaud Carrera, Indigenismo en Guatemala (Guatemala: Editorial José de Pineda Ibarra, 
Ministerio de Educación Pública, 1964) 18, 25.

8 Jorge Skinner Klee, Legislación indigenista de Guatemala (México: Instituto Indigenista Interamer-
icano, 1954); Richard N. Adams, Social Change in Latin America Today. Its Implications for United 
States Policy (New York: Harper, 1960); Instituto Indigenista Nacional, ¿Por qué es indispensable el 
indigenismo? (Guatemala: Editorial José Pineda Ibarra, 1969); Virginia Garrard-Burnett, “Indians are 
drunks and drunks are Indians: alcohol and indigenismo in Guatemala, 1890-1940,” Latin American 
Research Review 19 (2000): 341-356; Greg Grandin, The Blood of Guatemala (Durham: Duke Univer-
sity Press, 2000); Marta Casaús Arzú, “De la incógnita del indio al indio como sombra: el debate de la 
antropología guatemalteca en torno al indio y la nación,” Revista de indias 234 (mayo-agosto 2005): 
376-403; Edgar G. Mendoza, Antropologistas y antropólogos: una generación (Guatemala: USAC In-
stituto de Investigaciones Históricas, Antropológicas y Arqueológicas, 2000); Jorge Ramón González 
Ponciano, De la patria del criollo a la Patria del Shumo: Whiteness and the Criminalization of the Dark 
Plebeian in Modern Guatemala. PhD diss. (University of Texas-Austin, 2005); and Abigail E. Adams, 
“Diversidad cultural en la nacionalidad homogénea? Antonio Goubaud Carrera y la fundación del In-
stituto Indigenista Nacional de Guatemala,” Mesoamérica 50 (2008): 66-95.
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promotion of patriotism, and respect for human rights under the purview of the university. 
While the Constitution did allow for the foundation of private universities for the first time, it 
detailed that all of these programs of study, from their curricula to their exams, must be ap-
proved by USAC. It read, “It is exclusively the public University’s duty to organize, direct, and 
develop national higher education and professional education. It will contribute to scientific 
and philosophical investigation with all means at its disposal, to the general diffusion of cul-
ture, and it will collaborate in the study of national problems”.9 Thus the university’s motto had 
become less an invitation to create national culture and more a mandate to solve the illiteracy, 
poverty, and inequality that continued to plague so much of the nation.

The 1964 national census found that just 14,060 out of 3,174,900 Guatemalans had at-
tended any university-level schooling (.44%).10 Only forty indigenous men had attended any 
university-level study while more than 1 million indigenous people counted in the national 
census had not attended any schooling whatsoever. Women began to attend USAC in greater 
numbers throughout the 1960s, but only represented 21% of the student body as late as 1976. 
Moreover, less than 4% of San Carlistas were of “humble origins”, which for the university-wide 
census meant that their families earned an income of less than 100USD per month. Meanwhile, 
illiteracy in 1964 was about 63.3% nation-wide and 81.6% of people who lived in rural regions 
reported having never attended any schooling. In other words, while enrollments soared at 
USAC soared throughout the 1960s and 70s, the university remained a place for a still small 
percentage of the population that already had access to the tuition, prerequisites, and time nec-
essary to attain a university-level education.11 These statistics hint at a deep social stratification 
that belied the universality of the USAC motto. It certainly fueled San Carlistas’s conviction 
that it was their duty to bring literacy, culture, technology, and knowledge to the pueblo. 

Under the succession of military presidents –with one civilian exception– that ruled Gua-
temala after the counterrevolution until the mid-1990s, San Carlistas and other participants 
in the popular movement turned the university’s duty into a political opening. By 1970, the 
university’s administration, faculty, and student body were filled with members of the popular 
organizations, the guerrilla, and their sympathizers. Many of these San Carlistas were critical 
of the historical relationship between the university and the pueblo. In order to construct a new 
relationship between the university and the people, they revised existing extension programs. 
With some urgency, students and professors also worked to understand why Guatemala had 
become and remained so underdeveloped. They sought a national, and nationalist, historiogra-
phy capable of explaining the unique situation of the nation vis-à-vis the United States, Europe, 
and the rest of Latin America. More importantly, extension programs and proposals for natural 
resource development gave San Carlistas ample opportunity to put these theories into practice. 

Although subject to surveillance by the military and police, San Carlistas’ free legal salons, 
engineering workshops, psychiatric and medical clinics, magazines, film screenings, and perfor-
mances created the opportunity for middle class urban ladino students to build working relation-
ships with poor indigenous and ladino compatriots. In the pages that follow, I outline the various 
extension programs and development proposals devised by San Carlistas in the late 1970s. 

9 Constitution of the Republic of Guatemala of 1956, ch. IV, art. 102.
10 Note of editors: we have respected the system of units used by the author.
11 Departamento de Censos y Encuestas, Dirección General de Estadística, Censo de Población de Gua-

temala de 1964 (Guatemala: Ministerio de Economía, 1964).
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I discuss how these programs and development proposals changed over a fairly short 
time and suggest that these changes reflected new relationships between San Carlistas and 
the pueblo, forged through protests, relief work following a devastating earthquake, and the 
escalation of government repression. The long and ongoing reconciliation process continues to 
demonstrate the significance of these relationships, as fraught and imperfect as they may be.

“Only the pueblo can save the pueblo!”

In some ways, the effort to build a better relationship between the university and the pueblo 
began at the highest reaches of university administration. As USAC Rector between 1970 and 
1974, Rafael Cuevas del Cid paved the way for subsequent university reforms by revisiting the 
relationship between the university and the pueblo. Cuevas del Cid had made his career at 
the university, but he also believed that Guatemala needed to undergo a “profound process of 
[structural] change” and devoted his tenure as Rector to opposing the penetration of foreign 
capital into Guatemalan utilities and services.12 He also led the University High Council (CSU) 
to hold several special sessions to compose denunciations of the government’s tepid response to 
the escalation of violence in the city. In one such communiqué, the CSU “expressed their grati-
tude for the hard work of the student organizations in their fight against the acts of violence (…) 
[and] confirmed their proposition of fighting for the interests of the community and university 
autonomy and the application of human rights in the nation”. Under the leadership of Cuevas 
del Cid, the university administration drew closer to student groups that, in turn, drew closer 
to urban workers’ and rural peasants’ organizations.

Later, it became a public secret that Cuevas del Cid was a clandestine member of the Gua-
temalan Communist Party (PGT). It was during Cuevas del Cid’s administration that a student 
group called FRENTE, which had close ties to the PGT and youth branch of the PGT, the Ju-
ventud Patriótica del Trabajo (JPT), consistently won elections in the powerful USAC student 
union, the Association of University Students (AEU).

Cuevas del Cid’s successor, Roberto Valdeavellano Pinot (1974-1978), was known as the 
“developer”, [desarrollista]. He was elected on a platform of university transformation. He pro-
posed democratization through a comprehensive reform of programs of study and the “forma-
tion of a new type of universitario (student, teacher, professional)”. The new universitario would 
be “equipped not only with scientific and technological knowledge, but also provided with so-
cial ethics and an expansive conscience”.13 Valdeavellano argued that this expanded conscience 
would have the effect of “converting” the student into “an authentic servant of the pueblo” and 
thus combat national dependence.14 On December 1, 1975, Valdeavellano presented his Plan of 
University Development to the public. It was ambitious. It would democratize the university 
and equip students with a clear conscience. The university would be “renovated from its foun-
dations”. This massive reform would be “sustained by the great successes achieved in the past, 

12 Rafael Cuevas del Cid, “La Autonomía: En relación con los fines y objetivos de la Universidad, May 1977,” 
in Pensamiento Universitario: Enfoque Crítico (Guatemala: Editorial Universitaria, 1978), 114-115. 

13 “Políticas,” Inforpress, November 7, 1973, s/n. CIRMA.
14 Robert Valdeavellano P., “La Misión de la Universidad: Declaración del Rector de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, Dr. Robert Valdeavellano P., sobre el papel de la Universidad en las actuales 
condiciones económicas, sociales, políticas y culturales del país”. Archivo General de Centro América 
(AGCA). “La misión de la universidad”, Voz Informativa Universitaria, April 1975, 1-2. CIRMA.
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and inspired by the highest principles for the future”. In concrete terms, nine regional campuses, 
around fifty new degree programs, and a new university center in the city would be created.15

Clearly, funding Valdeavellano’s plan was problematic. The government was unwilling to 
increase the percentage of the national budget allocated for USAC. President Kjell Eugenio 
Laugerud García suggested that the university accept funding from the Inter-American De-
velopment Bank (IDB) instead, like Guatemala’s private universities. Valdeavellano rejected 
these funds on the grounds that they were harmful for “sovereignty, university autonomy, and 
the nation’s economy”.16 He was wary of the IDB’s development plans, which asserted that the 
people of Guatemala would benefit most from the expansion of infrastructure in the area of 
energy, transportation, and communication and the diversification of the economy. The IDB 
emphasized regional unity and mobilization of financial and human resources through com-
munications and transportation.17 By contrast, USAC extension programs worked to connect 
the minds and hearts of the pueblo and the university. For their part, students had critiqued the 
IDB as North America’s “agency of penetration and humiliation” since the 1960s.18 

Valdeavellano’s plan promoted the reconsideration of the university’s extension philos-
ophy.19 Under Valdeavellano’s leadership, USAC extension philosophy transformed from the 
plan for the unidirectional diffusion of culture and knowledge initiated in the 1940s to a more 
reciprocal relationship between universitarios and the pueblo, a deliberate effort to draw closer 
[acercarse] to the pueblo.20 Old missions of teaching, research, and service were reoriented 
toward collaboration and connection. The counterrevolutionary ideal of an apolitical univer-
sity gave way once more to an active and engaged “pueblo in the classroom”. Director of the 
University Extension Division Julio Hernández Sifontes affirmed that discussing, thinking, and 
critiquing extension programming were “are all forms of militant action”.21 These public state-
ments by USAC administration incited varied responses among the faculty and students. Few 
San Carlistas would have advocated for an apolitical university, but not all members of the uni-
versity community were enthusiastic about the risk involved in associating with peasant and 
worker organizations. Still for some PGT, Revolutionary Armed Forces (FAR), and other guer-
rilla partisans who remained at the university, it seemed as if it might be possible to renegotiate 
the relationship between the university and the pueblo through extension programming. 

Yet Valdeavellano’s vanguard vision was not entirely popular with all members of the guer-
rilla groups. The FAR leadership promoted distrust of the university, even as San Carlistas 
filled its ranks at all levels. They wrote, “Everyone knows (unless you have forgotten your ac-
ademic studies), that these institutions are part of a social super-structure and that to be able 

15 See Voz Informativa Universitaria, November 1977, 1-2. CIRMA.
16 Roberto Valdeavellano, “Comunicado de la Rectoría de la Universidad de San Carlos sobre el préstamo 

que el gobierno de la República ha contratado con el BID con destino a instituciones privadas de ense-
ñanza superior”. June 7, 1974. CIRMA.

17 Interamerican Development Bank, El BID en Guatemala (Washington, DC: IDB, 1979) 2.
18 “Editorial”, No Nos Tientes, 1969, 1-2. CIRMA.
19 “Discurso pronunciado por el Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Dr. Roberto Val-

deavellano P., en al Acto de Graduación Profesional y de Conmemoración de la Autonomía Universi-
taria, December 1, 1975”. AGCA.

20 “Política general de la extensión universitaria,” in II Seminario de Extensión Universitaria, Antigua, 
Guatemala. August 19-20, 1977 (Guatemala: Editorial Universitaria, 1978), 138-139, 151. 

21 “Política general de la extensión universitaria”, 138-139.
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to change them, one would have to cut them off at the root. To change the petty-bourgeois 
mentality of a caste or social class, we will wage an ideological war”.22

According to the FAR, the university, like electoral politics, the judiciary, the military, and 
the cultural elite, promoted an ideological complex that could only enable each group’s own 
material aspirations. The FAR’s revisionist history of the 1944 October Revolution argued that 
the revolution simply secured the bourgeoisie’s rise to political and economic power over the 
landed oligarchy. Ultimately, the revolution “guaranteed capitalist rights, known as ‘human 
rights’” and installed “the dictatorship of the bourgeoisie”.23 Education, bourgeois law, nation-
alism, oligarchy, and international imperialism were entwined in an ideological apparatus very 
much like the Ideological State Apparatuses outlined in Louis Althusser’s essay, “Ideology and 
Ideological State Apparatuses,” which was translated into Spanish in 1974.24 

For the FAR, the work of the radical was to challenge the state as the guarantor of indi-
vidual interest and privileges and, related, to destroy the supremacy of intellectual work over 
manual labor. The FAR located the causes of Guatemala’s “underdevelopment” in economic 
dependency and lack of self-determination. They also argued that integral social development 
of the pueblo must unfold after an agrarian, anti-imperialist, and anti-capitalist revolution 
changed existing relations of production. Notably, the authors of this text refer to indigenous 
communities in the third person, as “they” and “them.” This positioned the FAR theorists as 
revolutionaries making claims from outside –and perhaps on behalf of– the indigenous mass-
es.25 Even so, the FAR continued to recruit heavily at the university.

The young communists of the youth branch of the Guatemalan communist party (JPT) 
recruited even more extensively through the powerful FRENTE student party. The JPT also 
rejected Valdeavellano's promises as just another instance of the hot air of the university bu-
reaucracy. They argued that the stagnation of educational services in Guatemala was a reflec-
tion of the national elite’s primary interest in oppression, exploitation, and censorship.26 The 
JPT youth despised the “Myth of the Student”, which they believed beguiled both the student 
and the university with its presumption that youth became instantaneously revolutionary upon 
enrolling at in the university. On the contrary, they argued that the student body was heteroge-
neous, student political parties were bourgeois, and the university was not a revolutionary in-
stitution in the least. Student political parties only manipulated the student movement through 
supposed “student leaders” who were sell-outs, demagogues, and opportunists. The JPT argued 
that student leaders often spouted ultra-revolutionary and falsely anti-imperialist ideologies 
that actually undermined the revolution. Clearly, these claims were in tension with FRENTE’s 
commitment to social change through university-level politics. Over time, these differences 
would undermine the group’s unity and even put some student leaders at risk.

The JPT complained that Valdeavellano’s purportedly provocative statements failed to elic-
it public debate and discussion. No one cared, they wrote, about “the attitude and the vision of 
those who are limited by an institution like the University”. Academics could “evaluate things 

22 Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR), Hacia una interpretación nacional concreta y dialéctica del 
Marxismo Leninismo (Guatemala: FAR, 1973) 4-5. CIRMA.

23 FAR, Causa Proletaria, Expresión de los Obreros Revolucionarios (Guatemala: FAR, s/d). CIRMA.
24 FAR, Hacia una interpretación nacional concreta y dialéctica del Marxismo Leninismo, 17-19.
25 FAR, La tiranía: la unidad y la organización del pueblo (Guatemala: FAR, 1974) 23. CIRMA. 
26 “Educación: Otra llaga del atraso y la dependencia”, Juventud: Vocero de la Juventud Patriótica del 

Trabajo, January 1977, 2-3. CIRMA.
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and situate their participation without effectively leaving venerable academe [tricentenaria 
academia]”. What was sorely –and tellingly– lacking was a plan for action. Without a plan, 
the promise to open the university to “the most oppressed classes (…) [in order to] to create a 
new type of universitario” was a merely a “meaningless declaration,” literally a “declaration into 
thin air [declaración al aire]”.27 To the FAR and JPT, USAC remained an institution invested in 
preserving the status quo even as it was a key recruitment site.

Despite these critiques, there was a good deal of momentum behind extension program 
reform. USAC administrators and faculty gathered at Hotel Aurora in nearby Antigua, Gua-
temala in August 1977 to engage in auto-critique of the old system and make plans for new 
programs. Extension Division Director Julio Hernandez Sifontes, Valdeavellano, and a number 
of Guatemala’s most distinguished writers, scientists, historians, playwrights, dancers, artists, 
poets, economists, lawyers, and engineers attended the seminar.28 The participants proposed 
a range of programs and publications, but underlying all of the proposals was the conviction 
that extension programs must be based on “real dialogue within and outside of the university 
walls”.29 San Carlistas would work to better communicate with the people. They would culti-
vate a critical conscience regarding the university’s responsibilities and commit to fulfilling 
them. They would foster critical analyses of mass culture and teach this critique. Above all, 
they would operate by the maxim that “real knowledge produces change”. Far from a welfare 
program, this projection into the community was a labor that would instigate social change. In 
turn, university extension would to rouse learners into action.30

In a speech that opened the conference, Valdeavellano argued that old system failed to 
reach peripheral communities because the university continued to cling to elite culture, and 
understood the masses to be “anthropological (…) in opposition to a supposed elevated or su-
perior culture that the university represented”.31 This only served to affirm and strengthen 
bourgeois conception of culture, and to obscure the relationship between the creation of a work 
of art and its consumption, a process marred by ideology.32 Previous extension services were 
disorganized and inconsistent. These old programs emphasized indigenous education through 
individual patrons or sponsors. They employed language and educational models that were 
copied from abroad, and then rigidly, poorly executed in the Guatemalan context. Additionally, 
regional campuses had difficulty building relationships with the communities in which they 
were located, sometimes owing to their ignorance of the social realities of their neighbors. 

27 “Una declaración al aire”, Juventud: Vocero de la Juventud Patriótica del Trabajo, August 1975, 3-4. 
CIRMA.

28 The most outstanding thinkers in each discipline seems to have been invited, including Roberto Díaz 
Castillo, Mario Dary Rivera, Virgilio Álvarez Aragón, Mario Lemus, Cesar A. Barrientos, Luis Alva-
rado Castaneda, Julia Vela, Manuel Jose Arce L., Roberto Cabrera, and Edgar Leonel Díaz Siliezar. II 
Seminario de Extensión Universitaria, Antigua, Guatemala. August 19-20, 1977 (Guatemala: Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala, 1978).

29 “Política general de la extension universitaria,” in II Seminario de Extensión Universitaria, Antigua, 
Guatemala. August 19-20, 1977, 150-151.

30 “Política general de la extensión universitaria”, 150-151. 
31 Ligia Marcella Valdeavellano Valle, “La potencialidad de la historieta cómica,” in II Seminario de Ex-

tensión Universitaria, Antigua, Guatemala. August 19-20, 1977, 221-222.
32 Valdeavellano Valle, “La potencialidad de la historieta cómica”, 221-222. 
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Sifontes called this system “diffusionism”, and wrote that it “was generally generated in the 
capital, [and] tended to be more injurious than beneficial to the university and its recipients”.33 

By contrast, the new pedagogical methods understood illiteracy as a complex structural 
condition and acknowledged the production of useful knowledge and culture outside of elite 
circles. Presenters gave papers on a range of programs that fell under the category of extension, 
including film, radio, dance, orchestral and traditional music, fine art, sports, science, and print 
publications. Some San Carlistas revisited radio programming as a way to educate indigenous 
populations in rural areas where illiteracy was common. The radio could be used to broadcast 
recorded seminars, roundtables, forums, and readings of literature, modeled on the National 
Autonomous University of Mexico (UNAM) program, “Voz Viva de América Latina”.

The Casa Flavio Herrera, founded in 1973 and located in a mixed working and middle class 
neighborhood about two kilometers from USAC, hosted a variety of theatrical performances, 
roundtables and seminars led by student groups. But film screenings were the institution’s 
focus. The West German film Tattoo (1967), Rainer Werner Fassbinder’s Effi Briest (1974), and 
several French films were the centerpieces of the 1977 season. In fact, because Casa Flavio 
Herrera received significant funding from the French Embassy, French directors and actors 
were often screened. From director Serge Roullet, Guatemalan audiences watched Nathalie 
Grainger (1972), The Creatures (1966), and a 1969 adaptation of Benito Cereno. Audiences also 
enjoyed a celebration of Robert Bresson, which included screenings of his films Pickpocket 
(1959), Au hasard Balthazar (1966), Mouchette (1967), Une femme douce (1969), and Les anges 
du péché (1943). Le Doulos (1962) and Le Cercle Rouge (1970) by the master of French police 
dramas, Jean-Pierre Melville, drew large audiences.34

In contrast to their taste for German and French films, organizers of fine arts extension 
programs prioritized Guatemalan artists. Arts centers –not galleries– encouraged popular par-
ticipation and collaboration and showed preference to Guatemalans who promoted structural 
transformation and national themes, provided that they were non-sectarian. This emphasis on 
art was deeply political and drew on Walter Benjamin, Theodor Adorno, Bertolt Brecht, Paolo 
Freire, and Augusto Boal.35

Like their peers throughout Latin America, the organizers of the USAC film library, Mario 
Roberto Morales, Manuel José Arce, and Luis Alvarado Constenla were quite taken with the 
Frankfurt School’s critique of alienation and mass culture. The library’s 1977 calendar was or-
ganized around this principle. Film screenings began with an informal chat, then the playing of 
the film, and a concluding debate. Their goal was “to develop a critical conscience in spectators 
and teach forms of seeing and disarm the tricks of mass communication”.36 This critical con-
science was even framed as an act of “self-defense against the alienating penetration of mediums 
of information (film and television)”.37 The wide target audience included professionals, middle 

33 “Ponencia del Consejo de Extensión Universitaria,” in II Seminario de Extensión Universitaria, 
Antigua, Guatemala. August 19-20, 1977, 128.

34 Roberto Cabrera, “Las artes plásticas y la extensión universitaria,” in II Seminario de Extensión Univer-
sitaria, 174-180. 

35 “Propósito del Seminario,” in II Seminario de Extensión Universitaria, Antigua, Guatemala. August 
19-20, 1977, 13-14; “Ponencia del Consejo de Extensión Universitaria,” in II Seminario de Extensión 
Universitaria, Antigua, Guatemala. August 19-20, 1977, 30-31. 

36 “Ponencia del Consejo de Extensión Universitaria”, 31-32.
37 “Ponencia del Consejo de Extensión Universitaria”, 92; see also “Plan de trabajo de la Cinemateca 

Universitaria” and “Lo político en el teatreo,” in II Seminario de Extensión Universitaria, Antigua, 
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grades, workers, bureaucrats, university students, and residents in marginal areas. But Morales 
and Arce also identified certain audiences for certain films, with the intention to communicate 
certain ideas or provoke a critical reaction.38 Morales and Arce proposed that film screenings 
could be used to extend the period of “a student’s critical conscience” beyond graduation, the 
moment when students usually became “conformist, assimilated, and uncritical” professionals.39 

Other cultural workers promoted the creation of a new, more universal, set of cultural 
signs and symbols that could be intelligible to all. Precisely how this transformation would be 
made was unclear, but they also supported workers’ efforts in cultural production in order to 
help workers exchange experiences and to “combat alienation”. To do this, they located spaces 
where art could be exchanged outside of the extant system of galleries, museums, and small 
print run publications. Echoing the FAR, artist Roberto Cabrera rejected the distinction be-
tween intellectual and manual labor and “all art produced from dependency”. He promoted 
"art that does not avoid the fundamental contradiction and expression of the class struggle," 
provided it remained non-sectarian and not in service to any political doctrine.40 

For their part, agronomy and engineering students went to the rural provinces and ex-
changed farming and building techniques. Scientists went to rural areas to “collect knowledge 
derived from the experiences of the population to submit them to scientific method”. They also 
provided a way for individuals from these peripheral areas with experience with a scientific 
problem to test scientists’ solutions.41 This was a fairly remarkable turn. Uneducated, possibly 
even illiterate, rural subjects would be called upon as research scientists. Another group of sci-
entists understood extension as “a set of activities organized by the University in close relation 
with the Guatemalan people”. These co-organized activities were meant to “enrich in a recipro-
cal form the plurality and knowledge and experiences that may explain and render intelligible 
biophysical and socio-cultural phenomenon in our surroundings”.42 

Similarly, a theory of extension offered by the committee on publications viewed extension 
as a “university project designed to project academic activity to social sectors that do not attend 
the University”. In this view, extension remained firmly a university project, but one that pro-
moted “a dialogue with the community [and] the exchange of experiences with it, the critical 
realization of national reality, solidarity with the marginal sectors”. The project would “seek to 
serve [rendir]” the marginal sectors “at the same time as it seeks to offer these sectors means by 
which to express their needs, ideas, and sentiments”.43 

This commission, which included Roberto Diaz Castillo, Mario Maldonado, Rene Poitevín 
Dardón, Manuel Andrade Roca, and Francisco Albizurez Palma, planned a new publication 
that would devote considerable space to articles, letters, literary works, and other materials 

Guatemala. August 19-20, 1977.
38 “Ponencia del Consejo de Extensión Universitaria”, 30-31. 
39 “Ponencia del Consejo de Extensión Universitaria”.
40 Cabrera, “Las artes plásticas y la extensión universitaria”, 188-189. 
41 Antonio Erazo and Cesar A. Barrientos, “Ponencia sobre Difusión Científica y Extensión Universi-

taria,” in II Seminario de Extensión Universitaria, 160. The influence of Paulo Freire’s “Manual del 
Método Psico-social para enseñanza de adultos” on the constrution of teaching plans for extension 
programs throughout the 1970s was profound. See also “Entrevistando a candidato a rector: Universi-
dad integrada al pueblo”, La Nación, September 29, 1973. CIRMA.

42 Erazo and Barrientos, “Ponencia sobre Difusión Científica y Extensión Universitaria”, 159. 
43 Roberto Diaz Castillo, Mario Maldonado, Rene Poitevín, Manuel Andrade Roca, and Francisco 

Albizurez Palma, “Creación de una nueva revista,” in II Seminario de Extensión Universitaria, 209-210.
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created by the “popular sectors.” In addition to contributing content, workers and campesinos 
would help with layout, printing, and distribution of the publications. This commission and 
other seminar participants worked within existing unions, campesino leagues, community 
groups, and student associations in order to most effectively distribute promotional materials, 
including posters and handbills.44

Before the reform of extension programs, San Carlistas promoted literacy, civic education, 
and technology. All of these programs were marked, however subtly, by a belief that poor and 
indigenous people were ignorant and that this ignorance was the root of the nation’s underde-
velopment. New extension programming at least attempted to forge reciprocal relationships 
based on an ideal of mutual aid.45 San Carlistas were clear about what peripheral subjects would 
get from university extension. They were also forthcoming about what they would gain. Val-
deavellano hinted at this in his opening remarks on the first morning of the conference. He 
said, “At the same time that the universitario projects himself into the pueblo, by means of the 
knowledge acquired in the classroom, he will also receive from the same pueblo its wisdom 
and experiences”. The new extension programming would enrich the student’s classroom ex-
perience, ultimately making him a better professional because he could be more attuned to the 
needs of society. In this way, the new extension programming would “elevate the institution”.46 
Thus, the pueblo, the universitario, and USAC would benefit from extension.47 It was not the 
case that extension erased the boundaries between pueblo, universitario, and USAC, but new 
philosophies of extension argued that their destinies were entwined.

At the 1977 seminar in Antigua, participants affirmed the Division of Extension Programs’ 
new “General Policy”. Moving forward, extension programs were premised on an “understand-
ing that all cultural, scientific, and artistic phenomena are ideological or material support for 
a specific process of production and as such serve the economic system that financed it”. It 
explicitly acknowledged that this conditioned the university’s ability to create anything that 
did not “reproduce the nation’s predominant social relations of production”.48 But at the same 
time, it asserted that the university “must take up the perspective of the exploited”, and honor 
its culture, “generated from its position within antagonistic social relations of production”.49 
These San Carlistas were ambivalent developmental interpellators who called for auto-critique, 

44 Diaz Castillo, Maldonado, Poitevín, Andrade Roca, and Albizurez Palma, “Creación de una nueva 
revista”, 151.

45 Even this new approach reflected what Frantz Fanon ‒influential among some of the Guatemalan 
left‒ critiqued as a reformist method advocated by bourgeois intellectuals. In a Spanish translation 
published in Mexico in 1963, Fanon wrote, “La impugnación del mundo colonial por el colonizado no 
es una confrontación racional de los puntos de vista. No es un discurso sobre lo universal, sino la afir-
mación desenfrenada de una originalidad formulada como absoluta”. Frantz Fanon, Los condenados de 
la tierra (México: Fondo de Cultural Económica, 1963) 20.

46 Robert Valdeavellano Pinot, “Palabras pronunciadas por el Rector de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, Dr. Roberto Valdeavellano Pinot, en el acto inaugural del II Seminario de Extension Uni-
versitaria,” in II Seminario de Extensión Universitaria, 144. 

47 Valdeavellano Pinot, “Palabras pronunciadas por el Rector de la Universidad de San Carlos de Guate-
mala, Dr. Roberto Valdeavellano Pinot, en el acto inaugural del II Seminario de Extension Universita-
ria”, 144.

48 “Palabras pronunciadas por el Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Dr. Roberto 
Valdeavellano Pinot, en el acto inaugural del II Seminario de Extension Universitaria”, 150. 

49 “Palabras pronunciadas por el Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Dr. Roberto 
Valdeavellano Pinot, en el acto inaugural del II Seminario de Extension Universitaria”. 
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doubted their ability, as San Carlistas, to create meaningful social transformation, yet remained 
committed to their duty to try.

By 1980, extension activities included cultural programs, such as film, dance, fine art, and 
orchestral performances; television and radio programs; and popular festivals. Academic pro-
grams included scientific and historical congresses, primarily focused on issues of local in-
terest. The low-cost legal and medical clinics founded in the 1940s expanded their coverage. 
The university press published several journals, newspapers, and book series, including studies 
on the impact of various mining and petrol extraction programs.50 These various encounters 
between urban students and the pueblo ideally created reciprocal learning opportunities. At 
the same time, the archival record contains very little documentation, aside from the plans and 
seminars discussed here, of the process of production and distribution of extension programs 
and the knowledge and expression that they created. This casts some doubt on the idyllic pic-
ture of reciprocity and mutual aid that San Carlistas idealized.

In an essay on the relationship between the university and the pueblo, USAC professor 
Carlos Gehlert Mata exclaimed, “We have faith in what we set forth. We firmly believe in a 
University of the people and for the benefit of the people (…) Only el pueblo can save el pueb-
lo!”.51 Of course, the point of contention between some administrators, professors, students, 
and members of the popular organizations was precisely who was saving whom and how. As 
San Carlista law student and journalist José Luis Balcárcel observed, San Carlos students and 
professors were “agents of developmental interpellation”.52 Like the FAR, Balcárcel related his 
experience as a student within the frame of Althusser’s “Ideology and Ideological State Appa-
ratuses”.53 Following’ Althusser, Balcárcel affirmed that San Carlistas were co-authors of the 
meaning-making structures that disciplined, or attempted to discipline, indigenous and camp-
esino workers as educated, capable citizens and capitalist producers. Balcárcel, like the FAR and 
JPT, thought that San Carlistas were hailed by the ideology of their own making, as intellectual 
elites in a peripheral nation.

As the civil war continued its slow unfolding through the 1970s and into the 80s, citizens of 
the rural periphery became a central preoccupation of both the political left and the right. For 
the right, indigenous citizens were, at best, troublingly inscrutable. At worst, they were a racial 
menace. Meanwhile, the left struggled to include rural indigenous campesinos across cultural 
and linguistic barriers. Understood in this context, extension programs represented more than 
opportunities to experiment with more horizontal relationships and knowledge-creation. They 
were immeasurably valuable opportunities to build trust between groups that were targeted by 
the government’s growing network of official and covert policing bodies.

On the attack against underdevelopment, San Carlistas strode confidently into the coun-
tryside and urban poor neighborhoods, determined to “Id y enseñad a todos!”. Development 
and dependency theory helped them to make sense of their ambitious plans. Like their peers 

50 See Voz Informativa Universitaria, January – February 1980. CIRMA.
51 Carlos Gehlert Mata, “Ensayo critica sobre el papel de las Universidades y los grupos comunitarios en 

el uso y/o adaptación tecnológica: sector salud,” in Pensamiento Universitario: Enfoque Crítico (Guate-
mala: Editorial Universitaria, 1978), 309. 

52 José Luis Balcárcel Ordóñez, “En torno a la dialéctica de la Universidad,” in Pensamiento Universitario: 
Enfoque Crítico (Guatemala: Editorial Universitaria, 1978), 55-74.

53 Louis Althusser, “Ideology and Ideological State Apparatuses,” in Lenin and Philosophy and other Es-
says (New York: Monthly Review Press, 1971), 121-176.
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throughout Latin America, San Carlistas read Spanish translations of Paul A. Baran’s The 
Political Economy of Growth, Andres Günder Frank’s Latin America: Underdevelopment or 
Revolution, Fernando Henrique Cardoso’s Dependency and Development in Latin America and 
Immanuel Wallerstein's Modern World System volumes. San Carlistas looked to these thinkers 
to find explanations for the nation’s, and the region’s, precarious conditions, especially the pro-
fundity of underdevelopment in Latin America despite the expansion of foreign businesses in 
the region. Natural resource extraction seemed to be both the problem and the solution. Many 
San Carlistas imagined a complementarity between extension programs and natural resource 
development. Natural resource development plans would provide the much-needed structural 
reforms that would allow extension programs to be most successful.54

San Carlista Dependistas and “A New Industry for Guatemala!”

Natural reserves of petrol and nickel had the most potential. As such, they were highly 
coveted and North American investors had sought to expand their interests for decades. For 
instance, on July 19, 1945, Arévalo met with the Interamerican Development Commission to 
see whether North American technologies or capital might help. Article 95 of the revolutionary 
Constitution, which the newspapers called the “Petrol Code”, referred to Guatemala’s natural 
resources as a special gift that ought to be utilized for the good of the Guatemalan people. The 
Constitution placed strict limits on extraction by foreign companies. These resources could be 
mined only the by the government, Guatemalans, or companies with a majority of their profit 
remaining in Guatemala. Foreign companies were required to submit to government oversight 
and to leave behind equipment once they had completed the mining projects. The revolution-
ary government refused further concessions. Foreign businesses like the United Fruit Compa-
ny (UFCO), Empresa Eléctrica de Guatemala, and the freight train lines (most of which were 
owned by UFCO subsidiaries) were supervised, heavily taxed, and generally inconvenienced to 
a degree rather unfamiliar to multinational companies. This, of course, set the revolutionary 
government against economic giants.

Quickly after the counterrevolution, President Carlos Castillo Armas revised the Petrol 
Code and proposed the utilization of natural resources as a viable method of national progress 
and even social redemption. The nation was no different in its underdevelopment, he thought, 
than many others. But Guatemala was not capable of transforming its natural resources into 
profit on its own. Thus, the Armas state would launch cooperative enterprises with the United 
States that would provide the people with the foreign products they wanted, enable technical 
and financial cooperation with international organizations, and generate the capital for the pros-
perity of Guatemala. 55 Incredibly, because nickel and petrol deposits had not been thoroughly 

54 For an excellent contextualization of the emergence of development and dependency theories in Latin 
America in general, see Ronny Viales, “La sociología histórica en América Latina,” in Historia General 
de América Latina, Vol. IX: Teoría y metodología en la Historia de América Latina, Eds. Esteváo de 
Rezende Martins and Héctor Pérez Brignoli (Madrid: Editorial Trotta and UNESCO), 129-174. 

55 Carlos Castillo Armas, Discurso del Presidente de la República de Guatemala, Teniente Coronel Carlos 
Castillo Armas pronunciado el 9 de octubre de 1954 (Guatemala: Tipografía Nacional, 1954) 14-15.
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surveyed, no one had a clear picture of their total potential.56 Subsequent presidents continued 
to make friendly overtures to foreign capital. Few Guatemalans’ lives improved from this.

In 1966, three exiled Law professors Francisco Villagrán Kramer, Manuel Colom Argueta, 
and Adolfo Mijangos published a treatise entitled, “Foundations for the economic and social de-
velopment of Guatemala”.57 They argued that only industrial technical planning applied by the 
government could capacitate the people and enable Guatemala’s economy to satisfy the needs 
of its citizens. They advocated state regulation of the economy in order to end the conflict be-
tween the new private capitalist sector and the old oligarchy –the latifundistas– that prevented 
the exercise of modern politics and democracy in Guatemala. They argued that high birthrate 
and unemployment, massive rural to urban emigration in excess of infrastructural capacity, 
and the conflict between capitalist and latifundio systems were responsible for the nation’s 
development lag.58 The professors were horrified by the social situation of most Guatemalans. 
They were particularly dismayed that out of a hundred Guatemalans, only eighteen could read 
and write in Spanish. These factors created conditions that the professors called “subhuman,” 
set in contrast to the “high standard of living, enlightenment, and refinement” of a small upper 
class circle. The professors wrote that this “enormous and miserable” popular class “felt as if 
it had no alternatives”. The bifurcation of society, even in this sympathetic account, permitted 
one choice for the miserable masses: acculturation and industrialization or rural destitution.59 

In one section of the treatise, Villagrán Kramer outlined a “Social Integration Policy”. While 
somewhat similar to the extension programs developed a decade later, Villagrán Kramer’s poli-
cy ultimately sought to bring indigenous communities into the nation through social program-
ming like puppet shows, plays, films, fairs, circuses, radio, and television alongside structured 
literacy programs in prisons and in the military and community-based events organized by 
unions and civic organizations. Under Villagrán Kramer’s policy, citizens would receive eco-
nomic incentives for Spanish literacy, including land parcels and salary increases. Incorpora-
tion and acculturation –social integration– would adapt to complement both indigenous and 
western systems of thought by way of changes in architecture, public health, and education. 
Villagrán Kramer detested the idealization of Western culture as much as indianismo and ar-
gued that social, cultural, economic, and political integration would finally unify the Guate-
malan nation.60 If workers’ unions, campesino organizations, political parties, the church, and 
the legal system worked together, especially with the guidance of a strong state, “a new stage of 
progress and recuperation of national dignity would open for Guatemala”.61 Villagrán Kramer 

56 Rafael Piedra Santa Arandi, El petróleo y los minerales en Guatemala: Problemas Creados (Guatemala: 
Facultad de Ciencias Económicas, USAC, 1979).

57 Francisco Villagrán Kramer, Manuel Colom Argueta and Adolfo Mijangos López, Bases para el de-
sarrollo económico y social de Guatemala (México, DF: Comisión de planificación de Unidad Revo-
lucionaria Democrática, 1966). This treatise was also the platform of their new political party, the 
Democratic Revolutionary Unity (URD), which became the United Revolutionary Front (FUR). 

58 Villagrán Kramer, Colom Argueta and Mijangos López, Bases para el desarrollo económico y social de 
Guatemala, 9.

59 Villagrán Kramer, Colom Argueta and Mijangos López, Bases para el desarrollo económico y social de 
Guatemala, 24, 18-19.

60 Villagrán Kramer, Colom Argueta and Mijangos López, Bases para el desarrollo económico y social de 
Guatemala, 131-133, 139.

61 Villagrán Kramer, Colom Argueta and Mijangos López, Bases para el desarrollo económico y social 
de Guatemala, 128. Like other San Carlista professors and students, Villagrán Kramer presented his 
plans at conferences around the world, including Chile in 1962 and at the 1964 UNESCO conference 
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called on university students to draw on their goodwill [buena voluntad] and “revolutionary 
consciousness” and pitch in to help.62 Villagrán Kramer’s plan was never adopted.

As the professors’ tract went to press, the Peralta Azurdia government granted Explora-
ciones y Explotaciones Mineras de Izabal (EXMIBAL), a joint venture by Canadian Interna-
tional Nickel Company and Hanna Mining Company of Ohio, a 385-acre land concession 
northwest of Lake Izabal for an open pit-mining program. Their business plan stated that the 
government of Guatemala would obtain around 30% of the capital generated by EXMIBAL in 
its first ten years of operation. This was advantageous for all parties because it would lessen the 
tax burden on the company and presumably bring some wealth to the nation. After the first ten 
years, other Central American investors would be invited to buy shares of the company and the 
International Finance Corporation of the World Bank (IFC) would acquire titles for up to 6% of 
the company’s assets. The Guatemalan government approved the EXMIBAL business plan by 
1971. The World Bank followed suit. In 1974 and 1975, construction of the mine began in ear-
nest, backed by the World Bank IFC, the Peralta Azurdia government, and a private company, 
McKee Latin America.63

In its initial business plan, EXMIBAL outlined a set of social programs to benefit its work-
ers and the community of El Estor, the community closest to the mines. The company planned 
to build an electric generator and water treatment plant, necessary for the function of the 
mine, but also beneficial to the people of El Estor. The company would also build housing, 
schools, and stores for its workers, creating small mining villages in and around El Estor. As for 
employment, the company advertised that the construction phase would require about 2,000 
temporary contractors. The production phase would require only seven hundred highly-skilled 
technicians, permanent employees of EXMIBAL. These employees would be eligible to buy 
company housing in El Estor and could register for advanced training provided by the company. 

EXMIBAL’s public relations materials spoke to a public that was caught between the desire 
for development and the idea that natural resources were national patrimony. One savvy pam-
phlet from the company’s marketing team explained the project’s logo as a representation of the 
glory of Guatemala’s ethnic heritage: 

The logo of EXMIBAL brings together diverse symbols... The Maya hieroglyphs that represent 
‘red’ and ‘earth’ (and thus the lateritic ore) enclosed within a placard and marked with the 
words EXMIBAL and Guatemala in a type of print that combines, subtly, the Hispanic-colonial 
past with the modern sensibility. The hieroglyphs were taken from Maya Codices and form 
part of the image from a rock carving at Quiriguá.64 

Another promotional pamphlet reassured citizens that there would be no cost to the peo-
ple of Guatemala as the project developed. But the profits would also be slow in coming. At first 
the company would have to rely on foreign technicians, but they would prioritize educating 

in Tehran. Commenting on the circulation of intellectuals in these years, Frantz Fanon’s dark irony 
permitted readers the following insight: “Viajan enormemente. Los dirigentes de los países subde-
sarollados, los estudiantes de los países subdesarollados son la clientela dorada de las compañías de 
aviación”. Fanon, Los condenados de la tierra, 41. 

62 Villagrán Kramer, Colom Argueta and Mijangos López, Bases para el desarrollo económico y social de 
Guatemala, 100-101.

63 Exploraciones y Explotaciones Mineras de Izabal (EXMIBAL), Exmibal: nueva industria guatemalte-
ca de exportación (Guatemala: Exmibal, 1975). CIRMA.

64 Exmibal: Una Nueva Industria para Guatemala (Guatemala: Unión Tipográfico, 1969) 5. CIRMA.
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Guatemalan nationals. The company rationalized this choice in very simple terms: it was to 
be expected that Guatemala would lack technical expertise in this field as it had not yet de-
veloped mineral mining as an industry. EXMIBAL committed to providing ten scholarships 
for students to study mineral mining abroad. After graduation, the students would return to 
Guatemala and work for any mineral extraction company for at least the length of their study 
abroad. These scholarships were awarded into the 1980s, but San Carlistas were less likely to 
apply for an EXMIBAL scholarship than their colleagues at the private universities. 

San Carlistas were more under the sway of Andre Gunder Frank, whose writings were 
translated into Spanish as early as 1968. Students across the ideological panorama of the left 
could accept Gunder Frank’s argument that the absolute penetration of political and economic 
colonialism determined social class structure. His analysis meant that development and under-
development were two sides of the same coin, indivisible from capitalism as such.65 The most 
famous iteration of Gunder Frank’s theory of underdevelopment was Severo Martínez Peláez’s 
La patria del criollo, a text that was (and still is) assigned in history, political science, sociology, 
and economics courses at USAC. In La patria del criollo, Martínez Peláez defined colonialism 
as a state of servitude to the economic interests of the dominant classes of a foreign society. 
This state of servitude first bound Guatemala to a capitalist metropole, then to the entire Eu-
ropean capitalist system. He also argued stridently that Guatemala remained a colonial society, 
exploited by foreign business interests. Following Martínez Peláez, Cuevas del Cid and the CSU 
had publicly denounced such neo-colonial relationships, decrying UFCO, the Empresa Eléctri-
ca, and EXMIBAL as “antipatriotic” and “onerous” for the people of Guatemala.66 

Of course EXMIBAL promotional materials anticipated this argument. An investors’ 
pamphlet published before the mine opened included a concluding section entitled “Benefits 
for Guatemala”. These benefits included the influx of capital that would result from the explo-
ration of a new product and much-needed educational opportunities for people in the periph-
ery. Yet at the moment of the pamphlet’s publication, all of this was speculation.67

In early April 1975, workers at EXMIBAL began extracting nickel and gas. In turn, stu-
dents, faculty, and administrators wrote to daily newspapers about natural resources and na-
tional patrimony. Administrators issued an official USAC policy statement that detailed that 
it was imperative that Guatemalan citizens receive the wealth that was extracted from their 
national soil.68 Five days later, AEU published a denunciation of petrol and nickel mining ven-
tures in two national daily newspapers, El Gráfico and El Imparcial. They demanded that the 
government immediately rescind recent revisions to the Petrol Code. They denounced the 
Minister of Education’s half-hearted attempt to inform the pueblo about the legislative changes 
occasioned by the new laws and wrote that the statements were purposefully confusing.69 They 
called for a better law that would protect rural workers from exploitation by large companies 
and provide greater oversight by establishing relations with the OPEC, the Organization of 

65 “Testimonios de la Revolución Latinoamericana”, Hora Cero 4 (April 1968). CIRMA.
66 Meeting Minutes of the CSU, October 8, 1970. AGUSAC.
67 EXMIBAL, Exmibal: nueva industria guatemalteca de exportación. CIRMA. For a summary of poten-

tial investors, exploratory projects, and regional mineral deposits in Alta Verapaz, Izabal, and El Petén, 
see El Gráfico, July 19, 1976 and April 13, 1976. HN.

68 Roberto Valdeavellano Pinot, “Declaración de la Universidad de San Carlos de Guatemala con relación 
a la posible explotación del petróleo en Guatemala, Guatemala, April 5, 1975”. AGCA.

69 AEU, Paid Political Advertisement, La Tarde, April 30, 1975. CIRMA.
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Petrol Exporting Countries. This, they argued, would bring Guatemalan petrol export policies 
in line with the global norm. Some USAC professors volunteered to advise this legislation re-
form.70 A few months later, the USAC administration wrote again. Once more, they called for 
oversight. This time they were concerned that petrol companies would maneuver around some 
of the requirements of the already too permissive Petrol Code. They demanded the creation of 
a Guatemalan oversight commission on petrol rights that did not include delegates from the 
drilling companies, but was led by other advisors, presumably USAC experts.71

This struggle over expertise was significant beyond the formation of an oversight com-
mittee for the Petrol Code. Across the 1970s, San Carlista professors and students struggled to 
fend off the influence of the North American academy through specialized programs of study 
and funding. This was a difficult position to defend: foreign funds helped Latin American uni-
versities meet the rising demands placed on their institutions. USAC received substantial loans 
and scholarships from the Ford Foundation, the Rockefeller Foundation, the ROCAP-USAID, 
as well as the U.S. National Science Foundation, and the Universities of Kansas, Michigan State, 
Oklahoma, and Puerto Rico. The Consejo Superior de Universitario Centroamericano (CSU-
CA) received 456,000USD from the Ford Foundation and 348,000USD from USAID in 1968. It 
was difficult for even the most critical student and faculty organizations to reject these types 
of funds. But as long as the funds were allocated to the public university and, thus, the national 
patrimony, they seemed to be permissible after some auto-critique.72

When petrol companies opened a program of study at the private University Francisco 
Marroquín and offered twelve scholarships and employment, the USAC Faculty of Engineer-
ing wrote to national newspapers in protest. The Dean of Engineering announced his personal 
willingness to collaborate with the General Direction of Mining and Hydrocarbons. He even 
argued that it would be better for the nation if they cooperated with USAC because the public 
university was unattached to private business interest. The Dean wrote again with curricu-
lum suggestions, but he received a quick reply stating that there was an instruction program 
underway already. The EXMIBAL-backed program was announced days later in early March, 
scheduled to begin on March 29th. The Dean responded to this announcement with the text 
of Article 99 of the Constitution of the Republic, which stated that the USAC was responsible 
for “the study and resolution of national problems”. He argued that it was unfair for foreign 
companies to train their supervisors who would be naturally more loyal to the company than 
to the best interests of the nation.73 The Engineering professors were prepared to train more 
Guatemalans as experts in these fields at the national university, given its constitutional re-
sponsibility to advise the development of the nation.

These concerns reflected the work of sociologist Mario Monteforte Toledo, who in Cen-
troamérica: Subdesarrollo y dependencia argued that the primary tools of the U.S. empire were 

70 AEU, Paid Political Advertisement, El Gráfico and El Imparcial, April 10, 1975. CIRMA.
71 CSU, Paid Political Advertisement, El Gráfico, December 9, 1975. CIRMA.
72 AEU and the Facultad de Ciencias Económicas de la USAC, Jornadas de Agosto de 1977 (Guatemala: 

USAC, 1977), 24. See also Mario Monteforte Toledo, Guatemala: Monografía sociológica (México, 
D.F.: Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM, 1965) 434; Alfonso Bauer Paiz, La penetración 
extranjera en la universidad (1968). 

73 See El Gráfico, April 28, 1976. HN; “Maniobras de las Compañías Petroleras: Denuncia la Facultad de 
Ingeniería”, La Palabra, May 10-15, 1976. CIRMA.
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fiscal law, foreign imports, technological dependence, and cultural penetration.74 Monteforte 
Toledo was very widely read at USAC. His work resonated with the historical materialism taught 
in USAC political science, law, and economics classrooms. Monteforte Toledo wrote of the rapa-
cious greed of imperial powers vis-à-vis colonial enclaves, whose economies were bound to ex-
port production and were often administered by personalist bosses. From Spanish colonialism, 
to Independence movements, Liberal reforms, the Good Neighbor Policy, and finally the an-
ti-communism of the Alliance for Progress, Monteforte Toledo delimited stages of (under)devel-
opment centered on U.S. foreign policy, legal regimes, and investment strategies in Guatemala.75 

Influenced by Martínez Peláez, Monteforte Toledo, and others, some economics students 
located Guatemala’s civil and economic unrest in the exploitative structures of international 
business, which in turn owed to the international division of labor, which was the fault of U.S. 
businesses that directed foreign business in the region. The students also wrote that the middle 
classes were complicit in Guatemala’s civil and economic unrest because their political in-
volvement was largely limited to participation in political parties and voting, which served the 
interests of dominant sectors and enabled a process that they called “fascistization”.76 For many 
San Carlista associations and facultades, one solution to this situation was the nationalization 
of petrol and nickel mining.77

Discussions about EXMIBAL and national patrimony were common in student periodicals 
from the mid-1960s to the early 1980s.78 In 1978, the student newspaper Siete Días en la USAC 
ran several feature stories on the construction of an interoceanic pipeline that would facilitate 
the transport of petrol between Alaska and refineries in the eastern United States. The newspa-
per editors conducted a survey of the newspaper’s audience, including students, teachers, and 
workers. Although the Siete Días editorial staff was unanimously against the pipeline, readers’ 
opinions were more divided. Of those polled, 23.5% thought that the pipeline would help na-
tional development. Within those who opposed the pipeline, their reasons included national 
sovereignty (15%), ecological, national security (21%), and economic dependence concerns.79

Many students began to study these questions in their theses. Law student Alfredo Figueroa 
Mendez’s thesis on the legal principles and foundations of the revised Petrol Code concluded that 
the improvement of the national economy depended upon the deliberate use of its natural re-
sources. He proposed a plan that required an initial investment of foreign capital to explore nat-
ural resource reserves and rapidly develop technologies and infrastructure for petrol extraction. 
A public administrative unit staffed by San Carlistas called Petroguat, like Mexico’s Pemex 
and Brazil’s Petrobras, would oversee the project’s development, finances, and environmental 

74 Mario Monteforte Toledo, Centroamérica: Subdesarrollo y dependencia (México: Instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1972) 376-382.

75 Monteforte Toledo, Centroamérica: Subdesarrollo y dependencia, 428-436. 
76 AEU and the Facultad de Ciencias Económicas de la USAC, Jornadas de Agosto de 1977 (Guatemala: 

USAC, 1977) 5. CIRMA.
77 Rafael Piedra Santa Arandi, El petróleo y los minerales en Guatemala: Problemas Creados (Guatemala: 

Facultad de Ciencias Económicas, USAC, 1979) 34.
78 The students’ annual satirical publication, No Nos Tientes had denounced the pipeline and EXMIBAL 

since the projects were first proposed. Across three decades, the publication remained critical of the oil 
pipeline, repeatedly invoking sovereignty, patrimony, and penetration in order to lodge critiques of the 
pipeline as a national sexual violation, coding the fallen nation as female, titillating the readers while 
offering a gendered critique. The 1975, 1976, and 1979 editions are especially caustic.

79 See 7 días en la USAC, January 29-February 4, 1978. CIRMA.



HeatHer Vrana “Go and Teach all”: dependency Theory in pracTice aT The... 575

impact. Petroguat would also ensure that Guatemalan petrol was used for domestic consumer 
needs before export. In this way, “all that Guatemala produces is Guatemalan”.80 

Predictably, the development solutions that were most compelling to San Carlos profes-
sors and students –the early plans for conscientization by Villagrán Kramer, geographic and 
ecological correlation to core-periphery from Monteforte Toledo, and the liberatory potential 
of modernized agricultural techniques from Figueroa Mendez– gave university intellectuals 
a leading role in national futures. Students and professors imagined themselves as the best, 
most creative, reasonable, and responsible people for the job. The greatest challenge might be 
to develop a synthesis of science and culture that would prevent the university from becoming, 
in Figueroa Mendez’s words, a “greenhouse for an elite [class] who has forgotten that science 
without conscience is sterile and harmful”.81 

At the same time, public protest against natural resource extraction was risky for San 
Carlistas. Students wrote long press releases that linked struggles over the pipeline with trans-
national business interests and the recent increase the cost of bus fare on urban buses, an issue 
that had sparked protests and riots in 1978. Even limited open opposition to the international 
mining projects carried serious risk. Within a few years of publishing a study in opposition to 
EXMIBAL, professors Adolfo Mijangos López and Julio Camey Herrera were assassinated, Al-
fonso Bauer Paíz was wounded in an assassination attempt, and a fourth, Rodolfo Piedra Santa, 
was forced into exile.82

Despite these dangers, opposition to EXMIBAL and other North American businesses was 
widespread. Even the university bookstore promoted a number of books critical of North Amer-
ican imperialism in May and June of 1977. These titles included Manuel Galich’s Del pánico al 
ataque, Estudiemos El Capital by Rodolfo Castillo, Materialismo Dialéctico by G. A. Kursanov, 
Marx y la Biblia by José Porfirio Miranda, A propósito de ‘El Imperialismo’ de Lenin by Rodolfo 
Banfi, Lenin para principiantes by Rius, Inversión Extranjera en Centro América by the Central 
American University Press, and América Latina Dependencia y Subdesarrollo, also by the uni-
versity press.83 The book Breve historia del movimiento sindical de Guatemala by Mario López 
Larrave, a professor who had just been assassinated by security forces, was a bestseller.

It was clear to many San Carlistas that the unstable social climate in Guatemala was linked 
to foreign capitalist development plans. Other Central American universities were also taking 
note. In early 1979, the highest university governing body in Central America, the CSUCA wrote:

The situation has become very grave because capitalist development plans have become in-
creasingly aggressive, creating an even greater dependency on the capitalist world system (...) 
The University acknowledges and openly denounces economic penetration in Guatemala by 
transnational companies, which has exacerbated social problems, since transnational interests 
do not care much at all about the interests of the nation.

80 Alfredo Figueroa Mendez, Fundamentos y principios del Derecho de la exploración y explotación 
de petróleo (Thesis, Universidad de San Carlos, 1977) 22-23. His thesis committee included various 
prominent universitarios who were publicly opposed to the pipeline, including Celso Cerezo Dardón, 
Otto Marroquín Guerra, Hugo Rolando Melgar y Melgar, and Mario López Larrave, as well as Carlos 
René Recinos Sandoval. Many of these men were assassinated for their engagement in these questions.

81 Figueroa Mendez, Fundamentos y principios del Derecho de la exploración y explotación de petróleo, 2. 
82 “20 de Julio 1973/22 marzo 1974 ocho meses trágicos para la USAC”, Voz Informativa Universitaria, 

July 1979: 1-2. CIRMA; “Caso ilustrativo no. 100,” in Memoria del Silencio, Comisión para Esclareci-
miento Histórico (Guatemala: Comisión para Esclarecimiento Histórico, 1999), 99-104. 

83 See the advertisement in Voz Informativa Universitaria, May – June 1977. CIRMA.
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The statement then named the installation of International Nickel Company (INCO) in the 
Izabal region, the development of a petrol industry, and the construction of the interoceanic 
gas pipeline as particularly abhorrent projects.84 This regional board of university administra-
tors argued that aggressive penetration of Guatemala’s subsoil by transnational companies left 
Guatemala in a grave situation, aggravating social inequality with its neglect. They suggested 
that a domestic company would better care for its people’s needs. Petrol and nickel resources 
in national soil become a prosthetic for the civic body, suffering from a lack of care under the 
exploitative hand of foreign capital.85 

But just as USAC extension programs reflected a complicated role for San Carlistas in Gua-
temalan society, so did their plans for natural resource development. San Carlistas were split 
between an international intellectual community where they circulated at student congresses 
and academic conferences, and a national community that did not unanimously support the 
San Carlistas’ self-appointed advisory role. Their claims to represent the periphery in conversa-
tions about world capitalism sometimes fell flat. For instance, PGT founder and USAC alum Al-
fredo Guerra Borges wrote that while critical of foreign exploitation of natural resources, most 
San Carlistas remained uncritical of their role in “the reproduction of [labor power’s] subjection 
to the ruling ideology” while the masses of rural poor served as “a ‘national reserve army,’ a hu-
man mass of pauperized workers”.86 Despite their declarations and manifestos, Guerra Borges 
suspected that San Carlistas were not fully dedicated to fighting social inequality.

Conclusion: The Limits of Extension 

Guerra Borges and others remained critical of the university and its administrators, fac-
ulty, and students, but the preceding pages have shown how, far from being homogenous and 
static, extension programs and development plans changed dramatically over a relatively short 
time. These changes frequently came after closer relationships with the pueblo. The first ex-
tension programs founded between 1922 and the 1940s drew on San Carlistas’ fantasies and 
fears of rural indigenous lives and cultures. These programs worked to change the minds and 
hearts of a people that many San Carlistas understood to be traditional and resistant to prog-
ress as national progress depended on the integral development of the personality, the body, 
and the spirit. After the Ten Years’ Spring, administrators argued that reading, writing, and 
technical literacy would reveal the benefits of industrialization and new manufacturing meth-
ods would propel Guatemala forward. The IIN and extension programs developed between 
1944 and 1954 worked to combat social inequality and the “indigenous problem”. 

Although they had tremendous support from the revolutionary governments, these ef-
forts remained limited by urban San Carlistas’ preconceptions. The counterrevolution brought 
the nation under the sway of politicians who feared an alliance between the university, ur-
ban workers, and rural peasants, but who nonetheless needed experts, managers, lawyers, and 

84 Consejo Superior Universitario Centroamericano, Dirección de asuntos culturales (february-march 
1979, No. 30-31 año III). AGUSAC.

85 The relationship between sovereignty, violation, and violence is an exceedingly important area of 
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Law Review 57 (2010): 1482. 

86 Alfredo Guerra Borges, Pensamiento económico social de la Revolución de Octubre (Guatemala: USAC 
Facultad de Ciencias Económicas, 1978) 25. 
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accountants to advise their development programs. As a result, the relationship between the 
university, the government, and the pueblo changed dramatically. A succession of military 
presidents came to understand the university as a “ foco of subversion”.87 At the same time, a 
series of leftist Rectors at USAC, including Cuevas del Cid and Valdeavellano, used their power, 
influence, and resources to revise a significant point of contact between university and society. 
Numerous neighborhood-based protests in 1962 and later in 1978, helped create new relation-
ships between the university and the pueblo. A disastrous earthquake in February 1976 also 
threw structural inequalities between city and countryside into relief and inspired many San 
Carlistas to action.

By the late 1970s, the university’s extension philosophy emphasized reciprocity. This was 
not a perfect project, but San Carlista extension and development planners had largely dis-
missed socio-economic models that depended on a helpless and victimized pueblo. San Carl-
istas acknowledged that university discourse had previously used “lo popular” to support elite 
culture and ideology.88 University extension sought to be more than the program to instill a 
set of moral reflexes, harmony, integrity, wisdom, faithfulness, and service that student José 
Luis Balcárcel Ordóñez denounced in 1978. They worked to implement development programs 
that could rise above the anti-indigenous and anti-rural prejudices that compromised earlier 
extension efforts. 

This new extension orientation was a leftist and nationalist vision that also critiqued the 
nation-state, sectarianism, and, most of all, the role of the university in society. It was not flaw-
less, but a spirit of auto-critique and mutual aid characterized the effort. As USAC writers Otto 
Guzmán and Mario Alberto Carrera noted,

It will be entirely impossible to pretend that they implemented programs that are entirely free 
of bourgeois contamination seeing that no one who lives in a society like ours could do so. This 
is so not only for the tasks of these centers, but for all men and all tasks that they complete un-
der such conditions: in some way they will reflect the environment in which they were made.89

The environment in which extension programs were made was one of deep social strat-
ification and social inequality. Nevertheless, San Carlistas attempted to reconcile some fairly 
radical policy revisions with the university’s broader agenda and budget, the nation’s unique 
political and economic situation and the ongoing civil war, worldwide student and popular 
movements, and the decline of Keynesianism and the emergence of neoliberal governments. 
The failures and successes of USAC extension programs and emergent ideals of a nation on the 
path to development revealed class- and race-disciplined visions of progress. At times these 
fantasies and ideals seemed to confirm guerrillas’ suspicions that the university was inexora-
bly bourgeois. But they also reflected new possibilities for the university and its universitarios 
in national guerrilla and worldwide intellectual networks. As intellectual elites at the public 
university, San Carlistas occupied an uncertain position: they were marked by Guatemala’s 
marginal position in global economic and intellectual markets.90

87 “La Universidad y el presidente Lucas”, Prensa Libre, November 17, 1978; “Opiniones sobre afirmación 
de que la Universidad es foco de subversion”, Nuevo Diario, November 14, 1978. CIRMA.

88 Otto Guzmán and Mario Alberto Carrera, “Centro de Difusión Cultural,” in II Seminario de Extensión 
Universitaria, 169.

89 Guzmán and Carrera, “Centro de Difusion Cultural,” In II Seminario de Extensión Universitaria, 172.
90 José Rolz Bennett, “Ensayo de definición de la Universidad,” in Pensamiento Universitario: Enfoque 

Crítico (Guatemala: Editorial Universitaria, 1978), 30. 
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At the same time, the Extension Programming Seminar proceedings, professors’ 
publications, and students’ theses demonstrated how extension programs and development 
plans protected San Carlistas’ social duty as advisors, tastemakers, and national conscience. 
USAC sociologist Edelberto Torres Rivas called this “a peculiar feeling”-aspirational and av-
aricious-being at once unable to enjoy the luxury of the capitalists yet spared the miserable 
conditions of the workers.91 This indeed was a peculiar set of feelings for San Carlistas who 
were hard at work trying to think through a new relationship to the periphery and questions of 
the university and representation.

USAC students and professors formed political identities as urban ladino intellectual elites 
through claims to represent the rights of Guatemala’s pueblo and its subsoil. In turn, these 
claims hailed the rural and urban indigenous poor as Guatemalan citizens. Some adminis-
trators, professors, and students acknowledged their failure as their struggles with extension 
programming laid bare the strategic and theoretical contradictions that challenged many rev-
olutionary groups between the 1960s and 80s in Central America: how useful was a nation-
state-based political project? Who could be included in the nation? What was the role of the 
university? Related, who could lead? The university’s motto, “Go and teach all”, had long been 
speaking to the same questions. But what had changed by the 1980s were the stakes. While 
USAC extension programming and natural resource development plans failed to solve social 
inequality, they succeeded in changing the tone of the conversation. Rural and urban poor 
citizens were no longer to blame for national problems. The overwhelming power of North 
American capital was to blame. The solution was to unite as Guatemalans to defeat Yankee 
imperialists, a struggle that continues.

91 Edelberto Torres Rivas, Las clases sociales en Guatemala (Guatemala: Editorial Landívar, 1964) 30-31.
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Capítulo veintiocho
Convivencia, relaciones intersubjetivas y desigualdad social 

en la narrativa centroamericana y caribeña. 1970 - 20021

Ruth Cubillo Paniagua

Introducción

El interés primordial de este trabajo consiste en analizar cómo es que la cuentística 
centroamericana y caribeña publicada en las tres últimas décadas del siglo XX, representa los 
diversos modelos de interacción social que determinan la convivencia entre los sujetos. Para 
lograr esto, se recopiló un corpus compuesto por 42 cuentos publicados en el período propuesto 
y en países pertenecientes a la región indicada, es decir, Centroamérica y el Caribe; sin em-
bargo, en este trabajo, por razones de espacio, únicamente se estudian 9 relatos, que se ubican 
en las siguientes categorías de análisis: modelos de construcción de lo masculino; modelos de 
construcción de lo femenino; violencia política; pobreza como generadora de exclusión social; 
locura, y procesos migratorios.

Particularmente, interesa estudiar la variable del género en los procesos de convivencia 
representados en el corpus propuesto; para ello, se propone un gran eje temático de análisis: 
las representaciones del género en relación con otras categorías de análisis social: clase social, 
etnia, nivel educativo y otras. Interesa, entonces, entender qué implicaciones tiene la construc-
ción social de lo femenino y de lo masculino, los modelos de interacción para el caso del género, 
en la vida cotidiana de los individuos, en la convivencia entre el yo y los otros; cómo incide 
la ubicación espacio-temporal en tales construcciones sociales (no es lo mismo ser hombre, 
mujer, gay o lesbiana en América Central a finales del siglo XX, que en Europa en ese mismo 
momento histórico, así como no es lo mismo ser hombre, mujer, gay o lesbiana en América 
Central en este período que a finales del siglo XIX) y, sobre todo, cómo son representadas en la 
narrativa centroamericana y caribeña las relaciones entre los géneros.

Perspectiva teórica y problemática

Para analizar esta problemática de las representaciones literarias de los modelos de inte-
racción social (convivencia), se parte de la premisa de que los hombres y las mujeres reales se 

1 Este trabajo es el resultado del proyecto de investigación “Relaciones intersubjuntivas, convivencia y 
transnacionalismo en la narrativa breve centroamericana y caribeña. 1970-2002” (B6253), de la Escue-
la de Filología, Lingüística y Literatura, inscrito en la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad 
de Costa Rica.
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relacionan entre sí mediante una praxis cotidiana interpersonal (social e histórica) de la cual 
proceden tanto las dimensiones microsociales como las macrosociales. Esa praxis cotidiana “se 
va concretando, siempre, a través de uno u otro patrón de interacción social, es decir, de uno 
u otro régimen de prácticas colectivas características recurrentes (comunitarias, familiares, 
clasistas, educacionales, de género, laborales, religiosas, de etnia, etc.) de esa vida cotidiana”. 2

En las representaciones que constituyen los textos literarios se ponen en escena, precisa-
mente, todos esos patrones de interacción social, que aquí se llamarán modelos de interacción, 
y que determinan la forma en que un sujeto se relaciona con otro en la vida cotidiana, es decir, 
la forma en que convivimos unos con otros. Se parte aquí de una noción básica de convivencia, 
tan básica como la que ofrece el diccionario de la RAE: “convivir significa vivir en compañía de 
otros”;3 sin embargo, de inmediato es necesario agregar que no necesariamente implica vivir en 
armonía, sino vivir junto a otros, compartir la vida en las familias y en otros grupos a los que 
estamos integrados, lo queramos o no (como el trabajo, la escuela de los hijos o el barrio) com-
partir intereses, inquietudes, problemas, soluciones a dichos problemas, expectativas, espacios, 
servicios y todo aquello que forma parte de la existencia en sociedad. 

La convivencia implica estar al mismo tiempo y en el mismo lugar que otros, con los que se 
interactúa; no obstante, convivir no significa estar de acuerdo en todo. Puede implicar disentir 
y regular ese conflicto sin que ello suponga la desintegración o la pérdida de cohesión social, 
pero también puede implicar lo contrario: la ruptura, el desequilibro, la exclusión social; por 
eso, es fundamental tener presente que toda convivencia implica la copresencia de, al menos, 
dos sujetos (aunque también se dan relaciones sociales que no implican necesariamente esta 
copresencia, por ejemplo, entre el dueño de una gran empresa y sus empleados, o bien, tal y 
como sucede hoy día gracias a los desarrollos de las nuevas tecnologías, las relaciones que se 
generan mediante las redes sociales o aplicaciones como “Skype” y “Whatsapp”), lo cual genera 
vínculos sociales en diferentes órdenes: familiar, laboral, religioso, recreativo, de clase, de gé-
nero, de etnia y otros.

Esto quiere decir que cada uno de nosotros se encuentra involucrado en múltiples modelos 
de interacción social, pues no nos comportamos del mismo modo en todos los espacios o esce-
narios sociales donde nos desenvolvemos, es decir, estamos conformados por una multiplicidad 
de identidades subjetivas, no somos sujetos unitarios y sin rupturas, sino subjetividades repletas 
de fracturas y contradicciones. Y no podría ser de otra manera.

Todos los modelos de interacción social de la vida cotidiana están siempre tramados o 
conformados por

(…) prácticas ‘locales’ de poder, deseo, saber y discurso, que ejercen –y no pueden no ejercer– 
los hombres y mujeres concretos –los quién(es) con nombre y apellidos– involucrados en y des-
de unas u otras situaciones de interacción social con copresencia de la vida cotidiana asociadas 
a dichos patrones de interacción social.4

2 Pedro Luis Sotolongo Codina y Carlos Jesús Delgado Díaz, “La revolución contemporánea del saber y 
la complejidad social. Hacia unas ciencias sociales de nuevo tipo” (Buenos Aires: CLACSO, Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales, 2006) 133, consultado el 10 de julio de 2013. http://biblioteca-
virtual.clacso.org.ar/clacso/formacion-virtual/20100719032421/14Bibliografia3.pdf/

3 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, s.v. “convivencia,” consultado el 10 de 
julio de 2013. http://www.rae.es/recursos/diccionarios/drae/

4 Sotolongo Codina y Delgado Díaz, “La revolución contemporánea del saber y la complejidad social. 
Hacia unas ciencias sociales de nuevo tipo”, 139. 
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A continuación, se analiza el corpus mencionado, según las categorías de análisis propuestas 
y desde la perspectiva teórica resumida en los párrafos anteriores.

Modelos de construcción de lo masculino

En el corpus analizado se representan, al menos, tres modelos de masculinidad:

1. El macho que necesita mostrar y defender su hombría en todo momento y a toda costa. Esto 
lo encontramos en “Un día en la vida” del guatemalteco Dante Liano; en “Regino, cuchara 
de olla”, del guatemalteco Rodrigo Rey Rosa, y en “Toñón”, del salvadoreño Jaime Barba.

 En el cuento “Un día en la vida” encontramos a dos hombres que, tras un choque entre sus 
dos vehículos, inician una violenta discusión y terminan matándose en plena vía pública 
para demostrar su hombría. Uno de los hombres, el Conejo Duarte, era un trabajador de 
clase media baja que regresaba a su casa después de finalizar la jornada laboral; su vehí-
culo era un Volkswagen verde “todo destartalado”. El otro hombre, del que no sabemos el 
nombre, pues solo se le llama “el militar”, conducía un enorme Chevrolet en excelentes 
condiciones y es él quien le pega por detrás al vehículo del Conejo. El enfrentamiento que 
protagonizan estos personajes pone en juego no solo la defensa de la virilidad de cada uno 
de ellos, sino también un conflicto de clase social, pues el militar quería demostrar su 
superioridad incluso en este terreno: no es lo mismo ser hombre y pertenecer a una clase 
social media o media baja, que ser hombre y pertenecer a una clase social media o media 
alta y, además, ser militar en un país como Guatemala.

 Veamos cómo lo muestra el texto: “El Conejo ya lo alcanzaba cuando el chafa abrió la 
guantera y sacó la cuarenta y cinco. —Mátame, pues, hijo de la gran puta –le gritó el Co-
nejo, quieto, a un paso–. Con el cuete en la mano sí sos valiente, verdad, amujerado. (…) El 
Conejo retrocedió por los impactos, pero no cayó. Se puso blanco, apretó los dientes, ya no 
buscó pegarle al militar. Se llevó la mano al estómago. —Mirá cabrón –le dijo al chafa– si 
sos hombre me esperás aquí. (…) Cuando el Conejo llegó de regreso al lugar del choque, el 
chafa todavía estaba examinando los daños. Tuvo un parpadeo de advertencia cuando vio 
delante de él al Conejo, que había regresado a su casa a traer una pistola (…) Un balazo le 
atravesó la garganta y no pudo ni gritar”.5

 El macho proveedor que siente amenazada su hombría al no poder cumplirle a su familia 
en términos económicos, como en los cuentos “Campánulas”, del salvadoreño José María 
Méndez, y “Dos reales”, del costarricense Fernando Durán.

 El cuento “Campánulas” nos presenta a un protagonista, Arcadio Romero, que se encuentra 
totalmente vencido y desencantado de la vida debido a lo que él considera su colección de 
fracasos en todos los órdenes, en especial, el económico. Romero es un hombre inteligente, 
buen lector, con inquietudes intelectuales (quería ser escritor) que su condición de hombre 
asalariado (y mal pagado) no le permite satisfacer. Matilde, su esposa, lo recrimina todo el 
tiempo por no ser más osado y agresivo en su trabajo, con el fin de alcanzar un mejor pues-
to (y un mejor salario), pero Arcadio le responde que no quiere ser un sinvergüenza. De 
igual manera, le reclama porque con los únicos diez colones que le sobran de su sueldo de 
seiscientos colones, Arcadio se compra unos cigarros y una botella de cerveza que se toma 
los domingos. Romero sabe que su familia tiene muchas necesidades materiales que él no 

5 Dante Liano, “Un día en la vida”, en Cuentos completos (Guatemala: Tipografía Nacional, 2008), 141.
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puede suplir por falta de dinero y esto lo hace sentir fracasado, lo hace sentir poco hombre. 
La presión social para ser un buen proveedor es muy fuerte y él no está cumpliendo con las 
expectativas de su mujer, sus hijos y de él mismo; por eso, decide suicidarse. 

 En palabras de Méndez: “Su frustración y su pobreza son definitivas e insalvables (…) Se le 
ha cegado la fuente de los sueños y, peor aún, el ansia de la vida. Lentamente, se levanta de 
la vieja mecedora que fue de su padre, de su abuelo y de su bisabuelo, entra en el dormitorio 
y camina con pasos solemnes hacia la mesa de noche. No le tiemblan las manos. Segundos 
después, se oye el pistoletazo”.6

2. El hombre que pone en duda su masculinidad al sentirse atraído por otros hombres, y el 
hombre que desea ser mujer. Esto lo encontramos en los cuentos “Un día en la vida de Güi-
coyón Pérez”, de la guatemalteca Mildred Hernández; “Beto y Betina”, de la costarricense 
Rima de Valbona, y “La mujer oculta”, del costarricense Rodrigo Soto.

 En el cuento “Un día en la vida de Güicoyón Pérez”, Güicoyón es un hombre de 35 años, 
soltero, desempleado, vive con su padre, depende de él económicamente y es gay (él desea 
ser mujer, vestirse como hembra y ser “poseída” por un hombre bien hombre). El otro prota-
gonista se llama José María y es un hombre desempleado, pobre, separado de su mujer, padre 
de siete hijos y con una gran nostalgia por la familia que perdió tras la separación. Ambos 
personajes se encuentran en la calle y Güicoyón aborda a José María, lo invita a tomar una 
cerveza y este, sumido en su soledad y su pobreza, acepta sin sospechar las intenciones del 
otro. Luego, Güicoyón lo invita a “echarse un polvito” y José María se enfurece, pues este 
ofrecimiento le resulta totalmente ofensivo a él, un padre de familia 100% heterosexual; sin 
embargo, una palabra pronunciada por Güicoyón (“papacito”, le dijo), sumada a la soledad y 
la nostalgia, se convierte en el detonante que lleva a José María a aceptar la propuesta sexual.

 Así lo expresa el texto: “—Mire pues, cómo es la vida, los dos estamos solos y tristes ¿qué 
dice si nos vamos por allí, a un lugar donde estemos los dos juntitos, sin nadie que nos 
moleste, y nos echamos un polvito? (…) —Mirá hijo de cien mil putas, andate antes que te 
reviente el hocico por shuco, hueco de mierda–. Levantó el brazo e hizo además de pegarle. 
Güicoyón Pérez retrocedió, se levantó, alzó los hombros y con una mueca de desdén dijo: 
—Usted se lo pierde papacito (…) Güicoyón Pérez cruzaba la esquina cuando Chema lo 
alcanzó. Ambos se vieron fijamente a los ojos. El calor apremiaba y los cuerpos, brillantes, 
sudorosos, pugnaban por desbocarse en esa tarde de fuego”.7

Modelos de construcción de lo femenino

Los cuentos analizados nos presentan diversos modelos de lo femenino, que podríamos 
agrupar en tradicionales y transgresores.

1. La madre que sacrifica todo por sus hijos, como en los cuentos “El chal”, del salvadoreño 
José María Méndez, y “Eutanasia”, de otro salvadoreño, el escritor Hugo Lindo.

6 José María Méndez, “Campánulas”, en Las mormonas y otros cuentos (San Salvador: Dirección de 
Publicaciones e Impresos, Consejo Nacional para la Cultura y el Arte, Concultura, 1997), 142.

7 Mildred Hernández, “Un día en la vida de Güicoyón Pérez”, en Pequeñas resistencias 2. Antología 
del cuento centroamericano contemporáneo, Ed. Enrique Jaramillo Levi (Madrid: Páginas de Espuma, 
2003), 198.
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 En el cuento “Eutanasia” encontramos a dos madres que, mediante su fe y su devoción 
a la virgen (una de ellas le reza a la virgen del Carmen y la otra a la Virgen del Perpetuo 
Socorro) procuran “salvar” a sus hijos. Doña Cristina es la madre de Gabriel, un juez que 
debe ordenar el fusilamiento de un criminal llamado Tiburón, y doña Olimpia es la madre 
de Tiburón. Doña Olimpia reza para que su hijo juez no se manche las manos de sangre al 
ejecutar la pena de muerte y doña Cristina reza para que su hijo no sea fusilado. A ambas 
les son respondidas sus plegarias, pues Gabriel, el juez, en complicidad con el médico de 
la prisión, el Dr. Espinoza, le aplica la eutanasia al Tiburón (su grave enfermedad hepática 
lo obligaba a recibir ciertos medicamentos, pero el juez y el médico acuerdan suspenderle 
las medicinas para que muera por su enfermedad y no fusilado). El relato evidencia la gran 
paradoja que supone para cualquier sociedad la inversión en el restablecimiento de la salud 
de un prisionero que luego debe enfrentarse a la pena de muerte.

 El sacrificio materno se evidencia en la siguiente cita del cuento: 

Imaginó que doña Cristina se hallaría en alguna iglesia, y dispuso ir a buscarla (…) Efecti-
vamente, en el segundo templo que visitó, encontró a la señora, de rodillas ante el altar de 
la Virgen del Carmen. —¡Es inútil, mamá! ¡Ya no hay nada que hacer! Ella lo tornó a ver con 
una mirada casi fría: —¡Déjame! Su voz fue tan seca, que Gabriel quedó desconcertado, y 
regresó sin insistir. Doña Cristina no fue a almorzar, ni a comer, ni a dormir. Varios empeños 
hizo más tarde el hijo para arrancarla del lugar, sin éxito alguno. Allí amaneció ella, hincada 
siempre ante la misma imagen.8

2. La mujer víctima del machismo imperante en las sociedades patriarcales. Esto lo encontra-
mos en los cuentos “El loco”, del dominicano Marino Berigüete; “Tiempo irredimible”, del 
salvadoreño José María Méndez; “Puta vieja”, del salvadoreño Melitón Barba; “La muñeca”, 
del guatemalteco Carlos Paniagua; “El sueño de Mercedes”, de la costarricense Dorelia Ba-
rahona; “Reglas”, del panameño Ramón Fonseca, y “El vuelo del ángel”, del guatemalteco 
Dante Liano.

 El cuento “Puta vieja”, narrado en primera persona, nos presenta a una mujer sin nombre 
que nos cuenta su vida en retrospectiva. Ella, desde muy joven, se dedica a la prostitución y 
a los 17 años se enamora de un niño de 13 años, con quien entabla una relación sentimen-
tal; como él es pobre, ella se encarga de satisfacerle todos sus gustos (le compra la mejor 
ropa, los mejores zapatos) y luego le financia su carrera de Derecho. El hombre se convierte 
en un exitoso abogado y se olvida de su amante prostituta proveedora. Cuando ella está 
vieja y su cuerpo ya deforme no le permite continuar trabajando, se aferra a los recuerdos y 
con una profunda nostalgia continúa amando a ese hombre; por eso, cuando su compañera 
de cuarto le rompe la fotografía de él (único recuerdo que le quedaba), ella la asesina a pu-
ñaladas. Quiso el destino que el juez que la condenó por asesina fuera el hijo de su antiguo 
amante, vivo retrato de su padre.

 En palabras de Barba: 

En esos tres años lo perdí. No lo volví a ver nunca, por más que hice para buscarlo. Como no 
permitía que conociera a sus amigos, no tenía a quién preguntarle. Después supe que se casó 
con una rica del pueblo. A saber. Entonces, de decepción comencé a tomar más seguido y fui 
perdiendo mi clientela. De aquella puta de cinco pesos que cobraba en mi pieza, fui bajando 
hasta llegar a tostones. Estaba marchita. Me había adelgazado y tomaba a diario. El único 

8 Hugo Lindo, “Eutanasia”, en Aquí se cuentan cuentos (San Salvador: Dirección de Publicaciones e 
Impresos, Consejo Nacional para la Cultura y el Arte, Concultura, 1996), 95.
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consuelo era su fotografía, que había mandado a ampliar y tenía en un marquito con vidrio 
y todo. Pensaba que algún día volvería, pero así fueron pasando como veinte años o más. 
Después ya ni de puta servía, por vieja, flaca y fea.9

3. La mujer que rompe con los modelos tradicionales, como en los cuentos “Monja de clausu-
ra”, de la guatemalteca Ana María Rodas; “Ondina”, de la costarricense Carmen Naranjo; 
“El dulce sabor de la venganza”, del costarricense Samuel Rovinski; “Costumbres prematri-
moniales”, de la salvadoreña Jacinta Escudos, y “La malabarista”, de la guatemalteca Jessica 
Masaya Portocarrero.

 Este último cuento, “La malabarista”, es la historia de una mujer de 31 años, soltera, con 
miedo al compromiso y que, en pleno dominio de su cuerpo, decide darle rienda suelta 
al hedonismo y “saturar todos sus sentidos de placer”. Se convierte así en una cazadora 
de hombres y encuentra en el camino a un hombre-niño, demasiado bueno, demasiado 
inocente, demasiado comprensivo y, además, virgen. Entabla una relación con él, pero co-
mienza a sentirse asfixiada cuando se sabe querida y cuando él expresa su necesidad de 
compromiso. Se trata de una mujer que desea romper con el modelo de novia-esposa-ma-
dre tradicional, pues ella desea disfrutar de los placeres que le brindan su cuerpo y el de 
los hombres con los que se acuesta. Su modelo de interacción social no responde a las 
expectativas de su novio-niño-amante y ella se describe a sí misma con atributos que tra-
dicionalmente le son asignados al varón en la sociedad patriarcal: fría, calculadora, osada, 
lujuriosa, polígama. Ella no quiere ser ni ángel ni demonio, simplemente, desea ser mujer. 
En palabras de la malabarista: 

Uno es diferente a la noviecita o esposita, pero también diferente a la prostituta que cobra 
por acostarse, y es por eso que los hombres no saben cómo manejar la situación, porque uno 
está justo en el medio: no tienes compromiso con esta mujer, puedes hacer con ella lo que se 
te ocurra, pero no tienes que pagarle y encima a ella ¡le gusta! Bueno, entonces ellos no saben 
qué hacer y se sienten confundidos, pero a quién le importa. (…) Entiéndelo, soy una mala-
barista porque cuando un hombre me da la espalda, voy en busca del otro para ignorarlo, y 
cuando este me engaña, voy aprisa con el otro, y cuando este encuentra el verdadero amor, 
siempre está el lecho de otro que me espera con ansiedad.10

Violencia política

La violencia política es representaba mayoritariamente por los escritores guatemaltecos, sal-
vadoreños, hondureños y nicaragüenses, lo cual resulta muy comprensible si tomamos en cuenta 
el momento histórico cuando estos relatos fueron escritos. En el caso de la narrativa costarri-
cense, este tema se encuentra prácticamente ausente, pues como afirma Werner Mackenbach, 

(…) no es por casualidad que, no solamente entre sus vecinos, el pequeño país tropical pase aún 
en la actualidad por la ‘Suiza centroamericana’, y que en su idiosincrasia prevalezcan los patro-
nos (sic) blancos/europeos. Como sea, es verdad que en su historia faltan, casi por completo, las 

9 Melitón Barba, “Puta vieja”, en Cuentos escogidos, Ed. Ricardo Roque Baldovinos (San José, Costa Rica: 
EDUCA, 1998), 121.

10 Jessica Masaya Portocarrero, “La malabarista”, en Pequeñas resistencias 2. Antología del cuento centro-
americano contemporáneo, Ed. Enrique Jaramillo Levi (Madrid: Páginas de Espuma, 2003), 201, 207.
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convulsiones típicas de los otros estados del istmo; guerras y guerras civiles, golpes militares y 
revoluciones, luchas armadas e insurrecciones.11

Por su parte, los narradores panameños, aunque sí incluyen en sus relatos algunas refe-
rencias a la violencia política vivida en su país a raíz de la invasión estadounidense a finales de 
1989, se centran más en el desarrollo de otras problemáticas sociales, por ejemplo, la pobreza, la 
corrupción y la burocracia estatal, tal y como lo hacen los narradores caribeños aquí analizados. 

Así, los cuentos que abordan la temática de la violencia política, son: “Informe de un suicidio”, 
“El llanto de los niños” y “País de M…”, del guatemalteco Carlos Paniagua; “Mamá Coraje”, del sal-
vadoreño Alfonso Quijada; “Los héroes de la fiebre”, del hondureño Eduardo Bähr; “Los desapa-
recidos”, del nicaragüense Juan Aburto; y “Toda la sangre”, del panameño Enrique Jaramillo Levi.

Es importante señalar que los hombres y las mujeres representados en estos relatos viven 
la violencia política de maneras diferentes: los hombres luchando en el frente de batalla, siendo 
torturados y/o asesinados y pudriéndose en las cárceles, y las mujeres siendo violadas y/o asesi-
nadas por los hombres en batalla.

En el cuento “Mamá Coraje” se describe el asesinato a sangre fría de Rosita frente a su ma-
dre. Rosita es una joven campesina que trabaja largas jornadas en una fábrica para contribuir 
con la familia; cierto día, al regresar a su casa después del trabajo, entran en su casa cuatro mi-
litares armados, en busca de Rosita, con el argumento de que se trata de una “puta terrorista”. 
La madre sabe que la buscan para violarla, porque es carne fresca, pero prefiere ver a su hija 
muerta antes que deshonrada. Conviene señalar que Rosita, además de ser mujer, era pobre, 
obrera y sin una figura paterna que la defendiera, con lo cual su desprotección era aún mayor 
ante el abuso de poder de estos varones militares. 

Quijada lo relata así: 

—Eso siqueno les dije encachimbada, loqués a la Rosita no se la llevan, porque si se la llevan la 
van a deshonrar comuanecho con las otras que se han llevado. Mejor la matan frente a mí, pues 
así me quitan la pena de saber que nuan abusado de su honestidá. —Como quiera ¡esta bieja 
puta, dijo el ñato, dale gusto, le dijo a uno de ellos que pareciya caerse de borracho. –El pulso 
le temblaba al hombre, niña Chon, y yo todadiya no creíya de que fueran capaces los ingratos, 
pero de pronto el hombre con las manos temblorosas le puso la pistola en el pecho a la Rosita 
y disparó.12

La pobreza como generadora de exclusión social 

Diversos autores de todos los países incluidos en este corpus abordan el tema de la pobreza 
como generadora de exclusión social. Al respecto, entiendo la exclusión social como un con-
cepto multidimensional y dinámico, que enfatiza en los procesos por los que se llega a carecer 
del acceso a los recursos esenciales, pero que difiere del concepto de pobreza. La exclusión 
social es, más bien, el conjunto de procesos estructurales, pautas ideológicas y culturales, ten-
dencias sociales y mecanismos que producen el empobrecimiento personal o colectivo, y no 

11 Werner Mackenbach, “Representaciones del Caribe en la narrativa centroamericana contemporánea,” 
Istmo. Revista virtual de estudios literarios y culturales centroamericanos, 2001, consultado el 10 de 
julio de 2013. http://istmo.denison.edu/n05/articulos/representaciones.html/

12 Alfonso Quijada Urías, “Mamá Coraje”, en Para mirarte mejor (Tegucigalpa, Honduras: Guaymuras, 
1987), 21.
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permiten el desarrollo integrado dentro de una sociedad. Es importante entender la exclusión, 
en sus raíces sociales, como un proceso complejo, y no como el resultado de un destino perso-
nal, más o menos, casual, tal y como plantea la literatura naturalista determinista. 

Los relatos donde se representa esta problemática son: “Don Nacho compró un giro”, del 
salvadoreño David Escobar Galindo; “Patio muerto”, del nicaragüense Juan Aburto; “El pollo de 
los tres”, del nicaragüense Fernando Silva; “La sorpresa” y “El sacrilegio”, del costarricense José 
J. Ulloa; “Dos reales” y “Zapatos”, del costarricense Fernando Durán; “La sentencia”, del domi-
nicano Marino Berigüete; y “César”, “La prueba” y “Motín a bordo”, de la cubana Nancy Alonso. 

En “Zapatos” un narrador en tercera persona cuenta la historia de Pedrito, un niño su-
mamente pobre que vive en un barrio marginal al sur de San José; su madre es alcohólica y 
prostituta, y el padre brilla por su ausencia. Pedrito sufre por no tener ni un solo par de zapatos, 
pues esta carencia es un signo de su extrema pobreza; además, irónicamente, él es limpiabotas 
(se gana la vida limpiando los zapatos ajenos). En su divagar callejero, cierto día Pedrito se clava 
en la planta del pie el filo de un vidrio roto; la herida se infecta, la fiebre llega y Pedrito muere 
sin que su madre se dé cuenta de nada. Al no tener zapatos, Pedrito no se siente niño, sino un 
animal asustado, y odia a su madre por no comprarle un par de zapatos. 

El cuentista plasma, así, los pensamientos del niño: 

Los niños son ricos si llevan zapatos nuevos con la suela limpiecita. Los niños son pobres si lle-
van zapatos viejos con la suela sucia, quizás remendada. Pero los niños descalzos no son niños. 
Los niños descalzos odian a los hombres porque tiran al suelo los cigarros encendidos; odian 
a los borrachos porque rompen las botellas en las aceras de las cantinas; odian a las mujeres 
porque pierden las agujas y los alfileres en los lugares donde los niños suelen poner los pies (…) 
acaban, por fin, odiando a sus padres porque no les compran zapatos.13 

La locura

La locura se presenta en varios de estos relatos como otro elemento generador de exclusión 
social y marginalidad. Los locos de estos cuentos son personajes cuyas conductas son repudia-
das y censuradas por la sociedad en la que viven. Al no aceptar los modelos de interacción social 
establecidos como “naturales” y “normales” viven al margen. 

Los cuentos que abordan esta problemática son: “El ratero”, del guatemalteco Franz Galich; 
“Carretera sin buey”, de la salvadoreña Claudia Hernández; “Cementerio de carros”, del salva-
doreño Rafael Menjívar Ochoa; “El loco divino”, del hondureño Roberto Castillo; “El loco”, del 
dominicano Marino Berigüete, y “Más allá del espejo”, del dominicano Virgilio Díaz Grullón. 

En el cuento “Carretera sin buey” encontramos a un personaje innominado que tiene el 
firme propósito de transformarse en un buey para reemplazar al que él había arrollado con su 
automóvil en una curva de la carretera; el narrador testigo explica cómo él y sus compañeros de 
viaje confunden al hombre con un buey y deciden parar su vehículo para contemplar de cerca 
al animal, pero al bajar se percatan de que se trata de un hombre y no de un buey. En lugar de 
convencerlo de regresar a su casa junto a la familia, los viajeros le brindan consejos para que 
logre su anhelado propósito: ser el buey. Así, le sugieren que elimine el brillo de sus ojos, pues 
lo hace ver muy humano; que se quite la ropa, pues nunca han visto a un buey vestido, y que 

13 Fernando Durán Ayanegui, “Zapatos”, en Cuentos y relatos escogidos (San José, Costa Rica: Editorial 
Costa Rica, 2004), 36.
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se castre, pues lo que distingue a los bueyes es su falta de genitales. El hombre acata todos los 
consejos de estos viajeros, feliz de ser finalmente comprendido por alguien.

Sin duda este relato plantea un problema ético sumamente complejo, ya que para muchos 
lectores la actitud de los viajeros resulta inaceptable, inhumana y desquiciada, mientras que 
para otros su actitud, más bien, es un signo de comprensión y aceptación de los deseos del otro 
(el hombre-buey), de su afán de animalizarse abandonando su condición de ser humano. En 
palabras de Claudia Hernández: 

La cuarta indicación era esencial: tenía que castrarse. Si no lo hacía, jamás se miraría como 
un buey. Podría parecer cualquier otro animal, pero no un buey. No puso reparos. Dijo que, si 
había que castrarse, se castraría. Su única dificultad era que no tenía un cuchillo a la mano. 
Nosotros tampoco teníamos, sólo una botella de vidrio, que quebramos para ayudarlo. Todos 
estuvimos complacidos con el resultado. Nos felicitamos: había adquirido otro aspecto.14

Los procesos migratorios

Algunos relatos abordan el problema de los inmigrantes, es decir, quienes se ven obligados 
a salir de su país para residir temporal o permanentemente en un país distinto al de origen. De-
bemos tener presente que las razones que provocan la inmigración son complejas y tienen rela-
ción con el marco individual de decisiones, el proceso familiar/social y el contexto económico, 
social y político nacional. Todos estos elementos están condicionados por la globalización de 
los procesos económicos y culturales, y es preciso señalar que los cuentos, que se refieren a este 
tema, tienen en cuenta la complejidad de este proceso. Otros relatos se refieren al individuo 
que regresa a su país de origen y se siente extranjero en su propio país (migración de retorno).

Los cuentos que desarrollan esta problemática son: “Emigrantes”, del panameño Ramón 
Fonseca; “Encancaranublado”, de la puertorriqueña Ana Lidia Vega, y “Yo te voy a explicar”, de 
la cubana Nancy Alonso. Me referiré a los dos últimos y comenzaré por el cuentario de Vega.

La colección de cuentos titulada Encancaranublado y otros cuentos de naufragio, fue publi-
cada en 1982 en Cuba; consta de 13 cuentos distribuidos en tres secciones: Nubosidad variable 
(6 cuentos); Probabilidad de lluvia (6 cuentos) y Ñapa de vientos y tronadas (1 cuento). El cuento 
que aquí analizo da título a la colección y es el primero del cuentario. Los protagonistas del 
relato son tres hombres caribeños, Antenor, el haitiano y dueño del precario bote; Diógenes, el 
dominicano y Carmelo, el cubano, que se encuentran en mitad del Mar Caribe y que tienen un 
mismo propósito: llegar a Miami para empezar una nueva vida. Los tres son migrantes que sa-
len de sus países porque la situación económica es muy mala y se ven obligados a buscar nuevos 
horizontes, con lo cual, desde el inicio el relato, nos ubica en el ámbito del transnacionalismo 
entendido no solo como el intercambio de bienes y capitales entre países, sino, también, como 
el intercambio o movimiento de personas, según lo define Puri: 

Transnationalism is de devoted to studying aspects of human experience and societies that 
cannot be contained within the boundaries of a nation-state […]. El transnacionalismo se ha 

14 Claudia Hernández, “Carretera sin buey”, en Pequeñas resistencias 2. Antología del cuento 
centroamericano contemporáneo, Ed. Enrique Jaramillo Levi (Madrid: Páginas de Espuma, 2003), 162.
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dedicado al estudio de los aspectos de la experiencia humana y de las sociedades que no pueden 
ser contenidos dentro de los límites de un Estado-nación.15

Aunque los tres personajes tienen un mismo objetivo, e inicialmente se muestran soli-
darios entre sí, el conflicto no se hace esperar y Antenor, el haitiano dueño del bote, termina 
siendo dominado por el dominicano y el cubano, quienes, además, utilizan su lengua en común 
para excluir al haitiano que sabe hablar francés y creole. El conflicto más fuerte se da entre 
Antenor y Diógenes, y ninguno duda en traer a colación diversos estereotipos que se manejan 
en sus respectivos países con respecto a los vecinos de isla:

El haitiano lanzó la cantimplora al agua. Mejor morir que saciarle la sed a un sarnoso domini-
cano. Diógenes se paró de casco, boquiabierto. Pa que se acuerde que los invadimos tres veces, 
pensó Antenor, enseñándole los dientes a su paisano. 

—Trujillo tenía razón, mugía el quisqueyano, fajando como un toro bravo en dirección a la 
barriga haitiana. 

El bote parecía un carrito loco de fiesta patronal. Carmelo salió por fin de su indiferencia para 
advertir:

—Dejen eso, caballero, ta bueno ya, que nos vamos a pique, coño...16

Al final del cuento, cuando la endeble embarcación, en efecto se va a pique, los tres cari-
beños son rescatados por un enorme barco de bandera estadounidense y ahí son anuladas las 
diferencias entre estos tres inmigrantes, pues el gringo capitán del barco los califica a todos 
ellos como tres negros vagabundos que tendrán que trabajar en el barco para ganarse la comi-
da. Resulta significativo el hecho de que quien sirve de traductor/mediador entre el capitán el 
barco y los rescatados es un puertorriqueño que hace sentir su “superioridad” ante los otros, 
pues él es un inmigrante legal que además habla inglés y posee un trabajo estable:

Ya iban repechando jalda arriba las comisuras de los salados labios del trío, cuando el puerto-
rriqueño gruñó en la penumbra:

—Aquí si quieren comer tienen que meter mano y duro. Estos gringos no le dan na gratis ni 
a su mai. 

Y sacó un brazo negro por entre las cajas para pasarles la ropa seca.17

Margaret Carson señala que en este cuento de Vega 

(…) se destacan tres variantes de circulación (…) La primera, y la más conocida, es la circulación 
extra-caribeña, o sea, de la periferia de las antiguas colonias hacia una metropole (sic) en los 
países industrializados. (…) [la segunda], la intra-caribeña, es decir, (…) la migración haitiana a 
la República Dominicana, impulsada por la zafra, y que constituye otro tipo de transnacionali-
dad que en este caso era facilitada por una frontera terrenal relativamente abierta y la demanda 
creciente de la industria azucarera dominicana para braceros haitianos especialmente a partir 
de la década de los treinta. (…) una tercera que está representada por el puertorriqueño que 
interviene al final como intermediario entre el capitán del barco estadounidense y los tres bal-
seros que, después de ser rescatados del alto mar, se encuentran abajo en la cala. La presencia de 

15 Shalini Puri, The Caribbean Postcolonial: Social Equality, Post-Nationalism, and Cultural Hybridity 
(New York: Palgrave Macmillan, 2004). Traducción propia.

16 Ana Lydia Vega, “Encancaranublado”, en Encancaranublado y otros cuentos de naufragio (La Habana, 
Cuba: Casa de las Américas, 1982), 16.

17 Vega, “Encancaranublado”, 17.
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este marinero señala una previa migración puertorriqueña a los Estados Unidos, ayudada por la 
ciudadanía estadounidense (aunque restringida).18

Por su parte, “Yo te voy a explicar” es un relato que pertenece a la colección titulada Cerrado 
por reparación, libro que consta de once cuentos de la autora cubana Nancy Alonso. En este 
texto asistimos al reencuentro de unos primos cubanos, cuando, después de más de 40 años de 
no verse, el primo regresa a la isla para visitar a la familia. La narradora es quien permanece en 
Cuba y su primo, Raúl, es quien se va para Miami con su familia, al finalizar el primer grado. 
El encuentro transcurre de la mejor manera posible, a pesar de tantos años de distancia física y 
emocional, hasta que Raúl le pide a la prima el baño y, entonces, comienzan los problemas, pues 
ella se ve en la obligación de explicarle el complejo funcionamiento del inodoro, las llaves de paso, 
los tanques recolectores de agua, las mangueras y los ladrones de agua, muestra todo ello de las 
difíciles y precarias condiciones en que viven y sobreviven los cubanos que permanecen en la isla.

El relato enfatiza en la enorme diferencia de puntos de vista que posee cada personaje, pues 
Raúl se angustia muchísimo ante las grandes dificultades que entraña su ida al baño (y eso que 
solo iba a lavarse la cara), mientras que para la prima aquello no era un problema tan grande, 
en especial, si comparaba su situación con la de muchas personas que cada día debían caminar 
kilómetros para conseguir un poco de agua. En palabras de la narradora: 

Hablamos de los parientes de allá y de acá, de los sueños realizados y de los que no, de las 
preferencias, y a medida que pasaba el tiempo yo me sorprendía más de lo bien que nos enten-
díamos Raúl y yo. Nadie habría dicho que él no había vivido en La Habana desde hacía tanto 
tiempo, excepto por su acento, la muletilla de “tú sabes” y la costumbre miamense de sustituir 
los nombres propios por el parentesco. Los cubanos somos los mismos en las dos orillas, pensé, 
digan lo que digan.19

Este relato nos permite plantear que las redes relacionales, establecidas entre los individuos 
que migran y los familiares que permanecen en su país, no necesariamente resultan estables ni 
sostenibles, puesto que factores, como el tiempo transcurrido, la adaptación a los nuevos patro-
nes culturales y el abandono progresivo de las prácticas culturales locales (propias del país de 
origen), generan el debilitamiento de esta redes transnacionales, tal y como ocurre en el cuento 
de Alonso, con el agravante de que muchas veces el individuo que cruza la frontera termina 
sintiéndose extranjero, extraño, otro, tanto en el país de acogida como en su propio país.

Conclusiones

El análisis del corpus propuesto permite concluir que los modelos de interacción social re-
presentados en estos cuentos dan cuenta de dinámicas generadoras de múltiples formas de ex-
clusión social y desigualdad. Entendido como una categoría de análisis social que, en palabras 
de la antropóloga mexicana Marta Lamas, se puede definir como la construcción cultural de 
la diferencia sexual, el género es uno de los factores en razón de los cuales se genera una mayor 
desigualdad social, en toda sociedad patriarcal. 

18 Margaret Carson, “El Caribe postcolonial en “Encancaranublado” de Ana Lydia Vega,” LL Journal 
4, no. 2 (2009), consultado el 10 de julio de 2013. http://ojs.gc.cuny.edu/index.php/lljournal/article/
view/538/

19 Nancy Alonso, “Yo te voy a explicar”, en Cerrado por reparación (La Habana, Cuba: Ediciones UNIÓN, 
2002), 85.
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Sin embargo, tal y como se procuró evidenciar en el análisis efectuado, los textos literarios 
representan dinámicas sociales donde intervienen, además de la variable de género, otras catego-
rías, como la clase social, la etnia y el nivel educativo de los individuos (en este caso de los persona-
jes que protagonizan los relatos), que no conviene analizar de manera aislada, sino integralmente.

Por su parte, en los cuentos estudiados también se representan temáticas como la pobreza, 
la violencia política, la locura y los procesos migratorios, todas ellas, a su vez, generadoras de 
diversas formas de exclusión social y desigualdad. En este sentido, tal y como lo señala María 
Mercedes Gómez, en su trabajo “Los usos jerárquicos y excluyentes de la violencia”,

(…) la violencia por prejuicio tiene, entonces, entre sus causas primordiales la necesidad de 
marcar diferencias entre colectividades hegemónicas y no-hegemónicas con el fin de reprodu-
cir arreglos sociales que benefician a las primeras... por ejemplo, la violencia contra las mujeres 
emerge como problema social en un contexto de misoginia, la violencia contra los hombres gay, 
las lesbianas y los transgeneristas en un contexto de heterosexualidad obligatoria y de homofo-
bia y la violencia contra una raza en un contexto racista.20

Como se ha evidenciado en este trabajo, la literatura de ficción constituye un excelente 
espacio para estudiar las diversas representaciones de estas dinámicas que, cotidianamente, se 
generan entre colectividades hegemónicas y no hegemónicas, muchas de ellas propias y parti-
culares de determinadas sociedades y momentos históricos.

20 María Mercedes Gómez García, “Los usos jerárquicos y excluyentes de la violencia,” en Más allá del 
derecho, Comps. L. Cabal y C. Motta (Bogotá, Colombia: Siglo del Hombre Editores, 2006), 23.
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Capítulo veintinueve
Historia de un viraje: la “Neutralidad Perpetua”, la 

administración Monge Álvarez y la desigual construcción 
de la opinión pública en Costa Rica, 1982 - 19861

David Díaz Arias

Introducción

El objetivo de este capítulo es determinar las principales posiciones expresadas, en su 
momento, por intelectuales, académicos y dos medios de prensa costarricenses (La Nación 2 y 
el Semanario Universidad) con respecto a la política de “neutralidad perpetua” de la adminis-
tración de Luis Alberto Monge Álvarez (1982-1986) para conocer su opinión sobre esa política 
y su funcionamiento.3

1 Este trabajo es el resultado del proyecto de investigación “Creando opinión y modelando memorias: 
Los intelectuales y académicos costarricenses, la “neutralidad perpetua” y el plan de paz en Centroa-
mérica, 1982-1990.” (B2273), del Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC), 
inscrito en la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica.

2 Sobre el periódico La Nación y la crisis centroamericana de la década de 1980, existen varios trabajos, 
casi todos escritos en medio del proceso vivido por la región en aquel periodo: Gina Valitutti Chavarría, 
Ideología y poder, el discurso del periódico La Nación con respecto al proceso político nicaragüense 1979-
1986. Tesis de Maestría en Sociología (San José: Universidad de Costa Rica, 1992); Willy A. Soto Acosta, 
La crisis nacional según el periódico La Nación: su manejo ideológico y una explicación de esta situa-
ción. Tesis de Licenciatura en Ciencias Políticas (San José: Universidad de Costa Rica, 1984); Fernando 
Zeledón Torres, La paz y el discurso político nacional, los casos de los discursos del Dr. Oscar Arias 
Sánchez y del periódico La Nación, 1985-1987. Tesis de Maestría en Sociología (San José: Universidad 
de Costa Rica, 1991) y Zaida Sánchez Moya, Análisis temático de los editoriales de los periódicos La 
Nación, La Prensa Libre, La República, período 1978-1983 (San José: CEMIE REDUC, 1984).

3 Sobre el gobierno de Monge y la neutralidad, existen varios trabajos, entre ellos: Imelda Umaña Rojas, 
La política exterior de Costa Rica hacia Nicaragua durante las administraciones del Lic. Rodrigo Ca-
razo (1978-1982) y de Don Luis Alberto Monge (1982-1986). Tesis de Licenciatura en Ciencias Políticas 
(San José: Universidad de Costa Rica, 1989), Carlos Marín Zamora, Relaciones Estados Unidos - Costa 
Rica durante las administraciones de Carazo y Monge 1978-1986 (San José: Universidad de Costa Rica, 
Cent. de Investigaciones Históricas, 1987); Lowell Gudmundson, “El conflicto entre la estabilidad y 
neutralidad en Costa Rica,” Foro Internacional (México) 26, no. 1 (julio-septiembre de 1985): 37-54; 
Carlos Sojo, Costa Rica: política exterior y sandinismo (San José: FLACSO, 1991); Gabriela Aguilera, 
Abelardo Morales y Carlos Sojo, Centroamérica: de Reagan a Bush (San José: FLACSO, 1991); Martha 
Honey, Hostile Acts: U.S. Policy in Costa Rica in the 1980s (University Press of Florid, 1994) y Marc 
Edelman y Joanne Kenen, The Costa Rica Reader (New York: Grove Weidenfeld, 1989). 
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Por lo anterior, este trabajo se inserta en un estudio más amplio que analiza la forma en que 
varios académicos e intelectuales costarricenses evaluaron las políticas exteriores de los gobier-
nos costarricenses durante la década de 1980. Por supuesto, se trata de una época de profundas 
crisis y discusión pública sobre el futuro de Costa Rica y el de la región centroamericana.4 

El cambio que había experimentado el Estado costarricense, entre 1949 y 1978, en parte, 
legó el peso histórico al que se enfrentaría el gobierno de Rodrigo Carazo Odio (1978-1982). En 
este periodo se experimentó un proceso de modernización económica, liderado por el Partido 
Liberación Nacional (PLN) que apuntaba hacia “la diversificación de la estructura productiva 
nacional con la perspectiva de superar la vulnerabilidad externa (característica del modelo o 
estilo de desarrollo precedente: agroexportador y comercial-importador), de robustecer el mer-
cado interno, y de atender las demandas de todos los sectores de la población”.5 Cuatro grandes 
esferas fueron el objeto del desempeño del Estado después de la Guerra civil de 1948: 

a) creación de una banca de desarrollo para enfrentar las estrecheces financieras de los nuevos 
grupos empresariales, b) modernización de la infraestructura física del país, particularmente 
en materia de transporte y comunicaciones, c) implementación de políticas de inversión en 
recursos humanos con el fin de contar con una población capacitada para enfrentar los retos 
de la modernización, y d) desarrollo de una agresiva política social de apoyo a la expansión del 
mercado interno, gracias al aumento constante de los salarios reales y al crecimiento dinámico 
de los servicios públicos.6

Los efectos sociales de tal cambio convirtieron a Costa Rica en uno de los países con me-
jores índices sociales de Latinoamérica y con niveles de crecimiento anual solamente supera-
dos por Brasil y Ecuador;7 esto provocó que Costa Rica se volviera el país más desarrollado de 
América Central, gracias, también, a la repartición de la riqueza que se promovió en el periodo 
1960-1978.8 

El eje de la estrategia económica costarricense recayó, en ese momento, en la expansión 
de la industria y en la diversificación económica en el campo. No obstante, el despegue de la 
industria no supuso un avance acelerado y, aunque satisfizo a muchos sectores relacionados 
con ella, al mismo tiempo produjo una buena parte del déficit fiscal del periodo 1950-1970. 
Como indican Iván Molina y Steven Palmer, “el sector industrial se convirtió en un aparato 
para multiplicar el valor del capital extranjero, al tiempo que endeudaba más al país y transfería 

4 Hay muchos textos que se refieren al contexto centroamericano de la década de 1980. Un reciente e 
interesante trabajo es: Fabrice Lehoucq, The Politics of Modern Central America: Civil War, Democra-
tization, and Underdevelopment (Cambridge: Cambridge University Press, 2012).

5 Manuel Antonio Barahona Montero, “El Desarrollo Económico,” en Costa Rica Contemporánea. Raí-
ces del Estado de la Nación, Coord. Juan Rafael Quesada Camacho (San José: Editorial Universidad de 
Costa Rica, 1999), 99.

6 Barahona Montero, “El Desarrollo Económico”, 99. 
7 James Mahoney, The Legacies of Liberalism. Path Dependence and Political Regimes in Central Amer-

ica (Baltimore: John Hopkins University Press, 2001) 246.
8 John A. Booth, “Costa Rica: The Roots of Democratic Stability,” en Politics in Developing Countries: 

Comparing Experiences with Democracy, Eds. Larry Diamond, Juan J. Linz y Seymour Martin Lipset 
(Boulder, Colorado: Lynne Rienner, 1990), 404. Cynthia H. Chalker, “Elections and Democracy in Cos-
ta Rica,” en Elections and Democracy in Central America Revisited, Eds. Mitchell A. Seligson y John 
Booth (Chapel Hill: University of North Carolina Press, 1995), 114. Bruce M. Wilson, Costa Rica: Pol-
itics, Economics, and Democracy (Boulder, Colorado: Lynne Rienner, 1998). Fabrice Lehoucq, Lucha 
Electoral y Sistema Político en Costa Rica, 1948-1998 (San José: Editorial Porvenir, 1997).



DaviD Díaz arias Historia de un viraje: la “neutralidad PerPetua”, la... 593

al exterior una proporción creciente de los beneficios generados por el sector agroexportador”.9 
Por su lado, y con insistencia después de 1970, el estado costarricense comenzó a acumular 
capital por sí mismo invirtiendo en actividades productivas y convirtiéndose en un Estado 
empresario; esta táctica, en apariencia funcional, limitó el crédito destinado al sector privado e 
hizo que la deuda externa creciera de forma galopante. 

Al combinarse esta situación con una crisis económica internacional, provocada por los 
precios del petróleo, la caída en los precios del café y la crisis de la deuda externa, el país se 
precipitó a una crisis económica a partir de 1979.10 Un año antes, un partido de coalición lide-
rado por el ex-liberacionista Rodrigo Carazo Odio ganó las elecciones presidenciales y trató de 
plantear un nuevo proyecto de Estado.

No obstante, la problemática económica costarricense se agudizó después de 1980 con una 
impresionante crisis inflacionaria: de 17,8% en 1980 a 81,8% en 1982.11 En ese sentido, tal vez el 
mayor indicador de la crisis económica fue la caída del salario real entre 1980 y 1982 en más de 
un 40%, mientras que el PIB cayó en un 16% entre 1979 y 1982 y el desempleo se elevó del 5% en 
1979 a un 9% en 1982. El colón se devaluó de 8,60 en 1978 a 60,28 colones por dólar en 1982.12 
El país estaba en la bancarrota y con una polarización política interna. Para rematar, la retórica 
de Carazo, fundada en el antiimperialismo y apuntada por el presidente como una política de 
“dignidad en lo internacional” (resumida en su complicada frase “no alineados ni con los no ali-
neados”)13 transformó la crisis económica en una crisis política y volcó a los principales medios 
de prensa en contra del gobierno.

La respuesta electoral en las elecciones de 1982 fue contundente: Luis Alberto Monge Ál-
varez, representante del PLN, ganó las elecciones con un 59% de los votos y, algo que no logró 
Carazo con su coalición en 1978, consolidó un dominio absoluto en la Asamblea Legislativa; 
entonces, las reformas económicas propuestas por Monge se basaron en un acercamiento con 
los organismos financieros internacionales y una apertura a la reforma institucional que pro-
vocaría el inicio de un cambio estructural en la economía costarricense. En lo político, además, 
Costa Rica fue vista desde Washington como una de las piezas claves del ajedrez montado por 
el Presidente Ronald Reagan, una vez que decidió que la Revolución Sandinista debía ser aplas-
tada a como diera lugar.

En el caso de Nicaragua lo anterior eran solo malas noticias. Si bien la revolución que ha-
bía triunfado en 1979 era sospechosa para los Estados Unidos, especialmente porque el Frente 
Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) se había colocado a la cabeza del proceso, la verdad 
es que el gobierno demócrata de Jimmy Carter (1976-1980) resistió la primera tentación de 
enfrentar el proceso nicaragüense en forma abierta y sin contemplaciones. No ocurrió lo mis-
mo con el gobierno de Ronald Reagan (1980-1988). Así, después de que entre 1979 y 1980 la 

9 Iván Molina y Steven Palmer, Costa Rica 1930-1996. Historia de una Sociedad (San José: Editorial 
Porvenir, 1997) 24.

10 Molina y Palmer, Costa Rica 1930-1996. Historia de una Sociedad, 27-45; Barahona Montero, “El De-
sarrollo Económico”, 106-138; Jorge Rovira, Costa Rica en los años 80 (San José: Editorial Porvenir, 
1987); Luis Paulino Vargas Solís, Crisis económica y ajuste estructural (San José: EUNED, 1993). 

11 Jorge Rovira Mas, “The Crisis: 1980-1982,” en The Costa Rica Reader. History, Culture, Politics, Co-
ords. Iván Molina y Steven Palmer (Durham: Duke University Press, 2004), 213. 

12 Carlos Figueroa Ibarra, “Centroamérica: entre la crisis y la esperanza (1978-1990),” en Historia General 
de Centroamérica. Tomo VI: Historia Inmediata, Ed. Edelberto Torres Rivas (Madrid: Ediciones Sirue-
la, 1993), 62. 

13 Rodrigo Carazo, Tiempo y Marcha (San José: Editorial Universidad Estatal a Distancia, 1989) 241-256.



III PARTE DesigualDaDes socioculturales594

coalición que se había formado al calor de la lucha contra Somoza se desmoronó, y fue evidente 
que los sandinistas habían quedado en el ejercicio del poder con un lenguaje que sonaba a 
comunismo en las filas del nuevo gobierno norteamericano, Washington decidió acabar con 
el poder del FSLN y con la revolución, organizando, primero, una fuerte crítica a través de la 
prensa internacional y organizando, ya al final de 1981, movimientos militares en las fronteras 
entre Nicaragua y Honduras y Nicaragua y Costa Rica; asimismo, se organizó la contrarrevolu-
ción liderada por antiguos somocistas y por agentes de la Guardia Nacional que contaron con 
la supervisión de la Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos (CIA) y con el apoyo 
presupuestario de Washington en lo que se llamó la “guerra encubierta” (1981-1983).14

Pero Reagan no concentró su lucha solamente en el apoyo logístico-militar. A su vez, se 
impulsó una tremenda campaña propagandística en contra del sandinismo, cuyo objetivo prin-
cipal era aislar a Nicaragua en el plano internacional.15 Costa Rica, en ese sentido, fue percibida 
desde Washington como una democracia que debía convertirse en la mejor aliada, junto al 
gobierno de Honduras, para desacreditar y echar abajo la Revolución Sandinista.16 Así, cuando 
Monge tomó la presidencia en mayo de 1982, la consigna desde Washington era conquistar la 
opinión pública a favor de una lucha directa y armada contra los sandinistas.

Los políticos, los académicos y los intelectuales: los juicios sobre la 
política exterior de la administración Monge Álvarez en el contexto 
de Centroamérica y de la Guerra Fría

En julio de 1982, el Semanario Universidad publicó un reportaje titulado: “Monge en 
EEUU”; en ese texto, aparecen nueve entrevistas que el semanario introdujo así: “nueve perso-
nas entrevistadas por UNIVERSIDAD, entre ellas un diputado por cada fracción legislativa y 
cuatro académicos, se mostraron desconfiadas de los resultados positivos que podrían derivar 
del viaje del presidente de la República a los Estados Unidos, por la forma en que pidió esa 
ayuda”.17 Las entrevistas pretendían explorar las reacciones de los políticos y de los académi-
cos sobre la política exterior del país, a raíz de un viaje con el que Monge, recién tomando el 
poder, intentaba justificar el cambio de la embajada costarricense a Jerusalén y su reunión 
con el Primer Ministro de Israel, Menahem Begin. Las preguntas a los entrevistados también 
incluían una discusión sobre declaraciones que el presidente dio, sobre la posesión británica 

14 Para una cronología del proceso de la organización de la Contra entre 1979 y 1985, véase: Marlene 
Dixon, “A Chronology of U.S. Efforts to Overthrow the Nicaraguan Government,” en The Nirex Co-
llection. Nicaraguan Revolution Extracts, 1978-1990. Volumen IV: Diplomacy in Revolution, Comp. 
Porfirio R. Solórzano (LITEXT, 1993), 14-19.

15 Para comprender este proceso de propaganda al interior de los Estados Unidos, véase: Morris Morley 
y James Petras, “The Reagan Administration and Nicaragua: How Washington Constructs its Case for 
Counterrevolution in Central America,” en Crisis and Confrontation: Ronald Reagan’s Foreygn Policy, 
Ed. Morris H. Morley (New Jersey: Rowman & Littlefield, 1988). Para un estudio de los medios de co-
municación y de la opinión pública en Estados Unidos durante el caso Irán-Contra (1983-1988), véase: 
David P. Thelen, Becoming Citizens in the Age of Television: How Americans Challenged the Media and 
Seized Political Iniciative During the Iran-Contra Debate (Chicago: University of Chicago Press, 1996).

16 Un trabajo que resume muy bien las relaciones Estados Unidos-Centroamérica en la historia es: Wal-
ter Lafeber, Inevitable Revolutions. The United Status in Central America (New York: WW Norton & 
Company, 1983). 

17 “Monge en EEUU”, Semanario Universidad, 2 de julio de 1982: 12-13.
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de Las Malvinas, la búsqueda de apoyo económico en Washington y una consulta sobre la 
forma en que Monge se había referido a la Nicaragua sandinista al describirla como “un peligro 
para el resto de naciones centroamericanas”. Los entrevistados fueron los entonces diputados 
Óscar Aguilar Bulgarelli, Óscar Valverde, Guillermo Malavassi, Víctor Hugo Alfaro y Arnoldo 
Ferreto, y los académicos Manuel Araya, Hugo Murillo, Francisco Barahona y Alfonso Chase, 
aunque al menos dos de los diputados mencionados (Aguilar y Malavassi) también cabían en la 
categoría de académicos. 

Con la excepción de Ferreto, las declaraciones de los “políticos” y los “académicos” difi-
rieron poco en cuanto a la visión sobre Israel y la necesidad de acercarse a Washington. En 
cambio, sí hubo algunas diferencias sobre la visión de Monge acerca de la Nicaragua sandinista. 
Mientras que Malavassi vio con buenos ojos las declaraciones del presidente sobre Nicaragua, 
Murillo pensó que el proceso en el país vecino no estaba definido. Empero, por lo informado a 
través de la prensa, la declaración más interesante fue la del historiador Manuel Araya, quien 
develó con claridad el papel de la geopolítica de la Guerra Fría, donde se insertaba el gobierno 
de Monge con su acercamiento a Washington y su denuncia de los “peligros” de Managua; en 
eso, Araya identificó un deseo del gobierno de Monge por aparecer como una democracia en 
peligro por el avance del comunismo nicaragüense y, al mismo tiempo, colocar al país como 
un mediador “para aliviar las tensiones con el resto de países latinoamericanos”. Para finalizar, 
Araya recuperó la referencia al discurso inaugural de Monge para recalcar una contradicción: 
si en su toma de posesión Monge dijo que sería neutral, sus declaraciones sobre Nicaragua 
evidenciaban que no lo era.18 

La visión presentada por Araya evidencia el problema de la relación que tendrían los aca-
démicos e intelectuales con la política exterior del gobierno de Monge: la de enfrentar la con-
tradicción entre lo dicho y lo hecho siempre a la luz de la visión que esos mismos intelectuales 
y académicos tenían sobre el pasado costarricense y sobre las maneras de resolver la crisis 
económica en la que se encontraba el país. Aún así, el escenario a finales de 1982 era el de un 
pequeño país siendo doblegado por una gran potencia. Así lo visualizó José R. Cordero Croceri 
en un artículo que entonces publicó en el Semanario Universidad:

Acosados por el problema económico, presionados desde el exterior por los despiadados acree-
dores de nuestro país, [el presidente Monge y su canciller Fernando Volio] no encuentran más 
recurso que entregarse totalmente a los intereses del Gobierno americano, como creemos que 
pocos gobiernos lo han hecho en la historia patria. El mandatario y su Canciller buscan toda 
clase de pretextos para distanciarse del Gobierno sandinista y poder hacerle así el juego al señor 
Reagan y lo encuentran, como a pedir de boca, en las denuncias que agentes somocistas hacen 
como atropellos cometidos en perjuicio de costarricenses, por los sandinistas que vigilan el Río 
San Juan.19 

Codero Croceri profundizó así en la visión que había expuesto Manuel Araya y dio mues-
tras claras de una fortificación de la interpretación geopolítica del uso del lenguaje amigo-ene-
migo. El escritor Isaac Felipe Azofeifa completó el cuadro en un artículo que publicó en su 
columna “Tiempo de Hoy” del Semanario Universidad unos días después. Azofeifa coincidió 
con el dictamen de la alineación del gobierno costarricense con Washington, denunció los 

18 “Monge en EEUU”, Semanario Universidad, 2 de julio de 1982: 12-13.
19 José R. Cordero Croceri, “Repudio a la visita de Reagan”, Semanario Universidad, 12 de noviembre de 

1982: 5. 
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intentos de algunos grupos radicales de derecha por formar un ejército ciudadano que frenara 
la pretendida expansión nicaragüense (idea que andaba en el aire en ese momento) y agregó: 

La consigna parece ser: los comunistas –es decir, todo aquel que tiene pensamiento de izquier-
da– son nuestros enemigos; los comunistas ya están en Nicaragua, y en El Salvador, y en Cuba, 
y ahora están aquí también dispuestos a desestabilizar nuestra pacífica democracia… No hay 
tal defensa de la democracia y la libertad, sino la defensa de los intereses del imperialismo nor-
teamericano que siente que su víctima de tanto tiempo se está despertando.20

En ese artículo de Azofeifa, se nota otra característica que está presente en otros textos 
similares: la de la particularidad costarricense. Dicha particularidad, es decir, su pretendida 
tradición de paz y democracia, sirve en esos discursos como una especie de consuelo ante los 
avances de la política del amigo-enemigo, y para pensar en esos elementos como formas de 
movilización; de manera que, si bien Azofeifa se preocupaba por la idea de grupos paramilitares 
formándose en el país, se preocupaba aún más porque “nuestros ingenuos conchitos de la Suiza 
centroamericana” realmente se involucraran en tales grupos por el temor a ver perdida su de-
mocracia. Justamente, ese era el recurso retórico discursivo político que se jugaba el gobierno: 
el uso de los estereotipos del pasado costarricense y del discurso nacionalista para impulsar el 
cierre de filas a su proceder. No obstante, tales estereotipos también podían servir para enfren-
tar el alineamiento con el coloso del norte.

Parecía que Monge se había alienado a Washington. ¿Qué había pasado? Un artículo de 
Circe Milena Villanueva, publicado a finales de 1982 en el periódico de la Universidad de Costa 
Rica, da una posible cronología del cambio de actitud de Monge luego de tomar el poder en 
mayo de aquel año.21 

De acuerdo con su reportaje, en los primeros dos meses de gobierno, al discurso de Monge 
de “comprensión” y “sacrificio” por el momento de crisis que atravesaba el país, le salieron al 
paso “manifestaciones, paros y huelgas, planteadas principalmente con el propósito de obtener 
mejoras económicas”, lo cual habría provocado un viraje: “el mandatario acompaña esas peticio-
nes con las denuncias de que las protestas forman parte de una conjura comunista que pretende 
desestabilizar la democracia costarricense”.22 Tales críticas se habrían acrecentado a partir de 
julio, después del primer viaje de Monge a los Estados Unidos y de que el presidente decidiera 
reunirse con su bancada del Congreso cada semana, a partir del 7 de julio, con el objetivo de 
“afinar y aplicar los mecanismos de coordinación entre el Ejecutivo y la fracción verdi-blanco”. 

El mes de Julio cerró con la combinación de esa estrategia, con un pobre aumento a los 
empleados públicos, la solicitud de más sacrificio de parte del pueblo, el anuncio de que si las 
discrepancias fronterizas con Nicaragua no se solucionaban se recurriría a organismos inter-
nacionales y la denuncia de una “conjura comunista”, que llevó a la expulsión de tres miembros 
de la embajada de Nicaragua por un incidente en las instalaciones de la línea aérea hondureña 
SAHSA y al incremento del discurso presidencial de que todas las protestas sociales obedecían 

20 Isaac Felipe Azofeifa, “Tiempo de Hoy: arma de dos filos”, Semanario Universidad, 3 de diciembre de 
1982: 5. 

21 Circe Milena Villanueva, “Monge pide comprensión, arremete contra el comunismo y solicita ayuda”, 
Semanario Universidad, 11 de diciembre de 1982: 7-8. 

22 Villanueva, “Monge pide comprensión, arremete contra el comunismo y solicita ayuda”, Semanario 
Universidad, 11 de diciembre de 1982: 7.
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a un plan comunista.23 En los meses siguientes se profundizó esa tónica social, con la misma 
estrategia política que aplicó para evaluar en septiembre la huelga en los Ferrocarriles de Costa 
Rica (FECOSA), y en octubre la de los trabajadores de la empresa Banana Development Cor-
poration (BANDECO); en ese contexto, Monge volvió a viajar a los Estados Unidos y recibió a 
Reagan en San José.24

Los artículos de Cordero Croceri y Azofeifa se inscribían en el marco de la visita del pre-
sidente Reagan a Costa Rica, invitado por el gobierno de Monge. Reagan llegaría al país el 3 de 
diciembre y tendría varias actividades el 4 de diciembre para regresar a los Estados Unidos por 
la noche.25 En la actividad con Reagan, organizada por el gobierno en el Teatro Nacional, en la 
tarde del 4 de diciembre, el diputado del Movimiento Revolucionario del Pueblo (MRP), Sergio 
Erick Ardón, rompió el protocolo y espetó al presidente estadounidense un discurso desde su 
butaca de espectador en el Teatro. En su intervención no oficial, Ardón no solo quebró el proto-
colo, sino el discurso oficial del gobierno sobre la situación centroamericana y el alineamiento 
de la política amigo-enemigo. Ardón dijo:

Señor presidente Reagan, en Centroamérica la disyuntiva no está entre totalitarismo o demo-
cracia, no, aquí la disyuntiva está entre la opresión y la sumisión por un lado, y la justicia social 
y el derecho a la autodeterminación de los pueblos por otro (…). Encontrar el ansiado camino 
de la paz y la verdadera democracia pasa en nuestras tierras por la negociación y el diálogo, 
no por la militarización y la guerra. Centroamérica requiere justicia y libertades, respeto a los 
derechos de los pueblos. Más armas o fuerzas militares de intervención solo profundizarán 
el enfrentamiento; los padecimientos. Hoy justamente al cumplirse un año más de la muerte 
del padre de la república, Gregorio José Ramírez, cabe decir, los costarricenses que hacemos 
nuestro el legado de los próceres y que levantamos sus banderas de solidaridad y fraternidad no 
nos cruzaríamos de brazos si fuerzas extranjeras invadieran como sucedió en 1856 y en otros 
momentos de la historia, nuestras tierras centroamericanas.26

En lo espetado por Ardón en el Teatro Nacional, se revela la visión crítica sobre los intentos 
de reducir la realidad a una partida de buenos contra malos. En su lugar, Ardón cambió el sen-
tido de la lucha descrita por la geopolítica de la Guerra Fría, según Reagan, y la contextualizó a 
las herencias de la desigualdad producidas por el pasado centroamericano. Al hacerlo, rechazó 
el uso de las armas y volvió a una visión del pasado costarricense como el de una nación pacífica 
que, en casos de emergencia, va al campo de Marte en defensa de sus hermanas repúblicas. La 
referencia a la guerra contra los filibusteros fue central, en ese sentido. Cordero Croceri, tam-
bién la había utilizado y estuvo en la entrevista con Malavassi también, aunque en otra versión 
que consolidaría la diputada y académica Niní Chinchilla, en abril de 1983, cuando comparó 
el “Destino Manifiesto” con algo que ella llamó “Manifiesto Comunista” e hizo un paralelismo 
entre las tropas de William Walker y su idea de que Nicaragua estaba invadida por la Unión 
Soviética.27 En Ardón, empero, la denuncia de la actividad estadounidense y sus pretensiones 

23 Villanueva, “Monge pide comprensión, arremete contra el comunismo y solicita ayuda”, Semanario 
Universidad, 11 de diciembre de 1982: 7.

24 Villanueva, “Monge pide comprensión, arremete contra el comunismo y solicita ayuda”, Semanario 
Universidad, 11 de diciembre de 1982: 8.

25 “Una visita de cortesía para darle apoyo a un aliado crucial”, Semanario Universidad, 26 de noviembre 
de 1982: 17. 

26 “Mensaje leído por el diputado Ardón Ramírez en el Teatro Nacional el día 4 de diciembre”, Semanario 
Universidad, 11 de diciembre de 1982: 3.

27 Niní de Mora, “A los 127 Años se Repite la Historia”, La Nación, 11 de abril de 1983: 15A.
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sobre Nicaragua eran el enemigo. Ambas visiones del pasado y la resignificación de la guerra 
contra los filibusteros de 1856-1857, se enfrentarán en los siguientes años, aunque oficialmente 
triunfará la visión de Chinchilla.28

Ante la visita de Juan Pablo II a Costa Rica, en marzo de 1983, las páginas de opinión 
subrayaron el sendero de la paz, pero a costa de presentar a los sandinistas como perdedores 
al supuestamente quedar aislados en su política revolucionaria.29 Lo cierto es que al interior de 
Costa Rica, la visita del Papa elevó el sentimiento nacionalista que idealiza a Costa Rica sobre 
sus vecinas repúblicas centroamericanas.30 Pero esta visión tan llana que subrayaba la presencia 
de enemigos dentro, fuera y alrededor de Costa Rica, no era bien vista por algunos académicos, 
intelectuales y políticos ni en el país ni fuera de él. 

En abril de 1983, Fernando Zúñiga Umaña hablaba de un aislamiento de Costa Rica a nivel 
internacional, por efecto de la política exterior de la administración Monge. Zúñiga miraba las 
relaciones de Costa Rica como vinculadas, fundamentalmente, a dictaduras y dirigida a atraer 
el favor económico de los Estados Unidos.31 

Mientras tanto, Isaac Felipe Azofeifa denunciaba la parcialidad de la prensa nacional y su 
ensañamiento contra Nicaragua, a costa de olvidar el ambiente donde los Estados Unidos se en-
frentaba a los sandinistas.32 Ya para entonces, Monge comenzó a variar su discurso internacio-
nal, luego de que el New York Times publicara un reportaje sobre la militarización en Centroa-
mérica y de que el Canciller Fernando Volio fuera duramente criticado por el Grupo Contadora, 
que venía trabajando desde enero de 1983 por un acuerdo de paz; entonces, arreciaron artículos 
de académicos que intentaban develar quiénes eran La Contra, su relación con el somocismo 
y su posible uso del suelo costarricense para avanzar sus operaciones contra los sandinistas.33 

Es cierto que todo eso ocurrió en un ambiente de tensión social, similar a lo apuntado para 
1982, y que se manifestó en luchas contra el incremento del precio de los servicios públicos, 
como el transporte y, especialmente, la movilización ciudadana en contra del aumento de los 
recibos eléctricos en junio de 1983.34 Pero era el plano internacional el que más desprestigiaba 
al gobierno, por su política de alineamiento con Washington; por lo tanto, Monge comenzó a 
hablar de diálogo y a acercarse al Grupo Contadora.35 Todo eso significó la presentación de la 

28 Véase: David Díaz Arias, Historia del 11 de abril. Juan Santamaría entre el pasado y el presente (1915-
2006) (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2006) 95-104.

29 “Política y cristianismo mostraron su divergencia”, Semanario Universidad, 11 de marzo de 1983: 13.
30 Lowell Gudmundson, “El conflicto entre la estabilidad y neutralidad en Costa Rica”, Foro Internacional 

(México) 26, no. 1 (julio-septiembre de 1985): 37-54. 
31 Fernando Zúñiga Umaña, “Política exterior del gobierno de Costa Rica”, Semanario Universidad, 8 de 

marzo de 1983: 5.
32 Isaac Felipe Azofeifa, “Tiempo de Hoy: El peligroso conflicto Este-Oeste”, Semanario Universidad, 15 

de abril de 1983: 5.
33 Alejandro Quesada, “La contrarrevolución nicaragüense”, Semanario Universidad, 22 de abril de 1983: 

4; Isaac Felipe Azofeifa, “Tiempo de Hoy: Al rescate de la Revolución Nicaragüense”, Semanario Uni-
versidad, 22 de abril de 1983: 5; “’Grupo Contadora’ toma la iniciativa de paz en la región”, Semanario 
Universidad, 15 de abril de 1983: 22; Aldo Anfossi y Rafael Ángel Ugalde, “La visión norteamericana 
de Centroamérica está 100 años atrasada”, Semanario Universidad, 29 de abril de 1983: 21.

34 Patricia Alvarenga Venutolo, De vecinos a ciudadanos. Movimientos comunales y luchas cívicas en la 
historia contemporánea de Costa Rica (San José: Editorial Universidad de Costa Rica/Editorial Univer-
sidad Nacional, 2005) 217-261.

35 Rafael A. Ugalde, “Monge teje nueva política exterior”, Semanario Universidad, 15 de abril de 1983: 20.
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política de Neutralidad Perpetua por parte del gobierno de Monge, en septiembre de 1983 y que 
fue oficialmente proclamada en noviembre de ese año.36 

Para hacer esa declaración, la administración Monge instrumentalizó la narrativa oficial 
sobre el pasado costarricense, de manera que sirviera para legitimar, en términos históricos, 
su consigna. En el anuncio de su “viraje”, realizado el 15 de septiembre de 1983 como forma de 
celebración de la independencia nacional, Monge habló sobre las “características de la forma-
ción del pueblo costarricense”, apoyándose en los mitos del aislamiento y la pobreza del Valle 
Central en la época colonial que habrían producido: 

(…) un grupo humano de limitado crecimiento económico pero de un gran nivel de integra-
ción, con pocas fisuras y divisiones sociales y sin mayor presencia en las fronteras con los países 
vecinos. Nacimos y crecimos como una sociedad fundamentalmente campesina, con un senti-
do rural y pragmático de la vida, escasa en tendencias aristicratizantes [sic], con un intenso ape-
go a la paz y un franco repudio para la tradición militar. Así logramos consolidar una república 
democrática en que hace más de un siglo se proscribió la pena de muerte y hace más de treinta 
años se suprimió el ejército como institución permanente.37

Esa visión del pasado se mezcló con “principios de la moral universal y la normas consa-
gradas del Derecho internacional”, con una “devoción” costarricense “a la causa de los derechos 
humanos” y a su “conducta internacional” que enfatizó un pretendido carácter de resolución 
diplomática y pacífica de los conflictos fronterizos, que en el pasado había tenido Costa Rica, 
para dar a luz a la proclama de neutralidad. Tal neutralidad, “en todos los conflictos bélicos que 
afecten a los estados de la comunidad internacional”, sería activa, autónoma, calificada, desar-
mada y permanente.38 La declaración oficial de la nueva política, en noviembre de 1983, tuvo 
un sentido festivo e integrador, participando en el evento principal en el Teatro Nacional los 
ex presidentes José Figueres Ferrer y Daniel Oduber Quirós, el líder histórico del comunismo 
Manuel Mora Valverde, el propio presidente Monge, el historiador Carlos Meléndez Chaverri, 
quien legitimó las bases históricas del decreto, los presidentes de los otros poderes de la Repú-
blica y un catedrático de derecho internacional de la Universidad de Viena.39

Frente a la Neutralidad Perpetua, los académicos e intelectuales se enrumbaron por dos 
vías: la de subrayar el camino de la paz, que involucraba reforzar su interpretación sobre el 
imperialismo estadounidense, y sus deseos de echar abajo la Revolución Sandinista, mientras 
que algunos conservadores y más cercanos a la visión que venía de Washington se enfrentaban 
a la pretendida neutralidad. Las páginas del periódico La Nación se convirtieron en el foro de 
los que renegaban de la tal neutralidad. El mismo periódico la emprendió contra la propuesta 
apenas apareció, considerándola algo del pasado y peligrosa, sin apartarse del complaciente 
discurso sobre el pasado nacional:

Nos parece que ha habido poco estudio, falta de una mayor profundización y experiencia en 
derecho internacional público y una gran ingenuidad. Todos reconocemos que la intención 
ha sido buena, pero acontece que en este país de paz rural, hemos sufrido ya bastante con 

36 Luis Alberto Monge, Proclama Presidencial sobre la neutralidad perpetua, activa y no armada de 
Costa Rica (San José: Secretaría de Información y Comunicación, Presidencia de la República, 1983).

37 Luis Alberto Monge, “Estatuto de Neutralidad de Costa Rica”, La Nación, 16 de septiembre de 1983: 16A.
38 Luis Alberto Monge, “Estatuto de Neutralidad de Costa Rica”, La Nación, 16 de septiembre de 1983: 16A. 
39 Carlos Humberto Cascante Segura, “Entre la política exterior y la política interna. De la proclama de 

neutralidad al plan de paz,” Diálogos. Revista electrónica de Historia (Universidad de Costa Rica) 13, 
no. 1 (febrero-agosto 2012): 1-28.
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las buenas intenciones de nuestros políticos. La consecuencia más grave que el ‘Estatuto de 
Neutralidad’ pueda acarrearnos, es, no obstante, interna. Con esta especie de patente de misio-
neros, corremos el peligro de que nuestras autoridades encargadas de la seguridad nacional se 
olviden del asunto y que de la noche a la mañana nos encontremos con que ya no podemos ser 
lo neutrales que hubiéramos querido porque hemos dejado de ser libres.40 

Junto a La Nación, y en sus páginas, varios enfrentaron la neutralidad. El 22 de septiembre 
de 1983, Jaime Daremblum enmarcó el tema en la lucha entre la democracia y el totalitarismo, 
siguiendo el ajedrez reaganiano, presentando a Centroamérica como un espacio que desestabi-
lizaban la Unión Soviética y Cuba. Para él, había que ser consecuente en términos de petición 
de ayuda económica y colaboración internacional: “Si con la mano extendida queremos capita-
lizar nuestra democracia frente a nuestros aliados para que nos rescaten en la crisis económica, 
mal hacemos en darles la espalda declarándonos neutrales en su pugna con enemigos que al fin 
y al cabo también son nuestros”.41 

Por su parte, en la misma fecha y debajo del artículo de Daremblum, Bernd Niehaus desgranó 
y cuestionó todo el estatuto en que se basaba la neutralidad de Monge, pero con una visión más 
profesionalizada desde el Derecho Internacional, finalizando de manera similar a Daremblum, 

Cabe finalmente la pregunta frente a nuestra conciencia ciudadana, de si ante un conflicto 
internacional que ponga en evidente peligro nuestra libertad y nuestra democracia, podemos 
declararnos neutrales, dejando a otros la tarea de defendernos; o más bien debemos enfrentar 
la amenaza, junto con los que comulgan de nuestros mismos principios y valores, no con las 
armas –que ni tenemos ni queremos tener– pero sí con una clara y abierta actitud de lucha en 
defensa de los intereses sagrados de la patria.42 

Con Niehaus, se presentaron otros artículos que enfatizaban en puntos específicos y es-
pecializados del Derecho Internacional que echaban abajo o cuestionaban la política de neu-
tralidad tal y como la había definido el gobierno;43 otros insistieron en que Costa Rica podía 
declararse neutral frente a intentos de utilizar su territorio para actividad militar, pero no podía 
ser neutral ni en términos ideológicos ni si su espacio era mancillado por “terroristas”, ni cuan-
do se amenazara la paz y tranquilidad de sus ciudadanos.44 A finales de septiembre, cuando se 
informó de la lucha entre miembros de la Alianza Revolucionaria Democrática (ARDE), mejor 
dicho, La Contra, y el ejército sandinista en el norte del país, La Nación insistió en que la neu-
tralidad no era posible en ese contexto;45 en consecuencia, algunos hablaron de la necesidad 
de armarse para enfrentar la situación.46 Óscar Bakit, resumió el problema de la pretendida 

40 “Editorial: El cuestionamiento de la neutralidad”, La Nación, 22 de septiembre de 1983: 14A.
41 Jaime Daremblum, “Costa Rica no puede ser neutral”, La Nación, 22 de septiembre de 1983: 15A.
42 Bernd Niehaus, “La neutralidad confusa”, La Nación, 22 de septiembre de 1983: 15A. 
43 Jorge Corrales, “Empecemos a aclarar lo de nuestra neutralidad”, La Nación, 24 de septiembre de 1983: 

15A; Mario Granados Moreno, “¿Es viable el estatuto de neutralidad?”, La Nación, 28 de octubre de 
1983: 15A.

44 Eduardo Gerli González, “De la neutralidad a la falta de compromiso”, La Nación, 26 de septiembre 
de 1983: 16A; Enrique Benavides, “Los problemas de la neutralidad”, La Nación, 30 de septiembre de 
1983: 15A; Oscar Saborío Alvarado, “Debemos prepararnos para la defensa”, La Nación, 29 de octubre 
de 1983: 16A.

45 “Editorial: Respuesta a una agresión”, La Nación, 30 de septiembre de 1983: 16A; “Editorial: La ofensiva 
diplomática nacional”, La Nación, 2 de octubre de 1983: 14A.

46 Oscar Saborío Alvarado, “Debemos prepararnos para la defensa”, La Nación, 29 de octubre de 1983: 16A.
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neutralidad de Monge, al apuntar el límite entre decirse neutrales y apoyar, ideológicamente, a 
los Estados Unidos:

Esa neutralidad a la tica no tiene asidero firme en la conciencia de los que votan en la ONU. 
Nosotros la entendemos… pero nadie más. Con muy poco esfuerzo el comunismo nos coloca 
como vanguardia de las fuerzas que gobiernan la CIA. ¿No somos acaso un país declaradamen-
te leal a la política de los Estados Unidos? ¿Quién va a creer ese cuento folklórico de que así, 
somos neutrales, somos neutrales pero así, no? 47

Ya para finales de noviembre de 1983 y después de la renuncia del Canciller Fernando 
Volio que lamentó La Nación,48 la neutralidad fue interpretada como otra característica del 
pueblo costarricense a defender en contra de cualquier posible agresión sandinista; 49 es decir, 
la neutralidad, unida a la paz, se visualizó como otro elemento que legitimaba el discurso na-
cional costarricense y, por lo tanto, era otra de las formas democráticas a salvar del “totalita-
rismo”. Y salvarla podía significar renunciar a la misma neutralidad y armarse para enfrentar 
ese “totalitarismo”.50 

Así, se alcanzaba un punto en que la misma neutralidad podía ser resemantizada por algu-
nos, para volver al punto de la diferenciación y, con ello, volver al discurso de buenos y malos, 
amigos y enemigos, y democracia y totalitarismo.

El apoyo inmediato a la política de Monge vino de gente cercana a él, que incluso había 
trabajado en la elaboración de su proclama. Al respecto, la comisión que construyó la neutra-
lidad estuvo formada por Bernardo Baruch, Hugo Alfonso Muñoz, Enrique Van Browne y José 
Néstor Mourelo.51 En un artículo en La Nación, Baruch apoyó la proclama y la presentó como 
“el sentir del pueblo”52 y luego, en otro texto, le recalcó la visión mitológica que la proclama po-
seía y que la legitimaba públicamente: la paz como tradición.53 Pero la defensa de la neutralidad, 
desde la perspectiva académica, debería esperar un poco más. 

A finales de 1983 en el Semanario Universidad, Carlos Morales se refirió así a la neutrali-
dad como estrategia diplomática:

La proclama, en verdad, podría ser objeto de grandes discusiones y críticas, en parte porque su 
inmediato antecedente son cuatro naciones europeas cuyo contexto geopolítico es muy diverso 
del nuestro, y también porque los pueblos de nuestra región claman por definiciones y el voto 
de neutralidad no deja de ser una manera de indefinirse. Sin embargo, la circunstancia en que 
se produce; cuando el país es repetidamente acusado de servir a los intereses de Ronald Reagan 
y de prestar su territorio para que se arme desde aquí la guerra de la CIA contra Nicaragua, vie-
ne a ser un atenuante, porque el Presidente Monge estaba asumiendo un compromiso mundial 
de no prestarse a tales juegos y ello, lógicamente, limpió un poco la cara de nuestro país en el 
concierto de naciones.54

47 Oscar Bákit, “La neutralidad no es gratuita”, La Nación, 12 de noviembre de 1983: 16A.
48 “Editorial: La renuncia del Canciller”, La Nación, 1 de noviembre de 1983: 14A.
49 J. A. Sánchez Alonso, “Defensa de la neutralidad”, La Nación, 28 de noviembre de 1983: 15.
50 Noel Rubén Mcleud Salmon, “¡Neutralidad no!”, La Nación, 5 de diciembre de 1983: 20A; Jaime Gutié-

rrez Góngora, “¿Neutralidad entre qué y qué?”, La Nación, 17 de diciembre de 1983: 15A.
51 Bernardo Baruch, “La neutralidad de Costa Rica”, La Nación, 6 de octubre de 1983: 15A.
52 Bernardo Baruch, “La neutralidad de Costa Rica”, La Nación, 6 de octubre de 1983: 15A. 
53 Bernardo Baruch, “El realismo de la neutralidad”, La Nación, 7 de octubre de 1983: 15A.
54 Carlos Morales, Violeta Fernández y Eunice Hernández “Serenidad y coherencia de un mandatario”, 

Semanario Universidad, 9 de diciembre de 1983: 11. 
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En enero de 1984, el embajador estadounidense en San José, Curtin Winsor, responsabilizó 
al gobierno de Monge de cualquier cosa que ocurriera en el futuro cercano, e invitó a la admi-
nistración a realizar cambios económicos como la venta y privatización de algunas empresas 
estatales y también pidió cambios políticos.55 Esas declaraciones suscitaron varias reacciones,56 
pero especialmente dejaron en evidencia la existencia de un “Comité de artistas e intelectuales 
de Costa Rica” dirigido por el historiador Víctor Hugo Acuña. Ese grupo publicó una carta 
abierta a la opinión pública para “repudiar las maniobras del gobierno de los Estados Unidos 
por instaurar en suelo costarricense fuerzas militares”.57

En tal escenario, un grupo de intelectuales y académicos se reunió en la Facultad Latinoa-
mericana de Ciencias Sociales (FLACSO) con sede en Costa Rica, para “analizar las posibles 
alternativas” a la guerra en Centroamérica en un foro titulado “Presente y futuro de Centroa-
mérica”.58 A ese encuentro acudieron Rodrigo Carazo, entonces rector de la Universidad para 
la Paz, el sociólogo Daniel Camacho (Secretario General de FLACSO), Rodrigo Fernández (Se-
cretario General del CSUCA), Edwin León (Rector de la Universidad Nacional), los académicos 
costarricenses Manuel Rojas, Manuel Araya, Francisco Barahona, Rodolfo Solano Orfila, los 
sociólogos guatemaltecos Mario Solórzano y Gabriel Aguilera, los salvadoreños Miguel Parada 
(Rector de la Universidad de El Salvador), Jorge Cáceres (Director del Programa de Ciencias 
Sociales del CSUCA), el hondureño Carlos Roberto Reyna (juez de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos) y los nicaragüenses Rogelio Ramírez Mercado y Virgilio Godoy. 

La apertura de la actividad por Camacho deja ver la relación entre los académicos y la 
revolución en Centroamérica: “El académico o científico que no vibre con el drama centroa-
mericano, está fuera de contexto”.59 Carazo, por su parte, invitó a los científicos sociales a ser 
“protagonistas” del acontecer político de la región. En esa reunión, también se discutió sobre 
la situación costarricense y se recomendó la consolidación de la política de neutralidad del 
gobierno de Monge.60

Durante los primeros meses de 1984, el cuestionamiento a la neutralidad era notorio en los 
editoriales de La Nación;61 esa presión editorial ocurrió en un contexto en que las relaciones 
con Nicaragua eran sumamente difíciles, por las acciones de la Contra y el ejército sandinis-
ta en la frontera norte de Costa Rica y en una lucha constante por alinear a Costa Rica a la 

55 Levi Vega, “Winsor responsabiliza a PLN por futuro del país”, La Nación, 22 de enero de 1984: 4; Rafael 
A. Ugalde, “Desaprueban injerencia extranjera en asuntos costarricense”, Semanario Universidad, 27 
de enero de 1984: 15, 17.

56 “Liberación acusa a Winsor de intromisión en política”, La Nación, 25 de enero de 1984: 4. 
57 “Los costarricenses debemos rechazar la presencia de militares estadounidenses”, Semanario 

Universidad, 27 de enero de 1984: 15.
58 “Los académicos se suman a la búsqueda de soluciones a la crisis centroamericana”, Semanario 

Universidad, 23 de marzo de 1984: 8.
59 “Los académicos se suman a la búsqueda de soluciones a la crisis centroamericana”, Semanario 

Universidad, 23 de marzo de 1984: 8. 
60 “Los académicos se suman a la búsqueda de soluciones a la crisis centroamericana”, Semanario 

Universidad, 23 de marzo de 1984: 8. 
61 “Desarme e indefensión”, La Nación, 5 de marzo de 1984: 14; “Los alcances de la neutralidad”, La Na-

ción, 16 de marzo de 1984: 14; “Nuestras relaciones con Nicaragua”, La Nación, 10 de abril de 1984: 14; 
“El precio de la normalización de relaciones”, La Nación, 12 de abril de 1984: 14; “Las declaraciones del 
Canciller”, La Nación, 24 de abril de 1984: 14; “La neutralidad puesta a prueba”, La Nación, 27 de abril 
de 1984: 14; “La “realidad” del viceministro Campos”, La Nación, 29 de abril de 1984: 14; “Ante una 
nueva agresión”, La Nación, 1 de mayo de 1984: 14.
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visión de Washington. Ante eso, varios intelectuales profundizaron en sus críticas a la carrera 
guerrera de Ronald Reagan y al papel geoestratégico de Costa Rica para anular la revolución 
sandinista.62 Pero, también, se desarrollaron perspectivas críticas reinterpretativas del pasado 
costarricense y cuestionadoras del mítico carácter pacifista costarricense, como la que expuso 
Enrique Benavides a inicios de mayo de 1984:

Costa Rica tiene su historia militar aunque en gran parte inédita... No hemos sido tan pacíficos 
como suele suponerse y hasta proclamarse. Al contrario, hay en nuestras páginas históricas 
episodios de gran violencia y brutal encarnecimiento político, como el fusilamiento de Mora 
y Cañas a pocos años de su gesta heroica… De manera que no hay tal vocación de paz que nos 
haya sido dada providencialmente… Hemos tenido ejército, generales, cuarteles y cuartelazos. 
También tuvimos guerras y luchas armadas intestinas… Costa Rica, pues, ha mutilado sus re-
flejos defensivos a cambio de un precario pacifismo que ahora, con el gobierno de don Luis 
Alberto Monge, ha adquirido la categoría de neutralidad perpetua e inerme.63

Como se ve, la perspectiva de Benavides era crítica de la mitología nacionalista que acen-
tuaba la idea del pacifismo histórico, para justificar la neutralidad. No obstante, ¿cuál era el 
sentido de esa crítica? ¿Un revisionismo histórico? Quizás, como lo propuso Benavides en su 
artículo, pero lo que realmente estaba en juego era cuestionar la realidad del pacifismo para po-
ner en jaque la idea de que, siguiendo esa tradición, Costa Rica no debía armarse en el contexto 
en que se encontraba para enfrentar la situación. Así, la perspectiva crítica-académica tenía 
también un sentido político en su propuesta. 

En ese entorno, la Academia Costarricense de Derecho Internacional decidió realizar una 
mesa redonda sobre la cuestión de la neutralidad a la que asistieron como panelistas Bernd 
Niehaus, Gonzalo Facio Segreda y Fernando Volio Jiménez. Así resumió Niehaus los resultados 
de ese evento: 

Fundamentados en un detallado estudio y exposición de los diferentes aspectos y característi-
cas de la Proclama frente el [sic] Derecho Internacional, escrito, consuetudinario y doctrinario; 
coincidimos plenamente los tres Ex Cancilleres, en que la denominada ‘Doctrina Monge’, es 
poco más que un adefesio jurídico, pleno de ambigüedades, confusiones e incoherencias, ab-
solutamente contradictorio con el Derecho Internacional, altamente inconveniente para los 
intereses nacionales, y sumamente peligroso para la seguridad del Estado.64 

En la medida en que mayo de 1984 cerraba el segundo año de gobierno de Monge, esas crí-
ticas resumían el posicionamiento de varios intelectuales, académicos, políticos y medios de co-
municación sobre si existía claridad respecto a la situación que vivía el país.65 Esa crítica inten-
taba presionar al Ejecutivo para que saliera de su refugio de la “neutralidad” y se decidiera por 

62 Alfonso Chase, “Lo que todo costarricense debe saber sobre la carrera armamentista (II)”, Semanario 
Universidad, 11 de mayo de 1984: 4.

63 Enrique Benavides, “¿Por qué Costa Rica se ha desarmado?”, La Nación, 1 de mayo de 1984: 14.
64 Bernd Niehaus, “Ausencia de argumentos a favor de la neutralidad”, La Nación, 3 de mayo de 1984: 

16A. Véase la réplica en: Bernardo Baruch, “Los ex cancilleres y la neutralidad (I)”, La Nación, 6 de junio 
de 1984: 15; Bernardo Baruch, “Los ex cancilleres y la neutralidad (II)”, La Nación, 15 de junio de 1984: 
15 y Bernardo Baruch, “Los ex cancilleres y la neutralidad (III)”, La Nación, 28 de junio de 1984: 15.

65 “Editorial: Los contornos de nuestra diplomacia”, La Nación, 5 de mayo de 1984: 14; “Editorial: A dos 
años de camino”, La Nación, 10 de mayo de 1984: 14
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una confrontación directa con Nicaragua; justo en un momento cuando un artículo de Sergio 
Ramírez, entonces miembro de la Junta de Gobierno sandinista,66 exaltó más los ánimos.67

En un movimiento por legitimar de forma popular su política exterior, el gobierno, junto 
con varias instituciones, organizó una gran marcha nacional por la paz, el 15 de mayo de 1984. 
La marcha fue multitudinaria y se calculó que habían acudido a ella unas 50 mil personas;68 ahí 
arengaron a la población un conjunto disímil de actores: Roberto Sawyers Copeland, presidente 
de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Costa Rica, Fernando Durán Ayanegui, Rec-
tor de la Universidad de Costa Rica, y el ex presidente José Figueres Ferrer.69 Carlos Sojo anotó 
al respecto de la marcha: “fue una demostración fehaciente de que la fuerza neutral del gobierno 
sabía organizar una presión social capaz de contrarrestar el embate de la crítica anticomunista”.70 

Es cierto, la opinión pública, a pesar de la fuerza que tenía la oposición a la neutralidad en 
las páginas de La Nación, todavía le daba apoyo a la neutralidad y a lo que detrás de ella se juga-
ba; es decir, la idea de una nación diferente que apostaba por una acción basada en una, aunque 
mítica, tradición de paz. Pero los formadores de opinión que se oponían a la neutralidad no 
desmayaron por eso. Un editorial de La Nación trató de enmarcar el apoyo a la marcha como 
algo “nada extraordinario” que se basaba en “un sentimiento nacional arraigado por siglos en el 
corazón de este pueblo” y que Costa Rica era “un país en que el más exaltado guerrerista, sería 
un pacifista franciscano en cualquier otro país del Caribe o Centroamérica”. El editorialista 
de dicho rotativo no vio justificación en la marcha y, más bien, espetó contra el discurso de 
los participantes, especialmente el del Rector de la Universidad de Costa Rica,71 discursos que, 
según el editorial, dieron la impresión de que Costa Rica estaba en “la antesala de un conflicto 
armado de grandes proporciones con Nicaragua, cosa que los hechos subsiguientes han estado 
muy lejos de legitimar”.72 

Un par de días después, el editorial de La Nación, refiriéndose a unas declaraciones de 
Daniel Ortega, se quejó de que “existan todavía personas cultas que no han podido hacer una 
lectura correcta de lo que ocurre en Nicaragua, ni del tipo de relaciones con ese país a que 
necesariamente, querámoslo o no, tendremos que sujetarnos”.73 ¿Era esa una excitativa a los 
intelectuales y académicos porque cerraran filas sobre Nicaragua y sobre la neutralidad de 
Monge? Lo cierto es que en las páginas de La Nación, el conflicto se enmarcó en una lucha 
entre pro-neutralidad y críticos de la misma, por definir qué posición favorecía más la guerra o 

66 “Sergio Ramírez Mercado”, La Nación, 11 de mayo de 1984: 15.
67 “Editorial: Las ficciones de don Sergio”, La Nación, 12 de mayo de 1984: 14; Enrique Benavides, “Noso-

tros y Nicaragua”, La Nación, 15 de mayo de 1984: 15; José Hine García, “Costa Rica según Ramírez”, 
La Nación, 17 de mayo de 1984: 16; Fabio Gadea Mantilla, “Nicaragua, Costa Rica y don Sergio”, La 
Nación, 17 de mayo de 1984: 16; Rodrigo Madrigal Montealegre, “Nicaragua: un calvario que perdura”, 
La Nación, 20 de mayo de 1984: 15.

68 “Marcha por la paz dio apoyo irrestricto a la neutralidad”, La Nación, 16 de mayo de 1984: 8A. 
69 “Costarricenses se pronunciaron contra la guerra”, Semanario Universidad, 18 de mayo de 1984: 17.
70 Carlos Sojo, Costa Rica: política exterior y sandinismo (San José: Flacso, 1991) 162.
71 Fernando Durán Ayanegui, “Hay que echar a funcionarios guerreristas”, Semanario Universidad, 18 de 

mayo de 1984: 4. 
72 “Editorial: ¿Por la paz o contra la guerra?”, La Nación, 17 de mayo de 1984: 14.
73 “Editorial: Las amenazas del comandante”, La Nación, 19 de mayo de 1984: 16. 
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la paz, algo que, parafraseando un artículo del entonces Rector de la Universidad de Costa Rica, 
Fernando Durán Ayanegui, se podía resumir como una guerra de las palabras.74

Las palabras, efectivamente, combatían. Las dos posiciones iniciales entre opositores y de-
fensores de la neutralidad se volvieron más complejas. La opinión pública se deslindó entre un 
consensuado apoyo a Monge y su neutralidad (también matizado a finales de 1984 como “gue-
rra a la guerra”),75 una posición que alertaba sobre los errores de tal neutralidad, otra posición 
que rechaza tal neutralidad como una excusa para darles tiempo a los sandinistas de institu-
cionalizar su proceso revolucionario, y otra que de plano rechazaba cualquier posición que no 
fuera la de un abierto conflicto con Nicaragua.76 

Con todo, en agosto de 1984, Monge anunció cambios en su gabinete, y en septiembre 
una comisión legislativa recomendó la adopción de la neutralidad como un canon constitu-
cional.77 En todo sentido, los cambios en el gobierno, las continuas actividades militares en la 
frontera norte, la posición de Reagan y las declaraciones desde Nicaragua hacían que el tema 
de la neutralidad no decayera en la prensa y se volvieran constantes y en ocasiones repetidos 
los estribillos en la prensa sobre qué hacer. Junto a eso, el gobierno de Monge planeó celebrar la 
declaración de neutralidad como una efeméride, lo que enfureció a los opositores.78 

En muchos sentidos, la discusión sobre la neutralidad favorecía al gobierno, pues delineaba 
sus opositores y sus apoyos. Además, la actitud del gobierno era tan ambigua definiendo la neu-
tralidad y actuando bajo ella, que entre más discusión pública se produjese más ambigua se vol-
vía la política exterior. Así, un día un editorial de La Nación emplazaba al gobierno y otro día lo 

74 Enrique Benavides, “De la neutralidad a la revolución”, La Nación, 29 de mayo de 1984: 15; Adolfo 
G. Jonker, “En pro de la neutralidad”, La Nación, 4 de junio de 1984: 16; Alvaro Montero Mejía, “El 
Libro Blanco, una verdad que no peca”, La Nación, 6 de junio de 1984: 16; “Editorial: Quiénes son los 
que mienten”, La Nación, 8 de junio de 1984: 15; Fernando Quirós Mejía, “La neutralidad y la misión 
verdad”, La Nación, 11 de junio de 1984: 16; Luis Carlos Umaña Aguilar, “Figueres 1948 y 1984”, La 
Nación, 12 de junio de 1984: 17; “Editorial: Un regreso al punto de origen”, La Nación, 13 de junio de 
1984: 14; Fernando Durán Ayanegui, “La guerra puede estar ya en las palabras”, La Nación, 16 de junio 
de 1984: 15; Gonzalo J. Facio, “Las verdades que no ha proclamado ‘La Operación Verdad’”, La Nación, 
23 de junio de 1984: 16; Hanns Niehaus Quesada, “Paz, neutralidad y dignidad”, La Nación, 24 de junio 
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76 Bernd Niehaus, “Las relaciones entre Costa Rica y Nicaragua”, La Nación, 28 de junio de 1984: 14; Jorge 
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Daremblum, “Réquiem para dos difuntos”, La Nación, 9 de septiembre de 1984: 15. 

77 “Editorial: Después de los cambios”, La Nación, 21 de agosto de 1984: 14; “Editorial: Neutralidad y 
constitución”, La Nación, 20 de septiembre de 1984: 14.
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felicitaba por plantarse frente a Nicaragua.79 La ambigüedad podía ser una buena estrategia para 
que la opinión pública, en cuenta intelectuales y académicos, insistieran en debatir sin llegar ni a 
un consenso, ni a una definición clara sobre la política exterior y la actitud hacia el sandinismo. 

El gobierno, mientras tanto, se representaba a favor de la paz sin dejar en evidencia cómo 
lo hacía más allá de la discusión sobre la terminología de la neutralidad. De todas maneras, a 
mitad de 1984, los números de las encuestas de aprobación favorecían a Monge: un 62,33% de 
una encuesta del Semanario Universidad lo declararon como un buen gobierno.80

El asunto de la ambigüedad quedó más claro en 1985. Incluso, la línea periodística del Se-
manario Universidad, que había sido en muchos sentidos proclive a apoyar a la administración 
Monge y su neutralidad, comenzó a publicar informes sobre lo turbio de la ayuda a La Contra 
desde los Estados Unidos y la actitud del gobierno costarricense.81 Ya en mayo de 1985, Daniel 
Camacho, al discutir el mensaje presidencial de Monge, dejó en evidencia un desgaste de la 
neutralidad a fuerza de información sobre los intereses de Reagan, al advertir: 

Es bien conocido que el gobierno de los Estados Unidos está entregando considerables sumas de 
dinero al de Costa Rica por medio de préstamos, donaciones, inversiones, etc. Esa generosidad 
tiene motivos políticos. Desean una Costa Rica sumisa para utilizarla en sus planes contra Cen-
troamérica. Ese flujo de dinero norteamericano es una de las principales razones del aparente 
repunte económico que aparece en las estadísticas del mensaje presidencial.82

Unos días después, Camacho dejó más en evidencia el rompimiento que se abría entre al-
gunos intelectuales y el gobierno de Monge, al advertir la ayuda económica de Reagan a Costa 
Rica y el cambio que él veía en el asunto de la neutralidad:

El Presidente Monge ha tratado de evitar la entrega total de su gobierno a los designios de la 
administración Reagan. Seguramente no querrá pasar a la historia como el responsable de la 
involucración de Costa Rica en una guerra centroamericana. De ahí el significado patriótico de 
su proclama de neutralidad. Pero, desdichadamente, su influencia tiene un límite. Esas buenas 
intenciones del Presidente se enfrentan a un obstáculo que avanza a la velocidad de un millón 
de dólares diarios. Por eso preocupa el ablandamiento paulatino que se observa en las posicio-
nes del Gobierno de Costa Rica frente a las exigencias norteamericanas.83

Camacho temía que Monge terminara cediendo o que al finalizar su periodo, cualquiera 
de los candidatos con posibilidades de ganar, Óscar Arias Sánchez del oficialista Partido Li-
beración Nacional (PLN), o Rafael Ángel Calderón Fournier del opositor Partido Unidad So-
cial Cristiana (PUSC), dejaran de lado la neutralidad y terminaran cediendo completamente a 
los designios de Washington. Ya en ese momento –mayo de 1985– el Semanario Universidad 
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82 Daniel Camacho Monge, “Olvidados en el Mensaje Presidencial”, Semanario Universidad, 10 de mayo 
de 1985: 4. 

83 Daniel Camacho Monge, “Crisis, deuda externa y asesores militares”, Semanario Universidad, 17 de 
mayo de 1985: 5.
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indicaba que dos de los ministros de Monge, que habían desfilado por la paz un año antes, 
ahora ya no estaban en el poder.84 

Además, la muerte de guardias civiles costarricenses en Crucitas (en la frontera con Ni-
caragua), la actividad de grupos anti-comunistas como el Movimiento Costa Rica Libre, que 
apedreó la embajada de Nicaragua por efecto de esas muertes,85 y las informaciones sobre la 
actividad de La Contra y el entrenamiento militar en el norte de Costa Rica86, cambiaron el pa-
norama sobre la posición del gobierno. Las bases de la discusión pública que habían circulado 
alrededor de la neutralidad perpetua habían cambiado, por efecto del desgaste del discurso de 
ambigüedad frente a la salida a la luz pública de posibles presiones desde Washington sobre la 
posición costarricense. 

La estrategia de intelectuales y políticos, como Álvaro Montero Mejía, Sergio Erick Ardón 
y Manuel Mora Valverde, fue seguir creyendo en la neutralidad como una “garantía” frente a 
quienes se decidían por la guerra e impulsaban al gobierno a insistir en ese camino,87 pero in-
dicando, como Arnoldo Mora, que los acontecimientos violentos en la frontera eran un recurso 
de Reagan para impulsar a Costa Rica a la posición de abierto enfrentamiento contra Nicara-
gua.88 Otros académicos, como Jaime Robert, comenzaron a identificar intentos, al inicio de la 
administración Monge, por seguir el discurso bipolar del mundo que venía desde Washington 
y enfrentar la Revolución Sandinista.89 En julio de 1985, Manuel Formoso dejó bien en claro la 
manera en que varios intelectuales veían entonces a la administración Monge y su neutralidad:

(…) la política de neutralidad del presidente Monge, aunque tardía al menos tuvo el mérito de 
impedir que los Estados Unidos nos convirtieran en una trinchera militar en su guerra contra 
Nicaragua. Este y no otro es el sentido de la neutralidad. Pero el actual gobierno no ha podido, 
o no ha querido, ser congruente con esa política de neutralidad. Es público y notorio que en 
nuestro país los ‘contras’, al igual que en su tiempo los sandinistas, han desarrollado una impor-
tante retaguardia que les permite llevar a cabo acciones de ataque a Nicaragua. La credibilidad 
de Costa Rica como nación neutral, sufre mucho cuando Pastora da conferencias a periódicos 
europeos desde un teléfono costarricense, lo mismo cuando heridos de ARDE son atendidos 
en hospitales de la Caja o los mercenarios entran como Pedro por su casa, cuando arriban al 
aeropuerto Juan Santamaría.90 

El 24 de agosto de 1985 se realizó en la Universidad de Costa Rica un “Encuentro Nacional 
por la Paz y el Diálogo”, evento que reunió a varios intelectuales, académicos y comunicado-
res del país, entre los que estuvieron Luisa González, Emilia Prieto, Arnoldo Mora, Rodrigo 
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Gutiérrez, Carlos Morales y Parmenio Medina. La actividad tuvo entre sus pronunciamientos 
uno que hacía eco de esa visión sobre la neutralidad ya esbozada: “una neutralidad efectiva que 
conduzca a no involucrarnos en el conflicto bélico centroamericano”.91 Unas semanas después, 
el “Comité Universitario por la Paz”, un grupo que se había formado en julio de 1985, organizó 
una “Jornada por la Paz” en la plaza 24 de abril de la Universidad de Costa Rica y se quejó de la 
manera en que, durante las fiestas oficiales de la independencia, no circuló la antorcha por Cen-
troamérica y se manifestó contrario a la idea de la administración Monge de alentar la división 
al recibir la antorcha en Cartago, de manos de nicaragüenses que vivían en el país.92 

En parte, el pináculo del enfrentamiento de los académicos de la Universidad de Costa Rica 
con la ambigüedad de la política exterior de Monge se representó bien con la publicación del vo-
lumen 11 (1985) del Anuario de Estudios Centroamericanos. La presentación, dirigida por Hé-
ctor Pérez Brignoli, como director y editor del anuario, motivó la discusión de Francisco Rojas 
Aravena de su artículo “Interés nacional y toma de decisiones: el caso de la neutralidad costarri-
cense” 93 y el comentario a ese trabajo por parte de Hugo Murillo. Murillo indicó entonces que: 

En el desarrollo de su política exterior (…) Costa Rica no ha sido neutral en ningún momento. 
Continuamos siendo aliados de EEUU; pertenecemos al TIAR; en el conflicto salvadoreño, 
no cabe duda que apoyamos el régimen de Napoleón Duarte; y en el conflicto con Nicaragua, 
nuestra posición fluctúa entre la confrontación y la no intervención.94

Efectivamente, la neutralidad, desgastada por la ambigüedad, llevó a un viraje de muchos 
de los académicos e intelectuales que apoyaban la política internacional de Monge con respecto 
al conflicto en Centroamérica, especialmente en Nicaragua. A finales de 1985, el Semanario 
Universidad, que había hablado tan bien de Monge en años anteriores, ahora lo evaluaba así: 
“Durante este tercer año de gobierno, el mandatario proyectó más públicamente los rasgos de 
su personalidad, una cierta ausencia de timonel, una desviación de responsabilidades y abun-
dantes contradicciones que lo llevaron al punto más bajo de su popularidad (de 28 a 19 puntos, 
según CID)”.95 

Es cierto que el Semanario Universidad enmarcaba ese descontento con base en el fracaso 
del publicitado proyecto de Monge “Volvamos a la Tierra” y el llamado “escándalo del Fondo de 
Emergencia”, pero, también, la debilitada neutralidad tenía un papel:

(…) la campaña reiterada del Presidente por la Neutralidad, frente a su arremetida diaria contra 
el gobierno de Managua, marcaron una contradicción que condujo a los observadores confia-
bles a calificar el país como una pieza del ajedrez estadounidense, y ello motivó un inevitable 
desprestigio internacional que se dejó sentir en una silbatina contra Monge, cuando el jefe de 
Estado visitó Montevideo para la toma de poderes de José María Sanguinetti, en marzo anterior.96 
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El Semanario anunciaba, asimismo, el posible fracaso de los esfuerzos por la paz del Grupo 
Contadora97 y la posibilidad de que la “neutralidad inactiva” podía empujar el país a la gue-
rra.98 En mucho, ese sería el cierre de la relación entre el medio de comunicación de la UCR 
y la política exterior de Monge y, con ello, de la valoración de esa propuesta que en el pasado 
inmediato habían tenido académicos e intelectuales que habían apoyado la neutralidad. Las 
elecciones de febrero de 1986, las declaraciones del candidato ganador Óscar Arias sobre la 
política exterior de Reagan, y el intento de radicalización de Washington iniciaron una nueva 
relación entre el gobierno y la opinión pública, con respecto al papel de Costa Rica en el con-
flicto centroamericano.

Los intelectuales de línea dura contra el sandinismo, no dieron tregua al gobierno de Mon-
ge en su última etapa. Allí, el giro fue hacia una presión más fuerte, porque acabara la neutra-
lidad y se enfrentara de forma decidida el “peligro” comunista. En enero de 1985, por efecto de 
un ataque en Managua a la embajada costarricense, Jaime Daremblum hablaba de la política de 
neutralidad como “un obstáculo” y la identificaba como parte del ‘derrotismo’ de la “llamada 
‘Doctrina Monge’”.99 Julio Rodríguez, la veía así en esa época: “La política de la no defensa, del 
poner siempre la otra mejilla, realización plena de un más que milenario consejo bíblico, moti-
vo de santificación en el plano particular o moral, pero inaceptable como política de gobierno”. 
Y alertó, también, resumiendo la posición de este grupo: 

Se ha adversado el estatuto de neutralidad no por afanes guerreristas, según la falacia propaga-
da por sus defensores, sino porque, como los hechos lo han demostrado fehacientemente, esta 
posición representa un arma valiosa para Nicaragua para intervenir y acallar toda enérgica re-
acción oficial. En segundo lugar, un país desarmado —con tres ametralladoras oxidadas como 
arsenal— no tiene más opción que la paz y la no intervención. De aquí que poner el acento de 
toda la política internacional en la neutralidad, es decir, en lo que se es existencialmente, y no 
en la dignidad y en la seguridad, esto es, en lo que se ha de defender a toda costa para preservar 
la paz, constituye un craso error de perspectiva y de realismo político. De aquí que, cuando 
en este país bienamado, incapacitado financiera y militarmente para hacer la guerra a nadie, 
un gobierno se vanagloria de mantener la paz, este autoelogio resulta tan irrisorio como el 
de aquella viejecita de 90 años que no cabía en sí de orgullo por mantener, después de los 80, 
incólume su virginidad. Costa Rica es, por esencia y por feliz incapacidad para lo contrario, un 
país de paz. El deber del Gobierno es, por consiguiente, conservar los presupuestos de la paz: el 
respeto a la libertad, el acrisolamiento de la justicia y, en la hora actual, la defensa de la dignidad 
nacional, pisoteada día a día por Nicaragua, una auténtica revolución interna en el campo de la 
seguridad nacional y la decisión inquebrantable de recurrir sin vacilaciones ni ‘tiquismos’ a la 
prensa del mundo libre y a los organismos internacionales legitimados para defender nuestra 
posición y denunciar sin complejos al agresor.100 

La visión de Rodríguez era la esencia de lo que argumentaban los opositores de la neutralidad. 
No se declaraban guerreristas, apoyaban la paz, pero se manifestaban en contra de los sandinis-
tas y enfrentaban a Monge por titubear al tomar una posición de confrontación y advertían sobre 

97 Gilberto López, “Guerra ahoga tres años de esfuerzos por la paz”, Semanario Universidad, 13 de di-
ciembre de 1985: 16.

98 William Vargas, Ana Mercedes Chassoul y Eduardo Ramírez, “Neutralidad inactiva puede empujar-
nos a la guerra”, Semanario Universidad, 13 de diciembre de 1985: 18.

99 Jaime Daremblum, “¿Y la dignidad nacional?”, La Nación, 3 de enero de 1985: 15. Véase también: Jaime 
Daremblum, “La política exterior en 1984”, La Nación, 8 de enero de 1985: 15.

100 Julio Rodríguez, “Un país sin respeto a sí mismo”, La Nación, 16 de enero de 1985: 15.
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la posibilidad de que Costa Rica quedara sola en su política internacional.101 En ese momento, 
Daremblum llamaba a la neutralidad una “fábula”102 y Eduardo Ulibarri visualizaba una dicoto-
mía entre lo que la administración Monge decía públicamente y lo que manifestaba en privado: 
“mientras en privado la plática es más realista, la retórica pública es, la que se enarbola quizá 
para no herir oídos socialdemócratas poco avispados, se ha tornada ambigua y hasta evasiva”.103 
Ya en el contexto del caso del asesinato de policías en Crucitas, algunos de los que opinaban en 
el foro de la Página Quince de La Nación no hablaban de neutralidad sino de “indefensión”.104

A finales de 1985, cuando los intelectuales que escribían en el Semanario Universidad 
viraron en su visión del gobierno de Monge y la administración insistía en su ambigüedad al 
celebrar el segundo año de su neutralidad, La Nación se enfrentó directamente con esa ambi-
güedad al insistir en visualizarla como un argumento construido sobre la manipulación de la 
historia del país y como una política de “poca eficacia”.105

Al paso de lo indicado por La Nación salió Armando Vargas, Ministro Consejero de Infor-
mación y Comunicación del gobierno, con un texto en que volvió a justificar la neutralidad y se 
enfrentó a La Nación y su interpretación.106 La Nación, entonces, contestó llamando a Vargas 
“el apologista de la Casa Presidencial” e hizo una cronología de la neutralidad de Monge. En 
ese empeño, La Nación identificó a la neutralidad, ahora, como el “producto de las profundas 
contradicciones del gobierno respecto al régimen marxista de Managua, y estaba diseñada, en 
gran medida, para recubrirlas”.107 Finalmente, dicho periódico evidenció lo que había ocurrido 
en la opinión pública por efecto de la discusión sobre la política de neutralidad: 

(…) es indudable que el tema de la neutralidad ha venido a nutrir una división artificial, sin nin-
gún sustento real, en la familia costarricense. Nuestro pueblo, sin distingos, ha sido y es amante 
de la paz, y la violencia sólo cabe en los proyectos subversivos de la extrema izquierda. Por eso, 
sugerir que quien discrepa de la neutralidad propicia la guerra, es un sofisma pernicioso para la 
democracia y ofensivo para la ciudadanía.108

La polémica entre el ministro y el medio no terminó allí, empero. Vargas respondió 
preguntando por las causas que oponían a La Nación a la neutralidad, al tiempo en que ci-
taba los artículos de esa política y homologaba neutralidad con paz.109 El periódico volvió a la 
carga argumentando que Vargas no había respondido sus críticas medulares y cuestionando 
que el Ministro utilizara las palabras de Monseñor Román Arrieta para acuerpar la política 

101 Jorge Enrique Guier, “Neutralidad y protesta”, La Nación, 16 de enero de 1985: 15; Edgar Espinoza, 
“Estamos solos”, La Nación, 20 de enero de 1985: 14; “Editorial: La soledad de Costa Rica”, La Nación, 
22 de enero de 1985: 14; “Editorial: La táctica del contraataque”, La Nación, 23 de enero de 1985: 15; 
“Editorial: De investigadores a investigados”, La Nación, 10 de febrero de 1985: 14.

102 Jaime Daremblum, “La hora de las verdades”, La Nación, 5 de febrero de 1985: 14.
103 Eduardo Ulibarri, “Neutralidad retórica”, La Nación, 20 de febrero de 1985: 14.
104 Rafael Luna Gómez, “Nuestra indefensa neutralidad”, La Nación, 17 de mayo de 1985: 17; J. A. Sánchez 

Alonso, “Ante la indefensión”, La Nación, 3 de junio de 1985: 14; “Editorial: La Defensa Nacional”, La 
Nación, 5 de junio de 1985: 14; Carlos Eduardo Herrera, “Frontera norte e indefensión”, La Nación, 7 de 
junio de 1985: 16.

105 “Editorial: El balance de la Neutralidad”, La Nación, 22 de noviembre de 1985: 14.
106 Armando Vargas, “¿Qué tiene La Nación contra la Neutralidad?”, La Nación, 23 de noviembre de 1985: 16.
107 “Editorial: Los sofismas de una respuesta”, La Nación, 26 de noviembre de 1985: 14.
108 “Editorial: Los sofismas de una respuesta”, La Nación, 26 de noviembre de 1985: 14.
109 Armando Vargas, “Sí, neutralidad es paz”, La Nación, 27 de noviembre de 1985: 18.
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del gobierno.110 Vargas se enfrentó nuevamente al editorial del medio, alegando que el obispo 
apoyaba la política de Monge y que La Nación intentaba envilecer el proyecto de Ley de Neutra-
lidad del gobierno y calificando a quienes se oponían a esa política como “contra-neutralidad”, 
un concepto que ya se había utilizado antes.111 

Al final del enfrentamiento, La Nación identificó al ministro como proclive a la propaganda 
más que al “análisis serio y ponderado”112 y Vargas, excavando en editoriales de La Nación de 
1959, realizó su balance de la polémica y señaló que el medio ahora se contradecía de lo que ha-
bía dicho en el pasado, a favor de la neutralidad del país, y con ese recurso llevó la discusión de 
una lucha entre el medio y la política exterior de Monge a una lucha, en sus palabras, de La Na-
ción contra La Nación.113 Unos días después, Vargas se auto concedió la victoria de la polémica.114

Conclusión

El enfrentamiento entre el Ministro y el medio muestra la animosidad que había adquirido 
en las páginas de la prensa el tema de la neutralidad. Pero, también, deja en evidencia que los 
giros en la opinión pública volvían complicado el panorama de la neutralidad y su ambigüedad. 
Si los intelectuales que la apoyaban podían cambiar su posición, por efecto de visualizar con-
tradicciones entre el discurso y la práctica, los opositores insistieron cada vez más en visualizar 
las debilidades de la política de Monge y en crear la atmósfera de un peligro inminente para 
el país. Así, en esa lucha, se crearon las representaciones sobre una neutralidad que terminó 
arrinconando las posibilidades de política exterior de quienes disputaban la silla presidencial en 
febrero de 1986 una vez que alguno llegara al poder.

Lo anterior ocurrió así, porque los temas de la paz, la guerra y la neutralidad se convirtie-
ron en ejes fundamentales de la campaña electoral que se desarrolló de cara a las elecciones de 
febrero de 1986. Por un lado, una parte de la opinión pública presionaba por una definición de 
Costa Rica frente a la Nicaragua sandinista que diera el apoyo total a Reagan y su política gue-
rrerista y de respaldo de La Contra; ese grupo afirmaba que la democracia costarricense estaba 
en peligro y que se volvía necesaria una acción directa para asegurar el sistema político del país. 
Por otro, otro grupo de opinión alentaba la profundización y cumplimiento total de la política 
de neutralidad, el enfrentamiento directo a la política guerrerista de Reagan y la afirmación del 
derecho de autodeterminación de los pueblos. 

Ambos grupos presionaron a los candidatos presidenciales del Partido Liberación Nacional 
(Óscar Arias Sánchez) y del Partido Unidad Social Cristiana (Rafael Ángel Calderón Fournier) 
para que se manifestaran públicamente con respecto a la guerra en Centroamérica. Fue en ese 
marco donde la discusión pública impactó el proceso electoral y definió, en mucho, el resultado 
de las elecciones presidenciales de 1986.

110 “Editorial: La degradación de un concepto”, La Nación, 30 de noviembre de 1985: 17. 
111 Armando Vargas, “La neutralidad dignifica a Costa Rica”, La Nación, 3 de diciembre de 1985: 16.
112 “Editorial: El balance de una polémica”, La Nación, 4 de diciembre de 1985: 14.
113 Armando Vargas, “La Nación contra La Nación”, La Nación, 7 de diciembre de 1985: 16.
114 Armando Vargas, “Triunfó la neutralidad”, La Nación, 10 de diciembre de 1985: 16.
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Capítulo treinta
Putas, invisibles e incurables: categorías identitarias emergentes, 
resistencia y emancipación en Costa Rica a inicios del siglo XXI1

Gabriela Arguedas Ramírez

“Buscamos una sociedad más participativa, más sincera, 
menos corrupta, menos dobles discursos, menos hipócrita, 

una sociedad con un estado laico, con la fertilización In 
Vitro disponible para todos, más libre en pensamiento y que 
cada uno respete la vida de los demás, menos discriminante, 

con los Derechos Humanos iguales para todos”. 

Voz de un Invisible.

Introducción

En Costa Rica, tres eventos han tenido lugar en los últimos tres años (2011-2013) que ponen 
en evidencia una disputa cultural, política y ética acerca de la diversidad sexo/genérica, que 
denuncian la opresión contra las mujeres y muestran una tensión entre los paradigmas de la 
masculinidad hegemónica y las reivindicaciones históricas del feminismo; estos son, en orden 
cronológico: la Marcha de las Putas, la Marcha de Invisibles y la concentración de Incurables. 
En este capítulo haremos un recorrido narrativo a través de cada uno de estos acontecimientos 
y ofreceremos un análisis en relación con el contexto actual.

La coyuntura: un siglo XXI de retrocesos 

En toda la región centroamericana se viven expresiones de un fortalecido movimiento neoin-
tegrista y fundamentalista religioso, donde se han aliado los sectores del catolicismo tradicional, 
el catolicismo renovado, el protestantismo fundamentalista, en sus diversas manifestaciones, y 
sectores políticos de la derecha.

Así, en Guatemala gobierna hoy el exmilitar Otto Pérez Molina, quien fue aliado del ge-
neral y pastor evangélico Efraín Ríos Montt; el expresidente Funes de El Salvador no ocultó 
durante su mandato su estrecha cercanía con la jerarquía católica salvadoreña2 y le demostró 

1 Partes de este trabajo fueron presentadas como ponencia en las I Jornadas Centroamericanas de 
Estudios del Discurso, realizadas 8-10 de abril de 2013, en la Universidad de Costa Rica.

2 Elizabeth Coto, “Iglesia católica pide un voto de confianza para Mauricio Funes,” en La Página, 6 
de junio de 2010. http://www.lapagina.com.sv/nacionales/33496/2010/06/06/Iglesia-catolica-pide-un- 
voto-de-confianza-para-Mauricio-Funes/
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su lealtad al impedir cualquier avance en materia de derechos reproductivos de las mujeres.3 
Lo mismo pasa en Nicaragua, con la pareja presidencial compuesta por Daniel Ortega Saavedra 
y Rosario Murillo Zambrana,4 cuyo discurso mesiánico ha alcanzado niveles similares a los 
del tono fundamentalista de las iglesias de la prosperidad. En Honduras, los líderes políticos, 
religiosos protestantes y católicos 5 mostraron su apoyo 6 al Golpe de Estado,7 que se acompañó 
de un ensañamiento contra los Derechos Humanos de las mujeres; tanto así, que los femicidios 
y los crímenes de odio cometidos contra personas homosexuales aumentaron, luego del Golpe, 
y la tendencia aún se mantiene.8

En Costa Rica, el gobierno de Laura Chinchilla Miranda fue un ejemplo de institucionali-
zación de la agenda política neointegrista.9 Chinchilla, declarada por el Obispo Ulloa “hija pre-
dilecta de la Virgen de los Ángeles”, logró mantener una cercanía estratégica con los diputados 
fundamentalistas Justo Orozco Álvarez, del Partido Renovación Costarricense (PRC), y Carlos 
Luis Avendaño Calvo, del Partido Restauración Nacional (PRN), quienes, de forma explícita, 
declararon una oposición fehaciente en contra de cualquier intento de avance en materia de 
los derechos de la población no heterosexual y de los derechos reproductivos, es decir, anticon-
cepción de emergencia, fecundación In Vitro, despenalización del aborto, implementación del 
aborto terapéutico, etc.; estos legisladores se comportaron, durante su gestión en la Asamblea 
Legislativa, como diputados oficialistas en todos los temas que se discutían en el Congreso. 

A cambio, recibieron la presidencia de comisiones parlamentarias, como la de Derechos 
Humanos, y el 1° de mayo de 2012 ambos fueron nombrados dentro del Directorio de la Asam-
blea Legislativa. Luis Fernando Mendoza Jiménez, quien presidía el Directorio del Primer Poder 
de la República, no solo es abierta y comprometidamente católico, sino que, durante el período 
2010-2014, mantuvo una estrecha relación con las parroquias guanacastecas, donde con fre-
cuencia brindaba su informe de rendición de cuentas como diputado de la República.10 Para 
muestra un extracto del informe de labores, publicado desde su despacho legislativo:

3 Daniel Valencia, “Funcionarias FMLN critican a Funes por cómo trató el tema del aborto,” en El Faro, 
29 de agosto de 2010. http://www.elfaro.net/es/201008/noticias/2356/

4 Carlos Salinas, “El evangelio de la compañera Rosario,” en El País, 24 de julio de 2013. http://interna-
cional.elpais.com/internacional/2013/07/24/actualidad/1374627776_933672.html/

5 Gilberto Ríos Munguía, “LIBRE: Religión, iglesias y política,” en ADITAL, 26 de febrero de 2013. http://
www.adital.com.br/site/noticia.asp?lang=ES&cod=73817/

6 César Hernández, “Wikileaks revela vínculos entre el Vaticano y EEUU con el golpe de Estado en 
Honduras,” en Puente Sur, 3 de marzo de 2013. http://puentesur.mx/wikileaks-revela-vinculos-entre-
el-vaticano-y-eeuu-con-el-golpe-de-estado-en-honduras-en-2009/

7 EFE, “La iglesia hondureña apoya el golpe y los seguidores de Zelaya esperan su llegada,” en El Mundo, 
5 de julio de 2009. http://www.elmundo.es/elmundo/2009/07/05/internacional/1246750162.html/

8 Centro de documentación de Honduras, “Artículos sobre el Golpe de Estado en Honduras,” Boletín 
especial, no. 92 (2009): 2-21. 

9 Para profundizar en este tema, se puede consultar el artículo: Gabriela Arguedas, “El (aún) tortuoso 
camino hacia la emancipación: fundamentalismos religiosos, los derechos humanos de grupos histó-
ricamente oprimidos y la lucha por un Estado laico en Costa Rica,” Anuario Centro de Investigaciones 
y Estudios Políticos 1 (2010): 50-65.

10 Jessica Quesada, “Consagración de presidentes de supremos poderes genera choque de opiniones,” en 
Teletica Noticias, 6 de agosto de 2013. http://www.teletica.com/Noticias/20120-Consagracion-de-pre-
sidentes-de-supremos-poderes-genera-choque-de-opiniones.note.aspx/
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‘Mi compromiso es con el pueblo de Cañas y con la Iglesia, por lo que estoy dispuesto a seguir 
colaborando’, expresó el legislador. Mendoza gestionó una transferencia del Gobierno de la 
República a la Municipalidad de Cañas por 30 millones de colones para iniciar la construcción 
de una capilla de velación. El legislador también tramitó 30 millones de colones para la ilumi-
nación externa e interna de la Parroquia de Cañas. 11 

A esta alianza se sumó, también, el llamado Partido Accesibilidad sin Exclusión (PASE), 
creado inicialmente para representar a la población con discapacidades físicas o cognitivas. No 
obstante, la diputada católica de este partido, Rita Chaves Casanova, concentró sus esfuerzos 
en una agenda contra los derechos reproductivos que incluyó una exposición de fotografías de 
fetos ensangrentados, las cuales fueron colocadas en el piso y las paredes de la Asamblea Legis-
lativa. La exposición tuvo lugar como parte de las actividades en el Día del No Nacido.

Por lo anterior, el modelo cultural hegemónico en Centroamérica sigue caracterizado por 
la vinculación entre lo religioso y lo político, tal y como lo demuestran estas particularidades 
regionales que ilustran el grado de religiosidad en el ámbito público. Los sectores políticos no 
consideran la secularidad del espacio público como una necesidad para la robustez del sistema 
democrático. La laicidad de las instituciones estatales pareciera estar cada vez más lejana. En 
Costa Rica, no solo está establecida la confesionalidad católica del Estado en la Constitución 
Política de la República, sino que el actual gobierno de Luis Guillermo Solís Rivera, en lugar 
de impulsar el proyecto de reforma constitucional que eliminaría la religión oficial del Estado, 
apoya un proyecto de ley12 para equiparar los privilegios del catolicismo con las demás denomi-
naciones religiosas cristianas.

A esta preocupante tendencia de corte neointegrista, se suman las crecientes desigualda-
des económicas y sociales características de esta región,13 la muy debilitada agencia del Estado 
en el ámbito de políticas públicas que aborden las necesidades materiales de las mayorías, la 
cada vez mayor vulnerabilidad climática y la violencia exacerbada producto de la exclusión y la 
guerra contra el narcotráfico; estas condiciones producen ansiedades que, lejos de favorecer la 
organización política contestaria, nutren las filas de la militancia fanático religiosa y atomizan 
a los sectores progresistas.

A partir de estas circunstancias, es necesario preguntarse ¿qué relación existe entre un es-
cenario sociopolítico de este tipo y las expresiones identitarias sexo/genéricas no heterosexua-
les? Podemos responder a esta pregunta siguiendo a Gayle Rubin:

Los actuales conflictos sobre los valores sexuales y la conducta erótica tienen mucho en co-
mún con las disputas religiosas de siglos pasados. Adquieren un inmenso valor simbólico. Las 
disputas sobre la conducta sexual se convierten a menudo en instrumentos para desplazar an-
siedades sociales y descargar la intensidad emocional concomitante a ellas. En consecuencia, la 
sexualidad debe tratarse con especial interés en épocas de fuerte tensión social. 14

11 Luis Fernando Mendoza Jiménez, Informe legislativo (agosto 2012). http://asamblea.go.cr. Los informes 
de labores de Luis Fernando Mendoza, publicados en pdf y disponibles en línea, pueden ser consulta-
dos en el sitio web de la Asamblea Legislativa: www.asamblea.go.cr/

12 Mundo Cristiano, “Costa Rica: Diputados evangélicos pretenden Estado Laico pero con Dios,” en 
Mundo Cristiano Latinoamérica, 3 de agosto de 2014. http://www.cbn.com/mundocristiano/Latinoa-
merica/2014/August/Costa-Rica-Diputados-evangelicos-pretenden-Estado-laico-pero-con-Dios/

13 José Meléndez, “Crece el número de millonarios en Centroamérica y también la desigualdad,” 
en El País, 29 de setiembre de 2013. http://internacional.elpais.com/internacional/2013/09/29/
actualidad/1380410455_472407.html/

14 Gayle Rubin, “Reflexionando sobre el sexo: notas para una teoría radical de la sexualidad,” en Placer 
y peligro. Explorando la sexualidad femenina, Ed. Carole Vance (Madrid: Hablan las mujeres, 1989), 
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La situación económica y política de Costa Rica ha empeorado,15 dramáticamente, durante 
los años subsiguientes a la firma del Tratado de Libre Comercio con los EE.UU. (TLC) o CAFTA, 
por sus siglas en inglés. El desempleo aumentó, las políticas estatales en materia de educación 
y salud públicas se debilitaron, avanza a un ritmo vertiginoso la privatización de instituciones 
icónicas del Estado de Bienestar, que hicieron de Costa Rica un modelo excepcional en América 
Latina, y la corrupción de la clase política se muestra ahora sin disimulo. La oposición política 
y los movimientos sociales se encuentran desarticulados. Las organizaciones no gubernamen-
tales –a través de las cuales se canalizaba mucho del trabajo organizativo con comunidades y 
movimientos sociales– han perdido la cooperación internacional, lo cual ha provocado el cierre 
de muchas de ellas y, por ende, la lucha se ha ido desarticulando. Los indicadores dan cuenta de 
que la calidad de vida de la población ha empeorado en, por ejemplo, la desnutrición infantil, 
las enfermedades transmisibles, el nivel de alfabetización o el acceso a agua potable. Según el 
informe Estado de la Región,16 del año 2011, las personas pobres de la región aumentaron de 
17,8 a 20,8 millones del año 2000 a 2011, con Honduras como el país más pobre con 61,9% de la 
población en estado de pobreza.

En efecto, considero que Rubin acierta y continúa vigente al afirmar que hay una relación 
estrecha entre crisis social y pánico moral respecto del ejercicio de la sexualidad:

A algunos la sexualidad quizá solo les parezca un tópico sin importancia, un escape frívolo de 
los problemas más críticos de la pobreza, la guerra, la enfermedad, el racismo, el hambre o la 
aniquilación nuclear. Pero es precisamente en épocas como esta, en la que tenemos que convi-
vir con la posibilidad de una destrucción inimaginable, cuando es más probable que la gente se 
vuelva peligrosamente desquiciada en lo referente a la sexualidad. 17

En este escenario nacional y regional emergen tres intervenciones en el espacio público 
(manifestaciones) que confrontan los discursos más conservadores en torno al género y la se-
xualidad, que en orden cronológico son: la Marcha de las Putas, la Marcha de Invisibles y la 
Manifestación de Incurables, como veremos a continuación.

Putas, invisibles e incurables salen a la calle

La invisibilidad y la re-patologización de la homosexualidad

Justo Orozco Álvarez, diputado por el partido político de corte religioso protestante Re-
novación Costarricense durante el período 2010-2014, mantuvo una muy clara cercanía con 
la fracción legislativa del oficialismo: el Partido Liberación Nacional (PLN), como estrate-
gia política en el marco de las dinámicas propias del Poder Legislativo. Es así, por medio de 

113-190. Cita en la página 114.
15 Manuel Sancho, “Estado de la Nación: Costa Rica nunca había tenido tantos pobres,” en CRHOY, 6 de 

noviembre de 2012. http://www.crhoy.com/pais-alcanza-mayor-cantidad-de-pobres-en-su-historia-
el-2011-no-fue-un-ano-mas/

16 Programa Estado de la Nación, Cuarto Informe Estado de la Región en Desarrollo Humano Soste-
nible (San José: Programa Estado de la Nación, 2011). http://www.estadonacion.or.cr/index.php/esta-
do-de-la-region/region-informe-actual2011/

17 Gayle Rubin, “Reflexionando sobre el sexo: notas para una teoría radical de la sexualidad”, 114. 
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una negociación con este partido, como Orozco logró contar con la venia del Presidente del 
Congreso para ocupar, en 2012, el puesto de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos.18

En esa comisión, la agenda de trabajo incluía varios proyectos de ley vinculados con De-
rechos Humanos de la población lésbico-gay-bisexual-trans (LGBT) y con derechos reproduc-
tivos, incluyendo el proyecto de Ley de Fecundación In Vitro (FIV). Orozco afirmó que su 
objetivo, como presidente de esa comisión, era “limpiar la agenda”. El primer día, cuando ejerció 
ese puesto, logró que se archivara el proyecto de Ley de Unión entre personas del mismo sexo;19 
ya este diputado había conseguido obstaculizar el trabajo de la comisión especial, nombrada 
para el estudio y mejora del proyecto de ley sobre la FIV, de modo tal, que la versión que llegó 
al Plenario no era la que se deseaba, desde el punto de vista del grupo de especialistas médicos 
y de los grupos activistas.

Sus declaraciones públicas acerca de la homosexualidad20 y del rol de las mujeres en la 
sociedad lograron indignar a miles de personas que firmaron una petición para exigir la revo-
catoria del nombramiento.21 Más de 6,500 personas firmaron, sin embargo, esta iniciativa no 
tuvo el efecto deseado. Orozco se mantuvo en su puesto. La molestia y el descontento crecieron 
y se canalizaron mediante el activismo en redes sociales. Citamos a continuación un extracto 
del diálogo que Orozco sostuvo a través del chat del periódico La Nación:

Disculpe señor diputado, ¿considera usted oportuno que un grupito en la Asamblea Legislati-
va ande por la vida diciendo qué persona sí y que (sic) persona no tiene acceso a un núcleo de 
derechos fundamentales como salud, a formar una familia, a la libre autodeterminación, la dig-
nidad y la igualdad? ¿No considera usted que a estas alturas de la evolución del pluralismo de-
mocrático, ideológico y cultural, esas cruzadas medievales ya deberían estar superadas? (Justo 
Orozco) Sí sí sí, claro que sí. Creo que esta población homosexual no se puede quejar en el país 
donde vivimos. Acá no se les persigue, tienen oportunidad de estudio, de progreso, de trabajo, 
ni siquiera nadie los molesta, ni siquiera yo los puedo identificar. En realidad tienen libertad, 
cada persona es libre de hacer lo que quiera con su cuerpo, no los andamos persiguiendo, tienen 
esa libertad, que no se da en otros países, y aquí se respetan esos derechos. Discriminación en 
Costa Rica sinceramente yo no la veo.22 

18 Mercedes Agüero, “Justo Orozco es electo presidente de la Comisión de Derechos Humanos,” en La 
Nación, 31 de mayo de 2012. http://www.nacion.com/2012-05-31/Portada/Justo-Orozco-es-elec-
to-presidente-de-la-Comision-de-Derechos-Humanos.aspx?Page=5/

 Fernando Francia, “Justo Orozco negoció Comisión de Derechos Humanos con el PLN,” en El País, 2012. 
http://www.radioreloj.co.cr/noticia/justo-orozco-negocio-comision-de-derechos-humanos-con-el-pln/

 Fernando Francia, “PLN colocó a Justo Orozco al frente de Comisión de Derechos Humanos,” en El 
País, 1.° de junio de 2012. http://www.elpais.cr/frontend/noticia_detalle/1/67957/

19 M. Agüero. “Justo Orozco aceleró súbito rechazo a proyecto de ley de uniones gais,” en La Nación, 
2012. http://www.nacion.com/2012-06-07/ElPais/Justo-Orozco-acelero-subito-rechazo-a-proyec-
to-de-ley-de-uniones-gais.aspx/

20 Laura Salas, “Justo Orozco aseguró a nacion.com que la homosexualidad es pecado y que los ricos 
son infértiles,” en CRHOY, 30 de mayo de 2012. http://www.crhoy.com/justo-orozco-aseguro-a-na-
cion-com-que-la-homosexualidad-es-pecado-y-que-los-ricos-son-infertiles/

21 Change.org, “Petición Remuevan de la presidencia de la Comisión de DD. HH. a Justo Orozco,” en 
Change.org, 2012. https://www.change.org/es/peticiones/remuevan-de-la-presidencia-de-la-comisi%-
C3%B3n-de-dd-hh-a-justo-orozco/

 Monserrath Vargas, “Ciudadanos piden en Twitter: Fuera Justo Orozco,” en La Nación, 31 de mar-
zo de 2012. http://www.nacion.com/2012-05-31/ElPais/Ciudadanos-piden-en-Twitter----FueraJus-
toOrozco.aspx/ 

22 La Nación, “Texto completo del debate entre Justo Orozco y la Defensora de los Habitantes”, 2012. 
http://www.nacion.com/2012-05-30/ElPais/Texto-completo--Justo-Orozco-y-defensora-debaten- 



Gabriela arGuedas ramírez Putas, invisibles e incurables: categorías... 617

De forma espontánea y autoconvocada, por medio de la red social Facebook, el sábado 
2 de junio, un grupo de más de ochenta personas se reunió en la Universidad de Costa Rica, 
para discutir sobre las opciones para dar vía al repudio contra Justo Orozco, su discurso y su 
nombramiento como cabeza de una comisión, cuyo deber es la defensa de los Derechos Hu-
manos. De esta reunión surge el Movimiento Invisibles,23 cuya primera acción fue convocar a 
una Marcha de Invisibles. La fecha fijada para la cita fue el sábado 16 de junio. El Movimiento 
organizó los esfuerzos de cientos de voluntarios y logró producir una línea gráfica de afiches, 
calcomanías, carteles e, inclusive, un video de invitación a la Marcha. 

Los medios de comunicación más importantes24 del país buscaban sumar apoyo a su causa 
y, por ende, divulgaron las acciones del movimiento. Finalmente, llegó el día anunciado y el 
resultado fue una sorpresa, tanto para quienes simpatizaban con el movimiento como para sus 
detractores. La marcha convocó a más de tres mil personas,25 quienes en un desfile colorido, 
lleno de música, pancartas y creatividad, sumaron sus voces y su visibilidad. Asistieron familias 
completas, personas de todas las edades, orientaciones sexuales e identidades de género. Y las 
noticias acerca de esta manifestación llegaron a medios de comunicación internacionales. La 
marcha finalizó con un performance en el que, quienes lo desearan, podrían ser parte del equi-
po de limpieza que lavaría las paredes de la Asamblea Legislativa de la corrupción y las señas 
reprochables del discurso homofóbico, misógino y sexista.

Las voces invisibles gritan fuerte: escuchando las reivindicaciones del 
movimiento

El video,26 publicado por el Movimiento Invisibles en la página web You Tube, resume los 
principios fundamentales sobre los que se sostiene la demanda central articuladora de la mar-
cha del 16 de junio del 2012: igualdad, no discriminación (por orientación sexual, género, etnia/
raza, nacionalidad, etc.), unión en la diversidad.

sobre-discriminacion-a-homosexuales-y-fecundacion-in-vitro.aspx. El destacado es nuestro. 
23 Página web del Movimiento de Invisibles: http://www.movimientoinvisibles.org/
24 Amelia Rueda, “Invisibles plantea marcha como protesta ante Justo Orozco,” 14 de junio de 2012, 

http://www.ameliarueda.com/noticias/%E2%80%9Cinvisbles%E2%80%9D-plantea-marcha-co-
mo-protesta-ante-justo-orozco.aspx/

 Amy Ross, “Movimiento de “invisibles” marchará el sábado contra discriminación,” en La Nación, 
14 de junio de 2012. http://www.nacion.com/2012-06-14/ElPais/Movimiento-de--invisibles--marcha-
ra-el-sabado-contra--discriminacion.aspx/

 Laura Salas, “«Invisibles» convocan a ciudadanos para que se les unan,” en CRHOY, 18 de junio de 
2012. http://www.crhoy.com/invisibles-convocan-a-ciudadanos-para-que-se-les-unan/

25 Radio Reloj, “Centenares de personas respondieron al Movimiento de los Invisibles,” junio de 2012. 
http://www.radioreloj.co.cr/noticia/centenares-de-personas-respondieron-al-movimiento-de-los-in-
visibles. Tatiana Gutiérrez, “Multitud caminó en Marcha de los Invisibles y limpió el Congreso,” en La 
Nación, 16 de junio de 2012. http://www.nacion.com/2012-06-16/ElPais/Multitud-camino-en-Mar-
cha-de-los-Invisibles-y--limpio--el-Congreso.aspx.EFE/ “Miles se manifiestan en Costa Rica contra 
homofobia y discriminación”, en El País, 16 de junio de 2012. http://elpais.cr/frontend/noticia_deta-
lle/1/68702/

26 Colectivo Creativo 98, “Invisibles Costa Rica,” en YouTube, 11 de junio de 2012. https://www.youtube.
com/watch?v=vlHPTTp3-_8/
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Si damos seguimiento a los comentarios que, en redes sociales y otras plataformas en la 
Internet, hicieron los participantes del Movimiento Invisibles es posible identificar experien-
cias de vida compartidas entre quienes, de una u otra forma, se sintieron convocados por ese 
reclamo. Asimismo, se muestra una valoración positiva de la forma de trabajo entre quienes 
acudieron al llamado para organizarse y plantear la protesta. 

El espacio construido por Invisibles se describe como “horizontal, que no es monotemáti-
co, con apertura para el trabajo en equipo, sin sed de protagonismos”. En uno de esos grupos de 
discusión, una activista lésbicofeminista afirma que, estando con su pareja en el supermercado, 
en los restaurantes, en el cine, no puede comportarse del mismo modo que cuando están juntas 
en un sitio seguro, donde no son víctimas de conductas hostiles. “La igualdad es el eje que une 
a Invisibles”, dice otra activista del movimiento quien insiste en que la aspiración de este grupo 
es, a fin de cuentas, que no existan invisibles, sino que se visibilicen todas las diferencias y que 
estas sean aceptadas y gocen de iguales derechos.27 

El encuentro entre personas que han sentido atropello a sus derechos por su estilo de vida, 
preferencia sexual, decisiones, forma de actuar o hablar, tal y como expresa una mujer en un 
espacio virtual de discusión, posibilita construir lazos solidarios que van sumando a más per-
sonas y facilita la apropiación identitaria de la categoría invisibles, como vía para la expresión 
de resistencia frente a las expresiones de odio y rechazo, como ruta para la propuesta de otras 
formas de convivencia respetuosa de la diferencia y, también, como lugar propicio para darle 
un lugar de reconocimiento a los afectos. La exclusión social, producto de un rechazo mora-
lista al incumplimiento de la heterosexualidad obligatoria, parece ser una parte del engranaje 
que mueve el motor del encuentro político de todas estas personas, con todo, el movimiento 
no se queda ahí.

En setiembre de 2012, en su página web y en su sitio de Facebook, el Movimiento Invisibles 
publicó un Manifiesto que resume su posicionamiento político. Al indagar sobre la propuesta 
de Invisibles encontramos una vinculación de reivindicaciones mucho más amplia. La agenda 
puntual de demandas es: 1. Estado laico sin concordato, 2. Derechos sexuales y reproductivos, 
3. Fertilización In Vitro, 4. Reconocimiento pleno de los derechos para las parejas entre perso-
nas del mismo sexo, 5. Respeto pleno de todas las personas LGBTI, 6. Educación laica y 7. Edu-
cación para la sexualidad y la afectividad integral, científica, laica y actualizada. El documento 
finaliza de la siguiente forma:

Más que una serie de consignas aisladas, vemos cada uno de estos puntos como una arista 
fundamental de una lucha por una sociedad igualitaria, libre y respetuosa de los derechos hu-
manos y de las diferencias entre las personas. Desde nuestra perspectiva estas demandas tienen 
y tendrán efecto para alterar el statu quo, para transformar la sociedad, si mantenemos espacios 
de organización y de movilización permanente, para lo cual, nunca sobran manos. Hacemos un 
llamado a toda la sociedad a sumarse a los esfuerzos que en este sentido hemos y seguiremos 
realizando, para dejar de ser invisibles.28

27 Identidad protegida, correo electrónico a la autora, 2012. 
28 Movimiento de Invisibles, “Manifiesto de invisibles”, 2012: 2. http://www.movimientoinvisibles.org/ 
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El antecedente de Invisibles: la Marcha de las Putas a la tica 29 

“To be sexually objectified means having a social 
meaning imposed on your being that defines you as 
to be sexually used, according to your desired uses, 

and then using you that way. Doing this is sex in the 
male system… If sex is a social construct of sexism, 

men have sex with their image of a woman”. 

(Mackinnon, 1989) 30.

Desde el paradigma ideológico de la masculinidad hegemónica (o del ordenamiento de las 
relaciones de poder dentro del sistema patriarcal, según el modo de conceptualizar la domina-
ción masculina) ser llamada puta implica ser ubicada en el eslabón más bajo del ordenamiento 
social. Ser una puta es totalmente lo opuesto a cumplir la imperativa función social de las 
mujeres dentro del sistema patriarcal: ser madres y cuidadoras, cuyo honor y moralidad están 
protegidas por los hombres de su familia.31 Recibir la calificación de puta, entonces, será una 
condena a la exclusión y al aborrecimiento. Esa es la amenaza que opera detrás de este insulto, 
como mecanismo de control de la conducta de las mujeres. El mensaje que emerge desde las 
normas morales conservadoras, fundadas sobre el mandato patriarcal, según el cual las mujeres 
debemos estar sujetadas a la autoridad de los hombres, se puede resumir así: si no quieres ser 
llamada puta y tratada como tal, tendrás que comportarte como se te ordene. Así, se efectúa 
una constante vigilancia sobre el deber de sumisión.

Este insulto forma parte de los múltiples mecanismos de control y de producción de subje-
tividad que conforman la violencia machista. Según las pautas conservadoras y masculinistas, 
la mujer ideal será aquella que se caracterice por una conducta recatada, silenciosa, obediente, 
complaciente, cuidadora, atenta y servicial, entre otras cualidades asociadas como el modelo 
tradicional de feminidad.32

Laura Paniagua, en su artículo “La palabra como frontera simbólica” nos recuerda que “Las 
palabras (…) son transmisoras y constructoras de subjetividades. Las palabras son asimismo un 
medio para transmitir ideología (...) pueden transportar aspectos como sentimientos de odio” 33. 
Y, de acuerdo con Colín,34 cualquier palabra podría usarse como un insulto, pues la carga sim-
bólica de ofensa radicará en el contexto cultural e histórico donde se utilice dicha palabra. Juga-
rán un papel determinante los prejuicios y otras formas de expresión de los valores profesados 

29 Esta sección proviene de una elaboración más extensa del análisis sobre la Marcha de las Putas, 
presentada como ponencia en las I Jornadas centroamericanas de estudios del discurso (2013), que fue 
publicada en la memoria de esa actividad.

30 Catherine Mackinnon, “Sexuality, Pornography, and Method: Pleasure under Patriarchy,” Ethics 99, 
no. 2 (1989): 314-346. Cita en la página 329. 

31 Nota de los editores: para un análisis de las representaciones de esta función social patriarcal en la 
literatura centroamericana y caribeña, se puede leer el capítulo que Ruth Cubillo Paniagua publicó 
en este libro.

32 Ana Carcedo y Montserrat Sagot, Femicidio en Costa Rica: 1990-1999 (San José: INAMU, 2002).
33 Laura Paniagua, “La palabra como frontera simbólica,” Revista Ciencias Sociales, no. 111 (2006): 143-

154. Cita en la página 144. 
34 Marisela Colín, “Modelo interpretativo para el estudio del insulto,” Estudios de lingüística aplicada 23 

(2005): 13-37. Cita en la página 15. 
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desde los grupos sociales dominantes y del arraigo que tengan las ideas discriminatorias que 
formen parte del imaginario social en un momento y un lugar determinado.

El término puta está asociado, de una u otra forma, a una idea sobre cuál debe ser el ejerci-
cio socialmente aceptado de la sexualidad femenina. El control de la vida sexual de las mujeres 
forma parte de los rasgos culturales comunes a todas las culturas influenciadas por alguna de 
las religiones monoteístas que más peso han tenido en la historia de la humanidad: el judaís-
mo, el islamismo y el cristianismo. Recordemos que, en esas tradiciones, la sexualidad de las 
mujeres se asocia con el pecado y con la perdición de los hombres, tanto así, que el imaginario 
vinculado con las prácticas de la brujería incluían, como rasgo característico, los encuentros 
sexuales de las mujeres con el demonio.

La resignificación política de palabras utilizadas como insulto, que cargan con rasgos ideo-
lógicos discriminatorios en razón de discursos moralizantes del género y la sexualidad, así como 
el uso de esa apropiación simbólica en acciones contestatarias, forman parte de las acciones que 
comparten las manifestaciones públicas analizadas en este trabajo. Si bien este tipo de estrate-
gias discursivas contrahegemónicas no es reciente, sí es algo novedoso en Costa Rica. La palabra 
queer es un ejemplo claro de este tipo de transformación intersubjetiva. Sin embargo, es hasta 
hace pocos años que en Costa Rica estamos presenciando y viviendo expresiones contracultu-
rales que se apropian de ciertas palabras –tradicionalmente asociadas con la censura moral, 
el repudio social y la exclusión– imprimiéndoles una carga simbólica de poder emancipatorio.

En el caso de la convocatoria a la Marcha de las Putas en Costa Rica, que se inspira en las 
marchas contra la violencia sexual que se iniciaron en el año 2011 bajo el nombre de SlutWalk,35 
el detonante fue la trivialización de la violencia sexual y la revictimización de niñas y mujeres 
que han vivido en carne propia el hostigamiento sexual, los abusos y la violación.

Es frecuente que, ante los casos de violencia sexual contra mujeres y niñas, las voces más 
recalcitrantes y retrógradas tiendan a revictimizar a las mujeres en lugar de asignar la res-
ponsabilidad de los hechos a los agresores 36 (Sagot 2008, 216). Y como dice el viejo y conocido 
refrán popular: “No basta con ser buena, hay que aparentarlo”, el mensaje se podría sintetizar 
de esta manera: si uno se viste “como puta” se arriesga a ser tratada como una, lo que de manera 
implícita significa que una puta nunca merecerá ser tratada con respeto.

La Marcha de las Putas, por ende, constituye un rechazo social a este tipo de encuadres con 
respecto a la violencia sexual, reproducidos una y otra vez en afirmaciones moralizantes y con-
servadoras como esas. Las activistas feministas en Costa Rica consideraron una apología del 
acoso callejero, del hostigamiento, el abuso y la violación sexual, las declaraciones del Obispo 
Francisco Ulloa, quien llamó a las mujeres a vestir con recato y con decoro. Según el periodista 
de La Nación, Fernando Gutiérrez: “Ulloa abogó, además, porque el ‘don sexual que le dio Dios 
a la mujer esté revestido de amor, fidelidad, para su más alto fin: la fecundación’” 37.

35 Estas manifestaciones iniciaron en Toronto, Canadá, para repudiar las declaraciones misóginas de 
una autoridad de la policía en esa ciudad. Luego de esta marcha se realizaron muchas más en distintas 
ciudades en Europa, América Latina, África, Medio Oriente, India y Estados Unidos. Guitté Hartog, 
Ana Lorena Carrillo Padilla y Amador Louise Greathouse, “Expresiones de la intimidad política desde 
el cuerpo de las mujeres activistas,” Palobra (2013): 70-83.

36 Monserrat Sagot, “Estrategias para enfrentar la violencia contra las mujeres: reflexiones feministas 
desde América Latina,” Athenea Digital 14 (2008): 215-228. Página 216, específicamente. 

37 Fernando Gutiérrez, “Obispo llamó a mujeres a vestir con recato,” en La Nación, 2 de agosto de 2011, 
sección El País. 
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“Si ser libre significa ser puta, pues soy re-puta” 38

Declaraciones como la de Ulloa, quien además tiene una investidura simbólica muy 
poderosa, al ser autoridad de la religión oficial del Estado, contribuyen a reafirmar, dentro del 
imaginario social, la noción de que es el comportamiento de las mujeres lo que causa la violen-
cia sexual. Afirmaciones de este tipo revictimizan a las mujeres y constituyen una advertencia 
para todas las congéneres. Se puede traducir en estos términos: serán castigadas aquellas que 
no se ajusten al rol impuesto desde la moralidad dominante. El insulto sexista emerge de la ló-
gica de dominación de la masculinidad hegemónica y tiene como propósito ser mecanismo de 
control social: si una mujer no desea pasar por la traumática experiencia de ser llamada puta, 
deberá demostrar a toda hora que no lo es.

Por esta razón, el uso de la palabra puta en la Marcha de las Putas es una expresión de la 
disputa política sobre los significados y las imágenes asociadas a las palabras, cuyo uso no es 
neutral o aséptico, pues se utilizarán, según una intención enmarcada en nuestro contexto cul-
tural, atravesado por una tensión entre el ejercicio del poder y la resistencia contra ese ejercicio.

Es posible considerar que la apropiación feminista de la palabra puta, en el marco de esta 
manifestación política de resistencia, recupera otros sentidos asociados tanto con la palabra 
como con su referente histórico: la meretriz, la hetaira, la cortesana, entre otras figuras pa-
radigmáticas vinculadas al trabajo sexual, pero, también, a un estilo de vida más libre, más 
interesante y alegre que el de las mujeres dóciles y sumisas.

El título de este apartado es una frase tomada de uno de los carteles que se pudieron ob-
servar en la Marcha. Como vemos, hay una metáfora de liberación asociada al uso del térmi-
no puta en el contexto de esta marcha. El término puta no designaría únicamente a la mujer 
trabajadora sexual, a quien además se estaría entendiendo como sujeto de derechos y como 
compañera de la vida cotidiana, sino que estaría representando a la mujer que se rehúsa a llevar 
una vida doblegada bajo la sombra de un hombre que se ve a sí mismo como dueño y señor de 
su cuerpo y de su voluntad. En este proceso, que busca resignificar el término puta, se estaría 
visibilizando a la mujer que sobrevive sin aceptar las imposiciones patriarcales, la que logra 
superar los obstáculos, la que se hermana con otras mujeres en una lucha por la emancipación.

Apropiarse de la palabra, que se usa como insulto para destruir su capacidad de control, de 
intimidación y de agresión emocional, constituye una de las estrategias de los diversos movi-
mientos sociales emancipatorios. La palabra queer es un ejemplo de este tipo de usos retóricos 
inspirados por posturas ético-políticas antidiscriminatorias. El caso del término queer fue tan 
exitoso que no solo dejó de utilizarse como insulto, sino que ahora nombra un campo teórico e 
incluso se utiliza como verbo (queering).39

Al tomar una palabra como la palabra puta, históricamente utilizada para descalificar y 
agredir, y darle un sentido liberador, positivo y, más aún, digno, se irrumpe en el espacio del in-
tercambio de ideas, dando un golpe de efecto: “si ser libre significa ser puta, pues yo soy re-puta”. 
Se comunica, así, un mensaje irreverente: no hay miedo, hay orgullo, hay desafío, hay ejercicio 
de poder desde el lugar del subalterno. De este modo, se confronta el carácter opresivo que se 
ha acumulado en el uso dominante de esta palabra.

38 Frase tomada de un cartel mostrado en la Marcha de las Putas. San José, 2011.
39 Ilustro solo con un par de ejemplos: el libro Difference troubles. Queering social theory and sexual politics, 

(Cambridge University Press, 1997) y el libro Queering the Renaissance (Duke University Press, 1994).
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Ahora bien, es preciso aclarar que el uso politizado de la palabra puta, desde una postura 
feminista, no implica que ese término deje de tener su potencial como insulto sexista, sino que 
se generará una tensión de significados, al romper con el sentido único o dominante. Tampoco 
puede afirmarse que no haya disputas desde distintas miradas feministas acerca de la efectivi-
dad o de la conveniencia de este tipo de acciones públicas. El debate, al respecto, ha sido intenso 
en muchos países, sin embargo, el poder de convocatoria de estas marchas ha demostrado ser 
extraordinario. En Costa Rica ya se han realizado dos Marchas de las Putas, la primera tuvo 
lugar el 14 de agosto del 2011 y la segunda, el 22 de noviembre del 2013. En esta oportunidad 
marcharon, también, colectivos de mujeres, mujeres trans y travestis trabajadoras sexuales.

De invisibles a incurables

En Costa Rica, la llamada Asociación Costarricense para el Estudio y la Difusión de la Bioé-
tica40 fue la instancia organizadora del V Congreso Centroamericano de Bioética 2013, al cual 
invitaron al polémico médico español Jokin de Irala, profesor de la Universidad de Navarra, 
quien en numerosas conferencias disponibles en la Internet afirma que la homosexualidad es 
curable. Al respecto, también ha publicado un libro titulado Comprendiendo la homosexuali-
dad, publicado en 2005 por la editorial de la Universidad de Navarra. 

En ese libro, Irala argumenta que la eliminación del término homosexualidad del manual 
de clasificación de enfermedades DSM-III fue producto de una votación en la Asociación Ame-
ricana de Psiquiatría en la cual participó el 25% de sus miembros. Para Irala, esta fue una deci-
sión política y no una decisión basada en la evidencia científica, por lo que es legítimo conside-
rar que la homosexualidad sí es una condición patológica que puede ser modificada y prevenida:

Los expertos señalan, en primer lugar, que la homosexualidad no es una orientación «irre-
mediable». Sin embargo, también afirman que no sería realista pensar que las personas con 
relaciones sexuales de tipo homosexual pueden llegar a la modificación total de su orientación 
sexual en poco tiempo y sin la ayuda de alguien, aunque está comprobado que muchos pueden 
mejorar su estabilidad emocional, incluyendo los aspectos sexuales, con la adecuada motiva-
ción y ayuda. La terapia en personas con actividad homosexual que están motivadas para el 
cambio consigue, según algunos expertos, una modificación completa de su orientación homo-
sexual en aproximadamente el 30%. No me estoy refiriendo en este caso a una simple orienta-
ción de tipo homosexual sin actividad sexual. En el caso de tratarse, por ejemplo, de personas 
con una simple duda sobre su orientación sexual, y de que no se hayan producido relaciones 
sexuales homosexuales, es más sencillo ayudarles. 41 

Alexandra Loría Beeche se encargó de tramitar, ante el Ministerio de Salud Pública de 
Costa Rica, la solicitud para otorgar al V Congreso Centroamericano de Bioética 2013 la decla-
ración de interés público, trámite que fue respondido, positivamente, por la Ministra de Salud 
Pública, en ese momento, Dra. Daysi Corrales y por la entonces Presidenta de la República, 

40 Alexandra Loría Beeche, organizadora y vocera del congreso, fue también una de las organizadoras 
de la Marcha por la Defensa de la Familia, convocada por este movimiento en el año 2008, a la cual 
asistió Laura Chinchilla en calidad de candidata a la Presidencia de la República. Gabriela Arguedas, 
“El (aún) tortuoso camino hacia la emancipación: fundamentalismos religiosos, los derechos humanos 
de grupos históricamente oprimidos y la lucha por un Estado laico en Costa Rica,” Anuario Centro de 
Investigaciones y Estudios Políticos 1 (2010): 50-65.

41 Jokin de Irala Estevez, Comprendiendo la homosexualidad (Pamplona: Ediciones Universidad de Na-
varra, 2005).
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Laura Chinchilla Miranda. Ese acto oficial de respaldo para dicho congreso fue interpretado, 
por varias organizaciones sociales,42 como una muestra clara de homofobia institucional. 

En consecuencia, estas agrupaciones de activistas consideran que la repatologización de la 
homosexualidad es una estrategia de exclusión heterosexista, que se ha extendido en América 
Latina. Además, algunas personas líderes de estas organizaciones señalaron la contradicción 
interna en el gobierno, puesto que la Viceministra de Salud en aquel momento, la Dra. Sissy 
Castillo, participaba en las marchas del orgullo gay e incluso, mientras fue presidenta de la 
Asociación de Psiquiatría, se había pronunciado en contra de la homofobia y de cualquier forma 
de patologización de la homosexualidad.43 

Asimismo, Justo Orozco, desde entonces conocido por sus posturas de orden religioso 
fundamentalista en materia de sexualidad y reproducción, y en su calidad de presidente de la 
Comisión Parlamentaria de Derechos Humanos, indicó que deseaba invitar a Jokin de Irala 
para que expresara sus opiniones sobre la homosexualidad en dicho espacio.44 

Por su parte, la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica, la Maestría 
Interinstitucional en Bioética Universidad Nacional-Universidad de Costa Rica y varias orga-
nizaciones no gubernamentales, le solicitaron a la Ministra de Salud Pública que anulara la de-
claratoria, puesto que iba en contra de lo establecido por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) con respecto a cómo se entiende la homosexualidad desde el punto de vista médico. De 
igual manera, esa declaratoria también violentaba los compromisos adquiridos por el Estado 
costarricense en virtud de los diversos tratados internacionales de Derechos Humanos es sig-
natario. La entonces Defensora expresó lo siguiente: 

Uno puede entender que un grupo organice un foro sobre distintos temas de la realidad nacio-
nal, pero de ahí a que el Gobierno mediante decreto ejecutivo apoye la actividad vía declaratoria 
de interés público, cuando al mismo tiempo dice impulsar gestiones en materia de Derechos 
Humanos, estamos en presencia de contradicciones graves que fomentan la repetición de actos 
discriminatorios hacia grupos específicos de la sociedad.45

No obstante, el Ministerio de Salud Pública y la Presidencia de la República insistieron 
en mantener el apoyo a esta actividad, con el argumento de que en el país debía respetarse la 
libertad de expresión. Ante esta decisión, la respuesta de las organizaciones LGBT fue convo-
car a una manifestación a la que llamaron Incurables. Asimismo, Yashín Castrillo, abogado y 
activista gay, presentó un recurso de amparo ante la Sala Constitucional, cuya resolución dio 
por anulada la declaratoria emitida por el Ministerio de Salud y por la Presidenta Chinchilla.46 
Por su parte, Irala y Loría Beeche consideraron dicha resolución como una amenaza a la libre 

42 Vanessa Loaiza, “Congreso de bioética causa roncha entre grupos gais,” en La Nación, 14 de febrero 
de 2013. http://www.nacion.com/nacional/comunidades/Congreso-bioetica-causa-roncha-gru-
pos_0_1323667753.html/

43 Sisy Castillo y Javier Contreras, “La homosexualidad no es una enfermedad,” en La Nación, 23 de abril 
de 2010, sección Opinión. 

44 Fernando Francia, “Orozco pide a Congreso recibir a médico que promueve “cura” de la homosexuali-
dad,” en El País, 20 de febrero de 2013. http://www.elpais.cr/frontend/noticia_detalle/1/78285/

45 CRHOY, “Defensoría satisfecha por resolución de Sala IV al anular declaratoria de interés público 
a congreso,” 7 de marzo de 2013. http://www.crhoy.com/defensoria-satisfecha-por-resolucion-de-sa-
la-iv-al-anular-declaratoria-de-interes-publico-a-congreso/

46 Marcela Cantero, “Presidenta Chinchilla acatará fallo que anula declaratoria de interés a congreso de 
bioética,” en La Nación, 7 de marzo de 2013. http://www.nacion.com/archivo/Presidenta-Laura-Chin-
chilla-declaratoria-bioetica_0_1327867263.html/
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expresión, a lo cual Loría respondió mediante un artículo publicado en el diario La Nación, 
diciendo que:

Imitando al inquisidor Tomás de Torquemada, del siglo XV, la Sala Constitucional con bombos 
y platillos anunció: como no nos gusta lo que nos dicen que este señor va a decir, no tenemos 
necesidad de escucharlo, y el Congreso no puede ser de interés público; puede dar su conferen-
cia, pero, eso sí, tiene responsabilidad después de que hable.47 

Al respecto, la reacción del magistrado Paul Rueda documentada en una entrevista para el 
diario La Nación fue esta:

La misma ministra dice que la homosexualidad no es una enfermedad y que darle tratamiento pue-
de ser dañino (…) Esta declaratoria carece de la lógica interna que el ordenamiento jurídico exige.48

Al día siguiente de emitido el fallo de la Sala Constitucional, frente a las oficinas del Mi-
nisterio de Salud Pública, se realizó la manifestación de Incurables, que había sido convocada 
unos días antes y en la que participaron cientos de personas.

Conclusiones: putas, invisibles e incurables como seres abyectos que se 
reclaman y reivindican como sujetos morales

En Costa Rica, el discurso ético-político de Invisibles supera la demanda tradicional de los 
movimientos de la diversidad sexual que se concentran solo en la lucha por los derechos igua-
litarios. Si bien comparte con esos movimientos la exigencia de no discriminación por causa 
de la orientación sexual, su propuesta es mucho más amplia y suma, también, la herencia de 
los movimientos feministas y de otros movimientos emancipatorios, como el antiracista y el 
movimiento por los derechos de las personas con capacidades especiales.

Dicho de otra forma, Invisibles no se ajusta a la línea de acción de los movimientos sociales 
que se sostienen, únicamente, en la identidad sexual como punto de encuentro. Están deman-
dando un nuevo modelo de sociedad, no solo la inclusión de aquellos que no cumplen con el 
mandato heterosexual. Podría decirse que siguen a Butler en la preocupación por los cuerpos, 
más allá de las categorías de género y orientación sexual. Si bien anotan como una de sus luchas 
el reconocimiento de derechos para parejas homosexuales, este movimiento no se consume 
en la lucha por el matrimonio igualitario, no es un movimiento al estilo de las demandas “we 
are everywhere” en los Estados Unidos, que se concentraba en una estrategia de asimilación al 
paradigma del estilo de vida convencional, sino que parece acercarse más a un tono del tipo de 
exigencias más contestatarias como “we are queer, we are here, get used to it!”.49

47 Alexandra Loría, “Sin libertad,” en La Nación, 12 de marzo de 2013, sección Opinión: 28A. 
48 Amy Ross, “Sala IV anula declaratoria de interés público a congreso de bioética,” en La Nación, 7 de 

marzo de 2013. http://www.nacion.com/nacional/comunidades/Sala-IV-declaratoria-congreso-bioe-
tica_0_1327867300.html/

49 “Being queer is not about a right to privacy; it is about the freedom to be public, to just be who we are. 
It means everyday fighting oppression; homophobia, racism, misogyny, the bigotry of religious hypo-
crites and our own self-hatred. (We have been carefully taught to hate ourselves.) And now of course 
it means fighting a virus as well, and all those homohaters who are using AIDS to wipe us off the 
face of the earth”. Queer Nation, “Queer read this” (junio 1990). http://www.actupny.org/documents/
QueersReadThis.pdf/
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En este sentido, resulta muy interesante reflexionar sobre la importancia que Invisibles le 
da al problema de la religión. Como se explicó, la figura del diputado protestante Justo Oroz-
co es uno de los factores detonantes. Sin embargo, las declaraciones de Orozco, a todas luces 
homofóbicas y machistas, la crítica de Invisibles al vínculo entre religión y política no se limita 
solo a las declaraciones de una figura política específica, sino que recoge la lucha de otro mo-
vimiento social costarricense que se ha consolidado lentamente en los últimos cuatro o cinco 
años: el Movimiento por un Estado Laico.

La crítica al peso de los dogmas religiosos en la toma de decisiones de orden público y en 
la vida cotidiana de la sociedad, puede ser vista desde el marco del pensamiento freudiano. El 
sentimiento oceánico,50 que Romain Rolland le describe a Freud y del cual discute en el Ma-
lestar de la Cultura, está presente acá en dos sentidos. Por un lado, en el sentido crítico con 
respecto al fenómeno religioso que Freud claramente explica en este libro. De ahí el énfasis que 
Invisibles coloca en la demanda por una educación laica, por la laicidad del Estado y en rechazo 
a la posible firma de un concordato con la Santa Sede. Pero, también, parece haber un recono-
cimiento de lo que Rolland le explicaba a Freud, de esa necesidad de pertenencia y comunión 
con todos y con todo. Freud termina explicándoselo a sí mismo en estos términos: “Trataríase, 
pues, de un sentimiento de indisoluble comunión, de inseparable pertenencia a la totalidad del 
mundo exterior”. 51 

¿En qué sentido puede pensarse en la posibilidad de este reconocimiento dentro del Movi-
miento Invisibles? En este movimiento, los afectos y las emociones han dado origen al trabajo 
político. Luego de ese primer encuentro movilizado por la indignación y la frustración ante un 
discurso profundamente hiriente, se abre el espacio para la reflexión política y el acuerdo de 
acciones de protesta, en un espacio diverso y plural. Las opiniones de quienes han participado 
en este proceso –puesto que Invisibles continúa todavía– permiten concluir que es el reco-
nocimiento de la historia personal en la historia del otro, lo que ha permitido que un grupo 
tan grande y tan heterogéneo haya logrado impactar en el espacio público de esta forma tan 
notoria. Parece ser que hay un pertenecer juntos a pesar de las diferencias ideológicas, de clase, 
género y demás. Han logrado construir un espacio de aprendizaje colectivo distanciado de ese 
abrigo que inspira la figura del Padre y lejano también al mecanismo religioso de canalización 
de esa necesidad afectiva de comunión.

En esta fluidez afectiva, conectada mediante la politización del propio dolor por haber su-
frido actos discriminatorios, cobra un sentido transformador el resignificar las palabras que se 
han usado para destruir la propia subjetividad. Como bien lo explica Judith Butler, con respecto 
a la palabra queer:

Si la palabra queer debe ser un lugar de contienda colectiva, un punto de partida para una serie 
de reflexiones históricas e imágenes futuras, deberá permanecer ese término que, en la ac-
tualidad, nadie posee del todo, y que debe ser constantemente resistematizado, distorsionado, 

50 “Un sentimiento que le agradaría designar «sensación de eternidad»; un sentimiento como de algo sin 
límites ni barreras, en cierto modo «oceánico». Se trataría de una experiencia esencialmente subjetiva, 
no de un artículo del credo; tampoco implicaría seguridad alguna de inmortalidad personal; pero, no 
obstante, ésta sería la fuente de la energía religiosa, que, captada por las diversas Iglesias y sistemas 
religiosos, es encauzada hacia determinados canales y seguramente también consumida en ellos. Sólo 
gracias a éste sentimiento oceánico podría uno considerarse religioso, aunque se rechazara toda fe y 
toda ilusión”. Sigmund Freud, El porvenir de una ilusión, El malestar en la cultura y otras obras. Obras 
completas, Vol. 21 (Buenos Aires: Amorrortu editores, 1992) 65.

51 Freud, El porvenir de una ilusión, El malestar en la cultura y otras obras. Obras completas, Vol. 21, 66.
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desviado de usos anteriores, y dirigido hacia apremiantes objetivos políticos en expansión. 
Quizás también deberá ser abandonado en favor de términos que lleven a cabo la acción po-
lítica de manera más efectiva. Ese abandono sea tal vez necesario para poder acomodar, sin 
domesticarlas, las críticas democratizantes que han reconfigurado y reconfigurarán los contor-
nos del movimiento de una forma que todavía no podemos prever con exactitud.52 

La disputa sobre el uso de la palabra queer, hegemónicamente comprendida como un in-
sulto, se inició desde los movimientos LGBT, para reivindicar los cuerpos y las existencias de 
quienes habían sido excluidos de forma sistemática de las matrices de inteligibilidad. Es decir, 
esos sujetos abyectos y subyugados reclaman su visibilidad, su estar en el mundo y su derecho 
a vivir una vida vivible. En esta acción política se confronta el poder de quien nombra para 
discriminar y se ejerce un poder de nombrar para vivir y exigir respeto hacia esa vida. Este giro 
no se destruye la posibilidad de usar la palabra queer para humillar, pero sí se logra agrietar la 
representación de una única forma de entender el mundo. 

De este modo, el simbolismo de un término se desestabiliza, poniéndose de manifiesto que 
el proceso de elaborar significados se inscribe en marcos de relaciones de poder y resistencia. 
La apuesta conceptual de Butler parte de la noción de giro performativo, es decir, de la capaci-
dad del lenguaje para construir realidad. 53 

Y este proceso lo hemos visto, también, con el caso de la Marcha de las Putas, alrededor de 
muchas ciudades en el mundo. Al respecto, Butler, en una entrevista para una revista digital, 
opinó que:

SlutWalk is another way of doing this by working together in modes of solidarity that insists 
upon walking freely without violence and harassment. And I think we can trace those kinds of 
walks with other kinds of moving assemblies throughout the history of the gay, lesbian, bisexual 
and transgender movement, as well as the movement of the enfranchisement of sex workers. 54

52 Judith Butler, “Críticamente subversiva,” en Sexualidades transgresoras. Una antología de estudios 
queer (Barcelona: Editorial Icaria, 2002), 55-79. Cita en las páginas 58-59. 

53 J. L. Austin, How to do things with words (Cambridge: Harvard University Press, 1962). 
54 Judith Butler, entrevistada por Kyle Bella, “Bodies in Alliance: Gender Theorist Judith Butler on the 

Occupy and SlutWalk Movements,” en Truth-out, 15 de diciembre de 2011.
 http://www.truth-out.org/news/item/5588-bodies-in-alliance-gender-theorist-judith-but-

ler-on-the-occupy-and-slutwalk-movements?tmpl=component&print=1/



AcercA de los Autores 627

Acerca de los autores
Antonio Acosta Rodríguez
aacosta@us.es

Doctor en Historia de América y Catedrático de la Universidad de Sevilla, España. Ha sido 
Director del Departamento de Historia de América de la Universidad de Sevilla y Director de 
la Sede Iberoamericana de La Rábida, de la Universidad Internacional de Andalucía. Su última 
área de investigación es la formación de los Estados liberales en América Latina en los siglos 
XIX y XX. Su último libro publicado es: Los orígenes de la burguesía de El Salvador. El control 
sobre el café y el Estado. 1848-1890 (Sevilla: Aconcagua Libros, 2014).

Gabriela Arguedas Ramírez
arguedas.gabriela@gmail.com

M.Sc. en Bioética de la Maestría Interinstitucional en Bioética UCR-UNA. Licenciada en 
Farmacia por la Universidad de Costa Rica. Egresada del Doctorado en Estudios de la Sociedad 
y la Cultura, Universidad de Costa Rica. Profesora asociada de la Escuela de Filosofía e Investi-
gadora del Centro de Investigación en Estudios de la Mujer, Universidad de Costa Rica. Su úl-
tima publicación, en proceso, es: “Cuerpos oprimidos en la Modernidad in extremis: surrogacy, 
fecundación in vitro y la producción de descendencia,” en Queering Paradigms V, Eds. Manuela 
Picq, María Amelia Viteri (Ecuador: FLACSO, 2015 en prensa).

Edgar Eduardo Blanco Obando 
tubaso2000@yahoo.es

Licenciado en Sociología por la Universidad de Costa Rica. Doctor en Sociología por la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Docente de la Escuela de Lenguas Modernas e Investiga-
dor del Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC) y de la Vicerrectoría 
de Acción Social, Universidad de Costa Rica. Estudia temas ambientales y del desarrollo. Su 
último artículo publicado es: “Efectos sociales y ambientales de las actividades productivas en 
la región Atlántico/Caribe de Costa Rica: un análisis desde el metabolismo social. 1990-2015,” 
Cuadernos de Antropología 25, no. 2 (enero-junio 2015): 3-20.

Félix Chirú Barrios
chirufelix4@hotmail.com

Doctor en Historia por la Universidad de Costa Rica. Profesor de Historia en la Universidad 
de Panamá, sede regional de Coclé. Ha investigado sobre la nación, las conmemoraciones y los 
“lugares de memoria” en Panamá.



Historia de las desigualdades sociales en américa central. una visión...628

Kevin Coleman
kevin.coleman@utoronto.ca 

Ph.D. en Historia por la Universidad de Indiana-Bloomington. Profesor del Departamento 
de Historia, University of Toronto. Sus trabajos se centran en la historia moderna de América 
Latina, en la cultura visual y en la cultura política. Su último libro, en prensa, es: A Camera in 
the Garden of Eden: The Self-Forging of a Banana Republic (University of Texas Press, 2016).

Ruth Cubillo Paniagua 
rutycu@hotmail.com

Doctora en Literatura por la Universidad Autónoma de Barcelona, España. Profesora Ca-
tedrática de la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura, Universidad de Costa Rica. Coor-
dinadora del Programa de Investigaciones en Literatura Comparada, de la Escuela de Lenguas 
Modernas, Universidad de Costa Rica. Especialista en Literatura Comparada, Literatura Es-
pañola, Literatura Costarricense y en la relación entre Literatura e Historia. Entre sus libros 
publicados está: Mujeres ensayistas e intelectualidad de vanguardia en la Costa Rica de la pri-
mera mitad del siglo XX (San José: EUCR, 2011) y su último libro, en preparación, es: Pobreza y 
desigualdad social en la narrativa costarricense. 1890-1950 (San José: EUCR, en prensa).

Francisco Delgado Jiménez
francisco.delgado@ucr.ac.cr

Máster en Administración Pública y Desarrollo Internacional de la Escuela de Gobierno 
John F. Kennnedy, Universidad de Harvard, y Licenciado en Economía por la Universidad de 
Costa Rica. Actualmente, trabaja como Economista de Políticas Sociales en el Instituto Mixto 
de Ayuda Social y como investigador del Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas 
de la Universidad de Costa Rica. Sus áreas de investigación son: pobreza, desigualdad y mercado 
de trabajo. Su último artículo publicado es: “El empleo informal en Costa Rica: Características 
de los ocupados y sus puestos de trabajo,” Revista de Ciencias Económicas 31, no. 2 (2013): 35-51.

David Díaz Arias
david.diaz@ucr.ac.cr

Ph.D. en Historia por la Universidad de Indiana-Bloomington. Profesor Catedrático de la 
Escuela de Historia de la Universidad de Costa Rica. Fue Director del Posgrado Centroameri-
cano en Historia y es Director del Centro de Investigaciones Históricas de América Central 
(CIHAC) de la Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia Política, Historia Cultural, 
Historia de la Memoria y en la Historia del Estado en Costa Rica y en Centroamérica. Su último 
libro publicado es: Crisis social y memorias en lucha: guerra civil en Costa Rica, 1940-1948 (San 
José: EUCR, 2015), publicación galardonada con el Premio Nacional de Investigación Cultural 
"Luis Ferrero Acosta", 2015, del Ministerio de Cultura y Juventud de la República de Costa Rica.



AcercA de los Autores 629

George I. García Quesada 
tuyog@hotmail.com

M.Sc. en Historia y Licenciado en Filosofía por la Universidad de Costa Rica. Profesor de 
la Escuela de Estudios Generales y de la Escuela de Filosofía de la Universidad de Costa Rica. 
Actualmente, cursa estudios doctorales en Filosofía en la Universidad de Kingston, Londres, 
con una tesis en el campo de la ontología y epistemología. Su último libro es: Formación de la 
clase media en Costa Rica, 1890-1950. Economía, sociabilidades y discursos políticos (San José: 
Editorial Arlekín, 2014), publicación galardonada con el Premio Nacional Aquileo J. Echeverría 
en Historia, 2014. 

Anthony Goebel Mc Dermott
historikambiental@hotmail.com / w.goebel@ucr.ac.cr 

Doctor en Historia por la Universidad de Costa Rica. Docente de la Escuela de Historia 
e investigador del Centro de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC), Uni-
versidad de Costa Rica. Especialista en Historia Ambiental e Historia Económica. Su libro 
último libro publicado es: Los bosques del “progreso”. Explotación forestal y régimen ambiental 
en Costa Rica: 1883-1955 (San José: Editorial Nuevas Perspectivas, 2013). 

Ana Lorena González Valverde
aloregonza@gmail.com

Licenciada en Derecho y Notaria de la Universidad de Costa Rica. DEA en Sociología del 
Derecho y Relaciones Sociales de la Universidad de París II, Sorbonne-Panthéon. Profesora 
de la Cátedra de Derecho Penal, Universidad de Costa Rica, y Coordinadora del Posgrado en 
Derecho Notarial y Registral, Universidad de Costa Rica. Actualmente, cursa el Doctorado en 
Historia, Universidad de Costa Rica, e investiga acerca del papel conflictivo del derecho mo-
derno en las relaciones de poder entre géneros y derechos fundamentales en el siglo XIX, con 
énfasis en las situaciones de las mujeres.

Jeffrey L. Gould 
gouldj@indiana.edu

Ph.D. en Historia por la Universidad de Yale. Profesor de Historia James H. Rudy, Indiana 
University. De 1995 a 2008, fue director del Centro para Estudios Latinoamericanos y del Ca-
ribe. Fue galardonado con una beca John Simon Guggenheim en el 2002. Entre 2012-2013 fue 
miembro de la Shcool of Historical Studies del Institute for Advanced Study. Su último libro 
publicado es: Jeffrey L. Gould y Aldo A. Lauria-Santiago, To Rise in Darkness: Revolution, Re-
pression, and Memory in El Salvador, 1920–1932 (Duke University Press, 2008).



Historia de las desigualdades sociales en américa central. una visión...630

Sajid Alfredo Herrera Mena 
sherrera@uca.edu.sv

Doctor en Filosofía Iberoamericana por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, España. 
Actualmente, labora como Director de la Editorial de la Universidad José Simeón Cañas (UCA) 
de El Salvador e investiga sobre las finanzas indígenas en la era borbónica, concretamente las 
cajas de comunidad (1750-1810). Sus últimas publicaciones son: El ejercicio de gobernar. Del ca-
bildo borbónico al ayuntamiento liberal. El Salvador colonial, 1750-1821 (Castelló de la Plana: 
Universitat Jaume I, 2013) y, con Jordana Dym como coordinadores, Centroamérica durante 
las revoluciones atlánticas. El vocabulario político, 1750-1850 (San Salvador: IEESFORD, 2014). 

Carlos Daniel Izquierdo Vázquez 
carlosiv4@hotmail.com / carlos.izquierdovazquez@ucr.ac.cr

Magister Scientiae en Historia por la Universidad de Costa Rica. Profesor de la Escuela de 
Historia, Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia Social y de las grassroots economies. 
Autor de la reseña: “Ronny J. Viales y Andrea M. Montero, La construcción sociohistórica de la 
calidad del café y del banano de Costa Rica. Un análisis comparado 1890-1950” (Book Review). 

Antonio Jara Vargas
anto.jara@gmail.com

Magister Scientiae en Historia por la Universidad de Costa Rica. Profesor de la Escuela de 
Estudios Generales y de la Escuela de Historia de la Universidad de Costa Rica. Ha investigado 
sobre Historia Económica, Social y Cultural de Costa Rica. Entre sus últimas publicaciones 
está: “Finanzas públicas y crecimiento del Estado: un siglo de ingresos y gastos estatales en Cos-
ta Rica, 1870-1980,” en Historia Económica de Costa Rica en el siglo XX. Crecimiento y Políticas 
Económicas, Coords. Jorge León y otros (San José: EUCR, 2014), 393-437.

Jorge Juárez Ávila
javila62@gmail.com

Licenciado en Historia por la Universidad de La Habana, Cuba. Egresado del Posgrado en 
Historia de la Universidad de Costa Rica. Director del Instituto de Estudios Históricos, Antro-
pológicos y Arqueológicos y profesor del Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad de 
Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador. Sus áreas de investigación son: Historia 
de población de El Salvador y Memoria e Historia de la Guerra Civil Salvadoreña. Es coordina-
dor del libro: Historia y debates sobre la guerra civil salvadoreña y sus secuelas (San Salvador: 
Unidad de Investigaciones sobre la Guerra Civil Salvadoreña del Instituto de Estudios Históri-
cos, Antropológicos y Arqueológicos. Universidad de El Salvador / Fundación Friedrich Ebert, 
San Salvador, 2014).



AcercA de los Autores 631

Carlos León Ureña
carlosleonu@gmail.com

Magister Artis en Administración Pública, Instituto Universitario Ortega y Gasset, Madrid, 
España. Director de Oficinas Regionales, Defensoría de los Habitantes de Costa Rica. Espe-
cialista en Política Social, Políticas Públicas. Egresado del Doctorado en Gobierno y Políticas 
Públicas de la Universidad de Costa Rica. Su último libro es: C. León y M. Esquivel, Participa-
ción Ciudadana en el Sistema de Administración de Justicia (San José: Programa Plurianual de 
Derechos Humanos y Democracia en Centroamérica (Comisión Europea-Universidad de Costa 
Rica), 2007).

Ana Paulina Malavassi Aguilar
paulina.malavassi@gmail.com

Doctora en Historia por la Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia Social de la 
Salud Pública y de la Medicina. Entre sus libros publicados está: Entre la marginalidad social y 
los orígenes de la salud pública: leprosos, curanderos y facultativos en el Valle Central de Costa 
Rica. 1784-1845 (San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2003). 

Claudia Mandel Katz
claudiamandelkatz@gmail.com

Doctora en Estudios de la Sociedad y la Cultura por la Universidad de Costa Rica. Can-
didata al Doctorado Centroamericano de Historia, Universidad de Costa Rica. Docente en la 
Escuela de Filosofía, coordinadora del TCU: “Arte y Mujeres en la Sociedad Patriarcal”, Uni-
versidad de Costa Rica. Sus áreas de investigación son: artes visuales, feminismo, género. Su 
última publicación, en proceso, es: Estéticas del borde (San José: Editorial Universidad de Costa 
Rica, en prensa). 

Juan José Marín Hernández (†) (20 de junio de 1968 - 28 de octubre de 2015)
Doctor en Historia por la Universidad Autónoma de Barcelona. Profesor Catedrático de 

la Escuela de Historia y del Posgrado Centroamericano en Historia. Investigador del Centro 
de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC), Universidad de Costa Rica. Fue 
director del Posgrado Centroamericano en Historia y del Centro de Investigaciones Históricas 
de América Central de la Universidad de Costa Rica. Fue fundador y director de la Revista Diá-
logos, de la Escuela de Historia de la Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia Social, 
Historia de la marginalidad, Historia Cultural e Historia del control social. Fue galardonado 
con el Premio Nacional de Historia Aquileo J. Echeverría (2007). Entre sus múltiples publicacio-
nes, destaca un libro que ya es un clásico de la historiografía costarricense: Prostitución, Honor 
y Cambio Cultural en la Provincia de San José de Costa Rica: 1860-1949 (San José: EUCR, 2007).



Historia de las desigualdades sociales en américa central. una visión...632

Florence Mérienne 
florence.merienne@yahoo.fr

Máster en Estudios Latinoamericanos por la Universidad Toulouse-Le-Mirail, Francia. 
Profesora de Historia en la Escuela de Estudios Generales, Universidad de Costa Rica. Investiga 
las relaciones de género en el mercado laboral. Su última publicación es: “Acceso desigual de los 
hombres y de las mujeres a las disciplinas científicas - La influencia del discurso naturalista del 
siglo XVIII sobre las prácticas directivas educativas actuales,” Revista Gestión de la Educación 
(UCR) 5, no. 1 (enero-junio 2015): 123-142. 

Francisco Robles Rivera
francisco.robles@fu-berlin.de

Máster en Estudios Latinoamericanos con énfasis en Cultura y Desarrollo por la Universi-
dad Nacional de Costa Rica. Candidato a doctor en Ciencias Políticas, Freie Universität, Berlín. 
Profesor e investigador de la Escuela de Ciencias de la Comunicación Colectiva y del Institu-
to de Investigaciones de la Universidad de Costa Rica. Entre sus últimas publicaciones se en-
cuentra: “Transformaciones y concentración en los Grupos de Poder Económico en Costa Rica 
(1980-2012),” Revista Mexicana de Sociología, no. 1, (enero-marzo 2014): 37-58. 

Carmen Salguero Rodas
salguerorodas@gmail.com 

Cursó la Maestría en Dirección y Gestión Pública Local en la Universidad de Carlos III 
de Madrid. Actualmente, cursa el Doctorado en Gobierno y Políticas Públicas, Universidad de 
Costa Rica, y es becaria del programa Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD). 
Sus áreas de investigación son: desarrollo local, gestión pública municipal, fortalecimiento de la 
sociedad civil y procesos sociopolítico a nivel nacional y, especialmente, en territorios indígenas 
de Guatemala.

Adriana Sánchez Lovell
adrilovell@gmail.com 

Magister Scientiae en Historia por la Universidad de Costa Rica. Profesora de la Escuela de 
Psicología y de la Escuela de Historia, Universidad de Costa Rica. Investigadora del Instituto de 
Investigaciones Sociales, Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia del trabajo, con-
flictos sociales y control social. Entre sus últimas publicaciones se encuentra: “Supervivencia 
en las calles desde las márgenes. Un debate respecto a las diferencias posibles y reconocibles 
en contextos difusos e indiferenciados,” en Hegemonía cultural y políticas de la diferencia, 
Coords. Alejandro Grimson y Karina Bidaseca (Ciudad Autónoma de Buenos Aires: CLACSO, 
2013), 101-118. 



AcercA de los Autores 633

Rosa Torras Conangla
mima638@gmail.com

Doctora en Estudios Mesoamericanos por la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Investigadora del Centro Peninsular en Humanidades y Ciencias Sociales, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (CEPHCIS-UNAM). Especialista en Historia Social, con especial 
énfasis en la problemática agraria del siglo XIX y la primera mitad del siglo XX. Su último ar-
tículo publicado es: “Los refugiados mayas yucatecos en la colonización de El Petén: vicisitudes 
de una frontera,” Boletín Americanista, año LXIV.2, no. 69 (Barcelona, 2014): 15-32, editado por 
la Universitat de Barcelona.

Hugo Vargas González
hugomauricio.vargas@ucr.ac.cr

Doctor en Historia por la Universidad de Toulouse, Francia. Profesor de la Escuela de His-
toria, Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia Política. Su último artículo publica-
do es: “La formación del Estado en Nicaragua: entre el sufragio y la violencia (1821-1854),” en 
Independencias, estados y políticas en la Centroamérica del siglo XlX. Las huellas históricas 
del bicentenario, Eds. David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado (San José: CIHAC, Escuela de 
Historia, Universidad de Costa Rica, 2012), 153-195.

Ronny J. Viales Hurtado
rvialesh@gmail.com

Doctor en Historia por la Universidad Autónoma de Barcelona. Profesor Catedrático de 
la Escuela de Historia y del Posgrado Centroamericano en Historia. Investigador del Centro 
de Investigaciones Históricas de América Central (CIHAC), Universidad de Costa Rica. Fue 
galardonado con el Premio al Investigador de la Universidad de Costa Rica, Área de Ciencias 
Sociales (2012). Especialista en Historia Económica, Social y Ambiental. Entre sus últimas pu-
blicaciones se encuentra: Ronny Viales y Andrea Montero, “La construcción de la calidad del 
café y del banano en Costa Rica. Una perspectiva histórica (1890-1950),” Historia Agraria, no. 
66 (agosto 2015): 147-176. 

Lissy Marcela Villalobos Cubero
lissvillacuber@gmail.com

M.Sc. en Historia por la Universidad de Costa Rica. Profesora de la Sede de Occidente, 
Universidad de Costa Rica, e Investigadora del Centro de Investigaciones Históricas de Amé-
rica Central (CIHAC), Universidad de Costa Rica. Especialista en Historia Social y en Historia 
de la Sociabilidad Rural. Entre sus últimas publicaciones se encuentra: “Turismo como agente 
re-estructurador de la sociabilidad rural: una propuesta de estudio desde la historia,” Diálogos, 
volumen especial en homenaje a Bernard Vincent (octubre de 2012): 101-117. 



Historia de las desigualdades sociales en américa central. una visión...634

Heather Vrana 
vranah1@southernct.edu

Ph.D. en Historia por la Universidad de Indiana-Bloomington. Assistant Professor de 
Historia en Southern Connecticut State University. Entre sus últimas publicaciones se encuen-
tran: Do Not Mess with Us!: Guatemalan Students and the State, 1944-1996 (University of 
California Press, en prensa) y Beyond 1968: Key Texts from Central America Student Move-
ments (Edinburgh University Press, en prensa). 




	1
	2
	Portada
	Libro_Desigualdades
	Portada 2

	3



